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PREfACIO 

México es un país marítimo que, paradójicamente, en su historia cometió 
e! imperdonable error de volver las espaldas a sus mares. Desarticulamos 
nuestros puertos, agotamos nuestras marinas, tanto la mercante como la 
militar, y abandonamos n uestros recursos marítimos de tal manera que 
el pueblo mexican~ no incluye en su diet:a diaria elementos provenientes 
del mar. En lo administrativo y en lo político, los asuntos del mar los hemos 
encomendado absurdamente a una dependencia que trata los problemas 
militares, a la par que los problemas comerciales y todo lo referente a los 
recursos marinos. Hace poco tiempo se desgajó de esta dependencia. (Secre­
taría de MaTina) la Dirección General de_ Pesca, que fue agregada a la 
Se<..Tetaría de Industria y Comercio, doncie resulta casi tan extraña como 
en la Secretaría de Marina. 

·Hace más de un cuarto de siglo que venimos clamando porque México 
se enfrente a sus deberes y sus derechos frente al mar; se creen los técnicos 
que el país necesita y se oriente la educación popular hacia el aprovecha­
miento de los recursos marinos, dado que la gran extensión de nuestros 
litorales (10,000 Km de costa) y Jqs grandes recursos de nuestras plata ­
formas continentales (con superficie de 500.000 Kro2) nos aseguran la 
producción de elemen tos alimenticios su ficientes para sostener una pobla­
ción varias veces superior a la nuestra, y para auxiliar con nuestras expor­
taciones marítimas a otros pueblos que lo necesiten. 

Debemos, igualmente, recuperar nuestro tráfico marítimo evitando la 
salida de fletes que desangra la economía nacional. 

BREVE HISTORIA DE UNA CATEDRA ACADEMICA 

En pan e por las ideas anteriormente expuestas tuYe el honor de fundar 
hace 25 años la cátedra de Derecho Marítimo en la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, bajo el patrocinio del 
entone-es Director, señor doctor don Alfonso Noriega. 

Desde entonces hasta la fecha he impartido constantemente la cátedra. 
con excepción de unos cuantos mesl!s én que tuve el honor de ser smti­
tuido por el i:iolvidable poeta y querido amigo don J osé Ma. Gurría Urge!. 

Bajo el patrocinio del· Director, señor Dr. Don Mario de la Cueva, se 
iniciaron trabajos tendientes a formar una conciencia nacional para incor 
por.ir al territorio mexicano la plataforma submarina. Estos trabajos produ­
jeron académicamente mi pequeña obra titulada "Los Derechos de México 
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Sobre sus Aguas Territoriales y el Problema de la Plataforma Continental", 
que publicó la Facultad, y culminaron con la reforma de los artículos 2, 
27 y 42 de la Constitución Política de la República, por cuya reforma el 
régimen del Presidente Adolfo López Mateos extendió el territorio nacio­
nal en medio millón de kilómetros cuadrados al incorporarle la plataforma 
continental. El proyecto de reformas c<>nstitucionales se elaboró en la cáte­
dra de Derecho Marítimo y esta dtedra no fue responsable de que los téc­
nicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores hayan mantenido el reenvío 
al derecho internacional que para la fijación del mar territorial se hace en 
el texto constitucional. 

En la cátedra fue formulado, con colaboración de los alumnos y por 
encargo de l;is Naciones Unidas, el proyecto del Código Marítimo Uniforme 
para los cinco países Centroamericanos, publicado por las propias Nacio­
nes Unidas y por la revista de la Facultad de Derecho de Guatemala. 

Asimismo, la cátedra colaboró con asesoría técnica a la tercera reunión 
del Consejo Interamericano de Jurisconsultos y en forma activa intervino 
en la redacción del histórico documento conocido con el nombre de "Prin­
cipios de México Sobre el Régimen Jurídico del Mar", principios que han 
influido incluso en la redacción de algunos otros documentos internacio­
nales, a través de la actuación de las delegaciones mexicanas, corno es el 
caso de las Convenciones de Ginebra Sobre Derecho del Mar. 

Por encargo del Presidente Adolfo López Maceos se formuló, también con 
la colaboración de los alumnos, el proyecto de "Ordenanzas de ·la Navega­
ción", que sirvió de base a nuestra vigente Ley de Navegación y Comercio 
Marítimo. 

A través de los años, nuestra cátedra se ha visto honrada por haberla 
ocupado en memorables ocasiones distinguidísimos maestros, entre los que 
recordamos a Lord Chorley of Kendal, prestigiado autor profesor de la 
Universidad de Londres, a Joaquín · Garrigues y Rodrigo Urfa, ilustres 
maestros españoles, a Tulio Ascarelli, el malogrado y genial maestro italia­
no; al gran maestro de Seguros Anúgono Donati y al ilustre profesor de la 
Universidad de Atenas, Nicolás Deloukas. 

Además, durante estos 25 años, la cátedra ha orientado sus labores de 
investigación con la asesoria a los alumnos para la prepar~ción de tesis, 
de las cuales se han elaborado más de 25, que forman ya un importante 
cuerpo de doctrina jurídico-marítima mexicana. 

He creído que era justo rendir .. mi cátedra el homenaje de entregar a 
los alumnos, en las bodas de plata, un libro de texto que tiene la preten­
sión de servirles de guía en sus estudios del Derecho Marítimo. 

CONTENIDO DEL LIBRO 

Las peculiaridades de nuestro panorama· . 'd" . . 
en que se encuentran los 1 d JUrt ico.maritimo; la dispersión 

e ementos e leo-i .. lac· · b 1 . 
hacen tremendamente difícil su c 1 . ~l h ion so re a materia, que 
primer texto que en nuestro país a onsu ta,b e D echo de ser este libro el 

parece so re erecho M · · h 
entre otras razones, necesario ue se iense . ar1ttmo, a hecho, 
sólo los elementos doctri'n·· 'esq . 

1
P en un libro que contenga no 

· .u • stn° a parte más im o d • lac1ón, y por ello es tan grande 1 • d , .P rtante e la legis-
p e numero e apendices 

or otra parte se pretº nde l 1 .b . . 
de la Facultad d; Derecho... s· que e . J ro SITva no sólo a los estudiantes 

• moa qmenes estudian J 
y a los capitanes y a los oficiales d b . en as escuelas navales 
sus tareas diar·i~. e arcos ª quienes pretenderá auxiliar en 

Nuestra labor se vería satisfecha si el 1 .b l 
~til a todos aquellos que tienen la vocació~ r; ograse su propósito ?e ser 
campo de los problemas del mar. e adentrarse en el fasc~nante 

1969 
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SECCION PRELIMINAR 

CAPITULO I 

CONCEPTO DEL DERECHO MARITIMO 

l. El derecho es, en términos generales, un conjunto coordinado de cons­
trucciones .ideales, emanadas de un poder público efectivo y destinadas a 
actuar o realizarse en la vida humana de relación social. 1 

Según los viejos y conocidos aforismos, no puede concebirse al hombre 
sin el derecho, ni al derecho sin el hombre. El derecho es algo que el hom­
bre ha hecho para lograr la humana convivencia. Y el ordenamiento jurídico 
está integrado -por una serie coordinada de construcciones o instituciones, 
que tienen como común distintivo el ser de naturaleza ideal y emanar de 
un poder público efectivo. Entre esas instituciones podemos señalar las 

. leyes, las sociedades, los contratos, las personas jurídicas, los títulos de cré ­
dito, etc. Todas ellas tienen, como otro distinúvo común, su destino pára 
actuar en la vida humana de relación social. 

Por su ro ia esencia y por la fuente de donde emana todo el derecho 
es úblico. in embar , es e la anti "edad romana se ha venido ha­
ciendo la distinci n arbitraria encre derecho úblico derecho rivado 
según se e serve en una msntuc1ón el predominio del interés privado o del 
público. Pero ambos mtei:eses suelen entrelazarse, y en ocasiones, como 
sucede en la problemática del derecho marítimo, es imposible del imitar 
fronteras. 

También por razones prácticas, y a veces por sistematización docente, se 
ha dividido el derecho, para su estudio, en ramas autónomas: derecho cons, 
t itucional, civil, mercantil , administrativo, etc.; pero el ortienamiento ge­
neral es uno, cada rama tiene la autonomía científica que se le quiere 
atribuir, y es muy difícil aislar una institución o un problema jurídico para 
contemplarlo con exclusividad , dentro de la probeta de una sola rama. 

1 CE:R~A:<TU AHUMAOA, RAÚL. Sobre el concepto de D~echo. Publicación de la Revista 
Br.uilcña de Filosofía. Sao Paolo. 1966. 
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Por ejemplo: la persona es una institución básica del derecho civil; pero 
habrá que acudir al orden constitucional para resolver los problemas de 
nacionalidad y ciudadanía, y al orden penal o al administrativo para la 
solución de ciertos problemas que atañen a la protección de la persona o a 
sus derechos frente al Estado. 

En el campo del derecho com arado actual odemos distin ir dos terri ­
!,Onos: os pases occidentales y de economía que pudiéramos llamar li eral. 
mantieñen la distinción entre derecho úMico derecho riva<lo v en los 

a ses socia 1stas a ciencia ·urídica habla sólo de derecho úblico. 
Se o serva que en algunas ramas se puede, aunque con indeterminación 

de fronteras, mantener la distinción entre derecho público y derecho pri­
vado; ·pero tratándose del derecho marítimo, que alcanza a todas las 
fases de la actividad humana, no podríamos establtcer tal distinción; no 
podríamos afirmar que el derecho marítimo es derecho público o derecho 
privado, porque los proble_mas marítimos requieren, panl su solución, de 
elementos de todas las ramas del derecho. No podríamos, por tanto, colocar 
el derecho marítimo, ni en el casillero del llamado derecho privado, ni en el 
casillero del derecho público entendido a la manera tradicional occidental. 

Facilitaremos la solución si repetimos que, en nuestro concepto, el de­
recho marítimo es derecho público, puesto que todo derecho tiene esta 
categoría. Pero sí, dentro de la distinción tradicional occidental, quisiése­
mos colocar al derecho marítimo en el campo publicísúco o en el campo 
privatístico, no podríamos lograrlo, porque en los fenómenos marítimos 
los intereses privados y públicos generalmente caminan entrelazados. 

Es que lo qúe da calificación de marítimo a un fenómeno jurídico, es el 
teatro en que el fenómeno se realiza o actúa, o su conexión con ese teatro. 
En cierta forma, tenía razón Ri rt cu¡¡ndo afirmó ue el der ma timo 
es e derecho de as re ac1ones jurídicas cu o teatro es el mar o cu o o · to es 
el comercio mar tuno. 

A esto convendría observar que el concepto ripertiano es incompleto, 
puesto que se reduce al aspecto de las relaciones jurídicas, dejando fuera 
a otras categorías de instituciones. 

Consecuentemente, ampliando y a Ja vez concretando nuestra noció n 
expuesta inicialmente, podemos afirmar que el derecho marítimo eo pani ­
cular, es un conjunto coordinado de construcciones ideales o instituciones 
jurídicas, emanadas de un poder público efectivo y destinadas a reali2arse o 
actualizarse en la vida humana de relación social, en el teatro del mar 
o en relación con los espacios marítimos. En ocras palabras, el ordenamiento 
jurídico es marítimo, cuando tiene conexión con el mar o con los espacios 
marítimos. 

2 Rn>EAT. Droit Ma.-itime. 4a. edición. Parls. 1950. Tomo I p~gina l. 

-- --- - -

CONCEPTO 
) 

Como las instituciones 1·u 'd" , . . 7 
la .d • n icas manumas al ua1 · 

c<:>n v1 a de las comunidades hu , act izarse se relacionan 
directa con él, habrá tantas b manas que actúan en el mar o en rel ºó 
· {di su -ramas del d ch ac1 n 
JUT ~ se ocupen de cada relación ere o marítimo, como ramas 

Por e3emplo: si se trata d .. 
h brá e estudiar y det · 1 a que acudir al derecho consftu . 1 ermm.ar os espacios marítimos 
trata de resolver problemas 1 ~• oona y al derecho internacional· . ' 
ade~tr~se en el derecho en:ie auv~ a ~os delitos marítimos, habrá Sl use 
admm1strativo, al laboral pal .' { as1, segun 1~ naturaleza del p,oblem q 7 

Por lo ante1 iormente • _cd1v1 , al mercantil, etc. a, a 
anota o se h di 

es de una naturaleza especial dif a prt~ten _do que el derecho tnarítim 
del derecho; que tienen ' _erent7 esencialmente de las Otras o 
maritimista y civilista fran-suéspart1culansmo. Per? ya Bonnecase Ira.mas 
I f 6 e . se ha encar d d , e gran 
os en menos jurídicos son los m. ga .º e esclarecer la cuestión. 

será compraventa, un testamento se~::~: esencialmente (una compraven~ 
porte, etc.; y sólo tendrán d . s_tamento, el transporte, será tra 
con el tearro del mar) _i e oractenst1co lo que derive de su conexi~~-

EI hombre mismo sin ca b º 
c~ando se encuentra~ tierra~¡_/~: su esencia, actt'la de distinta manera 
sida~ del mar. Piénsese, si no, en !n cuan~o se encuentra entre la inmen-
multuud actuará siempre bestial pánico .en un teatro, en el qu 1 
de bº mente y en un fr . e a un am tente también de . . • nau agio en el cual dentr 
heroicamente, como lo han h p~1c?, los hombres actuarán ord;nada o 
desastres marícimos ec o siempre a través de la histo . d I y 

p . · · na e os 
odemos afirmar sin e f . 

sublima al hombre . . u emismo, que el teatro del mar enn bl 
Es · o ece y 

oportuno señalar que además d 
derecho marítimo acusa las siguient~ su acentua_do carácter publicístico el 

a) Es una de la ás . caracterísucas notables· . 
s m anturu · · 

ramas especializadas del De echo as, s1 no es que la más antigua de l b) . r o. , as 
Es msensible a los cambi 1 .. 

~mbio de la forma de obie.: po 1t1cos (no le afectaría, por ejem lo un 
nicos (~orno 1~ aplicacifn del m~t~r: t muy sei:15ible a los camb1os • téc-
vela, la mvenc1ón de las com . . a navegación en sustitución d l 
(Tf - • unicac1ones po d • 1 e a o·ª acom1ca a la navegación etc ) r ra io, a aplicación de la ener-

c) E ' · · s, por tan to un derech . 
obsoletas, los com~rciantes m;í::~sCuando las normas escritas se vuel ven 
costumb~~• la que tiene en el cam cr~~ nuevas normas con base en la 
en la ~nif1cación de normas en el ;:;ª:1t1mo u_na gran relevancia. Incluso 
a traves de compilaciones de costumb;~n~:~~ac1onal,. vemo_s grandes logros 

3 • as por organismos no oficia. 
130 Nl<ECA5E. Le particul . 

OrtSmc du droit commcrcial "'4rit . B •m<. urdeos. 1921. 



(" 

8 DERECHO MARÍTIMO 

les, como en el caso de las averías gruesas y de las ventas marítimas, que 
estudiaremos oportunamente. 

d) La mayoría de las normas aplicables a las relaciones comerciales 
interpersonales, son supletorias. 

e) Es tradicional la tendencia a la unificación internacional de las insti 
tuciones del derecho marítimo, ya que en una gran proporción el tráfico 
por mar es internacional. 

f) Es, en la historia del derecho, pionero en la creación de instituciones 
jurídicas. Instituciones tan importantes en la vida moderna como la s<;>cie­
dad mercantil, el seguro, el ;r:i~sgo de trabajo, han nacido en el derecho 
marítimo y se han extendido al campo del dere~o mercantil en general 
y aun al campo del derecho civil. Puede considerarse mayor la influencia 
del derecho marítimo sobre el derecho mercantil en general y sobre el 
derecho civil, q ·.ie la influencia de estas últimas ramas en el derecho 
marítimo. 

Repetimos que podrá haber tantos capítulos, tantas sub ramas. o tantos 
derechos marítimos, como ramas del derecho se ocupen de los fenómenos 
marítimos. En el desarrollo de nuestro estudio, atacaremos la problemática 
del derecho marítimo en relación con las ramas del derecho consticucional. 
internacional, administrativo, civil, mercantil, laboral, procesal y penal, 
ya que con esas ramas es mayor y más úecuente la conexión de los proble­
mas marítimos. 

CAPITULO 11 

REFERENCIAS HISTORICAS 

SUMARIO : l. La antigüedad. a) El Código de Manú. b) Las leyes rodias. e) Las 
leyes atenienses. d) El derecho romano. 2. El medioevo. a) Los "assises" de Je. 
rusalén. b) Las tablas de Amalfi. e) Los Roo les de Oleróo. d) Las leyes de Wysby. 
e) El Código Hanseático. /) El Libro Negro del Almirantazgo. g) El Consulado 
del Mar. h) El Guidon de la Mér. i) La legislación española. 3. La época moderna. 

LA ANTIGÜEDAD. a) El Código del Manú. Leyes tan antiguas como el 
Código del Manú (siglo II antes de Cristo) se ocupan ya de la especialidad 
de algunos problemas relacionados con el mar. En dicho Código se esca . 
blece un tratamiento especial para las ventas de las !I)ercancías procedentes 
de ultramar, las que no se nulificaban incluso si el vendedor no era el 
dueño de la cosa vendida. 1 

b) Las leyes rodias. Los antiguos fenicios, según parece, no tuvieron 
leyes marítimas escritas. :1 El primer pueblo de la antigüedad que produjo 
leyes marítimas escritas fue el pueblo rodio. 

Rodas era conocida, tanto por el famoso coloso que cerraba la entrada 
de su rada, como por el prestigio de sus leyes marítimas. Si el coloso fue 
considerado una de las maravillas del mundo antiguo, el prestigio de las 
leyes marít imas de Rodas se impuso en toda la cuenca del Mediterráneo y 
algunas de sus disposiciones, recogidas por el Derecho Romano, se transmi. 
tieron a los pueblos modernos y perduran aún. 

Las leyes rodias regulaban diversas instituciones: ciertas especies de prés­
tamo marítimo, delitos cometidos entre marineros, delitos relativos al car. 
gamento }' al buque, disposiciones sobre política naval, formas de pago del 
flete, casos d~ trasbordo de la mercancía de un barco a otro, hurtos en 
caso de naufr;igio, etc. : pero quizás lo más notable del contenido de este 
cuerpo de leyes sea la primera reglamentación de una especie de sociedad 

1 Código del Manú. 

7 Conf. B -.;LH "•PATY. Co rJo di Diritto Comm,:rcio/,: Marítimo. Livomo. 18'1I. p.lg. 4. 
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que es el más legítimo antecedente del contrato de comenda, que a su vez 
es el antecedente de nuestra sociedad comercial, y los principios sobre las 
averías gruesas, r ecogidos en el Digesto romano y presentes aún en las leyes 
modernas, incluso en nuestra Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

3 

c) Las leyes (ltenienses.-Los atenienses utilizaron, fundamentalmente, 
las leyes rodias. Pero en su literatura se pueden encontrar referencias a leyes 
marítimas relativas a los armadores. al flete, a la acúvidad naval de los 

banqueros. a la piratería.• 
"Con imitar a los rodios, dice ~ulay-Paty, con adoptar su legislación 

náutica, la mayor parte de Grecia se aplicó al comercio y a la navegación ... 
Los piratas eran destruidos; el trabajo, la esperanza y la confiam.a se finca­
ban sobre bases inmutables, y una marinería brillante llevaba a Grecia las 
riquezas y las artes del Egipto y del Asia." 5 El esplendor de Grecia se debió 
en g:ran parte, sin duda, a su tráfico marítimo, regulado p0r las antiguas 

leyes rodias. 
d) El deruho romano.- He,ederos de Grecia, los romanos utilizaron las 

insútuciones griegas y rindieron homenaje en su legislación, a los juristaS y 
a las leyes rodios. Cicerón dice, con humildad: "Rhodiaru mus que ad nos• 
tram memorian disciplina navalis et glaria rema:nsit, pro lege manilia.." 

0 

Ya en el Edicto Perpetuo se contenían leyes sobre los pasajeros, sobre la 
acción de "recepto" que se daba contra el capitán o el naviero para reclamar 
las cosas que se les habían dado en guarda (acción que llega a nuestros 
días y se ex.tiende a los hoteleros y a todos los que reciben huéspedes) ; sobre 

incendios. naufragios, robos navales, etc. 
1 

En los códigos teodosiano y justiniano se contienen amplias disposicio-
nes sobre tráfico marítimo, marina de guerra, polida, usura, naufragios, 
etc. En el Código Justiniano destaca la excercitoria actione, que es el 
trasplante, al derecho del mar, de la institoria actione. En Roma, aquellos 
a quienes el comerciante encomendaba el cuidado de algún negocio, eran 
llamados ''institores" y la persona que había tratado con ellos podía dirigir 
su acción, sea contra los mismos. sea contra el principal. El Código de Justi­
niano extiende esta acción al tráfico por mar: quienes .habían tratado con 
el capitán podían ejercitar su acción contra el propietario del navío. Ad 

similiditudinen ir..stitori11e tenetur. 
8 

3 Conf. WILI.IAM$ Mcfu.-T hc J..aw o{ the Sc,I. 

• Con f. BuLA Y-PATY., op. ,,1., pig. 9 y sig. 

f> Op. cit., pig. 11 . 
6 Citado por BuLAY·PATY, op. cit. 
, nuv.v•PATY, op. cit., pág. 15 y sig. 
8 Buv.Y•PIITY, op. cil., pig. 17 y sig. 
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En el Digesto, como ya hemos indicad . 
echazón. El principio fundamental d l o, se _contiene la Ley rodia de la 
cavetur, et, si levandae navis t · . e a aven~ aparece así: Lege Rhodia 

.b . gro. ia. zactus mercz f tri utione sarciatur, quod pro .b um aclus est, omnium con-
Co . omni us datum est e 

mo también ya hemos dicho esta l . 
ciones sobre averías. ' ey perdura en las modernas insútu-

· Tarnbién hay en el o· . igesto normas sobre 1 és 
nauticus) • baratería acción . . . e pr tamo a la gruesa (foenus 

· e1crcitona naufra · 
En las Basílicas (leyes del E d · .. gios, etc. . . ropera or Basilio y d h . . 

tramos amplias disposiciones relativas al d· h e su iJo Leone) encon-
tex.tos anteriores. Estas leyes . . e:ec o del mar y tomadas de los 

d 
r . ngteron en el 1mp · b. · 

e ....,onstanunopla por Maho II eno izanuno hasta ia torna ma , en 1453 
2. EL_ M_EoIEvo.-Con la caída dei° Im .. 

establecimiento de las tribus bárbaras peno Romano de Occidente y el 
e~ Corpus Juris Romano pierde su vi e ~ la cuen_ca. del Mediterráneo, 
local, consuetudinario. g neta y es susutmdo por un derecho 

. ~l tráfico por mar se int~nsificó fu f 
icahanas. Las Cruzadas abrieron o y e ~ente de gr:andeza de las ciudades 
y ante la necesidad de dirrm· . . 1 exten~1eron el tráfico hacia el Oriente 

· ir as cuesuones q • • 
comerciantes marítimos f . ue se susCltaban entre l , ueron apareciend • os 
nombre romano de cónsules. o magLStrados a los que se dio el 

a) Los "as.sises" de Jerusalin -Uno . 
Derecho consuetudinario maríc·rn· f de los pnmeros monumentos de este 

·1 i o, ueron los 11am d . 
que comp1 aron los usos m . . a os assises de Jerusalén 

6 

anumos y cuya ¡· •. , c nsules. 
1

0 ªP icaoon estuvo a cargo de los 

b) L~ Tablas de Amolf i.-Fue Amalfi -
que dominó el comercio con O . una pequena República italiana 
E · nente por al!nÍ · n esta ciudad se establecio' un fa T ~ n uempo, a parcir del sialo x 

C 

·¡ moso nbu 1 M . . e · 
omp1 aron sus sentencias . na ' anumo, y en 11 º5 fi en una colecaón d . . ;;J se 
tana, cuyo contenido fue a r d que se enommo Tabla Amal -

Azuni (citado por Bulay-Pat~/cªd.º en toda la cuenca del Mediterráneo 
Amalfi sus casos marítimos ar~ oi~; que .. ~~t~ Constantinopla enviaba ~ 

c) Los Roles de 01 . . p ener 1u1c1os equitativos". 
eron.-En Olerón . 1 fr 

cercana a Burdeos, apareció en el . 1 . IS a ancoa. de la costa atlántica 
que contienen, en cuarenta . s1g o _xm una compilación de sentencia~ 
las costumbres marítimas qu: s:1e~~ art1c:los, una amplia compilación de 

serva an en los puertos franceses de la 

11 Digeslo, Libro. 
10 El texto puede v Si~c . crsc "" PARDC.SS!;S 

k. Paros. 1828, tomo I , p:ig. 2iS y sig 

Collccticn de Loi.s M . ari t1mes ontericures au XVJJ/ 
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costa del Atlántico. Cleirac sostiene que fueron promulgados en el año de 
l 150, y que su primera edición apareció en 1266. 11 

Los Roles de Olerón tuvieron un prestigio semejante al que en la anti­
gi.ie<lad alcanzaron las leyes rodias. fueron aceptados en España, en Ingla. 
terra y en los puertos del Mar del Norte y del Báltico. 12 

d) L,LS Leyes de Wisby.-Las leyes marítimas de la ciudad sueca de vVisby 
contienen una transcripción de los Roles de Olerón, con extractós de las 
leyes de Amscerdam y L ubeck. Se aplicaron en el Mediterráneo del Norte 
de Europa. Es nornble la regulación qu e estas leyes hacen del trabajo en 
el mar. 15 

e) El Código H anseáti,o.-En el siglo xu las ciudades teutónicas de· 
Lubeck, Drunswick, Danzig y Colonia formaron la famosa Liga Hanseática, 
con el principal objeto de promover }' proteger su comercio marítimo. La 
Liga fundó bancos en Londres, Berghen (Noruega) , Novgorod, en Rusia, 
y en la famosa ciudad de .Bruj.is, en Flandes. Aplicó la Liga las Leyes de 
Wisby, y ya en el siglo xv11 promulgó el Código Hanseático, que compiló 
las costumbres marítimas, incluyendo las ya con tenidas en los Roles de 
Olerón y las leyes de Wishy. 1

• 

f) El librn Negrn del A lminmtm:go.-Es la más notable compilación de 
leyes maiitimas inglesas. Data de l ines d ~I siglo x1v (1375) Y. tiene una noto­
ria in[luencia de los Roles de Olerón. ,:. 

g) El Consulado del M ar.- Es una notilble compilación doctrinal de las 
costumbres marítimas del Me<literr;íneu. En su primer párrafo leemos: "Aci 
comencen les bones costumes de la ni.ir ... Dat;i del siglo x1v y fue publit:ado 
en Barcelona, en catalán. COLÓ de singul.ir prestig io en la cuenca del medi­
terr:íneo. ic 

h) El Guido11 de la M cr (Galludete del mar) .-Apareció en Ruan, en 
el siglo xvu. Es también como el Consulado, una colección de lus principios 
de derecho marítimo aceptados por la costumbre, y, además, conúene la pri ­
mera regulación sobre seguro marítimo. Fue la base de la ordenanza fran­
cesa de Luis XIV, promulgada en 1681. 1~ 

i) La legi.slación espa.ñola.-Entre las leyes marítimas españolas, que 
entre nosotros consti tuyen nuestro antiguo derecho marítimo positivo, por· 
la vigencia que tuvieron en la época colonial, debemos señalar en primer 

11 Ct..&IMC. Usi e Conrnetudinc del 111are. Cü.ado poc Bulay•P3ty. 
12 Con!. CoLOMBOS, Derecho Marítimo l 11 teniocional, p:lg. 21. 
1'3 P11RDESSUS, <>p. cit. 

li P11RDESSUS, op. cit. 
IS COLOMll(IS. op. d t ., pág. 22. 
1c P 11"1>ESSUS, op. cit., tomo 11. 
11 P11~ESSus, op. cit ., tomo 11. 

·¡ 
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Jugar, las Partidas del R ey Alfonso el Sabio (1266), Las Ordenanzas de 
Sevilla, que datan del siglo x1v, y las Ordenanzas y Estatutos de la Casa 
de Contratación de Sevilla, de 1566. Este último documento contiene una 
completa y notable legislación sobre el seguro marítimo. 18 

3. LA ÉPOCA MODE:RNA.-En la época moderna cabe citar la famosa O rde­
nanza sobre la Marina de Luis XIV, que sirvió de antecedente al Código 
de Napoleón, el que a su vez, influenció a nuestro Código de Comercio de 
1890; las Ordenanzas de Bilbao, que rigieron emre nosotros aún después de 
la Independencia, y la farncsa O rdenanza inglesa de Cromwell, que tanto 
influyó en el desarrollo de la ma rina de Inglaterra. 

IS P AllOLUcs, op. cit., tomo VI. 
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CAPITULO III 

GUIA BIBLIOGRAFJ.CA 

. . nuestro medio (esLe libro 
l . . ríd1ca marina en h "·[ , 

Dada la escasez de iteratura JU .d d rámica del Derec o iv an-
. d generah a pano h "d 

es la primera obra mex.ican~ e_ "ó de las rim.:ipales obras que an s1 o 
timo) es conveniente hacer ~~d1cac1 n manu:i, y que constituyen u~ campo 
consultadas para la elaborac1on de este . l apreciable para el estudioso. 

. •gación y un materia 
amplio para la mvest1 . , . 

a) Obrns generales e h1~ton_cas. . h Mercantil. Completadas y 
, Jnst1tuc1ones de De1 ec o 

l. PEOR~ f,sTASEN. de Montellá. Madrid, 1922. -
puestas al dta por R. Gay . . Id ·ón Comercie/ Espanola. Barcelona, 

2. R. GAY DE MoNTELLA- Legis CI . 

sin fecha. Tomo V. b l texto y un comentario de la leg isla-
También se contiene, en esta o ra, e 

· h. á · • Esp - 0 ¡ Comen tado. c1ón 1sp nica. . C , digo de Comercio an 
3. R. GAY DE MONTE.LLA- o 

Tomos 11 l y IV. Barcelona, __ 1936. , lio puede considerarse como un 
En esta obra, el comentario es mas .ª~P : referencias al derecho com­

tratado de derecho marítimo. Son ut i es su 
-1 T 11-2 Derecho parado. C d Derecho Mercanll . orno . . 

4. JOAQUIN G_iUUUGUES- urso e . . o 
Marítimo. Madnd, 1940. 1 bien documentado, \llil com 

Se trata• de un manual muy comp eto y 
texto para la licenciatura en ~erecho. VtvANCO. Comentarios al Código de 

5. JosÉ MARÍA ?· DE EcHAVARRI ~ v. . 
Comercio. Valladolid, l 930. Tomos 1 y . h"stóricas. principalmente rela ­

En esta obra son notables ~as referencias , 
cionadas con el Derecho espanol.T .. de Droit Commercial. París, 1912. 

6. LYON CAEl'I v RENAULT. ra1te . 

Tomos V y VI. 1 s años en México. la biblia _de los 
Esta obra, que fue durante mue io . . . Tdad para el invesugador. 1 

. . . ho de extraordmana ut1 , , i 
mercant1listas, es aun y d Derecho Marítimo trances. i 
Se uata de un curso .completo e \ 

i 
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7. J. BÉDARRlDE. Du Commerce Maritime. 5 tomos. París, 1894. 
Esta obra monumental es uno de los primeros tratados de derecho marí­

timo francés. Contiene una notable y sintética introducción y un amplio 
comentario al Código napoleónico. Se completa con una obra anterior: 
Commentaire de la Loi du 10 décembre 1874 sus L'Hypotheque Maritime. 
París, 1877. 
· 8. GEORCES RIPERT. Droit Maritime. 3 volúmenes. Diversas ediciones. 

Esta obra es considerada como la más completa y autorizada de la litera­
tura maritimista francesa contemporánea. Un compendio ha sido traducido 
al español y publicado en Buenos Aires. Es indispensable (el tratado) 
para el estudio de nuestra materia. 

9. DANIEL OANJ0N. Traité de Droit Maritime. París, 1926. 2a. ed. 5 vols. 
Es, como la anterior, una de las obras básicas del derecho marítimo. Se ha 

publicado en traducción española de Luis de Aguirre Fanaique, en Madrid, 
1936. 
· 10. FRANCISCO FARIÑA. Derecho Comercial Marítimo. 4 tomos. Barcelo­
na, 1956, 2a. edición ampliada. 

. Es la más completa obra de derecho marítimo español contemporáneo. 
Bien documentada; r ica en notas de jurisprudencia comparada, es una de 
las obras más útiles para el estUdio de la materia. 

11. Jost i.u1s DE AzCÁ.RRACA. Legislación Maritima. Internacional. Ma­
drid, 1955. 

Esta gran obra es utilísima por la documentación que contiene, consis­
tente en la recopilación de los conven ios y tratados internacionales en mate­
ria marítima. Se complementa con la obra de Nagendra Singh, de que más 
adelante hablaremos. 

12. FRANClSCO DE GA:-.!ECHOCOICOECHEA Y ALEGRÍA. Tratado de Derecho 
Marítimo Español. 3 tomos. Bilbao. 

Tratado completo y útil, aunque con relativo atraso documental (lo mis, 
mo que el Fariña) , respecto de los últimos documentos internacionales 
marítimos. · 

13. ANTONIO BRUNETTI. Derecho Marítimo Privad-O. Traducción de R. 
Gay de Montellá. Barcelona, 1950. 3 tomos. 

Uno de los tratados modernos más ricos en documentación y en doctrina 
jurídica. 

14. J. BONNECASE. Traité de Droil Commercial Maritime. París, 1923. 
Un volumen de lo más completo que se ha producido en la literatura 

maritimista francesa contemporánea. Clara la exposición y atinado el crite­
rio jurídico, propio del ilustre maestro. Con pocas reducciones, su P1·üis 
Elémentaire de Droit Maritime (París. 1932) , es muy útil para los estudios 
de la licenciatura. 
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15. GUILLERMO ENDEMANN. Manuale di Diritto Commerciale, Ma1"illi . 
mo, Cambiario. Traducción italiann de Cario Betocchi, Nápoles, 1896. Es nn 
tratado completo de derecho marítimo. 

16. P. S. BuLAY-PATY. Co,-.so di Dfrilto Commerciale (versión del fran­
cés). Livorno, 1841. 

Como el anterior, este tratado es útil aún, principalmente por las reieren 
cias históricas. 

17. BRIT15H SHlPPING LAws. Stevens a11d Sons. Londres. 
Se trata de una formidable colección, once monumentales tomos que 

comprenden los temas fundamentales del derecho marítimo. Son obra de los 
autores tradicionales ingleses, desde el siglo pasado (Arnould en Seguro 
Marítimo, Lowndes en Averías gruesas, Carver en transporte marítimo, et<.:.) , 
puestas al día por profesores contemporáneos. Haremos referenci~ al tomo 
relativo en la sección correspondiente, y en cuanto a obras que pudiéramos 
clasificar como genera.les, señalaremos sólo Temperley, The Merchant Ship­
ping Acta, que contiene la legislación marítima inglesa básica, comentada 
a la luz de casos jurisprudenciales, y Nagendra Singh, Jnternational Con. 
ventions of Mercha.nt Shipping, que como la obra de Azcárraga que antes 
citamos, aunque tiene el calificativo de internacional, se refiere a los dife­
rentes aspecLos del derecho marítimo, en los documentos (convenciones, 
tratados, recomendaciones) suscritos por diversos países y un breve comen 
tario de cada documento. Está más al día que la obra del jurista español , 
por ser más reciente (1963). 

18. HÉCTOR A. ScHULDREICH TALLF.DA. Derecho de la Nauegación. Ma-
1·ítimo, FltLvial y Aéreo. 4a. edición, Buenos Aires, 1963. 

19. RoDOLFO A. GoNZÁLEZ LEBRERO. l\1anual de Derecho de la Navega­
ción. Buenos Aires, 1964. 

20. JosÉ ·ooMJNCO R.Av. Derecho de la Navegación. Buenos Aires, 1951. 
21. ALBERTO DIEZ MI.ERES. De·recho de la Navegación. Buenos Aires, 

1954. 
Las cuatro obras anteriores constituyen una reciente y meritoria apor­

tación de la ciencia jurídica argentina a la doctrina maritimista. Como se 
deduce de los títulos, los autores argentinos actuales se orientan hacia un 
tratamiento unitario de la navegación marítima y aérea, siguiendo el siste 
ma de la legislación italiana, del cual nosotros nos hemos apartado. 

22. RoDOLFO MEZZERA ALVAREZ. Derecho Ma1"itimo. El ilustre y malo­
grado jurista uruguayo dejó demostración de su capacidad y talento en esta 
pequeña, pero luminosa obra. 

23. ANTONIO LEFEBVRE D'Ovm10 y GABRIEL.E PESCATORE. Mam1ale di 
Diritlo della Navigazione. 3a. edición. Mil:'tn, 1960. 

Libro claro y conciso que sistematiza la doctrina orientadora del Código 

r 
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Italiano de la Navegación. Aunque breve, es muy completo, y por tanto 
muy µti! para el estudio elemental del derecho marítimo. 

24. G10·,.rANNI MANARA. La Lege del Mare. Milán, 1929. Claro y lumi­
noso el estilo, profundas las consideraciones jurídicas, amplia la documen­
tación. Esca hermosa obra se estudia con delectación especial. 

25. ANTONIO Sel.ALOJA. Corso di Diritto de la Naviga.zione. Roma, 1943. 
El°lapidario estilo de Scialoja y la certeza de sus expresiones, harán siempre 
interesante la lectura de esta obra y de su Sistema del Derecho de la Nave­
gación. 

26. Tl-il:OPHlLo DE AzEREno SANTos. Direito de Naveg{Jfao. Río de Ja• 
neiro, 1964. 

Igual que los tratadistas argentinos, este ilustre jurista brasileño sigue el 
sistema _italiano. La exposición precisa, la temática completa y las referencias 
al derecho escrito, a la jurisprudencia y a la doctrina brasileiros, hacen esta 
obra muy interesante y útil. 

27. F. GuÉRIN. Précis de Legislation Mm-itime. 5a. edición. París, 1949. 
3er. romo, 1958. 

Panorama completo de la legislación marítima francesa, clasificado por 
materias. El primer tomo contiene principios de legislación constitucional 
y administrativa; el segundo, principios de legisl~ción comercial marítima, y 
el tercero se refiere a algunos aspectos del derecho comercial marítimo, al 
derecho penal. al derecho social, al civil y al internacional maritimos. Muy 
útil para el esLUdio elemental. 

28. PAUL CiiAUV.EAu. Traité de Dr;,oit Maritime. París, 1958. 
Importante y completa obra, una de las más interesantes de la producción 

francesa contemporánea. 

29. ALBERT vVAHL. Précis de Droit Maritime. París, 1924. 
Impommte manual, con gran claridad en la exposición. 
30. WtLLtAM McF.E.E. The Law of the Sea. Nueva York, 1950. 

Esta obra, con estilo fluido y agradable, debe ser leída como .una intro­
ducción al estudio del derecho marítimo. Es notable cómo su autor, sin ser 
un jurista profesional, se adentró en el campo de la investigación jurídica y 
expuso con brillantez los más destacados temas de la ciencia maritimista, 
proyectándolos a través de la historia. 

3 l. PARDESsus. Colleccion de Loi.s Marilimes anterieures au X VIII Siécle. 
París, 1828. 

Esta monumental obra es imprescindible para el estudio del derecho ma­
rítimo antiguo. Además_ de los textos de las viejas leyes, es admirable el 
comentario de Pardessus. 

32. RINIERO Zx::No. Storia del Diritto Marittimo I taliano de[ Mediten-a. 
neo. Milán, 1946. 
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. . d l instituciones marítimas. 

Obra áo-il y muy ilustrativa para la historM1a d~ as . 
º d . hasta la Edad e ia. E ,, -

desde la antigüeda gnega - Cu1T1AN Leyes Ma1·itima.s de sra.•1a. 
33. GoNZÁLEZ V1.EYTES Y FARINA . 

Madrid, 1952. tos marítimos españoles. 
Compilación de leyes y r_e~lamen D . h Marítimo. Buenos Aires, 1951. 
34. DtEZ Mu;:RES. Principios de e1ec o 

·Compendio el.no y útil. ' Studi 4,er il Codice della Navigaz.ione. 
35. ANTONIO L:EI'.EBVRE D Ovrn10. r 

Milán, 1951. . estuc:lios sobre la teoría de la empresa 
Contiene entre oLros, tnteresames obre las averías gruesas. 

• . . . nto de embarque y s . p d 
marítima, sobre el conocimie i di Diritto della. Na.vigazione. a ua, 

36. FRA!'ICISCO M . DoMtNEOÓ. Sagg . 

195 l . D EOÓ P1-incipio del Diritto de La Na.vigazione. 
37. FRANCISCO M . OMIN · 

Padua, 1957 • Jia 
Se trata de una obra completa y amp . . 1 d la Navegación. Traduc-
38. Juuus vo,:,i GmiutE. Derecho Comere1a. y e . 

ción de Juan M. Semon.. dio de Derecho de la Navegación, 
En el tomo II se contiene un compen . 

d 1 doctrina germánica. 
que es claro resumen e a de D. 't Maritime. París, 1920. 

39. E.o. VuMOND- Manuel ~o, 
Breve resumen del derecho frances. . . . l lla. Navigazione manttima 
40. G 1ROLAMO ScAFlm. Elemento di D,ntto < e 

ed interna. Milán, 1957. . . M rittimo Italiano. Milán, 1892. 
41 ERCOLE VlDARI. l l Dintto a . . · . b l Código Italiano anugno. -
Comentario, ya clásico, so re. e F Manuel Elémentafre de D1·0,t 
42. JuUEN Bo1STEL y RENE OlCNf.T, 

M · · p ·s 1920 R Commercia.l ant,me. an • . . . to-ria del Diritto Marittimo. oma, 
43. ANTONIO $CIAL0JA, Sa.ggi d, s 

1946. . l m aeslrO romano luminosos ensayos 
Con su estilo caracterísuco presenta e b la comenda sobre prés 

· de naves so re • 
históricos sobre el arrendamiento . in~eresantes. 
tamo maTitimo y otros temas no_ men:,s Oxford 1963. 

44. Fau:oERICK K.. AF.:l.T. _Mar_,~e L de;echo m~ritimos noTteamericanos. 
Completo tratado de leg1sl~c1~nD1ntto della. Na.vigazione. Milán, 1962. 
45. PUNIO MANCA. Estud, di 

· • · a.l e Jntemacional. 
b) Derecho .Marítimo Con.stitucion . 

h del Ma.r Territorial. México. 
l. GóMEZ ROBLEDO ANTONIO. La An;a/t:\ásico sobre las Convenciones 
Contiene una exposición y un_ comen 

de Ginebra. . l úw Londres 1952. 
2. L. ÜPPENHEIM- Jnterna.tiona . . 

) 

BIBUOCRAFÍA 19 

3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

1961. 

D. P. O'CoNNELL. Jnternational La.w. Londres, 1965. 
LouIS CAVARÉ. Le Droit International Pu.blic. 
MAX S0RENSEN. M.a.nual of Public lnternational Law. Londres, 1968. 
HANs KELSEN. Principies of Jnternational Law. 
MARCEL S~&ERT. Traité de Droit Internalional Public. París, 1951. 
CÉ.sAR SEPÚ'~Vl:DA. Curso de Derecho Internacional Público. México, 

9. MANuE;.. J. Su:RRA. Derecho Internacional Público. México. 
Todas las obras de Derecho lnternaciúnal Público antes citadas dedican 

atención, en capítulos más o menos extt:nsos, al problema de los espacios 
marítimos come integrantes del territorio de cada país, y exponen la evolu ­
ción de la doctrina relativa en el derecho intemacionl marítimo. Además 
de las obras consultadas, en general cualquier tntado moderno de derecho 
internacional trata la materia. 

10. C. JoHN COLOMBOS. Derecho Jnternaci.cnal Marítimo. Traducción 
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erec o Marítimo. .- . ...a mceresame Revista españ;la de 
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CAPITULO IV 

VOCABULARIO MARJTIMO-COMERCIAL 

ESPmOL-INGLES-FRANCES 1 

EsPAÑOL 

Abandono 
Abogado 
Accionista 
Acreedor hipotecario 
Aduana 

lNCLÉS 

Abandonmen t 
Lawyer 
Shareholder 
Monagagee 
Custom-house 

Almacén de Aduanas Customs warehouse 
Amarrado (sin navegar) Laid up 
Ancla Anchor 
Anclaje Anchorage 
Anticipo (s) Advance (s) 
Anulado CanceUed 
Arancel de Aduanas Customs tariff 
Arbitraje Arbitration 
Armador Shipowner 
Asegurado Underwriter 
Avería Average, damage 
Avería gruesa o común General average 
Avería particular Particular average 

Babor 
Bala 
Balsa 
Bandera 
Baratería 

Larboard 
Bale (of goods) 
Raft 
Ensign 
Barratry 

FRANCÉs 

Délaissement 
Avocat 
Actionnaire 
Créancier Hypothécaire 
Douane 
.Entrepoc 
Désarmé 
Ancre 
Ancrage 
Avance (s) 
Annulé 
Tarif de douane 
Arb;trage 
Armateur 
Assur_eur 
Avarie 
Avarie grosse 
Avarie particuliere 

Babord 
Baile 
Radeau 
Banniere, pavíllon 
Baraterie 

1 
Se formuló -=,te vocabulario tomando como ba:.c el publicado por el LLOYI'. Colaboró en 

su formulación el Lle. Gull.l.ERMo Df.u LASTRA, ayudante de d1cdra.. 

voCABUL.UUO 

E5pAÑOL 

BarloventO 
Barril 
Bodega 
Bote Salvavidas 
Boya 
Braza 
Brújuia 
Bultos. 
Buque 
Buque Abandonado 
Buque Costero 
Buzo 

Cabo o calabrote de 
remolque 

Cabotaje 
Calado 
Caldera 
Cámara de Come1cío 
Capa ,. 
Carbón 
Carboneras 
Carga de cubierta o 

cubertada 
Cargamento o carga 
Capitán 
Carta 
Carta de Crédito 
Carta de l'\avegnción 
Cana-Partida 
Casco 
Certificado 
Certificado de origen 
Certificado de regiHro 
Citación 
Clasificación 
Colisión o abordaje 
Combustible 
Comprobante 

!NCLÉS 

Windward 
Barre! 
Hold (of ship) 
Lifeboac 
Buoy 

(of goods) 

FRANCÉs 

Dessus du vent 
Baril 
<::ale 
Canot de sauvetage 
Bouée 
Brasse 
Compas ou boussole 
Paquets ou lots 
Naviere 

Fathom 
Compass 
Packages 
Ship 
Derelict 
Coaster 

(vessel) Naviere abandonné 
(Coastingvessel) Caboteur 

25 

Diver Plongeur ou s,:aphandrier 

Towrope 
Coascing crade 
Draught (of ship) 
Boiler 

_Remolque ou coulinc: 
Cabotage 
Tirant 
Chaudiere 

Chamber 
Primage 
Coal 

of Commerc-e Chambre de Commerce 

Bunkers 

Primage 
Charbon 
Soutes a Charbon 

Deck (argo Pontée 
Cargo Cargaíson 
Ylaster or sh ipmas.:er Capitaine 
Leuer Lettre 
Letter of Credit Letcre de crédic 
Cha·rts Carees Marines 
Charcer-pany Chane partie 
Hu 11 Coque ou corps 
Cenificate Certificat 
Cercificate of origín Certificat d' origine 
Cercificate o f registry Acte de Nationa! ité 
Summons (Writ of) Assignation 
Clasifications (of ships) Classement 
Ccllísion Abordage 
Fuel Combustible 
Voucher Piece justi(icacive 
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E SPAÑOL 

Compromiso de av~ría 
u obligación de 
resarcimiento 

Con cuidado 
Conocimiento de 

embarque 
Consignación 
Consignatario 
Contrato 
Contrato de préstamo 

la gTuesa 
Contrabando 
Corredor 
Corredor marítimo 
Corretaje 
Costo, seguro, flele 
(C.l.F.) 
Cuarentena 
Cuenta Corriente: 
Chata o pontón 

Declaración de aduana 
Declaración marítima 
Derechos de aduana 

INGLÉS 

A vera ge bond 
With care 

a 

Bíll of lading 
Consignment 
Consigne e 
Contract 

Bouomry bond 
Smuggling 
Broker 
Shípbroker 
Brokerage 

Cost, Insu ra nce, Freight 
Quarantine 
Current account 
Pontoon 

Bill of Entry (customs) 
Maritime dedaration 
Customs duties 
Anchorage dues 
Harbour dues 

. Derechos de Anclaje 
Derechos de puerto 
Derechos de reconoci-

miento Survey fees 
Derechos de retención Lien 
Derrame 
Descarga 
Descuento 
Desembolsos 
Desmantelado 
Despacho (Aduana) 
Desvi¡¡ción 
D iario de navegación 
Días de gracia 
oras festivos 
Dinero 

Leakage 
Discharge (of cargo) 
Discount 
Disbursements 
Dismantied 
Clearance (Customs) 
Deviation 
Logbook 
Days of grace 
Holidays 
Money 

DERECHO MARÍTIMO 

FRANCÉS 

Compromis d'avaries 
Fragile 

Connaissement 
Consignation 
Consigna ta ire 
Contrat 

- Lettre a la grosse 
Contrebande 
Comtier 
Courtier mar itime 
Courtage 

Cout, asurance, fret 
Quarantaine 
Compte courant 
Ponton 

Declaration d 'en trée 
Rapport de mer 
Droits de douane 
Droits d' ancrage 
Droits de port 

Frais d' expertise 
Droits de rétention 
Coulage 
Déchargement 
Escompte 
Débours 
Dégrée 
Acquit de douane 
Déviation 
J ournal du bord 
J ours de grace 
Jours de fete 
Argent 

J 

VOCABULARIO 

EsPAÑOL 

Dique 
Dique seco 
Doble seguro 

Echazón 
Efectivo metálico 
Eje cigüeñal 
Eje de hélice 
Eje principal 
Embargo 
Embarque 
Endoso 
En reparación 

) 

I/\'CLÉ.s 

Dock 
Dry dock 
Double rnsurance 

Jettison 
Cash 
Cr.i n kshafc 
Tail end shafc 
Main shaEt 
Seizure 

Entrega del cargamento 
En buen estado de 

Shipment (of goods) 
Endorsement 
Repairing 
Delivcry of cargo 

navegación 

Error de cálculo 
Estación 
Estadías 

Estar a:narr¡¡do (~in 
navegar) 

Este 
Estivar 
Estivador 
Estribor 
Exportación 
Ex tomo de prima 
Extracto del diario de 

navegación 

Factura 
Factura de venta 
Falta de entrega 
Fallo o sentencia 
Fardo~ 
Faro o farola 

Seaworthy 

Error in calculation 
Railway station 
Laydays or demurr;ioes 

• <, 

l.aying up 

East 
Sto\\·a~e 
Stevedore 
Slarboard 
Expon (of goods) 
Rewrn of premium 
Extran fro~ log or 

log extraer 

I II voice· 
Bill of sale 
Shon dclivcrv 
Judgment , 

P~rcels (of goods) 
L1ghthouse 

FRANCÉ.s 

Bassin 
Cale séche 
Assurance do1.,ble 

Jet a la roer 
Argent comptarit 
Arbre a mani\·elJe 
Arbre de l'hdice 
Arbre principal 
Saisie 
Embarquement 
Endussement 
En réparation 
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Lavraison de la cargaison 

En bon état de naviga. 
bil ité 

Erreur de calcul 
Gare 
Surestaries 

planche 
Dé;;armer 

E.t 
Arri111age 
Arrimeur 
Tribord 
Esponation 

ou _jours ele 

R istourn! de prime 
Extra it du jcl!rnal ou 

journal du bord 

Facwre 
ACLe de vente 
Manquam 
Arret a Jugernent 
Colis 
Phare 
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ESPAÑOL 

F.AS. (Libre a un 
costado del buque) 

Fecha de anulación 
Feliz llegada 
Flete 
Ferrocarril 
Fletador 
Franco bordo o altura 

de obra muerta 
Franco bordo 
Fraude 

Garantía 
Género 
Giro documen tario 
Grúa 
Guía 

Hélice 
Hipoteca 

Incendio 
lndemn iznci611 
I n ven cario 

Lancha, gabarra o 
barcaza 

Lanchaje. gabarraje 
Lasrre 
Letra de cambio 
Libra esterlina 
Libre cambio 
Línea de carga 
Línea de flotación 
Liquidación 
Liquidador de averías 

Máquinas 
Maquinaria o máquinas 
Maquinilla o chigTe 
Maquinista 

r 
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fRANCÉs 

Frer: alongside the ship Libre au coté du vaisseau 

Cancelling date 
Sñfe arrival 
Freight 
Railway 
Charterer 

Date d'annulation 
Bonne arrivée 
Fret 
Chemin de fer 
Affreteur 

Free board Franc-bord 
Free on board (F.O.B.) Franc a bord 
Fraud Fraude 

Guaramee 
Merchandise 
Documentary draft 
Grane 
Customs permit 

Propeller 
Mortgage 

Fire 
Indem11ity 
l nvemory 

Lighter 
Lighterage 
Ballast 
Bill o( Exchange 
Pound (money) 
Free trade 
Loadline 
Water line 
Settlemc nt 
Average adjuster 

Engines 
M11chinery 
Winch 
Engineer 

Garantie 
Marchandise 
Traité Documenrnire 
Grue 
Permis 

Hélice 
H ypotheque 

Incendie 
lndemnité 
Inventaire 

•1\llege 
Frais d'alleges 
Lest 
Lettre de change 
Livre sterling 
Libre échange 
Ligne de charge 
Ligne de flottaison 
Réglement 
Dispacheur 

Machines 
Machines 
Treuil 
l\ f éc11nicien 

VOCABULAJUO 

EsPAÑOL 

Marea 
Marea muerta 
Marinero 
Mercancías 
Molinete 

l NCtÉs 

Tide 
Neap tide 
Seam;in (sailor) 
Goods 

Muellaje o derechos de 
muelle 

Windlass 

Wharfage Muelle 

Muestras 
Multa 

Naufragio 
Norte 
Nota de reparto 
Notario público 

Oeste 
Oficial de aduanas 
Oficinas o despacho 
Orden de embarque 
Orden de entrega 

Pasajero 
Patente de Sanidad 
Perito 
Peso bruto 
Piratería 
Pleamar 
Poderes 
Póliza 
Polizón 
Pontón 

Pontón carbonero 
Práctico 
Practicaje 
Precio 
Precio corriente 
Préstamo a la 2Tuesa 
Prima ~ 

Jetty, pier. quay or 
wharf 

Samples 
Fine (penalty) 

Shipwreck 
Nonh 
Allotment note 
Notary Public 

West 

Cusrom-house officer 
Office (business place) 
Shipping order · 
Delivery order 

Passenger 
Bill of health 
Surveyor 
Cross weight 
Piracy 
High water 
Power of attornery 
Policy 
Vagranc 
Hulk 
Coa) hu lk 
Pilot 
Pilotage 
Price 
Currem price 
Bottomry 
Premium 
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FRANCÉS 

Marée 

Eau mone ou mone eau 
Matelot 
Marchandises 
Guindeau 

Droits de quai 
Jetée, quai ou 

iipponterner. t 
Echantillons 
Amende 

Naufr;ige 
Nord 
Note de délégacion 
Nota"ire pubiic 

Quesc 
Douanier 
Bureau 
Ordre d'expédition 
Ordrc de livraison 

Passagcr 
Patenie de ~an té 
Expen 
Poids bruts 
Piratene 
Pleine mer 
Procurn1ion 
Police 
Polisson 
Hulk 
Poncon a ch;irbon 
Pilote 
Pilotagc 
Prix 
Prix cour¡¡nt 
Emprunt a 12 grosse 
Prime 
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Prima de exportación 
P ámer oficial 
Procedimientos 
Protesta de mar 
Proveedor de buques 
Provisiones 
Provisiones o víveres 
Puerto 
Puntal, pico o percha 

de carga 

Ratería 
Reajuste de tasa o prima 
Reaseguro 
Rebaja 
Recibo 
Reconocimicn LU 

Registro marítimo 
Reglamento de averías 

Remesa 
Remolcador 
Remolque 
Reparaciones 
Reparación de averías 
R ~quisitado 
Restos de naufragio 
Restos fJotan tes 
Ret0rno de comisión 
Riesgos de mar 
Riesgo en suspenso 
Rompeolas o escolleras 
Rosa de los Vientos 
Rotura 

Salvamento 
Seguro 
Seguro marítimo 
Sociedad o compañía 
Solera 

ÍNCLÉS 

Drawback 
i'vfate (Chief officer) 
Legal proceedings 
rrotest 
Ship chandlcr 
Stores 
Provisions 
Harbour 

Derrick 

Pilfering. petty 
Adjustment oE rate 
Reinsurance 
Rebate 
Receipt 
Survey 
Register (of ship) 
Adjusunent or avernge 

statement 
Remitcance 
Tug 
Towage 
Repairs 
Damage repairs 
Req u isi tioned 
Wreck (oE ship) 
Flotsam 
Return commission 
Perils of the sea 

· Risk suspended 
Brakwater 
Compass card 
Breakage 

Salvage 
lnsurance or assurance 
lnsurnnce (marine) 
Company (Association) 
Dunnnge 
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FRANCÉS 

Prime d'expona tion 
Second 
Poursuiter 
Rappcrt de mer 
Fournisseur de navicre 
Approvisionnemems 
Provisions vivres 
Port 

f\fa t de charge 

Petit vol 
Rectification de rnux 
R éassurance 
Rabais 
Re~u ou quittance 
Visite ou expertise 
Registre maritime 
Reglement ou reglemenc 

d'averie 
Remise 
Remorqueur 
Remorquage 
Réparaúons 
Répa1 ations 
Requisitionné 
Epave 
Epaves ílotta\''llCS 
Ristoumc de counage 
Forcunes de mer 
Non couru 
Brise-lamc 
Rose des ven ts 

Rupture 

Sauvetage 
Assurance 
Assurance maritimc 
Compagnie ou société 
Fardage 

r 
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VOCABULARlO 

EsPAÑOL lNCLÉS 

Sotavento Loeward 
Suma global Lump sum 
Sur 5outh 

Telegrafía sin hilos \Vireless telegraph 

Telegrama 
Terminación del riesgo 
Timar 

Telegram 
Terminarion of risk 
Rudder 

Tipo de cambio 
Tipo reducido 
Tonelada 
T onelaje 
Tramp (volandero) 
Tribunal 
Tripulación 

Valor 
Valor en plaza 
Valor reducido 

Valuación 
Vapor 
Velas 
Velero 
Vendido 
Ventas 
Viaje 

Rate of exchano·e 
Rate reduced 

0 

Ton 
T onnage (of ship) 
Tramp 
Tribunal 
Crew 

Value 
Market value 
Reduced value 

Valuation 
Steamship 
Sails 
Sailing ship 
Sold 
Sales 
Voyage 

FRANCÉS 

Sous le vent 
So1!)me gross 
Sud 

Telégraphie sans I ill 
ou radio telé2Tapltie 

Dépéche 
0 

Fin de risque 
Gouvernail 
Cours de chano-e 
Taux réduct o 

Tonne 
Tonnage ou jauo-e 
Tramp (couran~) 
Tribunal 
Equipage 

Va fuer 
Prix' du marché 
Réduction de valeur or 

moindre valeur 
Evaluation 
Vapeur ou naviere 
Voiles 
Voilier 
Vendu 
Ventes 
Voyage 

31 



( 

r ( 

SECCION PRIMERA 

DERECHO MARITIMO CONSTITUCIONAL 
E INTERNACIONAL 

CAPITULO I 

NOCIONES PREVIAS 

SU;\V.JUO: 1. Las normas mancnnas constitucionales, secundarias y terciarias. 
2. Jerarquía de las normas supletorias. 

l. L ,\ S i\"OR:'>íAS M ,\RÍTIMAS CONSTITUCIONAL.ES, SECUNDARIAS Y TERCL-\R..IAS.­

En la jerarquía de las normas que integran nuestro ordenamiento jurídico 
positivo, podemos distinguir normas fundamentales o constitucion ales, nor­
mas secundarías y normas terciarias o reglamentarias. Estas dos últimas cate­
gorías pueden comprender normas federales y normas locales, o correspon­
dientes a los Estados miembros de la Federación Mexicana. 

Las norm.is constitucionales son las contenida~ en la Constitución General 
de la República y en los Tratados Internacionales que sean acordes con 
ella. (Art. 133 Constitucional.) 

Como tanto en la Constitución como en los Tratados se contienen normas 
m.irítimas, ha bremos de referirnos a ellas en el desarrollo de esta sección. 

Las normas marí1imas secundarias y reglamentarias tienen el carácter de 
normas federales, por disposición de las fracciones X, XllI y X VII del 
anícu lo 73 ccnsti tucional. Este articulo ao-ibuye al Congreso de la Unión 
la facultad de legislar en materia marítima. 

Nuestra principal ley secundaria es la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimo, y falta aú n elaborar sus reglamentos, por lo que podemos consi-
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· tema Jºuridico-marítimo derar, desde el punto de vista formal, que nuestro sis 
está incompleto. 

L · erarquía de las normas 2 LA JERARQUÍA DE LAS NORMAS SUPLETORIAS.- a J 
• J · • forma· supletorias se ha establecido por la ley en a s1gmente . . 

. . d 1 os se explica porque a) Los usos marítimos.- Esta preemme:-c1a. e is us ido una secuencia 
el derecho marítimo, en su desarrollo h1stónco, a segu 
consuetudinaria; 

b) EL Código de Comercio; 
e) La Ley sobre el Contrato de Seguro; 
d) La Ley General de Instituciones de Se~ro~; . 
e) El Código Civil, para el Distrito y T:rn~onos Federales,NCM) 
f) La Ley de Vías Generales de Comun1cac1ón. (Art. 60. L . 

. . • ·a Habría bastado con Esta enumeración es inconveniente e mnecesan . . 1 d . 
. 1 · · udenc1a a etermma-destacar la importancia d e los usos y de1ar a a JUnspr, casos concretos. 

ción del orden de supletoriedad de las otras leyes, segun los 

) 

CAPITULO II 

LOS ESPACIOS MARITIMOS 

SUMARIO: I. El espacio marítimo acuático. l. Las aguas interiores. a) Las bahías. 
b) El problema del Golfo de California. 2. El mar territori1Jl. a) La antigüedad. 
El medievo. La época moderna. b) Sistemas pan determinar la anchura del· mar 
territorial. La visual y 1a sonda. El tiro de cañón. Las líneas rectas de base. 
c) Evolución moderna del problema en el campo internacional. d) Situación jurí. 
dica del mar territorial. 3. Los estrechos y los canales. 4. La zona contigua. 5. El 
alta mar. U . El espacio marítimo tcrrew·e. 1. Las playas y las zonas federales. 
2. Las islas, los cayos y los arrecifes. 3 . .El suelo y el subsuelo infrayacentes al 
mar tc:iitoríal. 4. La plataforma continental. 5. El lecho y el subsuelo de la alta 

mar. III. El espacio marítimo aireo. IV. El espacio marítimo.buque. 

Los e3pacios marítimos n;icionales son elementos integrantes del territorio 
nacional. El territorio nacio nal comprende no sólo las tierras emergidas, 
sino las aguas jurisdiccionales. el espacio aéreo y la plataforma continental 
mexicana. 

Determinar el territorio nacional es competencia o atribución del orde. 
namiento constitucional mexicanc,. ?\:uura lmeme, si nuestras disposiciones 
coustitucionales establecieren confl ice o con leyes extranjeras, la solución 
sería del dominio del Derecho Imernacional. 

I). EL ESPACIO MARtTIMO ACUÁT1co.-Este espacio marítimo comprende 
las aguas jurisdiccionales y el alta mar. Las aguas jurisdiccionales son aque. 
llas en las que México ejerce su jurisdicc ión y soberanía, plenas o l imitadas. 
y comprenden las agua5 interio1 es. ei mar territorial· y la zona contigua ele 
pesca exclusiva. Sobre las aguas interiores y el m ar territorial (que es de nue­
ve millas marinas, o 16.668 kilómetros. según la determina la Ley de 
Bienes Naciona les), e l Estado mexic:i no ejerce plena soberanía, y, sobre la 
zona exclusiva de pesca (que cornprende doce millas a partir del límite 
interior del mar termorial ). una so beranía limitada al ejercicio de los dere­
chos de pesca excl usi \·a. 

El alca mar comprende los espacio\ marítimos libres, comunes a todas las 
naciones, y su estudio corresponde al Derecho Jncemacional. 
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1. LAS AGUAS INTERlORES.-Son aguas interiores las que se encuentran com­
prendidas, según la vieja expresión latina, inter faiices ten-or.. Mares in terio­
res, lagos, lagunas, y accidentes como los brazos de mar, est-~ros y bahías. 
También se considerarán aguas interiores, cuando se aplique el sistema de 
las líneas rectas de base para desplantar el mar territorial (sistema que apli­
camos en el Golfo de California y que explicnremos más adelante) las aguas 
comprendidas entre las línea:; rectas de base y In tierra Eirme. Ha existido 
uoa indeterm inación sobre la fijación de estos términos, y ha sido más bien 
la ccstum~re la que se ha impuesto. Así se llaman "mares", extensiones 
tan pequeñas como el Mar Muerto, y bah ías extensiones tan amplias como 
la Bnhía de Hudson en Canadá, o nuestra Laguna de Términos. 

a) Las bahías.-Principalmente la determinación del concepto de bahía 
ha sido objeto de larga elaboración en la doctri_n¡¡ del derecho internacional. 

Podemos señalar, en la evolución de este derecho, dos documentos impor­
tantísimos: en el plano regional interamericano, los "Principios de México 
sobre Régimen Jurídico del Mar", aprobados por el Consejo Iuteramerica­
no de Jurisconsultos en su tcrcern reunión celebrada en la Ciuciad de 
México en 1956, y en el plano mundial, ia Convención de Ginebr.i sobre 
el M;ir Territorial y la Zona Contigua, de 1958. 

A propósito de las bahías. dicen los "Principios de México sobre Régimen 
Jurídico dC'l Mar: Una bahía es loda entran te de mar bien determinad~. 
cuya enetración tierra adentro en relación con la anchura de su boca sea 
ti\ que s11s a rns est n compren 1c as mte,· fa,tccs tcrrar y constituya al o 
m s que una mera m ecc,on e .i cost.1. · Y se :igrega que ·· as aguas que 
comprendan 11na bahí;i estarán sujetas al régimen de las aguas interiores _si 
la superficie de aquélla es igual o mayor que la de un semicírculo trazado 
tomando como diámetro la boca de la bahía. Si la bahía ti·:me más de una 
entrada, el semicírculo se traurá tomando como di:\metro l.i suma de las 
1 incas q ue cierren todas las entradas. La superficie de las islas situadas den• 
tro de una bahía estará compr~ndicla en la superficie total de ésta." Y, por 
último, se agrega que "las bahías llamadas 'hiscóricils· estarán sujetas al ré­
gimen de ag uas interiores del o ele los Estados ribereños." 

Estos principios. segt': n el preámbulo del documento que hemos venido 
transcribiendo, se reconocieron por el Consejo Interamericano de J uriscon. 
sultos "como expresión de la conciencia jurídica del Continente y como 
aplicaoles por los Estildos Americanos". 

L.is disposiciones de la Convención de Ginebra Sobn! Mar T e1 ritorial 
}' Zona contigui\ son fundamentalmente coincidentes con los Principios 
de 7\l'éxico, con la salvedad de q11e. para considerar las :iguas de una bahía 
como aguas interiores del est;ido costanero, se requiere que la entrada de la 
bahía no tenga una extensión mayor de veinticualro millas. 
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Doctrinal mente_ se entiende por bahías "históricas", aquell;¡s sobre las 
cuales ~I Estad? ribereño ha ejercido o proclamado soberanía. a través de 
largo uempo, sm que otros Estados hayan discutido los derechos del costa­
nero. Se tr~ta de una larga y pacífica posesión o de ejerc:cio de derechos 
de soberan1a. 1 

Las bahías históricas se consideun como aQ"Uas interiores del Estado ·b . , _ • ;:, TI e 
reno,.ºº 1mpo~ta cuál sea su extensión ni la anchura de su boca. Canadá. 
por eJempl?, eJerce soberanía sobre la Bahía de Hudson antes citada, los 
Estados Unidos sobre la bahía de Chesapeakc (entre otras) y Rusia sobre la 
Bahía de Pedro el Grande . .2 

. b ~ ~~ G~lfo de Calif ornia.-El problema y !a doctrina sobre las bah ias 
h1Stoncas llenen para ~osotros singular importanci.1, porque es el problema 
del Golfo de Caltfom1a, y porque la doctrina jurídica y los principios del 
Derecho _Intern_a7ional atribuyen a nuestro país el derecho de considerar 
tal espaeto manumo COIY!.O aguas interiores mexicanas. 
· Pode~os atacar _este problema en dos planos: primero, en el ámbito del 

derecho mteramericano. y segundo, en el plano mundial. 
. En el pr_in:ier !?!ano. hemos visto ya los Principios de Mixico sobre Ré­

gimen f undico ttt!l Mcr. El Golfo de California, geográfica o topogTáfica­
~entc es una entrante de mar cuya superficie es mayor que la del semi. 

. circ!llo tr~do tomando como_ diámetro la longitud de la línea que une 
1?5 pu~to, de entrada a la bah1a. (Y el derecho interameri,.ano no tiene la 
hm1tac1ón de las 24_ mil_las establecidas por la Convencit,11 de Ginebra.) 

En el camp~ ,leg~lat1v~ hemos dividido. seguramente bajo la influencia 
d~ la Convenc1on gmebrma, en dos pane~ la superfi<. ie del Golfo califor­
man?. Por decreto de 30 d.? agosto de 1968 hemos aplicado el sistema de 
las !meas rectas ~e base para desplantar c·i m;ir territorial en el interior 
del Golfo de California. Así, al unir los p11nros salientes de las islas que 
forman cadena a la altura de la ciudad de Hnmosillo, de dichas islas hacia 
el ~one el Go~f.o queda como mar intermr; pero esta inconveniente solución 
dep una porc1on de alta mar hacia d <.m . que impedirá, seguramente, pro 
te_ger en forma adecuada la faun:1 mari11a propia del Golfo. y es inconce. 
bibl~ pensar qu~ el decreto fui> <"Xpedido después de que fue presentada a 
la Cámar~ d~ _Diputados, por 1:11 part ido de oposición, una iniciativa bien 
fundada JUnd1_c~mcnte, y c¡nc hubiera incorporado al territorio nacional 
toda la superficie del Gollo de California, como bahía h istórica que cs. 
Parece ser_ que las peqt:tñeces de nuestra política doméstic.i impidieron. 
~o~~ra_los intereses del país, el curso de tan patriótica cuanto bien funcl~da 
1111c1at1va. -

1 
MITCHELL P. Slll.JIIL. Tltt! lntt!mational ÚIW o/ Days. L., Haya. 1963. 

2 SnottL Op cit., p.lg. S52. 
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y más inconcebible aún resulta considerar que el decreto de 1968 antes 
citado deja libre una zona de mar comprendid~ del_ paralelo 27 has~a el 
norte del paralelo 28 (esto es, hasta la Isla del T1buron) '. q u~ estaba. ya de­
clarada zona exclusiva de pesca para los pescadores regionales ~ex1cano~. 
se::gún decreto expedido por el señor Presidente Em ilio P~rtes ?iI Y pu~li­
cado en el Diario Oficial de 13 de febrero de 1930. En estricto n gor técnico 
creemos que no puede considerarse derogado el decreto d el_ Pre_sidente 
Portes Gil, y que, consecuentemente, la zona del Golfo ?e Cal1f~:nia debe 
considerarse legalmente cerrada del paralelo 27 al norte, 10depc1~u~tem_e11• 

te de que, por tener el Golfo de California categorí~ de bah:a h1stónca, 
debe incoreorarse toda su superficie al territorio nacaonal. Es_ el Golfo de 
California una bahía histórica, porque des~e la é poc~ colo~1.al el ~tado 
Español ejerció soberanía irrestricta sobre dicho espacio ~anomo, sm q:1e 
nación alguna d iscutiera tal soberanía. Como causahabiente d~ Espan~, 
Méx.ico continuó ejerciendo soberanía sobre el Golfo, e! que ha s'.d<:> cons'.• 
derado, a partir de fa independencia, como un ~ar mex1~ano: El umco pa~s 
que por su vecindad hubiera estado en posibilidad de d1s~utir la sobera?1a 
de México, ha sido Estados Unidos, y nuestro poderoso vecmo ha reconocido 
siempre los derechos mexicanos sobre el Golfo de California .. Tan es así, 
que Estados Unidos ha negociado con México ~l de!echo ~e h~re paso de 
sus navíos y sus ciudadanos sobre nuestro mar mcenor californiano. En el 
artículo VI del Tratado de Paz, Amistad y Límites celebrado con Estados 
Unidos y que puso fin a la inicua gu erra de l847-48 3 _se lee: "L~s buques 
y ciudadanos de los Estados Unidos tendrán en todo t1empo un libre ~ n~ 
interrumpido tránsito por el Golfo de California". En el T ratado de L1m1-
tes, celebrado el 30 de diciembre de 1853 (conocido como Tratado d~ la 
Mesilla), puede leerse: " ... Los buques y ciudadanos de_ los Estados Unidos 
tendrán en todo tiempo, libre y no interrumpido tránsllo por el Golfo de 
California para sus posesiones y desde sus posesiones sitas a~ none de la 
línea divisoria de los dos países, entendiéndose que el tránstto ha de ser 
navegando por el Golfo de California ... " 

La prueba del carácter de bahía histórica del Golfo de California no 
puede ser más contundente. . 

Además, conviene señalar que existen múl tiples antecedentes en la h is­
toria del Derecho Internacional. Numerosos Estados han reclamado y ejer­
cen su soberanía sobre bahías cuya boca tiene una anchura mayor de las 24 
millas ginebrinas. Australia ejerce jurisd icción sobre cuando menos cuatro 
bahías históricas, Bulgaria sobre dos, Ca nadá sobre más de die?., y así, Esta­
dos Unidos, Islandia, Egipto, Portuga l, Tunisia, Suecia, etc. ◄ 

a El calificativo es de R OBOIT K.L-.NEl>Y, Procur~dor General de los Estados Unidos. 

• Sn.OHI., op. cit., pág. 251 y sig. 
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y conviene indicar también oue los tribunales norteamericanos en varios 
casos, al fundamentar los derechos de Estados Unidos sobre las bahías histó­
ricas, han invocado las precedentes soberanías de España y de México. G 

Por otra parte, desde el punto .de vista de la conservación y explotaeión 
de las especies marítimas, es conveniente recordar que en los multicitados 
Principios <k México sobre Régimen ]urídir.o del Mar, quedó establecido 
que los Estados ribereños tienen " el derl!Cho a ta explotación exclusiva de 
las especies vinculadas a la costa, a la vida del país o a las necesid~des de la 
pablación costera, como en los casos de las que se desarrolla? en aguas juris­
diccionales y después emigran a alta mar, o cuando la existencia de ciertas 
epecies influye de manera importante en uaa industria o actividad esen­
cial del país costero, o cuando este último lleve a cabo obras de importancia 
que tengan por resultado la conservación o el aumento de las poblaciones 
de especies". Todos los anteriores supuestos se dan en el caso del Golfo de 
California, y también por ello se impone su incorporación total al territorio 
mexicano. 

2. EL MAR TERIUTORIAL.-La historia del hombre es, en gran proporción, 
la historia de las dramáticas luchas entre el hombre y el mar, según lo con ­
signara Charles Baudelaire en célebre poema. 6 

La problemática del mar territorial ha sido una de las más debatidas en 
la historia del derecho. Por ello, es conveniente seguir, siquiera sea esque­
máticamente, la trayectoria de la evolución del pensamiento jurídico y de 
las normas sobre el mar territorial. 

a) Lo. antigüedad.-Los pueblos antiguos tenia11 para el mar religiosa 
veneración. Los griegos creían que de él habían nacido la vida y el amor, 
según cuenta Hesíodo en la Teogonía, al narrar el mito del nacimiento de 
Venus Anadiomena. · 

El mito maya coincidía con el mito griego: del mar, dicen los antiguos 
relieves (como el que puede verse en Chichén-Iczá, en el templo del juego 
de la pelota), nacieron la vida humana, el amor y la cultura. 

Los rornanos llamaban al Mar Mediterráneo, respetuosamente, "mare 
nostn1m"; pero esta expresión no significaba dominio sobre el mar, ya que, 
al someterse algún problema marítimo al emperador (uno de los Antoni. 
nos), éste .exclamó: "Yo soy el señor del mundo; pero sólo la ley es el amo 
en el mar". 7 Los juristas r omanos reconocieron el derecho del primer ocu. 
pante para apropiarse espacios marítimos y levantar construcciones cimen­
tadas en el lecho del mar; pero respetando siempre el derecho de lihre 

s Caso de l;;i bahi;;i de Sa.u~ Mónica. Conl. Sn.ow., op. cit. 
8 la traducción puede verse en eu,-,..-,n.s A HUMADA RAÚL. Ruolccción (Antologi2 poétiu) . 

México, 1959, 
7 W!Ll.lAM :O.icFa:. Thc law of che sea, p::lg. H . 
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navegación y de libre pesca, que pertenecía a todos.s En el Digesto, Celso 
parece haber sido el primero en establecer la regla de la libertad ·de los 
mares: "Maris communia omnibus ut aeris". 0 

Por dos tratados, celebrados en 508 y 306 antes de Cristo, los romanos 
compartieron el Mediterráneo con sus rivales cartagineses. Mas puede afir­
marse que, en términos generales, en la antigüedad prevaleció el principio 
de que el mar era libre y de uso común. 10 

El medievo.-En el derecho medieval, según anota Mateesco, 11 la costa 
fue concebida como frontera y surgió la distinci6n entre "límite marítimo 
natural" que era la zona que el mar cubría y descubría con el movimien­
to de las mareas, y la "zona de respeto'', que se determinaba según el interés 
de cada Estado costanero. Los individuos propietarios ele las tierras costeras 
tenían derechos exclusivos de pesca hasta cierta distancia de la costa, y hubo 
leyes como las de los bizantinos, noruegos e islandeses, que arribuyeron a los 
propietarios de la frontera marítima natural "la propiedad de los fondos ma­
rinos y del mar próximo, hasta la línea donde comenzaban las grand~~ 
profundidades'>._ i:i 

Después de ese reconocimiento de los derech0s de lo~ propietarios priva­
dos, surge el problema de los derechos de los soberanos, ya que éstos sentían 
la necesidad de protegerse contra los piratas, de asegurar los derechos pes­
queros de sus nacionales y de percibir impuestos sobre los buques que 
surcaran las aguas cercanas a sus costas". 13 

En las leyes de Noruega, Inglaterra y Dinamarca se habló de que los 
derechos del rey se extendían hasta la "línea mediana del mar". 1-1 

La idea de fijar el alcance <lel derecho del rey por el alcance de la vista, 
fue introducida en el reino de las Dos Sicilias, y con las rivalidades entre 
las ciudades comerciales italianas por el comer.cio c.on oriente, con las CTllül­

das y con la extensión del Imperio Otomano fue desapareciendo la libertad 
de los mares y el Mediterráneo se convirúó, prácticamente por los siglos 
xv y xv1, en un lago turco, hasta que el imperio español compartió ese do­
minio, después de la batalla de Lepanto. 15 

No encontrando antecedente histórico en qué fundar sus pretendidos de-

S MATU.SOO. De-ux Jrontie-res invisibles: De la mer tcrritoriale o l'air "territorial". Par/s, 1965, 

p:ig. 11. 
~ MA"IUSCO. op. cit., pág. H. 
10 MATt:ESCO, op. cit., pág. 14. C0LOM8OS, Derechn Internacional Marítimo, uaducción de 

José Luis de Azcirr.ig.,.. Madrid, 1961, pág. 41. \ 
11 MATEESCO, op. cil., pág. 15. 
1~ MATE.E.SCO, op. cit., p:lg. 15. 
13 MATEESCO, op. cit., p:lg. 16. 
14 MATEESCO, op. cit., pág. 16. 
1, MATEESCO, op. cit., p.lg. 16. 
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r~chos so.bre el mar, los soberanos católicos acudieron a los Papas. El Pontí­
fice dono al Dux de Venecia un anillo que simbolizaba su imperio sobre 
e~ mar, como recompensa de 1a ayuda que la República de Venecia pres-

, tO ~I Pa~~ en sus luchas .. conc_ra Federico Barbarroja. 14 Cada año, el Dux 
sub1a en E! Bucenta_uro , salia a alta mar y arrojaba un anillo como señal 
d: desposono Y_ do~mio, ~renunciando las palabras sacramentales: despo­
samus te mare zn signo ven et perp.etui domini. n 

_ La época moder~a.-Con los grandes descubrimientos geográficos de los 
siglos _xv Y xvr surgieron las rivalidades de las grandes potencias imperi_ales 
colonu adora~. las que_ ~retendían el dominio de los mares que conducían 
a sus r~spectivos_ dom1mos y la consiguiente apropiación por dichos mares. 

La disputa IP..as notable fue la sostenida entre España y Portuo-al y que 
fue resuelta por el Papa Borgia, Alejandro VI en la famosa bula "Int r 
~aetera" de 4 _de ma!o de 1493, refrendada por' Qna segunda de 25 de se;. 
t1embre del mismo ano Y cuyas soluciones fueron acatadas por los soberanos 
portugue~es Y. españoles en el Tratado de Tordesillas (1494). Según las 
bulas ale1andnnas se trazó una línea que iría de polo a polo pasando a 100 
leguas de Cabo Verde, Y pertenecerían a Portugal las tierras situadas al este 
de la línea y a España las situadas al oeste, salvo Brasil. 1s 

. !eólogos Y juris~s como Vitoria y Vázquez de Mechaca negaron ·a1 Pon­
t1~ice derecho a disponer de los espacios marítimos. Sin embargo, puede 
afirmarse que el resultado de discusiones teóricas y de disputas políticas 
encre soberanos, fue el abandono del antiguo principio de libertad de los 
mares, Y del concepto del mar como cosa común. inasible y perteneciente 
a todos. 

Se nota una indeterminación, tanto en las pretensiones de los soberanos 
~orno e~ las teorfas de los juristas. Bartolo de Sasoferrato, pretendió que 1~ 
- 0 ?erama del Estado se extendiese sobre el mar a dos días de \'iaje o a cien 
millas; _A~gelo de Perusa habló de que la soberanía debería extenderse al 
mar pro_xi~o a la_ tierra; Jaime de Aragón concedió cien millas a la ciudad 
de C:ghan; el L1br~ Negro del Almirantazgo inglés estableció la regla de 
que -'. mar pertenec1a al rey (The sea belonging to the King of England) ; 
Venecia recl2 maba su s?beranía sobre el Adriático; Génova y Pisa la recla­
maban sobre el ~ar Tirreno; los soberanos ingleses, con gran volubilidad, 
en unas ép~as. t~vocaban la soberanía de los reyes ingleses sobre el mar 
_(con este P.nncip'.o ln?laterra llegó a la guerra con Holanda), y en otras 
epocas, segun el mteres del momento, sostenían el principio de libertad 
de los mares (en 1580. contestando una reclamación del embajador español 

IC ;\lAn:ESco, op. cit., p~g. 17. 
17 MATE.ESCO, op. cit., pag. li. 
IS M,HEl:SCO, Jlcrs ,m nouveau Droit lntcrnational de la Mer. PaTs·s. I"" =º· pág. 21. 
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contra correrías del pirata Drake, la reina Isabel declaró que "el uso del mar 
es común a todos, y que ningún pueblo ni ninguna persona pueden tener 
derechos sobre el océano, porque ni su naturaleza ni su uso público pueden 
permitir su posesión u ocupación").u Esto es, la soberana inglesa se convir­
tió en paladín de la libertad de los mares, tesoneramente n egada por Ingla­
terra en épocas anteriores. In_glaterra actuaba según los intereses del mo­
mento. 

Los siglos :xv1 y xvu marcan el final de esa lucha de siglos sostenida en 
la doctrina y en la historia política, por determinar las bases de u n régimen 
juddico sobr~ el mar. L os últimos sosrenedores del derecho de sus_ respecti­
vos soberanos sobre el mar fueron "el escocés William "\.-Yelwood, en la obra 
De dominio Maris (1613), el portugués Serafin de Freitas, en De Justo 
imperium Lusitanorum A siatico (1625), y el inglés John Selden, en Mare 
clausum sive áe dominio maris (escrito en 1618 y publicado en 1636). 20 

Frente a tales monumentos doctrinales se alza la obra de gran relevancia 
en la historia del derecho, del holandés Hugo Grocio. En el Capítulo 
Xll de su obra De jure praede y bajo el título De mare libern, Grocio 
publicó en 1605 un famoso alegato en favor de la Compañía Oriental de 
las Islas Holandesas, algunos de cuyos barcos habían sido detenidos por los 
portugueses con base en la tesis dt Fray Serafín de Freitas. Grocio se apoya 
en los textos antiguos, desde los griegos y los romanos, en la obra luminosa 
de Vázquez de Menchaca y de Francisco de Vitoria, declara a la libertad de 
navegar y a la libertad de comercio como de derecho natural, y fundamenta 
el principio de la libertad de los mares. 21 

Aceptado el principio por las grandes potencias navales, principalmente 
por Inglaterra, se convierte en ley universal. 

Y brota entonces la necesidad de determinar un espacio marítimo que, 
a manera de foso, defendiera al Estado costanero. Tras el mar territorial o 
cinturón marítimo (según la expresión inglesa maritime belt) están la idea 
y la necesidad de la defensa. Se admite univeT$almente la existencia del mar 
territorial, y surgen tres problemas que han provocado discusiones intermi­
nables y que aún no pueden considerarse definitivamente resueltos: l o., la 
determinac ión de la anchura del mar territorial;- 2o., el sistema para medir 
esa anchura, y 3o., la determinación de los derechos del Estado ribereño 
sobre tal espacio marítimo. 

Conviene recordar que ya Grocio distinguió entre las aguas interiores 
como las bahías, los estrechos y los brazos de mar, a los que llamó diverticu­
la mar-is, y el al ta mar y el mar territorial. n Sin determinar su extensión , 

19 M ATE.ESCO, op. cit., pág. 22. 
20 GROCIO. Conf. COLOMBOS, op. cit. 
21 Coní. MATl'.F.SCO, op. cil., pág. 23. 
22 Citado por MATE!:Sco, op. c:it., pág. 25. 

V ) 
ESPACIOS MARÍTIMOS 

43 

estimó que los derechos del Estado ribereño d . . . . , 
propiedad. eran e JUnsd1cc1on, no de 

b) Siste:nas para determinar la anchura del ma . . . . 
sonda.-H1stóricamente podemos señal - _r terntonal. La visual y la 

1 . . . . ar vanos sistemas. Ya hemos d 
que en e r l!mo de las Dos S1c1lias . . l - anota o 
ali;ance de la visea de un hombre ::~: e s1ste~a de la ~isual, o sea del 
según hemos dicho, establecia arbi~ . en la lmea de ~ap mar. Bártolo, 
cien millas; Emerich de Vattel estabtn.arnen_te una extensión superficial de 
comentador de la Ordenanza sob ea! a ~:em_ca leguas 23 y Valir., el célebre 

l re a i\•1anua d·'° Luis XIV d 
que e mar territorial se determinase , · - . , preten ía 
hasta donde liegaba el alcance de I podr ,ad pro~nd1dad, y se extendiese 

l 
. a son a e su epoca 

E tiro de cmión.- Merece es e - l . "ó . 
de cañón. Ya Grocio ha bía i/d _c1ad menci n la teoría del alcance del tiro 

· ica o que la fundamenta · · d ¡ d 
sobre el mar territorial se basaba en l d . . - Clon e erecho e omm10 efecuvo " . 
n es navegan en esa parte del d . , por cuanto qu1e. 
.. . · mar pue en ser oblioados d d ¡ 

s1 estuviesen en tierra" El - ¡ · . o es e a costa como 
Natura 2~ reproduce la e~·pres1·~ iadno Azum, en su obra De! Diritto de la 

A 10n e un poeta , • • r 
ya la teoría del tiro de cañór.: anon1mo Ita iano que contenía 

"Para reinar sob,·e la líquida pmdera 
el Es~ado, sin f,terza, tendría una. potencia vana 
Al_ vibrar en el mar la bala desde tie,·ra . 
seno.la l l' - lanzada, 

e zmzte del poder soberano" 2s 

Esta idea fue recoo-ida más de un . 1 • 
hoek, quien en su D~ Do mi11 ·o 1\.,. ~1gDo_ despu~s por el holandés Bynkers-
f , I . 1 • ·,ans issertatio (1703) - , 1 ormu a 'Terrae potestas f . b. . . . ' acuno a célebre 
de originalidad, la idea d;n ;::k~ s1h f1~ur arm?r_um ~is". Aunque carente 
lapidario de la fórmula y a r oe tuvo ex1to singular, debido a lo 
fundamentos, coincidió con ¡que, a pe~r de la falta de consistencia de sus 

Las lz'neas rectes de base-~ ~re~e; s1~_nes de las grandes potencias. 
las líneas rectas de base . da elg1s ac1on noruega estableció el sistema de 

para esp amar desde ella • . es: se traza una línea . , s , su mar terntonal. Esto 
1 recta que una los pum · ¡· 
os puntos exteriores d . 1 . . • os mas sa iemes de la costa a 

de esa línea se mide la :n~ ~s;/;~~:ny arrec_1fes. cercanos a ella, y a partir 
-entre la línea recta de base ,- la ar ~erntonal.. Las ~guas comprendidas 
las aguas interiores. . tierra firme estaran SUJetas al régimen de 

2:3 M'ATicESCO, op. cit., pág. 25. 
2t u 

•••ATUsco, 0p. cit., pág. 25. 
.2S Traducción dcl autor. 
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Inglaterra reclamó, siguiendo su postura de aceptar sólo tres millas a 
partir de la línea de la baja marca. La disputa anglo.noruega fue llevada 
ante la Corte Internacional de Justicia, la que en el célebre caso conocido 
como de las pesquerías noruegas, sentenció que el sistema de las líneas rectas 
de base no es contrario a norma alguna del Derecho Internacional. !!e 

Desacreditados los sistemas de la visual, de la sonda y de la bala de cañón, 
la acepcac:ión internacional del sistema de las líneas rectas de base puP.de 
consi<lernrse definitivamente establecida en "t campo del Derecho Interna. 
cional, ya que ha sido c.onsagrado, en el campo interamericano, por los 
"Principios de México sobre Régimen Jurídico del Mar", y en el plano 
mundial, por la Convención de Ginebra sobre Mar Territorial y Zona con­
tigua. El sistema ha sido adoptado por varios países, entre ellos I slandia y 
México, que según hemos indicado, lo ha apiicado en el Golfo de California. 

Naturalmente, el sistema es aplicable cuando la costa tenga escotaduras 
pronunciadas, y cuando no las haya, el mar territorial habrá de desplantarse 
a partir de la línea de la baja marea. 

e) Euohtción moderna del problema en el campo internacional.-En tér­
minos generales, a partir del siglo xvm el campo se divide entre las potencias 
de gran poderío marítimo, que para gozu ele mayor espacio para sus naves 
han pretendido b mayor reducción del mar territorial, y las potencias de 
escasa marina, que pretenden defenderse (principalmente respecto de sus 
intereses económicos) ampliando su jurisdicción sobre el mayor espacio ma­
rítimo. En tanto que por el perfeccionamien to siempre creciente y el mayor 
alcance de las armas modernas va esfum;índose la idea de la defensa como 
base del sistem;i del tiro del cañón, surge la idea de los derechos al aprove. 
ch;,.miento económico de los recursos que se contienen en los espacios marí­
timos. Y esta última idea se agiganta, si pensamos en el crecimiento C?(plo­
sivo de la humanidad y en lo limitado de los productos alimenticios de la 
ti.erra emergida, que en la actualidad son la principal fuente de a limenta­
ción del hombre. En el mar se encuentra la déspensa futura de la humani­
dad, y por eso el hombre actual vuelve ahora lCls ojos hacia el mar. 

La historia del problema está llena de paradójicas concradicciones, en las 
r¡ue asoman los intereses, no siempre confesados o inconfesables, de las gran­
eles potencias colonizadoras. lnglaterra, por ejemplo, que en el último sig:o 
ha sostenido con exacerbada pasión la regla de las t res millas como única 
aceptable para fijar el mar territorial, por otra parte ha pretendido llamarse 
"la reina de los mares", que sus navíos tuviesen en alta mar el derecho de 
visita sobre los buques de otras b,mderas, y que en reconocimiento de su 
autotítulo sus naves fuesen saludadas por las de otras potencias que las en­
comrasen tn .1!1a mar_ El Reglamento del Almir:tntazgo Británico, todavía 

25 Conc lntcrnacionJI ele J ustici~. Affaire del Pécl1criel. (Royaumc•Uni e, Norvcgc). 
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en 1805 c~ntenía la disposición de que "cuando cualquiera de los buques 
de Su· Majestad se encuentre con otros de cualquier potencia extranjera, 
dentro de los mares de Su Majestad (que se extienden hasta el Cabo Finis. 
terre), se espera que dichos buques extranjeros recojan las gavias y arríen 
el pabellón co~o señal de reconocimiento de la soberanía de Su Maj~stad en 
esas aguas; y s1 algu'lo se r esistiere, todos los almirantes y jefes se esforzarán 
cuanto p~edan,para obligarlos a hacerlo y no sufrir se haga deshonor alguno 
a Su MaJeStad . :n Naturalmente, en la actualidad tales pretensiones han 
desaparecido y no e~ discutible la naturaleza de aguas internacionales de la 
alta mar. . 

Los Estados Unidos, que también han sostenido como inmutable la regla 
de las tres millas, en varias ocasiones la han abandonado, como cuando se 
trató de aplicar la llamada ley seca a los barcos que merodeaban en la cer­
ca~ía del límite de l;is tres millas, y actualmente fijan más de doscientas 
m illas para la defensa en el espacio aéreo suprayacen te al mar, y cuando, en 
la .conferencia Interamericana de Panamá, se fijaron las mismas doscientas 
ro1llas como zona de neutralidad americana en la última guerra mundial. 
Incluso el. Senado americano aprobó una ley que extendía la jurisdicción 
norteamencana sobre las aguas marítimas hasta los límites con la U.R.S.S. :3 

Podemos afirmar que, en el campo de la doctrina.jurídica. la regJa de las 
~res millas es considerada obsoleta, 29 a pesar de que algunos autores de habla 
inglesa, co~o Colom?os, pretenden aferrarse a ella. Y es significativo que. 
en su tenacidad apasionada, este notable autor no vadla en asentar datos 
falsos. co~o cuando _atirma que la regla de las eres millas es admitida por 
la mayona de los miembros de la comunidad internacional. 3o 

Es muy 5ignificativo que en las discusiones realizadas en la Conferencia 
de Ginebra, tanto la delegación británica como la norteamericana abando­
naron por fin la regla de las tres millas, y propusieron seis para la fijación 
de la anchura del mar territorial. 31 

. R~petimos: la regla de las tres milJas puede considerarse ddini1ivamente 
hqu1dad_~• desrué~ de los .",Principios de México sobre Régimen Jurídico 
del Mar Y mas aun, despues de la Convenciór. de Ginebra sobre Mar Te. 
rritorial y Zona contigua. El fijar la extensión dtl Mar Territori;il es com­
petencia del Estado ribereño, el que puede fijarlo "dentro de limites razo. 
na~les", .según la expresión de los "Principios de México". No puede haber 
uniform~d_ad en la anchura del mar territorial porque no son las mismas 
las condiciones geográ[icas, biológicas y económicas de cada país. 

._. COl0~180S# op. Cll, p:igs. 35 y 36. 
28 Coní, FL01t10, 11 mart!· tcrritorialc e la rno de/i .,utaüonc. Milán, 194,. p.ig. 85 
~ H.~:-:s Kcuo-:, Prfociplcs of lntcrnational l.4;,,, pág. 219. 
30 COLOMBOS, op. cit ., pág. 65 y sig. 
31 Conf. COLOMBOS, op. cit. 
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La posición de México, al fijar dieciséis mil ochocientos ochenta metros 
como anchura del mar territorial, establecer una zona exclusiva de pesca 
ele doce millas, y adoptar e l siscema de las líneas rectas de base para des. 
plantarlo desde ellas, se ajusta a las normas y a los principios del Derecho 
Internacional. 31 t,i, 

d) Situación jurídica del mar territorial.-Ya hemos indicado que el Es. 
cado ribereño ejerce soberanía plena sobre sus ma res ten-iroriales. El único 
derecho que los Estados extranjeros pueden l!jercitar sobre el mar territorial 
de otro Estado, es el Derecho de paso inocente. Seglln la Convención de 
Ginebra "se enciende por paso inocente el hecl10 ele 11avegar por el mar 
territorial, ya sea par.i atr.ivesarlo sin penetrar en las aguas interiores, ya sea 
para dirigirse hacia estas aguas, ya sea p.ira dirigirse hacia :illa mar viniendo 
de ella." (Art. 14.) 

El paso inocente, agrega la Convención, ·'comprende el derecho de dete­
nerse y fonde;;r, pero sólo en la medida en que la detención no consti~uya 
más que inciden tes normales de l.i navegación, o le sean impuestos al buque 
por una arribada fonosa o un peligro extremo." 

Y concluye la Convenc:ión que· e1 paso será inocente "mientras no sea 
perjudic.i.il para la paz, el orden o la seguridad del Estado ribereño." Claro 
que serán las autoridades de ese Estado las que j uzguen cuándo el paso sea 
perjudicial. 

El Estado cost.inero tiene el derecho de reserv:tr e11 su mar territorial, 
con exclusividad par;i sus 11;icion:lles, las actividades pesqueras. Por ello, no 
será inocente el paso de buques extranjeros que viol en las leyes de pesca 
del Estado ribereño. 

Los Estados ribereños deberán dar a conocer los peligros que existan para 
f¡¡ navegación en sus mares territoriales. (An. 15 de la Convención.) 

No podrá el Estado ribereño cobrar impuestos a los buques extranjeros 
por el simple paso; pero sí podrá cobrar remuneración por los servicios que 
el Estado preste para facilidad y seguridad de la navegación. (Art. 18.) Los 
cobros se harán a rndos ios barcos, sin discriminació11. 

En principio, el buque que pasa por un m;ir territori;il ell.tranjero estará 
sujeto a la legislación del país ribereño. Pero la jurisdicción penal sólo 
podrá ejercitarla el Estado cos1a11ero cuando la infracción de que se trate 
tenga consecuenci:is en el territorio del Estado, s i la in[racción puede alte­
rar la paz o el o rden del país, si se trata de reprimir el trá fico de estupe­
facientes, o si lo piden el capit;in del buque o el Cónsu l del país cuya 
b;indera el bugue cn;1rholc. (Art. 19.) 

3lb,. Por reciente reforma J l:i Ley de lliencs NJcionalc; se ha extendido nuestro m:ir 
1crri1oria l a doce millas. 
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El buque no podrá ser detenido o desviado para ejercer jurisdicción civil 
sobre una persona que se encuentre abordo; y no puede el Estado ribereño 
realizar medidas precautorias para asegurar cumplimiento de obligaciones 
del naviero, a no ser que dichas obligaciones hayan sido contraídas con mo­
tivo de la navegación al paso del buque por las aguas jurisdiccionales del 
Estado (Art. 20) ; pero si el buque se detuviere en el mar territorial o pro­
cediere de las aguas interiores del Estado, éste podrá tomar las medidas que 
autorice su legislación. 

El Estado mexicano, además de, ejercer soberanía sobre las aguas interio­
res y de sus mares territoriales, es propietario de dichas aguas y de los re­
cursos naturales que en ellas se encuentren, y los particulares sólo podrán 
explotar dichos recursos previo permiso, autorización o concesión del Es­
tado, de conformidad con nuestra legislación administrativa. 

La doctrina europea ha discutido la figura de la propiedad del Estado 
ribereño sobre el mar territorial y, en términos generales, niega que tal 
propiedad exista. 3.:\ Pero nuestro artículo 27 constitucional es termina11te 
a este respecto, cuando dice que "son propiedad de la Nación las aguas de los 
mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho Interna­
cional; las aguas marinas inceriores; las de las lagunas y esteros que se 
comuniquen permanente o intermitentemente con el mar ... " Debemos 
indicar que es criticable el reenvío que el precepto transcrito hace al Dere­
cho Internacional, ya que este Derecho, según hemos visto, no ha logrado 
fijar extensión o términos a las aguas territoriales. Por ello, el reenvío ha 
rebotado sobre nuestro Derecho Interno y, según también hemos anotado, 
es la Ley de Bienes Nacionales la que fija la extensión de nuestro mar terri. 
torial, y la Ley sobre la Zona exclusiva de pesca de la Nación, de 9 de 
diciembre -de 1966, la que establece nuestra zona exclusiva de pesca, que es 
de 22,224- metros (12 millas marinas) "a partir de la línea desde la cual se 
mide el mar territorial". 

En la sección de Derecho Marítimo administrativo trataremos de la sicua. 
ción jurídica del mar territqrial y de las otras pa.r tes integrantes de los espa­
cios marítimos, como bienes del dominio marítimo. 

3. Los ESTRECHOS Y LOS CA.-.:ALES.-Los estrechos son casos naturale~ de 
mar, que separando dos porciones de tierra, unen o comunican dos mares. 33 

Inicialmente sometidos a la soberanía irrestricta del o de los Estados ribe­
reños, su condición jurídita ha evolucionado en un largo proceso en que 
ha estado presente el problema de combinar la libertad de navegación con 
la seguridad de los países costaneros. 3 ' En la actualidad puede considerarse 

3!! Conf. MAJta.t. St11ER.T, Troitd de Droit lnternatíona/ Public. Tomo l. p:ig. í21 y sig. 
3.3 Snsu.T, op. dt., tomo I, pág. 745. 
~ SmDT, op. cit., tomo I, p:ig. 745 y sig. 
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que todos ios estrechos están abii:rtos a la libre navegación de los buques 
de codos los países, con las solas restricciones que en casos concreros son 
impuestas por razones de seguridad de los países ribereños. Los principales 
estrechos son el Bósforo y los D,irclanelos, que comunican el Mar Negro con 
el Mediterráneo, los dos 13elt en el t-.'lar 13álcico, el Estrecho de Gibraltar, 
que comunica al Mediterrfoto con el Océano Atlántico, y el Estrecho de 
Magallanes, que une el propio Aclántico con 1:l Pacifico. 

Los canales son pasos mnrítimos ani[iciales. T amb ién tratándose de ca­
nales su régimen ha evolucionado desde el dominio absoluto del Estado 
ribereño hasta la 1 ibertad de paso o de navegación. l\líancener la doctrina 
del dominio absoluto del país ribereño, anota Sibert, resultaría "incompa 
tibie con los intereses de la i!1lerdependencia creciente de los pueblos y las 
exigencias del comercio internacional; y a propósito del comercio, el uso 
inocente e igual para todos, en tiempo de paz y en tiempo ele guerra, ~e l.:1 
vía de agua artificial que cruza el suelo de un Estado, es una necesidad 
absoluta. Sin embargo, la segmidnd dd Esta90 no debe ser sacrificada al 
incerés general ni al derecho de 1 ibre paso en que tal interés se concreta. 
De estas consideraciones se deduce la consecu-:ncia siguiencP.: en materia de 
canales marítimos, la regla primitiva de la soberanía del Estado sobre la vía 
de agua, debe, por la accit'in de convenciones colectivas. dar lugar a un 
régimen de libertad reglamentada que concilie el derecho de todos a circu­
lar li bremente en el canal, para los fines permitidos. y el derecho del Estado 
de no ser amen.az.,do en su conservación por el cje1cicio de aquel primer 
derecho". 3 ; 

El canal ele Kiel, ele exclusiv;i soberanía alemana, fue internacionalizado 
por el Tratado de Versalles, que puso fin a la primera guerra _mundial. El 
Canal de Suez (hoy nacionr1lizado por la República Arabe Unirla), fue de­
clarado, por la Convención de Constantinopla de 1888, "ruta marítima 
abierta a los barcos del mundo entero". El Canal de Panamá, según el 
Tratado entre Estados Unidos y Panamá, de 1903 (y cuyo carácter leonino e 
inicuo para Pa namá no es este el lugar para ser comentado con amplitud) 
deberá también "estar abierto a los navíos de comercio y de guerra de todas 
las naciones". 

4. LA ZONA coNTtCUA.- Como resu ltado de la insufic iencia de la extensión 
de tres millas que J;is graneles potencias pretendían establecer como límite 
del mar territor ial, algunos paises pretendieron determinar una zona adya­
cen te a él, sobre la cual el país ribereño ejerceria una jurisdicción limitada. 
Surgió así la noción de zona contigua, que es "una pane ele la alta mar, 
adyacente al mar territorial, sometida, como el alta mar, al principio de la 
libertad de los mares, y sobre la cual el Estado ribereño ejerce no una sobe-

3& S1BERT, op. cir. Tomo I, p~g í6~. 
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ran ía I imitada en princ:_:ipio sólo por el derecho de paso inocente, sino sólo 
un poder de control excepcionalmente extendido a fines limitados y por 
razones particulares". 33 

El artículo 24 de la Convención sobre mar territorial y zona contigua es­
tablece que el Estado ribereño podrá, "en u na zona d e alta mar contigua 
a su mar terri torial, adoptar las medidas de fiscalizacióu necesarias, evitar las 
infracciones a sus leyes de policía aduanera, fiscal, de inmigración y sani­
taria que pudieran cometerse en su territorio o en su m ar territorial" y para 
reprimir las infracciones así cometidas. Agrega el artículo que la zona con­
tigua no podrá extenderse más de doce millas a partir de la línea desde la 
que se desplante el mar territorial. 

Considerando que la mayoría de los países, en la segunda Conferencia 
de Ginebra sobre el derecho del Mar (1960) se manifestó, aunque sin llegar 
a n ingún acuerdo formal, favorable a la ad misión d e una zona contigua 
para fines de pesca exclusiva del país costanero, México, por decreto de 
9 de diciemb:-e de 1966, estableció la "Zona exdusiva de pesca de la Na­
ción", "cuya anchura es de doce millas marinas (22,224 metros) contados 
a partir de la línea desde la cual se mide la anchura del mar territorial". 
(Art. lo.) Y se agrega que "el régimen legal de la explotación de los recur­
sos vivos del mar, dentro del mar territorial, se extiende a toda la zona 
exclusi"a "de pesca de la 1'ación" (Art. 2o.) 

5. El ALTA MAR.-Según la Convención de Ginebra sobre el A lta Mar, 
ésta e5 "la parte del mar no perteneciente al mar territorial ni a las aguas 
interiores de un Estado" (Art. lo.) Rige respecto de la alta mar, de manera 
amplia, el principio de 1 ibertad de los mares, q ue se d esdobla en cuatro 
1 ibertades: 

a) Libertad d:: navegación; 
b) Libertad de pesca; 
e) Libertad de tender cab les y tuberías submarinos; 
d) Libertad de volar sobre la a lta m ar. (ArL 2.) 

Se ha di~cuc ido. a través de la historia, sobre la naturaleza jurídica de la 
alta mar; sobre si se trata de una res nullius o d e u na res comunis. La 
doctrina se ha crientado a favor de la cosa de uso comú n, q ue no p uede ser 
apropiada individualmente por los Estados usuarios. 

Los buques que naveguen en alta mar estarán sujetos a la ley del país 
cuya bandera enarbolen, y, consecuen tem ente, a los actos jurídicos realiza. 
dos en alGI mar se aplicará la ley del pals del buque. 

Se ha dic;cuc ido si .los Estados sin lit0ral tienen d erecho a que buques 
suyos n;iveguen en alta mar. La doctr ina ha resuelto el problema en forma 

U PAl:L Cll\\,H .. W, Traite de Droit Mariti,ru, Pa.ris, 1958. 
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afirmativa, y la Convención de Ginebra ha sancionado tan justa solució:1. 

(Art. 4.) _ . 
Naturalmente que las cuatro libertades de alta mar deben ~er ~J:rc1tadas 

por todos los países de manera que no interfieran el justo e1erc1c10 de los 
mismos derechos por otros Estados. 

Para que un buque pueda ser perseguido en alta :nar por ~t~o barcu que 
no sea de su misma bandera, será necesario que la perse<:uc1011 tenga por 
causa alguna infracción a las leyes o r eglamentos del perseguidor, que la 
persecución se haya inicindo cuando el buque o una de sus lanchas se l~aya 
eucontrado en aguas territc,riales, en aguas interiores o en la zona contigua 
pertenecientes al Estado cuya bandera enarbole el perseguidor, y la pe~se­
cución deberá ser ininterrumpida. Naturalmente que si el buque perseguido 
se interna en aguas territoriales que no pertenezcan al perseguidor, 1~ p~r­
secución deberá cesar, pues continuarla implicaría invasión de terr'.t~no. 
(luL 23.) La persecución podrá hacene por medio de aerona·✓es oficiales 
destinadas a tal actividad. 

De los delitos cometidos en alta mar nos ocuparemos en la S.::cción corres­
pondiente al Derecho Marítimo Penal. 

II. El espacio marítimo terreslre.-Imegran el espacio marítim?. terrest1·e 
aqueUas porciones sólidas de la tierra que, por su estrecha co1~ex1on con el 
mar, están sujetas a un régimen jurídico marítimo. Estas porciones son: las 
playas y zonas federales, la~ islas, cayos y arrecifes, el suelo y el subsuelo 
infrayacentes al mar terriwrial, el suelo y el subsuelo de la plataforma con ­
t inental, y el lecho y el subsuelo infrayacentes al alta mar. Todos estos 
espacios son de jurisdicción federal, con excepción del sue(o Y subsuelo 
del alta mar, que, naturalmente, son de jurisdic<:ión internacional, aunque 
aún no esté determinado su régimen en concreto. 

l. Las playas y las z.o11as Jederale.s.-Se entiende por playa marítima la 
parte de " tierra que por vinud de la mare_a éubre y descubr~ el agu~.' desde 
los límites del mayor reílujo hast:i los límHes del mayor fluJO anual . (Art. 
17, frac. III de la Ley General de Bienes Nacionales.) 

Las zonas marítimo-tcrr·cstrcs (llamadas común mente zonas federales) 
comprenden una "faja ele vein te metros de ancho de tierra firme, transita­
ble, contigua a las playas dd mar o a las riberas de los ríos, desde la desem­

. bocadura de éstos en el mar hasta el pumo, río arriba, donde llegue el 
mayor flujo anual". (Arl. 17, frac. IV de la LGBN.) 

2. Jslas, cayos y a1Tec1/es .--Um1 isla es definida por el articulo 10 de la 
Convención Sobre Mar Territorial y Tierra rnntigua como "una extensión 
natural de tierra, rodeada ele agua, que se encuentra sobre el nivel de ésta 
en pleamar". 
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Seguramente por la indeterminación que existe en el significado de los 
términos islote, cayo y arrecife (los dos últimos utilizados por nuestro articu­
lo 27 Constitucional), la Convención de Ginebra no se refiere a ellos, y 
habla de "una elevación que emerge en baja mar", y de ella se dice que 
"es una extensión natural rodeada de agua, que se encuentra bajo el nivel 
de ésta en la bajamar, pero queda sumergida en la pleamar". 
· Consecuentemente, para el concepto jurídico de isla no importa la su­
perficie; basta con que sea una extensión natural de tierra, rodeada de agua 
y que permaneica fuera de ésta en la pleamar. (Un islote es, jurídi~men­
te, isla.) 

Y la consecuencia jurídica es importante porque, de acuerdo con el texto 
de la convención, una isla tiene mar territorial propio y una elevación 
que se cubre en pleamar no lo tiene; pero si la elevación está situada "total 
o parcialmente a una distancia del continente o de una isla que no exceda 
de la anchura del mar territorial, la línea de bajamar de esta elevación 
puede ser utilizada como l inea de base para medir la anchura del mar terri­
torial". (Are. 11.) 

Los accidentes geográficos a que nos venimos refiriendo (islas, cayos y 
arrecifes), estarán sujetos a la jurisdicción del Gobierno Federal, con ex­
cepción de aquellos sobre los cuales hayan ejercido jurisdicción los Estados 
miembros de la Federación con anterioridad a 1917. (Art. 48 Constitu­
cional.) 

3. Suelo )' subsuelo infrayacente.s al mar te•-ritorial.-Et lecho o fondo del 
mar territorial, y _el subsuelo de tal lecho. forman también parte integrante 
del territorio nacional y se encuemran. como ya indicamos, bajo jurisdicción 
federal. 

4. La plata/01·ma .:ontinental.-EI zócalo submarino o plataforma conti­
nental es un espacio marítuno que recientemente ha p reocupado a estadistas 
y juristaS, porque la moderna ciencia de la oceanografía ha logrado descri­
bir el fondo de los mares, ha estudiado sus fascinantes características y de­
terminado las grandes riquezas, minerales y biológicas, de las cuales la pla­
taforma contmental es fuente qu~ puede considerarse inagotable. 

Dicen Joubin y Prevost: ··un continente no está implantado directamente 
en el mar, sino que reposa sobre una especie de zócalo submarino de pen­
diente suave·•. "El estudio de la plataforma continental presenta un gran 
interés científico, además de una gran importancia económica. Es, en efecto, 
sobre esa plataforma donde viven las plantas y los animales propios para ser 
estudiados y explotados por el hombre. Una evaluación de la importancia 
geográfica de esta plataforma le confiere una superficie de 22 millones de 
kilómetros cu.1drados". 37 

3, Joua,._ ) Piuxon. l~ for:d d~ la Mcr, p~g. 12. 
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La plataforma continental, desde el punto de vi~ta geográfico, ~uede de~i­
nirse como una prolongación de la tierra emergida que se e~t1e1:1de bci Jº 
las aguas de l mar, en una pendiente suave, hasta una profund1_da~ de dos­
cientos metros, o sea que la parte exterior de la plataforma se lm11t~ por l.i 
isobara de closcienccs metros.38 Cabe cidvertir que el concepto geograf1co _no 
coincide exactamente con el concepto jurídico, ya que, para la Convenció:• 
de Ginebra sohre Plataforma Continental "la expresión plataforma conti­
nental designa: a) el lecho y el subsuelo de las zonas sul>l1:ari~as ~dyilcentcs 
a las costas pero situadas fuera de la zona del mar terrH?na l. ,\asrn una 
proftmdidad de doscientos metros, o más ali:\ ~e este llmne .. ~asta don~e 
la profundidad de las aguas suprayacernes permita la explotac1on de los ie: 
cursos naturnles de d ichas zonas; b) el lecho del mar y el subsuelo de las 
regiones submarinas análogas, adyacentes a las costas de las islas". (Ar_t. 1.) 

Como se ve, en el concepto ginebrino no se ·-incluyen en la plcit,lfonna 
continental aunque geográficamente formen parte de ella, el suelo Y el sub­
suelo del mar territorial ; y ello, p orque tales suel~ y su_bsuelo ~e encue1~tran 
sometidos a la soberanía irrestricta del Estado nbercno, segun el a1 t1culo 
2o. de la Convención sobre Mar Territorial y Zona contigua. 

Pero cabe señalar Olro aspecto que plantea \tn problema te~rico: el límite 
de doscientos metros de profundidad para la plataforma co_ntmental_ se esta­
bleció oceanoo-ráficamente basado en que hasta tal profundidad media pene­
tran en la ma

0

sa de agua los rayos solares, y producen la función clorofíl_ica 
que da origen a la vida marinn: pero algunos países, entre _ellos Chile , 
E"cuador y Perú, reclamaron derechos sobre la plataforma c~nunenta~ cual ­
quiern que fuese su profundidad. y por el_lo en la Convenc1_6~ de Ginebra 
se estableció un límite indeterminado consisten te en la pos1b1hdad de ex plo. 
tación de los recursos del sucio y el subsuelo de la plataforma. Con:ronta­
mos un fenómeno parecido al que se presentó a propósito _de los diversos 
sistemas que históricamente fueron propuestos para determinar la anchura 
del mar territorial. La indeterminación del límite de la plataforma conti­
nental ha orio-inado ya problemas prácticos, y para superarlos, un senador 
11ortcamerica1; 0 ha propuesto al Senéldo de E.stados Unidos un proye~t:' de 
tratado, para ser sometido a los paises interesarlos, para re~ular la_ a~uvidacl 
de los Estados en la exploración y explotación de los espac•~s oceanicos. En 
dicho proyecto se propone (art. 29) que lil plarnforma continental se de ter -
mine por la profundidad de 600 metros.36 

L.. . 

Diversos países habían ejercido dominio sobre algunas reg1?nes de la ~I~ 
taforma continental , como el caso d e las pesquerías de esponps de Tu1_11s1~ 
y las pesquerías sedentarias de Australia; pero el primer instrumento JU TI· 

38 Conf. S vr:RD .. UP. JoHNSON y fLtMIIJC.. T/1< O ccllJII, p:ig. 21 y sig. 
38 L;, Con¡;rcsional Record. ScnJ le . M~no 5. 1968. 
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d.ico que encontramos en la h istoria del Derecho Internacional Marítimo es 
el Tratado entre Gran Bretaña y Venezuela, del 26 de febrero de 1942, y 
por medio del cual esos dos países se dividieron la plataforma continental 
del Golfo de Paria (frente ai cual Gran Bretaña tiene una posesión insular) 
y trazaron su frontera submarina. 

El 28 rle septiembre de l 945 el Presidente Harry S. Truman, de los Esta­
dos Unidos, lanzó su famosa proclama por la que declaró que "conscienle 
el Gobierno de los Estados Unidos de la necesi<lad que lendrá el mundo 
<le encoutrar nuevas fuentes de petróleo y otros minera les, en virtcd d<:_ que 
los peritos opinan que tales recursos se encuentran en múltiples lugares de 
la plataforma continental a lo lar~o de los Estados Unidos de Norteamérica, 
y que con los progresos de la técnica moderna su explotación es practicable 
desde ahora y lo será en un porvenir próximo .. . ", declara que "el Gobier­
no de los Estados Unidos de América, considera que los recursos naturales 
del subsuelo y del fondo del mar, abajo de la pleamar, pero próximos a la 
ccsla de los Estados Unidos, pertenecen a los Estados Unidos y están some­
tidos a su jurisdicción y a su contro l". 

La proclama del Presidente Truman marcó un jalón en la historia del 
Der<:cho lntcmac1onal Marítimo, a ella siguieron declaraciones semejantes 
de muchos o tros países. entre ellos !vféxico, Argentina, Chile, Perú y Costa 
Rica. Pero las declaraciones del Presideme Avila Camacho, de México, di­
fieren fundamentalmente de la de Truman en que ésta declara que no se 
alteraría el carácter de alta mar de las aguas epicontinentales (o sea las aguas 
que cubren la _plataforma) y las declaraciones del Presidente Avila Cama­
cho, s, pretendían que dichas aguas estaban sometidas a la soberanía del 
país que la ejercía sobre la plataforma continental. Esta tesis fue sostenida 
por Argentina, Chile y Costa Rica, entre otros países, y creemos que es la 
que contiene ma)or fundamento jurídico en relación con el régimen que 
debería establecerse sobre el mar epicominent.al, a pesar de que nuestro país 
ha abandcnado tal tesis (que sigue siendo sostenida por algunos Estados, 
como Argentina). por considerarla rechazada por la mayoría de los Esta­
dos, según el texto de la Conv~nción de Ginebra. (Art. S.) 

La plataforma continental tiene para nuestro país singular importancia , 
como se verá por los datos siguientes: 

a) En nuestros 10,000 kilómetros de costa, la plataforma continental me­
xicana se exliende aproximadamente a medio millón de kilómetros cua­
drados, por lo que lenemos más o menos 52 kilómetros cuadrados de plata­
forma por cada kilómetro de costa ; 

39 Pueden serse en: Ct ~v.-:.Tcs .-\111,~1 .. o, R,úr .. La ,obcrai:io de México ,oórc 14s ogua.s tc,ri­
toriales 7 el problcmn rit: la pla taforma conri11cntal. M6cico, 1952. p:ig. 25. 
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b) el 75% de la extracción de los recursos biológicos de los mares, en el 
mundo, procede de las pl ataformas continentales. 

e) nuestra plataforma continental tiene, en la Sonda de Cam peche y en 
la zona de la Península de Baja California y del Golfo de California, dos 
de las zonas pesqueras más ricas, potencialmente, del mundo; 

d) los recursos minerales de nuestra plataforma continental, son incalcu­
l~bles, y ya estamos explotando, con éxito, vnrios pozos petroleros subma­
nnos; 

e) fertilizada la plataforma continental mexicana por los arrastres de los 
grandes dos me_x~canos, I_os sedimentos acumulados en el Jecho de la plata­
for~a'. las condJCtones climatológicas y oceanográficas gue er. ella se dan y 
el r~g1men de corrientes marinas, han hecho de la plataforma continental 
mexicana un campo ~e incalculables posibilidades para lo que habrán de 
ser, en el futuro la agncultura y la piscicul tura marinas. Los grandes adelan­
tos de la oceanografía han afirmado las posibilidades, que ya sen realizadas 
en algu_nos países, como Japón, de la explotación agrícola y piscícola mari­
nas, ba JO control. ,o 

La e~~tencia de nuestra plataforma continental asegura a México la ,di. 
mentac10!1 de su población a pesar del al to índ ice de crecimiento de ésta, 
que no tiene por qué ser limitado. 

En el campo internacional, los Principios de México sobre Régimen Ju. 
rídico del ~W~r, de que ya nos hemos ocupado, la Conferencia Intcrarneri­
ca~a Especializada de Santo Domingo y la Conferencia de Ginebra de 1958, 
afumaron los derechos sobernnos de los Estados ribereños sobr~ sus respecti­
vas P!ataformas contmentales. La Convención de Ginebra sobre Plataforma 
~ontmental, ratificada por nuestro país, establece que "el Estado ribereño 
eJerce derechos de sobennía sobre la plataforma continental a los efectos 
de su exploración y de la explotación de sus recursos naturales". (An. 2.) 
~ agrega que ta!es ~erechos_ son exclusivos en el sentido de que, si el Estado 
t!tular no los eJerctla, nadie podrá ejercitarlos o reivindicar la plataforma 
sm expreso consentimiento de dicho Estado. 

Los derechos del Estado ribereño sobre la pla raforma no alterarán el régi­
men de _alta ~ar, o sea _de ag_uas lib res, del mar epicontinenta l (Art. 3), ni 
podrán impedir el tendido n1 la conservación de cables y tt1berías en la pla . 
taforma . (Art. 4.) 

No _s_e deberán entorpec_er la navegación, la pesca o las medidas de con­
servacion d_e los recursos vivos del mar epiconlinental. ni las investigaciones 
o~eanográ!tcas (Art. 5), aunque para realizar tales investigaciones se reque 
nrá permiso del Estado al que la plataforma pertenezca. 

~o. Conf. ~ U:JANORO Qu~AOA. 1:" Pe,ca. En la Colección Btructura cconámic11 -y social de 
Mex,co, publicada por Naoonal Fmancicra. s. A. 
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Las instalaciones que el Estado ribereño construya en la plataforma y que 
emerjan en la pleamar, " no serán consider2.das jurídicamente como !sl~s", 
"no tendrán mar territorial propio y su presencia no afectará a la delunna­
ción del mar territorial del Estado ribereño". Las zonas de seguridad de las 
instalaciones tendrán una amplitud de quinientos metros alrededor de 
las mismas, las que no se podrán establecer "en lugares dende puedan en­
torpecer la utilización de las rutas marítimas ordinarias que sean indispen­
sables para la navegación internacional." (Art. 5, párrafo 6.) 

El Estado ribereño estará obliga.do a proteger en sus zonas de seguridad, 
contra agentes nocivos, a los recursos vivos del mar. (Art. !:>, párrafo 7 .)" 

En pocas palabras: trata la Convención de armonizar los intereses rlel 
Estado ribereño, soberano, sobre la plataforma y propietario de sus recur­
sos naturales, con el carácter de aguas libres del mar suprayacente. Y no lo 
ha logrado, porque los recursos vivos de dichas aguas dependen, en mucho, · 
para su ciclo biológico, del suelo de la plataforma. Los Principios de México 
atribuyen al Estado ribereño derechos exclusivos sobre las e!:pecies bentóni­
cas, y parece elemental que el propietario de la tierra lo sea de los recui;sos 
que de la tierra dependen y que se desarrollan en las aguas que cubren a la 
tierra. La única libertad del mar epicontinental debería ser la libertad de 
navegación, concretada al paso inocente. Esto es: el mar epicontinental, 
como lo querían las declaraciones dd Presidente A vil a Camacho, debería 
ser considerado mar territorial. Esto estaría de acuerdo con la naturaleza 
misma de las cosas, y con el viejo principio romano gue más adelante cita­
remos y que los glosadores concretaron diciendo que los derechos del sobe­
rano se extendían hacia arriba usque ad coelum, y hacia abajo apud 
inferus. La tesis sigue siendo válida, con la salvedad señalada por Mateesco: 
la necesidad de la determinación de la frontera del aire territorial, de que 
antes nos ocupamos. i t 

5. El lecho y el subsuelo de la alta mar.-La situación jurídica del lecho 
y del subsuelo de la alta mar, cuando no son constitutivos de plataforma 
continental perteneciente a algún país, no ha sido definida o determinada 
en el Derecho Internacional Marítimo. Dado el régimen jurídico de la alt:t 
mar, que ya hemos estudiado, creemos que tal espacio marítimo debe ser 
considerado res comunis, no susceptible de apropiación por algún Estado 
en particular. Pero. como los avances de la técnica harán posible la explo­
ración y explotación de los recursos naturales de tal espacio, deberá ser 
determinado su régimen jurídico. La delegación de Malta en las f\:aciones 
Unidas ha propuesto que se establezca que la explotación de tales recursos 
sólo podrá ser realizada en beneficio de los países de escaso desarrollo econó­
mico y bajo el control de una organización internacional. 

~1 M.uttsco. Deux frontiéres invi.sibles: De la mer territorio/e o l'air ·•territorial". 
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III. El espacio ma1-·ítimo aéreo.-Según una máxima del derecho romano, 
Qui dominus est -solí dominus est coeli et inferrwrurn, máxima que se 
c~ncretó en el common laru inglés en la siguiente forma: CuJllS est solum, 
e711s est usq 11e ad coelum. 42 

El contenido de tales normas puede considerarse universalizado, y fue con­
sagrad_o por la Conferencia ?e Paz de 1919, que puso fin a la primera guerra 
mundial, y por la Convenoón ele Chicago, de 1944. 

. Ln s?beranía del Estado sobre el espacio <1éreo suprnyacence a su territorio 
(_1nclu1do el espacio aéreo marítimo), no es discutida en Derecho Int<.?rna­

c1o nal. Hasta 1957 se consideraba que toda violación del espacio :ié:-eo de 
un país era violación de territorio; pero a partir del 4 de octl!bre de ese 
afio,. fecha en que los rusos lanzaron el primer sputn ik o satélite, puede 
considerarse row tal principio. Aunque reconociendo que no puede hal>er 
un~ analogía exacta entre mar terriLorial y aire territarial. J\lfatL"esco ha sos­
tc111do, con gran visión, que será necesario qt!e el derecho espncial esta ­
blezca los límites territoriales del espacio aéreo suprayaccme a! terrirorio 
ele los Estados. ~ 

. lV. El espacio marítimo-buque.-EI buque es, ante todo, un espacio ma­
n ttmo. 

., El anículo 2 ~e la Ley de Navegación y Comercio l\farícimo dice qui' 
los buques mexicanos en alta mar serán considerados territorio mexicano". 
Esta disposición de la ley ha sido criticada principalmente por dos razones: 

a) que la territorialidad del buque es una ficción: b) ¿por qué sólo en alta 
mar serán considerados los buques como territorio mexican0? Si se cnc11e11 
tran fuera de la alta mar, ¿cuál es su categorí;i jurídica? 

En primer lugar, la teoría de las ficciones jurídicas debe considerarse 
superada. El ordenamiento jurídico crea sus propias estructuras, cuya na­
lllraleza on tológica es la misma de todas las entidades ideales. Las construc­
ciones jurídicas· tienen una realidad ideal, jurídica. 

El territorio de un Estado no es, en esencia, sino un ámbito espacial en 
el cual el Estado ejerce sus compeLencias exclusivas. H Y esto es el bi1t¡cie. 

~a disposición comentada está acorde con lo resuelto por la Corte lntcr 
nacwnal de Justicia en el llamado caso "lotus·•. Dijo la Corte: "El princ ipio 
de 1~ hbertad de_l mar tiene como consecuencia c¡ue el n;ivio en <1lt.:i 1nar 
se ~s1mila al territorio del Estado de su pabellón, porque como en el tnri­
tono, este Estado hace valer su autorid.:id, y ningún otro Es1;,ido puede ;illí 
ejercer la suya". 

•
2 

Conf. D. P. O'CONNEI- Jntcrnationol Law. Londres. 1965. Tomo 1. p:íg. 560 y si¡;. 
ll NtCOLÁS MAT=co, op. cit., París. 1965. 
H Conf. StBERT. Op. cit. Tomo I, p~g. 6ii y sig. 
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Quienes critican la sentencia citada se basan en la teoría obsoleta de las 
ficciones jurídicas. 45 

Contestemos la pregunta de pcr qué sólo en alta mar la ley considera 
al buque como territorio nacional. Es que el buque es un espacio móvil, 
destinado a introducirse en medios de naturaleza jurídica cambiantes, como 
son las aguas interiores, el mar territorial nacional, los mares territoriales 
extranjeros y la alta mar. En el fondo, todo el problema se reduce a un 
conflicto de competencias. Cuar.do el navío incursiona por aguas extranje­
ras, está sujeto, así sea parcial o limitadamente, a la jurisdicción del Estado 
costanero, eP- los términos ya estudiados de las Convenciones de Ginebra ; 
cuando la nave surca aguas jurisdiccionales de su propio país, se encuentra 
en ámbito territorial propio, en el cual se subsume, y cuando se encuen­
tra en la alta mar, es un espacio en el cual todas las competencias. son las de 
la ley de su bandera. · 

El artículo 3o. de nuestra Ley de Navegación agrega que •·cuando los 
buques nacionales se encuentren en aguas extranjeras, los actos jurídicos 
relacionados con ellos se someterán a las leyes mexicanas en lo que sea 
compatible con la aplicación que de su ley haga el Estado extranjero corres­
pondiente. Recíprocamente, los buques extranjeros que se encuentren en 
aguas territoriales o interiores nacionales, se considerarán sometidos a las 
leyes del Estado extranjero en lo que sea compatible con la aplicación de 
las leyes mexicanas··. Y concluye nuestra ley (Art. 5o.) que la autoridad 
mexicana intervendrá y aplicará. nuestras leyes, si se alterase c:l orden pú­
blico o si solicitaren la imervención el capitán del buque o el cónsul del 
país de la bandera de la nave. 

La solución está acorde con el texto y el espíritu de las convenciones 
ginebrinas, y con la doctrina establecida por la Corte Internacional de 
Justicia. 

-1
5 .Entte eHos CoLOMsos. Le Droit lnUntational d~ la mer. P2ris, 1952, p~g. 189. 



APENDICE I AL CAP. II, SEC. PRIMERA 

PRINCIPIOS DE MEXICO 
SOBRE REGIMEN JURIDICO DEL MAR 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos, 

Considerando: 

) 

Que el tema ·· Régimen del mar territorial y cuestiones afines: Estudio prepa­
ratorio para la Conferencia Especializada lnteramericana prevista en la Reso­
lución LXXXIV de la Conferencia de Caracas", fue incluido por el Consejo de 
la Organización y de los Estados Americanos en el programa de su Tercera 
Reunión; y 

Que sus conclusiones sob!"e la materia deberán ser remitidas a la ~onferencia 
E~pecializada próxima a celebrarse, 

Reconoce como expresión de la conciencia jurídica del Continente y como 
aplicables por los Estados Americanos, ent:-e otros, los principios enunciados 
más adelante. 

Declara que la aceptación de tales principios no implica ni tendrá por resul­
rado la renuncia o el perjuicio de la posición que sostienen los diversos países 
de América sobre la extensión que debe tener el mar territorial. 

A) Mar territorial 

l. La extensión de tres millas para delimitar el mar territorial es insuficiente 
y no constituye una norma general de Derecho Internacional. Por lo tanto, se 
justifica la ampliación de la zona de mar u·adicionalmente llamada "mar 
terri to ria I ". 

2. Cada Estado tiene competencia para fijar su mar territorial hasta límites 
razonables, atendiendo a factores geográficos, geológicos y biológicos, así como 
a las necesidades económicas de su población y a su seguridad y defensa. f 

B} Plataforma continental 

Los derechos del Estado ribereño, en lo que concierne al suelo y subsuelo de 
la plataforma submarina o zócalo continental correspondiente. se extienden 

) 
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asím~smo a los recursos natu~Jes q_ue ahí se encuentran, tales como el petróleo, 
los hidrocarburos, las substancias mme;:-ales y todas las especies marinas, animales 
y vegetal~s, que vive~ en constante relación física y biológica con la plataforma, 
sin excluir las especies ben cónicas. 

C) Conservación de los recursos Yivos de la alta mar 

. l. ~s Estados. ribereños ti~nen el derecho de adoptar, siguiendo principios 
~1entíficos_ Y técn~cos, las rr:ed1?as de conservaci~n y vigilancia necesarias para 
la protccaón d e ,os recurs0s vivos del mar próximos a sus costas, más allá del 
mar. terri:orial. Las_ ro~dic!~s que en las condiciones mencionadas adopte el Esta­
do nbereno no per1ud1caran los derechos derivados de acuerdos internacionales 
en que sea parte, ni discriminarán en contra de pescadores extranjeros. 

2. Los Es:3-dos_ ribereños rienen, además. el derecho a la explotación exclusiva 
de las ~.speoes vinculadas a la costa,. a la vida del país o a las necesidades de la 
p_oblaoon costera, co°:o en los casos de las que se desarrollan en aguas jurisdic­
c~on~les y después em1g~an a la alta mar, o cuando la existencia de ciertas espe­
cies mfluye de manera .m~portance en una industria o actividad esencial al país 
costero, o cuando esce -~lt1mo lle\·e a cabo obras de importancia que tengan por 
resultado la consen•ac1on o el aumento de las poblaciones de especies. 

D) Líneas de base 

l. 1:,a anchura del _mar territorial se medirá, en principio. a parcir ele la línea 
de bap marea que sigue b cosca, tal corno esté indicada e n las c:irtas marinas 
a gran escala, oficialmente reconocidas por el Estado ribereño. 

2. L~s Estados_ ribereños podrán u .,iar líneas de base recta que se aparten 
de la lmea de ba1amar, cuando las circunstancias impongan este régimen debido 
a las profun<las aberturas o hendiduras de la costa, o a las islas situadas en la 
pr_oximidad. de la misma, o cuando lo justifique la existencia de intereses econó. 
micos !)ecuhares de una región del Estadc ribereño. En cualquiera de estos casos 
pu~de emplearse el método de líneas de base recta que unan los puntos más 
alepdos de la costa, islas. islotes. cayos o escollos. El trazado de estas l ineas de 
baseº? puede apana_rse setisiblcmeme de la dirección generai de la cosca, y las 
extensiones de mar sttuadas dentro de ellas deben estar suficientemente unidas 
a los dorni n it:>s terrestres. 

3. Las ?.guas comprendida< tierra adcn:ro de la linea de base estarán sujetas 
al régimen de aguas interiores. 

4. El Estado riberei10 dcber:i dar a las l ineas de base recta 11n;1 publicidad 
suficiente. 

E) Bahías 

Una bahía es toda enu·ame de mar bien determinada, cuva pcnetrac1on tierra 
adentro en relación con l:t anchura de su boca sea tal que ~us aguas estén com-
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prendidas intcr fauces terrae y constituya algo más que una mera inflexión de 
la costa. 

2. La línea que cierra una bahía se trazará entre sus entradas geográficas 
naturales donde la entrante deja ele tener la configuración de un;, bahía. 

3. Las aguas que comprende una bahía estarán sujetas al régimen jurídico de 
las aguas interiores si la superficie de aquélla es igual o mayor que la de un 
semicirculo trazado tomando como diámetro la boca de la bahía. 

1. Si la bahía tiene más de una entrada, el semicírculo se trazará tomando 
como cli,lmetro 1a suma de las líneas que cierren codas las en eradas. La superficie 
de las islas situadas dentro de una bahía estará comprendida en la superficie 
total de ésta. 

5. Las bahías llamadas "históricas" estarán sujetas al régimen de aguas incc. 
riores del o de los Estados ribereños. · 

(Aprobados en la Cuarta Sesión Plenaria, el 3 de febrero de 1956.) 

-
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APENDICE 2 AL CAP. II, SEC. PRIME~A 

LA EXTENSION DEL MAR TERRITORIAL 

Tabla demostrativa de las anchuras de los mares territoriales de diversos Estados. 

MILLAS 

Albania 10 
Algeria 3 
Argentina el mar epiconcinenrnl 

l O para pesca 
Australia 3 
Bélgica 3 
Brasil 3 más 

9 para pesca 
Bulgaria !2 
Burma sin especilicar 
Cambodia ~ 50 metros profundidad m;is 

7 para pesca 
Camerón 6 
Canadá 3 más 

9 para pesca 
Ceilán 6 
Colombia 12 
Congo (Brauaville) 3 
Congo (Leopoldville) 3 
Costa Ric;i. G más 6 
Chile 200 
~ (N.) 3 
China (R. P.) 12 
Dahomey 3 
Dinamarca 3 
Rep. Dominicana 3 más 9 para peKa 
Ecuador 36.200 
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Etiopía 
Faeroes 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Ghana 
Grecia 
Guatemala 
Guinea 
Honduras 
Islandia 
India 
Indonesia 
Irán 
Iraq 
Irlanda 
Israel 
Italia 
lvory Coast 

Japón 
Jordán 
Corea 
Liberia 
Libia 
República Malgasia 
Malaya 
Mauretania 
México 

Moroco 
Necherlands 
N oeva Zelandia 
Nicaragua 
Nigeria 
Noruega 
Pakistán 
Panamá 
Perú 
Filipinas 
Polonia 
Portugal 
Rumania 
Rusia 

MILLAS 

12 
12 
4 
3 
5.952 
12 
6 
12 
3 
sin especificar 
12 
6 más 94 para µesca 
12 
12 
12 
3 
6 
6 mf,s I para pesca 
12 
3 
3 
sin especificar. 60-190 para pesca 
3 
12 
12 
3 
3 

) 
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9 más 12 para pesca (se aumeritará a 12 al aprobarse la 
reforma a la Ley de Bienes Nacio. 

12 
3 
3 
sin especific:ir 
3 
12 
3 
12 
200 

nales propuesta por el Ejecutivo). 

°"ipai'ememen tc el archipiélago 
3 
6 
12 
12 

) 
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Salvador 
Arabia Saudita 
Senegal 
Somalía 
Sud Africa 
España 
$'.ldán 
Suecia 
Siria 
Tanganyica 
Tailandia 
Togo 
Tunisia 
Turquía 
Rep. Arabe Unida 
Reino Unido 
Estados U nidos 
Uruguay 
Venezuela 
Vietnam 
Yemen 
Yugoslavia 

MtLLAS 

200 
12 
6 
3 
6 más 6 
6 
12 
4 
12 
3 
6 más 6 para pesca 
3 
6 o 50 metros de profundidad para pesca 
6 más 6 para pesca 
12 
3 
3 más 12 para pesca 
6 
12 
sin especificar 20 para pesca 
12 
6 más 4 para pesca 

G3 

NoTA: La mayor parte de los datos transcritos fueron tomados de O'Co:-iNELL. 

lnternatio-nal Law, Tomo l, Londres, 1965. 



APENDICE 3 AL CAP. 11. SEC. PRIMERA 

CONVENCION SOBRE EL MAR TERRITORIAL 
Y LA ZONA CONTIGUA 

L os Escados Parces en esta Convención han con ven ido en lo siguiente: 

PARTEI 

MAR TERRITORIAL 

'-
Sección l. Disposiciones gwer11les 

/ [ d .. . d 
ART. 1.- 1. La soberanía de un Estado se extiende, uera e su terr1tono y e 

sus aguas interiores, a una zona de mar adyacente a sus costas, designad:i con el 
nombre de mar territorial. 
/2. Esta soberanía se ejerce de acuerdo con las disposiciones de estos artículos 
y las demás normas de der~cho internacional. 
_,/ÁRT. 2. La soberanía del Estado ribereño se -extiende al espacio aéreo siwado 
sobre e! mar territ0rial, así como al lecho y al subsuelo de ese mar. 

/_n l/. Extensión del mar t,emtorial 

ART. 3. La línea de base normal para medir la anchura del mar 1errit0rial 
es, a excepción de aquellos casos en que se disponga otra cosa en estos artículos, 
la 1 • ea de bajamar a lo largo de la costa, tal como aparece marcada en las canas 

n escala reconocidas olicialmente por el :Estado ribt:re110. 
T . 4.- 1. En los lugares en que la costa tenga prolundas aberturas y escota. 

duras o en los que haya una franja de islas a lo largo de la costa situadas en su 
proximidad inmediata, puede adoptarse como método para trazar la linea de 

( 
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base desde la que ha de medirse el mar ten-itorial, el de las líneas de base rectas 
que unan los puntos apropiados. 

2. El trazado de esas lineas de base no puede aparcarse de una maneta apre. 
ciable de la dirección general de la co~ta, y las zonas de mar situadas del lado 
de tierra de esas líneas han de estar suficientemente vinculadas al dominio 
te1Testre para estar sometidas al régimen de las aguas interiores. 
· 3. Las líneas de base no se trazarán hacia elevaciones que emergen en bajamar, 

ni a partir de ellas, a menos que se hayan construido sobre ellas faros o in~tala. 
cioqes análogas que se encuentren constantemen1e sobre el nivel del agua. 

1. Cuando el método de las líneas de base rectas sea aplicable según lo <lis. 
puesto en el párralo 1, al trazar determinadas líneas de base podrán tenerse e~ 
cuenta los interes~s económ icos propios de la región de que se t~te, cuya real1. 
dad e importancia estén claramente demostradas por un uso prolongado. 

5. El sistema de líneas de base rectas no puede ser aplicado por un Estado 
de forma que aísle de la alla mar el .mar terricorial de otro Estado. 

6. El Estado ribereño está obligado a indicar claramente las líneas de base 
e"n cartas marinas, a las cuales ha de dar una publicidad adecuada. 

ART. -5.-1. Las aguas situadas en el interior de la linea de base del mar _lerri. 
torial se considerarán como aguas interiores. 

2. Cuando el trazado de una linea de base recta, de conformidad con el 
artículo 4, produzca el efecto de encerrar como aguas interiores zonas que ante­
riormente se consideraban como parte del mar territorial o de alta mar, existirá 
en esas aguas un derecho de paso inocente, tal c<>mo está establecido <;n los 
arúculos 14 a 23. 

~T. 6. El limile c::x terior del mar ~rritorial está constituido por' una línea, 
cada uno de CU)'OS puntos esc,-i, del punto m:is próximo de la línea de base, a una 
distancia igual a la anchura del mar territorial. 
~ í.-1. Este articulo se refiere únicamente a las bahías cuyas costas pene. 

necen a 11n solo Estado. . 
· 2. A los efectos de estos aniculos, una bahía es toda escotadura bien <letermi. 
nada CU}a penetración tierra adentro, en relación con la anchura de su boca, 
es tal que contiene aguas c_ercadas por la costa y constituye algo más que una 
simple :nllexión de la costa . La escotadura no se considerará, sin embargo. como 
bahía si su superficie no es igual o superior a la de un semicirculo que tenga 
por diámetro la boca de dicha escotadura. 

3. A los eCectos ele su medición, la super(icie de una escotadura es la compren. 
elida entre la linea de bajamar que sigue la costa de la escotadura y una línea 
que una las line;i, de bajamar de sus puntos naturales de entrada. Cuando. 
debido a la existencia de islas, una escotadura renga más de una entracl't, el 
sem1c:írcu lo se trazat.i tomando como diimctro la suma de las Hneas que cierran 
todas las entn:idas, La su pcrficie de las islas situadas dentro ele una escolaclu ra 
quedará comprendida en la superíicie total de ésta. como si formara parte de ella. 

4. Si la dista.ncia entre las lineas de bajamar de los puntos narnrales ele en. 
tracia de una bahía no excede de veinticua tro millas. se podrá trazar una línea 
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de demarcación entre las dos líneas de la bajamar, y fas aguas que queden 
encerradas serán consideradas como aguas interiores. 

5. Cuando Ja distancia entre las líneas ele bajamar de los puntos naturales de 
emrada de una bahía ex:ceda de veintirnatro millas, se podd crazar dentro de la 
bahía un;¡ línea ele base recta de vei111ic11atro millas ele manera que encie1Te 
la mayor superficie de agua que sea posible encerrar con una línea de esa longitud. 

6. Las disposiciones anteriores no se aplic.'lr;in a las bahías llamadas "históri. 
cas", ni tampoco en los casos en que sea aplicable ~I sistema de las líneas de base 
rectas establecido en el anículo 4. 

ART. 8. A los efectos rle la delimiu:óón del mar ce1Tit01ial, las inscalaciones 
permanentel. más adentradas en el mar que fo1men parte integrance del sistema 
ponuar io se considerarán como parte de la costa. 

ART. 9. Las radas utilizadas normalmente para la carga, descarga y fondeo 
de buques, que de otro modo estarían situadas en rodo o en parte fu~ra del 
trazado general del límite exterior del mar territorial, estarán comprend1das en 
el mar territorial. El Estado ribereño deberá delimitar claramente esas radas e 
indicarlas en las carcas marinas junto con sus límites, a las cuales ha de dar una 
pt: b licidad adecuada. 

ART. J0.-1. Una isla es una extensión natural ele tierra, rodeada ele agua, 
que se encuentra sobre el nivel de ésta en pleamar. 

2. El mar territorial de una isla se miele ele acuerdo con las d isposiciones 
de estos artículos. 

ART. J 1.-l. Una elevación que emerge en bajamar es una extensión natural 
de tierra rodeada de agua, que se encuentra sobre el nivel de ésta en la bajilm~r. 
pero queda sumergida en la plcam.ir. Cuando una elevación que emerge ~n bap. 
mar está total o parcia lme1ne .i u11:i disr1ncia del continente o ele una rsla que 
no excrde de la anchura del mar territorial, la linea de bajamar ele esta eleva. 
ción puede ser utilizada como línea de base para medir la anchura del mar 
territorial. 

2. Cuando una elevación que emerge en bajamar está siwada en su totalidad 
a una distancja del continente o de una isla que excede de la anchura ciel mar 
territorial, no tiene mar territorial propio. · 

ART. 12.- 1. Cuando las costas ele dos Estado's'"'se hallan situadas frente a frente 
o sean adyacentes, ninguno de dichos. Estados tendrá derecho, salvo mutuo 
acuerdo en contr.1rio, a extender su mar territorial más allá de una línea media 
determinada de forma tal, que:: wclos ~us puntos sean equidistantes de los puntos 
más próximos ele las líneas ele base a partir de las cuales se miele la anchura 
del mar territorial de cada uno ele esos Estados. No obstante. la disposición de 
este párrafo no será aplic;ib)e wando. por la existencia de derechos hist_óri~os 
o por otras circunstancias especi;:ilcs, sea necesario delimitar el mar ternconal 
de ambos Estados en otra forma. 

2. La línea de demarcación de los mares territoriales entre dos Estados cuyas 
costas estén situadas frente a frente o se;in adyacemes, será marcada en las canas 
a gran escala reconoci~as oficialmente por los Estados ribereños. 

CONVENC[ÓN MAR TERR.lTORIAL f>7 

A.RT. 13. Si un río desemboca directamente en el mar, la línea de base será 
una línea recta trazada a través de su desembocadura entre los punt.os de la línea 
de bajamar en las orillas. 

Sección III. Derecho de pam inocente 

Sub:,55-vión A. Reglas aplicc;bles a todos los buques 

ftRT. 14.-1. Sin perju~cio de lo dispuesto en estos artículos, los buques de 
cualqu ier Estado. con litoral marítimo o sin él, gozan del de1·echo de paso inocen. 
te a través del mar territorial. 

2. Se entiende por paso el hecho de navegar por el mar territorial, ya sea para 
atravesarlo sin penetrar en las aguas interiores, ya sea· para dirigirse hacia estas 
aguas, ya sea para dirigirse hacia alta mar viniendo de ellas. 

3. El paso comprende el derecho de detenerse y fondear, pero sólo en l a me. 
dida en que la detención y el ·hech<> de fondear no constituyan más que incidentes 
normales de la navegación o le sean impuestos al buque por una arribada forzosa 
o por un peligro extremo. 

4. El paso ~ inocente mier.uas no sea perjudicial para la paz, el orden o la 
seguridad del Estado ribereño. Tal paso se efecmará con arreglo a estos artículos 
y a otras disposiciones del derecho internacional. 

5. No será considerado inocente el paso de buques de pesca extranjeros que 
no cumplan las leyes y reglamentaciones dictadas y publicadas por .el Estado 
ribereño, a fin de evitar que tales buques ·pesquen dentro del mar 1e1Titorial. 

6. Los buques submarinos tienen la obligación de navegar en la 'super(icje y 
de mostrar su bande ra. 

ART. 15.-l. El Estado ribereño no ha de poner dificultades al paso inocente 
por el mar territorial. 

2. El Estado 1;bereño está obligado a dar a conocer de manera apropiada 
todos lo~ peligros que, según su conocimiento, amenacen a la navegación en su 
mar territorial. 

A.RT. 16.- 1. E! Estado ri~ereño puede tomar, en su mar territorial, las medidas 
necesarias para impedir todo paso que no sea inocente. 

2. Respecto de los buques que se dirigen hacia las aguas interiores, el Estado 
ribereño ciene «ciernas el derecho de tomar las medidas necesarias para i mpedir 
cualquier infracción de las condiciones aplicables a la admisión de did10s bu­
ques en lales aguas. 

3. A resen1a de lo dispuesto en el párrafo 4, el Estado ribereño puede, sin 
discriminación entre los buques extranjeros, suspender temporalmente y en de. 
terminados lugares d e su mar territorial el paso inocente de buques extranjeros, 
si ral suspensión es indispensable para la protección de su seguridad. La suspen. 
sión sólo tendra efecto cuando se haya publicado en la debida forma. 

4. El paso inocente de buques exrranjeros 110 puede ser suspendido en los es. 
trechos que se u tilizan para la navegación internacional entre una parte de la 
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alta mar y otra pane ele fa a lta mar, o en el mar te1 riLOrinl de u n Eswclo ex. 

tranjero. 
ART. Jí. Los buques exu-anjeros que utili~.111 el de1ed10 de paso inoce_nte 

deber:in ~ometerse a l:is leyes y a los reglamentos fH'oriHtlg,1clos por el Es cado n be. 
reiio de conformidad con estos artículos y ron la~ clem,is normas ele! derecho 
internacional y, especialmen te, n las leyes y a los n~glmnentos relativos a los 
transpones y a la n avegación. 

JúbJección B. ReglaJ Aplicablu a /oJ buqueJ mercanteJ 

/ ART. 18.- 1. No po<lr.in imponerse grav;\menes a Jo,, buques ex1ranje10" por 
e l solo hecho d~ su paso por el mar territoria l. 

2. No podnín imponerse grav;'amene~ a un buque extran1ero que pa~e poi el 
mar tenitorial, sino como rem uneración de sc1 vicios detenninaclos prestados a 
dicho buque. Estos gr.1vámcnes se impondr;ín ,,in discriminación ele ningún 
género. 

ART. 19.-1. La jurisdicción penal ele) Estado I ibe11:1io no debería ser ejercida 
a bmdo <le un buque extranjero que pase por ti inar 1e11i1ori:il, par,, cletene1 :, 
pcrsonns o p racticar di l igencins con motivo ele una i11fracci611 ele cadcter penal 
comelicla a bordo.ele clicho buque durante su pn\o, snlvo en uno de los rnsos 
siguientes: 

n) Si la infracción Liene consecuenci.ls en el E¡;t:iclo ribe1eiio; 
b) Si la infracción es ele rnl nawriilcza q ue pueda pemi,bar la pa, del paí~ 

o el orden en el mar teniL01 ial; 
e) Si el c;1pi1¡jn del buq ue o el cc\11s11 I del Es1:iclo cuyo pabellón enarbol:i ha n 

pedido la imervenci<'in de las amorielaeles lot.lles; o 
<l) Si es necesario para la 1epresión clel u·;ifico ilícito de estupefacienles. 
2. Las disposiciones a n teriores no n(ecta11 al derecho que tiene el Est:1do 

ribereño de proceder a fas de tenciones o J)r.lctic;ir la~ diligencias de inscrucc.icíu 
-- establecidas en su legislación, a bordo de un buque e xtr.1njero que pnse 1>01 el 

m;ir terri to rial p rocedente de las .1g11as in teriores. 
3. En los casos p revistos en los pá1Tafos I y 2 de e~te an ícu lo, el Estado ribe. 

1cño, a demanda del opitin. avisar:i a las :iuto1 idades consulares del Es1;ido 
cuy;i bandera ennrbole e l buque, antes ele tomar cualesquiera medidas, y faci li­
tar.i el contacto entre dichas au toricl.1des y la 1ripulación del buque. En caso ele 
u rgencia. el aviso se d"d mien tras se adopten las mecliclas. 

4. La" nul01idndes locales deberán tener en cuenta los intereses de la na\'e. 
gación parn decidir si han ele proceder a la de1enr ic'1 11 o ele qué m;inera han de 
llevarla a cabo. 

5. El Estado ribereño 110 puede 10 11rnr medicb a lguna a bordo ele un buque 
ext r.,njero q ue pnse por su ma r territorial, parn detener a u n;i pcrson;i o para 
p roceder a practicar d iligenci;is con motivo ele una infracción de car.íctcr pen;i l 
que se haya cometido a n tes de q ue el buque en tre en su mar territorial, si t.11 
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buque procede de un puerto extranjero y se encuentra únicamente de paso por 
el mar terricorial, sin entrar en las aguas interiores. 

· ART. 20.-1. El Estado ribe1e110 no debería detener ni desviar <le su ruta a u n 
buque extranjero que pase por el mar Len-i1orial, para ejercer su jurisdicción 
civil sobre una persona que ,e encuentre a bordo. 

2. El Estado ribereiio no puede poner en pr.inica, respecto ele ese buq ue, 
medidas de ejecución n i medidas precautorias en materia civil, a no ser que 
se adopten en razón ele obli~aciones comraídas por dicho buque o de respon. 
sabilidades en que haya inwrrido <.on mot ivo ele o duran te la naveg;i.ción a su 
paso por las nguas del Estado ribertño. · 

3. Las disposiciones de l p;írrafo precedente no menoscaban e l derecho del 
Estado ribe:-e1io de tomar, respecto de un buque exLranjero que se detenga en el 
mar territorial o pase por él procedente <le h.s aguas interiores, las medidas de 
ejecución y las medidas precautorias en materia civil q ue pc1miLa su legislación. 

~Jección C. Reglar aplicablu a lor buque1 del Eitddo que no uan buqueJ 
de· guerra 
ART. 2 l. Las disposiciones ele las "ub:,eccioncs A }' B son igualmente ..tplic;s bles 

a los buques del Esrn<lo explot.1dos con lines comerciales. 
ART. 22.-1. La, dispo:.iciones de la ,ubsección A y del articulo IS son apli. 

cables a los buques del E\t:tdo destinados a fines no comerciales. 
2. Sah·o lo dispuesto en cualquiera ele la\ disposiciones que se mencionan en 

los p:irr~fos precet'lerues. n,1da en est0s artículos afectara a las inmunidades que 
gozan d1tho, buque\ en \ 1nud de e,cos artículos o de otras 1·eglas de derecho 
in ternacional. · 

~bucción D.-Regla aplicable a lor buquer de guerrc: 

ART. 23. CuJnc.lo el buque de guea ra no cumpla las disposiciones establecidas 
por el Estado ribereño p.11a el paso por el m;ir territoria l v no tenga en cuenta 
la invit:ició n que se le ha~a a que las respete. el Estado 1:ibereño 'ro<11:i exigir 
que el buque ~a lga del m.tr tenito1ial. 

PARTE II 

Zona contigua 

~-1 En una 1.011,1 de :il1;1 m~r <.onti¡_;ua a su mar terri1ori;i l. el 
nbere1ío poclr;í adoptar J.1s medidas de Í1\cali1.ació11 nccesarin~ p;11" : 
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a) Evitar las infracciones a sus leyes de policía aduanera, fiscal, de in_mi~ra. 
c10n y sanitaria que pudieran cometerse en su terri torio o en su mar terntonal; 

b) Reprimir las infracciones de esas leyes, cometidas en su tetTilorio o en su 
mar territorial. 

e/ 2. La zona contigna no ~e puede exl~ndec más allá de doce mi!las . contaJas 
desde la línea de base desde donde se mide la anchura del mar terntonal. 

3. Cuando las costas de dos Eitados estén situadas frente a frente o sean 
adyacentes, salvo acuerdo contrario entre ambos E:;cados, ninguno de ellos podrá 
c:xtender su zona contigua 1.1:is allá de la línea media cuyos puntos sean ~ocios 
eqt1id istanLP.s de ios punto:; más próximos de las Jinea_s d_e base que sirvan 
ele punto de partida para medir la anchura del mar terntona! de cada Estado. 

PARTE III 

Artículos fina les 

ART. 25. Las disposiciones de esta Convención no afect:irán a las conven. 
ciones u o tros acuerdos internacionales ya en vigor, en cuanto a las relaciones 
entre los Estados Panes en ellos. 

ART . . 26. Esca Convención quedará abierta hasta el 31 de octubre de 1958 
a la fim1a de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, o de cual­
quiera ele los or~nismos especializados y de cualquie_r ~ti o Estado i~~itado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas a suscribir la Convenc1on. 

AnT. 27. Esta Convención est:i sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unid:is. 

ART. 28. Esta Convención estará abierta a la adhesión de los Estados inclui. 
dos en cualquier categoría mencionada en el artículo 26. Los ins~rumento~ de 
adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

ART. 29.-1. Esta Convención entrará en vigor el trigésimo día que siga a la 
fecha en que se haya depositado e n podc1 del Sccrecario General de I~~ Naciones 
Unidas el vigésimo segundo instrnrnento de ratificación o de. adhes1on. . 

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se adh1er_a? 
a ella después de haberse depositado el \'igcsimo segundo instrumento de rauf1. 
cación o de adhesión, la Convención entrad en vigor el trigésimo día después 
de que dicho Estado haya depositado su instrumento ele ratificación o de 
ad hesión . 

ART. 30.-1. Una vez expirado el plazo de cinco .. ños a panir ele la fecha 
ele entr:ida en vigor de esta Convención. las Pa1 tes Comratan_tes podrán ped_ir 
en todo momento, mediante una comunicación escrita dirigida a l Secrernno 
General de las Naciones Unidas, que se revise esta Convención. 
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2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que 
corresponde tomar acerca de esa petición. 

ART. 31. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a codos los demás Estados men. 
cionados en el artículo 26: 

a) Cuáles son los países que han firmado esta Convención y los qu~ han <lepo. 
sitado los instrumentos de ratifi.:ación o de adhesión, de confomudad con lo 
dispuesto en los artículos 26, 27 y 28; 

b) En qué fecha entrará en vigor esca Convención, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29; 

e) Las peticiot1es de revisión hechas de conformidad con el artículo 30. 
A.RT. 32. El original de esta Convención, cuyos textos chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, ser-á depositado en poder del Secretario 
General de fas Naciones Unidas, quien remitirá copias certificadas a todos lDs 
Estados mencionados en el arúculo 26. · 

En testimonio de lo cual los PleniC!orenciarios infrascritos, debidamente auto. 
rizados por sus res·pectivos Gobierno·s, han firmado esta Convención. 

Hecho en Ginebra, a los veintinueve dfas del mes de abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 



APENDICE 4 AL CAP. II, SE.C. PRl~fERA 

CONVENCION SOBRE LA 
PLATAFORMA CONTINENTAL 

Lo~ Es1ados Panes en l:i Convenci,-,11 han ,onvenido en lo ,ig11ie11te: 

ART. l. Pata los eleclO~ de estos aníu,lo~. 1:, expresión "plarnforma cont1-
1te11rnl" designa: a) el lecho del ma1· y el s11hs11elo de las zonas submarinas :icl . 
)'acentes a las cos1as peto sit11adn~ fuera de la /Orla del ni:r r territ0rial, hasla 
una profundidad de 200 111e1ros o, rn,ís ~11,í de e~1c lími1e, hasta donde la pro. 
lundidad de l:ts aguas ~11prayncen1es permita 1;i cxplot..tción ele los recurso~. 
11;11111-:-iles tic dichas zona): b) el lecho clel rn:,r y e l )1tbs11clo de las regionc, 
~11brn:iri11as an;'rlogas, :icly;icemes a las costas de isla~. 

ART. 2.-1. El Estado 11 bereiio ejerce derecho~ e.Je: ~obera11Í:l sobre la plat,,. 
forma conti11enrnl a !o~ cieno., de ~11 ex¡,lot :it i<in y de la explotación ele 3t1, 
recur~os nawr.iles. 

2. Lo~ derecho) a que ~e reíic1c el p:i11afo I de (•3te aní<.11)0 son exdusivo, 
en el )entido de t¡ue. si el Estad o ribereftu 110 explora la pl:n;iforma continental 
o no explot;i los recursos naturales de ésta, nad ie podd emprender estas activi. 
<hHlcs o ,eivindicar la plawfom1a contine111,il sin expreso consentimiento tk 
dicho Es1.1clo. 

3. Los derechos del fa1;ido , iberei10 ~01.>1 e la pl,1 rnfonna continental son 
i11depe11dien1es de su oc11pacii'm real o íic1icia, así como de tocia declaraLión 
exp1c~1. 

·!. A los efectos de esw~ aniculos. ~ e111iende poi --.-ecu1sos n.1lllrales" lo, 
1ccu1~0s minerales y ouo~ recursos no VJ\"O~ del lcd10 del mar y del subsuelo. 
l>ich;1 expresión comprende, asimismo, los orga11i:.1nos Yivos. peneneciemes ., 
especie~ sedcmarias. es decir. aquellos que en el pel'ioclo ele explot.1ción est,í11 
inmól'Jles en el lecho tic) 111:ir o en su subsuelo. o sólo puedc11 move,~e en cc,11, 
t:i1He 101Ha110 físico ron cl1d1os lecho y .,ubsuclo. 

1\1n. 3. Los derechos del Estado riberci,o ~obre l:r pb1afonn.1 continent,11 
110 afectan :il rcgirnen de bs a~uas supr,t).l<ente~ rnmo ;il1,, m.1r, 11i al (Id 
c~pauo .l(:rco ~iltlado sob1e dichas aguas. 

ART. ·1. A resen•a ele ~u derecho a toma r ,ucditl:i, ra1.0nables par;i la explíl 
tación d~ la plaiafonna to111i11en1al y b explo1ati1·,11 de ~ll\ recuho~ naturalc-, 
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el Estado ribereño no puede impedir el 1en<lido ni la conservación de cables o 
tuberías submarinos en la plarnforma continemal. 

AR1. 5.-1. La exploraci6n d e la pla1a(onna conlinental y la explotación de 
sus recursos naturales no deben e.tus.ar un emorpecimiemo injustificado de la 
navegación, la pesca o la conservación <le los recursos \'ÍYOS del mar, ni emor. 
pecer las investigaciones oceanográficas fundamenLales u otras investig-<.1ciones. 
ci<:!ntlficas, que se realicen con intención <le publicar los resultado:.. 

· 2. A reserva de lo dispu~s10 en )05 ¡;¡irrafos 1 y 6 de este anículo, el Estado 
ribereño rienP. derecho a consuuir, mantener y hacer funcion.,r en la plataforma 
continental las instalaciones y otros dispositivos necesarios para explorart-d } 
para explotar sus recursos naturales, así como a establecer zonas <le seguridad 
alrededor de tales instalaciones y dispositivos, y a adoptar en dichas zona~ 
las disposiciones necesariils para proteger las referidas instalaciones y dispositi\'OS. 

?l. Las zonas de seguridad mencionadas en el párrafo 2 del presente artículo . 
podn\n extenderse hasta una distancia de 500 metros a lrededor de las instala. 
cicne! y otros dispositivos que se hayan construido, medida desde cada uno <le 
los puntos de su límite ex terio1 . Los buques de todas las nacionalidades respe. 
carán estas zonas <le seguridad. 

4. Aunque dichas imtalariones y clispositi\·os se halle11 bajo la jurisdicción 
del Estado ribere1io, no 1endr:in la condición jurídica de islas. No tendr,in mar 
territorial p1opio y ~u presenua no afectar.í. a la delimitación del mar territori,d 
<lel Estado ribereño. 

5. La cons1ruccic',n de cu:tlquiera de dichas instalaciones será <lebicl:1mente 
notifícada y se mantendriln medios permanentes para señalar su presenci,,. Todas 
las instalaciones ab.1ndona<las o en <lesusCI serán completamente suprimidas. 

6. Las instalaciones o dispositivos y las zonas de seguriclaci circundantes no . 
se escablecer:in en lug;1rcs donde puecbn entorpecer la u1ili:t.aciün de' rutas m:1. 
r ltimas ordin;irias que sean i11di\1~nsables para la n;iveg;ición intern;icionaJ. 

í. El Estado ribere1io e~t.i oblig;ido a adoptar en las zonas <le seguridad. 
todas las medidas adcc11;id:i~ p,1r;i proteger los recursos vivos del mar contr:1 
agentes noci \ "O~. 

S. P;ira tO<la ill\e)tigaciú11 que ,e 1el,1cione con la plataforma continental 
y que se realice alli. deber;i ob1enerse el consentimiemo del Es1;1clo ribereño. 
Sin embargo. el Eswdo nb::rei10 no neg.u-:i norm;ilmente su comentimiento 
cuando la petición sea prc\enrada por una instimción compe1entc. en orden 
a cfec111.1r in,e~tig;,rione, de 11a1urale1.a purameme cientific;i referemes a l;is 
caracteristicils (bic:i) o hioló~i(a, de b plataforma continental, siempre que el 
Estado ribereiio pueda, ,i lo dc~c;, . LOm;i r parte en esas in,·e!'.tig:lciones o hacerse 
representar en ell.i) ) cpre. de t0<los modos, se publiquen lo~ resultados. 

ART. 6.- 1 Cuando una m"ma pblaforma continent.11 sea ;,dpccnte .il 1eHi­
LOrio ele d o, o rn:b E,t:rdo, cm.,~ costas C\tén ,\it11.1das una frente ;1 otrn MI deli-
11:1i1;ici,;n )C efenu,11":·, por :in.-c,do cnuc ellos. A í:iha ele acuerdo. )" s;ho que · 
circumrnnri.1s C\1>ecia les ju\l i íiq uen Oll :i del imi 1.1ci<'m, ést;i ,e detenni n¡¡r;i pot 
la linea medi:1 cuyos punto\ w.111 .ocios cq11iclis1an1es de los puntos m:ís pró:simo~ 
de l:is líne:1s de base clc\de donde ,e mide la extensión del m;ir 1en-i tori;il de 
cada Es1;1clo. 
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2. Cuando una misma plataforma continenta l sea adyacente al territorio 
de dos Estados limítrofes, su delimilación se e fectuará por acuerdo entre ellos. 
A falta de acul'!rdo, y salvo que circunstancins especiales justifiquen otra deli. 
mitación, ésta se efecwarú aplicando el principio de la equidistancia de los 
puntos más próximos de !:is líneas de base desd e donde se mide la extensión 
del mar territorial ele cnda .Estado. 

3. Al efectuar la delimitación de l:i platafonna continental, codas las líneas 
gue se tracen de confo1midacl con los principios establecidos en los pfirrafos 
l y 2 de este artkulo se de terminarán con arreglo a las carcas marina~ y carac­
ccristicas geográficas existentes en determi,md ; fe..:lta, de biendo mencionarse, 

· como referencia, puntos fijos permanentes e idemificables de la tierra firme. 
ART. 7. Las disposiciones de estos arrículos no m enoscabarán el derecho del 

Estado ribereño a explotar el subsuelo mediante túneles, cualquiera que sea la 
profundidad de las aguas sobre dicho subsuelo. . 

ART. 8. Esta Convención quedará abierta hasc:i el 31 d e octubre de 1958 a la 
[irma de todos los Estados lVIiembros ele las Nacio nes Unidas o de cualquiera 
de los organismos especializados y ele cualquier otro Estado invitado por la Asam. 
l>lea General de las Naciones Unidas a ~uscribir la Convención. 

ART. 9 . .Esta Convención est;í sujeta a ra1ificació11 Los insn-umento$ de rati­
ficación se depositarán en poder del Secretario General de las N aciones Unidas. 

ART. 10. Esta Convenció n estar;1 a bierca a 1:1 adhesió n de los Estados incluidos 
-en cualquier categoría mencionada en el articulo 8. Los instrumentos ele Ddhe­
sión se depositarán en pocler del Secrecario General de las Naciones Unidas. 

ART. 11.- 1. Esca Convención e11trará en v igor el crigésimo di:i que siga a la 
fecha en que se haya depositado en poder de l Secre ta rio General ele !.is Naciones 
Unidas el vigésimo segundo inscrumenco ele ra tificació n o ele adhesión. 

2. Para cada uno de los Estados que i·at ificp1en la Convención o se adhieran 
a ella después d e haberse depositado el vigóimo segundo instrumento de ratifi. 
cac.ión o d_e adhesión, L:i Convención ent1-:11.i en vigor e l trigcsimo día después 
de que dicho Estado haya depositado su inscrumenco de ratificación o d e 
adhesión . 

ART. 12.-J. I::11 el momento de la firma. de la ratificación o de la adhesión, 
un Estado podr:i formu la r reservas respecr,, ele los anícu!os de la Convención, 

-con excepción dc los artículos I a 3 inclusive. 
2. Un Estado contratante que haya form111:Jdo rC'scrv;is ele ;icuerdo con lo dis. 

puesto en el párrafo anterior, podrá anula rlas en cualquier momento mediante 
· una comunicacir',n a tal efecto el i rígida a I Secre1;11 io General ele las Naciones 
Unidas. 

ART. 13.- 1. l 1na ve 1, cxpir;1clo el plaw d e cinco a ños a partí r de la fecha de 
entnida en vigor de esta Con venció n, las l';in cs Contrat:intcs podrán pedir en 
tocio momento, rnedi;intc 1m;i comunic;iciñ 11 escri ta dirig ida al Secretario Gene. 
ral de !as Naciones Unid:i s, que se revise ést;i Con venció n. 

2. La Asamblea General de las Naciorrcs Unidas decidirá las medidas que 
-corresponde wm:ir acerca de esa petició n . 
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ART. 14. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados :víiembros de las Naciones Unidas y a todos los demás Estados men. 
cionados en el artículo 8: 

a.) Cuáles son los países que han firmado esta Convención y los que han 
deposit1do los insLrumentos <le ratificación o de adhesión, de conformidad con 
¡0 dispuesto en los artículos 8, 9 y 10; 

b) En qué fecha · entrará en ,·igor esta Convención, de conformidad con lo 
dispuesto en al aníct.lo 11; 

e) Las peticiones de revisión hechas de conformidad con el a reí cu lo l 3; 
d) Las resen·as formuladas respecto de esta Convención de conformidad con 

el articulo 12. 
AltT. 15. El original de esta Convención, cuyos textos chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias certificadas a todos los 
Estados mencionados en el artículo e. 

En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente auto­
rizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado esta Convención. 

Hecho en Ginebra, a los veintinueve días del mes de abril de mil novecienros 
cincuenta y ocho. 
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(Tomado en lo fu11cla111e1wd de So11bi11 r :>re\'(JSL Le lond ele la 111er.) 

APENDIC.E 6 AL CAP. II. SEC. PRIM ER.--\ 

LA PLATAFORMA C.:ONTl1'ENTAL .vIEXICANA. 

CONTINENTAL 

NTAL 
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CONVENCION SOBRE LA AL TA MAR 

Los Eslados Panes en esta Convención 
Deseando codificar las no d I h ' . 
R . rmas e e erec o internacional referentes a la alta milr 

econoc1endo que la Confe • d 1 . · 
del Mar, celebr . re11c1a e as Naoones Unidas sobre el Derecho 
las clisposic·o eada_en_G1nebra del 24 de febn~ro a l 27 de abril ele 19-58 aprobó 1 11 s s1gu1entes como dedarat · é · · 
principios establecidos de d ch . _onas en t rminos generales de lo.~ 

ere o rnternac1onal 
Han convenido en lo siguiente: ' 
ART. l. Se entenderá por "alL ... ¡ 

mar territorial ni " 1 . ¡¡ mar a p.irre del mar no perteneciente al 
• as aguas interiores de un Estado. 

ART. 2. Estando la alta mar ab·e d 1 . 
pretender legitima me ' '. J na a. t~ as as naciones, ning1'u1 Estado podr:i 
tad de la alca mar s:re _so_m~t.e1 cu.tlqu1e1 ~ª:te de ella a su soberanía. La liber. 
por las demás normas d~t~1:~a en_ las con~1oones fijadas Pº: estos :11 ticulos y 
los Es1..1dos con litoral o sin é~';1º internac1onal. Comprendera. enue otras, par:i 

l) La libertad ele navegación; 
2) La libenad ele pesca; 

3) La libertad de tender c.ibles y lllberias submarinos· 
'!) La libertad de volar sobre la alta mar. . 

Estas l_ibertdes,_ Y o~r:is_ reconocidas por los principios generales del derecho in. 
ternaciona , ~e:a11 e1erc1das por todos los Estados c..on la clebicln considernción 
para con los intereses de otros Estados en su ejercicio de la libertad de alta mar. 

ART. 3.-1. _Para_goz.ar de la libertad del mar en igu.ildad ele condiciones con 
los Esl~dos nbcrenos, !os Estados sin litora l debcr;ín tenei Jibi e a<.ceso, al mai 
: tal ft~, lo:; Estados Slluados entre el mar y un Estado sin litoral garanti

7
ar;in' 

e ~omuln ac~erdo con este úhimo y en conformidad con las conve11cio11cs inter'. 
nac1ona es existentes: 

ri) Al Estado sin litoral. en co11diciones de recip1ocidad el n • · · 
su territorio; · . • ,1e transito po1· 

b) A los. buques que cnnrbolen la bandera de CSlc Estado el mismo 11 ato que 
ª susdpropios buques o a .l~s buques de cualquier otro Estado. en cuanto a la 
entra a a los puertos marmmos y a su utilización . 

V ) 
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2. Los Estados situados entre el mar y un Estado sin litoral reglamentarán, 
de acuerdo con éste, teniendo en cuenta los derechos de Estado ribereño o de 
tránsito y )as particularidades del Estado sin litoral, todo lo relativo a la libertad 
de tránsico y a la iguaidad de rrato en los puercos en caso de que tales Estados 
no sean ya partes en las convenciones internacionales existentes. 

Af.T. 4. Todos los Estados con litoral o ~in él tienen el derecho de que na\'e. 
guen en alta mar los buques q ue enarbolen su banoera. 

A1tT. 5.-1. Cada Estado establecerá los requisitos necesarios para conceder 
su naáonalidad a los buques, así como para que puedan ser inscritos ec su ter~i­
torio en un regislro y tengan el d~recho de ena.i bolar su bandera. !..os buques 

· poseen la naáonaJidad del Estado cuya bandera están autorizados a enarbolar. 
Ha de existir una relaáón auténtica enue el Estado y el buque; en particular, 
el Estado ha de ejercer efectivamente su jurisdicción y su autoridad sobre los 
buques que enarbolen su pabellón, en los aspectos administrativo, técnico y socia l. 

2. Cada Estado expedirá, para los buques a los que ·haya concedido el derecho­
de enarbolar su pabellón, los documentos procedentes. 

ART. 6.-1. Los buques navegarán con la bandera de un solo EsLado y, salvo 
en ·1os casos excepcionales previstos de un modo expreso en los tratados interna. 
cionalcs o en los presentes anículos. estarán sometidos, en alta mar, a la juris. 
dicáón exclusiva de dicho Estado. No se podrá efectuar ningún cambio de 
bandera durante un viaje ni en una escala, excepto como resultado de un cam. 
bio efectivo de la propiedad o en el regisao. 

2. El buque que navegue bajo las banderas de dos o más Estados, utiliz:in. 
dolas a su conveniencia, no podrá ampararse en ninguna de esas nacionalidades 
frente a un tercer Estado y podrá ser considerado como buque sin nacionalidad. 

ART. 7. Las disposiciones de los anicuJos p recedentes no prejuzgan, en nad:i. 
la cuestión de los buques que estén al servicio oficial de una organitación imer. 
gubernamental y enarbolen la bandera de la organización. 

ART. 8.-1. Los buques de guerra que naveguen en alt.a mar goz.arán de com. 
pleta inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier EsLad.> que no sea ~l de· 
su bandera. 

2. A los efectos de estos artículos, se entiende por buques de guena los que 
pertenecen a la marina de guerra de un Est.ado y ostentan los signos exteriores 
distintivos de los buques de guerra de su nacionalidad. El comandante del buque 
ha de estar al servido del Estado y su nombre ha de figurar en el escalafón 
de oficiales de la Armada. La tripulación ha de estar sometida a la disciplina 
naval militar. 

AR.T. 9. Los buques pertenecientes a un Estado o explot.ados por él, y destina. 
dos exdusi"ameme a un sen·icio oíidal ne, comercial, gozarán, cuando estén en 
alta mar, de una comple,a inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier 
Estado que no sea el de su bandera. 

ART. 10.-1. Todo Estado dictará. para los buques que tengan derecho a enar. 
b_olar su bandera, las djsposiciones que sean necesarias pa ra garancizar la segu. 
ndad en el mar, sobre todo por lo que respecta a: 

a) La utilización de las señales, el mantenimiento de las comunicaciones v la 
pre\'ención de los abordajes; 
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b) La tripul:ición del buque )' sus condiciones de trabajo, habida cuenta de 
los i11stru111encos internac.ionales aplicable~ e11 materia de trabajo; 

rJ La 1onstntcció n, el equipo y las co11diciones de navegabilidad del buque. 
'.? . .-\1 dinar estas disposiciones, los Est:iclos 1endr.í11 en cuenta las 1101Jnns in. 

te 111 '.a( i011ales generalmente acept.adas. Tu111ar;'1n las rne<lidas necesaria.~ ¡,:ara ga. 
ran111a1· l.1 observancia de diciw.s disposiciones. 

.·\K:. 11.- 1. En caso ele aborcl.aje o de Cllalquier otro accidente de n,1vegación 
ocurndo a un buc.¡ut: en alrn 111ar, c¡111.: pueda entr,11iar un,a responsabilidac.l 
penal u disciplinaria p;irn el c.apit;in e> para cualquier otra per~on:i ;tl servicio 
del buque, las s;inciones penales y disciplinaria~ c.ontr;i esas pe1sonas ,ólo ~e po. 
dr,ip eje1citar ;intc las autoridades j1adiciales o administrativas clel E~tado cuyu 
bandera enarbolaba el buque o a lile las dd .Esca do de que clich;as pe1 ~on:is sc:111 
11ncion,des. 

2. En maceri;i uiscipli11aria, el E~t,ado que h.ai•a expedido ua1 teriificado de 
mando, o un certificado o licenci.a e.le cornpcce11cia, podr.í, siguiendo el procecli. 
mienw jurídico conespondieme, tlec:rcta1 ha retir;ada de esos títtalos incl11so ~i el 
tillllar no es nacional del Estado que los expidi<',. 

3. No podrá ser ordenado ningún cmba1go 11i retención sobre ti buque, ni 
,ic¡11ie1a como medida ele im1rucción, por otr,a.s :i11toricfacles que las del Es~:iclo 
t 11y;1 h:1lldcra enarbola el buque. 

.-\RT. 12.-1. Lo~ Escaclos clebcr:'an oulig:1r :1 los ,apitanes de los b11q11tcs que 
naveguen bajo su bandera a que. sicmp1t que puedan hacerlo s1 a1 grave peligro 
para el buque, su tripulación. o ,us p:isajcros· 

11) P1 e~ten auxilio a coda per,ona r¡ue se cn c11e111re en peligro de desap:,recer 
<::n el 111:ar; 

bj Se: dirijan il LOda la velotidad posible a prest:u- ;iuxilio a 1:a~ pe1s011as c¡ue 
·e~1e11 en peligro, en cuanto sepan que nr-cesit,111 ,ocorro y siempre que tcngan 
una ¡>0,ibilitl;id razonable ele hacerlo: 

r ) En caso ele abordaje. prest<.:11 auxili;¡ al 0 11·0 buq11e. a su tripul:1ció1a }' ;1 rns 
p;a~:,jei-os, )', cuando sea posible. comuniquen al ot ro buqt1e el nomb1e del , uyo . 
ti pueno ele inscripción y el puerco nliis próximo en que har:i escala. 

2. El Estado ribereño fomentará la creación v el m;antenimie111c, de 11n se t vicio 
ele ba·•~q11ecla y sa lvamenro ,1decw1clo y cfica,. ~n 1el:lcir'ln con la seguricl;ict c.: n <:I 
maa Y -cuando las circunstancias lo (;xijan- cooperar;\ para ello <.on ICl, E,1;1Clos 
,,., ia1os mc<l ianc c ·:icuenlos 111111110s 1q~io11ak:s. 

.-\1t·:. 13. Tocio E.scado cstar:i obligado ;1 to1nar medidas el ic:ac:c~ pa1;i itllpedi!' 
Y c1\1ig:1r el cr;111sponc de esclavos en buques autorizados p:11:a r 11a1holar su 
l>:111dn:i ~ p.ara impedi1· c¡uc ron ese propó~Jto se use ilegalmente ,u h:111cler:1 . 
Tradn rsd:1,·o que se refugie en un IJ11q11e, sea cual fuere su banclrr:1, r¡aaeclar,i 
lib1 r ,¡w1 /neto. 

. \in . l -1. Tndos los Estados dcbe1 ;í n wnpera r t·n tod:a lil m .. dicla de 111 p,.,~i­
hk .1 l.1 1cpresión ele la pirate1 i:i en alt;i m;ir e, en cu:ilq11icr 01ro h1!,;;1r que 110 

-~e h.tllc b;ijo la jurisdicción ele ningi'1n Est;ido. ' 

.--\1n. 15. Constituyen actos ele pi ratería lo, en1amcrados a co11 tin11ar ión: 

( 
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Todo acto ilegal de violencia,_ de d_etención o de_ depredación cometid? 
l) proposito peisonal por la cnpulaoón o los pasa1eros de un buque pn-

con un . d' . 'd ·d de una aeronave privada, y 1ngi o: 
va o O bº o.) Contra un buguc o una aeronave en alta mar o contra personas o 1enes 

abordo de ellos; 
b) Contra un b~q~e ? ~?ª aero~av~, personas o bienes situados en un lugar 

no· sometido a la 1unsd1cc1on de nmgun ~cado; .,. _ 

2) Todo acto de participación voluntana en la uu.1zac16n de un buque o de 
una aeronave, cuando el que lo cometa renga conocimiento d~ hechos que den 

dicho buque o aeronave d carácter de buque o aeronave _pirar~; 
ª ji) Toda acción que tenga por objeto inci tar o ayudar 1~tenc1onalmente a 

meter los actos definidos en los párrafos I y 2 de este articulo. 
co . d 1 

,ART. 16. Se asiinilan a los actos comeúdos por un buque pnva o os ac~os 
de piratería definidos en el artículo 15, perpetrados po~ un ~uque de gue1ra 

0 
un buque del Estado o una aeronave del Estado cuya mpulaa.ón se haya amo-

tinado y apoderado- del buque o de la aeronave. _ 
A.RT. 17. Se consideran buques y aeronaves piratas los demna~os, por las per­

~onas 1>ajo cuyo mando efectivo se encuentren, ª. com~ter cualquiera de los actos 
revistos por el artículo 15. Se conside~an también p~racas los buques y aeron_a­

~es que hayan se1vido para cometer dichos actos, mientras se encuentren baJo 
el mando efectivo de las personas culpables de esos actos. · 

A.RT. 18. Un buque O 
0

un:i aeronave podrá conserva~ su nacionalidad, _no 
obstante haberse convenido en buque o en aeronave pirata. La conservación 
y la pérdida de la nacionalidad se rigen por la ley del Estado que la haya 
concedido. 

ART. 19. Todo Estado puede apresar en alta mar, o en cualquier otro lugar 
no sometido a .la jurisdicción de ningún Estado, a un buque º. a un_a aeronave 
pirata, 0 a un buque capturado a consecuencia _ de actos de p1rate~1a que esté 
en poder de piratas, y detener a las personas e mcauta~se de los bienes que se 
encuentren a bordo de dicho buque o aeronave. Los c.nbunales d el Estado que 
haya efectuado la presa podrán decidir las penas que deban imponerse, Y l .. ~ roe­
d.idas que haya que tomar respecto de los buques, las aeronaves y los bienes, 
dejando a salvo los illlereses legítimos de terceros de buena fe. 

ART. 20. Cuando un buque "o una aeronave sea apresado por sospech~s de 
piratería, sin fundamenLo suficiente, el Estado que lo_ haya apre$adO sera res­
ponsable ante el Estado de la nacionalidad del buque o de la aeronave de todo 
perjuicio o daño causados por la captura. 

ART. 21. Sólo los buques de guerra y las aeronaves mili tares, u otros buques 
o aerona,·es al servicio de un gobierno autorizados a tal fin, podrán lle,·ar a cabo 
G1ptur:is por causa de p iratería. 

ART. 22.-1. Salvo cuando los actos de ingerencia se ejecuten en virtud de fa . 
cultades concedidas por tratados. un buque de guerra que encu~ntr~ u~ buq~e 
mercante extranjero en alta mar no tiene derecho a e(ectuar en el ningun reg1s­
cro a menos que haya motivo fundado para creer: 
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n) Que dicho buque se dedica a la piraLeda; 0 
b) Que el buque s_e dedica a la trata de esciavos; 0 
e) . . Q_ ue_ el buque u e_ne en realidad ia misma nac1·onali"dad gue ¡ que el buque ele 1

1.
1, ,Hinque 1aya izado una b:indera extranjera O se haya negado a izar 

b:rndera. 

2. En lo:; casos de los incisos n) b) , ) l 1 
a la com¡n-ob·1c·ó 1 1 l , > e, e )~gue de guerra podní procecler 

• ' . 
1 11 < e os e ornmcnlos que ::ttlloncen el uso de la bandera P ·tra 

ello podr,l enviar un bote al buqut sospechoso al mando de t r'· · l 's· · ' ' 
después del e d 1 1 • • 111 o 1c1a . 1 :iun 
. . . xamen e os < ocurr.entos persistiesen las sospechas, poclr:í proceclei· 
'
1 

on? ex.-inien. ª bordo del buque, que deberá llevarse a efecto con toda
5 

la • 
:itenc1ones pos1u~es. • s 

n/iu:~i~:1s ~ospec_has i'.o r~sulta1·en l11ncJJ~la,,_ ~ siempre que el buque detenido 
• • ,. • • 

1 
e c~~eudo ningun ano ~¡ue las Jt1.~1 1J1c¡ue, dicho buque tendi;í derecho 

•1 s_t 111< en1111~.1do por toci o pe1Ju1cio o d,iiio .~ufridos. 

_ART._ 2l- l. El Estado r iber:1ío podr;í emprender la persec~ción ele un buque 
~xftran J_e_i O cu:indo t<:'nga rnou\·os fundados para creer que ha cometido una 
1 n racc1on ele sus leyes y I L · · ' 

1 
l.J . reg amentos. a pi.:necuc1on habrá de empe z;u- mien . 

~-::s 
0
e uque extra n1_ero_ o una dt sus lanchas se encuentre en las aguas intel'io. 

uidoren el m~~ ternt0n;tl o en l.t :wna contigmt del Estado del buque perse. 
g , Y poclr,\ conunuar fuera del ma?· territorial o d J · · 
condición el . . . e a zona conugua a 
1 1 · l e qu: no se haya uHerrump1do No es necesario que el buque que 

~i:I a 01 c _en de c_1etene1:5e ;i un buque ex11.1nje ro que navega por el ni .-i r Lerrito. 

1 b
o P01 !ª 2º11•1 conugua se e_ncucn_1re tamuién en e llos en el momento en que 

e uque mteresado reciba clt I t s· ¡ b . ' c i;i ore en . 1 e uque extranjero se encontrase 
enbt'.n;i 

1
z~na conug-~ia. _tal como esd definicla en el artículo 24 de la Convención 

so IC e ¡v/;ir Ten1tonal y I z . e . . ' . 
1 

. ;i . 0,1.t ont1~11:i . J;¡ persecuc1on no se f>Odd cm 
p1 ene er mas <>ue J)Or a te l 1 ¡ '¡ • · 
l .d ·1 ' n t;ic O a os e erec 11.>s para cuya protecció n fue cre:ich 

e 1 1a 1ona. ' ' 

~-
1 

El den:cho ele pi.:rsec'.1ción c<:sar;i en el momento en que el buque perse. 
gpuic O :mrc en el mar terntari:il ele! pnís a c¡ue pertenece o en el de un·1 te rce1·~ 

otenc1a. ' " 

3. La p 0 rsecució ·c1 • 
1 ~ . 11 11º se consi . erara comenz;ida hasta que el buque perseguidor 
iaya_clcomprobaclo, por los medios prácticos de <¡ue disponga que e l buque pcr. 

segu1 o o 1111;1 de sus lancha5 1 ·· 1 • · •1• 1 
1 <>lliiS ern 1arcac1ones que trabajen en equíi>o 

uu 1zam o e l l>11qt1e ¡·cneg11id 1 1 · 
1 ). . , . . . 0 t r.mo >11C¡11 i· m;1c rrn;i, se enettentran dentro d e 
os 1m1te~ del mar c..:rntor al · 1 1 · 
1 . ' 1 º· 51 es < e: , .,so. en la zona concigu:i. No porfr:i 

e arse c~_mienzo a I;'. persecucicin iniencras 110 se h:iya emitido la ' sc iial de del;. 
nerse, \tsual o Jud it,va dese!· d . . . 

• • • <: u11a 1s1a11< <a que permita al buque in:c:rcs;ido 
01rla o ve rla. 

4. F.I dc1ccho ele ¡,erse · · ·1 • . . . . • cuc1n11 so o poclr:1 se1· e1erc1do por buques ele gue rr;i 
o por ae1or1;wcs mil,rucs 1 " ' 
l . · · • 0 por ntros rnr¡tws o :ierona\·es descinaclos al servicio 

e e un gol>Jerno y espr:cia lmente a11tori1ado, ;i t:il fin. ' . 
5. Cu;¡ncJo ] ;'i j)Crse . . r . n1c1on se;i e ectuad:1 por una aeronave: 
n) ~:_is dispo~icioncs ele los párr;,fos 1 ;1 ;\ de c:.~le :irtículo se .iplic.irftn m11tnt1s 

11111!ª 11< '·' ;¡ es t:i forma de p!necución : 
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b, L"l aeronave que haya dado la orden de detención habrá de continuar acti-
a~ente la persecución d el buque hasta que un buque o aeronave del Estado 

vibereño llamado por ella llegue y la continúe, salvo si la aeronave puede por 
r, sola detener al buque. Para justificar la visita y registro de un buque en alta :ar no basta que la aeronave lo haya descubierto cometiendo una ir.fracción, 

0 
que tenga sospechas de que la ha cometido, si no Je ha dado la orden de 

detenerse y no ha empr~ndido la persecución o no lo han hecho otras aeronaves 

0 
buques que continúan ]a persecución sin intenupción. 
6. Cuando el buque sea detenido en un Juga1 sometido a la jurisdicción de un 

Estado y escoltado hacia. un puerto de este Estado a los e[eccos de una inve'sti. 
gación por las aucoridades competemes, no se podrá ~xigir que sea puesto en 
libertad por el solo hecho de que el buque y su escolta hayan atravesado una 
parte de alta mar. si las circunstancias han impuesto dicba travesía. . 

7. Cuando un buque sea interceptado o detenido en alta mar en circunstan. 
cías que no justifiquen el ejercicio del derecho de persecución, se le resarcirá 
todo perjuicio ·o daño que haya sufndo por dicha detención o intercepción. 

ART. 24. T odo Estado está oblig;ido a diccar disposiciones para evitar la con. 
taminación de las ;i¡i;uas por los hidrocJrburos vertidos de los buques, despren. 
didos de las tubedas submarinas o producidos por la exploración y exploración 
del suelo y del subsuelo submarinos. teniendo en cuenta las disposiciones de Jo~ 
convenios existentes en la materi;i. 

ART. 25.-l. Todo Estado est;i obligado ¡¡ t0rnar medidas para evitaF la con ­
taminación del mar debida a la inmersión de desperdicios radioactivos. teniendo 
en cuenta las normas y regl:imem;iciones que puedan dictar los organismos ín ter. 
nacion;iles competentes. 

2. T odos los Estados est:ín obligados a colaborar con los o rganism?s interna. 
cionales competente, en la adopcic"in ele medidas para evitar la contaminación 
del mar y del e~p~cio aéreo superyacente resultante de cualesquiera actividades 
realizadas con Sl!St~nci:i, r:?dio~cti\·:?s o con otros .1gentes nocivos. 

ART. 26.- l. Todo Estado tiene el derecho de tender sobre el lecho de l:'I alta 
mar cables y tuberías submarinos. 

2. Sin r..eriuicio de su derecho de tomar medidas adecuadas para la explor;i. 
ción de la plac.1fonm1 continental y la explotación de sus recursos naturales. el 
Estado ribereño no podrá impedir que se tiendan cables o mberias submarinos 
ni que se proceda a su conscr,ación. 

3. Cuando tiend.1 dichos cables o rnberias. el Estado de que se trnte tendr:í 
debidamente en cuenca los cables v tuberías va inst.1lados en el lecho del mar. 
y en particul;ir la posibilidad de repar:ición de' los cables o wberfas ya existente~. 

.-\RT. 2í. Todo Estado est;i obligado a tomar l:is medidas Je~islativ;is necesa. 
rias para que la ruptura o el deterioro. por un buque que enarbole Stl bander;1 
~ por una persona sometid;1 a su jmi~clicción. de un cable submarino en ah:1 
mar. causados ,·oluntariamentc o por negligencia culpable. gue internimpan u 
obstruyan las comunic.-i<.:iones telegráficas o tcle[ónicas, así como la ruptura o el 
deterioro. en las mism;is condiciones. de un c.1ble de alta tensión o de una cu. 
beria submarinos, constilllyan infracciones susceptibles de sanción. Esta disposi. 
ción no c:s aplicable a las rupcu1-as ni a los deterioros cuyos autores sólo hubie. 
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sen tenido el propósito legítimo de proteger sus vidas o la segurid;id de sus 
buques, después de haber wmado todas las precauciones ntccsarias para evitar 
la rupwra o el deterioro. 

ART. 28. Todo Estado está obligado a tomar las medidas legislativas nece. 
sarias para que las personas sometidas a su jurisdicción que s~an propietarios 
de un cable o de una mbería en alca mar y que, al tender o reparar el cable o la 
tuberla, causen la ruptura o detericro de otro cable o de otra tubería, respondan 
del coHo de su reparación. 

ART. 29. Todo Estado escá obligado a tomar las medidas legisiativas necesa. 
rías para que los propietarios ele buques que pueda11 probar c¡ue han sacrificado 
un a ncla, o una red o cualquier otro aparejo de pesca para no causar daños 
a un cable o a una tubería submarinos, sean indemnizados por el propietario del 
ca.ble o de la tubería, a condición de que h ay:m wmado previ:imente codas las 
meclid:is de precaución razonables. 

ART. 30. Las disposiciones de esta Convención no ;ifcccarán a las <:onvenciones 
u otros acuerdos internacionales ya en vigor, en cuanto a fas 1elaciones entre los 
Estados Partes en ellos. 

AR-r. 31. Esta Convención quedará abiert .. 1 hast:i. el 31 de octubre de 1958 a la 
firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de cualquier,, 
de los organismos especializadcs y de cualquier ocro Estado invit:i.do por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas a suscribir la Convención. 

ART. 32. Esta Convención est.á sujeta a rntific;ición. Los instrumentos de rati­
fi cación se depositar;\n en poder del S::creta, io Ge11l·ral ele las Naciones Unidas. 

ART. 33. Esta Convención estará abierta a la adhesión de los Estados incluidos 
en cualquier categoría mencionada en el artículo 31. Los instn,mentos de adhe. 
sión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unid;1s. 

AR r. 34.-l. Esca Convención entrará en vigor el trigésimo día que siga a la 
fecha en que se haya depositado en poder del Secretario General de las Nacio­
nes Unidas el vigésimo segundo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se ad.hieran 
a ella después de haberse depositado el vigésimo segundo instrumento de rati(i. 
cación o de adhesión, la Convención entrará e n vigor el trigésimo dla cle~pues 
ele q ue dicho .Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

ART. 35.-1. Una vez expirado el plazo de cinco años a partir ele la fecha de 
entrada en vigor de esta Convención. las Panes Contra.cantes podrán pedir en 
todo momen to , mediante una comunicación escrita dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas, que se revise esta Convenc,on. 

2. L:l Asamblea General de las N.tciones Unidas decidirá las medid;is que 
corre~ponde tomar acerca de esa petición. 

AR-r. 36. El Secretario General ele las Naciones Unidas comunic.1rá ;i todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a tocios los clem;is Estadm men­
cionados en el articulo 31: 
. a) Cuále~ son los países que lrnn firmado est:1 Convención )' los c¡ue han clcpo­

suado los 1mtrumeinos de ratificación o de adhesi ón. ele rnnlormiclad con lo 
dispuesto en los artículos 31, 32 y 33; 
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b) En qué fecha entrará en vigor esta Convención, de conformidad con lo 
dispu'!sto en el articulo 34; 

e) Las peúciones de revisión hechas de conformidad con el arúculo 35. 
.AllT. 37. El original de esLa Convendón, cuyos m,cos chino. español, francés, 

inglés y ruso son igualmente aucénticos, será depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias certificadas a todos los 
Estados mencionados en el articulo 31. 

En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente auto­
rizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado esta Convención. 

Hecho en Gineb1a, a los v.::i11tinueve d ías del mes de abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 



CAPITULO III 

PRINCIPALES ELEMENTOS DOCUMENTALES 
DEL DERECHO MARITIMO INTERNACIONAL 

El Derecho Marítimo, según hemos indicado, es la rama del derecho con 
mayor vocación a lo universal, y por Jo tanto, a lo internacional. El tráfico 
marítimo, según también señalamos, es, en su mayor proporción, tr:í.fico 
internacional. Y la vocación del Derecho Marítimo hacia lo universal se 
m::mifiesta en la tendencia al legro de una unificación internacional de las 
11ormas reguladoras de los problemas del mar. Como las normas del Derecho 
Marítimo en gran pa rte han siclo formuladas con base en las costumbres 
marítimas. cuando los gobiernos se h,m desemendido de las nuevas necesi­
dades del tráfico marítimo, los hombres de mar (armadores, comerciantes, 
marineros) hm1 recopilado sus costumbres y han estructurado las nuevas 
normas, bs que se han impuesto sobre reglas oficiales obsoletas. 

Es conveniente y necesario, para la mejor comprensión del curso de Dere­
cho Marítimo, hacer una presentación , siquiera sea superficial o panorá. 
mica, del gran número de elementos documentales (tratados, convencion(:s, 
acuerdos, recomendaciones, etc.) que integrn n la monumental obra, que ju­
ristas y comerciantes han. elaborado para integrar el Corpus Jiu-is marítimo 
internacional. 

Seguiremos de cerca, en nuestra tarra, las meritorias obras de José L11 is 
de Azcárraga 1 y Nagendra Singh, ~ y, principalrnenlc, nos alendrernos al 
·plan sistemático dt este último autor. 

I. L11 ces y señales marítimas. Así c-on10 para la navegación son necesa­
rios la brújula y los demás instrumentos de a bordo, dice Singh, es necesar io 
que los Fstados costaneros proporcionen un equipo <le luces y señales que 
ay11den a la navegación en el arribo a los puertos y en la lravcsía de paso 

l Jo~i: L u is DE AZCÁ!U\ACA. úgislacióu l11rerrrncin11a/ Ma,itima. Madrid. 1955. 
2 1'.,cE:<l;RA SJNCH. fnternationa/ Co11ut:ntio,u o/ IHt:rchant Shif1ping. En Britis/i Ship¡,i:,g 

Ln.,•s, \ºo l. S. Londres. 1963. 
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inocente sobre los mare~ territoriales. Pero tales seiíales deben ser uniformes 
en sus aspectos técnicos y en sus significaciones. 

El movimiento de unificación fue iniciado por la Liga de las Naciones, 
bajo cuyos auspicios se elaboraron los siguientes importantes documentos: 

1) Acuerdo relat ivo a las señales marítimas . 
. 2) Acuerdo concerniente a los barcos-faros tripulados situados fuera de 

su· puesto normal. 
3) Recomendaciones sobre las características de los faros y los " Radio­

Beacons''. 
Todos estos documentos fueron suscritos en Lisboa, el 23 de ocwbre de 

1930, y fueron seguidos por el Acuerdo para un Sistema Uniforme de Bali­
zaje y Reglas Anexas, suscrito en Ginebra el 13 de mayo de l 936. 

Los dos últimos documentos fueron firmados por México, pero no han 
sido ratificados. 

Existen. además, un "Ac:uerdo Internacional para el manten imiento de 
dertas luces en el Mar Rojo'' , (1962), un acuerdo sobre estaciones meteoro­
lógicas en el Atlántico del Norte (1954) y un Acuerdo para el sostenimien­
to de la Patrulla contra el H ielo en el mismo Atlántico del Norte. En este 
último acuerdo tuvo influencia, sin duda, la tragedia del "Titanic", orgu­
lloso barco considerado insumergible y a prueba de icebergs, que en su 
primer viaje, en abril de 1912, se hundió como consecuencia de chocar 
contra un iceberg, ocasionando uno de los Jesastres más dramáticos de la 
historia del mar.ª 

. ll. Convenciones sobre segw·idad. l.Jna de las g,-andes preocupaciones 
del hombre ha sido la seguridad de la navegación, que va siempre unida a 
la historia de la navegación y del Derecho Marítimo. 

En septiembre de 1910 se firmaron en Brus..:las las Convenciones sobre. 
"La Unificación de ciertas Reglas de Derecho respecto a las Colisiones entre 
Barcos", y sobre "Asistencia y Salvamento en el Mar". 

En 1929 se firmó la Convención sobre Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, y en la India se suscribieron las llamadas Reglas de Simia, en l 931. 

La Convención Sobre Líneas de Flotación se suscribió en Londres, en 
1930, y todas las disposiciones sobre seguridad fueron revisadas y concretadas 
en la Convención Internacional Sobre Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar, ~uscrita en Londres en 1960 }' ratificada ya por nuescro país. 

Esta Convención e5 un complecisimo código de seguridad marítima, que 
regula desde los requisitos técnicos de construcción de los barcos hasta los 
equipos de salvamento y contiene, en anexo, reglas para prevenir las coli­
siones en el mar. 

3 Conf. Coto,111os y S11<c:11. Op. ,it. 
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III. Cables submarinos y telecomunicaciones. En París se firmó, en 1888, 
la Convención para la Protección de Cables Submarinos. 

La Convención Incernacional de Telecomu11 icaciones fue suscrita en 
Ginel>ra en 1959. y, entre otras, contiene la regulación de la Unión Inter­
nacional de Telecomunicaciones, ele la cual nuestro país es miembro. A esca 
Conv_ención deben considerane agregadas las Reglas sobre Radio, también 
de Gmebra, 1959. Ambas Convenciones han sido ratificadas por México. 

IV. Tonelaje de los barcos. Las Convenciones de Varsovia (1934), sobre 
la medición del tonelajee'1 los barcos, y de Oslo (l!M7), sobre Un Sistem¡¡ 
Uniforme para medir el conelaje de los barcos, marcan, como sus títulos lo 
indic;ip, un esfuerzo parn 11nificar los sistemas de medición del tonelaje 
ele los l:iarcos, lo que es muy importante para la construcción y comercio de 
barcoS'. · 

Nuc:'stro p,iís no se ha ad herido a estas convenciones. 

":· Co11uenc1ones sanitarias. La sanidad, como la seguridad respecto de 
acc1den~es mal'Ítimos, h;i sido preocupación consta n te del h:)mbre a través 
de_ la lii5wria del mnr. T odavía perdura el reCllerdo de las grandes epide­
nuas, como las de peste bL1b6nica y fiebre amarilla, que tar:tos daños oc;i . 
sionaron a la humanid;icl y que en diversas y trágicas ocasiones azotaron a 
nuestro país. 

En 1892 se firmó la primera Convención Sanitaria, la que fue rnoclificad;i 
en ! 903 y en 1912. El proceso ha culminado con las Reglas S;initarias Inter­
nacionales (G inebra, 1951, nioclific;idas en 1955, 1956 y 1961) . Este Código 
(que eso son las Reglas) contiene disposiciones específicas sobre b peste, 

el cólera, la fiebre amarilla, ]¡¡ vimela, etc. 
México h,L suscrito estas Reglas. 
E11 La H abana, en 1924, fue suscrito el Código Sanitario P;inamericano. 

e l_ que puede considerarse susticuido, en su mayor panc. por las Reglas de 
Ginebra. México suscribió el Código, pero no lo ratificó. 

VI. Código lntemaciorial de la Gen1e de Mar. La meritoria labo r de la 
Oficina Intern;iciona l del Trabajo, fundad¡¡ por la Sociedad de :--:aciones 
(Liga de las Naciones) y dependiente ahora, como organización autúnoma. 
de las _Nac iones Unidas. se ha concretado en una colección de n:cornenda­
cioncs y convenciones. c.1y;1 colección se conoce como Código Internacional 
ele la Gente ele Mar. 4 

Entre otras materias, el Código contiene reglas sobre sa larios, jornacbs 
de trabájo, edad de marin<'ros, contratos y reglamentos ele tr;ibajo, enfr-rrne­
cladcs del marinero, respons;ibilidacles del naviero, segu ridad s0cia l. vaca ­
cione5, días feriados, e::1cétcra. 

• Publicaci611 de 1:1 OficinJ Internacional del Trabajo. 
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México ha ratificado las convencio~es sobre facilidades p~ra la manute1~-
·ón de los marineros, sobre enrolamiento, sobre edad mínima para adm1-

~- de los menores al trabajo del mar, sobre exámenes médicos obligatorios 
s1on • - , - d 
de niños y jóvenes empleados en el mar; sobre requenm1entos mm1mos e 
la capacidad profesional de maestros y oficiales abordo de buques mer­
cantes, sobre horas de trabajo a bordo, sobre días [estivos con pago de sala-

1-0·. sobre seo-uro con tra enfeqnedades del marinero, sobre repatriación de r 7 o . 
maestros y aprendices, sobre protección contra accidentes de los manneros, 
sobre Ja marca d e los pesos en los paquetes pesados, y la recomendaci~n 
sobre seguro contra d desempleo del marinero. 

VII. Responsabilidad de los armadores, contratos marítimos y a:::erias. 
Existen normas sobre responsabilidad de los armadores en las co~isioncs 
entre barcos, en la Convención de Bruselas de 1910, a que antes nos refe­
rimos, y que ha sido ratificada por nuestro país. 

Sobre la responsabilidad de propietarios y armadores y su limitación, 
existen las Convenciones de Bruselas ( 1957) que no han sido ratificadas 
por México. 

Existe también la Convención relaciva a Polizones (Brus·!las, 1957), y J;i 
Convención sobre responsabilidad de operadores de buques nucleares, tam­
poco ratificadas. 

Respecto de los contratos marítimos, podemos indicar las siguientes con. 
vencionés: · 

a) Convención Internacional para f;, Unificación de ciertas reglas relati­
vas al transporte de pasajeros por mar (Bruselas, 1961); 

b) Con,,ención Internacional para la Unificación de ciertas regla~ de 
Derecho relativas a conocimientos de embarque (Bruselas, 1924) ; 

e) Convención Internacional para la Unificación de ciertas reglas de 
Derecho relarivas a Privilegios '.\faríti.mos e Hipatecas (Bruselas, 1926); 

d) Ley Uniforme de La Haya sobre compraventas de bienes muebles. 
materiales (1964). Est.--i ley sustituyó ;i las Reglas de Varso\·ia y Oxford 
sobre compraventa C IF, adoptadas por la Cámara Internacional de Comer, 
cio en su conferencia de Oxford, en 1932. 

Ninguna de estas com·enciones ha sido ratificada por México; pero como. 
contienen, en el fondo. recopilación de las costumbres modernas del mar, 
creemos que su c:ontenido debe ser aplicado, en st.: caso, por los tribun;iles 
mexicanos, dada la repetida característica consuetudinaria y la vocación in­
ternacional del derecho marítimo. 

T;imbién cabe citar. respecto del contrato de transportes m;mcunos, las 
Reglas de York-Amberes que, compiladas bajo el patrocinio ele la Interna­
tional Law Association, aunque son una compilación no ofici;il, son acep­
tadas internaciomilmeme como reglas del contrato, porque es de machote 
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l;:. cláusula de sometimiento a e llas, en los conocimientos de embarque. A 
·d ichas reglas habremos de referirnos en su oportunidad. 

VIII. Salvamcnlo. En ma teria ele salvamento, podemos cicar la C:01,ven­
·<.: ión para la Unificación de ciertas Reglas de Derecho a la Asistencia y Sal. 
v:unenco en el l\far, firmada en Bruselas en ID LO y ratificada por México, 
y a la Convención parr, la Unificación de ciertas reg las relativas a la Asisten­
-cia y Salvamento de Aeronaves o por Aeronaves en el mar, firmada en 
Brnstlas en 1938, y que a ún no hemos ratificado. 

IX. ju,·isclicción del Eswdo C.oJlnncro. En esca materia señalaremos las 
Convenciones de Brusela~, sobre la ün ificació:1 ele ciertas R eglas relativas 
a la Inmunidad d e Buques propiedad de un Estado (1926) , sobre el Em­
bargo de buq ues (1952), sobre ciertas R egl.1s relativas a la Jurisdicción 
Civil en materia de Colisiones ( 1902) y sobre la· Unificación de ciertas Re­
glas relativas a la jurisdicción penal en rna Leria de Colisión y o tros Inci­
<len tes de Navegación (1952) . .Estas convenciones no han sido ratificadas. 

X. Derech(I ele los Espacios Marítimos. Ya nos hemos ocupado de las 
convenciones que regu lan los mares ttrritoriales, las zonas contigu ns, el alrn 
mar, los estrechos, los canales y los lechos mari11os. 

XI. Estados sin lilora/. Ya henios ind icado que un problema de especial 
atención ha sido el de los Estados sin litoral marítimo, y cómo la Conven­
ción de Ginebra sobre el Alta Mar reconoc iú el derecho de dichos Estados 
a q11e sus buques naveguen enarbulando sus respectivas banderas. En ese 
sentido se hnbían pronunciado ya la Declaración ele la Conferencia de 
Barcelona, de 1921, Ja Convención y Estatuto sobre la Libertad de Tránsiro, 
(también en Barcelona, 1921) , la Conferenci;i )' Estatuto sobre Canales y 
Pasos navegables (ig ualmente: Barcelona, 1921 ) y la Ccnvención y Est;i tuto 
Sobre el Régimen lntnnacio nal de los Puerws !\farítimos (Ginebra, 1923.) . 
Este último rati[icado por i'vléxico. 

XI I. La g11ena marítima. La g;uerra manuma debería estar regulada 
por l;i Convención de París, e.le 1 H5(j, que suprim ió el corso (o ¡ea la auto­
rización que st: acostumbraba oto1gar- a navíos panicula res par;¡ realizar 
acws de guerra), la Convenció11 tic L,1 ! laya de 1907 (sobre régimen de 
barcos de comercio e n tiempos d<: guena. y su transformac ión en barcos 
de g uerra , sobre el empleo de mina ~ subm;1rin.1s. e tc.), por fa Convención de 
La Haya de 190·1 (sobre fa c:ondic:ión ele los liarcos-hospitales) . y por la 
declar.1ció11 de Londt es, de 1909. l'ero 111 verdad histórica es e¡ 11 e los b:21 i­
gerantes no acostumbran respet:11 en tiempos de guerra leyes µrcestablec i­
das, como se vio en l.1s dos ultimas guenJs mu11di:des. G 

$ Con f. RtrERT. D,oit Ma, iti111c. Torno 1. pág. 34 y sig. 
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X.Ill. Organizaciones Marítimas Internacionales. México es miembro 
de la Organización lntergubernamental Consultiva Marítima, constituida 
por la Convención de Ginebra, de 1948. y que tiene, fundamentalmente, 
funciones de asesoría y consulta sobre problemas marítimos (Art. 2 de la 

Convención.) 
Existe. además, el Commonwealth Shiping Committee, que agrupa a los 

míembros de la Comunidad Británica de Naciones. 
Por último, conviene señalar que existen diversas organizaciones inter­

nacionales no guberr_1amemales, entre las que destaca el Comité Marítirno 
Internacional, dependiente de la Imernational Law Association, y que tiene 
por objeto promover, a través de conferenc ias y publicaciones, la unifica­
ciór. del Derecho Marítimo, y promover la organización de asociaciones 
nacionales para la unificación de esta rama del Derecho. 

Esto es: el Derecho Marítimo, como derecho vivo que es, se desenvuelve 
siruiendo la línea vectora de su proyección universai. 

o 

X IV. La Pesca. En materia pesquera podemos anotar el Convenio sobre 
Pesca Excesiva y la regulación de las mallas de las redes de arrastre y los 
tamaños mínimos de los peces (Londres, 1946), el Convenio Internacional 
de Pesquerías del Atlántico del l'\oreste (Washington, l 949) , el Convenio 
para regular la Policía de las pesquerías del Mar del None (La Haya, 1882), 
y el Convenio que reglamenta la Pesca de la Ballena (Ginebra, 1951). Este 
último Com·enio fue suscrito por nuestro país. 
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SECCION SEGUNDA 

EL DERECHO MARITIMO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO 

IAS AUTORIDADES MARITIMAS 

SUMARIO: J. La autorid:id mantuna suprema. 2. Las funciones admini~crativas 
del capit:\n. 3. Los capitanes ele puerto. 4. El Resgu,1rdo Marítimo. 5. L1s auto­

ridades pesqueras. 

l. LA ALTORI0.-\D ~fARÍTIMA SUPRE:-iA radica en el Ejecutivo f ederat ·· . 
(Art. l.3 Ll'\CM.) 

En t0dos lós espacios marítimos, con excepción del buque cuando se en­
cuentra er. aguas libres o en aguas extranjeras, la autoridad marítima la 
ejercerá el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Marina, salvo 
el caso de los problemas pesqueros. que son competencia de la Secretaria de 
Industria y Comercio y de la Comisión Consultiva de Pesca. 

Una de las grandes fallas de nuestra organización administrativa es la 
relativa a la Autoridad Marít ima. La Secretaria de Marina es, fundamental . 

· mente, una organización militar dentro de la cual se han adosado, como un 
apéndice extraño, los problemas marítimos c i"iles y comerciales. Los pro­
blemas y rectirsos del mar deberian manejarse con indep:ndencia adminis­
trativa. Hac:e pocos ar.os, los problcrn¡¡s pesq uero\ fueron cercenados de la 
Secretaria de ~1arina , para innusta1105 en J., Secretaría de Industria y Co­
mercio (Dirección General de Pesca) a 1:1 que también son extraños. 

En los buques que se encuemren en :igu:is no mexicanas, la aut0ridad 
marítima se ejer<:er:i a través del capitán. qllie n por su posición en el buque 
será considerado como la autoridad suprema y el representante del Ejecu­
tivo Federal. (Art.s. 16 y 20 L:'iC~t . Art. 29 del Reglamento para la Nave. 
gación de Cabotaje.) Se da el curioso caso de que el capitán , que normal-
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mente habrá sido designado por el naviero (persona privada), o que incluso 
pudiera haber asumido el rrwndo del buque ilegalmente, al encontrarse en 
alca mar al m ando del buque, al frente de la comunidad huma na que va 
en la aventura marítima, por el solo hecho de su posición se con,·iene en 
a utoridad suprema, representante de la autoridad marítima legal , que, se­
gún hemos anotado, es el Ejecutivo Federal. 

La~ facu ltades del Ejecutivo Federal como autoridad m;irítima supre mn 
esuin establecidas por el artículo 17 d e b ley en la siguiente forma: 

"Conesponde al Ejecutivo Federal: 
l. Habilitar toda clase d e puerros y designar su uhicac ióu . 
II. Determinar las obras marítimas pormarias. 
TII. Determinar las obras marítimas y portuarias que deban constrnirse 

par;i uso público. ._ 
IV. Autorizar las olJras m:iriti!nas y portuarias que puecl;, n coilstruirse 

p;ira uso particular. 
V. Autorizar las construcciones e insrnl;iciones d e o brns y sc:ñ;iles maríti-

mas. públicas y particulares. 
VI. Autorizar la instalación de ;iscilleros, diques y varaderos. 
VII. Autorizar e inspeccionar las construcciones d e buques". 
Y el articu1o 18 agrega que "L1 Secretaría de l'vfarina (como si no fuera 

dependencia del Ejecutivo Fcder;i l por cuyo conclucw el propio Ejecutivo 
ejerce la autoridad marítim;i) ejercerá las sig uientes facultades: 

J. Vigilar y en su caso. ordenar que se decLúen las instalac iones necesa­
r ias y se mantengan convenientemente, para la prest.ición de los servicios 
en mar y puertos. 

11. Suspender, previa inspección, la prestación de los serv1cws cuando 
n o reúnan las condiciones exigidas. 

111. Inspecc ionar las construccion es, í11s{alaciones y ser vicios esL;iblccidos 
dcmro de. su jurisdicción . 

IV. Imponer las sancion es administrativas conforme ;i lo dispuesto por 
esta ley y su reglamemo. 

V. Ejercer todas h s d eO!:ís focultadc:s para el mejor cu111pli111iento de 
esta ley." 

Tan farragosa enurncrac1<•11, producto ele una dcf1cic:11te 1écnica leg is la­
tiva, es superabundante y, a la vc:z, incompleta. Hubiera hastado ron indicar 
qttc el Ejecutivo Fed eral tendrá todas la~ facul tadc:s inherentes a su c.,lidad 
de autoridad marítima suprr rna. La inclic;ición ele lr,s órganos a 1r;ivés de 
lm cuales el Ejecutivo ejerz;1 sus f;:iculLa<ks es m;iteria de reg l;imen to ad1ni-
11i.,1 rativo. 

l•:n territorio extranjero l,1 au toridad mariLima se: ejerce por c:onducro 
ele los cónsules mex.ican os. (An. 16, frac. III.) Claro es q11e m~~ qu e el 
ejercicio de una autoridad con imperio, lo; cónsules realizar;ín acciones pro-
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cectoras de los intereses marmmos mexicanos. La función administrativa 
más importante de los cónsules es la de abanderar provisionalmente a los. 
buques adquiridos en el. e.xtranjero y destin_ados a rri:atriculars~ mexicanos .. 
El abanderamiento provmonal lo hará el consul, quien expedirá un docu­
mento llamado ''pasavante de navegación directa", para que el buque se 
dir~ja al puerto escogido como puerto de matricula. (Art. 9o. del Regla-. 
jnento para el Abanderamiento y Matrícula de los Buques Mercantes Na. 
cionales). · 

2. LAS FUN CIONES ADMIN ISTRATIVAS DEL C APITÁN. Ya hemos indicado. 
que, de acuerdo con el artículo 20 de la ley, el capitán óel buque, cuando, 
se en tre en alca mar o en aguas extranjeras, representará al Ejecutivo Fede~ 
ral como autoridad marítima suprema. (An. 20.) En el ejercicio de sus. 
funciones admir!istrativ:is, el capitán actuará como Agente del Ministerio. 
Público, cuando se cometieren delitos a bordo; como oficial del Registro. 
Civil cuando ocurran hechos sujetos a tal Registro, y como Notario en los 
casos en que sea necesaria su fe pública, como sería en los casos del testa­
mento maríti:no (Art. 1584 del Código Civil). Además, debe entenderse­
que la autoridad del capitán es ilimitada y concentradora de todas las facu( -· 
tades propias de la aucoridad en general, ya que va al freme de 1~ comuni­
dad marítima y, por la naturaleza de su encargo no puede haber sobre éJ• 
autoridad alguna. Así debe interpretarse la fracción III del artículo 23, que. 
dice que el capitán ejercerá su "autoridad sobre las personas y cosas que se­
encuentren abordo". 

Los actos de auwridad del capitán tendrán el carácter de prbvisionales, 
y deberán ser sometidos a las auLoridades de tierra firme, al arribar el buque­
a puerto mexicano. Creemos lógico afirmar que en estos casos, las autori­
dades competentes serán las del pu.creo mexicano al que el buque arribe­
inmediatamen te después de la realización de los hechos respectivos. 

3. Los CAPITAN t.5 DE PUERTO. En los pu ertos (CU)O rég imen jurídico. 
estudiaremos más adelante) la autoridad marítima superior es el capitán de-­
puerto, quien dirige las' actividades portuarias. y con quien, inc!uso, debe­
rán coordinar~.e las actividades de otros funcio narios no dependientes de la, 
Secretaria de i\farina. (Ans. 27 y 28). El capitán de Put·no es el Jefe de 
la Policía Punuaria (Art. lo. del Reglamento General de la Policía de los 
Puertos) . El articu lo 2() ordena. adea1ás, que ··cualquiera aprehensión o 
medida de policía abordo de las embarcaciones en la jurisdicción portuaria , 
se hará por conducto de la aut0ridad marítima, bajo la estricta responsahi . 
lidad de las autoridades que la sol icitaron p or lo que se refiere?. su funda . 
meneo constitucional". 

4. EL Rr.sc.üAR0O !\ ÍARÍTIMO. El leg islador preLendió que se cre.ise un 
cuerpo técnicamente especializado, dependiente de la Secretaría de Marin;i ,. 
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que vigilase en la~ zonas marítimas el cumplimiento de la ley y de 'los re. 
glamentos, y que tendría, además, a su cargo, las funciones de policía ma. 
rítima, la inspección y vigilanc:ia de la navegación en general, cooperar con 
las autoridades pesqueras para el control de la pesca, y con las autoridades 
a.cluan-eras para la lucha contra el conm1 bando, intervtnir como auxiliar en 
los servicios de hidrología, cele,;omunicaciones y meteorología especialmente 
aplicados a los puertos y las zonas m:irí timas (Art. 25) . Un reglamento de. 
bería determinar los requisitos y la capacidad técnica que deb~rán lle nar 
los miembros del Cuerpo del Resguardo Marítimo (Art. 26). 

Pero el legislador n o ha sido obedecido. Hasta la fecha, ni siquiera se ha 
elaborado el reg lamento respectivo y, consecuentemente, el Cuerpo de Res. 
guardo Marítimo, a pesar de la gran importancia que tendría por sus J,_un. 
ciones, no ha sido organizado. 

5. LAS AUTO RIDADES PESQUERAS. El control y vigilancia de la pesca están 
a cargo de la Dirección GeneraJ de Pesca, dependiente de la Secretaría de 
Industda y Comercio. La Comisión Consultiva de Pesca es un orgar,ismo 
descentralizado cuya principal función es la investigación científica para el 
mejor aprovechamienro y desarrollo de los recursos pesqueros nacional es. 
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CAPITULO II 

LOS BIENES DEL DOMINIO MARITIMO 

SUMARIO: La · siwación jurídica de los bienes del dominio marítimo. 

Son bienes del dominio marítimo, según el artículo 9o. de la Ley de Na­
v~ción y Comercio Marítimo: 

I. "El mar territorial y las aguas interiores. . 
II. La plataforma continental, los zócalos submarinos de las islas, cay~s 

y arrecifes adyacentes a los puertos, lagos. lagunas o esteros que comuni-
quen con el mar. . . . . 

III. Los canales que ccmun1quen espacios manumos. 
IV. Los ríos navegab_les, en la parce inmediacamence unida al mar, 

cuando conduzcan a puertos de naYegación marítima. 
V. La parce de la zona federal comprendida en l_a faja t_err!torial ª .~ya­

cente a las p layas del mar o de los ríos a que se refiere el mc1_so anterior, 
con anchura de 20 metros desde la marea más alta, que se considere expre­
samente com~ zona portuaria, determinada conjuntamente por las Secreta­
rías del Patrimonio N,i!cional-y de Marina. 

VI. Los puertos marítimos y sus instalaciones. 
VII. Los recursos y produc10s de los bienes enumerados en los incisos 

anteriores. 

VIII. Las construcciones e imta laciones realizadas por paniculares y que 
reviertan en favo r de la nación por cad ucidad o terminación de las conce-
siones, autorizaciones o permisos". 

Salta a la vista, en primer lugar lo incompleto de la enumeración, y en 
segundo lugar, la limitación impuesta por la fracc ión V a la _~ona feder_al, 
ya que ésta es bien del dominio marítimo en coda su extens1on y no solo 
en la rclati\'a a las zonas portuarias. 

En efecto, el párr:.i fo cuarto del artículo · 27 constitucional establece que 
"Correspcnde a la 1\ación el dominio directo de todos los recursos naturales 
de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas: . . . las sa-
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linas fonn ad;is directa mente por l:ts agu as marin;is ... el espac io situado 
sobre el territ0r io nac ional . .. " Y agrega e l p;,rrafo quinto que "Son pro. 
p iedad d e la Nac ión las aguas de los mares tcrricoriales en la exte nsión y 
términos c.¡ue tije e l Derecho Internacional ; las ¡¡guas marinas interio res; 
las de las lagunas y esteros que se comunique!I p<:rnwn ente o inte rmite n te­
mente con e l maT; las agu¡is que b1 o ten en las playas. zonas marítimas, 
cauces, v<1sos o I ibe ras de los lagos, lagunas o c.:stc:ros d e p ropiedad 11acio. 
11,tJ. __ " Y ,1de 111;-\s co nviene record<11 qu<: , ,ml1in 11c: ;il párrafo p1imuu d el 
mis1no n rcíc ulu .. b ¡Jni¡.,1ed :1d de las tic11 .r~ )' ag1 1<1s u,m pre ncli, las d entro 
el(' los lí111itcs dc.:I 1cniluri<J uac. i0 11,d . <<ir1<:::~pt111de o rig inaría n1c:ntcc· :i la 
!\!ac ió ll". 

A esto d e be agregarse que la Ley c; cn cr:d de f',i <:nes Nacio n:il cs. , u 111ple. 
111cntand" al nrrícu l0 '.O const ituc io 11,tl , a tri buye ;il dominio p úhl icu de la 
Nació11 el rn ar te rrito ria l, bs p layas ir1a ríti1ua~ y b w 11;1 marítimu -tenc:stre. 

Según Jt llCStro sistc111a legisl;u ivo. d Estad(, c:jncc, en términos ~e ne ra­
les, u11 d orni11io eniine 11 te sobre l()cJas las ric:1Tas y aguas incegrantes del 
te rri to rio nac iona l. Dice el a nícul v '27 cunst iruc io ua l: " L a propied ad de 
las tit-rras y .iguas corr~ re r1cl idas dentro d e lo.- lím ites del terri tori o nac io. 
11al, c<.>rrespu ndc o ri ,.\' in ariamente a b !\l::icióu . l.t c ua l ha tenido y tie n e el 
drrccl1CJ ele tr;1nsrnitir el do111in io d t' dbs ·, 1,, p;inic u larcs. comtitu yendo 
l,1 prop1eda c.l p r í\·;1 da". Como se \ 'C. el do111iniu e111 i11e nte es ;tl6u rn.i.~ que 
el i111f1eri um, p q ue: su pon e qu e la Nac io n ejl'1t..c: no sC:,lo derechos de: so be­
nni:1, si11 n q ue c:s l:l p rupi eta ria o ri l! in a ri :i de· tnd:is bs t ic rr::is y :1gu .1s 111c . 
s ica 11;is, y l;i ¡,rr.ipiedar! privad:1 se ,·n11.,ick r;1 -1e1np re d erivada de ar1 ue lla 
prupic.:cl.1rl uri~i nari:1 : t:I i.lom inio pr1\·:1rl1 , i:s el, n\·;1d1 , de l d ominio c·1 11111 en­
l <' de b l\•:1ci, .. ,n. 

l'('rf) :,dc1!1:is d el rlo111inio emi11 e11tc r,r igi11:1, in. d Esiad o pued:: 1c11er la 
1,1 opi1:d :1d. Y n 1~rncl n el J::s¡:1do c.-s ¡,rop ic: t.1r i11. dom ?111· , se puecL: r 1.1t:11 de 
dos ch ~,-s de dominin: d r,rni11io púldir.o y dc,: 11 i11 ifJ pri,·.id o. Son l, i,·1,L·s d el 
do111 i11 i<i pt'ibliro a<¡11r !lus sobre lo,, 11 ,i!c:., d f-:s t:1clo n 1, p ued e c1,11~1i1ui r la 
¡,rr,pied:,d pri\·;1da. ,·srr, e.,. n o sr,11 , 11,,n·ptibk, d e :1prc ,piac ión ¡11,r p:irtic u -
1:ir,·s, y le ,-; bi,·11<.:S d ,· d, ,111 i11in p1 t\';H!c, , í , (1 11 ,11,n:pl il,lt-s d e; ta l :q 11c •p i:u;i<'in. 
· rr:t1;í11d"~t: rl,- k•, l,ic-11,·s d e d,11nir1 i~1 púl,li,,,_ ''t·I d1111 1i11ic, d " i.1 N:wic',n 
l'S i11;ili, ·11:1 l1 k ,. m 1¡,H·<c ri¡,1iblc·. \' l;t , ·:-;¡,!111.11 ¡,-,1, . d 11s0 <, e l ,!1 •1c1\'t•cha­
rninnv d r.: lo~ 1.:cu r,vs cl r q1w se· l!,1l.1, l'" l !, ,, pa n in ilares o p111 ,, ,, i,·rbdes 
co11stit11id:1<; , 1,nf1,1111 ... 1 b s k yi-, 111 n: i1 :1 11 :1~. 11n l '"dd rc;ili7.;1J'"· ., iJ1, • 111 e­
d ia111,, 1 0 11cc.:, i. ,11n , ,1, 11 :,_!,':1c!:is J>(>1 ('! E j,·c 11 1i\11 h·dc r:,l , de ac llcnlc, con las 
r eglas ,· n,11dir iu11h q 11 ,· est:1 hk1.1.111 /:1s l,·y1.:s ·_ 

l.o., l, i,·nc~ del rlo111i11io m;irit i1111J, (.1 111 ex11·¡w1,·¡ 11 de.: los pn,dllC 1, ,, i11d i-
1·idu:!l í1;1d(1s d ,· lt,., 111iS1 1tn\ y d e l;i~ 111s1:d .1c iu11cs q u" ¡,11dic ra n tk,11 1r,11 t;,rse, 
.~011 lii(·111.:.~ d e don1i11111 pú l1lico. '"i 11:d ic:11,1hll , e ím¡ ,1r:scriptihk) y ~c·,10 po• 
dr~n ;i¡,ro\'ecl!:nsc ,, explo tarse. y ~11$ 1c:ri1r,n, r produc tos a pn1 p í.1nc- pri-
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damente mediante concesión, autorización o permiso del Ejecutivo Fede­
val'' (Art. 10 d e la Ley de Navegación y Comercio Mar ítimo). 
ra - - d 1 La Ley General de Bienes Nacionales aclara, además,' que los bienes e 
dominio marítimo son de uso común, es decir, que de ellos "pueden u sar 
t dos los h abitantes de la República con sólo las restricciones esta blecidas 0 

la ley y por los reglamentos administrativos, pero para aprovechamie:i.-
por - d 1 - - f' · tos especiales se necesita concesión o torga a con os requmtos que 11en 
las leyes". ( Art. l 8) . . , _ _ , 

Cuando como consecuencia de una explotac1on conces1onada, p erm1S1O­
da o autorizada, un particular realice construcciones o instalaciones, esas 

na · d -
construcciones o instalac iones serán consideracb.s com_~ de prop1e _ ad pri-
vada; pero revertirán a l Estado al finalizar la conces1on , el pe rmiso o la 
autorización. (Arr. 11 L N CM) . _ 

Resoecto de _ los bienes de paniculares relacionados con el mar, con viene 
señala~ que, en caso de que se trate de salvamento de personas_~ bienes en 
peligro, las propiedades particulares podrán s~r ocupadas pr?vmonalmenre 
sin autorización de sus dueños, "durante e l tiempo necesario para prestar 
auxilio marítimo'". (._An. 74 LNCM) . 
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APENDICE AL CAP. II, SEC. SEGUNDA 

REGLAMENTO PARA LA OCUPAC[ON Y CONSTRUCCION 
DE OBRAS EN EL MAR TERRITORIAL, VIAS NAVEGABLES, 
PLAY AS Y ZONAS FEDERALES 

Al marg~n un_ sello con e l Escudo Nacion.tl, que dice: Estados U11idos Mexi 
G 1110~. Pres1denc1.l ele la R e pública. 

LAZARO CARDENAS, Presiden•e Constilllcioual ele los Estados l.i1,iclos 
Mexic.lno!>, a sus h.lbit:im es, sabed : 

. _Que en uso_ ele l¡¡s facu ltades otorgadas al Ejecutivo de la Unió n por l,1 frac. 
caon 1 del :u uCL1lo 89 ele la Constitución, he tc11ido a bien expedir e l siguit11te 

REGLAMENTO PARA LA OCUPACION Y CONSTRUCCION DE O Hllr\S 
EN EL MAR T ERRITORIAL, EN LAS Vl.L\S NAVEGAilU.S, 1:.;:-.1 L.-\S 

PLr\ YAS Y ZONAS FE.OERALES 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO I 

/ 11rúdicció11 

ART. !º· De f'onformid:1d cor, lo dispuesto en el artí(.1110 l :i dc J;: Lu de 
Secre tarias Y Depanarncntos de l·::. taclo, de 30 de dicie1nbrc de 1!>39. c.t•1111 ,nc al 
Departamento de la ~far111a Naciona l. 

1. Autorizar fa orupación )' la construrcié>n de obras e11 , 1 m;ir 1rrri tnt1 ,r ('O 

!as .d~s ~~ncrales de rom11nic;ició n fluviales o lacu~11cs, en l1>s c:;iun·s ) \";1~0¡ de 
Juri~d iccion federal, s iempre guc sea n navr¡;:ihlcs o í lo1aliles, y c·n l¡a~ ¡,1.uas 
y zonas feder;iles; · 

JI Fijar las t:irifos para el cobro ele cuotas Je inspección por las obras cjcu1. 
tada~ )' de arrendamiento por las 1onas que se ocupen . 
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ART. 2o. Las zonas a que se refiere el artículo anrerior, de acuerdo con las 
Leyes de_ Bi_enes Inmuebles dP la Federación y de aguas de propiedad nacional, 
son las s1gu1en tes: 

l. El mar territorial hasta la distancia de 9 millas matitim;.3 a partir de la 
Unea de la marea más baja en la costa firme o en las islas que forman parte 
del territorio nacional; 

n. La playa, o sea la parte de tierra que por virtud de la marea cubre y 
<lescubre el agua h asta los limites del mayor reflujo anual; 

III. La zona marítima terrestre consti:uida por la faja de 20 metros de an<;Jlo 
de tierra íinne que no cubre la marea, condgua a las playas Jel mar o a las 
riberas áe los ríos desde su desembocadura en el mar hasta donde llega e l mayor 
reflujo anual, río arriba; 

IV. El cauce de las corrientes, ríos y esteros en toda su extensión, siempre 
que sean navegables o flotables, entendiéndose como tal el canal cuya capacidad 
sea }a necesaria para que escurran las aguas en las mayores crecientes ordin arias, 
pero en las corrientes o en las panes de las mismas sujetas a desbordamientc, 
mientras no se cot)struyan obfas de encauwmiento o de canalización , el cauce 
se~á el canal natural cavado por las aguas o el formado por u n sistema de obras 
de defensa; 

.V. La zona federal comtituida por la faja de 10 metros contigua al cauce 
d e. las corrientes o el vaso de los depósitos de propiedad nacional. Esa zona se 
reducirá en -5 metros en los cauces cuya anchura sea de 5 metros o menor; 

VI. L os vasos de los lagos. lagunas o esteros o sea el depósito con ~apacidad 
necesaria para contener las aguas de las mayores crecientes ordinarias; 

VII. Las riberas y márgenes ele los ríos, esteros, lagos y lagunas cie que ~e 
habla en las fracciones anteriores; 

V.IIJ. Los puenos, bahías. radas y ensenadas. 

CAPITULO II 

Con~~siones, contratos y . permisos 

ART. 3o. Para construir obr:!s o para ou1par las ionas a que se refieren los 
artículos anteriores, los interesado~ deber.in presentar su solicitud al Departa. 
me'ltO de la Marina Nacional: 

l. Por conducto de la Capitanía tle Puerto o Delegaciones correspondientes. 
y a falta de ellas, p<-T la Oficina de Hacienda más próxima al lugar, con 15 días 
de anticipación, para que el Depan:imemo de la .\.farina Nacional resuel\'a lo 
conducen ce; 

ll . Por conducto de los inspectores de la Dirección de Ma.rina que se en­
CU<'ntren e n el lugar; 

111. Directamente, cuando n o ex istan 1:is oficinas o funcio nar ios a que se re. 
fieren las fracciones anteriores. 
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ART. 4o. Las autorid;icles de que hablan las fracciot1es I y 11 del aniculo an. 
terior, remilir;ín la solicitud, con un informe y .~ u opinión sob1:e el panicul,tr al 
Depanamcmo de la í\•larina N,1cional. 

Cuando la solicitud no quede comprendida en los casos previstos por el anicu. 
lo 176 ele ia Ley de Vías Cenera les ele Comu11 icación, las Capitanías de Pueno 
y l.1s Delegaciones concederán permisos o celebrar.1n con traws en representación 
del Deparrnrnento; pt:ro para su valide~ debenín ser rntificados por esra depen. 
ciencia, con exc:epción de los cuales bajo su exclusiva responsabilidad, concederán 
los p ermisos, .siempre c¡ue tengan el car:ícter a que se: icfie re el cirndo precepto. 

ART. So. En los casos d e urgencia nrnnifie!>la, las Capitanías de Pucno, Dele. 
gaciones o luspectore~ corres¡io11dientes podrán conceder permiso provisional 
para iniciill· las obras o p:na ocupar las zonas solicicadas, ciando aviso teleg ráfico 
a_l Departamento de la l\lfarin;i Nacional. En este caso, los solicitantes dcb,: rán 
;1justarse a lo prev isto por este Reglarnenw clemro de u11 pbzo d e 30 días con. 
cados a panir ele la fecha del permiso p1·ovision,1' , c:l cual podrá ser r,itificado 
o revocado por el Deparwmenro de la Marin:-i Nacional, una vez que reciba la 
copia del permiso concedido. 

Estos permisos no se conccdcr:in sin qne previamente d solicitante deposite 
en el Banco de México o en la Oficina Recaudadora del lugar, la cantidad equ i. 
valente a lás cuotas corresponclie11tcs a tres incnsun lid;,cles adelantadas c0n fonue 
a las t.trifas seiiala<las el! este Reglamento. E st:1 cantidad se abonará a cuenta 
de pagos posteriores si se ct:lebra el contra to )' quedar:i a bcne[icio del Gobie rno 
Federal cuando no llegare a celebrarse. 

No se req11iere la celebración ele contr:ito, s ino ptrrniso ororg,1clu por los capi­
tanes ele pucno o por quienes h:1g::in sus vecc·s, cuando se trate d e ucupaLiones 
ocasionales de ca r;icte r precario (¡l•e no excedan de 90 días. 

Los permisos cuy:i duracii,11 110 exceda ele 15 días. poclr:\n ser o torg:1dlJs ver. 
balmente sin que los permisiona1 ios iengan q 11e cumplir o tro requisito que d de 
sujet;i rse a la~ disposiciones de ¡,obcía que d ,ue la Ca p i ta nía de Pue1 IO de la 
J urisc.l icción. 

ART. Go. 
;inículo 18 1 

ART. 7o. 
cu;indo és1a 

Los co11tratos dcb1•1;jn conte11e1 los rc-q11isitos c1111nierado$ c-n el 
de 1:t Le; de: Vías ( ;eneralc:s de ( :ornui1icación. 

Los permisos sc-1:in 1·evoc;idos p,,r l;i autoridad que los concedió, 
◊ el Dcparran1cnto de 1:-i Marina Nacional lo c.~timen c:onvcnicntc 

CAPITULO Ill 

Clasif icacicín de las obras 

ART. flo. P:1ra los c fe<to~ dr:I ¡,rescm e Regl. ,ni"ento, 1,,, 01J1 a~ se c!ividi1:·,n: 

l. En construcciones de primera cl;isc.- 1.:,s d cs1inadas al embarque :· de.-. 
embarque de pasajeros. carga y descarga en ~:eneral y el am:ure de e mbarcacio 
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· . •~les como muelles, malecones, dársenas, atracaderos, cargaderos de pe­nes, ,... 
óleo, etcétera; . . . , . 

tr II. Corrstruccwnes de segunda _clase.-Las d.esunada~ a la construcc10n,_ con 
·, 0 depósito de embarcaciones, tales como asulleros, varaderos, diques servaoon 

de carenar, depósitos de lanchas, etc.; . , 
JU. Construcciones de tercera dase.-Las desúna?a.s al abngo de mercanoas'. 

a fines industriales, comerciales o al aprovechamiento de aguas, como son. 
ahnacenes, depósitos, bodegas, talleres, casas de bon:_ibas, ~te.; . , 

IV. Construcciones de cuarta cla.;e.-Las de meJoram1en tO, conservac1◊n Y 
roterción de las pbyas y las márgenes de los ríos, esteros, lagos, lagunas, etc., 

iales ~orno empicados, tabla-estacados, defensa, etc., a~í como las obras de d~-
do en l<1.s vías navegables; . . . 

~V. Construcciones de qui nea clase.-Los balnearios con_ ~erv1c10 de res~au~n-

h te! cuya finalidad no sea precisamente la explocac1on del balneario sino 
te Y 

O 
' I · Lo balnearios el arrendamiento de locales acondicionados anexos a mismo. s . . 

enten solamente con casetas, vestidores y regaderas; las casas comeroales 
que cu d · · ·ó nda casas para habitación. Los primeros causarán cuotas e_ m scnpo n y arre · 
y~ to y los segundos únic.1mence cuotas de arrendamiento. 
m~~- 'construcciones de sexta clase.-Las ocupacion.es provisionales que po_r 
la índole de su construcción y la calidad de los materiales empleados no amen. 
ten su escablecimiemo por m:i.s de un año, o que pu_eda~ reurarse en el plazo 
de 8 días. cales como obras de salvamento, abrigos, coberuzos;_ obr~s ambu~an:es, 
tiendas de campaña, carpas '! casetas para toda clase de d1~ers10nes y :1ue_,os 
permitidos por la ley y para el expendio de re~r_escos, comesubles, -etc.; sillería, 
sombrillas de playa y otras instalaciones p_r~v1s1onales y todas aquel!~ obras 
que se destinen a la seguridad de la n avegac1on, como boyas de amarr~ } duques 
de alba, etcétera ; . . . • 

VII. Construcciones de séptima clase.-Las obras e mscalac,ones autorizadas 
por otra Secretaría o Departamento ccmpetente, que crucen vías _n.n·egables: 
tales como oleoductos. acuedllctos, ca bles, lineas telegráficas y telefónicas, etc. 

Ocupación de Zona Federal con fines agrícolas 

ART. 9o. Se autorizará la ocupación de zona federal para fines agrícolas to. 
mando en cuenta: 

l. Que la superficie solicitada no esté siwad:i frente al puerto o en la parce 
que se considere como urbanizada; . 

II. Que ésta sea con car:icter de precaria: 
JU. Que la superficie que se conceda no exce~la de 1,000 me~ros; 
IV. Que el interesado haya comprobado de_b~ciam~n_te q u e uene los medios 

y útiles necesarios para el cultivo de la superf1c1e solicitada: , 
V; Que la superficie concedida s~ cultive den_tro de un plazo c~e 30 d1as_; . 
VI. La autorización a que se refiere este art1Culo se concedera a los p1op1e. 

tarios, arrendatarios o usufructuarios de predios que colinden con la_ wna fe. 
deral solicitada. Dicha autorización será revocada si se destina a 01ros fmes. 
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CAPITULO IV 

Subdi-virión e,: categorías 

ART. 1U. Las obr:1s que se constru yan en las zon as federales se subdividirán 
por su carácter en: 

1. Pennanemcs: fas obr,1s que poi· la ca lidad de los materi,tles de que están 
ton:H111id~s y pur los procedimiencos segu idos en su construcción, se estime que 
su dLJracwn sea mayor ele JO años en buenas condiciones de resistencia y esta. 
bi ! ida el; 

II. Tran~iLOrias: las que no satisfagan las condiciones señaladas en la cae.e. 
goria an tet ior. 

Los :1stillero,, di9 1;es de carenar )' varaderos, se considerarán como de utilidad 
pt'1blica, en cumpl imiento a lo dispuesto en e l artículo 298 ·de la L ey de Vías 
Generales de Comunicación. 

ART. 11. Como··10 previene e;! aniculo l 8!l ele la L ey de Ví;.s Generales de 
Comunicación, scr:in gra tuitas l<1s ocupaciones ele terrenos de zona federal, cuan. 
do ést;1s ~e destinen: 

J. Para el establecimiento de diques, var;1deros, en general parn toda clase 
de tallet es ckdicado~ a la constt 11cc:ón o rep:ll :1ció11 ele embarcaciones; 

1 i. 1':tra el t·s t,1 blecirniento ele estaciones de sa lvamento, se,íales m:inumas, 
c~cuelas, lios¡ii t:t!cs 11 o tras consicler:iclas como de utilidad pública o para serví. 
etos crmcxos con las comt1 11 icacio11es marítimas; 

l !I. I':ira las ocupacio.nes tr;111sitorias con objeto rle v;irar emba rc;iciones, ten. 
rlc,· redes, sci:u f>roc!uctos ele pesca y otros u~os per~ona les, como lo dispone el 
:iniculo 183 de b cita da Ley; 

f \/. 1';11 a la construcción ele vfas generales de comunicación , obras de ornato 
Y .s:i11C,11J1iento . a juicio del Departamento d e l:i J\•brina Nacional. 

1.ai. a11tc:riorts circunstanci;is 110 relevan de la oblig:tción de celebrar los con. 
liaros ~k concesi,jn o permisos respecti vos y la prc:sencación de los documentos 
que: exige· cs1c R t·glarnen10. 

A,a. 12. En 1,,s casos de obras .iutorizadas po, o tras Secre tarías de Estado o 
Dcp:1rra1ornto5. < ;obicrnos ck los Estados o :\1unic.ipios, c¡ue forzosamen te ten. 
g:lll que u1iliw1 c-1 rnar territo,ial. las p layas. la~ zr,nas marítimo-tcncs1re y fede­
ral. )

1 
c11 f:<:11\:r:t! t11a!(¡11icr via navegable de comu11icacitin , dcbc1án solicitar el 

pcn11i .1u UJ11<:sp1, 11dien H: al Depa rra mento de l:i i\1ari11;, Nacional ele .ic11cnlo 
con las 1ncvr11ri<•ncs de este Reglamcn co. 

A1n. 1 :l. El Uepartameu tu de la Marina Nacional podr,i d isponer durante 
e l 1irn1po que Jo j112gue neccs:nio. que se suspenda o rcdu1.ca el cobro de cuotas 
P~1. o,:up«ticin d,· teneuos en zo11a federa l de l;is regiones que hubieren sido 
v1,t1r11,1s dc tcm¡,,>ralcs o accidentes graves, o r ua ndo la depresión econ<imica 
d e la rc¡:: ir'in pons;1 a ws ha b itantes en dífiLiks condicio nes económicas. 

:\RT. 1-1. Los limites de los puertos ser.In fijad os por el Departamento de la 
Marina Nacional. conforme a las condicioncs especia les de cada lugar. siendo 

( 
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su exclusiva compeLencia deslindar las zonas federales y ~eclarar . exceptua­
de d 1 mismas los lugares de los liLOrales y riberas que estimen con ven1eme. 
das e :; Cuando lo exija ta mejor vigilancia y servicio de las costas, el De. 

ART. · de la Marina Nacional podrá declarar sin efecco las concesiones artam~r¡.to 1 l 
P · · ara la construcción de obras en las zonas federa es, p ayas, mar oerro1sos p . . - d l 0 

> . · I vías fluviales y lacustres, pudiend o dlSponer los duenos e as cons. 
terncona • · d · ·6 

· e libremente de los ma leriales empleados sin derecho a m em111zac1 n, 
trUcc1on s d v· Ge l d de acuerdo con lo dispuesto por e l articulo 182 de la Ley e tas nera es e_ 

Comunicació n. . . fPderal , 
ART. 16. Los propietarios de: picJws colindantes con la zona • . esca? 

bl" dos a d a1· aviso al Depanamento de la Marina Nacional o autoridad man. 
~ 

1
~orrespondieme cuando dicha zona sea modificada por las aguas. 

uma ' · d ,r d propiedad La zona federal subsiste aun cuando las a~uas_ m va_ an pre 10s e . 
articular, pero los propietarios de los predio; mva_~idos, aun cuando pierdan 

fu carácter de tales, por lo gue respecta a las fracciones que pasen a ser zona 
federal , pueden ocuparlas gratuitamente si comprueban ante el Departamento 
de la Marina Nacional : . , 

l. Que sus terrenos fueron in vadidos por las agua~ en la extens1on y forma 
que aduzcan; Y 

6 II. Que hicieron cuanto estuvo de su parte por e\'itar la invasi n, a menos 
que ésca haya sido repentina. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO I 

Requisitos para la tramitación de rnlicitudes 

ART. 17. En las sol icitudes que se presenten deberá indicarse la superficie 
de terreno que se trata de tomar en arrendamiento, el uso. gue se le dará, nom­
bres de los propietar ios o arrenda tarios de los ce1-n:nos colmd~mes _al de que se 
trate y se acompañarán de los plano~ y docume~tos gue a _contmuac16n se expre. 
san, según fa clase ele obra s gue se tracen de e¡ecutar; as1 como todos los datos 
que sean necesa rios para identifica,· el sitio que se pretende ocupar. _ . 

ART. 18. Dicha solici tud se pfesenlará por duplicado, y se acompanará con. 
l. Planos de localización, co n la 01 iencación astronómica a la escala de 1 :2000, 

que indiquen los accidentes de terr~no en que ~e- proyectan las obras, en tela calca 
y 3 copias heliográficas. y los siguientes requ 1s11os: . . 

a) La fecha del levantamiento del plano de l~calizac1ón no deberá ser ante­
rior en más de un ario a la fecha de su prescncac16n. 

b J Si las obras se tra tan de ejecutar en el mar o en un lago, el plano de 
localización será LOpohidrográfico, abarcando una zona comprendida entre dos 
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normales a la cosca, llevadas or l . . -
c:,u·cmas d"' I· . . . . p os puntos s it uados a 500 m etros de las panes 
, .~ a consu ucc10n, corn,Drtndíenclo 1 1 
} 100 111etio 

I 
ci! su :111 c.: 10 toe :i ha zon·.-1 fec·l.era', 

. 5 aguits ac.entro como mínimo· 
,)_ Par:1 las obras que se pretendan . . . . . 

corn cntc, la faj;i que ha ele \aeclar i· eJ~cu tn: en un no o en ge11eral en una· 
zon a federa l e n roela :;u ;1m pl i~1d e . e})1i::se1:1,1da en e l p lano comprenclcr.'1 la 
c.:erá la obra rnás toclcJ .. ¡ . ·! , l ol i i ~.,prn td ,en Le a la L,enua en que se esta ble 

, ~ d n C 10 ( e fJú r·a 1.. J J . bermas: · ' .a que en e pano figuren las dos 

d) Para la localizariün de cstas úli11w1- l .. . . 
<:l pla no topoltidrogr:ífiro 11,. 1 . 1· . .. o ,1.1> l'.1 7_on;i _c1 ui:: del>c crnnprentler 

l r • .... úLa 11.11 1011 t¡ucu ·•i 1 ¡ . . 1 l 
a ic:11 11: el,: h c.011~1nwc-ió r1 lle . 1 J •· • 1. 11 1,.1( a por as normales 
l• · . . . ' V.I( ¡" f'Ul US jllllll lS .· 1 9Q( ' 1m1tcs de la, ol>ras: · < ~itt l,H os a - l metros de los 

r:) En lo~ 1k1nos de luctl iz· ·• . . 
1 1 r • .iuun S<: 1 t'f •1 c:, <·t ll I r ·m l ,chs 1 1 · 
tasia a celta ele la p 1i.:scra taci<J r1 dd ,h11 • .. ' , ' ' as Oc)tas e1ec.:utadas 

rep1i.:sen1ació!I se 1ts·iríri ¡ . . . 1 .' l, · "
1 con1t , l:as p1 oycuadas. Para su 

. l· . - . . . . "º ~1gu1erllt'•, Sl"ll<JS cr 11\'Cn' 1 · 1· . !,te .is st.: 111d1cn--i11 c . 1 • ' • i.; , -.1u11a cs. ..1~ CJ IJt.1~ fJrrJyec • • 011 1nc,tS f0J'lS v f• s v · · _ J · !) O1rtchdr
1 1

.1 ¡ ,: . · · · .a . 1 ' 1 "Jl:< 111 ª( :as. con líneas rie¡,ras· 

1 
- ' ' . 111 ,1.:n irp1 esi.:n tad.,~ c 11 r•sr I · l . 1· -~ , 

e e l lev:1nta1nitii tc, l<>[>Oltid . , --·r·. l _ : <>> !1 
•
1110

> ;,, m eas ele cúnstruct:ión 
rogi.i 1to us 1·c:11rct·, cid j) ¡ · ! 

¡;ara lev:11Ha1 la tona Cf LtCcl· ~ .. r··.· 1·· . u tgono que 'ª)'ª setvido 
• . <ll.lll I J,l( os C/1 el l é l r ·n 1 pro:ou1os a l:t ob1 a 1 • : • e ti por est:1c.1s, y os do5 más 

b 
' l. C llll :1 lfl:111er:1 11n·;11 t ·d,lf' \' ,¡, 1 · I<: ·• f' · · _ • 

o r:1s v ¡,1111r,,.s ni:i.; , c:rcaP0$ . . . , · · . . '·1 ,t< 1"· re ir1cndolos :1 las 
lticl1og1:ífico~ ofiLi·1J,. - e . Y_ p1c(''.·l 111er11cs o l,g andos,~ r on los tr;1b;ijos topo 

• -' 11 ,u ca so 11 ·1 el ¡ 1 . • de !;1 rcgi,in ;1 h ese-ah o .. .. ti (, 1111 e,, "ª: :, se adJttnt:11.i 1111 troqui, 
~ · • , ( 11vc•;11t11tt ¡,:, r;1 ¡,<,i !:: i t ' .¡ · · . 1 • ,·. • • . • !!..) Se ¡)ran1c·1r·ín ¡ . . . . · ,l 11111 , u oc,,.iza<:1011 relartva · 

' ' ' \ O ll( COS C¡¡ llll t1!C:l u ·1r . , f ' 
clio de c111v.1s de niv,•I l:i r . ': 11 

H·rLI< ¡;:ira I'º' er definir, por me. 
fondo dc:I m:11 •· 11 h :~n·· ,1 i¡ ,e1 11c1c :"fJ_C1h1d1 «;.:1.,!'i, ., •kl krlto <.le lc,s rí;s :'.l del 

l ·' . ~ . '. ,t<t1ya lC:St1,¡,c1<.1 11 " : c.,1;.:<: . 
. . ,1 Ujll!d1sr.,11~1.1 c1111c h s Cll t i ·~,' ,'. , I l " · 1111 ··! ···. · d\C 

rt l as al ¡,1:anu de l.1 ;n;is h::j;1 ll ll lll('ll'll )' r1u<:cl;11 :in icfe. 
in:ue.i , •·x, ,i,:; . 1"!,, .151111i~1110 l:1 n111pl111 1cl rnedia de las m:irea,. 

Cuando b, ,,!11 1-s . , . f'n ,, c-ccc-u t11 1111 I·,.,, I· 1 
al nivd de: J:i ; ,!gt,:i~. · ··-. ' · ·' ' 'u1 \·.,, Le ~on1k11, ,c refrridn 

h) Ctt.iudc, ~·e 11a1e 1111 11 :a111<·aJlt :,. · I . .. 
0mHir:i11 l\>s so11dco, ,. c·111·\•~ l \.' '.' Ji .is l >.n¡ ,1u1d1da, •·11 l:1 ten era cl;asc se 

· ' · ,,S ( f' 111 \ 'l J 

11. I'b11os ,k < rn,-trucc !(·111 , unn r·n ,~·1 ·1 .¡,. . 1 . . ' . 
s1tl,di\·idii·11dfl,•• ( 'II 

1 
¡ 1 1 . . .. < •1 

e •
1 :· ,-. tnp1 ;1~ 11c l1lwr:í{ic:is 

. ' • Jtr , t C (llllj l ll1'11 \ j ' · j J 11 :-, ' 
Y 

1· '10 1 · . - . ' ' '· 111"' ,. ' ' i.i •·. ·1 l;i c:,,.tl;a de l · '•OOO 
· - , t~ptcft\~l!IH' í U:, f1t (t¡1¡(•Juf;Í tn~i;•, c r·Jct!t t J • • • ·-

lll:Í ; :1¡,1,1¡,i:ul." ¡i:, a:, •· l." 1,:11: ·1t1c, .lnrw11, i1,ni.:, J;is 
l l ( t 1ll'\i:111 ( j, ·1ft . 

o) 3-1 ' r· n ' 1111 l ' 1 , r .•, ¡, n1 ~, 
b) .'l J 

e t 'H! l!f1r •¡ t 1 . , 

( ) ~ . li\l 
. )·: !10 

,/) ::.¡ J~(I 
r) ;:(1 1~11 
I) ( ,() l'.!1l 

'\ 
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A- Planos de conjunto comprendiendo plantas, alzados y cortes a la escala 
de l :2000 como mínimo, debidamente acotados; 

:s. Detalles de construcción, a la escala de 1:20 perfectamente acotados, indi. 
cando los materiales que se empleen y con las secciones y proy<!cciones suficientes 
para aclarar las obras proyectadas; 

c. Detalles de las instalaciones, tales como máquinas, tuberías, vías, etc., así 
como los accesorios que se empleen para e l buen servicio y seguridad d e las 
obras como defensas, escalas, bicas, postes de amarre, etc., los que se represen. 
tarán cuando las instalaciones por su importancia lo ameriten, a juicio del ~e­
partamento de Marina; la escala de estos planos queda a juicio del solicitante. 

III. Memoria descriptiva d e las obras. por cuadruplicado, que deberá com -

p;ender: 
A. Descripción general de las obras proyectadas dando a conocer el objeto 

a que se destinarán y la necesidad de su ejecución; 
B. Si la construcción fuere un muelle, se indic.ará la naturaleza y peso de 

las cargas que va a recibir, el tone!aje y tráfico probable de las embarcaciones 
que a él .. craquen, señalando las dimensiones de su eslora, manga y puntal. Se 
definirá la zon.; de acción o sea el tramo medido a lo largo de la margen d el 
río o litoral marítimo o lacustre, entre los amarres extremos de las embarca. 
ciones tales como postes, o duques de a lba si los hay, y de no existir d;cha 
zona de acción, será la eslora de las embarcaciones si sobrepasa el frente del 
muelle. En caso contrario, la zona de acción será igual a las diménsiones 
del frente dei mue.lle; 

C. En general para cualquier construcc1on que se uate de ejecutar. la Me. 
moria contendrá LOdos los datos que se crean convenientes designar respecto a su 
destino y funcionamiento: 

D. Se acompañarán los cilcu los jllslificati\·os de la es1abilidad de las diversas 
piezas que constituyen las obras. usando el sistema métrico decimal y fijando 
los coeficientes de trabajo empleados para calcula r su resistencia a las cargas 
máximas. En los muelles los minimums admisibles para las sobrecarga s ~e,án 
los siguientes: 500 kilogramos por metro cuadrado cuando se destine a pasajeros 
-0 cargaderos de petró leo; 100 kilogramos por m1 para los destinados a mer ­
cancías, y 1,000 kilogramos por m2 para materiales: 

IV. Dos fo tografía s, una parcial y 01n1 total de. la obra en que aparezcan 
también las que existan colindando con la construida. con objeto d e que el 
Departame nto se dé n:enta de elbs a fin ele que, en su caso. ordene las m odi fi. 

caciones q t1e deban h:icers~. 
ART. 19. Para la ejecución de obras de dragado, se acompañarán los pla nos 

y documentos señalados en el aniculo l í , entendie ndose que el plano de cons­
trucción a que se refiere el inciso II, representará las secciones tranS\•ersales 
necesarias c:on u na equidis tancia de 25 metros, debiendo d ibujarse a las siguientes 
escalas: horizomal, 1: 1 000: Yenical, 1:1000, sin omitir en la memoria descripti\·a 

los siguientes datos: 
A. Especificación en metros cúbicos del \'Olumen aproximado de los mate­

riales que se extraig;,n, ;,.sí como clase y tipo de las dragas que se em pleen: 
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_B. _Los sondeos se e~'. imarán en mc:1ros, refirienclolos a ¡_1 rn:ire:i baj a mc:d i 
0 ,;~ ¡;l,'.no_ d e_ co'.nparac1un del pueno, e inclic:rndo la a111plit l1tl de: 1,1 Liaj;, rtta re/ 

-- ::it ind rcni;\ el luga1 donde se: t lt J>Osi 1en Jo~ J)roclu'LO - 1 -1 ¡ , • 1 • 
o·, ,. J 1 ¡ . ~ ' < (; é r.1g,1t (J, y en 
"'erie.:i, 10c os os cl;i 1os necesarios parn la m e1·or curripr·e · · ¡· 
1,ruyc.:cLO. " "º11 y <.:~u ,l ro de] 

Los dn°·1clos se ·1u tor· · 
1 . _- . • ~-, • • • ii;ir;_.,1 por un pe rmiso u1:i11do ~e tJ<'<.uic-11 ~11 1 l <.: tr· 
rn~it •n ¡,oi e l Gobierno, olil1gándo~e el pennisiu11ariu ;1 pu:sc:nr ,11 ¡mr c.uad,~: 

P
1
_
1
:;i': ~. 

1~~ pla 11o~ ele S()ndc::o clcspu,:s tic efecwaclo e l 1ralia I"• 1111.1 c,dra }' rres 
ltd10g1af1c.1s, 1:icl1c:111dc, d 1•olt1111en ex tr•iiclo ., el 

I 
rc:,-·0 · · 

h· I)' . , 11 1 1 .. ' ' , ·~ 1 u11 1c:11 lo <: ll c;i sc, de ' 
., .;'.l ~ t: (~V,1( 0 ;¡ t:, JO ( Htl :1cl111i 111s11 aci611. 

IJ ._ E~1;1s obr:!s li l, c1u('d,11 1 akn :1d:1s ¡10,· las ¡ 
1 n101.,s , e 111,¡11·, , 1, ·, 11 } ,t1,en. 

e ,11~11c:1110 que se11ala el JJ1csc:11rc 1< egl.1mt:nlo 
Au ~ L~ ¡ .· . 

. ·. - · '- P anus y 111c1m,11a~ a q11c ~e I el ic.:1 ,: el ;,n iud,, J ¡; dd,eián 
.\u.,c rilJJbe ·ior ino-e11 ·e ·e · 1 • 1 - • • 
I· l ' _ I ""· 1 1 ,s <:¡;;i IIH'll l <: llll<H1zados ¡,a ,a ejen t·i ~u (Hok~ÍÚII e 
'
1 , e¡,ulJ liu_, Mex1c:111a, )' :1si111i"11u, b co11stru(ciú11 de la, ol,, 

1
• t l~/., .1-'

1 
•• 

5 1
.~ 

1 e rgo <l · · · · " • ·' - · - · - a1 
1
. 

1
,
1 

t: 111ge~1~rus au10 11cado~ 1,01 las !::yes rncxic:11,.1~, 1-11 ,!1', 11d e 110 los 
111 )r<.:rc, por pracucos c.11"111du e 1 ¡ 

_ , . . ,, . . ' _ ~ l.l lí: ( <.: COllHI UC:Cl<>ll<.::S d e ¡,•1t;a 111lpll1 rnncia 
At-i. __ , _ Cua ndo el De¡ia1t:1111t:n to de la l\ /:orin:1 :'.:,1t i<u i d ¡0 C(>ll• i·•lcre. 

11ecesar10 c·x g' · · 1 • ¡ · · ·' ' 
1 :. ' -

1 
·_- 1

• 
11

~ ;i 11Hc:1esac O r¡ ue rt111,11t11¡·a g:1r:1111ia basi:iut:: ,,:11., c¡uc las 
(}JI.is_ ~e < es1ru y;m <> rc1 11 c11 .d 1,··1:11i1Jo d<.: t:. c:on~cru t,iúu t' ¡ ,i.:1,11 1~,; 
_ .·\\r. 2'.?. L:i yn:sentt1cir:i11 d e la suli c;i I ud i 111pl :c:1 1.i ,1c q >t,11 i,~11 i11 t ond ;c:ioual 

~l~j .t,'-> -~o_s l~s ":.·_r 1cu !os del p, c:s e 11 te _ Rc:gl.1men to y h ubl1gac1u 11 ,¡ .. ¡ j l llt·1t:,.cdu de 
.e e ) 1.

11 L v11t.ato pa1a el e s t:1b k c11n1•:1110 v ex¡) l(Jt 1ci<i11 <1•· ¡- ·1 . · 
, ·1n •l · · • . - 1 · , • •• ·" "ll.t, . . 1~1 romo 

I • • C " 11 llll :irr11c1110 cid 1c:ne11t1 rprc ~<: ucupc den(ru de l:J 1 ,,11:1 Jr: di•i :tl . 

C.-\l'JT( iLO 11 

l<c1¡11is1t.i s parc1 lJs co11slnit"C1011cc 
de rcxl<i )' séptima clasn 

: \íiT. :.:J. 1.:i , co11s {1t11 , i"1 ,,·, d<· ,,··· ¡ , , h•c . 11. • ¡ 
. 1 . . . .\' . ., !)(. • ( \ . lt.lJ I . : t :d111 lf)t ' dJt1 l11 ( un-

5 1ll1fJ e l "" l"III) \() ~olin 1;11 !1> 1· 11 !:, r,,, 11!,I i11,' ic1t h ' I 1 . l I r 1 . . 
pn•, H11t n t l J· l 1 ¡· . i •• l , t .1 11 1r rt . , , . , , .. •.H«·11d,,1'e 

_-. 1 . - p ,111,,_ i t· '" . , r1.;,n .. 11 , ••11 ¡,,. i"" 111,·111,¡,-, c¡,1•· ,,. ,-1, •: 1111 l.1 ' 1 ,·11 el 
:11 11, 11 " 11 >" !,,~ ·"::11ic·11 11·, d r,n1111 c 111 11~: · 

. I l'_l:111 
__ 
0 _de co11.',c n11 , u ',1_1 1'"1 , ,r adn¡¡,,Ji, .,d,, · 11 11 1 , 1,

1
,1·. , 1 , 

h ¡ f f'l r I• , • .1, c.1 \ U t:S 
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uertos, o poblados conrrolados o bajo la vigilancia de las autoridades sani­
~rias de la Federación, los planos y memoria descriptiva deberán ser sometidos 
previamente a la aprobació n de dichas a utoridades sanitarias con el fin de que 
las obras llenen t0dos los requisitos de higiene y salubridad necesarios. 

ART- 25. Para la construcción de obras como duques de alba, dársenas e 
instalación de boyas de amane, etc., deberán llenar los requisitos que establece 
el artículo 16, para la construcción de obras de primera a quinta clases y deberán 
presentarse fotografías parciales y totales. 

AP-,T. 26. En casos especiales, a juicio del Departamento de la Marina Na. 
cional, podrá eximirse a los interesados de presemar los planos y memorias i que 
se refiere el artículo 16, exigiendo solamente un croquis por cuadruplicado. 
que dé conocimiento del te rreno que se pretenda ocupar, con la localización 
de las obras, indicando en !a solicitud los fines o u.sos a que se destinen y foto ­
grafías, una vez terminadas; en esca disposición quedan incluidos los jacales, 
carpas y enramadas para botes, etc. 

Al{T. 27. Las construcciones de esta clase deberán retirarse en cualquier 
tiempo, mediar.ce un simple aviso dado al ~rmisionario por el Departamento de 
ia Marina Nacional, por las Capitanías o Delegaciones del pueno que corres­
pondan, con un mes de anticipació n. 

MT. 28. Excepcic nal.mente, podrán concederse permisos pa ra la construc. 
ción de caseras destinadas a habitación o fines comerciales en zona federal, cuan . 
do por su escasa importancia para la navegación no sean utili1ables para obras 
o necesidades de este servicio. 

ART. 29. El arrendamiento de zona federal o del fondo necesario dentro de 
las vías na\legables, se hará conforme a las disposiciones señaladas en este 
Reglamento. 

ART. 30. En las zonas federales deberán presentar un aspecco decoroso }' 
estético, y los ocupantes deberán consernr tanto la construcción corno los 
alrededores doncie esté ubicada, en las mejores condiciones de higiene y limpieza. 

ART. 31. En las zonas federales queda estrictamente prohibida la venta de 
bebidas embriagantes. 

ART. 32. La contravención de lo dispuesto en los artículos anteriores, será 
motivo suficiente para la inmediata desocupación del terreno y aplicación de la 
sanción correspondiente por el Departamento de la Marina Nacional, ordenada 
por conducto de la Capitanía de Pueno, Delegación o inspector que se en. 
cuentte de trá.nsi to. 

ART. 33. Por· lo que hace a las obras que crucen las vías navegables, tales 
como oleoductos, acueductos, etc .. cuyo cslablecimiento esté amparado según 
la ley, por contratos celebrados con otras Secretarias o Depanamentos de Estado, 
no podrán llevarse a cabo en las zonas a que se refiere el articulo 2o., sin la 
previa autorización del Depanamcnlo de la Marina Naciona l por medio del 
permiso o contrato concesión respectivos, los cua les se extenderán cuando se 
cumplan los requisitos siguientes: 

l. Que los intere&1dos presenten el contrato concesión o permiso provisional 
de la Secretari;i o Depan~mento que corresponda y la solicitud, planos de 
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localización memoria des . . 
1 · cnpuva e tc e 1 ¡ f 

g amento; • ·· 1 a orma prevenida ¡.,or este R. 
11 .. Que las obras no obsrruyan el libr ./ . e. 

constnuyan un obstáculo e n los 1 .. e uansllo de las e1111.la1cacio11es i . 

111. Que cuando sean b ugabres u_til1zables como fonde~dcro~; 11 r · 0 ras su ter ranea · 
IJe el Depa rcame,ao ele la M ·1 rina Na .' ', s. se instalen a la profundidad que 

esrns obras cojocaudo en "'m'b.., ' . crona . Será reqL1isito inclis¡Jeosable señala. 
d l " «s rnargenes d J • . • , 1 

e os lagos o en las costas, tablero .· e as i·ias fluviales, en las riberas 
con-espo11dientcs, de manera uc )U s e11 a,~g_ulo diedro con las indicaciones 
seña lándose, además con luces ~e s·!u ccl~n [anl111eJ1u:: leerse a gr:-r,, diswncia 

lV. Estas obrns ele cru . , . i ,1t1011 pur las noches; , . 
. . zam,cn,o no qued;.iu afe d 

peccion que fije la tarifa de este Re I· cr.i as por bs cuo1:1s de ins. 
ART. 34 L g ,rrnento. 

.. os contratos se reniiti1;in <liiecta 
otorgue, o bien " la autoridad m , . mente al Dep,,rcaml·11to c¡ue los 
ción ª1111rna corr.:sponcFence ¡ 

que aquéilas tengan establecidas <:11 la .. · '. • .. • por a agencia o inspec. 
doncl~ se trate de construir las obras Reci .1_u11sd1cc1ón de la Lona rJ zonas en 
esluclro comunicando el resultad . 1. b_,cndo el contrato se p1ocede1 :i a su 

, o ,J a autoridad de c¡ue se trate. 

CAPITULO I II 

Dirpoficiones generales 

A _RT. 35. El arrendamiento ele h .. 
terrrtoria (, playas, zonas federales v·:so:°llª lllil!'ll1ma terrestre, fo11clr, del n1:1r 
consu ucciones comprendidas 1' , y cauces, p.1 J a el estal>Jecimic.:1110 de fas 
1 d · · · en e presente Reg b h • as ispos1c1ones ele los artículos . . , menlo, se ar;i de .1u1erdo con 

ART. 36 La t· . sig uientes: 
A . . arrfa de .1rrench11n1emo se 'J ¡- . . 

RI. 37. En las obras cJ .. pr· 
1 

• P ic:iia por la superfili,· <><u¡,·,d~ 
d 1 • ~ 1mc.:ra e ase ¡ - • "· 

to a a anchura de la zon ·1 .• . se porra conceder en ann,d:wriemo 
d 1 ' • ma11uma o de la . f 1 J 

mayor e a zona de acció11 de l· 1 z?na ec era • por u,, fierrtc.: rio 
ele Grrga y descarga. ., o Ha, con Ol>Jeto de facilitar las maniobras 

~RT. ,38. Cuando se trate de a1 rcn<h1 . . 
est11nar.1 como supc1ficie OCl ·d • n ,e_n10 pa1;1 b instalación dt· ruLnn •e 

f J pa a p:na ·1pl . 1 ·r .. , super 1cre cnuivalente a c· · • 1<,11 ,t 1:1n a de arrend;1111 ie•Ho uii 
A · 1 lllCO \'(T!'S cJ di.; • . a 

R T. 39. El D . ulTI('[íQ C>: terior de la tul (· ,•, 
. . epar ramento dt la i\/ · . N . ; "·'· 

Cap11an1a de Pueno o Dele ~ . . r· . .'11 ma ac ion al, previo i11lo1111c de.: h 
m · g .. c,on rpra en los c ¡ ' rento u oc.upación gratui,~ 1 . 

1 
orrtratos a c11ota de .lll<:nch. 

1 b . · · "• ª lltit se co11 ·e 1 •· ' a u rcac1on del terreno h ,. . e e c 1,1 tornando en C< ,11sidn·1<.:ió11 
, " super11CJc d<' que 1 1 • 

~ue ~e proyecten y el mayor o nwno1· . . _se t,., re, a c ;isc de con~,, u,cio111" 
mtcl1gencia de que b supe1r· . henef1c10 que reporte a l;i 0-':iririn ~n l ·, . . rc,e q11c ~e 1 . 1 . ' , 
terialmente ocupada con I b rnnccc a 5() e, pod1:í ser el dol,1, · ele h 'i· 

ART. ·IO C ' as O l'ils. • l ,1 . 

. uando los contratos se Ira a . 
o se destine el terreno a a 1 . 'g n por ex tc11s1oncs menor e, clr I Oú m ~. 

g un gi ro mercan ul. la!- cuor;is fij.rclas 1•01 L1 tarifa 
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p<>dráll aumentarse hasta cinco tantos a juicio del Departamento de la Marina 
Nacional, y cuando :;ea para Cines agrícolas, se aplicará la cuota especial es_ta. 
blecida en la misma. 

AB;T. 41. Los concesionarios o pemus1onarios darán aviso a l Departamento 
de la Marina Nacional de la fecha en que principien y renninen las obras 
para- que se practique a éstas la inspección correspondiente con el objeto de 
cómprobar si f~eron ejecutad.as _con apego al ~royecto ~rcsentado. En caso de ~ue 
se hubieren eJecucado de d1sunta manera, m depcndiememente de .la sanaón 
que se impcn!?•. se exigirá a l interesado la presentació_n de ~uevos pl_~os y 
memoria descnpuva que es1én de acuerd o con lo .constru•do o bien se eXIgtrá• la 
demolición si se causaren perjuicios a un t::rcero o cuando así lo estime n'!cesario 
Ja autoridad marítima. . 

ART. 42. Las concesiones o. contratos para efectuar obras en zona federal 
pcdrán otorgarse hasta por 30 ~ñ?s, según su importancia, a juicio del Depar­
rnmenlo de la Marina Nacional. 

f,JtT. 4!1. Cuando el Departamento de la Marina Nacional ordene la desocu. 
pación d'! las zonas federales por haber rescindido o revocado la concesión, con. 
crát0 o el permiso o por cualquier otra causa, no tificará al interesado dándole 
un plazo para que desocupe. Si no lo hace dentro del plazo concedido, e l Depar. 
tamento, por conducto de la autoridad marítima o de tercera persona, llevará 
a cabo la desocupación, cobrando al ocupante los gastos que se originen por el 
procedimiento admin istrati\'O de ejecución establecido en el Código Fiscal de 
la Federación. 

A.RT. 44. El concesionario deberá pagar las cuotas fijadas en las tarifas ·de 
inspección <le arrendamien10, como sigue: 

I. Por instalación, una sola vez a l quedar terminada la obra: 
U. Mensualmente, y por adel:lntado, por concepto de ocupación (superficie 

de la obra construida) ; y 
III. Por zona de acción y ancndamiento de zona federal a partir del día 

en que se firme e l conirato respectivo, o desde que se expida el permiso provi. 
sional, debiendo pagarlas en la Oficina Federal de Hacienda que al e.feclo 
se designe o en la Tesorería de la federación. 

ART. 45. Las concesiones, contratos y permisos o torgados para aprovechar 
les b ienes a que se refi.ere este Reglamento, no crean a favor del interesado 
ningún derecho real n i acción posesoria sobre los mismos, además, serán tem. 
porales y revocables sin observar requisüos algunos y sólo deberá concederse 
a los interesados un p lazo de 30 días para que desocupen los bienes de que se 
trate. 

ART. 46. Las cuotas de inspección se fij arán atendiendo a la superficie de las 
construcciones en las de:: primera, segunda y tercera clases; para las de cuarta 
por la longitud de la construcción contada según su desarrollo . 

Quedan ~xemas del pago ele cuocas de inspección las construcciones de quinta, 
sexta y séptima clases. 

Las inspecciones se practicaran periódicamente para comprobar que las obras 
se conservan en buen estado y para indicar las re paraciones necesarias. 
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La~ cuocas por zona ele acc1011 se cobrar;'111 solamente por las construccione 
d e prnnera clase, aplic~ndo ~a misma tarifa a Jas de primera y segunda categorías~ 

A,n. ·J7. El conces1onano ernpez:u;i y concl uirá las conscruccio11c:s de ntro 
del pl:11.0 gue se señale. 

r\1<·r. ·18. Para los efectos de los contrntos, los concesiC1narios se considerará 
co1:10 de:_ naci_oualidad_ mexicana, t¡uedando obl ig:1dos asirn1smo ;r oliscrvar ]~ 
lc)'Cs Y d1~po~1c10nes v1?entes o que c11 lo fuwro se expidan, re1ativ,1s a la ~cglt. 
rrd.1d de: Jos 1nlcrescs 1,~c;rles y la ¡.iolrcía ele los puertos. 

, \ !('r •!~ Los co11u-atos 110 pod1 ;í11 ser 1raspasados sin la pn.:via au1o rirnción 
del l),-! i:1r1:1111i:1110 de la Marin.i N.u:io11.d , 11i w1npoco podrán su l;a, 1<;11darse 
11 11·1:,·rw II olnas constrnidas sin c~c 1cc¡uisito. 

_ .A. i<T. :;o_ El concesionario sc sorm:t<:d expres,1nie1Hc al procedimie1110 admi. 
111~1r:111 vo de e jecución F~scablccido Cll las leyes. 

,\ 1.-r. :j i. El Depana1ncnto d e l:i 1vl;i1ina NaCtona l ~lcc )¡1rar:i :tdlllinisn :,tiva. 
1111·r1tt· l., cad uc.idad de los contr:11tJS o <.l)n cc~ioncs. siguie11do d ¡,roc.ccl i111:ento 
n t;dilc-1 id ,, c:n l:1 Ley de Vías Ce11cr:ilcs de Comunicación, cuando el conce\!Ona. 
110 iali,· a ;-ilg 11rr;r o algunas de br s C<J11d iciones estipuladas e n los 111isrnos. 

. \ in S~ E11 _1~i11g ú11 o so se ¡,en11i1ir;'1 t¡ ue fas co?1struci;:ioncs invad .t11 el 
~:1~1a 1 " , orn :'ll l,zada par¡1 l,t 11;1 vt:6 :t<·ió 11. exo•pto las obras el<: sépti 111.1 clase, 
'"~ '11"' dthc r::i tt quedar a la p: ci [undidacl o :iltura que convenga p:11., el libre 
11.11 , ~110 de 1,_ts c 111b:1rcaciones, d cbienclc, adem.ls, dejar un espac ie, su ficien te 
¡,:11 ,, l.,s rn:rnt0l,r:is de a u, 1quc en t re las ci tadas wnas )' el frc 11tt: de· las u ms. 
i l H,< 11 ,11c s ; , , te espac io scr:i fi jado por l.t autoridad marítima- d e acuerdo con 
l:,s : 111,d1u1111cs espec iales de la ví~1 de ,;ornunícac ión <le que se tn1te. 

:\ in ·,·; P.11:t <:l mejor servicio d" los tnuellcs, atracaderos y c11 g:1.!1.:10, de 
¡,1.: t!• d"" · , u ,:(111;¡ de a<.c:ión no clc:ber ;i i 11 v;id ir Ja de las comtruccion<c-s , on1iguas 
1 • ' !:t l.,1.1 <¡tic b ~ u br:is 110 c·11torp1:zca n el librt· tr:i fi 11 ► p or la zo na 111.1ri1ima 
'. c:11 1.:,1: ,· f<.: d·:1al u r¡uc sea d e uso p 11blico común, debiendo colocarse l11cc·, que 
m d11¡i :,·11 ~•1 srtu::icic'> n d <.: ;,cu1.:nlr, n m l:rs iustrucciouc~ que dicte b :ru1,¡¡ idad 
111.: , ü u11:t. 

. !.ns 1:1uc1k,. :1uacadc:ros. c;irgad,·1os d,· pctró l1:o y <.:n gcncn1! 10tl: , ch,,- de 
111o1 .r, 1¡,1,- ¡ ,u e tla 11 cmisrúuir un r,..1 ,~10 para la navegaci<jn, cl11ra11 t(· Lis noches 
'.! ' 1 wr ;, 11 _, ., d , ,tad0s de las luce; de situ;ición ncccsa I ias de anrcrdf, , , ,11 las 
rn, •111, , 11,11• ; 'I"" ,olir,· e l parri,u l:1r diuc la ;iu1 oriciad ma ri ttnra . 

. \!, , , ',-!. 1 .. ,:- , ·11ns1ruccinn(', d,- 1,:r«-1:i tla5c· no ¡,odr:in ocupar l., t<>n:, fe . 

<!•·1 d 'rn.11 i11 ::1;,.1,·1-rcst1c c-11 tc,d :, , ll :111c.l1u r,1. l'ampoco S<.: ¡;errn 1111., , ,-:, .,ria 1 

' '. 1:11¡ .,·,_l!i ' 1 lil,n: :r .insi to pnr 1., 11 1isr11a. d c:hicnd1, clr-ja1sc: un p:rso l1h1,· 111 1111111 0 

,1, ~' ·: :11• ·t1 11
, r·11 b.s 11rn:1s de 10 ) ~O rnt·fr<>s de :inc:110. respc:uh·:i mr 111.-. 

1 1 :,•.11:d ,_"". de , ·.1r:ulerns. a,1 ill,·1 "\, d ic¡u<:$. e1c . .. cu;mclu no st: p11cd.1 .,d .. ¡,1ar 
1111 1 , ,.,,1,1,,11 ¡1:ll'alt: la :1 las nk:1:1~ ".1 l;1s cnsta~. s<: pcnniti1;i i11tc1«·¡,1.rr c, 11n . 
¡,l- i:11:1<'11 ,, l:1 ion:, 1na1itim:i. tt'1!l·,11c )' 1:, tc:clc1:1I. .siempre que d co11, r ,1011.,1io 
rkp· , ·:1 ,.¡ l·:n rturi o tulinda11 te e l r•,¡ 1.1ciu 111·ccs:1rio p:ira t:I Jibrc tr:in,111,. 

l-rr ¡,,, ''.'_11,:lks d n un;ici11s al 111.11 H·j ,, ';l' 11c ral ,i(' nrc rcancí;rs y 111a1c1 i :,k, . 'l\lt' 

,,·.,1, · :1111,11'11 1rtrl11:1d11s para la c 111~:1 \' , lt,car¡.;:i d(' p<:1róleo crud,; \ ~'" 
1
,ro. 

chr !' · · - ! •'• 11rl ,eri;,~ d cstin;iclas .1 n re ,,!,1nn . dcber:\ n i11siabr,c· cld,:; jn 1!t. los 
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cablerOS, estableciendo las válvulas necesarias para e l rápido y eficaz control 

0 los productos que contengan. 
eAAT- 55_ f.n los muelles o cargaderos de petrólec, d estinados ex.elusiva o pre. 

ferentemente a este servici~, debe? instalarse _las tuberías sob:e los tableros, a 
fi de que fácilmente sean inspeccionadas, _debiendo escar provistas de las válvu. 
i:; necesarias colocadas en el arranque del muelle o cargadero para aislarlas de 

a, manera rápida y eficaz de la fuente µe abastecimiento. · 
un AAT- 56. En las obras a que se refiere el artículo anterior, se colocarán letreros 

los lugares más visibles indicando la prohibición terminante de fumar, e:1. 
:der lámparas de alumb1ado que no sean de seguridad, disparar armas de 
fuego y, en general, de aquellos actos que puedan ocasionar la ignición del 
petróleo O de los produc:os que se carguen o desc.arguen en el muelle o atra-

cadero. 
Las lámparas eléctricas empleadas para el alumbrado y señales de estos mue. 

!les O cargaderos, deberán estar debidamente protegidas con pantallas o redes 
de alambre para evitar la ruptura de las bombillas. ' 

MT. 57. L9s muelles o cargaderos de pet.róleo crudo y sus derivados deberán 
cen~r instalaciones adecuadas para hacer la entrega y recibo de dichas sustan . 
cías con el menor desperdicio posible, a [in de evitar que se ensucien las aguas 
del mar, lagos, ríos, etc. 

ART. 58. No se dará curso a las solicitudes que no llenen los requisitos del 
presente Reglamento y las infracciones al contenido de su~ anícul_os serán j~z­
gadas administrativamente por el Departamento de la Manna Nacional, cons1g. 
nando a los infrac.tores al Juzgado de Distrito, por conducto de la Policía de los 
Puercos, cuando sea necesario. 
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CAPitULO IV 

Tarifas de arrendamiento e inspección 

ART. 59. Los ocupantes de l::ts zonas a que se refiere el presente Regla. 
memo, pagarán las cuotas de arrendamiento de acuerdo con la siguiente 

TARIFA 

TAMPICO, TAMPS. 

Tl'.AMo 1.- La zona marítima de la 
margen izquierda del río Pánuco, 
desde su desembocadura hasta el 

'Canal de la Cortadura, mensua l. 

A 

mente por m~ . . . . . . . . . . . . . . . . $ 0.15 

TRAMO 2.-La zona marítima terres. 
ere de la margen derecha del río 
Pánuco, desde su desembocadura 
hasta el ,extremo poniente del 
rnuelle fiscal, mensualmente por 
m~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 0. 10 

TRAMO 3.-La zon::. marítima terres. 
tn: de la m a rgen izquierda del 
río Pánuco, desde su desemboca . 
dura del Canal de la Cortadura 
hasta el extremo poniente del 
muelle fisca l, mensualmente por 

......... . . ... .. . ... .... . .. O. JO 
TRA.MO 4.-La zona marítima terres. 

tre de la margen derecha del río 
Pánuco, desdt> frente a l extremo 
poniente del muelle fiscal hasta 
el puente de los Ferrocarri les 
Nacionales d e México en El Mo. 
ra lillo, mensualmente por m 2 • • ,. 0.05 

TRAMO 5.-La zona marítima terrcs. 
tre de la m a rgen izquierda del 
ri_o Pá nuco, desde el extremo po. 
nieme del muelle fiscal hasta la 
desembocadura del Canal Nuevo 
del Tamesí, e n La Pumilla, men. 
sualmente por m2 . . • • . • • . • . • . . . , 0.10 

B e D 

$ 0.15 J 0.20 $ O.JO 

.. 0.15 ., 0.20 .. (l.07 

.. 0.20 ., 0.25 .. 0.07 

.. O.JO ,. 0.15 .. o.os 

., 0.10 ., 0.15 "o.os 

) 
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6 -La zona marítima tenes. 
~o d~ 1á margen izquierda del 

río Pánuco, desde el punto ante. 
. hasta el puente de El Mo-r1or • 

ralillo, mensualmente por m-

WMº ?.-La zona marítima cerre~­
tre en ambas márgenes dd río Pa. 

O desde el puente de los Fe. nuc, M' . 
rrocarrilcs Nacionales de ex1co 
en .El Moralillo, hasta el ester~ 
de Chile, mensualmente por m 

TRAMO S.-La zona maritima terres. 
tre de ambas márge!les del ~o 
Pánuco, desde el punto antenor 

. hasta las goteras de la ciudad de 
Pánuco, Ver., mensualmente por 

ro!! ············ ·· · 
TRAMO 9.-En ambas márgenes del 

río Pánuco, en la vecindad de la 
ciudad de Pánuco, Ver., mensual. 

A 

., 0.05 

.. 0.05 

,,0.05 

ro• •• 0.05 mente por • · · · · · · · · · · · · · · · · 
TRAMO lO.-La zona marítima terre_s. 

tre en ambas márgenes del n o 
Pánuco, desde las goteras de la 
ciudad de Pánuco, hasta donde se 
deja de sentir la inOucncia de !ª5 

mareas, mensualmente por m- · .. 0.05 

TRAMO 11.-La zona federa l de am. 
bas márgenes del río Pánuco Y 
sus afluentes los ríos Moctezu~a 
y Tamuín, hasta <:!onde de1an 
de ser navegables, mensualmente 
por m1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 0.03 

TRAMO 12.-La zona federal de am. 
bas márgenes de los esteros ele 
Chile, Reventadero y otros no 
especificados. aunque desembo­
quen en el rio Pánuco, mensual-

• ., 0.04 mente por m- .. . . . ... . • • • • • · · 

TRAMO 13.-La zona federal en la 
margen derecha del cana_!_ de La 
Cortadura, su prolongac1on que 
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,. 0.07 ,. 0.10 ,. 0.05 

., 0.05 ,. 0.10 ,. 0.03 

.. 0.10 .,0.15 ,.0.03 

., 0.07 ,. 0.10 ,. 0.04 

.. O.Oí ., 0.10 ,. 0.03 

., O 05 ., O.Oí .. 0.02 

,. 0.05 ., 0.07 ,. 0 .03 
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la forma en parce el brazo cega. 
do del r ío Tamesí y la zona fede. 
ral de la lagur.a del Carpintero, 
frente a Tampico, mensualmen. 

A 

te por m 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "0.10 
T RAMo 14.- La zona federal de la 

margen izquierda del Canal de 
La Conadura, su prolongación 
que es la que se indica en la frac. 
ción anterior y el resto de la b . 
guna dd Carpintero, mensual. 
mente por m2 

• • • • • • • • . • • . . • • • .. 0.10 
TRAMO 15.-La zona marítima te. 

rrestre del canal de Pueblo . Vie. 
j o, esteros e islotes, desde su des. 
embocadura en el río Pinuco 
hasta doncie comienza la laguna 
de Pue blo Viejo, mensualmente 
por m2 • · · • • • . - . . . . . . . . . . . . . . ,, 0.05 

T RAMO 16.-La zona marítima telTes. 
tre de la laguna de Pueblo Viejo, 
frente a Villa Cuauhtémoc, men. 
sualmente por m2 • • • • . . • • . • • . • .. 0.03 

TRAMO 17.-La zona marítima terres. 
u·e en el resto de la laguna de 
Pueblo Viejo, mensualmente por 
m2 

• • • • • • • •• •• • • • . . • .,0.01 

TRAMO 18.-La zona marítima terrcs. 
tre de la laguna de Chairel o río 
Tamesí en su margen derecha, 
hasta el puente de los Ferrocarri. 
!es Nacionales de México, en La 
Puntilla, mensualmente por m2 .. 0.05 

TRAMO 19.- La zona marítima terrcs. 
tre de la laguna de Chai_re l o 
Canal Nuevo de l Tamesí, desde 
el punto anterior hasta su descm. 
bocadura en el río Pánuco, men. 
sualmente por m2 . . . . . . . . . . . . . ., 0.05 

TRAMO 20.-La zona marítima terres. 
tre de la laguna anterior e n su 
margen izquierda hasta el puente 

0.ERECHO 

B e 

.. 0.15 ,. 0.20 ,. 0.05 

.. 0.08 ., 0.15 "o.os 

., 0.07 .. O.JO .. 0.025 

., 0.05 .. 0.07 ., 0.U3 

.. 0.04 ,, 0.05 .. 0.02 

.. 0.05 ., 0.07 .. 0./t'.:5 

.. 0.07 ,. O.JO 

( 
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d 1 s Ferrocarriles N acionales de 
;~co, en La Puntilla, mensual. 
.rn~te po, m2 . . ............. . 

~o 21.-La zona marí tima ccrres. 
h-e en ambas márgenes del río 
Taroesi, desde su desembocadura 
en el Pánuco junto al puentP. 
de los Ferrocarriles Nacionales de 
México en El Moralillo, hasta 
donde se siente la influencia de 
las mareas, mensualmente por m2 

TRAMO 22.-La zona federal en am . 
bas márgenes del rio Tamesí, de~­
de el punto anterior hasta donde 
.deja de ser navegable. mensual­

. :lllente por m 2 ••• - • • • • • • • • • • • • 

TRAMO 23.-La zona marítima terres­
tre en ambas márgenes del canal 
de Chijol, desde su desembocadu . 
ra en el río Pánuco hasta la 

. La~na de Tamiabua, mensual­
mente por m 2 

•• • • • • • · • • • • • • • • 

TRAMO 24.-La zona marítima de 
esta laguna y en los ríos que des. 
embocan en ella, mensualmente 
por m2 •••••••. - - . - • • • • • • • • • · · 

TRAMO 25.-La zona marítin:ia terres. 
ere del Golfo de México, desde 
la desembocadura del río Bravo 
del Norte hasta la caseta del ca. 
ble submarino, ubicapa al norte 
de Miramar, mensualmente por 

TRA."10 26.-La zona marilima terres­
tre y playa del Golfo de México, 
comprendida desde la caseta del 
cable submarino hasca la escolle. 
ra Norte, en la desembocadura 
del río Pánuco, mensualmente 
por m2 • •.• .. . , . .. . •.••... • • • 

TRA.~O 2í.-La zona marítima tenes. 
ere y la playa del Golfo, desde 

A 

,. 0.04 

,. 0.025 

,. 0.025 

,, 0.05 

.,0.025 

., 0.025 

., 0.05 

B e 

., 0.05 .. 0.07 

.. o.os .. 0 .07 

., 0.05 ., 0.07 

.. 0.07 .. O. JO 

.. o.os .. 0.07 

,, 0.05 "O.JO 

., 0.07 ,.0.10 
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.. 0.03 

.. 0.025 

.. 0.025 

.. 0.05 

.. 0.025 

.. 0.025 

., 0.025 
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la escollera Su r en la desembo. 
cadura del río Pánuco hasta Cabo 
Rojo, mensualmente por m2 ... 

TAAi'4o 28.-La zona marítima terres. 
tre y federal de la margen dere. 
cha del río Bravo del Norte, fren . 
te a las poblaciones ribereñas, 
mensualmente por m~ .... . ... . 

TRAMO 29.-La zona ma1itima terres. 
tre y federal de la margen dere. 
cha del río Bravo del Norte en 
sitios despoblados, mensualm;rue 
por m2 ... ....... ...... . . ... . 

TRA.Mo 30.-La zona marítima terres. 
tre y federal de los ríos no com. 
prend idos en los Estados de Ta. 
maulipas, Nuevo León, Veracruz 
y San Luis Potosí, mensualmen. 
ce por m2 .. ..... . ........ ... . 

T UXPAN, VER. 

TRAMO 1.- La zona marítima terres. 
tre del Golfo de México, desde 
un kilómetro al sur del Cabo 
Rojo hasta 5 kilómetros al sur de 
la barra de Tuxpan, mensual. 
mente por m2 . . .. ....... . ... . 

TRAMO 2.-La zona marítima terres. 
tre del puerto d e T uxpan y sus 
alrededores, mensua lmente por 
m-2 ......... .... ... - .. .. . . . . 

TRAMO 3.-La zona fecleral del río 
Tuxpan Y sus afluentes en la par. 
te en que sean navegables, men. 

A 

., 0.025 

,, 0.05 

,. 0.03 

,. 0.02 

,, 0.0 1 

.. 0.05 

sualmente por ml .. ......... . 

TRAMO 4 .-La zona federal de los 
ríos que no se mencionen en lll 
Capitanía de Puerco de Tuxpan, 
en todas sus partes navegables, 

,, 0.025 

mensualmente por m2 ........ . ,,0.01 

) 
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B c o 

"o.os ,. 0.07 ., 0.02 

.. 0.07 "0.10 .. O 05 

.. 0.01 ,. o.os .. OM 

,, 0.03 .. 0.05 .. 0.02 

., 0.025 .. o.os .. n 113 

.. 0.07 ., O.JO ,. 0 fl:, 

,, 0.05 ,. 0.07 .. íl.n.3 

,. 0.025 ,. o.os ,. 0.11:! 
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VERACRUZ, VER. 

T RAMO 1.-La zona marítima terres­
tre alrededor del puerto de Vera . 
cruz, mensualmente por m2 ... 

TRAMO 2.--La 20na federal de los 
ríos de la jurisdicción de la Ca. 
picanía del Puerto de Veracruz, 
en todas sus partP.S que sean na. 
vegables, mensualmente por m2 • 

AL V ARADO, VER. 

T RAMO 1.-La zona marítima terres. 
tre y federal desde el pueno ltasta 
Tlacotalpan. mensualmente por 
m2 · · ·· · · · • .. , .... . .. .... . . . 

T RAMO 2.-La zona marítima terres. 
ere y federal desde este ultimo 
lugar hasta Carlos A. Carrillo, 
mensualmente por m2 ... ..... . 

TRA.'\(0 3.-La zona federal en la 
margen izquierda del río Papa. 
loapan, desde Carlos A. Carrillo, 
hasta Pap::i loapan , mensua lmen . 
te por ro 2 . •• • .••.••••. • . • .••. 

TR.A.'\(0 4.-La zona federal e.le la 
margen derecha del río Papaloa. 
pan, desde Carlos A. C:i.rrillo, 
exdusi\'ameme, hasta Tuxtepec, 
Oax., mensualmente por m2 ... 

TRAMO 5.-La zona fed_eral desde Pa . 
paloapan. exclusivamente, hasta 
T uxtepec. Oax .. margen derecha 
del río Papa!oapan, mensualmen. 
te por m2 • • • • • • • • • • • • • •• 

T RAMO 6.-La zona federa l de: los 
ríos afluentes del Papaloapan, en 
todas sus parces que sean navega. 
bles, mensualmente por m1 .... 

TRAMO í .-La zona federal de los 
lagos, lagunas y esteros, mensual. 
mente por m: . . . . . . . . . . . . .. . 

A 

,. 0.15 

,. 0.05 

,. o.os 

,. 0.025 

,. 0.025 

.. 0.02 

.. 0.025 

.. 0.02 

., 0.02 
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.. 0.20 ,, 0.25 ., 0.10 

.. 0.10 ,, 0.15 .. 0 .05 

.. 0.07 .. O. JO .. o.os 

,, 0.05 .. O.Oí .. 0.025 

,. 0.05 ,.O.Qi .. 0.025 

,. 0.03 ., 0.05 .. 0.025 

,. 0.05 .. O Oí ,. 0.025 

.. 0.03 ,. 0.05 ., 0.02 

., 0.03 ,. 0.05 ,.0.02 
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PUERTO MEXICO, VER. 

TRAMO 1.- La zon a marítima y fe. 
deral de la vecindad de Puerto 
México, mensualmente por m2 . 

TRAMO 2.-La zona federal de la 
margen izquierda, desde un ki. 
1ómetro aguas arriba de 105 mue. 
!les, hasta Mina titláu, mensual. 
mente por m2 .. ...... . .. . . . . 

TRAMO 3.- La zona federal de la 
margen d~recha del río Coatza. 
coalcos, desde un kilómetro aguas 
_arriba de los muelles hasta frer:. 
te a la población de Minatitlán, 
mensualmente por ro? ..... .. . 

TRAMo 4.-La zona federal en am. 
bas márgenes del rio Coatzacoal. 
cos, dos kilómetros al sur de Mi. 
natitlán aguas arriba, mensual. 
mente por mi . . ... . .... .. ... . 

TRAMo 5.-La zona federal en ambas 
márgenes del río Uspanapa, en 
todas sus panes que sean nave. 
gables, mensualmente por m: .. 

TRAMO 6.-La zona federal en ambas 
márgenes del río Tanchoapa, des. 
de Tonalá, hasta un l<ilómetro 

A 

.. 0.05 

.. 0.03 

.. 0.02 

..0.02 

.. 0.025 

al norte de Agua Dulce, men. 
sualme,ue por 1113 .. . .• . . . .... 

TRAMO 7.-La zona federal en la 
margen izquierda del río Tan. 
choapa desde el lugar antes in­
dicado hasta San José del Car. 
men, mensu.: lmente por m 2 . .. 

..0.02 

TRA.Mo 8.-La zona federal de la 
marge n derecha del río Tanchoa. 
pa. desde un kilómetro al norte 
de Agua Dulce hasta San J osé 
del Carmen, mcnsua!ménte por 

m-2 ···•• · ···• · · ······· ··· •·· 
TRAMO 9.-La zona federal en ambas 

márgenes del río Tanchoapa , 

..0.025 

.. 0.02 

( 

.B. 

., 0.10 

,, 0.07 

.. o.os 

.. 0.0'1 

.. 0.05 

., 0.04 

,. 0.07 

.. o.os 

V 
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c o 

,, 0.20 ., 0.05 

.. o.ro ., o 05 

.. O.JO .• /J 03 

., 0.07 .. 0.025 

.. 0.07 .. 0.025 

.. 0.06 .. 0.02 

., 0.15 . . (1.0:í 

.. O. JO ., ll .03 
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desde cien metros aguas abajo 
hasta El Almejero, mensualmen-
te por m2 .... .. .. . . .. . .... . . 

TRA?otO 10.-La zona federal en am . 
bas márgenes del río Se.napa Y 
de los afluentes del mismo, men­
sualmente por m 2 

- • - • - - • · • • • • • 

T RAMO 11.-La zona federal en am. 
bas márgenes de los ríos afluen­
tes del Coatzacoalcos, Tanchoa. 
pa y Uspanapa, mensualmente 

por m2 
•. • • - - • • • · • • • • · • · • · • • • • 

TABASCO, TAB. 

TRAMO 1.-La zona federal de la ve. 
cindad del puerto de Frontera. 
mensualmente por m2 - - - - - • - · 

TRAMO 2.- La zona fe.deral alrededor 
c!e la ciudad de Villahcnnosa , 
Tab., mensualmeme por m2 .. 

TR.-'MO 3.-La zona federal de los 
ríos Usumacinta y González )' 
sus a flue n res, así como de los ríos 
que desembocan en el Golfo 
de México, desde Veracruz hasta 
Yalkabú en la parte que sea na. 
vegable, mensualmente po, m~ 

CAMPEGíE, CAMP . 

TRA:-.10 l.-La zona marítima de la 
vecindad de Ciudad del Carmen, 
mensualme nte por m2 •••• • •• •• 

TRA:-,,io 2.-La zona marítima de la 
vecindad del puerto de Campe­
che, mensualmente por · m2 • • • • 

A 

.. 0.01 

., 0.02 

.. 0.02 

,. 0.05 

., 0.03 

,. 0.0 1 

.. 0.025 

•. 0.025 

B 

.. 0.03 

.. 0.05 

.. 0.05 

., 0.10 

,. 0.05 

,. 0.025 

.. 0.05 

,, 0.05 

c 

.. 0.05 

,. 0.07 

.. 0.07 

., 0.15 

.• 0. 10 

., 0 .05 

,. O.Di 

., O.Oi 
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.. 0.02 

.. 0.0~5 

.. 0.025 

.. 0.05 

,. 0 .03 

., 0.02 

.. 0.03 

.. 0.03 
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PROGRESO, YUC. 

QUINTANA 

TR,\M~ 1.- L a 2:ona mant1ma de la 
vecmdad de 

1 
este puerco, men. 

sua mente P'or m : 
La zona · · · · · · · · · · · · · · 

. ma~1tiro;-, '"TTl'Ure. y federal 
no mchndn a 1 G lf l ~. • OO (t· 
n{éx1co y la. d~ ~·•0s e isj.J 
no mencionad, 
por m? .. . . . 

ine nsu., •ente 

LITORAL D~L PACIFI<.... 

TRAMO L - L a '/!:,,, • • 

f d 
·v tla mar iuma ,errt::. 

ere y e eral d . 
1 

e la veandad del 
puerto e e "-.. ¡_. r 

0 "'" ma ~ruz ax 
mensuafment~ 1 ~ m' · ·· 

TRAMO 2.- La 20 ,1. 
I l,j ·~ 

ere de }¡, ,•e41H:I ,.¡ · -
Acar,ufco G ~ de l puerto de , , ~ro f 
1 1 · · .. " .~ r•<1•·1~ l 

< ,. mismo. m;r · ·- · 
..• /b.1.tli .. ,.11 c1: ¡,, 1! "" 

TRAMO 3.-L a zc:, .. 
f d 

,y nn rna r111rn, 1 •¡• ... 
lre y e era l¡ ~ ·· ' •· 

1 
·• 'ti< l.1 v1•, 111<.lad d<; 

puerro ce l "h ··_ 
1 J IIJ.t.lJ!CjO (.;, l mensua n1enc- . · · · 

' '"" por m~ . . . 
TRAMO 4.- L a zo, . . . 

tre y federal fü\ maru11'.1a tr.;rrrs 
Puerto An I @te: la vecindad ele 
ce por m.:- g.e. •. ~;ix .• me nsualmen. 

... ... . . ..... .... . 

A B 

.. U 05 "O. JO 

.. o.os 

., 0.01 ,. 0.03 

.. O.u. 25 

.. O.O! .. 0.02 

.. 0.0 1 ., 0.03 
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e D 

,. 0.15 "o.os 

.. 0.07 .. o.o~ 

.. 0.05 .. 0.02 

.. o.r 

.. V 05 

.. 'I.Oi 

,. O 05 .. O.O:! 

.. 0.05 .. 0.02 

r 
' 

.¡ 

) 
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TRAMO 5.-La zona marítima terres­
. tte y federal de la vecindad del 

puerto de Manzanillo, mensual . 
mente por m 2 - ••• - • - •• ••••• • • 

TRAMO 6.-La zon2 marítima te1Tes. 
tre y federal de la \'ecindad del 
puerco de San Bias, Nay., men­
suahnent~ por m2 • •• •• • •.• •• • 

TRAMO 7.-La zona marítima cerres . 
tre y federal de la vecindad del 
puerco de Maz.aclán, Sin., roen. 
sualmen ce por m~ ... . . .. . .. . . 

TRA.Mo 8.-La zona marítima cerres. 
rre y federal de la vecindad del 
puerto ele Alcaca, Sin., mensual. 
menee por m1 .• .•. •. • •. .. .... 

TRAJ\10 9.-La zona marítima terres­
tre y federal <le la vecindad del 
puerco ele T opolobam po, Sin., 
mensualmente por ro2 . . . ... .. . 

TRAMO 10.-La zona maríúma cerres . 
tre y federal de 1a vecindad del 
puerco de Guaymas, Son .. men . 
sualmence por m 2 ... • . . _ . . .. _ 

TR.-\MO 11 .-La zona marítima 1crrcs. 
tre y federal de la vecindad del 
ptteno de Sama Resalía, B. C .. 
mensualmem e por m2 .. ..... . . 

TRAMO 12.-L;i zona marítima 1erres . 
m· , federal de la vecindad del 

de Loreto. B. C., y Mu­
nrnalmen te por m' .. . 
L~ 1.ona maritima terres . 

cre y feder:d de la vecindad del 
¡,uen o de La P;i,_, 13. C .. mensual. 
mente por m2 . . . .. _ ... _ 

T;, ,:-ro H .- L;i 1.011a marítima 1erres. 
:r.: \" fr.J eral de l:i \<ecindad del 
r11eno de Ensenada , B. C.. men . 
.;ualmtme por mi . . .. . .. . . _. _. 

T RAMO 1·5.- L;i 1.0n a marítima terres­
tre ,. (ecler:d del Golfo de Cali-

A B 

,. 0.05 ,. O.IO 

,, O.O 1 ., 0.025 

., 0.05 .. 0.07 

., 0 .02 .. 0.04 

., 0.025 .. 0.05 

.. 0.05 .. 0 .07 

.. 0.02 ., 0.04 

.. O.O! .. 0 .025 

,. 0.025 .. 0.05 

.. 0.025 .. 0.05 

e 

,, 0.15 

.. 0.05 

., 0.10 

,. 0.06 

.. 0.07 

•. 0.1(\ 

..0.07 

"o.os 

.. 0.07 

.. 0.07 
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.. 0.05 

., 0.03 

., o.os 

., 0.03 

., 0.03 

.. o.os 

.. 0.03 

•. 0.02 

.. 0.03 

,. 0.03 
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forn ía en la B.il1i,1 <le Ra --, , J¡ • 

b,,mpo, me11_, ,, 1·: 1 et !'º· rn-

T1ti\ MO 16,.....,L i'I l 1.• • 1.1r·rin 1 d 
resto d'<!l (},_,11 , d' C.1 ,I 1 ,.i , 

la zona fedc,-• !, ·, u, (j • 
en él d e-,eml:,c,-t ,.i , nui,u,,l 11u1• 
por rr12 .• , , ... . . 

T RAMO 17 .- L1l zon · 
cante del O c 
como la feder: 
y esteros qu e 
mismo. mensu.il1ur.:11tc: por 11 1· 

A 

1).0 1 

n.01 

11 (1 1 

Cuando la i:ona rnari1ini;·1 1e1Tcbt1·c l • ·de1a l .v·, 
el car.icter que ya ~,- indica te n d pr •lf•• t 

' ( 

DERECHO MARÍ'ftl\,fo 

B e D 

'' o.os "o. JO .. (J.025 

.. ü.02:.i 

,, 0.IJ~'i .. 0.05 .. 0.02 

' iu· ¡¡;11.1 Cines a_gríco!ns con 
c 11 1,1, (·11 n1alq11icrn ele los 

t ramos a nteriores. l.1 LUOt;1 mu1s11al r · 
L as cuotas corres¡}l)nclien tes a la r · ,,,; aplicar., , , : 

ele o bras declic.adas a la navegación , · ... ·, " ,;rw 111 uelk~. :,rr;• 

$ 0 .ll 1. 

se trate 
·mbnrca. 

cleros d e petróleo. duques ele all><1, tele. 

1 
Las cuotas cor~~sporulicnt_e~- a !;1 tol11111 11a "n", s,: :q dic:i r:i1t cua ndfl se trate 

e e a lmacenes, bocltg,1s. cobe1 t11os, t;dli;rcs q ue no se c:eclit¡uen :i Ja rep.iracic\n de 
cmbarc~c1cnes, c;u~ts ele bombas, tornas cl1.: :ig-ua. 1,a lnearios , c:i~ctas ele b;-iiío, cas;is 
comerciales, etc., r)lie sean de poc:t irnponancia . 

L:i cu ota corres •vndien te a la columna "C", ,r· ;1plic1 1.í :, h s obr:-i~ ;i 11 teriores 
cuand o sc:in de ir J'•)l umci.1. · ' 

La cuota corres , •ndien tt a 1 1 ' o· :, co 111 nna · ·. ~e aplic:11.i , t1:111do hs o br:1~ se 
destinen par a h alH!,1ci<l1,. 

CAPIT ULO 7 

Tarifa para el e~ 

Awr. /iO_ Poi '" 
zorw~ feder.'dcs pag :: 

.. ~ ( .•.. . : , '. 

te ' , r, • t 

;:.·!•··•, !<Hl. l:i< <¡ue , 1111sri111v.1n nbr,1~ c 11 
1~r ..,¡.-,~l lt>: 11 lr: 

1 ·\ 1.:.11 \. 

T ra mo q ue com p1 cndc- .,m i,. ,, 1.1:ir~n10 del I io l'á11 111 ,>, ,fr,ck q¡ descmbnca­
dur;i hasta el cana l d:: la C:01 tar!u r;i .' 

R.EGi-'~MEN'fO OBRAS EN EL MAR 

CorlStrucciones de la. Clase.-la. Categoría 
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(Muelles, malecones, atracaderos, cargaderos de petróleo, etcétera) . 

a) Cuota de instalación: 
.Por una sola vez al termin.ar la obra, por cada 10 metros o fracción. 

b) ·· Cuotas mensuales ~or ocu¡.>ación: _ , _ 
Por los primeros o0 m2 , o íracoó n , cu ota mm1ma. 
De 51 a 100 m 2, sobre la cuota anterio r, por cada 25 metros o 

fracción. 
De 101 a 500 m 2, por cada 25 me tros o fracción y sobre las cuotas 

anteriores. 
De 501 a 1,000 m2 en adelante, por cada 25 rn2 o fracción, sobre 

las cuotas anteriores . 

e) Cuotas mensuales por zona de acción: 

Por -los primeros 100 metros lineales d escontando la dimensió n del 
frente del muelle al cual corresponde la zona, por cada 20 metros 

Cuota 
mensual 

$ 4.00 

6.50 

3.50 

2.-50 

2.99 

o fracción . 7.00 
Por el excedente de 100 a 200 metros lineales, por cada 20 metros 

o fra.cción . 6.00 
Por el excedente sobre 200 merros lineales, por cada 20 metros 

o íracció n. , . 3.00 

Construccion es de 2a. Cla.se.-2a. Ca.tegoria 

Para las constmcciones de esta dase y ca tegor ía , se aplicarán las cuo tas ante. 
:riores reducidas en un 20% , excepto la cuo ta por zona de acció n que se pagará 
como por las de la. categoría. 

Construcciones de 2a. Clase.-Ja. Categoría 

(Diques, var-aderos, as1illeros. talleres para reparació n d e embarcaciones, es­
taciones de sah·amemo, señales marítimas. escuelas, h o ~pitales, etc.) . 

Exentos d e cuotas de inspección. 

.a) Cuotas de instalación: 

Por una sola vez, al terminar las o bras por cada 25 m2 o fracción. 

h ) Cuotas m ensuales por ocupaáón: 

Hasta 50 m2 , cuo ta mínima. 
De 51 a I 00 m2 y sobre la cuota anterior, por cada 25 m 2 o fracción 
De 101 a 200 m2 y sobre la cuota anterior , por cada 25 m:? o fracción 
De 201 a 600 m2 y sobre las cuotas anterio res por cada 25 m2 o 

fracción . 

$ 8.00 

.. 12.00 
4.00 

.. 3.00 

1.50 
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Construcciones de 2a. Clase.-2a. Categon·a 

(Exentas de cuota de inspección) 

Construcciones de 3a. Clase.-la. Categoría 

(Almacenes ele depósito, bodegas, cobertizos para almacén, talle1 es q uc no 
se destinen a la reparación de embarcaciones, casas de bombas, comas ele agua, 
etcétera). 

a) Cuotas de i:1st.alación: 

b) 

Por una sola vez, a l terminar las obras, por cada 20 m2 o fracción. ,, 

Cuotas m ensuales por ocupación: 
u.oo 

Por menores de 100 m~, por cada 20 m1 o fracción . 
De 100 m2 o mayores, pc,r los primeros 100._m1 . 

De 101 a 600 mi y sobre la cuorn anterior, por cada 25 m~ o 
fracción . 

De 600 m etros en adelante y sobre las cuotas anteriores, por cada 

~-50 
., l ~-50 

1.50 

25 tri? o fracción. 1.00 

Construcciones de Ja. Cltw:.-2a. Categoría 

·Para las consu·ucciones ele esta clase, se aplicar.in las cuotas ante­
riores, reducidas en un 20%, 

Construcciones de 4a. Clase 

(Muros de concreto, empi lotaclos, rnbla.e~Lacados, deíens:is, 01.>1.,~ 
de dragado, etc.). 

Cuando n o se utilicen los muelles quedan exen tos de cuotas de ins­
pección. Cuando se utilice11 los muelles, se les apli car á la tarifa 
de las de la. clase, reducida en un 40% considerando a la con,­
trucción de 3 metros de ancho, al estimar la superficie construida. 

Construcciom:s de 5a. Clase 

(Balnearios sin servicio de restaur11nte y hotel. case1:is clestinaclas a comei, 10 

en pequeño, casas habitación , jarnles, boyas de amarre, duques de .i lb;,. dársenas, 
casetas y enramadas para resgu;irdo de pequeiias embarcaciones.) 

Exentas de cuotas de inspección. 

Construcciones de 6a. Clase 

(Obras de salvamento, abrigos, cobertizos. tiendas ele c:impa ñn, carpJs )' Glb<.:WS 

para toda clase de diversiones y juegos permitidos por la ley. expendios de: 
refrescos, comestibles, sillerías, sombrillas de playa, etc.) 

Exentas de cuotas de inspección. 

) 
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construcciones de 7a. Clase 

(Oleoductos, acueductos, cables, líneas telegráficas y tele[ónicas, puentes, etc.) 

Exentas de cuotas de inspección. 

En ambas márgenes del río Pánuco, desde el Canal de La Cortadura hasta el 
extremo occidental del Muelle Fiscal. 

Primera Clase.-Primera Categoría 

Por una sola vez al terminar las obras, por cada. 10 m2 o fracción. $ 4.00 

a) Cuotas mensuales por ocupación: 

Por los primerns 50 m1 o fracción, cuota mínima. 
De 51 a 500 m2, sobre la cuota anterior, por cada 25 m: o fracción. 
De 50 l a 1,000 ro2, por cada 25 m2 o fracción y sobre las cuotas 

anteriores. 
De 1,001 m2 en adelan te, por cada 25 m2 o fracción, sobre las cuo. 

tas anteriores . 

b) Cuotas mensuales por zona de acción: 

10.00 
., 4.50 

3.50 

2.50 

Por los primeros 100 metros lineales, desconta:1do las d imensiones 
del Crence del muelle al cual corresponde la zona, por cada 20 
metros o fracción. 9.00 

Por el excedente <le 100 a 200 me1.ros lineales, por cada 20 metros 
o fracción . ,. 7 .00 

Por el excedente sobre 200 metros por cada 20 metros o fracción. .. 2.50 

Segunda Categoría 

Para l;is construc.ciones de 2a. categoría, se aplicaran las · cuotas anteriores, 
reducidas un 20%, excepto la cuota por zona de acción, que se pagara como las 
de la. categoría. 

Construcciones de 2a. ClaJe.-la. Categon·a 

a) Cuotas de instalació n : 
Por una sola \"CZ, al terminar las obras por cada 25 m= o fracción. $ 10.00 

b) Cuotas me11sl.lales por ocupación: 

H asta 100 m2, cuota mínima. 
De 101 a 300 m: y sobre la cuota amerior, por cada 25 m1 o fracción ,. 
De 301 a 600 m~, sobre las cuotas ~nteriores, por cada 25 m~ o 

14.00 
4.00 

fracció r.. 
De 601 m 2 en adelante. y sobre las cuotas anteriores por cada 25 m2 

o fracción . 

,. 3.00 

.. 2.50 
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Segunda Categoría 

Para las construcciones de 2a. categoría se aplicarán fas cuotas anteriores, 
reducidas un 20%. 

Constmcciones de 3a. Clase.-la. Categoría 

a) Cuotas de instalación: 

Por una sola vez al cerminar las obras, por cada 25 m2 o fracción. $ 7.00 

b) Cuotas mensuales por ocupación: 

Por menores de 100 m-2, por cada 20 m2 o fracción. 
De 100 m2 o mayores, por los primeros JOO m:i. 

De l01 a 300 m.? y sobre la cuota anterior por .:ada 25 m2 o fracción. 
De 301 a 600 m 2 y sobre las cuotas anteriores por cada 25 m' o 

fracción. . . . . . . . . . . . . . . . . 
De 601 rn2 en adelante, y sobre las cuotas · an teriores, por cada 25 

m2 o fracción . 

Segunda Categoría 

.. 2.00 

.. 14.00 
.. 3.50 

2.50 

2.00 

Para las construcciones de 2a. categoría se a plicarán las cuotas an1e1 iores, 
reducidas un 20%. 

Constntcciones de 1a. Clase 

Cuando no se utilicen como muelles, quedan exentas de cuotas de inspección. 
Cuando se utilicen como muelles, se aplicará la tarifa de la. clase reducida 

un 40%, considerando a la construcción de 3 metros de ancho al estimar !11 su. 
perficie construida. 

Construcciones de 5a. Clase 

Exentas de cuotas de inspección. 

Construcciones de 6a. Clase 

Exentas de cuotas de inspección. 

Construcciones d,e 7a. Clase 

Exentas de cuotas de inspección. 

En ambas márgenes del río Pánuco desde el extremo occidental del !\·fucil e 
Fiscal hasta el puen te de El Moralillo.' 
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Primera Clasc.-la. Categoría 

Por una sola vez al termi11ar las obras, por cada JO m2 o fracción. S 3.00 

a) Cuotas mensuales por_ ocupación: 

Por los p rimeros 50 m2 o fracción, cuota m101ma. 6.50 
De 51 a 500 m2 sobre la cuorn anterior, por o.da 25 m~ o fracción. ., 3.00 
De 501 a 1,000 m1

, por cada 25 m2 o fracción sobre las cuotas an. 
ceriores. 

b) Cuotas mensu<1les por zona de acción: 

Por los primeros 100 meuos lineales. descontando la dimensión del 
fren te del muelle <11 cual corresponde la zona, por cada 20 metros 
o fracción. 

Por el excedente ele 100 a 200 metros lineales, por cada 20 metros 
o fracción. 

Por el excedente sobre 200 metros lineales, por cada 20 metros o 
fracción . 

Segunda Categoría 

Pa1-a las construcciones de segunda cJtegoria. se aplicar.in las cuotas 
anteriores, reducid;1s un 20%, excepto la cuorn por 1.0na c.le acción, 
que se p3gar;i como las de la. categorfa. 

Construcci011es de 2a. Cfuse.-/a. Categoría 

a) Cuotas de instalación: 

1.50 

1.00 

5.00 

3.00 

Por una sola vez, al terminai- las ob1 ;J). poi cada 25 m! o fracción. S í.00 

b) Cuotas mensuales por ocupación: 

Hasta 100 m2 , cuoca mínima. .. 11.00 
De 100 m 2 o m.ryores poi· los primeros 100 m~. 11.00 
De 100 a 300 m2

, y sobre la cuota anterior por cada 25 mº o fracció n ., 2.50 
De 300 a 600 m2

, y sobre las cuows anteriores. por cac.l;i 25 m2 o 
fracción . 1.50 

De 600 m2 en adelante y sol.lle Lis cuotas ;,meriores. por cada 25 
m 2 o fracción. 1.25 

Segunda Categoria 

Para las construcciones ele segunda c;negoría, se ;iplicar;ü1 las cuotas anter iores, 
redu(icl;is un 20%. 
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Constn1ccio11es de: 3a. C/nse.-Ja. Categoría 

a) Cuotas ele instalación: 

Por u na sola vez, al terminar las obras, y por cada 25 m 2 • 

b) Cuows mensuales por ocupnción: 

Por ,nenore~ de 100 m 2 por cada 20 m~ o fracción. 
De 100 1111 o m,:yores, por los primeros 100 m2. 

De 100 a 300 111~ y sobre la n,orn anterior, por cada 25 mª o fracción 
De 300 a G0C m~ sobre las cuoias '.l n1erio res, por cad a 25 m1 o 

fracción . 

Constn1 ffio11cs de C11arta Clase 

$ 5 ºº 
.. 2.CO 

10.0Q 
.. :LOO 

1.75 

Cuando no se utilicen como muelles. quedan exentas de cuotas de inspeu 1on 
Cuando se. udlicen como muelles, se les aplicar,í la tarifa ele las de l a. tl<1sc. 

r<:ducida un 40% , conside1·;u1do la constn1ccié n de 3 metros al estimar la ~1q,er. 
fi cie consrruida. 

Co11slr11cc1011es de Quinta Clase 

Exentas de cuows de inspección. 

Co11str11 ccirmcs 1/c- Sexta Clase 

Exe n rns tic , 111>t,ts de inspección. 

Co11strnccio11 ,·s de Séptima Clase 

Exen t;is de cuotas de inspección. 
En ambas n,;írgenes del río Pánuco, tl~sde el pu en1e de El Moralillo h ,1~1.1 1:,s 

confluencia~ de los ríos Moctczuma y T amuín. 

Primr.rn Clasc.-Ia. Cntegoria 

a) Cuotas de instalación: 

Por una sola vez al tenn inar ];is obras, por cada 10 m 2 o fracción . $ :: 00 

b) Cuotas mrnsuaks por ocupación: 

Por los primeros 100 m~ o fracción, cuota mínima. Jll.(10 
De 100 a 500 m1 sobre la cuota anterior, por cada 25 m2 o fracción. .. ~.'í0 
De 50 1 a 1,000 111~ por cada 25 m 1 o íracción, y sobre las c11ot.1s 

ameriores . l."i0 
De 1,000 m2 en adelante. por cada 25 m 2 o fracción y sobre las 

cuoras nnteriores . 1.00 
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e) Cuotas mensuales por zona de acción: 
Por los primeros 100 metros linea les, descon tando la dimensión 

del frente del muelle al cu al corresponde la zona, por cada 20 
metros o fracción . 

Por el excedente de 100 a 200 metros lineales, por cada 20 metros 
o fracción. 

Por el excedente sobre 200 mem ... s lineales, por cada 20 metros o 
fracción. 

Segunda CategMía 
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6.00 

.. 4.00 

,. 2.00 

Para las constntr.ciones de segunda categoría se aplicarán las cuotas anteriores, 
reducidas un 20% excepto la cuota por zona de acción que se pagará como las 
de primera categoría. 

Construcciones de 2a. Clase 

Primera Categoría 

a) Cuotas de instalación : 
Por una sola vez, al termina!· las obras. por cada 20 m~ o írat'C'i1i11. .$ 5.00 

b) Cuotas mensuales por ocupación: 
Hasta 100 m 2 , cuota mínima. 8.00 
De 100 a 300 m2 y sobre la cuota :interior, por cada 25 rn2 o fracción 2.00 
De 300 a 600 m 2 y sobre las cuo tas amP.riores, por cada 25 m 1 o 

fracción . 1.00 
De 600 metros en adelante y sobre la~ cuotas anteriores. por cad;i. 

25 m2 o fracr:ión . .. O.iS 

Segunda Categona 

PJra las .construcciones d..: segunda categoría ~e aplica rán las cuotas anteriore~ 
reducidas un 20%. 

Construcciones de Jo . Clase 

Primera Categoría 

a) Cuotas de instalación: 
P01· una sola vez, al terminar las obras por cada 25 m2 o fracción. $ 4.00 

b) Cuotas mensuales por ocupación: 
Por menores de 100 m: por cada 20 m' o fracción. 
De 100 m2 o mayores por los primeros 100 mz. 
De 100 a 300 m 2 sobre la cuota ;interior, por cada 25 m:? o fracció n 
De 300 a 600 m' y sobre las cuotas anteriores, por cada 25 m2 o 

fracción. 
De 600 mz en adelante y sobre las cuotas ante riores. 

1.50 
i .50 
1.50 

1.00 
.. 0.50 



S,g111ula Crw.:goria 

l'ilra las co11stn1cciones de ,c.:gu11d.1 c.1teoor · . ¡ · . 
rcducid::s 1111 .. " 0 07

0
_ · '"' 1.i \e ·lf> •ta ra n las u 1ola• · 11 · te J ,, , <:1 1ores 

Co,1stnircio11c-s de tfn. Claso 

C1rnndc> no se llli!icen cor110 mu<:IJ. ' . 
CLlando se utilicen como II c.:!>, q ucd,111 c;:xentas el<: cuoc;,, d e in!>pt cuó 

reducidas un 10°' con!>ide _1111l1<: es se les ,1pl ica1:i I;¡ r;irif,, ele la, de la t i· n. 
1 

/O • f,l l ll () ;1 h LOll l , ! " • · ,ISC 
a s11pc rli tic cunsu1tida. · ' 111 <-ntm te •' 1ll de a ncho, a l c,1 ¡11¡;¡¡'. 

Co11ftn1rcio
0

11es de fo. Clase. 

Ext:nt:is clt: rno1as t ic · l llSfH' I (1(
0

¡ ¡ ¡ 

Co11st1·11cc,011es ele 6n. Clase 

Exe n tas ele cuotas , (e , 111!>pccci<i11. 

Cm,~¡,-,,, uviics rlc 7a. Clase 

Ex ei H:is de c. 110 1;1• ele · 
J I nspc1.:r1<i11. 

En los :,fluentes cid P;in uco, en 
Ch;ii rel, T:111111in y •·n lo 1 . . las l.i¡:11 11,1, del Ca 11Jillfl•10 Puc '·lr, ~ S C l:!11 '! S 11 C • ' u 
Estados de.: Ta111aulipas N , . l. . ,s. c-~1c.:10, )' L1gun.,~ 110 t:,peciliraela, 

• .. u ~v1, t·c111 \'e1 .1< 1, 1, \ ~:111 l.u1, 1'01osí. 

Pr1111c:ra Clnse- Pnmcrr, Car,-,,o, rn 
,") 

:t) Cuotas de í11stalación: 
Por una sola ve, al e • 

b) e . . . e1111111.11 l:ts oh1 ª' · j><1l ( ,1d;i Jo m" tl I l :irc-,tin 
uo t,1s mensualc:s ¡mi on1 p;1cir'n1: 

Po r los pi inie rns 100 1112 { . . 
Dtc IUO -1 ',(JO , ,. 0 1.,.c' inn . , w,1:, 111 ini11 1:1. 

' · lll- )" S<lul C 1 
D,· :íOO 1 000 ·• a c11u1.1 ,IIHt'1 i111 f'<> I ':1d.1 :!5 111· <' fracc1ó 11 

., . 111- poi cad., :r, 111·: " f1. 11 e i•,11 y ,. 
,1111(.' r·irn ,·s v 1u1e l.,, c1101.1, 

s 

Lk 1,000 111 , en a 1 ,¡. · 
• < e ,trHc:. por cad,1 ~,, "'~ o ír;i, • ir,11 

1 \l(ll;I\ :int c 1 ICII (.'S • • 

c) C...11 ca a., 111e11s11ak~ 1 ,u, ,011 a rlc .. p ' ,irc 1n n : 

,,r lo~ p1ime1os JOO inc11os l1 11c:tl r·, 1 ., . 
del fre111c: del rnuclfc ¡ · I · 't. , on,.,ndo l;i d1111e11sió1t 

1 
., (.11 ,l ( llrt('Sf)• lll 1, I· u 1 ;1cc1ó11 . . ' ·' zon., . por < .,da 20 111 

Po r ef C:\CCden1 c ele JOO .1 200 ;ll i111~.iln . ·. , . . 
Po i el cxreclen1e sobr e ,,00 1. _ 1 · 1'1'1 cada .!U m o fracción. 

- m I nc.1 es 1101 ¡ ?( 
• • 1 :-t< :J - I 111 O f1 ,IC<. ión. 

\',ejo, 
de lo., 

1.5() 

-: 00 

.:.oo 

l ,10 

0.75 

·,.oo 
.:.oo 
1.:,0 
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Segunda Categoría 

para las construcciones dt segunda categoría se .iplicarán las cuotas anleriores, 
reducidas un 20% excepto la cuota por zona de acción que ~e pag.:rá como las 
de primera categoría. 

construcción de 2a. Clase 

Primera Caugoría 

a) Cuotas de instalación : 
Por una sola vez al terminar las obras. por cada 25 m' o fracción . 

b) Cuota.S mensuales por ocupación: 
Hasta 100 m! cuota mínima. 
De 100 m 2 o mayores, por los primeros 100 m 2

• 

De 100 a 300 m 2 y sobre la cuota anterior por cada 25 m ~ o fracción 
De 300 a 600 m2 y sobre las cuotas anteriores, por cada 25 m2 o 

fracción . 
De 600 m 2 en adelante. y sobre las cuotas anteriores, por cada 25 

m2 o fracción . 

S~gunda Categoría 

$ '1.50 

7.00 
7.00 
1.50 

.. 0.75 

o. ,o 

Para las construcciones de segunda categoria se aplic;ir.in l:i s cuo tas anteriores 
reducidas un 20%. 

Con.strucciones de Ja . Clasi: 

Primera Categoría 

a) Cuoc.as de instalat:ión : 
Por una sola vez al terminar las obras. por cada 25 m ~ o tracción . S 3.00 

b) Cuotas mensuales por ocupación: 
Por menores de· 100 m~ por cada 20 m~ o h.lcción. 
De 100 m1 o mayores. por los ¡.,rimeros 100 m~. 
De 100 a 300.m2 y sobre l;i cuota anterior, por c;ida 25 m2 o fracción 
De 300 a 600 m2 y sobre l.1s cuotas anteriores. por cada 25 m 1 o 

fracción . . . . . . . . . . . . . • · · · 
De 600 m2 en adelante sobre las cuotas ;interiores, por cad:1 2•j 

m 1 o fracción . 

Seg1tnda Categoria 

1 ºº :;.oo 
1.00 

0.í 5 

•• O 50 

Para las construcciones de ~e<>unda categcril se aplic:ir;i n l:is cuo tas anteriorC$ 
reducidas un 20%, ;:, 
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Constniccion;s de 4a. Clase 

Cuando no se lltilicen como muelles d 
Cuado se utilicen como m ¡1 . que a_n exentas de cuotas de inspecció 

reducidas un 40%, considera u; .e: :e les apl1c~~á la tarifa de las <le I a. clat· 
la superficie construida. n o " a construcc1on de 3 m <le ancho, al esl imae1'. 

Construcciones de Sa. Clase 

Exencas de cuotas de inspección. 

Construcciones de 6a. Clase 

Exentas de cuotas de inspección. 

Conslrttcciones de 7a. Clase 

l::xentas de cuotas de inspección. 

Para los p-11crtos de TuxP \N y V ' ERACRUZ 

Primcrn Clase-Primera Categoría 

a) Cuotas de instalación: 
Por una sol 1 a vez, a terminar la obra . 

b) Cuotas mensuales po . . • . por c,,cla 10 rn~ o f1.i<ci(in . 
r ocupación: 

Por los primerns 100 m2 f . De 100 ·oo o racc16n cuota mínima. . ª :> m2 y sobre la c t · · · · · • 
De 501 a 1 000 m1 . . ,uo a anterior, por cada 25 m2 o fracción 

• . poi cae a 25 m~ 0 f - . anteriores . . raccion Y sobr~ las cuotas 

De 1,001 m2 en ad~la~te, J)or cada ? · ., . . . . . • 
cuotas anteriores , _5 rn· o fracción, y sobre las 

c) Cuotas mensuales ~or .zoo~ d~ a~ci~n _· . . . . . 
Por los p1 imcros 100 )' · 

te del muelle ;i t cu~ ineales descontando la dimensión del fren. 

-i :~.uo 

1 ~-ºº 
3.00 

'.!.00 

1.50 

frnccién . . a cm respon de la zona por cada 20 metros o 

Por el exced~n te. de· 1 oÓ ?Q · · · · · · · · · · 7 .00 
o fracción ª - O metros line;iles, por cada 20 .1~e;ro~ 

Por el ex<,:c(Íen~c sobre 200 1 :i.00 
fracción. metros in eales por cada 20 metros o 

3.00 

Segunda Categoría 

Para las construcciones de segunda c . 
reducidas un 2001 excepto I atcgona ~e aplicarán las cuotas an teriores 
d . to a cuota por zona d " ·ó ' e pnmera categoría. ~ acc, n que se pagará como !.is 

-1 

) 
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constmcción de 2a. Clase 

primera Categoría 

a) Cuotas de instalación: 
Por un1 sola vez al terminar las obras, por cad a 25 m2 o fracción. 

b) Cuotas mensuales por ocupación: 
Hasta 100 m 2 cuota mínima. 
De lO0 m2 o mayores, por los primeros 100 mz. 
De 1 O 1 a 300 m2 y sobre la cuota anterior, por cada 25 m2 o fracción 
pe 301 a 500 m2 y sobre las cuotas anteriores, por cada 25 m!? o 

fracción . 
De 601 m 1 en adelante y sobre las cuotas anteriores, por cada 25 

m~ o fracción. 
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$ 7.00 

11.00 
11.00 

,. 2.50 

l .•50 

1.25 

Segttnda Categoría 
· Para las consuuccíones de segunda categoria se aplicarán las cuotas anteriores 

reducidas un 20%. 

Constrnccio11cs de Ja. Clase 

Primera Categoría 

a) Cuotas de instalación: 
Por una sola vez al terminar las obras, por cada 25 m:? o fracción. $ 5.00 

b) Cuotas mensuales por ocupación: 
Por menores de !00 m2 por ca<la 20 mz o [racción. 
De 100 mz o mayores, por los primeros 100 m2

. 

De 101 a 300 ro:? y sobre \a cuota anterior, por cada 25 m 2 o fracción 
De 301 a 600 m2 sobre las cuotas anteriores, poi: cada 25 m

2 
o 

fracción . 
De 60 l mz en adelante y 5obre las cuotas anter iores, por cada 25 m

2 

o fracción . 

., 2.00 

.. 10.00 
2.00 

1.25 

0.75 

Segur.da Categoría 

Para las construcciones de seg11ncla categoría se ;iplic.-arán las cuotas anteriores 

reducidas un 20%-

Coastrucciones de 4 a. Clase 

Cuando no se util icen como muelles, quedan exentas de cuotas de inspeccwn. 
Cuando se utilicen como muelles se les aplicar:\ la tarifa de las de la. clase, 

reducida un 40%, considerando a la construcción de 3 m <le a:,cho, al estimar 

)a superficie construi_da. 
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Conslr11cciones de 5a. Clase 

Exencas de cuotas de impección. 

Co11strucciones ele 6a. Clase 

Exencas ele cuotas de inspección. 

Crmstrucciones de ía. Glas~ 

.Exencas de cuows ele inspec:c:iiín. 

Para los puel'tos de PROGRESO y Pu1cRio i\-Iix1co 
Prima(I Clase- P,.-imcra Catcgoría 

a) Cuotas ele instalación: 

Por una sol:t vez, al terminar !;is obras, por cada JO m 2 o fracción. 
b) Cuotas mensuales por ocupación: $ 2.00 

Por los primeros 100 m 2 o fracción, cuota min1ma. 
De IOJ a 500 m! sobre la cuota anterior, por cada 25 m 2 o fracción. 
D.:! 50 l a l ,000 m

2 
por e.ida 25 m2 o fr¡¡cción y sobre las cuorns 

anteriores. 

De 1,001 m
2 

en a del.in te, por cada 25 m2 o fracción y sobre !as 
cuot:is an ceriores. 

e:) Cuo ras mensuales por zona de acción: 

Po r bs primei-os 100 m lineales, descontando la dimensión del 
frente del muelle al cu:1! con-esponde J:1 1.ona, por cada 20 m o 
fracción . 

Por el excedente de 100 a 200 m lineales, por cada 20 m o fr.icción. 
Por e l exceclence sobre 200 m lineales, por cada 20 m o fracción. 

Segunda Categoría 

'º·ºº .. 2.50 

1.50 

1.00 

.. 6.00 
1.00 

.. 2.00 

Para las construcciones ele segunda categoría se aplicarán las c11oras ante riores, 
reclllcidas un 20% excepto la cuota por zona de acción que se pagará como J¡¡s 
de primera categoría. 

Co11str11cció11 de 2a. Clase 

Pri1111:ra Categorín 

il) Cuotas de instalación: 

Por una sola vez, al terminilr la~ obras, por cada 20 m2 o fr;i cción 
b) Cuotas mensuales por ocupación: 

·, Hasta 100 m2 cuota mínima. 

De 101 a 300 m
2

, y sobre la cuota anterior, por cada 25 m2 o fracción 

.. ·5.00 

.. 8.00 

.. 2.00 

( 
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anteriores por cada 25 m1 o . 301 a 600 m2 y sobre las cuotas . . 
De . . . . . . 25 • 

fracció1:. . de. lan.te }'. ;obre. las. cuotas anteriores, por cada m-
De 601 ~ -. en a . . . . . . - . . . . . 

0 fracoon. · · · 

nda Categoría 
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1.0() 

0.75 

Segu , 
Slrucciones de segunda categona Para !lis cor. á las cuotas an teriore.~ se aplicar n 

reducidas un 20% 

·Construcciones de 3a. Clase 

Primera Categoría 

a) Cuotas dé instalación: por cada 
25 

m2 
0 

fracción. $ 
Por una sola vez, al terminar _l~s _obras, 

b) Cuotas m ensuales por ocupac10~ 20 m2 o fracción . . . . . . " 
Por menores de 100 m2, por ca a. eros 100 m~. . . . . . . •· 
De 100 mz, o mayores, por los pn~. or c;i<.la 25 m~ o fracción 
De 101 a 300 m2 y sobre la cuota ame11or, P_ por cada 25 m2 o 
De 301 a 600 m2 y sobre las cuotas anteriores 

fracción -

Sc ,,.unda Categoría 
" 

1.5(} 
,.50 
1.50· 

0.50-

Para las construcciones de segunda . las cuotas. anteriores. categoríil se aplicaran 
reducidas un 20%. 

Construcciones de ·fa. Cla.sc I otas tic inspeccion. 
11 quetlan· exentas e e cu 

1 Cuando no se utilicen corno mue es, ¡· . la tarifa de las de la. e ase. 
. lles se les ap icara 1 . . Cuando se utilicen como mue . . 

1 3 
m de ancho a esumm 

reducidas un 40%, considerando a !a consuucoon < e • 
la su perf:cie constr,.1ida. 

C.onstruccioncs de 5a. Cla.st: 

Exent:is ele cuotas de inspección. 

Co11stm ccioncs de 6a. Clase 

[-.;entas de cuo tas ele inspección . 

Co11str11ccioncs de Í<L. Clase 

Exentas ele cuotas de inspección. 
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!'ara los pi1crtos de A LVARO ÜBRl::GÓN, V1LLAHE.Rl\10SA, TAU., C1u0Ao DEL CARM1;¡.¡ 

y c.~_,1 l'E O-IE, se apl1caui a las obras la tarifa señalada para los puertos de Pn.o. 
CRESO)' Punno MÉx1co, reducida ?t11 10%. 

Cus1:, del G olfo y ríos que desembocan en él y lagos, esteros y lagunas que no 
tst:i n <.(.)11s iclerados en las cuotas anter iores. 

/Jri mcra Clase.- Primera Categoría 

.:1) Cuot.1.5 d e: Í1bta la1. ión: 

l ' l11 u 11; 1 sola \"L•t .. d t t 11nina r las o brns, p n i: cada JO u,1. 

)1) C11v 1 as rn t usuales por ocupación: 

l'v 1 Jc,s pri111 l.'1us 100 m2 o fracció n cuo ta m1111ma. 

lJt.: .IUü a .'í(JO 111 ~ :,11l>rc Ja cuota ante, io r, por cada 25 rn2 o fra cción. 
lJc· :.iO I a l.OOu rn". por cada 25 m ~ o fracción y so ore las cu oras 

.111 terio res 

.e) C1101as 1111.:11s 11 :1k s poi zona de acción: 

1',,r los p 1inic 1u~ 100 m e t ros lineales, descontando b dime nsiún del 
1, tntc d<:l 111 l:dlt: «l cua l corresp onde la zona, p or tacl a 20 m etros 
•; [racció 11 

P,11 d exced c·11te ele 100 a 200 m lineales por cada 20 ni o fracción. 
l'c11 ,: ! t:xc.:ed enic de 200 m line:ile, por cada 20 m o fracció n . 

Sc-p_1rnd,1 r:rllc¿,1Hia 

$ 2.00 

8.0() 
2.00 

O.ís 

5.00 
3.00 
1.50 

l'.11.: l.1!> c,)11; 1¡ uc, i0rws ele seg unda categoría se aplic;1r,in las cuot~s :inte1iores, 
n.:cluc.11 1:,s un 2

1>';-~ r·x, t:pto la cuota por zona de acci611 que se paga r:í como fas 
.de ¡n J111c-1.t c :1 1q~nri-1 

Prim,·rn. C:ateg,._iriu 

a) C :11 ,1:,s ck 111., r:, L11 r•n1 : 

l',,r 11n .1 " ' l.1 , ,., .il 1t·n11mar las c,br:1\, p or cada 2-5 m 1 o fr:iccicin. $ -·LOO 

b) C c1111,1s 111c·n -.i 1:,I,·~ ¡,01 o r.upac.:itin : 

1 l. is1:1 l(J(J 111~ , 11t,t;i m111nn:1. 7.00 
1), - 1(1() 111- " I Jl,l~ • llt'5. p r,1 lo~ r r i01c1·os 100 m~. 7.00 

Ík !O l :1 '.HII) llt~ • ·'>h1 c l:i cu ot,1 an1c·1io r, por rada 25 m ~ o fra cc,tin 1.50 
f>,· ·;o 1 ;J ¡;: ,11 ,n .. r Sn lm.: las n 1o t;is :J JI 1e riorc, , po, cacl:t 25 ni~ o 

f1.1 n- i,'i11 ,, O.í 5 

ll ,• ciUJ lll: 1·11 .,dd:1n ic y ~obre las rn otas anterio 1cs, por cad:i 50 
111 i) f 1 :11·, ÍÓl!. 0.50 

) 
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para las conscrucciones de segunda 
reducidas un 20%. 

categoría se aplicarán las cu0tas anteriores 

Cqnstrttcciones de 3a. Clase 

Primera Categoría 

Cuotas de instalación: 
a) las obras, por cada 25 m2 o fracción. Por una sola vez al te rminar 

b' Cuotas mensuales por ocupación: . 
,, de 100 m2 por cada 20 m1 o fracción. Por menores · • . . 

0 
2 • 

De 100 m~ o mayores por los pnme,os 10. m . . cada 25 m2 o 
De 101 a 300 m2 y sobre las cuotas anteriores, por 

fracción• · por cada 25 ril~ o 
De 301 a 600 m2 y sobre las cuo tas amenores, . . . . 

fracción - · · · · · · · · · cada 25 m2 De 601 mz en ·adelante y sobre las cuotas ancenores, por 
o fracci(in . 

s 3.00 

l.00 
5.00 

1.00 

0 .75 

0.50 

Seo-u.ndll Categoría . 
0 

• licarán las cuotas anteriores, Para las construcciones de: segunda categona dse ap 'ó que se pagará como las 
reducicl.!s un 20% excepto la cuota por 7.011a e acc1 n 
de J a. categoria. 

Construcciones de 4a. Clase 

. . d an exentas de cuotas de inspección. 
Cuando n o se llliiicen como inue1le, . q_ue )' . . la tarifa de las de la. clase 
Cuando se mi l icen como muelles. se les_ ap ,_c_arad 3 m de ancho, al estima1· 
d .. d A007 considerJndo a la consll u ccion e re ucz a un -i 10• 

la superficie con struida. 

Constrnccioncs de 5a. Clase 

Exentas de cuotas de inspección. 

Construcct011cs d e 6a. Clase 

Exentas de cuotas de inspecció n . 

Construcciones de 7a. Clase 

Exenlas de cuotas d e inspecc iñ n . 
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Para los puertos de SAUNA CRUZ, ACAPULco, MANZANILLO, MAZATL-\N, Gu,\YMAs 
)' ENSENADA. 

P,-imcra Clost:.-Primcrn Categoria 

<1) Cuotas dt: instalación: 

b) 
Por 1:na sola vez al 1erminar fas obras, por cada 10 rn2 o fracción S 2.0Q 
Cuotas mensuales por ornpación: 
Por los primeros 100 m 2 o fracción, cu0ta min1111a. 
De 101 ; 500 m2 sobre la cuoca anterior, por c;1da 25 m2 o fracción 
De 501 a l,000 m 2 por cada 25 m2 o fracción y sobre las cuotas an. 

ceriores. 

De 1 001 m2 en :1defame, por c;ida 25 m2 o fracción y sobre las 
cu ocas anteriores. 

, ) Cuotas mensuales por zonas de acción: 

IUOO 
,, 2.50 

1.50 

1.00 

Por los primeros 100 metros lineales, descontando la dimensión del 
frente del muelle al cual corresponde la zona, por cada 20 me. 
eros o fracción . .. lj ,QQ 

Por el excedente de 100 a 200 mc1ros lineales, por cada 20 metros o 
fracción. ·LOO 

Por el excedente sobre 200 metros lineales, po1· cada 20 metros o 
frncción. :LOO 

s,.g1111da Categoría 

Para las construcciones de segunda categoría se apli.::;1 r;in fas cuo1as 
,ulteriores reducicl.ts un 20%. 

Constn1cciones de 3a. Clase 

Primera Categoría 

;1) Cuotas de instalación: 

Por una sola vez al terminar las obras por cada 25 m 2 o fracción. 
l>) Cuecas mensuales por ocupación: 

Por menores de 100 m~. por cada 20 m~ o fracción 
De 100 m! o mayon·s, por los primeros 100 m1 . 

De l O I a 300 m2 y sobrl' la cuota amerio r, por cada 25 m~ o fr,tcción 
De 301 a 600 m2 y sobre las cuocas anteriores, por cadn 2-5 m~ o 

fr;ictión. 

De GO I m
1 

en adelante, y sobre las wo1as anteriores, por cada 25 m 2 o fracción . 

Segunda Catt:goria 

$ -1.0U 

l.50 
7.50 
1.50 

1.00 

0.:í() 

Para las construcciorws de segunda ca1egorí;i se aplica r;in las cuotas .1nteri o1c, 
reducidas un 20% 

i . 
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. ..,.,cciont:s de 4:i. Clase 
cons.,~ . . . 

. T e I como muelles, quedan exentas de cuotas de rnspeccwn. 
Cuando no se.tu ic i muelles se les a plicará la tarifa de las de la. c_lase, 
Cuando se uu icen como 1' . . i d e 3 m de ancho al emmar . 4001 con~iderando a a construcc101 • eduoda un 10• . 

~ superficie construida. 

. Construcciones de 5a. Clast: 

Exentas de cuotas de inspección. 

Construcciones de 6a. C lasc 

Exentas de cuotas de inspección. 

· Construcciones de 7a. Clast: 

Exentas de cuolas de inspección. 

Para TERJUTORtos NORTE y SUR DE LA BAJ.-. CALIFOR.'-HA . 

'd das en las cuotas antenores. 
Ríos, lagos )' lagunas que no esttn cons1 e;~ nmbién no considerados en 

Costas· del Pacifico y ríos que desem ocan en • ' 
dichas cuotas. 

Primera Clast:-Primera Categoría 

a) 

b) 

c) 

Cuotas de instalación: 

<l JO m2 o fracdón. $ Por una sola vez al terminar las obras. por c:1 a 

Cuotas mensuales por ocupación: 

Por los primeros 100 mz o fracciérn, cuota minima. . . 
. cada 25 m: o fracc1on. De 101 a 500 mz sobre la cuota amenor, por 

· í · · bre las cuo1as De 501 a 1,000 m2 por 'cada 25 mz o racc1t>n y so 
anteriores. 

Cuotas mensu<1les por zona <le acción: . . 
. 1 d . el la dimens1on del Por los primeros 100 metros linea es, esconlan o • ?() 

frente del muelle al cual corresponde b 1.<ma. por c:ada - m o 

fracción. cada 20 m lineales o 
Por el excedente de 100 a 200 :11 lineales, poi 

fr.1 cción • ¡ 20 metros 
Por el excedente sobre 200 metros line:iles. por cae a 

o íracción . 

1.00 

í.00 
1.50 

O.í5 

4.00 

1.00 



) 

Segunda Categon'a 
DERJ::C Ho _\I.\RÍTl ~!O 

.Para las const1uccion l 
reducida es e e segunda caregorfa 1 · .. • 
de .· s_ un 20% excepto fa cuota por zo dse ap _1ca1,tn las cuotas ,111teriores 

P11me1 a categoría na e acción que se paga .. • • 
· ' 1 ,1 forno las 

Construccione~ de 2a. Clase 

Pám1:ra Categoría 

Cuo1as de instalación: 

b) 
Por una sola vez al termi11ar 1 . ., • 
e as ob, ,Is, por cada 25 • 

ttoras mensuales p _ . • m- o fracción. 
f: _ or ocu paoón. 
fasta IOO m2 cuoc . . · 

De 100 2 a min1ma. . . . . 
m o mayores por I . · · - . . 

De l01 a 300 ~ ' os primeros 100 m2 · · - · 
' m- Y sobre la . · · · · . 

De !lO I a 600 m2 y sobre ~ausota anterior, por cada 25 m2 o fr;cció,; 
fracción. . cuotas <lnterion:s, por cada 25 m~ o 

De 601 • · · · · . m- en adelante y sobre 1 . . . . . . 
o fracción. . . . . as rnotas anteriores, por cada 25 m; 

-~ :1.ur, 

íi.Ou 
ti.O() 
l.2-5 

0.5() 

O-JO 
Si:g im(la Categ~ria 

P,1ra bs construcciones d 
reducidas un 2ocn.o· e segunda categoría se ap11· . 1 ,, car;in as c1101·,, ,111 •· •• . .:rHi1·es 

C(}/1stn11:cio11es de Ja . Clase 

P,·imcra Categoría 

Cuot;is de ins1alación: 

b) 
Por una sola vez al tenninar las ob . 
Cuotas mensuales po . . tas, por cada 25 m~ o fra cción. 

r ocupac1on· 
Por menores de 100 m2 . 
D e 100 m1 ' por cada 2() m 2 o fracción 

o mayores por ¡ . · • . . 
De 101 a 300 m2 b . os primeros 100 m~. . . . 
De 301 a 600 m; ~\;~;: ~u-oca :i n terior, por cada 25 ~ o. f~cció,; 

fracción. . as cuo rns a nteriores, por cada 2- ~ 
• • . . . :> m- o 

De 60 J m1 en adelante y sobre .! . . . . . . . . . . . . 
o fracción ;is cuot;is anteriores por c·i !· 2 -. . . . . . . , ., e., :> m~ 

Se.~ iwda Categoría 

Para las construcc· 

1'.00 
-1.00 

.. n í5 

reducidas un 2001 iones de seg1111tl.1 
lo· 

categoría se aplicarán 1 
as cuot;is :i n1 c: rrc,re\ 

) 
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construcciones de 4a. Clase 

Cuando no se utilicen como muelles, quedan exentas de cuotas Je inspeccwn, 
Cuando se utilicen como muelles se les apiicará la tarifa de las de la. clase, 

reducida un 40%, considerando a la construcción de 3 m de ancho, al estimat 
la superficie consrruida. 

Construcciones de 5a. Clase 

Exentas de cuotas de inspección. 

Construcciones de 6a. Clase 

Exentas de cuotas de inspección. 

Construcciones de 7a. Clase 

Exentas de cuotas de inspección. 

SANC[Of',,'ES 

ARi. 61. El que ocupe las zonas a que se refiere el artículo 2o. sin la auto­
rización del Departamento de la Marina Nacional. perderá en beneficio de J¡¡ 
Nación, las obras ejecutadas, las instalaciones esrablecidas y todos los bienes· 
muebles e inmuebles que se encuemren en dicha zonas y pagará una mult:: de­
cincuenta a cinco mil pesos, a juicio del propio Departamento. P ara la aplica . 
ción de estas sanciones. se procederá en los términos establecidos en el anículo 
524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación . 

ART. 62. Cualquiera otra infracción al presente Reglamento, será sancionad;, 
con mulla de diez a mil pesos, a juicio del Depanamenco de la Marina Nacional, 
de acuerdo con las circunstancias que ocurran en el infractor y en la infracción 
cometida. 

TRANSITORIOS 

ART. lo. Se deroga el Reglamento para la construccion de -obras en zona 
federal , expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas y apro. 
bado por Decreto de 22 de mayo de 1930. 

ART. 2o. Este Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el 
"Diario Oficial'' de la Federación. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 8o. de la Consti. 
tución y para su debida publicación y observancia , promulgo el presente Regl:, . 
memo en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en la ciudad de México, a 10~ 
treinta días del mes de enero de mil novecientos cuarenta.-Lázaro C:irdena~.­
Rúbrica.-El Jefe del Departamento de la Marina Naciona l, Comodoro, Robert0 
Gómcz Maqueo.-RúbriGl. 



CAPITIJLO III 

LOS PUERTOS MARITIMOS 

SUMARIO: l. Puercos de e, bot;i. e 
nislración eslatal y pue;·tos Je' :;;1:los de :•!lur;, y i111xto_s. 2. Puenos de acl,ni. 

pesqueros -1 L . . rntstracwn descerHraJ1zada 3 L . 
. . o~ puertos pnvndos. 5. Los p11e1·tos l _. . . . _os puenos 

1 b1 es mexzca nos. 

Los puertos marítimos son Juo-ares lnbili 1 . . . 
parn prestar servicios a los b " ' tatos por el Ejecutivo federal 
S I arcos que a e llús arribe d 

or_1 ~s puercas de entrada a tierra fi . ' . n ~ que e_ ellos zarpen. 
la;!n.po-r:ta: puerto. mie, e.amo lo indica su e11mología : del 

. ,:d· L;:is Bnsíl icas definen : "Po,·t us es/ locus 
1111 e exportantur menes''. co11n11sos r¡uo imt1ort1111t111 et 

.. J. PUERTOS DE CABOTAJE PUERTOS 
o d d , OE --'LTURA y ~!JX o ;:,Ue a se ha reconocido la sin 1 . . . . Tos.- esdc la anti-

Los puertos son de d I g u ar imporranc1;1 ele los puertos. 
os cases, por Jo que respe t . 1 . . 

~ue p;.estiln sus servicios· puert . . c il .t a navegauo11 a la 
· • · os interiores O el b • serv1c10 sólo a la nav 'ó d . e c.1 o t;iJe, los ']Ue prestan 

egaci n e cab01aJe o se· 
y puertos de altura o internacio1· l • . ,1 entre p1.1cnos nacionales 
prestar servicios a la navegac·ó . 'a es. 9ue so~1 ac1uel/os habilitados para 

d 
1 n intemac1ona 1 1· st - · J • tos: e cabotaje y de altura. · · o., u timos suelen ser mix. 

Los puertos de altura deben estar h . 
de todas las banderas en tiem d a ,~no_~ a L1 navegación de los buques 
la Ley d e Navegación l ~~s e p~z. scgu11 10 previenen el anículo '{,¡ de 
Internac ional de Puen~~ Mas _,s_pos1c1011cs del Est;ituto sobre el R éo.iincn 

. arn1mos ' N;iwrah I F. .,, 
puerro pertenece podrá limitar el :, . d ._ • nen1e, e: ·.stac!o, al que el 
o de reciprocidad· pero n · adrn )o e uuques por razones de seo 11rid·1d 

·r· ' mguna e las me-lid::i d. " ' tra ico marítimo sobre ·m ' '- . . s que se icccn, sea sobre 
d . . • 1 puestos o derechos O de . 1 • 

po ran ser discriminatorias . 1 . cun quiera otrn índole 
el contenido del Esta;uto ca!ara t s.dbuqucs d ~ alg una bandcr;1 , 17.n toe!; 

, pea ., ' ea ele l:t ig ualdad 1 

1 \ :C·'-'c ,\pcndicc 3 :, csrc t:1 ph11lo 
- Cnnf. ;\f.1Rv1N L F111R p . 

. . o,t Arlmu,ist,·n1 ío11 ,11 thc U,u tcr( ,\ /11/n. p:i,R. 3 

( 

¡>Ut::RTOS 145 

Q. PUERTOS DE ADMINISTRACIÓN .ESTATAL DIRECTA Y PUERTOS DE ADMINISTRA.. 

CIÓN oEScE;..TRALUADA.-Por su régimen administrativo, los puertos son de 
acirnini~tración estaca! o de administración descentralizada o autónoma. 
(.Art. 44 y del 47 al 52, LNCM.) · 

Son puertos de administraci6n estatal aquellos que están diret:tamente 
administrados por la Secretaría de Marina. En ellos, la autoridad suprema 
local, según ya antes hemos señalado, es·el Capitán de Puerto. Constituyen 
una dependencia direcr.a de la Secretaría de Marina y sus operaciones se 
rigen, principalmente, por el Reglamento General de la Policía de los Puer­
tos, de 9 d e octubre de 1941. (Véase apéndice a este capitulo.) 

En los puenos de admin istración autónoma (como se llaman en la 
legislación comparada) o de administración descentralizada (según los 
llama nuestra ley) se crea una administración portuaria autónoma. con per• 
sonalidad jurídica y patrimonio propios y con amplias funciones p:ua re­
gular y dirigir la administración del puerto. En los puertos principales del 
·mundo, este tipo de administración ha dado resultados magníficos. Podemos 
citar, entre otros. los puertos de Rotterdam y Amsterdam en Holanda, de 
j\mberes en Bélg ica, de Hamburgo en Alemania, de El Havre y de Burd-~os 
en Francia, Londres en Inglaterra, y en América, el de Nueva York en 
Estado.s Unidos, e l de Buenos Aires en Argentina y el de Acajutla en la 
República de El Salv:idor. Este régimen portuario va imponiéndose _p,er 
las necesidades modern;:is de la naveg.¡ción, que exigen de los puerros cada 
vez mayor eficiencia . 

Con estos antecedentes. el proyecto de Ley de Navegación estructuraba 
una regulación de los puertos de administración autónoma, y esta parte 
del proyecto se suprimió y fue sustituicta por los muy pobres y absurdos 
artículos 50, 51 y :i2 d e la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Dice. 
el artículo 50: "La admin istración descentralizada de los puertos a que se 
refiere el segundo párrafo d el anículo 44, se organizará d:! acuerdo con la 
ley que para el efecw expida el Congreso de la Unión". Salta a la vista lo 
inconveniente de esta disposición que bien podría ser suprimida. Con este 
artículo fue sustituido el que encabezaba, en el proyecto, la reglamentación 
y q11e establecía que "los puercos autónomos podrían constituirse mediante 
decreto del Presidente d e la Rep..íblica". Y la ley debería dar las bases para 
la constitución y fui1c icnamiento de los puertos. Pero más absurdos aún 
-~on los aniculos 51 y 52. El :zrciculo 51 dice, perogrullescamente, que "la 
entidad descentraliz:ida que deba administrar y operar un puerco reunir;i 
los requisitos que señale la ley o el decreto respectivo". Y el anículo 52 
fija limitaciones para la designación de funcionarios de la administración 
autónoma portuaria . como si una ley ordinaria, como la ley de navegación. 
pudiera imponer limitaciones a In función legislativa del Congreso de la 
Unión . . 
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b)' Todas las actividades inherentes a su calidad de autoridad portua­
ria suprema. 

ART. ?o. El director General del pueno tendrá el carácter de delegado 
ejecutivo del Consejo de Administración y se ~nca:gará de la_ di~ecta admi­
nistración del puerto. T endrá, entre otras acnbuc1ones, las s1gUlentes: 

, a) D esignar al personal d~ la administración; 
b) ·Invertir, previo acuerdo d e l Cúnsejo, los recursos de la ad m inis-

tración; 
e) Ejecutar los acuerdos del Consejo: 
d) R epresentar a la Adm;nistración frente a terceros. 

ART. 80. En los asuntos de orden público, el Director General ~del Puer­
to será considerado como agente del pader estatal. y, dentro de la circuns­
cripción del puerio y por lo que hace a las funciones y servicios del mismo. 
Je estarán sometidos los servicios públicos y los agentes de la autoridad ad­
ministrativa . Las fuerzas armadas le i1npartirán el auxilio que solicite para 
eÍ desempeño de sus funciones. 

ART. 9o. El patrimonio de la Administrac ión Autónoma de un puerto 
marítimo se integrará con lo~ siguientes elemencos activos: 

a) Los bienes que le adjudique el decrelO de constitución ; 
b) Los productos de dichos bienes: 
e) Las cuotas y derechos que cobre por los servicios portuarios; 
d) Los subsidios y donativos del Est:ido: 
e) Los demás que por c.ua lquier titulo adquiera. 

ART. 10. Los prcsupue~LOs de ingresus ) egresos de la ;idministrac. icín 
autónoma de un pueno ser:in sometidos por el Director General a la apro­
bación del Consejo de Administración. 

A.Rr. 11 . El o los comis:11 ios serán designados por el Secretario de 
Marina. 

ART. 12. Los emolumenws de los com isarios serán determinad0s por 
el Consejo de- Administ;-:ic1ón ~ , ub1en os dentro del presupuesto general 
de la administración del puerto. 

ART. l?.. El Comisarn, o el Consejo de Vigil;incia tendrán las m.is am ­
plias facultades para ins pcrci(;nar las insL:i lacion es, servicios, con1abilidad 
y documentación del puenl). y p;ir:i vigilar las ac1ividades del Consejo y del 
Director Genera l. 

Cada año durilnt! el me\ de enero, rendirán un informe al Consejo de 
Administración . y envi;ir:\n <:epi;, del rnis1110 al Secretario de ~l;irina. 

ART. 14. El Consejo de Vig ilam.ia dcte1m inará, autónom:imente, l:i for­
ma de desempeñar sus funciones. 

ART. 15. El Director General del Pueno sólo podr;i ser removid o por 
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el Consejo ele Ad,1111,i..,tració n, por causas g ravc:s que <:I propio Consejo ca. lilitad'". 

Lo transu iw, c.r ternos, proporc io n a una idea sol.JJ e: cómo cltl>ería o rga. 

1,i,;1u:.c110 

ni:wrse u11 puerco de <1d111inistraciún ;i ucó nor11a. 

3. Lo.-. PL'Ert,o., 1•1,._c,Qu1mo.,. Pocfr,i lia b c: ,, !ic:g ú11 el aníc:ulo '14· ele la ley, 
puertos dedi«1dus exd usiv,11nc11te a Jn.5 t:,r:::as de· la pesrn. Un ejemplo es el 
Puerro Pi/oto de 1\lv,11 ado. ck·pc:ndie11tc· del Banco Nat io nal de Fornent<, Coopc:ra1i\o, ,<;_ A 

1. Lo~ P11nn1,-, 1'1111 -lliu,. L.o.~ J'uc.1t10.-. lh.1•0 1u rvu.-. Pod1;i11 e-"table. 
ccrsc p11er1t1\ d t:d H.1c!1Js c xd11\lv:,111c111c: ~d ~.:, , it:io de IJa r co5 dc:ponivos. 
Estos p :ie,to\ genr1al1 11c 11ce s1>11 opt'1ados, J>ievio pe1111isu de /;1 .Sc:crecarfo 
de 1Vforina, j)()r du/J(•, ckpo11ivos, ctmw lo., d ul,t'~ de ya 1c_.,: p er() ''° habría 
i111pcclinic11 tr , 1,·g:il p:11 .r c¡11c 1111 pu e, "' de c·sra 11;1turnJe¿;i lu11cion,u-a n nno 
esrnl;/ccin1ie11to 1 <J11w1ual. N;itu1alnre11tc:\ \1c-n1prc es1.11 í,, IJajo <:I control 
y v1,~r/a11ci,1 d .! 1,1\ .1u1,11 1dades marí1i111,rs 

E11 los p 111.·1lo~, di1c: <:/ ,11tíC1rlo '15, 1<,s /"l1 ti1 11 /.i rn pod,:ín obt<:11er lOn 
cesiones p¡¡r;i con .su uir a trac.idcros y otr a \ i11s1al,tt iones. que se .id111 i11istren 
en lcJ1 111a pn1•ad ,1 pe,, e l concl'~iona , 1u. } cuyo 111ovi1111e 11t0 se red uzca al 
n1,,ncjo t.:Xc/u,;11•¡, uc: lus / ' ' Oc/L11·t0s del pi np1n r üll<.cs io 11,11 io. f\'a1ur,d mence, 
estas i11st:ll.ici0 11c:., cJdwr; i11 és1:11 s1emp1 (' L:11n el < r,111 1,JI de 1:-rs ,tlllo1 id.icie_., 
ma1 ít1111as y, <: 11 su <...is,,, ck l,1s :1dua11alc:s. L ;1 1 <·1l.icncJ11 de c.:ste artíurlo 
p.i1cle incfit..1, </u:- 110 ~<:1 i.i lc:galn1e ncc p r;.~JIJ/c: '11Jtenc1 <..nncesicin para )¡1 
corrs c1 trcc11,11 }' m;111c:jr, pri1·;1d(J de 1111 p 11 e: to , n 111 cn 1:r/ cle,tin;idc, al se, \ ' l('/O /) ll Íi/j< (, . 

.J. Los l'L'l:.R : u~ L1111th .\/Fxrc,\:-,,os. L 1 1.~-y dt /'ul·1L<J~ l.1b1es ,\kx1c.in os 
establece la pm!l,ilid,u l d,· co11~1íwir 11 •ir ~;a11i1ar p 11crto, lil,res ~iguienclo 
un siMer11a C-"ldblc-1 :dn c 11 1nu, /11,, r11ro.~ /J,IÍSn. 1 .e,, ¡mcrt<,~ libres pueden 
se, terrt·strc·:, " 111.11 it i111t,~. La idea de:! lt"g tsladnr í11e lo11Je11t.11 t:l clc..,anollo 
econc'1111 icc; de 11t·11.1~ 1<>11,1s. ¡ ,r,r e l C'St.r l.Jl'cir11ic·1110 de ccnuus d onde lJ5 
m e n .111cia,; pud1.-sl·11 1·c·11i 1 del ext, ,111jP.ro, ,i11 d p;ig1, de l0s derechos ad u:,­

na lc-., 1esp<.·1 1ivo,. "·-, ¡111.1 <t•ti-1 1111i1st· t::11 l.1 1111,.1 d.-/ 1't1<·1 10 lilHc, ,ra p:ir;, 
ser 11·e/a!J11radas .dl r 1· i111c·n1a1,c· .1/ p:1ís" ,.di, ,,/ n.rr.111; ,•rc , y.i c.:n1110 pro 
duq ,,, de 1111;, 11uc·1.1 1-l:•Ji., raci"n l .. , / u111., l> i11·1111·.1 de los l '11erto.~ / .t/,rc-~ 
ivlc:xifa 110.,, c1n11u ' ' l !.!;1111s1110 f•t'ib/tc o dDcc 1111,,li1:ul11 •. poi cklcg;1nu11 ele 
la .'-i,·u t·ta1 i.1 de- l r 11 11·11d,, y C-1 ,:dJl11 l'1°rl1I 11 , ,. r,¡ ~:i11i1.1 . . 1<11111111.~tr.i y dirige 
los puenc,~ lih11 , .. \,t. l i, d t" !a l .t'y d e P11 c·11 f,, l .il,1 ,·,.) 1.o., .1c t11:d c-s p11c·1 
tos lil>, c~ 111ari1i11!-<\ )<Jfl T n¡iul,1liam¡,11. • , 11 .1\111,1,. S.11 111:1 C1u,. M.it i:i~ 
Ron1e1CJ ¡ l'ucn,, ,\ l<'·:-:ic, ,. , f1111cio11,n, c<,111, , 1< •1 1:i- 11.111, :, , rlt'11tro cid peri 
m e1r11 del 1•11e r1 ,, ,, , ¡,eu i •.r, { ·\u11,p1c 11 ,; 1ricJ,.~ lo, ,.·11,rlaclos .,e enr11cncr:,11 en uµc, .:ic '"' 1. 1 
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- III, SEC. SEGUNDA ICE l AL CAP. 

TO GENERAL 
REGLMP1grICIA DE LOS PUERTOS DELA 

un sello con el Esc~do r . Estados Unidos ~,!exi­~acional, que e ice. 
Al tnarge~ . d la Repúblrc:1. -Presidencia e 

canos. u· do.s 
. 1 J:'stnd os 111 P 1. ,t, Cunstit11rw1llll ilr m . CAMACHO . Yt!Sl« I ~ . 

MANUEL AVll.~ M c.-.:1co 11us. 

. . l del a nículo 89 de la 
a facultades que me <.Or\<.e<l: la (r:c;~o~elación con los aniculo_s 

En uso <le I si_ . de la Renüblic:, :\lexrcana . Es do-y articulo 172 de l..1 · 'ón Po rucn r lentos de ta 
Const21:ucle1 la Ley de Secretarias y De pal n~nbien expedir el siguiente: 
15 y --., < • • · h e te n 1< o ª 1 ~,•. <le Comun1i:acwn . Ley ( e v 1,1S . _ 

PO LIU.-\ DE LOS PU ER I O:, REGLAMENTO GENER .\L OE. L.--\ 

CAPITULO 1 

. . n los Puatos De la Autoridad Marit,ma e 

-v sus Jurisdicciones . . 1 nspecunnc) ✓ O •I aciones de C;1pn:1n1:i_s e . 'dad 
L'l) Ca11i1:111 ias d e Puello, e _ecglenci-t oficial de la pn mcracl,1111011 ·11 

AKT. lo. r 1 . ,enio ,. res, • 
1 

i ·da e, 111:1 11 · (le -.._· ··.1,·ev,·1c·1.-,n f111\'ial, ~on e ••~ . : ien e l c;1r~cter < e auto . 1 e• 
., <> - I· es que 1.e1 . .- ,us 11nuo11 , . . . d•l lugar )' su:. lllu .11 . . . 1 los Puenos, )' CJCrce1.111 

maru¡1m,1I - on los ¡ek~ de l:i l'o lic1;1_ (_e relativns 

lll.l) oca ~), .) . . . , 1 ·. en la~ el i)¡>0\1< ,one) . : 1 1 s Pue1 tos. lo~ <:tll-

en l.1 junsdrcc10.11 que t~<los de lo) lc:lc) de l;i Pol1c1a l e 1~ Seoe1aria de :'\la-
--\RT. 2o. Seran Deleg I de h \ lari na :'\fercnme de I lel resguardo 
· · · el penon:i · · . . 1 cel;\l ores < , 

picados a su ~:r1,_1c10. [' iaies y :\gente~ A1_1x1lr;ires, ¡°) bu~ucs n ;1cion;iles. ~cr. 
rina )' los pn\c~1co~ ~ .'-~es en servicio. caprt~nes de ~s C\ en 911: no hu h:ere 
maritimo, prác11cos c1v1 . 1 JlllotaJe en los u~a1 

. lmellle c ¡e1 ,an e sonas que exrepc1on.1 
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ara el efecto a los Jefes o Administradores de las Aduanas y a las demás auto. 
~dades marílimas de la propia jurisdicción. 

ART. 80. Los Jefes de la Polida de los Puercos, de acuerdo con los Jefes o 
h,dxninistradores de las Aduanas y con los delegados sanitarios federales, e_n le 
que a cada uno ata~e, designarán los lugares en que deben efectuarse las div~rsas 
operaciones comerciales, carga y descarga, embarque y desembarque de pasa;eros 
y de sus equipajP.s, inspecci~nes, visitas y cuare~tenas _Y_ en ge?eral todas las 
modalidades del puerto, debiendo marcar con signos vmbles dichos lugares o 
fondeaderos, constituyendo los detalles enumerados, las bases para formular 
el Reglamento de Policía Local del mismo Pueno. 

AR.T. 9o. Los J efes de la Policía tle los Puertos antes de visar el diario de 
navegación de un buque, al recoger las copias del mismo y al darle entrada a su 
arribo, se cerciorarán de que se ha cumplido con la disposición escal)lecida en el 
artfcu1o 51 de este Reglamento y cuando lo estimen conveniente, pasar,in una 
visita a bordo para darse cuenta <le! aseo y condiciones higiénicas de las em. 

• barcaciones. 
ART. 10. Los J ~fes de la Policía de los Puercos, antes de visar el diario de 

navegación, se cerciorarán de que se haya cumplido con lo dispuesto en los 
artículos 92 y 98 de este Reglamento, aplicando la sanción respectiva en caso ele 
contravención. Las mismas autoridades marítimas presenciarán los eje1·cicios, en 
la ocasión que estimen conveniente, inspeccionando que los aparatos estén ·al 
corriente y se cerciorarán del buen funcionamiento de los hoces salvavid:ls y de 
los aparatos contra incendio. 

ART. 11. A ningún tripulante le será permitido salear a tierra ponando 
armas de fuego o armas punzocortances. La autoridad marílima ejercerá la mayor 

. vigilancia para que se cumpla con esta disposición, multando a los infranores 
según la gravedad de la falta y si ésla cuviera carácter colectivo, lá mulla se 
extenderá hasta el capitán del buque. 

ARr. 12. Las personas que concurran a los balnearios o playas con fines 
higiénicos o deportivos, tendrán la obligación de hacerlo provisLos con erajes de 
baño decorosos. Los infractores ser;in multados o consignados a la Policía Loe.al. 
si se presentan en estado de desnude1.. o agrn van su conducta con acciones des­
honestas, perturbando el orden y moralidad ele" las playas, fondeaderos o bal. 
nearios. 

ART. 1~. Se prohibe derretir brea o pe, y encender luego dentro ele los 
cascos de las embarcaciones en constrncción. 

ART. 14. En caso de reclamación o disputa enlre pasajeros y tripulanles, o 
entre individuos de alguna de escas clases, ser.i p11esca en conocimiemo de la 
autoridad marítima por parte de la quejosa , o del capitán de la ernb;ircación, 
para que el Jefe de la Policla del Pueno la decida sumariamente o praclique 
la averigu;ición, en su caso, haciendo la consignación a la autoricl;1cl judicial 
competen te. 

ART. 15. Los capitanes de embarcación estarán obligados a notificar cual. 
quier incidente que ocurra entre pasajeros y tripulantes al Jefe ele la Policía del 
Pueno donde arriben y a entregar a la misma autoridad c11alq11ier objeto que loi 
pasajeros hubieren olvidado durante la travesía. 
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ART. 16. Quc:d,, 11 !>uj et,is a esl.t!> dispositio n es las embarcauoni:s pe1 tene. 
cientes al bcaclo. 

_ ART. 17. Son infr,«:<.i~ ne~ " la !'o lida d<:I Pue1 w. y se san<.1011:m tonfo 1 rne 
,1 este ReglamenLO, las s1gu1enccs: 

l . Disparar ann,1., de f11ego de cu :dquie 1 11awrale1a c¡uc sean, d esde u 1;tlcn, ier 
b11c¡11c surto e:1 d Pue!·to o desde 1;1 Zona Federal. · 

11. D epo.~irnr en _los muelles. po r 111,is tiempo que el absolu1:lme 11 1c nen·,,,rio 
las _n~~n :a11c:1as L'. ob~e10~ c¡ue co11tlu,:ran !os buques. L:1s inlrac;c:ionc, ;1 c:~1,1 dis'. 
pos1uon. se castigaran C~ll (¡¡ ~e1_11?dú11 de las m crc:mdas II objel<,s. a Cll.ptn~as 
de los co1111.1,·e 11 .01i:s, !>lll pc:1 ¡u1c10 de .1¡,l1car la sanción que sc11al.1 1-~re Re. 
gb111t·1Ho. 

11 l. Falwr a l bar I ido o li111pie1.:1 del espa(io que ocupi:11 los buqu e.:> cu los 
111,tlctones, 1~uellts o acr:icaclcros, cxcend11: ncl<1se est,1 lim¡,ie1:1 lia,u ,1uinu: me. 
ll OS 1n:b all.1 ele las cxtren11dades d e la 11an ·. 1.:t li1npic~a se k,1 ,i ,d 1e1111111:ir 
las l;ic:nas el(· la maii:111a y d e l;1 tarde. 

IV l: 1111>.11 <.a r o desemba1c,11 bloques de piecl1a, 11wtt·r1.des u 011.1 d;i,c: de 
111~1canc1as, que ¡rnedc-11 pe rjudica1 los 111udles. 111,tlcco ncs o a11ac.iclciu~. ,i n 
r101c-gc1· sus coro11am1enios co11 1alil unc:s <Jll<: cviu·n lo~ claiio, ciuc: ¡iudin:

111 caus.irsc . 

V Emba11ar o dese_ mba1 c:11 JlasaJ·cros . ct¡111 ¡,;11·cs o t11al1¡11i'· rn 011,·1 1 1 ~ (:t 1g:i (:11 
o., ugarcs que 110 este!\ cxp1esameme designados p:11;1 tal objeto. 

. VI . ~mba1ca1· en buq,1cs de: pasaji:ro, h eno, h eneq uén. ,tlgodú11 o t.it11m 11, 
s11_i, lo, 111_•1'. J~:t~as perícctamcntc: ltg;1~l.1s cu11 pt ~tc:u iones o c11 l.1 lor11,:1 <rue ,,tirn. 
se¡cn los 11~.-;uucuvos pa1·a ~u 111:111CJ<> y ,cg u11clacl. u 1·ccibi1 e, en1 b:1i( ai ,u,t,111. 
cia~. cxplos1v:is, ;'.lc:info1. •~iuo.glicc:1 in,t. 11:i f t,1. ben t i11;i, bt:1110I. peuc·,1c:~1 )' , 11~ 

<~_e•.'. vad.os y ~~e1nas su~1:inn:1, que en cst:ido il úido pu ed:111 mff;1111a1 st·. ,i 11 ciuc 
'-1),lll t 11_e,~,,1ses me1 :d1cos o casn.1, tspel!:i l<·~. rr,11dadc¡\ cx1c1io1mcntc en t,irm;1 
ciar'.'. Y cl1st1~ta -~011 el n om_b1:1: de l.t rnst.1 11óa cxplu,i ,·a o i11flamal>k q:ii: con. 
'.~~~,111 Lo_s 1nf1 ,1c1~rc.~ _s11f111a11_ la~ 111ult:1s que ,e'.1a l:1 esit Rc-gl:im<·n to . s 111 pe,. 
l. 1ct0.de L1 __ 1~spon~.1b_rltdad n"tl en qu,· ¡1t17da11 1nn 111i1. dtt¡,lic:indLi,t· la p i:na 
:

1 ~;11,1 l~gr.11 el e 11:h,1rque d t esta~ , ul,t.111t1.1~ \1 11 lo, 1equ1,Hm p1 e,cn id.,\, ,t 
01p1 r 11d1erc o _e_nga11a1c a l capic in . pa 11,·,11 o ,1 ''" eniple:,<111, cid buque-. 

11 
,1 la 

:iut o11daci ma11t1rna. 

,\_in 18. Se h,1r,i <:11 g11 ., todo\ (,,_ 1.1¡,11.11w, ~· ¡,:1111,111·, ck- c 111h :,rc;1111111e, 
11ano11,des dC' ~t.• di~11111tlu .1 l." i11f1 .uri1111c·~, n 111;11,·11:, ,!,- li:npieLa , ¡ uilu ¡,1 ) 

!,e les 1111po11clr.111 las 11111fl;is o l..t11< 11111n ,¡i 1e ¡nnu·<l.111 e ,,1do11 nc ;¡J p , c·v:nlt 
R cgl:tm(·1110. 

,\ RT 19. L:is anda~. c,1clc11a~ y d 1·111.is .,1,¡c;1c,s c¡i1<· ,1·,111 ,·111 .. 1111.1d<>," ltall.,do< 
en d fondo dtl m ;11 o Zon.1 federal . pnd1:i11 ~n t<'c<,¡:1do.s Ji"• r u;tlq1ii t· i 1,..1\1 ,n:1 
con . p r 1 ~'.~.º de la :iu 1011d;id 111a_ritim.1: pno 10 , <lh jf'10~ ~.ih .1Cl115 \ 1·1.iu 1,11,.,w ~ 
a d1~po~1c1u11 de: b pt<•¡o1a a111011cl ,11I 

L<>s jdes di· 1~ Pnlid:1 d c-1 l'11 t·11 0 ,,,11,·nr,11.i 11 .1 l:I\ ¡,cno11 ," qni· ,e- <1e:111 ,c,11 
d ercd10 ,1 lo~ oli¡eto~ ~:tl\'aclos, pata que"' p1esc11[[·11 .1 1::<•J.t:nlo~ en 1111 lt· im inn 
ele eres m ese,. Las to11voc1to1i:1 \ 1espe<1 i,.,5 se1á 11 fij:icl .1\ e 11 la tabla de 1, 1,,., ele 
la fcbic11:i de la Po l1cia del f•uerto ~ puhlic:icl:i~ en 11n pet 1od 1, 0 de f;i loe .t11. 
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dad y en el "Diario Oficial" ele la Federación. Si no se presentaren personas con 
derecho a dichos obj etos, éstos quedarán a cargo de la Federación. 

ART- 20. Los capitanes de buques, patrones o gente de mar que no com-
. parezcan al llamado de la Policía del Puerco o no lo hagan en el plazo q ue s, 
les señale, serán consignados a la aucoridad judicial competente para ·que se les 
castigue por desobediencia. _ 
. ART. 21. La Polida del Puerro prestará auxil io dentro de su juiisdicción 
a 1~s auwridades federales o locales, para la aprehen sión de los individuos, que 
estando al servicio de un buque de guerra o mercante, nacional o extranjero, 
hayan comecido en tierra del icos del orden común o federal y los consignad 
a l juez competente. <lándose aviso de la aprehensión al cónsul del país a qu::! 
el buque penene1ca si fuere exLranjern, para que se proceda con arreglo a las 
leyes. 

ART. 22. Las aulOridades fec!erales y locales, tendrán obligación de prestar 
auxilio ,d Jete de la Policía del Puerto y sí no queda sat isfecho el servicio con 
las providencias que se tomen, dará inmediatamente cuen t.a a la Secretaría de 
Ma1ina. 
· ART. 23. Las patrullas que hubiere e n los muelles, ya sean fuerzas de mar o 
tierra auxiliarán a la autoridad del puerto en cuantas clisposiciones dicte, re ta. 
tivas a la Policía de aquellos sicíos, y otro tanto hará la gua,dia de la fuena 
ele mar, si la hubiere y fuere solicitada. 

ART. 24 . Siempre que los auxiliares de la Policía del Puerto noten que se ha 
cometido alguna falta que amerite sanción, darán inm~diat.a cuenta . al Jefe de 
ella, para que en uso de sus facultades se impongan las penas que correspordan. 

ART. 25 Sin permiso de la autoridad riscal, y previa opinión del Jefe d e la 
Policia clel Puerco, nadie podrá depositar madera en las playas o col?car objeto) 
en lo\ muelles. acracaderos o malecones, que entorpezcan los servicios p úblicos, el 
cmb,11·9uc: de personas o mercancías o el trá(ico del puerto. El depósito de m:i. 
deras en las playas sólo se permitirá en lugares no alcanzados por las más alws 
mareas. ;1 fin de evicar la acumulación ele arena~. 

ART. 26. Lo~ servicios de la Pol icía Loca l o cualquie r otro que las autorida . 
<.l~s federales o m u nicipales. mantuvieren en e l puerto o z.onas federales, tend rán 
todo el auxilio de l.l primera aucoridad del puerto y, en tal vinud, incervendd 
en l;1s visitas, buscas, detenciones, aprehensiones y captura de individuos, m er. 
candas ). objetos en general y en las diligencias que practiquen en el mar o en 
las exp1e~:1das ,:onas los agentes de las propias autorid ades; pero por ningún 
concepto conseminí que dichos agentes in, adan 5\IS ;uribuciones. en cuyo ca1,o. 
pondr:i 1oda la resiscencia legal de que disponga. 

.-\RT. 2i. ;-.:inguna pe1,ona podrá larpll los c;1bos que tengan dados pa ra s11 
ama1 re las emba rc;;ciones. ~i no aquellas que tengan orden del piloto del puerto. 
bajo rnyas indic:iciones ~e cfen11e la maniobr;1, o del capit:ín del buque o deT 
P" u ,,n ~¡ ,:,l<' lo m;i nda re. 
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~tos q ue con tal motivo se hubie1en originado, ni del de la multa que se r· impusiere como obstructores. Cuando Ja autoridad maricima teng a conoci. 
~ ente de que embarcaciones nacionales o extranje ra s tracen de obstruir e n 

~
1 

n a forma la navegación o de come1er actos de sabotaje que la entorpezcan, 
a ~ ederá a establecer una estrecha vigilancia dictando med idas enérgicas para 
! ; itar lo, nando inmedia1.a cuema a la Secre1aría d e Marin a para que se acuerde 

lo q ue cor responda . 

CAPITULO IV 

De 'fa na-vegación en aguas jurisdiccionüles de los puertus 

¡\RT. 34. Para los efectos del presente R eglamento, se enlien<le por em bar . 
caciones meno res, las que no excedan de diez tone ladas brutas de arqueo, y l as 
may~res de ese conelajc! que necesiten indispensablemente de remolcador p a ra 
~~~- . 

A RT. 35. La s rega1as. eje rcicios náuticos } experiencias e n el agua. de cual . 
quier n atura leza que sean, que tengan lugar en el incerior de los p u enos, no 
podrán llevarse a cabo s in fa licenci a con-:edida por el Jefe de la Polida del 
Puerto respecti\'O )' s in obser,•ar LOdas las precaucio nes dictadas por el mismo. 

ART. 36- l as bnchas. lanchones, pango,. bote~. canoas, chalupas, cayucos y 
demás emba rcaciones m e nNes que se empleen en e l trá fico. deberán ser de la 
matrícula del puerco y estar marcad os con el 11úme ro de su registro y capacidad 
de pasajeros que puedan conduc ir d e acuerdo con el Reglacm:nto para la Nave. 
gación I nterior, saho e l ca so establec ido en e l R eg lamento de Yates para emba r . 
caciones p o i 1,itiles dedicadas exclusivamente al deporte . 

ART. 3í. Toda embarcació n. menor dedicad~ a la conducción de pasajeros, 
tendrá una placa metálica colocada e n luga r visible en la que conste con carac. 
teres, cuando menos d e tres cemímetros de altura . el núm ero de p asajeros q u e 
pueda conducir en condiciones n o rmales de buen 1ie mpo, no siéndole permitido 
admit ir m ayo r número que e l que se le haya a s1g n;1c!o, n i a lterar la tar ifa de 
pasaje que hubiere sido aprobada legalmence 

ART. 3S. Se p ro hibe a toda embarcacrón pesca r enire buques surtos en el 
pue rto o establecer comercio con elfo, sin permi~o d e l J e [e de fa Policía del 
Pueno. 

ART. 39. Lo, rémolca clo1e s y lanch as ele moto r o \·apor que uafiquen en los 
puenos , m oderadn S\I ma1·clrn cu:indo ceng;in que :itraci\r a embarcaciones, 
muelle~ o malecones. ele t;i l manera que su ,clocidJd nt1 exceda a la de una em . 
barcac ión p 1 op11bad:i !)Or remos D e igual manci :1 procederan cuando transiten 
por luga 1es en que ha,;i g1 .. n cantidad de e mbJrcaciones o en los pasos es1rechos 
muy frecuentados. Lo, infractores ser:1n c;istig;iclo, con una multa c11vo m o nto 
depended ele l;1~ circ11m1ancias que hayan ,;cdi.,do. ' 
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~T. 50. Ninguna embarcación registrada para el tráfico interior de lo) 
· rtos. podrá salir fuera de las aguas territoria les sin tener a bordo los docu. 

_pu~tos que acrediten su n acionalidad, para lo cual. al serle concedida la auto­
-".1:ción correspondiente, ~e le remitirá la suprema patente de navegación y sin 
n te"'requisico no seJá aucorizada la salida. Las mismas embarcaciones no podrán 
~ fuera de la jurisdicción del puerto de su mauicula sin permiso concedido 
por la :nrtoriclad marítima. 

CAPITULO V 

Sanidad marítima 

ART. 51. La Policía Marit;ma exigirá que en las embarcaciones destinadas 
al ·servicio de pasajeros haya siempre el mayor aseo e higiene posibles, de cai 
manera que su presentación corresponda al decoro del servicio que presten. 
Para cumplir debidamente con esta disposición, los capitanes de embarcación, 
acompafütdos del primer oficial jefe de máquinas ; mayordomo, pa~arán tliaria. 
mente una inspección a todo el buque, debiendo anotar en d diario de nave. 
gación la hora en que se practique y sus resultados, o el rnotil'o que haya 
habido para n o hacerla. 

Ai-T. 52. Si la autoridad marítima al practicar visita a los buques de pasa. 
¡eros en contra re exceso de desaseo o fl lta de higiene en alg ú11 lugar de ellos, 
se dirigirá a sus armadores o agentes o al mismo capit:ín. recomendán~oles que 
en el menor dempo po: ible atiendan sus observaciones y si no lo hicieren, 
cvrregirá administrati1 amente las deficiencias y en caso de reincidencia. lo pon­
dra en conocimiento ele la Secretaria de l\larina pa ra qu~ resuel\ta sobre el retiro 
de dichos buques del )Crvicio de pasajeros. 

ART. 53. Es infracción a l.i sanidad manwna embarcar sustancias mal 
olientes cerca <le los lugares destinados para el pas.ije. 

A.RT. 54. Los Jefes de la Policía del Puerto observar.in estrictamente los regla. 
mentos y disposiciones de Sanidad Marítima, así como los que de las leyes 
federales pro\tengan ) harán que los pilotos de puerto y demás gente de 
mar cumplan y hagan cumpl ir l~s citadas disposiciones. 

A~T. 55. En los puenos en que no hubiere Delegado de Sanid;id o de Mi. 
gración, los Jefes de la Policía del Pueno ejercer;in las [unciones ele Delegados 
del Departamento de Salubridad. 

ART. -56. En cada puerto el Jefe de la Policía, tle acuerdo con el Delegado 
del Consejo de Salubridad . seña lará los lugares destinados para fondeaderos 
de los buques en observación. En estos (ondeaderos se establecer .in tres boyas 
fijas de color amarillo y ro¡o. 

ART. 57. Los buques que hayan pasado sin novedad su v1s1 ta sanitaria, darán 
una pitada larga, si fueren de 1·apor, arriando al mismo tiempo la bandera 
respectÍ\ a para notificar que quedan a libre plática. El buque que por cualquier 
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<;;Af>JTULO VI· 

De los buques extranjeros 

AJ(.T. 66. El Jefe <le la Policía del Puerto tendrá presenre que en ningún caso 
Ié es lícito aprehender a persona alguna a bordo de los buques de guena extran­
jeros ni extraer de ellos objeto lllguno. y si a su bordo se comete algún desorcier. 

0 delito, su conocimiento _corresponde a la jurisdicció n de l país cuya bandera 
enarbole la embarcación, aun cuando a la sazó n se en cuentre en las aguas terri . 
toiiales de la República; y que si en él se refugian los autores de un delit0, 
cometido dentro de los límites del cerritorio nacional, o se depositan objetos 
robados en el mismo. deberán hace1se por la autoridad nacional competente 
las redamaciones a que haya lugar, en la forma esta blecida por los Tratados 
Internacionales y por las Reglas del Derecho Internacional. 

J\F..T. 67. Tamb.ién se tendrá entendido que los Jefes de la Policía del Puerto 
no podrán. aprehen<le1··•a tripulantes de los buques extranjeros por faltas o delitos 
que afecten la disciplina interior del buque, por los <le! orden común que 
aquellos cometan unos contra otros a bordo ele los mismos buques, a no ser 
que los hechos sean de tal naturaleza, que comprometan la cranquili<lad o segu. 
ridad de! puerto, en cu yo caso, la Policía del Pueno <licumí las providencias 
necesarias, consignando los hechos a la justicia federal para que ésta proceda 
conforme a derecho. 

ART. 68. Tocará a la Policía del Puerto hacer la apreh ensión ele los incliv i. 
duos que. prófugos d e algún buque extranjero, sean reclamados por éste; pero 
para efectuarla deber;i esperar la resoluciün de la aucoridad judicial nacional 
a la que competa e! caso, para que se proceda en tal sentido; en el conceplO• 
de que la referida autoridad d e berá ser la que designen lo s tratados internacio. 
nales y en defecto <le estipulacio nes expresas, el conocimiento del caso corres. 
pende a l Juez de D istrilo ele la juristlicció n. conforme a derecho. 

ART. 69. Si e l capitán ele un buque de guerra o mercante excranjero solicitare 
por escrito de la policía del pueno el aseguramiento de cualquier individuo. 
de su tripulación desembarcado en el pueno y a quien !>e acuse de cuálquier 
delito come..rido a bordo, que no 5ea de la competencia de los ¡ueces nacionales, 
se limitará a detener al acusado, con signándolo al juel <le dis trito, para que éste 
proceda segun los tracados ele extradición o los princ,pios ele derecho interna. 
cional. 

ART. iO. Cuando e l capit.in e patrón ele un buque mercante extranjero­
sclicite auxilio anni!do para reprimir los delitos . desordenes o faltas de ms 
tri¡rnlantes contra I ;! disciplina imerior de la na,·e , el Jefe de la Policía del 
Puerto lo prestará con t0da e licacia y opominidacl, sie mpre que el cónsu l res. 
pectivo autorice por escrito y bajo su responsabilidad la soliciwd de auxilio. 

ART. i 1. Respecto a los ele~órdenes o delitos que se carnet.in en las aguas 
territoriales a bordo de cualquie r buque extranje ro y que no constituyan sim. 
ples faltas de po licfo q ue pued :in ser fácilmente re mediadas po r los cónsules. el 
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~T. 78. Los Jefes de la Poliáa de los Puercos en el ejercicio de sus funciones 
i.tµpandrán las multas que señala el presente_ Reglamento y las que fijen los de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación. previa comprobación de ]a infrac­
ción cometida y siempre que ésta no amerite que se consigne a los responsables 
a b auLcridad judicial. Cuando algún infractor mereciere la imposición de una 
multa de mayor cuanúa, dichos Jefes de la Polió.a lo com.unicará,n a la Secre. 
tarla de Marina, para que ésta fije el importe de la multa. 

J\RT. 79. Ni,1guna multa podrá imponerse sin plena justificación del hecho 
que la molive, siendo formalidad substancial el Wlo de la averiguación que se 
practique. En la averiguación administrativa que lleve a cabo la Polida del 
Puerto, se especificará con loda claridad: el nombre del infractor, la iniracción 
cometida, los testigos si los hubiere, y la hora y lugar en que haya sido per. 
petrada. 

ART. 80. Tao pronto como se justifique y compru-::bc plenamente que se ha 
cometido una infracción, la autoridad marítima dará a conocer al infractor el 
resultado de las averiguaciones que se hubieren practicado para esclarecer!~. a 
fiQ de que. en vista de la boleta que con tal motivo se ~pida, pase a las 
Oficinas de Hacienda a enterar la multa que se le hubiere impuesto. Si dencro 
de los diez días siguientes el infractor no hubiere satisfecho el impone de la 
~ulta que se le impu~o. se remitirá de oficio el expediente a las Oficinas de 
Hacienda para que ellas gestionen lo conducente al cobro. 

ART. 81. Si un infractor no otorgase las garanúas necesarias para satisfacer 
la multa que se le hubiere impuesto, el Jefe de la Polida del Puerto procederá, 
desde luego, a la detención del buque. Si no obstante esta providencia y después 
de transcurridos diez días de hecha la notificación, no se cubriere el impone de 
la multa impuesta, se pondrá el buque a disposición de las autoridad~s fiscales . 
para lo~ efectos a que hubiere lugar. 

ART. 82. Satisfecho el impone de un;, multa impuesta por la Polida del 
Puerto, quedará al infractor, dentro de los diez días siguientes, el recurso de 
revisión, para cuyo objeto podrá dirigirse a la Secretaria de Marina. 

ART. SS. La autoridad del puerco, después de dar entrada a l recurso de re­
visión inlerpuesto , entregará al promovente los documentos y transcripciones que 
pida, a fin de que los pueda remitir a la Secretaría de Marina, para su estudio 
y resolución. 

ART. S4. El extracto de los expedientes que se formen con motivo de las 
mullas que se impongan. se ano~rá en el libro respectivo y los originales se 
remitirán para su rc\Ísión y aprobación, en su caso, a la Secretaria de Marina. 

:\RT. 85. El J efe de la Policía del Puerto consignará a los responsables de 
delitos al juez de Distrito de su jurisdicción, juntamente con todas las accua. 
ciones que comprueben el hecho. 

ART. S6. El Jefe de la Policía del Puerto procederá con circunspección y 
prudencia e n e l uso de sus facultades como tal autoridad, y tendrá presen te las 
prescripciones d el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, y de 
todas las personas que detenga info1mará pormenorizadamente a la Secretaría 
de :\í:ir ina . asi corno de las cosas que recibiere o recogiere, indicando las 
causas. 
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que siempre se efectuarán observando las medidas de precaución que dicten 
las autoridades expresadas. 

Los buques que hag:m tráiico de cabotaje, observarán en todo lo dispuesto 
or el Reglamento respectivo. 

p A,.T. 95. La Policía Ma.ítima cuidará de que las operaciones comerciales se 
efectúen P.n los lugares que de antemano se fijen para e llo, que se observen ios 
curnos conforme a los instructivos, ajustando la permanencia de atraque al tiempo 
necesario como se ordena, y vigilará, en general. todas las disposiciones que con. 
tenga el R eglamento de L-\ PERM.-\N.ENCIA .EN PUERTO, o sea del Capítulo V del 
Libro T ercero de la Ley ele Vias Geneiales de Comunicación. 
bi. 96. Toca a la Policía del Puerco tomar bajo su guarda las embarcacio. 

n~ abandonadas, exceptuando las que estuvieren bajo la vigilancia del Resguar. 
do Marítimo y las que, descargadas, permanezcan er. sus fondeaderos especiales, 
sujetándose en todo a lo que a es1e respecto preceptúa el Capítulo VI del Libro 
Tercero de la Ley de Vías Generales de Comunicación, o sea el relativo al 
AMARRE Y ABA NDONO DE ~BARCAClONES. 

ART. 97. Sin permiso de la autoridad marítima no se procederá den tr9 del. 
p~erto o en sus depen?encia; , a la consti ucci_ón, ~arena o d:molición de embar. 
cación alguna, cualquiera quc sea su wnelaJe, n1 se botaran al agua embarca. 
cioces mayores de tres toneladas, ~ujetándose en su aiSO a las disposiciones que 
señale el Reglamento DE LOS A.STILLE:ROS, DIQ UES o VARADEROS. relativo al Capítulo 
XV del Libro T ercero de la Ley de Vi:is Generales de Comunicación. Los con. 
craventores serán penados con forme a las sanciones que establece este Regla. 
mento, sin perjuicio de las que les correspondan en rel:ición con dicho e.apículo. 

.ART. 9S. Los capitanes (!e los buques que tengan a su bordo aparatos lanza . 
cabos para sah-amen10 ele 11:iufragos. 01dcnarán q ut ~e practiquen ejercicios 
r;on ellos cuando menos un., , t:z al me,. t:n luga1 es y ciramstaocias propicias. 
De estos ejercicios se tomará no•a en el di.irio ce na\(:gación , y cuando por cir. 
cunstancias especiales no puedan e_jecunrse dichos ejercicios, se anotará en el 
mismo d iario la cJusa que los haya impedido. 

ART. 99. Las embarcaciones d r ali jo lle"arán rn;ircada su línea máxima de 
ca1-ga y de la cual no poddn pasar. con una faja blanca de u-es centímelros 
de ancho y corrida de popa a proa por :imbas banda5, observándose lo que d is. 
ponga en este panicular el Reglamcnlo del C:iphulo VIII de la Ley de Vías 
Generales de Comu nicación, o sea el de 5ER,·1c10 DE •~SPECCJO:-i NAVAL y Conve. 
nios Internacionales Los que la a lteren mal iciosamente. serán consignados al 
Juez de Distrito paia el cas1igo co1Tespondiente. 

ART. 100. T oca a J;i Policia del Pueno "igilar ~ e,itar que en el mar, en los 
ríos navegables. lagos y 1:iguna~ y en l:1s ~onas m,11 it1rnas o ribereñas, se em­
prendan construcciones pat tirnl;ires de rn:ilquier u;i1ura le1.a que sean, sin pcr. 
miso concedido por la Secretaria de ;\fa11n:1. de acueido con el Reglamento del 
Capítulo 11 del Libro T ercero de la Lt:~ de Vías C,tncrales de Comunicación 
Y que en su caso se conserven ~icmpre en 1Je1 kcto esudo de aseo. 

ART. 10 1. T odi1 emba rcaci(,n nacional deberá conservar siempre a bordo y 
en lugar visible, cu;indo se pued:i. ttn ejemplar de su Reglamento Interior apro. 
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• . ' . • ! '' • ' , I • , 1 t: · 1 1 ; ! ! ! t l 1 , t J ~ 1 t ' 1 f , 
p it1., 'J ,,· ' l'=tLh,, J1,1·,. ' . "· ' ·• ·1 , ,,11 , ,,. • .. 110, J:••tc,.uios 

' 1 . ' . i, f • ",; i ( ~ , " e t: d >.i t ( .i t,, ' •, e II C' l ' . , 
co., .r~ .1111,t;1r '"'H'' 1 ,,.1 .. ¡, _ 1 _ 1 1" 1 10. ,,.¡ d, 111¡ud:intes 
f l. , · . ,., l ,!,!I ,, ,l ,¡r- f 1 'f,, ., ,,1 · ' 

ce ,1 ,1 1¡,: tl.u11111 IIJ't¡pl , .• 1 ¡· . 1 ,,., - 1,,111, .,, .. , ,,,. ll'lhaJ·O 
b I J • . ' 1 ; J • '• •· ' ( I • :!n ' J, ,, tJ ' t r< ll'' • f , 1 • • ' 

u q, ', .. tgu:i 111;1 ()11· " !11, i • • • ' , . 11 !<-1d ,!,· n1· 11· , , e om. 
ve11 ' l . . ' i.1 111,11. ,.,¡,, "' i I l ' ' , 1 ti,i,., .1s.111·011·,¡ --.,¡., , · " ·' 111 .,111.1,nv•o/ 
1 ·¡ .. · · ,;, .,,,. l·,1, , d < ·' • 
ta 11I:?, i!e <,f1u1,.1 ' " u :1wr 11, •.. ,1 1.1¡, />lf"r·?1r.1d(is r·n hor;is 
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IJI. Las embarcaciones nac.ionales en tráfico de cabo ca je ésrarán su jetas en 
todo al Reglamento respectivo. 

A:,.T. 106. Los J efes de la Policía de los Puertos no pennturan la salida de 
ninguna embarcación que no hubiere cumplido con las disposiciones relativas 
al artículo 158 de la Ley F ederal del Trabajo. 

ART. 107. Los J efes de la Policía de los Puertos serán los responsables de la 
seguridad respecto a las condiciones en que cada embarcación se haga a la mar, 
para Jo cual _se deberá. pasar una inspección, cuando sea necesaria, con e l fi~ 
de que fa esuba y canudad d e carga sea la adecuada, para cuyo efecto, el c;a p1-
tán de cada buque dará aviso de la hora de salida, con cuatro horas de anticipa­
ción. Se exceptúan los barcos nacionales en tráfico de r:abotaje por estar sujetos 
al Reglamento respec t ivo. 

A:,.T. 108. Cuando por causa de fu erza mayor comprobada las embarcaciones 
no hicieren mo de sus despachos d en tro de las 24 horas. siguientes a su e~pedi . 
ción, deberán solicitar nuevo despacho, que se hará sin costo alguno, pero , i l;i 
demora de la salida fuere d ebida a fines comerciales o por convenir ;i los inte. 
r.eses de los a rmadores, deberán pagarse los derech os correspondientes. 

ART. 109. Los b uques de guerra nacionales o extranjeros y los cledicadcs a 
servicios públicos, n o necesitarán despachos de salida. Los barcos nacion:iles tlecli. 
cados al tráfico de cabotaje tampot:o necesitarán despacho para salir del pueno, 
sino el simple aviso a que se hace mención en el Reg lamento ele tráfico de 
cabotaje. 

MT. 110. Los consignatarios de los buques se1án responsdbles ante la Sec.rc. 
taría de Marina, si salieren las embarcaciones de un pueno, sin p ermiso. 

ART. 11 l. No se permiti rá la salida de los buques que no llenen los requi~:. 
tos siguientes: ' 

I. Llevar marcados, de manera bien visible. los calados, franco bordo, su 
nombre y puerto de matricula. 

11. Contar con todos ios e lemenws para una navegació:T.segura. 
III. Estar despachados debidamente por las autorida-des fi scales. 
IV. Llevar comple ta la tripulación designada en los Cenificados de Na, eg.i­

bilidad y d e Máquinas y que éstos no estén vencidos. En e l caso de que. en e l 
momento d e salir una embarcación, faltare uno o mzs i,ripulantes. e l capi1:in de 
la misma dará aviso a la autoridad m arítima, la que podrá impedir J;i salida. si 
a su juicio, la falta ele lnpulantes pusiera en peligro la seguridad del buque. 
Si por la hora de la salida no fuere po~ible avisar al Jefe de la Pol icia del Pueno 
el capitán de la nave decidirá bajo su m ás est.ricta respons:ibilida<!. 

V. Tener a bordo el combustible y , h ·eres su((cientes p ara diu tli.is 1:1.i~ de 
los calculados para el viaje. 

VI. Ülorgar las g a rantías necesarias para que puedan cumplir con la 1:en:i 
que le~ fuete impuesta por averías . infracción o adeudo al Fisco. 

VII. Tripulación pasada. 
Los barcos nacionales dedici\dos a l tráfico de cabota je se s11j e ta1:i11 a lo dis. 

puesto en e l Reglamento respecú,·o. 
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AR.T. 112. Sób en caso de ntcesidad ur Cnt . . . . 

IJERECil (I AIARí·ru,fO 

las bodegas, pe10 sin que en ·11· . g e ~c pe1m1u1a condu<:ir /l:1sa1·e 
e·1 e .is ',,ya c11va d. · • en 

• cuen1a para el cupo la capac·d l · 1 . ., e 111ngun:1 e~pecie; tcnie d 
,\R r. 11 :l. S1enc!o i nde e• ', . • ' ac cu >1ui de !,, , efe, id:, 1,ocft·ga. , n o 

.• 1 . P ne 1ences los ele::, .. , 
11as < e p,1s:13e1os, se prohibe re . . .J,tl t.irntncos ¡x 1ra fas d iversas e-ne 
tot·d ¡ nn,n,t11tc1n1:nte lk:v·ir . • go. 

• <1ue se iay;i asignado ;d buque . . • mayor nume?·o "º sólo d 1 
ca tegoría con-esponda. , s1110 l,111d.>1én n1ayo1· nim1c10. del que a e de 

A,•..- 111 p ª a ' : · · · ª ra e l despacho el • • . 1 lt.:11clran e n c:11e 11 t:1 el l' , ·J · e ya le~.' os ./ de.\ tk la l'ol icía de los p 
A . . _ , cg ,1men10 t·~pt-ri:il ¡r 1.. • J· ~iertos 

. l< J. lb. Por lo q ue ioca a 1:i~ ' .. _'' :' \;\l .t t -~~e ele t·mb:;rca<.io11cs. 
51v:i111e1Hc a la ¡,esca ~e u. -1 •• • < 111u.n,.1c1u11l·~ u,1uv11alt::\ dc,;ic.:achs evd 
p ¡ • ~ J<.: .11,111 1r'\JWC1o ., ll I l • ., U 
,t::g <lllll'lllO de T1·iíi«> d~ e 1 . . . ~ s 1.t:,p.ic H•~ ., lo v1dcn:ido . 

• e .. , ><Jt:-? J'-'- • en el 

CAl' IT TJ LO X 

D e los fo ndeaderos 

,\i<1.ll6 I Jf d 1 . .os e es dt la Po!ic1;i de lo . p . 
<:aceros de las t:lllharca . . s 11c1 w~ clt:s1g11ar:i11 los clisLi11tos fo n. 

dt: hs . 1 . cwncs. po111c11 ck1.1e de . e 1 
, . "< uan.,s en aq11e llos c.1s<,s t·1 ·• lll·n n con los .,d11 1i11 isu.1dores 

a deicchos fiscales. 1 ,¡u·: ;e ti¡¡,<: ele: m.:11iu!J1:,~ t!c c.·,r.o.·i · ::, SLIJeta 
.-\R.T. 117. Para el :unq•u· ¡, 

q 11e e , ·r· ¡ ' · - '<:: t.·rnbaicac1011c-s se.: ¡ • spcc.1 ica e Regb111entc ¡, . º'Sl:l\ ;11·., t'[ Lu11i,, 1101110 
ne: e• 1 ·· J l t: 1.. , "' rnt,\,'li~·"u \ 1 . ,., so 

c·1 iH1acac as m:is qut· e l tit:111 , - ¡: .. , ·.1' PP!· !< ro. ,111 pode, p<-rma 
de e • . ., · J ' ' 1nc 1s¡Jr11s·1hl • ¡ · · 

•11g,1 }' 11c:scarga. Esw dis¡> ,s· . . · . ' c fl,II ·1 t' ~-c111.,r ~11s in :, 11iobras 
ART ¡ 'S · ' lll<•n Sl' <·~ 11c11 d c · 1 1 · . • . Los Je(es ele h Poi" . d 1 . " ,,_ ,11t¡ue., 'k l.1 h:1't·1 ación 

cial s l b ' ic,;, e O\ l'uc•ro· 1 · · r · 
e a os uqucs pcnc·necicn1t's ·1 h F 1 ·. 'e c ~•i,:11:iran vndc-adc1,,s cs¡.,e. 

cabotaJ::, 1<,s que l:Stll\it:rcn c 11 ·,c··n;·a :'' t.·1:1u,111. •• ''" dedic.1clos al 11.íl1co de 
z,1s. crcétcra I· ,uon o am:111.1d11s \ p-111 d,~·, · ¡ 

ART ¡ 19 . Ni . ,. . . . • . " ·'--' ._, ,:nc-n. 
· · ngun uuquc po11<11 ·í s11 · . 

do a un muelle si110 <· 1 ' . lll.u¡uin.t c·11 mc,\·1111icrno cst.nd · ' 11 os lllOllll'll((,S • · ".,1,aca. 
n11c1110 o ¡irolia, 111:iq11i11a. º' que· icn,1~a 911c efe, llla1 .tl.i:1·,11 rnovi. 

:\in ¡•,,, o • . . · 
. - . ._,ll<'11:i ¡,1 0 /11b1t!o n 11,, bu1 irt · 

r. T e 11dC'1 .,11, ·1nch . J" . . 1 ~ 'JtlC ¡,c 1111:11Jt·1C":i11 r·11 ¡a:c11,,: 
11 I) d' ·' ., Ln <1s11111 a d11n,j,;11 d J 

. <: 11a1·sc ;¡J 1as11 t·o de· . I· . e 1 .1tro,111iril11.1d.1. 
lTJ r· .111r ,l\ 1wrd1ths sin . . ·.n1111:11cbnc o h ,ccr m - . . . '" •·11, n t·\¡,n i:,I ¡r11 :i • llo 

P11' . . . 0\'lllllCIIIOS '111 1 f' 1 . • . . 
'rt<, )' <.011oc1111ie111 .. del l', :íni, \ ( · ,. • fllli , ,, 1 ' t f,·fe dt· !., l'o!11 ia dd 

coniproh;.¡cfo O 
' •1:"1 • ,;1IH , 111 ,.,,o ,1,. r,1t u 

lV. . . .., 11 'ª)0! 
. T r.111,bord;i r las11t: de u n 1 .. 

\• . B o1;,1 c111f,,r,·•1t 1r mq11, .1 o111, •·11 ••i.:n.,, ,·,· r· 1 l " , ,,1 .. s s111 '1 . ' ' tL u11t·, e e JJ1Jf'r,,, 
.-\1<.T f ' ' 1 T f ~ : / t'fllll~O rnpu ¡ 1\ q 

b . . - . <>l ( l buc111c: q1w de J 11 <' 1 
e1~1 iccugcd,,~ cu 1111 J>i:i lo de rin,;1 d i•:":"'" :i111.11::•', 11 In, f.,11,lt tdl'1,,s, ck. 

del Pue1 co p1occdc1;i ·1 la s . 1 . s,. , 1 ,,,, !o l11u,·1•·. e l / t'/1· <11· 1 l'c ¡· . 
• , , . 111:in,o ,1:1s te11d11·111 . 1 . . ., i iu.1 ', ., ,.,,1 • ,,. ca1¡,n el,· 'l 1 . 

. · d' '
1 JJt'los 

. 1 
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bandonados. poniéndolos a disposición de los propietarios o representames, 
ª revio el pago de los gastos originados. 
P A,:r. 122. Todo buque surto en puerto tendrá de día i1.ada la bandera de su 
nación y de noche las luces •que· marca el Reglamento I nternacional de Luces 

Señales. 
y Axf. 12!. Todo buque fondeado en un pu~no estará obligado: 

L A recibir y hacer tirmes a su bordo los cabos, así como a largarlos, cua ndo 
f~eren requeridos por los Prácticos o la autoridad del puerro. 

n. A tomar todas las precauciones que ,ordene el Jefe de la Policía del 
Puerto en los casos de mal tiempo. 

1lL A tener en la cubiena continuamente un vigilante q ue pueda enterarse 
de todas las señales que se hagan y de las ó;:denes que se d icten. 

,AAT- 124. Siempre que u n barco necesi te los servicios de Pr.íCLico, izará la 
bandera "G" del Código I n ternacional de Sefüücs, y si n ecesita de re molcador, 
la letra "M". También pueden solicitarse estos servicios con el silbato, dando dos 
pitazOS largos y uno cono para el primer servicio y cuatro pitazos largos cuando 
se trate del segundo. Los barcos dedicados al Lráfico de cabotaje. a su llegada 
a· pue1;w, izarán en palo de proa la letra "C" del m ismo Código. 

CAPITULO XI 

De· lo, accidmtes marítimo, 

.ART. 125. Cuando una embarcación suna en puerto o a la visea de él pidiera 
auxilio por los medios que indka el Código Internacional de Seiiales, o cual­
quiera otro, el Jefe de la Policía del Puerto dispondrá rápidamente las medidas 
de ayuda a la embarcación que lo demande, haciéndose cargo de la dire~cit'in de 
las maniobras que se requieran . 

ART. 126. El Jefe de la Po licía del Puerto tendrá especial cuidado de que las 
embarcaciones surtas en el lugar se presten la ayuda necesaria en casos de peligro 
y q ue lo soliciten. sancionando con todo el rigor del Reglamento a los q :.ie falta . 
ren a este precepto. Las embarcaciones que presten auxilio a o tras en caso de 
accidente. no pagarán derechos por despachos ni practicaje en aquellos mo\'i . 
mientos que hagan por tal motivo. Los gastos en lodo caso serán cubienos por 
la embarcación auxiliada. 

ART. 12í. El Jefe de la Polida se trasladará al lugar de los hechos en cuanto 
lleguen a su conocimiento y practicará la investigación correspondiente, proce . 
diendo a tomar declaración a las tripulaciones y demás personas que hayan sido 
testigos de los hechos. haciendo constar todos los detalles que puedan dar lut 
para el completo esclarecimiento. Estas diligencias serán practicadas ante dos 
testigos de asistencia. 

ART. 128. Cuando haya h abido algün accidente marítimo, los capitanes de 
las embarcaciones que lo h ayan sufrido levantarán un acta en el diario de nave. 
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gación, haciendo constar todas 1 . 
Y entreg·1rá ' as circunstancias q d · 

' n una copia aJ J e fe de la p r ' ' ue me iaron en <:l accident 
toquen, o al cónsul mex icano del l o icia del Puerco del primer pueno 9 e, 

A1n:. 129. El ncta que ~e ci ta e1~1g;~r,_ ~1'.ando ese ~ueno sea t:xtranjern. ue 
expecl1e~ce, anexando tocias las di. . ,11 llculo anterior servir,¡ para abrir 
declaraciones de codas aquell;s pelr~~en_crns su~sewenies, que consistidn en I el 
re~tamence, o como sim Je . . son,1s que llltervinie1on en e l accicle ~s 
ITI~ITIO J efe d e fa Policfr; c1:1 c;l\!~: ~ere;u f_ta:10 de la inspección ocu]~~e ~~j 

, RT. 130, Una vez, agotadas tc' h ~ . racuco_ l'vfoyor e11 su caso. etcétera 
~rne1_1to de los hechos, el f efe de l· -~ •/'.~ ciil1gcnc1as encain in ad.is a f esclare .. 
"tu,1,_lo a l;i Secrern1ía c1~· f'vía1"irn « o ic1a del Pueno enviad copi:1 de todo ~1-
e ;in1cufo 262 ele hi Ley dP v·-', Gpa1a c¡uc se nomb.reu los peritos de uue h '·!º 
suJt·JClo . 1,1s eneraJe• de C< . . ,. au a 
M ' '. i:>ara que, uua vez gue esté ccn 1 "1 ll'.11, n1cac1ón, esperando e l re 
, in1steno Público Fede1a / ac o e expediente, se turne al A 1 . 

ART. 131 \l .. . . gen te ce! 
, · ,. in1c1a rse las averig • 

cm del Pue n o debe ciar av· - • 1 uncwnes de un accidente, el j efe de: l p . 
dole copia de lo actu ad~ ;so a Agen¡e del Ministerio Público .Fc::<leral .ª -~!1. 
ser t ¡ • a~ta ese momen[o• 1 , c::nv1an. 

urna_c o nl cirnclo Luncion·, rio . c1 · . J ' pero e cxpc::dicntc origiu al debe 
co_mo se mclica en'"el aníc:uJo ,a1 J_u _1c1a cuauclo es[é tota lmente _;ennina 
n11sru;, ;nicoridad 1ten o1. salvo orden ex¡)res, "r1 c . do, 

A ' • · ' ~ un tra11v ele la 
~ l ~ C ' . . uanclo ocu11 .. , 11 . . ¡ 

los cua le ' ,iccic entes en lug· , 1 el 1 1 , s no pueda traslad;trse el Jefe d e J· p r . Mes { is ta1, tcs de b cos c;i 1 

1 
e ugar del accíclente e n los . . ,1 o JCl;i del P tH.T!O de la jurisdicc'.ó' 

os G11¡¡rcJafaros c11111-;o I Gl~os c::11 qu::: ocurra !l b vi•t 'l •le ·1J : J n 
• ' • <1 es s"a ·¡ ¡ ' • ' , gu r; far 

p ract,c;ir;ín en s11 -1 11..'<ilio l· ~: pos,) e c:l trasl;;do ni lug.11· de fo I h o, 
Pee( ¡ '1~ p r11neras clilige · . . s 1cc os 

tvo a a Cnpitania del P . l . ncras. rern ,uendo el c-xpeclie , 
Ain l n3 L . 11e1 to ¡ e Ja Jl!ris<li ·. . me res. 
. . ., . os O0Jetos .s:1 Jvndo~ d 1 . . cc1011, p,11a q ue:: st:a co;i1p!ctado 

¡,o, el Jefe de la P o '1·c1··· el I p c:: os aLc1clentcs inantimos s•'1··,n . "d . d J · ' " c.: 11e1 to J J · · · ~ · 1 ecog1 os 
e a autoridad 1·uuicia! CJU •' e e ;1 ¡unsdicción y puesto~ íl di l . . ·. 

~ conozc;1 el c:iso b · . • ) )0S1uo11 
. • ªJº inve11ta1 io ¡,onnenoriz;ido. 

CAPITULO XII 

Generalidades 

ART. l 34 . Siem 1 ¡ · P e que, c·11 los hu<¡11 · 
p os1•:;1s. debed ser en p ·1f10J.. _es nano11.ilc:s .,1· r1a11s¡H,rtt·11 nn¡,·1··· 
el l · . ' es ;i propia el o ' ~ J,1.~ ex. 

o, y siempre d1s[;ince de donde g1 '1 s, o c-11 Jugare.~ :1ru11dicio11;1dns p;1ra 
nances. cohetes, etc. los cua lc:s . • iarc e11 med1:1•;, cspokr:,.s. f'st0pi11cs luJrn· 
entre serrín . ' · ' '1 511 VCL deben cst" r e . 1 . · · 1

• 
·\ • ~~ • • •

1 rnp,lC'a< os c111daclos:1mente 
• R r. 1.1:J. Para ,,1 1 

.• • ~ en1,;111¡uc· y de b·. 
tan tomarse tocio génern de prcc:1 11 se111 ,1 1r¡11c de s11s1:1 11ci;1., cxplosins debe. 
pasa3eros <:n buqu es con moto r c,onc.s. q:•_ecl~ndo ¡,roh ibici11 el tr:ins ,01 ¡~ d 
pone ele las citadas susranc,as ele tornbusiw n in1nn;i , cuando lingan ~I !I ans~ 

( 
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/U.T. 136. El J efe de la Polida del Puerto, previa autorización de la aduana, 
dará pases de salida del fondeadero a las embarcaciones que solicitaran hacer 

lastre-
A,RT. 137. Los diques flotantes o secos que existan en los puercos y que se 

encuentren disponibles, se indicarán izando en ellos una bandera cuadrada 
blanca, con un cuadro rojo en su centro, de un metro de lado, de manera que 
quede un margen blanco de cincuenta centímetros de ancho. 

AfT. 13S. Las personas que se signifiquen con acciones notoriamente meri. 
torias en casos de siniestros marítimos, tienen derecho a que se les extienda un 
diploma de honor de prim era o segunda clase, a juicio de la Secretaría de M a. 
rina:, según sea el comportamiento que hubieren obsecvado. 

-.ART. 139. Las Capitanías _de Puerto convocarán a fas personas que se crean 
con derecho a !.os objetos salvados, para que se presenten a recogerlos en un 
término de seis m eses. Las convocatorias respectivas serán fijadas en la tabla de 
avisos de la Capitanía de Pueno y publicadas en un periódico de la loc:1lidad 
y en el "D iario Oficial" de la Federación. 

.ART. 140. En los ríos, lagos y canales, así como en las costaS, queda term.i. 
nantemente prohibido, sin permiso de la Secretaría de Marina, la construcción 
de cercas, cierras, corrales y otros medios similares para la cría de peces. E l 
Capitán de Pueno detendrá a las embarcaciones encontradas en las cercañías 
que conduzcan accesorios para su construcción , y embargará todo el material que 
encuentre en las playas y márgenes de los ríos destinados a ese objeto, 
. .ART. 141. Serán gratuitas las licencias para varar embarcaciones o para la 
construcción de pequeños varaderos de carácter eventual, pero si se establecie. 
ren permanentemente, sus propietarios deber.in cumplir con los requisitos pre. 
venidos en el Reglamento, para la ocupación y construcción de obras en el mar 
territorial, vías navegables, playas y zonas federales. • 

AR.T. 142. Siempre que la Capitanía de Pueno tuviere conocimiento de que 
alguna embarcación hace agua, procederá a inspeccionarla e intimará a su pro. 
pietario, ca pitán o patrón , a que la vare y carene f;fl la forma debida. Si la inti. 
mación no· fuere a tendida dentro del plazo fijado por el Jefe de la Policía del 
Puerco, éste procederá a vara.ria, siendo el gasto que esta maniobra origine, por 
cuenta del propietario, capitán o patrón de la misma. En caso de que la em. 
barcación fuere extranjera, la misma autoridad hará de oficio y por conducto 
de-l Cónsu l respectivo, todas las gestiones necesarias para que se cumpla con lo 
disp•Jesto . sin perju icio de la sanción. 

ART. 143. Los capitanes de buques y demás personas interesadas en asuntos 
de r.na r , tendran e l deber de enterarse de codo lo dispuesto en este Reglamento 
Y bien entend idos de que su ignorancia no los eximirá de la responsabilidad 
en que puedan incutTir. 
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CAPIT ULO X III 

Sancione5 

. -~RT. J'J'1. Se i111pou dr,i 1111a u11dv 1, . 
s1::1ones contenid,,s en 1_ I' .. . , •1 'e cien pesos a 
tículo JOO. ' ª t,tccic,n l del anícu io 17 

) 
DEREC:110 l\ fJ\RÍT¡¼O 

los que i~frinj<1n las dispo. 
Y a los mfractores del ar. 

ART. 145. A los infraccol'cs d el . , 1 , 
una multa d e di,.·z. . . a1t1cu o 12 ele e.\tc Reglamento se le• ;, ¡Jl1·ca1•a' 

A 
'- ,1 \ f lll le ))eS( >S ~ " 

R'l' 1•16 S, · · . (. ' . (;1 ar1 niu lrados con cir,cue11¡¡¡ . . .. 
13, !9 )' 25, sin p o:: rj u i<:io d e pagar lo ¡ - pesos los que mfnn1a1, los anículos 
h'.ll.J1en.: e11contrado o hallado ele o~!~ ~-:1~s q u~ _se. ~a usen, d e re~oger lo que se 
ti<: que ~e rra1e e n e l ·• y g, i a los inb,1ccores a reurar los 'b' 

A r:i J-1? ·. . . c,ts? (Jllc tun csponda. .> Jetos 
· - · Lis 111iracc1one$ ., ¡0 d . 

Rl'glanten !o, sc: r;ín $ancion·,,i· , ispuesw en los anícu los 2-'I, 30 )' 35 de est 
,-\RT. 1·18. L ·• . . , ,1s co11 mul ta de n :ime pesos. e 

os <.,1 p1 t,111es de puerto qn , . . 
tos a l;1 Senet:uia tic Marir1 ·1 <le f . e_J i.o i emJL:in los_ expedientes comple 
(:(J • • ' ', C()IJ O l"lll l ( ·tcl cor el , ¡ 13 · · n c1 11( 11e 11 ta pesos. • 1 :1n1cu o O, ser:in multados 

A,a 1-19 S ... · . . ' C l,lll ll l ttltaclu, Cóll , · · • • · 
in !rit!j.111 Lis J ispusicion" . . ~c111uc111co p~sos los c::ipitanes ele ).n,c¡ues q ue 

l ... s t r; n tr.: r11ch s en ¡ • 1 ore t:11a111icnw. ' os anicu os 9, 10, 15 y 18 de este 

.-\.t< r. 15() Se ¡ · · 
q . . a p ,ca ra un., r11ult;1 de d iez j)Csos j) 1 . f .. 

·.· . asi rom o cuando i¡o S<' obscn·e 1 . . o r ~ 111 rncuu11 al artículo 
lugar :, bc rdo de 1a cm'· .. ·. o d 1sp11esro p<H" los anici,Jos 101 ,, 109 ,· 

' ua rr.1c10r1 pa1·1 Clll J' , -, ~1 hay 
ART. 151. Se unr,on J -~ . • • 

1 1P 1r con estos preccpcos. 
• . •• < 1,1 un,1 1111tlta de ve · · · . , 

i .1nc.:1.1 ., 1:-rs fr:,ccionl's 111 t \ / 1 1 . mucrnco pesos por Hl falta de obser 
· f· · (<' :11r1c11lo ¡ - s • . . · 
in r,tuon:s de las disposicio11cs cun1 .. 1 ;· e ªP( rc.:a ra igu a i sanciC:,11 a los 
. ¡ 1 )' de las de l ;mí mio 1'.!3. tn1t as en ;is fr;icc1oncs I a J r r dc::I artículo 

·\1n ¡r,, t · 
• • J-<-. Jn a mul ta d e • · . . 

a11ículu 38 •·11 ,·el·1 . . J c111co pesos se llll J)Ondd a 1 . ' · ~ • c1011 ron ,ts ,.111¡¡ . . ' os 9L1<:: 111frin¡'an el 
:\RT. 1::,3 · . . . · ~ aic:icioncs menores. 
. • . Se s.1nct1J11ara con ,incuenra , . 

a i uc11l11 .~7. por e.ida . . pesos d e mu lta, a los infracto d l , pasa Je I o c·xrc:clc:n te· 1 ., 1 1 es e 
t 1<:u lo ·! 1 )" de los ;, níuilos .¡ •, e l. . :3 -: ªe¡ os u<: as fra cciones 1 V )' V ele! :u. 
s · ¡ · · - · .) " -, ., 1 1 9.2 98 1 13 1 ' 

t :ip i1a1;1 po i l:t iw,bsc1y·,11c i·1 1 · : ·1 , • ' ' ' ' 19 y u na m u lta igu al 
dl· ts1 • ¡• l · · ' ' c.u .i u11·1 de la f · ' ,,-g :m1c11 10 • ··5 raccionc:s del anícu lo 120 

·\RT l :i l S · ¡ l .· ·. . . . e ra el' Ó<-11 ¡,no., c-1 1111 ¡,unc de la 
o~ a1 11, idns 10. l'.!6 )' 134 multa por las infraccio nes de 

A 1rr. ¡ ,,:¡ s . ¡ · . . . . . . . e a¡ , ic;11;, un~ i1111ha el. 1 •• 
p ns1uor 1 <Id :ii ti1:11 lo (J,. o::, OsCtentos pesos cuando se; i11f1 inja la c! is. 

:\RT. J:,li )f' in f , 
1 

. · · port< r;r 11 11a mul ia 
o~ a, 1rcu!os -~3. 50 }' l l ::' . ' 

tícul<, 17. · •1
-~

1 t on1n a 
ele c¡uin icnws pesos cuando se infrinj an 
los rn fr;inores de la fracciú11 VI del ar. 

1\Rr. f :,7. 
hasta d.- mil 

L,s in fr;1ccior1<"'.s ;,¡ :rnícu lo 111 
11eso\ y ¡ · Sc.:r;ín c;is t igaclas co,1 tin,~ 111u lta · ª c:ap,t;in de p uerto, " cu ando resu I te responsa ble pr,1 falta 
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de ,,¡ailancia, se le sancionará con un mes de sueld o. El tripulante que faltare 
a bordo a la hora <le sal ida de su barco, a que se refiere la fracción IV del ar. 
úculo 111, sin causa j usr.ilicada n i debidameme comprobada, se le castigará con 
arresto h asta de qu ince días o en su defecco con una multa hasta por setenta 

y cinco p esos. 
ART. 158. Cuaquiera o tra infracción a lo disp uesto por este Reglamento, que 

n.o esté expresameme pre\"isra en este cap í tulo, será. castigada administrativa­
mente con mulla de diez a q uinientos pesos, que se impondrá discrecionalmente 

oyendo a los interesados. 
ART. 1-59. Toda in [racción a las preven ciones de esLe R i!glamento, así como a 

las disposiciones q ue d icten las au toridades rnari rimas, será considerad.:. como 
falta admi11i~traúva, salro q ue consciLUya u n del ito. 

ART. 160. En los casos en q ue la mulla sea de cantidad fija, se impondrá 
en todo caso, y si se sefiala un m áximo y u n mínimo, se tendrá en cuenta para 
fijar las san ciones, la natu ra leza de la infracci ó n y los m edios empleados para su 
ejecución, la exren sión del daño cau sado y el peligro corrido, las circunstan. 
cías y antecedentes personales del infractor, así como las condiciones especiales 
en .. que se en concraba al com eter la infracción . 

.ART. 161. Los reinciden tes en las i n fracciones a este R eglamento serán cas. 
tigados con d oble m u lta. 

TRANSITORlOS: 

A1n. lo. Se concede un plazo improrrogable de sesenta días a parcir d e la 
pu blicación d e este Reglamento en e l "Dia rio Oficia l" de la Federación , para 
q ue los J efes de la Po licía de los Puertos cumplan con lo dispuesto en los artícu . 
los 7, 8, y 56 de: este o rclenam ienLO. 

A.RT. 2o. Esre Reglamento en Lrará en vigor Lres d ías después rle su publica. 
ción en el "Diario Oiicial"' de la F~deración. quedando derogados los anteriores 
Reglamentos de la materia. 

Dado en la residencia del Poder E jecu ti,·o Federa l. en la ciudad de México. 
Disnito Fed eral , a los veintisiete d ías del mes de agosto de mil novecientos 
cuarenta y u n o . Manuel Avila Camacho. R úbrica. El Secretario de Marina, 
Heriberto J ara . Rúbrica. 



,\PENDICE 2 AL CAP. III, SEG. SEGUNDA 

REGLAMENTO PARA EL SERVJCJO DE PILOTAJE 

(P11úl1cado c11 d "Dzario O/iánl" ele 1 I de nlnil de J9H .) 

i\f;JNUEL r.l V/LA CA vtACI: O · 
\-/ . · 1 . i , Pres1de111e Cu,ull/11cio11a/ de los Est11dos Unulo 1 c.xicanos, a sus habitantes, sabed: s 

Que e n uso de la faculcad ( ·. 1 .. 
1 C. . . • ¡ue me COllcec e la fr:,ccwn l del ;inículo 89 d 
:i -onsu tuc16n Geuer.i l d ¡- R ' bl' . e 

e a epu 1c;1, he tt111do a bien expe:dir el siguiente 

REGLA1\IENTO Pi\RA EL SERVIC IO DF. PJLOTAJ E 

CAPITULO 1 

Dirporicio11es gencwles 

ART. lo. Los pilotos de - · 
. ! . _. . pue1w es1an auton1ados para pilotear lucia cl:1se dé 

Cll l J,11 G lCJ Ol1<:5 ya St'1 a su (' n 11·-. ·¡ ¡ · 1 l 
d · ·• • ,..( ,1, ,;i ita, o rua 9 uicr;1 orr.t nrnníobn <¡t1e eJ·e • cu1c11 e ntro d e: J ¡- · 1 • · 
. . o; 1m 11es < e íos puen os que auwritc su Ccriificado I e p ctc:nc.:1a as1 c . l .' . • < e om. 

, , omo u, os 110s y can;dcs y d<:111;1s lugares ele su ju1 i;diccicJJi )'ª 
sea que estos buquc:s se muevan por sí soÍ()S o lleven rcmolqu " · 

. •\ R"r 2 r: ¡ · 1 t: . 

l. • . ·, º 1·1 - p1 oro de ptwrw 1111c pilote,, una e1nl,;!rcaciún no JJ<Jdra "'p~ 
,1 i se- < e e ;, en es, l . !· . ,. . . . ' ~-- ... 

'
1 

) ce vard
, •1· ,tci◊tdav ' ' c11,dq111c; 01ro ;,cci<.lcnt<· ~ino l1 ~s1~ qu,· Clf!O(' tdr,s I r 1 • • " .. 

b · ,. 
1 

· · u, v, 0~ ! <.:curso, : h sah·:i mr 1110 ,e 1c~tll'h"t el ·d,·u , le 
1 

¡ 
1 uq11c. e e cc,mú11 .,, uc1 do ·l . . .· ' . '. . • . ' ,i o e e 

. . r on t: 1 ,1pn,1 11 dd 111,~m o, liac1cnclo co1ht·i r esta c11u111,tanua en !") ·,r¡;¡ q 1 • • ' • 
(:Tl ( l!. . 1 • ' . . llC se .t'\';)Jll;J l ,l ,ti <:i<"C((), u pilo10 de J)ll(: I lo c1ue Se: 

t 1111 e c·n a~ « 111cl1noncs · · 
. · • . a111cnn1es pod1;1 ,1'1" relev;ido a ¡)eclimenco del 1ni~1110 o por orden de h . 1 · 1 1 . 1. 
·\. ~ • ,iu <inc.ic 111rncc 1:11:1 s1 i¡ ,r:1i<1r, s i lo escim;i « >11 1cnientc. 
· kr .. ,o Los <.i¡,11·111es d J f • 

S~, 11 . . ' · 1 º' ) t1<¡uc; que.,,. a ¡n0x1111c11 a los lur,;¡11,5 en qi,c 
.... 1 • > 1g:i10110 el t·, 1 1. ¡ ·¡ I .... 

VCJJ Í<'111 ,: i r ·1 . t p co_ ~ e ¡,1 n1ns < e ¡rne1 IO, o q ue sin serlo c:011,idn en con. 
· ... 1 1 11.i1 "" ,t:1 v 1uo, le l ' 1· 

) . . .· · ·. · . • ' ~o 1ut,11 .u1 111t·c 1:1n1c ,.u;ilc¡uina clr k" medio J l csc r llos en el Codri;o j . 1 ¡ • - . > 
rior del i. . .' nte1 nac1ona _e e ~cn,ilc~. 'i a mu y próx imos )" r·11 el irue. 

pt Cl!o, p ;u ·1 cua l<¡u1cr ,\C1 ,·1rr0 q1 1e netesi 1cn de los pi loto< c',h 
, puen o,. 
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podrán solicita rlo con un silbato o sirena p0r medio de dos sonidos largos y 
uno corco. 

Los capitanes de los buques que necesiten ¡, d oto de puerro de manera urgente, 
par er,contrars,: en peligro, lo indicarán por medio de las señales prescritas en 
el Código Internacional. 

A.RT. 4o. Los navieros, agentes, consignatarios o capitanes que necesiten los 
servicios de los pilotos de puerto para cualquiera de las maniobras ciradas en 
este Reglamento, presentarán instancia por escrito ante la Capitanía de Puerto, 
en la forma acordada por la Secrecaría de Marina, precisando la hora en que . 
deba verificarse el movimiento. Estas solicitudes d e servicios de pilotaje serán 
entregadas cuando menos con dos horas de anticipación; la autoridad marítima 
librará la orden correspondiente al piloto mayor, y éste la turnará al piloto de 
puerco en cu rno. 

Cuando para efectuar una maniobra sea necesar.io tener en cuenta la marea, 
c:ondiciones de los vientos o cualquiera otra circunstancia, la hora será fijada 
por el piloto que deba desempeñar el servicio. 

ART. 5o. El reglamento de pilocaje panicula r de cada puerto será formulado 
por el cuerpo de pilotos de puerto de cada jurisdicció n y presentado a la Secre. 
t;ida de i'vfarina para su estudio y aprobación . 

ART. 60. Los pilotos de pt,eno no permitirán cualquier clase dt comunica. 
ciones con los buques que piloteen, anres de las visitas reglamentarias y después 
de haber sido despachados. 

ART. 7o. Los capitanes de los buques, para consen·u el respeto y considera. 
ción que por su pane les corresponde, 'deLen tratar con toda con-ecció n al piloto 
d e pueno que permaneciere en el buque de su ma ndo en e l desempeño de su 
cometido. teniendo en cuenca que dicho piloto tiene la represen1:ición de la 
primera autoridad de l puerto en lo que :i la policía del mismo se refiere. 

ART. So. T.i nto el piloto mayo~ como los pilo¡os de puerto de numero, en 
el desempeño ele sus funciones. seguirán un 1umo riguroso que ser;\ cambiado 
cada veintict!a1ro horas. C uando un piloto de pueno faltare a su tu rno. hará la 
justificación clebida ante el capitán d e pueno. 

ART. 9o. Cuando los pilolos de puerto consideren que un buque, por falta 
de dotación de anclas. cadenas y demás amarres, o por tenerlas en mal eslado . 
pueda quecl;ir expuesto a algún accidenre o causar otros daños. lo fondearán 
donde no comprometa la segu ridad del pueno y de las d emás embarcaciones. 
dando cuenta inmediatamente a la :iu1oric!ad que corresponda . Die.ha autoridad 
señalará de oficio un plazo prud ent<: a l capit:in del buque de que se trate, para 
que se prove11 ele lo necesario (J haga r<>paracio nes, no penni (ié ndo!e cambiar de 
fo ndeadero ni salír a la mar, sino hasta <¡ue cumpla con lo ordenado. 

ART. 10. Cuando un piloto de puerto embarque en un buque: qur p0r razones 
de sanidad deba permanecer en cu:irenten:i podrá desembarcar después de dejar 
el buque fondeado en el lugar design;ido por l;i autoridad y quedar a disposi . 
ción de la Delegación Sanitaria parn su obser,acíórr. siendo por cuent;i de los 
capitanes, consignat.arios. agentes o arrnad ores, los gaHos que se or igine n durante 
el ;iislamiento o enfermedad en caso de contagio. 
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puerto de las infracciones que notaren. Cuanc:!.o un buque, estando de salida, se 
.encuentre sobrecargado o en condiciones que comprometau las seguridades de 
su navegación, se negarán a pilotearlo, recogiendo el permiso de salida, que 
~tregarán inmediatamente al capitán de puerto, con la información del caso. 

_A:B.T. 17. Tendrán preferencia para ocupar alguna de las vacantes que ocu . 
rrierellc•en el servicio de pilotaje y ser nombrados pilotos de pueno, las personas 
que tenien~o certificado de comp~tenci;i. correspondiente, reúnan las siguientes 
circunstan_oas: 

I. Mayor número de años en el ejercicio del pilotaje; 
IL Intorme favorable del capitán de puerto de la jurisdicción, ajustado al 

regla.mento• c:!.e pi loca Je respectivo; 
III. Haber mandado buques por mayor número de años; 
r:v. Mayor cultura, temperancia y mejor conducta a n terior; 
V. Haberse distinguido en salvam<:ntos de náufragos o en servicios contra 

-ini:endios; 
VI. Poseer mayor número de idiomas. 
AJ,.:r. 18. No podrán ser nombrados pilotos de puerto los individuos que 

aun cuando llenen los requisitos previstos en la ley y su reglamento, hubieren 
sido separados del servicio por embriaguez habitual, mala conducta, o condena. 
dos por delitos contra la propiedad. 

A.RT. 19. Los pilotos mayores y los de número estarán subordinados directa. 
men te al capitán de puerco del lugar en que ejerzan . Todos los asuncos relacio. 
nados con el servicio se tramitarán por conducto de la aut0ridad mencionada, 
y solamente en caso de queja podrán hacerlo directamente a la Secretaría de 
Marina. 

A.RT. 20. El nombramiento de piloto mayor de cada jurisdicción rec,er;í entre 
los pilotos de puerto en funciones en el lugar de que se trate y que acredite 
mayores apútudes y mejor conduct.a. En igualdad de circunstancias se a1enderá 
a la ~úgüedad y méritos personales de los candidatos. En las faltas temporales 
de Iós pilotos mayores, los sustitutos interinos serán designados por el capidn de 
puérto de la jurisdicción, eligiéndose a aquel que esté mejor capacitad o para 
desempeñar el cargo. · 

ART. 21. Los nombramientos de pilotos mayores deberán ser expedidos por 
]a Secretaría de Marina. 

ART. 22. Los pilotos mayores. en S\! calidad de empleados federales )' perci­
biend o sueldo del erario, estarán afectos a la Ley General de Pensiones Civiles 
de Reúro. 

CAPITULO 111 

Obligaciones de los pilotos de puerto 

ART. 23. Son obligaciones de los p ilotos mayores, adi!más de la s previstas 
en la Ley de Vías Generales de Comunicación , las siguientes: 
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Dl:.RI-.Cilll 

l. P1c,enu1:;~ d1:i ri ,1rnen1c a I C . . , 
de pueno I· h b' -1 apHJnia de I ue1 w }' a 

. ~1 ,t u 1cre, a la h ora conv . , . 
co1111sioncs, ,egün los wrno _ . c::nicnc t:: para d1su1bu1r lo, ~Cl\·icio 

. . s corresponcl1en1t·s: s o 
II_- . E;crn:1 rna11clo sobre los tri ttlan . .. . 

sen ·1c10 ele ¡,i lot;ijc. P Le~ el" Lis em!J;irt,1cwnc) dc~tinadas al 
l 11 · 1.1 <: v , 1 los l - . t ¡ • . ' · 111110s e e scrv1c:1o d • ·¡ . · 

ley, eslt:: icgb111t11l0 y demís d' .. t p 1 ú t .tJ<.· <.:11 L1 fo1111;1 que (llt:\iencn 1 
I V E.· . I· ,spos1c1rmes te la11 v;,s: a 

. . . . . x1g11 ,1 !;11en.1 con~e• vac ión }' a.,e., ,t I· . . . 
sei vit10 ck pilc1L;1Je: e ,,s t:nil,.11 , .;i;10111·s 11,ad:i, t n el 

V. l~\p huu1r.,: lu) uuqucs que es11, vi. . . . . . 
f:¡ ;1u1u 1Hl,Hl i11.11íti111~ ¡11 l . . 1 . lifll d, ,,d1d,1. ~1t·111p1l' t¡uc 1,, ••rcle 
, , ' , > co11 ~1< na1 'IIIC , . . ne 

icu11en J., ) u,11d 1t iones IIC<.CSíl ·, . .. . ' t n ,_,1c11 1i;111 ,01>1 1·r.:irf{,1clo., o no 
VJ V ·¡· 11 .. s p <11,1 l., 11;1\c:~a, 11,n· 

• t:: 1 t ILil i suudcos f recue 11 temen t t· ,ar. , . . . . 
los J11_g:111' v ',111,tlc-., de s11 Jll1 i~ 1 . . I '. 't ,uo1,11\1 d, 1 t·~t:11!0 q 1w 1• 11.1rdan 
111.'., " · ( lí( IO!i, ,lll,.d, 1d11 ¡,01 Ir · ¡ ¡ •' ' 

·111~"> t¡u<.· u" ''.: c11u1e,1t1 t , · '-' 111 •,t.,, ' ,. 1•111·110 d 
1 11 u t 111111(, 1;, ¡ . 1111 , .. 1. , 1 e 

\Onceos)t1111d11i,me,del . í .· , ... 11u.,1<,·,qw:11•11.11ec•n 1 1 l p11<.:1 to. 111 l)(IJl·11··1 ·1 l· ( . . 1 . os 
¡¡ os e l'm;í~ /JÍ/0 10~ de J) l!Crto JY .. . ' ' .• ,1 .. 1p11.1111¡¡ r t· l' tH:1tn, iu11 ropia 

VlJ ,ll.! su "'IIUUllllL1ll1,· 
.-\111111n,11 lo~ p1 c111ós ti<.os d e l ¡ ·. . . 

1,uqucs Sll ll 'lS t11 el i,ucr ro l I l iu n¡ ,11, 11d,n111:11 1dci :, J.,,. '"ilf>it:111n dt· los 
VIII ' <JC O o qu,· ks / lll,.. ,, .• ·¡ 

· f ro¡-,11n<::r tr,dcJ ·1c¡ tin) lo ' -Lt 1111 !•·11 .1 ~ 11 ,tg-u11dacl· / ' ~ t¡Ut· l1 t:11<'- . • , .is r!el1u,·111 i:1, <¡11::• i1ota1 t:· . .., , n1c¡,,r:11 t l ,1·1 i IC1r,. inl•,1r11,indo 

IX. SU)lllllH cn l.ts ra1r:,s l ·m J . 1 . 
!Or · l 1 e pu,,, t:~ :i < :,¡,rt ·m 1le ¡ ,,. · - · . 

11,t ( e .,, IIH:cl,das ¡n1··1 11 • · - 11. _1tc, <· i11tr·1\t1111 •'n la 
firnn hs . . . . . ' >s .1 1qucos de lo, l,• ,1¡11• . t!•1i, 11 ,. • 
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' •1 (. , ,ll 111:t · ' 
X.!. C-11.111 1:) ": a\·iscf'n i;,•10~• bu• ti•·• 1· 

fo l ' 1 • ,¡ ' ., ' e I l<'I l 1 11. 1 1 . • rn ,11 1< u u11., <·,c- u:11 !,a . íJ ·11 ·¡ . ' •' < <>11.1 e, <• e,:, , ,1;,,··u, 
1 l' 

0 <.>l i :i.pi,1 , (··1 · 1 ,! 1 11·1c · '· 
l:'ISla C' .011d• .1dt ,., s•·1íal.,cl,, . 1· . l . " 'I . rn,1.._ 111,1. , r,11d•1r1,·n t! .. lo 

d d • .. , l!H rcanr " , t f,~ ,, . • . 1 1 ca e1m de lus ikm.i ~ iJur¡iH.:s 1 • • 
1
· · .,1.1_-• ~·!'' ,11, ,, 1 <· ¡,11(-rt<, t ,, ¡,,11 _ \ ., 1 . <L.1cuu,u11,11 .¡., ., ¡ 1 , 

. RT. - ·· · ' On ,,hl1~:1ci,,11 .. s de /os ¡11I t 1 . , , . ,, .t ,·,c·r:1,,1,1 " 11,,t, IJ. 
J 1 ... ºº' 'CJ!lhlr•>(l·r¡ . J •• . ·.111n .11 .,:· di:1l'i:11nc11tc y I L t1111u ... ,i- sn.:1111·11t•'s: 

P J c.o n {O( ,1 "/'"11111111' 1 1 1 I 1 1 onc :i <1J1tf.,1mc ·• su llirn • . I· . ' , ,. ra u¡ .. •¡ti,· ¡,., <••11 ···. 
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JJJ. l .11111¡ili1 i n:s¡,cr:11 t0<l·· ·,. . 1 
•· cl .5 ,IS Olf t'II' .\ ' el,,, ,,, ' i . 

sen l<III ,,, ¡,dr,1;¡ ¡r (JI I \; .• · 1· J . : , ! 1
' ·' 111' ' I(· ·" l/ lj 1,qf.,- ' "11 ·I 

de 1'11('1 l<o ' .SI ,lll 1,1( 1.11 ;1s /'''l l.1 ..;, 11 ' 'l / \ ) ,.1. ,! t f ~ ,fftl!~! \ ( ,ltl!f.¡l}l, I 

Ar 1. :!',. -;·¡ l -1 .b . · <•" ()S /ll º'"' rn;1y111r·s 110111L1 ,,r .. , 1, ... CJ 11.111 s11r-ld11s d•·I 11 11 ¡
0

. e !.1 'n•,·1.11 1., d,· \l.111 11 ,1 ,;•, 1 d · - !' ru aun c11, , 1, . 1 ,1 •. , ,¡ 1, :, ¡ . 1 e ¡rn::'.1 I • '· .1 ¡,1rJ1 i.1ta lns ho110 -· . • 11,111 11111 ' " d1·n1,i, ¡,il,,1,,, 
ART .,, ,,·¡ , i.11 u ,s r¡ut: ,,. , ,J ,1,·n••.,1, 1 ' l 

• - '· i o10 de pue r 1 . -. ,. , " ' ,·1\ 11 u ".¡,. t •il•d.,¡• 
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brado p or la Secretaría de Marina para pilotear embarcaciones dentro de los 
puertos, canales, r íos I lagunas de la R epúbHca. 

AfT. 27. Para p oder ejercer el pilot.aje en un lugar cualquiera de la R epú­
blica., es requisito indispensable tener certificado de compett:ncia y nombra. 
m.iento expedido por la Secretaría de Marina. 

AfT. 28. P ;1 ra los efectos d('l presente reglamento, se entiende por piloto de 
puerto a los capitanes d~ altura, capitanes de marina, pilotos y patron es de costa, 
río y pesca de la Marina Mercante Nacional que guíen, conduzcan o ayuden, 
para su seguridad. a las embarcaciones en puertos, canales, rios, lagos y lagunas 
de la República , que, después de haber cumplido con los requisitos que se -fij3n 
en la ley y en este reglamento, posean el n ombramiento de pilotos de puerco 
para e l lugar que se les autorice, expedido por la Secret.aría de Marina. 

AfT. 29. En los lugares en que no hubiere piloto de puerto, nombrado en la 
forma prevenida por la ley, podrán ejercer como tales, individuos que tengan 
conocimientos prácticos de la región , con preferencia los que posean certificados 
de co~petencia, pero sólo podrán prestar sus servicios a p etición de los capitanes, 
armadores, agentes o con signatar ios de los buques que los requieran, debiendo 
convenir previamen te e l importe del servic io que se trate de contratar. 

CAPITULO IV 

Rupon sttbilid ad es 

ART. 30. Las a\·erfas que hagan los pilotos de pueno como consecuencia de 
las maniobras que ejecuten, serán sometidas a una averiguación levantada por el 
capitán de puerro, previa protesta presentada por el piloto de puerto de quP 
se, trate, para que la autor idad correspondiente determine las responsabilidades 
que Jes puedan sobrevenir . 

ART. 31. Los pilotos de pueno serán responsables de todas las avenas causa. 
das por impericia, descu ido, temeridad o maJa fe en sus indicaciones durante las 
maniobras que ejecuten, debiendo ser consignados a l M inisterio Públ ico Federal 
para los efectos de ley. 

ART. 32. A los capitan es de buques, pilotos de puerto y paLrones de las em . 
barcaciones del servicio de p ilo taje. les queda estricta.mente prohibido amarrar 
o espiar, o permitir que amarren o espíen sobre balizas o boyas de dirección. 

Al:.T. 33. Los pilotos de pueno que en est.ado de embriaguez se presenten a 
bordo de los buques que piloteen, no deben se.r admiLidos por el capitán de ellos, 
quien solicitará su relevo, dando cuenta al Capitán d e Puerco para que se p_rac. 
tique la averiguación correspondiente. Del resultado que se obtenga se dará 
cuenta a b Secretaria de Marina para que dicte las san ciones que estime con. 
1·enientes. 
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CAPITULO V 

Requisitos para el pilotaje 

A,n. 3,¡_ L · 
o; Gt¡JJla n e:s d e los bue 11 , · .. . .· 

en /11 q ue se liará co ns1--1r ,.¡ 1 J c:s jJilo t<:,1dos del>er:111 l111na1· 1111·1 
• · · ' ~ llorn Jre cid bur 1 .. · ¡ · ' 

na t,1no, to nelaJ·c l1ru tc; ,··il·i•lo . . l 1- , 11.,uona 1dacl, ;igcntc O con . • , L• ,, 1n ·1x1n1o .·.· s1g 
ternuuó, lug,,r y k , h·, F i .. . 

1
' · 1 • ~ei viuo (!li t: se efectuó. llor:, e ,¡ · 

¡. ·, ' · · · ' c:.iso t (• >uc¡ucs el , cr • • •• .• • • que 
tone "J<.: de d csph11;,1uit i1tv . · e c, uc , r.i ~-\ ll ,1111eros ,e a11ot.ir;í el 

F.s t,1 Lukr·1 ¡ •l · ' < < >c: 1 .1 su · é r1u,-,,·,d ·i . ¡ -, 
l · L l · · ,,· ' '1 ¡i, ,c.,¡ o <k 1111<:1 to ;:J d t semb;i1•.•,1s~. ·"_ u t:la J e: i,·kr,·I1c. i:1 ,t r:í t:n fo nn · ¡ . L 'L 

<k ,'vlarilla, dd que .,e st:¡iarani d .· ·\ t e t:ilo 11a 1ro ,1p10L.icJo p o1· l:1 Sec1·etaría 
r el taló n scr:i <:11vi:,do coi, h J " _p11 11upa l , <;ue_ ~" ag1<.g~11·:i a / recib., dt cobr ' 

Alff. :$.'> . l .(.)~ júl(,to5 rn , . _I aijtt: U>Hes!)l>J!d1 c;:11rc ;1 l:1 C:apita n ia dt l'uen oº' 
1 1 ·1>1

J11.:s y o s de rH,1Te: - r · · 
?S Ju q11,.s CJI H· ¡iilu H•i.:n , n 1;1 ui11 o l ]" . 1 . • , ·10, a ~o iut~d de los capitanes de 

E5la cr·cd e 111 i;,J d t:h " r ·í sc1 J l ) ,gac os d llllJS trar su ¡;lljt ta de idem ifitació 
1 l> .d . ' ' ce;, me a d e h Scc. . . . 1 ~ r . n. 
te I os. · .' ' i 1.:t ,l! i;1 lt: r · ;11 111:1, por los cu 11<1 t1etos 

Arn. 3G. e· .11a11do Jo~ ¡; rlo r" ¡ 
¡,ílotc .1r, en t J t it:111 ;o fi '· ¡ s ¡ e ¡,u c-110 se p 1t~cn tc.: 11 ,1 l,0_rcl_,, d i.:! liuc¡u1· !lOr 
dcs•Ju · . . ¡ . I J••< n t n h bol,' t:i n :,p eui1·:1 y ('j 

i ,:; e e u 11., 110, :, de ra ~t'1i,1hd:i .. . .. • ' - Jll<ll'1m1u1to se d tctuare 
c.orrc~poudicn lC; pe 11, si se , ,·e,t:1 Jt -'. . .' . c:1us.1 !.'1 u" r-c-c;1 ig-o e¡ uc f ij .1 i :, fa t:irifa 
t:l pi.izo de C:$/>t:r1 , .. co ¡ . . . . rcn d esp11 <:~ dd l!t:111p o in d ic:itlo c11 l 

• · ,. l!I pu ta r ·, , lt:sd . ¡, 1 a boleta, 
.-\1 !)iluto de • i.- . · e;: ' 1 10 r ¡¡ <: i, q ue lli.:g u t:n. 

1 p t i t,, que no ~e pn·,c::nte .· . . • . 
. tora despué, de Ja .,<:ii;¡ i;id:, , l· ,· ' 5111 c..in,:1 Jl lSl , f1 cad;1, a l ll'I 11lin;1¡ una 
list· ¡ - en ,t iole tare,¡)c:ctn -, .. ¡. l . . . 1 ,,na su m11, ,H,i<·n io ~,- J . 1 . • . • • _ • • i ,1 e 111 )arc,u .,11 c.:.,1,11-¡ere 
1 . ' . (: •1 r I ( ;) ¡ ;:¡ l~ S"l l!Cl/J -. u, c 1¡, 1t:tn1.:., ;"'t·n ., .• o , l .. . , • , , que preqen(: !:Slc I c"la1ncn to 

• t• • . ., d >! .')1° n:1L:ir r f .· • · ~ · · 
de ¡,uc:rco o ¡, Jiu¡ ., !ll:J)·o r ¡ · __ :::- i >s dc ª'.•in tn:11 ::d1:1t..mt:11 lc.: :,1·i~u :tl c,1,,i rán 
J · •.i1.,r¡uese es1g 11c - ·¡ ¡ r 
:'I a-, c:;1 ¡¡;11:ici, , 11 ll •l l l.:~ fX >lldierllc . ) ' l.'J({I l ,· p u erto )' V: Jll ,ICtique 

C.\l'IT ! f f .O \ · ¡ 

) 
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ARi- 39_ Para la formació n de tarifas para el cobro de serv1C1Os de pilotaje 
deberán tomarse como base el tone laje bruto, el calado máximo de las embar. 
caciones, o ambos elemen tos, y a la vez las condiciones topohid.rográficas de los 
puertos. Para los servicios que se p resten a los buques de guerra extranjeros, se 
aplicarán las cuotas de la tarifa sobre tonelaje, desplazamiento y calado máximo. 
En Ja navegación imerior, fluvial o de costa, se hará un recargo adicional al 
cobro anterior por cada veincicinco kilómet.ros o fracción, cuyo monto fijarán 
}as tarifas respectivas. En fa.s mi smas tarifas las cuotas correspondientes a los 
servicios que se presten en dorningos. días festivos y en horas extraordinarias. 

AR.r. 40. Se entiende corno U ll rnlo servicio c!e' pilotaje, y p or consiguiente 
como único concepto de cobro: 

¡_ El tomar l!n buque fuer1 d e los límites del puerco, guiarlo, conducir!o, 
acracarlo, amarrarlo o fondearlo e n el lugar que hubiere sido designado por la 
·autoridad marítima; en la inteligencia de que si el buque tuviere que perma. 
necer fondeado durante una ho ra o mas en espera de m uelle u órdenes de sus 
armadores, agentes o consignatarios, o por cualquier ot.ra causa no oficial, con 
el piloto ele pueno a bordo, se co b1,uá nueva enmienda. Cuando la espera sea 
mayor de dos horas se considerad interrumpido el servicio para el cual se 
solicitó el piloto de puerco; 

II. _Se considerará como en miend a, tomar un buque, levar o largar amarras 
para conducido a otro fondeadero, mue lle, o a distin to tramo del mismo; 

III. Respecco a las salidas, también se considerará como un solo servicio 
el hecho ~e tomar un buque d onde se encuentre, levar, largar amarras y con. 
ducirlo hJsta dejarlo fuera de los limites del pueno; 

IV. La maniobra de amarre y desamarre en las tomas de petróleo en mar 
abierto . 

" ART. 4 1. (Con ·cgido seg ún fe de erratas en t!l "Diario O ficial'~ de 19 de 
abril de 1944): Los gastos que o r igiuen las embarcaciones desúnadas al servicio 
de pilotaje, en la conducció n del p ilo to de puerto a los buques que entren, 
salgan, haga n enmiendas de fo11deade10. de muelle a fondeadero o viceversa, 
así como otras maniobras q ue ('S tén rellcionadas con las necesidades 'de los 
buques, serán por cuenta de los annadores, consignatarios, agentes o capitanes, 

· ya se-j que did,as embarcacio nes sean p ropiedad de los pilotos de pueno de la 
jurisdicción o de uniones o sociedades :nuorizadas legalmente para prestar esos 
servicios. 

La propia Secretaria de Ma r ina a u1 0: iz.a rá. las tarifas que fijen las cuotas 
para el cobro de cada uno de los ser,·icios prestados. teniendo en cuen ta las 
c,1.racteristicas de c;ida puerto". 

ART. 42. Las embarcacio nes destinadas al servicio de pilotaje no podrán 
ser empleadas en traba jos d istintos a los e xpresados, con excepción de los de 
salvamento de náufragos, auxili,1 a buques en peligro, o en casos de fuerza 
mayor cua ndo sean requ~rid:is ¡,01· h autoridad marítima o por los armadores, 
agentes, consig natarios o capita nes de los buques en peligro; pero éstos últimos 
quedaran oblig:idos a pagar las <.anLidadcs que se estipulen con anterioridad, 
segun lo previene e l decre to ele l1i de fe brero de 1929, relativo a la Convención 
lnternaciona l pa ra determina1 la\ 1cg las que en ma teria de abordajes y de auxilio 
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y sal va memos ,previen e , . 
l;¡ Ley de Vfas de C e~ s~s arnculos l o. y 2o. 
ma ., · omun1caciones . \ ' 

.11um~s, artículo 265 ' 268 . p oi J- gua en su 
:\RT. ·1.,. En l } · 

Dt:Rl:CHO 

}' 1~ gue al i_·especto Orden 
c:ip1wlo l'Clill!\',_¡ ·1 • l a 

' .icci< entes 
. os puenos en el el p;i,a proporcion;¡¡· Jcs ... · . on e no haya sociedades · 

Ctc1011es, Jos pilo . ~et ~,uos de co11dt1c-cic'>11 de .. , . o un~o11es dest inadas 
lesión, podrán di los m.1yores y pilo1os de pueno pi ,tC'.Jcos )'_ ª'~"'.Te ele en1bar. 
rar un bue., se1·v~¡~one,r en ¡>rnpiedad, de. e1nl>·11·c'.1cp1·0ªr,t el !c1erc1c10 de su P'"o 

. . · 1c10 e e ¡ · ' • ncs · 1( e ¡ · · 
n1Jr1rá pcr un pJa pi otaJe, }' por e~:c:epció11 Jn S - .' , ~uac ns P"ra asegu. 
ellos p c1· 20 p1uclcn1e <¡ue no . . ! . tc1er,11 1a de ¡\·fol'ina 
. , u zencto uciliz·ir excet e r;i de un aii per. 

s11•;1111cntc a l sen•c· •, e~ c:1so ntces;ll'io l'lllu;u·v ,cio .. o, que r:irezcan de 
i w e e pilot:1_1 c. ' IICs 110 d es, 111:1das exdu. 

CJ\.PlTULO VIJ 

Requisitos de las emb . 
ª"Caooncs del Jcr-Yicio de pilot • . ,-1\1n. 11 

l · Las embarca · 
te sn !vavidas :inul- .' c1011cs d ccl1c1das ;iJ se1 i·ici . 
tes y personas f rcs co11 su cabo de vidn co . o de pdou,¡c: se1:i11 dowdas 
extinguid conc uzc_an, así como ele los ;-¡. .,n t.111'.os_ di:deco~ t.011,0 ll ipulnn . 

\ . _ores contra 'ncendios . • p;i i .nos son 1cos y ele seiialc< :-' (Jn i'os 
1 Rr. 4~. (Est,, . · necesarios. , ,. 

P úf" - a, l1cnlo f ue re/o 
11 rcado en el " D . . rmadn por <L1·cret l ?-

JO cli'as d.:sp,i. . zano Oficial" d~ ,o de no, : bo (C _) c~c octub1c <le 19·í6, 
",\ . . _ · es, cumo :,iuucJ: 1 zem re del mismo a,io . 

• Rl. ,b. Las ei l,· :" . • cu mgor 
q11e s. n •11c;ic;1011 es a < l, . . e encuentren en . . . . ¡ l e; se refiere e l 't·t1' c1 l . (" i ' SCIT JC , " 1 ú ante· · · 

-~• igo Jnic:m acio11 J 1 . - 'º· c narbo lar:in durante 1 ¡•. I 101. s it·mpre 
111 1smo Cúdigo Ct1aª ./ el.Sen:iles, y clu rn11te la nocJ1e le 1' i.i J.1 l ci 1::i ' ' f1• • del 

· · , n u u os · ¡ as u e es J) · 
ca:·1Q11cs no des1i11:1da p1 OlO; de: pueno se ,·can ; .r . _· . 1 ~su 11:1s por el 
scn·ilcs i·ncJ· l s exclus1vanrcn11· ·1! -~ . . 1 1 ectsilclos ,1 u,:ir c111b~r ' icac as , . · • a,·n·1no í e 'l . · , " · 

\ . an rt 11o nn<· rttA" P1 <i t.iJc: us·ir·111 1~ · . • Rr. '16 N· · ~ • • '' .. s mismas 
. . . · rng una ern b· . . 
insig nins y st:ñ;tlc:s u .~rc~c1u 11 :'1J<.:na :d scrl'ic io de . . . . 

:\t_y_ ·17 La q e cstt: icg bmt'1110 />te:v·. . ¡,tlotJJ<. ¡md1.1 11s;¡r las 
. s emf..nrc . ic ne parn t i Jr e . 1 

colui· lda nl·u sol - . f ' ac1011e:s dc:J $Crvicio de ·¡ •. . ' ·11no11ac " s1::r1·icio. 
d . • JlC 01 ,do 11. j)1 Ota¡c l<.:11d, .- · 

1su11.(uirsc f:íciln . q ,:1n. ·; dc: dir1Jc·nsio11cs . . . 1 ,1 11 1•1ur :1das en 
, ' · · l CJltc d nr ¡ •· ,1p10111al ·is ¡i·n .. n1111wro de sii 1. . · · J!11 n e cid 1111,., ¡, . ' · •1 <¡lle· put:dan · 1rt·nc1·, )', . . ' ,, '/ll(· p•-r¡ . . . . 

d<: ,1 .. g, 11 el n <ro ' . .11,11 11 l·u l:i. }J ich;is nnL i1 c· .· . , ~. 11<.:1r.111. ;,~1 n1111u <: / 
' . , , ,J c•st·1a bl· ' "< ion c.~ dciJc t .· . .-\wr. ·' 8 1 ·· • .. 111<.:, }' ¡"' nri , ¡¡¡ ,... . · .rn c,1., , ¡11m;idns 

. · · .. 1s cni b:, re- · ' · -s g1 rsc., • 
JCl.t~ :1 inspccc:iú11 . . ,ICIOll('S tk-st111.1u:1s :tl sc't \' ÍLi . . . . 
vales r de il f.iqui1;,1~.e .J< llt'l'clo ton ,.¡ R cgl.,11wnto de ºr, ~k , ¡,J/o~;i¡'.· . _c,1:1rún su . 

AH r. ·19 ¡ ~p ee mi es I c:nucos Na . 
. . . ,os f',1tJ•onc-., dt: J· ' . 

se1:i11 l"l'S¡>ons;¡bJes , ¡,. e .i.'i, mb:1r(ac11111cs dc.,t1·1 1·1cl·1, 1! . . 
. ~ ftl (• b · · . • • , · ~CI l'I ( ¡ , ., · 

~qn, i·111c11tcmcnrc do . . . ., n11~rn,h St: " nc:11c 1H1c·n r . . . to ', p, n 1:11e 

servicio, ils i como d t:i<1,1, con l<)S c lt'lnent,J, nt-rrsa rios :~u fltil ~. b 1c11. 1 •11 Hadas r 
la:s de cs1e regJame e 'llle se cumpl,111 rlcbid~ment . 1 .1,•'. 'il su -~egu nd:,d y liu cn 

nto. t :is c1, ¡Joqc 1o nr, 1¡, ¡ l 
· 1 il cy y 

( 
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cÁPITULO VIII 

Práctica y exámenes de pilotaje 

MT- 50. Para ejercer la práctica de pilotaje que se requiere para tener dere­
cho a ex.amen de piloto e.le pueno de cualquier categoría, el inceresado solicitará 
rie la Secretaría de Marina, por conducw de la Capitanía de Puerto, la auwri. 
zación correspondiente que lo ao·edile como aspirante a piicto de pueno . . 

;\..RT. 51. De acuerdo con el anículo anterior, una vez cumplida su práctica 
de tres meses, el aspiran ,e n piloto C:e pueno de cualquier categoría, solicitará 
a la Secretaría de Marina por los conduclOs debidos, el examen correspondiente. 
Si r esultare aprobado, la propia Secretaría de \f...rina le extenderá certificado 
de competencia. 

ART. 52. Los :is¡.>irantes ,1 piloto d:: pucno, r.o es1arán autorizados para pi­
lotear embarcaciones por sí solo,. 

ART. 53. Los pilotos m ayores y les pilotos de número, estarán obligados a 
in1panir sus conocimientos ;: los :i,pirantes, cuyo número r.o excederá de la ter­
cera parte de los pilúlOS <le putno que haya en cada lugar, pero cuando éstes 
sean menos ele tres, podrá haber sólo un aspirante. 

ART. 54. Se considerarán afectos al servicio de pilotaje, a los aspirantes de 
piloto de puerro, así como a los p~trones y demás tripul:!Otes de las embarn\cio. 
nes dedicadas a dicho servicio. 

ART. 55. Tienen derecho al examen para obtener cc:nificado de competencia 
como piloto de puerto de p:-imera clase, los capitanes de i\ltura y capirnnes de 
marina que reúnan los siguien1es requisiLOs: 

I. Comprobar con certificado m ed ie.o tener la .-1ptitud físic;. necesaria; 
ll. Haber practicado el pilota je de embarcaciones en los lugares para los 

cuales se precende el certificado de compecencía de acuerdo con lo previSlo en 
los arcículos 50 y 51 de este reglamento . 

ART. 56. Tienen derech0 a ser exarr.inadcs para obtener certificado ele com. 
_p<;tencia como pilotos de puerco de segunda clase, los capitanes de altura. capi­
tanes <le marina, piloLOs y pa1 roncs ele cosca de la Marina Mercante :--lacional, 
que reúnan los siguientes requisitos: 

l. Comprobar con cerci[icaJo médico te11er la aptitud física necesaria; 
II. Haber practicado el pilotaje de embarcaciones en los lugare s para los 

cuales se pretende el cenificado de competencia, de acuerdo con lo pre"isw en 
los artículos 50 y 51 de este reglamen t0: 

III. T ratándose ele patrones <te co~1:1 , deber;in comprobar haber tenido man. 
do de buque por un periodo no menol' de Lres años. 

ART. 5í. Tienen derecho a ser examin;idos para obLener certificado de: com. 
petencia como piloto de pueno de 1crtera clase, los capitanes de :ilwra. capi. 
tanes de marina, pilotos y p:Hrones de casi.a, pesca y río de la Marina ;\lercante 
Nacional, que reúnan los siguientes requisitos: 

l. Comprobar con cerrificado médÍ(') tener la aptitud física neces::i ria ; 
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II. Habe r practicado el pilOLaJe de embarcaciones en 
cuales _se pre~ende el cenificado de competencia los luga1 es para los 

de acuerdo con lo previsto en los articlilos :)O y 51 de es te reglamento: 
IJI. Tratándose de patrones de costa pe• , 

·c1 d d · ', ~ca Y no debera_·n c_omprobar haber 
teni o man o e buque por un período no menor d~ ues anos. 

ARr 58 La c·u egorfo. 1 · . · · · _ ' . . .' Y e numero de pilotos de puen o que clcuan ejercer 
en c_ad~ luga,, s~1-·an f1pclos por la SecrctH ría de l\úJJ"ina, ele acuerdo 
mov11nie_nto mancuno ele cada pucno. con el 

_L~-~ p!lowls elle pueno sólo podr;in s<.:r cesados en sus ern¡Jleos c:: 11 los ca 
p1 ev1stos Pn a ey y regh 1 1 . l ¡ . sos 

. 1 .· . • . . ' '. c ri º· u por t ctt·n11 111at:1ón judicial que los i11h ·rbil' 
para e CJCI CICIU de ptlow;c . < lle 

CAPITULO 'IX 

Renuncias y licenci,tS 

ART. 59. Los p ilotos ele 1meno est·',1 f · l . l . 
pero consider:indose el , i!ot· . • ,r. .i~t1 l '.". us p_ara_ rc11unc1a r a )Ll5 puestos, 
ele su car o sin , '· "Jt: co~o un s<:rv1c10 publico, no pod rá n ~epararse 

. g que ,llite~ se les hul.m:re au.:ptado b n:nuncia. Se tend r;i 11 -
p1 esenradas es~¡¡s renuncias cu::inc!o dentro d e u11 periodu ,' ~ 30 días pn:terEi~1 _no 
separarse /a mllad e más ele l.::i -1 el . :~ ' 1e1en 
, si insistiera n en i • . , ~ .. p1 .o tos_ e pueno er: s~r v1c10 e11 c¡icfa j11risdicción, 

J
~o f l I Sl dt::st.u, se1 .t i! co11.,1g 11;1du,. .ti i'd rn1stc1 iu Púl,li, o Fccl,--1··· ] 

s e ectos e e cr. · •• :>nr;i 
1'.RT. 60. En rnda fluen , ,.· 1 1 . h 1 • '· io. uuia ' :,_go r; l::irrun;-i e11 dr,11c!e d ,·¡ . 

necesario a na. ndem;is del ¡;i!oto ma}·ur lo. ,-,.1 l l i ola ¡e ~ca 
f .. ¡ s • · 5 ¡;i otos e e ¡>uen o tic n · 111 que IJC a ecrciana de l\fari11;1 ~c<, ún 1 . . 1 • u ero 

de cmba rcaciont:s. · ·" ª imporiancia e el ¡iueno y t:l u;ífico 

ART. (j J. Cuando la dis111irw('· · ¡ 1 T 
taría de :'11arina podrí co . . . l\>nl ¡ <:: . _u·:i lé o rna ri timo lo pcn11ita. );¡ .Secre. 

• m1s10 11ar ;, os ¡,d <>tos de () UCrt d 
de la misma O con c<::d t rlcs r . . ._. ·

1
. · . • º· c-11 m ras cpcndencias 

1t u 1u.1s 1 11 11 1tad ·,- 1-n esto · ¡ J queden vacantes 110 strá . 
1 

. •·'· · 5 c.,,,os, as ¡1 a~;1~ que 
'11 ouJp,1c as pud1<.11do d piloto d 1-' 

rc-¡~rcsar nuc,·:imcn te ~¡J se n ·icio . · ' 
1 

. • e pueno ron rcc·11Cia, 
por la a?!loridari re · ' . .. <: n _n1a 1¡11 11r l! l(llllCll(O, o n1:111do -~•·a rc:c¡11t'1ido 
par;¡ pre$Cíltats(' :i(JJt:cu,_: '' l Ítl((·d1t:11do,de; l tn ¡>la/() ele do~ fllC~CS (0/110 111.Í:\IJllO 

L ·¡ . ' t •
1r 1t.ill < <:: /Htc:110 de ~ 11 ]!ll"isdicciún. 

os p1 otos de· pueno :1 q11i.: s, rCÍ1<'1/> •·<re ~r . . 1 • 
Pani;:ip:id11 ele I· . . .. . . . . . . . tH.11 o c·n rn ¡,;,naf,. ., 11 1..:1 i,11 . no 

•1 P 1 nn ,ll.1 , r¡ut r 1cn c 11 ,J -re h ¡ · ¡ ¡ 
acrivo· rc·pecto . l . ' .( " os p1 Otos e i· ¡mcr ¡ ., c·11 <c1 \'icio 
d 

' _" ,t O< r¡uc ,,·.1 11 n ,11Jisionad.,s. reciln r;in ,, J s 11 .. J1lo clt·I e· l 1· . . 

esempc-11cn. · · ~ 11 p ' • • <¡ue 

. ART. G~. .Siempre que i1 rJ se opo11~:i11 i 1,, . . , . . 1 . 
n orc:s k,.s n:glamcnto, . . 1_ , · • f>1' i cnic o c11 ln~ an1n ilo~ .,ntc-

p.u li ( U , 11 c:., cH· e.id ' ) l'C L l ·' 1 
tacioncs o co · , ¡ . · ' · 1 

P . P0 < 1 "11 '' •nct:( <.:1 vtras ¡ ,1 es-nccs,o n<.:s a ns pdoto~ cit.: )J IWl l O . 1 1. . 
se refiere. · en <1 c¡ue a 1« ·11c1:i~ o (Om1, 1n11es 

) 
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.AJ,.T. 63 . . Cuando por una circunstancia cualquiera faltare el único piloto 
de puerto, o- el número suficiente de ellos para atender las necesidades del ser. 
vicio, la Secretaría de Marina podrá expedir nombramientos con carácter inLe­
rino, a los que posean certificado de competencia, o a los que pudieren compro­
bar su capacidad para el desempeño del servicio, mientras dura la falta temporal 
que motiva esta determinación. 
: .AJ,.T. 64. Los interesados en ocupar una plaza de piloto de puerto deben 

elevar una instancia a Ja Secretaría de Marina, acompañando una copia auto­
rizada del certificado de córnpetencia como piloto de puerto del lugar de que se 
trate, en ei concepto de que dicho certificado deberá haber sido expedido 'den­
tto de los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud. Deberán remitir ade. 
más, un cerúficado médico acredita:ido que el interesado no padece enfermedad, 
ni adolece de defectos füicos que lo imposibiliten para e l ejercicio del pilotaje. 

Las personas que posean certificados de competencia antes de los cinco añ~s 
citados, y que no hayan ejercido durante ese tiempo, deberán revalidarlo, sus­
tentando nuevo examen. En t0do caso la revalidación deberá hacerla la Secre. 
tarla de Marina. 

CAPITULO X 

CertificadoJ de competencia 

.AllT. 6-5. Las personas interesadas en presentar exámenes para qbcener cer. 
tíficado de competencia como piloto de puerto de un lugar, deberán acreditar 
que poseen titulo de capitán de a lcura, capitán de marina, piloto, y autoriución 
para patrones de cosca, pesca y río, según la. categoría que se desee obtener, y 
si la Seo-etaria de Marina acordare favora blemente la solicitud, ordenará el 
examen respecúvo, que se llevará a cabo en el pueno de que se trace, de· acuerdo 
con el reglamento de exámenes del persona l de la .'.\farina Mercante Nacional 
y con lo que al respecto previene el Reglamento ele Pilotaje. 

CAPITULO XI 

RieJJ{OS profeJionaleJ 

ART. 66. En los casos de en{ermedad o incapacidad total para el desempeño 
de sus obligaciones por causa de accidentes en el trabajo, los pilotos de pueno 
tendrán derecho, además de lo prevenido en el artículo 25í de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, a lo dispuesto en e l a rticulo 71 de este reglamento , 
a recibir atención medica y medicinas por seis meses por cuenta de las utili -
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clacl~s que se obtengan en el sen·1c10. Estos gastos deberán deducirse a l rec·b· 
el_ !)!Joto ~e puen~. la indemniwción correspondiente, al clicrai;e el fallo d

1
e¡i~ 

111 
ti vo Pº,_' la~ auto11dad respectl\ .i en contra ele) o ele los res po11sa bles. 

ART. G1. En caso ele fallecimiento o ele incap.icidacl para el servic:io por en' 
•~edac_l de nlguno de los pilotos ele puerco e11 ejercicio, emend1c::nclose e n ;:t: 
s iw:ició,1 ª'.•r.~ los que se encuentre1_1 en v;icaci_o11es o co11 licencia poi en[ermtdad, 
no se cubi tr,1 su pl:ita en un penodo ele sC'1~ meses, dcbic.:nclo en11eg,1 rse a 
her~deros, qu,.. _ s_erán designados con .an ttrio1 idau. J;i parcici paci,j11 ¡11 tegra c1/~: 
P

1º1'.•Ha de.: 11u lidades por este térnuno. l1. 1ci1:ncloseles la liq11id:11. i1·,11 por fllc:s"• 
l'CllUclos. -

C.'\P1TUI.O XIT 

Vacaciones. licenc-iar y bajas de: los pilotos de ¡,ucrlu 

A~T. 6~. D~ acuerdo con <:l aitirnlo 259 ele l.1 !.ey de \'ías ( ,enc.:1 .des <le Co. 
r~uuicac:10

1~, ,e c-011cede1;i a los pdo10s mayores y de 11úme ro. un 111es de vaca. 
c•~ne~ ·'. ' ª 11º• con derecho a. di.sf1111;i1 de los .-u e Idos a~ignaclos p,,i· 1;1 Secretaria 
de. M.i1•n~ _)' e l piorrateo de las uti lidades li,t bid;is ..:n el 111es. 

e 
1 ·•!5 s~l,c itudes serán dirigida, ,t la Stcreta1 i,1 de M arina por c,mducto de la 

ap: ran,., de Pucno. 

_AR~. _r.~. .r ª':1b1é11 podrán .~_Olill dt l1cc.:11t 'ª por enfermedad. los pi lotos 
m.,yo~es ) <k numero que JUStil1C1uen. por 1111.:dro de cenificadn 111c::dir1J, la im. /'osrbdid:i~l par;i atender sus olil il{acioncs. teniendo derecho a sutlclos y cmo. 
~•memos lll regros por eJ término ele dos mese~· dos me~es con el :,O'· ,. des más 

srn dei echo a ell0s; p~ro s i l;i e11fe1111cdad se prolonga. ~c les conn·de::¡' una pró. 
1 ro_ga gne 11u cxcedcra ele se1~ 1111.:,es. 

AK~. 7,°. Tenni nado el plazo co1i,-l·ciiclo ¡.iur la super ioridad y 11
11 

es1ando 
tapac1tac~ para _el desempeño ch: sus labo1es. causar:i baja; pcn, <'n los casos 
en. que du ho I?dcto de p uerro 1e11~:i p:irrici¡,:rtioncs en el pron:11«, rk l;is 
uuli<ladcs o l1tc·n1tlas en e l T\' · •, ·¡ · ¡ · 

.· _ . . . se. in .. 1.t ¡11 Ol.1Jt:. 1,·11L '" dc1rriH> a <¡u<·,(,' !t- 1ont tdan 5
~

1
~ llltscs d~ unol11111e11tos mte¡.:rn~ a ¡i.1nir de· 1:, fecha d e str baj:,. ~,·r, 1·,11 In Jfl . 

VJC·iu• el ;ir1 11 ulo 259 tic fa Le) d,· Vi.is C:trw1.dcs de C:11rnunica< 1,.11 l 
1 1 piloto de- puerw comprendido , 11 d p.í1 t.,fo :i n terior 110 p•uli.1 lt'Ínorc~a

1 11111·\--1mu11<· :il sen ·e· r 1 " ·' . .' . • ·• 'º: aun c~1.111c o ~11 p ar:1 \':ll,tntc. du1:i11tc 1111 .1110 0 rná~. 
s1 ,1s1 lo t·s11111:i con,·cmc,ne l:i St·<1cr.:1ía de .\ f:i ri 11a. 

:\i<T. 71 En los p11erios c11 que d nú m<·1<• d e ¡,ilntos ~e:1 ~nl.1111cnrc d<: 
cu,,rio o mc·_nos. 11u11:a pod r,i gnr11 rlc lircn<r:i m:ís de 11110, p11di, 11d11 M'r dos 
cu.,nr(o lrnhie1e de cmco a die,. y r 11 los puc 110s res1.111tes cstai.111 ~1nnp1t• en 
sc1 \ 1c10 cu :1 ndo menos 1:-rs cu;i 11 r, q_11ir11as pa1 res ele Jc,s pi 10 105 dt' ¡ nren n de 
n úi ucro, s iempre que no se pcrj11cl 1<¡ ue el se rvicio. ;1 j u ic io de J.

1 
,,u toridad 

co11 espondicn1c. 
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AB.T. 72. L os pilotos de puerto podrán solicitar de la Capitanía de Puerco 
licencias económicas para separarse del servicio por un t iempo que no excedt:rá 
de cinco días. 

GAPITULO XIII 

Dtrruís personal del sen-,c,o de pilotaje 
y m:b~cacicmes del mismo 

ART. 73. Los trabajadores que tripulan las lanchas del servicio de piloraje 
se considerarán afectos a dicho servicio. 

ART. 74. Son amnndores de cabos, el patrón, motorista y marineros que tri­
pulen las embarcaciones destinaaas a ese servicie\ así como los obreros que 
en los muelles y amarraderos colaboren en las maniobras que efectúen los buques. 
Los servicios prestados por los amarradores serán pagados por los armadores, 
agentes, consigna tarios o capitanes, de acuerdo con las tarifas aprobadas por la 
Scaet.:ría de Marina. 

ART. 75. Los tripulantes de las embarcaciones al servicio de pilotaje, de los 
remolcadores, y el personal de amarradores. en sus labores durante las maniobras 
de los buques deberán prestar obedien cia exacta a )as órdenes que los pi locos d e 
puerto les dicten. 

ART. 76. Los tripulantes de las embarcaciones del sen·icio de pilotaje. así 
como los amarradores serán contratados por las sociedades o uniones. de propie. 
tarios ll que pertenezcan, de acuerdo con la Ley del Trabajo. 

ART. 77. Queda pro hibido a los tripulantes de las embarcaciones del ser. 
vicio de pilo taje pasar a bordo de los buques mientras se encuentren en sus 
maniobras, a menos de que el sen•icio así Jo requiera, o por causa de fuerza 
mayor. 

Igualmente les queda estrictamente prohibido permitir que embarquen en las 
lanchas del sen·icio personas ajenas a él, salvo órdenes que dicte en este re~pecto 
el piloto mayor o el p iloto de puerto en turno. 

CAPITU LO XIV 

ART. 78. Los pilotos de puerto que faltaren a lo dispuesto en los articulos 
24 y 53 serán multados con la cantidad de cincuenta a quin ientos pesos por 
cada infracción. 
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ART. í9. Los píloros mayo1 cs que fal tar . . 
que les seiiab este regh111cn10 ~ l - • • en a cualquiera de l.is ouligacion 
1 •. ..i fü :ir11culo ?3 sei ·· 1 Cl a <Jl!e ,a11ai;i e nu e ci11r:11en1 i )' . . - • ,111 acreeco1e} ;1 una rnu¡ 
Marina. · ' quinientos pesos, n juicio ele In Scuetaría ~ 

ART so L ·1 . . . os p1 o ros q11e r:i:wrc:n ;i lo di •. 
c;idos con n11cuc nrn pesos ·e . spuesto en e l :in iculo 3. serán m 1 
él! tic1dos % y 10!! de este i•·c~:¡.111/)IC lJ11-: la falca no esté comprendida en Ju. 

. ¡;, ,llll<:ll co. Os 
Al<T. SJ A los '1\pir· 1 ·¡ 

l , . - • ,1 11 es a p1 oro de J>Lie rto . f .· . . 
e an1rnlo :,2, se ll's ·•plica·-' 1 - que in I lllfln lo cl1spuesto 

·\RT q9 ¡· . • , 1,111 ,t, s.111cwncs de! :1nículo 9Y de esce n-,-,-1~r11e en 
' ' -· .os fJ I lotos de r11f'1 (( ::, .• nto - ·. 1 , . . • qut: IIU lllm 1 1 · ª 1 ti<:u o ~-!. 1nc 1su J f r ,, ¡ . P an cou o onk11:1do en 1 . , ~.. 1.ir:111 .111 ei.:d<Jt c:s . , 1 e 

a qu1111t·1t1•Js pt:sús eg • 1, • •1 un.1 mu ta que varia1;i de e'" 
S . . • w, , t ll!ljlu l t;1 11111 de la f · lt 'd uez i 
. ecrctai i:1 de 1Hari11a En c·1s0 ¡, .· . '1 • ' ''. a comc11 ::i_, a juicio de la 
¡- el 11 • , " i1.:111(1t c::ncn se im d . e ie11 o cg.11 a l.1 r.1nccl:1ci6u d, / . T • p on r;in suspe11~1011es, pu. 

ART.83 Oc · . · (1.:iuicatlod1: ,ompe te11c ia. 
l . : . acut-ido c.011 los ,111ícul11, ·1•! 4r- ·17 
O$ d 11c·, 11,-u, rcs•>v ns iules oli . ¡ · :>. y 77 de es1e l(:.,J.,meuto ~ 

l . i' ,i:110111rnp.111conl ·d d ·" '" 
mu ta dl· el.el a c ien pesos a 1·uido 1 !· ? o_1 ena o, se les rrn¡,o nd r~ una 

ART 0.1 ¡ . ' 'e ·1 rnpcr1011 clacl. 
. . .. .us ¡nio tos d e ¡n1c1 rn nue •1 ' l 

ilfll<.ulo j _:¡ el~ i.:ste i rvl· l ·1 . o c1 m¡, a n con !o r,ren:111do en el 
~ o " 1 ic:111, , st:1 i11 111u!1 d d' ART 85 D . . • ' . ' ª os c0 n 1ez pc·sos. 

• • <.: .1cu e1<lo n>n ln d1,¡H1<.:<1" <.: n ·! : .. 
de ::s1e rcgl.11 11e1110. c:l pilo to de· Hwi , , e ¡; .1i rafo si.:gu11do del a1 tíc.ulo 36 
pesos. 1 ro Hspons:ible sufnrá u11a lllulr .1 de cien 

í\in. 8<i De ·1c11•· el 1 
. . , ..i •> con i.: a1tindo 3'> 1 

se l1a1.111 .ic1t·ed o 1cs :i 1111;1 111111 1 ' rl•· c.'-· os qu i.: desolJcclecicren In u1den¡¡clo 
p agar.in t:f i111pone de bs ICJ . . n:u pesos. pero si ocasionarc-11 a ,·edas 
te riu P t'ilili, q Fc-clcrnl ~·· I· ,.11.1c11,n1:5: \ltlH!o con,1g nados :il .-\gc:me dd :-.•fin.is'. 

ART s¡ -\ ¡, . . . 1 .1 1111¡,on :,11,1,1 del daiic, 111 amerita 
. . ,s ptlnco, ck· f>Ut·11,. • v111¡11cndidn· ' 1 . " 

cmnar:, , on tie11 pesos o ,us¡>e l . , 1 . ' <.: n e :i, t1 c11l0 .,3, -~ les san. 
S l s1on ' f' CJllincc dl'I , E ! . . , 

cerera, i., ele ;\J.,rina <,1 clcn;ir:i s11 'c·,e. . .11 c;-iso e e re111c1t1encia, la 
.'\RT. ·"~ L . · _o\ ¡,do10s de J>ll!:!lo 'l lll' t·n el 

c11mpL111 I:•, o1dn11:s di, r:ich, ¡;01 1 S . '1c·1cicic, ele sus fu11 r11111e, no 
µ cnJe11, 1;,s, ser:i 11 inul1·1cl~s • .·' . cnc~;ina el,· :\Iarina, a trn,·és d<· ~us ele 
a 1 1 l ' (11 1} \ºt:IIIIC ;¡ CICII pt·\o· s· 1 d ,. 1· . ·1 g ul!.i < ,. as ¡,1 evencioncs e n 1.. 1 1 

'· 1 ª esovec rcn1 i:i ~1fena 
n 1r· "( 1 1 t:ll,( ,IS t'II ;:¡ f <.:\" de v.·~ G j ;,n '11 Y tc·g l.11111·11tr,s tC·si•<·< 11· .. , 

1
. . • • ..s ene~;i es ,1(- Cumu. 

• ... , ' ' l r ' t fJ le n·· J • m1u,1t." ,::ii:tlen ·• · ·111 ;i- ~:,ncH>n es quc die/te,, oidcn:i. 
. \1<r. s•, ·\ 1, • . 

q llt' se. . •~ t11p111ant1·, d,· ¡., <:11d,.11cac i n11<·~ del - . . . 1 . 
- ¡•I• ~c· tlle11 " " t:\ t ·u lo d e I se1,•1c10 < <' ¡,d<11a¡·1· 

q , . · ' '111 J II 1•: 11c:¿ \" l(lf ll(:l "I •. _ f . . . , ' • 
ll1c1,1 ,,11:1 bl1:1 r¡ue ;1fr·1 ·e ·I . - . •" .,ctus e e m cl1sc1pl111,1 o c 11:d . 

·m ¡ · '· ( '"111' 1" ·, 1111no d 1 ·¡ ' ¡,r,nr i ' 11n;1 um lr;i dt· el· . t os pr ocos de pucr 'º , .. le . 
S . . I('/ ,1 t lllt 11(.':J! , 1 f11.:S , • • • , • ~ 

e1J , r;i :,,1 d 1· ;\f.111wiim¡< ¡ • . -0~ •n <.tsn de rc·111cidr·ncia b 
1 • •1nc1 ., ' ' ")"'11 , 11111,·, ¡n 1· 1 ll . , , 

cu:111< u In 111 1g 1w <011,·i: ri1 t.·11tc· . . ic w11c o cg:ir li .isia la ddinitiva 
. \i, r . ,,,, Ct I l • . . . 1,111( O ,l ;•w1 l<.'l.11 j 1 1'1· i\J · ; 1 

s1cl.1tle~ d •·l ,e, ne 1,, 1 . ' · '11 o11.i O <'~11111c c-011,·cnicnce . h s 
O l t' '!lllC1:111, ¡,,., ¡1;¡ J"'Il"lllll·n I . ) · • IIC-!t;, 

/\l(T !JI El piloto ele· ¡111n111> ( r 1 < .15 ~uspc11s1011es ¡,01 111ultas. 
. ' l l" 1 1 ·11 ,. ' l 1 1 

ca1i-,1 Jlhl lÍ1r;id,1. ~er;i ~11,¡1cn d1 1 , , o , ispue.Ho en el ani1 u lo ,, ~in 
l n 1·1 1 ·,1 1 r·111 ¡; lc:o I . • . - • 

•ni un rc1 mino ha_q;1 el (· ~f' i~ 

) 
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llleses, a juicio de la Secrecarfa de Yiarina, o consignado a l Agente d el Ministerio 
público Federal. si como consecuencia de s11 acti tud los daños causados al 
buque, obras portuarias o canales de navegación amerita n la aplicación de lo 
ordenado en las leyes y códigos \'igentes. 

A&T. 92. L os gue aheren o camb ien las tarifas de pilotaje a que se refiere 
Ja ley se harán acreedores a una multa hasta de quinientos pesos. 

A&T. 93. A los capitanes de los buques que no cumplan con lo ordenado 
én el anículo 240 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se les impondrá 
una multa d e doscientos pesos. 

A&T. 94. L os capitanes Je los buques que no cumplan con lo dispuesro en 
el articulo 258 de dicha ley ser.in sancionados con una. malta hasta de quinien. 
tos pesos; pero si ocasionaren accidentes al personal, o averías a las embarcado. 
nes, serán consignados a los tribunales competentes para los e fectos de la Ley 
federal del Traba jo y códigos en vigor. 

ART. 95. A los capitanes que no cumplan con lo que dispone el arúculo 24-6 
de la Ley de Vías Generales de Comunicación se les aplicará una multa de 
doscientos pesos, sin perjuicio de que sean consignados al Agente del Ministerio 
Público Federa l, si median accidenres o a,·er;a;. 

A&T. 96. D e acuerdo con lo expuesto en e l artículo 248 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, el c.tpit.án que no cumpla con lo dispuesto se hará 
acreedN a una multa hasta de doscientos pesos, pero sí como consecuencia 
de su actirud se ocasionaren ;i\'erias o accidentes. será consign ado al Agente del 
J\!inisterio Público Federal. 

ART. 97. D e acuerdo con e l articulo 6 de este reglamento, los responsables 
sufrirán una multa hasta de doscientos pesos a juicio de 1:i Secretaria de Marina. 
Si la infracción constituye un delito, se hará la consignación correspondiente. 

ART. 9S. Los c;1pi1anes que no cumplan con lo que dispone e.( anículo 7 
de este reglamento. se les aplicará u n a muha h asl3 de cíen pesos; pero si me. 
diaren insultos. ultrajes o cualesqu iera otro acto rrc,·isto por las leyes y códigos 
,·igentes, serán consignados al Agente del Ministerio Público Federal. 

ART. 99. Los que faltaren :i lo o rdenado en e l art ículo 1-1 de este reglamento 
se haran acreedo1es a una multa de doscientos pesos, pe ro en casos de reinci­
dencia serán consignados a la autoridad correspondiente, para los efectos del 
Código Penal. 

ART. 100. Los gue no cu1npl:w con lo dispuesto en e l aniculo 42 de este 
reglamento serán multados ha~,a con cien pe-ws. sin perjuicio de las responsa . 
bi lidades que les sob1c,·cnga11. en ca~o de a \'erías a las emba1Caciones del servicio 
de pilota je u ot:-os da ños. 

ART. 10 l. A los que no cumplan con lo ordenado en el articulo 75 de este 
reglamento. se les aplicar:i una multa de diel a cien peso~. a juicio del capitán 
d e puerto. 

. ..\RT. 10 '.?. A los que eH:in compiendidos en el aniculo 46 de este reglamento, 
st les aplicarán muh;is ele die¿ a cien pesos, o sedn consignados a la a utoridad 
corcspo11d1ente. segt'm la 1mp<Jnanc1:i del caso. 

ART. 103. El piloto de pue1 to que aun con buen tiempo se negare a efectuar 
sen·icios :tntes de la s:i lid:t y d espués de la puesta del sol. 110 participará en el 
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prorrateo de la cantidad qnc impone el · 
que el cap·ca· d I mcncwnado servicio, sill ¡Jc,-1·u,·c1·,,. "'e 

t n e pueno e é cuenca n I· S . . ~ .., 
apliquen las sanciones que prev·e 1~ 1" ec1c t:i_n a ele J\,fa1in;1 , p;1r;i que se 1 

l i ne ,1 ~ey d e v,- . C 1 1 C e )' ieg;imenco respectivo. dS ,enera es ce o n1unicación 
ART._ 10,1. Los pilotos ele pueno u l . . . . . 

cua lquiera ele las c;1rncterís( 1 l q e a te1u1 en per;u1t 10 de la nnvegació 
.· • . · ic;is e e puerto río ll' 1 • 1 n 

Clon, seran consignados al J\gen e 1 ,¡ ,\,f" . • . • . .i _1 n o cana di:- su jurisdic 
de ley. e e e ' lllt~tei 1<' l'u b /1<:o federal. para los efecto; 

ART. 105. C l · . ua CJ 111e1' otrn infracc1óu a 5 • • 1. rnen te prev,srn en esre rnpítuk, . • . . e te itg .11nr.:11w q11e 110 este; ex¡lres 
ha . 1 . . • se1:1 c::ist1gad·1 u u lii:111 · e I a. 

• Sl ,1 ( C (jll!IIJ C:n tos fPº•o• c·¡tl" ) · S . • ' ;-, ,l]ll lll, t 111e11t1 c:011 1nu!t 
.. , ·•· , ,l en c1·,1h ¡ . \J· · • a 

me nte. con aud ie111.i:1 de Jos interesados· . , <: ' . "' iri;, inipor1d1 .í discrc<.:ionaI. 

TRANSl'f'(JRJO: 

AR·r_ UN!(~_ ~ste n:glame1no enrrai,i c:n vi - . . ·. . . 
ra<:i1;11 en eJ Di;irio Oficial" de I;¡ Fedc1, i . go1_ d1u di.,~ dc:spues ele SIi p ubli. 
res icg/;1rncn tos ele J¡¡ i11aterin. . e: o n. quecl:111tlo clcr(lga<lus l0s ,tr11e1io. 

. En_ _rnmplim 1c1110 dr. lo d i~ Jllt.:,to l . .·. . 
t!luc.1cm Política de lo~"Fsnd l l ) . len ,t f1:•<.:t1(>n J ele.! :in1cu lo S'.) de In Cons 
, b . . . - • os n1c os J\Itx1ca111,s • - .. el 6. · 

}_ o st.:rvanc,;i, p romulgo el p1cse11te l· . y ¡,.o.t su e id~t public.1ción 
ttvo Fcclcral. en la cittd;id de ]\ f . . · . rego··•mento_i:n l:i 1es1denci ;1 del f>ucler E1'ecu. 

¡ . ex1co. 1~t1 ito h ·clrr · 1 1 . · 
marzc, e e mil llúvecin110s c u-1rcn c· . .1 •• 1 ns seis di:1s del mes de 
El S, .... · ' d Y CU,ll! o. 11•fo 1,11,•/ ·/ ¡• / (' / . 

. c11u.,1!o dc:Est·¡¡1'1,yt'-ID J 1 • . '" .unwr-1,, fR11'-11·ca ) . • " · e:~ ¡,:re I o < <.: !11 · 1 - u , . 
C Lr c. M 1gur·í ,·/l,-11ui11 , Scu i·t:1riu d r (; , ¡ :1_11 '.1.1_. -/, ,~/;•·rc,J j (l r<1. r Rúbrici) Al 

) Jtl ll ,J t il,JJ. l ! {')(' ll ((:. 

( 

APENDICE 3 AL CAP. III, SEC. SEGUNDA 

coNVENCION y ESTA TLJTOS 
SOBRE EL REGLAMENTO INTERNACIONAL 
D~ PUERTOS MAJUTIMOS 

CELEBRADOS EN GINEBRA. SUIZA, EL 9 DE DICIEMBRE DE 1923 

L ÁLARo C,,RDENAS, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
.a sus habirnntes, sabed: 

Que el día nue\·e de diciembre de mil novecientos veimicrés, se concluyeron 
y firmaron en la ciudad de Ginebra, Suiza. entre varias naciones, una Com·en . 
dón y un Estatuto sobre el régimen internacional de puerros marítimos, siendo 
el texto y la forma de la Convención y Estatuto mencionados, los siguientes: 

CONVENCIO'.:\i Y ESTATUTO SOBRE EL REGIMEN INTERNACIO~AL 
DE PUERTOS ~lARI.TI.MOS 

Alemania, Bélgica, Brasil, el Imperio Británico (con ~ueva Zelanda y la 
Jndia), Bulgaria. Chile, Dinamarca. Esp:111a, Estonia, Grecia, Hungría, Italia, 
Japón, Lituan.ia, Noruega, los Paises Baj0s, El Sal\'a<lor, el Reino de los Servios, 
·Croatas y Eslovenos, Siam. Suecia, Suiza, Checoslm·aquia y Uruguay. 

Deseando ;1segurar en la medida más amplia posible la libertad de las comu. 
nicacíones a que se refiere el aniculo 23, inciso e) del Pacto, garantizando 
-en los puertos de mar que se hallen baJo su soberan ía o autoridad y para los 
fines del comercie, internacional, la igualdad de tratamiemo entre los buques 
-de todos los Estados Contratantes, sus mercancías y pasajeros; 

Considerando, que la Conferenci:t reunida en Génova el 10 de abril de 1922, 
pidió CT) uno de sus acuerdos, comunic:1do a bs organizaciones competentes de 
la Sociedad de Nacione~ con aprobación del Consejo y de la Asamblea de la So­
-ciedad, que se celebrasen )' pusiesen en vigor a la mayor brc"·edad posible, las 
convenciones internacionales relati,as al régimen de comuniaciones, previstas 
-en los tratados de paz. y que el artículo 379 del Tratado de Versal!es. Jsí como 
los artículos relativos de los d emás ,ratados. tienen prevista la formación d e una 
Coo\'ención General sobre el Rcgimcn Internacional de los Puertos; 

Habiendo aceptado la invitación de la. Socie¿ad de Naciones, de tomar pane 
-en una conferencia reunida en Ginebra el 15 de noviembre de 1923; 



190 ) 
lll:.Rt:c.;110 J\IARÍTJhfo 

Deseau<lo poner e n vigor hs d i , · · 
ternacion;:il Lk lo~ pu . . _s¡ os1c10nes del Estado ap lical.lJ,~5 al iégimen in 

l b e1 tos ni:1nu mos q ue fue d l . . 
y ce e ra¡, llll:i Co11,·e11L1ón t, .. ,:i. l con . a opt.1c o c:n l1chil Co11terencia, 
11ombradq CtJmo I'lc1 t o , .. ~ . . ese llll, J:is Ah,,) P.11 IC;) C.mu ac,rnces han 

El Pre "d • p cen , ,.o ,vs ~uyos, a sa lier: . 
Si Qll ct <l•J R:.ich ··J ·111·n · ul - G r 

en GineJJJ"í!¡ ·· · )' otr.1 1c-d .b~h111:u::1, Cúmul Cenera] 

S~ M~§esc¡¡,J d R,· y lle 1 
carriles, Ma1 ii . 1 1 111 te, 1 
a la Se~nda e_ • r 

E l Pn:sil}{l11 , ,, ,¡,, i~ l, • 
,\.(:¡ , • 

('-. rvalho, 

, s. a. , .,. X a ~1 ·r '\ , . .. " ' l 1'11·1•t• ' r 
• ·; ..... •• .. , 1 • ·er~ .... ..,s. T e~ daf"' .. J el.,, "-:i•, ". r· 'gi( ·• Dd ·g:tdo 

• C:,n ll<. , ,UOJJt:) r T r.ill51lu. 

1Vfayor 1::. L (!i¡ 1 <le· 
de Estado !ti "Y" 1 

,, fstados Unid os d ll lil a~i l· .d e,,,; 
Oljrj ,.J !an te 

~or en J., _ scuefa 
,, l r:ll de Comu , 

Miembro ck- J tu , Y a l ;,:.u 

Delegado a la ~c- liiva )" Técn;( a , ¡ .. 

,. ,- Cene. 
royos, 

S ~. · ., 1 General t ' ( 
to, 

u ,vla3es1au el Re cleJ l . 1 . , u i -

Dominios Bri • . Y 
1 

' 'lll ' de J., C 1 ,1 11 !;1ecai1;, e l dancla ) os 
. ,tan1cos a lende lu;, -1 E 1 

Llewellym Sn\ith G C B C . . '.n¡,•. at c,i de la India: a Sir H t,L ·rt 
Delegado a I<\ Segun.d a ·C~nr:i:~e¡~: l~nolmilcoCe n Je!~ de~ Go bierno Britá nico, 

Por el d oin · • d · ra ' e o n,un1cac1ones v T 1ánsi to· 
in10 e Nueva Zeh r a l H s· J . • 

Comisionado para N Z J· c1' . _ • ~11- • ll" ames Allen, K. C. B., Alto 
Por la Indi . ue\ 1 ,e ,in I en e l Remo Unido; 

~- al Mm· •nonhl· Lor'l LJ •d .· d 
G. C .. S. J., C, C. M. ¿ í. · 

1 
·
1 

. ' ,-. ª1 1 m ge e Pcnshurst, K: G. G . . c. B., 
ex Virrey, ex Em bajat' · • G. C. V . O . , I. S. O . , Conse1ero Pnvado, 
. Su Majestaq el R e 

c10s en Berna:; y 
El President e de 1. 1, 

!guros: a l serío1· D M i l...o[L Encargado ele Nego. 

1" Chile : al seií o r f 1ancisco Rivas Vicuña, En. viado Exu-aor, t • . '1 
" t ~ u · 

"lm:u10 y Mtn1!.t1 
blica de Austo ' potencia• 10 ante el Presidente ele la R eJ>ú-

. -.a. Y u n e su Alce• ~ · · 1 G 
gad o a la Segt~nda C f . " 0 ,sima e o bernador de Hungría, Dele. 

Su ::v.l ajestad 1 ~n erenc_ra Gem . .i l d e Comunicaciones y T ránsito; 
D e R e.y de Drnamarca: a l señor p \ H 1 •· C Id" epanamento I l\{ ' . . · r o c._. , mg, J efe de 
Co 1 . ,..en e m1su:no ele Ob1as Públic-1 \I (:moro d:. la Com1·s,·o·n 

e nfsu u va . ye,. écn ica de Comunicaciont's )' T 1 ',' 
on cren~1a ~ n<:r a I de Co··· re· . >dcl{:i<lo a '. 1 Segunda 
Su l\fa 3esu d 'el } ,. 1 

Inspector Gtnq<!r1t'! . . u ,u i l,rrtlltrmo Brocl.11 .. 1 , \bauu,. 
Consu ltiva v l il : - ' ~an,i le~ ,. l ' iic·i tos, :\l ic-m lHO de b t ;,ión 
e · ' ' llh ·• e.le C 0111un1cacio1 e · 1 • · on[erenci;i ~ .C.'t wral d e·~ . · .· 1 

-~ Y_ . :;111~1 IO. Delegado a la Sn:uu cl:J 
El Presidc:o1,-1; e .om unica ... oncs Y 1 1:111s110. 

· . . d t· l.i Kcp úl>J1c;i de bt0n1 a· · ¡ - c·1 viado Extrao.r' 'J. ,.1, . . . ' · ' · ·1 se n o r • larlcs Ro ben P us1;1 .En. '<' n,11 1,,; \ 11n1st1 0 pJ .. 1• t · · • 
pública Frances.ii r\ • • ~, 1P0 en, 1,1110 nme d P1 esidencc de f;i J' c. 
d ones y Tránsj~ i¿ •,c~bro de la Comisió n C.om1il1iva y T écnica de Com uni; a. 
ncs y T ransi to; · llegado :i l;i Segunda Co nícic-ncia (;cner.1! ele Comuniracio. 

Su Majestad <i.:I R 
del Go bierno de G l~ de Ju, 1:elrll<•s: ,il scuo i A. l '1ilitis. Delegado Térnico 

. ieua en 1'.ins Ucleoacf J 5 
de Comunicacio1hcs )' T rán siw , ' _::, 0 ª " cgunda Co nferencia Gene r;il 

y ¡,J seno r Dcrnr 1ne C . l'ho<.•s. Capitán de fi;,. 
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ta de la Marina Griega, D elegado a la Segund a Conferencia General de Comu. 
caáones y Tránsito ; 
Su Altera Serenísima el Gobernador de Hungría: al señor Eroile de Walter, 
nsejero Ministerial- en el Ministerio Real de H ungria de Negocios Extranjeros, 
legado a la Segunda Conferencia General de Comunicaciones y Tránsito; 

Su Majestad e l Rey de I talia: al señor Paolo Bignami, ex.Sub Secretario de 
cado; ex Diputado , Delegado a la Segunda Conferencia General de Comuni. 

• clones y Tránsito; 
su Majestad el Emperador del Japón: al seño r S. Okuyama, Consejero de 
bajada, Subjefo de la Oficina del Japón en la Sociedad de Naciones, en París, 

elegado a la Segunda Conferencia General de Comunicaciones y Tránsito ; 
El Presidente de la República de Lituania: al señor C. Dobkevicius, Consejero 
· 1a Legación de Lituania en París, Delegado a la Segunda Conferencia Gene. 

ni de Comunicaciones y Tránsito; 
Su Majestad el Rey de Noruega: al seño r Gabriel Smith, Delegado a la Se. 

gunda Conferencia General de Comunicaciones y Tránsito; 
· Su Majestad la Reina de los Países Bajos: al Jonk.beer W. J . M. van Eysinga, 
P,rofesor en la Universidad de Leiden. Miembro de la Co.misión Consultiva 
y Técnica de Comunicaciones y Tránsito, Delegado a la Segunda Conferencia 
General de Comunicaciones y Tránsito; 

El Presidente de la República de El Salvador: al señor J. C. Guerrero, Envia. 
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario anee el Presidente de la Repú. 
blica Francesa y anee Su Majestad el Rey de Italia, Delegado a la Segunda 
Conferencia General de Comunicaciones y Tránsito; 

De Walcer, Consejero Ministerial en el Ministerio Real de Hungría, Enviado 
faaraordinario y Ministro Plenipotenciario ante Su Majestad el R ey de España 
y ante Su Majestad el R ey de Italia, Delegado a la Segunda Conferencia Genera l 
de Comunicaciones y Tránsito; 

Su Majestad el Rey de los Servios, Croata.s y Eslovenos: al señor B. Vouko. 
· itcb, Director de los Ferrocarriles del Estado, Delegado a la Segunda Confe . 
, encía General de Comunicacio nes y Tránsito. 

Su Majestad el Rey de Suecia: al Barón Alsuomer, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario anee el Consejo Federal Suizo; 

El Consejo Federal Suizo: a1 Doctor R oben Herold, D irecto r de la Sección 
de Ferrocarriles del Depanamento Federal de Correos y Ferrocarriles, Miembro de 
la Comisión Consultiva y Técnica de Comunicaciones y Tránsito, Delegado 
a la Segunda Conferencia General de Comunicaciones y Tránsito. 

El Presidente de la República Checoeslo,·aca: al señor J. Dvoracek, :'-1inistro 
P lenipotenciario y Jefe del Deparwmento Económico en el Ministerio de Nego. 
cios Extranjeros; 

El P residente de la República de Uruguay: al señor Benjamfn Femández y 
Medina, Enviado Ex traordinario y J\·fin istro Plenipotenciario ante Su Majestad 
el Rey de España, Presidente de la Comisión Consultiva y T écnica de Comuni­
caciones y Tránsito; 

Quienes, después de haberse comunicado sus respectivos plenos poderes, halla. 
dos en buena y debid a forma , convinieron en lo siguien te: 
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DER.Ecl!o M,\ llÍll~o 

ART. l. l,os I:st,1dos Concrnrantes declara . 
relativo a~ _¡Re!;.111::1J Jm::rn;.icwnal d .. p < 

1: gue :lC<.:_P~:rn ti Esiatuto aclJun¡ 
SeP-uncla c :a¡t.-1~11 i.: r. -raJ J e e ue11,.>s iWanc1mo, . .iprob.tclo ¡)or 1ºa• 

"' J''I ··••- ~ OUH11·, JI" IC. . , "[ , · 
bra e l 15 ,'11<:' _- •1 ·(""•!,,-:- dt- J'.l:?'l ·' 10 

tt ·,} 1
.i

11st1", 1'"' 1 11 la en Cine. 

E 
Dicho ~;')., ;• ·, ,on,! lt::.1dt, corn,, p::n~ lflteE'r:iru . J-

·n COOSfCl"~"'' ' ;¡ ,,r.. " -,l ¡ l) , "'... - .{:,t,¡ Lunvención. 
Eswwtf, e!"= • e· .n ¡.,, , '- ,n.~ ) •·:d ' 1 ~ clt dicho 

. .• ·k~ l:'r ' '· l •· 't' ,¡_.•,, •• ,,,, 11, 1 
m ismo ig1.7r:11, • ·· '·'· •'.! ,, t¡11 ~- en ·el 

Ain: 2': t~f-" -·'' ~-,•uün u, .ikct;i c'r n·d· I· 
provienen ,,di! J.1s d i,,pu~u:1v11t's dd Tra;a'tl '' r .t pos ckrecl1olo y 
l le J·l · d ' J ' ' occ;: az11nnad • m io e 1 , 

~ue ,;e refiere ·m:1:, , 
tratados. 

AR·r. 3. Es/. 

1 , . o .• .. !' J1. tu11es qu 
' e .d lc:s el 28 
11.íl11gus en lo 
' 1 pu, • !ichos 

n1e11 te JehacJtlt t<.), .. .. ,1., t.; ictlia de 1 . ., 11 i¡,:ual. 
oc:1ubre de 1fJ24, para ser firn-:ada p . ·. iol y '! CJL'.ed,,1·;, al,1c1 la ha~, i :¡ ¡ de 
f r.· b • Ol ( l!;i CJllH:1· fstado 1er · d crencia ele l:'ine r:1, por cuaiquier M "c b cJ • ' Jl (•scn t:1 u c,1 J.1 Con 
cualquier EsPdo al que el Consejo /. 7 r; .e la Sociedad de N nc ioncs )' pó; 
c.011 ese fin Jº eiemplar de esta Con le '.1, . oc1cdad de Naciones h:1ya tu viado 

' \"t,;ll CIOll. ' 
ART. 1, L;i presente Co11vención esl"' · ... 

1 · • " SllJe ra ,, ra ttl1caci6 n l · < e rauf1cacióft se emreQ:tr,ín al Secrecnr· C · ' • .os 111su un1cntos 
. . . . .· 1 . 1 , io cneraJ dt' b Soc· . l 1 1 N' c¡u1en nouf1clH11 1 .1 ·dio el d . , • . · 1n ne < e ' ;I( 1, r,es 

cposi co " todos los F. 1 · ' adherentes. ·.Sl,ic os , 1g n aw :, 
1 

. '\1n-. 5. A )111, ,. 
l:t Confcrenciu mcnc:101, . 

de 11oviembre ele 199,J ! · ~-. 
1 . 1 

• - , toe o Lst.ido rc¡Jrtstn tat 

de Naciones y LOdo Estado ... 
e nviado un ejefi'p l:ir con ese 11 , 

:,,, ,, J ) rr [ 
·' 11111•,o, :º<_v i\licmu10 dl' l;¡ :-;un, 

;¡ Sociedacl de i'\acione, h u' 
ª C:,lil Co11\·cnci,i11. . Esta :idhesión · 1"tlt1:11 :i por 1•1 

Secn:1ario Cener.- d,: fo Sociedad de " 
1 •'·' ones ¡n1 

< e l,1 Sccret:iria~ 1·.l Sccrcw1io General noi ·1·· •.~ '. · 
- l d , • ¡ l · . 1 1ca1,1 11111:c..;,, 

Lt epus1t0 a fO< <>s os Estad,1s sil?'n-ituiw 
O 11 

A fi 
. ( · • • , • ,H. t"rr11 1c~ 

RT. J. J::st.i .,. ,-, 

u.1 

fi cada a uombr-e , 

<¡uc- ~r· L'llf!'·"'lt.i al 
,chivo5 

:? li ·d11) 

1 1 

gésimo día d~pt,.: -- •·< . clJtJ dc r•·<.•·¡Jctó . l 
S -· ·d \.\. · ~ - 11 ,n o, e· .,t ooc ad de , '\/:l~Wlll·s, de la •¡uini:i ,., 11-r1

- • ..,,• , 
1
.
1 

· ·· < , .. ' 1. •l'r.tl ,· !·, 
• · · • • . , I ti: 1 l1 • ,• c?nH·n t:r ra '11 Su t U .r • .,. • f 1 1 • • ., . ,.._ <: ' 1 1 1 f 1\º( u Jr r 

dias después ,,.:t-t l1;d, 1• iL,1., .. ''' •·• ·' ,·;:e ' " ' · l' 1 ,_ 

1) • .. l .1C1'
1

!Jl , , ¡, l ¡¡:1 1 , 1 
e ronforn1,itJ:1,>, ·• 1 J •¡ ::· •, · , '' · ,, .,d,1• 1, : 

d N• 1 • 1 ,, 1' .•., '1 l 1 · e aciones. el !-- • 1 ,. t, 1, ¡ ' •· .1 ' •t ,, rf.,d 
f• • • J \' ' 1 1 C IIJ) l !Jt j 1 

en tre en vi¡;oi• ilst I J,, 1, ·•:1 • .r,: <·1, ,¡•it 
ART. 7. fl :$(!-( \ ::r ,) l ,1·n1·1 ¡I 1 1 . 

esp" . l -1 , 1 ... ,< , _,., .. ,ed.,d d,: '\.1ri ,1 ,,, lit"--., 
~ci-t , en e r.itll': "" 1, :11 , l t1IH'! d, . -••· •1 11 11 1ri_:1str,, 

l F. , i , , 11, t1c111.1 !•1 d 1,¡u1t·,1r l , 
es ·.s1ad0., se lr:HI •:!1, t 11;, 1 .-1! 1 e • • •· '' n ·· ·1n1ndn ''· r u,i. 
od . . ' ' 1 1 ,l,lt l lll'l l l ll¡r 11,i{J [• • . , . 

t o tiempo ;i chl\1, ,w,.,,1 ,!e los :\J 1,. 1 1 
. · "' r tg1~r:o r·'l,na c-11 d f • dtl >I I)<; { (' l I S 111 Ji" 1 ti 1 . 

ca o lo más frecufp rcrnc-n1c· posili l(- de:,, uerd, · ,: '~ ;·' " m 1~11:o ,,·r.i pi il1li. 
1 e m l.,., 111d,, :11 1,,n1·, del e- • 

· , .. OJlSCJt , 

( 
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ART. 8. Bajo reserva de lo dispuesto en el artículo 2 de esta Ccnvención, 
ésta podrá ser de_nunciada por cualquiera de las Panes Signacar~as, una vez trans. 
cur_ridos cinco anos contados desde la fecha de su entrada en vigor, por lo que a 
dicha Parte respecta. La denuncia se hará en forma de notifit:ación por escrito, 
dirigida al Secrecario General de la Sociedad de Nacione5, el que enviará inme. 
diatamente copia de dicha notificación a codas las demás Partes, informándo les 
acerca de la fecha en que la recibió. · 
· La denuncia surtirá efectos un año d espués de la fecha en que hubiere sido 

recibida por el Secretario General ~• sólo será efectiva respecto de la potenci.1 
que la hubiere notificado.. . . · 

]aT. 9. Todo Estado signatario o adherente a la presente Convención podrá 
declarar, ya sea al momento de estampar su firma o bien al presentar su ratifi. 
cación o su adhesión, que a l aceptar esta Convención no lo hace en nombre del 
éonjunto o bien de alguno de sus protectorados, colonias, posesiones o territorios 

-de ultramar que se hallen bajo su soberanía o autoridad, y podrá ulterionnen. 
te, de conformidad con el artículo 5, adherirse por separado a nombre de cual. 
quiera de cales protectorados, colonias, posesiones o territorios de ultramar 
excluidos, en dicha declaración. 

·1,.a denuncia, podrá asimismo efectuarse independientemente a nombre de 
cualquier protectorado, colonia, posesión o territorio de ulttamar; las disposi­
ciones del artículo 8 se aplicarán a esta denuncia. 

ART. 10. La revisión de esca Convención podrá ser solicitada en cualquier 
época por una tercera parte de los Estados Con~ratames . 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios aniba nombrados firmaron esca Con. 
<~ • n, 

h •dia en Ginebra, el día nueve de diciembre ele mil no\·ecientos, veintitrés, 
en un solo ejemplar que quedará depositado en los Archivos de la Secretaría 
de 1a Sociedad de Naciones. 

Alemania: Gottfried Aschmann; Bélg ica: Xavier Neujeau; Brasil: E. Leitao <le 
Carvalho. E. Mon tarroyos; El Imperio Británico: H . LleweUyn Smith; Nueva 
Zelandia: J. Allen; La India : Hardringe o( Penshurst; Bulgaria: D. Mikoff; 
Chile: Francisco Rivas Vicuña; Dinamarca: A. Hokk-Colding; Espafia: Bajo 
reserva del derecho sobre emigración a que se refiere el art. 12 (aoce) de este 
Estatuto: Gmo. Brockmann; Estonia: C. R . Pusca; Greáa: A. Politis, D. G . 
}'bocas: Bajo reser\'a del derecho sobre emigración a que se refiere el an. 12 
(doce) de este estatuto, A. P., D. Ph., Hungría: Walter; I talia: Bajo reserva del 
derecho sobre emigración a que se reíiere el art. 12 (doce) de este Estatuto, 
Paolo Bignani; Japbn: S. Okuyama; Lituania: Bajo reserva del derecho sobre 
emigración a que se refiere el an. 12 de este Estatuto, Dobkevicius; N oruega: 
Gabriel Smith; Países Bajos: v. Eysinga, con excepción de los territorios de 
ultramar, de la India Holandesa, del Surinam y Curacao; El Salvador : J. Gustavo 
Guerrero; Reino de los Servios, Croatas y Eslovenos: Bajo reserva de l derecho 
sobre emigración a que se refiere el artículo 12 (doce) de este Estatuto, B. 
VoukoYiich; Siam: Php Sanpakitch Preecha: Suecia: Alsrromer; Suiza: H erold; 
Checoes]oYaquia: Bajo resen·a del derecho sobre emigración a que se refiere el 
aniculo 12 (doce) de este Estatuto, J. D\'oracek; Urnguay: B. Fernández Medina. 
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Ginebra el 9 de diciembre de 1923, en cuanto q ue esos artículos sean apü. 
enbles a transportes procedentes de o con destino a un puerto marítimo, ya 
:ca oue ese Estado Contratante sea o no parte de dicha Convención sobre el 

~icnen Internacional de Ferrocarriles. Dichos ar tículos deb_erán ser i~uerpr eta . 
""llil111&:-iOS de conformidad con las disposiciones del Protocolo de F irma de dicha Con. 

vcnción. (Véase anexo) . . . . . 
,ART. 7. Salvo por motivos excepcJOnales, basados pnnc1palmente en cons1. 

deraciones geográficas, económicas o técnicas especiales q ue justifiquen una 
excepción, los derechos aduanales que se perciban en cualquier puerto marfti_mo 
que se halle bajo la soberanía ~ autoridad de u~ Estado Con tratan le, no po~rán 
,et" superiores a los que se perciban en las demas fronteras a~uanales del m1_smo 
l:stado, sobre una mercanda de igual naLuraleza, de la ID1Sma proceden cia o 
con el mismo destino. 

Si por los motivos excepcionales arriba expresados, un Eslado Contratante con. 
cediese facilidades especiales en otras vías de importación o exportación de mer . 
candas, no deberá hacer de esto u n medio para hacer distinciones injustificadas 
con detrimento de la importación o expurtación que se efectúe por los puertos 
mºarítimos que se hallen bajo su soberanía o auLOridad. 

A RT. 8. Cada uno de los Estados ContratanLes se reserva la facultad de sus. 
pender, previa notificación por la vía diplomática, el ~eneficio d e igualdad _ de 
tratamiento a cualquier buque de un Estado que no aplicare de manera efecu va, 
en un puerto marítimo que se halle bajo su soberanía o autoridad, las dispo. 
siciones de este Estatuto a los buques del citado Estado Contrata.me, las mercan. 
áas y pasajeros que conduzcan. 

En ca.so de aplicarse la medida-indicada en el párrafo que antecede, el Estado 
que hubiere LOmado la iniciaúva y el Estado que fueré afectado por ,la misma, 
tendrán, uno y otro, la facultad de elevar una demanda a la Corte Permanente 
de J usticia lnlernacional, di rigida al Secretario. La Corte resolverá el asunto de 
conformidad con las reglas de procedimiento sumario. 

Sin embargo, cada Estado Contratante tendrá la facultad, en el momento 
de firmar o ra tiCic;ir esta Convención, de declarar q ue renuncia al derecho de 
tomar las m edidas mencionadas en el párrafo primero de esce artkulo respecto 
de todos los demás Estados Conuatantes que hicieren la misma declaración . 

ART. 9. Esle Estatuto no se refiere en manera alguna al cabotaje marítimo. 
ART. 10. Cada Estado Contratante se rese1 \·a el derecho de organizar del 

modo que mejor le parezca, el servicio de remolques en su s puertos marítimos, 
a condición de que se obser\ e lo dispuesto en los articulos 2 y 4. 

ART. 11. Cada EHado Contratante se resern el derecho de organizar o de 
reglamentar el servicio de piloLaje. del modo que mejor le parezca. En los casos 
en que el pilo taje s~a obligatorio, las cuolas que se cobren y los sen•icios que se 
presten estarán sujetos a lo dispuesto en los arúculos 2 y 4, pero cada Estad o 
Conmna ntc podrá exceptuar de dicha obligación a aquellos nacionales suyos 
que reunan determinadas condiciones. 

ART. 12. Cada Estado Conlrat;inte tendrá la facultad, en el momento de la 
firma o de l;i rat if icación de esta Con\"ención, de declarar que se reserva el 
derecho de lim itar, ele acuerdo con su propia legislación y apegándose hasta don. 
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Cada Estado Contratante tendrá la facuhad de tomar las medidas de precau. 
n necesarias, relativas al transpo rte de roer-ondas p eligrosas o de otras de 
turaleza semejante, así como medidas de vigilancia general, inclusive la vigi. 
cia de emigrantes que salgan o entren a sus territorios, quedando entendido 
e tales medidas no deberán tener por rest.1.hado que se establezan distin-

ones que contraríen los principios de este Escanito. 
Nada de lo establecido en este Estatuto podrá tampoco afectar la~ medidas 

que cualquiera de los Estados Contratances jt1lgUC o pudie re juzgar necesario 
tomar en virtud de conve11ciones internacionales generalrs en las que ese Estado 
.ea parce, o que pudiera celebrarse ulte rionnente, en panicular las celebradas 

jo los auspicios de la Sociedad.. de Naciones. relativas a la trata de mujeres 
m enores, al tránsito, a la exportación de determinada clase d e mercandas, tales 

como el opio y otras drogas nocivas, armas, o los productos de la pesca, o bien 
convenciones generales que tuvieran por objeto impedir cualquiera infracción 
de los derechos de propiedad industrial, literaria o arústica o que se refieran 
a falsificación de marcas, indicaciones de origen bisas u otros métodos de comer. 
cio desleal. 
· AR.T. 18. Este Estatuto no fija los deredtos' }" obligaciones de los bcligenuues 
y d e los nc:ucrales en Liempo de guerra; sin embargo, este Estarnto subsistirá en 
tiempo de guerra, en la medida compatible con tales derechos y obligaciones. 

ART. 19. Lo$ Estados Contratantes se obligan a introd!Jcir en las convenciones 
que estuvieren vigentes el 9 de diciembre d e 1923 y que contravinieren las dis. 
posiciones de este Estatuto, can pronto como las circunstancias lo pennit:tn, o 
cuando menos en el momento en que tales corncnciooes expiren, cualesquiera 
modificaciones necesarias para ponerlas en ar monla con escas disposiciones, 
hasta donde In p e rmitan las condiciones geogr:ificas. económicas o ~écnicas de 
los países o regiones objeto de esas con\enciones. 

Esto mismo será aplicable a las concesiones otorgadas antes del 9 de diciembre 
de 1923 para l,1 explotación to tal o parcial de puerros maritimos. 

ART. 20. Este Estatuw no implicará en manaa alguna el retiro de íacili. 
-dades mayores que estu,·ieren en vigor, concedidas para el uso de puertos maríti­
mos en condiciones compatjbles con los principios de este Estatuto; tampoco 
significara prohibición de conceder en lo sucesiv() tales facilidades mayores. 

ART. 21. Sin perjuir.:io de lo dispuesto en el sigundo párra[o del articulo 8, 
.las diferencias que se suscitaren entre los Esiados Contratantes con motivo de la 
interpretación o de la aplicación de este Estatuto. selán solucionadas <le! si. 

.guiente modo: · 

Si l a diferencia no pudiere ser solucionad.1, ya sea di,ectameme entre las par. 
tes, o bien por cualquier otro medio de solución m1istosa, las partes interesadas 
podrán someter la diferencia sol icitando un dicta~n al órgano que la Sociedad 
de Naciones hubiere instituido como cuerpo consultivo y técnico de los :Viiem. 
bros ue la Socied;id. para asuntos de comunicaciones y tránsito. En casos de 
urgencia, un dictamen pro,·isional podrá recomenda, cualesquiera medidas provi. 
sionalcs Lcndientes principalmente a restituir al Ltinsito internacional las facili . 
dades de que goz;iba ames del acto o del hecho que hubiere dado moti\"O a la 
di [eren<.ia. 
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Si la diferencia no pudiere se ¡ • 
indicados en el ·'1rraf r so ucionacla por alguno de los procedimientos 
liligio a a1·b't . P• ' o que antecede, los Eslados Contratantes someterán 

• 1 l aJe, a menos que haya 1 1 s11 
e llos, someterlo a b Coi l p n acore ac o.º. ;1co1daren, por convenio entre 

9 
. e ermanen te de Just1c1a Jnternacional. 

ART. 2__ S1 e! asun to fuere sometido a I C ., . . . 
lernacional, será estucliaclo , i . . a o1 :e_ Pe, manen te ele Jusuc1a I n. 
del Estat11t0 ele dicha Con/ csc1el10 en las cond1c1011es c¡ 11c fij,1 el artículo 2; 

Sí se recurriere al arbitt·aje y .1 t1teno 1 
otra forma, cacl;i l'ane t1ombr·:r-í ~ ' .. b ·s_ce que l;is panes aetterclen alguna 
ele Arbitraje st:ni escogido por lo: ár~~l;~s tu~_Y el _tc1:cer m1emb'.o del Tribuna) 
an1c·1clo subte el . . . . . o ien. s, ésrns no pudieren po11crsc de 
cionc.:s de la list· l' ',''.tt~ular, scrn nombrado por: el Consejo ele 1., .Sociedad de Na. 

' 1 t t: a5esores para asuntos ele co · . · .. 
refiere el anículo ''7 1 1 r.-. m11n1cac1ones y 11af1co" que se 

c. le "-stawto de h Co11e Pe-- 11 · d f .. cion;tl· en esle t' l t' 1 '. ' 1 ,inente e . usuc1a lucerna. 
. ' 1 imo c;iso. e tercer rn1embr .• l ·d 1 las ú1spositiones ckl . 1 • 

0 ~cr,i t: egi o e e tonform1dad con 
artículo ·5 del Pacto J:e•1:~ ;~;~d~~rrafo del a! tí culo ·1 y ele! primer prl,, :ifo del 

El TriLunal de arbitrnje di r· ·á· f 11 b 
de comL'm acuerdo )Or hs p . l,'u'_ su ;1 o a ase del compro111iso t:uncenado 
el Tribunal de ·b! .. , :u tts. S'. b s J :mes no huuiercn lleg-.ido a un acuerdo 
men de la~ >rcl:~c!~\:~: ;51:1.ble_ce '.·a por una11imi<la<1 el compromiso, previo exa'. 
unnnimidac/ el C . dot¡nw!,td.'1s por !:is Panes; en taso de no obtener dicha 

• onse¡o e a Sociedad de N · 1 . . .. 
rrevist:is en e• p -: 1ra· f 

I 
s· acwne.s i eso \era. en b s cond1c1ones 

• • q o precec cn1c I e 1 · 
p1ocedirnienw que¡ ¡ ·á 1 .. · 11 ~ cornproiniso no se e~rnblccicre el 

D '" JI, e e srgu , i~c. ti T, 1b1111;il ele: arbitraje lo fijai.i 
uran1c los procec!imienws de arbiu·. 1 • 

hu biere estipulado ;ilgo en c .. · ,i¡c, Y sa vo que en e l compromiso se 
la Corte Pcrmantnte J, º'.11.'. a1 io. );is P_a n es se comprometen a !'0111eter ame 
nac1·01•~1 " tocio < el Ju~11c1,1 In tc:rn. ac1onal, todo asunto de clerec.111> inter. 

·" - punto e e 1111 • ·) · · · · • ¡· 
de arbitr:i

1
·t a P"t · · · 

1 
1.1¡ ierac.ton J1tric ica del Esrnwto c¡ue el ·rribttna! 

, ... 1c1on e e u11 1 ele las l)i'lt 1 1 . • . 
del tribunal arb' · I · . · • es, cuya reso uno n P1 <' \'1 a. en opinión 

icr,1 . sea ne,c~;1rra para el i'lrreglo de la di ferencia 
Atff. 23. Queda entcn<lido I ue E.s · 

el ~t·ntido ele que rAP) . 1 f es1e . tatuto no debe, :i ser inte1 J>t <'1:1do en 
"o ,rn1ent., •·n or111.1 :ilnu 11a I d • ¡ ¡ ¡· · se de los te rrilorio e f :-.. • os ci ec 10s Y o, 1gac1011cs 111tcr s ¡ue orm:i11 p:inc O 5 , h 111. 1 • 1 . 

Eslaclo soberano ya sn~ t1n t 1 . ~ . . an ,:130 a protecc1on de 1111 n11smo 
. ... .. q . • a es {Cl 1 tlOt IOS C" 1 1 . d . . 1 

o 111, F.s1·1clns Co l • " 11s '' crac os 111 1vi ( uali 11<·n1e sc;1 n · • n ra1an1cs. 
A RT. 2-1 . Nada de lo COnt<-11 ido ('11 los :, rr. 1 . . . . 

Prc1:1do en e-! senr·c1 ¡ ( rcu 05 picctdrn1e1, pod1a ~• 1 1111cr. 
• 1 <• e e que , t'cta · t· f ¡ 

oblio;icio11c~ de 1 · . · . JJ 
0 1111ª ª gttna va H'a 11 lo, clerc·c l,os o las 

'- Cita ,ll II IC-r t:sndn ( 0 I . Socwú~d •In NI . . . . • II l;JIJ!l(C C ll \U ,:diclad d,· i\ lic-mh10 de líl 
" , •· ;ic1ones. ' 

AJ\EXO 

Tu:10 de los ;i niculo, del l·,t II b 1 . . 
carriles, }' de las et· : . .. . u'.11 '" ic e- Rtg1ntc·11 lntt1 n;,. ional ,1,. Fe, i,:, 
Fin11a. ispos1c1ones iclatn·:i~ :li ,111smo <ontcnidas en !'! l '10111colo de 

P UERTOS 19!} 

AA•- -1. Los Estados Contralantes, reconociendo la necesidad de dejar a la 
explotación de los ferrocarriles !J. elasticidad indispensable para permitirle que 
responda a las nece~idades complejas de dicha explotación, convienen en man. 
tener intacta la libertad de dicha explotación, vigilando, sin embargo, que dicha 
libertad se ejerza sin abuse respecto al tránsito internacional. 

Se comprometen a dar al tránsito in ternacional facilidades razonables y a 
abstenerse de h:icer distinciones que fueren de carácter mal intencionado y con. 
áarios a lc,s demás Estados Contratantes. sus nacionales o sus buques. 

El beneficio de las disposiciones del presente artículo no se limita a los trans­
pcrtes regidos por un contrato único; se exliende igualmente a los transportes 
mencionados en los arúculos 21 y 22 de este Estatuto, bajo las condiciones espe­
cificadas en dichos arúculos. 

AaT. 20. Los Estados Conrratames reconociendo la necesidad de dejar a las 
tarifas la flexibilidad indispensable para permitirse adaptarse, tan exactamente 
como fuere posible, a las complejas necesidades del comercio y de la compe­
tencia comercial, convienen en mantener intacta ru libertad para formar sus 
tarifas, de acúerdo con los principios aceptados por su respectiva legislación, 
~igilando, sin embargo. que dicha libertad se ejena sin abuso respecto al tránsito 
internacional. 

Se comprometen a aplicar al tránsito internacional tarifas que sean razonables, 
tanto por lo que respecta a las cuotas. como a su aplicación, y se comprometen 
también a abstenerse de hacer disLinciones injustas y contrarias a los demás 
Estados Conlratantes, sus nacionales o sus buques. 

Estas disposiciones no e\'itar.ín el establecimiento de tarifas combinadas de 
ferr<?carril y buque, que se ajusten a los principios establecidos en los párrafos 
anteriores. 

ART. 21. El beneficio de las disposiciones del articulo 20 no se limitará a 
transportes regidos por un conu~to único. Se hará extensivo también a trans. 
portes que se hagan en una serie de etapas. por ferrocarril , por mar o por cual. 
quier otro medio de transporte, y que se efectúen a travesando territorio de 
varios Estados Contratantes, amparados por contratos separados, siempre que se 
cumpla con las condiciones que en seguida se indican: 

Cada uno de los conc.ratos sucesivos deberá especificar la procedencia inicial 
y el destino final de la mercancía; durante el trayecto total, las mercancías de. 
berán estar: bajo la vigilancia de los poneadores y deberán enviarse por cada 
porteador al siguienle, directamente y sin más dilación q ue la neces;iria para 
las operaciones de transpone, las formalidades administrativas de aduana , de 
arbitrios. de policía u otras. 

AR-.-. 22. Las disposiciones del articulo 20 serán también aplicables tanto al 
tránsito naciona l, como al Lránsito internacional por ferrocarril. a las mercan. 
das que pennanezcan temporalmente en un puen o, sin que haya que tomar 
en consideración el pabellón bajo el cual hayan sido importadas o vayan a ser 
exportadas. 

PROTOCOLO DE F1RMA: Queda emendido que toda di(erencia de tratamiento 
entre pabellones, fundada exclusi\·amence en la consideración del pabellón, 
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deberá con:;iclerarse co1no distinción de canicter injusto, en el sen tido de los 
ankulos '1 y 20 del Estatuto sobre el Régimen lnternélcional de Ferrocarriles. 

PROTOCOLO DE FIRMA DE LA CONVE.NCION SOBRE EL REClMEN 
JNTERNACIONAL DE PUERTOS MARlTi l\·IOS 

A_I m omento ele proce~e_r a la firma de la Convención sobre Régi,nen Inter. 
nac10:1al ele Puercos M,11 n1mos, celebrada c:011 es1;, 111isma fctha, los inlr:,srritos 
d c:bi<!nrncn1c ,lll1orizados, h an convenido en lo ~ig uic1:te: • 

l o. Qued:1 cmen_clido q1~e l~ts el isptJsiciom:s dt· este Esta tu to ~e ,tpl ic ar:ín a 
lo~ puenos clP 1efug10 espec1almen1e tum11 uídos con ese fin 

2o. _ Queda t:ntendidv q u~ la r_c:se1·v:1 hech,, poi J;, Delegación de fa Gran 
llie1a11a, respecto de l.is es11pulaciones de In lrani<111 :¿.¡ de In L ey " l' ilot · 
.-\u" (.sob1c pilocajc), ele 19 13, es ;iccptacl;i. ªJC 

:lo. Queda en1c11diclc, que l.is obligaciones p1e\·is1as ¡io1 l:t legi,1.,uó11 fran. 
tesa, en lo c¡ue 1espect:i a corredo1cs 111arít i111os, 110 ~e considerarán <ü111o con. 
ll ,111ns a l p1i11cipio y espízitu ele! Es1"111to !>Ob1c:: el l~egi11w11 ln te1n,1< itJ11al de 
P11e1 LOs 1'..fnritimos. 

·lo .. _Qued¡¡ c11tendido que la conditió11 de 1cc.1p1ucid:,d ¡i1e\'is1., en c-J aiticulo 
'.! dl'I Es1aw10 !tul>rc el Re¡!irnen J nwrn:icio11:1J di: Pll(.TtO!, ,\J.,1iti111c1,. 11o tendrá 
pu• 1nu1Laclo )JU\•;11· ele los benelicius de dicho Estiltuto ., los E~t;idt,s Contra. 
1:i nu:s que ~:llt:ll:nn de put:nos ma rí timos y c¡11c 110 gocen t·11 :dg11 11a 1011:, de un 
f:l•t:110 man~1ino de otrn Est;iclo, de los der(:cJ10, ¡m.:vistvs c.11 el ;1ni111!0 15 del 
1~,1.,11110 an1b:t e.,prcsaclo. 

Su. _ En ca~o de q u~ un E!tlac!o o 1c111tor10 .d c¡uc no se,, a¡,lic:ihl<: l., Con. 
\1·11uun. t11\·1e1e e l m1!>mo pal>elkin o la m1>111;1 11;1cio11:t!1d.1cl de.: 11 11 E, t;iclo 
Ct>1Hra1:1111c, t:il Estado o 1ciri1orio 1H, podr:i 1!11 t>cai· dcrech" ,dguno q 11t· el Es. 
t:1 t1110 sobre el Rég im<:11 Intcrnac1onal de Pue , 10, \f:11 itirno, :rsegurc .il (',1bellón 
o :1 los nacionales ele lo!> Est:iclos Con11:1t:tntt:!t 

[qc P1-owcolo tendr;i la misma fun,:i. \':tl:dc, 
:q1111bado 1011 est;i mism:i fecha, del e.un! clcb<.:r:i 
Ílll l',l;!:tlllC. 

y d111au•1n q11c l'I 1:s1;iw10 
,er < 0 11,1d1·rado e w1111 parte 

En fe ck l<i ctr;i l. los Plenipotencinri11s a11ih.1 110mhrndo, fi1111a1011 : , 1<' Pro. 
to< ólo 

l k,_ho en Ci11ehn. d din 9 de dic.wmbrc el,· 111il 11ovcr ic11tri\ n:i1l',11•·,. c.:11 un 
s,.Jc, •·¡e1npl.,1 <¡t rc se dc:po~ir:ir;í en J,,, .-\rchi\'1,, d,· l.1 Strrt·t:iri:i de la ""ci1•1iad 
d ,· i"\ .w ione, 1• cl.-1 cua l se e11vi¡¡1;i n.>p1:1 cr·rti[1c:td., ., wck,s ¡,.\ E,1;idra~ l"JH<·sen. 
t:ulc" c11 la C1111 Ít·1encia. 

(.'>11:11n1 1:,s 111i, m;,s firma~ c¡11e J1g111.111 ;i) f111.rl de· la C:nn\Tll< ¡,·,
11

) 

<.t111' i11vi1:idca l\lc'x ico c- 11 debida íon n:, a nclli r 1 i1se ;1 f:1 (;,.11,·c11c-i<.i11 \ l·.,r:ituw 
~•t·111,c:rr~s. _cJ 1:.1ccu1i vo ele l:i Un i1)n , 11lici1ú ck l., C:in1:1r;1 c)I' <;c-n;1dl'I:• . de- los 
l-.~1.,d<,, l •ll 1do, i\!(',¡icano~. la :1p1obau1·,n co11,1,~1111·11te. l., , 11.il f11c .,,, l l;,1da el 
,·c11111116 de ,!1c.'~·111l>1e dr_ r'.111 llO\'C(lt'111Cts 1rc·i111.1 } d()s 

liur _1~1 ;,dhes1011 de ;\kx1<0 f11c nordi~:,cb ., l.1 ,'>oricdacl d(' N:1ci1111'·,. i' qnc 
el 111~11111nc1110 ele adhesión con c~p<rncl1cntr f1 11.: depositado en !:, :-ic·cicrari:i 

2or 

de la mencionada Sociedad de Naciones e l cinco de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro. . . . 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción l del aruculo_ 89 de l~ C~~s­

títución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y .para _su debida pub!1cao_on 
observancia, promulgo el presente Decreto en la rcs1denc1a del Poder E1ecut1v~ 

tedenl, en la ciudad de México, a los trece días del mes de agosto de mil 
npvecientos treinL1. y cinco. 

LAZARO CARDENAS, Rúbrica. 

El Subsecretario de Relaciones Exteriores. 
Encargado del Despacho. 

JOSE ANGEL CENICEROS 

DECRETO que establece la Tarifa de Derechos Marítimos y Ponuarios. 

· Al margen un sello con e l Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexi . 
canos.-Presidencia de la República. 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que con fundamento en lo dispuesto por el _artículo 89 fracci?n 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el aruculo 39 de 
la Ley d e Ingresos de la Federación vigente y atendiendo a que los der~chos 
marítimos y ponuarios que se cubren por los servicios que presta_ el Gob1_erno 
Federal por conducto de la Secretaría de Marina y sus Dependencias se SUJetan 
a las tarifas establecidas en la ley de 4 de abril de 1934, en el Decreto de _31 
de diciembre de 1937 y en otras disposiciones diversas, lo que hace n ecesano, 
por su simple antigüedad, actualizarlas, lo cual se cumple en el Preseme De~e~o. 

Que las tarifas referidas, fueron formuladas sobre la base de costos de serv1aos 
distintos de los actuales, por lo que atendiendo al incremento de las ~b~ Y 
servicios portuarios y a la mayor eficiencia con que éstos se prestan, el ~1ecut1vo 
de mi cargo ha considerado conveniente agrupar en un solo ordenamiento l~s 
disposiciones dispe1 s;is, a fin de hacer más fácil su consul ta, tanto a los paru. 
colares como a las autoridades y ajustar e l monto de los derechos .ª pagar al 
costo actua I de los servicios y al uso que de los mismos hagan los m teresa dos, 
razón por la cual he resuelto expedir el siguiente 

Decreto que establece la Tarifa de Derechos Marítimos y Portuarios. 
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CAPITULO I 

De los derechos d,e puerto 

ART. lo. Las ernbarCilciones que entren a un Puer N . 
del extranjero, con nrga para el mismo . . to ac1onal procedentes 
de puerto: pueno, causarán los siguien tes dered10s 

rr./~ció~asta de 500 toneladas netas de arqueo, por cada 10 wneladas o 
. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 l D . . . .. . .... .. .. .... . .. . . · · · · ~ l.20 

. e 500.01 hasta de 1,000 tonelacl:1~ netas ele arqueo -~;~ · · · · · · · 
meras 500 toneladas la cuota sefialada en la fra .ó '_P las pri. 

cci n an tenor y para el 
exceso por cada 10 toneladas o fraccién . 

IIL De 1,000.0J hasta 5,000 toneladas -~~t~~ · ~~ · ~;. · ~, ~~- · ·o·r· j~ · · · :: $ LOO 
meras 1,000 toneladas las cuotas seiíaladas en· la· [ 9 p . s p11-

I s racc1ones anteriores y 
pilr.t e exceso, pm cada IO toneladas o fracción 

I ~ . De 5.000.0I hasta 10,000 toneladas nerns d~ ~1~~~-e·;, · · ~;~ ·1~~ · ~t:i: $ 
0

·
60 

meias f ,000 toneladas. las cuotas señaladas en las fracciones ~nteriorls y 
para e exceso, por c;1da I O toneladas o fracción . . . . . . . . .$ 0.10 

V. De 10,000.01 toneladas netas de argueo en adelante ;r· -l~~ · · ;i~ 
meras I~.OOO coneladas, las cuotas sefülladas en las fraccioner anteriires 
Y para e exceso po:- cada IO' toneladas O fracción 

$ 0.20 

ART. 2o. Las t'in_ba rcaciones extranjeras que emren a un Puert N · 
~i~:c1~1rfa rara el m1s1~0 procedente de otro Pueno Nacional o de lu;ar ~~~:nb~l 

• e e ª costa mexicana caus;ir;in los siguientes derechos de Puerto: · 

fra~~ió~Tasta ele 500 concladas netas de arqueo por cada IO toneladas o 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . 

II. D e 500.01 hasta <le 1,000 tonelada·~ ~~;~~ ~-e· ~;.· ~ie~- · · ~;~ ·1~~ · · ; : 
meras 500 toneladas l-1 cuota señalada e,1 la f · · g · _P p '· , , , racaon an tenor y para el 
exceso por cada JO to11eladas o fracción 

IIJ. De 1,000.01 hasta ele 5 ,000 to11elad;1~ -~~t·a~. ~~ ·a·r~-~~~ · · ~~ -)~~. · ;i· 
me_ras /-ººº toneladas l;is cuotas sefüilacfas en las fracciones ·a~teriorI's ; 
pata e c·xceso. por e.ida 10 toneladas o fracción . . 

IV De :í,000.01 hasta de JO 000 l l ... . ....... . . . .. . . 
. -5 

0 
, tone ;1c as netas de arg 11 eo para las 

P1 imeras , 00 toneladas las Cl t - I· l· . ' . . 1 
10 as sena ,1c ,is en las fracC1oncs anteriores 

y para e exc,·so, por cad ,1 JO toneladas o fracció n 
V T><· 1 O 0:JO O . . . . . . - . . . . · · · · · 

ras .!O 000 r~nr.1. di toneladas netas _ele arqnco en a delante p:,ra las prime-
• . ,

1 
· a as, la.5 ct101as se11a lacl;¡s e n las frac<:i1,nes anieriores y 

p,tr;.i e cxccs". por cad¡¡ 10 tonelad;1s o í1acción . . . . . . . .. . ...... . 

$ 1.00 

S 0.80 

$ 0.10 

$ 0.20 

$ 0.10 

el -~r 3o .. I .ils embarca¡ iones qw: Cllll t'.ll a 1111 Puerto National con carg;i 
smo piocedentc-s de o tro Puerco N,•c1·onal o de l11g,~ 1· . para , .. 111habilitado de la 

) 
ES:fATUTO PUERTOS 203 

costa mexicana, que desembarquen carga procedente del extranjero o sea en 
tráfico mixto, deberán pagar las cuotas señaladas en el anículo lo. 

AJl,T. 4o. Las embarcaciones que entren a un Puerco Naciona l en lastre, proce­
dentes del extranjero. causarán la mitad de las cuotas fijadas en el artículo l o. 

ART- 5o. Las embarcaciones extranjeras que encren a un Puerto Nacionai 
en lastre, procedentes de otro Puerto Nacional o de lug,i.r inhabilitado de la 
costa mexicana, causarán la mitad de las cuotas fijadas en el artículo 2o. 

ART. 60. Las embarcaciones extranjeras que salgan de un Puerto Nacional, 
-con carga tomada en el mismo, para otro Puerto Nacional o lugar ínhabilitado 
-de la costa mexicana, causarán los siguientes Derechos de Puerto: · 

J. Hast.a de 500 toneladas netas de arqueo por cada 10 toneladas o 
{racción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 2.00 

JI. De 500.01 hasta 1,000 toneladas netas de arqueo, para las primeras 
500 coneladas la cuota sefüdada en la fracción anterior y para el exceso 
por cada 10 toneladas o fracción . . . . . . . _..... . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1.50 
. III. De 1,000.01 hasta 5,000 toneladas netas de arqueo, para las pri. 

meras 1,000 toneladas, las cuotas señaladas en las fracciones anteriores y 
para el exceso por cada 10 toneladas o fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1.00 

IV. De 5,000.01 hasta 10,000 toneladas netas de arqueo para las p r i-
meras 5,000 toneladas, las cuotas señaladas en las fracciones anteriores 
-y para el exceso, por cada 10 toneladas o fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 0.50 

V. De 10,00 l toneladas netas de arqueo en adelante para las primeras 
10,000 toneladas las cuotas señaladas en las fracciones ameriores y para 
-el exceso. por cada 10 toneladas o fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 0.40 . 

ART. 7o. Las emb?.-rcaciones extranjeras que salgan de un Puerto Nacional, 
en lastre. para otro puerto nacional o lugar inhabilitado en la costa mexicana, 
-causan las mismas cuotas que fija el articulo anterior . 

ART. 80. Las embarcaciones que salgan de un Puerto Nacional con carga 
de mercancía extranjera, embarcada en el mismo para el extranjero, transbordo 
-0 tránsito, causarán una cuota de S 1.00 (un peso) por cada tonelada o fracción 
-de mercanda embarcada . 

·CAPITULO 11 

De los derechos de muellaje 

ART. 9o. Las embarcacione5 que ;1t1aguen :l los muelles de altura de la 
propiedad o administrados por el Gobierno Federal pagarán por cada 24 horas 

-o fracción m ayor de 15 minutos, una cuOla de S 3.00 por cada metro de eslora o 
.fracción. La cuota establecida en este a rtículo no será a plica ble a las embar. 
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caciones que • • 
DERECHO MARinhio 

un reamen le efectúen tráfico d b . 
pesrn. e ca ota Je ni a 1 as dedicadas a la 

CAPITULO III 

De los derechos de muellaje 

ART JO E . . . n los m ueJJes pro ieda l 
o en los que hayan sido co . ~ 1 , e o administrados por el G 
Federación nsll uu os o n::r,ar:idos con . obrerno fecler;il 

se cobrar;-í u • cargo al p 
materiales que b na cuota de $ 3.00 . resupur:sto de I· 

se em arq por c:icla tonelada 1 ª 
extranjero. ut:n o desembarguen co11 d . . , • e e mercancía o 

Las merca . esuno o procedentes deJ 
ncr;¡s O materiales )r 

a otros Puercos Nacionales as· l ocedentes efe Puenos Nacionales 
embarc · • • 1 como los q o con descin , acrones rle alijo o cr . . ue se carguen o desear o 
bras ca • isposwvos insrnJ ¡ guen utilizando 

. , . usar;111 por concepto de de - h • ,1c os especi,rlmente JJara esa . 
1ec os de muelle $or:o , S manio. 

. :J por tonelada. 

CAPITULO I V 

De los derechos d · ·, 
. . , . e reY1s1on' certificaci, . , 

')' exped1non de I on, comprobacron 
d . a suprema patente d . , 

e regtStro Y de placa e naveganon, de matrícula, 

ART. 11. Las cmb·tr . . · cac1ones qu 1 
en ngor se provean ¡ S e < e confonnidacl con 1 . 
derechos· , < e uprema Pacente de N,1v,- . . as disposiciones fegaJe5 

· ' -..gaoon. caus · 1 • aran os siguientes 

.i) H a~t;i ele 50 toneladas bru 
b) De in,ís de 50 f • tas de arqueo .. 
) D i,ma 500 tonelad b . . . . . • .. . .. 

e e más de 500 hasca 5 000 • as nicas de arq11eo . . 
el) De r~ás ele 5,000 hasta .J 5 OOl;~elada.s brucas de ,,rqueo : : _· '. .· 
e) De b,000 to11eladas bn11~s d onelad;,s bruc:is d<' arqueo 

e arqueo <:11 adelan rc . 
Los derechos escabl . 1 · ec1c os en e 1 , 

$ 200.00 
S ·100.00 
-~ ll0O.oo 
$ 1.oon.00 
S l ,'100 00, 

sea expedida fa Su . se an1cufo, debcr,ín ~. . 
caus;irlos }' el p1 cm;i Patente de Nave~aci. .,c:r cubiertos cada vez que 
rí f>ilgo deberá e · 011 ª a embarc1 ·ó 

e cufa, con u~a ·. • ornprob:irse a111e la C . . , n n que deba 
Oficinas Recauda/ºP'•' del recibo oficial c¡ue al ªf Ha.n1a ele Puerco de M;r. 

oras a que se refiere el . 1. e cero deberán ex¡)ecfir arr1cu O ?fi d · b .~. 
- e esce Decrero. 

ES'f.A.nrro PUERTOS 205 

· Estos ciereciws comprenden el pago de los servicios por revisión, comprobación 
y certificaci?n que debe l_iacer la Capitaní~ de Puerto, ~e lo~ datos suministrados 
en las solicJCudes respecuvas, en los témunos de las d1spos1aones en vigor. 

A,B.T. 12. L¡is embarcaciones mayores de 20 toneladas brutas de arqueo que 
sean matriculadas para efectuar Navegación de Altura, Marítima Costera, Cabo­
taje, Interior de Puerto, Fluvial o Lacustre en cualquier ciase de tráfü:o, causa­
rán los siguientes derechos: 

a) D.e 20.01 hasta 100.00 toneladas brutas de arqueo . . . . . . . . . . . $ 90.00 
b) De 100.0 l hasta 500 conefadas brutas de arqueo . . . . . . . . . . . . . $ I.00.00 
e) De -500.01 hasta 1,000.00 coneladas brut,,.s de arqueo ... . ... . ... $ 360.00 
d) De l,OQ0.01 toneladas brutas de arqueo en adelante . . . . . . . . . . $ 480.00 

Los derechos estal?lecidos en este artículo deberán cubrirse cada vez que se 
expida la matricula o se revalide la misma y su pago deberá comprobarse ante 
la Capüanía de Puerto de Matricula con una copia del recibo oficial que ampare 
dicho pago. 

Estos derechos comprenden el pago de los servicios por revisión, comprobación 
·y certificación que debe hacer la Capitanía de Puerto, dt> los datos suminisrr.1clos 
en las solicitudes respectivas. en los términos de las disposiciones en vigor. 

A.RT. 13. Las embarcaciones hasta de 20.00 toneladas brutas de arq:ieo que 
se matriculen o registren para cualquiera de las diferentes clases de Navegación 
y Tráfico establecidos, deberán proveerse de la Placa de Matrícula o Registro y 
causarán los siguiences derechos <le placa matrícula: 

Tráíico de recreo 

a) 
b) 
c) 
d) 

(Uso particular) 

Hasta de 5.00 lOneladas brutas de arqueo . . . . . . . . . . . . . . . . 
De 5.0 l hasta de 10.00 toneladas brutas de arqueo .. . . . . . ... . . 
De 10.0 1 hasta de 20.00 toneladas brutas de arqueo . . .. . . . . . . 
De más de 20.00 tonelada, las cuotas que se fijan en el 11r. 

tirulo 12. 

II 

Embarcaciones para tráfico de carga, 
pasajeros, carga y pasajeros mixto y pesca comercial 

a) Hasta de 5.00 toneladas brutas de arqueo . . . ... . . .. .. . .. . 
b) De 5.01 hasta de 10.00 toneladas brutas de arqueo ... ... ... .. . 
c) De 10.01 hasta de 20.00 toneladas brutas de arqueo . ..... . .. . 

$ 150.00 
$ 300.00 
$ 500.00 

.5 50.00 
S 100.00 
S 200.00 
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CAPITULO VI 

De los derechos de franco-bordo 

},_p.T. 16. Las embarcaci0nes a las que se les fije la marca máxima de carga, 
causarán cada vez que sean objeto de esa operación un derecho que se llamará 
de Franco.Bordo, en h forma siguiente: 

I. Hasta de 1,000 toneladas brutas de arqlleo, por cada tonelada bruta 

0 fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$ 0 .50 

u. De más de 1,000.00 tondadas brutas de arqueo, por las primeras 
1,000 wneJadas la cuota señalada en la fracción anterior y por el exceso, 
por cada tonelada bruta o fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 0 .20 

CAPITULO VII 

De las exenciones 

.ART. 17. Estarán exentas del pago de los derechos que señalan los aniculos 
lo. y 3o., las siguientes embarcaciones: 

l. Las de Guerra, Nacionales o Extranjeras. 
II. Las que hagan exclusivamente servicios oficiales del Gobierno Federal. 

de los Estados o de algún Gobierno Extranjero. 
III. Las. de arribada forzosa, legalmente justificada, si no descargan defini. 

tivamente sus mercancías en el puerto, o reciben mercandas en el mismo, para 
su transpone. 

IV. Las dedicadas exclusivamente a la conservación y reparación del cable 
submarino. 

V. Las que lleguen para limpiar sus fondos, para ser reparadas o p.na ma. 
tricularse siempre que no efectúen operaciones comerciales. 

VI. Las que se dediquen exclusivamente a la pesca para el consumo nacional 
o para la industrialización de sus productos en territorio nacional. 

VII. Los yates de placer, siempre que no transporten personas o cosas a 
titulo oneroso. 

VIII. Las dedicadas exclusivamente a fi nes humanitarios o cienúíicos. 
ART. 18. Estarán exentas del pago de los derechos a que se refiere el a1 ticulo 

9o. aún cuando efectúen operaciones de carga o descarga en tráfico de altura, )' 
por el tiempo que les conceda la Capitanía de Puerto, las embarcaciones 
siguientes: 

l. Las de Guerra, Nacionales o Extranjeras. 
II. Las que hagan exclusivamente servicios oficiales del Gobierno Federal. 
Ill. Las dedicadas exclusivamente a la conservación y reparación del cable 

submarino. 
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~T. 26. Las aduanas y secciones aduaneras de despacho serán la:; encargadas 
de calificar y recaudar los derechos de puerto que deban aplicarse con motivo de 
la entrada y salida de las embarcaciones, establecidos en las Tarifas de los ar. 
úculOS lo. a So., de este Decreto. Las mismas Oficinas también tendrán a su 
c;argo la recaudación de los demás derechos establecidos en los artículos 9o. a 16, 
de conformidad ccn los datos que a! efecto les proporcionen las Capitanfas de 
Puerto o los delegados <le la Secretaría de Marina. 

•Los derechos que causen las embarcaciones dedicadas exclusivamente al tráüco 
en el interior de los ríos, lagos y lagunas d e jurisdicción federal, se · recaudarán 
pcr condµcto de las Oficinas Federales de Hacienda, Subalternas o Agenéias. 
según el caso, del doirucilio de los propietarios cie las embarcaciones. 

A.IlT. 27. La Secretaria de Marina , :as Capitanías de Puerto y los delegados 
dé dicha Secretaria, según el caso, tendrán las siguientes obligaciones. 

I. Proporcionar oportunamente a las Oficinas Recaudadoras, los tla_tos nu. 
méricos relativo~ al tonelaje de las emba rcaciones para el efecto del cobro de los 
derechos que deban causarse sobre esa base. 

II. Proporcionar a las mismas Oficinas los datos relalivos al cobro de los 
<!erechos que deban causar las embarcaciones de conformidad con los artículos 
9o. y 10. 

Jll. Dar aviso a las propias Oficinas cada vez que expidan o remuevan cual. 
quiera de los documentos que deban causar los derech~s comprendidos en los 
arúculos 11 a 14. 

IV. Dar aviso a la citadas Oficinas cuando una embarcación haJa sido ar. 
queada, indicando el ni:imero de toneladas de registro que arroje la planilla 
respectiva, para el cobro de los deredios de arqueo, conforme al arúculo 15. 

V. Dar aviso a las Oficinas citadas, de cuando debe hacerse efecti.vo el <lerc. 
cho de franco.bordo, indicando el tonelaje de registro de las embarcaciones que 
deban causarlo de acuerdo con el articulo 16. 

VI. Remitir a las Inspecciones o Delegaciones Fiscales de Pesca, una copi;i 
de la matrícula, indicando el moneo del derecho causado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decre to entrará en vigor el día l o . de ene. 
ro de 1966. 

ARTÍCULO Si::cuNoo. Se abrogan las Tarifas contenidas en la ley de ·1 de ;,bríl 
de 1954 y en el Decreto de 31 de diciembre de 1937 y todas las demás Ta rifa~ 
y disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Para su debida publicación y observancia expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal , en la ciudad de México, Distrito Federal, 
a los veintiocho días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y seis. G usta110 

1Ji11z Ordaz. (Rúbrica.) El Secretario <le Hacienda y Crédito Público , Antonio 
Urtiz Mena (Rúbrica.) El Secretario de Marina, Antonio Vázqu r.: del Mcrcac/o. 
( Rúbrica.) 
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Ac:"RAC!Ór, _al Decreto que establece la Tarifa de Derechos Ma1 itimos y Por· 
nos, publicado el 28 del mes en curso. tua. 

AJ _mar~e!'1 un sello que dice: Poder Ejecuúvo Federal. Estados Unidos Mexi. 
canos. i\·lex1co. Secretaría de. Hacienda y Crédito Público. 

C. Director del "Diario Oficial" 
Tacuba No. 712 
México, D. F. 

En el "Di . Oí" · l" N 
publicado ¡'1~º . icia o. 50, correspo_ndieme al jueves 28 dt'l ;iuual :,parece 

e ecieco que establece la Tarifa de Derecho~ l\fai itimo~ ¡,011 uar· 
Y. e~ los estattllOs transitorios aparece la redacción del 1>1in1cro !n 1·1 1·0. ios 
1;1gu1ente: · 1ma 

"ARTÍCULO PRIMERO. 

ele 1966." El presente Decreto entrará en vigo, el dia lo. ele enero 

La redacción del citado artículo debe decir: 

"ARTÍCULO PRIMERO. 

de 1966". El presente Decreto entrará en \'lgm el día " de mayo 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., :i 29 de abril de 1966. 

El Dirator Gc:11cral 
Lic. Enrique .-\zuar:1 S~las. 

I ) 

CAPÍTULO IV 

EL REGISTRO MARITIMO NACIONAL 

, suMARt0: 1. La organización actual. 2. Las inscripciones. 3. El Registro Público 
de Pesca 

l. La ley ordena (Art. 96) que la Secretaría de Marina organice el 
Registro Público Marítimo Nacional; que se designen puercos y otros Ju. 
gares d onde deban establecerse oficinas locales del Registro y la zona que 
abarque la jurisdicción de cada oficina; y que en la capital .de la República 
se establezca la oficina central nacional. 

El des.1rrollo maritímo necesita de un sistema de Registro como el que 
la ley ordena estahlecer; pero también en este aspecto el legislador no ha 
sido obedecido, y el :,istema de R egistro no se ha organizado. Supletoria . 
mente, están prestando servicio las oficinas del Registro Público de Comer­
cio, las que, a su vez. están en su mayoría a cargo de los Registradores 
Públicos loca les. lo que produce, en materia de Registro Maritimo, una si­
tuación ;inárqu ica. 

2. En el Registro Públ ico Maritimo N;icional deberán inscribirse, por 
mandato del articulo 96. 

" l. La adquisición. enajenación , traspaso o arrendamiento de los bu­
ques. con sus c;ir;icteristic;is y especificaciones, así como los actos constituti­
vos, crasl:i1 ivos o extintivos de pro piedad y de derechos reales sobre la nave. 

1 l. Las concesione~ para consnuir obras o efectuar instalaciones maríti-
m;is y portu;irit1s, con sus características y finalidades. 

I1 l La~ concesiones para estt1blecer ;istilleros, diques y varaderos. 
IV. Lt1s concesiones para prestar servicios marítimos y portuarios. 
V . L:is escriwras de ccnsticución de sociedad,!S navieras, así como la ena­

jenaciún v grav;ímene:. de las empresas. 
VI. 1 m con tratos que celebren dichas socied;ides que deban constar en 

esr.r iwra pública. 
VII. l.os gravámenes sobre los buques. 
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VIII L "Mo 

: ?s demás títulos que esta le d . 
Las mscnpciones deber1'an h y etermme que se registren ,. 

1 1 ' acerse en f d · oca correspondiente y ot J • orrna oble: una en el r . 
A b . • ra en a of1c · <!glstr 

m as mscripciones tendr1· l . ma central en la ciudad de M"-··· o 
· an e rn1smo 1 <;J(Jco 

partir de la fecha en que se h ·b. va or, y .5us efectos se surtir[ . 
97, último párrafo.) u iese asentado la primera inscripción. t:._rt 

~í. t~os los datos relativos a los bu u . . 
cesionarias de servicios pt'tbl . q es y a las empresas navieras 

1 1cos conexos 1 o con 
ner~e ocalm~nte, en el puerto donde las e con a nav~gación, podrían obte~ 
de sus negocios y si no tuv· . mpresas tuviesen principal as· 
t?s de matrícula de los hu ~~sen uta! asiento en algún puerto, en los i:nto 
fmal), pero además habría\¡ q e Jas empresas explotasen (Art 97 p er. 
co;centrad_os todos •los datos r~;::~~~!: la oficina central, e!l la ~uai's~~:~ 

upletonameme se aplicarán • . 
de Comercio. ,as normas reguladoras del Registro PúbJ' 

Salta a la vista la urgencia de tco. 
el Registro Público Marítimo N~~~• e~ cumplimiento de Ja ley, se organic 

3. Además del Registro M .. ona e~ la forma que ella ordena e 
establecimiento del Registro p:~tmo Nacional, Ja Ley de Pesca ord~na 1 
cadores profesionales las emba ic? de Pesca, donde se inscribirán los pe 

J . • • rcac1ones pe es. 
re ac1onados con la pesca, que la ley orden squ~ras y los demás elementos 

a registrar. 

REGIMEN ADMINISTRATIVO DEL BUQUE 

UMAJt1O: 1. El concepto jurídico de buque. 2. La nacionalidad, la matricula y la 
ndera. ,. Las banderas de complacencia. 4. La nacionalidad internacional. 

·'La construcción del buque. Los astilleros. 6. Los buques del Estado. 7. El 
abandono administrativo del buque. 

, l. CONCEPTO JURÍ01co DE BUQUE. El buque es un bien mueble, com­
puesto de elemencos diversos (casco, máquinas, andas, velas en su caso, etc.), 
'que en su conjuto constituye un aparato apto para navegar en el mar, y que 
está destinado a la navegación. La ley no nos proporciona un concepto legal 
de buque; pero determina que "se aplicarán a los navíos las reglas relativas 
a los bienes _muebles" (Art. 106). 

El concepto de buque es un concepto jurídico, no material. On mismo 
instrumento, sin cambiar su naturaleza o rns elementos materiales, puede 
ser o no ser buque. Por ejemplo: una embarcación destinada al recreo será 
yate, y si se le destina al tráfico comercial marítimo, adquirirá la cal idad 
de huq ue; un buque en operación en el tráfico marítimo, si se vende al 
gobierno para destinarse a fines militares, dejará de ser buque para con­
vertirse en navío militar. La expresión buque llevará siempre implícito el 
calificat ivo de me,·ca11le. Y la importancia de que un mismo aparato sea 
o no buque, se destaca porque si bien a todos los instrumentos que navegan 
en el mar o se instalan en él (buques, yates, barcos de guerra, barcos-faros, 
boyas, etc.) se les aplica un régimen administrativo marítimo, sólo a los 
buques se les nplican las normas del derecho comercial marítimo, lo que, 
e.ntre otras consecuencias, tiene In muy importante, que estudiaremos des­
pués, de l;i liinitac:iún de la responsabilidad de los propietarios o explota• 
dores ele buques. 

Volveremos sobre este tema al ocuparnos del buque como elemento de la 
empresa maritim.t. Para aplicar a una embarcación la calificación juridic.a 
d~ l>l1q11e es necesario que se produzcan dos extremos: a) Que la embarca-
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c ió n_ sea técnica~enre apta para la navegación e u b · 0 clescrnc1da ;:i l tráfico marít imo. mar a ierto, y ) que esté 

Cuncret,mdo · bue¡ ue d · .· . . : es LO o 111strum ento o aparaLO apto p;ira la 11,iv o-

ciun c-,i rn,ir a bieno Y leg;ilmente destin;iclo al trálico marítimo. 1 eoa-

2. LA N.\CIONALJl>AD, LA ll·J,\TRÍCuLA v LA UANL>E:u. y,1 ll enios estt d. d 
que, di::scle el p1111to de vista constitucion;il, e l buque como esp:1cin •na/ _1a o 
fon rn ¡>.t ··Le l 1 · · · 1 ' llimo .' . _ , . , , ce Lerntono nac1on;1 . L1 costumbre maríti1n;¡ 1 '"• s ie 111 )re h' 
,1tnb111do a lo.s b t19ues un n nacionaliclnd , y esta c.csr.urn bre .se: h;1 insle da 
e n los c rcle 11n1111.c:nws jurídico:, modtrn(Js [ n ·1tribu~ic' 1 1 1 . na o 
• 1 • • . .. • • • · ·' , > 1 ~ e :1 11anun,tlidad 
•1 os n.ivi"~ :s t .1 11 neres;ina co111 <, l,1 11:1Lio n ,il id:1d de la.s p cr\unas física .. 

Se /t ¡¡ nu e 11dr1 ver en 1 , i ·d 1 • ' 5 
? . · " 11auu11a 1 ,1c 1111 Vlllc. ul o de n atur:1lt:za pers 1 

c m ~e d ~Es~a~l~i ~ el 1,tic¡ ue,_ ¡iorqu<: tal ví11u I lu, q u-~ st· el iu: t. re:1 uf.JI igaci~~:s 
Y dcbt1 es I et I p1 ocos, su bs1sre I w.:rn d t l terri co1 io. :, p0 1 1 <1,-<>11 .i mien L d 
<.:s te ll)Jl• y f>Or e l 1 . . , d . os e 

• . • 1cc110 e c¡11c d bur¡ue u ent" c ie rtos <1t 1 ibute;s iro · 
de la pcrson;il ,tl t1d (n ombre, rr:"Íslro e tc) y C()n L- se . l F p~os 
n es t rndi io · I . 1 1 d b . , . , , 1. en ,1 gur1as c:xpres10. 

<.. 
11

•
1 es < e os or e 11,11111c ntos 111aritirnos (co11w J;i~ 11u e h;in d' h 

que ··1 l;uc¡ue "res¡)o11cte " 1 1 11 ~ ,e o 
t ~ .. · , as q11e 1,1 > :i11 de las ¡Krsona~ " :ti se rvicio el ¡ 
JL1t¡u1:: etc) se l c1 · 1 ¡ . e 

Ci· .. · · ·. i;i ic 10 9ue os buques ll enen ¡,erso1 1alicla d jurídica.• . ·. cu:1
_0 ~ C¡ttc:: todu ha d eriv;idu, en el londu, d e 1111 cc,11cc:DLo fal so de 1 

111suc11uu1 1 de la rn cio,i· 1 · ¡ 1 1 , ' a 
1 . • . • I' ' _'1_ •c ae • ¡ , que n o :·s. com o tr.i tlic io n a l!ue 11 te se 1_'1 P1

' t~nt idc,, 1111:i 1·elac1t>11 de r;ir:íetc:r pcrson:d <: r1tre e l Estado , · 
, 1011~ les O'C' lltnd 1 1 1. } sus n;i. 

· · "". ' o ra e e o J 1gnc1c,11ts rc:c.i¡.iroc;is. El vínculo dt: h ll::tc ·) -1· 
dad es ele 11n ¡ •·rio · ¡ E 1 • ' ' 1< ll ,t 1-
1 

. J~ • t ~Sta( O (' JCII t sobcr:111í;1 ~ul,1 <.: sus súuditc.,.s y sob ·e 
:1s t,0,:1s :1 (Jtlt: se ~rliet s ' 1 . . . . . I 

. • • u n1 < c 11 .1 111 1e111u Jlll 1cl1co. Por eso c·x i•t"'n 11 ·1 rersc,,n · e ¡ · · , "' o so o 
1 

· · '
1
11ª •u n ;i es. sin o cus.ts 11:1Li11n.1lc., c-01110 el t i:-1 riLc,ri r,. ¡_1 !,anden los 

>uqu cs. ;1; ae ronavi:s etc Y f · 1 1 · ¡ ' ' 
... , .. . · _ • • . ·, · .i ~ <.: nuon c-s que e e l vi11ct1lu 11.1cc:11 no son 

º ' ) IC>,H.:1111 1<:'S <nd1narns sil d . 1 1 l . . 
! 1~ · , r '' <'1 1 \·:1c a.~ e e· .1 s1 t u nciún csp<:ri:tl dt:I Est;idu y 

( e .is lJt!'S<)l1:t, \ ' COSilS c¡11 ~ . . ' 1 • . • ' , 
.. • , _,' , .Sf t' ll( ll<.: fllr,111 ¡ ;!JO !>ll 1111p:'.:TI(,. 

\ ISl <J ,!SI t.:! 1 1rwttlo de h wc r I l · ¡ 
,··. • . • • <I IUll,1 le <I(. }' COlh l( c r;indo ()l i t', S<:«1'111 liemos 

\
1
t.s lo , d buqt1e cnmo esp:1r 111 11i;1ri1 i1110 1 ic:nc l.1 1uwr:ilf'1,;1 del ..,l(Tt itorio 

e: p1 "bln11a St· ;1clar;1. • 

Ser:í rr l,, 1911<·s ti ,· 11;1( irn1:d1 1L1d 11,exit :,n;t: 
" L 1.o, lfl.ll ri, u Ld1,., , 1 I 1 ¡ ¡ .• ! • •.i f]( <'l' :J ( , ,, ('11 ,. ¡,.ií~. 
ll. Lo;, :1h.1 11d:;11.,cln., 11 , ¡· ·. :· ,1g u ·1, <le p1r1,c 1n 11111 11.1( i,,11:d. 

) 
1ttGIM.EN ADMINISTRATIVO DEL BUQUE 

III. Los incautados o •expropia_dos por las autoridades mexicanas. 
IV. Los capturados a enemigos, considerados como buena presa. 
V. Los que sean propiedad del Estado." (Are. 91.) 
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Esta enumeración, y la todavía más extensa que se contiene en el artículo 
lo. del Reglamento para el Abanderamiento y Matrícula de los Buques 
Mercantes Nacionales, podría reducirse a la fracción I del artículo 91 trans-

. crito, ya que, según disposición del artículo 89, "la nacionalidad de los bu­
ques se comprobará con la suprema pateme de navegación o el certificado 
de matrícula, expedidos conforme a esta ley." Todo~ los buques propiedad 
del Estado, fracciones 11, III, IV y V, deberán matricularse y abanderarse 

·· "de oficio". (Art. 90, parte fir..al.) 
µ matriculación de un buque consiste •,en su inscripción en los libros 

respectivos que deberán llevar los capitanes de puerto. 5 La matrícula de un 
buque deberá inscribirse, además, en el RegisLro Marítimo Nacional. 

Cuando se presente una solicitud de matrícula, el capitán de puerto ante 
. quien se presente deberá instaurar un expediente por duplicado, y si lo 
cree procedente. procederá a la matriculación, la que no se considerará defi­
nitiva hasta que sea aprobada por la Secretaría de Marina. Una vez otor­
gada la aprobación, la Secretaría expedirá la Suprema Fa.tente de Navega. 
ción y, además, entregará una placa o señal distintiva. "La Suprema Patente 
de Navegación es válida para todos los mares y puntos de la tierra durante 
el período presidenci;iJ en que se expida" (Art. 23) . Pero ni la ley ni el 
Reglamento dicen para qué vale la Suprema Patente de Navegación. Se su ­
pone que · su validez es para acreditar la matriculación del bµque y, por 
tanto el derecho a enarbolar la bandera mexicana. es decir, la patente sirve 
para acreditar la nacionalidad del buque y su capacidad legal para navegar 
bajo nuestra bandera. '.':o se explica pDr qué su validez ex.r.ira con el período 
presidencial en que fue expedida. Las supremas patentes de navegación 
y los certificad.es de matrícula o registro " deberán conservarse a bordo del 
buque dentro de un marco protegido con cristal por ambos lados". (An. 
26 del Reglamento.) Y agrega el mismo artículo que "la falta de alguno 
de estos documentos es motivo para que los capitanes de puertc detengan ~1 
despacho del buque, procediendo t.2.mbién a su detención y la de su carg;1 . 
meneo, cuando fuere sorprendido navegando". 

Salta a la vista lo inconveniente de tal reglamentación y de tan innece­
sario papeleo. Sería suficiente con que los buques se inscribiesen en el Re­
gistro Marítimo t--:acional y que éste expidiese el correspondiente certifi. 
cado de regisrro. 

La ley no dice en qué consiste el abanderamiento del buque. Según el 
Reglamento para el Abanderamiento y Matrícula de los Buques !V[ercanccs 
Nacionales, el abanderamiento consiste en una ceremonia pintoresca y so­
lemne que se practica después de realizado el arqueo del buque, y que 
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sólo se realiza ~n- los buques de_ más de lreinta toneladas brutas. El capitán 
de p11e~·t_o pres1d Id. la ceremonin, "y ~n presencia de los p·ropiec;irios O de 
sus leg1111nos re~1·esenrantes y _de _la tripubc i_ón, har;i l.l declar.lción de que 
el barco es mexicano, en los .s1gu1ences términos: "A 11omb1e de la Nací· 
y por s11p1·cm<i disposirirm del C. Preside11Le de /11 R<·piiblica, declaro ;: 
lem11eme111e q11e el b1tqHe (su nombre y pueno ele matrícu ln) es de na · 

l
. . CIO. 

na ularl mexicmw y goza desde ,~sla fecha de IOrllLr las co11sideraciones 
. ·1 . I y 

pnv1 _egio.1 q11e e otorgan lo.:, ley,-s del país. q11cd1111do e11 todo bajo la f>To. 
lecc1C111 y ampa,·o de /u /)(111dera de la fk/11iúliu1". E11 M:gu icl;1 se iz.lrá la 
bandcrn 11auunal y !>C levantar;\ el ;I( t.i ( (llTC!>pu11die11 te, que !>llSLribirán 
codos los ,·011cu1 rent<:~. (A1 t. JS.) 

1 Ic:d10 el al.,a11dcra10 iento, "el c:ipiL:in ele p11eno h.11{1 Cl)ll(•ga personal. 
menee _;il rnp1c;\11 del buque ele los ct-rtifi t.ados dt: mau iuila, ele .seg11r idad 
clt: c11b1crta y 111:1q11rnas .. . " (:\ 1 c. EJ.) 

E1~ el cxlranjc10 se~án los «ímules mcxirano~ q11ienc~ p1c,iela11 bs cere. 
mon1as J e al.,11nderam1emo, 111:1u iculcn provi~io11a lmeute a l !.,uque y le ex. 
tiendan sn "pasav:i11lt:", según ya i11clic:imo,. par;, cli1 ig irsc al que habr:i 
de ser s11 pue1 tu de m,Hri<.:u!a. 

U'.1ª vci abande,:ad~J un buque "dc!Jn:i ser lripuhd,, exdusi\'alllente por 
n~exKanos por nac1m1ento" ~:-\1 l. 114 l.NCJ\I). F,,10. en e t1lllplimiento a lo 
d 1spuestu por el ::inículo '.l2 cumritucional. 

. La m:Hrí~11la y el :ibander:imienco ele 1111 buque nicxic111u se pierden 
si_ son _adg,'.11 id<>s por a lguna pt1.~nr1a n Esc:,do exunnjeros, ¡.,01c¡11e s11 pro­
ptn,11:JO de~e d_e cc:ner l;i n:tcicma I icbd 111ex ic ana. por la pfrcl 1cl:, dd buque 
º-~u 1111pos1~tl1dad para 11.ivc-g:11· poi 11Li, ele: dos :1iio~. por ig11u1 :1rsc, 1:irn­
b1cn_ p_or mas clc dos años. ~11 p.11,1dcro en , u puerto de 111:1t, ic11b. }' por 
d11111, 1011 de la hancl.-ra. 1.a climi,1ú11 ele' L1 l,;inde1 a clcber;i .,n :1111111 izada 
por el Fjc:c ,nivo Fcdc:1al. (.-\, t. (1:-, 1.1\'C.\f. i 

:l. L-\S BA:-;m:.R,,, 1>1-. c:01\11'1. \<.l•1'C:I.-\ . l',11 .1 c¡11e 1111 ln1<p1t· ,e 11;1c it111,dice 
e11 alg ún p:tís. hislúric 1111c·nti.: .,e· 11 :1 1cc¡11t'rido l:1 cxistc11li;i clt: 1111 \·111nilo 
con.-) p10¡,io p:1is )' su¡¡ n;ic io11.dn E11 c1<Tt:1~ ép11c1s, po r t:jt:111plo. ('II l ngl.i­
ln ra. ¡,;1r:1 :1b:indcr.1r 1111 ln1c¡i1(' " ' 1 l'<)ll<· 1 í:1 rp1e f11ne, n11,11111<1,, ,·11 .1,1 die. 
ro, del p,ii, ; Y 11 ll'Ch p,1Ís<:,, 1·11!?<" ,-JI.,., <-1 111 wsn11. l'XÍ~r·n 1¡11 ,· .-f lm<Jlll' ~t'il 

p1op1 .. cbd ,le- nacio11aks del 1,:11,. l\·r11. , ,111 c-1 l :1 1 el,· c·l11di1 .il~u11.1~ cli,s. 
po~i, ionrs k~aln, ¡11im.ipalnwnt, · -til,1r 1111¡,11<·sL11, y ~1,111,· ¡,1 1>1,l;·11i." ):iho­
rale~ dc:nv:icl,>s ele b~ <'Xigen, 1." de 111., si 11rl1c;-u,,,. ;ilg1111 0~ a1111:>d n,1·s :1cu­
dic rnn ,1 paiscs p<'<¡Ul'iío~ ¡,:11 .1 .d>;111d<'r;1r ,11~ ln1<¡11,·,. Y 1-v,, Jll'IIU<"Íins 
pi!ÍSt',, h;1j1_1 el ,eñuc-lo ck I;¡ 1111 ;:aj.1 <¡tic 1cctlii.1n ( (IJll(l 1111p11<·,1,,, por 
ak1 nd1 r.11111c.·ntc.1. y el , upues11, p1 .·,ti~: ir, 1¡11,· le~ ¡,i.,rl11, 11·i.1 c·I 1¡111· 11111< 11(1~ 
Y gr;incles buq11,·s surc..1sen lm 111,IIC"• h.1¡,, , 11s l1 :1 11cler.1 , . k•.:i,I 11 ,,11 de t,il 
m;inera q11e se pod1a con n::cln el .1l ,.11 1d,·1 :1111ic-n1,, di: 1111 l111t¡1,1· ,¡ 11 que 
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~ tuviera vínculo alguno con el país. Un cónsul honorario de Honduras 
en Turquía, por ejemplo, que ni siquiera él mismo era hondureño, previo 
el pago de los impuestos de abanderamiento, abanderaba un buque a l que 

torgaba el d erecho de enarbolar la bandera de Honduras, y el buque era 
·pulado por extranjeros que ni conocían Honduras, ni hablaban español, 

pi tenían la· menor idea de c~al sería la legislación hondureña. Así, esos 
J>uques eran tripulados por parias enrolados como verdaderos esclavos y a 

1 bordo r egía como ley el capricho del capitán. Y aparecieron en los mares 
.,grandes flotas panameñas, liberianas, centroamericanas, etcétera, fuera de 

·J· : control estatal. 
El problema ha sido objeto de grandes preocupaciones en el plano inter­

., nacional, y de difícil solución, porque d eterminar los requisitos del abaode­
. ramiento es de la compt:tenda del derecho interno de cada país. Comq 

resultado d e esto, la Convención de G inebra sobre la Alta Mar, tras de re-
f conocer la competencia del ordenamiento interno "para conceder su nacio­

nalidad a los buques, así como para que puedan ser inscritos en un registro 
y tengan el derecho de enarbolar su bandera", exige que deba "existir una 
relación auténtica entre el Estado y el buque" y que, en parúcular, " el 
Estado ejerza efectivamente su jurisdicción y su autoridad sobre los buques 
que enarbolen su pabellón, en los aspectos adminis~tivo, t~ico y social". 
(Art. 5.) 

La Convención exige, además, que los buques naveguen bajo la bandera 
de un solo Estado y que no se pueda efectuar el cambio de bandera sino 
"como resultado de un cambio efectivo de la propiedad o en el registro", 
y determina que "el buque que navegue bajo las banderas de aos o más 
Estados utilizándolas a su conveniencia, no podrá ampararse en ninguna de 
esas nacionalidades frente a un tercer Estado y podrá ser considerado como 
buque sin nacionalidad". 

4. LA NAClONALlDAD INTERNACIONAL. Puede haber buques que, sin ser 
nacionales de un Estado determinado, se encuentren al servicio de una 
organización internacional, por ejemplo, la Organización de las Naciones 
Unidas, y podrán enarbolar la bandera de la organización a cuyo servicio 
se encuentren. (Art. 7, LNCM.) No sería contradictorio, en estos casos ha­
blar de una "nacionalidad internacional" del buque. 

5. LA CONSTRUCCIÓN DEL BUQUE. Los ASTILLEROS. Los astilleros son ins­
talaciones destinadas a la construcción y reparación de buques.' 

Para iniciar la construcción de un buque, .. los astilleros deberán obtener 
autorización de la autoridad mar ítima" (Art. 98 LNCM.) 

La construcción del buque deberá realizarse ajustada a las disposic io nes 
técnicas de la Convención para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 
Por ello, la autoridad marítim;i deberá aprobar los planos correspondientes, 
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o clebcr·í · comprobarse an te el! . 
;brobaclos por "un;i institución a 19 ~; d~ch os pl.inos han sido previ;irne 

L ~Ci\,l.) e as1 ica ora oficialmente reconocida'.. ;te 
Las sociedades <. I· ·r· d ( rt. l , ,1s1 ica oras son ·c1 

e_ ad cecn ica. que se en c.i rcrnn d . en u _'.1des especi.ifizaclas, de a lta c;i . 
<.on s1r11cción y llev" n t1n". . e rnspecuona r y c lnsificar buques el dpae¡. 
l . • " 1 eo·1s1ro ¡ ¡ · -- . . . es e s < enc1a compar;icf ... 1 ,. <> e e e asi tJc ;iuon de naves ,; l . . ll 

' ' ·" 1a estavl ecid ¡ • . . ' · · ,;i Jlln sp 
p o nsabilidad ni cmistruccor 1 º. el pnnc1_p_1,1 ele <¡ue, sin eximir d ru. 
las consccue11cias f)er· c1· .' 1 a soc1ec "el clns1 ftc;1don1 es responsa ole I e res. 
. . Jt1 1c1n esc¡uesf· 1 '<e rad~· ( u11s1rucnón de l b . u r,1 e cornpr;idor nor def . ..., . • ugue. y;i c¡ue pan 

I 
r- cccos en ¡ 

;:ar d nmtrato ck curn¡).. ' , que: e co1,1pr;,clor se clecidii: . . . .ª 
,, 

5 
. 1_ . 1,1vcnta. ha s ido . 1 .. ·. _ ~e ,t 1e,1]¡. 

e<1, •• intervenció . t.<,nc 1c 1on cscncnl l,1 J· -·¡-- . 1 . . ii i esporuabJe el. /· . . I· . .. ' ' ( ,ts1 w;ic1ón 
, .,,s snuedades clasifi . d . , c .t soucc .td cfas1l1cado1a. G ' 

k e-,, i ·t ,. ¡ en Oí,1s nias ,onocid · s , 
,.., s t::1 , e e lnglatern y 1 "B ". e rll rc r1osotros ~01 1 d " f loyd' 
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espués de la Primera Guerra Mundial, diversos Estados, para incre­
tar el· tráfico marítimo, y dadas las grandes pérdidas que en las flotas 

ercárttes ocasionó la guerra, se convirtieron en armadores, y siendo sus bu­
ucs ,'-lpropiedad estatal, se discutía si tenían derecho a un tratamiento 

ial y si gozaban de algunas inmunidades derivadas del carácter estatal 
el ~p:nador . . El problema fue resuelto por la Convención de Bruselas del 
O de abril de 1926, relativa a la inmunidad de los buques del Estado, la 

ijuJ estableció que "los buques de mar que pertenecen a los Estados o son 
~lo~dos por ellos, los cargamentos que les ,renene~en, los cargamentos 
pasajeros transportados por buques del Estaao, lo mismo que los Estados 
ue son propietarios de estos buques o que los explotan, o que son propie­
rios de esos cargamentos, están sometidos, en lo concerniente a las !'ecla­

Jhaciones relativas a la explotación de esos buques o al transporte de esos 
nrgamentos, a las mismas reglas de responsabilidad y a las mismas obliga­
t;iones que las aplicables a los buques, cargamentos y armamentos privados." 
:ÍArt. lo.) 
t y agrega el artículo 2o. que en lo concerniente a los procedimientos 
Jildiciales, a las acciones judiciales y a las competencias de los tribunales, se 

'!táplicarán las mismas reglas que fueren aplicables a los armadores privados. 
Ésto es, el Estado-armador no goza de privilegios ~speciales frente a los 
armadores privados, ni frente a los terceros titulares de crMitos provenientes 
· éle la navegación. · 

Y el artículo 3o. agT·!ga que cuanci~ se trate de buques destinado~ a un . 
servicio gubernamental_ no comercial (como los buques de guerra, los yates 
del Estado, los buques de vigilancia, los buques-hospitales, etc.) , · "no serán 
objeto de embargos, s!cuestros o detenciones por ninguna medida de justi­
cia, ni por procedimiento alguno judicial in um". Naturalmente, y según 
concluye el articulo que estudiamos, los particulares afectados podrán ejer­
citar las acciones judiciales que procedan contra el Estado-armador, ante los 
tribunfllCS competentes del propio Estado. 

7. EL ABANDONO AL>MINISfRATIVO DEL BUQUE. Estudiaremos después la 
limitación de la responsabilidad del naviero en materia comercial También 
en materia administrativa, en caso de naufragio ocurrido en aguas mexi­
canas, si los restos del buque "constituyeren obstáculo para la navegación" 
el naviero estará cbligado a retirarlos y "la autoridad marítima señalará 
al naviero un plazo prudente para que los retire". Pero la responsabilidad 
del naviero se limitará al valor de los restos, los que, si no son retirados 
"se ccmiderarán abandonados a favor del Estado". (Art. 86.) 

En estos casos la Secretaría de Marina instruye un expediente que ter­
mina en un acuerdo del Secretario del Ramo que declara al buque "defi. 
nitivamence abando nado en aguas nacionales", y por tanto, "queda a bene­
ficio de la Nación, a través del Gobierno Federal". 



APE.NDICE 1 AL CAP. V, SEC. SEGU1,0A 

MODELO DE SUPREMA PATENTE DE NAVEGACION 

. . • ca .!!=:.:: • tr ¡ a 
o 11 • s: :15!§ S:: A a e u - li jt;t! ~ co 

.... 8 ; ~ ~. 
~ .. s:& 
6t .. 3 tr - • • 

&: .. : k A 5 ~ - a • .. 
i. i 

•~,::Ei: 

z \SI i! ,ft .s s: • .. 
o .. u o .. 

o ,Q .. f. :=1-g. 
- A 

s: i u s: 

&, 
~ s:: o IS 

IS E .. ~ 

C) ~= s: E a I o 
'i, o .!t. ~ ~ 

<( < IR~ 
IS ~ - -

z c., o o ii s:ajª~:: 
,O = _g ~ ~ = ; li 
d .: -•"IS'" 

~ - t: ¡.::.s=K. 
et: 

.... ::; .. 
: 

~ 
lll -:r .. ¡s::;i:..- E 

~ it 
.. ª¡.oi. 

.. <( < 
s: a --

.. .. - s: .(> 

¿ o o .. 1SÍ:i:a:s; 

z o .:: 
JO .. - :s •• - ,. ~ .:!~~~ .. 

w ~ 
~ E 

1 
,Q o I; E1:~~= 

o ~ - ~ ~.QJ¡ó~: 

tS :a . ; =· o .. - = 

~ 
::: s: I! 

i ! . _; ~ : · 
<( .et --a•.:!; 

8 ~ u -~~ . 
et: ::s : A 

Z. • -as=;~ - ~ a 
<( - IS - ta~~; 
1-

~ -; a e a. A 1: ~ 

. 8 s:: .: .D - g i •• .. 
w • A 

\ 
< o ::a a _; .. _U.! I 

~ ~ 
A -·:S"S: 

et: P-4 
~ ,!!.!~ª .. 

C;f t: i! • ~J•ul 
u -- o .. 

< s:: .. - IS 
: .. .! .!1 ~ 

w ~ 
6t A SI .oJa}s: IS 

Aº 
e o ., - ~ ::a.'t 

(/) - 11) 
s: .. ~ 

• .! ;: A 
S: •- - A 

í;i;1 
o a o • 0 

6t = .! o :il'fifu· ~ 

~ 
k,!t a 1: ~o•~e ó 

P-4 
~¡ ! ¡ .~gs:a ~ 

- _g-3 .. l!•. • 
~-= .. - ... 

:::> 
1111., aoo! ti ~ i> .. 
IS f 1Ss:& R .. 

rn Q .o ...... u -.. ::a s:S~a.::: -
A a: a¡¡a.¡s:v a 
a . a &--~ .. , s: 
~ o - -a=-f=; o 

I~ 
; É o • :: 'ti 
1T M c:¡:j;IT a 

~ ls .!a A.;.9 
1if, 

§ ! _: E t¡ft:;: o 

• .a 
"5 .. u .. a'i ªa.ft;l;! -; 

A .. ,o - .. ~ s: ad: : ~ 

\ 

o : 
3 • 
§ 
~ 
§ 
É 
§ 
o 

~ 

~ 
! 
i 
~ 
" 

f,JIJDlCE 2 AL CAP. V, SECCION SEGUNDA 

oNVENCION INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD· 
E 1A VIDA HillvtANA EN EL MAR. 1960 

a) Los Gobiernos Contratantc,s se comprometen a aplicar las disp0sicio­
rie.s de la presente Convención y sus Reglas anexas. que serán consideradas 
como parte integrante de la presente Convención. Toda referencia a la pre­
sente Convención implica, al mismo tiempo. una referencia de esas Reglas . 

b.) Los Gobiernos Contratantes se comprometen a promulgar todas las 
Leyes, decretos. órdenes y reglamentos y a tomar todas las demás medidas 

. necesarias para la plena y completa aplicación de 1~ presente Convención, 
con el fin de asegurar. desde el punto de vista de la seguridad ·de la vida 
humana, que un buque es adecuado para el servicio a que se destina. 

·ARTICULO II 

Los buques a los que la presente Convención se aplica son los buques 
matriculados en países cuyos Gobiernos son Contratantes, así como los 
buques matriculados en territorios a los que se extiende la presente Conven-

ción en virtud del Articulo XIII. 

ARTICliLO 111 

Los Gobiernos Conn;nanLe~ se tomprometen a comunicar :t la Organiza­
ción Consulúva Maritim,1 lnu:rgubemamental (en lo sucesivo. denominada 

la Organización) y a depositar en la misma: 
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DERECHO 

a) Una list.i de los orga · f . . , nismo~ no gu )ernamencales autorizados a a 
en repre~entacion suya en la aplicación de las rned·d 1 . 1 ctuar 
d I d 1 -d , 1 as re at1vas a a se~ . 

ac e a v1 a humana en el m ar que , d . ·b ·d 1 1:,UtJ. e ' sera IStn ll I a a os Gobier 
oncrarnn tes para conocimiento de sus funcionarios. nos 

o· l>) El texto <!e las leyes, decretos, órdenes y reglamentos ue se ro 
0 uen sobre las d1fere mes mater ias comprendidas en I q C P mu}. 

e) Un número stit'iciente de ejempl~res d; los a pres~n te Conv_e~c.ión. 
q ue ·x · 1 d 1. . • respecuvos en1ficado 

. . t:, pie an, e con o n n1dad con las disposic.:iones d l C s 
ción q , d. . . . e a presente onven 

, ue ser;111 1stnl.rn1dos a los Gobiernos Contratante - . . · • · 
to de sus fu1a:io11arios. ~ para < onoum1en. 

AR T ICUI .O I V 

Casos de fuerza mayor 

a) Nino·¡'¡n buque que 110 . , • ·c1 J . . . 
C -~ este someu o a as d1spos1cw11es de fa present 

onvennon en el mo t 1 ' · e 
c1· 1 d·. . . meno e e emprender un viaje, q 11ed;irá sometido a 

_ic ia~ bi_sposJCiones yor motivo de c u;ilquier desviación del viaje pre'visco 
51 i)s { ido a mal [lempo O a c ualquier oti-a GH1sa de fuerza mavor ' 

as personas que se encuentren a bordo de un buque ·1 caus; de. f 
mayor o de la oblia·1e·ó · ' · ' uerza 

t 
· o' l n impuesta por el Capitán ele transportar náufnaos 

u o r;is personas no serán len· J • -, 
. 1 1· . • , 1 as en cuenta cu:inclo se trate de averiouar 

si se 1;i ap 1c,1clo en <:se hucl . 1 • 1. • • º 
ue cu,1 q111er < 1sp<1s1cJ<í11 de la prcsc1ite C 011. venc.:ión . 

ARTICULO V 

Transporte de pcno11,rs en caso de . 
fnlC1'f!,C11Cld 

a) C:11.rndn '<: tr·tr{· d(' ,•v;icu· r . 1 . . 
, .. •. • • .t p1·rsr,11.1s re u11 ten1torro para evi1;i1 11na 

amc:11:11., ,1 l.1 \1 ·<>urithd 1 • s •·d (. ¡ · 
••• • ,.., ' < 1. • us \•1 as, u 1, .e, >re1110 C,,11uat;i1lle nc,dr;í .iti to-

nzar a ,,11s ln1<1t1<·s -1 tr-1115 .1 • r 
d ·r . . . . . ·. · : poi ;ir_ un 11t11 11 tT(1 de ¡,nso11as supe::rirn ;il y uc·. en 

l Cle~ r, ~ r II( 1n1st~1_i1 1as, p cnn1t.c la jJI ,·sc-11((' Cn11ve11cióu . 
b) I-.~-1 ,ll1ton1.acto11 IH• ¡>riv.ir;i • 1 I · .· < · 1. · . 

. , , ,t " ~ e (111.1s •U J1,·n1<:,s Co11tra1:111te, de 
n111a11110 d,· los derecho · 1 • r· 1 · • • ¡ · º . . · 5 re 1sca 1zac1<,11 < ,·t<Tn1111ad, .s c-11 h pr<·s<·,1 re , · venuon J . . 1 • · , .on -

. · ~11 ~ ',,so ~ •· <¡uc tales huqu,·, c·n1n·11 " " sus puer tos. 
~) _:-1 _cd,c>l,J<·nio ~-<>11l1 ;,tante que COII\ crl;i u11;1 ;111((HÍ7ac:i<'HI de la ( hst: 

m t.nc1u11 .1 a. deber;, C'oni1111ica I l O . . . , 
f l 

. . ro a a 1gan11.;w 1oll . ;;ccm1p,1ña11do m, ¡11. 
orme r 11n :i~ urcunstar1r i;1s del caso. 
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ensión en caso de guerra 

: a) En caso de guerra o de otras hostilidades, todo Gobierno Contratante 
ue se considere afectado, bien como belig~rante, o bien como neutral, 

• p<>clrá suspender la aplicación de todas o de a lgunas de las R eglas a~exas 
,a la presente Convención. El Gobierno que haga uso de esta Eacuitad, deberá 
bonerlo inmediatamente en conocimiento de la Organización. 
: 'ft,) Esa suspensión no privará a los demás Gobiernos Contratantes de nin­

,. ~ no·de los derechos de fiscalización, determinados en la presente Con~'en­
,j:¡jon,· sobre los buques del Gobierno que haya usado esa facultad, cuando 
:if·esos buques se encuentren en puertos de aquellos Gobiernos. 
i e) El Gobierno que haya dispuesto la suspensión podrá terminarla en 

cualquier momento y comunicará inmediatamente a la Organización que la 
suspensión ha terminado. · 

d) La Organización notificará a todos los Gobiernos ConuaLa ntes cual­
quier suspensión o fin de suspensión que Lenga lugar, ·en conformidad con 
el presente Artículo. 

ARTICULO VII 

Tratados y con'Ytnciones anteriores 

a) Entre los Gobiernos Contratantes, la presente Convención reemplaza 
y abroga la Convención Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar, firmada en Londres el 10 de junio de 1948. · 

b) Todos los demás tratados, convenciones y acuerdos relativos a la segu­
ridad de la ,·ida humana en el mar, o a cuestiones que a ello se refieran, 
actualmente en vigor entre los Gobiernos que son parte en la presente Con­
vención, conservarán su plena y completa vigencia durante su período de 
duración respectivo en cuanto a: 

I. Los buques a los que no es aplicable la presente Convención: 
II. Los buques a los qu~ es aplicable la presente Convención . en lo con­

cerniente a aquellas cuestiones no previstas expresamente en la misma. 
e) Sin embargo, en aquellos ex.tremes en que esos tratados, convenciones 

y acuerdes estuvieren en contradicción con lo dispuesto en la presente Con­
vención, prevalecerán las disposiciones de la misma. 
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enmiendas, que en una conferencia de esa clase, sean aprobadas 
a mayoría de dos tercios de los Gobiernos Contratantes, serán comu­

por la Organización a todos los Gobiernos Contratantes para su 

"ón. 
oda enmienda comunicada a los Gobiernos Contratantes para su 
ón, de conformidad con los párrafos b) o c).de este Artículo, entrará 
~ para todos los Gobiernos Contratantes, con excepción de aquellos 
aren, antes de la entrada en vigor de la enmienda, que no la acep­
e meses después de haber sido aceptada por dos tercios de los Go­

f Contratantes, entre los que deberán contarse dos tercios de los 
os representados en el Comité de Seguridad. Marítima. 
Asamblea, por una mayoría de dos tercios, en la que deberán 

.re dos . tercios de los Gobiernos representados en el Comité de Segu­
Marítima, y a reserva de la aprobación de dos tercios de los Gobiernos 
tan~es que ~on parte en la presente Convención, o bien una confe-

t'ia .convocada en los términos del párrafo e) de este Artículo, por una 
~ · de dos tercios, pueden decidir en el momento de la aprobación 

tilia enmienda que ésta es de una importancia tal que cualquier Gobierno 
nttatante que formule la declaración prevista en el párrafo d) de este 
: culo, y que no acepte la enmienda en un plazo de doce meses a partir 
su entrada en vigor, dejará, a la terminación de ese plazo, de ser parte 

& la presente Convención. 
' Y) Toda enmienda a la presente Convención formulada de conformidad 
con_ este Artículo y _que se refiera a la estructura de los buques. ·sólo será 
i'plicable a aquéllos cuya quilla haya sido colocada después de la fecha de 
entrada en vigor de la enmienda. 

g) La Organización infónnará a todos los Gobiernos Contratantes de 
cualquier enmienda que entre en vigor según lo dispuesto en este Artículo, 
así como de la fecha a partir de la cual ~a enmienda comenzará a obligar. 

h) Las aceptaciones y declaraciones a que se refiere este Artículo deberán 
ser notificadas por escrito a la Organización, quien notificará su recepción 
a todos los Gobiernos Contratantes. 

ARTICULO X 

Firma y aceptac,ón 

a) La presente Convención estará abierta a la firma durante un mes, 
contado desde el día de la fecha, y a partir de la terminación de ese plazo 
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.-\R ncu LO Xll 

a) l.:1 prcsen((: Con vc·11ción >Oc! • . 
cu.dquin Gol.iiet no ( :m11 . t· J. 11 :i se~ dc11u11n:1d:i t·n ru d .. r111,1n1·11Lo r>or 

- ¡;¡ .1111t ' lºSpttes d t: tra11s tl 
an11s. crnJLad os a JY11 111 de I f 1 . 0 11 n o 111 1 ¡,l:11.0 rle cinco 

' •1 1~1 1: 1 en ,¡uc- ¡. e · 1 en v1~01 p a1a el C e,! . . 1 ,< .1111\<.•11, t<,11 1.1, ·:1 c 1111 :-ido 
¡ . . 11<: i i ir¡ < e lJlle ~<: trat<;. 

d
. '.) . ll.,1 denunc1;i dc-1,t:i :í n ::lli1,11 s<· me-di 111 11· 
11 l"I< ,1 1 1 O - . , una IIPiifi< a, 11111 1,,,1 e:~ 

1 
ito 

C .-, . ' . ' '1 ig,tn iz;iu .. n. <¡u ic-11 1101ific.1r:i :1 todos 1 ,. . . · 
0 11tra1, 111 1rs cit;il,¡uil"J 1 .· . · < -~ I L '> l .i111 n < ,.,111e 11105 . . e c n 1111< r;¡ n 11e ri·nh· . • 

1 ceµn on. ·1 .1 . .i~, r rinro ;i le, li. , d e s11 re 

r ) La dcn1111ci.1 tn id i ¡ ·t . -
Ja Organi1.ación n d . . ~-~-el.lo 1111 :m o dc~JJt1és lk liabc_, .,i,1,, •c<.i l,id .1 ¡101 

' < ·' 1111 <:s e 1· 1111 plazo n · 1 · 
en L, nocificació11. ' 1 a.~ :lln¡, 1"· 51 •'"' 't· c.: \¡1(·ufic:1se 
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'1. Las Naciones Unidas, en los casos en que sean la autoridad admi­
dora de un territorio, y todo Gobierno Contratante responsable de las 

dones int~macionales de un territorio, deberán realizar, a la mayor 
vt'dad posible. consultas con tales territorios para procurar extender la 
'cación de la presente Convención a los mismos, y podrán, en cualquier 

ento, mediante notificación por escrito dirigida a la Organización,· de-
que la presente Convención se extenderá a esos· territorios . 

. La aplicación de la presente Convención se extenderá al t~rritorio 
ificado en la notificación a partir de la fecha de la recepción de la 

, o a partir de cualquier otra fecha que en ella se señale. 
-b) I. Las _.Naciones Unidas, o cualquier Gobierno Contratante que haya 

formulado una declaración en conformidad con lo dispuesto en el párra­
fo a) de este Artículo, podrán, en cualquier momento posterior a la expi­
~ón de un plazo de cinco años contado a panir de la fecha en que la 
aplicación de la Convención haya sido de esa manera extendida a un terri­
torio, declarar, mediante una notificación por escrito dirigida a la Organi. 
zación, que la presente Convención dejará de ser aplicable al territorio 

· especificado en la notificación. 
TI. La presenie Convención dejará de ser aplicable a cualquier territorio 

mencionado en una notificación de esa clase, un año después de Ja fecha de 
recepción de la misma par la Organización, o después de un plazo más 
amplio si así se especificase en la notificación . 

e) La Organización informará a todos los Gobiernos Contratantes la 
, extensión de la aplicación de la presente Convención a cualquier territorio 

en conformidad con el párrafo a) de este Arúculo, y de la expiración de 
dicha extensión, según lo dispuesto en el párrafo b ), indicando en cada caso 
la fecha a partir de la cual la extensión de la presente Convención ha co­
menzado a tener .efecto o dejará de tenerlo. 

ARTICULO XIV 

Registro 

a) La presente Convención será depositada en los archivos de la Orga­
nización y el Secretario General de la Organización enviará copias debida­
mente certificadas de la misma a todos los Gobiernos Signatarios y a todos 
los demás Gobiernos que acepten la presente Convención. 
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b) Tan pronto como la presente Convención entre en vigor, será re • 
tr;id;i por la Organización ante el Secret.ario Genera l de las Naciones Uní 

En fe de Jo cua l, los Plenipotenciarios infrascri tos l1a1J firmado la Pr sentt- Convención . 

Dada en Londres, a diecisiete de junio de 1960, en un sulo ejemplar 
cnyos textos en inglés y francés son igualmente a u ténticos. · 

Los textos orig inales guedarán depositados en la O rganización _Consultiv 
Maritima Intergubernamcnta l, e n unión de los textos en los 1d10mas rt1so 
y esp;iñol, que serán traduc:cion<:s. 

Por d Gobierno de la Rl-¡Jtíú/1ca A1gentina : 
C. A. SÁNCH(¿ .SAÑUDO. 

M. H . C\ !.<::OLA RI. 

N. G. PALAC10S. 

(A reserv:1 de aceptación) 
Por el C:oúier110 df'[ Com111om:oealll1 dt: rluJlra.li,n: 

T. No1m1.s 

Por el C:obien10 del Reino de Bé!g iw: 
R. 1.. v,,N J\·T1::E1rnt::,u-: 
R. E. VA;-; CR.·\EYNEST 

(A reserva de aceptatión) 

(A reser\'a de aceptación) 
Po,- d Cobien10 de los E.Hados Unidos dt:l lJmsil: 

Luis Ct.ov1s DE Ouvi::JRA. 

(A rescn·.i ck aceptación) 
P or 1·{ Cobicrno dt: la H. r·¡,úlJlirn Pu¡,11/a.r de B u lgaria: 

C . Ztl':c;u,u-.Ko\·. 

(A resc·1T;1 de racifi, ;ic i<'>n )' el(' la s ig11ic11te dcc:lar:ición) 

" 1-'I Cobiern,, ele la R cp1'1blic:i l'np11hr d<· Bulgaria, (1!iscrv:mdo <¡uc la 
ind11., i,•111 en b C 1,11vt'11,·i,·,11 d <' la~ di~J><>;iciou<:s clr-1 p;irrar,, bj dt' l:i Regla 

7 y dr· h RC'g/a 11 dt· I ( ::q,í111Jn \'JJ I c·11 lo (f il( ' st· refiere :d prorc·d1miC'nto 
p ar:1 b :1drnisir',11 d e buq11.-s de ¡,rop11 lsí,·,11 nucl,·ar C'n ptH-rtns cx1r:1 njeros 
es i11n<T<-sa ri:i r ¡medr c!if ind1ar b 111 ili;:,u:i1>11 d(' los b u rp1n de J,l)'()JJt1/sión 
nu<J,,.11 ,. ser JWrill(lic i;i l ¡,:11.1 h n,11~1,11,( ión di' esos buq11 cs. no s,· consi­
der;1 o/,ligado ¡,or las dispn.~i, iunes ,k h C1,1n·,·n r ión a111n roc:nc iunadas". 

Por ,·/ ( ;"hi,.,-110 rlr. C:am, 1 ii11: 

CH . S AGl"l-.7. 

(:\ resc:n·:i de areprarirín) 
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l Gobierno <k Canadá: 
GEORGE A. Duw 

' Au,.N CuMYN (A reserva de: aceptación) 

l Gobierno de la República d~ China: 

Wu NAN-Ju (A reserva de ac~tación) 

,., el Gobierno . de la R epública de Cuba: 

· b. de la República Checoeslovaca: el Go ierno 

'Ot'el Gobierno del R eino de Dinamarca: 
J. WoR.M 

A NDER.S BACHE (A reserva de aceptación) 

I?or el Go ierno b . <k la República Dominicana: 

HtcroR GA.RciA Gooov (A reserva de aceptación) 

Por el Go zerno • b . de la República de Finlandia: 

VoU,tARI SARKKA (A reserva de aceptación) 

Gobiemo de la República Francesa: 

G . GRANDVAL (A reserva de aceptación ulterior) 

Por el Gobierno de la R epública Federal de Alemania: 
H . HERWARTH 

K. ScHUBERT (A reserva de ratificación) 

Por el Gobierno del Reino de Grecia: 
P. PAGONIS 

(A reserva de aceptación) 

Por el Gobierno de la R epública Pofmlar Húngara: 

13. Sz1LACY1 ·r· . . y de la siguiente declaración) (A reserva de rau icac1on 

. . p u lar Húnaara, observando que la in-
"E! Gobierno de la Republic:i . 

0
P . . dºel párrafo b) de la Regla 7 e • • de las dtspos1c1ones . . 

clusión en la onvenc1on fiere al proced1m1ento para y de la R egla 11 del Capítulo VIII en lo que se re 
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la admisión de buques de propulsión nuclear en puertos extranjeros es 
innecesaria y puede dificultar la utilización d e los buques de p ropulsión 
nuclear y ser perjudicial para la construcción de esos buques, no se consi. 
dera obligado -por las disposiciones de la Convención antes mencionadas". 

Por el Gobierno de la .República de Islandia: 
HJ ALMAR R. BAIU>ARSON 

P ALL RAGNARSSON 

Por el Gobiemo de la República de la lf'!dia: 
R . L. GUPTA 

Por el Gobierno de Irlanda: 
VALENTIN IREMONGER 

Por el Gobierno del Estado de Israel: 
J. J. MINTZ 
M. ÜFER 

Por el Gobierno de la República Italiana: 
F. GHIGLIA. 

Po,· el Gobierno del Japón: 
ToRu NAKAGAWA 
MASAO MIZUSHINA 

Por el Gobierno de la República de Corea: 
Ti:>NC jIN PARK 

Por el Gobierno de Kuwait:. 
M. QABAZARD 

Por el Gobierno de la República de Liberia: 
GEo. T. Biu:wER, JR. 
Eow. R. MooRE 
G. BucHANAN 

E. B. McCROHAN, JR. 

(A reserva de aceptación) 

(A reser va de aceptación) 

(A reserva de aceptación) 

(A r eserva d e ra tificación) 

(A reserva de aceptación) 

(A reserva de ra tificación) 

(A rese1·va d e aceptación) 

(:\ reserva d e- ,1n·1,1ac ión) 

(A reserv;i ele aprobación) 
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• .J _ los Estados Unidos Mexicanos: 'Oi el Gobierno u.e; 

M el Gobierno de los Países Bajos: 
, c. MooLENBURGH 

E. SMIT FZN 

~ l Gobierno de Nueva Zela.ndia: Por e 
v. G. BotvIN 

"n ' 1 Gobierno del Reino de Noruega: ,rore. 
1 NEUBERTH WIE 

MoooLv HAREIDE . 

·. Por el Gobierno del Pakistán: 

(A reserva de aceptación) 

(A reserva de aceptación) 

(A reserva de aceptación) 

MoHAMMED YousuF (A re~erva de aceptación) 

Gobierno de la República de Panamá: 

J. MEDINA (A reserva de aceptación) 

Por el Gobierno de la República del Perú : 

RICARDO RIVERA ScHRElBER (A reserva de a~eptación) 

Por el Gobierno de la República de Filipi"!as: 
E. CAPAPAS 

AcuSTtN L. MATHA.Y 

c. CALUAG 
(A reserva de aceptación) 

R • bl · Po"ular Polaca: J>o,· el Gobierno de la epu ica t' 

Po,· el Gobien10 de la República Portugues~: 
Do AMARAL ABRANCHES PINTO AOOLFO 

JOAQUÍN CARLOS EsrÉVES CARDOSO 

ANTONIO E ESUS ~ D J . Bn .,. BELO DE CARVALHO 

MANUEL ANTÚ~Es DA MOTA (A reserva de aceptación) 

Por el Go/1ierno del Estado Español: 
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Por el Gobierno del Rez·no 
c. C. WIDELL 

de Suecia: 

Por el Gobierno de la Confederación Suiza· 
ARM JN DAl!NJKER . 

(A reserva de aceptación) 

P l , . 
(A reserva de aceptación) 

m· e Gobierno de la Unión de 
A. SOLDATOV Republzcas Socialistas Soviéticas: 

(A reserva de raLificación y de la siguiente declaración) 

"El Gobierno de Ja Unión de R , _ . . 
que la inclusión en la Convencióne~ub!Jcas_Soc1~l~stas Soviéticas ol,servando 
R egla 7 y de la R egla 1 I d I C , el las d1spos1c1ones, del párrafo b) de la 
d. • e ap1tu o Vlll en Jo q f' 

im rento para la admisió n de bu ue . , ue se re iere al proce-
extranjeros es innecesaria y pu d qd .;. d~ propuls~o_n nuclear en puercos 
de propulsión n uclear y se1· /. ed_ i _ icu lar la util ización de los buques 
ques, no se considera oblio.id/ ~rul i~ia! pa~a -la construcción d e esos bu­
mencionadas". o p as d1spos1c1ones de la Convención antes 

Po1· el Gobierno de l 
a República /lrabc Unida: 

A LOUSTAN 

(A rese1·va de aceptación) 
Por el Gobicmo del Rei110 

G tLMOUR jENKINS 

P .ERCY FAULKNER 

DENNIS C. HA.SF.LCROVE 

Unido de la G B 
rn11 retmia e hlmula del Norte: 

Por el Gobierno de los Estados 
ALFR..EO c. RICIIMOND 

R. T. lVfERRILL 

(A resen·;i de accp1.1ción) 
Unidos de Amirica: 

Por el Gobiern o de la República de 
l CNACIO I RIBARl(f:N IlORCF.~ 
A. P1c:A1wi 

Venez11eia: 
(A rescrv;r d e acept;ición) 

A. Di-; P1-:DRAZA 

p . l . (A reserva de accpt.1ció11) 
o, e Gobierno de l R. p , bl" 

L] V a e u zct1 l'ofJ¡¡far Fed,·rativa de r11,rroc.sla.T11·a .· 
URISA ESEUl\'OV!C ~ ' 

(A reserv;i d e aceptación) 

DISPOSICIONES GENERALES 

PARTE A. APLICACION, DEFINICIONES, ETC. 

,Aplicación 

a) Salvo disposición expresa en contrario, las presentes Reglas son de 
aplicación únicamente a los buques dedicados a vi.ajes internacionaies. ' 

b) En cada capítulo se definen con mayor precisión las clases de buques 
a que el mismo se refiere así como el alcance de sus disposiciones. 

REGLA 2 

Dqiniciones 

A los efectos de las presentes Reglas, salvo disposición expresa en 
contrario: 

a) Por "Reglas" se .entenderán las Reglas a que se refiere el párrafo a) 
del Artículo I de la presente Convención. 

b) por "Administración" se entenderá el Gobierno del país de matrícula 
del buque. 

e) Por "aprobado" se entenderá aprobado por la Administración. 
d) Por "viaje internacional" se entenderá todo viaje desde un país 

donde el presente Convenio es de aplicación, a un puerto situado fuera 
del mismo o viceversa; y a este respecto se considerará como un país distinto 
cualquier territorio de cuyas relaciones internacionales sea responsable un 
Gobierno Contratante, o que esté bajo la administración fiduciaria de las 
Naciones Unidas. 

e) Por pasajero se entenderá toda persona con excepción de: 
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l. El capitán y los miembros de la tripulación, o cualquiera otra persona 
empleada u ocupada en cualquier cometido a bordo de un buque en rela. 
ción con el servicio del mismo y 

II. Los niños menores de un año. 
f) Por buque de pasaje se entenderá todo buque que transporte más de 

doce pasajeros. 
g) Por buque de carga se entenderá todo buque que no sea de pasaje. 
h) Por buque cisterna se entender,í todo buque de carga construido 0 

transformado para el transporte a granel de cargamentos líquidos de natu. 
raleza inflamable. 

i) Por buque de pesca se entenderá todo buque utilizado en la captura 
de peces, ballenas, focas, morsas u otros recursos vivos del mar. 

j) Por buque de propulsión nuclear se entenderá todo buque provisto 
de u na centra 1 nucleoeléctrica. 

k) Por "buque nuevo" se entenderá tocio buque cuya quilla haya sido 
colocada en la misma fecha de entrada en vigor de la presente Convención, 
o en fecha posterior. 

l) Por "buque existente" se entenderá todo buque que no sea nuevo. 
m) Una milla tiene G.080 pies o 1.852 metros. 

REGLA 3 

Excepciones 

a) Las presentes Reglas, salvo disposición expresa en contrario, no son 
de aplicación a : 

I. Los buques de ~erra y transportes de tropas; 
II. Los buques de carga de menos de 500 tonebdas de registro hruto: 
111. Los buques sin propulsión mecánica; 
IV. Los buques de madera de construcción primitiva, taks ct:mo Jhows, 

juncos, etc; 
V. Los yates de recreo no dedicados a tráfico ccmercial. 
VI. Los buques de pesca. 

REGLA 4 

Exenciones 

Si, como consecuencia de circunstancias excepcionales, un buque no :le­
dicado normalmente a viajes 1nternacionaies ha de emprender un \·1;ije 
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internacional aislado, la Administración podrá dispensarle del cumpli­
rlliento de cualquiera de las presentes Reglas, siempre que reúna condiciones 
de seguridad que, en opinión de la Administración, sean adecuadas para 
el viaje que deba realizar. 

REGLA 5 

Eouivale11cia 
J 

.- t;. a) En los casos en que las presentes Reglas prescriban que s~ debe 
¡,colocar o llevar a bordo uná instalación, materia, dispositivo o apar:ato 

concretos, o un determinado tipo de los mismos, ·o bien que se debe tomar 
una disposición particular cualquiera, la Administración podrá autoriza.r 
que se coloque o lleve cualquiera otra instalación, materia, dispositivo o 
aparato, o tipo de los mismos, o bien que se tome cualquiera otra disposi­
ción a bordo, siempre que llegue al convencimiento mediante los ensayos 
pertinentes; o por otro medio, de que tal instalación, materia, dispositivo o 
aparato, o tipo de los mismos, o disposición, es por lo menos tan eficaz 
como el prescrito por las presentes Reglas. 

b) Toda Administración que autorice, en las mencionadas condiciones, 
la sustitución de una instalación, materia, dispositivo o aparato o de un 
tipo de los mismos, o bien una disposición, deberá comunicar· a la Orga­
nización los particulares del caso, acompañados de un informe<; sobre los 
enrayos que se hubieran realizado, y la Organización enviará esos particu­
lares a los demás Gobiernos Contratantes, ·para conocimiento de sus fun­
ciones. 

PARTE B. VISITAS Y CERTIFICADOS 

REGLA 6 

Inspección y Yisita 

La inspección y la visita de los buques, en lo que respecta a la aplicación 
de las disposiciones de las presentes Reglas y a la concesión de las exen­
ciones pertinentes, serán realizadas por funcionarios del país de matricula 
del buque; ello no obstante, el Gobierno de cada país puede confiar la 
inspección y la visita, bien a inspectores designados al efecto, o bien a orga­
nizaciones por él reconocidas. En todos los casos, el Gobierno interesado 
es responsable de que la inspección y la visita sean completas y dicaces. 
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REGLA 7 

ViJitas iniciales .Y subJiguien/ef de lof buques de pasaje 

a) Los buques c!e pasaj e ser;ín objeto de las sio·t1ientes visitas: 
l. Visita :m_tcrior .ª, 1~ entrada en servicio d el buque; 
11. Un;i v1sn a pen odica cada doce meses: 
III. Visitas extraordinarias ( tiandu sea oportuno. 

ú) Las visitas inencionadns serán rea lizac!;is d e la sio·uiente m c1 nera: 
l. . La vi~i~a ante rior a la entrada i:n servicio del b uque comprend , 

una 1nsi:iecc1on completa de la estructura , maquinaria y armamento ~~ 
buque, m ~luyc1~do la ob ra viva en seco y el interio r y exterior d 1 
cald e'.·as. Esl a v1si1a d e be rá efecrnarsc.: d e modo que aseo-ure que . Jase d~s 
posicwnes generales, los m ateriales y las dim e11s iones d e la estructura alis. 
<leras y otros 1ec· · · • , c · 

. . . . 1_~1ellle_s a _pn:s'.on y sus accesorios, maquinaria, princi al 
;iu~fi_lrnr, m stal,icwn electnca , 1nsta lacióJ1 de radio,, insta laciones radi¿teley 
gra 1cas de los bot,.s s .. lv · ·d · 

_ . -.. •." av1 ns con mowr, aparatos pon ,\tiles de radio ara 
: m?:u cac,on ~s ~~lvand~s, ap;-iratos de salva111 en t0, dispositivos para lo~ali. 
zac~on Y ext1110011 ele ince11 clios, escalas de p nk ticos y d em ás armamento 
e
stai~ perfe: tamen te con formes con las d isposicio nes de la p resente Con'. 

: el~~n, _ª 5 1 
com o c~~1 las d e la~ leyes. decretos, órd enes y reglamentos pro. 

::, d os en apli~:-i~ ion de la_111 mn.1 pur l:i Administración , para los bu ues 
dedicados al ser vino a que se cles1i11a el buque. La vis ita deberá tam~i · 
~f~c~uarse de 1110~!0 yue as~g~irc qt_ic l:i ronstn1cción d e todos los element:: 

e rnque Y _1,u iln_n,unento es sausfau o na , !>ajo todos los aspectos, 1/ ue 

]el bu~ue esta p ro n sto d e las luces y 111eclio.\ d e h ac:er las seiíalcs sonoraqs y 
as sena le· d · · ·d ' _'.. s e sucorro ex1g 1 as por las rl isposici<?nes de ln pr esen te Conven-

u on Y d t:! Regl;1111e11to l11tc:r11acio11al para pi·evenir Jos A bordaJ·es e,, J 
l\1ar. ' e 

II · I.:i vis ita j>l•riód ica d eher;í com 1 ,rc11dcr una inspc-cció n de la es true. 
tura, calderas v otros · · . . . . . . 1 . • • rc-up1e11t(s ;1 ¡,1 n w11 . 111.iq11 111arw y an na me-1 ¡0 con 
m e us10n d e l 1 < 1 ra v · · 1 · · • • · ' ' • 1v,1 c-n \ <'C 11 • • ;1 n~1t:1 d rbe1 :í efectuarse d e mod o que 
a~egurt· que <·l. _li 11qll(:, en lo c¡ u c· 1 rspc·,·1a ;i c·stru1 tura , cal<lcr;is y o tros reci-
piente!- a pres ion v ~us :-ir ·, • · · · · · . , . . · . . • .c.eso1111s. mac¡111nan ;1 pn11opal y ;rnxiliar inst~!a-
c1on elec 1r1c 1 ·· el · • ' " 
b 1

, ,:ª: llt\ta ac:1011 e racl10, 1nst:dacir.,ncs r;idiot elegráfi cas de los 
o tes sa , :n 1cl.1s , e ,n m o to r ·1¡ ar· tí · ·1 ¡ d · 
l . ·c1 · , • J, •1 ,s p,wt:ll1 t·s e e r.1 10 p:ir;i embarcaciones 

sa vav1 ,1s a n-n ·11c•- <le ~-tlv l ¡ · · · d . '. ,... ' ·' · ' amen <•. < 1s1 ,usH1n 1s p ;rr;i local i1.ació n y extin ción 
e _incendios, c-scd:is ele- pdct itns y clr 11i;í~ .1 1rn:1m c:ntos <"stá <-n nmcl· · 

sausfanorn s , . . . . • icwnes 
: : • _· _ª)

11
0 par,1 el , cr v1cio :1 q11 r- se d P,tina . y r¡11c ciim¡11<' los 

rcc¡u1s1tos exw1d os r n h · e· · · · . · l · · .~ . • p1 cscntc .un,·enuon v en las leyes d ecre tos 
OIC enes y reo! 1mc 1t ¡ d · .. ' ' - ' 

;:, · 1 os pro mu ga os en apl1c;iuon el e la misma por b Aclmi-
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isnación. También serán objeto de la mencionada v1S1ta, las luces y me­
dios de hacer señales sonoras y señales de socorro que lleve el buque, con el 
:fin de asegurar que están conformes con lo prescrito en la presente Con­
vención y en el Reglamento lnternacicnal para prevenir los Abordajes en 
el,Mar. 

III. Se Jlevará a cabo una visita general o parcial, según las circunstancias 
•cada vez que ocurra un accidente o se descubra un defecto que afecte a la 
seguridad del buque o a la eficacia o integridad de los aparatos .de salva­
mento u otros elementos del armamento; así como que cada vez que se 
lleven a cabo reparaciones o renovaciones a fin de asegurar que éstas sean 
desde todos los puntos de vista satisfactorias y que el buque está conforme, 
bajo todos los aspectos, con las disposiciones de la presente Convención y 

; del Reglamento Internacional para prevenir los Abordajes· en el Mar, y con 
"las leyes, decretos, órdenes y reglamentos promulgados por la Administra-
óón en ·su cumplimiento. 

. e) I. Las leyes, decretos, órdenes y reglamentos a que se al~de en el 
,1 • • párrafo (b) de esta Regla deberán reunir, bajo todos los aspectos, condi­
·!.. ciones tales que aseguren que, desde el punto ~e vista de la seguridad de 

la vida humana, el buque es adecuado para el" servicio al que se destina. 
II. Estas disposiciones deberán señalar, entre otras cosas, los requisitos 

que habrán de observarse en las pruebas hidráulicas iniciales y subsiguientes, 
u otras pruebas sustitutivas adecuadas, a que deberán someterse las calderas 
principales y auxiliares, las conexiones, tuberías de vapor, depósitos de alta 
presión y tanques de combusliblc para motores de combustión interna, así 
como el procedimiento que ha de seguirse en las pruebas y 16s intervalos 
entre dos pruebc1s consecutivas. 

REGLA 8 

_Visita de los aparatos de sal~amento -y demás 
armamento de los buques de carga 

Los aparatos de salvamento, con excepc1on de las instalaciones radiotele­
gráficas de los botes salvavidas con motor y los aparatos portátiles de radio 
para embarcaciones salvavidas, y los dispositivos para extinción de incen­
dios de los buques de carga a que se refieren los Capítulos II y IJJ de las 
presentes Reglas, serán objeto de visitas iniciales y subsiguientes análogas 
a las establecidas para los buques de pasaje en la Regla 7 de este Capítulo, 
sustituyendo la mención de doce meses por la de 24 meses en el apartado 
II del párrafo a) de esa Regla. También se incluirán en la visita los pla­
nos para combatir incendios en los buques nuevos y las escalas de pilotos, 
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DEllE:CHO MARi.,. 

J J •lllto as uces y los medios de h -
y los ya existentes con eJafc_er dsenales sonoras que lleven los buques nu 
d · · • • 1n e aseo-ura ¡ evos 

ispos1e1ones de la presente Conv º. , r que responc en totalmente a 1 
:i las del R eglamento Intern . ¡nc10n y, en _lo que sean de ;iplicac·ó as 

ac1ona para prevenir los Abordajes en el l\11 11, 
ar. 

REGLA 9 

Vi.rita de fas instalacione• d d . 
d ~ e ra ro 

e los buques de carga 

. Las instalaciones de radio de los bu u .. 
pitulo IV de las presentes Re l q e~ de carg,1, a que se refiere el C 
los botes s;ilvavidas con mot '- g ª:· y las instalaciones rad iote]ecrr;íficas da­
b.irc:iciones salvavidas que s/1'1e: os aparntos P?rtá tiles de radii para ern~ 
Cap,_tu l? lII de las presentes Re ~n en c~nfon:11dad con lo d ispuesto en el 
subsiguientes previstas J tas, sera11 oo1eco de las visitas iniciale 
Capítulo ' para os uques de pasaje err la R egla 7 '' s y 

· ' ae este 

REGLA JO 

Vi.rita dei caICo m · • 
d / , aqv.marza y armamento 

e os buques de carga 

_El casco, maquinaria y a rmamento . ' 
mismo tenidos en cuenta para 1 • (dc?1~ _excepc1ó11 d e los clc:111c:11tos del 
de arm ª cxpe 1c1on ele ce T d . '. amento para l>uq11t-s ele car 'l . . . . rt1 i ca os de seguridad 
graf1ca para huques d e c;,rga o cert'l' .' dc.crllfH.:ados_ de seguridad r:1diote!e. 
buques de carga) de un l>uq~e de :a:c:1 os_ ?e sc:gi.ind_ad radin telefón ica .para 
nar su cons1run :iú11 COll!o err o t _ga_s1e1an insp<'cc1c,nados, tanto al rermi 
los i t ¡ P s enonc ad ·1 I· • · -

n erva os <¡ue la Administ racio· . . .I, ., rn1srna, <.:11 h f o 1111a y con 
su cst·1do · f ' ll ( 011S1( e-re· 11{'( c-s; · 

' es saus acrorio dl'sc.lc tod 1 . ,~ ro JJar:1 aseg11 rar que 
efectuarse de i11odo qu os os punlí,s d r- vista 1 -1 vi<1·t· d ,. , 
· . <: as<:-gure qu ¡- 1 · . . . · ·• ·' •' <:ucr;1 

n ales y las dimensiones de 1- e .,s e ispns1cu 1n<·s ge11<-ralcs Iris mare 
presió ª est runun n ld •· ' · 

. . 11 y Sus_acc.csorios, rm1q11inari;i >JÍnc'/ ·1i' . <..'L IS_ r O t_nis recipientes a 
tr1cas . y d e111as armamento son adt: ~a I p , . y at1xrl1ar, rnsta lacinnes eléc. 
serv1c t0 al c ual se destina e) huque.ct , e O$ l,:110 todc,s los :1sp enos para el 
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ar.tenimiento de las condiciones después de l.a Yi.rita 

Después de haberse efectuado cualquiera de las vi~itas a que se refieren 
~ Reglas 7, 8, 9 y 10, no se podrá introducir ningún cambio en las dispo­
"ciories de estructura, en la maquinaria, armamento, etc., objeto de la 

-visita, sin autorización de la Administración. 

12 

· ;.. a) l. A los buques de pasaje que reúnan los requisitos establecidos en 
-: 10s Capítulos II, III, y IV, así como los requisitos pertinente$ de las pre-
~ sentes Reglas, les será expedido, previa visita e inspección, un certificado 

que se. denomina Certificado de Seguridad para Buques de Pasaje. 
ª' II. A los buques de carga ' que satisfagan los requisitos establecidos en 

la Regla 10 de este Capítulo referente a buques de carga sometidos a visita, 
y que reúnan los requisitos pertinentes del Capítulo II, con excepción de 
los disp0sitivos para extinción de incendios y a los planos para combatir 
incendios, les será expedida, previa visita, un certificado que se denomina 
Certificado de Seguridad de Construcción para Buques de Carga. 
· III. A los buques de carga que reúnan los requisitos pertinentes de los 
Capítulos II y 111, y los demás requisitos peninentes de las presentes Reglas, 
les será expedido, previa inspección, un ceni(icado que se denomina Certi­
ficado de Seguridad de Armamento para Buques de Carga . 

IV. A los buques de carga, equipados de instalación radiotelegráfica, 
que satisfaga los requisitos del Capítulo IV y los demás requisitos peninen. 
tes de las presentes Reglas, les será expedido, previa inspección, un certi­
ficado que se denomina Certificado de Seguridad Radiotelegráfic;. para 
Buques de Carga. · 

V. A los buques de carga, equipados de instalación radiotelefónica, que 
satisfaga los requisitos del Capitulo IV y los demás requisitos pertinentes 
de las presentes Reglas, les será expedido, previa inspección, un certificado 
que se denomina Certificado de Seguridad Radiotelefónica para Buques 
de Carga. 

VI. Cuando, en aplicación de lo dispuesto en las presentes Reglas y de 
conformidad con las mismas, se conceda una exención a un buque, le será 
expedido, además de los previstos en este párrafo, un certificado que se 
denomina Certificado de Exención. 
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VII. Los Certificados de Seuu -·d d B . 
cados de Seuuridad de Const º. _11 a para uques de Pasaje, los Cert', 
de Segurid;d de Armament~uccion tara Buques de Carga, los Certifica: 
Seguridad Radioteleirráfi~a arI~ª uques de Carga, los_ -~crtificados d 
rielad . Radiotelefó . " Bp uques de Carga. los Cerc1hcados de S . e 

. . nica para uqnes de Caro·a y los CertT d egu. 
sernn expedidos, bien por la Ad . . ::::,_•, . i ica os de Exención 

0 . • , mmistracwn O bien por u na 
or<>·an1zac1on debid,nnente autorizada poi· Ja A' d . . . • persona 'U 
ca J Ad • • . ·' ' , m u11strac1on E d 
f

~sods, a mm1strac1ón asumid la plena responsauTd d .d nito os los 
1ca os. ' 1 1 a e os Certi. 

") No obstante lo clispucsto en ¡. . . C: . , 
exped idos en aplic.ición d~ J•,s· et· . ,t p~ ~scntc <l.011ve1H w11, los certificados 

· '- ' · l5JJOSJ( Jú ll eS e j (' · 
c1onal para la Seguridad de h Vi·'·t H . a .011venc1ó11 Interna-
formi 1 1 . , u, umana en t:l Mar 194-8 d 

. e ac con las mismas crue se-i n v., l .d . 1 ' , Y e con. 
o · ¡ • ' " 1 os en e momento d v1,c,or a presente Conve11cio'n p~1·a 1·1 Ad . . . . . e entrar en 

f'd " · mm1:;u--1c10 1 1 ¡ e: o, conservarán su validez hasta )· fe 1 ' i c¡ue os iaya expe. 
la Regla 13 del Capítulo J de ~ ' .¡¡''. Ce 1a en. ~uc dt:ban expirar según 

e N. . . <1que: " onvencwn. 
) rngun Gobierno Concrat·1111e dcb ·á . d. , .. 

cac ión ele las disposiciones de /· , C e~'. expe ir ~ert1 f1cados en apli. 
ri<la<l de la Vida l·f 1 .i o11venc1on lnLernanonal para la Segu 
r ' . , urnana eu e ,\far, 1948, o de la 1929 . . 

con las in1smas, después de la fecha . . ' y en conformidad 
acc(Jt;ici6n de la presc-nte Co , .. ' eu que comience a tener efecto la 

n vcncrnn por el Gob1<:T11o ele . q 11e se: trate. 

REGLA 13 

E).pedició11 de certificados por otro gobierno 

. U11 Gobierno c:ontr;i1:rn1e puede ::i . . . , . . . . , 
rn~pccciona r un buc111c y .· 11 ' 1' pc u c10n de la Adin1111strac1un, hacer 
· , 51 e~a :i a conclusión el· · f 1 s itos de las pn:sen tes l' <'crl ·1• l ~. . c1· , . . e: que satis :iu: os requi. 

l . ' <> , ., t: expc ira un cert1fi · el f f · :,s 1n1smas Lo . . . ·r· .. 1 . ca u e e n,11 or1111dad con · · s cc:rt1 1c;1cc,s expcdtclü . f . 
1101:i CI I la que se COllSÍ"II•· ( ¡ ¡ s ~n e~ta ('.rn1a cir·heran cornr.ner una 

'" ~ 1uc o nn sido a pe11n · J ¡ e· 1 · en el que d IJiH¡ iic nv· .. , . ' · 011 ( •· ,r, .11crno del país 
. · •

1 
'·' e.Si.u •1 r 11:tt 1 1n tl,ido y "<>z::ir ·· 1 1 · ai e;·ptac1c'i11 <¡111· !Ps , ,-r1ifi1 ·1cl . ¡· 1' , .. . , .111 e~ mismo \';ilor y 

· 1,s (·x¡,cr 1c ns ,-11 -11 ¡1· .. · · ¡ 1 1, 
e~1e c1 pí111l(I_ · ' 1 i.i, wi, < e ;1 ,<·¡;l:1 12 de 

Pl,1<.o de valide< de !ns Crrtifirndor 

a) Con cxct"pc1011 de J.,s Certifwado- 1 S . . . 
Bug11,s ele C;iro-a I C' . ·r ., s e e , cg-111 id.id de C.011su urc:ii'm par::i 

• .:,' . (•S ,c· r u ic1d<h de .':icg-uridacl de Armam ento para P.u. 
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qe Carga y los Certificados de Exención, los certificados se expedirán 
plazo de validez no superior a doce meses. Los Certificados de Segu­

d de Construcción para Buques de Carga se expedirán por un plazo de 
ez no superior a _doce meses. Los Certificados de Seguridad de Arma­
to para Buques de Carga se expedirán por un plazo de validez no su­

a veinticuatro meses. Los Certificados de Exención no tendrán un 

0 de validez superior al de los certificados a que se refieren. 
) En el caso de tener lugar una visita dentro de los dos mes~ ante­
es a la expiración del plazo de validez por el que un Certificado. de 

'dad Radiotelegráfica para Buques de Carga, o un Certificado de Segu. 
d Radiotelefónica para Buques de Carga, haya sido expedido a un 

que de carga de 300, o más, toneladas de registro brnto, y de menos 
500 toneladas de registro bruto, ese certificado podrá ser retirado y 

pedido uno nuevo, cuyo plazo de validez · expirará doce meses después 
a fecha de expiración del plazo de validez antes mencionado. · 

e) Si en la fecha de expiración de su certificado, un buque no se en­
~ntrase en un puerto de su país de matrícula, la Administración podrá 

'4_,rorrogar el plazo de validez del certificado, pero esa prórroga se concederá 
1 

solamente con el fin de que el buque pueda terminar el viaje a su país 
de matrícula, o al país donde ha de ser inspeccionado, y ello solamente en 
los casos en que tal medida par~zca conveniente y razonable. 

· d) Ningún certificado se prorrogará de esta forma por uc plazo de va­
lidez ~uperior a cinco meses, y un buque al que se conceda una prórroga 
de esta naturaleza no tendrá derecho, a su llegada al país de su matrícula 
o al puerto en el que haya de ser inspeccionado, a abandonar en• virtud de 
la prórroga ese país o puerto sin haber obtenido un nuevo certificado. 

e) Un certificado que no haya sido prorrogado en aplicación de las 
disposiciones precedentes de esta R egla, podrá ser prorrogado por la Admi­
nistración por un plazo de gracia que no excederá de un mes contado a 
partir de la fecha de expiración que figure en el mismo. 

REGLA 15 

Firma de los Certif.icados 

a) Los certificados estarán redactados en el idioma oficial, o en los idio­
mas oficiales, del país que los expida. 

b) La forma de los certificados será la de los mcdelos que figuran en el 
Apéndice a las presentes Reglas. La disposición de la parte impresa de los 
modelos de certificados deberá reproducirse exactamente en los certificados 
que se expidan, o en las copias certificadas de los mismos, y los extremos 
consignadcs en los certificados que se expidan, o en las copias certifica-



clas de los mismos, deberán ir 
arábigos. escritas en caracteres romanos y 

R EGLA 16 

Fijación de los Certificados 

T odos los certificados o . . . 
aplic~ciún de las presen~es ~º!11: : cenih c~clas __ de los m ism os, expedidos 
prominente y accesible . º' ' debera n f11arse e n un Jugar de] buq:~ 

R~CL A 17 

Aceptación de {o5 Certificados 

Los certificados expAd idos 
bt · · ~ en nombre de u G ¡ · ·ran ser aceptad os por l os el . G . n ,o )1erno Con tra tante d 
de.- fa p resente Convenc ión yei,nasd o b_1ernos _Coinra ta m es a todos los efect e. 
·t e T . os emas Gobie rno C os 
• sos cerc1 icad os la misma v r l s on tra tantes concederá 

' a ,e ez q u e a los expedidos por e llos mismo n 
s. 

REGLA 18 

Modificación de {05 Cert ·f • d 
1 I C<1 OS 

a) Si en el curso de un d . 
f e ter n11 nado \'Ía ·e ,. 

rnno e e personas inferio r al , . . , J , un uugue lleva a bordo t111 nú 
rid;1cf par;i Buques d e p , . max1mo mdir.ado en el Certificado d S . 
1 a.sa1e, pu ~clc por . , e egu. 

< !~IHt<:sto en las presentes Re<>las llcv· t.i ~ tu, en e o11fon11iclad .éon lo 
Vl(bs y o tros disp ositi vos de s~ I ' ,1r un n umero men or de botes salva 
e l e·· ) · ·" vamen to q ue ¡ · c1· • · 

· • ú )Jcrn o persona 11 0 
. . • e 111 1cado en el Cen 1·c1· d 

¡ .· .' · rgan1zauon lllc 1 · d , ca o, 
( i.111 t xp·;!drr una cenificnci<í11 ·1 ¡ · . , c1ona os en las R cgfos 12 " l !l po 

/1) E . . ' , ( 1c1011a! , - • 
. ll cs_la ce n 1fic;:ic ión adic ion :i l s . . . . 

<: 11,·11ns1a nc1;u, n o se infr1·noe11 I· , ¡· c.: c?~s1gn ara que, en bs r11 (."11ci011"'d~s 
. ·¡·· . . ;:, ,1S ( l Sf)OS C f " n ce ' t , icanc,11 se un i r;i ·,I < ·r. . i_ io11cs e e l:,s presc·n tes p cc, f:i L 

• · .e n 1 1<:ado )' sust¡¡ · . . . ' ;::, • s. a 
s1 111·n~ de sal v;unen u, , . . . . . u11 ;i a este <:11 lo <1uc.: :1 J . ¡· 

. . . . se rc:f1e1 c. I .a certr f" . . . . . . o.~ r 1spo-
m." que p.ti ;i el vn¡ . . . 1cac101 1 ,1drr:,,,na l n n ~ .. · .. ·¡· , 

• . t.:u111cr<"tú ¡Ja 1--1 .¡ . - c.: 1a , .11oa 
• c.: q u e se cxp1cb . 

R I·.(; l. A J \! 

Fi ,.-aiización 

1 < ,,lo l, uq11c e n p(1scsiú1 i de 
R e.ji.,·~ 12 y 13 esiar;i son1et ido ~'.:: t n ilir.ado exped icln c 11 :iplic:ic ión de las 

m ¡men os ele los dem··t~ C~oL. . C , · ·' • n1e1 nos .on. 
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tratantes a la fiscalización de funcionarios debidamente autorizados por 
estoS Gobiernos, en la medida en que esa fiscalización tenga por objeto com­
probar la existencia a bordo de un certificado válido. Este certificado deberá 
ser aceptado, a menos que exista motivo fundado para creer que el estado 
ael buque o de su armamento no respanda sustancialmente a lo especificado 
en el mismo. En este caso, el funcionario que efectúe la fiscalización debe­
rá tomar las medidas necesarias para impedir la salida del buque hasta que 
pueda hacerse a la mar sin peligro para los pasajeros o la tripulación. 
Cuando esta fiscalización dé lugar a cualquier clase de intervención, el 

. oficial que efectúe la fiscalización informará inmediatamente po~ esérito 
~ cónsul del país de matrícula del buque, de todas las circunstancias que 
aconsejaron la intervención, comunicándQse los hechos a l~ Organización. 

REGLA 20 

PriYilegior 

Los privilegios de la presente Convención no podrán invocarse en favor 
de los buques que no estén en posesión de los oportunos certificad?s válidos. 

PARTE C. ACCIDENTES 

REGLA 21 

Accidentes 

a) Cada Administración se compromete a realizar una investigación 
sobre todo accidente que ocurra a cualquiera de sus buques a los que sean 
de aplicación las disposiciones de la presente Convención, cuando juzgue 
·que esa investigación puede ser de utilidad para determinar qué modifica­
ciones convendría introducir en las presentes Reglas. 

b) Cada Gobierno Conmn;:inte se compromete a enviar a la Organi­
zación informaciones pertinentes a las conclusiones de las mencionadas 
investigaciones. En ninguno de los informes o recomendaciones de la Orga­
nización, basados en esas inform::iciones se revelará la identidad o nacio­
nalid::td de los buques interesados, ni en manera alguna se imputará a un 
buque o persnnil ni se insinu.irá Sll responsabilidad. 
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CAPITULO II 

CONSTRUCCION 

PAR.TE A. GENERALIDADES 

REGLA l 

Aplicación 

(~) (i) Salvo disposición 
cac1~n " los buques nuevos. expres.1 en contrario, este Capítulo es di! apli-' 

_(u) En el caso de buqu d . 
fu1lla h~ya sido colocada en~: f;c:~;s~Je y buques de Cilrga existen tes cuya 
nternac1onal para la Se urid d e_ entrada en vigor de la Conv . , 

pu_é~ de ella,_ la Adminis~ració~ ~!: la V1~a Humana en el Mar, l 948 e;~on 
ex1g1dos en el Capítulo II d . Cgurara el cumplirnienco de los req' .. es. 
d. d e esa onven ·, 1 u1s1Cos 

ien_ o por tales los así definidos en etº.º " os buques nuevos, enten. 
p_asa1e y buques de carga existentes :se .apa_ulo. En el caso de b11ques de 
de la fecha de entrada e . uya quilla haya sido colocad , o· . , n vigor de la me . a ames 

istrac1on asegurará el cum r . . nc1onada Convención la Ad ·. 
tulo II d P •miento de los · · · mi. 

e esa Convención a lo b . requisaos exigidos en el Ca , 
~ -~sí definidos en ese Capíllll; p~;~~s existentes'. entendiendo por c:r:~ 
II ~nulo II de la presente· Convención u~ue se ref1er~ a los requisitos del 

~ _la Convención de 1948 . q_ . no eran extg!dos en el Ca ítu 
re~ulS~to~ serán e:-xigidos a los' b~a Adn11~1strac1ón decidirá cuáles d~ es~~ -
as~:efm1dos en la presente Convc~~~;nex ,ste:-ntes entendiendo por t;ilcs los 

(i)) . : los efectos de este Capitulo: . 
e entenderá por bu d 

q_uilla sea colocada en la fectued " pasaje nuevo todo buque de pasa . . 
c1ón O d é a e entrada en · d - ' JC cuya 
bu ;,e d espu ~ de ella, y todo bu ue de c vigor e la presente Convcn-
r ( e pasa1e en esa fecha o co~ _arga que sea. transformado en 
es(~-º) tes buques de pasa je se c~nsidera~ostcrioridad a la m isn1a. Tocios !os 

11 Se entend ., ' 11 como buques d · • er., por buque d e pasaJe ex1sle111cs 
e carga nuevo todo buq ¡ . 

ue e e carga cuya 

( 
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uilJá sea colocada en la fecha de entrada en vigor de la presente Conven-
"ón, o después de ella. · 
e) La Administración podr-á, si considera que la naturaleza del viaje 
las condiciones de seguridad en que se realiza hacen poco razonable o 
ecesaria la exigencia de algún requisito concreto de- este Capítulo, eximir 

e ese requisito a deteoninados buques o clases de buques pertenecientes 
• · su país, que en el curso de su viaje no se alejen más de 20 millas de la 
tierra más cercana. 

d) Los buques de pasaje autorizados, en conformidad con el párrafo e) de 
a. Regla 27 del Capítulo III, ·a llevar a bordo un número de personas sµ­

perior a la capacidad de los botes salvavidas de que dispongan, deberán 
punplir las normas especiales de comparúmentación detalladas en el pá­
rrafo e) de la Regla 5 de este Capítulo, -y las disposiciones especiales sobre 
permeabilidad del párrafo d)_ de la Regla 4 de este Capítulo relacionadas 
con la mismas, salvo que teniendo en cuenta )a naturaleza -y condiciones del 
. viaje, la Administración considere que basta con observar lo dispuesto en 
las restantes Reglas del presente Capí~l-o. 

e) Cuando se trate de buques de pasaje empleados en_ el transporte de 
gran número de-personas en viajes especiales sin litera, como, por ejemplo, 
en el transPorte de peregrinos, si la Administración considera que el cum­
plimiento de los requisitos exigidos en este Capítulo es imposible, podrá 
eximir a tales b~ques, cuando pertenezcan a su país, del cumplimiento de 
esos requisitos, bajo las siguientes condiciones: 

(i) Que se o~serven, en el mayor grado que las circunstan~ias del trá­
fico permitan, las disposiciones en materia de consttucción. 

(ii) Que se tomen medidas para formular reglas generales aplicables a 
las circunstancias especiales de esos viajes. Esas reglas se formularán de 
acuerdo con los demás Gobiernos Contratantes, en caso de existir, que estén 
direetamente interesados en el transporte de pasajeros de esa clase en viajes 
del tipo mencionado. 

No obstante lo dispuesto en la presente Convención, el Reglamento de 
Simia, de 1931, seguirá en vigor entre los países que lo hayan suscrito, 
hasta que las reglas que se formulen en cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto II del párrafo e) de esa Regla entren en vigor. 

REGLA 2 

Definiciones 

A los efectos de este Capítulo, salvo disposición expresa en con trario: 
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a) I. Se entenderá por línea de carga de compartimentación la línea de 
máxima carga de compartimentación. 

II. Se entenderá por línea de máxima carga de compartimentación Ja 
línea de flotación que corresponde al calado máximo permitido por las 
normas de compartimentación aplicables. 

b) Se entenderá por eslora del buque la longitud comprendida entre 
las perpendiculares trazadas en los extremos de la línea de máxima carga 
de compartimentación. 

e) Se entenderá por manga del buque la anchura máxima f~1era de forros 
medida en la línea de máxima carga de compartimentación o por debajo 
de ella. 

d) Se entenderá por calado la distancia vertical comprendida entre la 
eslora de trazado en el centro del buque y la línea_ de carga de compartí. 
mentación que se considere. 

e) Se entenderá por cubierta de mamparos la cubierta más elevada hasta 
la que tengan los mamparos estancos·· transversales. 

f) Se entenderá por línea de margen una línea trazada en el costado a 
3 pulgadas (o 76 milímetros) como máximo por debajo de la cara superior 
de la cubierta de mamparos. 

g) Se encenderá por permeabilidad de un espacio el porcentaje de! volu. 
men de dicho espacio que puede ser ocupado por el agua. 

El volumen de un espacio que rebase la línea de margen se medirá sola. 
mente hasta la altura de esa línea. · 

h) Se entenderá por espacio de máquinas el espacio comprendido entre 
la eslora de trazado y la línea de margen y entre los mamparos est;1.ncos 
transversales principales que limitan los espacios ocupados por las máquinas 
propulsoras principales y auxiliares, las calderas empleadas en la propulsión 
y todas las carboneras permanentes. 

En caso de disposiciones poco frecuentes, la Administración podrá defi. 
nir 'los límites de los espacios de máquinas. 

i) Se entenderá por espacios de pasajeros aquellos destinados al aloja­
miento y us,> de los pasajeros, con exclusión de pañoles de equipajes, ma. 
terial, víverc:s y correo. 

A los efec:1os ele las Reglas 4 y 5 de este Capítulo, los espacios por debajo 
de la línea de margen destinados al alojamiento y uso de la dotación se 
considerar;ín como espacios de pasajeros. 

i) En todos los rasos, los volúmenes y áreas se calcularán hasta las líneas 
de trazado. 
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ARTE B. COMPARTIMENTACION Y ESTABILIDAD 

La arte B es de aplicación únicamente a los buques de pasaje, con 
( l de la Regla 19 que también lo es a los buques de carga.) excepcion . 

Eslora inundable 

a) En cualquier punto de la eslora de un buque, la eslora inundable 
r determinará mediante un procedimiento de cálculo que tome en cuenta 

sle forma el calado y demás características del buque de que se ~te. da 1 
a ' · tinua la eslora mun b ,. b) En· un buque con cubierta de mamparos con , _ -

un punto dado es la porción máxima de la eslora del buque, _con s~ 
en d · dada en las h1pótes1s ·centro en el punto considerado, que pue e ser mun . 
concretas de la Regla 4 de este Capítulo, sin que d buque se sumerja más 
allá de la línea de margen. . . 

· e) I. En un buque sin cubierta de mamparos continua, la eslora i:;;:;~ 
dable en un punto dado puede determinarse trazando una supueSta d 

· · d ntos se encuentre a menos e de margen continua que en nmguno e sus pu . . 
3 pulgadas (o 76 milímetros} por debajo de la cara supenor de la cubierta 
(~n el costado) hasta la que se conservan estancos los mamparos de que 

se trate y el forro exterior. , . . 
. II. En aquellos casos en que una p~rción de la ~puesta linea d:t;rge: 

se encuentre sensiblemente por debaJO de la cubierta hasta 1: q 1 cga_ 
los mam aros la Administración podrá conceder un margen e to erancia 

Por ¡0 q~e re¡pecta a la estabilidad de aquellas porciones d_e losd~amparos 
· d ) 1 • de ma~n e mme 1atamente que se encuentr~n por _encima e a mea ·o-

deba jo de la cubierta mas alta. 

REGLA 4 

Permeabilidad 

· 1 d I Regla 3 de este Capítulo a) Las hipótesis concretas a que se a u e en a . 
se refieren a las permeabilidades de los espacios situados por debaJO de la 

línea de margen. . ·1· rá rmeabili­
En la determinación de la eslora mundable, se ut1 iza ~na_ pe 

dad media uniforme en toda la eslora de cada una de las siguientes partes 
del buque situadas por debajo ele la linea margen_-
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pít~I;/ espacio de máquinas, tal como se define en la Regla 2 de este Ca. 

II. la parte d el buque situ d d . 
IIL la pane del bu . a a a proa el espacio de máquinas; y 
b) I L b. _que s1tuada a popa del espacio ele máquinas 

. a p ermea il1dad media u 'f -
se calculará mediante l;i fórmula: m orme en tocio el espacio de máquinas 

85 - 10 (a - c) 

V 
en la que: 

a volumen de los espacios ele as;i. J . 
de este Capítulo, que estén s iiuad~:ros, ta co~ o se d efm :n en l;i R egla 2 
dentro de los límites d el es . . d por_ deba10 ele la linea de maro-en 

pac10 e máquinas o 
e volumen de los entrepuentes situados d -

dentro de los límites del . d por eba10 de la línea de maro-en espac10 e mágu · , o 
mercancías, carbón o arm a mento. mas, que esten destinados para 

v volumen tot;i l del espacio d á . . 
ele margen. e m quin;is sztuaclo por debajo de la línea 

JI._ ~n los c;:isos en que se demuestr d . . 
':dmm1stración que la permcabilid d e e_ manera :atisfactona parn la 
calculo detallado es men I a media determinada mediante un 
el v;ll_o: calculado en fo~~;º~~c: ,r~l/e~ui,ca d~ la fórmula, ~odrá utilizarse 
me;ibilidades de los esp·1cio d . . os fines de ese calculo, las per­
de este Capítulo se Sl1,ponsd,..,C p~sa1elros, ta91 como se d efinen en In Regla 2 

' ,, n 10-ua es a 5 ¡ d ¡ 
carga, carbón y armam ento i 'Ua) ' as e toe os los espacios de 
de combustible líqu1·do y ot• g es a 60, y las del doble fondo tanques 

ros ta11ques ·o- J ¡ • 
b~n en cada caso. ' i"'ua es a os valores que se aprue·. 

e) Con excepción del caso previ ·t , - . 
m eabil idad media uniforme e11 10,;·1º1:'1 el p:;--1;r: d) d e _esta R egla, la per­
popa) del espacio de m;íguin;is se ;kccfi;~rt: -_e u,~ue s1tua~a a proa (o a 

1,,1 ;1 mee wntc la formula: 

en la que: 

G:í - 35 .ª 
V 

a volumen de los cspacios de- a . . . . 
de este Capítulo, s it11ados por ~c~•J_erus, ,,ti c?mo sc ckfincn en la R egla 2 

_popa) d el espacio de: m;iquina~ . y ªJº de la linea de margen a proa (o a 

v volu men total d e la art . 1 1 1 . 
margen a proa (o a po¡iap) d <.:I e e . )1_1q1~c su~1ad~ por debajo de la línea de 

l) e d e csp,ic:10 llC rnagurna, 
e u;in o se trate de u ¡ ¡ · · 

n Juque a guc se autorice, en conformidad con 

( 
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",nárrafo e) de la Regla 27 del Capítulo III, a llevar a bordo un número 
P ~rsonas superior a la capacidad de botes salvavidas ~on que .cuente, y 
ue deba, según el párrafo d) de la Regla l de este Capitulo, sausfacer re­
\lisitos especiales, la permeabilidad media _uniform_e e~ toda la part~ del 
uque situada a proa (o a popa) del espacio de maquinas se determinará 

· iante la fórmula: 

95 - 35 ~ 
V 

la que: 
b volumen de los espacios situados por debaj~ de la línea de margen y 

• encima de la parte superior de ias var!!ngas, doble fondo, o tanques de rase­
tes, según el caso, que sean ad~uados y utilizados ~ servir de espacio~ 
de carga, carboneras o tanques de combustible líquido, pañoles de arma­
mento, equipaje y correo, caja de cadenas y tanques de agua dulce, que se 

,encuentren a proa (o a popa) del espacio de máquinas; y 
v volumen total de la parte del buque situada por ~ebajo de la línea de 

margen y a proa (o a popa) del espacio de máquinas. 
En .el caso de buques destinados a servicios en los que las bodegas de car­

ga no suelen estar generalmente ocupadas con gran cantidad de mercancías, 
no se incluirá parte alguna de los espacios de carga en el cálculo de ''b". 

e) En caso de disposiciones poco frecuentes, la Administración podrá 
autorizar, o exigir, un cáJculo detallado de la permeabilidad media en las 
partes situadas a proa o a popa del espacio de máquinas. A los fines de ese 
cálculo la permeabilidad de los espacios de pasajeros, tal como se definen 
en la Regla 2 de este Capítulo, se supondrá igual a 95, la de los espacios 
que ccntienen máquinas igual a 85, la de todos los espacios de carga, carbón 
o armamento igual a 60, y la de los dobles fondos, tanques de combustible 
líquido y otros tanques, igual al valor que se apruebe para cada uno. 

f) Cuando un compartimiento situado en un entrepuente y entre dos 
mamparos transversales estancos comprenda un espacio de pasajeros o de 
dotación, todo el compartimiento, menos los espacios limitados totalmente 
por mamparos de acero permanentes y adecuados para otros fines que en el 
mismo pudiesen existir, será considerado como espacio de pasajeros. Sin 
embargo, en los casos en que el espacio de pasajeros o de dotación de que 
se trate, esté limitado totalmente por mamparos de acero permanentes, sólo 
el espacio así limitado se considerará como espacio de pasajeros. 
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REGLA 5 

fülora permisible de l . . 
o, comparltm1entos 

ª! La compartimentación de J 
posible, teniendo en cuenta l os buques se hará de la manera má f 
El grado de com arti . a naturaleza del servicio a s e le.ti 
raleza del servici~ de ~n tac1ón variará con la eslora del b~ueu se ~estinan_ 
tación correspond~ a l ~nera que el grado más elevado d q e y a natu. 
al transporte de pasaje~~s uques de mayo:- eslora, destinados ~;i~:rp:~timen. 

b) F d · mente 
a~to~ e compartimentación 

compartl.Oltento que tenga su . La eslora permisible máxima d 
del buque se deduce d centr~ en un punto cualquiera d e un 
factor adecuado, denomi:1;~0 ~o;a i:undable, multiplicando és;a 1~ eslora 

El factor de compartimentació: or e compartimentación. or un 
una eslora dada, variará . dependera de Ja eslora del bu 
el buque. El factor d. _seg~n la naturaleza del servicio que y, para 

I •srnmu1rá de una man a que se destine 
. A medida que Ja eslora del b era regular, y continua: 

II. desde un factor A a 1 · bl uque aumente, y 
al t • P ica e a los buq · • 
m ranJo~e de mercancías, a un factor B r:s :nnc1palmente destinados 

~~1tsev e~t1~ados al transporte de pasa1•e;o~p ica Je a los buques principal. 
. : anac1ones de los factores A . . 

~~t~es, en Jas que L es la eslo~ B d:~nirán dadas por las fórmulas I y II 
eg a de este Capítulo: uque, tal como se define en ia 

Para L en pies: 

A ~ 
L . 198 0.18 (L 430 o más) 

Para L en metros: 

A 58.2 
~ O.la (L 260 o más) 

Para L en pies: 

100 B -L - 138 
0-18 (L 260 o más) 

Para L en metros: 

B 30.3 -L - 42 0.18 (L 79 o más) 

...... . ........ I . 

· · · · · · · · · · · · . . . 11. 

) 
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··terio de servicio.-Para un buque de eslora dada, el factor de com­
entación apropiado se determinará mediante el coeficiente del criterio 
icio (en adelante denominado coeficiente de criterio). que se calcu­
r las fórmulas 111 y IV siguientes, en las que: 

coeficiente de criterio: 
eslora del buque, tal como se define en la Regla 2 de este Capítulo. 
Volumen del espacio de máquinas, cal como se define en la Regla 2 

este Capítulo, con adición del volumen de cualquier tanqúe de combus­
lfquido de carácter permanente que esté situado por encima del doble 
o y a proa o a popa del espacio de máquinas; 
volumen total de los espacios de pasajeros situados por debajo de la 
de margen, tal como se detinen en la Regla 2 de este Capítulo; 

V volumen total del buque por debajo de la línea de margen. 
~-K.N, siendo: 
:~ número d~ pasaj~ros que ha de figurar en el certificado que se expida 

21 buque, y 
K los siguientes valores: 

Eslora en pies y volúmenes en pies cúbicos 
Eslora en metros y volúmenes en metros cúbicos 

Valor de K 
0,6 L 
0,056L 

Cuando el valor de KN sea mayor que la suma de P y el volumen total 
de los espacios reales de pasajeros situados por encima de la línea d!! margen, 
la cifra que se tomará como PI será la suma mencionada o % KN, eligiéndose 
de las dos la que sea mayor. 

Cuando Pl sea mayor que P: 

Cs 72 
M 2Pl 
V PI - P 

y m otros casos: 

111 

Cs 72 M 2P 
--V-- ...................... IV 

En los buques sin cubierta de mamparos continua, los volúmenes se me­
dirán hasta las líneas de margen utilizadas en la determinación de las esloras 
inundables. 
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1. L1 cumpanimenración a o a del 
tengan una eslora iou·d os _P p ' rase! de proa ele !os üllljties q 
e· 1 . " • u penor n ·}:SO pies (o 131 ) ue 

icnr.e 'e en cerio sea igtial o. [ . . . mttros y cuyo coef·. 
\ l I rn enor a 23 se dete . . . 1. 
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60 pies (o 79 metros), cuyo coeficiente de criterio sea inferior a S, y la 
odos los buques que tengan una eslora inferior a 260 pies (o 79 metros) , 

detertninará mediante un factor igual a la unidad, a menos que, en cual­
era de los casos, se demuestre a satis.facción de la Administración que 

ta imposible utilizar ese factor en cualquier parte del buque, caso en 
e la Administración podrá conceder el margen de tolerancia que juzgue 
ificado, teniendo en cuenta todas las circunstancias. 

JV. Las disposiciones del apartado III, de este párrafo serán también 
e aplicación a los buques, cualquiera que sea su eslora, a los que se deba 
pedir un certificado para transportar un número de pasajeros que exceda 

e doce pero que no exceda de 

L' L~ 
--O (en pies) 650 (en metros) ~ºº . 
0 de 50, tomando el menor de estos números. 

l 
-' e) Normas especiales de comp~entación para los buques autorizados, 
:en conformidad con lo dispuesto en el párrafo. e) de la Regla 27 del Capítulo 
'III, a transportar a bordo un número de personas superior a la capacidad 
de los botes salvavidas de que disponen y a los que el párrafo d) de la Regla 
I de este Capítulo exige el cumplimiento de disposiciones especiales. 

l . 1) En el caso de buques principalmente destinados al transporte de 
pasajeros la companimentación a popa del rasel de proa se determinará 
mediante un factor igual a 0,50 o mediante el factor hallado en confor­
midad con los párrafos e) y d) de esta Regla, si fuese inferior a 0,50. 

2) Cuando los buques de esa clase tengan una eslora inferior a 300 pies 
(<> 9 1.50 metros) , si la Administración considera que es prácticamente im­
posible la aplicación de ese factor a un compartimiento, podrá permitir que 
se determine la eslora de ese compartimiento mediante un factor superior, 
con tal de que el factor utilizad¿ sea el más bajo que resulte práctico y 
nzonable emplear dadas las circunstancias. 

11. En el caso de que en nn buque, de eslora inferior O· no a 300 pies 
(o 91,50 metros}, la necesidad de transportar canúdades apreciables de mer­

cancías impida exigir que la compartimentación a popa del rascl de proa • 
se determine mediante un factor que no exceda de 0.50 la norma de compar­
timentación que deba aplicarse se determinará de acuerdo con los apartados 
l) a 5) que figuran a continuación, en la inteligencia de que cuando la 
Administración considere poco razonable insistir en su estricto cumpli­
miento en algún aspecto, podrá autorizar cualquier otra disposición de los 
mamparos estancos que aparezca justificada por sus cualidades y que no 
d isminuya la eficacia general de la compartimentación. 
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1 ~_La~ d ispu_siciones del P:lrrafo e) ele esta R egla, relativas :ti coericiente 
de u 1te110, ~eran de apl1cac1011, excepto que a l calcular el valor de Pl 
p~S<1Jc1os l011 litr.ra, K deberá ado ptar el valor definitivo definido e~ara 
pariato ~) de c~la Regla o 125 pies cúb icos (o 3.55 metros cúbicos) -d~ 
lo~ clus el c¡uc r<.:rnlte 1nayor- y para p:1sajeros sin licera, K deberá ndo 
u11 valor de 1 ~:> pies cúuicos (o '.5.5:i nH:trus cúbicos). Ptar 

~) E! l;ictor l.\ del p;írrafu ú) de: esta Regfa se sustituid. por el hittor Bli 
dt:tnrn111adu 111cd 1a n tc la fórmula sigu ie u tc: 

l' :1 r,t L c 11 p1c::s. 

1. 
-t O.Y.O (L ·- ltW 0 111.is). 

! llK 

l 7 .b 

t . :1 :1 
1- IJ ·•u ( ! -- ' e ¡ 111 ' ·) ... . .u ,, ;1s . 

_;_¡ La c1 11 ,11,,1ni 111cntal ión a pop.i del i;1scl de pro,1 de lus lrnques que ten. 
ga11 u_n,l csl ,>1.1 1:~u:d o ~uperior a ,1:50 pie~ (u l '.$ 1 metros) y c11 yo cudiciente 
(k u 1te1 1o \ i·.i igual <> i ril"cric, r :1 2~1 . ~e determinará med iant:.: e! l;1(. tor A 
d:1d11 !;l,l l.t l<'>1 111_11 l:1_ 1 del p:írr:if(J l,) ele esta Regla ; el ele los IH1ljl1t:s cuyo 
1.(,;·l1.-it·1111 • d,- n11c-r1u sea igual u ~11rcr ior ;r 123. 111cdiatllc el l:!ctor BB 
c!.uln por l.1 l•~11111rla (kl pu11l() :! del ;1p:1nado II de este ¡>:Írrafo ; y en 
I L•\ f,ll(¡t!e, t 11y,; ,oeficiente de nHeri1J C's té ,. ()rnµrcndido <..: lllrc '.~:i \' 123 
111cd1,111tc t l l ,11 l'>r F u l;tenicl" p,;i i11te1 pul:icir·,11 line,d entn· le,~ l.1n/,res A 
y l~I{ c11q, l,·.,111l1, l:i for11111la: 

\ \ 1-:li : 

11,n 

t,,; , i., 1·:,, 
1 I ' 11 •11 ,!,, •1u,.-. s i t·I l,trt•,r F ,,l ,1n11d,1 de <·st:1 u1,1111-r:1 r,·.,11i ta in­

fr! 1••r •' 11. '•11. d 1.11 tui 1¡11<: clt-1 ,c:r;í 111ilil.J1s(:" ~•·i:í 0.50 ,. el f:1t t11r ,.tlculado 
el<- ·1· Hnd .. '' 11 111 <li , 1,11n1n ,·11 c·I .1p:1r1. 1d<1 1 cl.-1 p:írr:1f11 d¡ d<' ,· ,1.1 Regla, 
c11i¡ ,! ,·:111,I, .. , . . d, li ,s (!,., _ el q11,· -~t".1 111,·11<11'. 

1 .. 1. , .. r11 ¡,.nti 111,·11L11. i,',n :1 ¡ .1 ,¡,.1 del 1:,.-w l d(' ¡,r".t ,lt- I," ln1,¡111-~ que 
t1·11'._:.J ll _1r1,.: 1 -11 <1.1 111f1· )tr,¡ ;1 ¡ ·;I) ¡o¡,, ll' 1·; 1 lllt'll(I~) j><:")tl i~11.il 11 ~lljH.: rior 
a 1·-1•¡,¡, -•. • '' 1 •1111·tr,,.,i v1 u r1,11wJ11i,·1 11 ,: dcllll<'1i,>,,·:1ig11:1! :1SI , i('ndo: 

l.'.1:.11 -1 1. 
11 1 

( 1. \'11 ( ,i,· . .:' 

.:. 7 l. . '. '.'il. 
; I 1·11 11 1,· t10• l'r 
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se deten:nina,:rá mediante un factor igual a la unidad; el de los buques cuyo 
· $"-Oéficiente de criterio sea igual o superior a 123, mediante el factor BB 
cÍadó por la fórmula del punto 2 del ap~rtado II de este párrafo; el de los 
buques cuyo coeficiente de criterio esté compre~dido entre Sl y 123, me­
dia.Jlte el factor F obtenido por interpolación lineal entre la unidad y el 
factor BB empleando la fórmula: 

l _ (1-BB) (Cs-Sl) 
123-Sl 

eon la excepción de que si, en cualquiera de los dos últimos casos, el factor 
~óbi:enido de esta manera resulta inferior a 0,50, la compartimentación 
;podrá determinarse mediante· un factor que no exceda de 0,50. 

. • , 5) La compartimentación a popa del rasel de proa de los buques que ten­
gan una eslora inferior a 430 pies ( o 131 metros) y cuyo coeficiente de 
criterio sea inferior a Sl, y el _de todos los buques que tengan una eslora 
inferior a 180 pies (o 55 métros) , se determinará mediante un factor igual 
a la unidad, a menos que se demuestre, a satisfacción de la Administración, 
que resulta imposible utilizar ese factor en determinados compartimientos, 
caso en que la Administración· podrá conceder el margen de tolerancia 
en relación con esos compartimientos que juzgue justificado, teniendo en 
cuenta todas las circunstancias, con tal de que el compartimiento extremo 

. de PoPª y el mayor número p0sible de los compartimientos de proa (entre 
el rasel de proa y el extremo papel del espacio de máquinas) queden com-
prendidos dentro de la eslora inundable. · 

REGLA 6 

Normas especiales sobre compartimentación 

a) Cuando en una o varias partes de un buque los mamparos estancos 
llegan hasta una cubierta más alta que en el resto del buque, y se desee 
aprovechar esa mayor altura de los mamparos para el cálculo de la eslora 
inundable, se podrán utiliia.r líneas de margen distintas para cada una 
de esas partes del buque, con tal que: 

I. los costados del buque se extienden en toda la eslora del mismo hasta 
la cubierta correspondiente a la linea de margen superior, y que todas las 
aberturas de las chapas del forro exterior por debajo de esa cubierta, 
en coda la eslora del buque, sean consideradas como si estuviesen por de~ajo 
de una línea de margen, a los efectos de la Regla 14 de este Capitulo; y que 
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IT. los <los C) . . 
'· i rnpanun1entos ad , . 

,., in:1111pau" t·\ tén ·111!1 1 ):icentes :i l., IJayon eta ele b . b" 
· · ; os tc-111n, de lo· ¡· . · cu 1erta 

correspondiente :i s u res tc.:t i \"º • s i m ll <..'s ele l.1 <'" , lor;1 permi . 
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1 

• . .., :; t I erente ... 1u1t<,s se.- :l it• ~, ., 1<1111 J111.1,l;1 <k ¡.,, 1 • 
1 . - . de· l· s 1 . . i <>s r1,111parti 
Jt1c¡11 e e n las que ' ., ¡11:r111 c:1 iJ/1d :Hl1·, dr h~ dn, ,. - , . 

lll C .f , tu.idos los comp,1rtimientos ¡ .. 11 r~s del 
. . uan1,1u los el ,.om ani . . . 

p:ir1unentació11 difen:ntes /~ 1 lll_1 entos ,1_clyacenres tengan factores ele co 
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,!¡ { · 11 111a11q . . 
1, ,,1·1 . . . . ldll) ll ; IJJ.S \"(-r~.¡) p1i11< i¡·,.d ¡· 1 , . 
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!l.> exterior 1t,tn l . l · .. ·1 ( 1st;111c 1;i de 1-,~ cln¡ d 1 
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(
• • • .. 1 1n1 .1c.,· , ,,.,, 1111•1 r 1 • -.JC e 
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J 
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;i la aliura de 
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neta para mantener el mismo grado de seguridad que si el maro. 
_ ese plano; 

Que el comp:inimiento sobre el que se extiende la bayoneta no 
de la eslora permisible correspondiente a una línea de margen tra­
Í pulgadas (o 76 milímetros) por debajo de la bayoneta. · 

pgando el mamparo transversal principal presente un nicho o bayoneta, 
tilizará un mamparo plano equivalente a la determinación de la com. 
~ entación. 
Si la distancia entre dos mamparos transversales principales contiguos, 

e los mamparos pl:rnos es equivalente, o si la distancia entre los planos 
SYersales que cortan los punto~ más cercanos de las bayonetas de los 
faros, es inferior :i 10 pies (o 3.05 metros) más el tres por ciento 

la eslora del buque . .-. ;i 35 pies (o 10.67 me tros) más, eligiendo de las 
:i!istancias la que sea menor, se considerará que solamente uno de esos 

ampa~os forma parte.- t !c !i co,mpartimemación d el buque, en conformidad­
.n lo dispuesto en la Regla 5 de este capítulo. 
hJ En los casos en que un compartimiento estanco transversal printjpal 

l1>ptenga una compartimentación local y pueda demostrarse a satisfacción 
~ la Administración que, después de cualquier supuesta brecha en los 
-costados de una anchura de 10 pies (o 3.05 metros) más el 3 por ciento 
de la eslora del buque, o de 35 pies (o 10,67 metros), eligiendo de las dos 

-· ,anchuras la que sea menor, el volumen total del compartimicnto•principal 
~ .. i,? quedara inundado, se podrá conceder un margen proporcional . de tole­
. rancia en la eslora permisible que, de otra manera, correspondería a ese 

¡, compartimiento. En tal caso, el volumen de flotabilidad efectiva, supuesto 
para el costado indemne no será superior a l supuesto para el costado con 
avería. 

I. Cuando el factor de compartimentación aplicable sea igual o inferior 
a 0,50, la eslora combinada de cualquiera de los dos compartimientos con. 
tiguos no excederá de la eslora inundable. 

REGLA 7 

Estabilidad de los buques con aY~ría 

a) En todas las condiciones de servicio deberá dotarse al buque de una 
estabilidad sin averías, suficiente para poder resistir el último grado de 
inundación en cualquiera de los compartimientos principales cuya exis­
tencia en la eslora inundable se exige. 

Cuando dos compartimientos principales contiguos estén separados me­
diante un mamparo de bayoneta que reúna las condiciones del apartado I 
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DER ECHO MARj-r. 
·•~o del párrafo t:J de la Reo-! . 

deberá ser t "'! q t . o a o ele esce Cnpítu lo J-, b'l'd " •e r esista J · , " esca 1 1 ad sin av"n' 
ci¡Jale.s ,·011t1·l•t10, ' a •nund:iri,,n rle eso 1 ,._ as .. - .., s cos compartim icnr os . 

Cuando el lactor ele . . prin. 
Q 50 COIII JXll llllle1H;ic.. J' 

· . pero supe, ior ;¡ 0.'.l'.l 1 ' ion ap 1cable sea io-ua l O in f . 
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II. ' " a 
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_pa1a un u a r en form a eficaz el fl . . ~ e e esrnnq111dnd que se.in su ficien tes 
•,i_se~ura_rsc de que se han tenido de::13 d el agu:i, la Admin isrr;ición d eberá 
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e a eslora del buque, o 35 p ies {o 1~ J~' .1. :J m eu ns) ,11.-is el :3 pnr ciento 

. I m etros), de am bas b que re5U lte 

) 

CJÓN SF:CURJOAO VIDA H UMANA 259 

r. Cuando el factor de compartimen tación aplicable resulte ig ual o 
~ora 0,33, se aum en tar á la supuesta dimensión longitud inal d e la ave. 

en la m ed ida q ue sea necesaria para incl uir dos mamparos estan cos 
ersales p rincipales contiguos cualesquiera. 
Dimensión transversa l (medida d esde el coscad o d d buque hacia el 

'or y perpendicularmente al eje del buque al nivel de la línea d e 
· a carga de compartimentación); una distancia ig-..ial a un quimo 

b manga del buque, ta l come, se define en la R egla 2 d e este Capítulo ; y 
1 

Dimensión vertical : d esd e la línea de agua hacia arriba sin límite . 

Si cualquier aver ía de d imension es inferiores a las indicadas en los 
rtados I, 11 y III d P. este párra fo diese lugar a peores condiciones desd e 
punto de vista de la escora o de la pérdida de altura m,.. tacénttica, se 

xnará dicha avería como hipótesis d e los cálculos. 
e) La inundación asimétrica deb e reducir al m ín imo ,·r.m patible con 

disposiciones generales eficaces. Cuando sea necesario corregir ángulos pro­
nunciados de escora, los medios adoptados deberán ser, en lo posible, auto­
miticos, pero en todo caso cuando los tanques dispongan de mandos trans­
versales de equilibrio deberán poder ser accionados desde encima de la 
cubierta de mamparos. Esos tanques con sus mandos, así como la escora 
máxima antes ·de su adrizamiento , deberán ser aprobados por la Admini~ 
tración . Cuando sean necesarios tanques transversales d e equilibrio, el tiem ­
po necesario para el adrizamiento n o excederá de 15 minu tos. Se deberá 

! · • suministrar al capitán d el buque la información necesaria para e l uso de 
los tanques transversales de equilibrio. 

f) Las condiciones finales del buque después de avería , y en el caso de 
inundación asimétrica, d espués d e adoptar las medidas de adrizamiento, 
deberán ser las siguiem es: 

l . En caso de inundació n simétrica deberá eXJSUr una altura metacén­
trica residual de por lo menos 2 pulgadas (o 0.05 metros). calculada me­
diante el método de d esplazamiento constante; 

11. En caso de inundación asimétrica, la escora total no deberá exceder 
de siete grados, excepto que, en casos especiales, la Administración permita 
una escora adicional debida al momento asimétrico, pero en ningún caso 
la escora final excederá de quince grados; 

111. En ningún caso deberá _la línea de margen quedar sumergida en el 
momento final de la inundación. Si se cree que la línea de margen puede 
quedar sumerg ida en una fase intermedia de la inundación , la Adminis­
tración podrá exigir las investigaciones y medidas que estime necesarias 
para la seguridad del buque. 

g) Se deberán suministrar al capitán del buque los datos necesarios para 
mantener una estabi lidad sin averías su ficientes para las condiciones de 



( 

2ó(J 

servicio a r 1 1 '-. . , , 111 e e que e uut¡u e p u ¡:(1.1 i e ., iS LJI' b 111;is r,-1,11- . ¡. ¡ .. 
cun¡et11r;1 blt:s. En el c;is 1. ¡ . . "' · e l <.: •15 averías 
'( ·1 ·1 .· ' . '.º 1 L )l'.\{ llCS que llt:C:.L'S llcn [;111qu es lldll.>Vcrs;il d 

<.: 1u1 1 JI 1u, SL 111!1,1 111.11.1 .il , .i J>11.i,i ,¡,. ¡ , 11 ¡· • 1 1 
.
1
. 
1 

es e 
, ... , l<• l H IIIJJ /,\ ( (' 1·,( e JI 1, { 

<¡11e sr. b:1s.1 11 lo~ dkulo~ d e c:,i, ,¡ ·I }' • J·· . ¡ .. ·. · · ·'1 en las 
• ,c.: L ,IL 1· e 1111.1 <p1c f'I llll<¡ii r p d 

Lt·ner un.:i tstnr;, exces1v;1 ~¡ lleu t< . . 1 11r · . . . 0 rfa 
u es 1111.:1 11 •~ l.1vur.:ibk5. ,-., . <.: •. , I II 1111.1 :ivc 11,1 é .,1:111.l,1 c 11 c·ondicio. 

h) l 1 ·1 Adn · · · · · 
. . ·• lll1_1s_1r;1 c 1C'il 1111 cl1sp v11~:1 1,\ de ni11o u110 ele los ret u1 < • 

g 1dns par;1 ln cs1abil1clnd dcs1') 1It~s dC' ·1vl··1·1· ... s•1l\'('>;-, c¡ 1 1 Sito. ex,. 
J ' " • .,. lit: S<.: \ t:1 11\ll'Str 

,t {ura n1c 1:1, ,··11Lric;1 -,i11 :llL'I Í.1., l ' II l 11,i/c~q11in.1 <' rl1HÍici,111n d,· ~ _q u_e_Ja 
IJ (', ,·\:1 r1:1 1';11 . 1 ~:1ri<f:1ccT <·, ,,\ 1C·,¡ ,1i~i,,.\ r-\ ,·x1·~~1·1,·1 11"1 1 •. ,c1v1c10, 

11 l . .. . . ,. , " .1 e .,,,..1· 1, 1,1 previ 
: "as d1.\pens,1s dc n·qt11 s l!os nuu id<>s ¡J: <1--1 la p,• ·11 1·11· 1 1 ! . sto. , 

·11·• ' 1'I ' J e:, ' ' ~.,e, ,1 l ,ll l ,>¡111,s , 1 . ·~ .1 sv ,llltc,·11(1· l><: l l.Jll<l'dc ·1 :,1 ·11 ' . . 1 . ue 
\ 1 . . • . " < < . I\ • >~ <'~( ''/lt'J lll l~< ,. , \' '"1 1 J ,1 e¡ 1 

: l llll!IJ, 11 ,w, ,,11 ,.nn~icl.-1,· ' Jl l<' h\ ¡ 11 1 . r .. ' . IIC ,:J 
t<:rístins d .. ¡ ¡ 

1 
: ' · '"1' ' " IW.'. ' l\¡,r,~ 11 1•111 1·, 1· dn11:í ~ rap~ 

' e lllt¡llt: ~Oll IS 111·1:; hl'u r ,l ¡j J 1 · , · ... 
;1vt·1 ,·.., <¡1 1 . . I· . 1 . . , . . , . t·~ ¡x11;1 a <.:st.1 JJ u l,1d dl',¡mc:s e'. 

.. , ¡,11, , .,11 .1, " l '' '"' '". 1 1 ¡ •t . . . · · 1 .. , 1, 1 1 • 11,,¡, 1 1 r·1111·111, · d ul ,, 1 ·. 
l.ttl< 1·1~ clr·! , :1, ,. . · · ' ' rJl<t '.11< 

REGLA S 

Lastre . 

0 ) l. · 1 <.•dn l,,11<¡ul' J ¡ I' . . . 'r· ,n;, 1<· 11 ,·r 1111 111:1m¡,~1r" de 1.i-,·I ,le , ,1,,_, ,., de 
co 1.~'.º11

-
1
t¡ii,· ~,·r:i <',J :nJ<" li .1,1.1 l.1 < 11 h 1n 1:1 rl <' 111 ,1111¡1.11 , ,, 

cst:ir:i co OC'ado ·t 111 ¡ 
1 

l· , ,. 111.1 111 p :!l'O 
cinc, , )~¡· r ¡· ., 1 .1, ,'ª e ,,~1.111c1.1 < l' l. 1 ¡w1pn1d1ud:11 ele- ¡ n ... , 111 , 1111<-riur al 

1 , • • ( l f > 1 ( 1 r·, , ,¡ 1 ! , J / . · 
, • ' • 

1
' , 111¡1w 111 'il j'f'III •]' ;¡ /() j•Ít•s {,, •: 11 ' , , , . ) 

lll;).S el (1 11('() ¡>t>I' lil'lll I j • ! j · 11.( l!flS 
' l <.: •

1 t·, • •1.1 dl'i l •11tp1,· 1k,dc i.1 ·1,, ·1¡,111,i1, id, 11· d,, proa. ~ 

CIÓN SEGURIDAD VIDA HUMANA 261 

. Si el buque tuviese a proa una superestructura de gran longitud, el 
paro de rasel de proa deberá llegar estanco hasta la cubierta inmedia­

~te superior a la cubierta de mamparos. La prolongación del mamparo 
lisión no necesitará estar colocada directament.e sobre el mismo, siem­

que esté a una distancia de la pe:r-pendicular de proa no inferior al 5 por 
to de la eslora del buq~e y que la parte de 1~ cubierta ~e mamparos 

e forma la bayoneta sea efectivamente estanca a la intemperie. 
J También deberá instalarse uu mamparo de r asel de popa y mamparos 
~separen el espacio de máquinas, tal como se define en Ja Regla 2 de 
~Capítulo, de los espc!,cios de carga y de pasajeros tanto a proa como a 

pa.· Estos mamparos serán estancos hasta la cubierta de mamparos. Sin 
~l?argo, el mamparo del rasel de popa pcdrá interrumpirse antes de la 

cúbierta de mamparos, siempre que el grado de seguridad del buque, por 
'io,que respecta a la compartim~ntación, no quede por ello disminuido. 

•e) En todos los casos, los cojinetes circulares de los ejes de hélices vañ 
·~cerrados en espacio~ estancos de volumen reducido. El prensaestopas de 
ía bocina estará situado en un túnel de eje estanco, o en otro espacio estan­
co separado del compartimiento de cojinete circular del eje de la hélice, y 
· que sea de un volumen tal que en el caso de inundarse a co~encia 
de derrames del prensaestopas, la línea del margen no quede sumergida. 

,:¡ 

REGLA 10 

Doblt.r fondos 

~) Se instalará un doble fondo que vaya desde el mamparo de rasel de 
proa hasta el rasel de popa, en la medida que ello sea realizable y compa­
tible con las características y el funcionamiento adecuado del buque. 

l. En los buques que tengan una eslora de 165 pies (o 50 metros) a 200 
pies (o 61 metros) se instalará un doble fondo que llegue por lo menos 
desde el espacio de máquinas al mamparo de rase! de proa, o lo m:ís cerca 
de este mamparo que sea posible. 

II. En los buques que tengan una eslora de 200 pies (o 61 metros) a 249 
pies (o 76 metros) se instalará un doble fondo por lo menos fuera del 
espacio de máquinas, que llegará hasta los mamparos del rasel de proa y 
popa, o tan cerca de los mismos como sea posible. · 

b) En los casos en que se exija la instalación de un doble fondo, su espesor 
deberá ser considerado satisfactorio por la Administración, y el forro inte­
rior se prolongará hasta los costados del buque de manera que proteja la 
obra viva hasta la curva del pantoque. Esa protección se considerará satis­
factoria si la línea· de intersección de la arista exterior de la chapa del 
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ente, alojar pasajeros o transportar carga, podrá, si así lo desea el na. 

0 , tener una o más líneas de carga adicionales determinadas y marcaC:as 
forma que correspondan a los calados de compartimentación que la 

inistración apruebe para las alternativas condiciones de servicio. 
b j Las líneas de carga de compartimentación asignadas y marcadas se 

-~ns~narán en el Certificado de Seguridad para Buques de Pasaje, y se eru­
)eará Ja notación C. l para indicar que el transporte de pasaje es el 

d~tjno principal, y la notación C. 2, C. 3, etc., para los destinos alternativos. 
r.) El franco bordo correspondiente a cada una de esas líneas de carga se 
edi:rá en el mismo sitio y desde la misma linea de cubierta que los frar:.-

01x>rdos determinados de acuerdo con la vigente Convención-Internacional 
reiátiva a las Líneas de Carga. 

d) El franco bordo correspóndiente a cada línea Je carga de comparti­
mentaéión aprobada y las cond:iciones de servicio para las que ha sido apro­
oaaa, deberán indicarse con claridad en el Certificado de Seguridad para 
~uques de Pasa je. . _ 

· e)"En ningún ~aso podrá colocarse una marca de línea de carga de com­
partimentación por encima de la línea máxima de carga en agua salada de­
terminada por la resistencia del buque o la Convención Internacional r ela­

.,. iiva a Líneas de Carga, vigente o por ambas. 
• /) Cualquiera que sea la posición de las marcas de líneas de carga de 

compax:timentación, en ningún caso se cargará un buque has(a-el punto 
. de sumergir la marca de linea de carga aprc,piada a la estación y localidad,. 
·· determinada por la resistencia del buque o la Convención Internacional 

relativa a las Líneas de Carga. · 
g) En ningún caso se cargará un buque hasta el punto de que cuado se 

encuentre en agua salada, la marca de línea de carga de compartimentado 
adecuada a la naturaleza del viaje de que se trate y a las condiciones de 
servicio, quede sumergida. 

REGLA 12 

ConstTucción y pruebas inici.alu de los mamparos estancos, etc. 

a) Todo mamparo estanco de compartimentación, ya sect transver.:al o 
longitudinal, deberá estar construido de manera tal que sea capaz de resfa­
tir, ccn un margen de resistencia conveniente, la presión debida a la m1-
xima altura de agua que tendría que soportar en el caso de que el buqq~ 
sufriese una .-.,·erí::i. y p.or lo menos, la presión debida a una altura de agua 
que il~¡;ue ha~ta l;,. linea de margen. La construcción de esos mamparns 
deberá resuitar satisfactoria para la Administración. 
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i~ •b)_ I. Las ba~·on<:ca;; } n_ic~1os de los m,rlllparos sedn csc:incos, , t :i . 
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Ul- En las instalaciones que atraviesen mamparos estancos de comparti­
entación no se empleará plomo ni otros metales sensibles al calor, cuan­

el deterioro de esa, :nstalac iones en caso de incendio pueda perjudicar 
perfecta estanquidad de los mamparos. 
e) I. No se permite la existencia de puertas, de agujeros de vis ita, ni de 

inguna c!,bertura de acceso; 
1) en el mamparo de colisión debajo de la línea de margen; 

2) en los mamparos transversales estan..:os que separan un espacio de 
rga de otro espacio de carga contiguo o de una carbonera permane'1te 
de reserva, con c~1.c:p,. ivn <le lo previsto en el párrafo l) de esta Regla. 
II. Salvo lo dispuesto en el apartado III) de este párrafo, el mamparo 

tde colisión no podrá c:star atravesado por debajo de la línea de margen 
por más de una tubtr .J ¡.,:i.ra conducir el líquido contenido en el tanque 
del rasel de proa, y siempre que la tubería vaya provista de una válvula de 
cierre que pueda haLersc- iunt:ionar desde encima de la cubierta de maní: 
paros, y que el cuerpu de ,·álvula esté asegurado al mamparo de colisión 
en el interior del rase! de proa. 

III. En el caso de estar dividido el tanque del rasel de proa para poder 
• contener dos líquidos diferentes, la Administración podrá autorizar que el 

mamparo de colisión sea atravesado por debajo de la línea de margen por 
dos tuberías, cada una de las cuales deberá estar instalada en la forma 
exigida en el apartado II de este párrafo, siempre que: la Administracióh 
considere que no existe más solución práctica que la instalación . de la se­
gunda tubería mencionada y que, teniendo en cuenta la compartimentación 
adicional efectuada en el rasel de proa, la seguridad del buque' queda ga­
rantizada. 

d) I. Las puertas estancas instaladas en los mamparos que separan las 
carboneras permanentes y las de reserva, serán siempre practicables, salvo 
la excepción prevista en el apartado II del párrafo lt) de esta Regla para las 
puertas de las carboneras de entrepuente. 

11. Se adoptat"án medidas adecuadas, mediante pantallas u otro procedi­
miento, para evitar que el carbón dificulte el cierre de las puertas estancas 
de las carboneras. 

e) Dentro de los espacios afectados a la maquinaria propulsora principal 
y auxiliar con inclusión de las calderas utilizadas para la propulsión y todas 
las carboneras permanentes, no podrá instalarse más de una puerta en cada 
mamparo transversal principal, con excepción de las puertas de las carbo­
neras y de los túneles de los ejes. En caso de estar instalados dos o más 
ejes, los tt'inele estarán comunicados mediante un pasadizo. Solamente 
habrá una puerta entre el espacio de máquinas y los espacios de túneles 
donde estén instalados dos ejes, y sólo dos puerw cuando exista más de 
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dos ejes. T odas esas puertas se,án 
que su umbral sea lo m,1s a lto ,osico~red,erils y esrnr:in colocndns de forma 
esc1s pucnas desde enci n d l p bl l L m:indo ele m:inn p~r:-i rnaniob 
d 1 

1 a e a cubic1 t 1 · • ' rar 
e os espacios de mágL1-11 . .i t~ m:-iinparos estar;í sit uado fu . . . ' 1 as, siempre e II era 

pos1c1011 ,1dec11acla del me . . !11_c e o sea compat ible con la c1· 
f) I Las .,. . c;inisrno llCCC'~:,nn. is. 

. ,..ieuas esta ne.as ser;ín corree.Je . . d b . 
go. No se permiten la puenas su·ec .,o:., e ,sagras o de un tipo anáJo 
por gr;ivedad o por la ru:cio·n' d J ;is so,u lUII pe1 uos, 11i las que se cie1---a. 

If ' · e un peso. • n 
·. Las pucn;is c.oiredt: i ::i:. od rán . . 

m:in1olJralJlt:,; La11tu ·1 1 p sc1. lll,1nwb1ables a brazo solament III L • Jl.tl<J C.v111u ;1 .11\. ,,., . e, 0 

· as p11ertas t-'sta11ca · 
l l s a11rorr2.rd,H oiwclen 

c a~i!S. a. Liase: p trert "s d b " . . por canto. dividirse en e 
bl . " e 1sa"ra · ~- , . . res 

C!> a '>1;izo; :3a d,1se· •• 11 . " . _,,. l.•-1,e. pu ert;is canecieras man iobr • ,. e , L,1~ Ll,11ctlc:i 1 1 
' a. a mc tor. · ' ,.i.11, 10 na Jlb 1.1.itu J lir-.·zo 

" como 
l V. Los medios de rnc1niobn1 un;-i 

/J no man iul>rable a IIIOlú ., ;_ • • ptr<-rr:i tM:tnc:1 de c11nlq111er clase 
1 b 1, üCut:1 an ·ei , , . d • , sea 

e _uque tenga una escora de ." l,.p,rtcs e <t-r1a1 la puerta cua ndo 
senudos. gumce giaclos en cualquiera de ambos 

_v. En J;is puertas esc;inc;is de tod 1 . 
senalen en todos los puesto d _as e ases se instalar.in indicadores q 

. . s C" maniobn clesd I ue 
puertas, s1 están abiertas o cerr· d s· . e os que no sean visibles las 
sea s1 1 '1 as. 1 1111:-i puerta 'e ase. no est.í instalad.1 d . escanea, cualquiera q ue 

1 d . • • e manera ,1,,c pu,d . 
1 centra e ma niobra deber.\ . . . , a ce, rarsc e esde un puesto 

-6 • ' i r p rovista ele 11 11 d. d. 
c.ac, n, ya sea mec:inico 1 : .·. . me io irec.co d e comu . 

d . e c.:u1 ll o telefw11c I nt-
cua a, gue pcnnita a l ofici-i l d . d o o <-: cu:i lquicr o tra cla~e ade. 

1 • e g uar 1.1 /)Onc, . . • • 1 con a persona rcspons:1bl<' de ,<"11--1,: l· ~e 1.1p1c1111e11tc en contacto 
previas. , .1 ¡111, rr:i el,· r¡11r \<· t r:rt<', , ,·_gt'1n órdenes 

g) Las puen;is ele bisaora ( ¡ .1 l· . . . 
c ierre de rápido m anc1•; t · 1- •. . l JSe). cre~cr;1n ir pnn-is t.rs de medios de 
d d , •1 <:s como ctrroJ 

es e ambos l:icfos d el nrn1¡ - us, que se pucclau maniobrar h " l,1ro 
) Las pue_n as corrccl<"ras m,111 iqf>ralilc~ . . . 

de d esplazam iento hor i1.01wd . .1 h, ,1zn (2:1. rl:1~c\ podrán ser 
. · • o I c.:n1cal Lh:b . . · . · 

mecan ismo en la p11er t:i 111ism na !><.:r posible man iobrar el 
accesible situ ado· cnciun el. , ·'• _1mbr' am!J!.)s bdos }' aclcrn:ís, clc:sd c u n punto 

. . ' e ., ( ll ICrta , I • • ' 
m iento de manivela' ele rot~c·. . . c.: lll,tn1p:iros, 111ecl1ante un moví. 

· · " 10ll c;ont1n11;1 n .,-¡-. . 
v11n 1cnto q ue pro¡Jorcio11 e l· . . me i.1111c- c11;il,¡111cr otro mo . ,, u1 1.s111:i º.tr;-i 11 • 1 . . 
ti po aprobado. 1-'oclr:in nl11ced , 1 ·"' . i J:l e C" ~cg111 irbd }' c111c sea de u n 
sea . b b < r,e e ispc•1< 1~ dC'I r . . 1 man10 ra le desde amb . 1 d . .· . . <=c1111,rto e e q11e la puc1 ta 

· · ' 05 íl OS SI t ;¡ f · · 
miento m1posilile dcl.>icln" 1 1 · .'.. . iequ isto IC"Stdtarc de cump lí. 
b ' ·1 e 1.~pos1ur,11 rlc lo • . 

ie un mccanrsnio manual 1 . ~ csp:H ,,,, C.1,. 111cln se rn.1011) 

Pu . e uempo nc, <.•s·,r "> l . 
en a, estan do e l bugue ad rizad . I< para l.' e i t:ri;: toc;if de la 

• º• no d eber;\ exceder dt: 90 seound 
"' os. 

) 
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i) I. Las puertas correderas maniobrables a motor (3a. cla5e) podrán ser 
e desplazamiento vercical u horizontal. Cuando se exija 911c una puerta 

Illaniobrable a motor d esde un puesto cen m d d e manivLra, e l m eca­
·srno se d ispon drá de modo que se pueda maniobrar la puertJ, mediante 

motor también, en la puerta misma por ambos lados. l.a disposición 
Ja apropiada para que la p uena se cierre a utomáticamente en e l caso 

-,.que se abra med iante el man do local después de haber sido t:c:rrada desde 
puesto central de maniobra. y también para que se pueda mante n er 

.,1-.·,,-,-.;,..~•,..•rT._•ada u na puerta med iante sistemas locales que impidan q ue sea abier ta 
esde el puesto mperior. En ambos lados del mamparo se cof,~ ... :dn mandos 

\ocales de mano, que estén en conexión con e l motor del mecanismo y que 
estén dispuestos d e modo q ue una per5ona que pase po r la pJ<::rta pued a 
ma ntener los dos mandos en la pos ición de abiertos sin l.¡:, , pu:-:da por 
accidente p oner en funcionamiento el mecanismo de cierre. Las puertas 
correderas manio brables a mo tor deberán estar p ro\"istas J..: 1:., 111;;nc.lo de 
mano por ambos Jades, accionable en la puerta misma\ y c!e,;.!.:- u n pun to 
accesible encima de la cubierta de mamparos, mediante un movimiento 
de manivela de rotación continua, o cualq uier orro movimiemo que pro­
porcione la misma gara ntía de seguridad y que sea de un tipo aprobado: 
Se tomarán disposic iones para advertir por medio de señales sonoras, que 
la puerta ha co~enzado a cerrarse y que continuará haciéndol o hasta su 
cierre to tal. La puerta tardará en cerrarse el espacio de tiempo q ue !ea ne­
cesario para proporcionar segur idad. 

II. Deberá n existir, po r lo menos, des (uentes de energ ía independien tes 
con fuerza bastante para abrir y cerrar lOdas las puertas m an iobrab lcs desd e 
el puesto central, y cada una de las d os, capaz de manio brar todas las puer ­
tas simultáneamente. Las dos fuentes d e en ergía deberán ser comro lad.is 
desde el puesto central d e maniobra en el puente, q ue estará pro, isto d e 
todos los indicadores necesarios para comproba-c que -cada una de las dos 
,fuentes de energía es capaz de realizar de manera satisfactoria el servicio 
requerido. 

lII. En caso d ! emplearse med ios hidrául icos para man?obrar las puertas, 
cada fuente de energía comprenderá una bomba capaz de cerrar todas las 
puertas en no más de 60 segundos. Existirán para toda la instalación 
además, acumuladores hidrául icos de capacid?.d suficiente para man iobrar 
todas las puertas pc r lo menos tres veces, es decir, cerrarlas. abrirlas y vol­
verlas a cerrar. El líqu ido utilizado deber;i 1ener la propiedad d e no con­
gelarse en n ing una de las tempera turas que p ueda presumirse se ~ncuem re 
el buque durante su servicio. 

j ) l . Solam en te se pennitir:.in puertas est:-incas de bisag,:a ( l a. clase) . en 
los espacios de pasajeros, tripulación y ser,·icio, cuando se encuentren por 
e ncima de una cubierta cuya cara inferior, en su punto más bajo en el 
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JD.ás lejos de las chapas del forro exterior que sea posible, pero en 
gún caso los bordes exteriores verticales estarán situados a una distancia 

chapas del forro exterior que sea interior a un quinto de la manga del 
ue, tal como se define en la Regla 2 de este Capítulo, midiéndose esa 

cía verticalmente al eje del buque al nivel de la línea de máxima 
de compartimentación. 
Tales puertas se · cerrarán antes de empezar el via j<! y se mantendrán 

das durante la navegación; la hora de su apertura en puerto y la de su 
usura antes de zarpar el buque se registrarán en el cuaderno de bitácora. 
ser necesario que fuese practicable alguna de esas puertas durante el 

Je, deberán ir provistas de un mecanismo que impida las aperturas no 
torizadas. Cuando se tenga el propósiLo de instalar tales puercas, su núme­
y disposición será objeto de especial examen por parte de la Adminis­
·ón. 

m) No se permitirá el empleo de planchas desmontables en los mamparO"s, 
no ser en los espacios de máquinas. Esas planchas deberán estar siempr<: 
ocadas antes de zarpar el buque, y no serán desmontadas durante la na­

vegación excepto en caso de urgente necesidad. Al volver a colocarlas de­
berán adoptarse las precauciones necesarias para asegurar que las juntas 
4ueden estancas. • . 

n) Todas las puertas estancas se mantendrán cerradas durante la navega.­
·«?ón, excepto cuando sea necesario abrirlas para el servicio del buque, estan­

"1do siempre dispucstaS para ser cerradas inmediatamente. 
o) 1. Cuando existan troncos o túneles para la comunicación del aloja­

miento de la tripulación con la cámara de calderas, o para contener las 
tuberías o para cualquier otro fin, que atraviesen mamparos estancos trans­
versales principales, deberán ser estancos y cumplir los requisitos de la 
Regla 16 de este Capítulo. El acceso en uno por lo menos de los extremos 
de cada uno de esos túneles o troncos, si se usa como p~so en el mar, deberá 
realizarse a aavés de un pozo que llegue estanco hasta una altura que sea 
suficiente para que su embocadura se encuentre por encima de la linea de 
margen. El acceso al otro ex.tremo del Lronco o túnel podrá realizarse a 
través de una puerta estanca del tipo que exija su situación en ei buque. 
Los mencionados troncos y túneles no deberán atravesar el primer mamparo 
de comparúmentación situado a popa del mamparo de colisión. · 

11. Cuando se tenga el propósito de instalar túneles o troncos de tiro 
forzado que atraviesen mamparos estancos Lransversales principales, la Admi­
nistración los examinará con especial cuidado. 
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or cierito de la manga del buque por encima de la línea de flotación 
~spondiente al calado medio ~ímite, y co_n el que, por lo tanto, se podrá 

par sin haberlos cerrado previamente, n1 haberlos asegurado con llave, 
~ padrán abrir en la mar bajo responsabilidad del capitán durante el 
e ii.l próximo puerto. En las zonas tropicales, tal como se definen en 

Vio-ente Convenio Internacional relativo a Líneas de Carga, ese calado lí­
t'te podrá aumentarse en 1 pie (o 0.305 metros). 
if) "Tapas de portillo interiores de bisagra, de un modelo eficaz, y dispues­

~1li· dé modo que se puedan cerrar y asegurar en forma que queden :!Stancas, 
. & lir:istz.larán en todos los portillos de luz. con excepción de los situados a 

t;bpa; de un octavo de la eslora del buque partiendo de la perpendicular 
~ ·Jfºª y por encima de una línea trazada paralelamente a la cubierta de 
~paros en el costado, que tenga su punto más bajo a una altura de 12 wes (o· 3.66 metros) más el 2.5 por ciento de la manga del buque por 
1'~cima de la línea de máxima carga de compartimentación; las tapas de por­
tillo pcdrán ser desmontables en los alojamientos de pasajeros que no sean 

--iJs de-entrepuente, a no ser que el vigente Convenio Internacional relativo 
~ L~eas de Carga exija que las tapas de portillo estén fijas de manera per­
banente en su debido sitio. Las tapas de portillo desmontables se colocarán 
án. las proximidades de los portillos de ·1uz correspqndientes. 
, e) Los portillos de luz y sus tapas correspondientes, que no sean practica­

bles durante la navegación, se cerrarán y asegurarán antes de que zarpe el 
buque. • 

f) l . No se instalará ningún portillo de luz en los espacios destinados 
exclusivamente al transporte de carga o carbón. 

II. Sin embargo, podrán instalarse portillos de luz en los espacios que 
puedan destinarse alternativamente al transporte de carga y al de pasajeros; 
pero deberán estar construidos en t.11 forma que nadie pueda abrir esos 
portillos o sus tapas sin autorización del capitán. 

III. Si se transporta carga en esos espacios, los portillos de luz y sus tapas 
se cerrarán en forma estanca y ~e asegurarán ccn llave antes de embarcar 
la carga, y su cierre y aseguramiento con llave será registrado en el cuader­
no de bitácora que la Administración prescriba. 

g) No se instalarán portillos de ventilación automática en· 1as chapas del 
forro exterior por debajo de la línea de margen, sin autorización especial 
de la Administración. 
· h) El número de imbornales, descargas sanitarias y otras aberturas análo­

gas de las chapas del forro exterior se reducirán al mínimo, bien utilizando 
cada descarga para el mayor número posible de tubos sanitarios y de otras 
clases, o bien de cualquier otra manera que resulte satisfactoria. 

i) I. Todos los orificios y descargas de las chapas del forro exterior esta­
rán provistas de dispositivos eficaces y accesibles para impedir la entrada 
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I. Las carac te rísticas. m a te ria les y conscrucc1on d e todas las puertas 
neas, partillos de luz, p o rtalo n es, portas de carga y carbón, válvuJas 
rías, mang u eras de expulsar cenizas y vertedores de basura a que se hace 

rencia en estas Reg las deber án satisface r a la Administración. 
. L c,s m arcos de las p :H·n as escaneas vr.rticales n o deberán presentar en 

parte inferior ninguna r3nura en que pueda alojarse basura impidiendo 
adecuado cierre de la p uerta. 
DI. Todos los g rifos ~- , ,;q1las d e las tomas d e agua y descargas situadas 
r debajo d e la c ubierta d e mamparos, y todos los accesorios exteriores de 

grifos y Yá lvu!as s:::1:.í :1 J-.: acero, bro nce u o tro material dúctil aprobado.· 
No deberá emplearse fur.d i::ió n ordinaria ni m a teriales análogos . 

b) Toda puerta estanca será sometida a una prueba hidráulica a ·presión 
correspo ndiente a una altura de agua que llegue basta la cubierta de mam­
paros. La prueba se realizará antes de que el buque entre en servicio, bien 
antes, o bien después de ser instalada la puerta. 

REGLA 16 

Construcción y pruebas iniciales de 
cubiertas estancas, troncos, etc. 

• a) Las cubie rtas, troncos. t ú neles, a n illas de cajón y ventiladores estancos 
deberán tene r la misma r esis tencia que los mamparos estancos situados a su 
mismo nivel. Los medios utilizados para hacerlos ~tancos, y las disposicio­
nes adoptadas para cerrar las aberturas que ofrezcan, deberán satisfactr a la 
Administrac ión. Los ventiladores y los tro n cos estancos llegarán por lo me­
nos hasta la cubierta de ·mamparos. 

b) Después de su terminación, las cubiertas estancas se someterán a una 
prueba de manguera o de inundación, y los troncos, túneles 'y ventiladores 
estancos, a una .prueba de manguera. 

REGLA 17 

Estanquidad por encima de la línea de margen 

a) La Adminism,ción podrá exigir que se adopten todas las medidas que 
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"cionales. Se tornarán Jas disposiciones necesarias para asegurar el paso 
!l agua de los co1:1partimientos ~ l~s tuberías de a~pfraci~~- Cu:'.udo en ~e­
'ón con determmados compart1m1entos, la Admrn1strac1on est1rne que la 
i:alación de medios para el achique de agua puede ser inconveniente, 
ri. eximir de la obligación de realizar esa instalación si lo~ c:álculos 

eauados de acuerdo con los requisitos exigidos en el pá1 rafo b) de la 
egla 7 de este Capítulo, demuestran que la seguridad del buque no que­
,rá perjudicada. Se instalarán medios eficaces para el achique del agua de 
· bodegas frigoríficas. 
b) I. Todo buque deberá disponer, por lo menos, de t1·es bombas mecá-

i~ conectadas con el colector principal de achique, una de '.1s cuales 
ser acoplada a la maquinaria propulsora. Cuando el c0eíi-· icnte de 

~terio es igual o superior a 30, se instalará una bomba mecánica inde­
pertdiente adicional. 
1 IJ. En el ·siguiente cuadro están resumidos los requisitos exigidos: 

C~ficiente de cr-iterio 

Bomba movida por la maquinaria 
; principal (puede sustituirse por 

una bomba independiente) 
Bombas independientes 

Tnfericn a JO 

1 
2 

Igual o superior a JO 

I 
3 

III._ Las .bombas para el serv1c10 sanitario, las de lastre y las de ser,·icio 
general podrán considerarse como bombas de sentina mecánicas indepen­
dientes, siempre que dispongan de las conexiones necesarias con 1~ instala­
ción de achique. 

e) Siempre que sea posible, las bombas de sen tina mecánicas se colccarán 
en compartimien tos estancos distintos y dispuestos, o situados de tal modo 
que la misma avería no pued~ causar su rápida inundación. Si las máquinas 
y calderas están en dos o más compartimientos estancos, las bombas de que 
,e disponga para el achique de la sentina estarán distribuidas. en la medida 
de lo posible. entre esos compartimientos. 

d) En los buques que tengan una eslora igual o superior a 300 pies (o 
91.5 metros) o cuyo coeficiente de criterio sea igual o superior a 30, se to­
marán las medidas adecuadas para qúe una bomba mecánica, por lo menos, 
esté dispuesta para ser utilizada en todas las circunstancias ordinarias en que 
un buque puede inundarse en la mar. Se considerará cumplida esta dispo­
sición si: 

l. Una de las bombas exigidas es una bomba de emergencia de un tipo 
sumergible acreditado, cuya fuente de energía se encuentre situada por en­
cima de la cubierta de mamparos ; o si 

11. Las bombas y sus fuentes de energía están repetidas por toda la eslora 
del buque de tal modo que, cualesquiera que sean las cond iciones d e inun-
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,111_,_ l" S d,-_ ~,:, , 1.-!11 d11·rr11 ,, t·11 ,.,, ,, ,.,,,.11 ¡.,,, ,,1h11 n1 el , :1, <1 d ,· ,¡ui· 
110 

se 
( 'X t¡an 111.1, d,· d_,,, 1·11 c·~ns l"lld t11 1, ,~ tic· ~11t, 1,,11 ,·11 l ':llh \':>}',H 111. (.1,..indo 
:·x1, 1:111 d1•.:, e, 111.,., dt· t:~11., , 1111_d,1< :"~ d,· :..111 e 1<>11. 11u1 ),J 111c1 1,,, ll !,,, csLar:i 
1,1, 1:il :1dc1 :1 li:1!,1,1 \' , ,e ro .t ,·~11 d ,,11· 1 ., •\d1 11 i11í, 11.1< ·i611 purh.i ,-., i'.: ii qi ic la 
ht111 il,:1s d l' ~,-11Li11 ;1 11l<::l:Í11ica~ 11 1.!,·¡w11d1C'l1!1·~ ~1111,1,l,1~ t·1 1 1 ,111 ,_ ,.~p.,u,~., l<::ll~ 
ga11 Ctll ld ll~ l!.JS _út: .:,1Kctü11 dJJ t:Ll.1 ~c¡,.,1.1d,J>. i 11., u •11,iutL1,., , ¡,. , 11 u ,v¡¡ di-
1·e~Líl c:s t:11 :111 d 1:pt1<.:st<Js_ :'lku1:id.i;11t·111,:. y IP, i11s1al.1do~ t'll 11n t·, p·icio de 
11~aqu111;1s te_"d rall un d1:1tnc1ru 110 in le11.-,1 ,JI c:xig icl() par:i t"! u,kuor priu­
c i p :d de a,;h ic¡ ue. 

JT. l·.11 !u~ Luqucs c¡u ,· r¡u<" 111.,11 , :1 !,, ,1 1 .,,. i11s1:il :11:í en h , .i111•11 :1 de c;il. 
der,1s. :rd ~-111.is de lns <>tl (IS , u nilu, Lo, ,k , 11c, i,:,n rp :c clc1n;11111.1 ,·, t:1 Rcofa 
1111;1 111:1u;:1 fkxil,I (" tk ~u rc i,'in , ! .. , ! i Í111 ,·11·1 , :i11n,i1i:1rfíl V lrin~1111•! ' Id?, ie~tc' 
c¡ ue t)lll'Cki ronect:ll'~e ;1 I;¡ !,oc " :1.sp i1:1111e 1lc 1;11:1 b~ml1a 111t·1 .iuic:1 ind;: 
¡•~·ndt<.:Jllr·. 

_.::.i l. \ , J,·111:i, d,·1 ~uk, 111r d,· , , .¡,., 1, 1,·· t:, .:, !.i, ¡11,· .!1r1•¡-¡. ,. , ·. i..::d,., 1: n el 
j'-! I r ,tl p '' d,· (';(:: 1,cs l:,. ,·xi, 111 1 ( I? ' ' ' l : I• ' ,;, , ·1:,;,¡ •1i11.1 - 1.1, ' .. :,·:, :, ÍIJ de 
::i lti, ¡11c· , !i 1n L" d ,·s ,l(' l:: l,1,i11! , 1 , ! .. , :1< ;?! " :•,11 1 ! , li :;r 11 , ; 1 • ,: .. ! ,,: ificio 
d<· :1~pi1.1, i,-,n c.k l.1 l11J11d1:, u1 ,.¡ 1 ·'", ti,· 111-,,, ,i,,1\ "'· 

. lI. C:u,111do. a juicio ,k l:1 .\ ci1 11 i111, 11.,, Í1111 i i IHnnl.,:t rl, · 11:, 1d.:, ¡,,:1 ¡;rin-
• 1¡,d :,,, ,, ,; d1, · .!: ''' 1•i.1d ! ¡,.,, 1 1, íi :: =1,, ¡I ' ?: ,. , 1 , · •'. •·· ··: 1. . " lii'lue 
.i11,·, '" ,! ,· ,·11 1,·1..;,·11< i.1 ,¡ 111 · \·.,, 1 ,1,· , ¡ .. ¡:1 111, ·. ••! ¡ ... , 1i1,.1 rr w, 111 !, 1,o!,·¡,~n­
di('11t,· d,· •jltt· ~e dis¡1011~:t .d 111\, 1 ,l('I d11 ·1,., ¡,~ ,Id 1-,11,1, ·1 , .1.,. 

ill . 1~ ! l l 111as; 
<.:~ .' 

1 11td'.1, ' '.' di' '.H !tique ,cr;i d t i 1111 -,¡1,, , , l1.i 1r!I 11 '1 1¡t1c l'i ., ¡ 1: h 1,, , ,, .. n pira-
\ 11111 j•l ll lt l¡,:,I d(' l;¡ 1>11111!,.1 ,¡ ,. ,, 111i1 1.J 1l1 · i .i, r· ·, i• ; Hl.1, . ,·11 t: J :.1 l!1: d1,!.: 11ue 
r,·, 1tl 1,· ~.11i.,f. 11 l111 i I p;i1;:i l.1 :\ d 11!Í1 :1 ti 1< ; .. ]! 

111. l..1:; \·:11 il l. i., c.!,· :111 ¡,.11,11 l.1, 1, ,1111 , ,¡,. ,!'' !1.1 ,l .. ,11:1 : , , , \ 11\·id 1, de 
:i, ¡,ir:i, i, ,11 dc·lw1.i11 llt"~.1r 11.1, 1.1 !,.:, 1.11 :;, ¡--·r , ;1, 111u . i,·1 ,

1 
1 , , ,.·, · 

d e rn:íq 11 i 11:1~. 
.. 1 , t111:ira 

!\·. < 1i.: 11rl11 t·! ; .,1 11',11 .¡ if,I, , 1, . , ¡ ,, :, , : 1 , ! . , · : !, .. 11 , 11 " , ·•.: ,, :111 111:1111-
p :uo c~t.1111 <1 v1ll1 1· l:ts m.11¡11i11.1 • ~- l.1 , (. 1'1lc. 1.1,, , , 111•1.1i.11., :11 ,., d,,,.11t•,i di­
recta hasl:i d m:1r, o bien un;,, d c ri1·:1, inn :1 h rln,:ir g.:i ele l.i l,, ,1111,,

1 
, j~ cir-

( 
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-ón, que vaya desde la bomba de circulación q~e se utilice, en confor-
a con lo dispuesto en el apartado l. de este parrafo. . . 
I. Las tuberías d e las bombas necesarias para el dr~naJe de espacio 
ga O de maquinaria, deberán s~r compl~tamen~e distintas de las tube­
µe se utilicen para llenar o vaciar espacios desunados al transporte de 

0 combustible liquido. 
Todos los colectores de sentina utilizados en el interior o debajo 

darboneras, tanques de combustibles líquidos y espacios de calderas o 
qµinas , con inclusión de lC1s espacios en los que estén situados depósitos 
~ecantacíón o bombas de combustible, deberán ser de acero o de otro 
~rial aprobado. 

'l:J El diámetro del conductor principal de a_chique s~ cal:ulará de acuerdo 
'hias fórmulas siguientes, siempre que el diámetro mfenor real del colec­

~or principal de achique sea lo más cercano posible al tamaño normal acep­
~J,1e para la Administración. 

d= 
L(B D) 

2,500 

donde d- = diámetro interior del -eole0tor pTincipal de· achique en pulgadas. 

L = eslora del buque, en pies. 

B = manga del buque, en pies. 

D = puntal del trazado del buque, medido hasta la cubierta de mampa­
ros, en pies; o bien 

d 1.68 L (B D) 25 

donde d = diámetro interior del colector principal de achique, en milí­
metros . 

L = eslora del buque, en metros. 

B = manga del buque, en metros. 

D -= puntal de trazado del buque, medido hasta la cubierta de mamparos 
en metros. 

El diámetro de los colectores de sentina derivados se determinará de 
acuerdo con las reglas que la Administración establezca. 

j) La disposición de la instalación de achique y bombas de lastre deberá 
ser tal que impida la posibilid:ld de que el agua pase de la mar o de los 
tanques de lastre a los espacios de carga o máquinas, o de un compartimien­
to a otro. Se tomarán medidas especiales para evitar que un tanque para 
líquidos conectado con la instalación de achique y bombas de lastre sea 
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eberá recibir los informes fidedignos necesarios para pader obtener, por 
n -medio rápido y simple, una orientación exacta sobre la estabilidad del 
u.que en diferentes condiciones de servicio, y un ejemplar de esos informes 
rá enviado a la Administración. 
b) Cuando se introduzcan en un buque modificaciones que a fecten de 
anera apreciable los informes sobre estabilidad proparcionados al capitán, 

· Je suministrarán nuevos informes sobre estabilidad y, de ser necesario, 
se someterá el buque a una nueva prueba de estabilidad. 

e) La Administración podrá dispensar a un buque determinado de la 
prueba de estabilidad siempre q ue se disponga de datos básicos sobre esta-
bilídad obtenidos de la prueba de estabilidad a que se haya sometido a un 
bµque gemelo y que se demuestre, de manera satisfactoria para la Adminis• 
a-ación, que de esos datos básicos se pueden obtener informes fidedignos 
sobre la estabilidad del buque d ispensado. 

d) La .Adminisuación podrá también dispensar de la prueba de estabifi­
dad a ui1 buque determinado, o a una clase de buques especialmente desti• 

~ nados al transporte de líquidos o de material a gyanel, cuando las referencias 
de los datos ya existentes sobre buques análogos indiquen con claridad 
que, debido a las proporciones y disposición general del buque, existirá una 
altura metacéntrica mayor que la suficiente en todas las condiciones de carga 
probables. 

REGLA 20 

Planos de control de a-venas 

· Estarán expuestos de manera permanente, para orientac1on del oficial 
de servicio, planos del buque en los que se señalen con c\aridad los lími­
tes de los compartimientos estancos de cada cubierta y bodega, las aberturas 
en ellos existentes con sus medios de cierre y el lugar en que se encuentran 
los mandos de los mismos, y los dispositivos para corregir cualquier escora 
debida a inundación. Además, deberán proporcionarse a los oficiales del 
buque, folletos con los informes antes mencionados. 

REGLA 21 

Marcación, manejo e inspección periódicos de las puertas estancas 

a) Esta Regla es de aplicación a los buques nuevos y a los existentes. 
b) Se realizarán semanalmente ejercicios de maniobra de puertas escan­

eas, portillos de luz, v.llvulas y mecanismos de cierre de imbornales, man-
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gur--1:mc~ de c-;p1d,.11 t cniz:1s, y ,·e11eclo1 l'\ de h~1•111 a. Fn lo, 1 ,uq ues u 
1_1·.d; ,·11 1 I IJl'~ ,·u1·:1 d111.11 ¡,-.11 1·:-:u·,h de- 1111.1v·111 11 1.1, -1· lln.,1 í :1 <abo~ ~ 
<.:JclllUt) 1011 qJkl \J .111tc~ de 1..11¡J,11 y ~C' 11.11.111 u ll <1, dt11 .111 tt d 1·1 1¡c- "

1
• ó 1 . , , " az n 

t _<' P'IJ 111 111(.·111:s u1111 prn .,c111.1nn. l:.11 t11cl1>-, lus l>t1q11e~ ,i: 111.,nil)ln:irán dia. 
11 ,llllf'lllt" 11,d.1, f.1, 1 llr•1 f.1~ l'SI lllLh •111•1 ,Íl1Í1· 1~ \' <11• 11 '1, 101 1 ,¡11, \l' II' . . .. , . . . ,en en 
J.1 111.11 , dc lu:. 111a111p.1111:, u ,111:,v,:1~.il,·~ ¡11111t q1.1 k~. 

e) _I . I..1:. J>lH:1_L,1~ c·:.1,1 11c:1., y L<>clu.'> lus 111l·1.;111i~11H,s l' i1ulil:1d()1i,:~ con el! 
rel:lnon:ick:,. :1~1 1.u111u 1ud.1., l:1s v:il vu l:1s c.u yo ,· it·1 1t· sea nec l·,.-11 io r;ira : 
c,t.1111¡u11 l.ul ,!.: ,11_1 , n11q,.11 u1i11~!1lu, } tud.1:. l.1, 1.il111!.,-, , uy.1 1naniobra 
: : 1:, , .11_ ! .1_:.1 •• , . 11.: 1 , . L, ,,,,,,," ¡•.1i.1, ,.111:.,: ,I:· .1,c1: , .,, ,,·r~itt iuspec .. 
( l()Jl:td.1) pc·1 JIJ(IIG IJlll ' l>l l " ,·11 l. , lll:1 1, JJlll 1() ll l('IIOS l lll:t \'('/. fll>I ~l' ll! :llla 

JI t.,.,:, 1.,h 11l.1, . ¡,u\'1 :.,, ) 1J1 ,._ .1111~111(;., :,o: 111.111 .11.1 11 ,·11 lu 1111 ,1 .ipi ~piada 
¡,.,1: .; •11 , : •¡_u,_· ¡1111dlr1 111il11.1:,1· "11\111111,1111111,,, . '"" il 11 11 di· pro-
¡,1•111~•11,11 l.1 111.1:-.:1111.1 'l".,:1111,l.,d. 

A 11otJno11a en el rn,rclt:mo de bitácor,r 

n) Est:1 Rcgb e,; ck :1plir:ic ión a In,; b11r¡11c-~ 11u1·1·11, y;¡ In~ t'X i~Lentes. 
b)_ L:is r•11~·11;i,; ele 1,i~:i~r:i. pla11ch:1, c!c:<11\1,nt:diln. f)C>t li ll .. ; <k luz. porta­

lnnt-, r111, 11, de c11!.:;1 ,, carhoiwn ,. dc•m;i~ :1h,.1111n, q11<· en c11mplimiento 
d~ estas k c:t:l:ls deb:in mantenerse cerrach s dur:inte la 11avcga<.. ión , se ceiTa-
1.n1 ,! !ll1·, dl' /.1rp:11 1.- I h t l(¡tfl•. l .. 1., l,, ,1.1, d,· 1 1;·11 <.: ) 1.,, d,· .q,vt llll ,J \t' ll el 
< :1sc, , !, · q11c· <',L1 l 111·1:i ¡)('1mitid.1 ]>" r l.1, 1,11·,1·11 :c- Rc·~!:is,. \c.; tl·gi~ti :irán 
< ll ,-1 1 :: ,,!, 111" rl ,· !,ir.u ••l ! •¡i1< ! 1 \il111n11•:l.H i .. 11 ¡•11·, , r!l, 1 · 

C • 1 1 • l ! J . • • . .. 1 H,1.11.n 1 .. 11 c.,· 111
, " ' ,., 1·1,·1, 11 "" ,. 111 , ¡,c·" 1" 1!1:, 1··,11.!_1d1" 1-n Ja 

Kl','.;l.1 '.:I de 1·,1,· ( :.q,11 u l11 ,.. 1 \1!1 ~,.~11.11.1 t ' ll 1·!, n.i t!.-1110 J,· l,!l.1~1 •1.1 llll' llCÍO· 
11and11 c-:-.: ¡,lil i1:11n<·111l· l 11.dq11i1:1 d l·ln .. Lo qu,· .,e l1.1 y.1 u •111p1 n l,;1dti, 

t l..1 l',< 1 ll' <: e~ 1k .1 ¡.! 11 .11 i, 111 :1 '"~ l,1io¡11" d, ¡,.1,.,j<· , .1 11•\ l,uq 11,.., de 
c.. .11 g~t J 

R E< :1 _:\ :'..: 

t1) l .:1;; ínst.ilac:ío11cs c lt'·t tri, .1, ,,11 I," l,1 11 ¡L1t·' , ·le• ¡,.·1.·,1·¡t· t l ~ , , t·, :11.111 1 l' f•Lll.''>taS 
de m odo que: 
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. Los servicios esenciales para la seguridad continúen funcionando en 
os los distintos casos de emergencia, y que: 

JI. La seguridad de lo~ pasajeros, la tripulación y el buque contra los 
riesgos de la electricidad q t:c:de garantizada. 

b) Lo dispuesto en las Rcczl;is 26, 27, 28. 29, 30 y 33 de este Capítulo será 
de aplicación a los buques de c.srga. 

fj;!-GLA 24 

-~uente de energía eléctrica rrincipal 
tn los buques de pasaje 

a) Todo buque de pasa ie en el que la 1.'nergía eléctrica constituya ~l 
único medio de mamene1 lo; servicios auxiliares indispensables para la 
propulsión y la seguridad <lci buque!, deberá disponer, por lo menos, de dos 
grupos electrógenos princip3 les, y la energía generada por esos grupos de­
. berá ser suficiente para peder asegurar también el funcionamiento de los 
servicios mencionados en el apartado l del pirrafo a) de la Regla 23 de este 
Capítulo, en e! caso de que uno cualquiera de esos grupos electrógenos 
se pare. 

b) En los buques de pasa je en !os que exista solamente una central eléc­
trica principal , el cuadro de distribución principal deberá estar situado en 

· la misma zona que el cuadro de incendio principal. Cuando ex~sta más de 
una central eléctrica principal. está permitido tener un único cuadro de dis­
rribur.ión principal. 

REGLA 25 

Fuente de energía eléctrica dr? emergencia 
en lor buquu de pasaje 

a) En un lugar situado por encima de la cubierta de mamparos y fuera 
de los tapacalores de la maquinaria, deberá haber una fuente independien­
te de energía eléctrica de emergencia. Su situación respecto de la fuente o 
fuentes de energía eléctrica princ ipales será tal que garantice, de manera 
satisfactoria para la Administración, que un incendio y otro accidente en el 
espacio de máquinas, tal como se define en la Regla 2 de este Capítulo, no 
impedirá el suministro o la distribución de la energía de emergencia. No 
estará situada a proa del mamparo de colisión. 
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l ·uadro de distribución principal, que señale si alguna batería de acumula-
~ ~f!S instalada en cumpl imienro de estas Reglas, se está descar'?;indo. d) I. El cttadro de distribucio n de emergencia se insLa lará lo 1n.i-; cerca 

ó•ible de la fuente de energía d e emergencia. 
P ir. Cuando la fuente de energía de emergencia sea un generador, el 
.cuadro de dist;·ibución estará colocado en el mismo espacio que ¡3 fuente 
gt ,energía de emergencia, a menos que el funcionamiento del cuadro de 
distribución de emergencia quede con ello dificultado. 
· ÜI. Ninguna de las baterías de acumuladores que se instalen t:n cum­
plimiento de estas Reglas, estará colocada en el mismo espacio que ,, ¡ :-uadro 
ae•distribució~ de emergencia . 

..,. , !V. La Administración podrá permitir que- el cuadro ce disLri~,11Li<in de 
·,e~ergencia se alimente del cuadro de dis~ribución principal en .-.. -1,l ic!on~s 

normales de funcionamiento. 
g) La instalación de emergencia ~stará en su totalidad di, puc-, i 1 ~, - f,:,,?na 

qµe pueda funcionar cuando el buque tenga una escora de 22.5 grado;; y (o) 
un ángulo de asiento longitudinal de 10 grados. 

h) Se tomarán las medidas necesarias para probar p,eriódicamente la 
fuente de energía de emergencia y la fuente temporal de energí~. en caso 
de existir, con inclusión de los dispositivos automáticos. 

REGLA 26 

Fuente de energía eléctrica de emergenáa 
en los buques de carga 

a) Buques de carga de 5.000 o más t0neladas de regi.sLro bruto. 
L En los buques-de carga de 5,000 o más toneladas de registro bruto, de. 

berá existir una fuente de energía de emergencia independiente, colocada en 
un lugar que resulte satisfact0rio para la Administración po r encima de la 
cubierta continua superior y fuera de los guardacalores de la maquinaria, 
con el fin de asegurar su funcionamiento en caso de incendio u otro acci­
dente que provocara una avería en la instalación eléctrica principal. 

II. La energía dil:ponible deberá ser suficiente para alimentar t0dos 
aquellos servicios que sean, a juicio de la Administración necesarios para la 
seguridad de todos a bordo en un caso de emergencia, teniendo en debida 
cuenca aquellos servicios que tengan que funcionar simultáneamente. Se 
presenL"lrá la debida atención: 

1) Al alumbrado de emergencia de todos los puestos de embarqu::= en 
los botes salvavidas de la cubierta y de los costados, al de todos los pasillos, 
cajas de esca lera y salidas, al del espacio de maquinaria principal y espacio 
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que puedan llegar a electrizarse a consecuencia de una avería, deberán 
unidas a masa; y todos los apara tos e léctricos deberán estar construidos 

stalados en forma que su manipulació n , en condiciones normales, n o 

ezca peligro de accidente. , . . 
) Los armazones metálicos de todas bs lámparas porcattles, herramu::n­
y aparatos e léctricos similares que formen parte del ~quipo del buqu~ 

;que tengan una tensión que exceda del voltaje de segundad que la Adm1• 
t ción señale, deberán estar unidos a masa mediante un conductor apro­
• ~o. salvo que se adopten m edidas que tengan efectos equivalentes. tales 

0 los conseo-uidos mediante un aislad o r d oble o un transformador. La 
~inistración_, podrá exigir la adopción de precaucio~es _espe~ial_es adicio­
~es en el caso de lámparas, herramientas y aparatos elecmcos s1m1l;\res que 
hayan de ser u t ilizados en espacios húmedos. 
'"t ll) Los cuadros de distribución principales y de emergencia· estarán d _is- . 
puestos d e forma que resulten fácilmente accesibles, tanto por delante como 

1
por detrás, sin peligro para el personal. Los lados y la parte p_ost~riór_ y, 
cuando sea necesario también la delantera, de . los cuadros de distnbuc1ón 
deberán estar protegidos de manera conveniente. En caso necesario deberá 
existir un pallete o un enjaretado que no sean conductores. J.;as partes des­
cubiertas conductoras de corriente de un voltaje en relación a la masa que 
exceda del que señale la Administración, no se instalarán en la cara anterior 
de ningún cuadro de distribución o tablero de control. 

III. 1) Cuando se utilice el sistema de distribución de retorno al casco, 
se adoptarán precauciones especiales que resulten satisfactorias para la Ad­
ministración. 

2) El retorno al casco no se utilizará en los buques-cisternas. 
IV. 1) Todas las fundas y armaduras metálicas de los cables deberán 

~er eléctricamente continuas y estar unidas a masa. 
2) Cuando los cables no tengan funda ni armadura y pueda ex.istir peli­

gro de incendio en caso de una avería elécttica, la Administración exigirá 
la adopción de precauciones. 

V. Las instafaciones de alumbrado estarán dispuestas de modo que no se 
produzcan elevaciones de temperatura que sean perjudiciales para los cables, 
y que se evite el calentamiento excesivo de los materiales circundantes. 

VI. Los cables irán sujetos de modo que se evite su desgaste por Ericción 
o cualquier otro deterioro. 

VII. Cada circuito separado deberá estar protegido contra los cortocir­
cuitos. Cada circuito separado estará también protegido contra las sobre. 
cargas, salvo lo dispuesto en la Regla 30 de este Capítulo o los casos en que 
la Administración ccnceda una dispensa. La intensidad de la corriente de 
cada circuito deberá ser indicada de modo permanente así como la tensión 
y el ajuste del apropiado dispositivo de protección contra las sobrecargas. 
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\'HL Lis baterías ele acu rnulaclorcs deberán estar sitnnclas en luo-
a¡nop r:rdo~ v los co ... 1 . ·t · · 1 . . . _,ares , ... · •, ·. . 1, p.11 llll!Cl lt().', c11yo t cs t 1n o p t lll ( 1p:d 51'";1 f'<Jn tenerla 
d c. ~1: 1.i,1_1 e::swi clebrcla'.11er_H~ c:onsu-urdos y elicazmeme 1•c11tdack,,. s 

.1) B.iq11es de pas;i;c 11111ca mem c. 
l. _!.,Vi sistr 111 .is ele d ístr ilrnciú n esta r.in dispuestos el e n1Pdo r¡ uc- • 

l' '' llcllO (: \ . . 1 . 1· . . un 111-
~ 1 una zo11 .1 e<: 111t enc 10 prn1npa l no incerrun1pa st.:1 vicios cscn · 1 

<.:ll o tra zona n_1alt111icra ele: i1 1c;cncl i0 principn l. Se cumplid. este r cquis:t e~ 
lus ~a~l~s de _~l.1_rn~11t;'.nón principale5 }' los ele emergencia q ue a traviesei~ :ns; 
I.U1l.i_c: u ,dt1u_i r 1,1 se li.rll .1 11 -'><: p,1r.,dus vertrc:11 y horizont:d1ucur c en ];i ma 
11 11.:drd.1 ¡;rJ) ib!e. yor 

11. L o~ _c~bles e léctri.cus ser,iu de un tipo resistente a Ja combustión 
1 t:~t1 !t<: .,;, ii.,l;ruono p,1!:t l:t 1\d111i11 i~tr:1c iu11. L a Ad1ninist raciú11 J)u•l1·:1 e'x~~~ . . . . . ¡ · . ~ . . io-u 1111·1 P1111<:"<t iun : 1L 1c1u11:il d,:; h,s L:d ,lcs cl,·ctricus <'.: n d ct<:1111in :id1 - "· 
tl •I b . . ¡ l" 1 • . . . · J c~pac10 

c.: uc¡_11c, con e 111 e e 11up<:cl1r tnL<.:ndws o explos iones. 
111. E11 lu~ csp:1Liu,; 1.:11 lu~ l jllc.: ,i:.1 JJl VU.il1l<.: l [ll l' se dLLIIIJLJ !c.:11 iu<.:zch., ¡

1 
l l:1111:tl~le.'> , no se re;1liz;1r;·, n in;;:,1111.1 i11st:1!:1c ió t1 d e cr¡ui¡Jl) d c:u rico, ;_¡ ll~en~~ 
que se,i de un tipo_ que n o pueda in(l amar l.t mezcla de que se tr.itc c;o 
es el raso del eq uipo antidcflagr:mtc. ' mo 

_ lV. Toda r_e~l de alumbrado inst.1lada en una carbonera o bodega estará 
()IOV!Sla ele un lllternrp1or nrsl.idor siw;ido fllera ele dichos companimientos. 

V ._ Las 1_u!~oncs ele. ~o_dos lo~ condur.torcs, excepción h echa de los circuitos 
'. '.e_ ti ~l~Slll 1.,_1~.º ele baJO _vol L_a JC, _deber;in hacerse excl u~i vamentc en las ca-
1~5_.c!c cone_xion o ele d_env;icwn. , l ocl:is esa, cajas y disp ositivos para¡~ insta-
l .. c1o n ele < ,,bles es1ar;1 11 co ns1ni1cL15 de· forma que impicl~ ¡ . ·, 1 · • " · .. n a nr upa«nc1on 
e~ ''.'~-- 111 c~nd10 gu<: _tenga su 111 i~cn u i cllus. Cuando se re:.tlice:1 cm1; almes 
ch:b~ '..'in dcclll:irse S(J]o 11:ec!r:llltl' u11 rnúod o aprol.Jad o e.pre cnn~cn·c l:1s pri. 
1111ll\·,1, p1 up1ecbdes ll1ec;:i n ic,1:; y dé( u iL,t> del cable. 

l} l'.uq u<·~ d t.: c11 ~:i 1'ir1ic 1111(· I1tc 
Lo_s cli~posii ivos 9_11cpuecltn produc i1 arco.~ vohaicus no d ebed11 i~s1.1larse 

c 11 nmgu n compnrum1ento desti n:idu de mnnera princip::il a las l.J;¡terías de 
. :( tlllllll:1dc,r<:s · 1 lll('llt - · 1·1•· •. , •, : . . 1 r· 

' . ~ •• ' 1 L' (,.~ 1 ' ·' J,H,, J{ J \, : \ sc:,n :1111 1c .• c t 1~ 1.llllc: :-,. _ 

~) B11q 11cs de pnsaje y h11< Jllr·, ele·, ,11 g:1. 

. :ndo_ l~uque c!cbcrá 1c~rr una p<Hcnc: i;r ele maquin:iria sufic.ientc: p;rra 
ll ;J<c-rdn1.ndia :Lr:i~ con(·_! frn dr ,1-<"g11r;11 :1 11:1 adcn1:1cla 111,1ni1,!,ra cid huqnc­
cn to as l;is c1rcunstanc1;is nurm.,les. 

b) Buques de pasaje 1'micamc:nte. 
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capacidad de la maquinaria para invenir la dirección del empuje de 
~lice en un tiempo aceptable, en circunstancias normales de maniobra , 

do de esca manera el buque lanzado a la máxima velocidad de servicio 
adelante, deberá demost~rse en el reconocimiento inicial. 

tanismo de gobierno 

/ Buques de pasaje y buques de carga. 
. ' Todo buque deberá disponer de un mecanismo de gobierno "principal 

;d~ un mecanismo de gobierno auxiliar que .resulten -satisfactorios para la 
dministración. 
II. El 'mecanismo de gobierno principal deberá ser de solidez adecuada· 

' 7 permitir el gobierno del buque a la velocidad de servicio máxima. El me­
cw.ismo de gobierno y la mecha del timón principales serán proyectados 
de manera que no sufran avería a la velocidad máxima de marcha atrás. 
· III. El mecanismo de gobierno auxiliar será de sol idez adecuada, deberá 

permitir el gobierno del buque a velocidad de navegación y deberá poder 
pcnerse rápidamente en servicio en caso de emergencia. 

IV. El lugar exacto en que se encuentra el timón, si está accionado meci­
nicamente, estará indicado en el puesto de gobierno principal. 

b) Buques de pasa je únicamente. . 
I. El mecanismo de gobierno, principal deberá ser capaz de cambiar el 

timón de 35 gTados a una banda a 35 gTados a la otra banda, con el buque 
• marchando avance a la velocidad de servicio máxima. El timón deberá 

poder ser cambiado de 35 grados en una banda a 30 grados en la otra 
banda en 28 segundos a la velocidad de servicio máximo. 

IL El mecanismo de gobierno auxiliar deberá estar accionado mccánie.t­
meme en todos los casos en que la Administración exija una mecha de 
timón de más de 9 pulgadas (o 22.86 cm) de diámetro a la altura de la 
caña. 

III. Cuando se disponga de una instalación doble de motores y sus corres­
pondientes conexiones para el mecanismo de gobierno principal q ue resulte 
satisfactorio para la Administración, y cada motor permita que el mecanismo 
de gobierno satisfaga los requisitos del apartado I. de este párrafo, no ser.i 
necesario el mecanismo de gobierno auxiliar. 

IV. Cuando la Administración exija que la mecha del timón tenga más 
de 9 pulgadas (o 22.86 cm) de diámetro a la altura de la caña. deberá dis­
ponerse de un puesto de gobierno auxiliar que estará situado en un lugar 
que resulte ~tisfactorio para la Administración. Los sistemas de maniobra a 
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<listancia del m ecanismo de gobierno instalados en el puesto de gobierno 
principal y en el auxiliar estarán dispuestos de manera que resulten satis. 
fact o riv.; p;1ra la Administ rnción y que en caso de avería de uno cualqu iera 
de los dos sistemas no impida el gobierno de! bugne mediante el otro sistemn. 

DERECHO M,\RÍTtMo 

\ '. ::ic 11istalar;ín medios que resulten s:uisf:ic:torios para la Administra. 
cic-'>n, de transmitir órdenes desde el puente al puesto de gobierno auxiiiar. 

e) Buques de carga únicnmente. l. El mecanismo d e gobierno auxiliar es­
tará accio11ado mednicamence en Lucios los casos en c¡ue la Administración 
cxij;, fjl!f' la mecha del t imón renga 111 :ís de J.J pulgadas (o 35.56 centíme. 
tros) de diámetro a la altma de la caña. 

II. C.1:1J1do se dispo nga de una inscalac ión doble de niecanisn10s de g0-
biu r:, · ., , ionados mecáni<.:1mc11te y ele conexiones, que restilte satisfactoria 
pnrn la . .\dministración, y cad:i mecanismo de gob ierno satisfaga los requi. 
~it cs ,!e! .1¡J:1rrado 111 del jJ:Írr;1fo a) dt.: tst;1 Regla, no scr~í ncces::uio 11i11gún 
mcc:ini,:110 de gobierno ;rnxili;ir, s iempre que la instalación d oble de meca. 
nismos de gobierno .1uxilia1·, y conexiones que funcionan conjuntamente 

<:11mplan los requisitos d el apartado JI, del párr¡¡fo a) de esta Regla. 

REGLA 30 

Mecanismos de gobierno eléctricos y electrohídráulicos 

n) Buques ele pas;ij:;- y buques de carga. 

Se instahr.in indicadores que seña len el funcionan1ie11to de los motores 
{lt' !os mecanismos de gobierno eléctri(os y elecrro hidd11l icos en un lugnr 
:ip ropiado que resulte satisfactorio para la Administración. 

b) Buques de pasaje (cualquiera que sea su arqueo) y buques de carga 
<le 5,000 to11el:tdas o más el<· reg istro h? 111c,. 

I. Los mecnnismos de gobicrn¡, eléctricos y clectrohidráulicns cst:irán ser. 
vides por dos circuitos alimemados desde el cuadro de distribución prin­
-cipal. Uno de los circuitos podrá pasar por el cuadro de distribución de 
,emergencias, en caso de que éste exista. Cad;i circuito d eberá tener J., capa­
cidad necesaria para a limentar todos los moto res que estén no rmalmente 
-conecr;iclos con él y que funcionen al mismo tiempo. F.n el caso de disponerse 
de dispositivos de perm11tació n en el ruano d e mecanismos de gohierno 
-que permitan que cualquiera de los dos circuitos a limente a cualquier moLor 
o combinación de m o tores, la c:Jpacicbd dC' r :id,1 circuito debed. ser :ipro­
piada para soportar las condiciones ele ca rg;1 111,is extremas. Los circuitos 

-estarán separados en toda su longitud tan ampl iamente como sea posible. 

( 

• SEGURIDAD VIDA HUMANA NYEJliCION 259 

á Protegidos solamente contra corto JI. Esos circu itOs y motores estar n 

r.cuitos. , .. d ~ 000 toneladas de registro bruto. 
e) Buques de c~rga de n;~11(;s qeu~• la energía eléctrica constituya la única 
l Los buques e carga I mecanismo de aobierno principal como para 
ente de energía, tanto p_ara e . . de lo~ a arrados I y II del párrafo 
auxiliar, d e berán reunir los requis1~os o de gobierno auxiliar esté accio-

R ala salvo que el mecanism - . n J de esta e"' • . d de manera principal a otros serv1c1os, caso e 
nado por un motor desuna º1 · . . . de lo dispuesto en el apartado II del d dispens.:1rse la ap icauon . . l a·~ 
que pue e . 1 c\cimin istración encuentre satisfactorios os , . . fo b ). siempre que :t · rra . . . 

sitivos de protecc1on_- . .,:,· o conua cono•circuicos los motores y cir-
11. Solamente estaran pr'-!tc.~1dds b. no principal accionado eléctrica 
• a· e eneraía d el rnec:m1 -!n,.., e go ter autos "' . 

o electrohidráultcamente. 

.REGLA 31 

:·C bustible líquido utilizado en buques de pasaje . . 
om .6 . en nmguna_Jns-. . . , motor de combusu n interna 
No será uuhzado nmgun . . mbustible tiene su punto de 

talación fija de un buque de pas~Je,ai51 os~1;f~rior a 110 grados F. (o 43 
inflamación a una temperatura igu 
grados C.) . 

REGLA 32 

Lugar de colocació11 de las instal~ciones de 

emergencia en los buques de pasa¡e . d . 

. . . . d e o-encía las bombas contra meen ios La fuente de energ1a electnca e _em rº • . 1 s baterías de bote• 
de emergencia, las bombas de sen,una ~e ~~~~e7~~:~d~os y demás instala-

b . . o destinadas a a exunc10 
llas de gas car o111c . iales ara la seguridad del buque, no 
dones de emergencia que sean csdcnc . p n un lugar situado a proa del 
estarán colocadas en los buques e pasaje e 
mamparo de colisión. 

REGLA 33 

Comunicación entre el puente y la cámara de máqu_;na~. d sde 
. , d d . dios de comumcacton de órdenes e 

Los buques dispondran ~ ~s meU o de los medios será un telégrafo de 
el puente a la cá~1ara de maquinas. n 
cámara de máquinas. 
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OEkEC!-10 MARÍl"f¼o 

Pr\RTE D.- PROTECCION COi" ''I'R .' 
' " ,C\ l NCENDIOS 

(.En Ja Pane D l.ts ~ eof~s 3· ,, r. ? 
. ' ''- o " .,. ;) :J so 1 1 J • . • 

pasa;e que Lransponen m ·is el "G , -. J e e ap i c;1c 1o n :1 los bl!ques d 
caciün a los buc¡ucs el , .. e J p;:~;q c:ro~ . l.1:; R eg las .35 )' 53 son d e a 1: 
¡ R epasa; c.:quc: 110 11 . . ,p 1. 
as eglas .35 y 54 son de r . . .i 11 -¡, .-111·11 m ;,s de: J G pa~aje ro• · 

ladas, o m;\s, de registro b1:~~)acwn a los buques de carga de ,J ,000 t~~:. 

REGLA 34 

Gena,,lidvdes 

n) Esta .l-'a1 Le tJCJle por ub "<.: . · • J tu C::(1 u 11 c-i I d 
c10n tOlllra i11t:cr11.lios n ,_ l . 1 . ,., 11.t\t•r g ,a o pos ,l,l e de l)rotec 

. ' h.Ll,tlll <:: ;_¡ 11.:g l11 • .. . . l l . 
c1ones y de su construcción I . :'l ·: '-'.'-'"'1 t c:ta !:.ida tl c: l:1:. instala. 
estas Reglas son: . .os tres prinn p1os b:ísicos en q ue d esn msan 

1. La separ;ición de los . d 
diante divisio é . espacios e :ilojamiento del resto del buqtie me. 

nes t rm1c;is estructur;ilcs · 
11. La localiznción . · • . · 
· · · extmcion o cle tencicin ongme; 

III. La 
ele cualquier incend io c¡ue se 

protección de los d - ¡ 
ú) El me ios e e snlv;imento 

· c;isco la superestrt1 · 1 • , · ¡ .' t t11r;i v as c;a\•¡ . ... • 1 ..• \ert1cn es pnncip;iles ¡- , - ( ·1
' ( 5tnr,tn e 1v1cl1d"s t'll zoo.is 

. . mee 1ante m ;in 1p;1rc,~ d.-1 t ' ' 'A " ( 1 • 
cntos en el pán-afo e) d I· I' 1 ., - rp,1 t;i < .,111,, (·s1:í11 <les. 

e ·• , t''• a ) · 1 <ª<· ,. • (' • 1 
p or mamparos similares fnrm ·111rl -::, I· : 1 : .. ,,e .ap1tu o) } ,11!,clivididos 
Gu · ' 0 . , ~ < "1s1, ·nc·s r¡t · 1 e pernuten d acceso vcnic;il los , . . . . .. ie pr~cep n <•\ ,-~pacios 
de los servicios de roncl~ d " y . .. c¡11e scp.11.rn los espacios ele ;d oJ·amiento . 

..,. .., 1sposJt1vos de ;-ria . 
cen111os. exin- idos r-n 1-. P--r1 F 1 • • rma y equipo extintor de in. 
. . .-, " .. e • < i · t '-1<' ('-. • ' 

s1gme11tes métodos de . . : · ¡,: 1 
!l ·º· ~c :iclop1 :11 :i n n o d <' los 

l . p1ote,nnn o un:i n,r 1 · . • I . • 
resu te sac1sfac:wria par-• 1 \ 1 . . _. 11 1rnan o11 e e 10~ 111 ,s:nos que 

- - u a '< n11111s11ac1011 1 • y scrv1c1os, con el fin de im eclir 1.: ·. . ,,·. cr'. os espacios de a lojamiento 
fuera del local en qu h p p1 op.1~,1110 11 de un co11,1to de incendio 

M . d e se aya ckr l:tr:1do: 
. e10 o !· Construcción dr d ivisorrs . 1· .. 

nores del tipo ''B" (t 1 . . · lll t< i:inir rn:imparns d11'1sorio.\ inte-
a como se def111 , n e 1 • f 

este Capí1t1lo) gener 1 . . 11 e· p:arr:i o d) e.fe, la Rc·,,.l:i '.Vi de 
. • , ;¡ me11r e ~111 l., lfl s l;¡f-t, ¡ •, 1 . • .-, · ' 

o rociador en los espa . _, · I . . · ' • " 1 re 1111 cl1spos11i, , , detrrror • c1os ue .1 r,;arn,enc .. Método I ¡ I t I . . _ os r serv1c10s; o 
d . . . ns a ac1on d e tn1 d1spn~i1i\'0 ' -· . . 

ios y rociador p ·1ra J·, d t . . .. 111n 111,1trc·0 ;ins .1d,,1 rf,, 1·11c·c11 
• ' ' u e e11t:10n e - · · • . . · 

pac1os en que exista el eli d y xtwc 11¡¡1 de: rncend1os en tod os los e~-
p gro e que los incendios se declaren. ieneral. 
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ente sin restricción alguna en cuanto al tipo de división mediante mampa­
tos divisores internos, utilizado en los espacios protegidos de esta manera ; o 

Método 111. Instalación de un sistema de compartimentación dentro de 
ada zona vertical principal mediante divisiones de los tipos "A" y ' 'B" d is­

ftribuidas según la importancia, tamaño y naturaleu de los diferentes com­
partimientos, con un dispositi\'o automático detector de incendios en todos 
toS espacios en que exista el peligro de que los incendios se declaren, y con 
una utilización restringida de materiales y mobiliario combustible y muy 
inflamable; pero, en general , sin instalación de un dispositivo rociador. 

En los títulos o subtítulos de las Reglas de esca Pane D del pre!ente 
Capítulo se indica, cuando es pertinente, qué método o métodos de pro­
lección son los adoptados en cada una de las Reglas. 

REGLA 35 

Definiciones 

. Siempre que las expresiones definidas a cominuación aparezcan en esta 
parte del presente Capítulo, deberán interpretarse de acuerdo con las si­
guientes definiciones: 

a) Material incombustible significa un material que no arde ni despren­
de vapores inflamables en cantidad suficiente para inflamarse al contacto 
con una llama piloto que alcance una tempe~atura de aproximad;imente 
1382 grados F. (o 750 grados C.). Cualquier otro material se considerará 
"Material Combustible". 

b) Ensayo standard al fuego es aquel en que muestras de los mamparos 
o cubiertas pertinentes, con una superficie aproximada de 30 pie~ cuadra­
dos (o 4.65 metros cuadrados) y una altura de 8 pies (o 2.44 metros), lo 
más parecidas posible a la construcción a que se destinan y conteniendo, 
cuando resulte apropiado. una junta, se exponen en !.m horno de pruebas _ 
a una serie de temperaturas graduadas en función del tiempo, aproximada­
mente de la siguiente manera: 

A los 5 primeros minutos a 1.000 grados F. (o 538 grados C.) 
A los 10 primeros minutos a l .300 grados F . (o 704 gTados C.) 
A los 30 primeros minutos ;i 1.550 grados F. (u 843 grados C.) 
A los 30 primeros minutos a 1.700 grados F. (o 927 grados C .) 

e) Divisiones piro-resistentes o del tipo "A" son las formadas por mam. 
paros y cubiertas que reúnen las condiciones siguientes: 

l. estar construidas de acero o de otro material equivalente; 
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11. estar convenieuremenre rdo. 1 111 12,1c as · 
. estar conscrn idas de m . , . 

)' de l:'ls llarn:1s ,d cabu del • a_ne1~ que puedan impedir e l paso ciel h • 
lV p . . e11,a)o sc.111darcl a l fuegu de una hura dt 1 . t_1?10 

. osee1 un valor :uslante qu . ·r· . . . . . t u1ac1on• 
en cuenta la n.:1tur.ileza de lo • e s'.,u~ .ig.i ' : la r\dn1rn1stració11, tcniend • 
. . s csp:icios c-c,n1w11ús F . ¡ o 

1equ1eren mamparos y cubien;1s el,.. . . . .., .. .. n gener:1 , c11nndo s 
· • ._ l~lL liJJCJ [.l:lr-l ¡n l j ¡· · . e resistentes entre dos espaci 1 • • ~ ,1 ,ir e 1v1s1O11,.5 p · . . , os, uno e e los cuales . . ~ 1r0-

t1m1enro de madera u o tro m _. 1 ' _,onc1ene m;idern111en, rev 
! l • ate11a comb11suble . es. e e )ernn estar :1ishdos le cont iguo al inamp 

• t rna11crn y 11 - .· 1 • aro 
ensayo .\r.-inclard al fut·!•o d11r~111. . <:!, .\t una t t· su., c;ar;i~ se so111e1e ~1• 
no b . ,, " i: 1111,1 H>1 ·1 '·1 1,· 111¡r 1 " su a en llmgún mo1nento del . , . , n:11r1r:1 t l' !., l•lr1 car 
C) riur . ensayo m:ís ele 2:j0 o-nJo F ( , ' • a 

. l' IJUm;i ele In t<:nJjltr-tL L11·· ... 1 . " , s . o l.:>!J ºraclos 
11 . • ' , 1 111 1 ll él 11 J J • , , l .;:, mgun /JlllltC> de l il • ., • ' " c,.ll,Ll' :1 lt'll!J1L·1 ·llt .. 

, • ,.1 _ ' <:.11::i, l011 111r!11si,·, 11 .¡1. , . 11 1 . • • 11 ,1 en 
g t ,htOS J·. (o 180 rrr;,ic!os C) . . , I / jlllC'J jlllll,1 111 :í.~ de: '1 9=-
ll 1 .:, • poi ennm,1 de J· t ·· . . ·'-J os ug:1r('s en '111c h ·\d n· . ... . ; .i Llll perawr,1 111icial. Fn ag t 1 . • - 1 l!JJS l!.t(' l(Jl l l'1, n ,¡ 1 . , • 1 . ' 1e. 
es rec uculu. podrá red11cirsc o s .· . ' ·~- '- q11.- e ¡, d1g1u de i11q :11tlio 
Administración podrá exi&' . npr 11111_1:s1: tu!.il1nL'11 c1' d :1i~l:i111ic11tu L 

1 • .:,ir que se realice una . J · a 
':1oncac o de mamparo o cubie ·t . p i ue Ja con un prototipo 
Sitos antes mencio nados d . J a ~a,1a ascgur:1rse de que satisface los req . 

' e integnc ad y el • . 1 lll-
d) D ~visiones jgnífugas o del ri o "E" eva:1011 e e cempera tuca. 

que estan construidos de manera P son l~s formadas por mamparos 
hasra p;isacla media hon del ' que puedan c,·1t::ir el paso de la llarnarad 
e _ . ' ensayo standard ,¡J f 0 . •\ 1 • ' a 

n cue11t.1 l,t n,auralt:za <l 1 , . • . ue.:,o .. e emas, deuen Len 
req . l e os esp.tcios conuguos .E er 
. llleran ta es mamJ)aros p ;1ra ÍPsc~ 1~ 1 · • . ·. n gen eral, cuando se 

CIOS ·' d ' ' ' " .. r C IV1<1nne~ u ·r .. se1:111 e un m:uerial que so . l - i_, n! ugas entre: dns espa. 
a l cns;1yo .st:1ndarcl :ll fuco-o ¡ ... ¡··h :neuc ;¡ u11a cu:dt¡u1cra de b!> d os !"Has· 
¡ 1 · .:, • " ...io1pent111--1 · c1 · ¡ ·· ' , e: a p111ncra media l1ur:.i nu suln . . . . . n1c i:, < <.: J;¡ otra La1 :1 ;r/ t :1bo 

2:,0 gr:-idos F. (n l 1t) rr_ . ¡ e ' c:n ll11'.g11n IIH•lllclH<., dc-J c:11s:1v11 .·. { 
J . . ... -:- r;ic os .) J><II' i·n, 11 11 '. l • ,11.1) e e ª e.mee l:r. tempera tur-- e · ·, .i r.. ,1 u ·111¡,c:1Jtura i11i ·1· ¡ · . . • " n niri"un punto 1 1 . . L . 1 , 111 

quier Junta, más de '105 frrad"'os F e; a cara, con mclusió11 de cua1. 
re111per·: 111r:i i11i r· ial. L"s ¡, ·~te! ·s . _(o 22~ grados C.) por enc ima de la 
q \lC ¡ · · · <: '1 111' ~,· 111 de 111 ·u · l · cump an el rcnuisi to de J ... 1· · · .· · ,:i i :, J11i. 111rilJustil.1ie 1, 1,1 ir.i 
· ¡· 1 ! ·1 • ,, 111111:1c1(,n d<' <-lr. · • 1 · · • 
m e icaco<. urantc l0s J :- · • • \ ,ll 1.,11 1 •· Lt:111 ¡H·1.11111 ·1 ·, • . . ,) pnmerus llllllll(('¡ ! ·! . . ,.IJltS 
p e10 dell~ra con1i11uarsc el cnsavo l s <' ensayo s1andarrl ;iJ f111:<•o 
de com · t l • , 1ªst.-i con11J!1·1a r h . ¡· 1 "' ' · pt O 1ar ;¡ mte0 Ticlad d ¡ 1 ' • me e 1ª 1or:i u 111 cl fin 
m · ¡ "" · e panc en l;-i fo. atena es empleados 1 · . ' . 1 m;i :wr,st 11111 brada ·1 ¡ 1 b . _ ·· c11 :i coustruccrón , · 1. . . . . .' · ''t ,,~ os 

ustrblcs del t l J)O .,n.. 1 1 . e rns1;i .11 1<,11 di: d1ns1011 .. . . 
n < e ieran se · t 1 ·· . · ,~ 1111,>111 

lug;1r~s en que la t\clmin is1raricír; ;ri ;i1~ ) '.en mco111h11.~tiblcs. En ,tc¡ndlus 
rccl11c1do, podr;i reducirse . _ns1r e1c <¡11c el pd1~ro rlt> i11r ,·ni11· 

· · . . · , 0 suprrn11rsc tOL J • • " c:s 
m 1111str;ic10n podr·i ¡1t>d. . .-i nicnrc, e l ;i1slamu::n10 f ;i ,\d-
t l 1 ' ir ()lle .~e rc:tl1ce 1in;i . 1 . · ~, 
ac o l c.: ll1<1lllp:tru JYtr;i :is - . 1 . pi ne l,1 rnn 1111 prnr o r i¡11} 
· d · · • eg11r,115c e e <¡lle s:it · f l 1111111 

c1ona os de integridad y 1 .ó . , rs acc os rer¡uisitos ,mtc; n1en. 
e evacJ n de temperatura. . 

( 
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zonas verticales principales son- las seccione~ en que están divididos 
o, superestructura y casetas mediante divisiones del t ipo "A", y cuya 

0 ~ media en cualquier cubierta no exced e, en general, de 13 1 pies (o 
en·os). 

Jn>uestos de seguridad son los espacios en los que est.án colocados el 
ípo de radio, los principales aparatos de navegación, las insta laciones 
traJes de detección y aviso de incendios o el generador de emergencia. 

::g) Espacios de alojamiento son los destinados a espacios públicos, pasi­
• ]ocales, sanitarios, camarotes, antecocinas, ranchos de la tripulación, 
uquerías, despensas y armarios aislados y e~pacios an i logos. 

h) Espacios públicos son las partes de los espacios de alojamiento desti­
das a vestíbulos, comedores, salones y espacios análogos aislados del exte-
or de manera permanente. 
i)' Espacios de servicio son los destinados a cocinas, despensas principales, 
-oles (con excepción de las despensas y armarios aislados), carterías y 

cámaras de valores, y espacios análogos, así como los troncos que conducen 
a esos espacios. 
, j) Espacios de carga son todos los .espacios destinados a carga (con inclu- ' 

"sión de los tanqu.es pata cargamentos d~ aceite) y los troncos que conducen 
Pa esos espacios. · 

k) Espacios de máquinas son todos los destinados a la maquinaria pro­
pulsora, maquinaria auxiliar y frigorífica, calderas, bombas, tall-eres gene­
radores, maquinaria de ventilación y acondicionamiento de aire, estaciones 
de toma de combustible y espacios análogos, así como los tronco~ que con­
ducen a esos espacios. 

l) Acero u otro material equivalente. Siempre que aparezcan las palabras 
"acero" u "otro material equivalente", significa cualquier material que, por 
sí mismo o debido al aislamiento de que ha sido dotado, posee propiedades 
estructurales de integridad equivalentes al acero al terminar la exposición 
al fuego a que debe ser sómetido (por ejemplo el aluminio, aislado en forma 
adecuada). 

m) Propagación de llama escasa significa que la superficie así descrita 
limitará en forma adecuada la propagación de llamas teniendo en cuenca el 
peligro de incendio de los espacios de que se trate, que será determinado 
de modo que resulte satisfactorio para la Administración, mediante un 
procedimiento de prueba convenientemente establecido. 
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REGLA 3G 

Ertn1clura (Métodor !, ll y lll) 

a) i\ fé todo J 

) 

El casco, -~11p erestruct11ra n .. 
' , 1 arnp,11 0s e.st r · ¡ 1 rnran co1~struidos de ;¡cero o d . ,_1c irra es, c11bienas 

e otro m.rtcn:il cguiva ler1te. 
b) i\fétorl() Il 

Y casetas es. 

I. .El casco, supcres tn1ct11r:i . 
deberán ser ele acc:10 o ¡ , , ' m.11np~ro~ cs1111n11r:ik,, nrhiertas \' 

II. J~n lu.s .. . < t.: otro material cg11iv;il1.:me , casetas 
c.i:.o5 t.:II (Jt11.: ~1.: utilice • · . •. · 

dio e1_1'·_fétodo 11, la .supr1 esrruct111".1u~1~r,P;u1~·~c1,111 Cl'.1111a i?iccndíos síguieu. 
a um,~10, s iempre: <fue: l. s1.:1, por <-'Jf'nrplo, ele- ;rleación de 

l) ,d cli.:var la tcm¡.,t.:1 nu. d 
del tipo "A" al . . . ia e los IHÍ<./t.:u.s lllCLál1ws el, 

, · ser sometidos al t.: las d ivisiones 
cuenta las propiecl:ide . . ' ensayo standard al fueoo se tengan en 

2) . 1 . s mecan1cas del materi-tl· <> , 
se mst;i e un dispositivo r . d • . 

párrafo g) de l;i R egla 59 d e es~;'ªc ... ºr. a1,rtomárico, en conformidad con el 
.'.l) se to . nprtu o· 

. mcn medidas aoropi;id:-rs , 
las disposiciones d e escib,; y J-. ' . p:ira ílscgur.ir que en c:iso d e incend· 
ma • , · ' .. nz:unrento ;isí co 1 10, 

s, contmuen siendo tan ef1·c... . '.'. mo e t m h:1r,o en las rn. 
•J) 1 «C:es como SI J ' IS• 

e techo }' el ievcst11nic11ro l I a estructura fuese de acero· 
estén construi~lo~ d e :ice ro a is lado :~ f o~ ~spac,~s de e :ilder;is y m:iq ;1 inas 
~ll ca.so d e cx1st rr .iluun;i l'Stérr •o . ~ 11n,1 adecuad:1. y que sus aberturas 
lnl !' J .--, ' ' ll\Cl)l('Ot<:111 'Jlt rr ' pee 11' a propagación el,- i11cc·11clios. t.: e· rs¡,uc·<ta\ cnn c-1 fin ele 

e) Método 111 

l. El casco. sup l'1cs1 111c..r111:i rn rr11 > 
dcber:in ser de .iccrc, 0 l · ·, · l ·.11 ~•, c~11 111.rurak.,. 11il,it·i t:i~ \' .. 

I l. .En los os e e "~r? m:ncn;tl cr¡11i\·al<-111e . ' ~.i~ctas 
, ' os CII que Uli11c~ ""ª . . . 

el J\!~t~do _lil , la superestructura P 1;• ~>tccrrnn L:on~r;i incendios si~H1 i,-ndo 
ali11nm10, siempre c¡uc: u( r,1 sc1, ¡.>or CJt.:111¡..,lu d e ale;1<.iciu de 

1) si al elevar la tcm > . . . 
tipo "\" 1 ¡e1 :iru1 :i dclosnurlcosn •r·T . 1 . 
' f .' a ser s0111c1 idos :ti cns:1 }'() e~,: 1 . •~ .1 i<.os e e las di visi1111cs del 
.as proprcdades mcdui·r-. 1 1 

. •111< ·1 1 :ti f11e!!n. se rc11.,,111 2 . . '-"~ < e 1n:11crr.,I · _.., <'ll c11t·11t;, 
. ) la J\dm1111stración consicln . . . 

tibies empleados <'11 b s pan~s <"~t t~uc l'.1 can t1clacl d e m:ncri:i les cornhw;. 
ma11cra apropiad a. Los forrn~ n:ie. cntt~ dr! . huqtrl· ,:- Ir., d 1~111in11id,, de 
deberán ser rncombtrstil>les J ro, es (por <:Jcmplo. las \ ;,,, r:1s del fe 1 ) 

• :, )1 1( C) 
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se tomen medidas apropiadas para asegurar que en caso de incendio, 
posiciones de estiba y lanzamiento continúan siendo tan eficaces 
si la superestructura fuese de acero. 
tl techo y el revestimiento de los espacios de calderas y maquinaria 
e acero convenientemente aislado, y que sus aberturas, en caso de 

tir alguna, estén convenientemente dispuest.as y protegidas con el fin 
pedir la propagación de incendios. 

(Métodor 1, II y III) 

J El casco, superestructuta y casetas esta.rán divididos en ionas verticales 
rincipales. El número de baronetas y nichos será el menor posible, pero­

~ndo sean necesarios, deberán utilizarse divisiones de tipo "A". 
:¡i b) En la medida de Jo posible, los mamparos que limitan las zonas ver­
M.les principales situados por encima de la cubierta de mamparos deberán 
estar en la misma vertical que los mamparos estancos de compartimentación 
situados inmediatamente debajo de la cubierta de mamparos . 

e) Esos mamparos deberán extenderse de cubierta a cubierta y hasta el 
forro exterior y otros límites. 

d) E.n los buques destinados a servicios especiales., tales como· el trans• 
porte de automóviles o vagones de ferrocarril, en los que la instalación de 
mamparos d e este género será incompatible con el fin a que se destinan 
dichos buques, se admitirá su sustitución por medios equivalentes que per­
mitan dominu y limitar un incendio y especialmente aprobados por la 
Administración. 

REGLA 38 

Aberturas de las diYisiones de tipo 'A' (Métodos I, ll y 111) 

a) Cuando las divisiones del tipo ''A" están perforadas para el paso de 
cables eléctricos, tubería, troncos, conductos, etc., o atravesadas por pun. 
tales, baos y otros elementos estructurales, se tomarán las disposiciones 
necesarias para asegt..:rar que su resistencia al fuego no está disminuida. 

b) Deberán inscal.arse cienes de mariposa en los conductos y troncos de 
ventilación que atraviesen zonas verticales principales. Esos cierres deberán 
disponer de un mando local apropiado que pueda maniobrarse desde ambos 
lados del mamparo. Los puestos de ~aniobra serán fácilmente accesibles y 



( 

l>Elu•:Cll(J M.-\RÍl1l.io 

estarán marcados c11 ro¡·o. Se 111stalad11 · ¡- , 1 - ¡ · 
1 111( tc:,c ores que scn;1 c:u s 1 los cierres 

e e mariposa est.in :ibieno:; o ,crr:1dos. 

. ,-¡ (..,, , r.·:sc1 cpt1t,11 -!v !.,, .,i,L·t t\l r.h d.-- 1, ·, l11ciu11 d,: .illlll l ' IJ 1· de I· 
lrlhs •;" t . ¡. . · 1 • "s esco . 

. •: _. 1 11, tldS eu_cre csp:1uus_1 e:: cJt!;":r , :1n11:11ne11to , equip<1jc, en tre esos e 
p,ic rr,5 Y f¡¡,, c 11l., 1(-r1;is s u ¡.,cnu rcs, t0cl;1s las ahertu1:1s escar:in f)rov· - s-
11 1 ·d • ! . . -- ¡ · · . . . i s tas de 

t. 
1
0 ~ L<.: Ut: lt -. IJti~ llll <" , n:111 f•"I !o 11te110.; 1,111 H·s i,t c• JJl t·• rf l l t t"o) . 

1 d · · · • · · · · · ·' · ::-.t e oino 
as 1v1s10nes e n que es1en 11H1,tlaclos. En los c:1s0 s en qne líls d'v1·5·100 1 t · ·'A" ' ' es e el 
t po teng'.111 ahenur;is de reducciun de an¡ueo, los medius <le cien 

c·ni ¡,l t:-idc,, ser.111 ¡ ,l.111111.1 .~ ,le ·" <:Ill. e 

. di l.:,_ ,·,,11-1111,, ic111 d,· 11,, I.,, 1:,, 1•11t·1t:1, 1· h:,, 1id,,r,·, d,- I:-,, division"s d l 
u1io .. :\ · ¡ 1- - - e • . . 1:,1 1 llllHi t•:, , 1.,p ,1~ 1111·u_,; de ;1~<'\,;111 :1 1 l:,s p11ert;1s n 1;i 11u é 
, ·nnd 1 ¡ .¡ · ¡· • . u est n 

· ·' 1 ' •1·1.111 ": ,-, ,·1 ll ll:1 r,·, 1>l <'!H 1;1 .d f11 · ·• 1,i \ ·11 1•·•s· i ) · 1 11· ,. •.. .. . . , . • . .. e (' \111no 
, l f!l:1 , • . . 11 .tlc 111 ,·. ,n b 111c·c!1d:1 dt· ln l" '~ il ,1 ,·, , 1 1:, dt· )r,, 11 1.llllf>a ro _Y 

c¡ue t"'tn1 ~ll u · t ¡ . . s en 
• J ,ll u~. ..1.\ lllll"I 1.1~ t"~ l;11w.1s 110 111·t ,:~ 11 :u 1 dis ¡n•11c:r d e:: · 1 

u11en 1, , a 1s a-

c) ·r ,,. 1,._ l.i, ¡,11c-rL1~ de!w1 •; 11 ¡,odc·r ser .il,i1•11;1c; ,l,·"1 ,· :md>os lados del 
111a rnparo pur u11a sola p erst,11;1. l .as pueitns ,u11t1a ince11dios de los ma 
1Y1ros de li:is zo 1 · · J · • 1 m-
.' , .· 1 .1:; vc:111c:1 ~s p1111c11x1 es. {Jll<-' no sea n rsr:111c·:is. srr:in de un 

upo que se c ierre :i ucoma 11c;1111ente y esté pro\"isw de un clis¡1ositivo ·11 
y de f-" c il 1 · · senc1 o 

:1 1 1ane10_ que. pcrnut;:L ~t>liarl;is de- su posiciú11 nbierta. Esas pue i 
dcbcran ~érd<: tlJJº)" .11 ... , ,.• · .... ¡ 1 · . · ras 

•. - , • ,,C".< 11st11 .,1s .1 pro .J<t< , ,s . 1· e l 111L·c11 11.\!IHJ de cierrp 
;111t011l,lllCO clehcr:i j)f11lt.:r ( •r¡ l h . . . 1 . . -

. - , . t •. , . fHlc.:t 1:1 .11111 < 11:,nc •1 ex1~1.1 una melina. 
, 1,,11 c,)111:·ari.1 de 3 y 111i:.J1 ,_, .:;1 .!•, l"~-

. \ / .. 1111p ,nLi 1" .\ifli .. ; c/,.,_\' (11 /.,s :::• ►n.,~ ) Clll(,,I( f 

princi¡oa/,·, (Méto,lu, f y // j 

,11 ,\ l c-1.,d11 1 

l. E11 in , c.-<p:" it,.\ ,k ,rf ,,j:1111ic1110. 1cod, ,~ 111, 111:in1p:,11 ,, el,- le11:1micnto 
fron tal e 1111 c·x1 c.·¡11 ¡¡· 11 el• ] , l · 1 f 1 · · 

. .._' .• . . · . _ _' . e ,,.,'!u'._< c.: 1,111 c~l.1r 111 111.1, 11s ¡ ,11r rl1nsio11c.:s del 
1'.J>º .\ •se.:_ < 1111s 1r111 r:11? <"11 d1,·1s1C•llb de 1i¡,q ·· ¡; ·· de m:1tni;J) i11roinbus­
ril,lt- , qll<' ~ 11'. cmh:11 ¡~,,. ¡,odi;i , ·q :11 ff·1·1's1id11 <!, · 1J1:11,-ri:il , ·s cn111h11s1i bles 
c·11 coní11n111r:;icl n 111 !:i Rn,h -1~ •le· ,·<1,· ( · 1

1
,1·11 1¡ ·1· l 1 1 ¡ ' 

. •r . _. .. . . ' · . ' ' '• "· ' < ;1-; ;1<; (' ! 111':l( ,1.5 y 
·'.'" • llir.i, ;i ?i.d ,,,~.1s rn1d1 .,11 11 11 <1,1 ,·111:1 ele·, wi ,·, · :i p111¡,i:iclr, ;il ri¡ ,, , el ,- ni;im­
p.1ro en c-1 r¡ue C-.<:tcn s1t 11;1Cf:1~. 

TI. ·r, ,d~h ''" m:im¡,:ci m e!,· ¡.,, p:i ~if!r,< rlr· l ... r:i11 l lr!:.;:1r ,1<- ,·11hint:1 ;i 

Cl!IJ!Crl ;! . -"\" ¡11ir/i .i 11 J><"l lllÍ!Í 1 : 1!>1' 11 1!1'.1.', efe · I . 
1 ,·,·1111 .11 1 .. 11 t·11 l." ¡,iint:is , le 0

~ rnamp ;tros del tipo "R"', con prcfcrcnc i.1 en la pJrte i11 feri (,r . Todos los 

( 
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taiites mamparos de cerramiento frontal llegarán verticalmente de cu-
füet:.ta a cubierta, y tr~nsve~salmente has~a _el casc_o y otros _límites, salvo 

ue-,•se instalen forros intenores o revest1m1entos mcombusttbles que ase­
Hretl una protección eficaz comra el fuego, caso en que los mamparos 
~rán terminar en los forros inte riores o revestimientos. 

I. .En los espacios de alojamiento, todos los mamparos de alojamiento 
·~ontai, con excepción de los que deba:1 estar formados por divisiones del 
¡li¡i~ "A", se construirán co11 J i1 i, io nes del tipo "B" y deberán ser de 

rnaierial incombustible, que, sin embargo, podrá estar revestido de ma­
terial combustible, en conformi<.!Jd con la Regla 48 de este Capítulo. F.sos 
mamparos formarán una red Lv!,:i!1ua ignífuga e n cuyo interior el área d e 
cada compartimiento no excederá, en general, de 1,300 pies cuadrados 
(o 120 metros cuadrados), sic11Jv e; .i1ea máxima de 1,600 pies cuadrados (ó 
115 metros cuadradcs); los num¡.,lros ll egarán de cubiena a cubierta. Todas 
las entradas y aberturas análogas tendrán un sistema de cierre apropiado al 

1

tipo de mamparo en el que estén situadas. 
11. Cada espacio público de más de 1,600 pies cuadrados (o 150 metros 

cuadrados) estará cerrado por divisiones del tipo "B" de material incom­
bustible. 

111. El aislamiento de las di\"isiones de los tipos " A" y "B", <;on excep­
ción de los que constituyen las separaciones de las zonas verticales princi­
pales, los puestos de seguridad, los cercos de las cajas de escalera, y los 
pasillos, podrá suprimirse cuando las divisiones formen la pane exterior 
del buque, o cuando el compartimiemo contiguo no ofrezca peligro de 
incendio . 

IV. Todos los mamparos de los pasillos estarán formados por di\·isiones 
del tipo "B" y llegarán de cubierta a cubierta. Los forros interiores (si los 
hay) deberán ser de material incombustible. Se podrán permitir aberturas 
de ventilación en las puertas, con preíerencia en la parte inferior. Todos 
los restantes mamparos de separac ión deberán cambién llegar verticalmente 
de cubierta a cubierta, y transversalmente hasta el casco u otros lím ites, 
salvo que se instalen forros interiores o revestimientos incombustibles, caso 
en que los mamparos podrán terminar en los forros interiores o revesti­
mientos. 

V. Las divisiones del tipo "B"' distintas de las que deban ser de modelo in­
combustible, deberán tener el núcleo incombustible o ser de un m odelo 
ensamblado que tenga capas internas de planchas de amianto o de un mate­
rial incombustible análogo. La Administración podrá. sin embargo, aprobar 
otros materiales cuyo núcleo no sea incombustible, siempre que posean 
propiedades ignífugas equivalentes. 
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R EGLA 40 

S eparación de lo, e,pacio, de alo¡'m11ie11to de /.,, d~ , , e 111aq1111w, . 
carga y sen,icios (Métodos l. II y l ll ) 

_L os mamparos fronteros y las cu h icrc;is q ue sep;ir;i n los espacio~ de ¡ • 
miento de I d · .· . . a ºJª· _. . ?s e maqu_mai_'.ª• .. carg;i y serv1c10, deberán estar c.onstruidos 
~~1:1_º Lis ~1v1s1oncs d el up'.-' . :\ , y l L:llcr :m \ ·;d 01 ele ;iisl:111 1ic.::1 1u c¡w.: iesult 
~,lt isfac.ro_no para b l\dm1111 1cr :1nr',11. 1c-11ir-:H'•• ,·n n11:11c.1 J.1 n :11 ,,r:ileza de 
los espac10s contiguos. e 

REGLA 11 

R,~Yl:stimientos Je las cubierl,H (1Hrcodo, 1, 11 y 111) 

Los revestimie~tos básicos de las cubiert;is en los espacios de alojam iento 
puestos de segur'.dad, escaleras y pasillos deber:in ser ele un materia l ;1pro'. 
b;ido que no se inflame co11 faci licbci. 

REGLA 42 

Protccció,1 de lc1s t'ffalcras 01 ft>,- c·st,,.1,ios Je· 
alojamiento y scrricio (Método, l . Íl )' lll ) 

n) M étod os I y III 

. l. L:i arm;izi ,n ele_ 1?d:is l:i.1 ,·•1·.!i<'r:,, delwr;í ªLT ,1:- :1(1·1". ,-,:·,·¡ ·'. ,-11 !os 
c,iso~ en que la :\ c!m1111str;1, i,',n :ipruchc l:t ,niliz::H i1', 11 dt' 111r11 1:1:1cc-rial 
l't!l'.1valcnte, ~ ~l~bc:r::in est;1r i11~t.d ;1das e11 el 111tc1wr de lr,s 111.,n c ,1s cuns­
.trnidos con d1v 1s1011cs del tipu .. _.\ " y p10\·istos di:: medios dic t, l'S de: cierre 
e11

_. to~~s las abenur_;ts, pnr lo 11H·nos dc~dt· 1:i cul, icn:i d(· :t! 11J,111,iu1tos 
;11•15_ b,ip ha~t;¡. un !11\·el ck~<k 1·_1 !Jtlt: r cs11lte din-ct::tlllf'Jl(l' :11 ,·,~il>lr !:, CU• 
)le1 lil s11pc1101. s:i lvo las exn·pc 1nnc·s Sl~l llf'ntc,: 

. 1) l !na csr::ilera c¡i1c r<>J11 111 1i<¡!1t· .,nl:ime111 c· d<>, nd,ier1 .:~ 11.-, 1w, t·~:t:ir,i 
11' pr_ovis u de troncos, siempre q11 c se m;intcng::1 la integridad de: l.1 ( 11bierta 
m ccl 1an1c mam¡)ar ns o ¡)11,,1·¡ · ¡, • • ¡ . · 1 1 · • ,., . . · ~ .i- .1, e 11.1.H ::i,. 111,1.1 .. 1, e,~ , · 11 1111n de 1 .. ~ i11\ ,·tes; 
. L) se podr::m msta l:ir esc;ilc·_ra~ si u trcnco en un espacio p1'ilJ l1(" . . , iempre 
que se encuentren en su t◊c;ilidad dentro de dicho espacio. 
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11.· Los troncos de las escaleras deberán tener comunicación directa con 

05 
pasillos y amplitud suficiente para impedir embotellamientos, teniendo 
cuenta el número de personas que probablemente las utilizarán en caso 

~·emergencia, y contendrán el menor espacio posible de alojamiento u otro 
espacio cerrado en que pueda originarse un incendio.. . 

111. Los mamparos de los troncos d: escalera tendran un valor de aisla. 
tñiento que resulte satisfactorio para la Administración, teniendo en cuenta 
ia naturaleza de los espacios contiguos. Los medios de cierre de las aberturas 
de los troncos <le escalera d eberán ofrecer una resistencia al fuego, por lo 
menos tan eficaz como la de los mamparos en que estén situados. L::i, puertJ.S 
que no sean estancas deberán ser de un ti~ de cie~re _automático, como el 
exigido para los mamparos de las zonas \·erucales prmc1pales en la Regla 38 

ae este Capítulo. 

b) Método II. 

· I. La armazón d e las escaleras principales será de acero, excepto en los 
casos en que la Administración apruebe la utilización de otros materiales 
apropiados que, junto con las instalaciones suple~entarias de protección 
contra incendios y (o) de extinción de incendios que juzgue la Adminis­

. ttación, sean equivalentes, y estarán situadas en el interior de troncos cons­
truidos con divisiones del t ipo "A" y provistos de medios eficaces de cierre, 
en todas las aberturas, por lo menos desde la cubierta de alojamiento más 
baja hasta un nivel desde el que resulte directamente accesible la cubierta 
superior salvo las excepciones siguientes: 

1) Una escalera que comunique solamente dos cubiertas no necesitará 
ir provista de tronco, siempre que se mantenga la integridad de la cubierta 
mediante mamparos o puertas adecuadas instaladas en uno de los ni\'eles. 

2) Se podrán instalar escaleras .sin cronco en un espacio público, siempre 
que se encuentren en su totalidad dentro de dicho espacio. 

II. Los troncos de las escaleras deberán tener comunicación directa con 
los pasillos y amplitud suficiente para impedir embotellamientos, teniendo 
en cuenta el número de personas que probablemente las utilizarán en caso 
de emergencia, y contendrán el menor espacio posible de alojamiento u 
otro espacio cerrado en que pueda originarse un incendio. 

III. Los mamparos de los troncos de escalera tendrán un valor de aisla­
miento que resulte satisfactorio para la Administración, teniendo en cuema 
la naturaleza de los espacios contiguos. Los medios de cierre de las abertu­
ras de los troncos de escalera deberan ofrecer una resistencia a l fuego por 
lo menos tan eficaz como la de los mamparos en que esl.án situados. Las 
puertas que no sean estancas deberán ser de un tipo que se cierre automá­
ticamente, como el exigido para los ma.mparos de las zonas verticales prin­
cipales en la Regla 38 de este Capítulo. 
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. I\~. Las escaleras. a~1xil iares, es deci1. las que no forinen parte de los 
med10s de escape ex1g1dos en la Regfa 68 de este C:ipí tulo y que comuni 
sol;'.me11_cc _ dqs ~~1bienas dcbcr;i 11 _tuwr __ :1, n1aió11 ele ,11..:1:ro, cxcqJIO cua~~~ 
!:'t . \clm1111~tn1c10n aprnebe la 11ul1zacion ele otro material apropiado en 
casos esp~c1ales, pe ro no es Hecc:sario q 11 c se encuentreJ1 en el interior d 
troncos, siempre que si: m:11?tc111.1.a b i11tc<>r1clat1 d e fa cuuie11·1 1nec11·~ 1

,t le . . , . ~ .:, ' ... e a 
1nsc;ilac1011 de roc1i'ldores en !.is esca leras ;i uxiliares. 

RECLJ\ '13 

Protccció11 de ascensores de pasajeru:; )' ch 111011t<1c<.1.rg,1s, 

tro11cus 1-crticalcs de ,il11111brc1du y 1·,·11tilc1riú11, t'lc., 
01 

espacios de alojamiento y servicio (lvlétotÍM ! , l1 y 1//) 

a) L :1s c1jas Lle lo:, a~lc11s0rcs UC' ¡;:,s;1jcru~ > d~ lus 111 O11ucarg,1s, lu~ ,:un. 
cos ele ~Jumbrado y ventilnción de los esp;1cios de pasajero;;, etc., estarán 
constr_u1clos é~n divisiones del tipo "A". Las puertas serán de acero o de o tro 
mat~nal eq uivalente, y cuando estén cerri'ldas de.oe.rán ofrecer una resis. 
t~nc1a a l füego por lo menos can eficaz como la de los troncos en que están 
snua<las. 

b) Las cajas de los ascensores y mont:icargas deberán estar instaladas de 
'.nanera que i~pidan el pas~ de! humo y de las llamas desde un entrtpuente 
,t otro, Y deber:tn estar prov1sc:1s de medios d e cierre que p<T111itan l'f cnncrol 
del tiro }' del humo. El a isla111icnto de las cajas de ascensores y mont:-ic:uo·as 
c¡ 11

e es_tén siLU:-idas en d .inccrior de trnncos ck es,,der:1, no ser;i 1,ul i,c;:iturio. 
t:} Cuand_o un tronco de alumur::idu y \·e11tilac ió11 comt1niq11e um más 

dt: 1111 csp;1c10 uc c11 cn:puc:ntc:, y, :i j u icin de b .-\ <lmini~tral'.ic,n, ~c:-t p1 ulJ::ible 
que el humo y las llamas pasen de un entrepttente a o tro, se instabr:ín en 
lugares ad~cuados pantallas contra el humo, de manera que puedan aislar 
cada es pano en caso d e ÍIH cndio. 

, d) T ocl"s. los demás t rnncos (¡,or c·jem¡,l o. los de c:tl,ks clénrin ,,
1 

debe. 
ran constr uirse de m;iner:-i que no pc:rrniran la propagación ele un i;1cc:nclio 
desde 1111 entrepuente o comp.ircimicnto a otro. 

REGLA ·H 

- Protecrió11 de puestos de seguridad (Métodos ! , 11 y lll) 

Los pur:stos de segt1ridad estar:in separ:idos del resto del buque 
111

ccli:rnte 
mamparos y cubiertas del tipo "J\". 

( 
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lJr,etección de pañoles de armamento, etc. (Métodos I, II y lll) 

Los mamparos fronteros de los pañol~s de_ equipaje, corr:eo, armamento, 
.1 - ras y !tices cocinas v demás espacios similares, estaran formados de 1ntu • , · · fl 

·.2: • ·ones del tipo "A' '. Los espacios que contengan armamento muy in a-
=v1S1 , . l 1· 1 · • bl estarán situados de manera que sea mm1mo e pe 1gro para os pasa-xna e . . 

. jerbs y la tripulación en caso de incendio. 

Ventanas y portillos de luz (Métodos I, II y III) 

, ' a) Todas las ventanas y portill~s de luz d_e los mamparos que separen es­
'· acios de alojamiento del extenor, tendran marcos de acero o de ~tro 
~terial equivalente. El cristal estará sujeto mediante cubrejun_tas metálicas. 

b) Todas las ventanas y portillos de luz de los mamparos s1tuados, en el 
interior de )_os espacios de alojamiento estarán conscn11dos de manera que 
·tesperen los requisitos de integridad del tipo de mamparo C:l que estén 
colocados. • · 

1 e) En los espacios que contengan: 1) maqui_nari_a proi:i~Isora pnnc1pa .'.. o 
2) calderas de combustible líquido, o 3) _maqumana auxiliar de combustwn 
interna con una potencia igual o superior a 7.000 H. P., se adoptar.in las 
si2'1.lientes medidas: 
't Las claraboyas podrán cerrarse desde el ex terior del espacio. . 
11. Las claraboyas que tengan vidrieras dispondrán de tapas exterio res 

de acero O de otro material equivalente, que estarán cenadas de manera 
permanente. . . . 

III. Todas las "entanas cuya insta lación permita la Admm1stra:1ón en _el 
revestimiento de esos espacios senin de 11n tipo que nos~ abra, y dtspondran 
de contraventanas exteriores de acero o de otro material equivalente, que 
estarán fijas en su sitio; 

IV. se utilizará cristal reforzado con alambre en las ventanas y portillos 
de luz a que se refieren los apartados I , 11 y 111 de este párrafo. 

REGLA 47 

Sistemas de -.,entilación (Métodos l, II y lll) 

a) Las aberturas principales de aspiración y desca~·ga de _codos los 5iste~as 
de ventilación deberán poder cerrarse, en caso de mcend10, desde el exte-
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rio1 de! t~pac.:io do11d T • 
disput~tos de maner: sg\ uc,, ,~an. EcJn general, los ven tiladorts cleLerán estar 
• . . . •t os con uuos c¡ue deseml>oc¡¡ 1 . 1. esp.t( iu., q11e~k11 d..-11tr · ti . I· . . . . . . '11 t::n o~ e iversos ·; ~f f . U l ,I Zül),¡ \t'lt1< ,tl (JllllLlpaf 

u oc o s1stem¡¡ de vent'I· •·ó • • · 
de los csn·1cios de,..., . t ,'1c1. n m ecan ,ra, sa lvo e! si~te111~ de i·e11tilact·ó 

,' , .. 1oa y 111:1c1uin ·1• y c.: . ¡ · · n d) ¡ . .. n "' . . • ~ u.1 q111cr Otro sistema ciue e! .·. 
e' ot.i ,,e<>l.1 puech cxic, 11 di l · P•llr¡¡fo 

tan parar cod~s los v;nrila~!o;·es ~J~•~~": ck 111anclo~ pnnc1p.tlu, que pc:rn1i. 
timos, los cuales est;irán separ-.dos e11t rn~ lcual~ u ,era de dos puestos dis-
1 . ' " re s1 o JTias po ·ibl o b .. • • 
:11sc dos mandos principa!e~ .. ,. ·I . . . s . e. e e1.-1n insta-. ' · pu ., t SJSt<:111 l de V('Pl fa • • • · 

espacios de m:íqu iw1s t1110 d 1 . ·, ' • , « .: 1011 i11ec:1111_c:i ele los 
' • e o~ cu;i c:s J)Odr-í s . · b ! 1 ug,11 snuado lun . del . . . 1 . . ' e1 m .in io ra1 o desde un 

e ·• <:~p,1uu e e 111aq11111;1s. -
. ) Cu:inclo los conductos de- exlt.111sr-tci,in 1 1 . . 

v1esc11 espacios de a lojamiento sed '.· ,· i e: os íog~ucs d_<: b, uc111a ,Hr¡¡. 
d) ~t tom:11 .. in tocia . 1 . ·1 :-1 • n p 1_0 \ istos de un a1slam1c1H,, eficaz. 

• s as 111e 1 l l :is ¡x,stl1ks •n - -1 · • 
se.~uricbcl sit11:idos ba1·0 c11h· . r , e ,e ac10n cou los puestos de 

• 1e1 [;¡ V ttcr:i d e lo~ esr . . f , • 
;1scg111ar que, en c1so de in , , d . . . . . :ic10:~ < e i11;1<p1111as, pilra 
}' visibilidad y no serán i11\~"cd1.d10, co1Hl11Hrnra11 d1spo111c nclo de vcntil:ición 

· " 1 os por Huno con el f. d 
nar ,a y equipo inst"lildos el 1 . • in e que fa maqui-.. ' 1 os 1n1sm os pt ed · ·¡ 
í1111cionnndo efic:mneme. Se instalarán ¡- i a_n_.ser v1~1 _ados y contint'1en 
m ente separados de su1n1·111·st. d. •. • e ispos1t1vos dtstmtos y completa-'º e arre para eso ., • 
tomas ele aire ele l:is dos fue11t d . '. • s puestos ue segundad; las 

· es e sum1111s1ro esta • c1· d que ~en 111ínimo el pelio-ro el . 1 . • ran . ispucst:is e manera 
sim11ltánenmente 1 .. •\;:-,d . ': que_ :'m .>as to111:is sean invadidas por humo 

· _., · m1111q r:ic1on porh✓ c1· · 1 . 
esos requ isitos en c:iso el 1 . .1 iscrcc1on:i mente: eximir de 

' e que os espacios e t · · ¡ 
•;u pe, ior o. dc11 a un;i cu bic t · 1 1 s en s1tuac os en una cubierta 
l . . . , ,1 ( e es:i c ase )' en ·1quell . 

e 1spos111vc,s de cierre el~ e¡ I' · · , • os casos 1·11 que los 
- ue e isponga el lt1!pr sea ele un;i cficac i:1 ~c111cja nte. 

R EGLA ·18 

Dct,n'lt's ,f <. <"<mJtrnaió11 ( ,lrhtodtJs J y f 1 J ) 

11) i\létoclo 1 

~alvo l'll lo~ · d 
. . cs~ac1os e c:11~a. pa1iolc, de: rorrc-o y cguip:iJ·c· , . t·n los cnm-

pan1m1emos I efrioc1 adores 1 1 . , . . · ,-, ' . < e o.~ esp;irin~ de servic io trHlns 1 • , · 
m1 e nl0s, pisos. tedios . - 1. . . , .. • . · . - 1.s re\l''st1-
. 1 Y ,lis .imic.runs se 1,111 de matrnal 111co111hu~t ible El 

vo 11111c:1J 10 1al ele hs r1 11 ' · 
1. . . · 1 . , ,;i¡~a\. mq l 111;,,, dccor;ir.i,,1w., }' rc,c:,1i111ie11105 de 

malc < i;i u1 Ll~.t 9L11c:1 c:spano ck aloj;1111ic11to IJ público 110 c:xcctl1-r-i de un 
vo 11111C:·11 rq 111 valente ;¡ una el:, ¡ 1 ' ' 
,, .i : ) '. · 1

' pa e<: mat c:r:, rle un:, déc-in1a ele p11lg-:irl., (o 
-· ;J 111111 <¡lit: l <:Cllbrtese la IIIIC r· . 1 . 1 ' T d • ,. e· . ' ., ¡- 1 IC IC ( 0111 •lll,1( a <le bs ¡.>JI c:do \ d techo 

o '" ,ts super ic1es descubiertas de los p;isillos Y troncos de . 1 d . 
esca era y e 
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espacios disimulados o inaccesibles deberán o frecer características d e baja 
combustibilidad. 

b) Método III 

La utilización de materiales combustibles de todas clases, tal es como 
maderas sin tratar, contrachapados, techos, cortinas, alfombras, etc., se redu­
cirá en la medida que resulte razonable y posible. En los espacios públicos 
amplios, los pisos y los soportes de los revestimientos y techos serán de 
acero o de un material equivalente. T odas las superficies descubiertaS de tos 
pasillos o troncos de escalera y de espac ios disimulados e inaccesibles, de­
berán ofrecer características de baja combustibilidad. 

REGLA 49 

Extremos di-Yosos (Métodos 1, 1i y III) 

Disposiciones aplicables a todo el buque. 
a) No se utilizarán pinturas, barnices y preparados análogos a base de 

nitrocelulosa u otra sustancia altamente inflamable. 
b) Las tuberías que atraviesan divisiones del cipo "A" o "B" deberán ser 

de un material aprobado por la Apministración, teniendo en cuenta la 
temperatura que esas divisiones deberán soportar. Las tuberías que con­
duzcan aceite o líquidos combustibles serán de un material aprc,bado por 
la Administración, teniendo en cuenta el peligro de incendio. Los materia­
les que puedan ser rápidamente inutil izados por el calor , no se empicarán 
en los imbornales al exterior, descargas sanitarias y demás orificios de salida 
que estén cerca de la línea de flotación y donde la destrucción del m;nerial 
en caso de incendio podría crear peligro de inundación. 

Disposiciones aplicables a los espacios de alojamiento y sen·icios. 
e) l. Los espacios adecuados para la ventilación situados detrás de los 

forros interiores, paneles o revestimientos deberán estar conveniencemente 
divi!iidos mediante pantallas que encajen perfectamente para evitar corrien­
tes, y que no estarán separadas entre sí más de 45 pies (o 23,73 metros) . 

II. En el sentido vertical , esos espacios, con inclusión de los que se en­
cuentren detrás de los revestimientos de las escaleras, troncos, etc., deberán 
estar cerrados en cada cubierta. 

d) La construcción de los forros interiores y de los mamparos deberá ser 
realizada de manera que, sin menoscabo de la eficacia de la protección 
contra incendios, permita a las rondas contra incendios la detección de hu­
mos procedentes de lugares disimulados e inaccesibles, salvo en los casos 



en t_¡ue, a _juicio de la Aclm1·111· ' t1·.·1c 1·(1t1, 110 . , e:-: 1s t a pe!iQ:ro 
uu 111c:c:ni110 e 11 esos luo--11·e · ~ ~ ' :s. 

,· ¡ L.1, ,· ,; 1l iLit·; 1 · tf 1 1 
1 

: • l U \ h . 1 , t:) 1 ,l- ¡.,._t,,, l,.1,, 111, lltlfJ;lr(); re1·es t ' . 
lk es. csc;ilc-r~s su do· el . 1 . . - . in11enros P . . _ · · · · ~ e m.rc ci :i. c te . ele: l11s espacios de a!n"·rn · ' a. 
t.111 o l1 cu.: 1 ~"1;1ucn.st i_c.1~ dt' IJ.ij,1 n111ilJ ti,til1ilid :1d. ' J• 11e nro debe. 

/) 1.l,o 1.H,l.,1.l )IL·., (:](.¡ l ll! !1) .: l l . l l . . l d t • , ,, Id)! (('JVt:lil~t:!IJJ
0

"~)· <:,t"tr 
e os e manera ri11e se red llZl· ·1 ·11 i t ' 11.. 1 1 · . . . - . construi. 
. . . · 1 , • 1 1 11110 e ¡1 c 1,,ro l .1• insti'! l:1ra n111 <>uno ti,· csns i-- 1 :-t 1 . . l . ,:, 'e 111ce11L io. No se· 
r "' . . "<t.' <•tc·s cur1 a o u1 1 dtmcnto d b. 
,,1 n 1:1 q11 l· tl , ~tlnr n1w d n 111 •·11, l 1 . 11 . I· l '" ~scu ieno en 

. . 1 · ' • , 1 l L , 1 l l. 1 , 11 11 ~, '1 I' () ¡· ·, f · f 
'lll'llllii, V 1/( l"Ch 111'11•'1"; 11, .. - ·111··1 . . . lll, l1(CJ l t«:gc, ¡¡ ropas 

• ~ •• , .l , ,1 ()~•().'). I 

1-1. 1-:c:r \ =.11 

" :t ,:;1 ,íJi,·,:, 1_\f.":, ,.!, f. 11 : lff ) 

. '."\Jo se _11cil11;1dn pelic11 l;is a b;i~e de.: n: ln lns:1 c11 
u 1 1 1 1 l;1s instahcioncs c inc mato. 
"' .1 ic.1s i 11~1a :1( :,s a IJo rd0 del buq11e . 

J{EC í..-\ ,J 

S1~~<:lll•H. , i vu.1dor:s )' d~tcc:orcs Je rncrnd1or l 
IU<1, .,Ívi, s , : !1!ci1:1.1f !ú)S {1ifrtüdv ¡¡ ) 

F1 1 J,. ' · • _' ··' ''"' il" s t·Jl !()) q 11c se: .i. !,.r,1, "I .\ f,·1, ,,1,, 11 . · - , 1 .· · 
d t: I\' ¡ , tt l l . ,· · ¡· • \l llb l d . • ll,t 111 1 SISJA111~ 

' ·· • •' t:, 1 , . 1 I lt t · l t C t t t '-' 1 • ' ..., u 
. • .. ! l t •( l , l\d l!\.'S ,l llll,J JJ.l llt IIS dt· lll l ti l . ¡ l 

t¡uc: tc,1¡1,1 · "·' JL·1¡ 11i.,i t t1:, t l l· l l ' .. , ', . . l '-' ,lj)I IJ >il< o y 
. d " _ , . , ., . 1 d" , ·,! (" ( ·,¡ t · 1 F.l . ' 

cl1spuesto de in:, n era <¡uc J'>P>t ·· · · · 1 . 1 · · . ··· '1 
LI ''· •. -~L> IL'10;1 estará 

· ' c¡,t l roc u, us ,·s¡ianus cernd • J · ¡ 
11.,u " <en ·icic el 1 · · · · · · us < esun:1( os para 
. . . . , <' <•s p:isa ¡eros n I • rript tbciún. con cxcc¡>ci,.,n lle los <'' 

u ,,~ •1uc 11 " ,.:1,·,t.111 1111 , -1 , . . · .,pa-
1-c:. r.~1 •1 , 11,1. 1111. 1. i! ti(· 1111 , ·11d io. 

R 1-:< :1...\ :i2 

F.n los h11,¡11r~ c·n r¡ i ie ,e 
cit- t,·, lnr .¡,. i11, •· 11di1 c, dc- 1111 

que detec te l.1 c.x i~tencia de 

;:id , ,1 ,1(' ,·I \ f1:1od11 l lI '<' i' r1• r ~! ~1·-·1 ' ·. 
• ·' '' " • lll ~ l 'ilClllil 

llj>" ,11 •11d,.1 tl, ,. ,¡11, · c ·;r .1ri di~¡J ttc· 1 l · . • ., ,i e<. 111,111 c ra 
1 ueg0 en todos los espacios cerrados que es1 én 

305 

servicio de los pasajeros o de la tripulación (con excepción de los 
que no ofrezcan un peligro sustancial de incendio). Este sistema 

dicar automácicamem e, en uno o más lugares o puestos en los que 
• ·ales y la tripulación puedan observarlo con la mayor rapidez, la 

o indicios de un incendio, así como su situación. 

-,:¡ de pasaje que no transporten más de 36 pasajeros. 

Además de serles de aplicación las disposiciones de la Regla 3.5 de este 
pítulo, los buques que no tra1.,purten más de 36 pasajeros deberán obser-
1as Reglas 3, 37, 38, 40 y 4í . e l párrafo a) de la Regla 43, las Reglas 44. 

5 y 46, los párratos a), b) y f) de !a. Reg-ia 49 y la Regla 50 de este Capítulo . 
~ 'llos c.asos en que las mencionadas Reglas exijan divisiones aisladas del 
ñpo "A", la Administración podrá acceder a una reducción del grado de 
aisJamiento inferior al previsto en el apartado IV del párrafo e) de la Regla 

~!; de este Capítulo. 
t• b) Además de las Reglas mencionadas en el párrafo a), se aplicarán las 
- siguientes disposiciones: 

l . todas las es.caleras y medios de escape de los espacios de alojamiento 
--y 5Cl"Vicio deberán ser de acero u otro material apropiado. 

II. la ventilación mecánica de los espacios de máquinas deberá, poder ser 
parad? desde un lugar fácilmente accesible situado fuera de los espacios de 

, máquinas; 
III. salvo en los casos en que todos los mamparos de cerramiento frontal 

de los espacios .de alojamiento reúnan los requisitos del párrafo a) de la 
Regla 39 y del párrafo a) de la Regla 48 de este Capítulo, tales buques de­
berán "disponer de un sistema automático detector de incendios, en confor­
midad con la Regla 52 de este Capítulo, y en los espacios de alojamiento 
los mamparos de los pasillos deber.in ser de acero o estar construidos con 
paneles tipo "B". 

REGLA 54 

Buques de carga de 4,000 toneladas o más de registro bruto 

a) El casco, superestructura, mampa~os estructurales, cubiertas, y casetas 
deberán ser de acero, salvo que la Administración apruebe la utilización de 
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ta· Las Reglas 36 y 3 inclusive, establecen la~ condiciones a que deben 
aim~~ Jos aparatos mencion;idos en las R eglas 64 y 65. 

ILA55 

Dqir.icionu 

En esta parte del presente Capículo, salvo clisposici6n expresa en contrario: 
~- Esloi,1. del buque es la eslora compre:1dida entre perpendiculi'lres. 
b) Exigido significa lo exigido en esta Parte del presente Capítulo. 

ll 
REGLA 56 

B;mbas, servicio de tuberías de agua de mar, bocas de 
inc;ndios y mangueras. 

a) Capacidad total de las bombas conuaincendios. 
J. En un buque de pasaje, las bombas contraincendios exigidas dcber.ín 

pader proporcionar, en servicio contra incendios, un caudal de agua a la 
presión adecuada señalada más adelante, que no sea inferior a dos tercios 
del caudal que las bombas de sentina deben evacuar cuando son empleadas 
como instalación qe achique. 

II. En todo buque de carga, las bombas contraincendios exigid.as, sahu 
la bomba de emergencia (si la hay) , deberán poder proporcionar, en ser\'i , 
cio contra incendios, un caudal de agua, a la presión adecuada, que no se:i 
inferior a cuatro tercios del caudal que, según la Regla IS de este Capítulo, 
deben evacuar cada una de las bombas de sentina independientes de un 
buque de pasaje de las mismas dimensiones, cuando son empicadas com<? 
instalación de achique. En lugar de las definiciones referentes a L. B y D 
contenidas en el párrafo I de la Regla 18 de este Capítulo, serán de aplica­
ción las siguientes: 

L = eslora entre perpendiculares 
B = manga de trazado máxima 
D = calado hasta la cubierta de mamparos en el 1:eotro del buque. 

A condición que en ningún buque de carga sea necesario que la capaci­
dad total exigida de las bombas contra incendios exceda de ISO toneladas 
de agua por hora. 

b) Bombas contraincendios. 
I. Las bombas contraincendios deber.in ser de funcionamiento autónomo. 

Las bombas sanitarias, las de lastre, las de sentina y las de servicios gene-
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toneladas de 

un registro bruto igual o supe­
r a 6,000 toneladas. 

un registro bruto igual o supe• 
or a 1,000 toneladas, pero infe• 
or a 6,000 toneladas de registro 

menos de 1,000 toneladas de re­
. tro bruto. 
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Una pres1on que resulte satisfacto­
r ia para la Administración. 

2,8 kilogramos por cemímetro cua­
drado. 

37 libras por pulgada cuadrada (o 
2,6 kilogyamos por centímetro 
cuadrado. 

Una presión que resulte satisfacto­
. ria para la Administración . 

d) Número y colocación de las bocas contraincendios. 
El número y colocación de las bocas contraincendios deberá ser el apro­

iado para que por !o menos dos chorros de agua que no procedan de la 
~ boca contraincendios, y uno de los cuales deberá emanar de una 
manguera de una pieza, puedan alcanzar cualquier parte del buque accesi­
ble a los pasajeros o a la tripulación mientras el buque esté navegando. 

e) Tuberías y bocas contraincendios. · 
l . No se ut~izarán en las cuberías p~-incipales de conttaincendios mate­

riales que ·sean rápidamente inutilizados por el calor, salvo que estén pro­
tegidos de manera adecuada. Las tuberías y bocas contraincendios deberán 
estar colocadas de manera que resulten siempre fácilmente accesibles, y las 
tuberías se instalarán, en la medida de lo posible, de modo que no haya 
peligro de que la mencionada carga las deteriore. Salvo que se disponga de 
una manguera y boquilla para cada boca contraincendios del buque, todos 
los acoplamientos y boquillas de las mangueras deberán ser intercambiables. 

II. Se instalarán grifos o válvulas en lugares adecuados de las tuberías 
para poder desenchufar cualquiera de las mangueras contraincendios mien­
tras estén funcionando las bombas contraincendios. 

f) Mangueras contraincendios . 
Las mangueras contrainceodios deberán ser de un material aprobado por 

la Administración y de una longitud suficiente para proyectar un chorro de 
agua sobre cualquiera de los espacios en los que pueda ser necesaria su 
utilización. Su longitud máxima deberá resultar satisfactoria para la Admi­
nistración. Cada manguera estará provista de una boquilla y de los aco­
plamientos necesarios. Las mangueras consideradas en estas Reglas como 
"mangueras contraincendios". así como los accesorios y herramient.as nece-
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·ntores contraincendios ( portátiles y no portátiles) 

) Todos los ex tinto res comra incendios serán de tipos y modelos apro­
dos. 

!J. La capacidad de los extintores portátiles de fluido no deberá_ exceder 
e'3 galones (o 13 litros y medio) ni será inferior a 2 galones (o 9 litros). 

capacidad de otros extintores equivalentes no excederá de la del extin­
'r: de fluido de 3 galones (o 13 litros y medio) ni será inferior a la del 

~tintor contraincendio equivalente a 2 galones (o 9 litros). 

II. La Administrac ió n deberá dete rminar los equivalentes de extintores 
:contraincendios. . 

; b) Deberá n pr.ever se cargas de r epuesto . de acue rdo con los requisitos 
qhe especifique la Adminis{ració n . 

e) Los extintores contraincendios que empleen un agente extintor que, 
·par sí mismo, o cuando se use, produzca gases nocivos para las personas, no 
· serán permitidos. En locales de radio y mando pueden permitirse, a discre­
ción de la Administración los extintores que contengan 1 cuarto (1,136 

lli~cs) , o menos, de · tetraclornro de carbono o agentes similares, con tal de 
que dichos extintores sean adicionales a los exigidos por la presente Parte 
de este Capítulo. 

d) Los extintores contraincendios se examinarán periódicamen_te y se so­
meterán a las pruebas que la Administración pueda determinar. 

e) Cno de los extinto res portá tiles contraincendios destinados a usarse 
en un aspec to cualquiera, d e berá colocarse cerca del acceso a dicho espacio. 

REGLA 58 

Gas o -yapor para sofocar incendios en espacios de maquinaria y de carga 

a) Cuando se emplee la inyección de gas o vapor dentro de espacios de 
maquinaria o carga con objeto de extinguir algún incendio, se proveerán 
ras tuberías necesarias para conduc ir el gas o el vapor, con válvulas o !lave 
de control situadas d e mane ra que sean fácilmente accesibl_es y que no 
puedan ser fácilmente inutilizadas por un conato de incedio. Estas válvulas 
y llaves de control estará n marcadas de forma que indiquen claramente los 
compartimientos adonde llega cada tubería. Se tomarán las medidas precisas 



3 12 
l>t::IU-'.CJJ O :I-IARÍTlMo 

para evi tar que por in d . 
Cu:111d o los .. , . a verte11C1a, entre gas o vapo1 e 11 u11 cvn 1p:1nimie 

c,¡x1uos de c:ar <Ya pr d d . . nto 
se 11 •·11 . <>' UV1Sl0S e me !OS ~OfOl<i lll tS CUl1lr,1incend· • 
· '~ tu111v \·~¡,:1u,i.s el• J - . ·.. l· . , . 1Os 
c.l un11t ·1 - . . e ,.is.1J c1u:,, "con ex1on de ~ulul.1t.11·,11 ,e cu11den á 

• -t;; e _ :.l'1 v1nu corno L'Spacio ele pasajeros. ar 
l1)Us1s tc n1adc wbe ii;isse !' · 1.,. J . 

disLril>11u011 d 1( .iz dd u·:1 l ·le _1~\j)Ot~c 1,1 te forma lj lll' pn.1¡;urcione una 
,,. -~ v l t \.1pu1 C1i-1udo s<:: • • l .. 

" ra11dcs habr~ . l · ' ll~c e \.t[>"1 L' ll bodeg 
.,, ' « p oi o menos dos n 1 be ·' . d I as 
la p;i rtc ele roa - z i;1s, una e :is cuales se instalará e 

<·1 1 d <.:sp,u:~J wi ~e~~~•\.~ :~1//\t'.:1º~~~~ii~: :~~~e;.~;:,
0
~ebcdn Jlegar bien abaj: 

, l í.11:111c ,·, ,,. 11~r· ·I ,., .•. 1 . . 
< - " 1 ,!J ''''IH'II ('(\JIII) ' t".,., . . , de rnru ¡ . •d · · • ,-i1tc- 1·x1111101 \"ll l,1~ Psp . . 

' <>ª• a c.ull1 ;1d ele u-;is clispvuible s ·á . f' . . . ac10s 
i11 íni 1110 dl' .. b lil . ·,, ':¡ · l , . e1 su icu:nte p,11 ¡i dar u11 volumen 

. · · .:-,· · "c i_,u.t . r , ,(1 l ,,,r Cl<:!ltO d el vul 111 11v11 1 l 
,.,111¡,.111:;111·. ,., ,le ··r..- 1 1 1 •11110 'd mayor 

11 e .. ,.1 ,..,.1 ' , ·. ,c111•1,·, <¡ll<' sr· pt11·d:1 t c1r:ll' l1 e1 11 1<'•ti<·:11nente 
· U:'.! 11clo se e111¡)lc,,,. . 1 • · , 

• <.: "'.1., 1 ,11 HI IJJCO co1110 ;J<>1.;1Jtc CXl Íll (úJ ¡nr· 1 
' tt,, •pi,· , •.111,,·1,·• .111 l ddn , • . " · · <L os espa. 
<!:1d de .,-, ··, <:) . • • • • • , ''. 11,.,t¡u1n.u 1_¡ d e ( IJl l!IHJS I ¡,·,11 i11tv111: 1. la cant' 

.~-- ' 11 .. 11 , , ) ( lll.ld() ,,.,, · lifl!J (' llt .. . l · 
mínima de g-as libre io- 1 • j. e p.11:1. prn¡11mv111.1r 1111.1 · c;i n t idad 

1) ti •10 . . .::,ua ,1 " m;iyor de las siguie ntes cantidades: 
volurneu defºI CJeo to_ del volulJlen br_uto del espacio n1;.iyor, i11c!u yendo el 

revest1m1ento h asta el nivel en q l , h . 
vescim icnto St:il 11n -W . '• . ue e :nea ou w 1ual del re-

•>;· ,¡ .. • . . . 1)01 Gl0l"HO o- menos "'de la d el cspaéio afcct:-icÍo· o 
- e X> poi Llt'l llU dd \·ol . . 1 1 l . , 

1 C\'CSlimiem o; lt l lltll l Ot ,I ( (: espacio lllil)'(.Jf incl ll)'Cndo el 

. con ta l que ,los po rcentajes ,mees s<:iialad . d . . 
( l t'JJl(I }' "O r .. · . . . Os puc an teducu~.: a l 35 por 

.., u ¡ Ut11l0 1espec11\··¡¡1' t ¡ b 
de 1 :?.000 t01ll'lad:is tk n•o-isr <> , · i u'. e en uJs u que~ dr c:1r~.1 de menos 

• <:> • 1 iiu to . l <.· n 1<: 11C o en cucr t· · l ,:,¡,.u·1,,s de 1115 qu e o ,111i . 1 . . 1 1... . . • .1 lJllc s 1 < us o más 
e1 l ll u< ll,1s u maq11m·ir , ·1 d 1 · . 

1111 ,:st:in cor11 p!cc1111<·1 1tc S<'·¡.,·11 ·1•1 .. l 1 . '. .·• c L••111 J11~11t1n rn terna 
. . · · • .. . , ''· t e lt:l ali L(.llJS l Cl<.:1 ' !I . • . I ¡1.!llll lll l'll l l 1. • ~t: ( (.lllt (¡ tll! ~ .. o com. 

III. Cu:indo se t·rnplee ,.,. . 1 • • • 
. . · • "'.is < :u )1>ll1( u com o ;ig<.·1Jte extin tor r;i11to c11 los 

es p ,H.10:. de c 1rw1 como 1 
. ' ,.,. · en os '1 11 t: contengan ca lder,1s · 

c,.,1ril,11'LJnJ1 111rt· i ll;1, l., (';lll l Í I I l ... ·· . o n1aq u111aria de 
t·xi.,irh . l , .u '< •"'" 110 1lct:t·, 1t.1 ser i11:1y<.•r ,¡11v l.1 111:íxima 
. ., · ' JJ .. ll.l l' I IJ:l)"l. I IIIJJJ•. I I IÍll1i1·11l, 1 ) 

d ( ,· ¡·;1r ... _' .I 11 ¡ 1:11 ,1 ,•f ¡ · 
e 111aq11rn:.ir i;i. ' :i:, •.-111 1·s ¡,:100 

. .I V._,\ _ los rfrr.ros de rsre p:írr:1Jn e). el \nlume11 1 rr . , 
pies cul,ic()s p u r libra (ú O 'ítj . .. .. . 

0
. ( e ,._:is -~ e: r .d1111:tr;i e n 9 

\ ' .. .. 111e;:11 u~ cu icvs p or kilo~-ra,ir<J) 
. ( ,uando se <:ni¡)lcc " . . .1 ' · 

· ..,,is ' ,1.1 11 11111·0 COlll11 :1oc11tl' ,·xtintt r I .. . 
que n mten~:i11 c:ilrlcr.,s O 1 . . . .. . . " . . .· 1 >.11.1 t·spauos 
t l' . ·. f ". . 11.1q 111 11.111,1 de: < omb11.<t10 11 llll<Tn:1 d <iste m:i d<: 
ll ,e11,1:, I.JO ,(-r:1 d<.: r11:111c.·1.1 r¡nc t·l ,-;:, n . . . 1 . . . • 

d cnrrn d el esp:1rio en d<is mim1111, . ¡ , • u<:11tt1 t <:I ¡;.is J•11cd.1 d c::,t:irgarse 
1 ( . 

«,) :uandn :-.e: c1upk c 1111 ,, • . 1 . 
de })ropo . . ,..,< 111 1,1< <>1 1•:i r:1 JJH 1d1_H_ 11" ••:1s i1_1 t.·11t 1. ,,11 ol1J·ero 

i cionar gas sofoc:a1Jle a i1na instal:>c1·u·n f .-, 
., IJ;J co11tra111ccnd105 en Jos 

313 

cios-de carga, deberá poder producir un volumen de gas libre, por hora, 
}, .por lo menos, al 25 por ciento del volumen. total del mayor compar­

iento protegido de este modo. duran te un periodo de 72 horas. 
;:) Cuando se emplee vapor como agente extintor en espacios de carga, 

. caldera o calderas disponibles para suministrar el vapor deberán tener 
evaporación de l libra de vapor por hora, como mínimo, por cada doce 

!les cúbicos (o l kilogramo por cada 0 .75 metros cúbicos del volumen total 
l mayor compartimiento de carga que exista en el buque) . Además, la 

inistración deberá qued;ir satisfecha de que el vapor estará disponible 
JD(diatamente sin depender de que se enciendan las calderas, o de que 

· eda' suministrarse continuamente hasta el final del viaje en la cantidad 
elCigida, sin perjuicio de cualquier ,)ero \lapor necesario para las atenciones 
normales del buque, incluso la pr~"'p11lsión ; y que se ha hecho una provisión 
~traordinaria del agua que se necema para cumplir este requisito. 

f) Se instalarán medios que a,·i~cn :-icústicamente cuando el gas sofocante 
,~ontrainc!!ndios haya entrado demro de algún espacio de trabajo. 

REGLA 59 

Sistemas rociadores automáticos en buques de pasaje 

a) Todo sistema automático de rociadores de agua para protección contra 
incendios, exigido de acuerdo con la Regla 51 del pt'eseme Capíiulo, estará 
dispuesto para uso inmediato en cualquier momento, y no debe ser preciso 
que inten•enga la n·ipulación para ponerlos en funcionamiento. Donde esté 
instalado este sistema, estará cargado con la presión necesaria y tendrá pre­
visto un suministro continuo de agua . 

o) El sistema estará subdividido en un número de secciones que será 
decidido por la Administración , y se colocarán alarmas automáticas para 
indicar en uno o varios puntos o estaciones adecuados la existencia de un 
incendio y su localización . 

e) La bomba o bomba·s para obtener la descarga desde las bocas de los 
rociadores, estarán conectadas de manera que entren en acción automática­
mente cuando descienda la presión en el sistema. Habrá una conexión en 
la tubería principal de contraincendios del buque, dotada de una válvula 
de cierre a rosca y de una válvula de retención. 

d) Todas las bombas deberán poder mantener un suministro de agua sufi. 
ciente con la presión apropiada, en las bocas de los rociadores, mientras 
esté funcionando el número de bocas .de rociadores que determine la Admi­
nistración. 
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Jización. Los indicadores estará n centralizados en el p uente o en otras 
uciones de control que estén dotadas de una comunicación directa con 
puen~e. La Adm in_istració~ puede autorizar gue los indicadores b,én 

i,¡tribu1dos entre vanas estaciones. 
t,) En los buques de pasajeros. el equipo eléctrico que se emplee p:i:·a 

acer funcionar los sistem as reglamentarios de detección de incendio;, tic• 
tener dos fuentes separadas d e energía , una de las cuales ser;\ 1ma 

"ente de emérgencia. 
e) El s istema de a larma hará funcionar tamo las señales sonoras c;:omo 

as visibles en las estac iones princ ipales¡¡ que se refiere e l pi\rrafo n ) de e -•:i 
egla. Los sistemas de detección de los espacios de carga n o necesitan tener 

alarmas sonoras. 

Sistemas fijos de rociadores de <1gua a presión para cámaras 
'de máquinas y cámaras de calderas _ 

a) Los sistemas fijos de rociadores de agua a presión para cá maras de 
calderas con calderas de combustible líquido y cámaras de maquinaria c:nn 
m aquinaria de combustión interna, e;tadn dotados de boc:is rociadora; ele 
un tip o aprobado. 

b) El número y la disposición de las bocas rociadoras deberán satisfacer 
las prescr ipciones de la Administración y asegurar una distribudún efü·;iz 
del agua en los espacios que deba proteger. Se [ijarán bocas sobre las senti­
nas, techos de tanques y también sobre otros puntos donde exista peligro 
serio de incendio e n las cámaras de calderas y de máquinas. 

e) El sistema puede dividirse en secciones, cuyas llaves de distribución 
se manejarán desde sitios de fá<.il acct:so fuera de los espacios que deba 
pro tege r y que no queden fácilmente aislados por un conato de incendio. 

d) El sistema se mantendrá cargado con la presión necesaria, y la bomba 
que suministre e l agua al sistema se pondrá automáticamente en funciona­
miento cuando descienda la presión en e l sistema. 

e) La bomba deberá poder alimenrnr sim u ltáneamente con l;i presión 
necesaria a todas las secciones del sistema en cualquier compartimiento que 
deba proteger. La bomba y sus controles est.trán instalados fuera d e l espacio 
o espacios a proteger. No será posible gue un incendio e n el _espac io o espa­
cios protegidos por e l s istema de rociadores de agua, ponga fuera de setT icio 
a los mismos. 
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~ediatamente. Los apar~tos_ manuales de. alarma contrau:icendi?s serán 
¡
9

focados en todos los al~pm1e~tos ~e pasaJeros_ y de _la tnpulac1on para 
per-Jilitir que la ronda de mcend10s de la alarma mmed1atamence al puente 
~ a la estación de control de incendios. 

JI. Se·instalará un sistema de alarma o detección de incendios que indi­
i<J!-l~ automáticamente en uno o varios puntos o estaciones adecuadas (donde 
fcbn mayor rapidez pueda ser observado por los oficiales y por la tripula­
ción) la presencia o indicación de fuego y su localización en cualquier parte 
rdel buque que, en opinión de la Administración, no sea accesible al sistema 
de 1yondas; excepto cuando se demuestre satisfactoriamente a juicio de la 
:Alfuninistración, que el buque está dt:dicado a viajes de duración tan corta 

º:que no sería razonable la instalación de este requisito. 
' b) Bombas contraincendios y tuberías de servicio para agua. 
... . Todo buque de pasaje deberá ir provisto de bombas contraincendios, 
bocas de agua y mangueras en conformidad con la Regla 56 del presente 
éapítulo y con los siguientes requisitos: 

l. Todo buque de pasaje con un registro brut~ igual o superior a 4,000 
toneladas estará provisto, por lo menos, de tres bombas contraincendios que 
funcionen· independientemente, y todo buque de pasaje con un registro 
bruto inferior a 4 ,000 toneladas llevará por lo menos, dos de esas bombas. 
· II. En todo buque de pasaje con un registro bn1;to igual o superior a 

1,000 toneladas, las conexiones de agua de mar, bombas y fuentes de en~rgía 
.deberán estar · dispuestas de forma que aseguren q1:1e un incendio en un 
coo:ipartimiento cualquiera no dejará fuera de servicio a todas las bombas 
contra incendios. 

Iíl. En todo buque de pasaje con un registro bruto inferior a 1,000 tone­
ladas, la instalación debe estar hecha satisfactoriamente a juicio de la Admi­
nistración. 

e) Bocas contraincendios, mangueras y boquillas. 
L Todo buque de pasaje deberá ir provisto del numero de mangueras 

-contraincendios que la Administración estime suficiente. Habrá, por lo me­
nos, una manguera contraincendios para cada una de las bocas exigidas 
por el párrafo d) de la Regla 56 de este Capítulo, y esas mangueras se usarán 
solamente con objeto de extinguir incendios o probar los aparatos extintores 
-contraincendios en ejercicios prácticos y en las visitas. 

II. En los espacios de alojamiento, servicio y maquinaria, el número y 
.situación de las bocas contraincendios será de manera que se acomode a lo 
exigido en el párrafo d) de la Regla 56 del presente Capítulo cuando estén 
.cerradas todas las puertas estancas en las principales zonas de mamparos 
-verticales. 
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) una instalación fija de e5puma, de acuerdo con la Regla 60 de este 
pítulo. (La Administración puede exigir d ispositivos fijos o movibles de 
a a presión, o rociadores de espuma para combatir incendios sobre las 

anchas del !>uelo. 
En caso de que las cámaras de máquinas y calderas no estén completa­
ente separadas, o de que el combustible liquido pueda escurrir desde la 
· ara de calderas hasta la sentina de la cámara de máquinas, las cámaras 
xnbinadas de máquinas y de calderas serán consideradas como un w lo 

ompartimient0. 
II. Habrá por lo menos dos extintores portátil es aprobados que descar­
en espuma u otro mediQ adecuado para extinguir los incendios del aceite 
mbustible líqu ido, en todos los espacios de incendios, cámaras de calderas 

,! espacios en que se halle situada una parte de la instalación de combus­
tible líquido. 

En cada cámara de calderas habrá, por lo menos, un extin tor de espuma 
aprobado, de 30 galones (o 136 litros) como mínimo de capacidad, o un 
equivalente. Estos extintores estarán dotados de mangueras, anolladas en 
carreteles, adecuadas para alcanzar cualquier parte de la cámara .de calde­
ras y espacios que contengan cua lquier pane de las instalaciones de combus­
tible líquido. 

III. En cada espacio de incendio habrá un recipiente que contenga arena, 
serrín impregnado en sosa u otro material seco aprobado, en la cantidad 
que exija la Admir.istración. Alternativamente puede ser suslituido por un 
extintor portátil aprobado. 

h) Dispositivos para combatir incendios en los espacios que contengan 
maquinaria de combustión interna. 

Cuando se usen máquinas de combustión interna para la propulsión prin ­
cipal o (2) func iones auxiliares asociadas con una potencia total no in­
ferior a 1,000 H . P., todo buque de pasajeros estará provisto de los siguien­
tes dispositivos: 

l. Se dispondrá de uno de los dispositivos fijos exigidos en el apartado l. 
del párrafo g) de esta Regla. 

11. Se dispondrá en cada espacio de máquinas de un extintor de espum;; 
aprobado de 10 galones (o 45 litros) de capacidad, como mínimo o equiva­
lente y también un extintor de espuma portátil aprobado por cada 1.000 
H .P., o fracción de las máquinas ; pero el número total de extintores portáti­
les suministrados no será inferior a dos ni es preciso que pase de seis. 

i) Dispositi\·os para combatir incendios en los espacios que contengan 
turbinas de vapor y que no requieran n inguna instalación fija. 

La Administración prestará atención especial a los dispositivos de extin­
ción de incendios que deban colocarse en los espacios que contengan tur­
binas de vapor separadas de las cámaras de calderas por mamparos estancos. 
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i) Equipo de bom bero. 
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T od ~ buq ue de pasaje llevará, or l . 
que re unan lv~ requ isitos de la .Rcc:ia (j"o rle~~s, ,do~ equ ipos .d e bomberos 
sobrepase las 10.000 con l d d º . -> e e este Capitulo. Cuando el b t 

. e a as e reo·mro bruto 11 . • 1 ique 
equipos; y cuando exceda ele 20 000 ton eva1a,. por o menos, tres 
por Jo 111enos Cllatro eq uipos Est . . . eladas de registro bruto Jlevará 

d • · os t q uJpos es1·iri n · • d d • • separa os y cl1spuescos para se l d ' , g t, ar a os en s1tios mu ' r em p ea os. Y 

REG LA ó!i 

Requiúlos pm.i lus b11oues d 
1 e carga 

a) Aplicaciou . 
Cuandu c11 \ 11 wJ d e los I ímü . . . . . 

r 1ro- . cs 1111u11uosdc 1t:"1 ·Lro ' 1 
. . º:1 mas P"-''¡111•:ios a l os qt . 1 . .::, ~ unnu, us uu" ucs de . . ,e se:l!l t e ;ip!,caci ' R , 
su3ecos a determ inados requisitos I c1 · • . : u 11 estas ,egfas¡ no estén 
y extin ción de incendios d b ', as ispo~1c10nes relativas , a la detección 
ministración. e eran ser satisfactoria;¡ a juicio de la Ad-

b) Bombas tontraincendios y tube . d 
·1· d ,. n as e ao-11a de serv 

o o uuque de carga estará . o ICIO. 
el d , ' provlSlo de bombas d · d . 

e ag ua e servicio, bocas de a u a ma n e rncen io, tuberías 
56 de este Capitulo, y llenar lo g . Y. g ucra: ,. de acuerdo con la Reo-la 

l. T odo L , . . s s1gu1emes requ1s1tos: ,:, 
• ll (J_ll ~ de caiga cun un J eoistro b . . . 

toneladas, cst:ira ¡uovisto de d b b º i uc.o ig ual o superior a 1,000 
II f os om as que funcionen . d d . 

· ·.n tocio l111l¡ue de cann ele . . 10 epen 1entemence. 
1 1 1 <:>' 11 111 crr1stro hruc ¡ o ne ac as, c11 <Jue un incend ·o º o igua o superior ;¡ J 000 

d 
-~ · 1 en 1m com pa re · · 

n er co as las bGmLas fuera d . ' im1ento cualq uiera pueda po 
. . e serv1c10 debe ex · t · . ' · 

summ1strar agua p,ira combatir el . ' c1· . is ir un medio alte1·narivo de 
regist b · meen 10 . En todo bu d 

' . r~ . ntto tg ual o superior ;¡ 2000 to que : carga de un 
c011s1st1ra. en u11a l,om ba fija de cnier , ~ciadas. est~ medio alterna tivo 
m ente. Esta Lc,ml>a <le cmc1·0 . cJ ~c11~1,1 c¡ue fu11c1one indepcndicnte-
d ocnc1a cuera p d · • 

e agua aceptables ;i juicio de J Ad . . . ~- cr sum1111stra r dos d1orrns 
) fi . a mm1Strac1on. 

e . ocas cornrnmccndio.s, mang uer;is y b ·¡¡ 
1. 1·.n los bu cJ oqu1 as. ques e carga ele un reoisrr b - . 

to11elac.las, el niimero d . n º. luto igual o superior a 1000 
e m;ingue1as con•ramce c1 · 

con sus acopla rnicnios y boquill · ) 1 b • .' n tos (completa cada una 
e 1 d I b ,is < e en ·c r u r • 1 s ora e lHJ lli! }' una de _ ' ·' 1,1 por cae a 100 J)ies de 1 epuestu pero · • . . 
en total. Este número no in l 1 , en ningun caso baprá de cinco 

• • . . . c: uyc as m ;in g- 11r.r:is . .. 
cam.11.1 d e maq uinas o de '" 11 . . , .. CJIIC sr. ex1pn en c ualquier 

, ca e c1;is. l a Adn11nist ... · . 
numero de manoueras exigid d f i ,1c1on puc:ck a umentar el 

o o e o rma que aseg . ' ure que se dispo ne ele 

( 
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angueras en número suficiente y accesibles en todo momento, teniendo 
n.cuenta la clase de buque y la na m raleza del tráfico a que esté dedicado. 
ir. En los espacios de aloja miento. sen ·icio y maquinaria, el número y 

·roación de las bocas contraincendios se acomodará a lo prescrit0 en el 
rrafo d) de la Regla 56 del presente Capítulo. 
Ill. En todo buque de carga los dispositivos serán de tal naturaleza que 

~r lo menos, dos chorros de agua puedan alcanzar cualquier zona de un 
~acio cualquiera, cuando esté vacío. 
IV. Todas las bocas contr;;incendios de los espacios de maquinaria de 

buques de carga con calderas alimentadas con combustible líquido o con 
aquinaria propulsora de con1buSLivn imerna estarán dotadas de man, 

gueras que posean además de las boqu illas exigidas en el párrafo /) de la 
Regla 56 de este Capítulo, boquillas adecuadas para rociar agua sobre 
combustible, o, alternativamente, buquill.1s de doble aplicación. 

d) Conexión internacional a cierra. 
. l. Todo buque de carga con un registro bruto igual o superior a 1.000 

toneladas estará provisto de una ~onexi0n internacional a tierra, según 
la Regla 56 de este Capítulo. 

H. Se .dispon~Tá de instalaciones que perm'itan el empleo de esas cone­
xiones en ambos lados del buque. 

e) Extintores portátiles de incendios en los espacios de alojamiento v 
servicio. 

Todc, buque de carga estará pro\·isto, en los espacios de alojamiento y 
de carga con los extintores portátiles conttaincendios que la Administración 
pueda estimar apropiados y suficientes; en todo caso. su número no ser:i 
inferior a cinco en los buques de registro bruto igual o superior a l.000 
toneladas. 

f) Dispositivos fijos para sofocar incendios. 
l. Los espacios de carga de buques ccn un registro bruto igual o superior 

a 2.000 toneladas estarán protegidos por un sistema fijo de sofocación 
de incendios, de conformidad con la .Regla 58 del presente Capítulo. L, 
Administración puede permitir el empleo del vapor en lugar del gas sofo• 
cante, si los disposi.tivos cumplen con el párrafo e j de la Regla 58 de este 
Capitulo. 

11. En los buques-cisternas, las instalaciones que descarguen espuma. 
interna o ex.temamente, en los buques, pueden aceptarse como una alter­
nati,·a adecuada del gas o vapor sofocante. Los detalles de esas instalaciones 
serán aprobados por la Administración. 

III. La Administración puede exceptuar los requisitos de los apartado~ 
I y II de este párrafo a las bodegas de carga de cualquier buque (excepto 
los tanques de los buques-c isternas) . . 

1) Cuando estén provistos de cuarteles de escotilla de acero y medios 
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ef1caces p.ira cerrar todos los Ventilad . 
.i l.is bodeo-;is · • ores Y dcm.is a berturas que cond 

o' • uzcan 
2) c11a11do e:I buque tslé construido . . . . 

de carg,1111e11tos tales c . > cles1111ado ll l!l! .11nente al transpo 
'1) • orno miner;il carbón I rte 
• c11:i11do se demiiestr" . ·f • '. o cerea es. • , 1 . . '-, s,1t1s .icton:i111enl - · · .· 1 1 .. 

q1,~ r.: "'ªJe o viaje.~ ;i que el bu ue .• e .'1 1111uu t <: a Aclrnrn1stración 
cona que no sería razonable ex~·- J es'..1 dcst rn :ic!_..., e~ , le una clur;ic ión tan 

IV. Adem,h de cumplir con 11º1r e t~lc requ1s1tu. 
c;i ·o I os retjl11sicos d e e r. ¡ • i ,.,a. cuanc o lleve explosivo d 1 >l..t ·.eg a, lOdo buque de 
se:t perrnitido su tninsporce es i ta na curale:rn o en t:il cantidad que no 
C.1pítuh, VlJ ele e-tas )' -ul . ni t.,uq_1.1es de pasa3e10, scg1·m la Reofa S d l 

l) N ~ '':.C, , l:., c e e1a 1..u,11,,11 , . o e 
1 o se usará vapor pa1·a sof . r .' lv11 .. . , :1<iut<.:1lles rc:uuisitos • · ocar incendio · • , · 

91'.e contenga explosivos. A " f d s e11 lllll~l111 compartimien to 
n .. . ,._ ecto e este •ip·u t· , 1 . 
i rt-nto q uiere decir toe!,. 1 . . • ' "ºº· <: l<.·1m1no "compan1· 

1 ,)s os csp·1c1os O · 1 -
ac yacentes perm¡¡nent'"s . 1 • t llle11i. .,, ~,: 11<: d os n1a111paro 
1 .. • e m c uye la bodeo . 1 . s 

e e ta, g¡¡ suLrc: la misma ·1 · d . _.,a mas >:i r:t v todos los espacios . 
• u o e,p:.icw e.Je 1 que no esté subdividida . . t..u,, lfu1 c1 <. 11 1., •cna tic abrigo 

. ' pur m,1111p;11 v~ ele: . . 
cerrarse por medio de I h d . ·•Lu u ..t::; . ., .d,c:nu1as puedan 
ef d P anc as e crerre de ectos e este apar/ado co . acero. se considerará a los 

' • mo un cornparll n · e ' mamparos ele acero con b ' • lento. uando se disponga de 
1 . . • a ercuras cerradas po I h . os espacios mcluidos en 1 ,. . . r p anc as de cierre de acero 

a cu urena de abrigo 1 • • 
una p:tne del companimi ~ . pue<. en considerarse como 

2) Además d ento º. compan,mrem os ele ab;iJ·o 
. en to o compan1mie t . 

compartimientos de carga ad n o q1_1e cpnien_ga explosivos y en los 
de humos o incendios en c~c1~yaecsent:s, dse dispondrá de un sistema detector 

) A " " pac10 e carga 
g paratos extintores d e incendi . : 
Donde este;:n situ.-ida 11 ~s ~n las c:, maras de c.ilcleras, etc. 

b . . . • s ca < eras prr11c1pal . ·1 · . 
com usuble l1qu1do o en r . • c:s CI a11x1 r:in :~ :d1me11tad ~1s con 
b "bl 1 • , os espacios que co t . ust1 e r4u ido o tanqu d II c:ng;rn mstalaciones de com-d 1 . . • es e reserva un b 1 . 
e os s1gu1entes dispositivos· . lllftre e e p:isa1c es1a r:i provisto 
I S d. · . 

d 
. ~ _i~pondra de una cualquiera d 1 . 

e extmc1on de i11cendios: e as s1~uien1es instalaciones fijas 
1) un sistema de ª " ua a 

Capítulo. º . prcsicirr, de acuerdo nm l.1 1 .:.eg la 62 ele este 
2) una instalación de f 

C.1pitulo. gas so ocante, de acuerdo con la Regla !18 de este 

~) un.i instal.ición fi" a de es 
Capitulo. (L1 Admi11ist~ . . pu111l;i , d e_ a~11cnfo Cllll la Regla 60 de este 

• • r .. c ion pucc <' cxin . . · .. , 
agua a pres1on o ele roe · . " 11 ex11n1c,rc-, f13c,., o móviles de 
1 d 1ar espuma p ·tn co 1 . . e 1:i_s el suelo). · · 111 );it ir 111r r 11d ins sobre b s plan. 

I·.11 caso de <¡ue las cáma d . . 
m ente separadas o de •q r;isl e r11;1911 '.nas }' de r alikr:i~ nu es tén corn¡1l"t,-

' ue e combust bl 1· ·d '"" • e rqu1 o pueda escurrir desde la 

) 
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ra d e calderas hasta la sentina de la cámara de máquinas, las cámaras 
binadas de máquinas y de calderas serán consideradas como un solo 
partimiento. 

11. Habrá, por lo menos, dos extintores portátiles, de un modelo apro­
do, que descarguen espuma u o tro agente adecuado para extinguir los 
cendios del combustible líquido, en todos los espacios de incendios, cá­

de calderas y espacios en qu~ se halle situada una parte de la instala-
• n de combustible líquido. Además, se dispondrá, por lo menos, de un 

tintor de la misma descripción, con una capacidad de dos galo~es (o 
ueve litros) por cada mechero, siempre que la capacidad total del extintor 
extintores adicionales no exceda de diez galones (o 45 litros) en ninguna 

éáxnara de caldera:;. 
III. En cada espacio de incendio existirá uu recipiente que conten~:1 

arena, aserrín impregnado con sosa, u otro material seco aprobado, en la 
cantidad que exija la Administración. Alternativamente puede suqi1uir•l' 
por _un extintor port:hil apTObado. 
. h) Dispositivos para combátir incendios en los espacios qu~ contengan 
maquinaria de combustión interna. 

Cuando se empleen máquinas de combustión interna para 1) propulsión 
principal o 2) funciones auxiliares asociadas, con una potencia total no 
inferior a 1,000 H .P ., todo buque de pasajeros estará provisto de los si­
guientes dispositivos: 

I. Se dispondrá de uno de los dispositivos fijos exigidos en el apartado 
I del párrafo g) de esta Regla. 

II. Se dispondrá en cada espacio de máquinas de un extintor d e espuma 
apro bado de diez galones (o 45 litros) de capacidad, como mínimo o equi­
valente, y Lambién de un extintor de espuma portátil aprobado, por cada 
1.000 H.P. o fracción de las máquinas; pero el número total de extintores 
portátiles suministrados no será inferior a dos ni es preciso que exceda 
de seis. 

i) Dispositivos para combatir incendios en !os espades que contengan 
turbinas de vapor y que no requieran ninguna instalación fija. 

La Adminisrración prestará atención especial a los dispositivos de extin­
ción de incendios que deban colocarse en los espacios que contengan tur­
binas de vapor separadas de las cámaras de calderas por mamparos estancos. 

j) Equipo de bombero. 
Todo buque de pasaje llevará, por lo menos dos equipos de bombero 

que reúnan los requisitos de la Regla 63 de este Capitulo. 
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REGLA 66 

Rápida dirponibilidad de los dispositiYos contraincendios 

Los dispositivos para la ex tinción el . d" 
Y b d e 111cen ios en los bunucs 1 

uques e carga, nuevos y existentes · 1 e e pasaje 
fonc:ion.imiento y dispuestos .' se mantendrán en buen esrndo de 
mento clel viaje. p;ira su inmediato empleo en cua lquier ino. 

REGLA 6í 

, lc~ptc1ció11 Je sust1l11tos 

:;ie_mpre que en esta .Parte del reserH . , . .. 
<.:~ptual de d ispositivo ·1p ·• p e Capnulo se espec1tic¡ue un cipo 

. ' ' a1aco, ao·enct exc t . 1 . 
tturse por o tro dispositivo e tc º . - i_n or o insta ación, podrá susci. 
menos eficaz. ' ., que a JU1c10 de la Administración no sea 

PARTE F. PRECAUCIONES GENERA1 ES 
PARA CASO DE INCENDIO , 

(La Part(' f es de ap!ic.ición a los buques ,¡ .. pasa3·e 
c:1rg,l) '" Y a los buques de.-

RECLA 6~ 

lvíedios de efeape 

ªJ Buques de pasaje. 
J. En todos los espacios ele p;isa . eros d 1 . . 

en que esté norma lmente emplea ¡JI Y f ~ _tripulación y en los espacios 
maquinari;i y ;irr;incando d 1 , e a .ª tnpu ac1~n, excepto en los espacios de 

e os mismos se drspond . 1 
que proporcionen medios .· •d d · · . ran esca eras y escalas 
en los botes salvavidas .:- r,1pl1 ._os . e escape hacia la cubierta de embarnue 

• • , • -->C e eueran adopcir e · 1 • · 1 
precaucron cs: · • specia mente las s,g uielltes 

I) cldi;i jc_, de la cubiert~ 1 d . ·• < e mamparos deberán d º e escape por cada comp· . . i.spone rse 
art1m1enco estanco, espacio, o grupo 

dos medios 
de espacios 

l 

CIÓN SEGURIDA.11 VIDA HUMANA 325 

itados · en forma similar, uno de los cuales, por lo menos, deberá ser 
dependiente de las ·puertas estancas. Uno de estos medios de escape puede 
r oispensado por la Administración, en atencióri a la naturaleza y situación 
e los espacios afectados y al número de personas que normalmente pu­
ieran estar concentradas o empleadas en los mismos: 
,2) encima de la cubierta de mamparos se dispondrán, por lo menos dos 
'edios de <"scape prácticos desde cada zona vertical principal, o espacio, o 

· pos de espacios limitados de forma similar, uno de los cuales, por lo me­
os, deberá dar acceso a una escalera que constimya un escape vertical. 
-3) uno de los medios de escape, por lo menos, estará formado por una 

lera de fácil acceso, que deberá proporcionar, en la medida de lo 
sible, una defensa continua contra incendios desde el nivel donde arranca 
ta la cubierta de embarque en los botes salvavidas. La anchura, número y 

continuidad de las escaleras serán satisfactorios a juicio de la Administración. 
JI. En los espacios de maquinaria se dispondrá de dos medios de escape 

uno de los cuales puede ser una puerta estanca, desde cada cámara de 
máquinas, túnel de ejes y cámara de calderas. En los espacios de maqui­
naria, donde no se disponga de puer~as estancas, los dos medios de escape 
estarán formados por dos juegos de escalas de acero, separadas todo lo po­
sible, que conduzcan a puertas en la estructura, separadas igualmente, y 
desde las que se facilite acceso a la cubierta de embarque en los botes sal~ 
vavidas. En los ·buques de registro bruto inferior a 2.000 toneladas, la 
Administración puede dispensar de este requisito, en atención a J a anchura 
y disposición de _la estructura. 

b) Buques de carga. 
l. En todos los espacios de pasajeros y de la tripulación, y en los espacios 

en que esté normalmente empleada la tripulación, excepto en los espacios de 
maquinaria, y arrancando desde los mismos, se dispondrán escaleras y 
escalas que proporcionen medios rápidos de escape hacia !a cubierta de 
embarque en los botes salvavidas. 

II. En los espacios de maquinaria se aplicarán los ~equisitos del apartado 
II) del párrafo a) de esta Regla. · 

REGLA 69 

Medios para parar la maquinaria y para cortar todas las 
tubería! de rucción de combustible líquido 

a) Se proveerán medios para detener los ventiladores que presten servicio 
en los espacios de maquinaria y de carga y para cerrar todas las puertas, 
ventiladores, espacios anulares alrededor de las chimeneas y demás abertu-
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ras de dichos espacios. Estos medios deberán pod er cerrarse desde Cuera de 
dichos espacios en caso de incendio. 

ú) La maquina1 ia que acti ú11t: los ven tilad ores de coi riente inducida y 
formada, las bombas de transvasar combustible liquido, las unidades de 
bomba de combustible liquido y dcm;\s bombas simil;ires de combustible 
líquido estar:\11 p1ovistas de u11 :nanclo a dis tn11cia s ituado fuera de los 
espacios donde se hall en, de form,1 que puedan pararse en caso de que se 
produzca un incendio en el espacio en que estén situadas. 

e) T odas las tuberías d e surción de combustible líquido de tanques, tan­
ques de decantación o de servicio diario situadas sobre d d oble fondo, 
c:star;ín dotadas tle u11 g1 ilo o v:11\ ul.i capaz ele st:r cerrada de fuera del es­
pacio donde se hall en t:n c:iso de ~ue se produzca un incendio en el espacio 
c::n que están situados esos lilnque~. En el caso especial de tanques profundos 
s iw:ido~ en uu tú nt:I de ejes u dt: wberias, se coloqirán válvulas, pero su 
comrol , en rnso de incendi0. p.-,dd llevarse a cabo por medio de una 
válvula adicional en la línea o 1111eJs de tuberías, tuera del túnel o túneles. 

REGLA 70 

Pla11es para combatir incendios 

En t0do buque ele pas:ijc y, rn:?nclo s=a aplic:ible en los buques de carga, 
se expcndrán permanentemente, para orientación de los oficiales del buque, 
los planos generales qut indiquen claramente la disposición en cada cubier­
ta, de l:is estaciones para combatir incendios, las d iversas secciones ele incen­
dios limitad;is por mamp;1n:,~ ig11ifugos (si los hubiese) , juntamente con los 
detalles de :as ah1rm:is contrainrrnclios, s istemas de detección, instalación 
rociadora (si la hu biese) , los aparatos extintores de incendios, vías de 
acceso a los diferenti;s com partimientos, cubiertas, etc., y los s istemas 
d e ventilación ron inclusión <le- det;illes <le los con troles d el ventilad or 
principal, las pmicio ncs oc los cinres de mariposa y ni'1ml!ros ele idcntifi­
caciun de los ventilado res que p1 t:~tan servicio en cada sección. Alternativa­
mente, a juicio de 1:1 Administración, los dctal\cs anteriores pueden indi­
carse en un folleto del que se facili1:irá un ejemplar a cada oficial, y d el que 
siempre habrá un ejemplar a bo1 do, en un sitio accesible. Los planos y 
folletos se mantcnclr;i11 al día, y cu.dquier cambio se anotará en los mismos 
tan pronto como ~e;i posible. 

\ 

¡TULO III 

ISPOSITIVOS DE SALVAMENTO 

Aplicdción nr-rio será de aplicación 
· ·6 xpresa en co ,.. • 

a) Este Capítulo, salvo di~pos1c1 n e • . . es internacionales, de la manera 
~ los buques nuevos, desunados a v1a1 

siguiente: b de pasaje y buques de carga. 
La Parte A, a los uques . • 
La Parte B, a los buques de pasaJ~- . 
La Parte C, a los buques de ca:rga. destinados a viajes internacionales 
b) En el caso de los buques_ ~xisten~es_ dos en este Capitulo a los buques 

ue no r eúnan ya 1o~ requlSlt~s ex1'1as condiciones de cada buque con 
1~vos, la Administrac16n e;.:in:1sea posible y razonable, y a ~a mayS·~r 
el fin de asegurar, en la me l q . lo dis uesto en este Capitulo. in 

brevedad, un cumplimiento s~stanc;a! da:tado t del párrafo b) de la Regla 
embargo, la cláusula facu\tauv~ de_. p los buques e:,istentes solamente en 
27 de este Capitulo será de aphcacion a 

el caso de que: . l Reglas 4, 8, 18 y 19, y en los párrafos 
I se observe lo dispuesto en as . 1 

a) ~ b) de la Regla 27, de este Cap1tu o. \'miento del párrafo b) de l:i 
II. las balsas salvavidas ~~e lleven e; c~;Í51 o bien los de la Regla 16, 

R la 27 reúnan 195 requ1S1tos d e la eg'tulo.' 
as?como los de la Regla 17, de este <:~~o n~ ~e aumente como resultt1do 

111. el número total de pers?nas a o 
de disponerse. de balsas salvavidas. 

PARTE A. GENERALIDADES 
d pasaje como a los 

d aplicación tan\o a los buques e 
(La parte A es e; 

buques de carga)· 
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REGLA. 2 

Definiciones 

a) .-\ los f ín e:s d e . C- , 

,í 
\ 

IJEH ECMO 

signific- · . · . LSlt: " 1P1t 11 l<1• b expr .- · . 
más de •~oto111 VtilJe mcernacion;iJ e n c uy. o te_:sio n_ v1a1e t1Jtc1 n :ic iunal ..:orco'' 

- mdl;i:s de un . 1 nnscurso un buqu 
puc:dcn ser d ejad os ·1 s· 1 pue1 to o lugar donde los pnsa ·eros t ll~ se aleja 
de escala dt.:I paí:s e ,~ 9 ,i vo, y ~n d que la el ist:mc ia e1/u- , / .? _m pulación 
cxcetl.i <le: t,Ou ,11ilJ· ue com1em;1 e l vi;i¡e Y el puerro 1·'-: L, u,111J110 pueno 

l) 
.is. 111 11 • e e destino 

' A los e· · no 111c.:s de este c ... . · ¡ un:ibJ •·"p1tuo h , . - , ' ª sa :salv;ivid;is , ' · t .,pie~rnn " ba lsa s:llva v · :1 ,, .· . . 
de /., Regl;i 16 d el qn~- i e una lo_, rer¡u is itos de- l;1 Ren-1 J,c5:i.~ .~1_gn1f1ca 

e) A I -- • 1, rese11ce Capitulo. ,.,, a . . o bien los 
o~ lmes d e este C · . 

za · - . . · ·"P1 t11lo . !a c·x, -.. . · · • . . 
dem~ocnto ds1gn1fica un dispos iti vo ·1¡; 1--otH t'll> d1spn.111 1v0 :ip rc ,1,a d n dt -bn 

tar esde la ;osición ' .re o p o r la Adminis traci . . . < • 

carg.ida con eJ núnfero de d~ embarque una balsa 5a lvavidas ti11Í capaz 
su equipo. pe1son,1s c¡ue es tá au torizada ll . ta mente 

d) . a eva r, J.Un to con 
. A los fm es de este C . 

t1t11bdo " ·o T apaulo, la cxprc:sión " . 
tí t ulo de : '.1ºp1:1c~dca_ ,cualc1uier micllll.,ro d e J¡¡ tri¡) tp1J~~·r1_~n ele botes salvavidas 

._ , .. 1 ac ex 1 · ¡ u- un en p o · · ¡ 
RcoJa 3? l 1 ' . pee 1( o en c.onfonnidad . . . _s~s1on te un 

eº) - e e _presente Capítulo. c:on 1..rs cl1spos1c10nes de la 
A los fines de este C . 

el eq1uno d fl . ,;ipitulo, l.1 cx rircs j · .. 
b 

r e otac,ón (salvo 1 . b . · 0 11 ;ip;irato fl o tante' ' sio- ·t· 
oyas s;i/vnvida l , os Oles salv·,vidas I· 1 ,,rn ,e;, 

minac/0 '. < s y os chalecos s:llv:l\·id;is) · 1 . '. , ¡.is Ja!sas salvavidas las 
n11111cro d e . . • ' · t esunac o -1 s , ' 

c¡11e ron s . . p c:1s o 11 as que estéJJ en el . u . • • 0St(.n c r un deter. 
e11 c s11 forma}' prupic-<b ck s. ,l;;, ll, l y con struido d t: manera 

RF.Ci....\ .'l 

Exencio11e5 

a) C uando fa Ad . . . _ 
condicin ¡ mrni5Lracrcm considere- e • 1 
O 

· • - - ncs_ e e segu1·idad f ·n <¡ 11 c s- . -- ¡·. Jllc; a nat1ir:tlcza dt'I vi:i¡·c y las 
1.1netes;in;i ¡ , · . · · e; H.i 1z., ~1111 t·tl 1 . · 

dr;i c-ximir roe~ ex1gc-n_c1:i de tCJclos los rcr¡uisito · .de~ <111e 1:ir.c:11 irr:1zonable 
a o p:irn;ilinent 1- 1 . . s e p1Tst:11tc C:ipít J 

nados buques o cJa5 l l e l e os rcc¡u ,sitn!- de este (';¡ . - l . u o. po­
alcje11 rn·ís l ?O - _es C<" )L1q ues. que en el t . . , p1 1_11 ,, :i detcnni. 

. < e - millas d , I· . . . ranscu rso de s11 v·· . 
b) C 11anclo se tra1 d . t , l r1err.1 rn;Í$ n :1r .111a. ' '']<'. no se 

q • e e buques de - . 1 ue esten empleados en el transporc:::Jgre dcd1c_:idos a vi:ijes internacionales . 
iln numero de p . asa Je ros en viaj es 
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· les sin litera, como, por ejemplo, en el transporte de peregrinos, si la 
• istración considera que es imposible el cumplimiento de los requi­
de este Capítulo, podrá eximir a tales buques del cumpl imiento de esos 

uisitos, bajo las siguientes condiciones: 
• que o bserven, en el mayor grado que las circunstancias del tráfico 

·tan, las disposiciones en materia de botes salvavidas y demás disposi­
os de salva.mento y protección contra incendios: 
II. que se pueda disponer con rapidez de todos esos botes y dispositivos 
,el sentido que indica la Regla 4 de este Capítulo. · 
JIJ. que se disponga de un chaleco salvavidas por cada persona a bodo. 
IV. que se tomen medidas para formular reglas generales aplicables a 

circunstancias especiales de es.os viajes. Dichas reglas se formularán d e 
'erdo con los demás Gobiernos Contratantes, si los hubiese, que estén 

·rectamente interesados en el transporte de pasajeros de esa clase en viaje · 
ael tipo mencionado. 

. No obstante lo·dispuesto en la presente Convención, el Reglamento de 
Simba· de 1931 seguirá en vigor ntre los países que lo hayan suscrito, hasta 
9ue las reglas que se formulen ex:i cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado IV del párrafo b) de esta Regla entre en vigor. 

REGLA 4 

Condiciones p<tTa una rápida disposición de los botes safyavidas, 
balsas salvaYidas y ap<tTatos flotantes. 

a) El principio general que rige las disposiciones relativas a los botes sal­
vavidas, balsas salvavidas y aparatos de flotación de que disponga un buque 
al que sea de aplicación este Capítulo, es que deberá ser posible disponer 
rápidamente de ellos en caso de emergencia. . 

b) Para poder disponer rápidamente de los botes salvavidas, balsas sal­
vavidas y aparatos de flotación, deberán observarse los siguientes requisüos: 

I. deberá ser pos_ible botarlos con seguridad y rapidez, incluso en con­
diciones desfavorables de asiento y con l 5º de escora. 

II. deberá ser posible efectuar el embarco en los botes salvavidas y balsas 
salvavidas con rapidez y buen orden; 

III. cada bote salvavidas, balsa salvavidas y aparato flotante estará dis­
puesto de manera que no estorbe la maniobra de los demás botes, balsas 
salvavidas y aparatos flotantes. 

e) Todos los dispositivos de salvamento deberán mantenerse en buen 
estado de funcionamiento y dispuestos para una utilización inmediata antes 
de zarpar el buque y en todo momento durante el viaje. 
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REGLA 5 

Co11str11cc11j 11 ¡ b ¡ c. e oles sa YaYidas 

DJ::l<ECllo M ARÍ"' 
' l l.fo 

a) -r odus lt,s b u t ('S s:dv;,v=ch :, ··1 • 
dr,iu la lo 1u1,1 y JJn>norc.io l '. . l l~ .i 1:1 11 i·:, 11:,1111íd os ,1d~c11;1cl:1mc11t1: y e 

. r 1 <.s que e:; ·1se•'I . . . . . en. 
g 1ucsa y un l1:111co bo1clo s 1· .· • _, 11 c 11 una g-ran estab1 lidad con m 
d l t i '< ic ntc r ua11clo e ·1 ~ . 1 ar 

e :1s personas y equ ipo. .\ e n c.,rg ¡ic os con b total idad 
Ú) l. Tud us 1, 1., . 

11 JS Otts sa lv·1v,d ·,:, 1 1 1 .• ut.llk,1 L'-> i11t...1 tut r::, 1 . -\ 1 • • c ll i.111 C.CJ~L:idos r ío·idos y sc,h1 
1• . · - · ' 1 < 111 11 11s 11.i< t \1 · ¡ 1 I ·· • , ;:, • nen te 

lln :run go rí•• i<lo 5·. . • JUl 1.t •J1Jl'uu;,r IJvlr:S .s~dvJ vi·d · .. 
· 5 . 11:111p1L· q11, pi 1 • 1 . .is con 

d ent10 Lo1110 d esde lu(:n I IC< ~ .1 11 irse: con fac ilidad t:1 n to desd 
_11 . · Y 11úuJstau111< c:el b · · e 

u<:: ,1 111..1 1111e111o > 11 1 1 · c:- 111 ,11 co y d esemk1rco r ·' ·d 
11 \ 1 . .i 11 w;1 .is del liv1c- s.1h .11 icl,b. ap1 o 

• r ,,~ b<•I•·~ ~- lv· . 1 .• 1 . : . . . .i , ( V I ( ;1_~ 1 fl l l 11111!(1!" :,1• J ,· · J --' J 
I cs u te S.it isf¡,¡cton o p ·, r,. J· A 1 . . , ' por i.1 t ot,11' d,· 111:inera qt1 
¡ ·" " < 11111 11,u ·,ci, 1 1. • e 
" r:1Hr:ida de :ig u :1 eu t i µx11· . 1 . J11 \ e u 11 c 1.,positi vo q u e impida 

11 .... t:1 110 te p1 oa 
. l. Tocios los botes salv . 1 . • . 

pies (o 7.30 metrc.s) l a,v,c as te11d ra11 1111a <:slorn de por lo menos 24 
' sa vo os c::1su s e n I b' o a o tr;is ia20ncs la Ad . . : . . que, e e ido al t:imaño del bu 

1 . 1 • ' m m istn<:ic,11 e· ns · 1 que, 
., a v;1v1c as ele cs:1 cslor-, 1 • . u ic ere q ue el tran:;po1 te ele bot u • resu t.i p uco l"tZOII" 1 1 . es 

uc¡uc tendrán los bo tes salv \' ¡.·. , . ,t J e e,_ unpract icable. En ningún 
ine1:·0s). . a ,e .,s 11 11:i i:sln1a mferio r a lG pies (o 4.90 

e) No se apro l,ar:í 11 ing t'111 ü () t<: s;ilv , · l 
con b to tal id,HI de: las JJtT . ' :i1 ic ;1s cu yo peso. c.uand o est:\ caroado 
( t) <>o noo 1 . \t/11 ,1.'i > L'(jlt lpc, e:- - I· 1 ''U :, - ., ,dtio rn111o:;) 0 . • · 'c:c •1 e e - l01H:l.1das inolesas 

d .i • " " b IZ t•.:.!tt 7 de c~tc ~ll}:'1_ c:t :1c. 1dad de l.ranspun <:, rnlc1 tladu de n~ue·r. 
d I T t1d11, In< 1 ' 1 .,l!)lllt <1, ~1·.1 ,11¡,c11c,r ;1 1.·,o fJC:-l'SC,11:JS 

· · . •c, es ,:i \"' \"I 1 • 
l)c:iú .· · · ·· 1 ·" a1 11,,111.1tl" .1 11,·\. . . I . no in,1s de 100 l)C1sr,n-. 1 ·I . .. • : .11 m.i~ e e t,n pc:rsnnas 
q u • · · l · .1;, , e < JC! .tn ~c:r 1 , 111 ·1 1 - l · • 

. e:_ J eu11a11 os rec¡ u isi tos el~ I· I' 1 e: • >Olc:s sa v:i i · id.1., co11 IIIOtor 
\':!\' f I t.: ' 1 , c:g:i !) cf, C ' l C ' J .. " .,s c o r:id o~ rl <- ,111 . 1; l 5 e ,ap1t11 o, o ui1:n botc:s sal-

- { . l llr r .,, ,! f •! t>h:,, 1,. dé' , . I··. . 
e n ,11n o n111cl:1d con l:1 I' • rJ • l (J 1 .. . . . ¡,rr.¡ 111 , 1011 111e·r:111 •1 ' q1 11· esté 
a t · 1 " .l.! '1 < <' r·,t i· < ·, ¡ ,11 1d ·1 1 1 u on;,ac us :1 llt:va r " .· ., 1 •. ,,, r,c ( >s "~ lir,1,·~ s:1h·avidas 

1.1~ uc (J(J j'C: rs,,11'1~ d ·!J. _ , 
moi,,r q111· 1 e t"i11;i11 l<,s . · • . · • c.: u •111 \C.:r l,ut t:s sah·anchs con 

. 11 q u 1~1111s ele 1:i 1,c.,1 · 'J I · (' . · 
r ) f <Jdo~ l,,s Got .. . l . . . ,..., .1 . < l c .Hc .:ip1111 l t •. 

1 . i s s.1 vav 1cl.1s .sc-ra 11 d . . . 1 · 
.a agua s 111 pdigro c·11a11dn <'S I ; .. ll tm.i ,11 1d1·l (j llC' ¡ w n11 11 .1 :11 i 1.11 lo s 

Y e . -1· ( 11 , .11 •• ~ < ns rnn h t ¡· 1 1 i¡n ipo. ,.,dos los bL) t ·s . 1 .. • 
1 

..... ; • <• t:i 1< .i r de l.1s personas 
st f .· c. s :i \ .tVH as ~: T :111 rlc- .. ¡· 1 

¡ 1 ir 1111a i ·11 Lpn ·a cl11 r :1 .,· 1 . l . nn.1 so ic <'Z íJ llc les im¡1ida 
1 l 

ll lí 11. t (' 11 ,.¡ 1 .1,, 1 
J 

caiga e e '.U por c i1·11 t,; , . < e· '1·1 .\1.1nH:11dns .1 11 11:i sohre-
f) T Cld P, 1 r,5 1 l ( ll,- . 1 . ! 

igu:il ;-i( 1 . \ .,:i \',l\'I( ,t , t c 11 d1:í11 u n :i r f r 
• : • ¡,t •I LICl !l11 d e: ~11 L·.,l01 ,1 Fl . . . 1 11 () 111 ('( 10 r <• I lo lllé' IWS 

aprox1madan1e n1 e. . . ,11 1 11!0 dd1e1.i sc:r de fnn 11;1 p,1r:ibú!1ca, 

' 1 

VIDA H UMAN A 

) En los botes salvavidas autorizados a llevar 100 personas o más, el 
lumen de los flo tadores deberá aumentarse de manera satisfactoria para 

dxn.inisrración. 
) Todos los bo tes salvavidas deberán tener flotabilidad propia, o bien 

dotados de cajas de aire estancas, u otros flotadores equivalentes que 
· tan a la corrosión, que no puedan ser atacados por el petróleo o por 
'productos petrolíferos y que basten para mantener a flote el bote y su 

~uipú cuando el bote está inundado y expuesto al mar. También ~eberán 

E
r dorados de un volumen adicional de cajas de aire estanc~. u otros 

tadores cqui,·alentes que r esistan a la corrosión, que no puedan ser ata-
os por e l petróleo o por los productos petrolíferos, igual a por lo menos 

la décima parte de la capacidad cúbica del bote. La Administración podrá 
permitir que las cajas de a ire estancas se llenen con u·n material flotante . 
-yesistente a la corrosión que no pueda ser atacado por el petróleo o los 
p~oductos pelrolífc:ros. 
· i) Todas las bancadas uansversales y laterales se instalarán en el bote 

salvavidas lo más bajo posible. 
. j) El coeficiente total de la capacidad cúbica, determinada en confor­

midad con la Regla 6 de este Capítulo, de todos los botes salvavidas, con 
excepción de le s botes salvavidas de madera construidos con planchas, no 
será .inferior a 0.64. 

REGLA 6 

Capacidad c,íbica de los botes saha-vidas 

o.) La capacidad cúbica de un bote salvavidas se determinará mediamt: 
la Regla de Stirling (o de Simpson) o mediante cualquier otro método 
que proporc ione el mismo grado de exactitud. La capacidad de un bote 
salvavidas de popa cuadrada se calculará de la misma manera que si el 
bote salvavidas tuviese la popa en punta. 

b) Por ejemplo, la capacidad en pies cúbicos (o metros cúbicos) de un 
bote salva\'idas, calculada mediante la Regla de Stirling, puede conside­
rarse como dada por la fórmula siguiente: 

L 
Capac idad = - (4A + 2B + 4C) 

12 

siendo L la eslora del bo te salva vidas _en pies (o metros) desde la cara in. 
tema del forro de madera o chapa en la roda hasta el punto correspon-

., 
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diente del coda t . 
1 l 1 •::, e, e n rnso de cr ;1t.1r::,c: de un L>c,te s,il vavida s el e pop 

e :-i . ;i .es nr;i ~e nicdir:í h:1~1:1 l:i c1rn in1.-rio 1 1 a cua 
\ 1 e_, ' ,..¡ <',pc:-jo. 

: , • }' I C)>l<.::>C:lll.111 IC:~!JC:U ll.llll 1.:·11t j . -
s;d cs < 0 11 r:sp<11 1dit::11 t,·s :, !,1 <.: 11.1 11, J)~1 1 .. e 1 .t:>1 ., 1 L l1::, de: l.1::. :><:1.uunc:::, tran<v 
!· 1 · ·• e < e :i v~ nr· d · V 

.1 t'S o r:1 v :1 l:1 ( 11:iria ,,.11 re clr· !·, ~ 1 . 1 1 · . .t e p1 o:i ;1 la n1itad 
1 · ¡· ._ ' ,:, Cit.! ( t\t (' /lllf)I 
't\ te ic11du l. 1:1 , Lit •11 i 1 l 1 ... p11nto, <pie: ~e 0btie 1 . J J.11 l ') 1° 11.i l".\ 1 . .. . ne11 
e os extre 11ios d e l hoce s·ilv·,v·d· "'. . \ . .i::, .11c.1::, cu11 c:..po11d1<:ntcs a J.& 

L:1 • · . . A 
1 

· · · 1 
.1.~ ~e· c-o,is:der:i ,, rlr·sck ií :rbles) ' U) 

• S :n (;,lS • ~ Y C te C 0 11s icler:1 r.i11 chd·,::, . ·, . . 
, 11.1d1.1d"') 11 wdi l11li· 1 • • 1.:

11 P 1<:5 n1nclrados (o 
• • 1 ~ l ll 1:::, 1 \ t 1 />J I l 1 1 1 • 

1111:l .J ,. j ,, 11 . • • ll 1>11 1 1· 1. 1 i(J I 1111,I , ¡ \i,!!IIÍl't/f.-
• r .. . ,, ,,ir,,· ... r1 .11) , \'f"! <• Jt·, -~ ... 

ii 
,., c:1 -· •lh -- ~e 1 -Je! 1_ e) ,_ 

,it: l!rl., Ji '1 ¡,,.1• 1 d :1w,! 1 

1 
f • 

1 i '1 e ' : 1 ! ti! r : J., 1 · • 
m :11 ,·1:1 ,1 < !1:q• 1 d ,·,, 1,· l 1 <1 11111:1 Ji ,q•, .¡ .. 1 1 i :i , . •11t<:111 n d , ¡ lw10 d 
h:1 t . . ... ' n ,,, ., .. 1-, ,, .• , .,1-t . e 

• s a un n ivel inftrior seo. . 1 . . ·• . P. •·11 r w11os c;i~os 
f · ~un se inc w;i ;i c-011111111ación . · · ' 

. a, >, e, d y t: 1e:-¡n-c~e111,tn las 111,111,, 1\ li • .·. 1 
d1cbs en pies (o en metros) . ~! . < • ll('. 11 1.1 ~s cid bot(; s:tlvavidas ine. 

1 en e punto 111 fe n o ¡ 
p1'.nta y <:n t1, !) puntos ol.>t,:n1dos rl 1 . ¡ / r y en l' superior del 
(~ f I\ICl<:ll(lJ I C:11 nt · t . 

J l·11t o a }' ,· l.1, i11 . P1"·1~ c-r1 1 " i o p;incs i2 uales 
l. • .... . . 1" l 'll ll( tt\ ,·:-..11 ·11 1 " 

111ec 10 ele: h). . 1 1
' "· }" C ,1 lll,tl)g.1 <:n eJ punto 

C./ Si d ,ll l ! d U •k l.1 J c:vtl1 ,¡, . . . ¡ ~• • , •lltl too u, iu:, du . 
'11:ll ro ' ,. 1, c~l111 :! d C'l l ,r. • , . 1 . : :, pu11to!> => lluado::. a un 

• . . . 1 . 1 \:J\ ,,! ,, d ,•,cl,. ¡, , . . -
1.1. 11to 1111. , />;1 11 v d,· l.1 c\ l1 1 ·I 1 . ' <',11cm0~. <.",rcclc· de 1.:i 

11.1 ' ' H •l•.· ,.,h· ¡ \ ¡,j , , ·! l 
p :11.1 r .ti , ,ti n ,.¡ .i 1,· • , 1 . f. . ; .. L pt11H:1 (fllt' \1· c111pl ear;i 

1 1 .. , ·' ll<.•o111·,t1•11\\ 1 f ti•\ ( ' . 
1~ 11•1 ., JAl 11t.1 i d.- :.1 ~•·• 1 11 ,. 1 1 

•. 1 • '- -' • 11 •• >l" tr111-1derar;i 

1 1 . , ., r . 11',cr ,. , Jt,<"d1 · 1 • 1 • . 
.. , "l.t ,.,:1 ¡,.,., .. ,.,1\ , \·id 1, · ·1 

• '·" .i lL"l llc.,1111 .1 p.iit,· de fa 

il) Si el p1111t.1I cid !J.,;~ ~.,h·.1\·ich, -1 • 
del ·15 por cie1110 de 11 m:i1 ,, 1. t t .,11 .,c11 t,,11 t r:111s\·c:rs:d t11c-d1.1 ,·x<.cde 
¡ • • ' · 1.-:•1, e: punen! cm¡ 1. 1- 1 •' " .,, 11111 u .,11 •• ,_.1 ; ,.ti 1111 .¡ 1 1. . '' ,te O p:-ira c;1 n1br el :i tca de 
d. f . ,, • " 1.:·, 11111 .11 .1 1¡t11· L·, 1 •11 1 1 1 . 

' •1 l ll,l/1'~. t . \ i-1 1•11111 d . 1 1 -, ,I ,I •. ' , .. ,, ( IUllO 
\ . (" · j ' 11111'·•·.i," J 1 ll' 1 11111 1 11 / - ' j 

.,. } · Sllti.ic : i \ 1·11 l.1 n1.111 1 JY 1 . ¡ J .. • • •· ·'' •11 ,·. i,; ' •· l." .,n I ic,ncs 
' / • • , 11 t I l ' , 1 ,- , !, JI 1 ' . f I j • 

l. J l1111 ;1 'ti 1.1 1"11 1111 11110 1 . . . . . e ", t'llc r :1 ;11111 w 111; 111d., t·sta 
l ,,11 'i1·1n11 de l 1 ',101 l 1 ! 1 . ' 

qu,· ' 1S r111,r.dn C'III J •lt':1d11, ("ll ., . , 1· . , 1 
( ' )(/((' !);I v:1v1clas, .', innpre 

r j f I 
C.I 1 11 11 11" e·~ • ni lit . 

11111:i _~-s 1,·.1 ,., i · 11 •·"" 1111111,' . . c-11 11111~1111 , ;1s11 de los 
e) ·" 1 ,.¡ 111 1111.d cl,·I l ,111r· h .. . · ¡ 

el · ! '· ' .t\ 1< ·" , . , 111 1111r ,¡1 .. ¡ · l '''' 
lllllll<"I II f ( 11,·1 '·"ll I S .. , 1 . . 1 • • 1 lle, { 11 -- <1'111 1111("I 1 11s) 

,-¡ · . · · ' ' 11 1< 11 11wd 1.1111,· : . . 1· ·, ¡ · · rc c l 1<1r;1 , · 11 prPport11',11 1 1 ·I .. , .. ·I ' ir,11, .. ,1 ',. <'l . 1 1,-.. 1,i <e 
1 • , 1 l l , ló l(l ll C' IIII <• .¡ / ' . ( ) ''' . ·• '· 

P1111 L1 n ·.11. h.1s<.1 , 111,. ,·I ¡,., . · I•· . 11 s " -2 'c1t11111crros) y el 
m ' l ' 11 r, ,.1 .. 1\1tl1,lt:l\ 1 , 1I · f f . 

C l (( a (1((' 'flll l'i 11 t"t111. 1 <.•' !'I 11 1,1( 11 ,.,r 1,f.u (111 i·,. 
ll 

11 0 1 l·pnsn111 ¡ ¡ · 
e ;is ch:-i lecos s:dv;i,·icJns. · ·' 1111 11 

·" n a b(l1do, llc· \·,1ndo tncl:is 
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Administración deberá imponer, con fórmulas adecuadas, un limite 
ero de personas permitidas en los botes sah•avidas que tenga extre­

uy finos y en los botes salvavidas de formas muy llenas. 
a Administración podrá asignar a un bote salvavidas construido de 

de madera una capacidad igual a l producto de la eslora, la manga 
untal multiplicados por 0.6 si resulta e,·ideOlc que esta fórmula no 

capacidad mayor que la obtenida por el métod? anterior. Las dimen­
serán entonces medidas de la sigu iente forma: 

LORA.-Desde la intersección de la cara externa del forro con la roda 
el punto correspondiente en el coda5tc o. en c;i~o de tratarse de un 

de PoPª cuadrada, hasta la cara externa del espejo. · 
NGA.-De~de la cara externa del forro en el punto en que la manga 

bote es mayor. 
UNT AL.-En el medio, dentro del forro, desde la quilla hasta el nivel 

e la regala, pero el puut.al utilizado para calcuiar a c.:.ipacidad cúbica no, 
á exceder en ningún caso del -15 por cielllo d\! la manga. 

En todos los casos, el armador tendrá derecho a: exigir que la capacidad 
bica del bote salvavidas sea determinada mediante una medición exacta. 
h) La capacidad cúbica de un bote salvavidas con motor o de un bote 

salvavidas provisto de otro medio mecánico de propulsión, deberá obtenerse 
deduciendo de la capacidad bruta un volumen igual al ocupado por el _ 
motor y sus accesorios o por la caja de mecanismos del otro medio mecánico 
de pro pulsión, y, cuando se lleven, se deducirá también un volumen igual 
_al ocupado por la instalación radiotelegráfica } por el proyector con sm 
respectivos accesorios. 

REGI . .-\ , 

Capacidad de transporte de los botes salvavidas 

El número dt personas qut: :)e podrá admitir en un bote salvavidas será 
igual al mayor número que se obten~a al dividir J,1 capacidad en pies 
cúbicos entre: 

en el raso de botes salvavidas de es­
lora igual o superior a 24 pies (o 
, .:W mecros) ... ............... . 

en el 
eslora 
ttos) 

caso de botes sah·addas de 
igual a 16 pies (o 4,60 me-

10 10 0.28j cuando la capacidad se 
mida en metros cúbicos) : 

14 ~o 0.396 cuando la capacidad se 
mida en metros cúbicos) y 
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en e l _c,1-~r-> ele botes salvavidas de 
eslorn ,g u:11 o s11perio r ;i 16 p ies (n 
·J ,9o '; 1éll os), pero in luior a 2-1- pie,; 
(o 7.JO m e tros) . _ . . ... .. .. _. _ . . . 

un n úmero entre 14 y JO (o entt 
0.396_ '. O ~83 cn.ind? _h c.ipacida: 
se rn1d<1 c:11 muro~ cuL1Lu$) q 

I • . , ue se 
o >re ndr;i por mte r¡;CJl.1ciún : · 

siemp1e t j llt el 11 ú1ncr o no ex.<.eda en 11111<>. .. . . 
adultas con ch.1lec_ c_,s sa_ Jv;ivid;is n11e pued~~~n uso del nu111ero de pe1sonas • 

.g:una fornl" 1 ·1 sen ra_ rse ~in estorbar de n1·n-
., " a ut il12;ioón d e los remos o la 
propulsión . rn.1n1obra de o n, , equ ipo de 

REGLA S 

Número de botes fril-vm·idas con motor que se h,1 de llevar 

r1) F.n cnd o bu que de p;isa1·c se lle, ... · . .. 
menos u n bote ,- - 1 Ji .. 11.1 c: n c.1rl.1 t o., t:1d,, d el !,;:qt1e •;or lo 

sa va v1c as con motor q e • 1 • . 1 
9 de este Capít u lo . u reu n a os i·eq111s 1tos de !<1 Regla 

Siempre q ue en los buqu es de asa. l . . . 
que segú n e l certificado d p, 'JC e nu mero inax nno de person;is 

' pue a transport;irse incl ·c1 l · 1 •• exceda ele 30 l . . . ' · 111 a ;i tri p 11 ac1o n no , so amente se e x1oira 1111 bo .. 1 .. · 1 · 
m encion ad os. "' te s.i ,-:n ic as con mvtor de los 

ú) T odo buq u e ele carga con un regist ro b rn w iau ;il . . .· 
tonelad;is con c·x,·,·p•·1·u· 11 <l I b _ ,:, o .supe11or ;i 1,600 ' · ~~ ~ e us uq ucs- · ¡ . ¡ 
torías ballener;is f lo t a1 l J . <.1~ e, 11.1.,. "s c-1;1¡,lL·:id", <.01110 L:ic:-
prepar :1c i1',11 deÍ JJCsc:d,') e~, l~s, em:,l_eadlos COIJIC, l,uq ttes-factor i;is para );¡ 

. e ,1 ;01 acw11 < e e i,1 ,~<:1 i --1~ d . 1 1 
ques des1>i11.1dus al tr,111s¡>Orte de r ·1·· . . 1 1 · 1 . (' JJC:;( :11 ' ' · , . ()S bu. 

1 · <: .,u1J,1.~ < •·< 1\.. ·11 ·,s ·, h r··1z l I J ll a ;i 111dt1-triJ de J 1 ¡ . . . __ .· • l 
1 

· ' · · · ' ·ª < e a ;a ena, . • Jl <:JJ,t1 .iu u11 e ,. j)c:s..: ·,do i. j I l . 
servas de J)esc:ido d eb .· d " · · " t <: •

1 
e ;, >ur:11 .. 1t,11 ele ton -

_, • era n 1spon cr de ¡1<>r ¡ 1 con m otor q . · l . . 0 111 <:"nos u n JC•le s:i h ·.1vid;is 
. ue i euna os_ requisa os d e la R egla 9 ele este Capículo. 

1 
"lcOJO l ódvsl lu!., Luq u ,·.s-c ,stc:rnas con 1111 i c~J., cru IJ111l" 1·"11·1I , , 
n 1r,1J c ·,e ¡ ¡ ,. ,-, • .su¡,..:1 io r a . . . ;is. 111< t,s ns !, uquc~ c111 ,lc·u l.,, . , . 

flo tantes. todos los cm , 1 1 · '"" "' l. ,c toi ,:,:, l;;1! le11cras 
· p,e;ic os como huc¡1 1c-s-l:inr · 1 •• 

del pescado o la d abon c i • 1 · • >nas para a l'r cp:ir;1oon 
. ' • • on e e conscrv;is d e 1-,esr;ido . ci 1 1 destmad os a tra !lsponc: de . . . _ . · · · } ro o., o., H1qnes 

ind11str ia de: J;¡ ¡;re¡)u·iciúnpelt ~lon.,s d ele! 1c:1cl;l1s :t la uza de l;i L,,il lell:1, a la 

d 
•• ce pcs(acoc, cch,·hho ··· · · 1 

e pescado deber .in ¡ ¡ .. . . • ' 1 
·"- 1<1

ll r (" cnn~c, vas 
d 

' . c1-. 11 e 11 cad :t n •sr;idn p11r ¡., 111,-r1os i1 n 1,. ,1 ~- 1 ,. , · 
as co11 m oLQr r¡ u<· reúna 1 . • . · e- . ,1 1.n 1-

, os ,cc¡1ll', 1tns d¡- h ¡z, ... b (l d, · es,,· < ·~ · , 1 ,--, · .,, p i 11 O . 
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de los botes salvavidas con motor 

a) Un bote salvavidas con m otor deberá reun ir los s iguien tes requ1s1tos: 
l. Deberá estar equipado con un motor de ignición por compresión 

y mantenido en disposición d e prestar servicio en cualquier momento; de­
ber~ ser posible ponerlo e n m archa con rapidez y e n toda clase de condicio­
nes; deberá disponer de combustible suficiente para funcionar 24 ho ras 
~idas a la velocidad seña lada en el apartado III del párrafo a) de esta 
Regla. 

II. El motor y sus accesorios .e starán adecuadament_e protegidos para ase• 
F&Urar su funcionamien to en condiciones atmosfericas desfavorables, y el 
revestimiento del motor d eberá ser ignífugo. Ll evará los dispositivos prec isos 
para dar marcha atrás. 
· 111. La velocidad de marcha avante en mar calma y cargado con la tota-
lidad de las personas y equipo deberá ser: , 

1) De. seis nudos como mínimo en el caso de los botes salvavidas con 
motor que, según la Regla 8 de este Capítulo, deberán llevar los buques 
de pasaje, los buques-cisternas. los empleados como fac torías balleneras 
flotantes, los empleados como buques-factorías para la preparación del 
pescado o la el aboración de conservas de pescado, y los buques destinados 
al transporte. de personas dedicadas a la caza de la ballena, a la industria 
de la preparación del pescado o de la elaboración de conservas d .e pescado. 

·2) De cuatro nudos como mínimo cuando se trate de todos los demá~ 
botes salvavidas con m oto r. 

b) El volumen de los d ispositivos de flotabi lidad interna d e un bote 
salvavidas con motor se incrementará sobre el señalado en la Regla 5 ·de 
este Capírulo en la. diferencia, si la hubiese, en que el volumen de los dis­
positivos de ílotabil idad interna reqlleridos para sostener el motor y sus 
accesorios y, en caso de existir, el proyector y la instalación radiotelegráfica 
y sus respectivos accesorios, exceda del volumen de los dispositivos de flota­
bilidad interna exigidos, en la proporción de un pie cúbico por persona, 
para sostener las personas ad icionales que podría admitir el bote salvavidas 
si se quitasen el motor y sus accesorios y, en caso de estar instalados, el pro­
yector y la instalación radiotelegráfica y ~us accesorios respectivos. 
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1,1:.1<1 c ,11, 1\IA1d·n1-1o 

REGL.-\ 10 

Es¡,rojic.1ci,;11 ,lt' los bvtt'• .u/, ,!l d.,, Je r ropuls1,_; ,, 1>!1 C<l!!!L/ 

d1rti11111s dt· lur botn rc1l1-.n id,H con 11•otm. 

. ll11 l,n1e s:,h•avich~ de· ¡irop1il si1'n1 1111.:cí11 ic;1, qu~ 1111 ~t·.1 1111 b o te sn lva. 
\'Idas ;1 11101or. dcbt·ra 1e11n11 los s iguientes rC'<¡ i11~i111s: 

11) 1-:1 111nli1, 111c-c.í1111 ,, d e ¡1111¡,ul,11111 d.-1 ,n ¡ , 1-1 ,,, 111 1 1·11 ¡ , l 
• . . · • • JU ,1 ll "• >;1( 0 \' 

ll·111·1 11 ¡,, ,11 111 11 , 111 1, 11·111, ¡,:11 1 ,¡11,· ,.¡ J,.,t,·, ih .i,·1,I" !'ltn! 1 .ilt- j:11 ,c- f:iril-
1nc11tc- 1lt-l tnstad~ t.lc-1 IH1q 11e _ 1111:1 ,·,·1 IJP1:1d1> .. ,~¡ 11111 11, p:ll,1 111,11 1tc n t r el 
1u111l111 l.~t 1 •Jltdh 11111e~ .1i n 111,lt 111 1, ,! , ,l.11111.d,l, ,. ,o..;, ,·I l!ll ,li" 1111:, .Í1t1<o de 
1,1 ,11,111 , 11111 _l1 11u '"'.1 i-,· .i 111.11, .. d 1:l,1 t.Í ,1-1 ¡11 ,, il.k , 11 11 i.1rw j11 

1
,,.1 ¡,n ,<,nas 

quc 111, t:)11·11 lt ,ilJ1t11.1_d .1., ., ,11 ut ili:t:H 1.,11 \· dc:i"-ra 1,.,cft·i ~~-1 111.111 H,1Jr,ido 
111,11 111 .. , I 1,, ,t.- , .1h.111,!.1,, ,1,·· i111 111 1/.¡,I ,, 

1
•) -'· i11>1..l.11.í 11'.1 d1 ¡ ,1.,i ti •, ., )"'' 111, ,¡¡,. •Id, 11.il ,·I 1i·11••! i, 1 ¡,1 1ul,1 lt:icei 

que el UUl~ ~_:, h-;i~, 1<b~ de ,_n :111 hn ;11r:ís t: 11 c: u;il, ¡u i1-r fll<ll l lC:lllO (•n que el 
cn eclw ll1l'G11t1Cu th: p1 upu ls1ú n t,té t:11 l1111ciu 11a111ic.: 11 t,i . 

~)_, El n J lt1 ni r.:11 de [lo 1;i l1iliclad i11tc-n1a de_ 1111 bote ,;ilv:I\ id.is propu lsado 
mer,1111ran1c111e, r¡uc· 11<1 H',I 1111 IJou· ~:dv;i1•1cl.1~ 1 l >ll 1111,101. debed ,iumen-
1:irsc ¡,;1 1a t(J1ll)Jt:lha1 d J><'~u cid 1111.·d i11 11 1u.:i11t, ,, di: ¡>1 opi ihi11n 

Rf(,I .. \ 11 

,11 l·I e• ¡u 1¡111 111,1111.t! ck t,,tl,, 1,,,11· ,.1; ,.11i,I.:, ,.,1,,?,:.:., ;i, 

l. 1111 jt1c·~o de n·11111., l lo1:111 1n ¡1111 t .1cl:1 l,:1ncub . d 11, rnll'.•~ fiot:iillcs dt­
r1·¡111t·'111. , 1111 ,1 1·,p:1d ill.1 fl111.1111 ,·: 11 11 j11 rr!" ,· 111 ,·dio , It- 111!,·11·, 11 h r,rq t1 illns. 
11 111d 11

, :si l ,1111· ~-• h :1ncl.i, l "• I 11 1,·d1<, de-, ¡),.,s 11 1 .11!c-11.1,: u 11 1, 1, f1t 1., 
11 . 1l<.1s ,·, ¡,i,lw, ¡ ·••1 1.11 1.1 • 'li l1n, , , 1, 1, 1 · · ¡ 

~ "'t,c-,1;..:, 1t ( 11, 1t · c :•.1 . ...!tll t" "tjt h . l f"'!, 

c 11:11 1d,, ,·.-.. 1, 1<·11 ,·.1h-11l.:, .1u1, ,11 1.111, .1, .1d,, ,1.11l.1" 1111 1d , ,, .il 1, .. 1<- ~.tl•::,viclas 
p 11r 111nlio t!c , .ti,,,., P , ,11!.-11.1~ : 1111 .1.J1i1.1d .. 1 ,!1" , d, .. , , le nutrrial 
a pro l,:ido : 

ll 1 1111 111111,11 1111111,, .t! I J11I (' ,:,h .l\ 1d.1, , 1111 1 1,111.1 · 

I\·. d 11
, lt:1, " ·"· 1111.1, :1 e 1d, ,·:-- 1i. 1.11 , ,1, 1 l, .. 1, · ,,1!1. ,11r:.,. 

\ '. 11!1. t J.i111J1, ll ,l ! flll ,ll 1'11(' ,11 111 ll'lll<· ¡ >.ti ,1 el, ,, 1· ,'I• ,, .. 1, 1.:, ,, ) 
' t ,11.1, '(' ((; J'J -

( );i, .1d1·111.11!.i, 1·11 1111 1, , 1¡,i,·111,· c·,1.,• :, ,, 

, · , . lllllJ 1/ \ , lll<•~ 111.l'! il,·,. ' ,,,1 ,·, 1,11, el, · .lll'I" ·.: ,h.11:11.,0:, , \ , .. ,.,, 1 ,101 
nar:lll j:i ) : 
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Vil un compás eficaz dentro de su bitácora co n iluminac ión propia o 
con medios de iluminación; 

VIII. una guirnalda colgada alrededor y por fuera del bote salvavidas. 
IX. un ancla flotante de dimensiones aprobadas; 
X. dos bozas de suficiente longitud; una deberá estar amarrada al extremo 

de proa del bott: salvavidas con gaza y cazonete de manera que pueda lar­
garse, y la. otra estará amarrada firmemente a la roda del bote salvavidas 
y estará lista para usarse; 

XI. un recipiente que contenga un galón (o cuarro litros y medio) de 
t-aceite vegetal, animal o de pescado. El recipiente estará construido de tal 

forma que se pueda derramar fácilmente el aceite en el agua, y dispuesto de 
manera que pueda ser amarrado al ancla flotante; 

XII. una ración de alimentos, determinada por la Administració n, por 
cada persona que el bote pueda llevar según el certificado. Estas raciones 
deberán guardarse en envases estancos al aire, que se colocarán dentro dé 
un recipiente estanco al agua; 

XIII. recipientes estancos al agua que contengan seis pintas (o tres litros) 
de agua dulce po·r cada persona que deba llevar el bote salvavidas según 
el certificado, o recipientes estancos al agua que coméngan cuatro pintas 
(o dos litros) de agua dulce por cada persona juntamente con un aparato 
desalador, aprobado, capaz de proporcionar dos pintas (o un litro) de agua 
potable por persona; un cucharón inoxidable con su rebenque: un va~o 
graduado in~xidable para beber; 

XIV. cuatro cohetes de señales de un tipo aprobado, capaces de dar una 
luz roja brillante a una gran altura; seis bengalas de mano de un tipo apro­
bado que den una luz roja brillante; 

XV. dos dispositivos fumigeros flotantes de un tipo aprobado (para em• 
plear durante el día) capaces de producir una cierta cantidad de humo 
color naranja; 

XVI. dispositivos adecuados que permitan a las perscnas aferrarse al bote 
salvavidas en caso de que volcase, en forma de quillas de pantoque o va­
rillas, juntamente con cabes de regala a regala bajo la quilla, u otros 
dispositivos aprobados; 

XVII. un botiquín de primeros auxilios dentro de una caja estanca; 
XVIII. una linterna e léctrica a prueba de agua, adecuada para hacer se­

ñales en61 código Morse, juntamente con un juego de baterías de recambio 
y una bombilla de repuesto dentro de un recipiente impermeable ; 

XIX. un espejo, de un tipo aprobado, para hacer señales durante el dia ; 
XX. una navaja de bolsillo dotada de un abrelatas, que se rnamendrá 

unida al bote salvavidas, con un rebenque: 
XXI. dos guías ligeras flotantes; 
XXII. una bomba manual de un tipo aprobado; 
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IH.RU.,1 IU .\L-\JlÍl1lltQ 

es tibar pc<¡uc110s a1 llettlos dtl · equipo; 
para prnd11rir ~eii:dcs stinnr ·1~: 

X X. 111. lllli.l c:tja adtu1;id¡¡ r:.m1 

XXl \'. 1111 ~i llxuo o er¡11 iva lcnte 
XXV. 1111 equipo de pesca; 
XXVI · · • , • una cub1c::rta, eu cipo apruh;1do, ele un colo1 n111y \·isible ca 

de rrol<'ger ;i lo~ Ü(.l l j);J ll[CS C(lll [J':l l;i~ i11cl t· 11 1enci:1s del IÍt:rnpo: y _Paz 
~XV11. u11 t:J t:J11¡., la1 de l.1 Lrlila alu:,lr:1d.1 de .,c:1i.tl c:, d..: s,.,u1110 a qu 

refiere la Regla 16 del Capítulo v. e se 

_b) __ E n c_l Lilso de _b'.1c¡ucs_ :l:·stinacl,,s a vi:ijes di.' un:1 Juraci,:in tn l que, en 
up1 11 1u11 Lit l.1 , \ d 1111 111s1r:1t. 10 11, s~·.111 1111rc.-<c:s:1ri(,s IP.s .ti lll ult" t~JJ<:'t iticad 
1·11 los J¡,.111.1clo, \' J :'\ 11 \~ f :'\ :\..X )' vv,, 1 I . f , 

1 
' os 

. • . • • • • • • • • • , . , 1 ,. ¡•:11 , , , , 11, , , <·si:i ReaJa 
la Adm1n1su.1c1un pod tá permitir q11c:: 110 se 1Jcvu1. " ' 

L') ~ IH':iar d e l.1s dis¡;u:, ic i1.;11 c~ dt;) pá11.rlu ") de l·.,1.r tz t.,f:1 lr)s b t 
, ti \'' vid 1 "' , o es : ·1 ,ts ' 11ll 111oror 11 01r .. , ,.,11·s :,.il\':1r i,bs d,· l'"'1'11hi,·,11 111, ·1 .i11i1..a ele u 
u'.o apro_G:1dn 110 '.l<'L<.sican llt:v.11: u 11 111~1stil u \·el.is ni 111:ís dt.:I ,·quipo d: 
l<.:IIIU~, ¡,u1, ddKt , t l l llt:1,11 du~ l, 1d 11.:11,, 

ti) · r,1d us ,, 1S b c,i,·s •·1l1··11·1·t11 . . ·r· .,• . t . 1 l 1· • • · • , . • • • ~ <.:~ .11 .111 ( ot.1< "~ , ,. 111,·c 11 ,, ;J1 !.-n1ados 
Per1111 tan subir a bo · I 1 • que ' , 1' o n a~ pe1~onas que se cncucntrc:n en el :igua 
_ e) To~o bolc salvavidas cou motor llcvar;i u:1 equipv poi L,itil <l~ extin­

ción_ ~ªe m ~cndt0s, d t u11 tipo ::iprobado por la 1\dmi ni~t raciún, capaz de 
dcsc,u"';ir t:~~mm:i u c.,ua su~ i;inc1a aclccu:icb para extinguir los incendio 
dc:l con1bu~ul,k. · 5 

REGLA 12 

RF.CL:\ 1;¡ 

A p,rTflto port,Ítil de r,1dio 

111 T<idos los buqun cld,u:in _llc,·,11 11 11 :q ,.1r:1co P"tt;iul el,· 1.rdio de tipo 
aprobado p:ir;i las t:mbarcacioncs de salva rnemo. que ret'1na los 1cquisitos 

) 
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dicados en la Regla I 3 del Capítulo IV, excepto aquellos buques que 
leven en cada costa.do un bote salvavidas con motor, provisto de una insta­
ación radio te legráfica que cumpla con las disposiciones de la Regla 14 del 
resente Capítulo y de la Regla 12 del Capítulo IV. Todo este equipo se 

guardará junco en el cuarto de derrota, u otro lugar adecuado, dispuesto 
para_ ser _trasladado a cualquiera de !os botes salvavidas_ en caso d~ emer­
génc1a. Sm embargo, en los buques-cisternas con un registro bruto igual o 
superior a 3,000 toneladas, en los que los botes salvavidas están colocados 
en el centro dd buque y a popa, este equipo deberá guardarse en un 
lugar apropiado en la proximidad de aquellos bo tes salvavidas que estén 
inás alejados del principal transmisor del buque. 

b) En el caso de buques dedicados a viajes de una duración tal que, en 
opinión de l.l .-\dministración, sean innecesarios los aparatos portátiles de 
radio para las embarcaéiones de );alvamento, la Administración podrá permi­
úr que se prc:scind~ de esos aparatos. 

REGLA 14 

Aparatos de radio y proyectores en los botes u1[,,a,,idas con motor. 

a) l. Cuando el número total de personas a bordo de un buque de pasa­
jeros destinado a viajes internacionales que no sean viajes internacionales 
conos, o a bordo de un buque empleado como factoría ballenera flot.ante, 
o ·como buque-factoría para la preparación del pescado o la elaboración 
de conser\'as de pescado, o a bordo de un buque dedicado al transporte de 
personas empleadas en la caza de ballenas, o en industrias de preparación 
del pescado o de elaboración de conservas de pescado, sea mayor de 199 
pero inferior a 1,500, deberá instalarse un aparate> de radiotelegrafía que 
reúna los requisitos indicados en esta Regla y en la Regla 12 del Capítulo 
IV, en uno por lo menos de los botes salvavidas con motor que según la 
Regla S de esle Capítulo, deberá llevar ese buque. 

II. Cuando el número total de personas a bordo de un buque de ese 
tipo sea igual o superior a 1,500, deberá instalarse un aparato de rediotele­
grafía de las características mencionadas en todos los botes salvavidas que, 
según la Regla S de esce Capítulo, debe llevar dicho buque. 

b) El apara lo de radio deberá estar instalado en una cabina lo suficiente­
mente grande para alojar tanto al aparato como a la persona que lo maneje. 

e) Las disposiciones serán las necesarias para que el funcionamiento eficaz 
del transmisor y receptor no sea per:turbado por el motor cuando esté en 
marcha 1.anto si está cargando una batería como si no. 
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1 pur l:t p:trtt- r:-.1l·ti<>1. I .1111 lii,;r1 .'( ' ,·11, 1,·,l,·11 . .-1 d ... " u 11:1 •~1 1i11J :tld:1 a hccle-
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e) La balsa salvavidas d eberá pode r ser enderezada con facilidad por una 
la persona si al inflarse quedase en posición in\'ertida. 
j) La balsa sa lvavidas tendrá e n cada abertura medios eficaces que permi­
n a las personas que esté n en el agua subir a bordo. 
g) La ba lsa salvavidas irá metida en una m aleta u otra envoltura cons­
ida de manera q ue resista el acencuado desgaste que resulta de las condi­

ciones en la mar. La balsa salvavidas dentro de su maleta u otra envoltura 
deberá flotar por sí sola. 

h) La flotabilidad de la balsa salvavidas deberá estar distribuida de m a­
era que mediante su división en un número p:.ir de compartimientos sepa­

n.dos, la mitad de los cuales deberá ser capaz de sostener fuera del agua 
el número de personas que la balsa sal\'a \'idas está autorizada a admitir, o 
mediante o tro medio cualquiera igualmi::nte eficJ1.. , asegure que existe un 
razonable margen d e flotabilidad en caso de que la bal~a resulte averiada 
o se infle sólo parcialmente. 

i) El peso to tal de la balsa sah ·avidas, su nu!etJ. u otra envollura y su 
equipo no deberá exceder de 400 libras (o 180 kilogram os). 

j) El número de pe rsonas que se permitirá llenr a una balsa salvavidas 
será igual a: 

I. el mayor número entero o btenido a l dividir po r 3.4 el volumen, me­
dido en pies cúbicos (o por 96 el volumen, medido en decímetros cúbicos) 
de los principales tubos de flotabilidad (que a este fin no deberán incluir 
ni los arcos, ni la bancada o bancadas si las hay instaladas) cuando esté 
inflada. o 

II. el mayor número ente ro obtenido a l di,·idir por 4 al área: medida en 
pies cuadrados (o por 3.720 el área medida en centímetros cuadrados) del 
suelo (que a este fin puede incluir la bancada o bancadas si las hay) d e la 
balsa salvavidas cuando esté inflada. eiigiendc de estos números el que 
resulte m enor. 

k.) El suelo de la balsa salvavidas deberá ser impermeable y deberá ser 
posible aislarlo sufic ientemente de l frío. 

l ) La balsa salvavidas deberá infl .irse ccn un gas que no sea nocivo para 
los ocupantes, y el inflado se llevará a cabo automáticamente tirando de 
un cabo o por algún otro método de igual sencillez y eficacia. Deberá dispo­
nerse de medios con los que la bomba de aire de relleno o fuelles. exigidos 
por la Regla li del presente Capítulo, puedan ser usados para mantener la 
presión. 

m) La balsa salvavidas deberá ser de un material y construcc1on aproba­
dos y estará construida de manera que pueda resistir a la intemperie durante 
~O días a flote , cualesqu iera que sean las condiciones del mar. 

11) :-,.Jo se aprobará ninguna balsa salvavidas que tenga una capacidad de 
transporte, calculada de acuerdo con el párrafo j) de esta Regla. inferior 
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da persona que esté autorizada a llevar, que deberán estar colocadas tan 
rea como sea posible de los costados de la balsa. 
h) La balsa salvavidas deberá tener una boza atada y una guirnalda 

)rededor de la balsa por la parte interior. 
i) La balsa salvavidas estará dotada en cada abertura con medios eficaces 

ue permitan S'.Jbir abordo a las personas que estén er, el agua 
.• j) La balsa salvavidas será de una construcción que no sea atacada por 
él petróleo ni por los productos petrolíferos. 

k) Una luz flotante que disponga de batería eléctrica será fijada a la 
t,alsa salvavidas por medio de un cabo. 
• l) La balsa salvavidas estará dotada de dispositivos que permitan remol-
carla fácilmente. 
.. m) Las balsas salvavidas se estibarán d~ manera que queden flotando li-

•~~bremente en caso de que el buque se hunda. 

"li .REGLA 17 

11 
Equipo de las balsas sah•d'Yidas inflables y rígidas 

a) El equipo normal de toda balsa salvavidas se compondrá de: 
l. un tejo flotante de socorro, unido a un cabo flotante de 100 pies (o 

30 metros) como máximo; 
II. en las balsas salvavidas que no estén autorizadas a llevar más de doce 

personas, un cuchillo y un achicador; en las balsas sah-avid.a~ que estén 
·autorizadas a llevar trece personas o más, dos cuchillos y dos achicadores; 

III. dos esponjas; 
IV. dos anclas flotantes, una perma nen temente amarrada a la balsa sal-

vavidas y otra de repuesto; 
V. dos remos de paleta; 
VI. un equipo de hacer reparaciones con el que arreglar los pinch.:izos de 

los compartimientos de flotabilidad; 
VII. una bomba de aire de relleno o fuelle, salvo que la balsa salvavidas 

reúna las características de la Regla 16 de este Capítulo; 
VIII. tres abrelatas; 
IX. un botiquín de urgencia en un estuche impermeable ; 
X. un vaso para beber, graduado e inoxidable; 
XI. una linterna eléctrica a prueba de agua, adecuada para hacer señales 

en Código Morse, junto con un j uego de baterías de repuesto y una bom­
billa de repuesto en un recipiente impermeable; 

XII. un espejo de hacer señales con la luz del día y un silbato de señales. 
XIII. dos cohetes de señales de socorro, de un tipo aprobado; 
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XV. un_ aparejo de pesca; 
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R EGLA IS 

Prdcticas de halws sahm-id,rs 
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s,1 ,,111 ;i~ estcn cnrr<'nad :is r-n st1 b0L:1rl11r;1 y t1tilizac:ión. 

R EG L A 19 

Embarco ,·11 lo.r botes y bct!ras sal1•m·id,1r 

a) Se Lun1;ir;in b s disposic ionc- ad ·e: . J -
salv;wid;1s, entre ellas: , · e .u,1 .is par;, e l <:rnl>;-irco e n los l)(1tcs·· 
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leados como factorías balleneras flotantes, en los empleados como bu­
factorías para la preparación del pescado o la elaboración de conservas 

pescado, y en los buques destinados a l transporte de personas d edicadas 
caza de la ballena, a la industria de la preparación del pescado o de la 

boración de conservas de pescado, en los que la Administración podrá 
itir que se sustituyan esas escalas por dispositivos aprobados, siempre 

e exista por lo menos una escala en cada costado del buqúe. 
l medios para iluminar los botes salvavidas y su mecanismo de lama­

. nto durante la preparación y el transcurso de la botadura, y también 
iluminar la zona de agua en que los botes salvavidas son botados hasta 

ue la maniobra de lanzamiento haya terminado. 
III. dispositivos para advertir a los pasajeros y a la tripulación que el 

uque va a ser abandonado; y 
~- dispositivos para· evitar que entre agua en los bn.tes salvavidas. 
,b) También se tomarán medidas adecuadas para el embarco en las balsas, 

salvavidas, entre ellas: 
,l. escalas suficientes para facilitar el embarco en fas balsas salvavidas 

~ando estén en el agua, salvo en los buques de pasaje, en los e~pleados 
_ como factorías balleneras flotantes, en los empleados como buque-factorías 
::1>3ra ia preparación del pescado o la elaboración de conservas de pescado, 
.'/ en los buques destinados al transporte de personas dedicadas a la caza 

r 'de la ballena, a la industria de la preparación del pescado o de la elabo-
ración de conservas de pescado, en los que la Administración podrá permitir 
que se sustitu·yan algunas o todas esas escalas _por djspositivos aprobados; 

.II. cuando se lleven balsas salvavidas para l as que se hayan· provisto 
dispositivos aprobados para el lanzamiento, medios para iluminar esas balsas 
salvavidas y dispositivos de lanzamiento durante la prepa1ació¡1 y maniobra 
del lanzamiento, y también para iluminar el agua en que esas balsas salva- · 
vidas son lanzadas hasta que la maniobra de lanzamiento haya sido com­
pletada; 

III. medios para iluminar el lugar de estiba de las balsas salvavidas para 
las que no se hayan provisto dispositivos aprobados de lanzamiento; 

Iy. dispositivos para advertir a los pasajeros y a la tripulación que el 
buque va a ser abandonado; y 

V. medios para evitar cualquier descarga de agua dentro de las bolsas 
salvavidas en los sitios fijados para arriarlas, incluso las que tienen disposi­
tivos aprobados de lanzamiento. 
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•el agua de mar o en los productos del petróleo, o bajo los cambios de 
P,eratura o cambios climáticos que prevalezcan en los viajes en alta mar . 
) Los aros salvavidas deberán ir provistos de guirnaldas sólidamente 

at'l'adas. En cada banda del buque habrá por lo menos un aro salvavidas, 
~sto de un cabillo salvavidas flotante con una longitud mínima de 15 

1 

(o 27.5 metros). 
e) La mitad por lo menos de la cantidad total de los aros salvavidas, y, 
ningún caso. menos de seis cuando se trata de buques de pasaje,. y en los 

uques de carga la mitad por lo menos del número total de aros salvavidas, 
!berán ir pro,·isti;,s de luces de autoignición eficaces. 
t) Las luces de autoignición exigidas par el párrafo e) de esta Regla 

eoerán ser de manera que no_ se extingan con el agua. Deberán poder 
ucir durante un plazo no inferior a 45 minutos y deberán tener una lumi­
osidad no inferior a · 3.5 lúmenes. 'Deberán guardarse cerca de los aros 
alvavida~ a los que pertenecen, con los medios de amarre necesarios. r.:~ 

luces de auto ignición utilizadas en los petroleros deberán ser de un tipo 
probado de baterías eléctricas. 
g) Todos lo$ aros salvavidas estarán coJocados de manera que sean fácil­

-fmente accesibles a las personas que van a bordo, y par lo menos dos de los 
aros salvavidas provistos de luces de autoignición, de acuerdo con el párrafo 

.,e) de esta Regla, deberán estar provistos también con una señal de humo 
eficaz autoactivada capaz de producir humo de un color muy visible durante· 
15 minutos como mínimo, y deberán ser capaces de soltarse rápidamente 
desde el puente de navegación. 

h) Los aros salvavidas deberán poder largarse rápidamente y no deberán 
estar amarrados de forma permanente en modo alguno. 

REGLA 22 

Chalecos sal-va-vidar 
o 

a) Los buques deberán llevar un chaleco salvavidas de tipo aprobado 
por cada persona que se encuentre a bordo, y, a menos que estos chalecos 
puedan adaptarse a los niños, deberán llevar además, un número suficiente 
de chalecos sah·avidas adecuados para niños. 

b) Además de los chalecos salvavidas exigidos por el párrafo a), los buques 
de pasaje llevar.in chalecos sah·avidas para el cinco por ciento del número 
total de personas a bordo. Estos chalecos salv,n-idas deberán estar estibados 
en un sitio adecuado sobre cubierta. 

e) No se deberá aprobar un chaleco salvavidas si no cumple con los 
requisitos siguientes: 
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es de socorro de los buques 

os buques deberán ir proviscos, a satisfacción de la . .\dministraci6n, de 
clios eficaces, pues hacer señales de socorro de día y de noche, incluyendo 
' io menos doce cohetes de _señales que puedan producir una luz roja 
\llante a una gran altura. 

0 [ de tripulación y organización en caso de emergencia 

a) A cada miembro de la tripulación se le asignará :1n:i obligación espe­
dal en caso de emergencia. 
· b) El rol deberá indicar las obligaciones especiales, e indicará, en parti­

;:-c::ular, los puestos a los que cada miembro debe ir, y las obligaciones que 
aebe cumplir. 

e) Antes de salir el buque, deberá redactarse el rol. Se fijarán ejemplares 
en diversas partes del buque, y en particular en los alojamiencos de la 
ttipulación. 

d) El rol déberá indicar las obligaciones asignadas a los di(erentes miem­
bros de la tripulación en relación con: 

l. el cierre de puenas estancas. , ·áh·ulas y mecanismos de cierre de los 
imbornales, vertederos de ceniza y puertas contra incendios; 

11. el equipaje de los botes salvavidas (inclu~·endo los aparatos portátiles 
de radio para las embarcaciones de salvamento) y los demás aparatos sal­
vavidas; 

lll. el lanzamiento de los botes salvavidas; 
IV. la preparación general de los demás aparatos sah-avid:?s; 
V. reunir en sus puestos a los pasajeros y pasarles lista, y 
VI. la extinción del incendio. 
e) El rol deberá indicar las obligaciones diversas asignadas a los miem­

bros del departamento de camareros para con los pasajeros en caso de 
emergencia. 

Estas obligaciones deberán incluir : 
l. avisar a los pasajeros; · 
11. comprobar que se hayan vestido y que se hayan puesto los chalecos 

salvavidas de manera correcta; 
III. reunir a los pasajeros en las puertas previstas; 
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é) Deberán utilizarse, por turno, diferentes grupos de botes salvavidas en 
sucesivos ejercicios de botes y cada bote salvavidas será movido y, si es 

racticable y razonable arriado, por lo menos una vez cada cuatro meses. 

5 zafarranchos e inspecciones estarán dispuestos de manera que la tripu­
ión conozca perfectamente y se entrene en las obligaciones que deben 

esempeñar, incluyendo las instrucciones en el manejo y funcionamiento 
·é' }as balsas salvavidas cuando se lleven. 

d) La señal de emergencia para llamar a los pasajeros para que se reúnan 
los puestos prefijados deberá ser una sucesión d e siete o más pitadas 
tas seguidas de una pitada larga del silbato de sirena. En los buques 

e pasaje, salvo en los que estén dedicados a viaj~s internacionales cortos, 
esta señal deberá complementarse con ocras señales que deberán funcionar 

éctricamente en todo el barco y deberán ser controladas desde el puente. 
El significado de todas las señales que efectúen a los pasajeros, con instruc­
ciones precisas acerca de lo que deben hacer en una emergencia, deberá de­

"' terminarse claramente en avisos redactados en idiomas adecuados que se 
colocarán en sus camarotes y en sitios bien visibles de otros lugares desti­
nados a los pasajeros. 

PARTE B. BUQUES DE PASAJE SOLAMENTE 

REGLA 27 

Botes sal-va-vidas, bal;as salv<1vidas y apdTalos flotanter 

a) Los buques de pasaje deberán llevar dos botes amarrados a los pescantes 
-uno a cada banda del buque- para empleo en caso de emergencia. Estos 
botes deberán ser de un tipo aprobado y tendrán una eslora que no exceda 
de 28 pies (u 8.50 metros) . Serán computados a i•.J~ fia~s de L.s párrafos 
b) y e) de la presente Regla, a condición de que cumpian plen:,mente los 
requisitos para botes salvavidas del presente Capítulo, y a los tines de la 
Regla 8. a condición de que, además, cumplan plenamente con los requisitos 
de la Regla 9 y, cuando sea aprobado, con la Regla 14. Se mantendrán 
list0s para empleo inmediato cuando el buque esté en la mar. En los buques 
en que los requisitos del párrafo h) de la Regla 29 se cumplan por medio 
de aparatos instalados en los costados de los botes salvavidas, no deberá 
exigirse que sean instalados dichos aparatos en los dos botes que se lleven 
en cumplimiento de la presente Regla. 

b) Los buques de pasaje dedicados a v1a1es internacionales que no sean 
viajes internacionales cortos deberán llevar: 
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l.1s pt1 :,~>11.i- :i 1101 du r :1¡J.11atus llut:1111,·, p.1ra t"I :i pu1 11~·111u de esas 
jJlTS110 :1, . . q ,.11 ;1tps llut.111lc, p:1 1.1 d ~:, I "'' , in11,, d.- Lis 1111:,/ll,I\. 

e) I. Un 1.rnquc _dt· pasaje dcd1caclo ;1 ,injcs i11Le1nati11n:tle.s l◊nos deberá 
.-:.l.11 _]JllJI 1:.111 1k J1tcgu~ ¡Jt: J •t:,c.111l1::., d c . t\.lt 1:1 du Lu11 l.1 t::.lui.1, LUUto se 
c~pcc1_f1u c'll l.1 <'1ilu11111:t .\tic':' T :1 1>1.c lk !.1 R,·gLt ~g dl 1 ¡;11·~1·1Hc _C.:ipítulo. 
Cad.i Jllcgo de pesc:m tes deber:i. tener un bote s:-i lva,·idas .1 1u:1rr.ido al mismo 
y ~s~os bOL~s . salvavidas clcbc1 án propo1cionar por lo menos ta capacidad 
1nrn11~1a __ cx1g1cla p or la columna C. de l:t T:-il>la, o b c 1pacidnd exigida 
p.u~ ,tlOJ<11 a tuJas l:is person:is :i bordo. s1 :ic¡ 11 ella resultase in(erior. 

S1c11'.prc: <JlH:, cu opi11i0 11 de la ,\ dmini.suari0n, sc::i imprauil:tble O irrazo. 
naulc 111s~,1l:i1 c11 u11 b11<¡ue dc:clic::1do :1 ,·i,tJCS intc:n1ac i<.) n ;tlt's <.01 los, el nú. 
mc:10 de Jt1cgus de pe:.<.antcs exigido por la columna A de la Tabla de ¡ 
Rcg b 28._ l:1 .-\cl1:iinis_1r:1cil\n podd :1u toru.11, en circun.H:111t i.1, cxcep-:iona~ 
!es, l'.ll 11t1111,·1_0 . 111fc-r1~,1 dt: pc:.~c.rntcs, pcr n este 1n1111t.:1 0 uunl:-t debcr:i 

5
er 

rnfc-1 wr ·ti 111.1x11nr, frp~ln po r l._1 col1111111.1 B dc l.1 1':tl,b. v 1.1 c:ipacidad 
l1:t:i l ~k 11 > b1,tn :..1h·.1nda:, de:! IH1c¡11c deber :i ser ¡1u r lu mc11us i<•ual la 

· 1 1 · · · · "' ª l,11~:1ur ;H 1111n1uu L·-:1:~1cl.1 ¡iur l.1 e l•l 1111111.1 C: ,, :1 l., l,1jJ,t1 i.J.,d L'Xi"ida para 
alopr a tudas lns pcrsu11a,; :1 bord(), si aquélla 1cs1tltare inferior. ., 

. 11. ~¡ los botes sa lva\'icl~.s :i~í pro\·i~tus no f11cse11 rnfi<:ientC's p:ira alojar 

.1 lud.1s l.1~ j>Cl:>1.'n.1s .1 l'.111 ..... ,t: dl'l1c1.1 j•l!•l•'l.'. 1 .ti b11q11c di· 1111 :.upkmci1to 
<k -~)Ol~~ s.11\·and:1., !,.r¡11 ¡wsi .1111c., 11 l,.1h.1~ , .ilL11·111.1,, ,¡,. 11 1.11 w 1:1 que el 
a lo!.1_r111c11to pn1p1 11,1t,n.ul11 ¡,11r lo~ l,<.,tr, y 1,al~as salva\'id:,s rk! huqne sea 
s11fic1e11 1c p:rra tod.,~ l:rs pn~1111:1s a h0rclo. 

lll. A JI~~·'' df' l:1_, cli, pc,, i.-i,,1w, cid .1¡u1t:11l11 11 del p:i11.1fu r), 1.:1111molin 
huq~ic dedr<:id('. :r ,·ujc·, :111c' ru.11iunak., 11 11L11s c-111ü1111·11, e.le p1.-rso11as lr~ns­
~~rt .. rbs ,_J..-1,n:_, c_xr nk, de l:1 e :1p:irid:1d 1111,tl el.- I,,~ 1,,,1.-s ~:ilv:ividas p ro• 
,1,-LC1s de 111nfn11111,bd, 1,11 !11., ;1p,11 1:1CJ,., 1 y ti cid ¡,.in.if,, ') de· 1;r prC'~c11te 
R c~la, a 111e 11os <p_i~ la .-\d111ini \ t1nc 1ó11 ro11,idere que clip <.:s nc,esario por 
e_l _vol11111c-n d t'. I 11:dun, ,,ol;1 1111111(• c 11.111cl,, .-1 foJICjlll', 11111¡,h 1,.11 t. ,~ di~]"'· 
s1<:1o n cs del p:rrralo d) de l:1 Rcgl:1 1 del C.::rpítulo lJ . 

IV. Cuaudo, según las disposiciones del :ipartado IJJ del parrafo e), Ja 

( 
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Administración, haya p ermilido el transporte de 11n n~mero excesivo d e 
ersonas en relación con la capacidad de los botes salvavidas y haya llegado 

p la conclusión de que es impracticable estibar en ese buque las bals~s sal­
vavidas que deben llevarse según el apartado II ~el párrafo 9,_ podra per-

itir una reducción en el n úmero de botes salvavidas; a coodic1on de que: 
m_ 1) el número de botes salvavidas no sea nunca inferior a 4 en el caso 
de buques de una eslora igual o superior a 190 pies (o 58 metros) , dos de 
los cuales se d eberán llevar e n cada banda del buque; y en d caso de buques 
de menos de 190 p ies (o 58 metros) de eslora nunca deberá ser m e nor de 
dos, de los cuales deberá llevarse uno en cada banda del ~uque, y _ . 
1 2) el n úmero de botes y balsas salvavidas deberá ser siempre suficiente 
para alojar al número total de personas a bordo. . . . 

v. Todo buque de p asaje dedicado a viajes intemac1onales cortos d~bera 
llevar además de los b otes y balsas salvavidas exigidas por las disposic!oncs 
de este párrafo, balsas salvavidas suficientes para alojar el 10 por c1~nt o 
del número total de personas que se puedan alojar en los botes salvavidas 
que lleve dicho buque. . 

VI. Todo buque de pasaje dedicado a viajes i~temac1onales de_berá lle­
var también aparatos flotantes para e l 5 por ciento, como minimo, del 
número total de personas a bordo. 

VII. La Ad.ministrac ión podrá permitir a determinados buques o _clases• 
de buques con certificados de viajes internacionales cortos, que se ded1<!uen 
a viajes que excedan de 600 millas pero que no sobrepasen las 1,200 millas, 
cuando dichos buques cumplan con las disposiciones del párrafo _d) ~e la 
Regla I del Capítulo II, y lleven botes salvavidas, que provean ~lop~'.ento 
al 75 por ciento de las personas a bordo, y cumplan con las d1spos1oones 
del presente párrafo. 

REGLA 28 

Tabla relati'lla a los pescantes y capaciddd de los botes 
ral'Ya'llidas para buques ~n Yiajes internacionales corlas 

La siguieme tabla fija, de acuerdo con la eslora del buq ue: 
A) e l numero máximo d e juegos de pescantes que deb en proveerse e n 

un buque dedicado a v iajes internacionales conos, a cada uno de los cuales 
debe ir amarrado un bo le salvavidas, de acuerdo con la Regla 27 del pre-
sente Capítulo; . 

B) el número menor de j uegos d e pescantes que puede autorizarse e_x­
cepcionalmente en un buque dedicado a viajes internacionales cortos, segun 
la Regla 27; y 
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IJ. no impidan en modo alguno la rápida maniobra de ninguno de los 
,nás botes y balsas salvavidas o t1paratos flotantes. ni la concentración de 
personas a bordo en los puestos de lanzamiento, ni un embarque; 

IIÍ. los botes y balsas salvavidas para los que se exija llevar dispositivos 
Janzamiento aprobados, pueden ser bo tados con la totctlidad de las res­
tivas personas )' equipo, incluso en condiciones desfavorables de asiento 

con 15° de escora hacia cualquier banda; y 
IV. las balsas salvavidas para las que no se exija llevar dispositivos de 
nzamiento aprobados, y los aparatos flotantes, puedan botarse incluso en 
ndiciones desfavor:ibles de asiento y con 15° de escora hacia cualquier 

da. 
b) Todo bote salvavidas deberá estar amarrado a un juego de pescantes 

independiente: 
e) Sólo se podrán estibar botes salvavidas en más de una cubierta si se 

toman medidas adécua<las para evitar que los botes salvavidas de una cu: 
hiena más baja Séan estarbados por los que están estibados en la cubierta. 
superior. 

d) Los botes y balsas salvavidas para los que se exija llevar dispositivos 
de lanzamiento aprobados no deberán colocarse en la proa del buque. Debe­
rán estibarse e11 posiciones que aseguren un laniamiento seguro, teniendo · 
especial cuidado en apartarse de la hélice y partes que sobresalgan pronun-. 
ciadamence de la popa del casco . 

e) Los pescantes deberán ser de modelo aprobado, y de~rán colocarse de 
modo adecuado a ~íltisfacción de la Administración. Deberán estar dispuestos 
en una o varias cubiertas de manera que los botes salvavidas colocados de­
bajo de ellos puedan arriarse con seguridad sin obstáculcs debidos al fun­
cionamiento de ningún otro pescante. 

f) Los pescantes deber.in ser como sigue: 
l. de tipo basculante o de tipo de gravedad para la maniobra de los hoces 

salvavidas que no pesen m:\s de 2.5 tonelacfas inglesas {o 2.300 kilogramos) 
estando sin pasajeros; 

II. del tipo de gravedad para la maniobra de los botes salvavidas que 
pesen más de 2 un cuarto de toneladas inglesas (o 2,300 kilogramos) estando 
sin pasajeros. 

g) Los pes<.:antes. motones, betas y codos los demás mecanismos deberán 
tener una resistenc-ia que permita poner a los botes salvavidas en posición 
de seguridad con la totalidad de las personas y equipo, con el buque es­
corado 15 grados ha<.:ia cualquier banda y con 10 grados de asiento. 

h) Se provecdn patines u otros medios aprobados para facilitar el arria­
do de los botes co11 tra una escora de 15 grados. 

l. Se proveerá)l medios para acercar los botes salvavidas contra el costado 
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,buque, y nunca deberá habe: menos ~e u?o de dichos dispositiv~~ en cada 
banda. Sin embargo, no sera necesano disponer de esos d1spos1t1vos para 
las balsas salvavidas adicionales que exige Jle\"ar el aparrado II del párrafo 
b) de la Regla 27 de este Capítulo para el 25 por ciento de todas las per­
sonas a bordo, para las balsas salvavidas que se lleven de acuerdo con aquel 
párrafo deberán ser, cuando el buque esté provisto de un dispositivo de 
tanzamiento aprobado, de un tipo que pueda ser lanzado con dicho dis. 
positivo. 

JI. En los b!.!ques de pasajeros dedicados a v1a1es intemacionalés cortos, 
el número de dispositivos de lanzamiento .:iprobados que hayan de instalarse 
q,uedani a discreción de la Administración. El número de balsas salvavidas 
asignadas a cada uno de dichos dispositivos no deberá ser mayor del número 
que, a 1u1c10 de la Administración , dicho dispositirn pueda poner en el 
aITT.Ia completamente cargadas con el número de personas que estén auto­
rizadas a llevar, en 30 minutos o menos, y estando el mar en calma. 

R~GLA 30 

Alumbrado de cubiertas, botes sal-Ya-Yidas, balsas sal;,a-Yidas 

a) Se dispondrá de un alumbrado eléctrico o sistema equivalente de. 
alumbrado, suficience para satisfacer todas las exigencias de la seguridad en 
tedas las panes de un buque de pílsaje, y en las cubiertas en que estén esti­
bados los botes }' balsas salvavidas. La [uente de energía eléctrica de emer­
gencia independiente, exigida por la Regla 25 del Capítulo U, deberá 
poder alimentar, cuando fuere necesario, a e,le sislcma de alumbrado, y 
también al alumbrado exigido por el apartado II del párrafo a) y los apar­
tados II y III del párrafo b j de la Regla 19 de este Capitulo. 

b) La salida de cada compartimiento principal ocupado por pasajeros o 
tripulación deberá estar constantemente alumbrada por una luz de emer­
gencia. La energía para estas luces de emergencia deberá estar dispuesta de 
manera que sean alimentadas por la Cuente de energía de emergencia .1 que 
se refiere el párrafo a) de esta Regla, en caso de que falle la instalación gene­
radora principal. 

REGLA 31 

Tripulación de los botes salya;,idas y balsas salva-Yidas 

a) Un oficial de cubierta o un P<:1lrón de botes salvavidas titulado deberá 
colocarse al mando de cada bote salvavidas y se nombrará también un se-
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PatroncJ de boteJ titulaclos 

a) En los ~ \ d • · 1 , •· 1 , r · , 1qt1cs e pas.1Je e e ,,::r., 1.1 wr. prn , 1d:1 l11,t1· ,:,ha\ :d.is lle-
ven, un n11n\cro de at . ' 1 . 1 ' . p, 1011es t.• JClle, 1'!11:i I'', ,rr :n,·r:,,, d •pi,· • eci-
íiquc en la lttbla sigui ente: 

C;1ntid:1d t'n:h,irn:i d e p r:1s<111 

en cad;.\ L, ·· ~a lvaviclas 
J..1 1.1:,11,J.11! 1:. :11111:.1 ,! · :• 1!.11lleS 

le ! ,, e ,.d • .. ! \:,l." · 1 · ·: ,:d"!> 

l\lc110s de JI twi .,,,, .. _. __ . . 
De ,1 I a 61 P~rson.is 
De 62 a 85 pe-~ ~• 
:\ [;is cit.· S:í ¡,t·¾ 

,, .. , •.. , .11 

t,) La as ig-,P-,11 ¡1 , ¡ , 1 •'!,°rn . a 1 .... ,., ¡,.,.ionc< ,,, ,1 1ir11Lul,, .r 1 1rl,1 1, .. : •' l\· idas 
r¡11c-da a la cf,i~c 1.,., 1 1 . rw ., 011 r ,. t ,1p11:111. 

e) Se experl~ ,,. 1 · 
.. 't"ní1ln 1111 <h di' 11111i¡w1c11c 1! l 1.1j11 l.1 : 1111 1,1id,,I ,!,, l., 11is-

trac1on. !'ara 11¡, . 
1 

. 
. ' •tt lll' l c-~,,~ lll'f ns. (od .. "'''' Jl.1 111 (' d..lu·r., : 1111!>.1¡ , ha 

s1<lu e 1urc11:idx 1 1 . . 1 \:11 tnc .1., :1~ 1,¡,t:r:11 1nn,·, 1d:,, , .. ,1., , l.1 , .,¡¡ l 1 ,: 1; 11 nlo 
de hotes y deti\i·•· . .· , 

.,-.¡ ••:>,tr, llo:, ~. , )I ,1\ rd.,s y ,·11 d \ l\rt ,k ,,., 11 111, ,, 1 11 1,, .,li.)ITIO 
propulsor: <"Jllf<' r, · r ., . . ¡ . . , 

. . ,;r:i a1111 1a111:ic o e PII c-l 111:111< 1" ¡,1,,, 11," ,!C' 1., •H ·: rlnnas 
equipo .\:1h·a v1~, 's . - 1 rela tivas a- tod:\!l ·I), p •,•1 ,1 11111,, q 11c 1'11 n ll' ,·111, r11!n ' i ¡1· n: .,: 1, .. ,.lc:11es 

e ase e e apara tos salva,·1d:1 \. 
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REGLA 33 

Apt1Tatos flotantes 

S59 

a) Ningún tipo de aparato fl c_tante ~erá aprob3do, a m enos que cumpla 
los siguientes condiciones. 

i. Deberá ser de un tamaño y resistencia que le permita ser lanzado al 
agua desde el sitio donde ae estibe sin sufrir de terioro. 

II. No deberá exceder d e 400 libras de peso (o 180 kilogramos) a menos 
que se instalen medios adecuados, a satisfacción d e la .-\dministración, que 
permitan su lanzamiento sin izarlo con la mano. 

JII. Deberá ser de un material y construcción aprobados. 
IV. Deberá ser eficaz y estable cuando flote en cualquier posición. 
V. Las cajas de aire o flotabiªlidad equivalente deberán estar colocadas 

tan cerca como sea posible de los costados del aparato, y esa flotabilidad nci 
deberá. depender de que se infle. 

VI. Deberá estar dotado de una boza y deberá tener una guirnalda fuer­
temente amarrada alrededor de la parte exterior. 

b) El número de personas que el aparato flotante está autorizado a llevar 
según el certificado será el que resulte menor entre los siguients; 

I. El obtenido al dividir el número de libras de hierro que puede sostener 
en agua dulce por 32 (o el número de kilogramos dividido par 14,5) , o 

II. el equivalente al número de pies (siendo un pie igual a 30,5 centíme-
tros) de su perímetro. · 

34 

ú, .. ao de t1ros sal,.tTYidas 

El número mínimo de aros salva,·idas q ue llcvar;ín los buques de pasaje se 
fijará mediante la tabla siguiente. 

Eslora del buque 
En pies 

Menos de 200 
de 200 hasta 400 
de 400 hasta 600 
de 6()0 hasta 800 
de 800 en adelante 

En metros 

\(enos de 61 
de 61 hasta 122 
de 122 hasta 18~ 
de 183 hasta 244 
de 244 en adelante 

Número mínimo 
de aros 

s 
12 
18 
24 
30 
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aloiamiento no inferior al exigido por la presente Regla y tener por lo 
rne~os la flotabilidad y el equipo exigido por el presente Capítulo para los 
botes salvavidas. 

IL Todo buque empleado como factoria ballenera flotante, buque-facto­
ría para la preparación del pescado o la elaboración de conservas de pescado, 
y todo buque _destina,?º al transpone ~e persunas dedicadas a la caza d~ l_a 
ballena, a la mdustna de la preparación del pescado o a la elaboración 
de conservas de pescado, deberá llevar dos botes, uno en cada banda para ser 
utilizados en caso de emergencia. Esos botes deberán ser de 11n tipo apro­
bado por la Administración, y no deberán tener más de 2~ pies de eslora 
(u 8.50 metros). Podrán ser computados a los fines d~l _presente párrafo a 
condición de que se cumpla plenamente con los requmtos para botes sal­
vavidas del presente Capítulo y a los fines de la Regla 8, siempre que 
además cumplan con _los requisitos de la Regla 9, y cuando corresponda·, 
c.on la Regla 4. Deberán mantenerse dispuestos para empleo inmediato 
cuando el buque está en la mar. En los buques que cumplan con los requi­
sitos del párrafo g) de la Regla 36 por medio de aparatos empleados en los 
costados de los botes salvavidas, no se exigirá la instalación de esos aparatos 
en los dos botes que se lleven en conformidad con la presente Regla. 

e) Todo buque-cisterna con un registro bruto igual o mperior a 3,000 
t0neladas, deberá llevar cuatro botes salvavidas como mínimo. Dos botes 
salvavidas deberán estar a popa y dos en el centro del buque, salvo en loo 
buques cistc;,., .1 que no tengan superestrnctura en el centro, que deberán 
llevar 1 :,.J • ~ s botes sal va vidas a popa. 

EH J°!,tante, cuando se trata de buques-cisternas que no tengan su-
t • ura en la parte media; si resultase imposible llevar cu·atro botes 

2vidas a popa, la Administración podrá permitir en su lugar que lleven 
,i :- º Pª un bote salvavidas en cada banda del buque. En ese caso: 

l. cada uno de esos botes salvavidas no deberá exceder de 26 pies -(u 
S metros) de eslora; 

II. cada uno de esos botes salvavidas deberá estar estibado todo lo más 
a pop~ que sea practicable, pero siempre tan hacia popa que el extremo 
de popa del bote salvavidas esté a una distancia equivalente a una eslora y 
media del bote a proa de la hélice; 

III. todo bote salvavidas deberá estibarse can cerca del nivel del mar 
como sea posible y seguro; 

n ·. deberán llevarse suficientes balsas salvavidas para alojar por lo menos, 
a la m il ·i ◄ del número total de personas a bordo. 
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REGLA 36 

Pcscm1lcf .i' dispositivos de arriar la, botes 

11) Eu los l,uq11e:, de nro · ¡ . 1 . 
a sa tis~acción de I A 1 ·'. c,<I, us. >ut es )' b, tlsas ~:tlv:1\·icbs dcher;ín e~tiba1· 

ª a e rn1111strac1un. < se 
b) Cnd;, bo te sa lvavidas d eber ;í ·im ·nT • . . 

\·;11Jtes. ' • ..rse a un Jttego separado d e pes-

e ) l.os botes y l,a lsas sa lvavidas para los u . • . .... . . . . 
aprnbaclos ele lanzamie 11to n u 1 1 , .. · - 19 e s<: CX IJ .t llev;u d 1sposa1vos 
1) I 

. . , \ c. )cJ.111 co oca 1sc: e 11 b JJlt .1 el I b 
<:: J<'ran esu harse e n ac¡ucl los llto· . . · ' J. e uque. • · ,,.11 es que aseouren 1·n 1.-in . · t<'nienclc, i·spe · i;il et ·ct I l , . . "' ' ' 7.,1m1ento seo·uro 

. . - . . l ' i1_ ac o < e n 1.1111 en trlos ;d ejados de la hé li . " ' 
so!J1 cs,dga 11 prú111111c1a cl;11ne11t<: de la' !JC, )a 1 ·! . . . _ce y partes que 
<'ll b m edid,1 de In posible c¡11c 11t1ecl· l t ~ ' c 1~c CIJ, c.:n11 ubJeto de asegurar 
. d I l h . ,lll set r)(l(;]( os en b rane d e osta o < ,. ur11ie. , recta el 

sat~l;f;¡~~:ó~e~c;1~•~es,\ddeb~r~11 ser _de un t ipo :1prubado y <:S tadn coloc;tdos a 
" 1111n1strauo11. 

e) En los uuq 11~s c iste rna con u n tonch·e io·1nl , . 
ladas, e11 los butiu es emplead os com o fa'./ .. _., . . o superior a 1,600 tone­
e rnpkados como ¡ < f .• • e 01 r.1s b,tll encras flotantes, en los -. . ,11 1t1cs- acto1 ta.~ p:1 r.1 b ¡>rcpa1.1cit',n d l . l 
liurac1ou de con•·"iT~• ,¡,. es . 1 1 

• e pesca e o o la ela-,~ "·' ~ p cae o, }' en us h• ¡ · l 
de p e rso11:1s declicacl:ts .a );¡ caz:1 ele 1:1 1 11 · .t~u~s: esun~~ os a l t ransporte 
c ión cicl pescado o de la ela!Jor;,c ic'm l~le e~~~~~;:"t1ustn.1 de i;, prepara­
¡,escantcs debn:'r11 ser d e l tipo ele <> r;1 1-ccbd E 11 l , . 1 e f escaclo, todos los 
c m tes ck_hc-r;i11 ser rom o s igue: . ., · - os e em.is buq ues los pes-

l. de u po u:1,, uh 111 c o de •·r.1v,·tbcl 1~·1r:1 . . I .. . 1 . 
11<• ¡,<·scr , r _.. J, 1 .. . .-- . . . rn.11t ?<• ll ,11 ,c,ccs s:,h·:1\·1d;1.-; que 

. 11.1, < i <.1), ~ iqed1a lt011c hd:1, i11!tlc·,:1, (n ,, !1()0 k ·1 .. . 
personas :1 bordo : · - ·· · 1 ,,g, .11n<>s) sm 

11. dd ti1>0 de 0 Tavethd • • · 1 . r " • • p,ir.1 m:11110 n ar botes sal · ¡ 
111 :,s de d11~ llll n 1:irrn ¡r,11r l:1 cl:i, ?11·.::lc·, :,~ In 9 '\ ()() •. ' v·a v1c :1s q u e p esen 
a bnrdo. -.. kt lngrim m). sin pl' r ,onas 

_ f~ Los pcs~'.1_11tc,._ 11ct:1s, 1110 1, ,1·cs y todos lus clc:111:is 111cca11i~n1<1, d e b<:rán 
Cl<:ncl~ 1111 ;-i _1~~1s1en< 1;1 q ue pe r111 i t:1 p<>nc-r :1 l,1s l,ti l<"S sa lv;1v1·c·!.·1< <·11 
e e rnzam1 •1 t ¡ , pmicicín 

.. · . • · • l . l u, c :ir~:1r ns co11 Sll lripu l:ici, 111 de bnt:1cl11r;1 . ,, . . . . 
a111.id os con sc"nr1t hd con ¡~ 1, 1. ¡ · 1 1 1 . , ) u el < .,pues 

,..., · " ' ·1 1' :ir re pcrso11 :1s v cq . 
escorad o l:í g r;1clos hacia n 1:ilq1 1icr b.111 cl¡¡ v rr;n 1·,, ,;1.~< lc)1~1¡<i!:· < <'.n el h1 1que 

) s r 1 . . ' ✓ " n ·• ' ;is1e 11to 
;u~~a<;oe c.;c1s:::11,~~/ . di' ¡,:inn c-s 11 o t r os ined ios :1dccu:1do.5 p:1r;1 fari li1:1r el 

I . • . .· . tS to11t1a u11:1 cscor:1 de 1.'í 1:,rr;iclos. 
.1) Se p t <>1u·1:1n mcd11,, ¡xr r i ~<-C'H .. 11· !, ,, 1)< 1 . 1 . 1 b . · . . . ' ' ., e, .,;i \·:i\·rc :is :ti ,·o,1.-1dn d e l 

u 1.¡uc }' su1e1ar lc, :tl l1 d e nwd o c¡11c- i is , . . l 
seo-urid.-icl " !'e t .co n.is pucc .111 u11l.1.11 t .1 r <on " ( . 
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• los botes salvavidas. así como los botes de emergencia exigidos en el 
rtado II del párrafo u) de la Regla !!5 d e este Capítulo, deberán estar 

hlidos por betas metál icas, junto con chigres de un tipo aprobado que, en 
,;easo de los botes de emergencia, deberán poder recuperar rápidamente 
'chas embarcaciones. Excepcionalmente, la Administración podrá permitir 
tas de abacá o be tas de ocro material aprobado con o sin chigres (~on la 
erva de que exigirá que los botes de emergencia sean servidos por chigres 

ue puedan recuperar rápidamente dichas emb arcaciones) cuando conside­
qne las betas de abacá o betas de otro material aprobad o son adecuadas. 
i) En las extremidades de los pescantes deberán amarrarse por lo menos 

O§ cabos salvavidas, y Lanto éstos como las betas deberán tener una longitud 
u#ciente para lleg:ir al agua cuando el buque t enga su calado mínimo en 

navegación y una escora de l5 grados a una u otra banda. Los motores 
inferiores deberán estar provistos de un anillo adecuado o eslabón alargado 

ara engancharse :i los ganchos de suspensión , a menos que se instale un 
tipo aprobado de mecanismo de desenganche. 

k) Cuando se disponga de mecanismos accionados mecánicamente para 
1"ecuperar los botes sal \"a vidas, también se deberá instalar· un mecanismo 
accionado a brazo que sea eficaz. Cuando los pescantes sean recuperados 
mediante betas accionadas mecánicamente, se instalarán dispositivos de se­

.~ guridad que corten de modo autom.ítico la energía antes de que los pes­
cantes lleguen contra los topes para evitar tensiones inútiles a las betas de · 
met.-il o a los pescantes. 

l) Los botes salvavidas deberán tener las betas dispuestas para el servicio, 
·y se tomarán medidas para desenganchar los botes salvavidas rápi~amente, 
aunque no es prec iso que simulcáneamence. de las betas. El punto de amarre 
de los botes sah·a\·idas a las betas deberá estar a una altura sobre la reO'ala 

" que asegure la estabilidad cuando ~e arríen los botes salvavidas. 
m) Los buques empleados como factorías balleneras flotantes, los emplea­

dos como buques-factoría para la preparación del pescado o la elabora­
ción de consen·:is de pescado, y los buques destinados al transporte de per­
sonas dedicadas a l;i caza de la ballena , e industrias de preparación del 
pescado o de elaboración de conservas de pescado, que lleven botes salva­
vidas y balsas salvavidas, de acuerdo ccn el punto 2) del a partado I del 
párrafo b) de la Regla 35, no necesitnrán estar dotados de dispositivos apro­
bados de lanzamiento para las balsas salvavidas, pero deberá instalarse un 
número de esos dispositivos que sea Sllficiente, a juicio de la Administra­
ción, para permitir que las balsas salva\·idas que lleven, en conformidad 
con e l punto l del apartado I de aquel párrafo, sean botadas cargadas con 
el número de personas que estén autorizadas a acomodar. en un tiempo no 
superior a 30 rninuws, estando la r~ar en calma. Los dispositivos de lanza­
miento aprobados que se instalen de esa manera. deberán, en la medida 
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de lo posible, estar distribuidos por ia- ¡ 
las balsas salvavidas llevadas en buqu"

tlª ~n cada b<1nd ,1 __ d e J buque. 1'oct 
d is1>osicivo d e Janz¿¡ mic nto •i¡,1,-, 1 ·iclu e

1
~
1
ª ?5 <¡ue ~t exi¡;i dispo ner de as 

• • • • J , , ( e: .,e; 1:111 ¡ · un 
botado rnedrn nte dic ho dispos itivo. , 1;¡ t e· 1111 upu tl llt· pueda ser 

REGLA 37 

Número de aros sn/y,1vid,1s 

Debedn llevarse, cumo n1ini 1110 0 ,¡ . . . 
l . . , e 10 ar0s s:tlvav,d ·i. 1 reúna os rcqu1s1tos d e !:, Ri:o l;, '> ¡ d .. , . . .. C . · ' ' ~ < e un tipo 

<> - <.: ... . , t <.: .;1¡,1t u l c, . 

RfC LA 3.'l 

Alumbrado de emergencia 

El al umbrado exigido en el a p artado 1! d 1 . . 
J1 y IJ I del párrafo b) d e la Reo-la 19 el ,J e_ ¡x n rafo_ a) Y en los ap:inados 

l . 1 . . _, <.: p1esente C;:ipi tulo d b . ser ;i 1m e ncac o como 1r11n1mo dur;in tc: 1 ¡ .. e era poder 
. . . . res 101 <IS J)Ur b. f 

de emergencia ex1g1cla por la Reo-!-, 26 1 1 C . · ut-ntc de cnero'fa 
· "' ' e e :-ipn,do lI F ¡ ;::, carga co11 un reg1stru b1 uto ioual u ' U .· . · .n o~ buc¡ues de 

• • • • _ "' J pe1 1or ,1 J ,ouu .¡ . 
1115cr.ic1on debera ,iseg u rarse ele g uc el a l 1 . ·! tune: adas, l.i J\dmi-

. · - ' 11m >i :i , <> d e lo · · 11 
Y s,tl1d11s sea t:-il, que 110 1mp1cfa el acceso r! . I· .. 

1 
_ 5 p :isi o; , nclleras 

l l . . e toe , b is J)C:1 ·o l 
Puescos e e .inzarn1cnro y luo:1r es de r-st ·l 1 _ 1 _ · 5 nas a .J(1rdo a los 

;::, -- J ).1 ( (: . ( h ¡,,..,, . . l . l 
e ~ " 1 s;,s .,;ti v:11·id.1s. 

r 

IOTELEGRAFlA Y RADIOTELEFONIA 

AR.TE A. APLICACION Y DEFixICIO~ES 

a) Salvo disposición expresa en contrario, el presente Capítulo es de apli­
cación a todos los buques a los que sean de aplicación las presentes Reglas. 

b) El presente Capítulo no es de aplicación a los buques a los que nor-
1'.:I malmente serían de aplicación !as presentes Reglas, mientras dichos buques 

naveguen dentro de los Grandes Lagos del Norte de América y sus agnas 
comunicadas y tributarias, limitadas al Este por la desembocadura inferior 

-, de Se. Lamben Lecken, \Iontreal, en la Pro\'incia de Quebec, · Canadá 
(Norte). Esos buques están sujetos a requisitos especiales- referentes a radio­
comunicación. 

e) )iinguna disposición del presente Capítulo impedirá que un buque o 
embarcación en peligro emplee codos los medios a su alcance para llamar 
la atención , señalar su posición y obtener ayuda. 

REGLA 2 

Términor y definicioner 

A los efect0s del presente Capitulo, los sigu ientes términos deberán tener 
los significados definidos a continuación. Todos los demás términos que 
se usen en el presente Capítulo y que también se definen en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones deberfo tener los m.ismos significados que se de­
finen en ese Reglamento. 
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Ll" l ,uqul·, ch- 11" 1·1<. rl <: , 11 1 . . 
• • • ,J 'lll lt" I 1.11 11.11;,, \ ' '' " i 11,,n, ·, .¡,. r 11""1 1 , 11 un 
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8 
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les c'< 1m:1. 
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Estación radiotelefónica 

Los buques de carga con un registro bruto igual o superior a !100 ton~la­
-das, pero inferior a 1,600, a menos que lleven instalada una estación radio­
telegráfica que cumpla con las disposiciones de las Reglas 8 y 9 del presente 
Capítuio, y siempre que no estén exentos según la Regla 5 del presen­

, te Capítulo, deberán estar provistos de una instalación radiotelefónica que 
•, cumpla con las disposiciones de las Reglas 14 y 15 del presente Capítulo. 

REGLA 5 

Exenciones a las Reglas 3 y 4 

a) Los Gobiernos Contratantes consideran sumamente deseable no des­
viarse de la aplicación de las Reglas 3 y 4 del presente Capítulo; sin em­
bargo, la Administración puede conceder a buques aislados, de pasaje o de 
carga, exenciones de naturaleza parcial o condicional (o una y otra) , o la 
completa exención de los requisitos de la Regla 64 del presente Capitulo. 

b) Las exenciones permitidas segün el párrafo a) de la presence Regla 
se concederán solamente :t los buques d::dicados a viajes, en los, que la dis­
tancia máxima de los mi~mos a la costa, la duración de los viajes, la ausen­
cia de riesgos de navegación en general y las demás condiciones que afecten 
a la seguridad sean tales, que hagan irrazonable o innecesaria la aplica­
óón total de la Regla :i o de la 4 del presente Capitulo. Cuando tengan 
que decidir si conceden o no exenciones a buques aislados, las Administra­
ciones deberán tener en cuenta al efecw que e5as exenciones puedan tener 
para la eficacia general del servicio de socorro, para la seguridad de todos 
los buques. Las Administraciones deberán tener en cuenta lo aconsejable 
que es exigir a los buques exentos del requisito de la Regla 3 del presente 
Capínilo, que vayan dotados de una estación radiotelefónica que cumpla 
con las disposiciones de las Reglas 14 y 15 del presente Capitulo como con­
di~:ión de la exención. 

e) Todas las Administraciones deberán remitir a la Organización, lo antes 
posible del lo. de enero de cada año, un informe indicando todas las 
exenciones concedidas según los párrafos aj y b) de l..i presente Regla du ­
rante el añ<;, natural anterior y dando las razones para la concesión de esas 
exenciones. 
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P.-\ RTE 13. SER VI C IOS DE ESCUCHA. 

REGLA 6 

S en,icíos de escucha rndiotelegráfica 

( 

OEk.EC.:110 MARÍ11Mo 

a) ':ocio buque que, co nform~ ¡¡ las R eo-bs 3 o :¡. del )r~ ·e H C- , 
ll eve mst;il:,cla u11o1 cstac iún r;idioteleo·r;ífic.:i ·! t .. · JI ~J (;:, i _e i!pitulo, 
(;II !· . •· •. . o • · Ce k 1,1 -.va1, 1J11cr1tr.1s . a 111:11, ttll olru,¡j r ,1d1utc:frunbs 1a p or Ju . . . . , este 
d e t 1 · . o ' 1111.; 110,, ;, , 1 11 0 c::.ta prov· . rn;i lllrtoa ;i rma rad1oteleor'ífic-r deb .• . f · . JS,o 1 1 . ,.., ' ., . er.i, < on o rme :i hs drs .. 
< e parrafo d ) d e J;¡ ¡>n:sente l' eo l· h . . · '· rosrczones 
l.ia radio te lt;u · T 1. . ' ·.-,. ,1, escu~ a r r0 1H111u;i111c111e en J;¡ frecuen-

01" lt.r l (; ~üL<Jll u ¡.,u , 111ed10 ,IL' 11 ¡ · ·. J • 1· • 
que use :iuriculare~ o llll altavoz II v I< i.1 l ,l l r0 tdegr;if1sta 

-. u)_ T ~cl ? huc¡ue tl~ p:1s,1 jc (jll~: . d e conform id:id C(.JIJ b l{ eo f¡¡ ') d 1 
~c11t<.: ~ up_nulu ll e \·c lll:.t,d ,1da u11 :1 estación i:iJiutel<.:ur-ífin d ·G ... - e hpre­
con SL1Jec1ón :i l.is disposiciones d el párnfo d) ele J;i°p', e , , cRual esc11c ar, 
tras esté en la ¡ f ' ' seme ,eo- .i y mien 
d~ un ofici:il r:~:;r:i';~:1;:~cuencia rac¡ioteleg~·áfic.i de socorro ºpor medí~ 
sigue: ;:, ¡¡ que emp ec .iunct il ares o lln ;iltavoz, como 

R 1. cu;indo _lleve o pueda llcv;i r seg t1n el cenific:1do 350 :i . . 

'· hor.is el ian;is co1110 m íni :110 ele r.scnch;i tot;-. 1; r s:i1e1 os o menos, 
1 f. cuando lleve o pued.i llev;ir seo- , l T , 

y esté decli .. d . .·. . . . ,,un e cero reacio m;is de 250 pasajeros 

P
u , l t.'1 o i , -1,11e: c¡ue excedan de I G hur;1s ele tlu r;ic ió11 encre dos 
eros consecut11·{;s l ti lion· ¡- - . 

' • ~ < i.in ;i.s como 1ní11 11110 d e escucha · 1 1:n e~tc c:iso el btiq 1 ¡ ¡ .. · JI · •, en tota; 
or;ifis1·1s· te e e >c 1.t c.: \·a r por ¡,_, inc1H•s do~ , ,fic i:d es i:1dio tele-
~ . '. ' 

111. cu.indo lleve O J)ue l · ¡¡ .. . . 
é . ( a ,·,.ir seg un el cc.: ru (i i.::ido lll"ÍS dc: '>reo . 

ros y ese cled1cado a vi.ijcs de menos de 16 1 .. . . . . _:., p:isa Je-
puu tus CC•1Hr.:-t·11ti1·t,s. ~ h<,1:1, r . . . . _1oi,1s de durac1011 entre dos 

l · ) 1 ·1· l < 1.111.1~ '<•n1u 1111111!11 •., . tk· ... ,( ll< !t., . r.:'11 tu1,d. 
· 0 ( o bur¡i1c <le· nr..-1 • ¡ I 

C.i pi tul o, esté , · ., · - : ' 111."· . '. e :ini: n ' ' n ' 11 l;¡ Rc-gl:i :) <Id ¡,rescnte 
d p rm isto d" un.1 c.st,1c1on r;1d1orelc·gi·;ífin unnd . t, . . 

e u na autoabrnia radiotclcor:ífi d _ _. . • _ '. ·· ' o'~ e ¡n ov1sto 
de! ¡)árr;ifo d). 1 , "' . ca , ebe1.1, con s111ccIc,11 ;1 bs disposiciones 

' e e "1 pr<'S<:nte R(· ,...h y · • ¡ 
frcc1·enc·· ¡ · . " ·' mientr:is CSlc en :i 111:ir. nnich;1r en la 
fis ra .911el;llt~ l~c:º<.:(ln_~ 1;adw1clcgr:ífic:1 por mnlio de 1111 ,,ficial radiotclcgra­
m r¡ r ri tot:i l Si1·1:i11, ibu,_.ircs o 11111 ;i]r;"·oz, durante 8 ho ras di:nia.\ como míni-

• ' · · em :ir g-0 c11 ú~ bugncs ¡. .. • . , · e e r..11 ;.1 <:üll 11 11 rt·••istro lirur · J 
O Sttpenor a ] ,600 pero inferior :1 3 t;QQ , ,.., . . o 1gu;i 
pueden permitir , i: c . . 1- . . . '. " ton ebcl;is, las ,\d111111istr.iciones 

. . 1 S( 11111ttn l.1~ lio r~1s de C'~t u, h;i -1 dos •il d ·. . 1 corno rn111 1mo, durante 1111 • d 
1 

_ , -· · 1,1 u1 rot;i , 
trnc!:i en vio-or de ];i perC10 o e e .t'.cs arH>s a partir de la fecha de en-

º ' presente ,onvenc1on. 

l. 

( 
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JI. Todo buque de carga con un registro bruto igual o superior a 300 
toneladas pero inferior a 1,600, que lle\'e una estación radiotelegráfica com o 
consecue11c ia d e la Regla 3 del presente Capítulo, cuando lleve una auto­
aÍarma radiotelegráfica, con sujeción a las disposiciones del párrafo d) de ia 
present~ Reg_la, y mientras esté en la _mar, deberá_ e_scucha~ en la fr:cuenc ia 
radiotelegráfica de socorro por med10 de un oficial radiotelegrafista que 
einplee auriculares o un altavoz, durante aquellos períodos que puedan ser 
prescritos por l_ll Administración . Las Adm!n!stra_ciones deberán tener en 
cuenta, sin embargo, lo deseable que es ex1g1r, siempre que fuere pra(;ti­
cable, una éscucha de 6 horas diarias como mínimo, en total. 

d) Durante un período en que, según esta Regla, un oficial radiotelegra~ 
fista deba escuchar en l.a frecuencia radiotelegráfica de socorro, puede inte­
rrumpir dicha e5<:ucha durante el tiempo en que comu~ique ,:n otras fre­
cuencias, o desempeñe otras obligaciones radiotelegráficas esenciales, pero 
solamente cuando sea imposible escuchar por medio de auriculares de dos 
líneas o de un altavoz. El servicio de escucha deberá desempeñarse siempre 
por ·un oficial radiotelegrafista que emplea auriculares o altavoces durante 
los períodos de silencio determinados por el Reglamento de Radiocomuni­
caciones. 

e) Todos los . buques provistos de una autoalarma · radiotelegráfica dbbe-' 
rán, mientras estén en la mar, mantenerla ~n funcionamiento si~mpre -q,ue 
no se mantenga una escucha conforme a los párrafos'·. b), e) o dI de la pre-· 
sen te Regl~. y siempre que sea practicable, duran~ el manejo · de ráélío-
goniómetro. ·. 

!) Los períodos de escucha determinados p or la Administración y por ,la_ 
presente Regla, deberán mantenerse con preferencia· durante los pei:íodos 
prescritos para el servicio radiotelegráfico por el Reglamento de Radioco­
m unicaciones. 

REGLA 7 

Se,,,icio de escucha radiotelefónica 

a) Todo buque que esté. potado de una estación radiotelefónica de acue r­
do con la Regla 4 del presente ·Capítulo; deberá llevar como mínimo, por 
motivos de seguridad, un operador radiotelefónico (que puede ser el capi­
tán, un oficial o un miembro de la tripulación que ostente un título en 
radiotelefonía) y deberá mantener, mientras -esté en la mar y con sujeción 
a las disposiciones del párrafo b) de la presente Regla, un servicio de escu­
cha continua en la frecuencia radiotelefónica de socorro, en el sitio ~e a 
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bordo desde el que se gobierne el buque 11ormalmente, uti li zando un alta­
voz n o cros medios aprobados. 

/,) Ln c::sC11chn puecll· inu::rrurnpirse: 
J. cuando ln instalación recepcor.i se esté us;rndo para com unic;-i r en otr 

l
. a 

frecuenc ia y no se e 1sponga ele un segundo recepwr; o . 
lI. cu.indo en opinión del c.tpit:'lll , las condiciones sean tales c¡11 e el man. 

tenimienro de la escucha pudiera poner en peligro In bue11.i navegación 
del hu911e. 

Sin cmb;ngo, l.i esrnch .. clcbcr:í 111;111tcnerse lo rn;ís posible durante los 
períodos de: silenc io detcrm in:1clos por e l R.c:glame11w de Radiocomunica­
cion es. 

!'ARTE C. CONDICIONES "TT.CNICAS REQUE R1UJ\S 

Ré:CLA S 

Estaciones radiotelegráficas 

a) La eswción r~diotele~rá[ic:i d eberá est:ir situ:id:i d e m;inera que no se 
c;wscn interferencias. debidas a ruidos extraños de: orioeen mednico O de 
o cr:1 clase, perjudicinles para l:i adecu:-ida recepciun ~e s~ifales de radio. La 
es tación debed estar situada en 1:1 p :irtc más :-i lta de l buque que sea practi­
cahle, de manera 9'.1e se le pueda dar e l mayor grado posible de seguridad. 

b) L;-i cabina rad10telegdfica dcb<:r:í ser de tamaiio suficiente y de vemi­
laciun adec11:ida para permitir q u e se manejen efi cazmente las instalaci;nes 
1:1diotc legdficas pr~nci_pal y ele res<'n·a, y no d eber;í 11sarse p:na ning ún 
ntn1 objc10 que pcq lld 1q11c el manejo de la estacic'>n radioLeleg·ráfica . 

e) El alojamiento para que duerma ;i] menos u n olicial r ;id intelcuralista 
deberá estar siLUado Lnn cerca de la ca bina radiotelcgráfita, com o se~ prac­
c ica h! e en los buques 1111c-\·ns. nte ;1 lojamienro para dormir nn cl f'bf'r:í estar 
dentro de la c;:ibin:1 radiot<·legdfica. 

d) D eberá proveerse entre la ca bi11a radiotelegráfica y el puc-tlle y cual­
quier otro lugar, si lo hubiern, desde el que se mande d buqut:, 1111 sistema 
bilateral eficiente ~;ira llamada y cr.1mt111ic1c ió n verbal, que d eberá ser 
ind~penciiente del sistema de con111nic;ir.ión principal del buq u e. 

e) La instalación racliotelcgr:ifira deberá insr;tlarse de maner:1 que quede 
prolegida r.ontra_ los e~e~lOs pcrj11dicialcs del agu:1 o de las tem peraturas 
extremas. Debera ser facilrnent<.: accesible, lanto p&ra su uso in111ediato, en 
oso ele: prligro, como para rep;ir:1rh. 

f) Se debed im1;tf;ir 1111 rc::lnj de lunLionamicn w c:-.;iuo, ,011 u11;1 esfera 
no inferior a 5 pulgadas (12.3 centímetros) de diá melro, y una esfera con-
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ntrica de segundos, cuya cara esté marcada para indicar los r,eríodos 
de silencio prescritos para el servicio radio telegráfico por e l Reglame_nco de 
¡udiocomunicaciones. Deberá eSLar firrnemeote montado en la cabma, r_a-

iotelegráfica en tal posici~n que pueda ser observada toda la esfe_r~ _facil­
fu¡ente y con exactitud por el oficial radio tele?':~fista, desde la pos1c10n de 

perar radiotelegráficamente y desde la posicion de probar el receptor .o, 
Je· autoalarma radiotelegráfica. . . . 

g) Se deberá ~roveer ~~a l uz d~ emergencia de fun:1o~am1ento seguro 
~p. la cabina rad1otelegraf1ca , cormstentc!_ en ~na l_uz ~lectnc? perm~nente­
,,-nente d ispuesta de manera que proporc1o_ne ilu~1~ac16n _sat_1sfactona a los 
mandos de control de las instalaciones rad1otelegrahcas pnnc1pa,l y de reser­
va, y del relej exigido por el párrafo f) de la presente Regla. ~n las nuevas 
,instalaciones. esca luz deberá estar controlad:1, cuando se alimente de la 

. fuente de en ergía de reserva exigida por el apartado 111 del pán:afo ~) de 
Ja Rerrla 9 del pr::~enLe Capilulo, por conmutadores de dos di.recc1ones 
coJocados cerca de la entrada princ ipal d e la cabina radiotelegr.Hica y de la 

·. posición de operar la esta~ión radio_tele_~áfica , a menos que la disposición 
de la cabina radiotelegráfica no lo JUSt1ftque. Estos conmutadores deberán 
estar claramente rotu lados para indicar su finalidad. 

h) En la cabina radiotelegráfica deberá di.s~onerse una luz _e~éctrica de 
inspección a li meneada por la fuente de energ1a de reserva. ex1g1da por_ el 
apartado III del párrafo a) de la Regl~ 9 del p~~sente Cap1t_ulo y provista 
de un cable flex ible de adecuada longnud, o bien de una linterna. 

i) La estación radiotelegráfica deber,í esrn~ provista de los . repues~os, 
herramientas y equipo de pruebas que permttan manten~r la 1¡;1stalac1ón 
radiotele!rráfica en condiciones de funcionar eficazment~ mientras el buque 

. esté en ,; mar. El equipo de pruebas d eb~rá incluir un instrume!Ho o ins­
trumentos p ara medir los \"Oltios de corriente alterna, los d e cornente con-
tinua y los ohmios. · 

j) Si se provee una cabina radiotelegráfica de emergencia separada, se le 
aplicarán los requisitos de los párrafos dj, e), fj, g) y h) de la presente Regla. 

REGLA 9 

Instalaciones radiotelegráficas 

a) Salvo disposiciones expresas contr.irias a la presente ~egla : . , . . 
l. La estación radiotelegráfica estará formada por una instalac1on pnnc1-

pal y una instalación de reserva. . . . 
II. La instalación principal deberá incluir un transmisor principal, un re­

ceptor principal y una fuente de energía principal. 
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111. L:a instalación de reserva deutd 111cluir un tram1111~01 de iescrva, 
11n I crcptor de rcsen-:1 v nn:1 f11 enre ele- c-ncrgfa de rc:serv:i . 

1\1. Del.Jc:r;i ¡)lovc<:1sc: c.: 1n:;1;d.11-l 1n1.1 .11111.:na pr111Li¡J.1! y <JLL1 de 1eserva. 
Si11 c:n1b:ugo, l:1 .-\d1ui111,1r:itiun pucd<.? eximir .r < 11.1l<Ju=t·r ln1q11e de ir 
pr<>visto ele 1111a :rnrcn.i de 1 esc:r\'.t :;1 rr,n~iclc:ra quc: l:i i11~Lal:lciún de dicha 
:inte11:1 c.:s Íi11 pr:u.1H..,d,k t, 111:111111.,lJk, ¡)1·1 u c.:11 c,c.: t .r-u dd,c:1.i llc:var una 
:anten:i clr.: rep11c:~to :ickr11:1(b c0mple1a111cn1c rr.ont:icb, p:ira instalarse inme­
diatar:1ente . ..\clem:is, en wdus los 1 :1.~o,; ckbcr:ín proveerse alambres y aisla. 
dore.:., ~•il11 H:11tes qui.: JJ•·1111ir,111 t·1 Íüll 11 11 .1 .111te11:1 .1tlecu:i(l.1. S i la :mtena 
1,1 in1 i11.rl c.:~1.i s11,¡•r·t1di,I 1 •·111, .. " ':"'I te< 'lll•' p11<'cl:111 h.1la1l<'t'arsc, deberá 
cscar adc:cuadame1He p1 utq.;ida Lu1111 :1 las 1 oll1n1s. 

/1) F.11 l.1s i11~t.d.1-.iu11t·, rl, 1,., l ,.1,¡ 1:,, d,· t.11g.1 (~.11111 l.1, ch- l11s IJ11c¡ues de 
1 .11~:.i l'UII 1111 1 cgi~l 1 ,, 1,111t,, ¡ .. ,: 1' , , ·-1qw1 inr ;1 l .liOO 1nnd:1d:t~ in~rnladas 
c.:I dí:r 19 de 11ovit'n1Ln t.: d1· I~.:,:~ .. ü•l1 ¡,<1:,lcriuricl.1d). n1.1mlr, el tr,11,~misor 
1,1i11u¡,.tl 11111111l.1 L'lll 1 ,d,, !, •:n; ,1• •·, n,i;;_i,J,,. 1111.1 d 1r:111 s1111~nr de 
1Ci(•1•:.1. ,··si(• nn s,-r:i nhJ, .. _,,,.1 •·• 

e) I. E l t ransmisor princ:ir:il v el de reserva dellcr..í11 poder :co11ectarse 
rápidamente y ajustarse a l.1 anrt.:11,1 p• i11ci¡,al, y a l:i ele rc::st:1 va, :.i la hubiere. 

JI. El receptor pri11cip:il y el de n:~crva debe>r:in poder concct:irse dpida­
mcntc :1 c11alc¡uic1 :11Hc11a con l.1 t¡ue <kban us:irse. 

d) ·rucios lus ck111c11t11~ clc:: !.1 111,t.il.u·i,·,11 de rc::Scr, ., del.,c;·:in colo(arse lo 
m:is :titó posible en el buque: . . 1 li11 de .,wgu rar d 111:1yur grado posihle de 
segu1 id;1<l. 

<) í-.1 n :1 1hn1i~r.•1 I" i1 :1 i1 :1 , ,·1 d ,· ·,-,riY:t cicher:ín poclrr rr:insmitir en la 
[1cc1H·11<i.11:1cli,.,1d...-:;r:il11,1 ,k "''"''' 1nilr1a1Hlo 1111:i cb~c ck nnisiún asig-
11.rd.1 IH•J el RL~l.,111e:1t,, ,!c. ,~.,.!:, ( ,·,n111111c;1riPnc·~ p:ir:1 l'~:1 frenrencia. 
Ade111;i~. d u:111~1111s,,r ¡ ,111it 1¡ ,.1¡ ,lcl,n., 1)(11k1 lr;111\11 1i1i1 p<n :,. 111t·11~s en 
,lu~ l1 c..c..11c::11t' Ía~. \ 11,.11 :111.1, !., ,· ,1, , ::,; 1(,11 , r¡11 ,·. e! , .1n?enk>, rin c-1 Regla­
mento de R:1dio1011111111l,H i111w,. p11n l:1 11s:rrse p :11.1 J:. tr,1 11~11, i~iún de men­
sa jes ele SCRurid;i<l en l.1s lmid:1s 1·11trc -IOG kilociclos y G:IG kil ociclos. El 
ll :lll\lllÍ ,111 de 1nn\.1 1,,1, ,:, , ,.,, ;..i · , :1, l 1:.111~111i",r ,!e· c·!l!<·1•!•·11, i.1 de un 

• l,1 1t¡u.-. t.rl <•>11111 1·1 IZ1 _ l.11?1• 11'" ,1, fZ .11li11lf11111111ir.11 i .. 11<·, l,1 dc-1 irw. deter-
111 inando l,,s limrrc~ de ,ti 11~"-

/) Los t ra11s111 i,m l'S 111 i 11, q,,tl ,. , k i ,·~e, ,·a dcl1n:i11 t l·nr-1 . \Í 110 11.1 pi escri-
1 u, una ,·mi!'iún 111uch1l.11l.1 pt•r ,.¡ R1·'.,!!.11111·11111 de: R:idioc ,,111111111 :1r i111w, . una 
¡i1oíu 11did.1d d,• 11111d11l.1c ,.,n 1111 inf, 1 i,,, :1 íO pnr ,·itntn y 1111.1 ÍH'/"llCncia 
dt.: m1:d1 tlariñ11 l'III Jl· ·1 J(l ,. l ,:•;.J(¡, i, 1, ,, ¡>< ,r ~c~11 11dn. 

g) 1-:l 1r.1,1smi"ll p1i11t i11,d ·: ,! ,l,· 11·•:·1,·.1 cl1·hc-1.í11 tc·nn . 111.111d.i menos 
al estar conectados ;r l;i :nllcn:i ¡11111rrp.rl. c-1 alc::incc- m;ixi1110 norm.rl que se 
t-,pe• ilH :i 111:i~ .1rl1·l;i1nc •·~ dn I!, <!,·l,1·11 ¡111rl n 11 :11 1.,n1i1i r d,11.1 y 1wrrcpti­
b lem entc st'iblc~ cl<.-sclc un b11qu,· .1 ,,u,1 y ~-11 , nncl1t.1t111c, }' , 11-r1111\1.1ncias 
n o rm:iles <luramc el rlia. más :ill ;i de los alcances espec ificados. (:'-it>t:1.) Se 
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~ecibirán normalmente señales claramente perceptibles cuando el valor 
eficaz de la intens idad del campo en e l receptor sea por lo menos de 60 
microvoltios por metro. 

Alance minimo normal e.o milla.s 

Todos los buques de pasajeros y de carp. 
con un registro bruto igual o superior 
a 1,600 toneladas ............... .. . 

Buques de c2rga con un regisuo bruto 
inferior a 1,600 toneladas .. . ..... . 

Transmisor 
princípal 

150 

100 

Transmisor 
de reseoa. 

100 

i5 

Noto. A fa.Ju. de ~ medición d irccu. de la intcruida.d del campo. puN!en usarse los siguientes 
datos como guía para detenr,ina.r aproximadamente el alance normal: 

Alcana: normal en millas 

200 
.175 
150 
125 
100 

128 
102 
i6 
5$ 

45 
3~ 

Potencia tot.a.1 en la 
antena {en vatios)• 

200 
123 
il 
·H 
2, 
14 

• Esta cifra representa el producto de la altura mínima de la antena sobre 
la línea de máxima carga en metros por la corriente de la antena expresada 
en amperios (valor eficaz) . 

'Los valores dados en la segunda columna d e la tabla coresponden a un 
valor medio de la 'proporción: 

Altura efecpva de la antena 
Altura máxima de la antena 

= 0.47 

La proporc1on varía con las condiciones locales de la antena y puede 
variar entre 0,3 y 0.7 aproximadamente. 

Los valores dados en la tercera columna de la tabla correspo~den· a un 
valor de la proporción: ·• : 
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Est;1 p ropo!íión varia w 11s1d c1.il1il'111c:nr c ck :icu(:1do n111 l,1s \'alorcs ele la 
:d wr;1 el<-c.:ti v;i y de )¡¡ n~ i~le11 cia <k l 1 ~1rn<·11 :1. 

Du r:111Le u1'. período q 11c n u c:xc.:ed :1 d e Li1 1cu a1·1us :1 ¡,.11 Li1 ll L" 1.1 lecha de 
e111racla en vigor de 1~ p1csc:11tc Co11vc111 iú11, el receptor i:1diot<:leoT:\ tico 
de :'lll lO a lanna y odr.i usar~e_ cou:o 1 e<.:ep w r de 1 c~erva c11:111 do puc<la pro. 
d11u1 ~i:11.tle~ dicaces e11 :1unud.11<' \ u c:11 .tl1:i\'11c L'\ tn 11 lo\ <Jll<' \:; .-0 11ccte 
., l·stc 1111 Cuando st• 11,<: .,,í. d..l w! ·,, c,11c·1 111,,· 1 l.1 f1 w1:1, , 1. , 11,· i•.: í:i de 
reserva. ·· 

h) _I. ' ·"' ll'1q,w1cs 1,111H1p.tl; ,le ic,<:1,.1 dd,i.::.í11 ('•1d1·1 icu l,.1 L, !te. 
11H·n1 i:1 1.1dio tl' it:g1:ífic:1 11<' ,, ,,11:1, , , l. , , 1 .. , el<" ,·111 i,i,'.1 1 ., -i •11 i. l.• ¡, .. 1 el 
Rcg l,11111:11Lo tic Rad ioco11111111c 1( io11,·s , ,.11:1 n.1 l1ccue11Li:1. 

1 J. .-\ dt·111.í~, c.: I t t:Lq ,tu1 ¡,11111 1¡,.d d,·IH 1., ¡ ,u 1;i11 i1 l., 1 L·• ,·1 ,, 11-:1 ,!, l.,, ,.!a­
s1·~ rl r c:1 11i<ii'111 r frcruc11ci.1 11;.ul:i, ¡•·1 1:1 !., 1:.u1 111i~i,:,11 <! ,· , , :id,-; h ,: :iias 
n~cnsajes meteoro ló~icos y ;lq 11ellas ou as lO!llll11ic:icio ncs rela ti vas a la segu'. 
n cb _d_ ele In 11avcgac1ón que ¡.rnc:da11 <.011siclc1a1sc nc::ccsan a~ por la Adminis­
lrncwn. 

i)_ EI t:c<:p tor p rincip~I cl ebi:rü te11 cr 1111a si.:nsibil idad sulic ic::n tc p:ir;i pro­
clunr , enales en los auncul:irl's o 1u.>1 111cdiv de u11 ;tl t.1\·uz .. n111 Lll,111do la 
tcns1ó11 de c::11tracla en d l'C::lt.:ptur d t:~cit:11d,1 i11cl 11su .1 :,U 1111u <J\ ol t ios. El 
rect: ptor d t n:st:r_va dcbc r:i ten c:r, ,:ll vu c:n casus <.: 11 que , e u :,c )';11 .1 c::;,te Lin 
1111 11-c~ptt•r r.1d1<•tc-kgr:ííi, 11 el,· ,11110 .1!:11 m., . ,~·11~il, i'. 1·l !'.! •ti¡,:~ 111;.: ¡,:1Ta 
p1oduur cs:1s sciia lc~ n 1a11dr) l.1 1c11~i,·,1, dc n 1t1.1rl.1 ,kl !'n ,·,,1 .. : ,k,l in 1cla 
111d 11:s11 .1 lllO 111 i1 ¡c ,\ ultiu, 

. J) ."i~· di~1J1 111d 1 ;1 Stl· t11p1 <:, rll il·tHr:1, , 1 l,uq 11 ,· <.:~t(· c 11 l., t; 1,11, , I:· 1:11 ,umi-
111s11 ., d1· e111·r~i.1 <"11:<.:1 111 .1 ~uli1i.-111, :,.11.1 h.,1u l.1 1111.,!.,, 1 .. :1 1,: i111ipal 
sobre el :ilc.11_1,c 1101111 al cxi!:;id 11 l'" r t' I '¡,:í 11 :tf q g¡ el e l.1 ¡n c~t:11 1,· Rq;b. ;1sí 
con~o c:on ol>Jcto de cargar cu :i lqu1c1 lr,llt-ri:i que form<· pan<: ck l:i t.:$lac ión 
1:1d1,,tl·l1•~1.i!it.1. E l \'11l1.1 j1 c!n , 11111?!11 -11 11 ¡,.1:,1 l.1 ,·,¡_,, 1o •11 1•: :1., i¡,.1. ,:ti,u,i 
11 1.11111·11u~•:. ~-n 1 :b o el,· L1u¡u,·, 11111',.,., . ,¡ , 1111 .. .J,· 1n l " '' , i,· 111, , ,1, 1 , .. !1.1je 
no1111al. En ,.,so d e b 11q 1tl'S exi~t<·1111·~. cld ,l'r.í 111.mtcn .. 1w t.11 1, ,·1,.:i de- \'Ol ­
<ajc.: 11011'.1.il C.:t111 1u S(·a 1,o~ilJic. y. ~¡ n 1,1;tt tic.d ,lt-, d n 11 rn tli-1 111 1•111 , ic11to. 

h I l.:1 111s1:i l.11'it'i11 d<.: rc,11 \',1 dd,n.i <·,t:i r 1•1<1\·1,1.1 d,· 1111.1 l11, 111,· cl <' ,·111"r· 
gü i?:d c.:¡,1'11dit'nlc' d~ l., pc,11•111 i.1 )' i"J 111l,,11:1 dc:I l,11q 11,· , , lc-1 1,·,p1i- i,,. p.1ra 
ll~l;l ru~·nt1·_d,- C-llt· rg1.1 d e- 11·,c-1\'.I r!111 :1l1 (1' ll ll ¡•nindn q11,· IP • C" •:c , ,!.t d,· IIC-S 

anc, :i p:irr_ir d1• J;, fcd 1.1 d,· t·111 1.,d.1 1 11 ,·i•2;<r1 d,· !.1 111 c,,·111 1· ( ... 11 ,, 11, i .. 11. en 
~I caso de mst.1lac1011es cxisrent c!> en :1q11c llo, l111qtt<'s ,1111 11n 11·-:_:i,11<, liruto 
1g1u l 11 ,upninr a :100 rc,111'1:11l.1, ,,,., .. i11 k 11,11 .r 1.r.1 11 1 ,¡11, f1 :,·1, ,., ,·x, ,·¡>­
tu.i dos. ,1n_tcs de J:1 lecha de 1·11l! ;1d:1 t· 11 n .t:"r ck l;1 pr n n 11 ,· (:1111 \ 1·111 11111, 
d el req u 1s1to d e ser p rovistos de una I uc n te d e ener~i:i de r esen ·a . 

) 
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l) La fuente de energía de r eserva deberá consistir con preferencia en 
cedas d e acumuladores, que puedan cargarse con el sistem a eléctrico del 

uque, y en cualquier circunstancia deberá poder entrar en fuucionamiento 
pidamente y hacer funcionar el transmisor y e l receptor d e reserva d u rante 
· horas por lo menos continuamente en condiciones normales d e funcio-
miento, además cualquiera de las cargas adicionales mencio nadas en los 

fos m) y n) de la presente R egla (Nota). 
m) La fuente de energía de reserva deberá usarse para alimentar la insta• 

ci6n de reserva y el d ispositivo au torr,ático de señal de alarma especificado 
el pán-a fo r) de la presente R egla, cuando el mismo funcione eléctrica• 

ente. 
La fuente de energía de reserva puede usarse también para : 

-1. la auto a larma radiotelegráfica ; 
11. la luz de emergencia especificada en el párrafo g) de la Regla 8 de 

este Capítulo; 
.III. e! radiogoriiómetro: 

" NOTA. Para d eterminar la carga eléctr ica que es preciso suman1strar por 
)a fuente de reserva de energía, se recomi~nda la siguiente fórmula como 
guía: ' 

1/:? del consumo de corriente del transmisor con la llave hacia abajo 
(marca) 

½ · del consumo de corriente del transmisor con la llave hacia arriba 
(espacio) 

+ Consumo d e corriente del receptor y circuitos adicionales conectados 
a la fuente de energía de reserva. 

IV. cualquier dispositi,10 prescrito por el Reglamenco de Rad iocomunica­
ciones que permita el cambio de recepció n a transmisión y , ·icen:rs.1. 

Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo n) de la presente Regla, In 
fuente de energía de reserva no deberá usarse para ningún objeto distinto 
de los m encionados en este párrafo. 

n) A pesar de las disposiciones del párrafo m) de la presente Regla la 
Administración puede autorizar el uso, en los buques de carga, de la fuente 
de energía de reserva para un pequeño número de circuitos de pequeña 
potencia que estén completamente confinados en la parte alta del barco, 
tal como el alumbrado de emergencia en la cubierta de botes, con la con• 
dición d e que esos circuitos puedan d esconectarse fácilmence cuando sea 
preciso, y que la fuente de energía tenga una capacidad suficiente para 
soporta1,.. la carga o cargas adicionadas. 

o) La fuente de energía y su cuadro de control d eberán estar en el buque 
tan altos como sea posible y fácilmente acce.sibles al oficial radiotelegrafista 
El cuadro de control, siempre que sea posible, deberá poder ser alumbrado. 
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al PÍo~ientras_ el bduque ~sté en ~a mar, las baterías de acumuladores ta 
ar pa, te e la m stalac1ón prin . 1 d 1 . • nto 

reserva cleb -· cipa como e a m; t;ilación d 
, crnn cargarse completamente « cli.-irio. e 

'1) Se tomar.In todas las medidas ¡- · . 
las G1us:is de las radio inrerferenci~;r"/ _1minar en la med1dn de lo posible 
y dem;is clr. a bord - .· . p _ocecl~mes ele los aparatos eléctricos 
tomarán medid o, y par,, sup11m1r dichas unerferencias. Si es preciso s 

as para asegurnr que las am enas ·0 · e 
no c;iucen üuerferencias con el func·o . , un'. as a receptores de radio 
c i_ón radiotelegráfica. Se prestará es~e~:~~,~~:o ~~1caz o conecto_ c(e la esta-
diseño de nuevos buques. ' , nc,on ;¡ este requ1sHo en el 

1 ) Atlemás de los elemento · -
alarma radiotelegráfica deber;i s ~ara t1ansm1~1r º?~malmente l:i señal de 
de alarma radioteleo-dfica capaf~oveer~e un_ ~1spos1i1vo_autom:i1ico de señal 
reserva de m anera ~ue transmita: ; cc1o~a1 ,os transm1sore~ printipa l y <le 
dispositivo deberá oder arar a s~nal ?e manr.ra rad1ote legr:ífic;i. El 
inmediato funciona1:nient: ma se ;n I cttlq111er_ momento para permitir el 
tricamence este dispositivo auto~~;:ic~ ~e~an_s1111~or. Cu_a ndo funcione eléc­
de energía de reserva. era po er accionarse con Ja· fu ente 

s) En la mar, cuando el transmisor d r 
ciones, deberá probarse diariame t ~¡- ese~va no se use para comunica. 
cuada, por lo menos una v d n e ut1 idzan .º una antena artificial ade-

ez uranle ca a viaJ·e utiliz d 1 reserva, s i está instalada La fuent d . an o a antena de 
también a diario. . e e energ1a de reserva deberá probarse 

se:>d;~do :quip~ que forma parte de la instalación radioteleor:ífica deberá 
unc1onam1ento exacto y deberá estar .d d "' 

f,ícilmenre accesible con fines de e , . constru1 o e manera que sea 
ntrenam1enco. 

ni::~a~i[i~s;~!eeloe~li~~~es~; ~1t11qla R egl la 4 del presente Capítulo, la Admi-
d . . , ues e <: carga ele menos de I GOO I d 

e registro bruto eximirlos d 1 . . · > tone a as 
la Regla 8 del pr;sente Capito~ e:;ec~~ c~;1plim1ento de los 1:e9_uisitos de 
el nivel de );i c;i lidatJ de 1. . .. _? .,· P sen~e _Regla, a cond1c1on de que 

1 a \::,tac10n 1:iu101clcQnf1ca 110 .sea . f . 1 . 
va en te prescri10 en las Reglas 14 ' 1 ~ 1 1 " • , m c1 iur a eq u•· 
radiotelefónicas en cuanco sea d ) /1. e e 'ópreseEnte Capuulo p;ira estaciones 

. e a,, icac1 n . n caso de bun d con un regist ro bruto i al .· .• ues e carga 
la Ad . . . . gu o supe1 ior ;¡ 300 toneladas pero inferior a 500 

mmiSlranon no necesita exig ir: • ' 
l. un receptor de reserva, 
JI. una fuente de en · d . . 
'II . . erg1a e i escrva en las instalaciones existe11tes, 
1 • protecc1on de J;i aneen · - 1 IV 1 1 a p_rinnpa con tra rotura por el ba lance . 

. que e a canee del trnnsm1sor sea superior a 75 millas. 
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Autoalarma radiotelegráfica 

a) T oda autoalarma radimelegrá[ica, instalada después de la fecha de 
entrada en vigor de la presente C_on·vención, deberá cumplir con )os re­
quisitos siguientes: 

l. A falta de interferencias de toda c.:lase deberá poder ser hecho fun­
cionar, sin ajuste manual, por c ualquier señal de alarma radiotelegráfica 
transmitida en la frecuencia radiocelegrá.fica de socorro por cualquier esta­
ción costera, transmisor de emergencia de algún buque o embarcación de 
salvamento que funcionen de acuerdo con el Reglamento de Radiocomuni­
caciones, siempre que la intensidad de la señal en la entrada del receptor 
sea mayor de 100 microvoltios y menor de l voltio. 

II. En ausencia de interferencia de toda clase, deberá ser hecho funcio­
nar por tres o cuatro trazos consecutivos cuando los trazos varíen de longi­
tud de 3,5 a un valor. lo más cerca posible de 6 segundos, y cuando la du­
ración del "intervalo varíe entre 1,5 segundos y el valor más pequeño posible, 
siendo preferible que no sea mayor de 10 milésimos- de segundo. 

III. ~o deberá ser hecho funcionar por los fenómenos atmosffricos ni 
por otra señal distinta a la de alarma, siempre que las señales recibidas no 
constituyan en realidad una señal que caiga dentro de los límites de tole­
rancia indicados en el apartado II. 

IV. La selectividad de la autoalarma radiotelegráfica deberá -ser de- ma­
nera que proporcione u_na sensibilidad prácticamente uniforme sobre una 
banda que se extienda de manera que no baje de 4· kilociclos, ni exceda 
de S kilociclos por segundo de cada lado de la · frecuencia de socorro ra9io­
celegráfica, y que, fuera de esa banda, proporcione una sensibilidad que 
disminuya tan rápidamente como sea posible, de conformidad con las me­
jores reglas de la técnica. 

V. Cuando sea practicable, la auto alarma radiotelegráfica deberá ajus­
tarse automáticamente por sí misma, en presencia de señales atmosféricas, 
de manc:ra que, en un período de tiempo razonablemente corto, se aproxime 
a las condiciones en que puede distinguir más fácilmente la señal de alarma 
radiotelegráfica. 

VI. Cuando sea actuada por una señal de alarma radiotelegráfica, o en 
el caso de falla del aparato, la autoalarma rdiotelegráfica deberá dar un 
aviso con tinuado, audible en la cabina radiotelegráfica. en el alojamiento 
donde duerma el oficial radiotelegrafista y en el puente. Cuando sea practi­
cable, también avisará en caso de falla en cualquier parte del sistema recep-
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tor de la alarma. Solamente se proveer;.\ un conmutador para el aviso y est 
conmutador deberá estar situado en la cabina radioteleoTáfic:a. • e 

Vl l r 1.· 0 • 
· '-'ºll OuJcto d e p1obar rcgula1111e11te la .iuto:1lar111a 1ad1otclt.:o r,ítica 

d a¡>araco debe . .- · 1 · d · · · ::, ' • 
• ' • 1,1 111c ti ir un genera or a1ustado prev1;11nente a la lrccuenc· 

ele sowrro r;idio ,elegr:í lico y un dispo.sitivo ele manipul;ición por medio d~; 
u ial ~e p rodu%c:t 1111a .sc11al de aianu,1 racliott.:leui;iJ it.:a mínima indi<.:ad 
en el apm:r;ido I. Tamhién se proveer.í. un medio para conectar auriculare: 
co~ _el Ol>Jeto e.le esc11ch~1- bs seña les recibidas en la au coalarma radiotele. 
graf1ca. 

. VIII Li_ .1 11t0 ;ilarnia raclío1clcgrftfi(',1 d el-H'd poner soportar las condi. 
c ru~~s d e v_r~ración. h111'.1edad y cambios de temperatura equivalentes a fas 
dur?) con_d 1c1on~·s c:~p1:11111ent:tclas a bordo ele !os buques, en b mar, y de­
he1a conunu:11- l1incwn:111clo en c'sas C'l)nclicion<'s. 

. b) A_i~tes_ de aprobar un nuevo tipo de :1larma radiotelegráfica, la Admi. 
•~i,tt:ic1t)II 1111c:1 ~-)._?d.1 dchc:d ;1!><:g11r;n-s1:, por 111cdio de ensayos pnicticos rea. 
ln:idos r n concl1c10nc·~ ele funcionamiento e9 uival en tcs a las que se encon­
traron en la práctica, de que el apararo cumpla con el párrafo a) de la 
p resente Regla. 

e) ~
11 los l>11 q ues provistos de una alltoalarma radio telegráfica, su eficacia 

dt.l>~ra pro~;irse por un oficial radiotelegrafist;i u na vez cada 24 horas como 
lllll~tmo, m ,e_mras este: e11 la m.ir. Si n u funcionare pe1 fectamente, el oficial 
1,1diotelegraf1SLa deberá i11formar de e llo al c:ipic:ín u oficial de auardia en 
elpu~i~. 0 

. d) Ur_i oficial rad iotelegr;ifist.i deber;i revisar periódicamente el buen fun. 
cio11;muem o del receptor de autoa lanna , cu11 ~u a 11t1:11a no n11al conectada 
escuchan_do bs señales y compar:índolas con se riales similares recibidas en 1~ 
flttr~nua de: >~Lo11~_. r:i_diotclegdfi c.u e11 l;r i11;ralac.i,·,11 princii~al. 

_J En lo que se,1 p1.1ct1camente posible. Clla 11clo b abrrna rad1otelcgr:ífica 
e
ste conectada a una antena, 110 deber;\ afecta r a la c:xactitud del radiogon ió­

metro. 

_fi .. '~ª~ .,u1u~tla1 '.11;1s r:1din1elc:;r;ífic:1\ c¡uc nr, n1rnpl :1n ron In~ r<'<piisiros 
ddr p.,i iaío ''.) d e !a presente Reg la ckbrr:ín H-cm pl:u:,rse por au toalarrnas 
rae tot~legrá[icas <¡ue cu mpl;m con dichos requisitos. ckntro de cua tro años 
a panrr de la fech:i ck entrada en vigor de l:i Prcst111c Convención. 

REGLA 11 

Radiogo11iómetros 

_a) El radiogoniómctro exigido por 1.1 Regla 12 e.Id C.1pítu lo V del,e r.i ser 
eficaz Y capaz d e recibir señales con el mínimo ruido en el receptor y de 
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obtener marcaciones por las que se pueda determinar la verdadera marca-
ción }' dirección. . . . . . 

b) Deberá poder 1ecibir señales en las _fre~uenc1as rad10t~legraf1cas asig­
nadas por el Reglamento d e Radiocomun1cac~ones para l?~ fines de socorro 
y de radiogoniometria, así como para los rad1ofaros ~ant1~os. . 

e) En ausencia de 111t~r(erencias, el aparato de rad1ogomo~etna deb:rá 
tener una sensibilidad suficiente que permita obcener marcaciones preCisas 
_basta de una señal que no tenga más de 50 microvoltios por metro de inten­
·sidad de campo . 

d' En cuanto sea practicable. el a parato radiogoniómetro deberá estar 
situ~do de manera que se cause la menor interferencia posible procedente 
de ruidos mecánicos o de otro origen a la determinación eficaz d e las mar. 
caciones . 

e) En lo que prácticamente sea posible, el sistema de antena de radiogo­
niómetro deberá e:-.:igi1se d~ ma,iera que la eficaz detef!Ilinación d e las mar• 
caciones sea disturbada lo menos posible por la proximidad de otras anrenas, 
planos, obenques metálicos u otros grandes objetos metálicos. · . 

f) Se proveerá un medio eficaz de dos direcciones con llamada y comuni­
cación verbal entre el radiogoniómetro y el puente. 

g) Todos los radiogoniómetros deberán estar calib_ra~os d_csde el mo~ento 
de su primera instalación, a satisfacción de la A~mistrac16n. El ~ahb~ado 
deberá verificarse por marcaciones de comprobación o por un nuevo cahbra­
do siempre que se realicen cambios en la posición de cualquier ~tena o de 
cualquier estructura sobre la cubierta que pued_a a~ectar aprec1abl~meme 
la exactitud del radiogoniómetro. Las c.:aracterísucas d~l calibrad~ deberán 
:;omprobarse a inten·alos d e un año, o lo más aproximad? posible .ª un 
añi;>. Se anotarán t0dos los calibrados y todas las C'Omprobac1ones realizadas 
acerC'a de su exacti1ud. 

REGLA 12 

lnstalaáór. radiotdegráfica para los botes salvaYidar con motor 

a) La instalación radiotelegráfica exigida por la Regla 14 del Capímlo 
III deberá incluir un transmisor, un receptor y una fuente de energía. De­
berá estar diseñada de manera que se pueda usar en una emergencia por 
una persona sin experiencia. . . . 

b) El transmisor deberá poder transmitir en la frecuencia rad1otelegráf1ca 
de socorro usando una clase de emisión asignada por el Reglamento de Ra­
diocomunicaciones para esa frecue_nc ia. E.l transmisor también deberá poder 
transmitir y usar una clase de emisión en la frecuencia asignada por el 
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b) El aparato deberá ser fácilmente portable, estanco ai agua, capaz de 
flotar en el agua de mar y capaz de ser lanzado al mar sin deteriorarse, los 
equipos nuevos deberán ser tan ligeros de peso y compactos como sea posible 
f deberán poder usarse preferentemente tamo en los botes como en las 
bfJsas salvavidas. 

e) El transmisor deberá poder trasmitir en la frecuencia radiotelegráfica 
,dé socorro utilizando una clase de em.isión asignada por el Reglamento de 
,Radiocomunicaciones a esa frecuencia, y, en las bandas entre 4.000 kilociclos 
· y 27.500 k ilociclos de transmitir en la frecuencia radiotelegráfica y de em-
plear la clase de emisión asignada por el Reglamento de R :idiocomunica­
doncs para las embarcaciones de salvamento. Sin embargo, la Administra­
ción puede permitir que el transmisor pueda transmitir en la frecuencia 
radiotelefónica de socorro y usar la clase de emisión, asignad:i por el Regla­
mento de Radiocomunicaciones a esa frecuencia, como un medio alterna­
tivo, o además de la transmisión en !a frecuencia i-adiv l1.:k¡,p .i1ica. asignada 
por el Reglamento de Radiocomunicaciones para las embarcaciones de sal-

" vamento en las bandas entre 4.000 y 27.500 kilociclos. 
d) Cuando se prescriba emisión modulada por el Reglamento de Radioco­

murucácioncs, el transmisor deberá tener una profundidad de modulación 
no inferior a 70 por ciento y, en el caso de emisión radiotelegTáfica, deberá 
tener una modulación de frecuencia entre 450 y l.340 ciclos por segundo. 

e) Además del dispositivo para la transmisión manual, el transmisor de­
berá estar provisto d_e manipulación a~tomática para la transmisión de seña­
le~ de alarma y socorro. Cuando el transmisor pueda transmitir en la fre­
cuencia radiotelefónica de socorro, deberá llevar instalado un d·ispositivo 
automático, que cumpla con los requisitos del párrafo e) de la Regla 15 del 
presente Capítulo, para transmitir la señal radiotelefón'ica de alarma. 

/) El receptor deberá poder recibir la frecuencia radiotelegráfica de so­
corro y las clases de emisión asignadas por el reglamento de Radiocomuni­
caciones para esa frecuencia. Cuando el trasmisor pueda trasmitir en · la 
frecuencia radiotelefónica de socorro, el receptor también deberá poder re­
cibir en aquella frecuencia y la clase de emisión asignada por el Reglamcn-

1 

to de Radiocomunicaciones para esta frecuencia. 
g) La antena deberá tener un soporte propio, o deberá poder ser soste­

nida por el mástil de un bote salvavidas a la mínima altura practicable. 
Ad~,;nás, es deseable que se provea una antena sostenida por una cometa 
o globo cuando sea practicable. 

h) El transmisor deberá suministrar una energía adec.uada de radio fre­
cuencia (Nota) a la antena exigida por el párrafo a) de la presente Regla 
Y deberá, preferentemente, recibir: su suministro desde un generador de 
mano. Cuando funcione con una batería, esta deberá cumplir con las con-
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dic iunes indicadas poi la Ad111i11istrac.:ión parn aseou1,1r q11e es de -
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radiotelef Ónicas 

a) La instalación radiotelefónica deberá induir un transmisor, un rccep­
¡ór y una fuente de energía . 

· b) El transmisor deberá poder transmitir en la frecuencia radiotelefónica 
. de socorro y por lo menos en alguna otra frecuencia en las bandas entre 
1.605 y 2.850 kilociclos, utilizando la clase de emisión asignada por el Re­
glamento de Radiocomunicaciones para esas frecuencias. En funcionamiento 
.normal, el transmisor deberá tener una profundidad de modulación por Jo 
menos del 70 por ciento en la intensidad máxima. 

e) I. En el caso de buques de carga de registro bruto igual o superior a 

500 toneladas, pero inferior a l.600, el transmisor deberá tener un alcance 
mínimo normal de 150 millas, es decir, deberá poder transmitir señales cla­
ramente perceptibles desde un buque a otro durante el día, y en condiciones 
y circunstancias normales un alcance superior. (Normalmente se recibirán 
señales claramente perceptibles cuando el valor eficaz de tensión del campo 
prqducida en el receptor por la onda portadora no modulada sea por lo 

. menos de 25 microvolcios por metro) . (Nota) . 
11. En el caso de buques de carga con un registro bruto igual o superior 

a 300 toneladas, pero inferior a 500. 
En las instalaciones existentes, el transmisor deberá tener un alcance 

normal de 75 millas como mínimo; 
En las instalaciones nuevas, el transmisor deberá producir un;\ potencia 

en la antena de 15 vatios como mínimo onda portado~ no modulada). 

Nov,: A falta de medidas de intensidad de campo, se puede suponer que 
el alcance se obtendrá por una potencia en la antena de 15 , ·atios (onda 
portadora no modulada) con una eficacia de antena de 27 por ciento. 

d) El transmisor deberá llevar un dispositivo para generar la señal de 
alarma radiotelefónica por medios automáticos. El dispositi,·o deberá poder 
dejar de funcionar en cualquier momento para permitir la transmisión 
inmediata de un mensaje de socorro. La Administración puede retrasar : .. 
aplicación del requisito de este dispositivo en el caso de instalaciones exis­
tentes, durante un período que no exceda de tres años desde la fecha de 
entrada en vigor de la presente Convención. 

e) El dispositivo exigido en el párrafo d) de la presente Regla deber:i 
cumplir con los siguientes requisitos: 

l. La tolerancia de la frecuencia de cada tono deberá ser 1.5 por ciento; 
II. La tolerancia en la duración de cada tono deberá ser 50 milésimas 

de segundo; 
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111. El intervalo entre conos sucesivos no deberá exceder de 50 milési 
de segundo; mas 

. 1 ~'· La proporción entre la amplitud del tono rn:is lue1 te }' la ele! más 
dcl>d deberá estar dentro del alcance 1 a 1,2. 

• f _) ~I receptor exigido por el párrafo a) de In presente Reofa deberá pod 
iec:1b1r l & . d ' 1 r· ., er a ecuenc1a ra 1ou: e 011ica de socorro y por lo menos alouna ot . 
frecu · d. ·bl . · .::, ra enc1a 1spon1 e para estaciones marítimas radiotelefónicas "n 1 
b~ndas entre 1,695 y 2,859 kilociclos, utilizando la el a.se de etn isió~ .. ;¡;~ 
11·•~la por el R egla memo de Rad ioc:omunicacio1~es ,para esas (1 cc:ucncias. Ade-
111·_•5: e:I receptor deher:i permitir la I eccpción d e aguellns otras frecuencins 
util_izando la clase de emisión asignada por el R eglamcmo de Radioc:omun-'. 
c:nc e ·1 · 1 ,1 '. 1 m es. que son ul1 1zac os para la tra nsmisió n por radio1cldoi1í,1 de men. 
S:1J t':> nieteorológ icos y aquellas otras comun icaciones rel:itivas a la SC!?tn-iclad 
<le 1 · • · ~ . a n avegac1on que puedan considerarse necesarias por la Adm in istración 
El 1~ceptor <lebcr.í. tcucr sufic:ic11Lc :.cusibiliclacl par:i JJI oducir s(·ri:i.les poi: 
'.n cc!io de u11 altavoz cu:indo la tensión d e entrada en el recept<ll' descienda 
mcluso a 50 m icrovoltios. 

1
g) _El_ receptor utilizado para mantener la escuéha en la frecuencia radio. 

t~ efon1ca de socorro deberá ser previamente ajustado a esta frecuencia 0 
d ispuesto de manera que el ;ijuste a esa frecuencia pueda rea lizarse de una 
manera dpida y p recisa, y que cu:indo se haya ejecutado a esa frecuencia 
el r~~eptor no deberá desajustarse fác ilmente por accidente. La Adminis'. 
L~ac ,011 ~uede r_etrasa1 1~ a plicación de los n :quisiws de este pánafo en el 
c.~so de 111stalac1oncs existentes, duran te un periodo que no exceda de eres 
~m us desde la fech.i d e entrada en vigor de la presente Convención . 

h I Para permitir el r.ípido cambio ele crnnsmisión a recepción cuando se 
ll!>e tt'.l con m'.nador 111anuJI, ti mando para el disposiLivo co11111 t11ador 
deut:1a estar s1 LUado , cuando ,;ca prauicable, en e:l brazo del m icrófono 0 
teléfono. 

l. Mientras el buque esté en el mar, deberá estar disponible en t0do 
111

~ 111cn_to una fuente pri11t i p;tl ele energía su fic:ic11L~ pa1 a hacer f u11c:ionar 
m.ts alla del alcance normal 1·xigid•> pnr d p;irr:ifo e) ele cst:l Regla . C uando 
s~ prevean baterías, debedn tener en t0das las circunstanc ias capac idad su­
ficte~ te para hacer funciona r el transmisor y el receptor d urante seis horas 
<:onti iHtamenLe como mín imo, en condiciones 11ormalcs d e func ionamiento 
{>lota). 

i\in:rA: C_o1~ e l fi11 de cletc r111i11a1 la carga eléctrica a s11 1111111strar por las 
u a_te n as exig idas para tener una capacidad tic reserva de G horas, se reco­
m ienda como g ui;i l;i fórmuh siguiente: 

~~ rlcl consumo de corriente para transmitir ve1 bal111e11tc: 
-r consumo de corriente en el receptor 
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+ consumo de corriente de todas las cargas adicionadas a las que las bate­
rías tengan que suministrar energía en tiempo de socorro o emergencia . 

En las instalaciones de buques de carga con un registro bruto igual o su­
perior a 500 toneladas, pero inferior a l.600, hechas el día 19 de Noviembre 
de 1952, o posteriormente, deberá proveerse una fuente de energía d e re­
serva en la parte alta del buque, a menos que la fuente principal d e energía 
esté situada allí. · 

i) La fuente de energía de reserva, cuando exista, solamente puede usarse 
para al imentar : 

l . La instalaci6n radiotelefónica; 
II. La luz de emergencia exigida por el párrafo · dJ de Ja ·Regla 14 del 

' presente Capítulo; y 
III. El dispositivo exigido por el pá1Tafo d) d e la presente Regla, para 

generar la señal de alarma radiotelefónica. •. 
j ) A pesar de las disposiciones del párrafo l) de la presente Regla, la Ad­

ministración puede autorizar el empleo de la fuente de energía de res·erva, 
cuando exista, para un radiogoniómetro, cuando esté instalado, y para un 
número de circuitos de poca potencia que estén enteramente confinados en 
la parte alta del buque, tales como alumbrado de emergencia en Ia· cubierta 
de botes, siempre que las cargas adicionales se puedan desconectar •fácilmen­
tc y que la fuente de en!:rgía sea de capacidad suficiente para soportarlas. 

l) J\,fiencras el buque esté en la mar, todas las baterías deberán mantener­
se cargadas de manera que reúnan los requisitos del párrafo l . de_Ja. presente 
Regla. 

m) Deberá proveerse e instalarse una antena, y c·uando esté suspendida 
enrre sopones susceptibles de balancearse, deberá estar protegida contTa ro­
turas en el caso de buques con un registro bruto igual o superior a 500 
toneladas, pero inferior a 1.600. Además, deberá haber una antena de 
repuesto completamente montada para reemplazarla inmediatamente, o 
cuando esto no sea practicable, suficiente alambre de antena y aisladores que 
permitan erigir una antena de repuesto. También se proveerán las. herra­
mientas necesarias para erigir una antena. 

PARTE D. DIARIO DE RADIO DE A BORDO 

REGLA 16 

Diario de radio de a bordo 

a) El diario de radio de a bordo (diario del servicio de radiocomunica­
ciones) exigido por el Reglamento de Radiocomunicaciones para un buque 
que esté dotado de una estación radiotelegráfica, de acuerdo con las Reglas 
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2 ó 4 del presente Capítulo. deberá g uardarse en la cabina radiotelegráfica 
dnr;incc e l ,·iaje. Tnclo nficia l rad iotclegrafi5ta deberá ,111orar e n e l diario de 
1.1diu d e a lw rclo su 110111l>rc, las lloras en que empieza y ten11i11a ,u escucha, 
y todo, los incidem<:'s rclacionaclos con el servicio d e radio guc ocurran 
d11r:i 111 l· s11 e~c 11d1a . r¡u ,· pued:in ser de importanci;1 p:na b seg-11r idad de 
L1 v ,da 1111111.111:1 c11 d 111:11. r\<.le111;is debcr:in anotarse t n el d iario de radio 
de :1 bordo:. · 

l. los infur111es ex ig idos por d R eglamerno ele Radioco111tt11iu 1c.:iunes; 
TT. d<.:t.rllcs del e1111 c te11i111ien10 de las baterías. ind11so de su c irga, en la 

!,,1:1!.1 qut· p1csl r ih:1 l:t :\ d111i11 i; cr.1Liú11. 

J 11. un;i clec!;irac ión diari:i de que e l requisito del pi'Í1 r.ifo o) de la Regla 
!1 di:I pn.:~n1Le C,qJitu l", 11;1 )1du ( u111plido : 

I\·. 1kt.ill,·;, d,: h, r,n1 e l,:1s rt:ili,.1cl:1s con el tra11s rni~o1 
c11<:1gí.i d t· resen:1 , lU1Il u1111e al p ;irrafo s) de. la R egla 9 del 
¡,au l•J. 

;' lue nte de 
presente Ca-

\ ' •·1 1 !os h:1 1r.11.~ q1 1i: lk1·(•1J i11s1;ilacb un;i :iutnah11 n.1 ndiotdégráfica, 
det;ill es dc- i:ls pruebas r ea liwd:is, rnnforme .il párrafo e) de la Regla 10 del 
prese,H<: Capítulo: 

VI. detalles del en tretenirnil: nto de las baterías incluso un inl'c rrne de la 
c:irga (cua ndo sea de apl irnc.:i ó11) ex ig ida por el párrafo j) de la Regla 13 del 
p1csc.:11te Capitu lo, y d e t:dles d e las pruebas exigidas por aquel p :irrafo con 
respecto a los transmisores imtal:tdus en los botes snlvavidas de 111co r; 

VII. detalles del entrete11imiento de J;,s baterías, incluso un 111wrme de 
1:, c.::1 rga (n1:lllcl o sea de :1pli, ::r ir'in ) ex ig ida por el p:irrafo l) el(, h Regla 
I:i del p1c:sente Ctpiltllo, y rkt,illcs de 1:is pruebas exigidas por .ir¡uel párrafo 
1 cbri,·as :, los ap:i r,11 0s po i t:itilt:s ele r:idio para embarcac io nes d<:: s¡il nmento. 

ii) J-:1 cli:11 iu de radiu de :i burdu (di:.irio del servicio de radiucumunica. 
l iu11,~1 ex ig idu ¡.,v, d I.:. c::6 !:t1¡¡t•11tc, lk R:idiocomunica c io nes p ,11:1 1111 ouque 
que lleve instalada una estación radio telefónica, de acuerdo con la Regla 4 
del presente Capítulo, deberá guardarse en el lugar en gue se mantiene 
IJ l'iLLlt 11:1. Tudo c,¡1e1:idv1 t .iiiíi, :11l,1; t>1du Lapit:Íll , uli t. ial CJ minlll1ro de la 
tri¡111l.1< i(>11 que d i:~c111¡><·11e 1111.1 e·" 11111.1 de acuerdo i.:oll b. Rc·gl:1 7 dd pre­
se1 11 c C1pitulo. debe r:i anntar t.·11 d d ia r io de radio de a bordo, aclc 111:is <le su 
no 111br<::, de1;1llt:s de iodos lo.\ i11 r idc:11tcs relacionados con el scrvicio de 
radio que uc 1n ran d11r:rntc su .~u :11 dia de: c~c uc ha q.uc pueda11 ser de impor­
ta11c ia p;1r:1 h scg11 ri d.1d rk l.1 1·icl:, hrn11 , 111:i e n c.:I m:ir. Aclem.is. delier;in 
a11 n t:11 ~c.: en el di:i, j r, ck r:tdin d e;¡ b<1 id<1. 

l. !ns dnallc.~ c·x ig id.,,- ¡,rn ,·l IZ,·:~l:1111t·11 1n de: Radiocomunic:1r iu 11e~; 
11. In hora en c¡uc cnmicn'l.l l:1 c,rt1d1a r.uando e l buque ;1 b:111dona e l 

pt1crtn. y la h111:i 1·11 1¡1w t 1·1111i11.1, 11.11 :rln ('I linr¡uc~ llega ., p1wll<1 ; 

III. la llora en c¡uc . ¡,o r n1:ilr¡u1 r: r 1;izón se interrumpa i;:i esc ud1:i. junto 
con la razón y la hora en que se haya re;inudado la escucha. 

) 
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IV. detalles del entretenimiento de las baterías (si las hay), incluyendo 
un informe de Ja carga exig ida por e l párrafo l d e la Regla 15 del presente 

Capitulo. , . d - f 
V, detalles del entreten imiento de las _b~tenas, mcl~yen o un rn or:e 

de !a carga (cuand o sea de aplicación) ex1g1da por el_ p_arrafo I de la .Re0 la 
l5 del p rese,ue Capítulo, y detalles de las pruebas ex1g!das por ese parrafo, 
·¡ - 1 .. co de radio portátil para las embarcaciones de salvamento. re ativas a apara • •, 

1 ) L d . · d adi·o de a bordo deberán estar, para la m specct0n, a a e os ,anos e r . . . , 
disposición de los o fici.iles autorizados por la Admm1strac1on para hacer 
dicha inspecció n . 
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costa con que pueda comunicarse, con el ruego de que se transmita a las 
autoridades competentes. 

b) Cada Gobierno Comracance tomará todas las m ed idas necesarias para 
~egurar que cuando se reciba noticia de alguno de !.os peligros especifi­
cados en el párrafo a), se ponga rápidamente en conocimiento de los ince­
resados y se comunique a los restantes Gobiernos a los que pueda interesar. 

e) La transmisión de los mensajes relativos a los peligros especificados es 
gratuita para los buques interesados. 

d) T od o3 los mensajes transmitidos por radio, en cumplimiento del pá­
rrafo a) de la presente Regla, irán precedidos de la señal de segu:-id_ad, uti­
lizando el procedimiento prescrito por el Reglamento de Radiocomunica­
ciones, definido en la Regla 2 del Capíwlo rv. 

REGLA 3 

Informaciones que han de contener los mensajes de peligro 

Los mensajes de peligro han de contener las in.formaciones siguien tes: 
a) Hielos, derrelictos y otros peligros directos para la navegación. 
l. La naturaleza del hielo, del derrelicto o del peligro obsen·ado; 
II. La s ituación del hiel.o, del derrelicto o del peligro en el momento 

de la últüna observación; 
III. La hora y 1a fecha (hora media de Greenwich) en que se observó 

por últ ima vez el peligro. 
b) T emporales tropicales (huracanes en las Antillas, tifones en los mares 

de China, ciclones en el Océano Indico y temporales d e la misma namraleza 
en las d emás regiones) . 

l . un mensaje señalando que se ha encontrado un temporal tropical. Esta 
obligación debe interpretarse en un sentido amplio, y la información se 
transmitirá siempre que el capitán tenga buenas razones para creer que en 
sus cercanías se está declarando o tiene l.ugar un tempo ral tropical; 

II. hora, fecha (!lora media de Green,..,-ich) y situación del buque en el 
momento en que se hizo la observación. 

III. en el mensaje se incluirá la mayor cantidad posible de los siguientes 
informes: 

La presión barométrica, corregida de preferencia (indicando si se valora 
en milibares, pulgadas inglesas o en milímetros, y si ~e ha corregido o no 
la lectura) . 

La tendencia barométrica (el cambio op~rado en la presión barométrica 
en las tres últimas horas). 

La verdadera dirección del viento. 
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La fuerza del vienro (escala Beaufon) 
Estado de la rmr (ol n d 1 • 
El 1 . ' 1 a, mo ernc a, gruesa , muy g ruesa) . 

o ea JI: (modei aclo, lllcciio 1 , . ) l . . . 
procedencia. se . . . . ' . l'. I: ice ' y a verdad era dn c:n.w, r ele su 
lono·itud d , ,I _1al tam(bten muy i_1t1l una inclic;ic ión sobre el pe ríod o }' 1 

" t! as o ;is conas, med1.1s y Ltnclidas) . a 
~11mbo ver~ladcro y vclucicl.:cl del bnc¡uc. 
e) Observ;icwnes anteriores. C,ran 1 .• . •• -

tropical o 1 . e o un c,1p1t,111 ha sen;il:iclo tr11 remporal 
cua quie;· otro tem poral pelio·ro· . . ' 

obligatorio, realiz;.r m;is b · . , .. · " so. ~era co11ven1e1Hc, pero no 
b le; pero en iod º1 ser' ,1uo11 es y transm1t1rlas cncla ho ra , si es posi. 

· o caso, cae a tres hon s c·flm . . d . 
buque _se encuentre b~jo la influen~i~ del ~~;~:;~~:7: l" o el rrem rn <¡n e el 

d) Viento ele fuerz;¡ igual o superirn a I O . l -- - . 
no se haya recio· 1 - . 1 e11 a c:~L:i!.1 Bc:nd o r t } del c¡uc-

. 1co aviso ce te rnpcsr:icl. 
Esta mformaci6n tiene . b - 1 lc.:s de ue se ccu x1 1 -· _p_o1 u Je tO us t t rnpo ralcs 4ue no .,on los tropica. 

clase s; indica1·., l, •• e pl.111.ifo ~); _u ,:rndn se encuentre im tc111 po 1.tl ce- <::<·t 
· ' ,,i en e 1n e ns;1Je 111fn1 m · c ·o •¡ -· 

en el p,;rrafo b) . . ·1 1 nc>s ;ina oga, a b~ en 11n1 cr;irf:is 
el oleaje. , pero con excl us10n de los detalles referentes a la mar y 

e) T emperatLtras a tmosféricas cerrnn-1 - I . 1 . • -
viento huracanado gue e- 1 f _'. :~ a a c?n ge ac10n acornpanaclas de 
en Jas superestrucwrns. ,tuse a ormauo11 ele luelo en cantidad importante 

I. hora y fecha (hora media de Grecmvich) ; 
lI. temperatura atmosférica; 
UI. temperatura del mar (si resuli:i posible) ; 
1 V. fuerza Y dirección del viento. 

Ejemplos 

Hielo 

TTT Hielo C ... b 
, ran ice erg" visto a 4606 Norte O este, a 0800 ,: .•"T, 15 de mayo_ ,,:vJ 

Dencliuos 

TTT Derreliuo Restos b · 1 . d . . 
O , · • a an( 011,1 os c:is1 sumera1dos a ,¡(iQ6 N .• 1213 este,aIG30GMT,2!cleabril o • 011c 

Peligro para la navegación 

TTT Naveo·ación Buquet . .. '\lf .. 
Ci\·1·1· ., " · ar o r ; i no se <::nc.ucntra c,1 1 .., ele enero. ' ~11 ¡,ue~ro. 1800 

Temporal tropical 

TTT T emporal. 0030 crv1T. 18 1 ª _ 
metro corregido 994 ·1 .b re ~ºo~to. 2204 Norte 112:,-1 Este. H;iró-

m1 1 ares, tendencia a descender 6 milibares. 
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Viento Noroeste; 
Fuerzas; fuertes chubascos: m,u gruesa del Este. Rumbo 0.6, 5 nudos. 

TTT T emporal. Las apariencias indican la proximidad de un huracán. 
1300 GMT. 14 septiembre. 2200 Norte, 7236 O~ste, Barómetro corregido 
29,1 pulgadas, tendencia a descender O.O 15 pulgadas. Viento Nor9este ; fuer­
za 8; chu bascos frecuentes. Rumbo 03, 5 nudos. 

TTT Temporal. Las condiciones indican que se ha formado un intenso 
ciclón 0200 G!\1T, 4 de mayo. 1620 Norte, 9203 Este, Barómetro sin corregir 
75.3 milímetros, tendencia a descender 5 milímenos. Viento Sur un cuarto 
SO, fuerza 5. Rumbo 300. 8 nudos. 

TTT Temporal. Tifón en el Sureste. 0300 GMT. 12 junio. 1812 Norte, 
12605 Este. Ba rómetro baja rápidamente. El viento aum~nta del Norte. 

TTT Temporal. Viento fuerza 11. no recibido aviso de temporal 0.300 
GMT. 4 de mayo. 4830 Norte, 30 Oeste. Barómetro corregido 983 mili­
bares, tendencia a descender 4 mil iba res. Vi~nto Sudoeste. fuerza 11 varia­
bles. Rumbo 2G0, (i nudos. 

Helada 

TTT Sufrimos intensa helada. 1400 GMT. 2 de marzo. 69 J ·orce 19 Oeste 
Temperatura atmosférica 18. Temperatura del mar 29. Viento Noroeste, 
fuerza 8. 

REGLA 4 

Seniáos meteorológicos 

a) Los Gobierr:ios Contratantes se comprometen a fomen tar el acopio de 
datos meteorológicos por los buques, en alta mar y a tomar las disposiciones 
necesarias para ~u examen, difusión e intercambio en la forma que resuhe 
más conveniente para ayudar a la navegación. Las Administraciones debedn 
fomentar la utilización de instrumentos de gran precisión , y facil i~r la 
inspección de esos instrumemos cuando se solicite. . 

b) En especial, los Gobiernos Contratantes se comprometen a colaborar, 
en la mayor medida posible. en la aplicación de las disposiciones meteoro­
lógicas siguientes: 

I. Advenir a los buques las _rachas de viento, tempestades y lemporales 
tropicales, tanto mediante la transmisión de mensajes radioeléctricos como 
sirviéndose de seña les adecuadas en diferentes puntos de la costa. 

IL Transmitir diariamente, por radio, boletines meteorológicos desti­
nados a la navegación, que contengan dat0s sobre el estado actual del tiem-
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po. del mnr )' del hielo, así como sobre el tiempo prob;ible y, cuando sea 
posibl~. informaciones complementarias suficientes que perrnic;i n la pre. 
p:1nu:1u11 durante la navegación de canas meleorológic:1s st:ncillas y t:imbién 
el fo1nento de la recransmisión de reproducciones ap1 opiadns ele cnnas 
meteorológic.:as. 

III. Preparar y editar aquellas publicaciones que puedan .ser n~cesarias 
p:wa b eficaz realización del trabajo meteorolórrico en la mar y tomar me­
didas, si es posible, para la publicación y distribución de cartas mereoroló­
gic:is di.nías para información de los buques que se hagan :i. la mar. 

l\'. T om :ir las disposiciones pt:ninentes para que cie1 tos l>11911cs, desig. 
nados al efecto, sean provistos de instrumentos .:oncrolados (cales corno 
barómetro, barógrafo, psicrómetro y aparato que permita medi1· la tc111pe­
ratura del 111a1 ) y de~tinados a este servicio, para tonwr observ::icionc.:s me­
r~orológicas a las principales horas convenidas para las observaciones sinóp­
t1c.1s de superficie (cuatro veces al día, tOlllO inini1110, siempre:: que las 
L011dicio11cs lo pe1 mitan) , y estimul;u- :1 los dcm:.ís huques a tomar !::is obser­
vaciones e~. forma modificada, especi;tlmente en aquellas regiones en que 
la navegac10n es escasa; entendiéndose que escos buques transmitirán esas 
observaciones por radio. en interés de los diversos servicios meteorolóoicos 
oficiales, y repeti1 án sus observaciones en favor de los buques que s; en­
c.:omraran en !:is inmediaciones, en la proximidad de un temporal ti:opical 
o de un probable cemporal tropical, se estimulará a los buques a que tomen 
y tr.:nsmit.'ln sus observ:tciones a intervalos m:'is frecuentes, siempre que sea 
posible, leniendo en cuenta las preocupac iones náuticas de los ofici:iles de 
los buques durante los temporales. 

V. Tomar medid:is para la recepción y transmisión por l.1s estaciones 
costeras de radio de los mensajes meteorológicos procedentes de los b11911es 
r Jestinados a los mismos. A los buques imposibilitados de comunicar direc­
t~mente con la costa, se les estimulará a transmi tir sus mensajes meteoroló­
gicos por medio de los buques del servicio meteorológico en alta mar o de 
otros buques que estén en contacto con la costa. 

VI. Estimular a todos los capitanes a que i11for111e11 a los uuc.¡ues que 5e 
encuentren en sus proximidades, así como a las estaciones costeras, siempre 
que encuentren vientos de velocidad igual o superior a 50 nudos. 

VII. Pr?~urar obtener un procedimiento uniforme en lo que respec1a 
a los serv1c1os meteorológicos internacionales ya especificados, y, a la me­
d_ida de lo posible, atenerse a los Reglamentos Técnicos y a las recomenda­
c~ones de la ~rganización Meteorológica Mundial, a la que podrían diri­
girse los ~b1ernos Contratantes sol icitando el estudio y asesoramiento 
sobre cua lquier cuestión meteorológica que surja en la aplicación de la 
presente Convención. 
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e) Las informaciones previstas en esta Regla deberán darse _en_ la forma 
señalada para su emisión, y se transmitirán en el orden de pnondad ~r~s­
crico por el Reglamento de Radiocomunicaciones, y durante las transm_mo­
nes a todas las estaciones de las informaciones deberán atenerse a las dispo­
siciones del Reglamento d e Radiocomunicaciones. 

d) Las p1 e\·is.iones, avisos, info1 mes sinópticos y otros informes meteoro­
lógicos destinados a los buques, deberá~ cr~smitirse y difundirse por el 
servicio nacional que se encuentre en s1cuaa6n más favorable para servir 
las d iferentes zor,as y regiones. dé acuerdo con los convenios mutuos con­
cluidos por los Gobiernos Contratantes interesados. 

REGLAS 

Ser-vicio de vigilancia de hielos 

ªJ Los Gobiernos éoncratantes se comprometen a ma~_tener un _servicio 
de vigilancia de hielos y un servicio de estudio y observa~1on del :égunen d~ 
hielos en el Atlántico del Norte. Durante toda la estación de hielos, se vi­
gilarán los limites sureste, sur y suroeste de las regiones de _iceber~ en las 
proximidades de los grandes bancos de Terranova, con _el fin ~e informar 
a tos buques que las crucen de la extensión de la región __ peligrosa, para 
esmdiar el r6!:imen de hielos en general y para prestar auxilio a los buques 
y tripulacion~ que tengan necesidad de ayuda en la . zon~ ~e acci(?n. de los 
buques patrulleros. Durance el rest0 del año, se prosegu1ra el estud10 y la 
obsen·ación de los hielos en la medida aconsejable. 

bJ Los buques y aviones utilizados en el serv_icio de ·vi~ilancia de hielos 
y en el estudio y observación del régimen de hielos podrai~ ser encargados 
de otras funciones pcr el Gobierno que dirija el servicio, s1:~pre q':'e ~sas 
otras funciones no perjudiquen el cumplimiento de su obJettvo pnnc1paJ 
ni aumenten los gastos de serYicio. 

REGLA 6 

Dirección y coste de la -Yigilancia de hielos 

a) El Gobierno de los Eslados {.;nidos de Am~rica acepta co~tinuar as~­
miendo la gestión del servicio de vigilancia de hielos y proseg_u1r e l es~ud10 
y observación de los hielos, así como la difusión de la~ 10forma~1ones 
obten idas de ese origen. Los Gobiernos Contratantes especialmente i.nter~­
~acto~ en estos servicios se comprometen a conttibuir a los gastos de sostem-
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l~iento Y funcionamiento d e ta les serv1c1Os; la contribución de cada Go. 
l>ierm, con tnbnyeme se calculará sobre la base del tonelaje bruto tora l d 
lus IJut¡ues de c:id~ _Gobierno que ,Hraviescn las regiones de icebergs don~ 
de pa1rulla el Serv1c10 de Vigilancia de Hielos. En particubr Glda Gobierno 
Contr:¡r;in1e cspecialmeme interesi\do, se compromete a c~ncribuir ,mua]. 
rne11te a los gastos d e sostenimiento y funcionamiemo de esos servicios 
con la suma determinada por la pr_oporción que existe en tre el tonelaje 
brnro wtal de los buques de los Gobiernos Contratantes especialmente inte­
:es:tdos que ;itraviesen dur,111Le la es,ac ió11 ele los hielos, las reg iones de 
1n:l•c13s p;1uulbcbs por el Servicio d e Vig ihincia y el tonelaje brillo total 
combinado de I~~ buques de_ todos los Gobiernos contribuyentes que crucen 
dm;t_n '.e b es1'.1c_1011 ~le !vs h 1e lus la!; regiones de icebergs pa trulladas por el 
Sn \·1110 de V1g1hnc1_:1._ 1 .e,;; Go biernos no contrarantes, especialmente inte­
resado~ en e_ste Serv1cw, podrán contribuir a los gastos de sosrenin}iento 
r fu1 1( 11ll1a1111e11to d e es,,, ,crvicios sobre l:t misma base. F.I Gobierno encar-
3;ido de d irigi1· el scn ·ici0 t'11treg:ir.:i anua lmen te a cada Gobierno contribu. 
ye~te una cleclara:ión relat_iva a_l costo total del sostenimiento y fonciona. 
m1en10 del Serv1c10 de V1g1lancw de Hielos y a la parte proporcional que 
conesponde sufragar a cada Gobierno contribuyente. 

b) Cada uno de los Gobiernos contribuyentes tiene derecho a modificar 
o su~pencler su par_tici_p;wión, y Olros Gobiernos interesados pueden com. 
prometerse a contribuir al pago d e los gastos. El Gobierno contribuyente 
yue _ haga uso de esrn facultad estará obligado a abonar su .contribución 
cor nente hasta el I de septiembre siguiente a la fecha de notificación de su 
i1Hención de r~oclilicar o s_usp~n_der su con1ribución. Para poder obtener los 
benef1C1os <lcnv~<los ele! e;erc1c1O de la mencionada facultad. debed reali­
Larse b ~101i(icaci011 al Gobierno responsable del servicio seis meses :'lotes, 
Cl.,: 110 m1111mo. del I dd mes de septiembre. 

e_) En caso de que en u11 momento cualquiera, el Gobierno de los Estados 
t:n,~cs desease c_esar en la dirección de estos servicios, o de que uno de los 
Cob1~n'.os co11tnb11>·~11_tl"s exprcs:isc el deseo de suspender rn contribnción 
econorn1c1 o tic rnod1f1r:1rl;i_ o el<' ciuc otro Gobierno Con tratante desease 
com~rometerse. ~ panicipar en los gastos. los Gol,iernos contribuyentes arre­
glaran la cuesuon en la forma más favorable para sus imereses mutuos. 

d) J .os Gobiernos contribuyentes 1endrá11 derecho. de comú n acuer<lo, a 
efcctu:ir d e vez en cu=indr, los cambios en las disposicion<'s de esta Regla, 
y de f;i Regla S del presente: C;ipítulo q11e estimen convenientes. 

eJ_En los c;i~os en que l:i presente R egla es1ablece la posibilidad de tomar 
medidas, previo acuerdo d~ lo~ Gobiernos con tribuyentes, cualquier pro­
puest:i presentada por 11 n <:ob1erno Contratante a ese servicio. el cual se 
po ndra en_ coma_cto con los demás Gobiernos contribuyentes con el objeto 
de determinar s1 aceptan la propuesta, y el resultado de las consultas asi 

) 

CONVENCIÓ1' SEGURIDAD VIDA HUMANA 395 

realizadas será comunicado a los <lemas Go biernos contribuyentes y al Go­
bierno Contratante que haya presencado la propuesta. En particular. las 
disposiciones relativas a las contribuciones para sufragar les gasrns de los ser. 
vicios serán revisadas par los Gobiernos contribuyentes a inten1alos no su. 
periores a tres años. El Gobierno enca rgado de dirigir el servicio deberá 
tomar la iniciativ:i de las medidas n t!cesarias para ello. 

REGLA 7 

Velocidad en la proximidad de hielos 

Cuando se ha señal:;d,J h presenc ia de hielo5 en la derrota. o eh las pro­
ximidades de la derrota de un buque, su Capit;ín deberá mantener durante 
la noche un:i marcha m:.itlcr:id.i , o bien m od ificar la derrcla en forma que 
el buque se mantenv , brameme alej:\do de la zona señalada. 

REGLA 8 

Rutas del Atiántico Norte 

a) La costumbre de seguir rutas delinidas para la travesía del Atl,intirn 
Norte, en ambas direcciones. y, especiaimenre rutas en zonas de confluencia 
en los dos lados del Atl:intico ~one. ha contribuido a evitar , abordajes 
entre buques y co!isiones con icebergs. ~ debería recomendarse. a todos los 
b,1ques interesados. 

b) La elección de las rutas y la iniciatÍ\"il de las medidas a altas referente~. 
así como la del im i1aci6n de las zonas de <.:on(I uencia, es obligación de "ias 
compañías navieras interesadas. Los Gobiernes Contratantes prestarán su 
concurso a las ca111paf.ias, (uand:.i les sea pedido, poniendo a su disposición 
todcs los informes de que dispongan los Gobiernos. referentes a las rutas. 

e) Los Gobiernos Contratantes se comprometen a impcner a las compa­
ñias la obligación de hacer públicas las rutas regulares que se proponen 
hacer seguir a sus buques, asi como cualquier modificación que introduzcan 
en esas rutas. También utiliz;irán su influencia para inducir a los armado­
res de todos los buques de pasaje que cruzan e! AtUntico a seguir las rutas 
definidas, y har:i11 todo lo posible par;i que todos los buques utilicen esas 
rutas en las zonas de confluencia, en la medida en que las circunstancias 
lo permiran. Los Gobiernos Contnnantes inducir.in t.1mbién a los armado• 
res d e todos les buques que crucen el Atlántico con destino a los puercos 
de los .Estados Unidos y el Canadá o bien procedentes de elios, pasando 
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!JOr las proximidades de los Grandes Banco· d , T.. . · 
medida de lo p 'bl l 1 . ~ ; u ra11ova_. a ev!lar, en la 
·l 1 .,,, . º51 e, os Janco~ pesq ueros de ferranova s1tu;idos al Norte 
l c.: ·lY de L .i r11t1Cl ~ n , ¡ . 1 .. .· . 1 ' . . . u c.: t u1 .111 l( .. a e~tJuu11 d,: p<:,c:t. '.· :1 in:u11e11r:1 se fue 
Le ias i eg1011es donde se c;onoce. o se supo1,i:, la existe ncia <le 1 . l ra 
grosos. He os peli. 

REGLA 9 

T/so i11dehido de ccíí,,/cr d,· cr:1Nr n 

F.l mo de St.:1blc · ¡ . · . I ' • S ( '- ~IJlUI lto llil l'l'll.ll 1ro11. 1k~, ~;d\'I'> 1 1,11 h CXL<'fJCit'.,¡¡ d 
111( IC:t r que 11 11 Oll(J lt • . • . ' . e 

.. ~ () .lVi ( Hl ~<.: t ' r1Clll'!ll·r.1 r11 JJP.11·•10 "ti IISO e),, 10()'¡ s - l 
( Jlle p ed· . [ · ,-, ·' · ~ . , ena 

. . 
1
~ .i set con 1111cl1cb co11 una sc:1ia l ele socorro it1 L1;; r11ac ion;iJ qu d 

¡,1ol11h1do :i 10d<, f1u,1,1t' "a\·j,'¡¡1_ • e a 

REGLA 10 

tYlenraje de socorro. Obligaciones y procedimirntor 

'.') El capitán d<.: u11 buque <.: 11 la mar, al recibir u11:1 sciíal de cualquier 
u 1 igen y~e ~<.:a de qui.: u11 Gu,¡uc: v aviuu, u u11..1 c:ndJatLacion !)al va vidas 
de los mismos. se enr.ucncr .i c:n pe lio-rn c,lá o blig.1do a ·ic udi :i r ¡ 1 cicbd en soco · 0 l . ¡. . .. . "' '. ' ' ' · r · oc n ve o-

ir e t . .is JJe tso11:-i~ c 11 pcl1g1CJ 111lorm:.índo l<.:s, s i es posibl ·d 
este h echo. En ca~,, <!e 11,, l)oder h:icerl o o si clci ·., . l· . . e, . e 
.. ·. . • ,Huo ,, .ts c11cnnscanc1as 

cspe~'..des d~I _c~so, L_o 1J!)'.<!t:1 .i ¡,veo ra1011a l;k u i1111eu:sa ric; ac udir e n su 
soc:011 0. e l ,,1p1can ck tie1 ;1 In, c:r 1·11nst:1r c, 1 e l cl iariri rlc: ll :1 \ ''rr:i<· · l • 
I
)or ¡ 

1
. . ' ' , L_,. 1u 11 a r;izon 

a que n o ncuc ir, e n socc1 co de las pe rsonas en p ¡ · 
b) El . . d . e igro. 

1 
. • capi~an e _ull buque en peligro, previa consu lta, en la medida de 

() p osible, ;¡ l'JS C:1p1t;111(•j de !, " lJ11CJU1·s <'j lll' h:t\" '11 1·e- )r 1· 1 . 11 d cic · · · . .. ~1 ••11, 1c. " ,1 ~ 11 ;11ua a 
5?corro, 1

_1i.:nc dncchn ;, r r,¡iiis:ir \lll0 o 1·:i.rins de dichos li11c 11 es ue 
conside re mas capaces de: ¡Jrcst:i rlc socorro .1 · .· . I q 
b . . . · . , Y e c;i p11c1n o capaanes del 

uq~e O buques 1equ1sad?s ltndran la obl1gació1i de someterse a la requisa 
conu~u;i~cl~ ~ toda vt!oc1dad ,: 11 socorro de hs p, .. -rsc1n;,s e n pclig-ro. 

e) El c,ip1tan de un b11(¡t1c rIucd;ir:í rxcnro rle 1·1 nhl'1g~c· · · 
• 1 ' . f , ' · • . " . ion impuesta 

por e pana .º a) d e <.:St<1 k cgb. en r.l r aso de r¡uc sea inf,1rm:1do por las JJCr-
son;is en ¡>cll<'ro n 1,01 •! · · •I l 

_ . "' t ',ip,t.111 1 <' cHrn )IHJ\Je que h :,ya :ilcanz;ido dir has 
pe1sonas, de que su ayud;, ya no es 11cccs.iria. 

. ~) Las ~li~p_osic_iones dt: :sta R rgl;i no derognn el Cpnvenio Intc rnario nal 
p.ua la Cn1f1C;ie1011 ele C1c:1 t.is Reg l;is ics r,,·cto -1 1-1 \ . J · s l · 
d I M . r , • : )U ,1 y. , t vainento 

e a 1 ar, firmado en JJnise las e l 23 de septiembre de 1910 e · 1 , ·spec1a mente 

( 

coNVE-NClÓN SECUR.JDAD VIDA HUMA!'IA 397 

en lo que se refiere a la obligación de prestar auxilio, impuesta por el Ar­
tículo 11 de dicho Convenio. 

REGLA 11 

Lámparas de señaler 

Todos los buques de un registro bruto superior a 150 tonc.:bt!J; que reali­
cen viajes internacionales, deberán llevar a bordo una lámpara para señales 
diurnas efica.2, que no se alimente solam~nte de la fuente dc: c.:nergía e léc­
trica princ ipal del buque. 

REGLA 12 

Radio goniómetro 

a) Todos los buques de un registro bruto igual o superior a ·1,600 tone­
ladas que realicen viajes internaciona les deberán disponer ·ae Ltn radiogo­
niómetto que cumpla los requisitos de la Regla l l del Capítulo IV. 

b) La Administración podrá dispensar. en zonas en las que considere que 
no es razonable ni necesario disponer de ese instrumento, a los buques de 
menos de 550 toneladas de registro bruto del cumplimiento de este requi­
sito, teniendo debidamente en cuenta que el radiogoniómecro es de utilidad, 
corno instrumento de navegación y como medio de determinar la posición 
de los buques, aviones y embarcaciones salvavidas. 

REGLA 13 

Tripulación 

Los Gobiernos Contratantes se comprometen, cada uno por lo que se 
refiere a sus respecúvos buques nacionales, a conservar, o si fuera necesa­
rio, adoptar medidas destinadas a asegurar que, desde el puI11o de vista 
de la seguridad de la vida humana en el mar, todos los buques tengan una 
tripulación suficiente y competente. 
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REGLA 14 

Ayudas a la navegación 

L os Gobiernos Co111r~tt:111te:s ~e (tm,pruniecen ., ¡, ,n 1;1r hs 111<:d id;,i~ 111.:ce. 

sarins para la insrnlación y sostenimiento de aquel las ayudas a la n.ivegación, 
con inclusión de rndiofa ros y aparatos electró11 icos que, en su o pinión, 
justifique el volll111e11 del td fico y exija el grado dt: peligro. y b s medidas 
necesarias para que tocios los in teresados puedan d isponer ele i11 form.1ción 
rel:uiva a esas ayudas. 

REGLA 15 

Vigilancia y salvamento 

a) Los Gobiernos Contratantes se comprometen n ;1segt:rar la :1dopción 
ele las medidas necesarias para m;1 m ener la vigi lancia de las costas y para 
e l salvamento de las personas que se encuentren en peligro en el mar 
a lo largo de sus costas. E.~.is n,eclidas deberá n c01nprcnder el establecimien­
to, utilización y sostenimiento de las instal acio 11 es de seguridad tnarí tima 
gue se considere posible y JH:cesario, teniendo en cu~llla la intensidnd del 
tráfico marítimo y los peligros de l;i n:tvegación, y deber:in. den tro ele lo 
posible, suministrar los medios ;1ciecuados p;ira local iza r y salvar a las persa. 
nas en peligro. 

ú) Cada Gobierno Contra tante se compromt:te a f:tci lit:i r información 
sobre las instalaciones de salvame nto de que d ispone >"· cuando les hu lJie. 
re, sobre los proyec10s de mod ificación de las mismas. 

REGLA 16 

Sáiale.r de .ral-Yamento 

Las señales que a con tinuac1o n se indican dcher;í11 ser uti li,ada , por los 
pt1estos salvavidas y las t1n idadcs de sa lvamen to marítimo en sus comuni­
caciones con buques o personas e11 peligro, c1sí como por los lmr¡ ttt"., n per. 
sonas en peligro al comunica r con puestos salvavidas y unidades de salva­
mento marítimo. L;is sefü1 lcs 11tili z:1(b s por los aviones destinadci, :i <)rcra . 
cio nes de vigilancia y salvamento para dirigir a los buques. se ind ican en 
el p.írrafo d) de esta Reg la. Un cuadro ilustrado que describa las señales 

1. 
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ue a continuación se enumeran deberá estar 
qfi . I de (Tuardia de todos los bugues a los 0 c1a ~ 
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a la pronta disposición del 
gue sea de aplicación este 

Capítulo. . 
a) R espuestas de. los puestos salvavidas y untdades de salvamento 

timo a las señales de socorro que haga un buque o persona. 
marí-

SEÑAL 

De día: señal de humo naranja o señ_;il combi­
nada de luz y sonido (luz sonora) conststente en 
tres señales individuales disparadas a intervalos 
de aproximadamente un minuto. 

De noche: cohete de estrellas blancas consis-
sen-a· les individuales disparadas a teme en tr es 

intervalos de aproxim'adamence un minuto. 

SIGNIFICADO 

Os vemos. Se os pres­
tará auxilio lo más pron­
to posible. 

(La repeuc1on de es.1s 
señales tendrá el mismo 
significado.) 

En caso de necesidad, podrán hacerse las señales diurnas de noche y las 
nocturnas de día. . 
b) Señales de desembarco destinadas.ª guiar embarcaciones pequeñas que 

lle\'en tripulaciones o personas en peligro: 

SEÑAL 

De día: mo\·imiento vertical de una band:r.i 
blanca o de los brazos, o disparo de una s;.º~~ 
de estrellas verdes, o repetición de la letra !_{­
del código (-. -) mediante un aparato de sena­
les luminosas o sonoras. 

De noche: movimiento venical de una luz o 
bengala blanca , o disparo de una se~.al .~e eScr7-
llas verdes, o repetición de la letra K _ del co­
digo (- . -) mediante un a~ara~~ de senal~s lu­
minosas o sonoras. Una ind1cac1on de la dlSlan­
cia (o de la dirección) puede darse co~_la colo­
cac ión de una luz o bengala blanca f1p a un 
n ivel inferio r y en línea con el observador. 

SIG1'1FICADO 

Este es el mejor iugar 
para desembarcar. 
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SEÑAL 

De día: movimiento horizontal de una ba1t­
dcra b lanca o de los brazos exLendidos horizon­
talmente, o disparo de una señal Je estrellas 
rojas, repetición de la letra "S" del código ( ... ) 
m ediante un aparato de señales luminosas o so­
noras. 

De noche: movimiento horizoucal de una luz 
ii bengala blanca, o disparo de una señal de es­
trellas rojas, o repetición de la letra "S" del có­
digo ( ... ) mediante un aparato ele señales lu­
minosas o sonoras. 

De día: movimiemo ltorizoncal de una bande­
ra blanca, seguido de la colocación de la ban­
dera blanca en el suelo y de dirigir una segunda 
bandera blanca en la dirección que se quiere 
indicar, o disparo de una señal de estrellas blan­
cas en dirección a l m ejor punto de desr.mbarco, 
o repetición de la letra "S" del código ( ... ) se­
guida de la letra "R" del código (. _ . ) si el 
lugar más adecuado d e desem barco para la em­
barcación en peligro se encuentra más a la de­
recha de la dirección que trae la embarcación, 
o repetición ele la letra "L" del código (. _ .. ) 
s i el lugar más adecuado de desembarco para la 
embarcación en peligro se encuentra más a la 
izquierda de la dirección que trae la embar­
cación. 

De noche: Movimiento horizontal de una luz 
o bengala blanca, segu ido de la colocación de la 
luz o bengala blanca en el suelo y de dirigir 
una segunda luz o be ng;ila blanca en la direc­
ción que se quiere indicar, o disparo d e una se­
ñal de estrellas rojas, verticalmente y de una 
señal de estrellas blancas en dirección al mejor 
l11gar d e d esembarco, o repetición de la lem:1 
"S" del código ( ... ) seguida de la lena "R" 
del código (.-.) si el lugar más adecuado de 

~ll,/',ll lL·\l1U 

•· Extre 111:it bme 1lle 
ptl igrn5o t:I desembarco 
.,~, u í". 

•· Ex1.1 e;nadame11 te peli. 
g10s0 d d1::s\:111b;.i1c.u aquí. 
F.n 1:1 clircrción indicada 
se encuentr:i 1m lug;n más 
:idu u;ido". 

"' Ex11 cn1.1d.1 11 w 111c peli­
g, o!>O el ck.~rm h:1 rc:n aquí. 
Ft1 l:i di1n, ¡,·,11 i11clic:ida 
i.c cncuen11.1 1111 lugar 
m ;\s adecuado". 

( 
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desembarco para la embarcación en peligro se 
encuentra más a la derecha d e la dirección que 
trae la embarcación, o repetición de la letra ·'L" 
del código (.-.. ) si el lugar más adecuado de 
desembarco para la embarcación en peligro se 
encuentra más a la izquierda de la direc.ción 
que tr:te la embarcación. 
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e) Señales que se utilizarán en relación c0n el empleo de aparatos de sal­
vamento inst:1lados en la costa: 

SEÑAL 

De día: Movimiento vertical -de una bandera 
blanca o de los brazos, o disparos de una señal 
de estrellas verdes. 

D e noche: Movimiento vertical de una luz o 
bengala blanca, o disparo de una señal de es­
trellas verdes. 

De día: .\lovimiento horizonta l de una ban­
dera blanca o de los brazos extendicios horizon­
talmente, o disparo de una señal d e estrellas 
rojas. 

De noche : Movimiento horizontal de una luz 
o bengala blanca, o disparo de una señal d e 
estrellas rojas. 

SICNIFICAOO 

En general 
" Afirmativo" 

De modo particular: 
" Hemos cogido la 

guia". 
"Firme la rabiza de la 

polea". 
"Firme la estacha". 
"Hay un hombre en el 

sal va vidas transportador'· 
'.'Virar". 

De modo particular: 
"Soltar amarras". 
"Bueno virar". 

d) Señales utilizadas por los aviones destinados a operaciones de vigilancia 
y salvamento para guiar a los buques hacia un avión , buque o persona en 
peligro (véase la nota explicatoria que figura más adelante): 

l. Los siguientes actos realizados sucesivamente por un avión significan 
que está guiando a una embarcación de superficie hacia un avión o embar­
cación de superficie en peligro: 

1) dar una vuella, por lo menos, alrededor de la embarcación de su­
perficie; 
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2) cruzar I;¡ derrola proyectada de la embarcación de superficie pasando 
cero de l:i pr0:i y a pnca al tura , a1 nnenrando y reduciendo la velocidad 

0 ~.1ut!J1.indo .:: l régimen de la htlic<:: 

3) poner 111inbo en b direcci1'in e n ,fllf: se quiere g uiar a la en1barc;¡ción 
de su J)erficic. 

La repetició 11 de esos aetos tendd el 111is1no sign ificado. 
JI. Los siguientes actos realizados por un nviú1~ significan que la :iyuda de 

la ~mbn rc;ic1611 de superficie. a la que se dirigen las señales ya no es nece­
s.i1 1a: crnzar L1 csu:la de 1:1 cmbarcac:iú11 de !:iupcrficie pasando cerca de la 
rr,¡n :, p c-c.1 .d t111a, .11111,<>111:incl,, y rerlur: iendo l;i velocidad o c:unbiando 
e l rég imen e.le In hélice. 

NnTA: l .a Orga11iznc ió 11 r,niíicará con ;rntic ipac ión cualquier m odifica­
c:1u11 1k l:t ,; sci1a les que pudic1·a in11 oducirse. 

REGLA17 . 

Em..ifa., de ~ráctico, 

~º~?s lus buques que realicen v1aJes en el c urso de los cuales exista la 
pos1~1(1clad de gue embarquen pr;iccicos deberán observar los siguientes 
requmtos en. lo que se refiere íl las escalas de prácticos: 

ll ) La csc:il:1 se :iscg11r.ir.i de 111:incr;¡ que < :ida peldaño descanse firme­
mente contra e l costado del lrnq11c y pued:1 ser alc:mzada por los ofici;iles y 
,, u ;is pcr,ouas <'l1a11do el h11q11c c~Lé en1r:111clo o saliendo de u11 puerto, 
y p:ir.1 emb:irco o dese111b:irco de los pr:ícticos. 

& J La csc.1la se aseglll·ar;i de 111,lllera que Lada peldaiio descanse firme­
menee contra el costado del buque }' e l pdetico pueda alcanzar el buq ue 
segura y cómodamente después de trepar una dist,mcia que no sea inferior 
,1 :1 pies (o J .50 11l'! Lrüs) 11i s upetior a :::O p _ies (o 9 metros). D c:l>cní uLil i­
z.11 't' 1111.1 esr:11.1 <le un s, ,lo I r:1111<> q11c ll<-g 11c li:1st:i el nivd dc:l 111:1r c11 con­
clir.i~nes no rm:des de :isiento longitudin;il del buque. Siempre que la dis­
t:111c1a desde del r11vel cid mar al p11nto de acceso en el buque sea super ior 
a 30 píes (o 7 mc.:tros) , d .1cccso desde l;i escala de prácticos al buque se 
realizará m edia nte una csr.al:1 d e JJCJrtaló 11 u ctro medio i,-rua lme11tc sérruro 

, 1 V "' )' C'PlrlO( O. 

r) Los pcld.1iios de la <',c;ila no tenclr;in m cn0s de 19 p11 lgadas (o ,18 cen­
tímetros) de longitud, 4 y rncclia pu lgadas (o 11.4 centímetros) de anchura 
y I_ pu lgada (o 2.5 cc-11ti111c tros) ele r._'lo,nr. Los peldaños deber;in estar 
unidos de manera que formen una escala de solidez adecuada cuyos trave­
saños se mantengan en posición horizontal y no estén separados entre si 

) 
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menos de 12 pulgadas (o 30,5 centímerros) ni más de 15 pulgadas (o 38 
cendmenos) . 

d) Deberá disponerS<: Jl.'. un g ua rdan1ancebos, debiuame~l_e suj e lo, y de 
un cabo de seguridad, que estarán preparados para ser unlizados en caso 
de necesidad. 

e) Se comarán rnedid1s p:1ra que: 
l. La instalación de la escala y el embarque del práctico sean vigi lados 

por un oficial competente del buque. . . 
II. Estén instalados unos aside ros que ayuden al práctico a pasar con se­

o-uridad y comodidad desde la cima de la escala al buque o a la cubierta o 
del buque. 

f) En caso necesario. se colocarán traviesas a los i-ntervalos apropiados 
para imp edir q ue la escala pueda voltearse. . 

g) Por la noche, deuerá Ji;ponerse d e una luz que se proyecte fuera de 
a bordo y que deberá ser utilizada. así como deberá estar adecuadamente 
il uminado el lugar de la cubiena por el que el práctico suba a bord o. 

h) L os buques que teng:in lislOnes en los costados y otros buqu es cuya 
construcción impida observar plenamente la disposición d e que \a escala 
deberá asegura rse en un lugar en el que t0dos los peldaños descansen fo·. 
memen te contra el costado del buque, deberán observar esa d isp osic ión lo 
más estrictamente posib le. 
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CAPITULO VI. 

TRANSPORTE DE GRANO 

REGLA 1 

Aplicación 

Salvo disposición expres;i en contr;ii i11 e<tc C;ipilll!o es de nplic;ición al 
transporte de grano en todos los buques sometidos a las presentes Reglas. 

REGLA 2 

Definición 

El término "grano" comprende el trigo, m:iíz ("cora"), avena, centeno, 
cebada, arroz, legumbres secas y semilb~. 

REGLA 3 

Eitiba 

·. Cuando se c~rgue grano en un buque. dehedn tomarse rodas las preca u­
ciones necesan as y raz~:m~bles para impedir el corrimiento del gra110_ Si 
una bodega o comparun11ento está l0t,ilmc.:11tc lleno <le orano a u 1a11cl el . o o , 
grano deberá estar estibado de manera que ocupe todos los espacios entre 
las bases y también los flancos y extremos. 

REGLA 4 

Estiba en bodegas y compartimienlos total111ente llenos 

A reserva de lo dispuesto en la Regla 6 de este Capíwlo, cuando 1111:1 

bodega o compartimiento esté completamente lleno de gran o a granel, se 

( 
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dividirá, o bien mediante un mamparo longitudinal o mamparos \'Olames 
construidos con tablones que estén en Ií111ea con el eje del l>u4ue, o que no 
estén a una distancia del mismo superia al 5 por cienco de la manga de 
u-a,zado, o bien mediante mamparos longitudinales o mamparos volantes 
construidos con tabl ones que vayan paraDdarnente :il eje del buque, siempre 
que la distancia encre eilos no exceda dd 60 por ciento de la manga de 
o-azado del buque y que en el último aso se ir-.sta len escotillas de estiba 
de un tamaño apropiado en los flancos a int!!rvalos longitudin.:iles que no 
sean super iores a 25 pies (o 7,62 metros}. y escotillas de esuba en los extre­
mos situados a una distJnc ia de lo~ mannparos cra11)1·cnales qu e no exceda 
de 12 pies (o 3,66 metros). En todos IO!ó casos, los mamparos lon'5itudinales 
o mamparos volantes construidos con ta!>lones deberán ser de una construc­
ción adecuada y estar inst:1lados de modo que resulten eHan-.u) al grano 
y con piezas de relleno apropiadas emre 1115 baos. En las bodeg:is ~sos mam­
paros longitudinalc~ o mamparos volan ta se extender.in hacia aba jo desde 
la cara inferior de la cubierta hasta una d.islancia de, por lo me110,, un terc io 
del puntal de la bodega o de 8 pies (o 2.44 metros) , debiéndose :idoptar de 
esas distancias la que sea mayor. En los a>mpartimientos de entrepuente y 
superestructura, deberán extenderse de cubierta a cubierta. En todos los 
casos, los mamparos longitudinales o manparos volantes de tablones se ex­
tenderán hasta la parte superior de los a limentadores de la bodega o com­
partimiento en que se encuentren. 

No obstante lo dispuesto, en el caso de buques cargados de gr.ino a granel 
que no sea linaza y en los que se mantime una altura metacéncnca (des­
pués de la corrección correspondiente a b carena liquida en los t.inques) 
durante todo el viaje no inferior a 12 pulgadas (o 0 ,3 1 metros) cuando se 
trate de buques de u na o dos cubiertas, y no inferior a 14 pulgadas (o 0,36 
metros) cuando se trate de otros buques. n o sera necesario instalar mam­
paros longitudinales o mamparos volantes de tablones. 

a) a una distancia vertical y horizonta~ de 7 pies (o 2,13 mcuos) de un 
alimentador, a no ser a la altura de una escotilla. si ese aliment:idor (.0n­
tiene, o todos los alimentadores que sinan colectivamente un compartí• 
miento contienen, una cantidad no infer-iot- al 5 por ciento del grano trans­
portado en el compartimiento que sirvan ; 

b) en los alimentadores que reúnan los requisitos del párrafo a) de esLa 
Regla y que tengan tales dimensiones qttt la superficie de grano libre per­
manezca dentro de los alimentadores durante todo el \' íajc caiculando un 
asiento del gyano de un 2 por ciento del Yolumen del compartimiento ser• 
vido y un corrimiento de la mperficie del gnno I ibre hasta formar un 
ángulo de 12 grados con la horizontal ; m este caso se tendrán en cuenta 
los posibles efectos de los mencionados movimientos de las ¡uperficies del 
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grano. lío.re del!lro de los nliment:-iclorcs :i l c:i lcubr la J 
a m es md1ud;i; ,t tnr:i nHTtLéntrica 

e) a la al tura ele la escotil ln cua1tclo e l •-•r11 10 0 01.,t11~l e · ti' · ¡ 1 1 . l . . • , . , "' , .::, ' L , u.i t ' ' t e )a o 
e e eli,1 lo e~rc e11 [urmn de artesa lle"all<.lo a hs vaor.1s el e:! lon<I< •· t 

1
1 

·\ . . 11., 1 1 . . . <) .:o , ' • u a e as 111, s .i ,t e L :i cscoulla, y est~ cu /J 1eno c,,r1 'c" r:11lo c 11 , :i,·1d,) u utr ... 111 ,, . . 
. d · . · ' · ·• " c:i nc1a 

ensac<1 a apropiada, qLte se exucnd:i hasta una :dtura en e l n .: ii tru d ¡ 
ª.r.r.esa, que n <J se:i rn~e rior a 6 pies (o l ,S:¡ 11tetros) po/ c i!ci tua lk b Slte ei~ 
fiue del g ,·,tno (mecl1d:1 por clcbnjo de la líne:i d e ct tl iit-1 1·1) • ,,. , o 1·- ~ p . d ¡. . . · , , . .::, ,11,0 <:nsa. 
ca o u .i 111cTGUtc1.1 t:usacada ap10¡,1<1,b dd;c:r,i llein r h (·sc:otilh y ¡ .. 
siluad,1 Jcl>aju de.: t lL1 )' se (·sti!,-11 :i , 11 1111 :i1 , 1 ,¡uL ,111,'.\¡l i, 1, ·i 1 ' )Jt .'., i <,1 ,ntesa I - .... ,. ~\ ... . , Lu:ttr·1 
as vag ras d e l f·o ndo . los mamparos lc,ng itudimtlcs, los liaos de J.1 L'SCütill~ 

y las IJrazo las L1tcr:1les d e los eXtrcJ11v~ de: 1.i cs,utdi.1. ' 

REGLA S 

Estiba en bodegas y compartimientos parciallll ente llrnos 

A reserva de 1~ d_ispuesto en la Regla ·l. de este Capitulo, cu;iiido esa 
bodcg;i º. c~1~¡~an1m1ento es té parc ialme nte lleno de grano a ~r;lllel : ' 

a) se _d1v1d1ra med iante un ma1nparo lo ng itudinal O m ;i mpai-os volantes 
constru!clos d!! tablones qne estén en lín c:1 con e l e1·e del buc¡tt" ~ < ' · d. · . , . -> ¡ue 110 
este n a una . 1stanc1a. del mismo superior al 5 por ciento de ]a ,n ano7i de 
tr;izado: 0 lite n m ed1a11tc mamparos lo n !_;itud 111al<:s U 111 ;1111¡x 11<..,, \. ,, rll lles 
constru1cl.os coi: tablon es que v;iy,1n p,1r:il el;unc:nte al eje d e l bttC)II(' sicm re 
c¡_u~ la d1Stanc1a e1n~·c éllos no excccl:i ,kl (i0 ¡,r,r ciento d e J,1 in :n i¡,;a pde 
tlazad~ del buqnc. En todos los casos, los 111a1n p:n <..o, Jongitudinaln 1, mnm­
paros volantes ele tal,l011es deber.in ser de 011a r,m,tnicc ió rt ;idc-L 11 :i,l.t v ex• 
tenderse desde el P.lan d<e 1~ bodega o de la c11bicrr:i , según el casn, Jiasra 
una altura n o infcnnr a~ pies (o 0,6 1 mc' tros) por encima de l:t s uperficie 
d el grano a gran el. 

No o~stante lo dispuc.:~tu, c.:xc:c.:plo c-11 d l<l~t, de lJ1,dC'g;15 p;uu:ilriic.:rllc lle­
n as de linaza :i g ranel n o será necesario in stabr 111:11 11pa rns J<ing i1 u din.des 
o m;i mparos volantes d e rabion es ;1 l:t altura de h r ~cotilla c u:111(!11 ,e trate 

d e bu~.i~es en l.us q11e .st.: 1nantie n e una ;iltura 1oct:ici·ntrica (dc" pu,··s ele la 
coirc~CJO·~- con c~JX.,m.lw11tc a b c:ncn:1 liq 11 id;1 ni li>s tanque,; , diir:tntt: 
todo el VJ,IJ e, J~<> infr11(1r a 12pulg:1das (o 1.1,:l l 111r·t1 ,1<) C'II :•1 c:i,n de l,uqth·s 
d i: una o dos c11b1e1ws y 110 ll! ÍC:1 1n1cs a 11 ¡rnl~.1.¡ ,1~ ,_.-, 0,3fi ll !<' l 1' ") n i el 
caso de o tros buques : 

b) d "r;rno t nT~nd , r . \' ·I .: · 1 · · '? • ;::, ' ~C.: ll t: ;J J ,1 } ><' C ll I! 11'.t 1 ''1 1 g 1 ;11ln l 'llS:1r,1il1, ll 111}.l 

~ ercanc1a ensacada, a~ecuada que debed estib:irse de manera qu e qu ede 
b1en apretada y se extie nda hasta una al t ma no inferio r a 4 pies (o 1.22 

) 
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xnetros) por encima de la superficie del grano a granel e n l os espacios divi. 
didos por mamparos lo11gitudinales o mamparos volantes de tablones ·del 
tipo mencionado, y hasta una altura no inferior a 5 pies (1,52 metros) en 
los espacios que no estén divididos de es;i. manera. El grano ensacado u otra 
roercancia adecuada, se colocará sobre un piso de tableros apropiado dis­
puesto sobr e toda superficie del grano a granel ; ese piso se' compondrá 

0 bien de travesaños que no estarán separados entre sí más de 4 pies (o 
I ,22 metros) y d e tableros de l pulgada (o 25 milímetros) colocados endina 
coa una separa<. ión entre ellos no superior a 4 pulgadas (o 0,10 metros), o 
bien de fuertes lonas de separac ión sobrepu estas de manera adecuada. 

R EGLA G 

Excepciones a la obl,gación de instalar mamparos longitudinales 

La instalación de mamparos longitudinales o mamparos volantes de ta­
blones, en conformidad con lo dispuesto en las Reglas 4 y 5 de este Cap~tulo, 
no será necesaria: 

a) en una bodega inferior (comprendiendo también en esa expresión la 
parte inferior de la bodega de un buque de un solo puente) , siempre que 
el grano a granel que conte nga no exceda de un tercio de la capacidad de 
la bodega, o cuando esté dividida par el túnel del eje, de la mitad de la 
bodega inferior de que se trate. 

b) en cualquier espacio situado en un entrepuente o superestructura, 
siempre que en los flancos se estibe en forma apreca_da grano ensacado u 
ocra mercancía apropiada, hasta alcanzar una anchura e n cada costado n o 
inferior al 20 por ciento de la manga d el buque a la a ltura d e la misma. 

e) En aquellas partes d e los espacios en que la anchura máxima de las 
vagras del fondo dentro de los mencionados espacios no exced a de !a mi­
tad de la manga de trazado del l:,uque. 

REGLA 7 

Alimentadores 

a) I. Toda bodega o compartimiento que esté totalmente lleno de grano 
a g ranel d eberá estar servido por alimentadores colocados en l ugar apro­
piado y d e construcción adecuada, salvo lo dispuesto en contrario en el 
párrafo e) de la Regla 4 y en Ias R egl.as 8 y 12 de este Capítulo, de manera 
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que_ asegure n la libre c irculació11 del ~rano (f .. ,cle 1-1 1· ¡ - ~, ,1 llllClll:H or a cua1. 
<111 1er f:il 1 te el~ la bodega o comp:1nimien t0. 
_ 11: C.,d,t ,il11nL·11 rndor dd.1u.í L01?Ce11e1 pur lu 1ncnus e-!~ l '"l Lic:nco de 

c.rn11t!;id ele g rano tran.sponaclu en cs:a pa n c de la boclC!?.1 u e <•11 1p·11 t im• la 
911c ~'.1 "~ · s:ilvr, lo dispuesro e n co11tr.11 io en <.'! p:il ralo"'11J de- la i"-:. o·l iento 
c:stc C.1 ¡,1u:lu. eº il 4 de 

~) ~11ando se tr:inspon e gr;ino a ~ranc : en tanques profundos construid 
p~rnc1_palme1~t~ para el n:msporu::,de_lír¡uidos a los que sc:1 de aplicación~; 
p,111 ,1luc) ckl,1Rcolaíidec<1r-(~¡1t l · 1· ·¡· ¡ , :, • '- •• , 1 11 º· O l [ UC {:)l<:"11 C 1\ 1( 1( os po·· t 

1n:1-; 111:11n p:1_1n~ l~ '.1gi111rli~,¡)~~ d'.·. ;11 c· , n 1,,-rm:i11c11 t.-: rpir •w:in e~t;-:nc~:o a~ 
gTano, pudra onHtnse la 1ns1alac1011 de :di,11e 11 wdore:. c:11 lns tanques · 
pre: q11c los l.111<p11.:s }' s1 i-; i:stotill:1~ •·~1<'-11 cc ,111¡,i<-11111n,tt· 111·110· ) ,s1em. 
r:1d:1~ l 1\ '·'!'·'" ,¡<. l.h ,-~((Hill:is. > ,1segu. 

Carga co,mÍ,i 

A los fines ck los R.c0 las ·l y 7 d<: C:)l C C lj) JCU!o 1~.s ' ·od,,o · . · f · 
1 

• 0 • , •• u '""'' 's 111 enores y 
?S espa~1os de c 11 trc p11e11te s it11ados enci 111,1 de c:I b s pod r ,i 1; (.arnarsc com 

,q const~tureran u11 solo compa1 timic:lllo, con b) si~• u icntes c~ndicion ° 
:~) se _ins~alaran 111a1_11paro:. longitudi11alt:s u 11i<1mpatos vui,lllt<.:s de tab~~ 

ne:. ck cubierta :i. c ub1crra c 11 el c-11trep11en1e ele los hw1u c~ q 11c- rrn,.,:111 dos 
J~u~nte:_- en_ tudus los d1.:11~.ís c.i~os_. lu) 111:11np.1n>s lnn\:;i tmlin :tl i:~ 0 m;;~nparos 
\ O)antc:s ck. tal,lon<:~ se msr:ilar:111 c 11 d ·1·1tio ~t:pc1 i•.,r dl'l j'llllt:il ioral 
d e l1J~ C)p;1c1us (.UlllllllC:S; 

b) Cl1ll d fi1~ d e .1~<.:gt_11:1r 1111a l i1, ul.u ¡, .11 :111<:1 :i.1d.1 c!t:1 1:,r .,no. 1, ,dus los 
espacios dcbcra11 cumplir los rcc1uisitos de h Rt:>•YI 1 9 11~ •st e · 1 el b · • . . . • -, · ~ <.: e <1p1tu o, y 
_ e e_1a~ practicarse 01:1f1oos en los flancos de b c.ubic::na que se cncuen ire 
111m<.:d1,11a111n11t: ilcl,.1Ju dt· la u1hi<:1t.1 :.u1,L·ri1,1 .1 ¡,111.i ) , 1 i>"l'·1 dc: bs 
brazol.1.~ tr :1Ih\'c:1,·11•·0 t l ,, l 1s,.. rr 1·11·, · 1 · • • · ... ~ . ... • ~, J t ,1., 1 11,1n( , , ,c:1 Pn l'~·11 tl, Jl ' 11 ~ ¡>r r ¡ 1 ··o • b .. · · . · ' · • " •, ,n I nar 
en ~om 11!,1c1011 con !;is t:scuull:1s 1111a disrarl( i;1 de ;1Ji111cnt,u iún 111:ixiuia de 
8 pies (o l.-H 1111::tros) tt11.:didu) c:11 lirn.:.1 d c: ptua :1 pvp:i. 

RFCL,\ 9 

Estiba y rnsacado del grano c11 los espacios extremos 

C:11;11Hlo la distancia, medida en Jin('a de proa :i p<Jpa, dl'sck 1111 !t1g,,r 
cualquiera de la b od ega o compartimic:nco hasLa el alimentador mas ptó· 

( 
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xilnO exceda de 25 pies (o 7,62 m etros), deberá enrasarse el grano a granel 
situado en los esp:1cios extremos que se encu entren a más de 22 pies (o 7,62 
inetros) d el alimentador más próximo hasta una altura de por lo menos 6 
pies (o l ,S3 metros) por debajo de la cubierta, y los espacios extremos 
deberán llenarse con grano <>nsacado colocado sobre un piso apropiado. 
tal como se exig.e en el párrafo b) de la Regla 5 de este Capítulo. 

Grano a granel en los entrepuentes y superestructuras 

No deberá transportarse grano a granel sobre la cubierta, en el ent~e­
puente en un buque de d os cubiertas, o en e! entrepuente superior de un 
buque que tenga más de dos cubiertas, salvo en las siguientes condiciones. 

a) que el grano a granel u ocra mercancía se estib~ de manera que asegure 
1a máxima estabilidad; en todos los casos, o bien se mantendrá una altura 
metacéntrica (después de la corrección correspondiente a la carena líquida 
en los tanques), du rante todo el viaje. no infeTior a 12 pulgadas (o 0,31 
metros) cuando se trate de buques de una o dos cubienas, ni inferior a 14 
pulgadas (o 0,36 metros) cuando se trate de otros buques, o bien la canti ­
dad total de grano a gnnel u otra mercancía transportada sobre la cubierta, 
en los espacios del entrepuente de un buque de d os cubiertás o en los 
espacios del entrepuente superior de un buque que tenga más de dos cu­
biertas, no excederá en peso del 28 por ciento de la carga total transportada 
debajo del enrrepuente, en el caso d e que el capitán considere que el buque 
tendrá una estabilidad adecuada durante todo el viaje ; e l límite del 28 por 
ciento, indicado arriba, no será de aplicación cuando el grano transportado 
sobre la cubierta o en los espacios del entrepuence superior sea avena, ce­
bada o semilla de algodón. 

o) que la extensión de cubierta de cualquier porción de los espacios a 
que se refiere la presente Regla, que contenga grano a granel y que esté 
sólo parcialmente llena, no exceda de 1,000 pies cuadrados o 93 metros 

cuadrados) ; y 
e) que codos los espacios a que se refiere la presente Regla, y en los que 

esté estibado grano a granel. se dividan mediante mamparos transversales 
colocados a intervalos que no sean superiores a 100 pies (o 30,50 metros); 
cuando se rebase esa disuincia el espacio sobrante se llenará completamente 
con grano ensacado u otra mercancía adecuada. 
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sol a bodega o 
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1 •!f!t ' : ri ?.1 '.,•1 11 : : i!11 · 11 1 JH" d •! ,· 1 ~• ! 1, I<: 1 -) , , ,1 n ¡ 11! l iit1 il•tlf• 1,, , 1r·1. l le-

11<; , \ 1, , t. d ,11 , 11t , · ,·1¡11i! i l1L1< l1:~. 
1, ' }1ft" i :i 4 '11!.! '••t ~i·, 1 , ti, , , !1 l · •!l 1!• t, ..,¡¡/ 1, 1, t 1 J,1 11!1;, ¡ J,1 

< "'1 4 •1 . 1 ~ 11¡,l': i, 1 1 . 1 ' •,.:1. n l1 ,s t 11 n:11·:1111. 1 t 1, iJ1,1 t~cl \ · 1 1jc , t1. t r1 d, :. 

1 l !· 11 l:i~ l,, ,c k \!,t~ , , , .,11 1¡,,11t 1111w111,,, <111c !t.111 ~,do t , ,1. tl 111cn1 c-

1,·1 1·_· 1 \!!l;l 

equilibra-
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dos, la superficie del grano se asiente en un ~ por ciento del vo lumen del 
mismo a parcir d e b superficie primiti\·a. ~- se corra hasta formar un ángul o 
de 12 grados con esa superficie dentro d e los limües d e esas bodegas y com­
partimient0s que tengan una inclinación inferior a 30 grados en relació n 
con la horizonca l; y cuando 

2) en las bodegas o compartimientos parcialmente llenos, las superficies 
de grano liLres se asienten y corran como se indica en punto l) del apar­
tado II d e este párrafo, o hasta forma!" el ángulo d e mayor a:uplitud q ue 
la Administración, o un Gobierno Co ntra ta nte en representación de la 
:Administración, consideren necesario , y las superficies de grano, en el caso 
de estar sobrecargad as en conformidad con la Regla 5 de este Capítulo, se 
.corran hasta formar un ángulo d e 8 grados con las supetficies niveladas pri­
mitivas. A los fines d el apan ado 11 de este párrafo, se tendrán en cuenta 
los mamparos volantes de tahlnnes. si existiesen. para limitar el corrimiento 
transversal de la superficie de grano; 

III. que el capitán disponga de un plano de carga de grano, que com­
prenda las disposiciones d e la estiba que se han de adoptar, así como de 
un folleto de estabilidad, ambos aprobados por la Administración o por un 
Gobierno Contratante en representación de la Administración que indique 
las condiciones de estabilidad sobre las que se han basado los cálculos que 
figuran en el apartado II de este párrafo. 

b) La Administración , o u n Gob ;crno Contratante en r epresentació n d e 
la Administración. d eberá establecer las precauciones que han de ser adop. 
tadas para impedir el corrimiento del gnno en todas las demás condiciones 
de carga de los buques que tengan las cnacteristicas indicadas en el párrafo 
a) de esta R egla, y q ue reúnan los requ isitos de los a pa rtados 11 y III de 
este párrafo. 

e) La Administración , o un Gobierno Contratante en representación de la 
Administración, deberá establecer las precauciones que han de ser adopta­
das para impedir el corrimiento del gr.lno en los bllques de cualqui~ra o tras 
características que reúnan los requisitos de los aparcados II y III del párr;ifo 
a) de esta Regla. 

REGLA 13 

Tanques de lastre de agua 

Los tanques de doble fondo u tilizados para asegu rar la estabilid ad en los 
buques que transportan grano a granel, deberán tener una cc mpanimen. 
tación longitudinal escanea adecuada, sal vo en el caso de que la anchura del 
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tanque, medida en la mitad de la eslora , nu excélb del GO por c ienco de Ja 
man~:1 ele trazad o de l b11<¡11 c. 

REC L!\ 14 

Grano cnsaccrdo 

El grano ensacado se t1;11,s¡;v1t 11·;í t·n ~at.vr. 1t~iiltnles que.: ddie ra11 estar 
Lic11 J len os y Lirtll t lfle llll · lct 1 .1d,1>. 

REGLA 15 

a) Un plan de carga de gran o que sea aprobaJo para un bnque, o b ien 
por la Admin istración o l,ien p or un G o bierno Conu-.itante en representa. 
ció n de la Administrac ión. cleher;í ,c:r ac.ept;,do por otros G obiernos· Con­
tratantes como prneba dt: q ue: d Li11 qu<.: yu(;" haya sido carg;ido de .1cuerdo 
con dicho pla1i cumple lus rcqui5i tm d e este C;ipítulo o los tk disposicio­
nes equivalentes que se hu bicr;in :1( eptacio c11 conforn1idad cun la Regla 5 
del C:-i pírnlo J. 

b ) El Plan menci011adu dclJe r;i .1¡,rrib;11se d csput··s de tc;ne r en cuenta los 
Je<juis itus exigidos t n c s lc C:.1piu, 1, ,. l;i ,; di ft-:·l·11t,:s e. in 11n-,1.1nci;1s de ];¡ carga 
.i L, sa lida y a la llegad:-i y ia l·, t. i!, ililbd del h u q1w El pbn irHlicar~i las 
1..arac tcris Lic;15 ¡.irint ip,1lt:, ele l.., 1;, , 1:1l.1LÍ1 ,n,:, 11tiliz:,cL,~ p :1r:, i111pedir el 
corrimiento de la carg;t. 

e) El plan mencionado dcher:'i r u m cncr explicaciones c:n 111w o más idio-
1¡¡:15. de los <.: u :tlts 11110 ,cr.: n! ,;i•..;.1;,,i i.111 K 111c 1111 i, li" 1n.1 de¡.,_, 111 i li¿:1düs en 
la C.011\·c11c i<',n. 

d) Debed propot-.i<,n :irsc.: 1111 c: jcmpl:ir d el 1d1111 rn<·11< ÍL>ll:tdu al capitán 
e.le! buque. quien en el casn tk s c1 rcquu-idu :1 ello Lcndr;i l:i ol.,ligación de 
rnostrarlq p;ir;i b i11spl·cc ir'111 d t: l:, .1u(qricl.1d , n11q><:te11t<' de-! puerto en el 
<pie ten g:i lug;ir l:i c;1r~ íl . 

,:) i\ [ icntras no se :1dri r1 c 1: r•' '.: l:i:11<:111 r,, 111tt·111 :1c:in11alt-.s rd ;r 1iv0s a I;¡ rc­
sis tcnr ia de las insta l:1r i, ,11r·~ p:11 ., ,.¡ ;::-1.111,, r ·1 1:, pr:íni,·:1 cie orífir:i0s al i-
111c11tadorcs en las brazo b s d e las es, 1,tilhs, toe!, , h11c¡11c q11r. Lranspone grano 
\' que no cxhih:-i 11n pbn d 1· r.11:;,1 d< g-1:111n :1¡,1 1d ,:iclr1 l" ' r h :\rlminis1r:1c ión, 
u p o r un Gohicrno C o r1Lrat:111tc c·11 11o ml11 e d e l. t :\d111inis tr;icié,n , deberá 
realizar la carga de conformidad con b s reg las clet;il ladas establecidas como 

( 
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complemento de las disposiciones de este Capítulo por el Gobierno · Con­
tratante del país en e l que esté s ituado el puerco de carga. 

REGLA 16 

Exenciones para determinados V1a¡es 

Si la Adminis tración, o un Gobierno Contratante en represemac10n de 
la Administrac ión, con.;idera que la naturaleza dd viaj e r las w ndiciones 
de seguridad en que se realiza hacen poco razonable o innecesaria !a ex is­
tencia de aiguno de los requisitos de las Reglas 3 a 15 de este Capítulo, . 
podrá eximir a determinados buques o clases de buqu es de esos rc:t..juisiws 
con cretos. 



) 

CAPITULO VII 

TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS 

REGLA 1 

Aplicación 

a) Salvo disposición expresa en contrario, este Capitulo será de aplicación 
al transporte de mercancías peligrosas en todos los buques sometidos a las 
presentes Regbs . 

. b) Las disposicion_es de este Capítulo no serán de aplicación a las .pr~vi­
stOnes de a bordo ni al armamento de los buques, así como tampoco .\ los 
cargamenco_s concreto~ transportados en buques construidos o transformados 
e~ su totalidad especialmente para ese fin, como es el caso de los buques 
cisternas. 

• e)_ Queda prohib_ido el transpone de mercancías peligrosas, s~lvo que se 
1 eal1ce en conformidad con 1.is disposiciones de este Capítulo. 

_ d) Como complemento de las disposiciones ele este Capítulo, cacb Co­
~ierno Contratante formulará, o hará que se fo~mulcn, instrucciones deta. 
ladas sobre la forma segura de embalar y esubar mercancías peligrosas 

concretas O categorías de mercancías peligrosas, y sobre las precauciones que 
debenln adoptarse cuando se tTansporten en unión de otras mercancías. 

REGLA 2 

Clasificación 

Las mercancías peligrosas se dividirán en las siguientes clases: 
Clase l. Explosivos. 

Clase 2. Gases: comprimidos, licuados o disueltos a presión. 
Clase 3. Líquidos inflamables. 
Clase 4. a) Sólidos inflamables. 
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Clase 4. b) Sólidos inflamables, o sustancias, susceptibles de combustión 
espontánea. 

Clase 4. e) Sólidos inflamables, o sustancias q ue al contacto con el ag:.ia 
desprenden vapores inflamables. 

Clase 5. a) Sustancias oxidantes. 
Clase 5. b) Peróxidos orgánicos. 
Clase 6. a) Sustancias venenosas (tóxicos). 
Clase 6. b) Sustancias infecciosas. 
Clase 7. Sustancias radioactivas. 
Clase 8. Sustancias corrosivas. 
Clase 9. Sustancias peligrosas, varias, es decir, cualqu iera otra sustancia 

que la experiencia haya demostrado, o pueda demostrar, ser de 
una naturaleza tan peligrosa que las disposiciones de este Capí­
tulo le son aplicables. 

REGLA 3 

Embalajes 

a) El embalaje de las mercancías peligrcsas deberá: 1) estar bien realizado 
y encontrarse en buenas condiciones: 11) ser de tal naturaleza que toda 
superficie interior con la que el contenido pueda entrar en contacto no sea 
atacada peligrosamente por la sustancia que se transporta, y 111) ser capaz 
de resistir los daños ordinarios de manipulación y transporte de mar. 

b) Cuando la utiliz.ación de material absorbente _o amortiguador sea 
usual en el embalaje de líquidos contenidos en recipientes, ese material 
debe1á: 1) ser capaz de reducir al mínimo el peligro que el liquido pueda 
ofrecer, u) estar dispuesto de manera que impida el movimiento y asegure 
que el recipiente permanecerá en cantidad suficiente para absorber el líqui­
do en el caso de ruptura del recipiente. 

e) Los recipientes que comengan líquidos peligrosos deberán llenarse de­
jando un margen a la temperatura de envase que sea suficiente para permi­
tir la dilatación causada por la temperatura más alta que p~eda encontrarse 
en el curso de un transporte normal. 

d) Los cilindros o recipientes destinados a contener gases a presión debe­
rán ser construidos, probados y conservados de manera adecuada, ~- llenados 
correctamente. 

e) Los recipientes vados que hayan sido previamente utilizados para el 
transpone de mercancías peligrosas deberán tratarse como si fueran a su vez 
mercancías peligrosas, salvo que hubiesen sido limpiados y secados o, cuando 
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13 n:nuraleLa de la mc..:n:anc1.1 que: h:.ya c0mc11ido ¡.,1.:111uL,t !i:u.:c:i lu cv11 segu. 

1 i<bcl. hubiesen s ido ce1 ,.idos en lurrna S1:'5ura. 

Nlarc,u )' cliquet,H 

· ¡ rnlu!t l<is iccipicu1e:, 1iuc: 1 .. ,11l 11g.111 11w•c,11~í.'1s ¡'.c:l1g11Js.1s d, lwr:'111 1~ar­
i . tnc cnit ,.¡ 1101ubic 11'.-1 111,., ,11111·• 111 111,, ,,. 111:l11ara el 1_1omh1r ro1~erc1al) 
y seiia larsc con 11na <·t iquc:L:t disyun1 iv.i , u ~un un c~t;_,n :1do _d <.: la e uc¡ueca, 
lil- 111, 1111.:r:, <(ll<.: .ip:uu1.., ,1,11 ,l.11id.11l ,11, 11.11l1·1 pd•_:{•".'º· ( .1d1 1111u de los 
tn i¡1i1·11tt·, d .:L(·1 i1 ( o' II L" I llll, I .. ,í,¡i1 1·l.1 t'll l.1 l1,11n_a 111d11:_,d:1. , 11\'0 11,, r¡ue 
UHllc..:ng-:111 piudut LU\ q ll 111 11,u~ ,·11tl,.d.1d11) 1·11 1.,_nudad<:~_ l11111t.1d,1~ 111.ua11do 
•1.· lt.il1: d,· 1:ir::;.1111111,,. n11¡" 1111111, ,¡11, ¡,111 , l.111 1·,t ilu1,,· 11111w1 ,1,e y 

, ,,11,11l,·r11,t', P111n 1111 '"'" 1,,11·. 

REG L A 5 

Uvrn111c11tos 

aJ E 11 Lvdus los tlocu111c:11Lu~ 1L:l.1LÍ\'v, .d u .111s¡.,v1_u: d1.: lll<.:'. 1.,111_1..~..1.:, peli­
'.:,!·u,.t~ 1.wr mar e n los qi1e ._,, n11:nh1 <' . , h , m .:1-r:in("1~s. dcher:i 1ttil1z:1rse el 

11O1111,rc téc nico correcto de !Js 1nl·rr.1111..i:i, (llO :.t.; uul1za1.t el numlJit: comer­
.:i:-ili v 1l.1rst: !a dc:s,iip1.íi111 ,·t,,1,·,u. 1k .Huc.:1do 1011 11 ,l.t,ifi,:1ri,·,11 esta-

l,kr1d~t 1:11 la R tgla 2 ele.: (;'.~le C.1p:L1tlu. 
¿,

1 
Lu:. duLUlltl.'ll lú!t d 1.: , 11tl,.11<jll<.: ¡,_11y.1r.nl,,~ p111 d 1':'pc.:didur r 11111pren­

dc1.i11 e ir.in acompaiia1k>s de 1111 c1.:1 t1f11.adú o clecl:Ha('IU!l ele que d carga-
1l!C"lltO c uvo Lransp01 t e se d esea csd c:mbabdo y marcadL' c11 fo1111 a ;1<.ltcuada, 

11c 11,- 1,1,, 1uiul't.is y ,-~e, , 11 <.l1 l,id.,~ , .. 111!iu1.,11c:. ¡,.11.1 ,11 1:.,11, 1•••: tt-. 

rJ t ,,d., J,uqut' t¡II<' li,111, ¡,,,rte ¡¡1,· r1 ·., n1 í 1, ¡>1·li:;n,,:1, de l" 1.'1 ll , \ ,11 :i l,c, rdo 
un:i li~L:-i espcci;il O 111.t11ilit'~t,1 i11dic:1ndo. 1·11 1.n11 for111 1d:11l u,n la R i:gla 2 
d e (·~t e ( ::1pitulo. bs 111<·1r:111cí;1\ ¡wli'.!,l<•Sa~ ('llll>arc;-idas_} d lll;!,11 _ dd l,uqu~ 

1,11 ,¡u<.: ,e cnc1 i1.·uua11. l-i1 111 '..;,l l d,· c,;1 !1, 1.1 " 11 '.;1.111l1t·,l<> o ¡,1·, 11ks p~dra 
ut1li1..11 ~,· 1111 1,lan ck ,·~1il,.1 d, t tll. ,d,, 1¡tt1· 1-s¡wc1f1,¡11t· p 1 •1 1 11,n , .. rl.b las 
JI IC'lt".l l l< j.1, ¡,clig-1n~:is a l,rndo ,, illl l i•¡tll' ,·I l11:~-1 1 1·11 ,¡1i.· •t· 1·111111·11'1.111. 

CONVEKCIÓ:-1 SECURIDAO VI0A H U.\IA.."lA 417 

REGLA 6 

Excepcio11es temporales a las Reglas 4 y 5 

L os G o biernos C o ntratantes que te n gan un reg lamento uniforme para el 
transpo1 te terr esLre }' marítimo de mercancías peligrosas y que, en conse-

. cuencia no puedan aplicar inmediatamente las disposiciones de la5 Reglas 
4 y 5 de este Capítulo , podrán permitir incumplimientos de lo dispuesto en 
esas R eglas Jurante un plazo qu~ n o exceda d e doce meses, computado a 
partir de la fecha c:n que e ntre en vigor la Convención, siempre que las 
mercaucías peligrosas clasificadas en la Regla 2 de este Capítulo estén clasi­
ficadas de la misma manera tn los d ocumentos de embarque y tengan las 
etiquetas corr~spondientes. 

REGLA 7 

Requisitos d~ la estiba 

a) Las mercancías peligrosas deberán estibarse en forma segura y apro­
piada, teniendo en cuenta la naLuraleza de la mercancía. Las mercancías que 
no se puedan transport ar juntas deberán separarse. 

b) Los explosirns (salvo las municiones) que ofrezcan un serio peligro 
deberán esLibarse e n pañoles de pólvora que se mantendrán cerrados firme­
mente d urante la navegación. Esos explosivos se separarán de los detona­
dores. L os aparatos y cables eléctrico s de c ualquier compartimiento en el 
que se transporten explosivos tendrá n unas características, y han de ser 

· utilizados en forma que aseguren que el peligro d e incendio o explosió n 
sea mínimo. 

e) Las m ercancías que desprendan vapores peligrosos se estibarán en un 
espacio con buena ventiiación o sobre cubierta. 

d) En los buques que t ransporten líquidos o gases inflamables, deberán 
ado ptarse precauciones especiales donde sea necesario contra el p e ligro de 
fuego o explosión. 

e) ?-:o d eberán transportarse sustancias susceptibles de calentamiento o 
combustió n espontáneos. salvo que se h ayan adoptado l;is precauciones ade-, 
cuadas para impedir la decla ración de incendios. 

REGLA S 

Transporte de explosiYos en buques de pasaje 

aj En los buques de pasaje sólo se podran tra nspo rtar los explosivos 
siguientes: 
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I. cartuchos y cohetes de seguridad; 
II. pequeñas cantidades de explosivos que no excedan de 20 libras (o 9 

kilogramos) de peso neto total: 
111. señales de socorro de utilizac ión en buques o aviones, cuando el total 

de esas señales no exceda de 2,240 libras (o l ,(ll6 kilogramos)-; 
IV. fuegos anificiales que sea poco probable que exploten con violencia 

con la excepción de buques que transporten pasajeros sin l itera. ' 
b) No obstante las disposiciones del párrafo a) de es,a Regla, se podrán 

transponar ca ntidades de tipos de explosivos adicionales en los buques de 
pasaje en los que se hayan adoptado medidas especiales de seguridad apro. 
badas por la Adminiscración. 

) 

CAPITULO VIII 

BUQUES DE PROPULSION NUO~EAR 

. R EGLA l 

' 
Aplicación 

Este Capitulo será de aplicación a wdos los buques de propu lsión nuclear 
con excepción de los buques de guerra. 

REGLA 2 

Aplicación de otros Capítulos 

Las R eglas de los demás C;ipítulos de l;i presente Com·enc ión serán de 
aplicación a los buques de propu lsió n nuclear con las modi ficaciones que 
introduce este Capítulo. 

REGLA 3 

Exenciones 

Bajo n inguna circunstancia quedará exento un buque de propulsión 
nuclear del cumplimiento de las Reglas de esta Convenc ión. 

REGLA-! 

Aprobación de la instalación del reactor 

Las características, construcción y normas de inspccc1on y montaje de la 
instalación del reactor estarán sometidas a la aprobación de la Administra-
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r i,'in que ha de enrc.nrr:irl:is , :iti~h nnri:i~: ,. d r·ber:'111 rn,cr e n cuenta la 
li1nitaciou 1:s que l.1 prcscnc1:1 de: 1:1d i:.i1 io11t·~ Ílllpu1J d 1~i ;1 las in~pecciones~ 

R EGLA 5 

/ld.:cuúciú,1 de !d instr1/,1ciú,: del re,1ct<•1 

para t"l servicio dt' ,, horda 

La instalac:ón c!c:J 11·:1r: t<,r d1·hn·:í provt·, t:ir,c:- 1,·nit'11d0 en c11enca las espe­
c i:ilcs condicio11c.:s de "1:1vi(·iu ck ~, bu,dr, t.1;1t t• l· r1 l i1urnst.111c ia:. normales 
de r1a vt:ga<. iú11 u.11110 e11 1 in u11~L111, 1.1,- 1·:-.Lc.:¡11 11, 11.1 k,. 

Protección conlrtt radidcioncs 

l .a Administració n dch<: d rorn.ir m n l,da, p:1r:1 :iseg11 rar p rotección contra 
rndiaciones Íll(iebicbs u O t! os pdigT<,s d e 0 1 igcn lllll lc.:ar, tanto <-'ll la mar 
romo e n l0s pucrrns. par:i b rr ípql:!rí,·,n . lo~ p:1,:1jeru, o e l púb lic0. 

0 
para 

las vías de n avegació n, l os a linicn ws y los 1ccursos acuáticos. 

RECL\ 7 

__ n) Debed prcp:1r:1n c 1111 ,1 f ~r i111 ,ri,,n ,!,· Sc ·:u1 irl.,d 1¡11c ¡,errni1 :1 la "'·:il 11;i. 
c10r1 ele la ce11 t1·,1I 1111dc·r1cl,·n ,i1;1 \ º !., ,n:1111d:1d del h11q11r· ¡•:1r.1 :rscg 11 rar 
que n u c.:x :s L1:11 1:1d1.1l. ii,11l·5 i11dd,1d .1" . 11 "''"~ ¡ ,cf 1g11", 1;111t n ,-11 l.i rnar 
co 111~ e n lns ¡•treno> p.1r:1 J;~ t1i¡ ,u l:1< 1,·,1, . ¡,. ,~ Í'·' ' ·'Jt·1n.~ n el fJt·1oliu,, n para 
las v1as de naYcg:1c1011. lo., :tl1rnc 111 ,,s y),,., rc.:cur"•s .1n1:i11cos. 1 .. 1 .-\dmi

11
i, rra­

ción. cuando la ro11,ick rc: q ¡j_, f ;" 1,•1·1.1 .. 1¡,11,/,,11 .í D .t E., ti111.¡¡ i1·,11 d<' -"t'ºtl· 
ridad r¡11c dt.:lw1 :í 111:1111 c 11 c1.,c- s1C'11q,rc· .d dí.1. .-, 

/,_) L;, .~'.im;i, ¡,·,11 d ~ .S,·::111 irl:i .J k l•l' : ., l" '11, ·1w , ,,11 , 11fi, i1·111,· .1111i, i¡,.111011 

a d1sp us_1~JLl!l d<: lu~ C,11h 1c ·111'.': ( .•<1 111.,u 1t1t:, d!' 1.,, l'·' "c., c¡iic· u 11 1,nq uc de 
p1 o p11ls10n nuck :ir vaya a 11!>1t:, 1. ,·,,n d li11 d<' c¡u(' In, C:c,bw111,,, ,n rci c­
sad11~ ¡ ,11eJ,1 11 t·1 :tl11:11 l:i ,-, -~ 11 1 id.id del l, :1C p1 ,·. 
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REGLA ~ 

Manual de funcionamiento 

Deberá prepararse un 1'.{a nual de Func.ionarnie nL? mu y de Lallado para la 
formación y guía del personal encargado del u_ianeJO de !ª central n~cleo­
eléctrica en el cumplimiento de todas sus func10nes relativas al :°~ne JO . ~e 
la central y que sean importantes para la sc_gurida~. La .:\d':1mmrac1on 
aprobará ese Manual, cuando lo considere sausfactono,_ y un _ eJemplar del 
mismo deberá conservarse a bordo. El Manual de Funoonanue111.o se man­
tendrá· al día. 

REGLA 9 

Visitas 

La visi~a de los buques de propulsión nuclear comprenderá todos los 
requisitos aplicables de la Regla 7 del Capítulo 1, los de_ l_as Reg~as ~• ~ 
y 10 del Capítulo 1, salvo aquellos extremos en que las Y1suas esten limi­
tadas por la presencia de radiaciones. En todos los cas.o~, no obs~ante las 
disposiciones de las Reg1as 8 y 10 del Capitulo I, las ns1tas tendran lugar 
por lo menos una vez al año. 

REGLA 10 

Certificados 

a) Las disposiciones del párrafo a) de la Regla 1~ d e l Capítulo I y de 
la Regla 14 del Capítulo I no serán de aplicación a los buques ele propul­
sión nuclear. 

b) A los buques de pasaje de propulsión nuclear que reúnan los ~equisi­
tos establecidos en los Capítulos II, III, IV y VIII, así como cualquier otro 
requisito pertinente de las presentes Reglas, les será expedido, pr~via visita 
e inspección, un Certificado denominado Certificado de Segundad para 
Buques de Pasaje de Propulsión Nuclear. 

e) A los buques de carga de propulsión nuclear que satisfagan los requi• 
sitos establecidos en la Regla 10 del Capítulo I, referentes a buques de carga 
sometidos a visita, y que reúnan los requisitos de los Capítulos ll, III, IV 
y VIII, así como cualquier otro requisito pertinente de las presentes Reglas, 
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les será expedido pre via visita e inspección. un certificado denominado Cer. 
tificado de Segur:ch1d ¡Jar;i Ruques de Carg<1 dr.: l'ru¡..,uls iún Nuclear. 

d) En los Certificados de Seguridad para Buc¡ur.:s de Pas;1je de Propulsión 
Nuclear y en los Certificados de Segmid ad p:ira Buques de Ca rga de Pro. 
p11lsión Nuclea r, clcli.:r;i hacerse const:ir que : ·· [l lrnque, s iendo dt pro pul. 
s ión nuclear, satisface wdos los req uisitos del Capí tu:o VIII de la Conven. 
c ió n y responde a la Evaluación dt> Seguridad ;i p robada para- el buque". 

e) Los Ci.:rri(icadvs ck Seg·t: ridad para Tiuq11c:~ de l':is:ije d e Pro pulsión 
Nuclear y· los Certificados de Seguridad para Buc¡ues de Car~a de Propul. 
s ión Nuclear tendrán un plazo de validez 110 supe rior a 12 m eses. 

f} Los Certificad os dr.: Sr.:gurid:id p:n a hu ~1ucs de P:i~:1jc: de l'ro pulsió n 
N 11clc;1r y los Cenificados ele Seg11ricbd para Huq11 es de C:,rga d,· P ropuJ. 
s ió n Nucle:ir serán cxped idos por la Adrni11 is tració11. Ln todos los casos, esa 
;\drninis trac iún :1s1111w l:1 pltn;, rnp11n~:ibi lid .1<1 d,· l:i~ r:e, rific:-id os. 

REGLA 11 

Además de l;i fisca lizilción est:iblecida po r la Regla 19 del Capitu lo 1, los 
i.H 1ques de propulsión o uc:lcar estarán som etidos a uu:i f iscalizac i0 n especial 
:111tes de entrar en lo~ r11ertos de los Gobier nos Conir;it:intes, ron f\ bjeto 
tle verificar la exisl(:11c i:1 a bordo de s 11 Cert ific;ido de Segurid:id para 13u­
c¡ues de P rop11lsió11 Nucl ::::ir dlido y de comprob.1r que no ex isten r:1dia_. 
e iones indl.'bid,,s u .-, u o., pe ligro,, t:in to c:11 l.1 m a r Lülllü c11 e l Puc n u, par,1 

h tripubc ión, los p:isa jcrns o e l públia,, o p a r:i 1:" \·ía-. de n:n·eg:1c i6 n. los 
al 1men tos y los recursos :ic uáticos. 

A ccidenles 

En caso de prod11cirsc· alg1'111 ar.cidcnr e t ¡11t· ¡>11<·da signific:ir w 1 1,c·l ig rc, 
pa ra las zonas c irc11nda111cs, e l capi1 jn de 1111 burp1e de p1o p11ls ic',n r, uc k:ir 
clcbcrá ponerlo inm t'! liar a 111 c11tc e 11 et•nPrimin,w de l:i .-\d111i11iqr:1, 1, ,11. E l 
CJpitán informará ta m bién inmcdiat;11nc11tc ;i Jas Au toridades co1npc1 c 111cs 
d e l Gohicrno rle cu:ilrp1i<:r p;iís e n r up s :1g 11:1~ .~e c11r uc11nc d h11quc. 11 , 1 

cuyas .iguas se acere¡ ue con averías. 

) 

APENDICE (CONVENCION SEG URIDAD) 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURIDAD , 

PARA BUQUES DE PASAJE 

CERTIFICADO _DE SEGURIDAD PAR.A BUQUES DE PASAJE 

(Sello oficial) (País) 

un 
Para----- - viaje internacional 

un corto 

Expedido en virtud de las dísposicion~s de la 

CONVENCION INTERNACIONAL PARA SEGURI DAD DE 
LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1960 . 

Nombre 
d I b e uque 

El 

1 

1 
1 Número o ¡ letras 

distintivas 

El abajo firmante, 

1 
1 
¡ 

Pucno de 
matricula 

1 (Eventualmente) 
, 1 Condiciones de , 

1 
:

1 

los viajcs •a que 
. Registro se refiere el 

bruto aparudo (vi) del 
párrafo e) de b 

Regla Z7 del 
Capítulo lll 

i 
1 

! 
' 

1 
1 

1 

Fccba de 
colocación de 

la quilla 
(ver !'-OTA) 

Gobierno (nombre) certifica 

(Nombre) certifica 
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NoTA: Basurá indic:11 el :i1io en l¡ue l.1 quill,t fu <: ¡, ue,ta. Lv n la excep­
c ion tic! ;11-11, 1 ~•.:í2 \' el d e:: b c 11tr,1da en \'ig1,1 Je l,1 C11111, 111..1ú11 l11terna­
c iona l para L, Segu1id:id de la Vida Hum::m:i en e l l\lar, l ~6U, en los que 
d e ber.i indic.,,1 se 1,, fec.lia completa . 

Cu:111du '><: 11.111.. d e u11 buque qtll' se:, 1111i,f<J1 111;1d1> ,c!!, t'r11, 1 ., ¡,anado J 
del p.:in-;ifo u) c.lt: la i-:.l'gla J del C.,piutlo 11 tle !:, Co11ve11c1ó ri, deberá 
indic:11sc b tccl,a <:ll q11c sr; co111er.zó el t1abajo de 1,ansfu nu,ición . 

1 i11c.•.1!i. J.r "',1~:J l!1· ,, , 11,¡•.1111111t·11 1 .tt 101, 

tlctcn11i:1.Hl:u y r11:.11c:uJ,h rn lo~ 
cos1;,do~ <Id hur¡u,· y ,·11 la ¡,a, rt· 
111c:<!i:i , 1\ q:b 11 del L.11 ·itt1lu 11) 

,.: .. 

e :i 

l hi)iu.·~1· •U.tu•h 1 }t,t c.·~p3cios 
de~t,11:uJo~ .1 los ).JJ>aJc:ros 

to111p1c:nd:1u lt,s :s1g 11icntcs 
e· ,1,:,, n•:.. ., hc.·r l 1Jll\'V) 

l. Que el buque arril,a m cncion.iclo ha siclo dcbid;imentc inspeccionado 
de acuerdo cuu l.1!> d1:.¡;o:, iciu11t'S de 1,, ,111Lc,.. ci t. ,d.i Co11ventió11 ln u:rnacional. 

II. Q11c < ,m11 ) co11st·._u c11ci.i de 1 ... insp((.c i,'>11 , e ha r01nprob:iclo que el 
buque s.1tisL1cc: lv~ rcq11isiLos d e b s Rcgl.,~ .1nc:x:H :i b 111enuon:1da Conven­
u v 11 c:n lu t 111c ,-e 1díct c: .,: 

1) l:i e,.1rnc111r:i. caldnas v n1ros 1c>cipi<·ntc<; a prl'sión v m:\<1uinas pnn-
opale., y ;1uxil i:1rt·s: 

'.l) l.1 di\ )'"~ir ic',11 y k•, clc-1.1 llc-s d c: l:t 1<•1np.111 í111e111:i, 1, ,11 l' , t,!11t.1: 
5) l.1s s ig t1 1l·1tt<:) li11c.1~ de , .n g .1 de ,u11q,:11u111<:111:1c.: iü11. 
111. <.~uc: 111\ dispusitiH" d,· ),1h·.1111cnt11 s< Jll :,11fiti<" llll·, p.11 :1 1111 11i'11nero 

m:iximo dc: ...... .. .... per~c.m as y 110 más a s:,LH.:r: 

u,11 IIIOl f •T ! ,:q,;u1·s p,11,1 1-cc;l>ir . . !'l'í.,tJl!.IS )' ........ . . 

f.101c., \.d,·.1 \lfl., , 1<i11 111<•1"1. ¡,,,,,_.¡ ..,"" d l' 111s l.d,1, ici11 1.1,l,,.t,·k~1.d h .1 •,• de 
¡,r<>)'<•ttr,1 ,c,,1111,1r11did,,s <'11 d 11111111"1:1,, 101:1! d" 1,< ,tt·, , .,l,·:1\'id.1s 111n1cio-
11 adn~ :111 11·11,11111<"111 1') y ..... l,01,·:; ~:1h·;1\·icl:1~ 1 "11 1110 1111 ¡,111visws 
sola1ne11te d" ¡•rny<"< 10 ¡ 11.1111h11: 11 t1111q,iu1did,,~ u1dn,·111111 11 1111.d d ,· h<.otes 
rnc·nric,n:1cl11., .1111n 111rr1u:11t,·) r·x1g ic11d11 ..... ¡,:111 PIII' '> ele l111lcs 
t i111 !:id,.,: 
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. . . . . . . . . . . . balsas salvavidas, para las que se exige llevar dispositivos 

de lanzamiento aprobados capaces de recibir .... . . .. .... personas; y 

....... .. . .. balsas salvavidas para las que no se exige llevar dispositivos 

de lanzamiento aprobados capaces de recibir personas; 
. . .. ... ... . . aparatos flotames capaces de soportar . ......... personas; 

. . . . . . . . . . . . aros so lvavidas; 

. . ... .. .. ... chalecos salvavidas. 

IV. Qt!e los botes salvavidas y babas salvavidas cuentan con el equipo 
que la; R eglas prescriben . 

V. Que e l buque está provisto de un aparato lanzacabos y un aparato 
portátil de radio para embarcaciones salvavidas, en conformidad con lo 
dispuesto en las Reglas. 

VI. Que el buque responde a las prescripciones de las Reglas en lo que 
se refiere a las instalacior.es radiotelegráficas, a saber: 

Horas de c:scuc.h:a por operador. 
Numero de opcudores. . . . . 
¿Existe aparato de autoabrm.a?. . 
¿ Existe insulaóón principal?. . . 
¿Elti.stc: imuJadón de socorro?. . . . . 
¿Esún el =nsmisor principal y el de socorro 

eléctricamente separados o combinados? I 
¿ Ex.istc radiogoniómetro? . . . . . . . 
Número de pa.sajcros par. el que se cxticnd,­

cstc ccnihcado . . . . . . . . . . 1 

Prescripciones de 
las llcg.la.s 

Disposiciones y 
equipo existentes 

VI l. Que el funcionamiemo de las instalaciones radiotelegráficas en los 
botes sal va Y idas con motor y/ o e l del aparato portátil de radio para em­
barcaciones de salvamento. según el caso, satisface las exigencias de las 
Reglas. 

Vlll. Qi.:e el buque responde a las prescripciones de las Reglas en lo que 
se refiere a los aparatos de detección y extinción de incendios, estando pro• 
vistos de las luces y marcas de navegación, escala de prácticos y medios d e 
emitir señales sonoras y de socorro, en conformidad con lo dispuesto en las 
Reglas y también el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes 
en el ;\far. 

IX. Que en todos los demás aspectos, el buque satisface las exigencias 
de las Reglas en cuanto le son de aplicación. 

Este certificado se expide bajo la autoridad del Gobierno de . ..... .. .. . 
Su validez expira el .. ......... . . ....... .. ..... . 
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Expedido en . . . ...... . ..... .. el . .. ... d e . ......... _ ... de 19 
A continuación figura el sello o la firma de la autoridad compe; · · 

para expedir el certificado. r ent.e 

(Sello) 

En caso de estar firmado el certificado, ha de añad irse el sigui·ente · 
párrafo: 

. El abajo f!rmante declara {fue está debidamente autorizado por el Go. 
b ierno mencionado para exped ir el presente certificado .. 

Firma 

(CONV:ENCION SEGURIDAD ) 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURIDAD 

DE CONSTRUCCION PARA BUQUES DE CARGA 

CERTlFlCADO DE SEGURlDAD DE CO:'JSTRUCCION PARA 
liLQCES DE CARGA. 

(Sello ofic ial) (País) 

Exped idv en \ i1 cud de la$ disposiciones de la 

CONVENCION 1NTERN.-\CIO~AL PARA LA SEGURIDAD DE 
LA VID:\ HU\fA~A E>l EL MAR, 1960 

:\'ümcro O Fecha de 
Puerto de Registro colocación dé 

r.:ombrc del buque tetras mc,tricula. bruto la quilla 
· ¡ dininti,·:u (Ver :-IOTA) 

--- ----1-----------------1-----

1 

El Gobierno (nombre) cenifica 

El abajo firmante, (Nombre) certifica 

Que el buque arriba mencionado ha sido debidamente inspeccionado, de 
acuerdo con las disposiciones de la Regla 10 del Capítulo l de la anees citada 
Convención: que como consecuencia de l;i inspección se ha comprobado que 
las condiciones del casco. maqui~:iria }' armamento, tal como se definen 
en la mencionada R egla, son satisfact0rias bajo todos los aspectos y que el 
buque satisface los requisitos pertinentes del Ca pírn lo II (d istintos de los 
relativos a los dispositivos para exunguir incendios y a los planes de control 
de incendios) . 
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. _NOTA: Bastará indicar el año en que la quilla fue puesta con Ja e 
~'.on d e l año J 952 Y_ d de la entrada en vigor de la Convc~1ción I,u:Cep­
uonal ~ara_ la Segundad de la Vida Humana en el Mar, 1960 en los rna. 
deberá 1nd1carse Ja fecha completa. ' que 

.Esce_cercifica_do se expide bajo la aut◊ridad del Cobie1 no de 
Su validez expira el ....... . . . . . . . . . . ... . 

Expedido en . . . . . . . .. .. ..... el ... . .. ~-e·::: :.. . . . . . . de 1
9 

A c~ntinuaci?~ figura el sello o la firllla de la Autoridad com.petenc · · · 
expc:d1r el ceruf1cado. e para 

(Sello) 

En caso d e estar firmado el ·r· d h d - · · · cert1 1ca o, a . e anadirse el s1au1rn1e pá · f El abaJ·o fi m d l · . . . o • rra o: b. . r ante cc .ira que: cs t;, dd.>1da111c11 te aut01 üado ¡.,or el G 
ierno mencwnado para expedir el pn:~entc ccr1iíicado. o-

Firma 

.A,PENDICE (CONVE:KCIOK SEGURIDAD) 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURIDAD 

DE ARMA!vlENTO PARA BUQUES DE CARGA 

CERTIFICADO DE SEGURIDAD DE. ARMAl'vIENTO PARA 
BUQUES DE CARCA 

(Sello oficial) (Pa is) 

Expcdiqo en vinud de las disposiciones de la 

CO);VENCION INTERi\ACIONAL PARA LA SECCRlD.~U UE 
LA \'IDA HU.\L.\::X.-\ E:'\ EL .\IAR, 1960 

1'ombre d~l buque j 

El 

:El abajo firmante, 

Número o 
lecr2s 

distin1int 
dd buque 

Puerto de 
)!:u.ricufa 

Registro 
bruto 

Fecha de 
colocación de 

b quilla 
(Ver );OT.\) 

Gobierno (nombre) ceni(ica 

(Nombre) certifica 

l. Que el buque arriba mencionado ha s:do d ebidamente inspeccionado. 
de acuerdo con las disposiciones de la anees citada Con venc ión l nter• 
nacional. 

II. Que como consecuencia de la inspección, se ha comprobado que los 
dispositivos d e salvamento son suficientes para un número máximo de 
.. ... .. . . .. _ personas ~- n o más, a saber: 

NOTA: Bastará indicar el año en que la quilla fue puesta, con la excep­
<:ión del año 1952 y de la ent rada en vigor de la Convención In ternacional 
para la Seguridad de la \'ida Humana en el l\lar , 1960, en los que deberá 
indic<1rse la fecha completa. 
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.. ... 
pt:1sonas; 

... - . . ... . .. OOLes s:ilv:ividas a t.:~ll il>úr L:Jp:1cc:~ de r eLibir 
personas; 

... ... .. . .. IJol t:s salvavidas e.un 11iu1or l'-Ot11p1c11d1dos c:11 d 11;nncro 
lOtal de botes s;tl vavidns m e1Kio11;1Ju .11 1tc1íu1111c:11te), ÍJ1cl :iyc11du ..... ... . 
botes :.alv,wíd.,s con m o to1 pro\·istos de !nst,.Jaci{,JL rndio t r- l(·gdfica y de 
proyc:ctur, y ..... . ... bot.-s s.,h .1vid.1~ ,v11 111u 1u1 p11>Vi:.tcH ~ul.1111c11tc de 
prc,p·(.lu1 , 

Balsas salvavidas, p ara l:ts que se cxíg(· ll(' var d1s¡.Hisítiv0s d i' l:1111:lll1icnto 
.1prvl>auos, <.:a paces d e I eul.iir . . . . . . . . pc1 ,011c1:.; y 

B.dsas :.;d v:11·idas p;i1a 1.is qnc 1w si: r:x1gc l!c"l',11 di:,¡Jl,\ 1t1 vus de l.1111..1 111ic1Ho 
,1prob.1dos. rapaces ele- rc-c ihír . pe, sorr.,s; 

A1 os sa lva vidas; 

Ckdc-cos salvavidas. 

111. Que los botes salvavidas y l,afs;1s sal va v1d:is c uenta n (.011 e l equipo 
que !:is R eglas ::me:-.as a la Convención prescr iben. 

IV. Que d buque esté provisto de u11 :1p:ir::1to l:tnzac.::ibos y un ,,parato 
pnná tíl d e 1 :1dío p:n;i e11t!.i.1rcaciu nes ~.1 11 .1\ id.1~. e n lvn1 01111íd:id , e.in lo dís­
p ueslo en la s R egias. 

V. Que <.ürno c.onsr.-Lue uc ia c.!t: l:1 i11!>p t:LL1Úll, !>e i1a Je111u!>tt.1d0 y11i: el 
buque responde :i las p!'esrripc inni>s el,· h mt·ncio11:1d:! rnn\·l'n• i,-11 en lo 
tp1e se rdie rc a los ap.ira tos de ,·xt i11u1 ,11 dt· i11c1:11dic,s v pl:i11e, de to11trol 
ele ínn:ndio, )' e~1:i p1 <•visto ele l:t~ luu ·, \" 111.11 e · i- de 11.1\·•·~:t< ¡,·,11. t ,, .1h ele 
¡.,r:icuc.os )" 1nr.-cl ic.,s tic: t·111iu1 ~c·ú .rlt:, .~,.,11111.,., , el,· 51<(.1 11 111. c 11 e , ,11 1, ,¡ 1111cl;id 
con Je, disp11t·, to c·11 l.1, R<'g!:i, y 1·11 c-1 l,c,::l.1111,·111, l r11t·111.11 iror1.1I ¡•.11.1 !'re­
venir ios Abo rdajes en r:I i\l:ir. 

Vl. Que el buque s:1tisfocc tud,1s las dem.is ¡,rcsc. ri ¡x ion es d e l.1s Reg las, 
c11 c.:uantc, le· su11 ,1plit,tl, lc.:s. 

Esrc cenific:1dn ,e l':>.¡,i1k l,.1 jo l.1 .1111 ,,¡ 1,l.111 .id ¡;,.J ,iu1111 el,· 
S11 v:ilíde1. e xpira d . · 

Expedido c·n . . . , . . . . . . . . . d . . . de . . . . . de 1 !I ... 

A conti1111aciú11 fi;;11 1:i el ~cl k, o l.1 111111.1 de l.1 ,\111 111icl:td ,,,1 11 ¡•t tn1tc 
p ;11:i el cc1, 1fic1do. 

En r :iso ele- c·s1;i I f ir111:1dn rl rc-1 ti l 1, :1d11. lt.1 d,· .1 ,-1.,d 11 , ,. ,· ! , 1{!1 1w111 ,. f · 111.do. 

El .11..,;ijc, l11111a111e d l"c L11.1 q ue c~t.i .! t' li1cl.1:1w11tc .111i • •111.,d11 ] •"I el ( ;e, 
bic r110 m e 11rion:iclo p;:i1 a expcdi1 el p 1 nen te ,. t·11 d it,1<ln 

Firm:i 

) 

APE~DICE (CON VENCION SEGURIDAD) 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURIDAD 

RADIOTELEFONICA PARA BUQUES DE CARGA 

CERTIFICADO DE SEGU RIDAD R ADIOTELEFONICA 
PARA BUQUES DE CARGA 

(Sello oficial) (País) 

Expedido en virtud de las disposiciones de la 

CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE 
LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1960 

· · 1 Número o Fecha de 
!cu-as Pucno de Registro colocación de 

1'ombrc del buque d istintivas :"-iatriC'Ula b ruto la q uill: 

1 
del buque (Ver NorA) 

-----'------;----·--------¡ 

El Gobierno (nombre) certifica 

El abajo (irmame, (Nombre) certifica 

l. Que el buque arriba mencionado satisface los re~uisitos de_ las Regl.as 
anexas a la Convención ames citada, en lo que se refiere a Rad1otelefonia. 

NorA: Bastará indicar el año en que la quilla fue puesta, con la excep­
ción del año 1952 y al de la entrada en vigor de la Convención Internacio­
nal para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1960, en los que deberá 
indicarse la fecha completa. 
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1

1.J,~¡ivsic iv11cs ~ 
•·q111po cxmcn ics 

Hor:is de esc_u_c_h_a -.-. -------i-------- - --

l 'res~ripciuncs de 
l.,s Rcgll~ 

Número de oper.id ore1 

. 11. ~ue et funcionamiento del aparaw pon.itil de radio para c..:rnbar 
~;;snedse le saRlvaml cnto, e~ ca~o de d 1.sp011 c..:1~e ucJ iuis,110 :.au:.fJLc.: Li:, c..:xio-::· 

as eg as m encionadas. ~ · 

S 
Este_ cenifica_do se expide bajo la :rn 1oridad del Gobierno efe 

u validez expu a el . . . . . . . . . · · · · · · • 
Expedido en . · · · · ·

1 
• · · · · · · · 1 · · · · 

A · · · · · · · · · · · · · · · · · t: · · · · e e · · · · · · • • de 19 . . . 
contm_uaci6n figura el sello r> la hnna de la Au1o n chc! 

para expedir el certificado. · <.tmipetcnte 

(Sel lo) 

En caso de estar firmado el T 1 1 - . 
El b . f' ceru icac o, 1a de anadirse el siguien te p:írrato· 

b ie a ªJº ~rmante declara que esr:í debidamente auto rizado p or c:I G; 
rno m encionado para expedir el presente certificado. 

F1111Ja 

(CONVENCION SEGURIDAD) 

JODELO D E CERTIFICADO DE SEGURIDAD 

IOTELEGRAFICA PARA BUQUES DE CARGA 

CERTIFIC:\DO DE SECl: RlDAD RADIOTELEGRAFICA PARA 
BUQUES DE CARGA 

(Sello ofic ial) (País) 

Expedido en virtud de las disposiciones de Ja 

COJ\:VENCION I NTER)JACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE 
LA VIDA H UMANA EN EL MAR, 1960. 

' Sombre del buque j 

1 

El 

El abajo firmante, 

>iümcro o 
letras 

rlist:nthas 
del huquc 

-----

Puerto de 
~h.tricul:i 

Registro 
bruto 

fcda de 
colocación de 

la quilla 
(Ver NOTA) 

Gobierno (nombre) certifica 

(Nombre) cenifica 

l. Que el buque arriba mencionado satisface los requisitos de las Reglas 
anexas a la Convención anees c itada, en lo que se refiere a Radiotelegrafía: 

:'\oTA: Bastará indicar el :1ño en que la q uilla fue puesta, con la excep­
ción del año 1952 y el de la entrada en vigor de la Convención Interna­
cional para la Seguridad de l.i Vida H umana en el Mar, 1960, en los que 
deberá indicarse la fecha completa. 
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1 P1csc1ipc1uuc~ de I U,,po·1cu,uc) , 
!.1:) Rc. ◄~l.•s up.11111 ,·,~ .u·n1t:) 

_I ___ _ 

1 ltn.,~ ,h.: 1·~1.udt,1 po1 l 11w1:ulo1 
'\11uu .. ·10 tk 0 1~t 1.ulo1t.·s 
F"~-tt ,t¡ 1,11.1lu ,k .1 11 t v . ,l.,1111,t" 

; Existe i11 sl:dat.iirn p1 ind p:d? . 
: Exi~tc.• i11st:1bdó11 de solOt 1 u? 
~E,1;'111 el 11~m111iror p1in cipai y el lle ,oc~"º! 

c.·h"·c.11 it..lllll."l;IC sc:r:n :,<los O (01ttt11n;ulos .. 
... E;\!.)tt· 1:idll.lgtt111ürnctn1? . • . • 

-1-----
1 

lI. 011e d fun<i nn:tmi c:n tn d., l;1, i11 , 1:-ilacic,111·s radill t< k ;..;1 .íl ic :r, e n los 
botes s:;h·:w irlas to11 mo tor . v/n rl 1it.-l a pa ra rn pon :ít il d e 1·:1dio ¡,;ira embar­
cac io 111.:;; de s,1h·.1111ll, lU, sq~ú11 d t ,,~u. !,ali!>l.tu: l.1s cxigc11u;1s ele la., Keglas. 

E!>t<" cc·: 1il11:icl11 ,,. cxpid,· IJ.1j11 l.1 .111t111icbd cki C11hw111<- de· 
Su v:t lidcl n.: p ir.i r l . . ... .. 

Exped ido en ................ el . . . . . de . . . . . de: l!J .. . . 
A cc•n t inuación figura e l sello o la fi rllla de: l.1 .-\ .iw1 1d:1d to1 11 pctente . 

parn expedir el <.:C1lificado. 

En t.:J ~u d1.: c:,l.1! l1n11adu d cc1llllta.Ju, h,t tlc:: aiiadir:.c.: d :,!gu1c11lc p,11iafo: 
El :ib:ijn fir ma nte ded:i r:i q n r cst:i dc.:h icl:1111c11te ;wtnri1;1(ln J'"I' d Go­

bierno 11i1.:11t iu11;1ck, ¡Jara cxpcd i1 t·I pre,c-1llc e <:l tific:1dc1. 

) 

APENDIC.:E (CO;\Vf:'\1C.: l O :--: SEGURIDAD) 

MODELO D E CERT IFICADO D E EXENCION 

C ERTIFICADO DE EXEi':CION 

(Sello oficial) 

E x ped ido en \·i1 wd de las disposic io nes de la 

(País) 

CO'.\iVE1'Cl0x ·I i':TE!Zi\ \CIO.'.':AL PARA LA SEGURIDAD DE 
l....\ \'IDA H l 1 \l.\:'--' A E:--: E l. ~ L-\ R , 1 %0. 

:'\ombrc del 

El 

1 

buque ¡ 
).:ü:n~ao o 

k t r.is 
úisuuti\'J..S 
cid b11q11c ¡ ____ _ 

El abajo firmante, 

Puc1w <11: 
~í,tricula 

Registro 
bruto 

Gobierno (nomún~) cenifica 

(1"\'ombrc) cen.i(ica · 

Que el buque antes mencion:-id0 e~d exento, en \"irtud de la Regla . .. 
. . . . . . . . . . . del Capirnlo . . . . . . . ... de las Reg las anexas a la Con-
\ ención ames citada, d el cumplimiento d e las prescripciones de ....... . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de la Con\'ención en los viajes de ... . ..... . . 

¡J .............. .. 

Indique aquí las condiciones, 
\ Í las hay. bajo las cuales se expi­
de e l Certificado de Exenc ion . 

Este certificado se expide bajo la auLOridad del Gobierno de 

<;u Yal id ez expi r:i e l ...... . 

Expedido en ... . ..... ...... . . e l ...... de ... . . .. . ... . .. de 19 .. . . 
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A continuación figmn el sello o la firma de la Autoridad competent'! 
para expedir el certificado. 

(Sello) 

En caso de estar lirmado el cenificado, ha de .1ñadirse el siguiente p.írrafo: 
El nbajo firmante declara que está debidamente :mtorizado por el Go­

bierno mencionado para expedir el presence certificado. 

(Firma) 

J11diq11ense aqu í l:t !> Reglas y Capitules, c~p:'.l il'icando los p,írr:ifos ele que 
se cm ce. 

APENDICE (CO;--;VENCIO:'\ SECURLOAD) 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURlDAD 

PARA BUQUES DE PASAJE DE PROPULSION NUCLEAR 

CERTIFICADO DE SEGURIDAD PARA BUQL:ES DE P . .\SAJE 
DE PKOPCLSIOl\ :\UCLEAR 

(Sello oficial) 

Expedido en virtud de las disposic iones de b 

-CONVENCIO:--! l i\TERi\ . .\Cl01'AL PAR.A LA Sf.GL'RJlJAD DE 
LA VIDA HUi\(A~A EN EL ~(AR, 1960. 

1 

:-Jombrc ! 
del buque \ 

! 

~umero u 
letras 

distintivas 
del b uque 1 

Puerto de 
'.\btricul~ 

1 

l. Registro 1 
brnto , 

- - ---r 

(E,·cntuaJmcntc) 
Condiciones de 
los , ·iajcs ;¡ que 

se: reficrc el 
aparr~do ¡,·i) del 
p:irraío (e) de J., 

Regla 2, ¿<:J 
Capitulo lll 

l'cch;i de 
(,.Ol OCJC:.Óll <l..: 

1.1 qi:il:~ 
(\ '~• !\"or ,¡ 

---- - ------

I. Que el buque arriba menc ionado ha sido debidamente in~peccil)t1ado 
de acuerdo con las disposicio:1.es de la antes citada Com·ención 

II: Que el buque, siei1do de propulsión nuclear, sati, f:-ice todo~ los I eq ui­
sitos del Capítulo VIII de la Convención y responde a b [ 1 :l l uación de 
Seguridad aprobada para el buque. 

~OT,\: Bastará con indicar el año en que la quilla [ue pue.\ta. con la 
excepción del año 1952 y el de la entrada en vigor de la Co111·en1· ión lnt cr­
n:tcional para la Segur idad de la \'ida Humana en el :\l:1r. 1%!1, en los que 
deberá indicarse la fecha completa. 
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LlERl:.Cl!O ?'.·IARínMo 

Cu~ '.1_~10 ~e tra te de un buc¡ue lflle sea transformado st:gún e] apartado I 
del p:111.1t~ /¡) ele la R eg l;i I d ::I C::1píru ln Il . debn:í indinr~e b !'echa en l ·, 
.;e c·,;i ii enzu t:I lrab.iju ck lr.111~ilJ1 rn:ic i1·,11. q ie 

Li11t.:.1s ,le c.;t 1i,;a de lu:u¡,;11t i 11 H 11t:1u~,u 

d..-1crini11ad:is y 111;1rc.1Clas t: il los 
c~,st.:dos )' l'Jl la f>,1 1 le ll&l'dia th:l 

lrn,¡11c lltq;:l :i l l del C :ipiltdo 11) 

C.,, 

c. } 

I· r:111w bordo 

Uti!t\.':-'.>c t.u,11utv los t.·::>pacivs 
,k,u11ado5 " los pas;ijeros 

t.:U111p1c11d,:n los si~uicut<"'s 
c:~pac!t..ii :dk111a1ivos 

I IL Qiic 1 <,1111, U J1: ~c1,,uu1Li.1 de l,1 i11., ¡,u .. 1 iu11 -"'C l1.1 L1J111p1 11IJ.tdu t¡ue el 
L,_

1'.quc \:t ti~i.1n: los r eq ui~ito.-; d e l.1s R t.:g l.1~ .i11c_, . .is :, l.a 1111: 11,._iv11;111;1 C:ullven­
cwn en lo 911c se refi e re a: 

l ) l:i e, tn '.ct ura, c.n lcler:1s y f ) l l'O~ rec:ipie11tes ,\ presión y 111(19uinas princi: 
pales y auxiliares; 

~) b cl!·'P'?s ici<'111 y los det:illc~ de l;1 UH r1p:i ni111e11 1at· i,m estanc:i: 
.!) l;1s s1g u1enrcs lí11 c;is ele carga de cu1np:1nime11t;1ci<'1n : 

_rv Q11c !ns dispo~ iti1·os ele ,:dv:1 n1e11to ,on ~u fi<"i c:Hc~ p:1r:t u 11 número 
m:a:-.. 11110 de . - - .... . . . ..... . pt:rso11;is v no m ~is. ;i ~;ibe r: 

. l><J[l·., ,:1h ·;1viclas 1i11 1 lt1y<:ndo l11Hes s:tl1·a1·idas 
co11 111o ton _ c1p;in:s p:ira r<"':cihn ... _ . pn ,<,n:i, ;" _ _ . . .. 
ho lo s;i!l·:tncl:1~ con _mut111 .. p1 1,1·i,r1J\ d e i11~t.,L1, i1',11 ud t< ,t<.:kgr:il ic..a )' de 
pn•~·t•.(lm (,o111 p r<:11<li dr,s <"111·111ú111er,, tut,tl d ,· !,,,¡<.:, ,. ,11.,,.·i,!:1~ n1t·11c io n;1do 
anienormci1tc) , Y . - .•. ..• .• . !Jotes ,;tlv:t1·id:1s c:011 in1111 ,r prov i5tus sola-
mente de proycc~or (t:imbié 11 rnmprend idus) ex ig iendo _ . . . . .. _ .. . pa-
tn,né•, ck l1<:t<.::- t1t11l:t clu,: 

· · · l,,i1 ~~1~ ,,il l';1 vicb ., , ¡,:H:1 l., ., i¡uc ><.: n.1~,· lk1·:1r di.,p"si ti1·0s 
de J;111za11?1t·11to :iprob;idos. c:i p:ic ,·.- de rr·, i11ir .. person:is: y 

· · · · · · · · · · · b;ik1s -~;i lvav id :,~. p:ir:1 b , <¡t1<· 11 0 ,e c:-.:.igc llc1·:1r dispostiv(Js 
d e l;111z:11uic11 Lo aprnbados. c;1p;1ccs de rcr , i> ir . . pc·rs(J11;1s: 

s<m;1s: pcr-

- • • • • ... .. ;1rm sa lvav 1clas ; 

. r h;i lfTo~ 5;1h·;1vi cl;1,. 
V . (_>ut.: 1,,s benes ,;1 !1·,·11·1·, 1.~., 1 l 1 ¡ ¡ , "' )' i;1 ,;" .~;1 1;i1·1t .i, c u c nta1 1 < u 11 e ct¡i11po qnc 

J;is R eg las p rescriben. 

) 
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VI. Que el buque está provisto de un aparato lanzacabos y un aparato 
portátil de radio pa ra embaru1eiones salvavidas, en conformidad con lo dis­
puesto en las Reglas . 

f',·cscripciones de 
las Reglas 

Disposicione; , 
c::quipo existentes 

-------- ---- -----
Horas <.le escucha por operador 
:,lümcrn de operadores · 
,E,.iste :1p·a1":1t? d e :iutoalarma? 
; .Existe instalación principal? . 
; Ex:sti: instalacjón de socono? . . . . 
i Esl.in d transmi50r principal r,A de socorro! 

clécrricamcntc separ.idos o combinados? J 
, E,.istc 1adiogo niómctro> . . . . _ . . / 
. '\ 

VIL Que e l buque responde a las prescripciones de las Reg li1s en lo que 
s~ refiere a las instalaciones radiotelegráficas, a saber: 

VIII. Que el fu~cionamiento de las instalaciones radiotelegráficas en los 
botes salvavidas cOli_, motor y/ o el del aparato portátil de radio para embar. 
caciones de salvamento, según d caso, satisface las exigenci~s de las Reglas. 

IX. Que el- buque responde a las prescripciones de las Reglas en lo que 
s6 refiere a los aparatos de detecc ión y extinción de incendios, estando 
provisto de las luces y marcas de navegación, escala de prácticos y medios 
de emitir señales sonoras y de socorro. en conformidad con lo dispuesto 
en 'las Reglas y también en el R eglamento Internacional para Prevenir l,1s 
Abordajes en el \lar . 

X. Que el buque satisface todas las demás prescripciones de las R eglas. 
en cuam o le son aplicables. 

Este certificado se expide bajo la autoridad del Gobierno de .. . . ... ... . 
Su validez expira el . ...... . .... . .... . _ ....... . 

Expedido en ..... . ........... e l ... . .. de .............. de 19 .. . . 
A continuación figura el sello o la firma de la Autoridad competente 

para expedir el certificado. 

(Sello) 

En caso de estar firmado el certificado, ha de añadirse el siguiente párrafo: 
El abajo firmante declara que está debidamente autoriwdo por el Ge,. 

biernu mencionado para ex.pedir el presente certificado. 

(Firm:i) 



i\,JODELO DF. CERTlflCADO DE SEGURfDAD PAR.-\ 
GL'QUES DE C.-\l{lir\ U!.: l'HüPü LSl01' NUCLE.--\H 

C:FRTI FIC:\00 nF SEC l ' IU D.\U P,\RA IH IQLI ES t)E C:\RCA 
!>I·. l'ROl'l . I.SION N liCl.L\R 

CON\ ' F~CIO N 1:\ 1 El,N.\CIU:\.\l. l' .\R.\ 1 . .-\ 'iH ,l 1-:.11>.\J) DL:: 
L:\ \'ID:\ ll l'~I .-\ ~.\ EN l·I. 1\I.\R , l~.HiU. 

Nurnbrc 
dd b11q11c 

El 

N\unt·,u o 
klr.lS 

c1t)t i 111 i, ., , 
tld Ull<JllC 

El .il,.,ju ln111.,n1c, 

t•rn:1 lu de 
.\l.111 ¡, 111., 

· __ ¡ 

{t::,·c11111al11:c11rr¡ 
C:c,nthc.;tOtl<.::S clr 
lus , ,., j,·s :. 1¡uc 

s,· 1 cfic1 e ,.-1 
.,p.11 tadu ( \1) cid 
p.i, 1 Jiu (<I de l., 

Rcgl.1 ~¡ ,!<:! 
Ca1 p irnl u 111 

Fcd1:1 tic 
colot:1ción rlc 

l.1 1¡11ill~ 
rvc, No rA) 

Gohicrno ( 111m1úr,•) cenifica 

/ .\",,::,i I• / ll'lf ill~:I 

l. <Jttc el lm<¡uc .n 1 d,:, 11w111 11,1,.11lu h;, ~ido dl'l1icl.1111 .. 111,· in,¡.,n t iona<lo, 
de :tLu c rdo to>ll las di\¡ .. 1,,1ri1,11t:~ de la ;111Lcs ci 1:1cl:t C:nnn.:11< ll

0

>n. 

I l. (2ut: <:I l11H¡u1·. •Jlll' n 11 11 l 1111;111· de- p1n¡,1d, 11111 11111 k.1 1, ,:,ti,l.u e tocios 
los rc911isi1 0~ del Capi111lo VI 11 de h CP11\'1·11rin11 ~ rc•,¡ipndc· a 1.1 Ev:il11a 
cic"m de Scg1111dacl a¡nnl,;1da p;1 1a ,·I h11c¡u1·. 

:'\lt1,\: B.1 \ l,11 ,i 111d11:11 t:I .111() l" l i (!lll' l.1 q11ill.1 111 1· J'lll"~l.1 , (1111 l.1 {'~Lt:p· 

ci6n del :1110 19!i2 y c-1 de l:i ('1Hr:1d:i e n vignr rlt- l:i <:nn,·C'n c ir',n l ntcrn:i­
c i<> 11:d p ,11,1 I , ',r~1 11 id 1d ck l.1 \ "id,, ll u111.,11.1 1·11 ,·I \l a¡. 1111,11. , 11 In, qnt· 
clehe r.i mclic;11se l;i ícch.1 coinph:t.i. 

c;ONVE.:'ICfÓN SEGURIDAD VIDA HUMANA 

=-:ornbre c!r:I buque 

Número o 
letras 

tlis1intl\~S 
del b"que 

Pueno de 
.\latricula 

Registro 
b1u10 

Ftcha de 
colocación de 

13 quilla 
(Ver !'-or..) 

441 

El 

'r.1 abajo finnantc, 

Gobierno ¡110-mbre) certifica 

(No'llbre) cenifica 

III. Que como consecuencia de la inspección, se ha comprobado que el 
buque satisface los requisitos de la Regla 10 del Capítulo I de la Conven­
ción en lo que se refiere al casco, la maquinaria y el armamento, así como 
los requisitos pertinentes del Capítulo II. 

IV. Que los dispositivos de salvamento son suficientes para un número 
máximo de .. . .... ... . personas y no más, a saber: 

.. ..... ..... botes salvavidas a babor, capaces para recibir ... ....... . . . 
pcr_sonas; 

... , ...... . . botes salv:l\'idas a estribor, capaces para recibir ........ . 
personas; 

. . . . . . . . . . . botes sah·avidas con mo tor (comprendidos en el número 
tocal de botes sa l\'avidas mencionado anteriormente), incluyendo . . . . . . . . 
botes sal va vidas con motor provistos de instalación radiotelegr.Hica y de 
proyeetor, y .... .. ...... botes salvavidas con motor provistos solamente 
de proyector: 

......... ... balsas sal\'avidas. p;ira las que se exige llevar dispositivos 
de lanu1 miento aprobados, capaces de recibir .... .. ... personas; y 

............ balsas salvavidas, p;ira las que no se exige llevar dispositivos 
de bnz.imiento aprobados, capaces de recibir .. ....... personas ; 

. . . . . . . . . . aros salv;1,·id;is: 

........... c.h.ilecos s:ih-:ivida~. 
\·. Que lm bote, sah·avidas y bahas sah·,widas cuentan con el cqi.lipo que 

las Regl:ts anexas a la Convención prescriben. 
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t lrn .1, tic l.:')Utc....! 1:l ,,u 1 u11t·1.1 th, 1 
.'\u111t.u\ <k opc1~1,lf'11C!I 
:E'\u,h; ~t p .1 1:i t v 1h' ,111111,d .1 1t1 1,1· 

• Éx,~I<: i11,1alaci611 pl'i11cip:tl i . 
: E,1\h~ iu n.11:lcióu de .:,,0,011 0? . 

- 1 

; i::,1:i11 el 11a11smi<01 p1i11c,p.tl y e l d,- soco, , o-
- '-'k• tti c.u11c.:n1c .sc p.11.,do:- o ccu11 l,i11:HICJ).~ .: 
~E,1,tc 1.1d1vg,01110111l.t t u ~ • 1 
~1·1111,·:n ck p:uajr1os !'·" ·• , .¡ '!'"" ~.,· r..·'\t, •uh_• 

t. .Jl • c..,:1 t1J1t.u.lu 

l'1csc11pcio11 cs <k 
1,, P.«·gl:,, 

IJE IU :(. 110 '.\ IARITlll!O 

l) ispos,ciunc, \' 
l ! tll(U• l'~l)h.'ll h:~ 

,-1 ~ ll l· d hucp 1c ,·q;'i lll 1 1\i,tc, r!L· 11 11 ;ip :11:n ,1 1.inr:H.tl,o, )' u 11 :iparato 
IJ'JrLÍ I il d e 1adio p ;1r:1 c111IJ;i 1 ( .1Lio 11cs ),d v:1vicb s, !'11 LO!l lu1 1nit b d , 0 11 lo clis­
! 1ut·,1 , ,·n l.1, I{ ,·:,;l:1s 

VII (211<' el l >1 1quc 10 ¡,n11c!r :1 l 1~ p 1e~nipcir:n r·~ ele 1:r- Reg l:i- <' 11 l o que 
se rel1e r e a las instalaciones 1·adiotelegT:if icas, a sabe r : 

VJ!I. Que el f1111 cio n:11n ic:11w de las i11scal;icio11es raclio telegr:íficas en los 
INl<:S s:alvavidas con 111uw r )' / o el del ap arato po r t.\ ti l d e radio p:tra embar­
ca<.Í<.; 11e:; ele salv;1111enw, segi'i11 el c:1so , ~atisface las e xigen<.: i;is ele b s Reglas. 

IX . Qu<.: <.:om o cum c:cuc 11<. ia de l;1 in specc ió n . se h a clc.-111ost1 :tclo c¡ue el 
buque resp o nde a !.is prescrip<. io m :s ele la 111<:nc io n:ic!a C:0 11,·e11<. 10 11 1:11 lo que 
se rclic:re a los aparaws ele ex t inc:ión d e incendios. esta ndo prov1~lo de las 
iu, n, 111,,rl,1~ ck 11:1H·g.1<.i1'm. e" .1l.1 d e: pr:iu i<.o s y 1,wtlic,s de: l·rn irir , e ña!es 
, 1111 tJ1 ,1s y de ~u< rn ro, t ll co lltú 11 111d :icl e 0 11 1,i d i~p11L·~to <.: 11 1:1\ R egla5 y en 
el R l':.:!:t n1c11t11 li11cn1 ;i1 io11.il p.11 .1 P, c:,cn ir 1,,s .-\l,c,1dajn en e l '.\ l., r 

:\. (~uc e l l111q11c ~;1tisf:1t ,· w,h, la\ dc1n:is preKripc in11c., el.- h s Rcgi.is 
~ 11 , 11.111 w le S<,n a pli<..1h lc:~ 

Es1e c enifi<.:adu se c:xpidc h :,jo l:i a11wridad del C o bi e rno de . - . . . . . .. . . 
·c;;11 ,·;il irlc-1. c-xpira e! 

F.xp,.rlido en . ,·! . d e ti<: l ~l .. . 

.\ , , ,ntin11ac 1ú 11 (ig ur;i t·I ~c..:11 11 <J b lin11;1 ele l.1 ,\11tn1 id .id <. u111pL'l1:11 le 
¡,a1.1 <:~ped ir e ! u:1 tifu :11111 

1Sdlo) 

l· 11 , :1, 11 tk <.:'-1:1: 1i1111adn ,·I e e l I if Í< .ul11. h;1 ele ,1 1-1:1d 11 ~<· d ~•~ 111 r·111 c p:in :do: 
l".l .,hajo firm;,ntc· dcda1 :1 que cst;í Jebiclamc-11r e a11tori1;1clo po r e l C o­

l, in 11•• n H·11< 1n n .1dn ¡,:11 .1 (·,¡,c-d i1 d p 1n c1Hr 1errií ic.1dn. 

(Fir m a ) 

ANEXO B (CO:\:\'E~ClO~ SECURID . .\D) 

REGLAMENT O PARA PREVENIR 

LOS r\BORDAJES EN EL i\L..\R 

PARTE :\. PREU:\lli\ARES Y DEFl0i l CIONES 

REGL.\ l 

aj L:i s presemes Reglas d;:b edn <. ump!irse po r todos los buques o hidro­
aviones, e n al ta mar y en codas !;is ;iguas que tengan comunicación con 
ella accesibles a los buques de na,·egació n marítima. salvo las excepc iones 
previst:ts en la Regla 30. Cuando. dada su construcción especial , los Hirlro­
avicnes no puedan cumplir comple tamente las disposiciones relalivas ·a lu­
c.:es y m:trcas. deber;í n observ;irlas todo lo m ás aproximadamente que sus 
cof}d icicmes lo perrniran . 

b) Las reg la, re la ti,;i~ a lutes ~e o bsen·ar;i,n en todo tiempo desde l;i 
puesta del so l a su salid.i . r durante ese interva lo no se mostrarán otras lu­
ces. excepto ;iquéll.1~ q ue no p 11ed.111 ,cr confundidas con las reglamentarias 
o no impidan s11 , ·isi biltc!:id o su cuácter di.stinc ivo. o no impidan a.seo-urar 
un:i , i~i lanr ia i111c:1 io1 s:ni,lacwri.1 bs luces prescritas por estas R

0

eglas 
pueden m ostrnrse también desde la salida <!, la puesta del Sol cuand o haya 
una visibilidad limic;id;i y en wdas las circunstancias en que se estime 
:1ecesano. 

c.) En las R eg!as sig uie ntes. \:ihu Ju yue expresamente se diga en contra ­
rio , se tendrán presentes las sig u iences d efinicio nes: 

l. l:i palabra "buque'' design:i corlo flo tador, de cualquier naturaleza que 
sea, distinto de un hidro a ,·ión ama rado. ~uscep tible de ser utilizado como 
medio de transpo rte en el agu:i : 

II. la palah r:i "hidroa, ic, n " d e si3 n:i todo apara to volad o r sust:epcible d e 
maniolHar en l;is .1g uas ; 

III. la expresión ' 'huque d e p rop u l~ión mednica" designa todo buque 
mo v id o po r u11:i m.iq uina : 

IV. todo buque d e pro pulsió n mecánica navegando a ,•eta debe ser consi-
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derndo com o '" bue · ' 1 " 1 b · _ _ ¡ue ue ve a , y coco u que propulsado por una m,íq uina 
sea con _vel,is cle~plc:~·;idas n nn, debe ~er ,·on :; ickracln e o rno " 1)11c ue ' 
P1 •J¡,1a/ -;10 11 mt:'cán ica: 1 de 

V. _1111 lrnq11c o un hidroavión am:11:1clo '' 1t.1 vr.:u;1" cu:1 n do nu c:s t:\ f)
1 

¡ 
el, l . 1 . . " l • e ea. J, 1 1 .tlll<IIT,l{ O íl llCIT, l n1 va r;iclo; 

\11. la c.:xpn:siú n "allu1 a soLrc.: 1.i bo rda " s ig11ific:1 J;1 ;tlu1ra .sob re la cu­
biena con-ida m ás .1lta: 

\111. l.i eslora y la 111~110~ d 1 l J • ¡ ~ " .-," e: 11 1 n1c¡11r son s11 ong-11 L1 , m.,xi1na y su 
111:1yur a11c!wra; 

_. \ '111. l.1 _c.:s lo 1a } l,1 t·11\·c:1g,,dur., d,: 1111 !11d 1ua\1u11 Jchc:11 ::.c.:r 1,1~ di inc:n. 
s ionc:.~ máximas dadas por 1111 cc:rtdicado dl' 11::iv,'ga liilid:1d aérea . o sco ún se· 
cluc.:n11111t.· pur un:1 111ed ic iú11 ,t l,1 Jc;1 ele d 1d1() c<:n1ticado : ,.., 

I X · 1 · • • ~e ., 11¡;unc 1:1 q11 t.· d c,s IHHjl: ,~ se: t.· 11u 1c11u.in :1 l,1 1·1su ~ulainc:iH 
cuando uno pueda StT o l,serv:1do vi,;i1 :ilm(·r1tc clt-,dc- d ot i n ; e 

:\. la p :d :1bra "'visibk"' t<JIJ n: I.H iú11 a l:1~ lut.c.,. ;;Íg 11ilw:i visi ble e 11 una 
r10Lllc.: UKU1 ;t c011 attuÜ:,lc: 1, t _¡.,ur;1: 

XL la exp1esión "sonido Lrevc" s ign ifica u11 s0nido d e u:ia dui aciún 
aprox1mndamence de un segundo; 

. _X IT. la ~xpresi ón ··sonido prulungaclo"' dc.:s igna 1111 sonido de un'a dura. 
c 1011 aprox imada de 4 a G segun dos : 

~~ IlI. la palabra "silbato" s ignifíc::1 un clisposiLivu c:ipaz ele prouuci
1
- los 

rnn1dos Ort'\"Cs o prolo¡1gad os prc,¡_1Ílu~; 

XIV. la ~xpres ión "ded icado ;i l:'l p esr;:i " sig 11 ifir;1 l;1 pesl':1 con 1·~·dc,. cor ­
deles u con 1c:ntes. pero incluye l.1 p<:sc:1 ccm c-:1ii:t y ~cd:il. 

!'ARTE. B. U JCE-; Y .\l :\RC:\., 

o) l · n huq11c de pror>1tls ió n n1 <:r:111 w:1 n ,,,.·c.!!;a n tk, <khcr::í 11<:v:,r: 

l. c: ri d p:-ilo lri119m.:1c o a p1 u;1 de este ¡,,tlo, <> bien. ~i d buq11c carece 
ele trinque te , en la p;111c d e pro.i dd l111c¡iw 1111 :t 1111. hl:111ca b1illa11tt' . clis­
pucsi:i _ele lllodo q 11c pn1p X l l' ~i11 it llc-rru¡,r i,", n .~11 111 il l11 n1 tod o u11 :1 rco 
el~ horizont<· de 22:í gi-;id!>~ (20 rn:1n;1;; de l:1 ;1g u j.1) . <> !>ca 112 y 111cdio 
f~;id,o.~ ( 1~ u ianas_o nu 11l><1~) ;1 r :id;, ha11d::i del l,11q 11c- . ,., decir dC'.scl.- pro;i 
2~ ) ~11ecl 1

~ gnd~1x_ (do., c:u;inas¡ ;1 popa tkl travc··s dc. c;1ua costado }' d e 
m ,111e1a que se:i v1s1hlc- p,1r lo 1nn1" ·' desde 1111:1 dist;1111 ia d(' ;í mil h,. 

11. :\ ¡~r CJa o ;:i popa ~1-l' Lt luz bL,11c:! ¡,1 c\1,,1<1 en e l ¡x ir1;1fo I una segu 11 da 
luz blanc,1 de conslruc1011 y c;nac tcrcs semeja ntes. Esta segunda luz 

110 
es 

( 
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obligatoria para los buques de un,1 eslorn inferio r a 150 pies, pero podrán 
llevarla. 

III. Escas dos luces blancas st:: co-Jocarán en el plano lungitudina l o par~1-
lelamente a ese plano, de manera que una de ellas esté más elevada que la 
otra una distancia no inferior a 15 pies y en una posició n cal que la luz 
inferior esLé a proa de la superio r. La distancia horizonta l entre las luces 
blancas será por lo menos triple que la distancia vertical. La más baja de 
estas dos luces blancas o, si sólo se ll~va una, entonces sólo esa, se colocará 
a una altura sobre el casco no infe rior a 20 pies. y, si la manga del buque 
excede de 20 pies, entonces a una a ltura sobre el casco no inferior a dich:i 
manga, sin que sea necesario, sin embargo, que esta alrnra exceda de 40 
pies. En codo momemo, las luces o luz deben estar al ejadas r colocadas 
por encima de otras l1:ces y superestruc turas que puedan perturbar su \ ·j . 

sibilidad. · 
IV. A estribor, una luz verde que se proyecte ele man er;i no inte rrumpid:\ 

en todo el sector de un arco de horizonte de '112 y medio gTados (1 O cuarta~ 
de la aguja, es decir, desde la proa hasta 22 y medio grados a popa (2 
cuartas) por el través de estribor, y de cal manera que sea visible a una dis-

. tancia de 2 millas por lo menos . 
· V. A babor; una luz roja dispuesta de manera que se proyecte de modo 

no interrumpido en todo el seclOr de un arco de horizonte de 11 2 y medio 
grados ( 10 cuartas de la aguja) , es decir, desde proa hasta 22 y medio grados 
(2 cuartas) a popa por el tra1·és d e: babor. Ese.a luz será \·isible a unn dis­
tancia de 2 millas como mínimo. 

VI. Las indicadas luces de ccstado \·erde y roja 1ran provistas por el lado 
del buque, de pantall;:is que a\·ancen por Ju menos 3 pies a proa de la luz, 
de mar.era que no se \·can desªc la proa del buque. 

b) Un hidroavión navegando sobre las aguas de be lleva r: 
l. En su parte del;:intera y en el plano long itudinal, en el lugar en que 

pueda ser más visible, una luz blanca brillante, dispuesta de manera. que pro­
yecte u 11 haz ininterrumpido en rodo el arco de horizonti de 220 grados de­
la aguja, es decir, desde la proa hasta 110 grados a cada lado dei h idroa,·ión. 
o lo que es igual a 20 gTados por detrás de cada través, y de manera que sea 
visible desde una distancia de :1 millas p or lo menos. 

II. En la derecha o es~ribor y en la extre·midad del aln. una luz verde . 
establecida de modo que proyecte una luz ininterrumpida sobre un sector 
de horizonte d e 110 grados de la aguja. es decir 20 grados a popa del través . 
Esta luz debe ser visible a una distancia ele 2 millas por lo menos. 

III. En la izquierda o babor y en la extremidad del ala, una luz roja 
establecida de manera que proyecte 110 haz de un secwr de l horizonte de 
110 gndos desde el avante hasta 20 g-rados a popa del tra\·és. Esta luz debe 
ser visible desde una d istanc ia de 2 mill;:is por lo menos. 
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REGLA 3 

•. ~~! : º dº_,buque ele: v:1por que rt11l()lc¡uc ~1 01ru buq ue o l1idroaviún lle. 
~ •

11 
•
1
: ,tde,~•1

_5 _d_e l;is luces de cust.iJo, d os I uces bbnc;is bri!bt!le.; culoc;idas 
t:tl 1,nc;i ' e t tic.ti uua sob n:- la utr:1, , un u1 1:1 se¡.,:iració n de ~t is p ie:$ j)o•· 1 
menos. Y cuando remo lc¡ue · . 1 1 . ' 0 

, . a mas e e t:n )uque llevara . tr~s luces blan 
en linea v,.rt,c;il c1e · n ¡ d. . . . · • cas 

- • Jª e o una istanc n m1:11111:i de (i p ies entre la ce . l 
v !as otras do, ,· ¡ l · d . . • nt1a 

'

, · , s, :1 nng1tu del 1uno lq11 c, 111 ecl1cla d esde la J)OIJª d 1 
H1que r em o!c;ido r y 1- ¡ ¡ · ¡ · 1 e 

• , <1 { e 11 limo >tique n :1nolcado. excede ele 600 
pies. Cada un:i de esrns J uc ' S t ¡ •-' I· · · • e ene 1,1 ,1 mb1n;i cu11stn1cc1ón c¡ue la presc .· 
e n e l itpan ad o J del :\ . . r ) d 1 . llta 
1 . p, 11 a o a e :i Reg l:1 '.?. ~11w 11n:i de esras luce, de 
lera estar a 1nenos d e 11 · . • ,-, · . r•es poi enc ima d el ra~co. En un buf]ur- con un 

solo palo . estas lucc:s pued en llevarst- sol>re d icho p alo . 
/,) El bu c¡ue remolc 1<lc · 1 J • 1 

• , 1 e e >t' 1g11;1 111 c: 1t1 ,· mnHr:1r ('11 ,11 l'ºIJ'' J, ¡ 
p revista en la Reo-J ¡ o b · _ · .. uz 
1 1 h

. ;--. a , o 1en en su lugar una pequen:i luz blanca a po ¡>a 
< e a e unenea o bien del 1 1 · ' ' ' 
. JI 1 . b Pª 0 e e popa, para que gobiernen con refe rencia 
•
1 e .ª os uques rem olcados, pero esa 1112 no debe ser visible a pro:1 del 
traves del remolcador. · 

~) E,d1trde _ la 
1
s:ilida Y la puesta del sol, tod o buque propulsado rn; dnica-

rncnte e 1car o a remo lc-11- y • J ¡ 1 · ¡ 
1 "-00 . , • • cua11c o a é'mg auc de .su remolque ~:-.ceda 

< e ,i p ies debed 11, . 1 · • · . ' 
,. . 

1 
• · c vai en e s1uo en l )ll C: se pueda ver me1·or un;-¡ marca 

rom uoic e 11<"ºTa con d · -· d · ' · ' 
. o u 11 1:1Inctro e: 2 pie~ p 0 r lu 111c:10s. 

<l) U n hidroavión ama· d ¡ · 
1 1 l '. ' ' 'ª o. y, qu r remo c¡ue uno a v:irios hidroav innes· 0 Htl¡ucs e e Jera Jleva1· I · 1 • · . • • ,1s uces prescritas u 1 los aparrados I JI ¡ f l ¡ ¡ 
1nrrafo/.J) clc )· P ¡ 2 ¡ • · Y · e.e : '.. ·1 ,eg a )' acemas un:1 ,egunch lu z hbnca de la misn1:i . 0 115. 
t 111cc1u 11 Y car;11.: teríst i ·· · ¡ ¡ • 1 J • • . , c,ts que a uz ., anca µrescrita c:n el :1panado I del 
p:1rrafo b) de la Reo-]· 9 . · J· ¡ · · 

o ,1 - Y Slllla( ,1 e ll a 111 1,ma \ Crt rcal , {'l lC Í ! ll ol () c!,:J¡;1jo 
d e ella, y con una sep,1rac1ó n de G ¡.,ies. 

a) Un ~llljllC sin go bierno llt:var;i ele 11od1c. é ll d sitio donde Se perciban 
meJor )' si es un bt J 1 • · ' . 1quc pro pu s;ic o mrctn ll :1 mente, c11 luo¡ir de b s !11ccs 
pr~scnr_as en los aparrados J y l I dc:l p:írr:i fo 11 ¡ de la l<.c~J;i ? el . 1 TOJas d rspues r¡i5 venic 1 . • n -. os 11,cs 

_ . .a m ente con 1111 :1 scp:1 r:1c1n 11 c:ntre amh:is de fJ()r ¡ 
menos 6 pies y de tal . . . 0 

. • manc1a que sc.111 n ~1hks en to<h.i, las d ireccion r · ,.¡ ,¡ 
h o nzonte desde una d · · J 2 · - ·' 1 

11 
. . < 1sla11c1a <e millas p o r 10 menos. D11r;in(e rJ cli:1 

e,·ara c11 1111;, 1 mea , ·err i,·1 J • .. ' • 

el d 
· · '! u m ~~·p :1r .1n<> 11 , ·1ll1<- e llos d e (i ¡>ic\ !"'' In 

menos, on e puedan verse • · • ¡ • 1 J · 
. . · lll c.:J OI , e <h g o JUS n 111;irc 1s neo r;is con u11 di·i-

merro no inferior a 2 pies. "' · 
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b) Un hidroavión amarado que_ no es dueño de sus mo,·imientos puede 
llevar, en el lugar que sea más visible y en lugar de la luz prescrita en el 
aparrado 1 del párrafo b) de la Regla 2, dos luces rujas ; d ispuestas ,·enical. 
mente y separadas entre sí por lo menos 3 pies, y de manera que sean , ·isibles 
en todo el arco del horizonte desde una distancia de 2 mill;is por lo menos. 
Durante el día puede llevar, situados verticalmente y separados pur lo, 
menos 3 pies entre sí. donde mejor puedan ser viscos, dos globo!- o marcas 
negras, con un diámetro cada uno no inferior a 2 pies. 

e) Un buque dedicado ;i tender o levanrnr un cable submarino o una 
boya, o bien un buque efectuando operaciones hidrográficas o trabajo~ 
submarinos o cuando un buque dedicado a aviar en el mar, o dedicado 
al lanzamiento o recuperación de aerona,·es, y que por razón de su ft111C.ió11 
no esté en condiciones de apartarse de la derrota de ocros buques que se 
acerquen, I y II del párrafo a) ~e la Regla 2, o apartado I del párrafo a) de­
la Regla 7, tres luces colocadas en linea venical, a seis pies de separación en­
tre una y otra corrio mínimo. y a la misma distancia las ex.tremas respecto a h 
de en medio. La superior y la inferior serán rojas. y la del centro blanca, y 
serán visibles en todo el horizonte desde una distancia de 2 millas por lo 
menos.' Durante el día, estos buques deberán llevar en una línea vertical, 
a seis pies cuando menos una de otra situadas donde sean más visibles, tres 
marcas, cada una no inferior a 2 pies de diámetro, de las cuales la m ;ís alt:i 
y la más baja tendrán forma de globo y color rojo, y la de en medio forma 
romboidal y de color blanco. 

d) l. Un buque dedicado a operaciones de rastreo de minas, debed lle­
var en la proa una lm: verde y en el extremo o extremos de la verga de 
proa en la banda o bandas en las que exista peligro, otra luz similar. fatas 
luces se llevarán además de la luz descrita e n e l apartado I del párrafo <1 _) de 
la Regla 2 o en el apartado I del pánafo n) de la Regla 7, ~egún sea apro­
piado y de manera que sean visibles en toda la línea d el horizonte desde una 
distancia de 2 mi-llas por lo menos. Durante el día deberá llevar globos ne­
gros, de un diámetro no inferior a dos pies, en la misma posición que las 
luces verdes. 

II. Cuando se muestrnn estas luces o globos se indica que es peligroso 
para otros buques aproximarse dem;isiado, esto es: m;í.s de 3,000 pies por la 
popa del dragaminas, o 1,500 pies por el costado o costados en que exista 
peligro. 

e) Los buques o hidroaviones c: itados en la pr~ente Regla . que no estén 
navegando por el agua, no deber.in llevar las luces de costado ni la luz de 
popa pero sí cuando naveguen. 

f) Las luces y marcas prescritas por esta Regla deben ser co nsíder;id;is por 
otros buques e hidroaviones como señales de que el buque o hidroa,·ión 
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que Lb llt:\':l c~t;i s111 
0
oobierno y 110 pu•·' le, ¡'u1· · 1 · ~~ ,, 1..011s1gu1e11tc: t 1::,v1arse de 

~u de1 rut:i. 

g) l:.sta~ sc:ñales no son las que debe hacer un buque e n peligro y que 
111..u:sita ,tyuda. Esas señales se cleL,llla 11 e n la Regla j J. 

REGLA 5 

(1) Un buque úe vela t¡ue navegue y lo:, buque:. e hic.lroavio11c!. 1 t"1t1oltaclos 
dci>er,111 lle:, ,tr ]a:, n11s111:i:1o lu1..e:, t¡uc.: .\e 1,1 c::.u il.>t:II e ll h ¡• e<>¡ 1 ., p~ . 1 
l · ' '- o • - " 1 a os 

>11cp 1es ;-icc1onados m ecán icamente o hidroavio 11 es rp1e 11aveol1e:11 icsp · 
\'.l l llC lllt: 1 . • ( ) .,-. • t:Ctl • 

• , <.:011 a cxcepc10n ~ e as luces l,lanc1s que en dla ~e 11ie nc io nan 
Y que: 1111 <.l~bt:n llc,;v;u e n 11111gt'111 1..asu. J klJ<:11 ig u.il111c11L1.. Jlcv:,1 l.i luz de 
pop;i prcscrna en la Reg l'.1 10, debit·ndo t·11Lcndc:1se 411e lo~ f,uq1ics rc:nol­
t,it.l~s, cll.<.ept11:111d_u el ull1rno de ell,,s, pu1..de11 llc,·,1r t:11 lugar de J;i luz de 
¡>t>¡J,I, llll,I jJCllllé ll.1 lu¿ ula11(..,I, LUlllU :l>C pn.:M.1 iLe CII el 11,inalu U) d ] 
Regla 3. r e a 

l>) Además de las l uces prescritas en e l párrato a.), u11 uuc¡ue de vela 
puede 11~,::ir, en la parte más :ti ta del u inquete, dos lu<.:es en lí;1ea ver­
u c:il suficicn~e m ente separadas de m:inc r;r que se dis1i11o·an claramente. 
La lt11. _superr~,_- deber:\. ser roj:i y la inlt:rior verde Amb~s luces esta rán 
cnns1ru1rlas y r_ipcl~s. comn se prescribe e11 r-1 ;1p:irtado I del p :írr:1fn {/) ele Ja 
R egla 2, Y seran VISlbles d esde una dis tancia e.le dos millas. 

t) Un buque ;ilJarlondo :i un 1t:111okadur q11..: le empuja ckuer;i llevar 
en su extr~1110 ~e proa una luz verde a estribor y una roja a b:tl>0i. de las 
11_1_1s'.11;-i , taranensu(;-is que l:ts luces presc 111:i-, en lt•!> :ipa11.1dos 1 \' }' ,. del 
~--•nato n) c_le h _Reg la 2, con 1:d q11r e l n C1111ern ele b uques empuj:iclns co un 
6 1 upo sea 1l11m111ado como un solo buque. 

d)_ Entre la salida y l<1 p uest:1 del sol, un !Juque remolcado, c u:indo Ja 
lnn~llll? del remnlr¡11c cxccd:1 dc> íiílO pi,·, debcr:i llevar. d onde ~,: pucd:i 
ver mc¡or, un;i marr.t nc-.~ra romhnicl:d , " 11 u11 d1;i111etro ele dns ¡,ie~ 

1
,or 

lu m en o:.. 

REGLA r¡ 

n) C 11;-i11do 110 sea nosible :i r:rus:i riel m.il t i,·111¡)11 0 el•· 1,1 1·,1 · •r· 1 r ~ 1,111\.IJIISI I I· 
cae :i coloc:11 l_as luces de costado verdes y lllja~. cst:is luce) se li,:ndr:in ;1 la 
m ane: c 11cc11d1d:-1s y dispuestas p;ir.1 11so i11111c-rl ia to, y se mos1r:ii;in. nia ndo 
se ;¡¡ el(!llC UllO IJ,ll<.u, CII 5 115 n,stados l C.\pt:( ll\'O~. (0ll tie m po .\11 íi< ic n1e 
p a'.·:i evitar el ::bordaje, y de fo~ma qu_e se vean !º mejor posible, que la 
ve1de no sea , 1sta po r b<1bor 111 la rop por estribor y s i es posible que 
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ningun.l de ellas se vea más de 22 y medio grados (d os cuartas) a popa d e l 
cravés de sus bandls respcctiva5. 

b) Para fac ilitar y hacer más seguro el uso de e:;tas luces portá tiles, los 
faroles se pinta rán exteriorm ente del mism o color de la luz e irán provistos 
de pantallas con"en ientcs. 

REGLA 7 

Les buques accio11ados m ecanicamente con una eslora inferior a 65 pies, 
los de remos o a vela de menos de 40 pies de eslora y las embarcacion es 
de remo, r:.o estarán obligadas cuando naveguen a llevar las luces prescritas 
en !as Reglas 2, 3 y 5, p ero si no las llevan, d eberán estar provistos de las 
siguientes luces: 

a; Exceptuando lo dispuesto en los párrafos b) y e), los buques propul­
sa<los mecánicameme de menos de 65 pies de eslora, deberán llevar. 

l. A proa del buque, donde mejor se vea, y a una altura sobre la regala 
. no inferio r a 9 pies, una luz blanca construida y fijada como se prescribe 

en el apartado. I , párrafo a) de la Regla 2, y de tal manera q ue sea visible 
desde una d istancia de 3 millas por lo menos. 

II. Luces de costado verdes y rojas construidas y fijadas como se ha pres­
crito en los ap:1nados !V y V del párrafo a) de la Regla 2, y de manera 
que ·sean visib les desde una distancia de una milla por lo menos, o un farol 
combinado para enser.ar una luz verde y una roja desde la proa hasta 22.5 
gr.idos a popa del través del costado respectivo. Este faro l se colocará 
debajo de la luz blanca y a una distancia_ no inferior a 3 pies. 

l>) Los buques propul sados mecánicamente de menos de 65.5 pies de 
c:slcra cuando remo lquen o empujen a otro buque d eberán llevar: 

l. Además de las luces de costado o del farol combinado prescrito en el 
ap;m;-ido II de! párra fo aj de esta Regla, dos luces blancas en línea vertical, 
una 50bre la otra y a una distancia no inferior a 4 pies. Cada una d e estas 
luces tendrá la misma construcción y carácter que las luces blancas pres­
critas e 11 el apartado I del párrafo a) y una de ellas deberá llevarse en la 
mim~a posición. En un buque con un solo palo estas luces p ueden colocarse 
c.n el palo. 

II . Una luz a popa, como se prescribe en la Regla 10, o en lugar de esa 
luz, una pequeña luz blanca a p op <1 de la chimenea o del palo más a popa 
para que el remolque se gobierne por ella pero esa luz no d eberá ser 
visible a popa del través. 

cJ Los buques propulsados mecánicamcnt~ de menos de 40 pies de eslora 
pueden llevar la luz blanca a una a ltura inferior a 9 pies scbre la regala, 
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pc::10 su alcur..i )Obre bs luces ele lo) cu.st;1du:, u L11ol cumbi11ado prescrito 
en el :1¡,:1n,1dc, 11 del ¡;.ín,tln a,1, t!u dt l1e1.i t·t i111t:riu1 .1 :: pte). 

d) Salvo lo descrito <:n el pánal'o {). los l>uc¡11<:s ele menos ele 40 pies de 
e.~lora,_ (!llt n ;n1::g11cn .i r_c11w o v<:la, )i 110 ll1:va11 las luces de los ccscados 
dcuc1:111 lll:,·:11 cl1111di: 11,1::1u1 ~<.: \'c.,, 1111 1.,r,,I 1110::.u.111do u11.1 h,z verde:: en ui~ 
costado y 1_111a luz roj;i en f'l Otro. ele manera que .sea11 visibles a una distancia 
de una milla por lo menos, y fijadas de lo, 111a q 11e la luz vtrde no se vea 
f~~r el cost;ido ele h;1l>or. ni l:t rnj:i por e l t·\triL>ur. Cu.11H.lu 110 sea pusible 
lqar esta luz. se le mancencln1 p1qJ:1r.1da ¡.,a1:1 usu ,11ntcdinco y se mostrar;\ 
con :.11!1uc::1ne uen1po pa ra tvita1 el aburdaJt: y de 111u<lo qut: la lu¿ verde 
1w se vea c!esclt' ,. ¡ cosiado ele bahc,r, ni b :·,Jj:1 ,tc~de C'l tos1aclo de t!;t ribor. 

. e)_Cuando ~1
• 111 rC'm<,lc:tdos. lm buques :1 q11e ~e rdicrc esra Regla, debe­

ran 1lev;11 J;,.s !tices d e.: los c:cs t:1clo~ o el f:110! c.0111!.1i1wdu pr escritos en los 
¡,:iiralm ,,l 11 

•~' d,· l.1 pa·scrH,· Rt·~! 1 '<·•~t'111 In~ < .,~n~. y 11 11:i lu1 a popa 
cnnio se ¡,resci d,e en la R egl;i I O. o ;i cxc-r1wi,'in ele! t'iliimo buqut'. d el re­
m_olque, una pequeña luz bl;inca, corno se prescribe en el apartado 11 del 
par'.·a[o b). C u :inclo sean empujados, debcr:í11 llév:tr c.:n d extremo de proa, 
se_g u11 los casos, las luc1:s de cost;1clo, o el farol combinado prescritos en los 
parra~os 11) o d), de b presente Reg la c11al9uic.-r;1 que s~a su número, v;1yan 
e 11 1pupdus c.:11 :,,:rnpo. 11:111 ilu111in:idus <.u1110 un solo buque según la pre­
scrHe Regla, a rncnos que la longitud total dtl g nr¡.,o exceda de Gj pies 
c.:i.so en d c ual scr:\11 de aplicació n las clisposicio11es del párrafo e) de 1~ 
l,egla 5. 

. J) _Las t:111b.tr\:ic:iones rncnorcs c.¡uc llaveguen a 1cmo o ;i vela sólo nece­
!>«l.ir.m lle\·:1r d1~pucs1a un:1 l1111en1a dcunL:t u un f:t rol cncenclidc,, mos­
tr:inclo una luL libnc:-1, que se mostra1:í con tit'mpo suficieme para prevenir 
el al,c;rcl:ijc. 

g) Los buques y botes a c¡ue se refiere la prc.:scute R egla no necesitarán 
11.ev;ir bs luces y m;ircas prescritas e n el párrafo a) de la R eg!a 4 y. e) de la 
kc:gla I_I , y el l,11na1-;o de sus sci1:1lt-.s diu,11:as ¡ ,11eck :,<:r i11fcrior a l JHt:)<:rito 
n , d pan.do ,-¡ de l:1 l,q.;L1 ·1 y r; el~· l:1 R<::.:1.1 t l. 

REGI.:\ 8 

11) l
1
n:t emb:tri:;u i<',11 ele p1:íuico pr<•p11h:1Ja 111ct.inic.a111<:111c t 11:111do esté 

ele sen t<"Í<J ele p1.1nic,jc y 1J:t\'eg;i11do; 

. l. Oebcr;\ llcv;ir una luz blanca c11 el tope rl<'I palo, :i una altura no infe-
n,,1 ·1 "() • 1 · 1 · ·· ·1 J . · - pies ~e, lit <' 1 :i,ro, \ "·' 1 ,. r·n t,,dn c-1 1, .. , 111111 1c dc:sdc 1111.1 di,1:111 
c r;i el~ 3 mil_l:ts_ por lo 1_11cnos, y 8 pies bajo ella una luz rc,ja de constrncción 
Y caracter srmil;ires. S1 el buque tiene menos de 65 pies de eslora, puede 
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llevar la luz blanca a una al tura no infer io r a 9 pies sobre la regala y la 
luz roja a una distancia de IJ pies bajo la blanca. 

11. Debed l le1 :n bs luces <le:: costado o faroles prescritos en los apartados 
JV y V del p árra fo a) de l:i R egla 2. o en el apartado II del pán-afo a) o en 
el párrafo d) de la R e~la 7. según el c;iso, y la luz de popa prescrita e n la 
Regla 10. 

lIL Deberán mostrar ur.;1 o \'arias luces imermitetlles (luces flare-up) a 
intervalos qu e no P.xceden de 10 minutos. E.n su lugar pueden u sarse luces 
blancas illlermitc::ntes \·isibles en todo el horizonte. 

b) l'na emharcac ion Je p1.kt:Lc J \ 'ela c uando na\egu c:: e n sc:n·icio de 
practicaje: 

l. Deuerá llc\·a1 una luz ulanca en el cope del palo, visible en todo 
e l horizon te a un:1 disra1 1cia de J millas, com o mínimo. 

II. Deber á estar provista de las luces de costado o farol prescritas en el 
p.irrafo a¡ de la Regl,1 5 v c:n el d¡ dt: la Regla 7, según el caso y cuando 
se aproxime muc ho a ono L:1que Jc::bera tener estas luces dispuescas para 
usarse, y deberá mostrarlas a inten·alos cortos para indica: la direcció n en 
que navega, pero la luz verde: no deberá verse del lado de babor n i Ja roja 
del lad o de estribor. Deberá lle\·ar tambi¿n la luz de popa prescrita en la 
R egla 10. · 

III. Deberá m cstrar una o ,·arias luces intermitentes (de flare-up) · a in­
ten·alos que no excedan de iO minutos. 

cj Un buque de práct ico cuando esté dedicado al ser.ricio de practicaje, 
pero no navegue. deber:i !lc\:i r la~ luces y mostrar los detalles prescritos 
en los a panados I ) ll [ de 1 p:i rrn fo a) o en los a panados I y II I del párrafo 
b), según el case , si e~1.i fo11rle:ido. deber:i llevar l:is luces de fondeo pres­
critas en la Regla 11 . 

d) L':1 buque c!e pi.'iLt ico <,ua nrio no esté dedic;ido ;il p rac ticaje, deberá 
m ostrar las luces o marcas de los buques sim ilares en eslo ra . 

REGLA 9 

a) Cuando los buques de pesca no estén dedicados a la pesca, d eberán 
mcstr:ir las luces o marcas pata buques similares de su misma eslora. 

b) Cuando los buques dedicados a la pesca naveguen o estén fon d eados, 
deberán mostrar sobmence las luces y marcas prescritas en l;i presente Regb, 
que deberán ser \·isiblc~ desde una distancia de 2 millas por lo menos. 

e) I. Los buques de pesca al rastreo, es decir, arrastrando redes u otros 
dispositi\·os a tra,é~ del .,~ua . deberán lle\'ar dos luces en una linea vertical , 
Ltna sobre la o tra, cc,n una separación que no exceda de 12 pies ni baje de 4 . 
La más alta de esas luces deberá ser verde y la más baja blanca, y ambas 
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lll I· 1n10 MARÍ'fU.io 

.a 11!:i-; kt¡.1 d<" (')t,1s dos luces de. 
1111.1 :111 111 .1 111 , i1ilcrior al doble 

. l I F,1,.~ l1L1<p1l, puedc11 ll_c\·,11, .ult.:111.,:., u11.1 1111 l,h11< , d:-- construcción 
~111111.11 .t b 1111 IJl.111c1 p1nu·JL,1 i:11 <: I apa11;,dn J d.-1 p:111:il" r:¡ ele la Regl 
2: J_)t:l'l • t.: .1 1111 d, l ,,·1:i 111.:\,11.>L' 111." l,.1j.1. }' .i 1, .. 1,,1 d,· 1.1., fiH L'' 111j:-is }'blanc a 
v1,1hln 1·11 1odP <'I ho1 i1.on1c. as 

d) l.••~ lmL¡tit•:; dcdi, :11h,s :1 Li pt.:~ca, .~.tlvo lu~ d('(!it";11lu, .1 b p<:sca con 
1<:dn d,· "ª"_-.11, , dt'l11 1,111 ll<-1 :11 l.,~ 11111· , ¡11L·'<111., ,,1 ,¡ .:p,11t,1do l del 
11.111 •Ir, ( / ,.11\'I, 1¡11,· h 11 1 ;, ,Ir ·, ,!,~ 1 .,. 1_, ,. '11, ,. '•,·•·11·, 1!,· 1 L .• . • . . . . . . . ' ,.,.,.? i ~i:r roja. 
< .u.111d_o nu., l,uq11n lt.:11~.111 u11.1 ,.-~l,,r.1 111lc1101 .1 IU 1•11·,, Jlllt"d{' t J llevar la 
111 1 1 )·1 1 1111., 1'111¡,1 , .. j,¡¡· l I l l 'rl 1 11,1 1111, .. l •• I 1 , , • ·, • l 1 11 11 11 

~ •, • • • 1 1 
, \ • J , 1 nea 

:1 11111 rl11 1t.1 .-!,· ·: ¡,in I'''! I<> lll l' ll'" d,·!, ,¡ .. d,· 11 1 :: ; .. ; 1 
1
') l.1» l,111¡11 t.:, ., •¡t11: w 1.-lit"11·11 lt•-> ¡,.i11.d,,., e), ,/1ddw1111 lkv,11, cuan. 

el_'. 11 '..\••.:1_,. 11. 1, '11, •:, ,!,· ,
0

,,,1 1,I .. " l.11 .. :, ¡• . · 1, 11 1¡, 11 1 ,d" !\' )'V 
dd , ,.1 11 .ifr,(lld,· l I k ,-.. 11 ! ,, 1·11 •·I .1¡,:111 ,d' 11 ,1,·I 1••11.!11, 1ld1· l:i !(1-~ l;i 7 
o ,·JI d' p,111.tio d~ de: J.1 Regla 7. ~l'~ún .-1 1·:isn. v 1,, lm dt· popa pre~crit~ 
c:n 1.i l ... cgl.1 10. < u.111d,, 1t<, 11.1\ l":,111:11, nu 11,·1 c"Jt.11.111 111L,, 11.11 ni las luces 
de «is1.1clc> 11 i l.1 lt11. ck ¡>op;i. 

_!) l .,,,. b1np~.:, ,t 1Jllc ,, 1c:l1t.: 1t' ._.¡ ¡,.i11:do dJ qt1t tn1~.i11 d1 , posit1vos cxten. 
dulo; 111.1> d,. ·' 111 ¡,1c, .i .. , 11,,111.1l111nllt: ,·11 dt., 111.11 . ,Id,. 1 111 lleva, una luz 
hb11<·;i 1d1'. 1•,:1 d •. hil,1,· ,!l,dc Lude;., el lirn 11.,,111c .1 1111.1 ,11>1.111< i.1 lH,1 iuin ial, 
• ( lll: 11 • 1 ':·1Jc 1'.l· 1, ¡,1L, 1,1 1::>. ,.L·Ll.! d 1.: ::'.u . ti c; l.1., ltlt.L"-> 1<:1u,.,,L, <:11 la d1r1.:c,:ión 
de In, cl1,¡11"1Cl\t " c·x t ,·11,l1do,. l·-i ·, !t11 lil 1n, .. , ;,cli, jr,1n! ,l,·t.cr:í. l"<t1r co!o­
t.1d;i -1 11'1.: .. 1111 1 <jlit "" , -,:, nl.1 d,· 1.1 ¡,11·,, 1 i1 .1 ¡,.11 i l., luz l,IJ11c:1 del 
. 1par1.1 J, , 1 ,!, . :•-•! :,,¡., • \ 1111 ni ,1,i 111.,, 1- :¡., 1¡1:,• !.i; !11, ,., ,¡,. 1 1,1:idn. 

_ ~, .\d,·111." !, l 1, l11u , •¡uv .l, I" 11 !~1·1. 11 -., ·.:. ull 1 ,i,1 1,, .;i.,. :,,, l,uq11,·,, de-
,h .. "'"· · · · · 1 ·1 11 1 l ' · • · 1• 1 

• • Le t It ~tll L'.ll J•.:!.l .!Jl..ll ! :', 11• 1 ·11 . t.· !••..., )JUtf llCS 

'(lll· "' •" c1 •J'l 1·11 t111:1 :111 in Lc1 mHu11i· 1d,· 11:irt.:•llj>• . t • ¡,1wclc11 d11 igir el 
haz <k lt11. ti,· , 11 ¡,n>\1·1 t1J1" ~- 11 d ir.-n i,i11 1k 1111 pt:lig1" ,¡uc- .1111L·n:H e al 
l,111.p., 'Jl" ·, ... , •.i:1. ,;, 1,,.1:d I t t111, , 1 !1 :1 d, ·,,,._ :i .. , , .. , ,L:1t uh.!\h:s 
1 1't•:· i,•1,111• ... !'n,· J. 11 1:1i~i,-!1 1.,1.d,;,.I! 1111 ,." d1 i1.d,.,i ... ¡,,·~ .. l•·, )"'"' 1dn-
1,·., ,1,•l1t·11 1,·111 1 1" , ti< 111 .1 'I'" ' l. ,, l11«·, ili· 11 .il ,.1j11 i!, 1111 , 1.11li, l,1 ill;11 nes 
1, 11 :.'til1< :u11, 111t.:11;, ¡,11,11 ~1,!.1, I"" ¡,.1111.tll.i- ¡,tll'd, 11 dj,11111111i1 l.1 \ 1~iliili-
d.1tl ,¡. l." 111, 1, ;,1, ,, 1 ·,•.1, 1 (1 ,·,1.1 ¡: , .. :'.·,. '' I, .. , 1·1 1111·11' . 1 ·111 1 . l , , • 1 ' j t,I < 1. ' 1 t ,11 11 <'r 
di,un .. ,., · 

/,• j l 11 i 1·.•. •.11.' 1 1 1 1 1 1• 1 1 1 1 ¡ · .. 1 : 1 •"' >111 1111".' 1 < t.,, .11.,,, 1 :1 ¡rc ·,l',1 •.e·" 1 111 1111 1( .11' :i ll 

(,i¡¡,,; ' ••:1 +i t··•· .i ·,,!• 1 • !,•n !e· tr •r ,, \t"t , 11111 n,.n• ! n• .. l t 1 ♦ 111 1 ,, .... nrt.: 
<·ll d '' e r,11 " 1d.1 :11111 , , ,11 1111 d1.111H'l111 11" 111f('J 1,,1 ,1 '.! ¡11c, ¡11111.1rlC1s por 
I "~ ' ( • ¡ I • 1 ' 1 11 1 · ] ( . 1 i 
: 

1 
• "·.·· •• ' ' l 1 e •· 11 1 1 11111 1 ," f ',11 ,,, 11 1tpt1·..., t< l l·! :11 111:1 ,·, lnra 

1111 ' 1_-" •'. '. • ¡o1, . ,,. i"••·•lt- \1 1,t1l11 11 L, 111. 111 : 11n•1,1 p1,1 1111 , l'~I" { .11.111do 
su d1.,¡,i:,1Ll\c• dc•;¡d<.:g;1<J11 :-e cxl 1t·11da 111.i~ d,· 500 pies lw1 iz<111t:ilinc11tc en 
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alta mar, los buques dedicados a la pesca desplegarán además una marca 
negra cónic11, con el \'énicc h:ici:i. arriba, en b dirección del dispositi\"O 
extendido . 

NoTA. Los buques que pesquen con caña y sedal no están dedicados a la 
pesca, según la definición del ap:mado XIV del párrafo e) de la Regla I. 

a) Salvo :o dispues,o e11 t.011trario cu las presentes Regias, todo buque 
deberá llevar er. la popa, mientras navegue, una luz blanca, construida de 
wanera que se proyecte en fo t ma no interrumpida sobre u n arco del hori­

-.z~nte de 135 grados .( 12· cuanas), ) {ijada de forma que muesLre la luz 
67.5 grados (6 cuartas) a cada banda desde la popa del buque, y de manern 
que sea "isible desde una disLancia de 2 millas por lo menos. 

b) En buques p equeños, en que no sea posible a causa del mal tiempo 
o p0r otra causa justificada fijar esta luz, se tendrá a mano una linterna 
elécttica o un farol encendido mostrando una luz blanca y dispuesto para 
ucilizarse cuando se aproxime un buque que lo adelante, mostrándolo con 
tiempo suficie.nte para evitar el abordaje. 

·e) Cuando navegue un hiJroavión en el agua deberá lle,·ar en la cola 
una luz blanca, construida de manera que proyecte una luz inintetTumpida 

-.. ~obre un arco del horizonte de 140 grados de la aguja, y fi jada de manera 
que muestre la luz 70 grados desde la popa a cada banda del h idroa,·ión, 

· y de manera que sea visible desde una distancia de 2 millas por lo menos . 

REGLA 11 

a) Un buque de menos de 150 pies de eslora, cuando esté fondeado. 
deberá llevar en la p roa, donde se Yea mejor, una luz blanca \·isible en todo 
el horizonte desde una distanc ia de 2 millas por lo menos. Ese buque puede 
llevar también u.na segunda luz blanca en la posición prescrita en el parra[o 
b_) de la presente Regla, pero no se le exigirá llevarla. La segunda luz blanca, 
cuando se lle,·e. deberá ser visible desde una distancia de 2 millas por lo 
menes, y estará colocada de manera que sea visible lo más posible desde 
tcdo el horizonte. 

b) Cn buque de una eslora igual o superior a 150 pies, cuando es,é 
fondeado, deberá llevar cerca de la roda, a una altura no inferior a 20 pies 
sobre el casco, una luz, y en la popa del buque o cerca de elb , otra luz 
igual cclccada a una altura que no sea de menos de 15 pies por debajo 
de la luz de proa. Ambas luces deberán ser visibles desde una distancia de 
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'..i millas por lr1 m en o5 . y cnlocacl;is de 111:1nc r:1 que se:111 visibles lo más 
pos ibl e desde 1ncl•J d lwrirnnt,. 

r:) Entre b sal ida )' :a j)ll<.:St:t dt.:l sul, [udu uuque Lll:ll!du o l é l uncleado 
dcbcr:í llevar c11 la p:1ne cleh11t<:1 a, , Junck 111 cjtff se ve·,, un g lobo negro 
con un cli:hnt lro n n inferior :-i ~ pies. 

el) Un b~1quc dedicado ;i 1c.: 11der u recog..:1 u 11 caule sub111a ri110 o una Loya, 
o c¡ue rcal1ci: opcrncio11es subm:1ri11as, deLc!·:í ll evar, cuando esté (ondeado, 
las luces o marcas presCI it;is en ~l p:írrafo e) de l;i Reg la 4. :-idern:ís de lás 
prescritas, se¿;t'111 los r:.i~os, e 11 los p :irr:tl os preced entes de l:1 prrs,·nt<" Regla. 

i:) C11 l;uquc.: rnr:,d ,, 11<.:IJer:í l lt.:v:11 J.1 !1,1. o luce, presu it.tS u1 lf•; p:\rrafos 
rt) oh) y las dns luces rojas pre~critas en el párr.ifo ll) de la Regla 4. Our.inte 
el cl ía dc:beri llev:u, do11de 1uc.:jur se \<.:aJ1, 11 es g lul.ius 111.:g ru~, .;;ida uno con 
1111 di:'1111:.:1ro I HJ i11 kri, ,r :1 2 ¡,ic~. LUl<il:1d":; c:n li11c 1 \ c:n i, :il u 1: u ~obre C"l 
<.> tro, di sranci:1dt1s por lu rne 11os (i pies. 

) ) l' 11 l1id1u.tvió11 1.:11 <.:! agu;i LUll u11;1 <:~lu1,1 ll!lc1iu1 .1 100 pin, Lua ndo 
<.:>l~ fundcad u, deb~r;'1 llt: v,11' d undc 11,t:jlJr w \',;1, 1111a luz IJbn u \'Ísible 
e n todo el h o rizo tlle desd e una d istancia de 2 rnilbs por lo menos. · 

g) Un hidroavión en el agua con una eslor;i ig ua l o superior a 150 pies, 
cuando esté fondeado, cle ber;i llevar, donde m ejo r se vean. un:1 luz blanca 
a proa y una luz bl.inca ,1 popa, y amb:ts luces serán visibles desde todo el 
borizome a una dist,u1c ia ele '.3 millas por lo men0s y, adem::is, s i el avió n 
tiene tm:1 envergadura ele 111,ís ele 150 pies, una Ju7_ blanLa c.:11 cad:i extremo 
p:ira indic:1r l:i envergadura m;ixima, y visible, en b medida ele lo poslble, 
<: 11 taclo d lto1 izo11te cksd e u1!:1 dist.tnc1.1 c!e 1111;1 milla . 

!, ) lJn hiclr, ,;wión varado debed llev.ir un :1 luz de foncleo. o vari,1s según 
.se dispo 11 e e 11 I<,, p;i n .d ,is f'.) y gJ. v :1cl e 111:i,. puc:d <.: llc\'.11 ele.., 1111 ,-,; rojas 
en línea Yertical . dist a 11c iad:1s p<>r lo m e11us :{ pies, colu<.;td:ts de n1,111cra que 
jea11 \·isiblt.::s e n 1udu, t":I l1 \1 rizl111 t e. 

REClA 12 

1·odu IJtu¡ue (J hid rvavíún c11 el :1g u:1. ,;1 I\ , juzga ne, c~:niu 1',1 r:t ;1tr.1er l.i 
atc:nci611, p udr:i m<Jsrr:ir, adcrn :is ele l:1s 111< es <pie se: i<: n:igt' llc\·;1r según 
estas Rc:glas, luces fl:lr<' up, u 111i li1:1r 1111 :1 w ib l dc:1 ,.11 1.111 t c ti u 11 ;1 señal 
~011<1ra que 110 pueda ('(1Jt[1111dirs,· co11 ni11g 11na ( 1tra St'1i;tl :1u to ri1.:1cla por 
l:1s presentes Reg-b s. 

REGLA 13 

11) En n;id:i dificulta r;in las presentes Regbs la C::JCCll( 1i,n ck p1csc ripcio• 
nes especiales dictadas por el Gobierno de cualquier n.ic ión en cuanto a 
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disponer de un mayor número de luces de siruación y de señales para bu. 
ques de guerra, para buques ua\egando en convoy-, para buques de pesca 
dedicados a la pesca en flocilla o para h idroaviones en el agua_ 

b) Siempre que un Gobierno interesado determine que un buque de 
guerra o cualquiera otro buque milirnrizado, o que un hidroavión amarado 
de construcción especial u objetivos especiales n o puede cumplir completa­
mente las disposiciones de alguna de las presentes Reglas_ con respecto a l 
número, posición, alcance o arco de visibilidad de las luces ·o marcas, sin 
perjudicar la función militar del buque o hidroavión, dicho buque o hidro. 
avión deberá cumplir con las demás disposiciones o marcas que su Gobierne, 
haya decenninado como susceptibl es de permitir la "plicación de las Reglas 
lo más aprcxirnadamente posible. 

REGLA 14 

· Un buque que navegue a vela } también propulsado por maquinaria, 
deberá llevar durante el día a proa, donde se vea mejor, una marca cónica 
negra, con el vértice hacia abajo, y con un diámetro en la base no inferior 
a 2 pies. 

PARTE C. SEÑALES SONORAS Y CONDUCTA 
EN CASO DE VISIBILIDAD Lli\HTADA 

Preliminares 

l. El hecho de poseer informaciones obtenidas por medio del radar. no 
releva a un buque de la obligación de conformarse estrictamente con las 
Reglas y, en particular, con las obligaciones contenidas en las Reglas 15 y 16. 

2. El anexo a las Reglas contiene recomendaciones que pretenden :iyud:u 
en la utilización del radar, como una ayuda para evitar abordajes cuando 
haya visibilidad limitada. 

REGLA 15 

a) Un buque propulsado mecánicamente de una eslora igual o superior a 
40 pies deberá ir pro\'isto de un silbato eficaz, que suene por medio del 
vapor o de algún sustituto del vapor. y situado de manera que el sonido 
no p1leda ser interceptado por ning·ún obstáculo; y también de una corneta 
de nieula, que sea sonada por medios mecánicos, y una campana: una y otra 
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s11(iuen 1L111t:1Hc sonoras. U11 lJll <] UL' de: ,·eb con u na 1.:slcH .1 1¿u;tl u ,uperior 
a ·!O pies. debe rá ir pr0visw de una coi neta ck II id,1.i \ un.1 , .1111pana 
,i111il.11 t:\ 

úl T odas las señ:il c:s pn:Kt it:,s c:11 b pr.:.-sen tc: Rr:g la p.1 1,t huquc) nave. 
g;a11du sn:í11 hechas: 

I. 1011 t:I ,illiato, <: 11 111~ !Juqu ... ·, <k ptl•ptd:)iú11 111c:l.'111ic.1: 
11. con la coi n e w ck 111ebla. c11 lo~ buques ele vel:t : 
JH. con el s ilba to o co1 11cta, <.:11 los bu q ues H:m olc::tdos 
, ) C1111 11icb la, u1 u 111,1, 11<.:,·:111.\11, 111 .... no d1111Ja~l" ~ u 1·11 , u,Ll<¡ui._.r otra 

,i11t.u ¡,·,11 d..: ,·i,ili ili, bd !in1i1:11l.1 ,l.: lr,ri 11:1 si n1 il:11. 1.1111n cl l' , li:1 , omo de 
11od ll:, las señales presu-iws c·n l'St:i R e:g-b debe r;'111 11Sd1 ~1.: de l 11wdo si­
buit.:11,1.:. 

l. L:1 1 buq11 ..: de: ¡11 u¡,ul.,i(,11 1111·, .'1111,,1 ) 11.1,·L·:~.11HI". d•·l,1·1.'1 ¡,11.,du, i1 un 
l!ú11 ido p 1olo11g<1du 1011 1111c-rv;1lo:) d c (k1, n1111u1us cu 111u 111:ixi1110. 

11. U11 íi11que de p1 u1j1ii~1u11 111e._,,111<,1 c11 111.11 d 1,1 . (Jl' I<• 11o11.1d,, y sin 
11 o1 1·c;;.11 , d .... uc1.í JJ11,d uLi1 11111 i111,·1,.d,J, 11v :.u p1·1w1l~ .1 d,,, 111i111tl•J~ dos 
so11idos p rolon gados, sepa1 ddus p1,r u11 i11t c::1 va l o ele 1111 \egun d<J entre 
a mbos. 

III. Un buq u e d e vela en nnrrh;i ckbt1:i p1oducir rn11 i11L<:1 v.dt:s q11e no 
e xced an de u n minuto, un sonidu cn:i11do c it1a el vit:111 0 pnr t:slrihor, dos 
~0111dos segui<l,,s cuando ni'1a el ,·i..:11 l<1 ¡1vr babor , } r1 e~ ~< •11id11~ ~q~ uiclos 
c 11.111do t<· rHJ,;i e l v iento a popa del tr.i\'t:S. 

lV. Un buque fondeado repic;i r;i la c.1mp;rna durante 5 seg1111clos apro­
xi111:11h111c11l..:} con 111 tc1,.ilos <p1t: nv ex<ccl.in de 1111 111111 ul<) . . '-11 ,11 c::~ lora 
e:s .rnperior a '.>50 pies ~e tol:11 ;', l;i , :un pana c::n b p:11 t:: de· ¡,1 <J,t 1lt:-l lrnt¡ue; 
,. ,1de111;is. c l1 la ¡,n¡1,1. u .r1 1n t<"n,tl11s q 11e 1111 c-xn·d.:111 rlC' 1111 r.111111, ... y clu-
1:t11lf' u nos :i sc-gun dos. ~,- h,tr:i ,on,11 un ~1,11)!. o c11a lq11i<·1 c.,11 .. 11h r111me1no 
C' ll}'U 5Ulll<lO Y li111urc 11(1 puc-d.i ru11l 11 11cl i1-se l.llll d de !.1 c1111 ¡,.111;1. Un 
buc¡u..: fondeado puede, adcm:is. y d e :ict:t:rdo co n lo que ~111 11.;1 iz:1 Li R egla 
12. emitir 1res sonidns cnnser11 ri,·n,. a ,;ih er : 11no hrr\'e. nnn l:11 '!n v mro 
hre\"t'. para se1i.tl.1r ~u ~itu:H i,i11 , l.t pt1sd,ilid,1d de 1111 ,t1,.,1d:q1 .ti l, 11q ue 
q11 <.: ,,.. k ap1 ux 1111c. 

\'. U n b uque: 1 c111ull ,1dl•I. 1111 i,1H ¡11c d cdi< ;ido :1 lt· 111kr <• 11 '( • •~l'I t·:1bles 
st1h1narinos. 11 hny;i,, l> 11 11 h11q11c ,in ;.;ol1ic1110 . i11c q ,.1z d1· sc:¡i:11.11"· de la 
clt:11 o la tk o tro y dl' 111 :1 11 iol ,r.1 r t:1>11 .11 1 t'glo ;i. lo 111:111 clad0 <·11 nl.1, 1~ 1·!?_las, 
c11 l11g;11 de los clvs )011 icl<:s pll·\·1st11s , ·11 los :1p,t1 tadu~ 1. I [ , l l I i:111111rán 
co11 i11lc1L tlo, 1¡11e 110 <·X<"C'rl:111 de 1111 111inut11. 111 ., s11n ido, 1,11hc·r1111, ns, a 
s.1 lic1 : 111H1 ¡,1111011::;:id(I ~egu idu di: ch,, fJl'(.: , ·c::,. 

\11. l · 11 b11c¡11 c- r cm olc-ad n. o $Í d rrmnlquc se compone d t' 111.í~ di- 1rno. 
sedo el úli11nu ck cl l,,s. si t 1c·11(· l111'111.u iun a l11 11 dc,. ,·111 1tir;1 t 1111 Íll ll-r,·,dos 
no superiores a un rninu w. cu:1 trc, sonidos consec.:111i vo~: u no b rgn ~egu1do 
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de tres breves. Cuando sea posible, esta seña l se emitirá i11mediacamence 
después de la emitida por el buque remolcador. 

VII. Un buque ,arad o d euerá emi tir la señ a l co11 la c.ampana y, s1 se 
le exige. la señal con el gong, prescr ita en el :ipartado I V ; y, c1demás, deber.t 
dar tres golpes separados y distintos de !a campa na inmedia tamente anres 
y después de l rápido lOque de las campan:id as. 

VIII. Un buque dedicado a la pesca cu ando navegue o esté [o ndeado 
deberá emitir, a intervalos no superiores a un minuto, la señal prescrita 
en el apartado V. Un buque cuando pesque con curricaries o cordeles y esté 
navegando. deberá emitir las señales p rescrit::is en los apartados I, 11 o III. 
según el caso. 

IX. Un buque con una eslo1a i11fe1ior a 40 pies, un bote de remos o un 
hidroavión amarado. no estarán obligad os a emitir las señales anterio r­
mente mencionadas: pero si no las hacen, deberán emitir alguna otra señal 
scn ora eficaz. a inten ·alos que n o excedan de un minuto. 

X . Una embarcación de práctico p rop u lsada mecánicamente, cuando 
esté dedicada al servicio de practicaje, podrá emitir adem,\s de las sefüdes 
prescritas en los apartados I , II y l\', una señal de identificación consistente 
en cuatro sonidos breves. 

REGLA 16 

·a) En tiempo de· niebla, bruma, nie,·e, fuen cs chubascos o en cu ale$quiera 
otras condiciones similares que lim iten la visibilidad, los buques y los 
hidroaviones irán a velocidad moder::ida, 1enienclo c uidadosamente en cuen­
ta las circunstancias y condiciones existentes. 

b) Todo buque de propulsión mec.inic..t , cuando oiga la señal de niebla 
de otro buque de situación incierta y en dirección que aparentemente esté 
a proa de su través parará su máquina tan pronto como las circunstancias 
del caso Jo permitan, > na,·egar.i después con precaución hasta que el peli­
gro de abordaje h::tya pasado. 

e) Todo buque de propulsión mecfoica que detecte la presencia de otro 
buque por la proa de su través antes de oir la señal de niebla o de \·erlo. 
puede tomar medidas inmediatas e imporrantes para evitar su aproxima­
ción excesiva; pero, de no poder e,·itar esto, deberá parar oportunamente 
su máquina en la medida que las drcunstanc i.1s lo permitan, para e,·itar 
el abordaje, y después navegar,i con preca ució n hasta que el peligro d e 
abordaje haya pasado. 
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PARTE D. REGLAS DE RU i\lBO Y GOB1ER NO 

Prelimin.:zres 

}. Al ubstr\':l l C Ílllt:l")JléU! l.b l l!l'~Cll ló R<'.g]as, la~ decis iu111.:, ~C:r;í 11 to­
madas dcc1d1damcnce, _ con amplitud ele tiempo y con la destreza que debe 
poseer torio buen manno. 

2. El yclig ro ele ~,borchjc pc;rlr:í co1nprobarse cuando las cir,·unsta ncias 
!~ pern:11:111 , 0bser_v:1nclo ace11ta1ne11te b 111arcación del buque que se apro. 
x m~a. Si l.'. rn.1rc:1c 1u11 110 c:1ml,1;1 ,1p1<.:1.i,1blt:1ne 1lle, puede aseg-ur<1rse l[LI<: tal 
peligro ex ,ste. 

3. Lo~ n:ive~:-intcs del;e11 ten c:1· c.::11 c 11cnta qu e ull hidroavió n amnra ndo 
o bien de~;peg.1ndo, o que 111.11tÍl;l,re n 1 lUJ\dicione~ ac111ustéricas desl·a vora'. 
h!ts. puede enc<int r:ir si· t: 11 la i11q ,(l,ibili1b d de cambi:1r e11 el t'1!timo mo-
1nenco la nrnnie:br:1 que íntcnt;i. 

4. Las Reglas 17 a 24 son de aplic.H:ión solr.mente a uuc¡ues que se en­
cuentren a la vista uno de otro . 

REGLA. l7 

a) Cu:rndo dos buques de vcl:! ~e :1c:C1 ' ¡llt:n 11no :il o !l o de: m::ine1 :1 que 
sea ele temer nn abm daje, uno de eilo5 se desviará de la derrota del otro 
,( u n :nrc:~lo ;1 l:1s sigui emes 1101 n1:i,;: 

I. Cuando rada ~tno rtnga el viento en ban,bs contra rias. el que lo t iene 
:, b;;bor se sep:1r:1ra de b dc1-r11l.l del (1 t r<J. 

TI. Cn:indo ambos tenga n el \' Í<' t ll r , e11 b mism:i banda. d que: cs1é ;i bar­
Jove11to se separará de la d cnut:i ckl 911c esté a sota\·ento. 

b) A _le s fines de la presen te Regla, la band:i. de barlovento será aq uella 
rnn11·.1n:i_ nl r0sr:ido en q11 c: se 1!c·q: l:i vc-1::i m:iynr. 0 <'n r :i ~n d e buq ues 
de apare;n de c ru1.;1mc11. e l !ad.·, opucs10 ,1 aquel en 911<' ~e lleve ];1 mayor 
vc:: l:i ele proa a popa. 

REGLA 18 

a ) C11a11clo dos bur¡u c-s prui111k1rlos t!lc'c:111te:1mente na\-cgue ,1 de vuelta 
c n :-cnnada, n m rumbos opuestos e, c:1~i o puc~tos. l1;11Jic ndu ¡:el ig ro ck ,1 1.,or­
cb¡e. ca~a uno de ~!los mct~r;í (1 estribor ron objeto de pasar ;i l otro por 
li.il'.nr. E.st;i Regl:t solo S<.: :1pl1Ca ;1 l11s l) u<111cs qu e 11;1\·cgu c 11 cnfib11du O c;isi 
cnlilando por la proa al otro de manera que exista pe ligro de abordaje ; pero 
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no se aplica a dos buques que conservando sus rumbos pueden pasar fran­
cos uno de otro. Los únicos casos e11 que esta Regla tiene aplicación son 
aquéllo,; en que cada uno de los dos buques está en filado con el o tro, o ca~i 
enfilado; en otras palabras. en los casos en que, si es de día, cada uno de 
elles vea los palos d el o tro enfilados en l ínea o casi enfilados con los suyos: 
y si e5 de n oche, cua ndo cada buque pueda \·er simultáneamente las dos 
Íuces de costado del ono. ~o es de aplicación, durante el . día, a los casos 
en que un buque vea a otro por su proa o corcando su propia derrota; 
o, de noche, a les casos en que la luz roja de uno de los buques se encuentre 
opuesta a la lu::: roja del otro. o cuando la luz verde de uno de los buques 
se encuentre opuesta a la luz verde del o tro, 0 c uando una luz roja sin luz 
Yerde o una luz verde sin luz roja sea \-ista a proa, o por último, cuando 
se vean ambas luces por cua lqu ier lado que n o sea la proa. 

b) Para la aplicaci0n de esta Regla. asi como las Reglas 19 a 29 inclusive. 
exceptuando el párrafo e} de la R e~l.i 20 o la Reg la 28, todo hidroavión 
amarado debe ser considerado como un buque, y la expresión buque de 
propulsión mecánica del,e ser interpretada consecuentemente. 

REGLA 19 

Cl!:tndo dos buques de propulsión mecánica se crucen, existiendo peligTo 
d e .:bordaj e, el que \"e::i a! o tro por el costado de estribor se aparrar:í de !a 
derrota de este segundo. 

REGL\ 20 

a.; Cuando dos lrnques, ur.o de propulsión rnecánica y otro de , ·ela, rnwe­
guen en dirección que haga presumir el abordaje, e l de propulsión mecá­
nica se apartará de la derroca _del \'Clero. salvo las excepciones previstas en 
las Rq!as 24 y 26. 

b) Esta R egla no dará derecho a un buque de \ela a obstruir en un canal 
estrecho el paso seguro de un buque propulsado mecánicamente que sol:1-
mente pueda navegar dentro de ese canal. 

e) Un hidroavión amarado deber,í. en lo posible, mantenerse separado 
de todo buque y evitar entorpecer su navegación. Sin embargo, si hay peli­
gro de abordaje. debe conducirse de acuerdo con el presente Regbmento. 
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REGLA 21 

C11ando seo·ún las R eo'las d 
bo el _, . , ~ "'' prece ~m es. lino de los buques c;1mbie ele ru 

' Oll o co11sen ara el su yo, as1 con1O su veloc idad S. . . I:l• 
de una C:Ht.~a cualquier:, esre- seo und 1 . ' . • i. a consecuenc1a 
Oll·o qt1e 1 b d . , . .:, o J ll (j ll <:: ,e: encu,·11L1a t;in cerc-1 d 1 e a or a1e no pueda 5 • 1 . ' e 
a hacerla d. 1 1 ' er ev1t;ic o p or la sola mJ n wbra de l o blio-ad 

., ' •,~ _icio segun_(o buque !tar;"i por su parte la m;i11io ln;i º'. 0 

m,.s con\cn1enu~ para inipc:dirlo (V~- . l· 1 1 
que c1ea 

. Cd l lSC ,l S ( ('o as ')'7 ),. ?9 ) ,-:, . -. ... 

REGLA 22 

Todo buque ob1 io-·1do p . . I' l 
nnniobrará el ·ct ·i:,' .• o_1 esws ,eg ;1~ a :1p;inarse d e l:1 dcrroLa de otro 

, bl.' , . . ec1 i a y i ap1damen1c. (·11 c 11:1nr,, xe.1 r•:, il ,J ,. r•·11 ·1 < i1 1·' 
esta o wac1on · · ¡ • · · 111p 1r 

,,, ' y evitara e corc:i rle h pro;i si las r0ndici1,11es d el c.~so lo 
permiten. " 

REGLA 23 

. To~o lt9;1e de propulsión mecánica oolig.1clo p o r c:~tas R egl:1s :i sepa 
1;11se e a e err~ta de o tro b11q11c, clebcr;í, .ti ace1c;-11 s,, , . •. 
moderar su v ¡ d d ~ ·1 esLe st:gundo, ' e oci ª • p;irar, 0 dar atrás si es n ecesario. 

a) No obstante tocio lo prescrito Cll <:stas Reglas. todo buque <¡ue alcanc 
a otro se apartará de su derrota. e 

h) T odo huque que St" .1c·c·rf)uc :1 o r1 11 i·i11ie 11do ck uw, d c 11 l 1 111ás 
de 22.5 graclo.s (dos cuartas) a ¡,op:i dr· , 11 1nvé5 . -l . . : u;¡ • <.: 
c t · · • • , <:s < u 11 • q II e ;;¡· tn-
lau~~~;~e e~ ~;~1 {os1c1_on tal coi~ relac ión al buque alcanzado, que durante 

. . . mpos1blc ver n111guna de las dos luces <ld costad el . 
se cons1der;ir:i como un buq 1, 0 • . 1 . _ . · • 0 e este, 

. • l <.: •111e ,1 c 111¿,1 ;i <1 t1n y n11101111a vJriac ió ¡ ¡ 
marcac1on entre ambo · • . . <> ' n e e a 

1 s perrn1LJr;1 cc,ns1r!c:1;1r .11 utru h11r1u e c¡ue ·1lc-- 112 
como >11quc que cru ¡ . · ¡ ' " a 

. . . . za , en e senw o de es1;1s Rc:g l:is, sin c¡ue quede relc-\"1do 
de la _oblig

1
ac1on ~le separ;irse del ln ,qll<' ., lr::mz.,dt> liast;¡ <¡tic: In ha>·;¡ ¡)a -~ele, 

y este en ranqu1a respecto a él . s 

e) Si_ el lrn91_1e que ~lc;inz~ no puede :iprcc i.11 < "n rcnidu111hrc si 
de lante o de tras de d icha dirección d b . . .· 

1 
S(· h;ilfa 

b . • e e1a cons1c erarse, en caso de duela 
como uque que alcanza. y p o t '' 

' • r anto, separarse del buque alcanzado. 
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REGLA 25 

a) En los canales y pasos estrechos wdo buque de propulsión rnecan1::a 
llevará la derecha del can a l o eje medio, siempre que esta prescripción !eé1 
posible y sin peligro para él. 

b) Siempre que un buque de propulsión mecánica se aproxime a un rec9-
do en un canal, no pudiendo , ·er a otro buque de propulsión mecánica 
que navegue en sentido contr;,_rio. e l primero debe, al llegar a una distancia 
de media milla d e l recodo emitir un sonido prolongado con su silbato, 
que deberá ser contestado con un sonido similar emitido por cualquier 
buque de propulsión mecánica que se ap1oxinie y que pueda oir esta señal 
del otro lado del recodo. H aya oído o no una señal de contestación emitid:1 
desde el otro lado del' recodo, el primero de los buques deberá pasar dicho 
recodo con precaución y en estado d e aler~a. 

e) En un cana l estrecho, un buque propulsad o mecánicamente con menos 
de 65 pies de eslora no deberá entorpecer el paso seguro de un buque 
que pueda navegar solamente dentro de dicho canal. 

REGLA 26 

Todo buque que no esté dedicado a la pesca, excepm los buques a los 
que sean de aplicac ión las disposiciones d e la Rcgl ;-¡ 4 , deber.in sepa1arse 
cuando naveguen, de la derecha de los buques dedicados a la pesca. Esta 
Regla no dará derecho a ningún buque dedicado a b pesca a obstruir un 
canal uti_lizado por buyues que no sean de pesca. 

REGLA 27 

Al obedecer e :nte!pretar estas Reglas. se l~ndrán en Cl!ema todos los 
peligros de la navegación y de aborda je y den1ás circunstancias especiales, in­
cluso las limitaciones de la embarcac ión afectada, que puedan hacer nece­
sar;o apartarse ele las presemcs Reghs con o bjeto de evil<1r un peligro 
inmediato. 
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REGLA 28 

) 

o) Est;111do dos buqncs :i la vista uno del otro, el de propuls ión mec;ínica 
que navegue y e rnniend e su rull!bu conforn1e a las prescripciones ele las 
presc-mc-s Reglas, indicará es L:t t:rt micnda de acut:rdo cun las se1-1ales siguien­
Lc;, emitidas con su silbaco. 

Un SOllido breve significa: ··caigo a estribor". 
Dos son idos 1,reves s ignific:rn: ··C1igo ,t babor". 
Tres sonidos L,reves sign il' i,a11 : "Mi m:íc¡ui na ~sd dando amis toda". 
u) Sie111pre que un buqu e propulsado mednicamcnce q u e seg·ún las pre-

~c:ntes Reglas, deba mante11cr su nunbo y velocidad, cst¿ a la vista de otro 
1>119 ue y te nga el t1da ncerca de si e l otro buque ha adoptado las m edi das 
suficientes para evi tar el aborda je, podrá indicar esa eluda c-m itiendo cinco 
breves y rüpidos sonido,; con el silbato, por lo m enos. Esta señal no lo exime" 
de l;is oblig;1ci0nes que le inrnmben con ;irreglo a las Reglas 27 y 2!) o ;¡ 

cualquie ra orra Regl.i, ni de las obligaciones de señal;ir cocb maniobr;, que 
efectúe ele :rcuerdo con lo que disponen las prcscnces R eglas emitiendo se­
ñales sonoras apropiadas indic;idas e n la presente Regla. 

<) Tod;1 señal de silb;ito rncncionacla en l;i presente Regla, p uede ser ta m ­
bién indicad:1 por· u11:1 señ;1I visu;il consistente en una luz b lanca visible en 
todo el horii'Onll: <k·sclt: un:i cht;lllci;i de 5 millas por lo n1c 11 os, r dispuesta 
de 111;incr;1 que lu11cionc si11111 !tá11e:imentc y de :icuerdo con el lllecanismo 
sonoro ele! .si!Lato, y permane:tca iluminada y visible durante el mism o pe­
riodo de tiempo que la sei'ia l sonora. 

d) Ning1·111 extrc·mo rle bs presc-nr cs R e-glas impedid el uso de bs R eglas 
especiales cl ispues1:1s por e l Cohierno de cuaiq n ier nac ión rf'!a tivas a señales 
adici0nales del s ilbato e111 re buquL:s de g uerra o b uques navegando en 
convoy. 

PAl,TE F. VAR IOS 

RFGLA 2ft 

Ningún extremo de las p resentes R eglas eximirá a ningún buque, pro­
pietario, capit;\n o miembro de su tripulación. de las consecuen ci;is ele cual. 

) 

RE(iLAMENTO ABORDAJ ES 

quier negligencia en llevar las luces o señales, de cualquier n eg·ligencia e n 
mantener una vigil anc ia ad ecu;ida, o ele cualquier n egligenci;i de las pre• 
cauciones que pueda exigir la experiencia ordinaria del hornl;re de 111ar, 

0 las circunscanc i,is especiales de cada caso. 

REGLA 30 

Ningún extremo de bs presentes Reg las impedirá el uso de Reglas 
especiales debidamente d1spuem1s por las auroridades locales relativas ;, la 
navegación en cualquier puerto, r ío, lago o aguas interiores, inclt,so las. 
superficies reservad as a los hidroaviones. 

REGLA 3 1 

a.) Cuando un buque o hidroa_vión amara~o esté en _peligro y _re~t1iera· 
asistencia de otros buques o de uerra, lo hara por med10 de las s1gu1entes. 
señales conj unta o separadamente: 

l. Disparos de cañón o señales eón otros explos ivos, disparados a inter­
valos de un minuto aproximadamente. 

II. Un sonido continuo producido por algt'm apara lo de señales de niebla. 
IJI. Cohetes y bombas d e palenque que proyecten estrellas rojas, lanz.,des. 

uno a otro y con cenos intervalos. 
IV. Una señal emitida por radiotelegrafía o por cualquier otro método 

de hacer señales cons istente e n el grupo . . ... .. . .... del Código :\lorse. 
V. Una señal enviada por radiotelefonía consistente en la palabra Mayd.1y. 
VI. La señal de socorro ~- C. del Código Internacional de ba:ideras. 
VII. Una señal consistente en una bandera cuadrada con un g lobo o algo­

que se parezca a un g lobo e ncima o debajo de e lla. 
VIH. Llamaradas a bordo (com o las producidas qt1 ~m ando un bar r il de 

alquitrán, de aceite, etc.). 

IX. Un cohete con paracaídas o una bengala de mano que p roduzc.i: 
una luz roja. 

X . Una señal de humo que p roduzca un gran volumen de humo de color 
anaranjado. 

XI. Subiendo y bajando. lent:i y repentinameme. los b razos extenctides 
hacia los Jades. 

>loTA. Los buques e n peligro pueden utilizar la se1'íal de al;irrna rad io­
te legrá fica o radio telefónica para lograr q ue presten atención a sus llamada~ 
y mensajes de socorro. La señal de alarma radiotelegráfica, dispuesta para: 
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5) Los cambios de derrota p or si solos pueden consúcuir la maniobra 
ás eficaz para evitar una aproximación excl!Siva siempre que: 
a) exista sufic iente espacio en el mar; 
b) se realice a tiempo; 
e) sean profundos. Una sucesión de pequeños cambios de de rrota debe 

vitarse; 
d) no tenga como resultado una aproximación excesivó. a otros buques. 
6) La dirección de un cambio de derrota es una cuestión en la que el 

navegante d ebe guiarse p or las circunstancias d e cada <:aso. Un cambio a 
estribor, particularmente cuando los buques se ;icerquen con derrotas apa­
entemente opuestas o casi opuestas, e!: preferible, en general, a un cambio 

a babor. 
7) Un cambio de •:clocidad, por sí solo o combinado con un cambio de 

derrota. deberá ser profundo. Los di,·ersos cambios de velocidad deberán 
e,·i ta r!e. . 

8) Cuando sea inminente una aproximación excesi\·a, la maniobia más 
pruc:lente es aparrarse completamente del otro navío. 

Recomendacioner re{ eren tu a los 
buques de propulsión nuclear 

r--:oTA : En todas las Recomendaciones que figuran a continuac ión, la ex­
presión "la presente Convención" se refiere a "La Convención Internacio­
nal para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1960". 

Hay que tener muy en cuenta las Reglas refCTentes a los buques de pro­
pulsión nuclear del Capítulo VIII de la presente Convención. 

l. Seguridad general de los buques de propulsión nuclear. 
a) Puesto que un accidente que afecte a las características no nucleares 

de un buque de propulsión nuclear, tal como una avería del mecanismo de 
gobierno, un incendio o un abordaje, r otras averías análogas pueden hacer 
peligrar la central nucleoeléctrica, es conveniente que esas característii:¡as 
proporcionen la máxima seguridad que sea posible. Un buque de propul­
sión nuclear deberá cumplir los requisüos pertinentes exigidos por la pre­
sente Convención, la Administración y una Sociedad de Clasificación re­
conocida. Los componentes y sistemas, tales como la compartimentación 
estanca, la protección coritra incendios, la disposición del circuito de achi-
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qne, l os dispositivos contra . d. l . . 
nismo d b. . , incen ws, as insuil,1c1011cs e léctricas el 

Ul:.K..J::Cl·!O !\1.-\R.fr¡~(O 

e go iei-no. meclios de hacer ¡ . .. .. . _ . . · meca. 
n ·tvt:"' 1 i . ¡ .¡ . . . marru ,r1 .b e~rahrl1dad 'i avudas 1 ' .::,' .._ , ni, < e: Jc1,111 ~:c-1 vLJclu de . .· l . . . • a a 

bpeua lv11~1dcrauo11 :iara a· o-
se pres ta :ti buqu e: u in pro tccc ún J·. 1 . r ' ,ecurar que 
1 1. ' 1 ac t.:<:u;-ic a con el fin de redu cir ¡ · 
os pe ,gi-os peculi.1rc.; de la centra l nucl= 1. .·. I) . a minimo 
. 1 1 ' • ' ... ,e.ccr: ic::i. e heran ten cuen ta os 1 c~11 t,,d()s d{: Jvs • e .1 . . . erse en 
. f <1 u, ci,tcs m :i riunt1i:; Ot urridos en el 

1e ercnces a buques ele uii l .1111.1n-o , 1 pasado y 
' ' an.i ooo l UJ l · ( . f • f" 

del escape inco1llrn!;icl o d e m · r,, ., .. 
1
c ' _ u JJcl~ c_e JJupec ir el peligro 

d . ·1 .1 . r1,1s i.1c ioan1vas n rnx1c:1s en r:isc 1 . entes ~11111 a1cs. ·· · > < e acc1. 

b)St· /JlL·~t.,1.i ,·,1,.:,1 ,I .tlLlll lVI I · 1 i . ·. 
buques ele prop1 r1s · . 1 - , .t i t.:~bl ...: 11l1,1 t.:,u ircun .rJ gc111.:1al de los 

ion niic e:ir Y ·1 la resiste -· ¡ ¡ , ' 
situada~ t:11 t:l uiiii ¡..i.irtillii eii tu d ··I ·. ,. ' _· 111 1ª o c;i 11c las cstruc.:turns 

e) ün 1 • ' <.: l<.:d1.Lo1 )' c:11 su., .rl11.:cLdores. 
. . Jll ylle d e jJJ u ¡, ub1v11 11utlc::,1 ,kln- .· . . . , · 

es1ab1l1dac! sufic icm e c w111<l ) i ., fJt:1 111.i11c:u.-1 .; i lute y Lcnc:r una 
. . · e no m e 110s ele dn • . . - · 

pn11L1p,d1.:, LCJ1111"u•Jj i: ·rc:1J 1· l I· J . • , ~ , c,,n¡J::1 1111111entos estancos 
. ;:, :, 1 lllll,t(us (: JJ Lo•/ ·1· )· . J · pre,·1siLk.). ' '·, .es <..On 11.:1011es de carga 

d) Los sistemas rlc prote · • . .. . . 
berán ser de una eficaci·1 ~c910'.1 clun u ,t inccn<l ios y b i11tt.:gridad esra nc;i de-

. ' u1va ente, por lo ruenos a 1 ., 1 en la presente Convcnc.: iór1. , a JllJS a ta exigida 

2. R ecnrís ito o·eneral d 1 • . .::, · e a ccmral 1111clcoelt:ctric:-i. 
e) Debera demo.str:irse mediante cálcul - , - .· 

cl:ides de l:1 cr-ntr:i l }. ¡.., r . t 1 <l, º" } expe11111 c:11tos r1uc las propie. 
· · · · . .. 1•1 tlr:i e~:, d r e1·c:s tim · . · 

x1ma prott:cción fJOs ible co . ., . 1c11t0 ¡;1 0 pvrC1un;111 la má. 
l . . · ntr;i acciu en tes v ;iveri;is del) . 1 ¡ · · 
te rad1 :1cwnes excesii·:is . J· _ . • • 1<-0s a a exist-.~nc ia . . t:1 1 .1 11h11 () en t:l J"ll l t l lo p ¡ . 1 
pasajeros u t:I 1J 1·1¡Jl i,·t, 0 ... ) · . , a ra a tnpu ación, los 

• P·11" ,ts 11;1sde 1nve,-,• .·· 1 1· curso~ ;1ctJ:i1 icos. · .~.i< 10 11 . '1 ' a 1111cnto~ o los re-

b) 1 .a i11s1al:iciú11 d l'I r,·:-ino I f _. 
. • • . l ( e Je1.t pn,,• .. u ·1 r, . el li-> , . . . una reaccic,11 en cadc 1:1 • c . 1 d ' · -< e 1 ,.1H. 1;1 r¡ue impida 

' '· 111 on u oa ;¡ c 11 wd:is h - . . funcionan,ien to y d . 1 . , , s c 1rcunst:1nc1as posibles de 
e accJC ente con mclus ·. l l h ¡· . 

r) Tln h11r¡ 1 . . . , . ion e e une 1m 1c:nto del buque. 
· llC < (' p1nr,1 rl , 10 11 lllld C"I · 1 

e lénric;i dr 11n soln ... _ ·: cr¡i ii r ac" < ,·,n uri., t:emr.tl lluclco-
. 1<,1tl<>r c11v·1 sc"11,1d:1d ¡ [ · · 

aprobada tlcl, .. • . 1 · ' -~ · · < t' 1111< 1<>11:11111,·nto n e, J1;iv;¡ sido '• ci.1 sr1 cotado de · . ¡ .. · • · 
capaz de hacer m·1rch::ir al I una msr::i ,iu_on ¡,rü¡,11/snra Je emergencia 
1 • ' • Ju4 11e a un-1 vcloudad 1 · · E ación propulsora d i: f 'I , , . ' . ' l t.: Havcgacw11. 'sa i11s ta-

11e1 • t.:J in a d,·be1--, e ·ta ¡- . l 
a funcionar siempre· r¡iir lt, ' · . · 5 'r cii <-Olll icimi{:s < e comenzar 

d) L . l . ~ _uquc cst,· n:ivl·~a11clo '11 ag11:.is t<-rrito ri;ilcs 
a cen r r,1 n 11, !e,l<'lec I nc:i debcr·i , 1 , . . . 

pacidad de ni:iniobl":l l ºf II Í\--drn r . ·
1 

· r:r ·1< , c u.id ;i p:1:a :1~eg111ar t1n;1 ca­
terísticas an;i logas. 1 · · e .i :i el ,· 1111 IJ1Jqu(' d(' llpo t./;isiro el<· c;1 1:ic. 

,:) l.os rcq11isit0s de In, l°<lmpoiiflll('~ ¡ . 
panes de llpo c l;is ir ,, d . 1· .· ( e '.·1 11c rgc:111·1,1 r de 1cscrv;1 para las 

<: . 1 lc11u ,d 11uck:, ,t:1eurici I b . d 
con los de un buque de t ' lá. d . _' ,_ce eran estar e acuerdo 

1po c .s,co e carac1cns11cas análogas. Los compo-

) 
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:-nentes nucleares de emergencia y de reserva serán estudiados y determi­
nados en relac ión con e l tipo de central nucleoeléctrica utilizado. 
- f) Cuando los dispositivos de reserva sean esenciales para e l manejo con 

seº1.lridad de la instalación del reactor deberán estar separados del dispo­
sitivo principal de manera que proporcionen la máxima pro tecció n en caso 
de accidente . 

g) D eberá disponerse de una fuente de energía de emergencia que sea 
capaz de suministrar energía a los componentes nece~rios para parar sin 
peligro la instalación del reactor y conser\'arla en condiciones de seguridad. 

h) El compartimiento del reaccor 110 deberá contener más materia les in­
~amables que los que sea necesario utilizar en la instalación del reactor. 

i) La maquinaria y la instalación del reJctor deberán proyectarse en form a 
que puedan funcionar satisfactoriamente er. las condiciones de navegación, 
teniendo en cuenta la disp osición, aceleraciones y vibraciones del buque. 

k) Dispositi\'OS de refrigeración del reaccor deberán realizar la e limina­
ción sin pel igro del calor de desinteg-ración del reactor e impedir tempera­
turas excesivas en todas las circunstancias previsibles d e funcionamiento y de 
accidente, con ángulos de inclinación longitudinal ·y de escora comprendidos 
dentro de los límites de estabilitad. La avería de las instalaciones para la 
eliminación d el calor de desintegración no deberá ocasionar el escape de 
cantidades peligrosas de materias radiactirns o tóxicas por el revestimienro 
de la instalación del reactor. 

l) Deberá disponerse de mandvs del 1 cactor, d ispositivos de protección e 
instrumentos adecuados. 

m) Deberán instalarse los mandos o instrumentos necesarios p ara poder 
controlar la instalación del reactor desde fuera de su revestimiento. 

3. Protección y revestimiento de la instalación de l reac tor. 

aj La instalación del reactor deberá estar dispuesta, protegida y asegu­
rada firmemente, de manera que sean mínimas la probabilidades de que 
sufra una avería en caso de accidente del buque. 

b) La insta lación de l reactor deberá d isponerse de revestimiento, dispo­
sitivos o sistemas gue en el caso de a,·ería de sus componentes impidan el 
acceso de cantid ades p eligrosas de materias radiactivas o tóxicas al interior 
d e los espacios de servicio y de alojamiento y a las zonas circundantes al 
buque. Esos revestimientos exteriores, sistemas o dispositivos deberán so­
meterse a pruebas apropiadas para demostrar su funcionamiento satisfac­
t0rio en codas las c ircun stancias pre\'isibles de accidente. 

e) Los re,·estirnientos, sistemas o dispositivos deberán estar coloc_ados de 
manera que la avería sea mín ima en caso de abordaje o encalladura. Si es 
posible deberán adop tarse en la c.onstrucción disposiciones que faciliten 
el salvamento posible del reactor o de sus panes esenciales en caso de nau-
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frag io del buque · 
ro " . · , : 10 re1Ju 1c10 para b seg uridad d e la instalación de] 

r en c ircunstanc ias normales. reac. 
d) Oe ber-i d i5puncr ·~ d · · . ¡ · 

1 • . • :>e e tn5 ta i.lCJUJ\c.'> q ue ::~c<> urc:n vue u·1 i11c• ct · 
~ tllt~nor o en e l exte'.·ior de la ins tabc iú11 del ~-e:1c to 1 tno t1;enos t:n i~- en 
mteg~ idad de los revestimientos, ~iste rnas o d i, posi r i vos ex istC:!Ht·, ca ~a, a _la 
posLc10nes adoptadas para parar sin pc:lio1v J l . l .· . 1 1 .. , o as d1s. 
serva J d. · "' ' 1ti5 t.1 .iuu11 { e le 1uor }' , r a en con 1ciones de seguridad. ' con. 

4. Blindaje y protección con tra radiaciones. 

se~:~r~na -~eritral uucleoeléctrica deber.i d15por1c r de un blin,la ·e biolóo-· 
" pa1 ,1 jH Utcgc1 :t l;1s pt:rsuw1s ·1 L . 1 i ·I l J _,ico • d d. • · , VlL u L<.: , uy11e v ~¡¡u· J . I cm a mmediaca d e l bu . . . ' " .,:; c:n · a ve. 

. r¡ue, contia los e fecros pc:J1"'r• )Sl)S de las rat1· . 
nes en circunstancias n orm.-.le~ , _ . 1 . ., ' ' 1ac10. 
de ratliac íó11 . l .. . · ' . y oe acc1t c:1te l·.l gTadn J1<'n11isible in;íximo 

tll os csp,tc l().-; d e ·dop111t<:: llt( y ti 1 ,. 
confonnicl;id con lc,s nivt' les inu:,rn · ·_ . ' 1 . . ' . e s1.:1 i ic1v_ t c: uer.i esta1 en 

Ú p . . .1( 101. :i < ~- i ll :J ltd, , ~(· f¡ ,,·11 
. ) arab cada huquc: de propulsion i1uclt.·nr ckbc 1:i11 to rn1 ;1hrse inst 

c1011es so re couservación y manei·o en lu . . . l ' rur-
d d . ' L¡uc: se ic: ic:u:: ;1 una prot -c . . 

a ecua a comra radiaciones La A 1 . - . . e C!On 
d . · e rn1ri1stracron , kbcr;i coinpro bai· p .. 

1camen1e que el perso I d 1 · • eno-
. na e a cen tral nucleoeléctric1 conoce es--s oones. · •• 1nstruc-

c) Debcr;in inst;.ilarse en Jugares . . - 1 . 
del· . d" . . ,1p1o p1ac o~ i11., u u111 1..:111n; p:1r;1 el control 

. . is ia iac1on es. Esos mstrumcmos dcbc r;ín .idvcrtir );:¡e: . · . ·. 1 . . 
ClOllC:St:JlCas <l - •, . . ' XI_Stc:l1Cta((·1ad1a. 
de :intem;ino~ e que e~Las excctlan de u11 nivel de sc:g und.rd clete1 i11i11ado 

5. Desechos radiac tivos. 

a) Dcber;in Í1JS(:tl.-.r,;e clispo>iti1·os . , ·. 1 . . 
cenar tcmp • 1 • . · cspu· ,.1 t) 1,.u., ¡·11 ',!,r, 11,·, c,.1n, ,. ;1 ln1;i. 

01a mente sm pdiaro d esee! .. 1. . . . 
craseoso • -· . .-,. · · lPS 1 •1< !:l(( t V•h ~olidr,.,_ líquidtis y 
" s, as1 <.:0_1110 para su c1·:1Cu :1c ió11 si11 pdrg10. . 

b) Deberán mstalarse aparatos de . 1 - l . . . 
ción de desecho E c~nt10 pa1a os d 1spos.Jt1vos ele ev;1cua-
ciones v si s._ .sos __ apar;ito~s dchcran_ :'d\'ertir de ];¡ c-x isrenria de nclia. 

' ' es n t.cesa1 io , c-nt1 .ir en acc1on en c·<o ,! . . 
d e un nivel ¡ - · 1 ' " · e quc: csr:is c:xn:dan 

. e c.: ~cg unc:id dc:1,:1mi11ad0 d e :i111c:n1,,no 

d e:~clL1ooss ~1dv~les_1_,cr111is ibles m,íximos de r ;1di:ic iú11 ·¡ ,:1r:i h ev:ir u;inon de: 
1 •1 1.1cuvos en ·dt:i n - ¡ 1 · n . l' . . . . . i .11. < e Jer:1 n ,·st:11 en co nfo1 micl:id ,1>11 los 

ive es_ Hllcr11:ic1011alcs, r uando se fijen. 

6. Alimc111:ición y conscr11:ic iú11. 
11_) Lc1 alimc:nt;ic. it,n cid rc;in 1. 1, 1 , .. · . .. 1._ . _ 

r es equip::ido f . ._u e e )t1.1 it.1 t1:i1w C' X<l11, n-.1111,· 11r<· r 11 11 10;1 
. , s en orm.i apropiada para c:se fi11 . ~ 

b) Dcber:in ;¡cJ,1¡), ·tr, ' n r I· . . ' · e wr 1c ,,~ p:tr;i :t~<'~ttra r r¡11,· el Y:1ri :id , \" ,¡ • ] 
cimiento de comuustibl J • • · . .' ' L '

1 '·7 ~1(' 
ficarse sin una .. _e, _as 1ep,1rac1011e.s )' la conservac1011 JJl1ed;u1 i·cri 

cxpos1cwn maceptable del personal a las radiaciones, y sin 
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qu·e se produzca un escape peligroso de materias radiactivas o tóxicas a las 
zonas c ircundantes. 

7_ Tripulación. 
··El capitán, los oficiales y los miembros de la tripulación de un buque de 

propulsión nuclear, deberán reunir condiciones de idoneidad y haber reci ­
bido una formación profesional especial apropiada a sus obligaciones y 
deberes, en conformidad con las disposiciones de la Administración Tam. 

q,ién deberán darse instrucc iones a esas personas sobre las precauciones que 
han de adoptarse en materia de .. protección contra la radiactividad. 

8. Manual de Funcionamiento. 
El Manual de Funcionamiento deberá contener procedim!entos de hm­

cionamiemo detallados para los diferentes equipos y sistemas en circun s­
tancias normales y de ·accidente, así como indicar la manera de llevar regis­
tros adecuados de funcionamiento, ni,·eles de radiación, evacuación de dese­
chos y pruebas, e inspeccion es relativas a.. la seguridad de la instalacion del 
reactor. 

9. Evaluación de Seguridad. 
a) La Evaluación d~ Seguridad deberá contener informaciones suficiente-

. mente detalladas para que un personal calificado pueda evaluar la seguri­
dad del buque y de su control nucleoeléctrico, con inclusión de las normas 
y procedimientos seguidos, y determinar si d funcionamiento inicial ·y el 
permanente serán seguros. Los conceptos básicos que la Evaluación de Se­
guridad deberá indicar son: una descripción del buque, dispositil'OS de 
propulsión y del reactor; un estudio del funcionamiento en condicion es 
normales en la mar, en el puerto y en circunstancias de emergenci;i: u1~a 
descripción del control del reactor: protección y revestimiento; protección 
contra radiaciones; evacuación de desechos radiactivos; alimentación de 

. combustibles; componente de reserva y de emergencia; procedimientos 
de prueba; requisitos de )a -tripulación ~· de la formación profesional; y una 
evaluación de los accidentes posibles que indique que los peligros son míni­
mos. Líl. Evaluación de Seguridad deberá indicar que la instalación del 
reactor no constituye un peligro excesivo para la tripulación, los pasajeros 
o el público, o para las vías de navegación, los alimentos o los recursos 
acuáticos. 

b) El contenido de la Evaluación de Seguridad no deberá considerarse l i­
mitado a las informaciones sugerid.as aquí, sino que deberán proporcionarse 
todos los datos concretos adicionales que se consideren necesarios. La Eva­
luación de Seguridad completa deberá estar preparada para la primera ins­
talación de un tipo de reactor en un tipo de buque. Para los segundos y 
siguientes tipos de reatar generador y de buque en los que se haya demostra-
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Rrc0111c11rl acioncJ 

En to das la R 1 .. · • s ecomcnc ;ic io n c.:s que [ig ur,111 :1 c,,11c 111uJc1<1 n , la expresión 
la presente C onvención ·• se re [·ie1-e ~. J C " a .onvenc iún Jntern ;ic io nnl para la 

~éOMENDACIO:-'ES SEGURIDAD 

Seguridad d e la Vida Humana en el Mar, 1960, y la expresión " la Organi­
zación" se refiere a la Organización Consultiva Marítima [nrerguberna­
mental. 

Las s ígu_ie11tes Recomendaciones son las aprobadas por la Co nferencia. 

RecomendacioneJ generales 

J. De nuncia de la Convención Internacion al para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar, 1948 . 

La Conferencia recomienda que los Gobi~mos acepten la presente Con ­
vención en la fecha más próxima posible, y que aquellos Gobiernos que 
lleguen a ser parte en la Presente Con\·ención denuncien la Convenció n 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar , 1948, y 
cooperen entre sí con el fin de asegurar que sus denuncias respectivas ten­
gan efecro en una fecha doce m~es p osterio r a la d e entrada en vigor de la 
p.resente Convención. 

2. Aplicación especial de las normas de la Convención. 
La Conferencia, habiendo excluido a los buques de pesca y a determi­

nados buques de carga del campo de aplicación de determinadas disposi­
ciones de la presente Convención, reconociendo que los requisitos de la 
Convención de que se era.ta no podrían ser de aplicación a esos buques sin 
modificaciones, recomienda que los Gobiernos Conrratantes apliquen ]os 
princip:os de la presente Com·ención a wdos los buques de la ciase men­
cionada que pertenezcan a sus países respectivos, en la mayor medida que 
resulte razonable y pratticable. La Conferencia recomienda en especial a 
los Gobiernos que tomen medidas para asegurar por lo menos las mism;is 
normas de segur idad para las tripu laciones de otros l>uques, teniendo en 
cuenta la exper iencia en la utilización de balsas salvavidas inflables en los 
buques de pesca. 

La Conferencia, además, reconociendo que la seguridad de la vida hu­
mana en el mar quedará aumentada med iante la disponibilidad más amplia 
posible de instalaciones de radio a b or<lo de los buques, recomienda q~e 
todos los Gobiernos Contratantes estudien la posibilidad de extender la 
aplicación de dispo ner de instalaciones de radio, de manera que, -en la me­
dida de lo posible, dispongan d e esas instalaciones buques, con inclusión de 
los buques de cabotaje y de los de pesca, a los que no es d e aplicación la 
presente Convención en viajes por alta mar. 

La Conferencia recomienda que los Gobiernos Contrata ntes tom~n me. 
didas para asegurar que cuando los puertos de sus países respectivos sean 
utilizados por buqu~s pertenecientes a países cuyos Gobiernos no sean par ­
te en ia presente Convención , se exija a esos buques observar normas 
de seguridad no menos eficaces que las prescritas en la presente Convención. 
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3. Inspecciones}' visitas rea liz:id:1s por Orrra11izntiones no cru hern:im~ t 
1 r · (' f - · . " ·.;> • ... n a es 

.d ., ,11 c·1cnc:1:1. r CCO l lflC lt:!lcl" q11c: . 
a) _Según l,1 Regla G del Capillllo I de: la p1c;u1te Con venci0u. u 11 e b' 

no _Conciacan~e p 11ede ~onfi:1r b in~pcc:c iú11 y !:i visita clt:: lrnques a o~g:e~: 
i.:1t. 1<1ncs por el recononcbs; ni 

,úJ __ se~ü11 l_a Reg la 13_del Capítu lo l d e b pt<.:Stllte Convenc ión, se ide 
d'-' vc1. u 1 cu,lllclo a Cob1ernos Contrat;-i11Lcs que hagan inspecc ion:1r )' v.P. 
buc¡u~s ~n p_u~nos en los c¡11e tio rl i~p<>,H·n d e fac il idadf's propias; y qu;s1tar 

_, ) 11l fu1lll,IL1l~Jlt:$ sol~rc LU;tlcsqu1cr:1 diSJJO~ic i(Jnc:'S adoptadns CH canfor. 
i111<.l.1d Ll•ll el p:1n;1[n ,i) ~crí:111 <il' 11ulid.1t! ¡,:11:1 1 ,1 1us Ct,lJicino.s C oi1t 1 . .,l tes ni 1· · · ·1 ,, an. < lOll!a r t 1spos1CIOllCS an:i U!-',:15 . 

. _U .. L:Lurnic11d:1 Cfll<; los CulJicn_i~J; _Cv11t1:1t.1 11tc:~ 11uLiliqucJt .i la Oroaniza. 
uun k•~ 111)11.IJ1<:s ,le b ., l >1 ~:1n11.;11 11•11<', ,i" ' •L1IH:111a111e 11 t ·ilL·< 1 J· "'e 

1 ·· · f. d · · " . "' ' ~ · -1
~ 1ue se 1ny.1n col! 1n o las oblin:ioones 111<·n c1uw1ch · )' n 11 .. Ja O • · ·ó . _ . . . ,., , _ • • , , , ,1 e , 1g:intzac1 11 coniu-

1111¡u<.: l.1~ 11ilv11:1;1uuuc, :,.s1 u lJ t,·:11ll.1~ : 1 1.,~ l :,.,l.,icr11u s Cu111r:1t.111tes 
·l . l:Uljll c, de p bt.::1. · 

La Ccmfcrenc ia recomienda t¡lle lo; C:(ib ie rn 0s Contratantes transm itan 
a 1~ Organ}zación i~forr~a_cwn es sobre la mecl ida en que han encon trado 
pos1b.l_e apl ICar la~ d1spos1c1on es J:cni11 1:11te!> de la Convenció n ;i lus Írnques 
de pesca, _con el frn ele que esas mfn1 inac10n es sea n comunic:idas a los Go­
b ie1_nos Comra tam~s y ;i la O rgan i:1.ic iti11 de las Naciones Unic.bs para la 
, \ gri,ultura y 1::i A l11nenc;ic ión. 

5. Utilización del "Reg istro bruw" corno padmetro en futur;i s Con- · 
\ C l lC!Ollt:S . 

L, _C:nn ferenci;i rec_omic 11cla que lus t .r>liiern0~ Contratantes realicen un 
c, , 11~~•0 .,_robre ];1 cuest1ú11 de s i en f11t111:1s C r1111·c11liunes la 11til iz~1, ic·n1 ::iciual 
dd n:o-1stro h · t ·· -' · · · ::, _ 1 u o como par,1111 c t1 o ckhc r;1 S<-r sustnu H!:t pur n tro pará-
111etru l¡uc II1d1que el tan1 ·11-,o <l •J f • • • · • . . . • e Ht(jtll ;- <¡1t <' .t )<..-g ure 1:! u11llorm1dad en 
l:i apl1cac1on d e las presc ripci on<:s de fa C 0 n,·.:ncióu p o r los Gobiernos 
Contr::11:mtes. 

~ cco11101dacioncs rcla1i1·,u ,1 las disposinoncs 
de la Convcnció11 .robre construcción 

{Cc1pí111!0 11 J 

6. N~rmas de_ compartimentación cst,ll1L1 de lniques de pasaje. 
.. ' ,: i C<•:i_f,•ffnrt:i h :t cx.i1 11i11arln n1 id:,,J,,s:1n1 c11tc la nir.st i,",11 d e b n1rn par ­

lt i, icnt;-inv11 csinnc3 ele buques ele µ;is:ij c Le11ic11do en cu cnt:i los resu ltados 
alc;inzados d esd e qu e la C on ven ción Internacio nal para la Seguridad de Ja 
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Vida Humana en el Mar, 1948, entró en vigor. y ha llegado a un acuerdo 
sobre determinados requisitos adicionales desrinados a alc3.nzar una mayor 
seguridad. La Conferencia recon oce, s in embargo, que las cuest iones d e 
compartimentación estanca y estabilidaJ necesitan un escudio más detenido 
gue el tiempo limitado d e que dispone la presente Conferencia no ha per­
mitidó realizar, y en consecuencia recomienda que la O rganización inicie 
en !a fecha más próxima posible estudios más amplios sobre compartimen­
tación estanca, sobre la base de las propuestas que los Gobiernos partici-
pantes formulen, incluyendo las propuesLas presentad as a la Conferencia. 
El objetivo debe ser revisar los criterios existentes de comparcimentac i6n , 
estabilidad, avería y examinar las ventajas relativas de esos cricerios en com­
paración con otros pos ibles cri terios, desd e el punto de vista de la segu ­
ridad y la viabilidad. 

7. Estabilidad sin averías de los buques de pasaje, buques de carga y bu­
ques de pe~ca. 

La Conferencia; habiendo examinado las propuestas formu ladas por de­
terminados Gobiernos de que se aprueben como parte de la presente Con­
vención Reglas relativas a la estabilidad sin averías, llegó a la conclusión 
de que deben estudiarse más detenidamente esas propuestas, así como cuales-

. quiera ceros documentos pertinentes que los Gobiernos interesados puedan 
presenrar. 

La Conferencia por tan lo, recomienda que la Organización, en el m o­
mei:i,to que esúme oponuno, inicie estudios, sobre la base de las informa­
ciones antes mencionadas, sobre: a) estabilidad sin a,·~rías de los buques de 
pasaje b) estabilidad sin averías de los buques de carga, e) de los buques 
de pesca, y d) normas sobre informac io nes de estabilidad, teniendo en cuen­
ta las decisiones de la presente Conferencia sobre les requisitos para esta­
bilidad con averias y los resultados di! cualesquiera estudios ulteriores que 
pu~da realizar la Organización sobre cu~plimiemo de la Recomendación 
3 de la Conferencia, siendo el objeto de estos e~tudios la formación de las 
normas in .. ernaciona les que puedan parecer necesarias. 

La Conferencia recomienda también que en esos estudios la Organización 
tenga en cuenta los estudios ya emprendidos por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación sobre la estabilidad 
de los buques de pesca, y que coopere con esa Organización en ese aspec­
to de la cuestión. 

8. Compartimentación y estabilidad con avería de los buques de carga. 
La Conferencia, habiendo examinado las propuestas formu ladas por d e­

terminados Gobiernos de que se incluyan en la presente Convención reglas 
relativas a la companimencación y estabilidad con avería de los buques d e 
carga, y teniendo en cuenta los estudios q ue la Organización ya ha empren-
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a la Organización un número sufic iente de ejemplares de cualquier docu­
mento que indique los procedimientos de prueba qu~ emplean. para su 
distribución a los demás Gobiernos Contratantes. 

12. Existencia de presión en ia tubería principal de contr;i incendios. 
La Conferencia, aunque reconociendo la importancia de las instalaciones 

contra incendios situadas en r ierra para combatir incendios declarados a 
bordo de buques surtos en puerto, considera que deben adoptarse precaucio­
nes adicionales en esos momentos debido a los peligTOs inherentes. La Con . 
ferencia recomienda, en consecuencia, que los Gobiernos Contra t.antcs pro­
'curen asegu, ar, siempre que sea posib!e mientr:ls lo; buques están en 
puerto, que las bombas contra incendios estén dispuestas para su utilización 
inmediata si no existe conexión a tierra de la tubería principal de conira 
incendios. 

13. Conexión internacional a tierra. 
La Conferencia, reconociendo que para combatir incendios a bordo de 

buques es necesario u11 acoplamiemo uni,:ersal de buque a buque y de bu­
que a tierra, ha decidido exigir la existencia a bordo de los buques de una 
conexión internacional a tierra que r eúna los requisitos de la presente 
Convención, de manera que pueda establecerse una conexión de buque a 
buque y de buque a tierra, con el fin de suministrar agua a la tubería prin­
cipal de contra incendios y al sistema de rociadores. 

La Conferencia, en consecuencia, recomienda que los Gobiernos Contra-
. tantes pidan a las autoridades portuarias, u otras Autoridades competen tes, 
de sus respecti\·cs países que instalen dispositi\·os análogos en tierra, facili ­
tando manguitos que tengan en un extremo el acoplamiento o reborde 
usual de las mangueras o becas contra incendios milizadas en el pueno. 

La descripción de la conexión inrernacion.11 a t ierr.:1 f igura a continua­
<:ión y en el diseño adjunto. 
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Conexión Internacional a Tierra (Buques) 
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Diéimctro exterior: 7 pulg:1cbs (o 178 111ilí111l'Lrus). 
Diámetro interior: 2 y media pulgada$ (o 64 milímetros). 
Diámetro del circulo del tornillo: !i y 111cclia pulg;rcbs (o HO 111ilimc1ros). 
Agujeros: cuatro agujeros de tres cuartos de pulgada (o 19 milímetros), 

de diámetro, colocados equidistantemente. 

., 
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Espesor del reborde: 9-16 pulgadas (O 14,5 milímetros) como m1nimo. 
Tornillos: cuacro, cada uno de 5 octavos de pulgada (o 16 milímetros). de 

diámetr-:> y 2 pulgad:is (o 50 milímetros de longitud). 
Superficie del reborde: plana. 
Material: cualquiera adecuado para trabajar a 150 libras por pulgada 

cuadrada (o l 0.5 kilognmos por cemímetro cuadrado). 
Junta: cualquiera adecuada para trabajar, a 150 libras por~ulgada cua­

drada (o 10.5 kilogramos ?Or centímetro cuadrado). 

14. Cilindros de gas carbónico (recargo y relleno). 
La Conferencia, reconociendo que han surgido dificultades por falta Je: 

aceptación reciproca de cilindros de gas carbónico, utilizados en las insta­
laciones de extinción de incendios en los buques, al ser em·iados por me­
dios de transporte terrcm e para \'Olverlos a cargar en un país dislinto al de 
origen, recomienda que los Gobiernos Contratantes tornen las medidas que 
sean necesarias para permitir el transpo1 le c!e los cilindros con destino a !as 
instalaciones de rei:argo ) procedrntes de las mismas, y para permitir <1ue 
los cilindros sean recargados de acuerdo con los requisitos de la instalación 
de extinción de incendios, tal como hayan sido aprobados para cada buque 
concreto por el Gobierno interesado. 

Además. la Conferencia reconoce que existen diferencias en la práctica 
de los países en cuanto a la proporción en que se rellenan los cilindros de 
gas carbónico y teniendo en cuenta el peligro de que la eficacia de un sis­
tema de sofocación de incendios mediante gas carbónico quede menoscabada 
si'los cilindros se rellenan en una proporción equivocada, recomienda tam­
bién que debe procurarse alcanzar un acuerdo internacional sobre la adop­
ción de proporciones de relleno generales, tales como dos tercios para las 
zon,.s tropicales ~· tres cuanos para las zonas templadas. 

15. ~fedidas de seguridad en los buques-cisternas. 
La Conferencia, reconocida la importancia de las medidas de seguridad 

en la construcción y explotación de los buques cisterna relativas al peligro 
de incendio y explotación inhercncc, recomienda que los Gobiernos Con­
tratantes intercambien informaciones sobre las siguientes cuestiones. 

a) El establecimiento de límices internacionales para las diferentes clases 
de líquidos transportados. y 

b) la preparación de reglas internacionales aplicables que comprendan las 
medidas de seguridad que han de observarse en los buques cisterna, me­
didas que deberfo sustituir a las prescripciones actuales de los diferentes 
Gobiernos y Autoridades portuarias. 

16. Transporte de explosivos. 
La Conferencia. conside1:111<lo que: el L1Jnsporte de e:xplosi,os a bordo de 

buques de carga implica problemas de protección contra incendios y que 
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p;ira la mayurb ele los explosivos transportad os de esa m;inera. e l roc iam· 
to J . d . , 1 l I ren • . º _a mu,_1 _ac1o n e e os exp ~s_ivos conscit11vt" la únic:i rrnrerción posible 
~011ua ; ] _¡Jc:l1gH¡ de: u11,t tlevac1un ele tt111¡Je1 ,1tu1:i ql:e :tiene a ~u e$ta bi)i. 
dad quunic:i_; cons1cle rando,_ nclemás. q11e In inund¡ició n incornro lncla ele una 
'-~odega rncd1a_nre g1_·n_11 canttdad de ngua ofrece cJ peligTo ele afc:ct:ir peligro. 
s,1mt11te :1 la llutal;il1dad )' est:1btl1d:1d dt: 111 uchus lrn(¡ui:s ele c:-1ioa c11 e 
· ¡ , . ' o', spe-

c1:i los bu~¡ues c,e m e n o r despla2;m11e11to; es de 1,.,pi11iún g11e la separación de 
los c;xpl?s,vos ele . otras merc:incfas en los buques, y especial m,;:nte las mer­
c:111c1:,s •11c1..:11i¡,.1ul.1~es. debe ser olij 1.:1 1J di' u11 es1udiu 1n;h :1m¡J li 0 por parte 
de lu;; CcdH~l"llllS C.1,r1trat.int.es. 

L_:1 C o n ferencia, por tanto, r ecomie11Ja CJ.llt: 11.Js Gobitrnos Cnntr;uames 
e11v,(:_11 :1 l.1 _ OrgaIJi1.:1ci,'i11 u11 nú1~1<::11J ,ufü. ie111 1.: ~i.- 1.:jt.:1Hpl.i rcs, i,:u a poder 
ser d1su 1b11 1<lus a lo!:i d t: 111:b Coh1C::1n0; ck· <11:desqui,·ra d,JCut11i:111"~ de im­
ponam:i:1 rt.:!:nivos a es La c uestión, y t ll especia 1 .1 la posi bil icbd de reservar 
¡,;:ua el tr:1 1L-¡K1nc:: ck <:XjJltis ivos, l.,ud, ·~.1., 11 ¡ ,.1ií,,k-s de ¡i,,11 01:t d e 1,n t:11nañ¿ 
tal que su i1111ud aci<'1n !t1N!i:i n1<· :1½11 ,1 11n :, fecrr ¡w lig rn,:1me11tc: a La ~eguri-
dacl del buque. · 

17. Efeuo de b.s regl.is de arqueo sobre b. scgurichd. 

La Confe renc ia, considerando que l:.i regulación actual d e los espacios 
desc~b rercos de los buques de nnvegación marítinia puede dar lugar a que 
110 siempre ~e ascgun: a l m,'ts alto grado d e seg urid,1d posible, r e1..om ienda 
que la Organ ización cxarnine la inlluencia d e las rcgbs de arqueo en Jo que 
~e ref1e_rc a sus conJicioncs de naveg,1bi lidaJ, seg uridad y p1orecciún comra 
1ncc11d10s. y en especial b. convcnie:-ncia d e: 

a) p rescind ir d e los Jispositivos d e cierre proscritos en la actu:ilid:id, o 
ck- suscitt1irl,1~ por ci i, [><"Js i t i\'Os de: 1. it 11 c est:1nc0~: v 

Ü) ca m bi:1r lv5 m i;trxlos preseittt:s ele ;:11quco coi~ el fi11 de 111<.:j<Jr:11 i:i se­
g1111dad de !o; b11qucs. 

Rcco111e11daciM1es rcf cre11tes t'I las d1Jpoúcio11,·s 
c;c l,1 Co11i-c11ció11 subrc los dispositirns de 
u!J'c!ll!CIIIO ( CúpÍt11lo ZJJ} 

18. Frn11cn honk, ele lns llores s:1 h ·:l\·id:i~. 

I.~ {~Qll r,_·f(·.11c i:1 1 ("(()111 ie nrla <¡ 1 l<.:, ("Jj C(>I ¡fnrn1 id:1cl (.(lll el p:iir,1 fo ,, / de la 
Rcg r;:i :> d t.:I ( :1p1r11l, , 111 d e Li prc~c-1111.: Ct•t1\·c·111 iun los (;l)l., 1c-11, os C<•tl!ra­
t:rntes cxij:1n que el franco bo rdo de un hot i;: s:tlv:ivicbs no sc;i inferio r al 
,J.¡ p 1¡r c:.:ic11r n dr·l j>tllH:il tk tr:11:irl, ,. ni 111c n 11r ;11 ,; pnr r·it:n tn del bote 
s:11\·;n-idas. 

L;i Conferencia recomienda tambien que la altura 111etacéntric;i inicial 

) 
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de un bote sal\'avidas cargado con la totalidad de las personas y equipo, no 
sea inferior a la indicada por la siguiente fórmula: 

en la que h es la altura meracéntrica inicial en metros. 

h es el número de personas acomodadas en el bote. 
B es la manga del bote en m e tros. 
D es el despla.:arniemo ele agua en kilogramos, y 
F es el franco bordo en mecros. 

I 9. Botes salvavidas construidos de· material plástico reforzado. 
La Conferencia recQmienda que, en el presente estado de desarrollo de 

los botes salvavidas conscruidos de material plástico reforzado, los Gobier­
nos Contratantes aseauren una cuidadosa inspección de ios botes salvavidas . o 
de ese tipo en todas las fases de su construcción. 

La Conferencia también recomienda que l os Gobiernos Contratantes 
establezcan, para el prototipo de bote salvavidas y para los subsiguientes 
botes salvavidas especificados de las mismas características, las pruebas de 
resistencia que consideren apropiadas teniendo en cuenta su respectiva ex­
periencia en ese tipo de bote salvavidas. 

20. Boces salvavidas ·de los buques-cisternas. 
La Conferencia, teniendo presente la necesidad de que los botes salva­

vidas de los buques-cisternas pueda n resistir al fuego cwmdo estén am;i. 
rrados a los pescantes, y de que sea posible arriarlos sin peligro con la tOta­
lidad de las personas y equipo y apartarlos del costado <le) buque cuando 
hay un ince~dio en la superficie del agua, recomienda que los Gobiernos 
Contratantes continúen en sus estudios sobre los requisitos para 1os botes 
salvavidas de los buques-cisternas y que, en especial, esos estudies compren­
dan los siguientes extremos: 

a) la necesidad de que los botes salvavidas de los buques-cister,~as sean 
de materiales no inflamables y piro-resistentes, y de que estén adecuada­
mente aislados; 

b) que haya un rociado~ de agua para enfriar el bote salvavidas hasta el 
máximo grado posible; y 

e) que existan medios para proteger a los ocu pantes contra el fuego, las 
al tas temperaturas y el humo. 

La Conferencia también recomienda que los Gobiernos Contratantes in­
formen a la Organización de los rernltados de cualesquiera investigaciones 
scbre esas cuestiones, con el fin de que puedan ser difundidos. 
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21. Reparaciones d . 
r . C f . . e emergencia de botes sa lvavidas. 

DF.ltE(;HO ~1ARÍTJl\fo 

__ ,1 ,01_1 ("1enc1:i rccnmiend:i que lw C l . . 
los LXp.:1 ,memo.s p ·ll"a e11c· lll -~ .,o J 1e1 n os Contr:it,11,tes tc,•nencc11 
1 

' u rar Llll ID'ICLri-t t ;:i ¡ ¡ I · 
:i r cp:ir.1c ión d . . . . . . • ' utoac apta Je apropiad 

. . ,e ernc1genc1a de avenas lio·e r·ts 1 . l . o para 
nril1z,1do en la construcción d l 1 ':" : . en toe os os u pos de materia} 

99 . . . e Jotes sa , avicias. 
~-- 1ns t1 ucc1on de los i11a1 ii1os <:n ri. . . . . .. 

e l m:1r. p i.1e1os .ruxd10:; y supervivencia en 

. L:1 C~~1fcrencia recomienda que los G o bi . -
rnstt ucc1011 de sus respectivos ' .. · . ~1 110_, Contrnt:inccs fomenten la 

1 n,a, 1110° en pnmero · 1 · ' 
l·n e , i,1.1r, c11 cun[u1 n1id:1d lv11 l .. . ~ . . . s aux1 ios y sup<:rvivencia 

23 . In.;pección de bals·1s sal1 .1~d.1u1'.n,f1~ prcs,.:r!las pur rnda Gubie1no. 
• , . ' · · ' 'av1 as 1n la bles. 

L1 Cu11ferc::nc1a, rccon uc..ic11clo e ue e11 l 
ba ls.is s,11'·:ivich . · (J· 1.¡ . l . e estªdu actual de desarrollo d ¡ 

. , ~ 111 ,lu t:.s c:s 11 ece~a n o · . _ . . . . e as 
penares :i un año recom í -nd 1 _1ns¡_)t:CC1011.i1 las a iutcrvalos 110 su-
tl .<l· . · c.:: ª que os C.o!)lernos C . 

i "sen co11secueni:i·1 )' q11e - . d . . ,ontt a ta ntes adopten me. 
1 1. J • • 1.:uc1n ° .se es1ablc:zca 1 e• · 1 t e u,1 s:1 .,; salva1·id t< ,·11fl · LI, . . 'i suc1011es t <: re¡;aración 
. . • ~ ,t es e~as t:snc10 . 1 

f1pdos por e l Gobierno d e l p~ís 1 • llcs _n111_1p :HJ cun los rcc.¡ uisitos 
A los fines de e t R e_~ e que CSCen snuadas. 

. s a 1 ecomendac,on una escac. . d . . , 
gar eq u1 pado en forma aprop·1ad • l ion e i ep:irac10n es un lu-. . • ' , a en e o,1e pu d 1• 
c1ones penórlicas de las h:ils 1 .d ·1. e en rea ;zarse las inspec-

. ' . as sa vav1 ;is inflables 11 
c¡u1c::r reparacíon c¡ue sea necesaria. ' y cv;i rse a cabo cu;i). 

24. ~uperoosicivn de hores sal vavidas. 
. La Conferencia, habiendo a robado 1 - . 

CIO lk.'i prohiuiendo h esc,·b~ 1 pb len .ª pre.,cnte Convención d isposi-
l · " 1 e 01es s·, , .. 1v d . 

e entro ele o tro, deb.ijo de un solo ·ue .o ~! i ~s un o encima ~e o trn, o uno 
bargo. a lc,s Gobiernos c·r,111,·~t J g e pes_ca ntes, rccon11encb, s in cm. 
1 • ,, .:rn1es q11c exa m l 1 < an alcanzarse en la estibad b . . 1 . . • incn os ac e lan1os c¡ue pue-
. 1 0 

. . , e Ot <'s sa vav1clas en esa f . , . ª a rgan 1zac1ún sobre <:llo c . ¡ r· d ' · ' º _1 ma )' qu e informen 
d I o · · 0 11 e 111 e que pueda ct · e a rgan1zación la posibil .d 1 d . . • esru iarse a través 
sistema que se con sidere no ¡>~s:ec l e _renn1t1r J;¡ lltilizac ión d e cualquier 
1 1 · - 0 ~ inrnnven1enrrs q f 1 '. os .tru1,1 es de superposiciC:.11. . lt<' n recen .os méro. 

Reco11101rlaciones rcl ·rtÍY 1, 1 ¡ ¡ • .. . . , • ' (, ( as ( Hf'OSICI Ol/c'S 

de la (0n,•cnc1011 snbre Rad:ote! f' 
d

. • egrrr 111 v 
Tct 10tclcfo11Ía (Capít 11lo [V) ' ' 

2.'> Exenciones c1 ·c1 . <:once i as e 11 confor111 ichd l f ·, 
I V ele la prc:scnrc Con vcnric'i11. . con a {egla 5 rlcl Capírnlo 

La Co nferenc i.1, considera11do e lle el i . . 
I V de la presente Convención _I JJ· t J ;:i fo e) ele la Regla 5 del Capitulo 

exige que cada Gobierno Contr;itante remita 

( 
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a la Organización, lo anees posible después del lo. de enero de cada año, 
un informe indicando todas las exenciones concedidas según los párraE0s 
a) y b) de la Regla 5 del Capitule, I V durame el año natura l anterior y 
dando las razones para la concesión de esas exenciones y considerando tam­
bién que un resumen de las informaciones obtenidas en esa manera, clasi­
ficado de acuerdo con las razones para la concesión de las exenciones, s-=rá 
de utilidad para los Gobiernos Contratantes un informe resumido en forma 
apropiada, cada tres· años, indicando el número de exenciones concc=didas 
én relación co.1 las razo ne~ de su concesión. 

26. Sen·ic ios de escucha p:ira llamadas de 5ocorro. 
La Ccnferencia, recor.,oci~ndo que las instalaciones de radio situadas en 

tiena concribuye11 en gran medida a la seguridad de la vida humana en el 
mar, recomienda : · 

a) que los Gobiernos Contratantes estudien el establecimiento y rnante­
ninlic:ntu, en la medida en que 1esulte posible durante las horas de servi­
cio, de una escucha continua en la frecuencia radiotelegrifica de socorro 
prescrita en el Reglamento de Radiocomunicaciones, por medio de un ope­
rador diplomado que 11tilice auriculares o un altavoz en las estaciones radio­
telegráficas costeras que trabajen en las bandas de frecuencia media; 

b) que los Gobiernos Contratantes estudien el establecimiemo y mante­
nimienco, en la medida en que resulte posible durante las horas de servicio, 
de una escucha continua en la frecuencia radiotelegráfica prescrita en el 
Reglamento de radiocomunicaciones para ser utilizada por las embarcacio­
nes de salvamento en las bandas comprendidas entre los 4,000 kilociclos y 
los 27,500 kilociclos, mediante un operador diplomado que utilice auricu­
lares o un a ltavoz por lo menos en una de las estaciones radiotelegráficas 
terrestres que estén bajo su respectiva jurisdicción y que trabajen en las 
bandas de alca frecuencia. 

e) que para fomentar con fines de seguridad la instalación de un equipo 
rJdio tclc{0nico J bordo de los buql1es de poco desplazamiento. cada Go­
bierno Contratante, en la medida en que sea posible, deberá establecer o 
fomentar el establecimiento de estaciones radiotelefónicas costeras que tra­
bajen en las bandas radiotelefónicas de frecuencia media; 

ti) que cada Gobierno Contratante, teniendo en cuenta la zona servida 
por sus estaciones radiotelefónicas costeras, mantenga, durante las horas de 
servicio, una escucha con tinua en la frecuencia radiotelefónica de socorro, 
mediante un operador diplomado que utilice auriculares o un altavoz en 
la medida en que resulte posible, en un número suficiente de estaciones 
radiotelefónicas costeras que estén bajo su jurisdicción. con el fin de reducir 
a l máximo la posibilidad de que n o sea recibida una llamada radio telefón ica 
de socorro. 



27- G rado de intc1fe1e 1<.. · · 1 • 
r t a en ,r tr<:<.. L1<:11u;i iad iut ¡ -o "l ' • 1 

La Co n fe· · • '- c.:, , •1 iu t e ~ocor 1 encra, ' (·co11oncm ln ll lit: e n la . . ! d d ro. 
,1 .iu111t:11t.i1 l.1 1Ju1c 1i. i.r 11 1 ix I I· - <1Ctu,1 i a c:x1~t<.: un:1 icndencia 
t-11 ]· .. 1111-1 L ~ ,h r11,1.t!.1c l l>l l <:.S 1.nl1<,1,!, '•I il1 
. o 1~uc1..: prt..,d u u1 u11 incr<:rnc1110 dc:I º 1 l - ,, , "· y que 
Lue 11c 1a radiordco r:'rl rn d t s e .:, 1,1c o e e llllc:! lc1 i·n u:1 ;.11 la l're-

·¡· . "' _, f.J U I IU 1¡uc llk 110~c1l> e· .· t 1 1 
llll IZi!<: ltj ll ele <:.S'I Ir . . ' ' e .Ull:,1( C: l il) t: ll1Ct1Le , .. 

• • ' 1111< 1'' 1.1 JJ.tr:1 l 111e~ de :,¡•o¡ 1 1 " 
gn n1zac1(,n in vite ·1 h U . . 1 . "' i1 1t JC • ic<..u111 1c11d:1 <¡ 11e la Or 
l. ' n l(,n ntannc1o 11 d ele: Tele · · · 

e rar las medid;i ,· qu. podi ._ d · co111 u n1cauon es a estu.· 
• ~ '- · 1" 11 ª opt.irsc parzi i111ped' · · g1 adn de· 1nu·, f,·:Tnci:i. ' ' 11 c:.c 111nc111cn to del 

~8. :'-\ 111pli111d d ,· f1c·,111·11<i1 d,· Ir, . . . . 
L . C ¡·~·- . · ~ 11 u pr r11 ,·, 1ad 111t,'kor;i Ji,n~clt r 

a o u ~ 1 c:-11c rn , rt'uJn oc:icnd
0 

I· . _ . "' eserva. 
pu1 lo~ Luquc, dt.: 1,,, 111,n 'J . 1" i11 1po1 L:inc 1a J e ..isegur.i1· l,1 recepción 

. ,, ' ' le u nllt'.) , J s,·,•u1 id J l . l<:Clll!ll t" l i< l.r i¡u ,· !,,, ( 1 ·• . ( ' • .• .:, .l l t,; l,t ll,ll<:••ac1ú n 
, ll , 1Jtl!l(" .,,1111.1•.1111 (·, 1 ¡ • l . . . ,-, ' 

buques de l<:Ceplüt e:; n Jiu t 1 ·¡ . . 1 ' 1111 lll t:! I " 111 , t.d:1n<J11 en los 
l • <: c:g1 ,l ICO) l <: 1 t:S<:l \" q 1 · 

~ .... u l.1 IH·utull i., ... • . . 1,.,, ¡·· 1 _'1 11e p uec ,tu captar no 
• •·· 1 •' 1.r -~ ... l.t I• ,l ( l" S<1t1,1r" J · •., 

n1encr:is y c!~1s<'s ti,· r n1··" - ·1 ·- 1 . :,111(, l.1111 •!t .1 ,HJttdb,, fre. 
blCIII 11(1 '1:11 a~ r•·tn l I t r . . 

rías. m ensajes rne tPoro ló . . . , , , . . . :111~1111s1 ,; 11 d(' s-ii:11,'< hora . 
d . g1cos y o tras comun1cac10 n es 1 . l 

e la navegación, qu e se co nsideren ncce · . . r e :itn·as a a seguridad 
29 _ _ . sa11.:is. 

- ln te1 fe1cnc1as c:au <aJas 
La C f _, . por :inienas cou c:ctad.is a r eceptores ele rad · 

o n eren c1a, r econoc1e 11clo c¡11e !as :m io. 
d e iadw puedc.:1• c-1u--11 ~ te n :is conecta d .is a r ccrpwrcs 

• ' .), , " 111t:110, que estc n ·rd 'Llt ~d 
vc:s in1erkrcnc ias e n 1 . ., · • <: " am en te conu oladas ora 

' os :.et \ ' JCIO:, uC rad IOCO ll . . e • 
metria d e los b uques· y te • d i un1c 1c10 11 v de radrogonio. 

, 1ucn u en c u <: lll'l hs _.. .· 
,¡ ) Je l.1 Rcgl:, O ci d C:1pitu!0 1,· d<' 1:, ~ <: ¡.,1e)u ipc10 '.1_cs d e1 párrato 
los buque:, p rüv1st 's 1. . - , p1 e_en tc Co111 cnc:1c.,11 de c¡uc en 

t, 't.: l 1ll.1 1·st:ic1un 1 1d 1u 1d o¡ ··t . ' 
l.:t R en la .'.l o l., R l..'•h 1 1 ·I , .. 1 1 .' e_, ,1 ICt , C:11 (.(Jll lur 1111cl,1cl con 

e . .:, , • u ._ .. 1p1tu u \ dt: l., ¡,in • t· e· . . · , 
l011l;1rse lll t.:d 1d ,1s t:11 1 . 111 (; •. UII\ c.:I IUt1J1 , tleueran 

' l..,ht) t C: <¡ue St;.111 IICt'L.>,) r ¡ t- ·- . 
tc11 :is 11<, p 1vt!11c.1..11 i1111·1IL1 ·11 1 .. I l . , p .11.1 .1~c:gu 1.11 t¡tt<: l·,:is J n -

l l ,1' ~ d t 11 l 11 111¡ • ¡ l . • [ · . · 
de la estació n. r <:co 111i,:nda <..OIJIO pa uta: . ,.1 11 <:.r to <.. iu,·1ll,: > l•1rrcc10 

a) que e n los buc¡ucs uuevos provistos tl . . . 
c:11 co11form1d.1d ~u11 ¡_1 l'<:<>i· .. J 

1
, 

1 
e u i~a estªCIOn ra cl1cn cle~áfica 

\.. ,., ,1 . , \1 ., \.. ( ' , t ·J dd ( ., t I I\' 
t(,1 es d e racl i, . ·. · ,-. . .. i i 11 n . t ' ,d .,:, l1.1s r cccp -

' t:) lt JI (1•11t·,1.,d .. , .:t llll , 1stc:-111 1 ,¡,. 1 • • 

t<·n ;is eficie nte~ }" el ·I · 1 . • ·1111'"1 :i ' <, 11111 11 ,, l ,1c11 a ;i11. 
. · < llC :i11 1enrc 111H:i l.1 das r¡t1 l' ,11 .1 . 1, 

erp11radn ( ()Jl un r·1cl1"c . . ' t t C,lS(J ( <,; CS t,11 UJI h u r¡ue 
• 

100111nn1e trn· 
1._ CSL<:1_1 Í U('J';t <k llll ·;;i, d1"0 1le ·o· 

:, Jl H'S, co111.cdc.1s .1 1 J r: .. lwgo1110111u1 u; 11 1111,. P·11111 e e ,1 .,11 te11.a del 

11 . no se a lcn1 r<•r ( '!Ir 1111:1 el 1 1 1 1 
t · •1 >-ht.: e•· 1 1 r11c·11 l ·1 1 · o que · •· ·' c. 1 r.1, 11,_'.,:on:un1e11 0; 

lll. que S<: tr:nw11 nr edirh s ·111.; !1 o . 
• • · • 1~:i, s1e 111p1 c , 11,c . ·¡ ¡ 

cn 11 lo~ buc.¡uc.·., 11ue\·•i!i d 1 1 1 · · ,ca P"~1 ' t', <'11 r elación 
• O ,I{ ,., ( ,· l lll,t lll~l.d;1 1 1 ,. •• 

for m1dad con la Re 1;¡ 1 1 . . ~ l ll 1"' 1<>1t 1<.:1 11111, .,. c:11 con 
g e el C1p1LU l0 JV de la preser1tc e· ,on r cnc ió n ; y 

) 
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en r elación con los buques existentes que estén provistos de una instalación 
radiote legráfica o de una instalac ión radio telefó nica , en conformidad con 
la Reg la 3 o la Regla 4 del Capítulo I V . 

30. D ispositivo aulomático de señal de ala rma radiote legráfica. 

La Conferencia, reconoci<.:ndo que el dispositivo automático d e señal de 
alarma radiotelegráfica exigido por el párrafo r) de la Regla 9 del CapílUlo 
IV de la presente Convención, permite a una persona inexperta manipular 
el transmisor de reserva de una estación ::adiotelegTáfica en caso de que el 
oficial radiotelegrafista quede imposibilitado de hacerlo eu un momento 
en que sea necesario emitir una llamad..i Je: :.O(orro, )" ecni1ir )éñales 1111:: 
diante las que otros buques puedan localizar el buque en peligrn, reco­
mienda que: 

aj t n las ins1alaciones nuevas, el dispositillJ automático de señal d e alar­
ma radiocelegTáfica pueda cambiarse con instalaciones adicionales que 
permitan la transmisión de: 

l. la señal de alarma radiotelegráfica; 

II. la llamada d e socorro radiotelegráfica; 

III. una señal larga. 

b) las instalaciones adicionales no impedirán el debido funcionamiento 
del dispositivo automático de señal de alarma radio telegráfica exigido por el 
párrafo rj de la Regla 9 del Capitulo I V; y que 

e) los Gobiernos Contratame.s que exijan la e:cistencia de esas instalacio­
nes adicionales tomen medidas para la formulació n . de inslruccio nes apro­
piadas para que un personal inexperto pueda hacer funcionar el transmisor 
de re~en·a. Esas instrucciones deben indicar con claridad el ·procedimiento 
que ha de seguirse en la transmisión de la señal de alarma radio telegráfica 
y de la llamada de socorro, como señalan los p:in-afos peninences del Regla­
mento de Radiocomunicaciones, Ginebra 1959. 

3 l. Radiogoniómetrcs operando en la frecuencia radiotelefónica de so­
corro. 

La Conferencia. considerando que la existencia de radiogoniómeLros capa­
ces de operar en la frecuencia radiotelefónica de socorro de 182 kilociclos 
a bordo de los buques a los que la Regla 1 1 del Capítulo V de la presente 
Con\'ención exige estar dotados de radiogoniómeuos, puede posiblemente 
proporcionar, en e l futuro, una ayuda valiosa para la localización de 
buques de poco d esplazamiento en peligro y de embarcaciones sah·a,·idas 
que dispongan de equipo radiotelefónico, y reconociendo que el Comité 
Consultivo Incernacional de Radiocomunicac iones está en la acrnalidad 
estudiando esa cuestión , recomienda que la Organización siga los progresos 
de ese estudio, evalúe los adelantos alcanzados en ese campo y, si resulta 
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o porcu:10, e n el rnomenro aprnpi,1do formul e re~·o :nc- 11clac1r,n c:s :1 los Gobier. 
n n~ Cn1nra t:-i n11:, .<c•bre e,a cur,ri<'in 

J2. l nsta l.ic ión 1,1cliuc<:le:,¡1.i l-iL,1 de qu e 11 ,111 de di~pu11c.:1 :ui uo tes s 1 
vida) con m otor. ª va. 

La Conferenc ia , rcconocicn<l, , la iI11po n :1nt i:1, ¡,,1r;i l., ,1·';.! 11 1 idad de la 
v ida l1u111;11~a en el 111:11 , dc l,x altz,11 coa 1;·1p 1c!t:z !.1., L'Jit G:11c1Li•.H1es s;dvavi. 
das, recomienda que los C obie rnos Contra t;1r1Les lu1 n t·ntL· t1 la ex isten · 
e 1 · I • · • ¡ · ¡ . f • cia, ~1 :l lllSta <1c1on rae io te e~~Ta 1c 1 d e que han de d 1~pn11er le,, lin ri:s salv . 
v1d:1_; :ºn 111c to r, de u11 dis¡,<,)ÍlÍ\'u :111 tu 111 :'1t i, 11 c¡uc ti :1 1b 111 it:1, 11o ,olarnen~ 
l:1s :in,;d cs ck a b r111.1 1:1dic, t,·l ,·~1.: fi,.1 y(!,, ,,,:, 11r,. itJ•• 11111)¡:.,! ,·I indica ­
tivo de llamada de l bo te s: t] v;1vid ils y !111:1 só i .il l;,1~.1 ¡,ar:1 fi nes radio. 
g<J11io 111é u icu.s. 

·¡::;, l:quipo dd l.ct \ 11•1p d ,· <"l u, i1.1 1 :1d iu1c ld:,1 , 1, ., 

1.a Confere nc ia. crms i.! r:ra ndo q1 w la Rn; la 7 11<-l C::i¡,iudn lV ele la 
¡.ncs:1_1Lc Co11 vc11c iún p1 ~·sui lJ{_· l.1~ <.11 11d 1u.,11e$ t'II <¡ 11c dcl w 11, .1111,,ierse un 
:;en 1cw de tsu1d 1<1 <: ll l:i l1L·u1c 11._i,1 1.1div1clei t~1 1i, .1 ,.k ,.,, ,,¡ ,,." l~•J tdo de 
los IJt1

ques a los que son di: a p lic:ic iu n la Rcg h .¡ d c:l 111 enl 1011adn Capítu­
l_o IV, prcscribe _ l?s m éwdos q ne l~a1i d e e n1p lcarse _ pa r:-. ilscgura r que el 
1 ecepto r de serv1c1O d e escuch ;1 e '-ta coi n ·uamcn te sin ron iz;id o con la fre­
c uenc ia ~~diote lcfónica de socor ro. y teniendo e n ct1 l'nta c¡ue es convenieme 
la •:do pc10n de lit: dispositivo de escuc ha qu e ocasi,,nc e l 111i:1HJ r trasto rno 
posible en la rtltma d el buque ,· rp1e permiLa l:1 1e:il1z.1t i,·,11 del ser :vicio 
de escucha prescriLo en .las mejores_ ':ondiciones pos:h les, recomienda que, 
:-.nt<:s de ad opta r un el¡t11p0 d..: "'1\· ruu de c,n:di:1 ¡,.1 1.1 ~•-·, u t il ii .vlo e n le~ 
buques clot~clo: de raclio telt:fú11i:1. los < ; .. 1,ic:1 n os ( :o l][r,1 1. 1111c·; cen~a n en 
t 11t 11La b s s1g u1en1es cr,nsidc1.11 i,Jn e, : 

1. Recepto r . 

a) .Si en e l sci-vic iu d~· escud1;¡ ~l· utili i.i 1111 1 eri:¡,1 ur cl i, t111L1, del n :ccpior 
principal, conviene: 

T. r¡ur h ~c-lcni\-id:id <('1 h :1¡,rrip i.1ch ¡1:1r:i p rr,d1 1, i1· ,,·n, il ,ilirb d pdcti­
c nm cnrc- un1f" rmc n 1 1111;1 l,;1nd:1 d ,· -:. 0, k il r,r i, ¡,. ,, ,·11 ,1¡¡1' ,11, hd11, de la 
frecuencia r;1d10 telefú11 ica d C' soc.:n l ,, )' l 11, ·1 :1 ti, · c.,.1 i,.111d.1 u11;1 sensib ilidad 
qu_e ~cc:rezca 1~ n~;Í~ r:ipid:1mr 111 ,· ¡>' •, ihl c·. r· 11 , ,,11(,11111id.1d ..,-,11 1:, rnejor 
prac t1c 1 de la cecnrca: 

_ H. c¡ue b ~cnsihilidad 110 sc71 i11fi-r in r a !:, t· xi::; i,-J;, JH•r ,· l 1 r r 1'p1or prin­
cipal en el parr;1fo f) de h l{,:t:l.1 l :i del C ::-i p1r 11 lo ¡ \. rk l., p: ,·,,·rile Co n­
venc ión : 

Ill. que e l 11úmc:ro cl1.: conu olts ,c:1 el 111 i11i11H, p rJsibk: 
rv. que el ronsurn0 rl r r·n r· t ~ Í.l ~(-,\ 1 .. 111:Í, h:1 jr, p,i, jl ,I,, 

b) Cualquier¡¡ que sea e l rcccpc,,r ntili,::idr; c:n r-1 ,n\'Ít io ele~-<, 
11

cl,a d clJe 
tener una potencia ele salida sufic iente par;1 hacer funcionar 1111 a ltavoz, 
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bien que se utilice solo, o bien que esté dotado de alguno de los dispositivos 
mencionados a continuación en la Secc ión B. 

2. Altavoces con filtro. 

El a lta.voz puede estar docado: . . _ 
a) d e un filtro que mantenga el nivel de s:ilida de_t~s fracciones de ~e_na les 

de alarma en el nivel d~ volumen normalmente utilizado en el serv1c10 de 
escucha y que reduzca la potencia de las demás radiofrecuencias. Ese _filtro 
debe ser de L1n tipo que permita suprimir sus efectos cuando se recibe la 
señal de socorro o de alarma radio teldónica, con el fin de faci litar la escu­
c.ha d e l mensaje de socorro; y 

b) además si así se desea, de un dispositivo que,~! ser u t_iliza~o en unión 
del filtro mencionado e n el párrafo a) de e~ta Secc1on II, silencie el a ltavoz 
en la ausencia de una señal de alarma radio celefón.:.ca. Ese dispositi\·o de­
berá poderse enchufar y desenchufar con facilidad, puesto que se destina 
a ser utilizado- solamente en las condiciones previstas en el apartado lf 
del .. párrafo b) de la Rt:gla 7 del Capítulo IV de la presente Convención. 

3. Especificaciones varias. 
a) Si se uti lizan filtr os, las frecuencias de respuesta máxima de los fil eros 

tendrán uní\ tolerancia de 1,5 par ciento. La respuesta n o debe caer a un 
nivel inferior al 50 por ciento de la respuesca máxima en las frecuencias 
que difieran el 3 por ciento como máximo de la frecuenc ia de respuesta 
máxima. 

· b) Si el dispositivo mencionado en el párrafo _b )_ de la ~ec~ión I_I est~ 
instalado deberi, cuando esté enchufado y no ex1mendo nmgun ruido ni 

interfere~c ia. y en caso de recibirse una señal de ala~ma radiotele~ónica, 
poder poner en [uncionamiemo el alta,·oz lo más rápidamente posible, ~· 
com o m áximo seis segundos después de la recepción de la señal de alarma. 

e) Si el receptor · está provisto de una antena propia, d eben tomarse medi­
das para impedir que se pueda averiar el receptor cuando el transmisor 
del buque esté transmitiendo. 

d) El recepto r, e l altavoz y los dispositivos accesorios deben ser de una 
solidez que exija los mínimos cuidados de conservación cu and o el buque 
está en la mar y q u e resista las vibraciones, la humedad y los efectos_ ~e las 
variaciones de temperatura y de voltaje d ebidas a las esp~ciales con?ic1ones 
reinantes a bordo de un buque en la mar. y deberá conunuar funcionando 
en esas condiciones. 

34. Recomendaciones del Comité Co nsulti\·o Internacional de Radioco­
municaciones (C. C. l. R.). 

La Conferenc ia, considerando que deLerminadas recomendacione_s . del 
Comité Consultivo I nternacional de Radiocomunicaciones serán de uuhdad 
a los Gobiernos Contratantes para la aplicación uniforme de las Reglas de 
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b.uque inte resad o y adopten las disposic io nes pertinentes para la r adio ­
recepción d e esos m e nsa jes. 

39. Adiestra mienlo de ca pitanes, oficia les y miembros de las tripulacio n es 
en la u,ilizació n d e a yudas a ]a navegació n y o tros dispositivos. 

La Co nferencia : 

l. teniendo presentes las disposiciones de la Regla 13 del Capítulo V de 
Ja presente Convención, relativas a las Lripulaciones de los buques desde el 
punto de \'Ís ta d e la segurida d d e la \'ida huma na en el mar; 

II. wmando en debida cuenta las disposic iones de las dos Convenciones 
aprobarlas por la Conferencia Internacional del Trabajo, es decir, la Con­
vención sobre Certificados de Competen ci ::i. para Ofic iales, de 1936 (~o. 53) 
y la Convención sobre expedición de Certificados de Marineros Patentados . 
de 19-16 (No. 74) ; 

IJI. r eco11ociendo que la eficacia d e las ayudas a la navegac1on , disposi ­
tivos de salvamento y dispositivos para la prevención. detección o extinción 
'de incendios depende en gran medida de la capacidad de los oficiales y 
miembros de la tr ipulación para utilizarlos en forma apropiada y con pleno 
conocimiento de sus limitaciones; 

IV. reconociendo que la falta de esa capacidad puede ser una causa que 
contribuya a los accidentes en la mar; 

V. to mando no t:i del Acuerdo concluido entre la Organización y el Con­
sejo d e .l..dmin'istra c ió n de la Organizac ión Inte rnacional del Trabajo sobre 
la cooperación entre las dos O rganizac iones , y, en particular del Artíc ulo '.l 
de ese Acuerd o ; 
recomienda 

a) q ue los G ob ie rno s Co mracar:.tes tome n todas las medidas posibles, si 
es necesa rio en cooperació n co n los demás G o biernos Concratanle s, pa r a 
asegurar que el con ocimiento y adiestramiento de los capitanes, oficiales 
y miembros de las tri pulaciones en lo que se refiere a la utilización de 
a yudas a l.i navega c ió n, disposit ivos de sa lva mento y dispositivos aprobados 
para b p re\·e nció n , detecció n y extinc ió n de incendio s, o para prevenir o 
aminorar los accidentes en la mar, sea suficientemente amplio, y también 
que, mediJ.nte cursos complementarios o de perfeccionamiento, o por otros 
medios :idecuados, ese conocirr,iento y adiestramiento sea mantenido al día 
y al co rriente de los adelantos tecno lógicos m odernos en esa esfera, y 

b) que dentro d e sus respectivJ.s esferas de _acLividad, la Organización y la 
Organización Ime rnacio nal del Trabaj o coop eren estrechamente entre s i 
y con r.odos los Gobiernos interesados para alcanzar los f ines mencionados. 

40. Coord inació n d e la seguridad e n ei m ar y en el aire. 
La Conferenci;r, reco nociendo que es conveniente coordinar las activida­

des relativas a la seguridad en el mar y sobre el mar, recomienda que J;i 



•18S 
DERECHO Jl·fARÍTJt,to 

Org,miz~ción, la Org:rn izaóón ele Avü1ció11 C ivil lnternac ional, la Unión 
l1 1te1 n:1c10nal. de Tel1:con11111icaciunes y la Org:i niz:iciún ?-.'íeteorolóo-ica 
i\ l und1.1l c.:ont1núe 11 ~us estud ios conju11tos sobre: c.:uc~tio 11es relat ivas al ~ la-
1, e:11111c uro }' est;i b lec 11111 c11t0 ele instabcioni:s par:i Li búsqueda y salv.ime~ 
,· :t h difusió?1 ck in form,1<: iunes rnbre e:s:is 111ed id:1s :isí C( •nio s c,l)i·e to 

Otras 
1.-lll:".,llún c::-~ <.k interés <·u1 11ú11 p.ira cs,1s u1ga11iz:-.c io nes 1de1 en tes a ¡, .. 

,J " segu. 
1 id,td en el m;ir. 

·11 . Co111u nic<1ción e11t1 e buques y ,lV iones. 
l .. 1 Co1dc.:rc11c ia, rcculluLicndn <¡uc: s,)11 n cc.:esar i:is l:1s u1111 11nicaciones 

e11_11 c -" ·11J11,1vcs y l,u(.¡uc:. tptc.: i1He1 vc.:ng.1 J1 c 11 ~itu.11.. i,mc~ dt.: ¡;eligru, reco. 
11ut:11~:l que e l ~r~1-po '!~ yra b;i jo es~abl ec ido por la Org,m izació n, la Orga. 
lll'WLlvll Je .\VJ, tCIUll e,, iJ l1 nu11;1uu11al, l:t U11 iú 1t Jutcn1;1t:ivual de Teile­
r vll lllll!L;lll<JllCS y b O1g,111i1.:i1.. i<í11 ¡\ft:tv,1n ,h',g ic;1 ,\ l1111cli.il , c:-.:1 111 ine con 
uq.:-,·nua la n1ejor 111:rnc ra d e t·s ta!Jl ecer es:1s cumunicacio11es. 

-l ~. <..úd igo 1Zad io 1t:kh:,111i:u li1tc 111,iciun a l. 
1 :·' <:u11Lc1 c11Li,1, 1 c.:1..u11,.,.._ic.:11Ju L¡uc.: b~ d il 1udt.1dq 1tl1v111,'ilic.1s µueden 

1•_f:rJ ud 1ca1 l:i f1 uc tuosa cu1nunic.:1Lió n de m cns:ijes de socorro y tle in foima­
uou1:s sobre búsqueda y s~d vam ento, y que un código radiou::lefónico breve 
y senc:illo podría ser una ayuc..la importan te para venccr esas de;>ficiencias 
e11 !:es zon;is en que se proclur-en, rccomiend:i: 

r.) Que la Organizac ión emprenda lo 111 ,ís pronlo pusil,le los estudios 
rr~rn111 endados por la Conferencia Administr;niva de R adiocon1t111ic;iciones 
Cinebra, 1959, en los p ,irrafos 2 y 3 de la R ecom endació n número 22 d; 
c .,a ( :n11fcru1ci.1; 

/,¡ Que al empre n der c:ius esll!dÍ<>-5. ];\ Organ izació11 owrg ue p 1 imiclad al 
c:-::1111<".11 e.id .\n exo ~í de Li R1·c:<1111<·1t< laciú n 111·1111c:m 2~ lk L1 ll 11 ión Jnter-
11:1t:ÍL1n:i l cl,r T clecon1u11 icic io nc·s. , nn el fin d e que r¡ueclc en dispo~ición 
d e se1 u ul 1,::1clo ele 111:111<:ra gt:11 <.:r ;il lo rn :ís pronto posil,k: 

e) Que con objeto de ;iyucbr a b Organii'ac ió n en esos estudios los 
í.obicrnos C0n tr:1tantcs estudien el cócli<so propuesto e n los Anexos 2 y 3 
<!c.: h R1.:con1cnd:1rí,', 11 nú? 11,·1(, ~~ de b l ' uión l 11tc1 n:ic io11;tl de T elccomu-
11 ?c,H iones_. H::tl iz:111d" ,·11 f..,! 111:1 :t1 ~<-CU:1d;1 prt1<:b:1.5 lirni1 ;1d.1~ }' 1 (JlllJ übdas 
c 11 cr,J1C_I 1c1n111·s n::ales y <•l<•r~:in dn f'l io ridad ;¡ aq uell:i p;nt c del código re­
prr'ldurtda en e l AnC'xo '.1: y q ue cr,municpien sus rc·spec ti v:is rnncl usiones 
:1 L1 O1 ga11 ii':tC ión, as í c11111n :t la 1 ' ni ,·in lmern.1cinn;tl <k Tdt·c0t11t1nica­
c inu,:s . Ju 111:is pro nto pu:;i blc: y 

dj Q11e: a l rontcst:11 :il p:irr:1fn r de l.1 R <-:n11 11 C'11rl;1c ió n 2~ . l.1 O1 ,,:m iz;i. 
., . ~ 

1 1(1!: < rum'.11'.q11,· <1t1c .'ª 1•1 c-~L·111 c Cr,nfc1c:11, i;1 h a c~tirn:1dr, q11 c 1111 , r'id igo 
r:id1o rclefon1co :1p1~op1ado, bn?~T )' scnc ill n . const ituiría un;i a yucfa impor­
¡ ·,n ,,· li;1r:1. !:i ,,·:;1 1r1rbd d r ~-t , ·11 b ltt 1111:llla e n el 111:i r. y r¡11 r· Ju ]'Cd idn a b 
Orgarnzac 10n y a los Cob1 crnos Co11tra t:1ntes que inic ien b s :ictiv id:ides 
m en c ionadas en los p;í rrafos a), b) y e) de esta Recomendac ió n. 

( 
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43. Radiogoniómetros y r ad iofaros de frecuencia media . 
La Confere nc ia, reconociendo que los radiogoniómerros d e frecuencia 

.media concinuar:ín constitu}endo una ayuda importante para la navegació n , 
recomienda q ue los sistem::is existentes de radiofaros instalados para ser 
utilizados e n conexión con los radiogoniómerros de frecuencia media d e 
a bordo , .sean manc.eniclos universalmeme a un nivel no inferior al existente 
en la actualidad, y que en d ~terminadas zonas (especialmente en aquellas en 
que se hayan establecido esos sistemas) , se mejoren y amplíen los mismos 
en la m edida en que lo requieran las n ecesidades de la navegación y la 
ocasión In consien1a. 

44. Ayudas electrónicas a la navegación. 
La Conferenc ia, reconociendo que los adelantos de la técnica radioeléc­

tri~a sen <l1: gran utilidad para la na,·egación, r ecomienda: 

a) que los Gobiernos Contratantes reconozcan la conveniencia de adoptar 
equipos, dispositivos o sistemas nuevos en los que se hayan introducido 
técnicas adelantadas d e ayudas eleccrónicas a la navegación, cuya utilidad 
o necesidad práctica para ia promoción de la seguridad de la navegación 
haya quedado demostrada; 

b) que los Gobiernos Contratantes escudien tadas las informaciones dis­
ponibles sobre los progresos de los sistemas e lectrónicos de determinar !a 
posición, con especia l referencia a la posibilidad de su utilización en s11s 
respecri,·os p:iíses y por sus buques nac ionales; 

e) que los Gobiernos Contratantes aseguren qL:e en la selección de siste­
mas de ayuda a la n;,vegació n de aeronaves y buques se dé la importanc ia 
debida a las ,·cniajas rela tivas de los d iferentes sistemas desde ambos puntas 
de vista, y q u e c uando se e lijan sistemas que satisfagan las r. ecesidades 
tanto de los buques como d e las aeronaves. esos s istemas se orgJnicen y 
manejen de manera que respo ndan a esas necesidades en la (arma m ás 
completa que sea posible; 

d) que los Gobiernos Contratantes to rnen parte en el intercambio regular 
de informaciones sobre la totalidad de la cuestión de las a yudas electrónicas 
a la n avegac ión y que informen a la Organización de cualesquier requi ­
sitos prácticos o adelantos técnicos o aplicac iones de adelantos técnicos 
cuyo estudio pueda fomenta r la seguridad de la vida humana en el mar; 
y que al hacer tal cosa, los Gobiernos Contratantes proporcionen aquellos 
datos que puedan resultar de utilid ad para cualquier estudio que la Organi­
zación comprenda; y 

e) que la Organización considere la cuestión de las a yudas electrónicas 
a la navegació n como de importanc ia fundamental para el incremento d e la 
seguridad de la navegac1o n , que inic ie o continúe los estudios especia les 
sobre diferentes aspectos del problema que se juzguen necesarios o conve-
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alcance de la detección de los equ ipos de radar instalados a bordo de los 
buques pueda lograrse internacionalmente. 

Cuadro de Normas de Funcionamiento. 

A. Alcance efectivo. 
En un buque con un balance de 10 gr:1dos en ambos sentidos, el equipo 

debe d ar con claridad la imagen de: 
l. un buque de 5,000 tonelada:, ck rcgi,u o bruw a una distancia de 

7 millas marinas, cualquiera que sea su aspecto: 
{l. un objeto, tal como una ba lisa luminosa de n avegación , a una distan­

cia de 2 millas marinas, en caso de qu,:: tenga una superficie de eco de 10 
metros cuadrados, aproximadamente. 

III. el equipo debe poder dar la imagen del oLjeto mencionado en el 
párrafo II hasta una distancia mínima de lúO yardas (o 92 mecros). 

Deben imtalarse medios de reducir al mínimo las r espuestas n o deseadas 
debidas a las precipitaciones y al mar. 

B. Poder separador. 
l. En a.;.im ut. E.! equipo debe poder detectar separadamente dos objetos 

situados a la m isma distancia y que n o se hallen separados entre sí más de 
3 grados en azimut. 

2. En alcance. El equipo debe peder decenar sep~radamence, en la escala 
más cona del aparaco. d os obje1os que se encuentren en el mismo azimut 
y que estén separ.idos entre sí ,5 y:irdas (o 6S.25 metros) . 

C. Poder separador. 
l. En Azimut. 
El equipo debe disponer de medios de medir, con un error no superior 

a 2 grados, el azimut de cua lquier 0bjeto situado a una distancia igu al 0 

superior a eres cuartos de milla marina. rn~·o ceo no haya detectado. 

2. En distancia. 
El equipo debe disponer de medios de medir, con un error no superior 

al 6 ·por c iento, la distancia a que se en clientra cualquier objeto que esté 
alejado tres cuartos de milla m arin ll o más, y cuyo eco se haya detectado. 
El error en la medición de distanci;is inferiores a tres cuartos de milla 
marina no debe ser superior a 90 y.1rdas (u 82 metros). 

D. Duración y resistencia a los efectos del clima. 
La instalación de radar debe poder funcionar sin interrupción en !as 

<ondiciones de vibración, humedad y cambio de temperatura que proba­
blemente se den en el buq ue en el que esté situada. 
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dones que proporciona. Durante el curso de formación, debe ofrecerse la 
oportunidad de estudiar equipos e instalaciones de radar de manera qu e se 
puedan c_on?cer condiciones de detección análogas a las que se presentarán 
.en la practica. 

3. La Conferencia, reconociendo que el llamado y la forma de una pe­
queña embarcación, o de una embarcación de salvamento, y el material 
-de que está construida pueden limitar en medida considerabh: la distancia 
.a.la que pueda detectarse la embarcación roed.ante el equipo de radar insta­
lado a bordo de un buque. 

Recomienda que los Gobiernos Contratantes presten :uenc1on ::i e$a li mi­
tación a la existencia de aquellos med ios prácticos de aumentar el alcance 
-del equipo de radar "de que se podría d isponer, y que fomenten un perfec­
óonamienco y una u_tilización más amplia dt> e;;os medios. 

46. Interferencias entre los equipos de radar instalados a bordo de buques 
--y los instalados a bordo de aeronaves. 

La Conferencia, comando en cuenta que la Recomendación i\o. 12 de 
1a Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de la U n ión Inter­
nacional de Telecomunicaciones, de Ginebra, 1959, sugiere que la Organiz.a­
-ción estudie la cuestión de las interferencias entre los equipos de radar ins­
talados a bordo de buques y los instalados a bordo de aeronaves en l;:i banda 
-de frecuencias de los 9.300-5.500 megaciclos, apoya esa Recomendación y 
recomienda que ia Organización atienda con urgencia a esa cuestión y es­
tudie la posibilidad de que el planeamiento de la ttecuencia dentro de esa 
banda proporcione una solución aceptable. 

47. Comunicac ión por los buques mercantes de su posición. 
La Conferencia recomienda que todos los Gobiernos Comr:names ~xhor­

·ten a todos los buques a que comuniquen sus respectivas posiciones cuando 
·viajen por zonas en las que se hayan hecho arreglos para recoger esas posi,. 
,ciones con fines de búsqueda y salvamento. Cada Gobierno . Contratante 
debe adoptar medidas, para que ews mensajes resulten gratuitos para el 
buque de que se trate. 

48. Radiofaros indicadores de posición de emergencia. 
La Conferencia, reconociendo que un radiofaro indicador de posición de 

,emergencia, no orientado y automático, acumulará la seguridad de la vida 
humana en el mar al facilitar en gran medida l,1 búsqueda y el salvamento. 
recomienda que los Gobiernos fomenten que se equipe a todos los buques, 
-en los que resulte a propiado, con un dispositivo de esta naturaleza. que 
deberá ser de poco tamaño, poco peso, flotable, estanco, resistente a los 
·golpes, autoalimentado y capaz de funcionar 48 horas seguidas. Es conve. 
nieme que la Organización celebre consultas con la Organiz.ación de Avia­

•Ción Civil Internacional y la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
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con el fin de d e termi t1 ar las normas de :1plicaL it.> 11 111t111dial ;:i_ q 11e las carac. 
terísricas radioeléctricas ele ese eq uipo d ehc:11 r,·s¡,u11dcr. 

·JV. Kuido c:u lus put 1il<:'.s de lvs l>u<¡ue:>. 

La Coni"erenc ia, rec<Jnocien d o que <:11 i11l t ré;; de L1 .,1·:.!,u1 icL1cl de la nave. 
gac i,'in el volumen c!c ru id0 e n los pu e11res de los IH1c¡l1<·~ del,<: ~cr el mínimo 
p osible:, r ccomic11da c¡u c..: lus Gvl>iuuu~ Cun lldt.1 11Lt:~ 1c,tli1.L1 1 <:Studios sobre 
c'Sc problc111:1 coll el ~in d e reducir ~ti u1íninio el ru id~ de la m aquinaria y 
1:qu1pv, y <1ue cornu rnque11 los resultados de éso.s <:Sll!CIICJ:i a l:t Organización. 

50. Disposiciúu de l:i.~ lmes de wpc:. 

L~1 Cuukt <:llLÍ:1, 1 i::t.u11u1. i1: 11 d0 que iu\ ,-~,1i1 ¡,.,¡ .,lt.1 a,.11 Lw¡ui::, c.: uy¡¡ 
c·slo r ;i y 111111 bo no pucdc:11 ,, icmpre deducirse :1dcn1:1d:1111,: lll<: con bs dispo. 
s1c1011cs del Heg l:t111<:11tu l 11Lc..:n1ativn al ¡J:n a 1' 1 cvc:11 i1 ·11)~ .·\Lord ,1jes en el 
i\ Ia1 , sc1í,d.i a la :1Lu1c.:i,·,11 ti c..: lv~ CulJiu1 11,.) C1,111 ll,1l,t11tL·, l.1., diliu d 1.1Je, que 
ele e-se hecho pucde11 .s11 rgir, y reco111ic11d:i ;i lns CulJ11:111ns Contratantes 
que, •.:11 c.u11sul t;t LUlt llJS :11 I11;1<.i<Jres )' Lv11,L1 uuu1<·s ,k buque..:.;, t1.1t1:11 de 
e 11cu 11L1.11 uua suluciv11 ,t coo, ¡11ulJle111,i, ,. 1J 11 el li 11 ,k IIL:::,.t1 .t L1i1 ,1cue:rdo 
in ternacio1 1.il. ·. 

5 1. Eficiencia de b s luces de na vegac ió n . 
Ln Conferencia, recon uciendo: 

l. c¡11c l:i efic::icin c.lel Reg-l arnuitn l nrc-rn :1c io n ,tl p:1r,1 Pre:ven ir ltJS .-\bur­
dajc:s en el :\f::ir clur,111tc l;is horas d e 5eguricbd en 1(,d:i;; las circunstancias 
t·n q 11e son ele :1plic:ic ió 11 h s R c;-1::is d e rnrnho y •;0biernn. rl epr11Jle de la 
c 1pac idad de un miem bro de la tripu lació11 ele ver y r<>conocer , a una clis-
1;1nci:1 ~u fic. ie ntc pa1a tol!t:lr las m cd icl;i., c011\ (·1 1icntcs, bs l uces rujas. verdes 
y bb 11c-:is prescritas en d rncnciunacl() R egbmc11t,,, y 

I T. qnc·. si n cnn si1kr.,1 cnm o Íll :1dc,. u:,ck,~ 11,~ li1ni1cs !111ni1111;, de \·i;; ibi­
lid:id r:i l cr:1110 :;e clefir1e11 e11 e,as Regl:i, . ~u l ibertad dt· .1u n1c11L :1i· e-,,,s limi­
l ':s rnínimos (asegL1rn11d(> ;1sí 1111 111;11 gc11 ;id ic i•) ll;i I de ~l'g11 rielad q lit' t enga 
t:11 cuenta d incrcmc11to en la velocidad ele l<ls buques) <:st;í n <:ccs:iriam c nte 
1-rstring ir!:t p or b ll t-cc·,id:1d rl,· limit:1r c~~!5 rli<i :mc i:is 1 l;i, c¡11,, p11c-rbn 
:ilc-;111z:1r la~ l.ini¡ ,.11,1~ 1k ¡1<::trr'ilc:r, 11 1ili7, ,d;,~ p o r 1,,, li11q11t·s. 

Kecorn1c 11d::i cp1 t.: l.i ()1 gc1 n iz:1c i,·n1. cu11sulL111cl , , , 1 ,·, 11n,·\a1 iri rc,11 )¡1 Orga. 
111zat ic': 11 l1111·rn:1c i<111:1l 1k t\(,rlll. il iz:1, 1,·,i1 )" J;¡ n1 _~:1 1111.1,·i,·,11 di' :\ ria1 ión 
C:i\·i l l 11tc:n 1:u i011,d y b 11s,·:rnd., n1:i!, ¡11ic-r n rn, ;1~1-,, ,r;1111 it·nt n qnc c1,nsiderc 
opc,rrnnn , 1<.: t'in:i inform:u:io n es sob1<· u ,1n ~111i~ihil i, l:tol v nnni:i t iriclad en lo 
qnt: :1fcct:111 ;a l:1s 111,t:S rl ,· n:ivt:;!,:H Í(>n de lus l>uc¡ un. \' '.,1 n 11cccs;ir i,, i11 ic ie 
csr ud iu., 111:ís ,1111 ¡,lic,, snl,1e 11;1 ;¡ li;15c· int1·111.1c ic,n.il . 

:i~. Eíic iem.ia de la~ c111das acúst icas. 

L:i Cnnfcrcnri:i , rc·cr,11nc i,•11dn c¡11r h vfir:1, ·i.1 dc-1 R,·~l.111w11tn l 111,·1 11:i­
ci <.m:tl p :1 ra 1'rt.:vc11 1r J.,:, .-\IJ0rd:1jcs u 1 el i\L1r dc¡,<.:11d1·. cspc, i.ilincnrc de 
co n diciones ele visibili<la cl limitada, ele la capac ichd d e los tr ipul a ntes d e o ir 
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e identíficar las señales sonoras hechas por otros buques a una distancia sufi_ 
· nte para poder tomar las m edidas prescritas en el Reglamento, reco-

c1e O - · • ¡¡ 
roienda que los G ob iernos Contratantes c:1vien a la r~nizao o n aque as 
· formac iones resultantes d e las investigaciones que realicen sobre los r esul­
in dos de las señales sonoras en condiciones que limitan la visibil idad, o de 
ta d . . 
la eficiencia comparativa ·cte lo~ diferences tipos de son as acusucas que 
permitan a la Organizaci~n !"eunir la inform_ación n:cesaria y, en su caso, 
iniciar estudios más amplios sobr e una base mremac1ona!. 

53. R eglamento lnternacion2I p1ra Prevenit los Abordajes. R eglas espe­
ciales establecidas por las Autoridades locales. 

La Conferencia, reconociendo que, aunque las R eglas establecidas por las 
Ancoridades locales, a que se refiere la R egla 30 del Regla m e nrn Inter­
naciona l para Prev.e nir l os Abordajes en e l Mar, ~eben necesari~me nre ce.:ner 
presentes las circunstancias y condiciones espeaales prevalecientes ~n las 
ao-uas en las que son de aplicación, esas Reglas no deben en _la m edida en 
q~e sea pcsible, causar confusión a los tripulantes, y recomienda que_ los 
Gobiernos Concracantes traten de; a) poner codas las Reglas especiales 
establecidas por las Autoridades locales que prescriban hacer marcas y 
señales para buques tan perfectamente de acuerdo com~ sea posible c~n las 
prescritas en el Reglamento Internacional para P revenir los A~o~~aJes en 
el i\far; y b) que la Organización inicie un estudio sobre la pos1b1!1dad de 
alcanzar una mayo r uniformidad de las Reglas especiales establecidas por 
las Autoridades locales. 

Re::omendaciones relativas a las di,posiciones 

de: la Cowvención sobre tran·sporle de grano, 
mineral y mercancías a granel 

(Capítulo VI) 

54. Resistencia Je las armaduras para grano . 
La Conferencia, reconociendo la necesidad de un acuerdo inte rnat:i,.mal 

sobre todos los aspectos del transpone sin riesgo por mar de grano a g1·anel, 
recomienda que los Gobiernos enYíen a la Organización detalles de la prác­
tica que observan con el fin de lograr la difusión d e informac iones_ y la 
esenc ial no rmalizació n internac ional de las prescripciones 5obre b resmen­
cia de las armaduras exigidas para impedir el corrimienw de l_~s carga­
mentos de grano a granel. La Co n ferenc ia también llama la ate~c1on sobre 
el acuerdo concluído en Otta\,·a. en 1950, entre Australia, Canada, e l Reino 
Unido y los Estados Unidos de . .\mérica, y recomienda que hasta el mo. 
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mento en c¡ue 5e --¡Jc;ince un acuerdo i11Lernaci0 nal. l:ts .Administraciones 
t0lll<'fl u,m r, '.!_tti:1 p:ir::i J;i :1prnbación dt' l"s planos dt: L:lí!!,1 rle gi-ano los 
det.tl lc~ d i.: cu11.; t1 llLCÍtlll :icoHl.tdos en Ott.1 \,':1. 

r,_:;_ l 1.,n~p<-11te de 111cn::rncías a gr.111cl disti11us di: ~1:1 1111 
1 1 r :u1llt·n·11r i.1, 1 e( nnor ir~n<ln l;:i l1lYesid:1rl ck aden1:1d:is prc·c:1ucio nes de 

~egundad t'll el ua11:.p0ne _pu1 111.11 d..: 111 l'.11.,111Li;1~ .1 g1n11d distintas 
d i.: g1.111u, y c1Jn!>id1;1.11Hlo q 11c In gTa n 1,ll it:d itd d,; ti pos ele rnerra11cías a 
r;r:111r·I. ele l,ur¡1w~ •1tili1nclns p:1r:i su 1r:111sporre y de b ~ conrfir iones de los 
1 i.1 j1;s d t·11111e.,u .11~ l.1 11n:e-;id.1d d e t lexi hil id.id t II n piden l.1 adopción de 
1,u1111.,, 1t l.1ti1.1, .1 D...: u,11q,k jv p1t,IJk1111 1t·<1 .11 :, i,·1 tt l. r c¡11<• !o-, Col,icrnos 
Co n1l'.1t.1111 es asr~urcn. 1t1cdi:1ntc la presti11 ión de :1\esü1 :t111ie1110 a los arma. 
dv1c:~ \ l.,1¡,it:111e;-)} l.i L1~1.,tl 1L.1uú11 .1d111i11i--t1.111·:.1 de 1.h .1dup1,ul.1s en la esti­
l,.1 lk .. ,, :1w1u i .. 11 .11 l.h 1111:1(.111, i.i,- , q 11.: , . .,f,,,·;1·, 11, 11 !.1 , ;1f't~.1 y n t iba lils 
p1:ic t11 .1~ .11lt-cu;11!:1~ 11ncs:11 ias. La Conle1 1.·1t<i,1 •1.·11.tla t,1111uié11 a la atención 
d 111.111 11.tl :,,vl,1,· 1,,,1 111,,tt:1 i.1 ¡,ul,liL.tdv ,·11 i ,1-,'.J ¡11,1 LI 1\:.11iu11.tl C.11¡;,, Cuard 
; 1n., ,n1i,11d.1 q11c lu, (, vl ,;, . 111< ►S C1.111t1 .1 t. llll1·,-; 1111'1'1 t:Wll .1 l.1 Or~:1nirnción 
de b s 1espcctiv1s pduicas que o bscn-en to11 oujcto de q11e la Organiza. 
nón put.!da iniciar un cslll<lio 1nás ,u11pl10 , co11 d fi11 de forllt ular normas 
i11Lcn1:ic io nales ;'t<ept 1d 1~ sohrc esa ,ucstio!L 

Rcco111n1d,1cio11t·, rd,1tiv.1; a l,u dispoú.:io11cs 
de la C om •ención sobre transporte 

dt 111,rc.mcÍ.IS rdz~T(.)!"cl• 

·,¡; 1 ., L •llil 1 \ 111 i.1. 
T t•111:111dn 111,ta de q 11,· c-1 Consejo Lu,11,,rnit" \" s .. : i:d 1k las N:te iones 

linicl.ts. en b Rc,olt1c. 1v11 li l.íG (XXlll) d e- '.?fi de .d11il ele 1957, y Reso. 
111, 1t,11 7:.! H . ,k 17 (k ¡u,i,, de l'.1:-,~i . !1.1 .i¡ ,1 .. Ltt l,, ¡,., 111! 11 1111,·s d,·I C,.1mité 
,¡,. ,·, ¡•< 11, ,, ,,.¡,,,. , 1.,,d 1, .1t , .. 11 , 111t1d.1, iu11 \ d,1111 111< 11;.11 ¡.-o11 de 111t·11 ,111cíns 
]>cligr,.,.,~ 11 :111>¡111 t:1J." ¡,c,r 111:11. c:11a·1c1 ,1. k 111•c.111il 11 .1n,·,11. · 

1:rlwi1:111 c!,, :ti <..,1111i1,·· de t:XpC'rws ¡J1ir l.1 lalio1 q11t· h.1 1c:tl1z,1<lo ~olirc esa 
t_ llc:,1i,:,11. \ dc,,·.11td<1 ¡,1cq :l! .1y11d.t .ti c .. 1,,1·j, , 1:.. .. 111 ,1111< 11 \' "ioc ial 1.'.ll la 
p11lili1 .. ,. i,',n de 1111 , .. <11 :_;11 1111i\"(·1~;i] rcl.111 \1, :1 l.1~, 1tl'\IÍ r,11c., c-011,c:r11ientcs 
:ti lt.!11.<p1>1 te de 1111"!• 1111 i.1 , ¡•l·ligrr,,.,~ l"H n1:tlq11in 111l·.liro: ~ 

·¡·,,,11111!!., ?l"' 1 d,· 1p1,- b Or!.:.ll1Í1.11 Ít•ll lu ¡wtli, l« .1 h (.r,11k1cn1 i:i que 
111:i11ifiv; tl' ,u opi11i,·,11 .~t,lirc los pasos <¡1tl' l., 01g.111i z:1<: 1ó11 debe <b1, ranto 
¡1.11.1 1¡.Ji, 11 h, l~r•,11111, ?n111·, del C1111 ~1 ¡ .. F11>11c ,i 11i, ,, \" Sn, i.d como p;ir;¡ 
:tlc:tn l,11 111 1.1 pt.H ti,.,1 lll lClll,ICÍVll:tl llllÍf,.1111e t'II ¡,. 1r·l.!lJ\11 .ti tr.111sporte 
d e mercancías peligrosns. 
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Recomienda que: 
a) los Gobiernos Contrat:intes ad•)pten un cód igo i!1ternaciona1 unificado 

para e l transporte de merc.111< ias peligrvsas por mar; )' 
b) la Organización contin úe sus estudios. en cooperación con el Comicé de 

Expertos, sobre ese código internacional especial mente en lo que se refiere 
a clasificación, descripción, :·otul..1ción y e numeración de mercancías peli­
grosas)' a los documentos de embarque pertinentes. Un código de esa clase, 
destinado a ser adoptado internacionalmente, debe tener en cue:1ta las 
prác~ic:is maricimas existe11tcs y comp1encler, entre otras cu~stiones, las si• 
g1..1ientts : 

l. embalaje; 
II. u.i[ico de en1·ases r 
IH. 1.·) ribJ, con especial 1dcre11c1a ::i. l,1 separación de sustancias inco m ­

patibles. 

Ruo;-:u;1dacion~s que exigen medidas por parle 
de la Organización Consultiva Marítima 
l ntergubernamental 

Para satisfacer una peuc,on del Secretuio General de la Organización 
Cc!Hultiva ~laritima Intergubernamental. se clasifican a continuación las 
recomendaciones aprobadas por la 1..,onferencia que exigen medidas por 
parte de la O riJnización , con el fin de indicar la clase de medidas requerida: 

1. Recomendaciones que exigen tr;ibajos corrientes de reunión y difusión 
de 111 ío1 macioncs. 

R ecomendación 3. Inspecciones v \ isitas realizadas por organizac iones no 
gu bern,,mentales. 

Reco111e11dació11 4. Buques de pesca. 
Recomendación 11. Procedimienws de pnreba para divisiones pirorresis­

tent<!s e 1gnifugas, revestimientos de l:ls cubiertas y características de la 
proµ:igación de )lama. 

Recomendación 16. Transpone de explosivos. 
Recomendación 20. Botes salvavidas de los buques,cisterms. 
Recome11dac1ón 25. Exenciones concedidas en conformidad con la Regla 

S del "Capítulo IV" de la presente Com·ención. 
Recome11dcwó11 54. Resistencia de las ;mnaduras para grano. 

2. R1::comenclaciones que exigen consulta o cooperación con otros orga­
ni<,mm específicos de las :\aciones Unidas. 

J-<.eco111e11dac1ón 27. Grado de interferencia en la frecuencia radiotele­
gráfica de socorro. 
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CONVENIO PARA LA UNIFTCACION D E CIERTAS 
RE~LAS CONCERt'-.TJEt,rrES _!>.. LAS r~~ ll ~1'!1D ADES 
DE LOS BUQUES DE ESTADO 

ART. lo. Los buques destinados a la na\·egaoon man lima pe1 teneciemes a 
los Estados o exploLaJos por tllus, lo, L.1 1g:im<:1H0, <) l,o.: les pencnecen. lo; c:irga. 
mentos y pasajeros Lranspo n ados por !os buque, ~" un Est:1do , :1si como los 
Estados propietarios de dichos buques o que los explo1..tn, o propietarios de 
dichos cargamentos, están some~idos, e n lo que concierne a las reclamaciones 
relativas a la explotación de los mencionados buques, o al Lransponc de dichos 
cargamentos, a las mismas reglas de responsabilidad y a las mism:is obligaciones 
que se aplican a los buques, cargamentos y a1m.imentos privados. 

ART. 2o. Las reglas referentes a la competencia de los Tribunales, a ):is accio. 
nes en juicio y al procedimiento parn hacer efecci":is die.has responsabilidades 
y obligaciones son las mismas que las establecidas para los buques merca1ues 
pertenecientes a propietarios pJ1 uculares ~- p:ira lo~ :::1rgamemos p:uticul:ires y 
sus propietarios. 

ART. 3o. l. Las disposicio nes de los do, ;1111Cldo, :,uteriores no -on :iplicab!es 
a los buques de guerra, yates de un Estado, buques de \'igilancia. barcos hos­
pitales, buques auxiliares, buqu<:s c!e apio, i;ionam1e1Ho ; on:i~ e:11barc:icio11es 
pertenecientes a un Estado o explol;idos por él } dcdic,1dos exdmiq111en 1e, en el 
momento del nacimiento de créditos, a un servicio gubernamental y no comer. 
cial, y estos buques no serán objeto de embargo o de de1enciún por ninguna 

'resolución judicial ni por ningun procedim iento judicial in ,·cm. 
Sin embargo, los interesados tienen el dered10 de presentar sus reclamaciones 

ante los Tribunales competentes del Estado propiet:irio del buque o que Jo 
explota, sin que este Estado puec!a p rev:i!erse de su inmunidad: 

l. Por las acciones en casos de abordajes o de otros accidentes ele na\'egación; 
,, Por las acciones en caso de asistencia . <le salvamento y de :l\'erias gruesas; 
S. Por las acciones en c;iso ele repa ració n. suministros o de otros coniraws 

relalivos a! buque. 
11. Las mismas reglas se :iplican a los cargamemos pertenecientes a un Est:ido 

y tr:inspcnados a bordo de los buques anteriormente mencion.idos. 
111. Los cargamentos pertenecie ntes a un Estado y transpon.idos a. bordo de 

buques mercantes, con un fin gubernamental y no comerci:il, no ser:in objeto 
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el,· c1nbnrgos o ele clc te ncionc:s por vinud de n ingu na resc,luLión j11dicia l ni de 
n i11~•i'111 pr,)<t'cl1mi~·111" j11d i, i;d 111 n·m 

_'> :1: t::1ili.1 1g <>, L, .l(LIUJl(::, ¡,u1 1.ttull dt: .1b1,1d:1j:.: ·, de: .1 , cil:, 11 l" 11:iutico el 
:"1 ,1 c-1ir l.l )' dé s:1_h ·a lllt:ll 1u y de :1 ·,c:ri:1s g1 u•~s;IS, a ~í e, •11 11 > 1:, s :11, i u nes e n ~as e 
dt: Lu11l1atos rc,l:J11 \·o~ :i d 1< ho~ f'a1g:,·ne:11 t11,, 1,od1.111 ~u d1•d111 lll1i, .. 1, te e:! Tiibt~ 
11.d 1v11lpc:lc:l\k , ,c·gu 11 lu d1~¡, 11c:.,11,, 11 d .>t•iud ., '_!., 

.-\1n. --lo. Los Es1:idos podr:in i11vor:1r wdos los m edios t!c dd.::ns:i el 
• • . .. 1 1

. . • • • . , e pres. 
<,;1 1puo11 y (,e J1n11a c:wn d e rcspun ~.1bd 1cbd 011c ¡.,ucclcn u1i lJLar J.,s buque 
· ¡ · • • • par. 11r 11 .11·cs y ',ll' ¡•ro¡,1~1:1n11~. 

S i t:S 11cces:11i1),_ f>Ut:de11 . :isiJ11i~111v . adop1:11 o 11J11d il 1r:1r l.,~ d i-1,.,,H IVllt:S rela. 
uvas a c:,lús 111c:Ll H" ,k ddt:11:,.i, (.k ¡,1c,u ,¡,Liv11 } 1k l111 11t." icn, . , ,11 .,¡,¡.,¡\! de 
h.1c1·r!'.'.~ :l !)~1cabks a lo~ l111<p1_n de ? 1c·11 :, u :1 los b11qu1·, el,· u1, i-:, 11,1 11 (Olllpren. 
d 1clo c:.1 lu~ Lc:1111111 0, dc:l a l tH ulo :, ..,., 1;,u¡1u l,1J1du 1111 l:,,111 c:11;11 ·"l"·i.i .il ,t esLe 
111 1. 11 : 11 1;; 1,1:Ji11 ~•· ¡,ud1.i11 ;,.1.,¡,1.,1 11. rnL,l1d1 ~ ll<'l•·• •lt·, ,,,,, 1, J. , .. · • • · • ' r • • :' , 11 .ICJO, 
11:d e, (1>J1ÍOl'll ll' al t:spíntu y :1 los ¡,rin c i¡ ,ios del p :e~c1Ht: Co1n i:u io. 

_,\ J..:.r. :,v . .') ¡ t.:11 el \,.,l'>V d<.. I ,t l llltdu .,u. lt.1), ..1 J U!1 ~I_/ '-:t.: J r, ::J~.¡ ,! 1,:¡,i1~:t-:.:1ne 

• 11:~1 1:~.~ . ,_l:1_ l.1 ,,ul,!t' L! :_i.~tttt .. r~··:.1 :~·.d,,:1 n :n11,· r11 :il 1 n,, t r)11.r•1-r1 ,1 <'.,· I ¡.11que ~ 
c:e l c.11g,1mento, la ceruf1c:ic10 11 , f11rn acl :1 por e l n:prcsen1:1n1e d1p!omauco del 
1-.si:tdo conir:nante :il que p cne:ni:::1.:,1 el liug u c o el c;111•arneuto ~·,- tcndi(I · · · ¡ ¡ · .., · :i en 
pu1no n e e E,1.ido ;in1r cu yos Trib11n:1lcs se ve nril:1 e l li tigio. ,·,ddr;i coino p rue. 
IJa _de: q11c e l buque o el c:11g:1men co e.~1:in comprc-ncliclo.\ en l(,s l,.;r111inos del 
:1111.:1do 1o .. ¡:c:10 ,1>b111c11 11· c,,11 objeto de: ':lbtc:nu ,.¡ !c v:111r:rn1ie11r,, · !<: los em. 
u;11·gos o de !:h d erl·nci<111c~ (¡1 dc:11.1d:is j11d ici:il111c11 rc. 

. \,a. r;o. !.:~• cl i, p0,:, ir,n r, rl<'l p rr,!':11,, r·011 1·c-11 i,, ,p, :1!1l ir:! 1:i 11 , · !1 , :1d.1 F,rndo 
co111r;u anle b_:lJO la rese1·va ele que no bc:nefi c ial':'1n .1 los Est:id os con1ra 1antes 
Y ,1 ?•s snlid11•><, o dt: q ttc: , uburdi1!,1Li1, , u :,¡,li1 .,u10:1 ,1 l.1 , !.11: 1rl.1 ,le reci. 
¡ lt •>calad. 

l'1W u t1·;i ¡,.1rtc:. 11:,d.1 !!!lp1dv :, 1111 1 , 1.ul, , 11 -1:!1 '1.,111 " :" •.1., 1,,, 1.1. ,. 1 ¡1t1l !>US 

prupi:1 , kyt.:s Jq; clt·1ecl,os t<• 1llcd 1d.,, :1 11; ,11l,<i11.,, .1111<.: ,1 1~ 1 1 d,iu 1.ik~. 
. \10·. 7<, . En L1t:1111,L• dl' ¡.:uu 1., , ,_ ,, l.1 l·.,t:,l:,, u. 11 11.11., i, ,l' ,,. ll ,,· i \· 1 d dn c:cho 

ele ~uspe_nde1· la :1plica,i t'i11 dc:I pr c ,c:111c l:0 111·c:1110 jJ lll' dc:ci:,r:1c1,',:1 11n t ifirnda a 
los d_emas F.st;idos con 1r:i1:1n1i:s <.:11 el sentido e.le c¡uc c.:n 1:il c:is,J. 111 los bue ues 
! '1"1''''' qu<:: •·I t'', ¡:i, ,t_l·. :- ' '" ,.,1,:.,:L, 111 .. , 11,1, k ¡ -• : :··1.--:, 111 1 .. ,,!1.,:, , r ,,1,ltlO 
d e t·111h:1rgn o <il'rt11111111 11,r 11 11 ·¡ , ilo1 ·11 ,¡ 1.·x1r·11• ·1 ,'T'•• f' 1 '¡ 1 ¡ 1 , 

' . ¡ ' • · • • • . ' • ' (" , 11 r ·r•1 f I ! lt ' ll( ra 
e ! ~krcch:> <.k c¡crci 1:1r ., 11 a1-c1, ,11 .,ntr c: I T1 ili11 11.rl < , ,1!J ¡,c:1cii!c ,-11 1 ¡1 t11d di' los 
a1 r 1<: u los 21>. )' 3o. 

, \1n 811• 1·:J ¡,re~nll,· <:11 J1 · . ..-11 i<> dqa ., s:1h·., ¡,, , d1 1<·1 h11, el!' !ro, 1 , 1.11 ¡.,, , o n. 
1r:it:i n ,c, pa1.1 :1 rlnp1:11 l:1;. 111r·dirl.1, q1w ¡nwd:1 11 ,·xw 1r 11,,; d c·i r·, li •is v dd,crcs 
ck i.1 11e11Lt:i i1d:tr l. 

. \;u ~... . \ l.1 1,·1 111i11,11 i,,n dc:I 1,i., 10 de dr,., :1¡¡,., J,, l!t.h ¡;11d, .. , , ''II I.:¡ ,r1., (!c 
l'i cli,L d!.: !.1 f111 11 .1 dr·I Cc>1H l't11 ,,. ,.¡ (.,.,: ,i1·1n<> J ,1· Jp ,1, 111 1.11.i ,. 11 1 , 1,1. 11 " 1 1 ,,11 los 
C nliicrno, de l;,s :1. ll :ts l':1 rt1·~ C:011rr.tt:1111c~ <[li t' •;e !1:1qn dcrl:i1.1<ln di , ¡,ucsi:is 
;, : .1u l1L,:ilo, 11,11.1 ,1 .. 111' 11 ,i ¡11•11n!•· [" •11"1lr, , ·11 - 1·1,, , l . 1 , ·¡· 

1 \ , , , ... , , l H 1, :, :i•· ,: ,l,·pn-
s it.1r,ín c:1 1 lir11s~l:1,- en !.L fe:, h.t 1¡uc ~,· í ijr d1· 1 <H 11i'1 11 :tt 111-rd11 , 1111 c dichos 
G o biernos. El primer clepósi10 de r:itific:icion cs se h;irA consi:ir po r :iua firmada 
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por los Representantes de los Estados que en él tomen parce y por el i'vlinistro 
<le Asuntos Exteriores d e Bé lgica. 

Los depósirns posteriores se harán por medio de notificación escrita, dirigida 
al Gobierno belga, acompañada del instrumento de ratificación. 

El Gobierno belga remilirá inmeJiatameme. por la vía diplomática, a los 
Estados que hayan fitmado este Convenio o que se hayan adherido a é l, .:opia 
certificada. conforme al acta relativa al primer depósito de ratificaciones, ele las 
notificaciones mencionadas e n el párrafo precedente, así como de los instrumen . 
lOS de ratificación que los acompañen. En los casos previstos en el párrafo ante. 
rior. dicho Gobierno comunicar:í a l mismo tiempo la fecha en que ha r ecibido 
la notificación. 

ART. 10. Los Estados n o signatarios podrán adherirse a l presente Con\·enio, 
hayan estado o no representados en la Conferencia internacional de Bn,selas. 

E l Estado que desee adherirse nc1i( icará por escriw su intención a l Gobierno 
belga, remitiéndole el act:-t <le adhesión, que se depositará en los archi,·os del 
citado Gobierno . 

El G obierno belga 1ra n smi1irá inmediatamente a w<los los Esiados sig11:i l:1rios 
o adheridos copia cenificadn conforme a la notificación, así como del acca de 
adhesión, indicando la fecha en la que recibió la notificación. 

..\RT. 11. Las Alta~ P a n es contratan tes pueden, en el momento de !a firma 
del depósito de las ratificaciones o de su adhesión, declarar que la aceptación 
por su parte del presente Con,·enio no se aplicará a alguno o a ninguno de sus 
D ominios autónomos, Colonias, Posesiones, Procecwrados o ten·itorios de L'llra . 
mar que se hallen bajo su soberanía o autoridad. Por consiguiente, podl':i adhe. 
rirse en lo sucesivo separadamente en nombre de uno u otro de dichos Dominios 
:iutónomos, Colon ias, Posesiones, Prolectorados o cerriu:.rios d :: lJltram;~r. exclu i­
dos en su cleclaración orig inal. Podr:i. igu.ilmcnte, conforme a est:is tlispc,~iciones, 
denunciar el presente Convenio se p,1radamente para uno o \·ario$ ele dichos 
Dominios autó nomos, Colonias, Posesiones, Proleccor,idos o territorios ele L'lu,J . 
mar que estén bajo su soberanía o autoridad. 

ART. 12. Respecto de los Estados que hayan participado en el primer depó­
si 10 de ratificaciones, e l presente Con,·enio producirá efectos un año después de 
l:i fecha del acta de <licho depósito. En cu.in to a los Estados que no ratifiquen 
posteriormen te o que se adhieran al mismo, así como en los casos en que se 
ponga en vigor posteriormente y según el anículo 11 , producirá efectos seis meses 
después de haber sido recibid;is por e l Gobierno belga las notificaciones prcvisl.l~ 
en el articulo 9o. párrafo 2o., }' en el anículo 10, párrafo 2o. 

A.RT. 13. Cuañdo uno de los .Eslados conu·atantes quiera denunciar e l pre. 
seme Convenio, se notificar,í por escrito al Gobierno belga, el cual remiti rá in . 
media1amente copia cen ifirnd:i confonne a la noti ficació n a todos los demás 
Estados, hacié ndoles saber la fecha en que la h a recibido. 

La de;-iuncia p roc!ucir:i sus efectos sólo respecto ;tl Estado que la h:iy;i no1ifi. 
cado, y un año después que la notificación haya llegado ;iJ Gobierno belga. 

ART. 14. Cada Estado contratante tendrá la facultad de proponer la reunión 
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ele una nuern Confe re · b. 
inrro 1 . . ncia con o JCLO de estudiar las mejorns qu:: en él 

1
. 

e 1tc11 ~e. Pll< 1eran 

. El ~~tado que hnga uso de esta facultad debed no tific-t1· 
n_H:,11cw11 a lo~ clcm:ís Esrnclos por n1ec! ia<.i<í11 del Couierno. 
g,n,i de <:onvuc;11· In Conferencia. 

un :iiio antes su 
belga , que se encar. 

HECHO en Bruselas, en l · 1111 so ° CJC1npl.1r, el JO de abri l ele HJ2G. 
(Sigtten /ns firmas.) 

) 

EL DERECHO DE PESCA 

su:o.!.-\R;o: l. Principios generales. 2. La L1:v de Pesca. 3. Las zonas de pesrn. 
4. Recursos pesqueros. 5. Legislación complementaria. Crítica. 

l. ~o es discutible, segúr~ indicamos anees, el derecho del Estado ribe­
reño para ejercer plena soberanía sobre las aguas interiores, el mar terri­
coria! y sobre la plataforma continental, así como sobre los recursos pesque­
ros de dichos espacios marítimos. El problema surge cuando se trata de la 
alta mar (mar epicontinental, o simplement<! adyacente al mar territorial) 
y de bs especies que se encuentren en dichos espacios, o cuyo ciclo vital esté 
estrech:iment.e ligado a las aguas jurisdiccionales de un Estado. 

Según los Principios de México sobre Régimen Jurídico del lvlar, a que 
antes nos hemos referido, los derechos del Estado ribereño se extienden 
a los recursos n aturales de la plataforma continental, incluyendo tanto los 
recursc~ minerales, como los vegetales y los animales, y se reconoce, además 
el derecho del Estado ribereño "a la explotación exclusiva de las especies 
vincubd::is a la costa, a la vida del país o a las necesidades de la población 
costera, como en el caso de las que se desarrollan en aguas jurisdiccionales 1 

y después emigran a alta mar, o cuando la existencia de ciertaS especies 
influye de manera importante en una industria o actividad esencial del país 
costero, o c:uando este último lle\·e a cabo obras de imporcancia que tengan 
por re~ultado la consen·ación o el aumento de las poblaciones de especies". 

Estos principios, corno hemos anotado, pueden considerarse vigentes en 
el Derecho Interamericano y. consecuentemente, cualquier país americano 
puede legi5lar conforme a ellos. 

Tímidamente, la Con vención de Ginebra sobre Pesca y Conservación de 
los R ecursos Vivos de :\lea Mar, reconoce que "el Estado ribereño tiene 
un interés espe( ial en el manten imiento de la pr0ductividad cie los recur­
scs ,·j\'OS en cualquier parte de la alta mar adyacente a su mar territoria1··. 
(An. 6.) . 

1 Es el caso del camarón y de las ballenas. 
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::,c:gún ll uestra l .ey de Pe~c1. lns J)rohlemas 
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·1·,·i 1·1 f 1 1 ( pe~c¡ucrn~ son el~ Jt1r1·sd1·c-·e< er:1 . A re. l o.) 

1
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!J<=SL '. tl<:lic cncenclerst' IHJ ,()J;1111Cllll: t' i .rcro ele sustr.ier 
O 

-
pnr n 1·d,1111cr l) l ¡ · • ' Cílptnrar 
, · . · . oct::c 1m1e1llú ;1u t1 ll 1¡,;1do, cspcci(;:; o elementos bio!' •' ' 

ll\c1_ 111cd10 1101 mal de vid;1 e~ e·I :1·~11:1. si111, l,rn1hi én rnclos in~ clem·í og1cos 
p1cv1c,.\ u ¡,u~tci·iorc · , .. ,. . I' . . . · 5 actos 
( Ai·t .. 'lo.) ' [ll(; lcn",111 e 11 u. t:1 e i1 111wduna n :bc1ú11 con ;iqllél". 

. <:;e~ún h Ie.r, !1:1y c11:1tr o cl:is('~ ,k pt'.~i·:i : 

'" ·\ ) Uc u,11,111110 clo 111c.'-s ti1 o 

B; Üc cxplutatió11. 
C ) !lc ( ;1r;-ínt-r ci c:ntífi r<> 
I J) !Jtponiva". (An. 70 ) 

Lt ¡,e-.,( , I S,TÍ (i" LOII" 1 • 
• • L .,u111u l C.J lll <.:.'> ll1 , , ( u 111,!(1 ,,. 1·~-111·, . '"e ¡ · · • . • 1 , .,L LI -1: .on <.: 11 111co . 

l'"~Ill • ',.. ,,/. t c::-n1·r ¡,1,1cl1u r,.~ ' ''I , . 1·¡ 1·· ¡ . . pio-
. 

1 
. u' 1 • ., 11,11.1 e U JIH11111u 111:1it'di,1•o de 

'Jllll:11 .1 rr-·il1~:1 v s11s fomili:ir,·s" (-\ n .~o): ~,-r;í ck ex¡, J,-,r:ici.' 1, 1·1,., ,d 
re:ilic.e 1 · l ' · ' · .. n o se 

' _ • ,ur partic u ares o sociecl ;1dc:s merc.11Hi les con fines efe Jt1cro . 
,oc1ecbc!c:.; cooperativas. ' ' ( -\n 9o '1. ,. .· 'f. , o po1 . r· l . ., · · • pe.,c;i uent1 1ca es la c¡uc: se realiza 
1..on 111cs < e c:.st11d10 ele ·t: t ¡ · · J · · · 
1 

• , 1 po) :ino n , , e 1nve,n~,1c1ún de expcrimentac·' 
e e cul r1vo o p:1ra obten e . . 1 1 . , ion 
11 

. :, ' 1 e1emp ares e est 111ados :i :icuarios ·y museos" (A t 
J¡ ,. 1 1 pe ·c-1 el · ¡ ,,.r • 

-i' .. ·. _ . ~ ·, . epon1v:i es a que u cnc por fi11a lidacl la sol:1 distracción 
11 e t·1c1c.:1c1u l1s1cu". (An. 1 l.) 

b1 el Reo i.stro N;c·on· 1 l J> 1 l , . 
• • .-, • 

1 
.1 e e csr-:1 < e )<:r:in mscribirse los f)Csc:i 1 

!,1, ,: ::-~1,·,1;:ile, ,. tcicl · s 1• • . . • , e ores 
• 1 .1 .• 1~ J.k,s1111:i., 11uc ¡ ,:1111upu1 en h J)<'s, -1 de e" ·¡ 1· t· · · 
·1,1 '<J:11u I i, ·rn l . . ... · . , ' . ., ' . , ,1c1on, 
. . . ¡ · · t, >.'IH,I< 1011 c,. crp1i¡,c,, y rlc-111:i, i111plt-111entm e i1 1s1;1!al'iones 

ti< , t11! ,11 <1., .1 l.11 f1n . ¡;\rt. J 7.¡ 
l..1, :111t1,1 • 1 •cione, ¡n .1 . • 

. · ··· • 1. pn1 :u tu111,1r:111 l< ,n11a ele COIH'C-' iún c u :-inclr,, de 

.1< ucrd" ,·, ,•1 lo, · ·t 1 !' . · . · 
_ .•• · ~ •. . <.:~ t e 1C.J-" t_c1 n1~1: ¡..,es11ucn.,s )" econólllicos qui: p rcseme el 

~
0 l ruwnte } ·1JJJ ucbc la Oll'ccc1on Genc:ra l de J'esc;i se trate el, u 1 _ 

,,,·c,·1 r··rnnn ( 111 · ' l: J ;¡ em 
1
-.. · . · · ·. <· qu<' rrr¡11wr:1 1111 l<.-rm:n" 111:iyn r d r <],,, :iii ,·,~ 1,:,r:i su 

t<,a11r,l!,,li1Ht1ft-ro yrt·i.., " I . , 1.11 \'" St" tt:itc· e e- e,¡wnes ·trniw1rl:is I • • 
.'n lu1t;11 i:1> :¡uc: \ ' Í\·· _ v . • · • , · • • .-· · · · 0 r 1• e~¡,r:c:1es 

.i11 :1 ,...,111p,tcl.1s l <> n11a11<10 11uc lc-ns sc:p;ir:iclos u1i<,., d e oln>s" 
\ 'll\·a p•-~1 

•
1 w :it tlnnu: :1 pcsc1d11rc·, que l:1 re-al icen en fo r 111;1 c<,lcniva. 

l • \ 1 t. '.'. l . 1 

·· En !,1, dcni-i~ r-1~0 - 1 . · · • 
· · • • ~ :-t ,1 t1to r1;,:inn11 ,¡· r H<ir !.!";ir:í 1·11 ír11 nn ck J•<-rn11·,ri''. 

(.·\ rl. '.! 1 l . . 

l .. 1 !,_ .. _. 11 .11 .1 d e· ¡1r<,t<:"<'I -1 I· · · ¡ 
1 

. _ _ _ .-, • •" 1rn,¡wr:111\·:1, , e p•·s,·,1d111 <:~. 1 1,-, 1cscrva 
<1s < OIH c:,11111<:, ¡,.1ra la J)e~c-1 d 1 1 · J ¡ · . . ' ' , e :i ) U 011, ;111gos1.a e e mar osu1'111 ram;irón 

tnt,.:11,:1. r:d,1 tll.1 1· i1 1111.· ... · .. . · ' · · ' ' • 
1
_ _ • J- 1 !11

'>1
11" • ·'"'111!"'' i¡111· .,1· 11 :1t1· dr· cnr1pc·1.11i\·,¡, ··c11 

'" c¡uc· 11" tPenns de 1111 csc1 l · 1 
l ¡ . _. 

1 
.• \ 1 ; i por 'ient<> 1 e s1 1s socios sean ¡1es(adores 

e e o 1c 1<1 rc:g1 o n,1 es . (An. 35.) 
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Para e! estudio de los problemas pesqueros se ha creado la Comisión: 
Nacional Consultiva de Pesca. /Are. 13 Ley de Pesca.) 

3. Las :onas de p~sw. El Rtg lamcmo (deb<::eia contenerse esta ma terlíl 
en la Ley) c:stablece l:i. distinción en tre cuatro zonas pesqueras: 

a) Zona res-:rvada de refugio, que es la "destinada a la creación y pro-­
creación d e las especies que en e lla habiten". (Are. 2 del Reglamento.) [11. 

esta ·zona, que se establec-~rá poi ílcuerdo admin"istrativo (el Regbunenro . 
dice q ue por acuerdo de la Secretaría de AgTicultura y Fomento; pero en la 
organización actual debe en tenderse que es cornpecencia de la Secreraría de· 
Industriíl y Comercio), se prohibe t0cla ac ti\'idad de pesca, sah·o, creemos .. 
que se trate de pesca científica. 

b) Zona re.servada de wltivo. "Es la que se concede a una empresa, indi­
viduo o entid.td jurídica,' par:. conseguir en su beneficio exclusivo b :tcli• 
matación de las especies de pesca que en ell;i existen y se crían". (Art. ::o . 
del Reglamc11cu-1 

Si se tratare de ópc:cies migrat01 ias, la zona reserv;ida de c ultivos no 
padrá tener una extensión mayor de \ 'Cinte kilómetros de largo por niatro­
de ancho, y si de especies sedentarias, la extensión máxima será '"de eres 
kilómetros de longitttd por dos d~ anchura", pero si los beneficiarios fueren 
agrupaciones de pescadores reg ionales, la extensión de la zona podrá ser 
mayor. (Are. 7o. del Reglamento.) Esta zona puede considerarse como base 
de un ejido pesquero. 

e) Zona 1:esl!rvada de pesca. En esta zona se concederá a un sujeto jurí­
dico el derecho exduSÍ\O a b explotación de la riqueza pesquera que en la 
zona exista. Estos sujetos podr:ín ser: o las agrupacione~ regionales de pesca­
dor es legalmence o rganizadas. o los concesionarios que exploten plantas em­
pacad:>ras de produuos m;irinos. (An. <lo. del Re)?'lam~nw.) 

dj Zo11n de explotació11 común. Es un.1 sou-especie de zona resenac!a de 
pesca, que se esral>lece para asegur:tr la subsist~ncia de pescadores r egionale~ 
legalmente or<?;anizados. y en l;i que se proh ibe ornrgar autorizacione~ o con­
ce!iono a panicubres. (:\ns. So. y[)(). del Reglamento.) 

Parece e1 idenle que las zonas pesqueras se establecerán en aguas jtiris­
d iccionales mexicanas, pero tales zonas podrían extenderse a la alta mar. 
cuando se tratare de especies sobre las que, conforme a los principios del 
Derecho l\faritimo Internacional que hemos eslUdiado, México tenga dere­
chos para su conservaciun y cxpl0t:ición. Es necesario, en esta materia , actua. 

liz.1r nuestra legislación pesquern . 

4. Los rewrsos pesq11e1·os. La riqueza. pesquera nacional se divide en ge­
nera l v especial. (Art. 10 del R eglamento.) L;1 distinción es meramente 

1 Es c,·ick,nc lo in:idecu~do de la terminología. 
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lon11al ¡,uc-s . · . 
• >c.:tan nptc w les lo· 1 • · 

o d Reglame11tn. Y º<'11e1··1l'-· 1-' t lt11~,J~ _q11(· tu1110 i.zic:s <on,1cl;:1en la L 
l • · • q 1i~ n 11 n1115 1rJc 1 1 1 ' ey 
l->. \1t 111 1 ·J 1· 1 • ·i.ic "~ P!.!·1 n1c.:111t, o 1n 

· ' ' '-lJ ,1111 c.: 11Cci.; o especia-
r .a lc:y \ llllSJdt.:r:l ( l ) IJlo C!> )"( 1' 1 . 

1 ·( • . 1 '- d ,.) ll/Ud! , - t· 1 ( 
<: ¡u1u c p,-r1111.;o <:s-¡1c1 ni· p 1 • ' ,.1c lt'\ (!ll l ·, p:11.1 pc,.carlas 
1 ¡ · · · t: 1 <, e 1 1 l' f u 11 el . 1 ' , se le: ,is t u al,·s ~c.: Ji i ¡ ¡ . ll, ~e u :, 1.1 e,. c:specie;:s res 

. ' . • . • l llll ~ I\ (;¡ .I[ u ll<'l.l ,li l<J . ' J.- . . pecto 
p1otccc1011 tanco u1 lo ,c,l:11· . <:> ,1 ,u .. u l' 1l·tltd.i,. c.:~¡Jc.:ciales d 
ú d ¡ : · ivo •' 111c·rndn~ v ~1'1<~ 1 e 

¡~eso e os e.spe,·ín1cnt·s ca¡n1111 ! . . . . , " p ··•r;i, rrn 11n ;i l tamaño s, . . ( o.s . 
. ,r1 c·s¡H:ucs n ¡i1;-li.ilvs. sc.:gú 11 ,·! 1i1u f,> 1\1 d .· l l' 1 

b l.111 ••11.,1; , el, :in,. 11 , ·,11 11 -~ 1 , c.:g .,1111·11111 1. 1 h:il!c:•na, 
1 · ' ' '111 i, ••··· 1, ·I · · ' 
ª"ano · l·1 tol • 1 . J • • · • ' '"1 1111 1 •· I ~1>1111·,11 1 

-> • ' 0.1 x-1, , 1 c:s¡)o!l . 1 J " ' • : ,;1 101 r11g:1; el 
i ¡ 1.-.. 1 . . J,t Y ,t., .1 g.~s 111:11 i11a .s. 

1 • • IS •11 11>; ¡ f •t.:>l jt• 1 l 
,I,• " e" 1 <¡11 . . . r- .1 ~=· '' •!! ¡,.,·n ,, :1 t. 1 , ,.,11 , 1 l,v..: l.:111t:11tu <I, J·, 1 
· . · • t: ,,.11 ,1,·11c di,p11,j,¡.,11 ., . , . ¡ 1. ~ ~ • ~ey 

p;11t1cul.1r. }' dispu~1< iones l l'h ti1· . 1 ' 1' i,, . . 1¡ .:,;d,1,·, ·1 l.,, l':>Jt(•<ies en 
I• ' .l\,1 IJ~jlt' lllll~t j • f •lf•C<· 1r111< 11111, el, 1 .,., 1 • 1 1 

''· •1 :is cu11cc.:.s1011es y ~ lo 
., • t '•I 1 1 ' ' 1 l " s 

l>C'~r1un ;i. (l)I( l'I l, P•• l:11,,,,;11r¡ /) 1 . ·I .. , ·i,¡,t:: l ,_, '"'•lt· L, F:-.rJlOt;1ción 
}, c I t ', 11 •111, .. ¡ ',· 11r 1 on e tveisos decrcros nc u"rd . . ,r1n < ,. r,s11.1\ Y :cl,ne;·as 

\ •' " OS\Ctrtula1c-.;sob · bl · , .- not,Hllos lri uno,inlh 1 1<:: /Jro emas pcsq11crcs 
1 CJ,19 . • • e e q11e, e 11 t.:1110 l jllc.: J, Le I f> . . 

.. • se s1g11e ª J)licando un 1 • y e c l'Sta \ tº Cllle es de ¡- • reg ;:i111c.:ut(1 ele 19" '! ., 
¡x·n_c w .1 Lcy Jntcrior. J • . r¡uc, n:n1iralmencc , torres-

:\iue~tr :t k••is f-c: · 1 . ,., · •· ,v1 ¡x·.squcr,1 .tc u -, 1 J , . • , • . . 
ckr J;:i H·guL,l io 11 ele b :lt:li1· I· ¡ . .i J. ,1111 i . 1 'tcf IC!c::llt1:i <.le n o co1npren-
l . ' . • 1( .,. ]'L ·'flit'I 1 <f il<.: ' :11· 
; ,11 lv, u,,J,, /,:llldll .1 llh:.\i<.;111.1. . . c. 11. 111 c11 .d t:1 111:ir los 

T:11111>1,:1, remo v:i In ;innr:i1nr¡, , ' ·I ' ·I . . 
t'S 11 t r. l p · I II l II l · , 1 n t C . 

ll Ll! l \t'l llt'lll(' 'jllL' )n ¡ ¡ .. · te'i:lll{(- í<'ICCrar l)\le 
. . . "p! OJ t:d!.1> ::·l.tll \v:, j f 
ill.ill(ir'II p·" i'l' I 1 1 . , ·.. . ,1 .! <XJJIIC,lliclll J><:SCftl"r ,~ Se , •• • < 1·¡11 •111 . , -11 , 1:1 <k ~ " 

, -.., , 11·1 ,r::1 •I~· l 11 d11)Ln.1 i · Cr,1nc1,in 

IJt.lU L IIU :\f Allt.T . IJ\ío 

) 

,APENDICE l AL C.-\P. VI, SECCJO:'i SEGU~D.-\ 

1,EY DE PESCA DE LOS ESTADOS UNIDOS l'vlEXICANOS 

(31 DE DICIEl\.fBRE DE 1949) 

A l mnrgen un sello eun el Escudo !'\acionnl, que dice: Estados Unidos .\lexi­
canos.-Presidencia de l.\ Repúblic:i 

;\[tcl:tL Au:,..1.;.:-;, Presidente Constitucional de los Estados Unidos .\'1exuanos, 
a sus IU1bita11tes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el si~uiente 

DECRETO: 

"El Congr.?w c!e les Es1:1<lo, Unido~ >lexic:mos, d'!cre1J: 

LEY DE PE5C.:.-\ DE LOS ESTADOS u.:---;rnos :'-IEXIC.-\::-:0::i 

C.-\PITL'LO PRELl>fl'.\:.-\R 

·-

ART. lo. Es <le l;i cxclusi,·a ju1i ~dicción [cderal todo lo concerniente al r:imo 
de pesc.i. 

El despacho de los asuntos relativos conesponde a la Secretaria de Marina, con 
la p:i1 cicipación de 01ras dependencias del EjecutÍ\O Federal, en los tcrminos 
de I¡¡ Le~· de Secretarias y Dep?.rtJmen to, ele Estado.1 

ART. 2o. Esta ley tiene por objeto establecer las condicion es ,écnicas ~ legales 
para el ejercicio de la pesca y la explotación de los recursos naturales obtenibles 
me<li.inte la mism:i . .1 [in de lograr su maximo aprovechamiento sin perjuicio 
de la necesaria conservación y de l:i procección de las especies útiles. 

A.RT. 3o. P:ira los efectos de la presente ley, por pesca se entiende no sola. 
merHe el acto de susu-aer o cap1ur::ir. por cualquier procedimiento autori1.ado. 
especie~ o ele:nentos biológicos rn~o medio normal de \·ida es e l :igua, sino t;im. 
bién todos los dem;is actos previos o posteriores que tengan directa e inmediata 

H:1 puado esta competencia, •cgún hemos 111d,c:ido ~;i. a l:i Secretan;, c!c ln\lustri:i , Co• 
mcrcio por disposición de l:i Ley de Scwiurfas y Departamentos de Estado. 
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rd11(ión cc111 :1r¡1.1él, d-: c-n11rn1mid:1d c-on lo r¡ uc rlrwi1 H1: 1•· ,-,¡ Rf'<'hilluH0 de esta 
lt ·v. 

. \ 1, 1 :=u. L'. .::i1.:U(;l;,1i.1 l:C: IL1ue1id., ) C.1,,.i11" J•• ,i,! " ' ' · ,, ;1 !.1 u ,Lilmración 
lit l:i~ .St.:c:rctan :1s ele .\J;1n11;1 y dt· EnH111111i., , 1, ·1 1,!1., .1 , 11 ,.i;_:,, l:1 l1j ,rión de 
cl1.:n:cl10~. u1otas, ¡:,rilas v tlt"111:'1s L<.1lll¡,1:•n s; , c 1ulle\ 11,1.tl <'; 

·''."· :H,. l.:, J•t·,c, 1.:,1. , ·,u ¡<.:1., ., l.,, d1, ¡,,,,11 tt•1 il, ,lc- :., ¡•JL,cl!I. ll\ cuando 
se dcn~1a 1.: 11 aguas i rlleriures clt: j11risdicc1611 kdernl . e11 agu:,, de nue,Lios mares 
lCr r :_lo rtalt's , t:ll :iguas cxtt .tlcrrito1iak, rncc!i.i 11tc- d c,:q,ku de l ,:1rcos d.:- !;andera 
111t:x1ca n:,, )' c u:rndn st 1C·:ili~:1 de (1>111'01111 id.1d , w1 , 1 1 .. ,¡,í111 :u 1 \ ' d<.: ,.~,e mismo 
c,1dc:11:1 rn ic1, t o. 

.\1-1. liu. El dr.:1<.:d,., ., l.1 e:,1,l,,t.1uÜ11 d, I," 1~u,1 .,, :: ,1, ... i!,, · • .. . , ;11,, ,
11 

las :,_gu as Je: l:l N.1ciú11 y ;iprcwe:d1ablr.:~ mcdi:,n ,,· l., ¡ ,t,,.,. ,,-.¡,) ,e 1r<·•>111,u· a los 
111L'xH ~u1t,s ¡ .. <11 11~tl.11 u !c1 1t1> > , t l. ,~ .-~r ic. jt:1.!.tdt..·~ 11tL)..tt ;111.b \ ◄ 1rJ-.l111.11~L:.') 1,,i:.,: t.01tlor­
tJ1 id:, ,J , 1111 l:ts ¡,.~ ,., dd J ,. , :, , 

Lo:, cx u .1njc1os p odi:i11 u l,1c11e1 pc:,11,iso ¡,,11:i lk ·,., , ., , ,l,1, l.1 ¡1~·s, ,, , 1111 cu:il. 
1¡11 ii:ra t!I" !11~ fin<·,;¡ <p1t· v· rdi,·I(·, J ·" ,¡, -t!» 1.:1::,·:1.. • 1,:: . 1:. ,, ' .. ,,. J•c:ClO 
,!(, l:1 d1· n:plotación s:n isf.1t:;1 In~ 1cr111i~i111•: 1·,1.il ,!,·,1d,i, !"!I 1:, tr~(' ;,'111 f del 
ani<:ulo '1.7 constituci<mal y (:Jl su Lty Urg;111i (a y Rct.;-L1 :11 r.: 11 10 rcspec1i, o. 
I.o, co11c1.:sion :,rios )' pc rmisio11.trios no p <icl1;",11 :1d 11n 1i 1 ., ' ' " !;:Obi n1H,, o suber.1. 
n os extr:injeros como socio:,, coasociados e, :t(cio11 i:,1;,s, 11i (( Hl:.li tu ir :, su f;¡,·or 
ningún derech o sohr e s11 co11rcsi611 o pctmi~». En n,n,cu1•·11ti:1, ~c: , :i11 nulos ele 
plen o derech o tocios los auos y co11tr;i tos c-n fjll t' ,1· i11f1 i:1 ¡:,n •·q ;, ~ ¡,1 e, ~nciones. 

. \rn. 7o. En :it(;ll< i,'.>11 :1 I fin t, ,n q11c ~e Lj<.:111¡:i l:i ¡,·:>< .,. ~- d:i-iíic1 p:lra los 
dcctos de esta Je}' · curno sigue: 

A) De <"O nsum o dCl111ést ic0. 
U) De <:xplot::ici<i11. 
C) De c:11':ictc r r ic 111iíi(o 
/)) Dcpn1 ti \'.1. 

. \ RT ~o. L.:, 1,~\='c:1 ~e c1:1.<,!c?:1 r!c t ,111~u11:,, d••I11".1i,P \ 1L1i .• i, , ·· ·.··1ili,.t ton 

e! único pro¡:,osi t l , df' ub1(; 11c1 ¡,rc,dunos uJI 11 t·,¡tl, lt·, p:1 1.1 e'!, ,,11.\urn" i1111H'cliato 
ele quien Ja reali7·;1 y sus f:1inili.1re~. 

E<it ;1 p cc;ca c~r:í. t''Xf•n, :1 d,· ,,,r!"! rri!l:1r ;1r i•·•n f''·:, . ·1;·· 1 .~ , ' !., ., .. ,·:t:1 1¡,,:~,~ Jf"~~., . 

lll t" lll!II Í;i~ 

. \ 1,-r. !lt. ,. I·!\ p<·~c 1 de l·xpit;!.u1q11 l.1 r¡tti· ,t · ( ':1 ·lf lt ., Jir 11 ; , .11t1i.1d.1! """ u ,,Jcie~ 
cl:,d<:-.~ 1TH:rc;i111ilr·s u 111 [i n<·.< <k Juno. o 11" ' s<>< ic·d:1d, , , nu¡ wr.1I Í\'.1\ ,),.· ¡,i , ,d11 1.[urcs. 

.·\RT. lll. Pcsc;i dc11tífi<:1 es l:t que ic rcalirn <"l l f111,·, d,· :·~1udi,,_ .I, · rcpo. 
bl:1t i,in, de in ves11g::i,i 1'111 , ck ~X fKTi11H·111:,rí/,11 ,k , 1ilti1·"· , , ¡,. ,::, ,,!,:, 1,n c¡cru. 
¡,l;tn.:s d tstinados :1 ;11 ua1 !<•' ,, m11~c·1 ,,. 

:\ "T 11. Pc~c:i clc¡,or11·::1 ,., i.1 r¡ 11,· ,in:, · i '"' 1·11 .:!1,:.•d 11 :n"1,1 ,!:,, : ." 1iún 
o ,·l cjcr< irio íí~ i<"n. 

, \1,T. 12. l'or ra1.01ic:s ele 01,kn lt·u11co r, de 1111c-ré, ¡,ul,111 r,, J;i~ .1, ti\ 1d;idcs 
pr·v¡u,·ra< f'"r !1 .í 11 ,1-r "il ,, :.1lr¡u ic1 IÍ("ll! f''' ir· 1ri 1:1: 1,!., .. !itw< ir!.1, , , e ,1 , !i, ion:, 

~ (;;¡l,c 2nolar la dcfiocnc1:1 de qlte 1\0 !ic h-gisl.1 S\duc b P'-·sc1. ,l<: .il 1.1 m.u . lo q:1t Ji.1 ¡,io­

tlucido y produce gr.Wt'S i11comc11ic111rs en ta pr:ic , ica. 
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das pcr el EjecutiYo Federal, en lo que se refiere a su intensidad, a la e~tens,on 
de las zonas m:irítimas y fluviales de explotación, a l número de quienes la 
realicen , a los requisiLos que debau lle n<1r. ;:i bs epoca s en que se e (ectúe n y :t l:t, 
especies que sean su objew. 

ART. 13. Con caraccer permanente y para coadyuvar con la Secre taría de 
Marina en el estudio de los asuntos en que le den intervención este ordena. 
miento, su reglamemo y demás disposiciones que se expida:1, funcionará una 
comisión mixta constituida con elementos oficiales y representantes de los sec­
tores prirndos con interés en la pesca, la que será dmominada Comisión N;icion:il 
Consulci,·;i de Pesca, y que emitirá sus opiniones en los casos que le fueren 
sometidos por la Secretaría de Marina o cualquier interesado. Estará imegr::da 
por comisionados de las Secretarias de Marina, d~ Hacienda y Crédito Público 
y de Economía, así como por representantes que para tal efecto d esignen los 
sectores privados legalmente organizados de pescadores, armadores de barcos 
pesqueros, induscriales de productos de pesca y demás que tengan un interés 
legítimo en las actividades pesqueras en aguas de la República. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Marina, e.xpedira el regla­
mento a que se su jetará el funcionamiento de la Comisión. 

CAPITULO I 

De la pesca en general 

ART. J:1 . La pesca debe practicarse sin entorpecer la na"egación, e l cuno 
natural de las aguas, la utilización de éstas y sin lesionar los derechos de terceros 
legítimamente adquiridos. 

ART. 15. Los pe1misos o concesiones para pesca de explotación o para pesca 
d~po1·ti, a en ning ún caso conferirán d ered1os que impidan o dificulten a los 
habitan tes de la región la pesca de consumo doméstico. 

ART. 16. El Ejecutivo Federal, por conducco de la Sea·etaria de ~Iarina, IJ 
que, en los c:isos que así fuere necesario, oirá previamente la opinión de la Co. 
misión i'\acional Consul tiva de Pesca, está facultado para: 

l. Dictar las disp osiciones reglamentarias especiales a que deban sujetane l:is 
actividades y operaciones de las embarcaciones dedie1das a la pesca, así como 
todo lo relacionado con el número, condición y capacidad de su personal. 

II. Fija r bis épocas de veda y los Jugares que afecten. 
III. Determinar las medidas o pesos mínimos que deban tener las unidades 

o individuos de las especies cuya pesca se autorice. 
I V. Reglame:Har la aplicación de métodos y el uso de instrumentos y artes de 

pe~ca . asi como circunscribir o fijar los lug.ires donde no podrá autorizarse e l u so 
de clclcnninad:is redes. 

V. Señalar las zonas de reserva para cu!ti\'OS especiales o para repoblaciones, 
aetem1inar bts especies que, por exig irlo así una racional consen·ación de l:u 
mismas. amcrílen una especial protección del Gobierno y, cuando así proceda , 
fijar las zonas o sitios de refugio que se estimen convenientes. 
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VJ. Fijar zon;is de exploración con11'111 co11 c:ir:°tCLC'r extl 11siw1 en favor de los 
pcsc;idore~ r ihere iíos de dc,rc·rn1i11,1da lora l id;1,[ ., rct:ir',n. <. tt,,i1d, , ,-11 caso., excep. 
cion:tles, n j uic.io d el Ejecu tivu, ~e jm1 i l iq uc t.d pr~tet<.1u11. 

Vll. Fornent:w y atc11dcr túdo u tan w sc r c:l'ic1:, a b pi~1icul1ura 1ural. 

VJJL De terminar las t·o 11dicio1H:, q11e d chc r:·11: ll<-11,!I· Jn, , i110, en ')lit podr.í 
;1uwri z:nsc a paniculare~ u i11~t i tuciunc.:s c ie11ti iicas que !u sol iciten, el cultivo 
ele peces y clern:\s especies biológic:1s que son objeto de b pesca , nsi como los. 
requisitos que e n cada e aso de1Jer:11t ser satisfechos. 

L:is disposicio11es c¡11c ~e de1i\ C11 <k las f:,cul,ad t>s e1iu111nad:1., c:11 ,·s1P aníc.ulo 
d eber;ín e~ ta r funtl:id:15 en razo11t·~ <k i11teré', púl,l iro ~- :1¡mva•ln, r 11 principios. 
de orden técnico. Se publicarán en el ·'Diario Olicial" de ln F<:de1:1c:ión con una 
:rnticipaci6n 1w mcn m· de lrein ta clí:1s . l su vig1:11r ia 

ART. 17. La Secrelarh dt i\ larina í,>1Tu ar:'1 v mantn1d1:', ,,¡ , 011 iunc un Re. 
gistro N:1c1011:il de Pc~la, cu los tl'nninos g ue · fije el R eglar11t:11l o ck esta Ley, 
e11 el cu ;tl c!cbedll c¡uedar in sc1 iros ~in p~1g(, ;ilg unn . wdó~ In~ ¡w~r:id1Hes de 
oficio y clem :is personas qu e partici pe n e n las actividades ele: b pesca tle explo. 
tació11, asi co1nu l,t~ cinba1-cacio11<:s, ants, tq uipos d e buceo y clem,is ii11plementos 
e inst:il:1cioncs u1ili1.;1clos en la pesca con el fin indicado. 

La propia Secretaria cxpedir:í credcncinlc:s de identificación n los pescadores de 
oficio, 1rabajadores espcci:diz;iclos y técnicos que t0m cn parricipació 11 en las 
actividades ele la pcsc;i , una \'ez inscritos en el R egis tro de refc1·encia, expresán. 
<lose en fas mismas la clase de acti1·idacl q u e ckse111peiia el identificado. 

ART. 18. L:1 Secretarin ele Economía, oyendo en consulta a la Secret:1 ría de 
Marina, fijará cuando las circu nstancias así lo requieran, el porcentaje del volu . 
men c!e proclurci<'m c:11 cst;ido fresco q,1c c.,cl;, < c,11resinn:1110, 1"'1 mi<ion :irin ,1 l llO­

rizado para la pesca d e explo t;.ic ión, est;1 r:'1 obliipclo :1 cksu11,1r par:i s11 consumo 
,:n los me rudos <le la R epública y par:i :tl.>.uterer ,011 m;1tcria p1 ima ,! l.,s indu s. 
trias esc:i l>I..:cicl:ts cu e:I pa ís. Líl expu11aciú11 de lus exteck11te, de 1:dcs ¡,roclut.Los, 
~ólo se autorizar;i después de h;ibcrse cu111pliclo ((111 lo d is¡mest1, .1111cr io1111cnce. 

ART. 19. L os comc~io11a ri os y pennis it,na1·io~ ;nnuri zaclos p:1 1:i l:i pesca ele 
explotación , no cleber:in desperdiciar los productos ele pesca co111cstibles o indus. 
tri;d iz:iblcs r¡u<' c;1pt11rc-11 y qrn· rc-1·11,;1 11 ]ns rrqu isitos cx ii::; idns pl'l r est:1 T.ry y su 
Rc11;lamen10. Al efcct(}. los conce.~ic1n:11ios y p,:rmisi,)11:iriO\ p1 1·sr11 1ar;in a la Se. 
crct:ina ele ,\la ri11 ;1 un p lan ele apru"echamie 1110 de di(hos p todu cws. para que 
l:t misma rcs11ch·a lo (JIIC en M l co11rep1n ton v,·nga. E l R egl:11~1e 11 10 dc1e1min:ui 
los caso.1 de :iplic;iri1'm de c.,1e preceprn. 

ART. 20 . La Secre1aria ele M;irin :i , en vis1;, dd dirtamcn 1écnico q11 t: en c:1cla 
c;iso emi1;i l:t Dirección Gt:nn;il ele Prsca ,. Jnd11,tri;,., Concx:. , sobre e l ¡,l:1n de 
cxplor;ició,1 que p1·c~<.>11re el co11cc:sio11:i1 Í ( >, ,<·1-1:tla r:i :1 1111 ,1 !111e 111 c 1:i~ r;m1id;1dts 
m ;íx imas (]lle de r;i(h una ele bs ,-s¡,cc:ie, 111.11i11 :1, ,rdn11a1i :1\ 11 .1;1aig.11l.,,. ])tl•·d;1 
explotar en los dis1intos lu~;11 cs que :1rnp:irc ~u con cesión . 
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CAPITULO II 

Autorizaciones para la pe sea 

,-\.RT. 2 1- Se requiere a utorización exp1<:sa de la Secretaría ele Marina en los 
términos de esta Ley y su Reglamente. en [orma de concesión o de permiso: para 
la pesca de explot:i.ción, pa ra la de carácter cienlifico y para la dt:portiva. 

La autorización será en form ... de concesiór,: 
J. Cuando, de acuerdo cor. e l e5cudio técnico pesquero y económico que pre. 

sente el solicitante y apruebe la Secretaria de Marina, la naturaleza de las acti. 
vidades por real izar, o la cul\ncí:i de las inversio nes, se requiera un término d e 

· ~ás de dos años p:.ira e l desanollo fructífero de la empresa explotadora de la 
pesca. 

JI. Cuando se trate de la explotación de especies arraigadas, o de especies 
sedentarias que ,·i,·an agrupadas fonnando núcleos separados unos de ocros, 
y sera autorizada a pescadores q uc en lorma colectiva efectúen la pesca.. 

En los dcm,\s casos la au ccrización se otorgará en forma de permiso. 
De cada una de las concesiones y ele los permisos para pesca de explotacion 

se rem1tin1, para los -efectos legales con-espondiemes, copia a la Secretarfa de 
Hacienda y Crédito Público, y en su caso, también a la de Economía. 

:\.RT. 22. Las concesiones tendrán una duración. no mayor de treinta aries ,. 
los permisos de uno . 

.-\1 \·encimiemo del ¡:.lazo de una concesión cun duración menor de 30 aiios, 
el concesionario tendrá derecho a obtener prórroga de la misma, siempre y 
cuan<lo hubiere cum plido con todas las obligaciones que le fueren impuestas. sin 
que en ningún caso la \·igencia wtal de la concesión exceda <le los treinta a1'ios. 

A RT. 23. Sólo e n !::is concesiones para la pesca <le explotación de especie~ 
sedentanas. para la pesca deportiva en aguas del interior de la República en los 
casos que fije e! Reglamento de esta Ley, o para la explotación de \'egetales 
acuáticos. se conferir.in derechos de exclusividad a sus beneficiarios en los tér­
minos que determine el Reglamento, salvo lo dispuesto en la fracción VI d el 
articulo 16 de esta Li:y. 

Se ,·cformú d articulo 2-! poi· Dccrc.:to de Jl d~ diciembre de 1951, public(ldo 
en el "Diario Oficial" de la Federación, de 11 de enero de 1952, en vigor tl'cs 
dios después de ern fecha, porn q11cdnr como sigtLc: 

ART. 24. Las concesiones podr;in traspasarse, excepto en el caso del ar. 
ticulo 37: 

I . PrcYia :iutorización de 'ta Secretaria de Marina y siempre que al ser soli. 
citado el lr;:ispaso. se encuentre en plena explotación y que la persona [isica o 
moral a b que pre tenda hacene :1qu él, demuestre tener capacidad técn ica y eco. 
nómica necesarias para continuar esa explotación, y 

II. Pre,·io acuerdo del Presideme de la República, aunque no se encuencre 
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CAPITL'Ló ITT 

De la perca de explotación por sociedader cooperatrvas 

¡\RT. 31. Los p escadores legalmente org:inizados en sociedades coopera tivas 
cie productores pesqueros, que directamente realicen actos de p esca, gourán de 
los ben eficios qui'! les co11cede este capilu lo. 

ART. 32. La Sceteta ría de Marina tomando en cuenta la potencialidad de 
producción de 1111:1 pesqueria y !os e-tudios técnicos pesqueros que se hubieren 
efeCLuado, fijará en todos aquellos casos en que así Jo eslime conveniente para 
J;¡ debida proti:cción de la riqueza pesquerJ . e l nt1mero máximo de pescadores, 
de cacl::i cooper:11i,·::i, q ue puedan p::inicipar coleccivamt:nte en la pesca de espe­
cies que requ ter::in esta limitación. 

ART. 33. L:is sociedades cooperativas que mediante los respectivos permisos 
o concesiones lraten de efecLUar accos de pe;;ca en zonas de explotación común 
con carácter e:-.:clus1vo fijadas por el EJecuu, o Federal en los renninos de la 
fracción VI del anículo 16 de esta Ley, deberán ese.ar constituidas de acuerdo 
con la Ley General de Sociedades Cooperati,·as, y cuando menos un sesenta por 
ciento de sus socios tendrán la calidad de pese.adores de oficio regionales ri . 
bereños. 

ART. 3·!. La Secreta ría de .\farina estará fac ultada para cuidar de que las 
• sociedades cooperativas adquieran en propiedad las embarcaciones, equipos de 

pesca, plantas Je conservación )· de transfonuaoón indust.rial que necesiten para 
el desarrollo de su objeto social. en la inteligencia de que si las mismas deman. 

• dan m;iyor n úmero de esos elementos ~ no e~tán en condiciones de adquirirlos 
desde luego en l.1 forma indicada . se les podrá autorizar transitoriamente el 
arrencbmienw ele los que necesiten, comunicándolo a 13. Secretaria de Economía 
para que exija de bs respectivas sociedades la constitución del fondo nece. 
sario para que e~tén en aptitud Je adqui1itios en propiedad. 

ART. 35. Se reserYa, mediante el otorgamiento de las concesiones respectivas, 
a las cooperatiVils de productores pesqueros. en las que no menos de un sesenta 
por ciento de sus socios sean pcsclldorcs de oficio regionales. la pesca de explo. 
tación de bs especies: :tbulón. langosta de m;:r, ostión , camarón , totoaba, cabrilla 
y almeja "pismo". En aquellos casos en que la explotación de alguna o algunas 
de las especies men<.ionadas tenga que ser limitada por exigirlo así la conserva. 
ción racional de las misrn;,s, Lendr.i n pre(crencia para el olorgamienco de las con. 
cesiones correspondientes, las cooperati,·as en que la mitad o más de los pesca. 
dores J e oficio regionales que forman parte <le ellas en la proporció n arriba in. 
dic;ida, sean ribereños del lug:11 en que ,·a p a ,c1ificarse la pesca . 

Lo dispuesto en lo~ p;irrafos an tcriores n o impedirá que se otorguen a terceros 
que no sea n sociedades cooperati,·as. concesiones para la explotación de oslión , 
abuión : l:ingo~1~ d e m;,r. sólo cuanclo ~u cre:ición. reproducción y apro,·echa. 
miento req u ie1·,rn trabajos previos <le cul tivo autoriudos en la misma concesión 
Y en zonas en !;is que no se exploten esas especies. 



) 

5 1 1 

J".1111¡>0<11 11npecl11;i q 1w d I· ¡ccu111t, FcdL"1a J. poi co1Hl11uo de J.1 Secretaria 
dl" \ l11 i1n 0101!'11t' ,1111 .. -1 .. 11,:," !"'' ''!I'"'· \e~ún f''"'Ld.,. f'·•Lt 1:i pe~ca de 
c-~11

''
4 ¡,-~ l~;,i l\.11 1.: , ,\. '"! 1, t.t' . .¡ ' • .1 ( l: .d11u 1c·1.1 f -A l "l[l . l lÍl!t l i1n.1 \,k e~tas y que 

I<> "1 l!11lt·.111:1nclo l'i J i,,¡,1" l·)"t11ti111 lo t·,1 i111e ¡110,nlt-1111.: 1·11 1i1 t11d ele que 
11 

M.: lle1·l'11 ., <.d.m e .¡,l11t.1<11111c , ,k <.:>,t> e>¡,t:, 1<.:,. j>1>1\jll l; u1 l.1 ' ""·' (1 icgiú
11 

par~ 
l.1 'Jl" _,:· , IH 11,· L! J· 1r. , ., , •.1 t.111 ,,,.,1,,-1.,11· . . ,, ••1 ;.: ,1111., l.1,, lc:g.1 :incnte 
rc:co11,)n<b, y que lk t1 t:ll lo, 11·t¡111 ~1 tti, exig ido~ p o , este ;,1 I ÍLulo . Las concesio. 
ne~_)' jl•~rnu~os _quc- ,,. fll<.1~_;11:·11 a !•' l (t'10!> .1 Ljl ll" se , c: l1c1c t·s1c .nLiculo, tenllr:\n 
c:,1:inl'I· ¡,1n.1110} 1¡11n l.11.111 111,1111-1,r,·111c, 1,111 ¡,iu11ro ,0111tJ ,1: 111¡;.111iu: r. en el 
!11g,11 Lt\ u,c,p1:1.<111·;1-o qu:: .. 1,1, 11~., 1, l.1 Lú '1 ,c·, 1t111 u•1 ll''>['t,11d iL· r1ti:. 

1·.u.1 _L 1•('•.,.t ; 1 11 ' : • ' •·, ,
1,· ) . , i r•,, ..... ' ,¡i 1t ! 1 I Ít!c" t·,1,.- ,lllÍCu1o 

,e I c-q111ere 11n:1 concc, 11·111 I'"' , .u!.1 t·, ,,:·cit· 

l .. , ,, .. ,c., ,!.. ,·:1. 1,11 ,1.,,. ,11 i ·" ' ., ., ,,,,·:.111· .. is 1••~q 11t:1.1>, dl· " !'' ,:l~ 11" lt·~:.:11 :idas 
.1 1.a, 111i , 11l:1, ·. 't' r<·l.!, it ·, •· 11 !1 , 1: 1 ••• 1 :., ,,. e t:l :1 !:,, :111ro1 i1.u i1111,·-:. 1J•·1 t•, 1, í a,. po r lo 
d1~p11c:,111 t·11 d l.:1pi111l11 11 e!, · ,1.1 1 .·, , 

_\!-'I :,, l .1 ~-·,11•:1·1 ~ •J· \ f ,1·1 1, lj,.l.1t.:1.i !., r,\dHii!.1,t 1r• l.1 1n11ctsión 
0 1<Wt.:":1d:1 :1 11n:1 coop,·1.1111.1 d,· .•ru ,·1,J,, 10n b ~ 1<11 J1 lil'i1>11c·s di: t~r,· Ca pítulo. 
<.ua11do u1111¡,1uc:l,1; c'p 1c d1d1.1 ,vvf'<.:1 .1 t1 \ ,1 h.t deJ,1tl:.., de ,.,,1,1.,,u l<J\ 1nJ11i~itO$ 
,c1iabclos c:n los ;11 rínilv, :;·; 1 ·; ::-, d t· 1·\ta l.t·y. 

_. \ 1n. 37 L:is socied.,dcs t1 •ope1ati1·;1s n ( 1 ¡iocl r:in e na jenar n tra~pas:ir, en 
11 mgú11 c !so. cualcsc111i1•1·1 d,· In~ di:1l'th11s tp,e le~ cc,11f1.:icn la, co11cesiones que 
!e, h11hiere11 sido ot01 r•.1<Lt, ro:.::, l.1 ¡,c·,r:1. 

CAPl'l U L O IV 

D,· /,1 ptsc,1 en d ,.·:.n 1r·,1:: ·:.:/ .l:-•t:11.1,!.1 1!:rat.: 
c"'(lu,n,t111, Pltf .t! t ,. t, ·, :t ·r 

. \ kt_ .,'\, 1 ., J,t·,,.t d·· ·,:i L.t:•tJ I 1 l: .1~i 1.h dcJ !11.u le111 1 ,,:.11 ¡J,. l >JJ<.·t.i e ~ 

11llg1 :1101 i;15 < omestihln \' 1111,· t 'II \'q,,d,, In·,,,. )' ((>!l~en·;IIJdo lodo~ 11 !;-, 111:iyor 
p;irtc: ele su5 r:,rn,1<'11', 1111,1 fnl,','-( icos. ~t·.in d<',ti11:1cl:1 , tlin:cr,1 y rxd 115i1 :1mcn1e ;i 
:: t(:l(;ulH ,1. ¡ t·,t l" lhll. f " ,Lll .1 1Jf •_-• ,s f.1: ,i1,111,Ji l P l 1r·, .-·r 1,t"Ll.r ... de. f.1 ( •ll"l<'ll lc: 

l .t'}'. ~• L1~ ~·,1 1t-ri,tJ,·, d, •· :,· ( :!l!.o .. 1 !.I '- 1, _d.t!llf 11 ' ,II · •• .' lt ' ( •• l.\ 1 

:~Rr. ;,!l. l':11 :1 dn11 1.1 1 l.,!•''"'., q 11<' "' ,din r- ,.¡ .,111n d11 .111r c·1 i111. ,., 11ece­
,:1110 t 1 htc11 t:1 tli1 t·L1,llllt' ll lt ' tlr• l., ',1 •, 1,·1.,1i.1 "l' i\ l.11111:, l.1 .11111,1i1.11i, ,11 lOíl'CS­

l'º"d 1c·111e. < 11 I•,~ 1, 111,111,, •¡ 11• íi¡, ti Rn ;l.1111<·11111 d · .--r., l.,·,. 
.\ Rr . ·JO Prn ·i:1111,·11"· •I "'"1":• 1111•·111r, ,l,· I pn 1n1~1J. d ,()li, it:111 11· roin1 1111i1:i 

,·n t<·• l i '.n1 ic, 11:H i"11 .1 I. 1·11 1, ,, 1• 11·"" ' ,, ' ¡•w ,•q,J! ,!1·1<.1 el 1.: c1• l.1111<·nr n ck c,1 :, Ley. 
l!JI <1,~po, 1·n t'n 1:ft,rn • !•-1!,1 • • , , 11, ¡ • 1 ,:.: 1¡,lntt!t"lli• • d,· l.1, ,h!i:.:ui, ,,tt, cp1c 

~<.: le· 111 i¡ •1•11g.111 ;· d ¡1.11:" .i .. l., ;,·,, .... , .il,;11,',,.ln l'11 ,,11,· I""' '", 11H1111 i1. 
FI p1'1111 1, iu11,11 in. :1, 1111 1•,1 111, dl'l,1·1 .', 11·11c1 1111 1<·¡,rC'~1·111 :11 11 1· rl1'l,id:1111t·111 c· :a rre-. 

, ! i , .t, I,, • t: l.• C .1 j 111 , 1 , 11 ! • I{ 1 t ,J:. • · 1: , 1 · : ; 1 ,·: 11, 1 ~ 1 ,. . ., t: 1 t. '., 1 •.1 i 1 t: 1 r .11 ,. 

nial1~:11 .,t: I'''' s:1 IL' fJIL's: nr: ,d .. , " 11 l.1 -.,,., i, 1.111.1 de .\l.111 11.1 , dnn.1, d1·1><' ll<l t·11r1:1, 
del EjccuriYn Federal ,•11 tod o 111 , cl;,11vn :i l pe1111irn. 

) 
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ART. 41. El p::1misionario debed . obtener par:1 cada viaje y para cad :i em bar. 
cación qu'! destine a las :icti,·idades de pe\C3 que se le autoricen , u n desp:icho 
"Vía la Pesca" , e11 los támino~ y con los 1eq ui,itos que )eii.tle el Reg!amem u Je 
esta Ley. Este despacho debe ser d cn ie lto pa ra su c:wcelación dentro de! plazo 

que en el mism~ ~: fije. . " . .. . . . . _ 
Para la exp<:d1c1o n de un despa'-ho " \ 1a de , e,ca , e> requ1s1to pie, 10 111d1,-

pensable que el interesado acredite ante la oficina de quien solicite el despacho. 
con el cercificado de registro expedido por las :mtoridades marítimas corre~pon­
diences, e l tone laje nelO de la embucación. 

A:P-T. 42. La ¡><!Sea de explocación a que se rcfie1e este C;,pítulo causará las 
cuotas e~peci:.des que fije la tarifa 1c:,pecci1 d • 

.ART. 43. :---o se permitir.í, al amparo de las disposiciones de este Capiwlo. la 
pesca de explotación <le sardinas ) ancho, c t:is; ni de ouas especies que pudier:in 
resultar a fectadas por disposiciones dic1ad :is pc•r el Ejecu1i1 0 federal con funch. 
mento en los artículos 12 y 16 de esta Le)'. 

L:i captu ra de sardinas , ·i"as pa1:i carn:icl:i emplc:id:i en la pesc;i de :1L1111.::s ~ 

otras especies no podr:í e fectuarse en las 1.o nJs proh ibidas para e llo, q ue cxpre. 
samente determine la Secretaria de Marina. 

Tampoco se permit irá, al amparo de las uisposiciones de este Capíwlo, l:i 
pesca <le explotación en las zonas resen•ad:ts -en los términos de esta Ley. 

En. las aguas nacionales de los Islotes Coronado próx_imos a la cosca occidc11t:il 
de la Baja California. queda permitida la pesca de explotación, sólo para cmbar. 
caciones hasta tres toneladas netas de arqueo . siempre q\1e no se usen redes. 

A.R.T. 44. Queda prohibido transportar walquier dase de producto de pesca 
en estado fresco, íuera de las bodegas, ne\'eras y demás sitios que auco1 ice el 
certificado de registro pesquero de l:i e mb:trcació n. En caso de infringine e~ta 
disposición , el pe1misionario debed pagar por los productos transpon:idm (11cm 
de los sitios autoi i,ados. un:i cuot:l po r 1m icbd. igual :il d oble de la cuo ta uni. 
taria correspondiente a la cantidad q\1e 11 :1!1~po1 Le legalmente. 

ART. 45. Queda prohibido condocÍI' rn ;ilqu ic1 especie filete;icl:i o scmiprc . 
parada. 

ART. 46. Es potestati \'O para l:i Secretaria de Marina autorizar a los capitanes 
de los barcos pesqueros que efectúen sus oper:iciones de pesca al .irnparo <le las 
disposiciones de este Capitulo para que no toq1:en puertos m exicanos que se 
encuentren en b derrota de su ,·iaje auto , ii :ido. 

ART. 47. El registro de emb:irrnciones. la ceniíicación de su tonelaje. l:i ,eri. 
ficación de medidas de sus hodegas, neveras y <lem,is sitios en los que se autorice 
el transpone de los productos obteniclos en la pesca , }' el regisrro y r e,·isici11 de 
redes ~, dem,ís arces ele pesca, se hará por !:is :n1toridadcs con-esponclieme, en 10\ 
términos y lugares que determine la Secretar ía d~ i\brin.\. . 

L:i gestión de los despacho~ "Vía la Pe_s~:i -- 1· la de1·?h1ción ele 10\ 111 ,,111~.; 
denlro d el plazo en ellos fijado; la exped icwn de credenciales a pesc;iclo1c, y 1n. 
pulantes y :i técnicos y tr:ibajaclores especi:ili1.:idos; asi como 1:i obte'.1ción de los 
dcm;is documentos que tc 113an que ser 1cc:ib;ido~ de n uestr:is autond;idc, e n c:I 
puerto de salida, podr.in ser hechas e n las oficinas au10ri1.adas expresamente_ por 
la Secret.iría ele Marina. ya se?. que estén establecidas en el p.tis o en el extranJero. 
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v. Cumplir estrictamente las disposiciones que para la mayor eficacia de las 
vedas, restricciones y limitaciones dicte la Secretaría de Marina. 

VI. Destinar a la satisfacción de las necesidades del consumo n.teiomil y al 
abastecimienco de las industrias establecidas en e l pais, el porcenia je que sobre 
el volumen de productos en estado fresco señale la S~cretaría de Ecouomia, en los 
términos del Artículo 18. 

VII. Dar las informaciones que soliciten el Servicio de Inspección de Pesca 
y ]as autoridades fiscales, sobre la procedencia de los productos. 

VIII. Llevar un libro en los casos y 1érininos que fije el Reglamento, en el 
que asienten oonológicamente e l volumen de las explotaciones y exportaciones 
pesqueras. 

ART. 54. Son obligaciones de terceros, en relación con el ramo de pesca, las 
sigui emes: 

l. Cerciorarse de la procedr.ncia legal de los productos de pesc:1 que aclquie. 
ran con fines comerciales o industriales. 

II. >Íostrar, en los términos <{Ue señale el Reglamen10, las existencias de pro. 
duetos de pesca que con fines comerciales e industriales tengan en su poder al 
enuar en vigor alguna veda o disposición que afecte esas existencias. 

III. Dar las informaciones que s0licilen el .9erv:cio de Inspección de Pesca 
y las amoridades fiscales sobre la procedencia de los productos. 

Se reformó d artículo 55 por Decreto de 31 <k diciembre cu 1951, publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federación, de 11 <k enero cu 1952, ~n vigor tres 
días dupues de esa fecha, para qu~dar como sigue: 

ART. 5-5. Queda prohibido a los concesionarios, permisionarios, propietarios 
o patrones de embarcaciones, o cualesquiera p~rsonas que !'.Íectúen la pesca. 
ejecutar los aetos siguientes: 

J. Emplear explosivos en las aguas que habiten especies de pesca, o cont:i. 
minarlas con sustancias que dai'ien o destruyan tales especies. 

11. Verter o dejar correr en las aguas donde existan especies <le pesca, ma. 
terias tóxicas o nocivas a dichas especies, salvo casos fonu itcs o de fuerza mayor, 
que calificara la Secretaría de Marina. 

lll. Lleur consigo artes de pesca prohibida) o permiur que en las embarca.. 
ciones destinadas a la pesca se Lransponen explosivos o sus1.incias cóxic:i~ cu}·o 
uso esca prohibido en las actividades de la pesca. 

IV. Abandonar en las playas o riberas o úrar al agua en las zonas que fijen 
las disposiciones reglamentarias respectivas, productos o clcsperclicios ele pesca. 

V. Cegar las tortugas capw radas, comerciar si n permiso con les hue,·os <' 
destruir sus nidos. 

VI. Destruir los nidos ele lagarto o ejecutar cualquier acto que determine su 
de~trucción o el agotamiento de la especie, ya sea por caza, por apresamiento } 
sacrificio de los animales de la misma especie. que sean menores de metro 
y medio de dimension o de hembras fecunclad:is o en periodo ele celo: 

VI L Destruir o cambiar de lugar los hue\·os de las especies de pesca, sin 
autorización expresa de la Secretaría de Marina. 
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VII!. l h ar n ·de, de :1n;is1 rc c· n :11•11;" 11,,,,~ ,; l.1•, , <'11 11!,1.I\ abw1t·•s llo l . . . . ,.., · , · " ne e 
C\.t'-. lCn e..;pc·< 1.-·, ..,,>, 1t•11 1;,ri ·1-.:; :,~í r·"111n 11s·11 tt·, 1e, (•1t rnnp·:1,·t tt' ;/,n : r lac; disposi-
uu11c, l.u11cl:1lL1> e11 l. , 1:1,11t1"11 IV del . \ 1:1, , ,1, 11, 

IX . Ex11:1cr l>1u d11t1 <1, 1:11 1<>!1.h 1t·.,u , 1•!:1, .¡,. ¡><',D y c·11 1"11.,; u , ¡1¡05 de 
,dug,u. 

:\.. ln,wl., , :,1 1,·, lij:1s ,h- ¡ir,<.1 111 l.1 .H1 1, ,,.1, ,,·,11 d11:.·,1.1 dr.: l., :>L\l'Claría 
de Marina. 

. X_I: lnuoduLi_r csp t"< '.es ;111i1n_;1le,_ ~ , •1:1:;t:1:d r.:s en bs :1g 1.1:1s 1111eriures ele juris. 
d1n 1<>11 fcck, ·:il. -: 111 pre,1:1:1\11011l :1< 1c111 ,·"·111., dc b S,·crc1:1tí:, ,1,: :\-í:11i n :,. 

Xll. Us:11 n , :1l.,1 1d 1.1•, 1·11 l., 1:xt1.1,.~í,,11 de n;.1, 111j.13 1:1 1 ¡u <,1111,did.,~ 111caor.es 
de li 1,ra¿;i,. 

X III. An:inrn r algas o cnq1le:ir <•ll os si,tn 11:1> t¡l1e 1r:1ig.1 :1p:11 cj acb la <lis. 
111i11t1ci<i 11 d,; l.t ¡Ju<<.:ll< 1:1l1d.,d de I," 111.,11l"·• 

X l \'. < :() tlh." lC i:11 ru11 f ll <1d 11, L,, ... ,,h1 :·1til !1 1 .d .tillj:-l t r J d( · '1 l f p 1·1 t11 i~n para 
¡,1:,ta ele: cu:,l Lc:r tii: 111ili( ,, ü ,lt:¡,0 1 l Í\'lJ. 

XV 1.~, .1r tc,! r·..;, d1· ,! l l l\ (I P f' I ! !1.1 ltí.1·, 11 .• 1 11 1.1 f 111(t·t1,i, ~~1,. ¡1,1 1., l.1 !-(-~( ;1 del 
t .1111:1r<Íll. 

X..Vl. Ri::;d i1ar acto.,; dc pi:,ca du 1:111t,: la, \cda~ c¡ur.: dt:ucti: l,t :,e~tc:tarí;,, 
de Marina . 

.En los casos es tablecidos por c , tc a 11ín1k1. b , :nn oriclades ci,·i les y militares 
de la Fc_c!e1ar ión o de los Esta<io~. v _ lus ¡,:ntinilarcs . dc:her;in p tcst:ir :unplia 
C'Oopcrar1c1n v_ :t~•11cla par:i ~11 n1H_1pl1m1e:111u. ,k111111(1:1ndo wclos bs ra~os de que 
1c ngan conoum 1ctHo a !:1s a 1llt1rid:1tl,:s , ,l1Jl¡)l· Lt.:nte,. ya si: tr:ue dt: 111f1 .itciones 
ad111i11is tr:11i,·:b u de h cdws de c 1r:ic tcr ddi<..ttto:,o. 

..-\ttT. 5ti. Son aplica l,ks a los i<.:Tceros la, ¡,roliibic1c,11cs u11Hc 111d:1s e 11 las 
f!.«·r i,,nc, l . 11. 11 1. I \'. \ '. , ·1. \ ' 11 , °" ' !··1 1 1t;◄ 1: !r, ;,111eri, >1 

c.-\!' 1 rr ¡ 1 .u n 1 

lnf raccionc, y Sancione', 

S,· ><'/< 111, :·;, / ti 1t1, 1r:'•. :. ; , ,) J 11, , , t, , ':! !:r ! • ·t¡/,1 1, •, i;¡ ~· · !., ,: !,..' 
,'/l , / ' •/)jl/l'!p () j i , it1/" ,/,· i r: . f•,•,!,•,,u :,; ,: , 1i, /l ri,· ,·::•·rr, ,i,· / 11>:!, r,¡ ; ; :, 1 trrs 
díaJ t!c:sp11,:~ d,· ('Sn. fr, l,a. ¡,,·,,-r, q11,·di1, , .,,ri" s:_:! iu·. 

:\RT. 57. T.:1 Sl'cr<·i:ni., d,· i\ l :1ri11 :1 '!"""" l.111il1.11l:t ¡,.1 r:1 i11q» 1•1,-r ,·11 ,.,t!:i r:1~0 
l.,~ s:1ncioni:, :«l111i11is1r:11i ,.15 ,¡111: e!,· :H1 1c1dn << >11 d ¡J1e,c11t<: c ::1¡ >i1.t1 i,) u111··•. ¡,c,11 . 
d c 11 :1 l0s in fr~UOJ('\ dl' ,·,1:i k ;·, , 11 l,, ·:._; l.111w111,, \ dn11:i~ di~]""" 1011,-,. · 

S,· 11~; r>n •1r ; ; I ,11·/it ¡¡/, , ;; ,· / >u l l ) 1·1T1'(11 d,· ; i . l1 · t;_r1r " ;hr,· 1ii · ¡n; I. i'"• ;i '• r t •fn 

1·11 d " J.>,urin /JJ1r111/" d1 /,1 l- .-cí,T,:11,;,., , /, il ,/,· ,·111-ro ,/,· /">~ . ,.,, : 1:;" 1 : ,·,·.1 
,!ir1 \ rl 1·rt11r"t el,· r .rn f,·{ lt ,1. ,haro ,_, u,·d,--:r , 111•:·, 1 _q ~,1 ,~: 

: \ Rr. SS. L:,~ \ ;JJ1C 1< 111, ·, :t q11<· v · rd1 r.: 1e ,.¡ ,1ll1(11l•1 :1J1(Ct io1 •"lll- l <lll.111 : 

l. En mulla. 

) 

11. .En a n est0 adminis trali,·o no mayor ele 15 días. 
III. En e l decomiso Je producLOs '! anes de pesca. 
1 V. En l;t r~, ocació n del pe1 miso. 

519 

v. En la caducidad de la concesión. 
vr. En la pé rdida a favor de la l\;:ción, del impone cie las garantías que se 

olorg:ien en lo ; término~ de e~t:i ley y su reglamento. 

s11 r1'fonr1ú e/ artículo 59 por Decreto de 31 de diciembre de 1951, pttblicado 
en el "Diario Oficial' ' de la Federación, de 11 de enero dt: 1952, en vigor tres 
(/ÍM dcs¡,uds de cm feclrn, para q11cdar couw sigue: 

,\RT. 59. Se: i m po 11drá multa en los siguiemcs casos, fijándose su monto según 
la gravedad e.le la infracción, dentro d e los límites que en ellos se indican: 

l. $ 500.00 a $ 5,000.00 por incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 2S, 
segundo p:í rrafo clc l 40, 49, 50 ~ 51: e n las fracciones 1, VII y VIII del 53; en las 

' fracciones 1, 1I y 111 del 54; por conrravención al contenido de la parte final del 
artículo 32; y por infracción :i lo dispuesto en !:is fracciones: IV, V, VII, XII y 
XIII del articu lo 55: 

II. ~ 1,000.00 a S 10,000.00, por infracción a lo dispuesto en el arúculo 14; por 
incumplimiento a lo dispuesto en las fracciones 111, IV y VI <le! artícul<? 53; 
Y. por in[racción a lo dispuesto en el arúculo 19 y en la fracción XI del ar. 

tículo ·55; 
III. S 500.00 a S 5,000.00, por efecmar la pesca sin l a autorización que pre. 

úenen los anirnlos 21 y 39: por incumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 
del articulo 53: por infracción al contenido del arúcu1o 25, y por violar las 
prohibiciones contenidas en las fr.icciones 111, IX y XIV del articulo 55; 

IV. S 1.000.00 :i S 20.000.00, por contravención a lo dispuesto en los articulos 
29. 30. primer p;irrafo del 41. 43, 44, 45 y 47; y por falta de cumplimiento a lo 
est:1 b!ecido en b I r:1cción V del anículo 53; 

\ '. Lo , te1 cero, que , iole n las p rohibic iones con tenidas e n las fracciones l ll, 
I V, V . ,·11 \' XL del articulo 55. incuJTirán en las respectivas sanciones. 

VI. 5 J00.0ü :1 S 10.000.00, por violaciones de esui ley no p revislas en e l pre. 

seme Capitulo . 
.'\RT. 60. En c:iso ele insolvencia comprobada del infractor para cubrir el im­

pone de l:i multa, la Secrelaria de Hacienda y Crédito Público lo comunicará 
a la de :\f:Hina p:,ra que és ta imponga el arrcslo respectivo en susLitución de la 
multa, por conducto de la autoridad correspondiente. 

Se r cf o rm,i el articulo 61 por Decreto <Le 31 de diciembre dc 1951, publicado 
cm el " Diario Oficial'' de la Federación, dc 11 dr. cni:ro de 1952, c1i vigor tres 
días dcJ/)111:s ele <"Sa fecha, pnra queda,· conw sigue: 

A,RT. (i l. ::;;, h ·o lo dispuesLO en el :inicu!o 70 de esta ley, el decomiso de los 
produclos capturados se ha.ra por la Secretaria de Marina y tendrá lugar cuando 
se rea l icen ;ictos de pesca sin la :iutorización correspondiente; y el decomiso de 
las :irte-; de pese:,. en e l mismo caso, asi como cuando se empleen artes de pesca 

prohibidas. 
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·se reformó el artirnlo 64 por Decreto de 31 de diciembre de 1951, p1Lblicado, 
m el "Diario Oficial'' de la Fed eración. de 11 de enero de 1952, c11 viga,· tres 
llfas después ele ,-sa fecha , para que,ii:r comri s1g11e: 

_ART. 64. La prohibición para realizar cualquier acto de pesca durante el 
término que se estime procc<lerue pe, o yuc n•.> exccder.i de cinco años, se impon­
drá corno sanción administrativa en los casos en que se declare la caducidad de 
la-concesión o permiso por cualquiera de las causas set'ialadas en las fracciones. 
I ·a III. V y VII d e l artículo 62. 

, Se rcfon1:ó el a 1/ :·cut•) 65 /)ór D,·a,·:,; ,(,, ~ l de d,cic:m bre de 195 J, pub!icndo 
en el "Diario Oficial" de la Federación, de 11 IÚ enero de 1952, en vigor tres 
días despiiés d¡_• t·sa fecho, para quedar cumo sigue: 

ART. ti5. C uando en concepta <le la ~eoetaría de Marina proceda imponer 
cualesquiera de b s ;:inciones administrali\·as pre,·istas en este Capítulo por ha. 
berse cometido la infracción correspondiem c, se levantará acta porme norizada 
de los hechos que consu LU¡-an dicha ínlracción, en la que se consign.,rán los. 
nombres de los infraetores, las d isposicio nes yue se consideren violadas, y touas 
las circunstancias de hecho que concurran a probar la infracción descubierta. 

·Del resultado de dicha act:i, en caso ele que de ella se derive la responsabilidau 
del presunto infractar, se d :irá vista a ésle por un ténnino de diez días para que 
presente escrito en que expoaga ;us defensas y ofrezca pruebas en su descargor 
contándose dicho plazo a pani r de la fecha en que el interesado reciba la comu. 
nicación corre~ponJiemc, que se k cm iar,i poi correo ceni(icado )' con acuse 
de recibo. 

Recibido el escri to del tn tere!;;Jdo. b Secretaria abrirá un té rmino no menor de 
diez días para la recepción de las pruebas ¡;endientes de desahogarse. 

Re unidas las pruebas o 11 anscurnd:, l., d il.,cion proba,oria. la Secretaria, <len. 
tro de los diez días siguientes, resoh·erá lo q ue proceda . 

.-\RT. 66. Cuando el imeresadv no ocurra a la Secretaria d emro del cérmino 
que fije el arcículo anterior. o cuando. una , ez seguidos los trámites que en el 
mismo se señalan. haya quedado comprobada la infracción cometida, la Secre. 
tarí~ sin más tramite im pondra la sa1Kiun que con esponda. 

En los casos d.:: c:1du,:id?.d de una conce~i,>n, los pla zos establecidos en el 
artículo 6-5 se duplicarán. 

SI! reformé> el articulo 67 por Dccrr.to de 31 de dici,:mbrl! de 1951, p r,blicndo 
l!n el "Diario O ficial" d.e In Fedcració11, ele // de rn c:. ro d e 1952, en vigor t1·es 

dias dr:spuis de c:sa fech(l , p" ra quednr como sigue: 

.-\R r. 6i. U n:1 ,·el comprobad;i u11;1 i11fraL<:ió 11 e impuesta la sanción adminis. 
trativa correspondiente. la Secretaría de ;\l arina turna rá un tamo del acta res. 
pecti va, a la Secretaria de l latiend.1 : C 1edi to f>1iblico pata que esta, mediante 
el procedimiento legal. haga efecti\'as las sanciones pecuniarias que se impongan 
y exija, en su caso, el pago ele las prestaciones que procedan. 
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en el que deberá n quedar insc1 itos para los efectos corespondientes, codo los 
pesca<lot e~ de oficio, la ~alidad _de_ pescador de. oficio regio_nal.. regional ribere'.io 

0 
c1on11c: l1:1do en dete1m1naua Enud,1d fe<le1auva. se .icred11.1ra cc.,n la cn:dc:nc1al 

respecti,~ expedida por la Secretaría de :\larina. 
ARTICL.L0 Ci.;,-,RTO. Esta ley empezará a regir sesenta días después <le su publi. 

cacior. en e l ·'Diario Oficial" <le l.t f e•lcr:ición. 
,.\RTJCt.:LO QUINTO. El reglamento de esta ley se expeditá denLro de los 180 

días a partir de la {echa de su publicación. 
Edm1111do Carnes Orozco, D. P.-Franrisco H ernándcz )' Hern.i.nclc:, S. P.-

Adoljo López Mauos, S. S.- Rafad Suáre::. Ocaña, D. S.-Rúbricas". 
En cur.1plimiento de lu dispucsLO por l:t fr:icción T del :inic11ln S9 de la Cons 

titución Po!itica de los Estados Unidos ~íexicanos y para su debida publicación 
y obsenancia. exptdo la presente ley en b residencia del Poder EjecuLi,·o Federal. 
en la ciudad de :'-f<:xico, D. f ., a to, treinta v un días del mes de diciembre de 
mil no,·ecientos cuarenta y nueve.- .\ Ciguel Álemán.-Rúbrica.-1:.1 subsec1etario 
de !\farina, Encargado uel Despacho . . -l lbcrl<> f. Pa,ding.-Rúbrirn.-EI Secretario 
ele Economía, A11tonio Martinez. Báez.-Rúbrica.-El Secretario de H acienda y 
Crédito Público, R amón Bet'!ta.-Rúbrica.-El Subsecreuirio de Relaciones Exte ­
riores, Encargado del Despacho, Manuel Tello.-Rúbrica.-El SecreLario ele 
Gobernación, Adolfo Ruiz Cortines.-Rúbri.:a.-El Secretario de Comunicaciones 
y Obras Públicas, Agustín Cardo. L ópez.-Rúbrica.- El Subsecretario de Bienes 
Nacionales e Inspección Administrativa, Encargado del Despacho. Hugo R angel 
Couto.-Rúbrica.-El Sccret.ario de SalubridJd y Asistencia, Rafael Pascasio Gnm-

bon.- Rúbrica. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DG PESCA 

Al margen un ,~llo que.: diu•: l'ocl t 1 F¡c1.uti 1 o Fcde1 ,1i.- l::s t:1dm Unido, l\'fexi. 
canos.- Me:-:ico.- .Sc:,n.:t:i u a de:: l,vL..: 1 n auu11. 
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Estados Unidos /111:xican CJs, e, s11s habita111t·s, sabed: 
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Genera l de b Repúblic,, y para l;i 111c:jo1· :1plicaci<i11 de l;i Ley de: Pest;, de 26 
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ART. 3o. Zona reservada de cultivo es la que se concede a una empresa, 
individuo o entidad jurídica, para conseguir en su beneficio exclusivo la acl i­
i:nat.aci6n, conser\'ación, fomenw, mejoramiento y e;o,,,plOlación de las especi..:s 
de pesca que en ella existen y se críen. Escas zonas se otorgarán mediante e l 
concraco-concesión respectivo, de conformidad con lo dispuesto en el arúculo 
JS de la Ley ele Pesca. 

A.RT. 4o. Zona reservada de pesca es la que se concede a una empresa, indivi. 
duo o entidad jurídica, para hacer en ella, con carác.:ter exclusivo, la explotación 
de la riqueza pesquera ya exiSlence. Este derecho se otorgará en el siguiente 
orden de preferncia·: 

l. A las agrupaciones regionales J e: pescadores 01ganizados conforme a la ley, 
en los casos en que a juicio de la Secretaría de Agricultura y Fomento, sean 
necesarias, como medio de :2seg urar la subsistencia de aquéllos, el otorgamient.o 
de eHa clase de zonas, y cua lquiera que sea la especie o apro\'echa!Tliento que 
exploten. 

II. -~ los concesionarios que se dediquen a efectua1· la explotación industrial· 
de la riqueza pesquera del país, mediante el esca blecimiento de e mpacadoras 
en el territorio nacional. 

ART. 5o. Zona de explotación común es aquella que se crea para asegurar la 
subsistencia de los pescadores regionales organizados conforme a la ley, y en ella 
queda cerminantemente prohibido extender autorizaciones a paniculares, para 
la exploración de las especies a que se refiera el Decreto que la establezca. 

A1n. Go. Las zonas de ex plotación común se crearán cuando se reúnan las 
siguientes condiciones: 

I. Que los pescadores regionales se encuentren debidamente organizados con. 
forme a las leyes. 

II. Que previo un esrudio de la Secretaria de Agricultura y Fomento, se acre. 
dice la insuficiencia de las zonas reservadas de pesca como medio de asegurar 
la subsistencia de los pescadores regionales, así como que sea necesario prohibir 
la pesca en dicha zona a cualquier pa nicular para alcanzar dicho fin. 

ART. 7o. Las zonas reservadas de pesca o de cultivo no podrán tener una 
extensión mayor de veinte kilómetros de Jongirud por cuatro de anchura, tra. 
tandose de especies migratorias. Si se trara de especies sedentarias, la extensió n 
ele !:ts zonas de pesca o de cultivo no i;odr:í ser mayor de tres kilómetros de 
longiwd por dos de anchura. Por último, las zonas reservadas de pesca autoriza. 
das a las agrupaciones regionales de pescadores, podrán tener una extensión 
mayor. a juicio de la Secret:iri~ de AgricullUra y Fomento, en relación con el 
número de pescadores que integren la agn1pació n a quien se conceda. 

5,. adicionó el 1i!tiino parra/o del articulo 7o. por Decreto de 16 de julio de 
1937, p11blirndo en el "Diario Oficio/" rlc la Fe,!crnció11, de 17 de ¡ulio de 1937, 
en tiigor tres días dt:.sp·uis de esa fecho, como sigue: 

El Depare.a.meneo Forestal ~- de Ca1.a )- Pesc.i podrá otorgar concesiones por 
mayor extensión que las fijadas ;interio1mence, para zonas reservadas a explo. 
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foment0 juzgue conveniemes para asegurar la conservación y fomemo de 1:1 
riquez.i pesquera del país . 

..\R1'. l 3. Los concesiom,rios d.: pesca podrán traspasar su a ut0rización a cual. 
quiera persona o emidad jurídica .-econc,cida conforme a las leyes de la Kepú­
blic,1; pe ro previamente deberán recabar la aut0rización de la SecreLaria de­
AgriculLUra y fomento, y la empre~a, individuo o enúdad jurídica a quien se 
u-aspase la concesión, deberá hac:!r suyas, sin reserva ni limitación alguna, wdas 
y cc1da una de la~ obligaciones del contrato-concesión, debiendo inscrib irse en la 
e~crirnra constituti\'a de la entidad jurídica una cláusula en que se inserte esrn 
obligación . 

.-\.R.T 1-1. La falla de c.umplimiento del 1equisilo escabl<:cido en el aniculo. 
an1erior, será motiYo de caducidad <lel contrato.concesión. 

AR'f. 15. La Secn:taría <le Ag1 icult ura y f omen co; en los contraeos-concesión 
de pese., que otorgue, :unorizará la ocupación graLUita de los terrenos nacion:iks 
indispensables para el establecimiento del concesionario, así como la perforación 
de po10s en dichos terrenos, con el objeto de pro, eerse de agua dulce. Cuando 
la ocupación se verifique en la zona federa l, el concesionario debe obte ner auto­
rización de la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9o. de la Ley de Aguas de Propiedad 1'acional. 

.-\.RT. 16. El concesionario, a m:is tardar dos meses antes de q ue se ,·enza el 
pla7.o que se le otorgue para iniciar sus obras, deberá presentar los planos y 
proyecto\ especificados de las mismas, a la Secretaria de Agricultura y Fomento, 
o a la de Comunicaciones y Obras Públicas en el caso previsto en la parce final 
del anículo anterior, para su aprobaóón. 
· ART. 17. El que solicite un c.onuato-concesión para pesca deberá tener u n 
c:ipit:il !>Uliciente para iniciar sus operaciones, en la inceligencia de que dicho 
capital no será menor de ~10,000.00, para los contrato-concesión que tenga una 
tlur:tciún de cinco arios, :iumenc;indose S5.000.00 por cada año más, pero sin que 
en ningún caso el pla zo concediclo al concesionario exceda de quince año'>. 

P:11 :i los eíectos del párrafo anterior, se entiende por capital no sólo el nume. 
r:11io disponible para las operaciones de pesca, sino las inversiones que ya se, 
tengan hechas en embarcaciones, edificios, obras, artes y aparatos de pesca. 

.-\RT. IS. Los contratos-concesión se owrgar:in en el sigu ien te orden de pre. 
fercnc i:, · 

l. .-\ los que ofrezcan las condiciones más ventajosas para los fines <le la Se. 
cretari11 de Agricu ltura y Fomento. de confo1midad con el a r ticulo 60. de la Ley 
ele Pc.,ca. 

11. En caso de igualdad , serán preferidos: 
a) Los pescadores profesionales empadronados en la Oficina de Pesca <le l.1 

j11ri sdicción en que pretend:in 1ealizar sus operaciones, organizados confom1e 
:t i:l'> le)CS. 

b) Los pescadores pro[esionales empadronados en las O ficinas de Pese., de 
otras jurisd icciones, y 

c) Las dem:is personas. 
..\RT. 19. En todo contrato.concesión otorgado a favor de un mexicano. se.t 
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l>l·.!U.CIIO !\IARÍT1t,1o 

i11di1,id110 o cmiclad Jllrid1ca. ~e 11he11.1r;i b cl;'1u,11!:1 ~igui,·ntc: "Fl contratante 
«1111r;1iiia o ,ociecbcl que ,·n s11 ciso ,e: n 1g:1111n: p:i1.1 b <·-.:¡,l, ,i 1, ¡,·111 del conu·ato: 

•·;:;111!,111 ,1<.·111¡,tt·, u1h1der:111do\, lo1111> 111l·xi..:;11H,,. ,11111 111:,11d11 .d_;u nu o algunos 
de ,11, 111il·111h10~ ,, ;1cdo111,1.1 s ~t·,111 t·,11 ,lll)C::?OS, 111\ 1.11:tlc.:, ,e ) lt¡t:tar;i11 exclusiva. 
1111.'.111¡; a k,~ 111uu1,ak) de l.1 Kt-ptrl1l i, ·;1 i:u tod os los ne¡.;ouo) u 1y:1 causa y acciór. 
1 ... 11~.111 111~.11 dc11110 dl ! :c1111n1111 11.11 i1111.d. l.1 ~vued.1,I 1111,111.,. ) lv) t:Xlranjeros 
r> \11$ s11<.:e,u1 es q uc tomaren pane c:n lo) negocios del conll'ato- toncesión, cual. 
q1111::1a que ~ea el <.a1;'1ucr ton c¡ue 1n1C1\Cngan, sei:tn lO:bide1:1dos c::>mo mexi. 
, .111 n~ en n 1:11Ho :i b ~ocitrl:td .-e 1.-li,-ra . y 1wnca pnd1 .i11 :il1·g.1r t c.:\pC'.cio de los 
t'lttlu, o nc:gonu!> 1cl.1uo11.1cl11) 1011 l., 111i)11i.1, descdw) de cxt 1.llljt:1í.1 b,1jo ningún 

1,1UU..lu, p1:c·; ,1·,¡,, :t· 111.l1 .i11 l,1) de1ttl 11") ;1 ...... i,,11t:) ,¡uc l:1, k}'lS de l.1 Re pública 
u,n<.etl1:11 a lus mex1cano.s: por !u 1.111w, 110 pod1;i11 tener 111gc-11:11r 1a alguna los 
.\:::·1111:, Ui¡,lu111."t11tv> c.:x1 1.,11Je1v~ u1 11:,d., que,:: 1d1::1:i a l,1 )U< 1ed.1d' ". 

"' d l<•Jll("'ff>l l.li ;,, f111·11: c.'\lt.1,1j• ICI, ,¡• c·st,11."1 :1 ¡,, ill\J ,1!1",(11 ,·11 ,.¡ :111iu1lo 29 
dt: <·)te llcgl:1111e 1110. 

\i- 1 "11 l.1 ,, ., :•·t.t?i, ,1 .. \;1i1 dl'11, •, 1 1111w111" p11d1., :<· 111.d11 lu, tuntra. 
'''\ c.;11u'\H

0

111 rlc pe,r.1 q11r 111 ,,11'.11t::. ,11:111<1" ,,. h;1\',111 n 11n1,li<1,. ,,,11 1nd:,~ y cnda 
1111,1 de ~us da11,ul:1\, en lo, sig111e11tes ca,o,: 

l. l'cr sul1ti111d dd comcsio11.11iu. llL1 n do cxi~1a 1a11~a ~11 fi, ie11Le ¡,ar.i hacerlo, 
a ¡u1no de la Secretaria . 

11 l'or m11e11c del co11tcs1un.1 110 y siempre t¡uc ,11s , 11 ,·1:,01::s 1<, soliciten. 
r 11 Por liquiclaci•'>n judicial o c¡11icbr:1 cuando l.1 :iu1orid.1d judicial compe. 

tc.:nt:: lo -~•une 1011\·c 11ie 1Ht: . 

C.\ PI fl. 1.0 11 

. \1<1 ~ I l.11, 1,t:1 1111 ,,, ~:-11<.., '.· ,. ,·-.11 , ¡,.11.1 l';;".1 !:•·nn.d ., n¡,e11;d, y los 
c~pe<1.1lc, de oq,lo,a< 1ú11 n cic-111 if1u•~ . . 111wrr1:1clo~ Jh) t la ky. )1· r:in expedidos 
di1ename11te pot la .'icc1et,1ria ele .-\gr in1ltu1 .1 y Fomento. 

,\1· 1 ~.!. l.,,, ¡oc-1111i, .. , ¡.,,.,!,, ,,·:.,11 c.:,¡,. ·d 1tl1,, ¡,101 ,.,11,!11, 1 .. ,!,· l.1 , CJ f1t inas 
.¡,. l'e,c.1 1kpc-11rlu:•111,·, de· l., '-,·,11t.·1i:i di" . \ :~11nd1111.1 ,. F 1111w11 · ... 1·11 u1:!chotes 
dch11!:imc111,· :1l'rnl,;1dus J"<l d11 !ta :-c< retal i;1 

:\RT. 2:3. Lo, ¡,,·1111tso~ 1k ¡,, . .,,., hu.rl<"~. :111101i1.11.i11 la ca¡,t111.1 <k c.:spu.ics en 
1.1' :1g11a.\ ,k 1111.1 <"1111,l.1d fnk1 .11 1," v l:1~ t¡i1c l:1 l111 1i1,·11. 

AR 1 ~-1 ( _,,_ ¡ie1 m1<os lrn :il, ,. i~n1<:1 ;1 lt-s n cspct" 1;i k, de 1·, pln1:11 ic",11 t<-n<lr;ín 
1111.1 dur:1c1011 <!e llll ,111n. 

,­__ ., 
e t 1l1l t'l l<"l. 

l. L ,1,; í.1rilll,1clc~ c¡11e ronfi,·1:111 .11 pn m1~io11;11 io. con!oi m,· ;1 l.1 L.q. este Rr . 
t•l.11nc·11tu , ,.krn.1, d1•,¡,11s11 Jr 111·, ,¡,. l.1 111 ., 1,·11,1. 

11. Las oulig,1no11c.:~ c111e <ld .1c c11:11plir el pe1m1~il•t1.1110 «mfo1me a l.1 Ley, 
~u R cglamen10 y clem:is clisposinones de la mate ria . 

pESCA 

III. Los motivos de cancelación del permiso. 
JV. El carác.er in transmisible d~I mismo. 
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En los pe1miso, gcncr..ile;, además, la garamía que OlOrgue el pe1misionario 
para asegurar el debido cumplimienlO de sus obligaciones. 

·CAPITULO III 

Disposiciones co1111111es c1 los permisos )' co11tratos-concesión de pesca 

A.RT. 26. L os contratos-concesión o permisos de explotación otorgados para 
efectuar la pesc:.i en :iguas mexicanas, auto rizan ..'.l su titula r a e fectuar h captura, 
beneficio :· Yenta. o la captura y venta. respecti\"amence, de los productos d e 
pesca obtenidos, si.n perjuicio de quien tenga mejor derecho. 

ART. 27. Lm concesionarios o permision a rios de pesca, cuando~ esta última 
autorización se OlOrgue p:ira efec tuar la pesca de explotación directamente por 
la Secretaria de Agricultura y Fomento, debe1án rendi.r a la terminación de cada 
año civil, un informe detallado y comprobado de las explotaciones habidas, 
productos vendidos para consumo del país, y. en su ca.so, de las obras y trabajos 
realizados por los concesionarios o permisionarios. Tratándose de permisos lo. 
cales, los pennisionarios deberán rendir el informe a que se refiere este articulo, 
cada trimestre. 

.-\RT. 2S La Secretaria de Agricultura y Fo mento puede solicitar de los con. 
cesionarios o permis1on :u ios de pesca, todos los datos necesarios para la realiza. 
ción de los fines a ella encomendados. y que se refieran a las operaciones o tra. 
bajos reali1ado, al amparo de sus au1orizaciones de pesca. 

ART. 29. Cu:i.nco el concesionario o permisionario sea una empresa extran. 
jera. indi\ iduo o ... ntidad jurídica. se i11sena1:l !a cl:iusula siguiente: "El conce. 
sionario o permision:irio cleclara expresame:ite que para t odos los efectos de esta 
a:Jtorizació n, com·ienc en conside rarse como mexicano y. por lo tanto, no tendrá . 
en relación a la validez:, interpretación y cumplimiento de la misma, más derechos 
y acciones que los que las leyes mexicanas concedan a los ciudadanos de b Re. 
pública. Po r consiguiente, renuncia para los efei:tos de esta autorización, a todos 
los derecho; que le competen como extr:injero y se compromete especialmente 
a no pedir. para todo lo relativo a la misma. la intervención diplomática de su 
pais. Conviene también en que esu cláusula es una condición esencial de su au­
torización y que su no obser\'ancia la nulifica por completo, exponiéndolo 
además a perder en fayor de la n<1ción. cualesquier trabajo o gastos que haya 
hecho". 

ART. 30. Los concesion:i.rios o petmisionarios no podrán efectuar el desembar. 
que de productos capturados. tratándose de los destinados a la exportación, sino 
en el puerto que señale su autorización y sin que se haya verificado la inspección 
del cargamento por los empleados del sen icio de pesca. Trat:indose de produc. 
tos destinados para el consumo d e l país. e l desembarque no podrá efectuarse 
sin la manifestac ión de la cantidad respectiva a las Oficinas de Pesca. 
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ART- 39. La Secrela ría de Agr?cullura y Fomem o, ::unes de: expedir los p er. 
husos a que se refiere el artículo anterior, se cercio rarl de b [ina lidad del per. 

:.11Jlisionarí_o y éste quedar_á o~ligaclo a constituir u ua ~:J1J11t_ía ~~r a ;isegurar _ ~l 
t,ll1lplim1em o de las obl1gac1ones que le 1mpon~a su autonzac,cn, y a rem1u r 
un duplicado de los ejemplares que obtenga y copia de lo~ .:studíos o m ono. 
granas que publique como re~ullado de su~ imesligaciones. 

A RT. 40. Los pe1misos deportivos a utoriz.an la capcu1a. de especies en codas 
'Jas aguas nacionales, por vía de depone, en los términos del :irtículo 70 de este 
Reglamento, y serán extendido$ por los siguientes pbtos: 

I. Por un mes. 
II. Por tres meses. 
III. Por un año . 
.A.RT. 4 1. Los permisos deportivos serán expedidos. por conducto de las Ofi. 

cinas de Pesca dentro de cuya jurisdicción se ejerci t~ d icho de pone, en macho tes 
debidamen te a probados, y a ucoriza1á n la pesca ckpo1 ti\.1 .:11 los tc:1minos del 
arúculo anterior. 

ART. -12. Los permiso~ de pesca <lepo1t1 rn contend1..i11 los 1nism0~ requb itos 
seiíalados para los permisos de explotación en el an lw lo '."!3 <le este R egla mento, 
excepto el establecido en el párrafo segundo de la fracción IV del mismo articulo. 

Se modif icó el art1'culo 4) por Decreto de 7 de n oviem bre, de 19)9, p ublicado 
en el " Diario Oficial" de la Federación , de 2) de noviem bre del mismo año, en 
vigor en los tfrmin os de l artículo Jo. del Código Civil Federal . como sigwr: 

ART. 43. La ·garantía que deberán o torgar los conce•ionarios o perm1s1ona. 
rios, se fijará a juicio del Depanarnento Forestal y de Caza y Pesca, sin exced er 
de la suma de $20,000.00, a excepción de aquella que c:iucione las actiddades 
de barcos de matricula extranjera , que dediquen los productos de la pesca e n 
general obtenidos, a mercados ex tran1eros. pues en este c:HO pod rá amp liar se 
hasta $-50,000.00. 

TITULO III 

De la capt11ra de lar especies de pesca 

CAPIT ULO I 

D e la captura propiamente dicha 

ART. -H. Para los ~rectos dcl _anículo 15, fracción J. de 1.1 Ley de Pcs<"a. !as 
vedas que la Secretan a de Agricultura y Fomen to decrete en d icha materia 
podrán ser absolutas o relativas. ' 

_ARr. 45. Po_r veda absoluta se entiende la que se dicta poi una zona deter. 
m inada y prohibe la captura de las especies de pesca que en ella habiten. 
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. ¡ · ·· • 1 n I e D r ,e <' ¡ - · d · • - -« •· tu1 ;ir as con :1 nteriorid.cd al l't. - ·• f'<'IH) n el!: ,·ecl:1 ,. q tt,· ftter(,n c-
1·i sir:1 1 15 111

"• 1'·1• :• l o u ,·d t 1 1 · · ¡ ªP· te int ¡,eu:ió n . · · ~· , , r. 1.11,:ir., .1 1n1n:~¡Jui1<lie 
\ . _ _ ., n te 

_. ,u . !>J. D,· b \ ··· · ¡ · 
J J . · lS ll.1 l <: llt ~J,~·, ·1.1(J1 i '(LI . 1 CCJdo en d 1rrín1ln ~,1t ü · . e ., ,-r1n 1 .. , . 't•1· . f 1 •• • 
'Jl! ' (l>lll t·¡¡dJ:i; . ._ .... , l .t 

1 L11.'...!,rt· \· frrh .1 e 1 
. ' I f'ftlt' ,:· J l 1 ·j, /J 1 ' • 

11 . :\,,::1111-· d el i111<.:1• .... J ' ir, ,,. , •. i",11 

fil. Nt'ur,un. frdi:1 v' /_' ''. .. 
c i ,1 ". 1 . 1· · . . _-<.1 11.1, ~• r¡i1:,: 1, •!• 1 :,· ' ;,, j_, , 

. ti/u , 1 ,:,q,l"¡:1, l//1] ' ' ( •fl• i ·•11 ,.¡ .:1 11 1•-t!,> riel 
rv. F.st:ido ,, . c . ,. : . 
. · . , ¡: 0 11.SCJ \,IC.11)11 \ ' 1!1'1111(·¡., ,1 .. k il, . 1 . 

l C J lQI id:id :i J;¡ épor:1 de ,•r- ¡ · · · '' <, <: l:t ,·,¡..-, ll ' < •' /•llir l<I ·, 1 
\. • <:t . ••l"l,ln . 

_. H. t·_ :)•l. L,1.') u,11« t·::ti<>u:u i", · • H ' 

dt1, • .,, (. r ! r .111,1( ,11.11·,., ·, 11, .. ,- 1 
.r fd t "' ' l e- 1t·u · 11 f1 l"t j' . t • • • • i r: 1 'j\h • tc ·. il1t t;.·t1 J,,.._ , . 

P t:,.c·f J · · • ~ 1 
' , ,: r !t 1111 1 d I[ · • · r · , l I o. 

'" C l'. .,u ¡i1nsd1 cc if°, 11 l(•1--,l)'¡11 d I· .' •' . l'. '1. : lj . , •, 1 " .: /. , ( ir,, •'I I de 
lc,s 11- ¡ J • • • '' ,1.i11 1.,11rrr i·, 11 [ ¡· ¡ 1 . ·· 

·., ,1 t:~ qu::, ;r r :in 11.::tli1.:11los 1, 1 J .. , . ' , - ' " , , :1 L" ,!11 lin< ¡,t,,d,wtos 
r ·•,1 1 l · ¡ · ' ·1 11 " , 11,· • ·11 1111 1 1· 7 • .. ',. /"T"" n de '<'da 0 11 · I· 1 1 . '.,., que n,, ''-<l'd1· r ·i ,! . 1-, 11· J' 1 • • ' ( .111 " ' . .. . , . . • ' .. 1 ,. 
s:1 ,, a :1 que ,r- rr-fi,'rc'. ,., (,. · 1•1: l .. . 1 ' " ., , ,1,t,·1J,• 1 11 11 d 1q ,li,.11 f,, ,¡,. l.1 <)1 d,·11 tl" 
COI 1 ·l 1 .I -' l l 1\ • ' 1 ' ' • , - , . . • . 1 ' 

'll l\h 1•rnd11,1ns. - . ·.•1: ◄ 1"11 ' , . ,.¡¡., ¡,, , •¡ 11,· <n11w1, ic11 
.-\1n ~5 1 • f .. 

· · · .. 1 1t1 r.1cc10 11 
no ,,·.¡u :1 Jp, <¡uc dn. t1Í <:1t 
prod1 11 rf,.<. 

Sr ad1cio,, ,¡ d nrtiru l) ' 
"D . ' r, Ju,, lJ,·1 1 ·t / ¡ 

iano Oíicio/'' d r. In Ferfrmr:in,, 1 ' -~' , ,. ' < , · llll/r:o ¡ ,1,; />11bl1cado rn el 
. . 'r ' ele n111no rlr· m1sm,1 i:iio Y dcs¡111/s se 
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reformó por Decreto de 22 de diciembre de 1933, publicado e11 el "Diario Ofi. 
cial" de la Federación, de 29 de diciembre del mismo año, en vigor el lo. de 
tnMO de 1934, como sigue: 

"/UT. 56. Las embarcaciones nacionales y extranjeras que sólo para toma de 
carnada solicice11 permiso para pescar en aguas te rritoriales de la República, 
satisfarán los requisitos que para la pesca en general en codas las aguas nacio. 
na}es establecen la ley de la materia y este Reglamemo. Por canto, no se expe. 
dirán en Jo sucesivo licencias especiales para toma de carnada. 

.Se ,yeforrnó el artículo 57 por Decreto de 22 di: diciembre de 193}, publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federación, de 29 de diciembre del mismo año, en 
vigor el lo. de enero de 1931, como sigue: 

AAT. 57. Por derechos de explotación sobre los productos obtenidos, las em. 
barcaciones a que se refiere el articulo anterior, pagaran íntegramente l as cuotas 
que señala la Tarifa, considerando los productos como capturados en aguas 
nacionales. 

AAT. 58. Los permisos <le pesca deportiva no facultan a su titular a efectuar 
la pesca en época de veda. 

ART. 59. Sin perjuicios de las prohibiciones de carácter parúcular estable. 
ciclas en el Título IV de este Reglamento, queda terminantemente prohibido: 

I . ·verter o dejar correr a las aguas donde existan especies de pesca, materias 
tóxicas o nocivas a las mismas, salvo caso de fue~a mayor. 

Se ,·eformó la fracción 1l por Decreto de 7 de ,;oviembH• de 19)9, p ub/irndo 
en el "Diario Oficial" de la Federación, de 23 de nouiembre del mismo aiio, en 
vigor en esa misma fecha, como sigue: 

II. Arrojar en las aguas marítimas e interiores o abandonar en las pla)·as o 
riberas producto de la pesca y sus desperdicios, excepto e l ca.so previsto por el 
articulo 91 de este Reglamento. 

III. Hacer uso de cxp!osi\OS en las aguas en que habiten especies de pcsc:1 . 
cuando su uso traiga consigo la muerte de éstas. 

IV. Golpear o contaminar las aguas con sustancias que tengan por objeto 
atontar, cegar o matar a los peces . 

V. Destruir o cambiar las huevas de animales de pesca, sin ;autorización <l<! l.i 
Secretaría de Agricultura y Fomento . 

VI. Capturar peces, reptiles, crustáceos y demás especies de pesca de un ta . 
maño menor que el permitido en este Reglamento o en los Acuerdos que la 
Secretaría de Agricultura y Fomento dicte. 

Se n:fonnó la fracción íl ll por D ecreto de 7 de 110,:iembre de 19 ,9, publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federación, de 23 de no¡¡iembre del mismo año, en 
vigor en esa misma fecha, como sigue: 
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VIL U · mu de trawls, :n te, lf .. jJ,11.,..1· .. 1 1 • 1 ~ '- j' < e111.1~ l'<'t <:,; d<c :in 1 
c5!t:rn l.,..;t:11.1s \ en •···:1t'l d l ·1 ·1"11· 5 . , . .1, 1, ,. en as bahías 
1 ) . . J' -::, ' • · • • •1 p1,.t 1·~1,,·1, •fll• _. C"• ,.,.111.. 1 • 
a 111t·,1 110 r :d .,~¡ c;,1n10 e n hs •¡u 11• 

1 
. • · . . ·· · 11 e C-:1tro de 

. . . . . • • • o •" 1 1.u1 11111.1s L<:11ll•J11.dc~ d~•11, 1, , " 
c,cs scdc nw11.,~ c¡11e st· ¡Jtl ·ncfit¡u 1 1 1 · ·· 1)t.111 espe. 
· · · 1 1 o 1 '-

1 
' '

111 1 11'" 1 l'. d1d10 s1,1c111, 1. 1u1cw < e:. cp:1n:1111en l•> Fme~n l v ,1, c.·· 1 · · ' r. pesca a 
1 

• · , .<: .. ,,a Y '•·~e 1 1·11 hs ·11•u · ' 
p10 111.Jido en ludo r it:1H ¡io d wi 1 • • 

1 
· • - • ·., .ts llllt:i 1<>n:s queda 

l i l t. l t l •\ ,; 'l l v~· l't· ¡>·11 1 :irr:1s1 r<'. · · · ' · · 1 Jª \' ' t'!!!.,s I t t.les de 

Aiff. ~(). J.;i pc~ca t:n :iguas i11tt:riun:s ,k h l' e i · 1 J' 1 . 
~e .,111u111.u :i lllbli.1111<: pc1111is,,•, n ' .' "_f l'.., ica, te ¡110¡11--cl:1<l federa l 
T.tv !(_. !'\'se, v l · I . ,011 .1.,111, , nn<1·,1<1n de cc,11fc,1111id.11I ron la 

. • · , e:~ e 111c C1tn1111cntr, v l 1 1 -~I· · 
y ic¡,:1011 dd pais di< te l,1 .St:ue1 i -. ¡ .' \ t .11,11t nt.1c·Hi11 t¡uc p.11 .1 c 1da especie 

., 1,1 l,C .. ~ I ltll.l ll 1.t i h.1111<:11(11 

C.-\ 1' 1 l L' L u JI 

De l,!í ,,rtt·s 1' ,tparatvs de f'C:>c,1 

.. ~1n. í.i l. Los LOncesionarios )' JJ<.:rn1isio11a1·· 1 ,_ .. . . 
rcg!Slrar t 11 la, Oficinas d e P(; 1 .'. . . '.º.~ ( e pc~c.1 cst:in <>bl1gados a 

·¡ • sea t 1.: , u 1uri,d1c~1t,n tocl· I· . 1 . 
uu ic1.:n en sus ope1:ic io n es sc:in el . . 1~ , ü S .is t:m ,:11c,c1oncs que 

, e ,u ¡>1 op1c< :id O "º· 
Se ,·•·f,n11.1ú el articulo c.,2 l,o,· D,·ndu l · .., , . . ,. l ·'¡ . . r - t ,. , , .,'- nuuu·,,turt.· 

~ne_ . Junio u¡1cu1/'' de l,1 Fcdc-r,1.·: ;,, _ ,/,-:!;de ,:u.icmb,·· 
;;1goI <11 ,:,u ,,1u111t1 f c:cltu Cv/11<1 ,;: ... • e 

J ·.:::-·· 

d,: ¡n~'I. J;u!J/icnrlo 
df'/ ,,:umo n,io, en 

:\Rr. ii'.!. Fl , 1 ¡ 
. . • · ,l.\ü I e P ,111 us emp:•, ,1cl111.1< !In . . . 1 . . 

!;!Ch c,011 .• ,.¡., se J>C1mit ir.i ron . . . 1· ·, t.1.ilt,' ,.11,os ¡, .. ,111.1, lit' con. 
'd lO ,u. :-.1. 1:i.1t·s , l' hs ¡,hut:is ~¡ ·1 . 

s1 o t,r.il ,!cci, ::is t·n rien·i t·,·, .
1 

t 1 1 
· 1111 .ui:~. qu,· hayan 

1 
• • ·• l I i> 1 11 l 111 11 h f >f ll I , f , arco~ ¡,l.10· :,s de c011 ,.,.1+1ciún -,-:¡ . • ·• :•~ t·r1. ¡,.,cu •>r ., , llc>,,1111cs y 

;:, ' ' • 11 ti•· 11!.lll'J<lli:t 11:1< 11/ll il 
. :\in . fi.i. l':11.1 los CÍ(;CtO, de'. l:1 1., .... de p -, . . , . · . 

s1c10ncs sobre la materia se c11 r ,. d . ~l.1 .1. i:,t1. _k ~gl.1mt·1!l11 ,· ,!L':n." disJ)O. 
· ' · 1...i1 t: po i ict todo ob¡ ¡ t h ' I ¡ material que tcnoa n por ob' ·t ,· 11 . e: ' 1 e e I o, a ,11nb1c: u otro 

.., Je O 1.:nm:i a r 111tcrrcp1a r • 
<¡ut: se,, d 111,11 d,1 e u 11 1 d ,¡u. . · 

1 
° ,1trap.1r pece~. cualquiera 

L \ t (.llll••.~(~t \ll ~.d J!lt'll l,.♦• 

Se r,'jc)rm,j el artind o o·/ ' or J J . . . .. 

e n ,:l " n 1,1rifJ (lf1cui{" d,· lu ~:. ¡ . 
1

~.
1

'.
1
" _

1
d,:_:, dr. 11"•'11·mlll'c el,· ¡o;,,_ /1:1!,/, adu 

. ,., , i n, ,.,n , ,. ' d. n ,·1u· , l l l 
,·icor n1 rsn mis,,11 ¡ ·rl · - ' ' ' 7 1 •re I r m111110 n,io en 

•· e t ltl. ruino .\''"?fu,·: , 

:\rn . íi-l. El 1·s 1:il,l!-ti111ic 11r ¡ · • el 1 ,. , 1 t'f 1 :rs 1 , ¡, ,, ,. f • • • ¡ .. 
c1mcn 1.1dns. :,, ¡ 101110 ~11 r:u n f. 1 l 

1
. · .' . · . "' 111 -

1
~ ·11 11·, < 1· f't'sc;i fqos o 

' >JO ( C n, ,1 1--1( JnJl d111 ·n _·" ,. · ·. 
re.: u11 .1 .11H\•ri1,H'i/ ,n din' t'l'i 1 ·I I> , . · · 1t '' n, so s :1 111, '""· ,,.'1 11¡,, 

ocl . ' ' 1 t < ( 1,ll l.1!11f' f1' 0 f•c,¡ "'i d \' f. ( · • I ' p ra clc11cg:11 o nttlllifi·, , 1. 1 . · 1 1 .. i,.r ,. 1·si·:1. ,·I <¡uc 
, ~" ris )JI IJ}t:1105 ,i< t cil · 1 y n·s11i11!;!1l d ll<o de lo~"ª . 1 __, CJ' '?:"111, t 111_1r 11.111J1w, 0 <llu.,ci611 

· - • ' in<r:i.:1110-. pa1.1 ')f'1111111r I l'I . - · cs¡.>1:c11.:s in1t:1:1toi ¡ 1, . ¡ · . 1 ·1 111 ( ¡ ,1,,, l".rc1,,11 tic las 
t . ,l Jl , H 1 01111<,p,., \' c , tt 1d1 11 J'l t, 1 - l 1 1 

que caus:in pcr¡·uicios 1 • . . ... " i.,· 11 (11:1111" - ,. d •·rn,u·,11c . . ª os peces y d cnns anim·tl c· . ,• · 
n acion de las agu:is rc pi·esadas. · · · ~ .ic 11 ,1t1cos, po r l:i co11 1.1mi -

) 
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,A.RT. 65. L os concesionarios o permisionarios de pesca q u e utilicen en sus 
operaciones cierras, tapas y demás artes de pesca, fijos o cimentados, deberán 
l]'.lantenedos en estado de limpieza , desazolvándolos d espués de uliliiarlos en 
}as temporadas regulares. 

Se reformó el artículo óó por Deo·eto de 7 de n!Jviembre de 19)9, publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federación, de 2) de noviembre del mismo año, en 
vigor cksde esa fecha, como sigue: 

ART. 66. El uso de trawls, :ines de pareja y demás r edes de arrastre, sólo 
se pemiitirá en las aguas maríúnias territor iales. conforme a la reglamentación 
que dicte el D epartamento Forestal y de Caza y Pesca, y en todo caso se obser. 
vari lo d ispusto por l:i f1acción VJI reformada d el artículo -59 de est e Regla. 
mento. 

ART. 67. Las máquinas de buceo, redts, trampas langostt:ras y demás apara. 
tos que no sean fijos o cimentados, con excepción de los m encionados en el 
artículo 69 d e este Reglamento, deberán ser registrados por los concesionarios 
o permisionarios en las Oficinas de Pesca de su jurisdicción. 

ART. 68. El registro a que se refiere d artículo anterior, deberá contener: 
l. El nombre d el con cesionario o permisionario . 
11. El nombre con que se conozca el aparato registrado, su marca y demás 

requisitos necesarios para su identificación. 
111. Tratándose de redes, las medidas de las mallas tomándolas del l ado del 

ojo cuando la red esté mojada. 
IV. La pesca a que se destine e l aparato. 
V. Los derechos cubiertos por el registro del mismo. 
ART. 69. Quedan exceptuados de registro los anzuelos de caña, curricanes y 

arpo nes. 
:\RT. íO. La pesca deporti\'a y la que se dedica al consumo doméstico, sólo 

podrá efeClua1 se con anzuelos ·de caiia, curricanes ~ demás artes de pesca trans. 
ponables por el propio pescador. 

.'\RT. í l. La libre importación d e maquinaria, artes y aparatos de pesca de.s. 
tinados a las p lantas empacadoras de productos de pesca que se establezcan en 
e l país. de conformidad con la ley de la materia y este Reglamento, no podrá 
decretarse, sin o ir previamente a la Secretaria de Agricultura y Fomento. 

TITULO I V 

De las especies que reqweren permiso especial 

AR.T . 72. Para los efectos del artículo 21 de la Ley de Pesca, se enciende por 
permiso especial de explotación, la autorización o torgada para capturar las es. 
pecies enumeradas en este Título: sin perjuicio de que el pennisionario mediante 
el correspondiente contrato-concesión pueda b eneficiarlas industrialmente. 



C!\..1!1TULO l 

De l,1 ballena 

.-\1a. 73. l':11., lv:, dl'LW; de; ble l,er;l:1111<.;, ,11," "' ,llticndt:11 ¡)vi lnl J, . ¡ 
ced · J • ¡ - J · · • · c 11,1s os , ceos " ?c 1,1, os zoo og1ca inenu:: en los géneros sig uiente~: B,lllena ll ¡ 
tcra, Mega¡,ter:i, H yl'e1oodon, l'h ysCLe r y Rh:ichio11ew.:s. • a aenóp. 

.-\1n-. 7-1. Q11ecl:t tf·rminantenic nr c: p1 u hiLidu· 

_J. i\[aur u <.::1 pt1'.1:ir L;tlleo:1s o ballenato~ 11111· rw !1ay,111 ¿iJc.111 1.:ido 511 completo 
,k,,11 t~J lv, ¡,.11.._ l t.cLct Lt>> l<:.d.1k ~u c"¡.;lol.1 l. tl>tl . 

II. l·.l uso de :npcm c:s cnvem:11ados o ele rifle:, }' ,,11 •·e11,· 1·il e l ti . ro· ' I ¡ . . 1 _ · • ,, • , e; ua c ase 
< e •'1 te,-~ c pt:SL., qu,· 110 a,egu1 c11 l., 111uc ne y 1 clt:1 1Li<,11 de l:t b:il kna. 
. :.\,n .. '.;, . .'L.,_ c:-1;11,1.11 ic'1 1J d e l:1 l,,cll,·11.1 _;,: 11:,1.i tnl'di.1 11 1, .u11u1 i,.,"¡,~11 cxclu. 

>1 1.1 pat <1 l.1s s1g111cntc:s io11;1s: 

-
1

•_ Dc~dc 1,,.; l1111ill:~ dc: ius l:., taJv, L' 11 idv~ dd ~·u , r r.: lt , <>l.t t:I jJIILt lv dc Ma 
1 

• 1 · , • 11 1 1 • J ( · l' r • 1 
• •• •, 1• •. _c.: 1 . , , .,g 11.1s ,,.__ h .t·.11111 _ .u i i, ,.1, i11rlu y,·nd ,, ,·I C o lí, , d,· r::difornia 

II. Desd e el puc:no ele :'\Ianzanillo h as ta los li1uitcs co11 l:l República de Cu : 
tcm:ila, <'11 bs aguas J cl ¡Jropio O ce:in o P:1cific:o. ª 

JI!. En tod:1s las aguas d el Golfo de i\Íéxico. 

_ , \1, _r. 7G. El 11s0 ~1,; _c:1'.1011es, la n La-~1rponcs e n l:t pesc:1 tic fa bailena, 110 queda 
1

,,
1Ll 11 1do ..:n la ¡,111l11b1u1,11 que cst.dJlnc 1:, f i;1¡, iún 11 1 de l :1 rr icul ,) :,\J de est 

kcg bmcn10. e 

. \in. 77. En ..:1 l>t:11diciu d :.: b l,.1!lc:11.1 110 süLn11L·11 t::- ,!::-h c:1:í :ifJ!'<'l'<•ch :irse el 
:i.-eite, ~ino rodos los d e111:ís protluuos c.leriv..iclos de dicho a nirnal. 

< :-\ I' 1Tl 11 . < > I I 

I >,· l,1 l,!11 gost,1 
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A.RT. 82. Al terminar el último día de la temporada hábil para la e.xplotáción 
de la langosca, las trampas y apara ros empleados en la captura de este crustáceo. 
serán retir:-idas. Resp ecLO de las langostas , iva; capcuradas hasta esta fecha y que 
l lenen las medidas lijadas en este Reglamento, se estará. a lo dispuesco en el 
artículo 52 del mismo . 

. CAPITULO III 

· Del camarón 

Se reformó el articulo 83 por lJecreto de ; de noviembre de 1939, publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federación, de 23 de noviembre d el mismo año, en 
vigor desde esa fecha, como sigue: 

ART. 83. La pesca del camarón en los esteros donde existan cierras, charan .. 
gas y demás artes de pesca fijos o cimentados, no podrá efecruarse con a1arrayas, 
chinchorros u oua clase de redes, excepto las cucharas. Sólo podran emplearse 
redes para la captura de oc.ras especies, siempre que se uúlicen en lugares a una 
distancia no menor de mil metros de los artes fijos o cimentados. 

Se reformó el artículo 84, por Decreto de ; tk noviembre tk 1939, publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federación, de 23 de nov iembre tkl mismo año, en 
vigor desde esa fecha, como sigue: 

A.RT. 84. Terminada la temporada de captura de camarón en los esteros por 
el sistema de cierras, charangas y demás arles de pesca fijos o cimentados, de 
acuerdo con la r eglamentación que fije el Departamento Forestal y de Caza y 
Pesca, se procederá al retiro de las mangas o palizadas u <?tras ins1.alaciones que 
obstruyan el libre paso de las especies, sin perjuicio de Jo dispuesto en el artículo 
65 de este Reglamento . 

Se adicionó el articulo S-1 Bi.I por De:creto <Í.l!; de noviembre de 1939, publicada 
en el "Diario Oficial" de la Federación, de 23 tk noviembre del mismo año, en 
vigor desck esa fecha, como sigue: 

ART. 84 Bis. Los produdos de pesca distintos al camarón que se capturen con 
el uso de trawls, artes de pareja ) demás redes de arrasue, o bien en las cierras, 
charangas y demás artes de pesca fijos o cimentados, se aprovecharán integra .. 
menee, para ser utilizados o aplicados en el comercio o industria nacionales. 

CAPITULO IV 

De la concha perla 

A1n. 85. Si n perjuicio de las "edas que (ije la Secretaría de Agricultura y Fo .. 
mento, la explotación de la concha perla se lle\'ará a cabo aherna1ivamente, en la 
siguiente forma: 
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l ,i,.,g1.1 Iia~ta el 

lll.1lptin:1s 
1 ombio, 

- \ !< r ~ '" · , , : , ! . , « ra ¡. : t , . , • 1 , • • 
1 

¡. : , 
·... '

1 
•• .. f I d 1tl,i, .11! 1 f, ll tf !11 ,-,1. 1,I fH r "lHli,1, ú 

c..11alqt1i('r;, 0 (1 ,1 111.!(t ' l 1,I ' f il<· ' ) l l t:(1-t j lC I J. ll (!t . 1 • 1 1 1 , <,11 (h ,:111r,1:-n1 11ac c1o~dcn'l ión 
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0 abulón. En caso de violación a este precept0, sin perjuicio de las penas a que 
se haga acreedor el infractor de acuerdo con este Reglamento, quedará obligado 
a limpiar el fondo por su cuenta. 

ART. 91. Queda estrictamente prohibida la operación de descorna r ostiones 
fuera de los bancos en que se haga b extracción o de los sitios elegid0s pa ra 
el cullirn de esta especie. 

A.RT. 92. En las vedas del ostión o del abulón, sólo se permitirá la pesca cic 
peces o cn;stáceos en los Jugares en que exiscan criaderos de ostión, cuando dicha 
pesca se haga con anwelos, fisgas, arpones de mano o artes de pesci üjas. 

ART. 93. La Sccretaríd de Agricultura y Fomento, med iante acuerdos, fija rá 
las m edidas máxima )' mínin:a que deu: 1.i11 tena los o,Liv116 sujcw s :.t .:.xplut:.i . 
ción, para cada región del país; en la inteligencia de que queda terminante. 
mente prohibida la extracción de ostione!s que tc:ugan dimcnsion~s Jislimas que 
las qi,te fijen dichos acuerdo3. 

A.RT. 94. Queda estriCLamente prohibida la ex tracció n de abulón que tenga 
una medida menor que l:J.s que a co11ti11u:ición se e:'l.presa n: 

I. 
II. 
III. 
IV. 

Abulón rojo (haliolis rufenses) . . . . . . . . .... . 
Abulón verde (haliotis fulgens) .... .. .. ... . 
Abulón rosa (haliotis corrugata) ....... .. . 
Abulón negro (haliotis cracheroide) . ... ... . 

175 
160 
150 
120 

milimcuos 

Las medidas anteriores se tomarán en el diámetro mayor de la concha 
ART. 95. Todas las disposiciones relativas a máquinas de buceo para la 

concha perla son aplicables a las que se dediquen a la extracció n de abulón. 

CAPITULO VI 

De la tortuga y el ldgarto 

ART. 96. Los ejempla.res que se capturen de tonugas en la tempo1·ad;i hábil 
<le la explotación, deberán tener las siguientes dimensiones mínimas: 

l. T o rtuga blanca ·de río, marina común, de carey 
y el guao o g-.tlápago ...... .. ........... . .. . 

II. T ortuga amarilla, pinta o icocea .. ... .... .. . 
-100 milímetros 
250 

Respecto a las dem:í~ ,·ariedades de tonugas sólo queda prohibida la c:iptu ra 
<le las que no hayan alcanzado su complc10 desarrollo. 

ART. 9i. Queda terminantemente prohibido ccgn, en cualquier foi;ma. a las 
tortugas capturadas, asi como explotar los huevos de tonugas o destrllir sus 
nidos. 

Se reformó d articulo 9S po,· Dcc,·<'tO de 11 de j11lio de /9-10, p11blicadQ en el 
" D iario Oficial" de la Federación, el 8 de agosto cut mismo aiio, en vigor / 5 dias 
.después y luego por Decreto de 13 de octubre de 1942, publicado en el " Diario 
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UEl(f:Cl!O M • .., .• •usll'l~o 

U f1cial" de la Fo·1/n,1ci,;,1, de 9 de 
romo si_!'ue: enf:r o de 19-11 , ,·n vit,_•nr i/,cz ,¡·· · ' -zas despu • es, 

A. 1( r . !lo. I ,,ts tc.:11q ... ,, ,d.1, dt pc.:sci d , J· , . 
n i que.: h .il ii1c c.:s r.1 l'~¡,cr ÍI' ... ~u ¡ -· . c.: .1g ., 1 ru c 11 las d 11·c.:1s:1s r<::¡;iones ele! 

. · • ·· • Je.: .11:rn ;1 h s di 1 · país 
npcc1;i ) c!icnr:i /;1 Se, r,·t,11 í f d ... ,\¡ . . . . , ,,,.,.,1uu11e, <¡ tic J"tra cad · 
¡ ¡ · ' a i 111.1, n 1c<l1:111¡. ,¡ . 1 i! caso 

t :t ll t o t.k ,de ltH:go t,-rtu! t1., 11 11;u1c 111c.: , 1 uhi IJ i . ' · ~ e ·" uu r o i .:spc:n ivo, ue 
men,,s ele un r11e 1ru c i11u ,c ,1 1 ., . J d,1 J., L,lJJllll.t d..: L,~.11 t ,.:,s que n ~d . 

•1 l<:nt1metros c!é long i tud. 11 an 

CJ\l'lT l i LO VJl 

D e las alga¡ ,11ari11as )' v traJ especies 

.-\!( r . !J\J. I .,)~ a.,11r ,·~m11a 11,1, , 1 ,1 .. 
de I:!~ ;.d !.: ,IS 111:'111 11·, d-- 1 J ¡ 1m 1, 11>11;111<" d t1rn 111.,,1,., ¡ ,.1 r;1 I;¡ c·x¡>l,, t .·1c·1ó11 

• "" • "I .,. JL Llll ( ' (l :tJ l f (.'.'SI l . j 
b d1s111i11ucii'111 de l.1 / l" t <:11, i·d i,h ,I. <I • 1' , r,1 "'1" u .1u11l, t.d .. ~ 1¡111: "º u1 1g i11en 
1 L · · · e O~ u •• t re· - · ¡ J '<.: <.:1;11 1 .dtt:111:,t ~tr, c' ¡ I 1 . -"' ., ~x¡, ot:1 o,: :1 <u )'o efecto 

l i:1a,·1· ,·,
11

_ . . 1 u ,H JiJfJl".) t:JJ J:, h .H llt~t t Jll c; •,c , 
.,_ lh" l t. !I IJ J! u .: C..:ll '.'lU CIU(Q_ 

ART . 100. O . -~ued,111 obl ig.,d,,., ).,s conctsio . . . . . . 
p,11 " efecru;,r l.1 cxplondó n de a l - . n .11 ,1,s o 1,e1 i11 1s1o na n os ;iu torizados 
¡ l · . . ' , l::""5 1nann:1~ •1 furm;i. 1 ' 

( e " rcg10 11 q ue explo ten . ' ' ' t .,s c:irtas oce:iliogr;ificas 
,\,(r. 10 1. Se co11s1cle1" ¡·' · · ,¡ ,l l,lllllJlt:Jl COJll O .. .. y 1a cxn:1c.c.iún 1 .. • p <.:sc, e special l 1 c d . . . e e .,¡,ouJ,1>, <¡t:cd:,ndo d ich ·•~ . : ;1p t11ra e iotoaba 

c10 n q ue d 1c1e la .:icc.:rct r1 1'·1 el, \ . l ,. <.:~f>C:U<.:~ >llJC1.1s ,t l:1 1cglamc111a. 
' ' .<: ·• i:: 1 JCll t11r;1 )' f <.ünc~¡,u1Hl ic11 t..:,. · n n 1t·I1 tc• . l !Jc•d i: lll t<: 111> acuerdos 

TIT(JLO V 

D~· l<1 Í11 Ipccoú11 y , i¿;íl,111,;<1 o1 i i1,1lai,1 ,,'l· /' .. 
(._lt , / 

A 1a . 101. J.a 111~1,c.:cc ii',11 , ,·r·• ti i r . ! 
tará por la Sccrc t:iri,1 de :\ <•riuilt~I .• u¡·.: ( e l., , ·" tl\"Hl:u '.(·, l "''lj ll<:1.1 , ~e t.:JCrci-
tes ., r. r ' ll l'H' r;•,, •·11.: 1 - r 1 c·>r· · · que e n acuerdos ¡>ostcriorc:-- <e· • ' bl · · ' ·' < 

1·111 
t: ;i,: 1c111:1s de .·\ gen. 

\ 1 
·' • I.S t ;i 1·1c:i11 

• R l. u:; F II l , , . 
1 

. . u,,!\ l -C l\lu, ., <¡<11· ,e 1 ·l ' 1 
, e . \ <•r irul111n ,. F, , , i r-- . ' 11·1c , . . 1rt1ctil11 t11tc1u ,r, l., .s .. <1 •· t·.11·1·a 

.-, . ' lf 11 " 1/1 1 ' / jlll. 1 • - ~ Pese.·.·,. · ·1 t ,◄ 11 • 1' •r; ;, : 1 1 r 1 , : 1., I · 1 · 
•,· 1 1c I L!, '•f,( IIJ.t '\ (!e 

T J'J U I .O v r 

D el praccdi,11ic11to ,. r n ·.,/1,r, 1 . 
,¡ J • • l . • t 1J 

C!\l'ITULO l 

Ud proccd i111ic1110 en 111• ,i,·r,·,, ¡ .. c. e ¡,csc.1 
ART. 104. Las ;iuroriz;1.-io ncs tic pesca 

q ue dch :111 nbtc1 11·i ~c dircct:imentc de 
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la Secretaría de Agricultura y Fomento, se solicitarán por escrito a dicha depen­
dencia. En el caso de que presen1ad a una solicitud, transcurriera un mes sin que 
continúe su cramitación, po r neg ligencia del peticionario, se le consider ará 
desistido de sus gestiones. 

ART. 105. Los permisos locales de pesca y las demás aucorizaciones que se 
expidan por b.s oficinas del Ramo, podrán se1 soiicitadas verbalmente, y el sim. 
ple hecho de que se haya otorgado una autorización de tal índole, despren­
diéndola del talonario respectivo, implica que la~ persona a quien se otorgó la 
·solicitó y se adhiere á torlas las obligaciones en ella consignadas. 

ART. 106. Cuando se só~ícite ur,a wna reservada de pesca por un panicular 
individuo o entidad juridica) la Stcre laría de Agriculwra y Fo1uento la hará d el 
conocimiento de los pescadorcs' r1=gionales, por conducto de la Oficina de Pesca 
de dicha jurisdicción, a fin de que dentro del plazo dé treinta días, contados a 
partir_ de la fecha en que fueren no tificados por la' Ofici'na de Pese1, e jerciten el 
derecho de prefP.rencia que consagra el artículo 4o. de este Reglamento. . 

AR.T. 107. En los casos de infracció n a las disposiciones d e la Ley d e Pesca, 
este Reglamento y de m ás disposiciones de la ma teria, el procedimiento será el 
que señalan los artículos siguientes. 

ART. 108. Descubierta la infracción se le\'antará acta pormenorizada de los 
hechos que la constituyen, del nombre de los infractores y permisionario o con. 
cesionario a cuyo amparo operaban; de las disposiciones legales que se coriside­
ren violadas y wdas las circunscancias de hecho que concurran a probar la infrac. 
ción que se imputa. Si la infracción es descubierta por un particular procederá 
a dar a,·iso al empleado de pesca m ás inmediato, quien le,·antará el acta a que 
se refiere este artículo. 

ART. 109. Cuando la persona u Oficina de Pesca que tenga conocimiento de 
los hechos que se consideren infracción dependa de otra mayor categoría, turnará 
el expediente respectivo a esta, la cual procederá en los términos del artículo 
siguiente. 

ART. 110. En el caso del artículo anterior, o cuando la autorid:id que de.scu. 
bra la infracción no dependa de ou-a de mayor categoría, hará el estudio corres­
pondiente y propondrá a la Secretaría de Agricultura y Fomento la sanción 
respectiva de acuerdo con los ordenamientos aplicables al caso. notificando al 
infractor que dentro de los veinte días siguientes a dicha no tificación debed 
hacer su defensa y presentar sus pruebas ante la propia autoridad. 

ART. 111. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, se remi­
tirán a la Secretaría de Agricultura y Fomento, el expediente original y la de­
fensa hecha, así como las pruebas rendidas. o la cenificación de que no se rin. 
dieron pruebas. a efecto de que aquella Dependencia del Ejecuti'-'O dicte la 
resolución final aprobando o modificando la sanción propuesta. 

ART. 112. Aprobada o modificada la sanc.ión propuesta, la Secretaría de 
Agricultura y Fomento, por conducto de !a autoridad que propuso la pena , noti. 
ficará su resolución al infractor. La propia aut◊ridad que prop\1s0 la pena, 
hará del conocimiento de Ia autoridad respectiva, la resolución definitiva de la 
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!JLKl:.l.ltl• i\l,\RÍTJll,{o 

~e_c.1er:irin de Ag-1iculn1ra y ro111en Lo, n fin de q11e sc.1 ltttha tfectiv:i en los tér. 
111 1110s de las d1spu~1nL11 1es lt'g;ilc, 1·,~t:11tC5. 

.-\ Rr. 11 :.l. El. p11,dudu dt '" •11Ltl l.1s m1¡,•1:: t.,~ ]· ,: :i,1:.11, ,,.11,, :-, la L . 
de Pcs~a }' Jcn1a~_l•1dc:11:11111t1110, de l.1 111atc1i.1, ;e disr1il,11n.i l"II J:i [01111, ey 
dctcn11111c la Tar 1fo. ª que 

. \Rt. ~ J-l. __ En . '."\ 1.,1svs r 11 11ue !J1,1tcd.'. dnl.,1.11 l.1 ,.,d.1ud:1d., L••IILdación 
de una .1uto112acw11 ck pe,ca. la ScLlttana de Ag1ic.ul•111:1 y Fomento ¡- • 
• 1cucrdo declarnn do 111c•1rso c: 11 didi:15 ¡,en.is <:I I ontn to I C•ltLcsión 

O 
¡i•· t tetara 

. . · ~11n1so res 
pcc.uvamrn te , cunc.t:d1e ndo .1 1 1nf1 :1c t01 e l pl.11.o dL' ~,:,:·111.1 dbs .,1 3L truca d · 
1111 i:r,11t1ato.c.onces1611 " de 11 c 11ll:i ¡¡ · ¡ e 

, .15 , 1 cs pc1111hu. 1•.11.1 t¡ue 1.,~.1 :.u defensa 
) ¡,• ot:11t1· sus ¡,1 ud,., 

ART. ll 5 Trans<.11 1rido di1ho pl.120. la Sentt:i1ia de , \ ~1i.:ul11n,, y f omento 
<-_01l \'l:, t:1 1.:1 1 _la oldc1" ·' L¡u,· .'e l1o1g.1 y l.,, ¡,111,:I_,,,,, 1t:1Hl11l.1,, dc.:d.1J.,1;1 L'll dclini'. 
11v:1 l.1 c.1duc1dad ", .,11cd.111i,11. ", 11 •,u l""'· 1:1 i11qn,", 1, 111 i.i ti,; di, h., ., prnas. 

/\1~1. 1_16. Las dc:d.,1.,umH:-, .1 que st· 1dic:1<:11 lv, do~ .11ric11los .111tt:iioies 5 
¡,1;!.,ltlat.11 1 <:IJ d '"JJ i.,1 iv U!1, 1 ,l '" d,· f.1 F, dn,1< 11111, ., ,¡ , .. 111u 1,,,, •,1111 ,; us ,.ui;ce~ 
, 1u11 t1u r ( •lfll \( Llt' b -;,·cn·1:111:, d·· :\ <•1ic11 lt11r;i ,. Fn 111n 11,, 

CA PITULO 1I 

De la penalidad en materia de rcsc.1 

.-\RT. 117. La caducidad de l,Js 11111t1 atu5-< 1.,1,tcsiún ,.. ¡., , .111td,1111>11 
1

:<.! los 
pt.:rmisos ele pesca , ,ilo ¡,rnu:dc1., ca I,,~ siguic·n11·s , :1,11•,· 

l. Porque el co11ccsio11a I io o pcn11i,io11a1 iP cié p:1uici p:1ciun O i11'{t? e 11ci:i en 
,11~ 11c:go<.1os a gob1c:1110 e:\. ll ;, 11 ¡e 11, 

JI. Po1.c¡ue el co1_1ct:~1011;11H, 11.1, 1•:•~c Jo, dc:1cd1us de , u :1uw111,1rión 5111 e l 
tOn sc11t1_tr11t·11u'. prc,·111 v t:x¡ 11,:,n d ,· l., S,nn.11 i., ele : \ \'ti, ,dun,1 , h,mc:n to , 

0 
d ¡,cnn1~1unar~.~ li:1g.1 ti t1 .1,¡,:1 o dc: ,u ¡,t·1miso 1·11 , .. 1111.11t·iiciún ., !,, .¡¡,

1 
uesto 

.:11 el :,1 u colu .>:., de l., Lt:1 tk l'<.:,l.: 

IJI. ~orqu<:: el C.Oll LL'>Í~11a1 i,, v pi;1misio11a1 iu dc:lr:111d<· lus i11tercsc.:s fi~cales 
o se resista al pago o cmr~~:t ch: cualq11ier ca11t1dacl que :ideucle a l Era,io, no 
obst:llltt: q ul ~e lt- li 1,., t·.,. 1:~:d .. 1 •• ,, 11,, \",e:,. 

l \'. Por<¡11c d 10111,-,¡,,n.111n o ¡•• :111i,i1,11:-i11.- ,,· ,!i,11..J,·:, 0 li,¡nid,· ¡1111(111 _ 
kn1amentc, 

V. Po14ui: no se , 11111J,l.1 1011 d 1,l,j,: 111 del n,1111.110 l"llccsi1ír1, ,·n ¡.,, 1,-iminos 
dd mismo. · 

_ ,\ RT. 11 S., La i11f1a1 cio11 , ,,111ra l.1, ¡,1<>h11,111.,111 , 1 .,11 11-11id:is ,.11 ,.¡ _11 iiutlo 
~!J de este k c1•l:11111·11tt> y re 1111 I , J · ¡· 1 · · , :, ' " "~ '" .15 c¡irc, l(lc• ., \c11c·r.111:1 d1' . l .•11<1d1ura 
y í-om<:lltO, se c:1st ig.11.,11 ., ie1J11,1t: r<o11 l., 11111h:i 111.,,. 1111 ,1 ,¡,. :llil 1,.,, ,,., ~-l .,: into 
de qu111cc d1.1s. 

_Awr. 11 9. L:-is person.is r¡1w c· ¡r1c111•11 l.1 pnc1 , 111 b :111 1on,:-in,.,1 .-,--.11n¡,nn . 
d1Cll lt". t·xc C f) I ,., d r , , ,, dr ¡ · ¡ · I ¡ 

. • n "( ,1 J.l).1 
1 

• ••'1 ,I IJl)r1 I 11 n 1t·,(1c 11. l.' \,f .:t1• L ttl t ti) c. J 
d e_cotniso de l:t emu;11c,1nó11 ) los p1nclt1nos nbtc11idos ikg.tf111cn1e, l.1 m1:ll;1 ele 
mil pesos o e l arresto de guince di:is. 

) 
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ART. ·120. En el caso del articulo anterior, la oficina que descubra la infrac­
ción levamar:í el acta correspondiente, consignándola al Juzgado d e Distrito 
den11 0 de cuya jurisdicción se cometió dicha infracción, a fin de que la aulOri ­
dad judicial resuelva sobre la procedencia o improcedencia de la consignación 
y aplique_ !:is penas señaladas en dicho articulo. En este caso, cesa la jurisdicción 
de la Secretaria de Agricultura y Fomento para juzgar en definitiva sobre la 
sa:lción que se aplique al inf.ract0r . 

Se reformo el artículo 121 por Decreto de 22 de diciembre de 19}), fJu.úl1cado 
en el " Diar¡o 0¡1cial" de la Federaciún, de 29 de diciembre del miJmo año, 1m 
vigor el lo. de enero de 193-r, como sigue: 

..\RT. J 21. A quienes se dediquen a b to ma de carnada sin llenar los requi­
sitcs que escablece el anícu!o 56 de esle R ~glamento, se les decomisarán los pro. 
duccos obcenidos, así como la embarcación y aparatos de pesca que uülicen; 
aplicándose a los dos primeros jefes de la embarcación arresto hasta d e quince 
días, en caso de que por sí mismos. pero bajo la responsabilidad del empresario, 
o por conduelo de éste, no cubran o garanticen a juicio de la Oficina Recauda. 
dora respecti•.'a, una multa de quinient0s a dos mil pesos, dentro del término de 
las 48 horas de desembarco. 

ART. 122. La infracción que no quede comprendida en los casos de los arúcu. 
los anleriores, se castigará con multa hasta de quinientos pesos, a juicio de la 
Secretaría de Agricultura y Fomento, teniendo en consideración 13. imponancia 
de la infracción y las condiciones cconómic.is del infract0r. 

ART. 123. En caso de rcincidenc.ia cometida al amparo de una misma auto­
rizac ió n , se duplicará la pena impuesta por la primera vez. 

.-\RT. 124. Los concesionarios o perm isionarios de pesca serán responsables de 
las infracciones que cometan los pescadores a sus órdenes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el :inículo 2í de la Ley de Pe;ca, s ie mpre que aquélla se cometa 
en el ejercicio de aCLos de pesca ralizados por cuenta d e l concesionario o pcnni­
sionario, y que la cantidad de los productos ilegalmente capturados o la índole 
de la infracción hagan presumir que se cometió a sabiendas de aquél. 

..\RTICULOS TRA1'SITORIOS 

lo. El presente Reglamento entrará en vigor en los términos establecidos por 
el articulo 3o. del Código Civil para el D istrito y Territorios Federales, de 30 
de agosto de 1928. 

2o. L os e fectos de los :iccos o contratos realizados con anterioridad a la expe­
dición del presente R eglamento. se regirán por 1~ leye.s y reglamentos bajo 
cuya "igenc.ia fueron realizados o celebrados; pero los e{eclos aún no realizados 
de dichos actos o contra los, se regirán por la Ley de Pesca de 26 de agosto de 
1932 y este Reglamento. 

3o. La tramitació n y resolución de los expediemes y solicitudes de comratos. 
concesión o permisos para pesca, se regirán por la Ley de Pesca de 26 de agosto 



( 

544 
IJEIU·:c:r IU :,fARÍTn.to 

~: l93
.
2 Y este R~gla~e_nto, en los puntos que aún no se haya11 resuelto 1 • 

' 1g~nc1a de las chspos.crones anteriores. )a Jo la 

,Jo .. Entretanto se reo rganizan los servicios e.le pesca por Ja ::iecru:iría de . 
cul~ma _ _Y Fomento, quedan obligad:is a cooperar con dicha Dc¡w nc.lenci Agr1-
,1_pl1ca~1on del pn!senre Reglamento, todas !ns autoridade~ fedcrnlt:s Jo/ en la 
sronanos o pennisiorrnrios _de pesca y las empresas de Lr:in;porcts.' , conce. 

So. Se derogan el antenor Reglamento y demá d. · · 
al presente, excepto el Decreto de 9 de agosto de 1 ;281sp~s1c~one~ que se opongan 
enero ele 1930, que e~tablecieron z~n:is 'ele explotacr'ónycooms, os ¡·ecre tosl de 23 de 

el ¡ · · ' un a a vor < t' Jo 
ca ores e e S_m~loa y Nayaric y la Baja California, respectivamc11tc . s pes~ 
~~ cumpl~mremo de lo dispuesto por Ja frac:ción I del anítulo ¡;y d e ¡ C . 

tucion Polit~ca de los Estados Unidos Mexic.anos y para su clc bidtt Ju~J' on_st1. i-obse_r"ª';-ªª· promulgo el presente Reglamento en la resícle11ch I del •c;c~ón 
·1ec11_11vo . ec!eral, en !ª ciudad de l\féxico, a los veintc días de:! ·1;1c, d -- o er 

de mil novecientos treinta y tres. A. L Rodríguez (Rtb. ·) El S . <.: enero 
Es1ado }' el ¡ D ¡ ¡ · 1 nea · · · ecn:tario de 

' e espac.10 e e Agricultura y Fornen to Fran ·ist·" s ¡:¡: :l' · ¡ · 
• . ' " u . • "' ·• ( ,u Jl'ICa). 

Al C. Secretano de Gobernación. Presente". 

Lo ~u~ comu~ico a usted para su publicación y demás fines. 
Suf1ag10 Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., 27 de enero de 1933. El Secretario de Gob • , .· · 
T'nsco11cclos (Rt'ibrica). e111.iuo11 , Eduardo 

(N. del E. Publicado e11 el "Diario O/· · l" 
de 19)3.) wa dt! la Fcdcraririn el,· / ,i . d ,; fcincro 

( 

APENDICE 3 AL CAP. VI, SECCION SEGUNDA 

'· ..; 

CONVENCION SOBRE PESCA Y CONSERVACION 
DE LOS RECURSOS' VIVOS D E LA AL TA MAR 

G t:STAV0 Di.-'Z OROA7.. Presidente de los Estad.os Unidos":Mex1canos, .a s~ habi. 
tan:es, sabed: 

\ ,_ f 
Que en la ciud:id de Ginebra, el di:t \eintinue,·e del mes de :tbril del año de 

mil novecientos cincuenta y ocho, se firmó la Convención sobri;~>Pesc;a,,y Conser. 
\'ación de los Recursos Vivos e.le la Alta ~ar, cuyo texto en español c_onsta en 
la copia cenificada adjunta. ,. , .. 

Que la anterior Convención .fue aprobada por la H. Cámara de Senadores del 
Congreso de la ünión el día diecisiete del mes.,de diciembre d~l año mil nove. 
cientos sesenta y cinco, según Decreto publicado en el "Diario Oficial' ' de la 
Federación del dia cinco del mes de enero <lel año en curso. . 

Que fue aceptada. por mi el día. diecisiete del mes de junio del pre,encei,itño, 
habiéndose efectuado el depósito del Insrrumen~o .de. Adhesión respectivo, a!}te 
el Secre t:irio General de la Organización de las ?-,:aciones Unidas, eLAía dos .del 
prescn te mes <'le agosto. ., 

En ru111plimiemo de lo dispuesto por la fracción primera del Artículo octO-! 
gésimo no,·eno de la Constitución P olítica de los Estados Unidos ]'vfexicanos, 
y ¡>J1 ;1 rn dcbid.1 ob;c1,·anc,ia . promulgo el presente Decreto, en la r<:sidencia del 
Poder Ejecuti,·o Fede1al, en .la ciudad de ~Iéxí,::o, Distrito Federal, a los die~io. 
cho días del mes de agosto del año mil novecientos sesenta y seis. 

Gt. ST,, -.·o Dí~7. ÜRr> ,1. (Rúbrica). El Secretario de Relacj.ones Exteriores, A:-'To. 
:--10 C..\RRILLO FLORES (Rúbrica) . .., 

José S. Gall:istegui. Oficial :vfayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
certifica: Que en lo,; :\rchi\·os de esta Secretaría obra- copia 'ccnificada· de la 
Con, ención sobre Pesca y Consernción de los Recursosi Vi,·os de la Alta Mar, 
[irmada en la ciudad de Ginebra el dia ,·einticinco del' mes,'de- abrí¾ del año 
rr.i l no,·ccicntos cincuenta ) ocho. cu y.o texto en espliiol~es el siguiente: 

Lo~ Estados Panes en esta Convención~· ·· · ··• · 
Considerando que el desarrolio de Ja:\l'!c'nica modem.r ·en cuanto a los medios" 
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la Agricultura y la Alimentación. El Direcwr General notificad dichas medidas 
a codos los Estados indicados por el que toma dicha medida. 

2. Si lo; o u o, .Esrn<los no :iceptan esas m cd1d:b } , ,.., puede llegar~c a un 
acuerdo dencrn de u n plazo de doce m eses, cualquiera de las panes inte resadas 
podrá entablar e l procedimiento previsto en ti aniculo 9. Sin pe rjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo 2 del :11 t icu lo lO, ks rneJi<l:h adoptad.is conuuuarao e n 
vigor hasta que se d ic te la decisión de la comisión especial. 

A.RT. 6.-1. El Estado rihe.reiio tiene un imeres especial en P.l mantenimiemo 
de la produ-:tividad de lm 1ecu rso, \'i\'os en c.u::il9uier p.11 •~ de l:i al La mar 
a<lyacen te a su mar terri to ria l. 

~- 1:.1 Estado ribereúo tiene e l de1ed10 de p,1rLtc1p:11, e11 l0ndic1one> de igual-
dad, en lOda organizació n de estudios y en todo sistema de in,·esdgación o de 
reglamentación relativo ..i la con:.ervación de los 1ecu1 ~os \·i1 os de la al La mar 
en dicha mua, aunque sus nacio n:i le) no se ded iquen a la ¡,c,l:t en ellJ. · 

3. El f.stado cuyos nacionales se dediquen a l.¡ pesca en un¡¡ zona cu;alquíer.i 
<le la a l ta mar ad)«Ctllle al ma1 Lt:111Lo 1 ial Je un l:.,tJJv 11l.>c1t11o debe1,i, a 
petició n del .Estado ribereño, er1Labl:tr n cgoci:1ciones con o bje to de adoptar <le 
común acuerdo las medida~ necesarias para la conservación de los recursos ,·i1·0s 
de la aha mar en e:;a zona. 

{. El Estado cuyos nacionales se dediquen a la pesca en <.ualquie r zona de 
la alta mar aayacente al m::ir territorial de un Estado ribereño no p ondrá e n 
vigor ninguna medida de conservación en dicha Lona que se oponga a aquellas 
que haya .ldoptado e l Estado ribereiio, pero p odrá emablar negociaciones con e l 
Estado ribereiio para adop1ar, <le común acuerdo, la s medida, necesari::is para 
la conse1-vación de los recurso> vivos de la alta mar en dicha zona . 

5. Si los Es1ados inte res::ic.los n o llega n a un acuerdo respecto a la~ mt:d1d¡¡, 
de conservación dentro de un plazo de doce meses, cualquic:1 a de las dos pane,,, 
po<lr.í cntabl:ir el proled im ienlO pre\'isto en el artículo Y. 

:\rn. 7.- 1. Teniendo en cuenca lo dispuesto en el p:irralo I del aniculo 6, 
y con el (in de mantener la producu • idad t.lc los I ecur;;o, 1 i1 os del mar, e l 
Estado ribereño po<lr:í adoptar unilateralmeme las medidas de conservación que 
proceda para toda reserva <le peces u otros recursos marinos en cualquier parte 
de la alta m;ir ad) acenlc a ,u mar lCITllorial. si las 11egoc1ac10 11cs -:on los dernas 
Estados inte1esados no hul..liesen dado lug ar a un acuerdo dc11110 de un pla,o de 
seis meses . 

2. Para que las medidas que adopte el Estado ribereño en virtud d e l parrafo 
precedente pued.i.n sunir efecto respecto de otros f.stados, deberán 1eunir las 
condiciones siguientes: 

c1J Que las medida~ ue consen·ació n 1espomJan ;, un.1 nece\ida<l urgeme, a J;1 
luz de los conocimic,uos que se teng.1n sobre b pe\q11e 1 í:t. 

b) Que las medidas adop tadas se Lunden en dictámenes cicntilicos peni11en tes; 

e) Que dichas me<líd:1 s no diset imincn de hecho ni de derecho con11a lo~ 
pescado1 es e:-tran je ros. 

3. Estas medidas permanecerán en vigor hasta que se soluc ione , de confor. 
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decidirá cómo habrán de se r dis.ribuidas las costas y demás gastos del l i t igio 
entre las panes, si éstas no pudieran llegar a un acuer<lo a este respecto. 

5 L a comisión d ebeni fa l lar dentro de los cinco meses ~iguiemes a la fecha 
de su designación, a menos que, en caso necesario. decida ampliar este ténnino 
u-es m eses como máximo. 

6. Ai dic tar su fallo, la comisió n especial deberá observar Jo dispuesto en 
estos artículos y en todo acuerdo especial que exista enue las parces acerca de l.1 
solución de la controversia . 

7. La comis;ón adoprnr:i sus d eci~iones por roayoría. 

ART. 10.-1. En los l it:gios a que d é lugar la aplicación del artículo 7. la 
comisión especial aplicará los criterios anunciados en e l párrafo 2 de dicho 
artículo. En los litig ios a que dé lugar la aplicación de los anículos 4, 5, 6 y 8, 
la comisión aplicará los siguientes criterios, según los problema_s plameadps 
en el litigio: 

a) .En los litigios a que dé lugar la aplicación de los artículos 4, 5 y 6 se 
habrá de determinar: 

i) si las conclusiones cicmíficas demuestran la necesidad de adoptar m edidas 
de Cl)nservació n ; 

ii) si las medidas concre tas se basan en conclusiones cienúficas y spn fac­
tibles, y 

iii) si las medidas no tienen carácter discrimina torio de hecho ni de derecho, 
contra pescadores de otros Estados. 

b) En los litigios a que dé lugar la aplicación del arúculo 8 se habrá de 
determinar que las conclusiones científicas demuestran que es indispensable 
adoptar medidas de con senación o que el program:i de conservació n responda 
a las necesidades. 

2. La comisión especi:il podrá decidir que las medid as que sean o b jeto de 
discu sión n o se apliquen hasta que dicte su fallo; pero no en el caso de :nigios 
a que dé lugar la apl icación del articulo 7, dichas medidas sólo se su spenderán 
cuando la comisión, basándose en pruebas prima facie, liegue al convencimiento 
de que no es necesario aplicar urgentemente tales medidas. 

ART. 11. L as decisiones de la comisión especial serán obligatorias p:na los 
Estados partes en e l litig io de que se trate y será aplicable a las mismas lo que 
dispone el párrafo 2 del artículo 9·1 de la Cana de las :--:aciones Unidas. Si las 
decisiones fueran acompañadas de recomendaciones, éstas deberán ser objeto de 
la mayor atención . 

ART. 12.-l. Si se m odiíic.an los hechos en que se basa la decisión de la comi. 
sión especial debido a cambios importantes en las condiciones de la resen·a o 
las reservas de peces o de o tros recursos marítimos vi,·os, o en los métodos <le 
pesca, cualqu iera de los Estados en causa podrá p edir a los dem .is Estados que 
se inicien negociaciones para introducir de común acuerdo las modificaciones 
ntcesarias en la~ medidas de rcnsen·ación. 

2. Si no se llega a un acuerdo en un plazo prudencial, cualquiera de,los 
Estados de que se trate podrá recurrir de nuevo al procedimiento de arbitraje 
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no 11.,t i<ui;ilt.:!, <:~11:11 a11 LC1 l' i1.:1dos :1 p:11 •it 1¡1:ir ,_•11 <'!!:". ,:dv(I n1 :1<111<:l hs lOn.1s 
domlc ,11s 11:i<io11.tlcs h.,y:m di,;ínit:t<ln t.:'\l lu~n .111w11tc , d111.1111 c 1111 pe riodo de 
11 ,·111111• 111 .,1,111¡~.,d,,, il..t 11 .<• di' d i, 11:i, 1•(·"1111 1 i:is l'\l :1 1l':;l:1111c111:itiú11 11n podrá 
111c11c"< .tl,;u d rc·¡;11<1é 11 1•c.:n1·i:d de· .ti 1 , 111.11 rn111·,¡ 011d ir-u 1t· ., , ._, 1C•11:i 

., l .:is ¡,c.:,c¡11c1 Ía$ <::,,¡, lo t:,da, 111<:di.11111· tl1~¡,1,,1Ln•o, l ipdo~ en ti lecho ele! 
11::11 :i q111· "" 1di1·1•· , ... ,r 11: iqd11 '·"" ·"l',..(I: 1¡1w 111il1. .11 1 .,¡,.11, 1n , "'os ele. 
1m·111n, r1 .. ,11~1,·111:11 ¡,·,11 1•,1:,11 l1j.11I<" 1·11 ,·I 1,,, li<t d.-1 111:,1, tn11,1 1111d11s c·n lugar 
d.,,,,¡,. ,:.· k, d,·1-1 ¡,.,1 ,1 •¡i1e l1111LÍ(111t:1, d,· 111, 1111,du l" 1111:111<.: ntt:. e, c¡uc: , ~i se 
c¡11i1:111. v Ir·, ,11lnt.1 1111.1 ,·e: . . d ,, ,1'1·1 1.t ,·,:,11i,·,11. ,·11 1·1 111i-.111" 111._•;11 

: \1<1 l ·l. I· 11 111, .11 tit 11l0:, 1, :;, ·l.{,. t, v ,e;, l" 'I "n;,, i1111 :tl ,•~" w <: 11tie nclc11 los 
1,.,qu~, , , 11i!,., 1 L,1u,,11c.:, d..: pt.:>L:1 de.: 1ud.,~ l.r> d1111c.: 11~i1111es ljllc.: tc.:11~,,:1 la naci0-
n;ilid :1d t1t:l l· ,1:,do in1c1l·,ado , egun l 1 !,·,· .t,• tl i1 h,1 l·.,1.,dn. i1alc.:pt:11dic:11t t 1ne111c 
de l:1 11:1( io11 :ilid,1cl dt: s11s tripulantes. 

.'\1t1. 15. E>la Con,·t:nción c¡ued:11:i .ilun 1a l!.,,t·, ti :1 1 ele oct11b1e ele 1959 
;i l:1 fii111 :1 ele tocio~ los l\~lados 1\ li e111 1Hos ti<.: l:is Nari011"5 ( ' 11icla, o de cualquiera 
,k ¡,., t11~.11 11s1110, c,¡,u i.dil,tdo, ) d..: , u:tlc¡11ic1 ou .. l·.,1.1do in, llad,i por la 
.-\s.,rnLlt:,1 (.,c·nn.d de l.b S:1c10 11t:s U11id:1, ,1 , u,c, ibi, l., Conve11c it'>11 . 

r\111 Ju E, ta (.011\·u1tirn1 csJ.i !>llJ<.:la .1 1.,ul1c.1c:611. Los insu111111·1110!> <!e rati. 
íic:11 ¡,·," s:· de!,."11 ,i.'1:1 •·n ,,,.,¡,., d d ,,., i,•1 ,~ in ( .. 1:,·1 ,1 , 1,: l.,· ·' ·" I·•::, 1 'oidils. 

: \1(1' l 'i. F,i., t:,,,, \<·11, io11 1·-i :,1 :i :tl,i, · 11.1 :, l , . ,dli :.·,i,',11 de Iros l·.;t:"i'>< incluí. 
d, 1~ C!l (U,1ltp11c1 ', · , :'tll: •;p•,,, i 1 111.u l.1 r l. f 1 .11''.-\td .. ¡-,. 1 q, !11 {IUtJ.( lll()~ ele 
.,dlu: 11 ,?1 -,: ,li-¡11,,1t1:.111 ,,, ¡,,,d,1 d,I -.,;,1,1.1 1,., (.,· ,w1 ,,l ,;c.: l." 0. ... i111, .. , U11ic!as. 

, \RT J"" - 1 F,l! ( lf1'rth¡t 1 tl !I •1 .1:1 : 1.!~•,q ,.¡ •1!_..,:,:'.'<11!1 11 dt.: 4j!I!' ",S;t ~l l:t 

kclt., 1 :1 que '" ha~·:, ,!e¡,11s:ta:I., 1·:i ¡,t,rk. d• 1 :,;,., 1(·t.11 in l:c:1,t:1.1: de l.i, N.,ciones 
IJ11Hl. is ti vi~t:!>i1110 ,cgl11l<'io i11 s1 111111e 111<, ci t.: 1:1uli1:i~it',11 ,, 1k' adhe,16 11-

P.1• ! , .1,lt t1n,, ,I,. ( ,.., J I t•.!n, ,p:· , t·1f!,!u " )_, ( :1•7l\··1ui,-,u ,, · ·· .. :hiL,.:11 
a dl.1 , lr-•p11<', ,:,· l1.:lw1 ,,, !, , ,k¡.,,., ir :,d , ,, 1, w,·,i111°, ,: .. ·;1111d,. i11 ,t 1111 1w111 ,, , r .. 1.11i1i 

<,.h 1,,11 ",:e· ,1d}u , 11111 . l. , ( PU\< IH u,11 t 11 t1 11.1 ,·11 , 1.l!º' < l ti ig,·,11n,, tli:t d· , pttc.::s d e 
r¡i11 dicl1" F\ 1.1<!0 li.,·.:, .!,· l""11.ul11 \11 111, 0 111111,: rll" d,• 1.111fi< .11 11·111 11 el,· .1d!t•c\i1,n . 

. \1u ¡<l .- 1 1 11 <'I 111• 1111 .. 11 1,, rl, · 1:, fi 1 :11. 1 . .J,· 11 1 1td 11 ,f! i,,11 " d, i., dl ,ni,-.1<. 
111: l·,1.t1io pc,d1.i l11l1111tl 11 1<' •·J\·.,, 11·,¡w, 111 . , !,,, ,111 1< •1!11, ,!(' J., C'u1 \l'lll J" II . 

( " 11 <:',d'.IJI HII I di' ;,., ,ll (l< ' ldo>, ,;_ '· ... 111. 11 \ , ~. 

1·u l·~l .u!,. , 1,11 1:.1l 111 1t· •¡ 11t· h,~.:t h•?Jl!·1i1d•, 1•··.:1· .. 1" ,!, .? 1: 1,i, ,,,n 1, 
d,•.¡ ,•1•·-r,,, 11 ,i 1>,111.,111 ,IIIIC'llfl ) ¡,,,d1.1 .1: i1 d .11l.1.,,11 , 11.tlq1 11< 1 lll"!il t t. : ,, 11:,·tl1.111lt.: 
un;i rrn111111ir:1c ¡,·111 .1 1 il d1·C1<1 di1 it:i, !.1 tl '-<:• r, ·1.,11n C .,·11,·1 !'ll ,!t- l.1< 'i.u in111·, 
t · 11, 1" 

\¡n ~(1 1 ·11.1 , e, ,· .'( ¡ ,ir;,d11 d ¡1.,lltJ tic ,_i111u ,111tis ., ¡1,11 11 1 de l., l"< lu el,· 
cnuad:i e n ,·igo1 de c~1:i Co11,·cn<.1<-,n. J.,s p:111t·, (01111:11.111,c, ¡,nd1.:11 ¡ eclir en 
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todo momemo, mediam e una comunicación escrita dirigida al S~cteta rio éeneral 
de l.is :\'aciones Uni<las, que se revise esta Convención. 

.\RT. 21. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará :i t0<lo~ 
¡0¡ <lemas Estados me ncionados en e l artículo 15: 

a) Cuáles son los países que h~~ fi~ado esta Co~.\'ención y los que han 
deposi(;ldo los instrumentos de rauhcac1on o de ,1dhes1on, de conformidad con 
¡0 dispue$tO en los artículos 15, 16 y 17; 

b) En qué fecha entrará en vigor esta Convención, de conformidad con lo 
dispuesto e n el articulo 18; 

e) L:is peticiones de revisión hech3s de conformidad con e l ll!t~culo 20; .. 
d) Las reservas íorrr.uladas respecto de e-sta Convención, de conformidad con 

el :inículo 19. 
ART. 22. El origen de esta Cqnvención, cuyos t~xtos chino, español. franc_és. 

inglés } ruso son igualmente autént!~os, será _d_e~oslla?o en poder 'del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien remlllra ~op1as cert ificadas a todo$ los 
.!:.stados m encionados en e4 aniculo 15. 

E~ n:sTi:-10:-10 DE LO Ct.:At, los plenipotenciarios infrascritos: debidament~ 
autor izndos por sus respectivos gobiernos, han firmado esta Convenciórn ·' 

H i::c.Ho EN GtNEBRA, a los veintinueve dlas del mes de abri l de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

La presente es copia fiel y se extiende en trece paginas, a fin de incorpora'rla 
;il Derecho <le Promulgación de ,)a Convención de que se trata. 

H echa en la ciudad de '.\léxico, Distrito Federal, a los diecisiete días del ·mes 
de agosto <ld año mil no,·eciemos sesenta y seis. José S. G a llástegui (Rúbrica) . 



CAPITULO Vll 

ACTIVIDADES .-\DUA,NER.-\ S 
SANITART.'\S y \l!JCR'\ T01n~s 

( 

( :11r~1 in11<' \ :'tri u :,rw, :1~ '_). r ·.11'·<• 1·, ,11r·s .__,, san i1ari:,~. •. l'r<, lik,nas mi. 

1 ( ;lll•:srro.,IFS II r. 
. · ·· '" ·\ !\'.l7R,1'-'.- I'! .1níru l<1 17 d e l ( " r \ ¡ 

mrna que la simpk cnlrach y sal ·(,,. d J b ·' }<- I~• • • , 11:1 11CT 0 deter-
. ' 11' 1 e as em arcacrorics ¡ . LOnal cs de.:! p;iís "no • . ' ' a as aguas tern-

respecta a las naves ~o~:~\~t\;~n o pera_uo n~s '-!e irnpon.1ciun por lo que 
la disno~ici0n del ,, y11· c'· 11!0 ·10! lpúb prop1ode i11d1spens:1b!e". Evidentemen te 

. r . "· e e e ex Len crse · ' J • ¡ • · 11:1les, srno, ptll ni:i· ()l h 1. . . • n ~ !iú ~ •1 a:; .iguas ternte-
h ' . l c 1.11.on, .1 l:1, :1g u :is 11lle n o 1es I ·1 ll eo-:id d 

un uqu c ,t 1111 pue 1 !() ,ic111¡ ,r. el-- ·1 ._ . . ·. ·• n· a e 
l>ltgl1c 1• 1· el~ • · ._ ._ p. )u, 110 pt1cdc con ~t1lt1 l r i ,nr,on:iri ó n del • -.. , 11 ct¡11 1¡.iv ·1·,nyt·. :. ¡- . ,-
lo que sale sobr:1J1do ;.1: 'el " .: , ... , tic 11 u ~e L.1 if1t¡ u e de i11d is¡.ic:11,ablc:. Por 
. - • · · :i n1c 11 o nuc· cnmcnt:imos ¡ f . 
mclisp c..:11sabí!idad. · · · " r-c c rc nc 1:1 a la 

El Ci',divc., a cJ11 ·111<·1·(1 ·11 ·r· 1 1 · 
-, ' 1 ' I lf ,¡ l' l r.t 1(1\ u1:\l'Íl Ím,, t:1 1 -.' ¡ · ¡ , c¡uc:: ,,. J1 1c , , . , "•1 iu i ( < :d t u1 a (el 

- . . e <: lllrc ¡,uc.:: '"', x tr,111¡c..: ;c,~ \' pt1n ·tus cid p :t !SJ \' l1"ifir 1 • b 
l. l jt' n ,,';i r·I ('l i t• , . 1 · . · .o te C:l o-

, .· • 1 ·' 1 ,·.t 11.1 c: 111 1 e ¡,t:,·rtr,s 11:1< io n:d cs I L, 1 . • 
deben 111t t:: n ·c.:nir . , 1 .• .. • • • • --\ :i, 11:1 11 :i, solo 

lll,IL(O .K lI.il,· dt' l l'IÍICO 1 ¡ . ¡ . 
autoriiarsc d o nde exista ;icluana . te a un a , c.: c¡ne ~uk, podrá 

La:; .1 111,,1 id.,dc~ ,1,1 11 , 11 , .1 1 ¡·.¡ . • . 
• • 

- l .... '~ l t ' t J .1ll J'!.h l11 ,·11 1·1 J 1 
1 ., ti.i :, 111,¡;1,· ¡ ,.11.1 1·11s-pe, \.l () ll.l r : 1~ l l!('J 1 , l l ll Í,I\ 

El capit:in dc-bcr;i ¡1n·.sc·11t:i1 . l .. -1 1 . 
.. u <.ts r, .1110 y ro11lt>111 1 J . 

apro!,:1du po r J;i aui o rid· 1 1 _ . . . 1c: ;i c1111111 ano 
. . '" M 11-111 r1 ,1 . 1111 111an1f1est() ele· e .,., 1 111c 1Hect·rt1{1c;1tf r,. l lt"bC'! .Í 

1 
. . . . I · . . . · ,n .~:t Ct msuar-

dc..: dc:Hino d e Ir 1 1 ,rc.:.\ U ll,11. ,H c 111.1s. una n:lac 1r; 11 para cad;i pucno 
, >\ JI I 1.,, l ( IIC ((/1 1{ 1· 11., 1 • . 

o t.:X ¡)los i1·;1~. .· - . . _ . .,.., i 11 1<·1L.1nc 1:i.~ c o rrrn11·.1s . infl.1111:1blcs 
111.!S \111. , lhl; 1 dl' ¡>.h.1¡1-r, ,, f f l l< ' ~· . 1 

· · · e I Cil H t11.c:111 . 1 < .1rLi ¡,uc:rro m rx it :11111. 

f.l ;inícn lo f'2 , e 11111ncr.1 las n1a 1r ria ~ r111r -~<· . 1 co11s 1c c:r;in lcg;il 111 c rnc c:om o 
l Se hab!., 1:11111.,ic:11 ,k t1.if ico ,u,~:u 

d 1 . J Pf ro cu t·,1t~ in ccr\'icnc el , fe ', 11111.1, c¡ ,1c ,·.s !,, r¡11c e e, mma a inlcrvcnción adu an~I. ' ·• 
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explosivas, inflamables o corrosivas, y no aparece en el Código el por qué 
del control sobre tales materias. 

En la \·isi ta de qu <.: anees se habló, que se designa en el Código como 
"visita de fondeo" , se sdlarán los d epartamentos del navío donde pueda 
realizarse venta de mercan cía:;, y se establecerá a bordo la vigilancia n ece­
saria para evitar ven t:15 su brepticias. 

Antes de sa lir el barco se levantarán los sellos y se autorizará la salida, 
previa solicitud del capitán y presentación de varios documentos entre los 
que d estaca el manifiesw sobre la carga que se haya tomado para condu­
cirla a los puertos exrran jcros. 

T odo el procedimien to y el engorroso papeleo que el Código Aduanero 
ordena, deberán simp lificJ.rse para dar a la navegación las mayores facili­
dade:; que sean pos ihl es. 

En caso d e acciden1e mari limo , bajo control y vigilancia de la aduan a , 
podrán desembarc:irsc· \' e mbarc:irse las mercancías que el buque conduzca. 
Si se tratare de naufragio , el pecio no causará impuestos de importación. 
pero sí lo causarán las mercancías salvadas. Los gastos de salvamento serán 
preferentes al impuesw. 

2. C t.:ESTIOl':ES SANIT.-\RJAS.-Desde tiempos remotos·h~ sido preocupación 
de las autoridades marítimas el control de los aspectos sanitarios de la nave­
gación. Los buques sulian propagar enfermedades como la peste bubónica 
y la fiebre amarilla. En ocasiones, se sometía a los buques a cuarentenas 
(hasLa c uarenta dias de espera) para aut◊rizar su atraque. 

En la acwalidad. con forme al Código San itario de los Estados Unidos 
i\lexicanos. la Secrecaria de Salubridad y Asistencia tiene a su cargo la 
admin istración de los sen ·icics de sanidad marítima, codo ello de conformi­
dad con las R eglas Sanitarias l ncernacionales, de que hablamos, al tratar 
sobre lo s elemenco; d ocumentales del Derecho l-.1arítimo Internacional. 

3. PROBLE'.\CAS MICR.-\TORIOS.-De conformidad con la Ley General de 
Población y su Reglamente, la Secretaría de Gobernación- ejerce el control 
de los lllO\'irn iem os migra10rios, inclu)endo los movimientos por mar. 

L:is empresas g ue exploten \·ias generales de comunicación (entre ellas 
las- marítimas) . se considerarán auxiliares de la Secretaría de Gobernación 
(An. 3 d el Reglamento), cu idarán de que los t r ipulantes extranjeros no 
queden en lerrito rio nacional sin la debida autorización de las autoridades 
de población , y responderán ante dichas autoridades por los gastos que 
or ig ine la devolución de pasajeros que fueren rechazados por faltas o defec­
cos de s u docum entación rnigntoria. Los consignatarios de buques y los 
:igences marítimos, serán solidariamente responsables con las empresas prin­
cipales. (Art. 22 del Regl :unento.) 



:\f'l:.\"D1LES GENL,.KA LES .-\ L.-\ SECC.10~ SfGU i': D,\ 

. \ I' l:.i'- U l l I· 

LEY SOIH<E DI .SPOSl UO!'-:L:S 1-:Sl>H :IA U :S l ':\ IV \ El. 
SERV(CJO DF C/\IJO' i."I\J f •:, [NTCl{ IOR DEL J:>UF.RTO 
Y FI .UVL\I. DF L:\ !{E Pl. ·¡__;¡ .IC:\ 

1 l'ul,lic.11!:1 :· 11 d .. Il i.1rio Oficial" 
d,· .:. de 1.:L1eiu ,le 19~9) 

EMILlü 1·uRTES (;11,, l'rcs1dt111c: de los J-:~t;iclo~ Un id os /vlexicanos, a sus 
h :"1 bita11 1t:~ . sa b1:d : 
~ue _el H . Con~ r-cso _de !:, Unión se ha . servicio dirig irme la ~ig uiente ley: 

El Cong reso de l~>s l~:,.tados l 1111clc» i\frx1c:111os. d ccn:ra: 

LI-: Y SU 1'. IU·: 1 >J .S l'()S 1 ( . ION F:- E:-. 1' 1-:Cl r\ í. L:.S I' .-\ R .-\ 1· L '>E R \ " J C IO DE 
C.-\BOT.\JE. 1:--n ER lnR 1)1-1.. l'L!ERTO Y f'LU\ºJ ,\L DE L.-\ R EPURLlCA 

A_1s·.r._ J v .-l:I 1r;",_1a_u 11 ,:_L1it1111u u1rn p1l:nt!c d tlt.: a lwr:1 y t:I t.it: t alJ•-> t_;ije y, para 
das1f1c.11 ln , debe. ,ti ( n1k1,e ;: L, n-1 \-:-(.'.,,·10:1 r¡ ·tt· h :1<!:111 ] ; , ':!l1i>:il'í;11 iones entre 
,·1 _p11<:11u 11.11 1c,11 .d ,·11 •¡11,· ,e c:11t.ie11111·11 ._. d i1111H.:di .,1 , , d(; ,·,t:, l.1 , st:i ó Le de 
••11.;c11 o ,k dcst í11". '•"~"" •.e r1.,:: (I,· :.:::111, , , ,1. . ;,d id.1 ,¡ .. ¡ l,uq11e. :'\o ~e consi­
• lc1:1 t.< •1111: l'ilt: tn 4 !•· · 1111:,·:-: f·I ;•:n1t·,!!.~t• • .: 1.1 ,· 1 ifif t'tr.•f!•" • .. t · !1.?\ • rocatlo en 
c· I po, .!l'ld.1 :!d;1 101 /u,.t. , .d\·1 , <"i, 1so , · ;i q11,· ")(" ,t c.\'. l!.it1i··iq 

. \ ~T ' 1 .1 1•.11.1 !ti, ··!,· 1 r1..; 1!:·, · .! 1- •, .. :·- i:.:J 11: .1 ,c,1:1, .. i1. tt1 <n ,!t· ,.tb~>taje' ' 
t·I c:tl.'.C í.l~;id ü _ c n {1T t!t,.) 1,u,·rt, ,s i t1ll ion:d,- , tlt· u11 n1is nH.> l1to1:t!. 

·\RT ~o - P ·11·~ I('• ' -' 1° ·e 1( 1 . . 1 ' ! ' ¡· ' . ~ • • , • • • , . - ~ L e . ,., t . c. c, t:i c:y ~e l: llt1c1H c pri1 1r:1 1cu 111ll:nor de 
1 ucnn fl lln:rl el r¡ll•' h:i e:111 l.1, ,·: 11b:n c "j,,11,··, ,·11 ,· I in1l'ri111· ,1 .. ]n, , 11r·rr n, o en 
J,,~_ 11 º'· f;l_~i' l:,i V l.l,.!tl l: :1, 1!c · l.1 l\.1·r 11hl11.1 . . ,t·~tl:t ,.¡ t: l '\CI, <1 1.tndo .... C'tlC ll<.:!llren 
1:·.;r,t Ltdn~ ¡,:1? ,l t lt1t 1 u ••f111 ,( 1\· 1 1 i,; 

AKT. ·!" -SP d cél.1 r:1 de.: in11·n·, 11.1c:irn1;1I r·l 1r.,íi10 ;, qu,- <l· 1die1e11 ]ns a1cicu. 
l(,s '.!,i ) ::P . de " ~-1.1 k) , ¡ 1u1 1.,;11,,. t,,.¡,., 111! furr r i¡,n:11 i,,~ ,. ,1111t1rilLtclt·s de la 
R,,p,'d,!;, :, q11:'cl:111 ,,i,ii,;. ,d .. ,, .i ¡11• 1.111,· ,.,,!.1 , 1:, ,,, rl, · f:,, il,,t.,;,, ,lc-111 , .. de !:, c,fc. 
1;1 de <11., -, 1rib11ti011n 

.-\RT Sn - [ ,,, ln1c¡u::, '. ~..-,u h.11 1 lt tn111·, l,.lt ¡L,f t~tlc~ l!tlt' h.1g.,n rr:1fh 1, 1h: ( ,abo .. 
t :1 j~. l l H"1!1ll d,· J.111 ('t! 1 • 4 , (il!'li:d. rll ! itLít [t i .:,. L,s dis p, 1., ?, 1011('\ ch l~t Jll{',CJllc 

I(··. (0111'.l f"'\: lt" ¡>( Jt l ]I :1 !. 1-- ! 111· ·::·: ,1 11\:¡,· , j ~r· L: •, Ir\,·., t(·-..1i:(1 i, .1,. 
:\ RT t,n.- <.2 ucd:¡¡1 n ,, 111.,~ d,: l.t l>h li . .::u ;011 de t o111;i1 ¡n:icii, o .1 liorc!o: 
L L :1~ 1·1nh.1rr:1r1nn:·, 11·•·1-i1.,c:.•, !-,:11, 11 ifi," interio r rl•· ¡,11 r·11,1 flil\·i:il. (l t:J l-

fj'lifT,1 • jll' ,,•, ¡ -ll ' 11It<"Í 1¡1 ', !1111 '.!d !! !:!"' r¡t 1r t• f t •~ 11·1,•11: 

1 L L h t·111 li,1:·r.1u"11e, de , .1h111 .,¡i; de 111.il,¡11ie1 10 11 <.:l :,¡i-. i:11 s11s 111,cniob1 as de 
enttacla . o enm1end,1 dt ;11r:!qu,: ( > de fn11de(1. siempre '!llC sean m.,nd:idas por 

) 
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capitanes. r!lotos o pacron~s _de costa _de_ la Marina Mercante N acional y que 
hayan acredHado sus conocim1emos prac11cos del puerto de que se trate y tener . 
•cuando menos eres ai'ios (te m;i,~do de ltuqnts o embarcaciones dd wnela je 
del que esc;í~ manejando. 

ART. ?o.-);.o obscance lo pre\'isco en el art ículo :interior, los prácticos están 
obligad0s a prestar sus sen ·icios a t◊da clase de buques cuand o sean requeridos 
para ello por los capitanes o consi~nalarios de dichas embarcaciones, ,debiendc, 
ajustar el cobro de sus honorarios en est◊s casos. a las tarifas respectivas, apro­
badas por la Secretaría de Comunicacionr.s y Obrns Públicas. 

ART. 80.-Las emba1·caciones oue h:igan el tráfico a que se refieren los ar­
tículos 2o. )' 3o. d~• esta ley, quedan exceptuitd:is de ,·isita· sanitaria como requi. 
sito })re•·io a Sll cnmunic:ició n con tierr:i , as í como p:ir:i. su s:i lid::i, quedando 
.en consecuencia , a libre plática sin n ing:ín otro trámite.' 

ART. 9o.-Las embarcaciones a que se refiere el aniculo anterior no están 
obligadas a pro"eerse ~le patente de sanidad n i de documento a lguno que haga 
sus veces. 

ART. 10.-No obstante lo dispuesto en los arcículos anteriores. las embarca. 
cione:; de que se trata quedar.in ;ujetas a las , isi tas sanitaria; ; a las médicas 
profilácticas ql1c juz~uen ind ispensa bles las autoriditd es sanirnrias. en los si­
guientes casos: 

I . Cuando la embarcación 1,roceda ele un puerto que hava sido declarado 
infestado o sospechoso por d Presidente de · la Rept'~blica,' a propuesta del 
Departamenco ele Salubridad; 

II. Cuando en el trayecto de la nave~ció n ocurra la muene o enfermedad 
grave ele algún miembro de la tripulación o del pasaje. En este caso el capitán 
o patrón ele la embarcación quedar;í o bligado, bajo su responsabilidad, a soli­
citar la inten·e nción inmediata del Delegado Sanirnrio . sin poder quedar a 
l ibre plática en tanto lo resuelva así la autoridad san itaria. 

ART. ! 1.- Las embai-caciones qlle :iagan el tráfico a que se rc[ieren los a r. 
tículos 2o. y 3o. de esta ley quedan exceptuadas de todo requisi to de migración. 
quedándoles 1e1·minante mente prohibido comu nícar,e fuer.i del pueno con em ­
barcaciones de tráfico d e: a lt1Jra. ~a sea atrac;indoseles o poi medio d e bote~. 
saho sea necesario prestar o recibir auxilios . 

ART. 12.-La infracción de lo dispueslO en el aniculo preccd:ue será casti­
gada adminislrativamente por la Secretaría de Gobernación, sin perjuicio de 
la consignación de los culpables a la autoridad judicial , cuando haya funda. 
me ntos bstantes ·para sospechar la co,nisio n d e un d e lito. 

ART. 13.-Cuando a lgun:i embarcación de las e;pecificadas en los artículos 
2o. y 3o. de esta ley se comu nique [uera <le puerto para prestar o recibir auxilio~ 
con una embarcación de tráfico de alturn. se hará constar escil circunstancia 
en s11 diario de na,·egación, ditndo cuenta a la autoridad marilima del puerto 
naciona l a que arriben de la nO\'edad ocurrida . quedando sujetas, en tl l caso. 
a li!S di ~posiciones de migración aplicables al trá lico de altura: lo mismo que 
wando ha;::in recogido en su lrayecto personas que se sospechen de procedencia 
e:--lran jera. 

ART. 14.-Lits embarcaciones nacionales que s<:: de,linen al servicio de cabo­
taje in terior de pueno y flu vial. qued a n exceptuadas del pago de los derechos 
de matricu lit, tr:ífico interior ) p:nente de ml\cg;1ci6n. itsí como de cualquier 
o tro derecho equi,·alente. La Secretaria de Comun icaciones y Obr:as P úblicas 
extenderá la patente de na\'egación y el certificado de matricula sin costo 
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ART. 24.-En los casos de que exista presunción <le mal tiempo. las Capitanías 
de Puerto comunicarán el pronóstico de :i.quél :, las embarcaciones autorizad as 
para el tráfico de c:ibotaje. impidiendo l:t s:ilich de aquellas que por su cono 
tone la je se estime peligrosa su salida. 

ART. 25.-Las embarcaciones no pueden atracar en los lugares designados p;ira 
tal 5ervicio, sin recabar el ¡.>enniso de la Capitanía de Puerco. 

ART. 26.- También será necesario que los buques de que se trata solici ten 
autorización de las Capitanías de Puerw para haéer sus móvimientos o enm ien­
das de fondeo o a1raque. 

ART. 27.-L:is embarcaciones con casco de hie rro hasta de doscíen1as tone­
lad~s brutas ue registro y las que tengan casco de madera hasta de quinientas 
tonelac;tas, podrán hacer el tráfico de cabotaje comandadas por patrones o prác­
ticos de costa autorizados. 

ART. 28.-Las embarcaciones de cabotaje hast,L de cien wneladas brucas de 
registro no estarán obligadas a lle,·ar diario de na,·egáción, sino un cuaderno 
que hará sus veces, en el que anotarán. en orden cronológico, lo_s acontecimientos 
del viaje. 

ART. 29.-Entre los puenos que se encuentren comunicados con in1ervalos 
n·o mayores de ocho días por embarcaciones que reúnan los requisi1os nece­
sarios de seguridad y comodidad para la conducción del pasaje, no se permitirá 
el transporte de pasajeros en embarcaciones que no reúnan dichos requisitos. 

ART. 30.-Los ha.reos nacionales de cabotaje que cengan motores DIESEL o 
semi DIESEL, pueden transponar pasajeros aunque lleven en su cargamento 
productos o materias inflamables. 

ART. 31.-En los buques de cabotaíe se considerará como ··arribada forzosa·• 
la en trada a cualquier· puerto de la ·Repl'1blica por uusa de mal tiempo, por 
estimar imposible la entrada a l puerco de destino, por tomar la previsión del 
tiempo. por necesidad de proveerse de ·víveres, agua o combustible y. final. 
menee, a causa de enfermedad grave en la tripulación o pasaje . 

. ..\RT. 32.-AI entrar un buque de arril,ada por cualquiera de los motivos men­
cionados en el anículo anterior. los capitanes o patrones darán c1.:ema a 1::i 
Capitanía de Puerto, por escrito, para que, previa visi ta de la misma. quede 
justificada. -

ART. 33.-Las auwridades marítimas y aduanales no podrán recoger los des­
pachos . a los buques que se hallen en el caso anterior, per<;> sí deberán ser 
avisados los referidos despachos por las mismas autoridades ,. de,·ueltos en e l 
acto a los capitanes, patrones o consignatarios. dejando a los buques en liben.ad 
de hacerse a la mar, cuando aquellos lo estimen con,·eniente, siempre que a 
juicio de la Capitanía de Puerco hayan cesado los motivos que obligaron a efec­
tuar la arribada forzosa. 

ART. 34.-Curncb los buques de cabotaje que hayan entradc, a puerto, de 
arribada fonosa, lleven a cabo alguna operación comercial, tendrán que pro­
veerse de otro despacho para hacerse a la mar nuevamente. 

ART. 35.-La loma de combustible, víveres, agua o útiles para continuar la 
mwegación de cabotaje, no se considerar:, operación comercial. y, en consecuen­
cia, no será necesario recabar permiso alguno para proveerse <le tales efectos 
ni solicitar nuevos despachos para reemprender el ,·iaje . 

. ART. 36.-Se declara exenta del pago de toda clase de impueslos la importa­
ción de material destinado precisamence a la construcción y operación de bu­
ques, siempre que se haga de confom1iclad con las disposiciones que dicten de 
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DERECHO MAR{..., 
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con_1ún acuerdo la Secretar/a ele H nciencln y Crécliro P t'.ibliro }' 1 
1 .cac1ones y O bras Públicas. a ce Comunj_ 

.-\,~T. ;j?·-:-Se lacul_La ni Ejennivu ele l:1 Uniü11 para e, )<"d ii In l , 
ve1~c1ones ,1 In _ M,inna Mercante Na<:iona! y la de Astilltos. Die l~t de Sub. 
de10s, que en nnud del p1esc:nc: deue10 queden decl;iinths de ·1 11 ds y Vara. 

, • . 1n1 1c a ptiblica. 

TRANSl TORIOS: 

r\RT: lo .- Las d isposiciones de l;i prese1He ley t uqd - r·in en \ · . .. 
despues de su publícnción en e l " Diario O11·c1·a1" ,'1e~la ... F· l .ó1go1 me1. días 

ART. '> - Q d . . . ' ' 'c:!t c1ac1 n . 
. d' -º· .. ue an de1og,1clos wclos los decretos, circulares re<>lamentos d 

mas 1spos1c1o~es, en cu:i n 10 se oponga 11 a la pre sen te ley ' ~ Y e. 
Pastor Roua,x. ?· t-L. S11:irc,, D. L. C: - Gar1:1 Castro, S. S.- Fernnn 

cewma, D. S.-Rubncns) .- f'or irinto m:rndo se im )•·im·1 bl ' ~o Moc. 
se h: ~é _el debido cumplirn1t 11w. D:iclo' en el Pa)acio d~i l'~ci1.f~-,./~u~ .. circule y 
en ~ex1co, a los cnatro días ele! mes de enero de m 'J . J cut1_\ o_Federal, 
Emilio Portes Gil.- (Rúbric..1) .- E l Secn:t·11 io de . '. novec1en tos veintmueve.­
municaciones y Obras P úblic-1s I s··11cl1·e 'I . E_st,l1do yRd_el ? cspacho de Co. 

• • , . , 1 1 1, e101:ic a.- ( ubncil). 

RECL:\'.\1E'.\/TO PARA LA :S:A\'ECAC ION DE CABOTAJE 

(Publicado en el " Diario Oficial" 
del 5 de Septiembre de 194 1) 

MANUl:.L AVILA CA.vlACHO. Presidente Constitucional de los Estados Uni­
dos '.\•fex icanos: 
En uso de las !acultades que me concede la lrncción 1 del artículo 89 de la 

Constitución Po!iLica de la República '.\lexirnn:i, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

REGLAMENTO PARA LA NAVEGACI ON DE CABOTAJE 

Generalidades 

ART. lo.-Tocla embarcación mercante naciona I registr:1da para nilvegar en 
tráfico de cabotaje, desempeña un servicio ele interés nacional y. por lo tamo, 
los luncionarios y autoridades de la República están obligados a darle toda 
clase de facilidades demro ele la esfera de rns atribuciones. 

ART. 2o.-Paro los e lectos del presente regJ¡¡mento )e enu.•1Hler;i por tdlico 
ele cabotaje el que se haga entre dos puertos nacionales del mismo litoral. 

. \RT. 30.-:\ lól ) embarcaciones de u:ií ico de cabotaje les est;i prohibido: 
l. Efectuar el trilfico de ahura, definido por el articulo 53 de la Ley Adua­

na!, s;1h-o que se )Ujeten a las disposiciones que la misma ley y )U reglamento 
contienen al referirse al tráfico mixto. 

11. Efectua1· transbordos a ot.ra embarcación Que no se encuentre también 
en tráfico de cabouij<;. c11:1ndo no se satisfagan los requisitos que p:.ra e l efecto 
seña lan l.1 Ley )' su reglamento; 

I II. Comun icarse fuera de. pue1to con olla) embarcaciones comerciales. 
ART . 4o.-Quedan exceptuados <le lo dispuesto en el anículo anterior los 

siguientes casos: 
l. El transpone de men:ancia~ exlranjeras o de mercancías nacionales o 

nacionalir.adas cle)tinadas :\ la exportación, siempre que la Ley Aduana! o su 
reglamento autoricen su t ranspone en cabotaje, )in que la embarcación cambie 
de tráfico. En este caso ~e cumplirán lo~ requisitos liscales a que la operación 
eslé sujeta ), aclem;i, la ad uana re~pecti\,1. al :iutorir.ar el embarque, lo comu­
nicará desde luego a la Capit.1n ia de Puerto para que esta vigile que ~e haga 
constar en el a\'iso de sa lida: 

JI. En caso de que una embaicación en tráfico de ;tlwra o mixto ~e halle 
en inminente peligro, poclri auxiliarla y recibir a bordo el cargamento, pasa­
jeros y tripulantes de la embarc-ación ;iuxiliacla, pero entonces arribará al 



¡,t1,· no nacirm :tl m:i~ prn,:111H>, y:i no :, ua<:i111 I,),(• n l0nde:111cl<, 1:11 los lugar 
,l r:-,r in:1dn~ 1l r:diut:1¡" . -: :1" <11 rn¡,liC'nd,, 1,,rl, ,, l,1, di, i) <>si,· i, >11e, ,.¡11 c- :1tecten e~ 
t: .1 : 1_,~• -dt.:_.!lu11., p.,1 .1 I," :·ii:t t,,; ,;1111t.1:, ~,, l:, , .d,:, __ ; de rnig 1.,, i,,1_1. .-, , e l auxili: 
l1_1il 11c:,1. s1.(1<, d._1d? a ou11. IJ.1110. 1:,111 l, ;c11 de 1r.,l1cu d~ ~:1l,01;q(', :1rribará al 
!_'· '".''.~ 11_,as ¡n~X llll(> h:I\l (: l_'dolo ( • Jl .~11 , la,<: de: l ; ilJOl,i¡t:. L:1 ;1111bo, c:.:isos el 
c.1 ¡ 11.1., .c ·111li1 .'. a !.1 .1111 , ,1 ,d ,,1 ni.111 111 11: , ., :, 11 1f••1 l!H· lo 11 i;is .•:r1r,li ,, posible 
10 111:(!t> :d :1cu<lcntt.: uu11 11dv. 

: \!tT 50.-Tud:1 cmb:1n :11ic>i1 n1 1, :ifiro d,.. (':1h•11:1,ic :1 la Y:s r.1 d e l puerto de 
~, , :11 1i ho, i,:1r;i en d ¡.l.llo de ¡,ro:, l:t b:indcr:1 "C" del Cótlil-{o In ternacional 
d,· '-,·11:,k~ . 

..-\In. ¡;,,_-.' f'od., <: 111 L.11L,11J1111 n, ,t,;11•i, ÍP tle ,.tl11,1:, ¡c 1c11d1·., ,·:1 (,u.l:1 uno de 
i" ¡,11, '~ "·' 1¡_11,· tv i¡uc: 1111 <0d1,1,;~'.· ' •·• ~ 111 .111 1"1 1,.1d,, I•"' L, ( .. q ,i r.111 1.1 de Puerto. 

.\1n. 10.:- l·.11 e l_ ¡111t.:l'iO 1·11 qui.- 1c\1ci.1 d a11n;1du r, t'., tc ¡;(1, lr.i t.:j t.:r<c1 también 
, , ,1.1,, ,,,1 !~1i.;1:.1 1.1110 . I'" ' " · :1 t.d , .1\1> d ,·iw1.i, 11111¡ ,li r 1. ,111 1, l.h ,,lil ii.;:u iones pre. 
·•~-. r •-. ~·u, . ..., ,,. f C'(

1 l :111u\¡ 1f1 > 1•.11 1 ,·I :111u 1dn1 , roiuc, l': tr ·L ,·I f"t1 "i t1n.!l :t1i'J , 
. \ ;{.r _b0.-Nu obsra rnc_ lo d 1s¡,u,·, 1•> c 11 t'I ¡1.i11.tl1> ., 111c riu1, t,;) L:q ,11 ,i11 dt.:I barco 

l " 1d1. , 1·1 .. r,1: ,· <•H1111 <•H 1S1(!11 ,1 1.11i .. · ¡,,.,. , .. n ,. , ,, . ' ·' '·" 11<• Jl'>dr.í :1 11r,>1 i,.1r ,·.¡ mismo 
1.1 ,.tl_,d,, de J,,_ ~11d ,a1,:,u, ,11, ¡>t11:~ ,· 111,.,1,u·, d,·!11.; ,c1· ,.,,11 ¡ne, '" J•l'l'l 11i•.o dt la 
., :,· ,11<!. ,d ~11.,:1t1,1.1,1: ,: r1 : :,tl,.,1•~• ·· , i ,.,¡ i1. i1 , , !, · ""·' ,·:1il ,. ,1, .i.i,·,¡; ¡,1wr!, · ~;1[1gir 
r.;>1110 rons1~11:'.tarr,> ron t 1 >d:1s l'r1, pre 1Tn~;Hins co11n:dicl:1s r·u cste rcg larnento 
, 1 :i_ ~,, llc-ga, !:1 a ¡,u<:n" o to rg:1 1111;1 l1.1nz:1 .1 s:iris f., ~ciú11 d e la autoridad 
1nari t i ma. 

Si t'1 :irrn:1_d,ir n c-:ipit:in di: un l ,.,, v , " "~iglla <(1IIH1 c.ons,g n:it .11111 .1 una per­
~'111:1 no 1C:.i;1str:tela :111te l.1 C:.1 pí1:111i.1 d,· 1'11,:no u:11.1 cje1Tcr como t,il, toda 
d , ,, ,11:1c11t.1ci,'lll yut: pu1· , u ,.,11,.l 11( "' :,t· ti ;1 1111 1c .11 , t<: l:,s autt•nd :1dcs 111:iri1imas 
,,t'. r,1 nul:,. ,. ' 

. \!: l . !Ju.- f ,,d;:i c111L.1t,.11i..:,I1 t.:11 11.ifi, 1, d,.· ,,d,vt.1j,~. ,:, t.i cxcn t:i. 
l Dd reqlli,ito d(• pTrJve<::r~\: de ¡¡,1tc11t<:: de s.11iidad v de l:is \'isicas s,,nitnrias 

·1 ,11 ,·111 1:id :1 a ¡,t1e!'l1J, p 1111 t,;d :·lltc d ,· 1,11 ,, /Jll t·1 111 11.it i1111;1]. ,.tl,·,, t:! "'" ' ele que 
b n 1il>. ttc.1ri1;11 airi l,e de 11 11 ; •n c:n , , q11,: Ju,., , 1,!0 ,k t!.11.,du i11k.,t:1dt• o sos­
;•:.·d111,., ¡•111 el í.k¡,.111:,u,1.:1!,11 ,!,· S., :1 d,1 id.1ol l'1'il,l ic :. to <: 11 c-1 ,.,,, , ti:: que en 
·.: i . rt.1\·cc to d:: J:t . 11:1\ <:~.~t 11 , ¡1 , 1i u 1 1.1 l_:t ll iU"J'~c.: ,, t· 11l t· t11 1c d ~1d ~t.t•.t.: , ::: algún 
1,¡1· ·:nl ,:·,i , !(- l., 111! •1:l:1,·11,11 " ,) .. ¡ , .. ,,.t¡,·. -- 11 ,·., k ,':""· l'i .-a ¡,1l'.i11 ,!e l:i (·m!.>ar­
' :1u,·,11 ,¡11t.:d:ir.i <>hlig:,do. h.1 j1J , 11 rc1 ¡,.,11 ,.tliiliii.1d. :, ~nl1uta1 l.1 i111,·n· c:11dún in-
111ecli:,1;¡ del di:lcgaJo ~:111ir:111,,. , in j'<>.f .. r qu<:d:ir :, lihn: ¡,l :i1ic:1 l!:t~ta o ue lo 
remth:1 :i si la :1ntnricbd s;rni r:1ri:1. · · 

11. )>·· l.1!'1 \: .. il.t , de· ?JiJ 1 :1. ttt • •il .... tJ ·.n J,i, 'l ',tJ\ ¡,1t· \J , t1, , f'll t·I , il ll i_ ldt, '1( 1. de 
, , t e· it •~b :n, ·n ~!} : 

111. l)e J;, , , ·i~i1:is l1sc:,k,. , :1l\'n i," ' ·"''' d ,· 1i, i1:1 t ., r1 :101d111.1ri:t. ,.,11·0. o a 
¡, .. t i( i,·,11 dl: l.1 .,111u1irl:!!I 11::i ríti:11:1; 

!\". ne h<: 1·i,it.1 <: el,· " "l ll(Í,, 1111,·., 1:1I. 
\ ·. l>r las 1·i,it:1s a l,c,1d 1,. tic· l.,~ .iut,,11,l. , i!,· ,, 111t111H1¡,:iln 1· d ,· J,i- C11l¡icr11os 

<!,: lns J::q ad.,; : 

\ ·¡ l>c b snhniri:i .11!u.1t1.t! . s;.¡ ,_. ., ¡., , ' ·'"" fHt' l'hl .,, ,·11 ,-1 :1ni, 1i!11 ::11. de 
, .,,,. Jr·:.:l.1r11t•11 rn . n , 1 f ••• iir Í• \II d t· 1.:-- .11.i,11ld.1d:~ 111:1t i r 1r11 ~1, 1 1 l !,t.d,~:... 

. \'!_l. De ¡11m·<:'ersc d,· l:i '<>h·,·11,i;, ¡,,,, t.d . cif· impun l,>s 1m111 iríp:1k ,; o de los 
e , t .J ·qr111,1~ <l t~ !1,\ F \i:1r1, , .. 

\ · 111. l >1·l , ,·1\111" , 1(, ¡ ,1.1, 11, .1jc n t ,:1 ,·1111 .1: i., .1 ¡•1:t 1lt> . . 11 1 .. \¡111·, 1, 1Jil11Cll(b5 
de fo11dc:1d<:10 ). sa lida, si,·111p1e 1¡11e c.:! wn,· l.1j<; !)J"t1lo no ~ea 111:,y<>i de 500 
t<>n(l!adas; 
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IX. Del servicio de practicaje_ a la salida del puerco, en barcos de cualquier 
tonelaje y en servicio de ~abota¡e. . . . . _ . 

ART. 10.- Las embarcaciones en tra[1co de cabota¡e deberan sam[acer bs con­
diciones de navegabilidad y buen~ es1i_b~, y canto e l armador cor.10 _el_ c.apicán 
cumplirán estrictamente con las d1spos1:1one~ del Reglamento d~ P~l!c1a de los 
p uertos, las contenidas tn la Ley de Vias Generales de Comumcac1on y rodos 
sus reglamencos. 

· D:: las entradas a puerto 

ART. ! !.-Todas las embarcaciones en tráfico de cabotaje, al arribar al puerto 
de su descino, fondearán o aLracarán en los lugares que la autoridad marítima, 
de acuerdo con e l jefe de la aduana y práctico mayor del puerro, haya designado 
para es~a cl~se _ de embarcaciones. . . 

Poclran, asimismo, d escmb:irrn r e l pasaje y comenzar su s operaciones de carga 
y descarga sin necesidad de ningún trámice ofici~t . 

ART. 12.-Si al pre:e nder :uraca rse una embarcac1on en el lugar designado no 
hubiere espacio suficiente desocupado, fondeará en el lugar señalado para estos 
casos, quedando a descreción d el capitán h acer desde luego su~ operaciones por 
medio de alijos o esperar lugar y tumo en el atracadero. 

ART. 13.-Cualquier controver;ia que se su~cice entre ~o.s interesad?~ _con m0-
tivos de atraques, será resuelta por las autoridades manl!mas a pet1c1on de la 
parce quejosa. 
• ART. 14.-Los chalanes de alijo que operen al servicio de los barcos fondeados 
en tráfico de cabotaje harán sus maniobras invariablemente en el atracadero 
designado al efecco, de acuerdo con el articulo II de este reglamento . 

A.RT. 15.-:\ la llegada a pueno, de una embarcación en cráfico de cabotaje, 
el capitán entregará al celador marítimo los siguientes documentos; 

a) Aviso <le salida del pueno de procedencia (modelo núm. l ); 
b) Bole 1a de salida correspondiente a est:idisticas: 
c) Lista de pasajeros; 
d) Copias c.leJ diario de na\·egación; 
e) .-hi rn de entrada a puerto (modelo núm. 2) ; . 
Los eres primeros documentos deberán esLar sc!!ados por la amondad marí­

tima del puerto de procedencia o, en su defecco, finnados por el consignatario, 
y los dos últimos por el capitán de la nave. 

A.RT. 16.-Inmedia t:>.mente después de arribar a un puerto, el capicán de !a 
embarcación en tr;ifico de cabotaje. deberá em rega r a la comandancia del res­
guardo marítimo, una co.pia del a~iso de salida del puerto de, procedencia (mo­
delo núm. l ) y una copia del aviso de entrada (modelo num. 2). De ambos 
documentos se hará sellar un ta nto que conservará para su re$guardo. 

De los armadores 

ART. 17.-A los armadores en su calidad de propietarios de. barcos_ en ~ervicio 
de cabotaje, n o les emi permitido dictar órdenes, ni al cons1gnatano ni al ca­
pitán del buque, para que ésros infrinjan en ~nanera alguna los precep~os legales, 
sino antes bien, vigilarán y evitaran cualquier aeto q ue ~ea en ~emmento de 
las leyes y reglamentos de Marina; pues en tal caso, seran castigados con las 
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salir el barco a su consign;1ción, fo1~mulará los doc:.imemos que debe Ifevar e l 
capitán de la n:n-e, enumerados en el articulo 15. 

Estos documentos los pre ~em;ir.í :i la :nao1ida<l marítima para gue sean sella­
dos, d espués de t01n:ir dicha ;wtoriJad 11ota de e llos. Los orig inales serán de­
vueltos para que e l c:ipitán del buque los entregue a su llegada a l celador marí. 
timo del puerto de destino. 

ART. 25.-Sólo se iolcrai:i l:1 salida de embarcaciones en tni(ico de cabotaje 
sin los documentos reglamentarios, cuando se vean precisados a salir por causa 
fortuita o de fuerza mayor, debidamente comprobada. 

~RT: 26.-:-(D~rogado por decreto de 15 de julio de 1955, publicado en el 
"Diario Oficial' de 18 de agosto del mismo año). 

ART. 27.-El consigna tario estad o bligado :i emerar en b oficina recaudadora 
respectiva, cou carácter de depósito, la mulca que haya acordado la autoridad 
marítima por haber comr:1\"enido l;i na,e algunas de las disposicio nes legales, 
mientras la Dirección General de Marina Mercanie resuelve en definitiva. 

ART. 28.-Los consignatarios debe1 á n a\' is:ir :i la oficina de co, reos del pt:eno, 
de la salida del barco a su consignación. con tres . horas de anticipació n, y para 
el efecto, llena r:ín la fo,ma númern 5, por duplicado, emrcg;mdo e l c riginal 
l!, la referida oficin31 y conservando e l duplicado debiclameme sellado, para su 
resguardo. 

De los capitanes de buquer 

A.RT. 29.-EI capitán de una emba rcación es el representante <le la auloridad 
a bordo, y eslará obligada la tripulación a prestarle obediencia y respeto a 
todas las órdenes que dicte en relación con e l sen·icio. El se1á responsable de 
la seguridad de la embarcación, as( como de su tripulación, pasaje y carga que 
conduzca , eslando por tamo obligado a cuidar de la na\"egación, estiba, disci­
plina, recepción y entrega de correspondencia, ,·alares, equipos y, en general, de 
todo lo relac ionado con e l serdcio. 

ART. 30.-EI Capitán de una e111barcacion en trjfico de cabotaje debe conocer 
este reglamento, así como los diferentes ordenamientos mencionados en el mis­
mo, debiendo cumplir con todo lo expresado en ellos. 

ART. 31.-Estará asimismo obligado: 
a) A hacer buen uso de la bandera naciona.l que le ha sido confiada; 
b) A cumplir y hacer cumplir, tanto a sus subordinados como al pasaje, las 

leyes de la R -:pública: 
c) A mantener la disciplina en el interior de l buque, teniendo siempre pre­

sente que, aun cuando los oficiales tienen debe1es específicos que cumplir, será 
él, el responsable (mico de la buena direcc ión de su barco y del cumplimiento 
de las obligaciones de h, oficialidad y demás pcr~nal a sus órdenes. 
· d) A tomar las precauciones necesarias para l:i seguridad de su b uque en 

puerto como durante la navegación. 
e) A cumplir y hacer cum p lir todas !as disposiciones tendientes a la conserva. 

ción de bali1as y sei1ales marítimas; 
f) A llevar a bordo en forma regular, todo cuanto fuere necesario para la 

navegación d e l buque y ~u adminislr:ició11. anot:mdo todo en los l ibros que 
al efecto rubricará; 

g) A asentar en el diario <le navegación todos los acaecimientos de la misma, 
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la derrota ~le ! buque y su si ruació r. creogrMic:l observad et O estimn ¡ . 
t riles y avenas r¡ue hubiesen, tanto en ~I buque como en. la' c;ir a , e~• tempo. 
ttsh) r\ asc_m ar en e~ di:1110 de n:l\·egació11 . C: 11 :111L<• dt1rani'c ¡ llfo(t~:~-:it:t~cspolna; 

: ª pasn1eros y tnpula 11 tes. · " cic en. 
. 1) i \ ~b1sc11

1
t.1r en el cuaderno ele l,it:ícor<1, en JJuc rio lut·lo< los ti·~ b·,·¡o 

c1c..-.... a ore o · • · l · · • • " • s c¡ue 1 · 
J
-/ ;\ . , ,,s, como. os 1nc1dentcs de i11ip,1n a11cia que ocu 1 rierc,i· lt-

1 11 . ·¡pc1manccer c.011t1nuamente :1 bo1do, d esde oue comienza el - '. ª eg,ic a al puerco ele destino; · ·• vi.i1e hasta 
!:) A no :,banclonnr su em barcació . .- . ., . • . 

~all'O ci caso d e naufrao- io . . . n ¡~m m,1s gi,~1~ peligro que esrn corra 
que abandone su bar,;· ◊ i11ce11cl10, pc10 en estos u Jumos casos, será ~l últim¿ 

1) A no pen11itir t¡u~ .:,e h :ig¡¡ Je~ciro:i . I 
Prol1i'oicl~s est - • o· " guna en lus Iu..,an:s en <¡11c ~"'e·n . " as operaciones; 0 q. 

11) E11 las cmlJ:Hc;.1t.ion:.:,. e ue .. . . . . . . 
loq11c caro;, en los pl · 11 l .· lll,'.11_, pul1 t tll p.1~.11~10) im pé1 i111tiran que se CO-

c, • S I os, pc1 JU ( J C,lllC O el 1r~111,1 l O " 
tn) No sobrenrv- r n · · ' 

L , b '
1 i permnir que sea sobi ccargach su embill"cación 

n) e v;intará act:1 e i11vcn1a · ·¡ J t · · · ' · 
j)ula11tc c¡ue falle,.1·e·rc a '·01·d0' n o <.e os ?1c1d1es que de ¡:llc 1111 p::ts;ijero o tri. 

~ u , ~-11 1Jresc:nua , 1 ¡ · · 1 · 
1<.:~u mo11io prorur:1r:i la , , cse1tch d e n · ·1 · , t: tos o i~1;i . es, y en las :inas ele 
entregar a Ja auto1·1· ·•~d mi·~ .• .. d l¡ , s: JC1v~ quc ,,tcst 1g uc:n el :iuu, d e uic:ndo 

, u., .. 11t1ma e pnrner pueno e ,. J ¡ 
lev?ntados y los objetos inventariados. 111 - toque os < onimentos 

a) Echará al mar, .>rotegidos conveni ¡ . · · · · 
ele la tripulación que ¡falleciere n a b d entemente, :i os paS,\Jer~s o rnd1v1duos 
levan t;indo el acta u d b . • or o en pi esencia ele los tesugos del hecho 
rn<:r 1n1eno que to q e Eel era ser cn_u:egac!a a l¡i autoriclacl competente en el pri'. 

care. acto se venf1c1rá después de 21 I J 1 ¡ 
que no pueda nrrib;irse 1· . I ¡' . 1oras e e< ue o. siempre 
ú s:tlvo d caso 'Je .1 . a puetto e~.< esu~o, clcni_ro de ese periodo de tiem , 
cios;i, en cuyo casifl :1 I~c~~u~;te h ~t1c1; sido OC.t)1onacla por enfermedad intr:::.. 
fallecimiento. ' ' · ven JCar,, rnn pronto como hubiere ocurrido el 

,, , º{ _ Lev<1~Har;í el act:i de los nacimientos que ocurran a bordo dentro ele ¡ 
_., io ias s1g 111eotc5 ,1 la. liora del alumbnrni . . . as 
cstu1·icrr~ a bordo , de b . _ · · cntu ) en ¡,1csc11c1a del padre si 
str:i cntrcg:1da a ¡} ;i to··s 1pJ1son:i? _que fu t:ren Lc:sugos ele asi>tencia, acta que 

. . . · 11 1 Ha mar1111n:i en el ¡.,11111er pucno qúc tor:tre· 
p)) ,L\ucolr_1zar~ los matrimonios a bordo fuera ele ;iguas territoriales· , 
9 ega 1za1·a las firmas de Jo d . . ' • 
r) Debe . s ocumcncos que se hicieren durante el viaJ·e· 

ra pcnnanerer con su h~ · • ' 
quie11 hubiere ten id .- b I . 1' rrn Jtinto con n1;tlq111er otro lrnq11c cnn 

, . 0 il ore ªJe, o e e los que hubic:rc:n sufrido al ún a ·0 q11, ponga e11 ¡,c l1g ro su se..,u rida<l h:is t· . . - . . 1 g . cc1 ente 
ro d . . ::, , a cuc1ora1sc < e que no ncccsn~n :i11x1 1 e n_m&una e,:rccie;_ pero esco no lo autoriza a poner en peligro in.mi~en. te. 
a su p1op1a cmuarc-1c1611 pasa·e · 1 · · . · , J ros. lnpu ac10n y cargamento· 

s) Debcra chr a h ·1uto ·· J I • ·· · :1 • • . f . . . ' 11c ac 111.11111111a t el primer puerto oue ioc 1 
111 o1mes preosos en los c;isos de naufrn io l ¡ . ,1rc. os 
que haya cncontra I d . '~ 0 0 >;inc o no ele algun:i embarcació n 

. . . . , . • <? 1
11 ante su 1ra,·es1a, adem:ís de la o bligación que t icne 

tk a~e r1li1! estos 1ncHlel1les en su di;irio •1e 11~ ·ó . . • u .. vegac1 11. 
1) Dara cucn1a a h ·rnl<Jridad -· · ¡ · · 

personas que hubiere, .b . m:111uma CC' los 111c1dc11 1es smcitad os c11II c 
11) '\le n ler · . J ordo, para que se proceda en consecuencia. 

tima ··1si c~01:i ~po1t11n;i11:cn~c l?s l l;11n;:ido:~ IJllC le h:1ga In auw1iclnd 111a1 i. 
A;T' 32 T o ! ocias. I~~ inJ1cacioncs relac1o naclas con el servido del IJarco 

· .- oc o cap1tan de barco que naveg T d ' · 
enterarse de cuáles son los fo l I , . ue en tra I C? e cabotaje, deberá 

ne eac ores y au acaderos designados por las auto-

( 
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ridades marítimas para los buques que l1agan e~te servicio, eslánclole prohibido 
hacer uso de otros lugares, excepto en los casos en que lleg ue a pueno su je to 
a visita sanilaric:, aduana! o de migraúé>n, con forme :1 las d isposiciones <le este 
reglamento . 

ART. 33.- l nmediatamente después de atr¡¡c;1do o fondeado un buque, su ca. 
pitán enrregad al celador maricimo los do<:umentos señalados en el articulo 
15 de este·reglamemo, pennitiendo y facilitando a dicho celador verificar los 
datos oue contengan los documentos, en caso de que lo solicite, pero sin que 
esta cómprobación de datos sea motivo para que el barco s:.ifra demora a l ­
guna en la iniciación de sus operaciones o desembarque d el pasaje. L as copias 
de los documentos que según este reglamento, deben entregarse a la aduana 
marítima, serán recibidos en la comanda1,cia del re,guardo Jebieuqo el capi­
tár'I del buque cerciorarse de que este requisito se cumpla . 

ART. 3-t.-E l capitán de toda embarcación, esta ndo en puerto, d eberá cum­
plir con lo dispuesto. tanto en el reglamento internacional de luces ~- señales. 
como en el de la policía de los puercos. 

ART. 35.-Inmediacamente después de que una embarcación en tráfico de 
cabotaje haya termin ado sus operaciones tn puerco, el capitán podrá dispo ner 
su salida para el pueno de destino; pe ro se abslendrá de e llo en los siguientes 
casos: 

a) Si no ha recib ido de su consignatario lo; documentos señalados en ·er 
articulo 15, que debe llevar a bordo para entregar en el puerto de d estino; 

b) Si al recibir esos documentos encuenn:a discrepancias entre los datos q ue 
contienen y las positivas condiciones en que se encuentra el buQue al estar 
listo para za rpar ; 

c) Si no está a bordo codo el personal señalado en su certificado de seguri­
dad y considera q ue en esas condiciones el barco pueda verse comprometido 
durante su navegación; 

d) Si el armador liene adeudo con la tripulación por salarios devengados, 
y si no goza dicha tripulación del seguro de accidente y p reúsión social; 

e) Si lle\"a pasajeros sin estar pro\'is to el barco de la póliza del Seguro del 
Viajero; 

f) Si con el hecho de salir se viola a lguno de los preceptos del Reglamento 
de Inspectares T écnicos Navales; 

g) Si est;t cerrado el puerto por causa de mal tiempo; 
h ) Si existe prohibición de las autoridades marítim as; 
i) Si lleva el barco cubenada excesiva que dificulte la visualidad del t imo­

ne l o del tránsico a b ordo; 
j) Si la mala estiba de su cargamento, pone en peligro la estabilidad del 

barco; 
k) Si al estar cargado el barco rebasa su limite de franco-bordo; 
1) Si no lle\'a a bordo los elementos de seguridad indispensables para la 

tr ipu lación y pasajeros; 
JI) Si no lleva víveres, combustibles y agua para el t iempo que dure su 

viaje y 72 horas más de navegación; 
rn) Si e l barco no tiene la suprema pateme y ccnificados de seguridad; 
n ) Si terminó sus operaciones en horas h ábiles, y los documen tos que debe 

llevar a bordo no están sellados precisamentt por la autoridad maritima; 
ñ) Si llevando inílamables o explosivos en cubierta se embarcara. a a lg ún 

pasajero; · 
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u) :-. , h:il,ic11d() entre 1, nrl!:t. in ibin:,hll's o 
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f) Abstenerse de inducir a o tro tripul11nte a abandonar el buque o impedir 

50 
embarque por medio de a men:iza; 

g) Cumpli r estr ict:imente con d traba jo o comisión que se le designe a 
bordo, absteniéndose ele hacer éstos mal, a propósiw; 

h) Abstenerse de salir de a b0rdo en horas de trabajo o estando dentro de l 
tiempo fijado por el capitán del bar..:o para zarpar, sin permiso del m ismo; 

i) Presentarse a bordo a su sen icio o faena en estado de sobried ad; 
j) Permanecer a bordo aun en tiempo de descanso, cuando las necesidades 

del servicio, a juicio del capitán, :isí lo requieran; 
k) Permanecer en su ser.•icio de guardia sin abandonarlo. 
ART. -H .-Todo tripulante, una \eZ conuatado y anotado en el rol de tri­

pulación . cst.i obl1g:ido a preserrno sc a l>vrdo co :1 oportunidad, y a desemper,ar 
su cometido con toda eficacia; no obstante, si después de contratado y anotado 
desiste d e h:icer o de continuar el viaje, deberá dar aviso al armad·or, consig-
natario o capitán del barco. con la anticipación debida, para que sea susti­
tuido; pero si avisa sio dar tiempo pata su sustitución, y con este moti\·o 
ocasiona al barco demoras y perjuicios. será ccnsignado a la amoridari marí­
tima pata l o que ha)a lugar. 

De la autoridad, marítima 

ART. -15.-E! capitán de puerco designara, de acuerdo con el jefe de la Aduana 
. MarítimJ y práctico mayor, el o los atracaderos y fondeaderos que deban ser 

utilizado) exclusivamente por los buques en servicio de cabotaje; a fin de que 
la carg11 q ue transporte no tenga conex ión con la de alrura y de que al estar 
fondeado~. no estorb~n a !as m:,niobras n i a la navegación de otros buques en 
el interior del puerto. · 

Igualmente. de :,cuerdo con los citados funcionarios designará el lugar e n 
que deban fondear los barcos sujetos a cuarente.na. o a otras medidas profi­
lácricas. ele acuerdo, en este c;1so . con el delegado sanitario, quien hará las 
indicaciones concernientes al Códiga San itario. 

ART. 4G.-La Capitanía de Puerto, a l recibir solicitud de un consignatario 
para que se le recono1.ca personalidad en el trámite de los documentos que 
presente ante dicha autoridad. deberá antes de acordarla de conformidad, contar 
en cuen1.1 si el peticionario es sOl\'ente en el caso de que tenga que responder 
a las sanciones que se le impon~an como consecuencia de alguna infracción 
que cometa. así como todas l.1s c1.-cunst,10cias necesarias, ya Q11e el autorizado, 
ha de proceder: en provecho propio y del ele sus representa.mes, con estricto 
apego a las leyes y d!sposicion~ de la materia. 

ART. 47.-En ca$O de que el npitán de puerto juzgue conveniente :icordar 
de conformidad la solicitud , ordenar;i su registro en el libro respc!cti\·o, .ino­
tando el nombre. domicilio. nacionalidad y, en su caso. el monto de la fi anza 
que hubiere ot0rgado como garnntia de su actuación. anotará asimismo el nom­
bre del b:irco qlie vaya a quedar a su consignación, su tonelaje bruto y neto, 
puer~o de matricula y nombre del armador. 

Si la autoridad marítima encuentra inconveniente alguno para acordar de 
conformid,1d la solicitud. la turnara a 111 Dirección General de Marina i\fer. 
cante, con informes pormenorizados, para que se disponga lo que proceda. 

ART. 4S.-Para los efectos de este reglamento, las horas laborábles en las 
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CABOTAJE. .",ñ9 

rosa y cumplidameme con su cometido, será cesado de su empleo, sin perj uicio 
de que se le <1.pliquen la~ sa nc iones señaladas en la Ley de Responsabilidades. 

Na-vegación a remolque 

ART. 57.- El tráfico de ca bota je con embarcaciones a remo lque en la mar, 
sólo se permitirá para el cr:mspone de líquidos a gran el. fru tos y ganado en 
p ie, siempre que no haya embarcaciones apropiadas para este tráfico, con pro­
pulsión propia, debiendo para el caso estar acondicionados debidamente y 
reunir las condiciones de segurid:id para la navegación que efectúa n . 

ART .58.-EI tráfico de cabo taje con ernbarc;iciones a remolque en la mar, 
transportando carga general, sólo podrá autorizarlo la Secretaría de Marina, 
tomando en cu enca las condiciones de la región en que se pre tenda hacer e l 
servicio •Y la de las embarcaciones de que se trate . 

ART. 59.- En las eml::,arcac1u11<.:s a remolque por ningún c011cepco de~erán 
t ransportarse p;isa je ros. 

• .l.RT. 60.-Las embaracione;; tk<!ic.idas a remolcar :a otras d e be rán reunir las 
condiciones ele seguridad pa1·a esa n avegación . con potencia de m áquinas su­
fic iente para imprimir al conjunco u n a velocidad m ínima de cinco millas por 
hora, en la mar. 

Embeircacione, en navegación interior 

ART. 61.-Todas las disposiciones que contiene este reglamento son aplicables 
a la navegación interior. debiendo encender los patrones, en s11 caso, que al 
hacer navegación de cabotaje en la zona para que estfo autorizados ño qu ie re 
decir que les esté permitido n:1\'cg ::1r en los ríos, canales o lagunas, sin que 
previamente cumplan lo dispuesto en el articulo 33 del Reglamento de Nave. 
gación I nterior. 

.~RT. 62.- Las embarcaciones clasificadas para na\·egacron interior sólo po­
drán dedicarse a hacer e l [l.:i(ico de cabotaje con autori zació n expresa de la 
Secretari:i Je .\farina. 

Navegación de pesca 

ART. 63.- Las d isposiciones comenidas en este reglamento son aplicables a 
los barcos nacionales en tráfico de pesca , siempre que sus productos sean des.­
t inados para e l comercio de la República, debiendo e n ten der, sin embargo, 
sus patrones, armadores y consignatarios, que deben cu mplir estr itcamente con 
las d isposiciones relati vas a l ramo de pesca . 

Sanciones 

ART. 64.-Las infracciones a este reglamento serán castigadas con una multa 
ele quinicnto, pesos y ele c inco mil como máximo. 
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Forma núm. J 

A VISO DE SALIDA 

C. CA PITAN DEL PUERTO: 

1'01 el prese111e me pcn11ÍL<1 ir1 forn1;,r :r 11 ::tecl que <:I burprc ~1 m i consigna,ión 
denominado " . . .. . .... .. . . .. .... _ .... . . _" del pone de . . . . . . . . . ... ... . 
tonel.idas brutas y. . . .. . . . . . . . . . . 11e t:,s, z.ir . . ...... el día . . . . . . h:ibiendo 
LOmado en esce puerco .. . . .... . . ... . . con eladas ele carga y .. . .. .... pasa. 
jeros y en tráns iLo lleva _to11el,t<la~ d e < :irg:i . p:1:;;1jc ros, con destino 
a lo~ siguientes puertos: 

. . .. . . . . ..... Kgms. de carga y . . . . . . . . . . ¡,asajerns para ... .. ... . ... . 

. . . . . . . . . . . . . Kg ms. de carga )' l' :-rs:i jcws para 

... . ..... . .. . Kgms. de carga y ¡1:isa jc ro, parn ...... ... . . . 

. . . . , . ... ... _ Kgms. <le c:irg:1 y ¡i:r~.1_jc10, ¡.,ara . . ... _ .. . . . . . 
. ... .. . . .. . . . K~s. de ca rg a y pasaje1os pa r:1 . .. .. .... .. . . 
. . - . . ...... . Kgrn~. de c,rg., ¡,.,~·,¡c1us p.11 .1 .... ..... .. . . 
. . . . . . . . . . . . . Kgms. ele cnrg1 ~• p :isawros ria ra 
su ca lado a proa y a popa es ele . . . . . . . y __ _ .... .... respectivamente. 

La tripulacion que a tiende lo-s ~en ·i cius del b,r rw está compuesta por el 
person a] gue consta en d re\·e rso de este a\·íso. 

Los d ocumentos gue nnexo, correspondientes :1 f;\ ~nlida del ba rco, son los 
sig uientes: 

_ . . . .. ..... . . ..... ejemplnres d e este .w isu de sa licln. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . cjcmplal(:s dl.'. la li .Ha de ¡,a~aj .::ro~ a:rnb:i: cad os. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . ejemplares d e la lista ele p;isaja os en tránsito. 
....... - ... . . . .. . . ejem¡,lnre5 de los Lon oc1 rni t· 11 to~ tic crnba1quc, (JllC 

can la carRa e111b;1rc;-icla . 
. . . . ...... .. . . . . . e jcmpla1 <.:s ' de 
.. . . . - . ... .. ... . ejern¡,1:rn.:; tk 

justifi-

Asimismo h ago constar q u a:: e l l,:11< o ha , 11nq, lído ._011 1udus los 1<:quisitos 
reglamen~arios, por lo que ruego a 11s,cd tome nota de la salid;; <le dicha 
embarcación, en el concepto d e que l.r aponacion para la "GAS,\ DEL i\IARI­
~O", ya fue comprobada :in rC' é~:i ;1111nrid :1d mPrí !ima. s..-gún hnle tn d e per. 
cepción número . . _. . ... d e c:st:i frc tw. 

LA MISMA F ECHA: 

Corno c,ipit;in d el ci1ac!o i, u ·¡ua: . d n b:o •¡tH; !u~ d:1[(1s í011tc11idos 1:11 el pre­
sente aviso son exactos, :i~i ,omo qcrc. de acue rdo con lo dispuesto e n el ar-
t icu lo . - . ... . .. del Ra:g lam cnt n ·r:: r., :a Navcgaci,in d e Cabotaje. n o hay 
im pedimento legal p:1r:i r¡uc 1;1rpc J.• nnbarnrir',n . l:1 cu:i ! .se h:1ll a en buenas 
condiciones df' n;n·f'g;ibi iid;icl. 

F./ ra/iitdn del bm·co 

;\ 0 1111.>1 ~ .. , . .. .. . ... . . ....... . . 

(Sello de la Capita nía de Puerto) 

) 
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LA J\IISI\L.\ FECHA: 

· · ¡ L,u ue n rpara en ticm po in h ábi I para 
En acención a que tue nece,a:-w ~¡ut: -~ d~I selio oficial, y en cumplimiento 

la Capitan ía de Puerto, c~re~e este :1\ i~o de l Reglamenro para la Na\·ega~ión 
con lo d rspuesw en e_l ame~ o . . . . . . . b.lidad autoriz.r el zarpe de dicha 
de Cabot_a_ie, el s:.i_scrr ~º· d ba Jº \~a ~:?~~~~r~venid·o ninguna disposición ~e la 
ernbarcacio11, en vinu e no h !'do con lo dispuesto en el articulo 
materia v en el concepto de que d a cu:ha1 emre!Tlldo a la autoridad matitima 
. .. .... .'. d el _ci tado rheg!amle?bt?leys l~~q~ocu'roentos° correspondientes al zarpe de 
en las tres primeras 0 1 as 1a 1 , 
esta embarcaión. 

El Consignatario 

Nombre . . .. .. . 

TRIPCL..\ClO~ DEL B.\RCO 

;'Jornbre 

1.-....... . . . . 
~--········· • · 
3.-. · ···· · ... . 
4.- . . . . . . . ... . 
5.- . .. · - . .... . 
-6.- . . . .. . . . . . . 
7.- ...... ... . 
8.-.. ... . . .. . 
9.- . . . . . . - · . . 

10.-.. - . · · · , · 
11.- . . ..... .. . 
12.- . ... . · · · · · · 
13.- . ... . . · · · · -
14 .- ... . . . · . .. 
15.- . . . . · · · · · · · 
16.- . .. . . . .. .. · 
Ji.- . .. .. . .. .. . 
18.-_ . . .. .. . .. . 
19.- . ..... - .. · · 
:20.-... .. . .... . 

Naciona­
lidad 

Autorización del 
Cap. de Puerto 

Timlo 
Cargo gue 
desernpeiia Edad 

Firma " sello del 
consigmuario 

Sueldo 
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D ERECH O .:\IARÍTu.ro 

Forma núm. 2 

... ...... . ...... 

. . . . . . . . . . . . . . 

. ' ... ' . . . .... .. . 

qcrn p l:ti n d e: « ,p1 .t~ d el p n :sc nlt.: a v1~0. 
del :1\'lso d e 7:irpe del puen o d e ¡>10< cd encia. 
de l., J_i , L, de /"' >;l jt.:J IJS p.11 .1 c,Lc: ¡ 1u c 110. 
dt: l.1 l1st., 1!c p:i~:1jeros c11 1r:'in~Íl •J. 
de bol: tas d e sn lid a para Estadística . 
ele copias del di:iri o d e navcgació 11 . 

. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. ...... .. .. .......... . . . 

El Consignatal'io 
:\, irni~1n0, hago c.:011s ta1 que el c:cm sign aL.i nu de fste barco es e l c. 

· · · · · · · · · · · • en este p uerto y q ue p n r conclucro h;i sido e111 reo:.,Í·, · ~! ·c~­
lado r :ulua11;i l <_I~ g ua rcl i~ u n :i cop1;1 del_ ¡nesn te :t\'i so . .-\ clcm;is, 11;~n/rids to ; 
:\'

5
~~~~ que e l b,11 co :i -t ' ma ndo na vego c!csd e el pu~rt() inrnt d i:l! o ,lll lerior 

· · · - • 111 1 !.is 1.:11 •.. - h o 1 :1s. 1c·n1e wlo sn s 11 >.,i¡ 1: i11." 
¡,o tc:nc1:1 10 1,d de . . . . . . J 1.1'. u na 

-1·· 

F.I c:ipi1 :·111 dc-1 barco, 
N ombre: ......... .. . . . . ..... . 

C. C..\l'IT.-\ >! DE l'IJF.1, l'ü 

Co11\' i11ic11do a mis in1c1csc ~c · l · ... - · · 
n :?cl:t ". · s · 1 e .. <1111~ 1, : 11-1t.i11r¡ el e.: la e1nban a nr,11 dC"1111m i. 
... : · "•• ....... .. .. . · : ... • lºll cf r 11crrn .......... ... . 

pc1 IC1Kuen tc .1 la J llnsd icc wn de rs·i ( .. . • •. 
rt'spons.1bilicL:iclrs qu e contr;ii 

O 
¡ · ; , ·•1J>ll;ini;i_ Y c.s1 a ndo c n1e r-:i.do de: las. 

n:iri<i 11 ow• snlic ir <, f)Jra I g -'1 ic <-< inc rc·ccr .ª us1C'cl ~e n,c.: h ;1g:1 b dc~ig. 
·1 • ' • {l ( 11,l <"II C'.I I C/(!) ~e f1¡c ·I 1 1 1 ' r· . 

d e bo o ro rgar efe a c u erdo co n I R . I· · . . <.: • 111011 o \ e .1 1:11 11.1 que 
.. . .. _ . . . . ....... _. . . e \g Mne rl!o de Tr;ins, to el~ . c _a_b.0 1 ~ljre ~~; vigor. 

No mbre del ~0 Jic 11a 11 1e . . .. • ...... _ . . . 

CABOTAJE 

PUERTO 
.TAMPICO, TA.\1PS. 

TELEGRM-,.fA 
(Ejemplo) 

573 

Forma núm. 4 

Número 1241.-Ayer (u hoy) veinte horas, zarparon para ese puerto en trá. 
fico regular de cabotaje motor '"Ben.h a", con cinco pasajeros y 45 toneladas de 
carga.- Punco Vapor ''Veracrnz", a las cuatro hora ~ hoy con veintisiete pasa­
jeros y 425 toneladas carga. 

PUERTO 
Alfonso Calcáneo Díaz 

NOTA.- Debe indicarse el número to ta l de pasaje ros y d e car ga que conduzca 
el ba rco. 

AVISO DE SALIDA 

C. ADM INISTRADOR DE CORREOS: 

Forma n·úm. 5 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reg lamento de Tráfico de Cabotaje, mani-
fiesto a usted que la embarcación denominada " . .. . . . . .. .. . . . . .. .. .... ... " 
de la matrícula de este puerro, sale hoy a las . . . . . . . . . horas con destino a 

a .. . .. . . . ...... . . . . . . . _ •.. . de 19 . .... . 

El Co nsignatario 
Nomhre . .. .. . .. . .. . . . .. . 

Este reglamento surtir,i sus efectos el día d e la fecha d e su publicació n en e l 
"Diario Oficial" de la Ferleració n. (4 de septiembre ~ 1941.) 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los siete días del mes de agosto de mil nover:ientos cuarenta 
y uno.-El Presidente de la Rcpüblica, J\la11ud Avila Camacho.- (Rúbrica).­
EI Secretario de :\tarina, H e~ibcrlo f r.ra.- (Rúbrica) .- El Secretario d e Gober . 
nación, Miguel Alemán.- (Rúbrica) .- El Secretario de Hacienda y Crédito Pú­
blico, Eduardo Su.érez.- (Rúbrica) .-El Jefe del Departamento de Salubridad, 
Víctor Fernándcz Manero.- (Rúbrica). 

CIRCULAR 35 rdativa a la marcn del peso ~ 1 objetos de mil hilos o má.s, 
transportados en embarcaciones dedicadas al tráfico de cabotaje, interior y 
f luv ia /. 

(Publicado en el ººDiario Oficia l"' 
el 12 de agosto de 1960) 

Secretaria de i\farina.-Direcció n General de Marina ~·ferc.ante.-Fletes y Coop. 
-Expediente II/ 014/ 39. 



) 

574 
DERECHO MARÍTíl\fo 

ASUNTO: O.I.T. Marca del peso de objews de 1,000 kilos o m ás. Esta Se_ 
cretaría ha venido observando que frecuentemente se omite marcar el peso en 
e l exterior de los bultos de 1,000 ki los o m ás que se em barcan p;;1 ,1 , u trans­
pone en hs embarcaciones dedicadas a la navegación ele cabotaje, interior 

0 fluvial, no obstante ele ser obl igatorio este req uisito de acuerdo con lo prevenido 
en el Couvenic número '?.7 ele la Organización Internacional del Trabajo, rela~ 
tivo a la indicación del peso cfr. los graneles l>ul.ws tr;,nspon ados por barco 
publicado en el "Diario Oficial" ele la Federación de 12 de agosto ele 1934, e~ 
vista de lo cual estima conveniente recordar el cumplimiento de las disposi­
ciones relativas c:mco a lo:s emb:1n:adores y ca:litanes de !.is embarcaciones en 
senricio de cabotaje, ime1·ior o [Juvia!, como ;i los CC. Capitanes de Pueno, rr 
quienes corresponde vig ilnr el cumplimien to de dichas disposiciones. T.a indi­
cación del peso ele los objetos, fardos o bultos de mil kilos o más d ebe h acerse 
en el exterior de ellos, en lugar \Lisible con exactitud, en Io1ma clara y duradera. 

Los CC. Capitanes de Puerto están facultados para permitir, excepcio11a lmente, 
que se omi ta la incli·cació 11 d el peso exacto en ,1quellos objet0s, fardo, o bultos, 
en que no sea posible clctermin;irlo por folt;i de básculas o cualquier otro mo­
tivo plennmente juscific~clo, exig iendo e n tales caso, la indicación l!el peso 
nproximado. 

Los remitentes de los objetos, fardos o bultos expresados, mancomunadamen­
te con los capitanes de las embarcaciones tjue los uansponen, son responsables 
del cumplimiento del requisito señalado, por tanto, e~ws últimos, parn librar­
se de dicha responsabilidad, deben rehusar el embarque de codo objeto, fardo o 
bulto que no tenga su peso marcado en su exterior, en la forma prescrita. 

Atentamente.-Sufragio .Efectivo. No Reelección.-México, D. F ., a 1'1 de julio 
de 1960.-El Secretario, Manuel Zermeiio Arnico.-(Rúbrica). 
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APENDICE 3 AL CAP. IU. SEC. SEGUNDA 

CIRCl:LAR QUF. FIJ . .\ LAS REGLAS QUE DEBEN OBSERVARSE .EN LA 
. TRANSPORTAClON DE ANIMALES VI VOS 

el "Dia rio Oficial" de 14 de enero de 1950.) (Publicada en 

Secretaría de l\.farina. Dire~ción_ ?enenl de ?vfa~.i~a- l\~~i;~tis~~cc~~;;;;;~~~~ 
de fletes y Correspondencia. ): t11nero del Of1c10. --
238.66 (015) / l. 

AsL•:-;To: Transpone por agua de animales vivos. 

CIRCULAR 

En vista de ·que la transportación de ;mimales \'iYos ~ bordo ~e las_ embarcaÍ 
dones se efectúa en la actualidad en condiciones de mcomo~1dad y ~JI d ma 
trato, pues se da el ca_so de que se com_ete? a ctos de verdadera mhumam ~ , ~~ 
que carecen hasta de los moYimiemos md1spensables para tom~r agua Y aLi~e 
ws du;ame los travectos a que son somelidos, se esúma neces?no poner en v¡or 
disposiciones anal~gas a las que se dictaron en esta matena para los me 10s 
terrestres, en la comunicació n po r agua. _ . . 

Por tanto, con fundamento en los artículos ::¡ l, 64_ y dema~ relau~os de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, esta Secretan a ha temdo a bien expe. 
<lir las siguientes 

REGLAS QUE DEBEN OBSERVARSE EN LA TRANSPORTACI ON DE 
AN I MALES VI VOS A BORDO DE EMBARCACI ONES 

l. Las jaulas, huacales, cajas con agujeros, rejas o cualq~ier _o~ro objeto que 
se utilice en el transpone de animales debe ser de consuucc1on solidad~ acuerd? 
con la clase y peso del animal O animales que conteng:in, y de amplitud suíi. 
ciente que permita la libre acción de éstos P:ua que puedan permanecer parados 
0 cómodamente echados, y tom.ir agua y alimentos. . 

El número de animales que se coloquen en cada jaula debe ser el que permna 
que viajen en las condiciones señaladas anteriormente. 
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L:i, j:111las debc:n rc11cr. en la panc inferi()r, un clis¡,os itiro o pit 'lll<.! permita 
u11 ,., ,,.1 r io 1!,: 1. ,:1," CCl!lÍmctnJ, :ti n>!oL:1r u11.: ',"1,n · <1 11 :: , p:11.1 •·1 i: .11 h defor. 
111:u:11111 ,;L l.,s j.,u i.1> pul el pt:,o dt: l:i :; r¡11,; ;e Luk,quell .11rib:1, )' >L p1.:n11ica la 
riH11l:1<..i<'m del :,it r: 

~ L:1s jaul:ts ,,·,11t:,r;'1;1 ac!c1 n:'is, ron 1111 rccrp11'11 11.: p:,ra :1g11;1 y .tlimcntos, a 
l.1 .i!t111.1 i.:cm1t:ni1.:11te al t:1111:,1io de l.1 d :1,c de a111111:1lt.:s Lt:111spo11:1du,. Las jaulas 
para aves clc>her:í11 terir1· dos rccipic:ntcs en cacl:t u·:11nc, del dcp:1n:1111c n10 c!e la 
j:,11la, 1 o loc:,dos c11 los bel os optit:stus. 

f.11 lu~ \' i:,j<::; d e: 111c11os dt G l1u1 :,, 1,;_, , 1:11 :i um q ue lus 1ccipit:111c·, tonttngan 
:1"11.1: :"'In t' r, 111 ,v,irr, 1c·,·011i,!n~ cklwr .i11 lle1·:,1 .1:í u:1 1 .dimt'llt,.~. 

.-\ck111:ís dcl alin1e1110 contt:11ido en los rccipit:11tcs, los :·cwite1)1tcs pioporcio. 
11.11 .'111 ¡-,.,·.i~i,·•11 11c,C,.lli.1 ¡,.,1:1 ¡,_,l!u •:! \iaje , t¡u•~ JJL't1t1i1.1 du1,111t<- d t1;1~ecto 
<1.11 :ili111,·:1;11 .1 lt,, .111i111., !,·, 1.,d:1 , ,ci1n !1,,1:1<. l':,1 :, 1,., 111.1lllÍÍ•' 1, ,, 1•·, 11·11 11ac iclos 
dcLc ll<.:1.11se kd,c. 

l .. " •·•1t¡1, n,1•, r, ¡w1, .. 11:,. ,kd1r.1d.:\ .il tr :rn ¡,1111,· dt' :111i 111 :dr·,,.,.. 1d1usarán 
, ( •J11,liH1tl1,, ,u,,,,.10 l:t$ i:1ul.1 , 1,,, lle1w1, I:,~ ft,11dic1nnt·s fij;i,l.1 , :i11•··1iormcnte 
y 1t0 c.untt11g:1n lus 1ccipie 1ucs para agu;i y a l imentos. 

Jgu.d111cn1e ,e 1d111sar.ín, si en !os viajes c11 que deben proporciim:11 s,; :ilimen. 
tos a !u~ :111i111ale,, 110 los facili rJn los rerniLences, a menos <JUe se :,cucrde que 
M:a el ,,J11duc.1or quien Jo5 ¡.,1opurno11e. 

,¡_ Lis ft11l.1!> e .111 :1nini:de5 •:in,, ~tl :,n 1r:111, ¡,c,n:1dos ~obre tuLi1.:11:1, c:n los 
~11trcpuc11:cs . c11 !ns c:ut illos; pcrc.> d e:: 11i11g1111:1 nuncrn en solbd,ls o :,obre 
!:is lumhrt~:is ,!t Ir>< dep:inamen1n, de 111:'1,¡uin~s ;' c.:ddc1 :i~. C:11:rndn <·: ir:rnspor. 
ten c11 bodcgas, escas deben estar :ibicnas. 

5. L <11 !ll,1;•u1dnmos ck Ju~ b11c¡11 r:~ u. ,:n su t:i,.,, L.,, ¡,.11ru11n d1e l:h c:1 11 li,11ca. 
r1n11cs. 1·i!{il :1r:in du1.1111c lus na¡<:~ r¡uc no : :1ltc n a!ó, U:t o :tlimenws <:11 11 .~ rccipren. 
l t·S d,: l.!: r !td.,, ,, i!t: J,.h lug:111·, <JU•' •:: ,!c.,1i11c 11 .1 l., , 0 1,du, r ji",11 ,le ¡, ., :1111ma. 

In. !.o~ ,dJ.!t!Cll lvs ,e ¡.,r0po1c i<,11:1r.i11 c:1d :1 sr: i~ 11 <llito hnras pnr J., n¡C110~. y el 
.,gu.1 c.:n lC1tn1n,,s. de: ta· 111¡>0 Ill t.: JH.•Jl•i. 

ti. Debe d.1r,e agua y alirnc.:111,,s :i lu~ .. 11i1nak, que ¡,c1maneLG111 por 111 .is de 
seis Ji,,r:is en l:is hodega, ,1 1c-nnin:ilc, cl r h , c•mp11cs:i.< de 1ranspon<·s. 

,. r1.,1.111dust· ,1 ,: l.1 11a11s¡,<>tt.:c11,11 (!(' :,i,i1:1.dn ¡,cr¡ucrHIS ~(: d,-¡:11.i \111 t:spa. 
, ¡,_, •.Ul j a_tL" lll t.: t: l ! I!•..: l;-1., J,rld.1 s y ,·l flc. lt:: ~• ,l•!r- lodo. • u.indo ~e t1.11t· d<." fl l t:ll..::lJl­

rí:is colllCl sa("S dC' chile. t<•h(di:1 y "ll'O< :1rtículos c¡uc producc11 fuertes cm:ina. 
c-innc,. p~1r:1 n·i1ar l ;i a~fixi:1 de· ¡,...~ .111im:ilcs. 

~- L,,s :1111111:iln que M: tt:u1,¡orHtc11 :1 l,c,r do de t mh:11 cacio111.:s. n11 (],·ben ~cr 
n:¡,uht11s pot m11d111 tit.:lllj)O ;i l.1 b1. s.,!.,r di rcc.ta, :1 l;i l luvia 11 :d f1 iu. 

!L ' -!•tnl,, pr11l1i l,ido 11 :i11~1•nrt.11 .,nilll.dt·s ,·il'ns s11~pcndiclns y ,· j1·,· ui.c1 • u:il . 
r¡11i<'1 1;1.1111nhr;1 r-n 1'11111:i q11r· jolll'd.1 ,,r,1.,1n11,1il•·_, .il¡.:1111 d:itrn. 

líl. Para el 1r:1mponc de g-;111:id,, rn:i ynr y 111 t nor podr:i 11 ,JC\111dic:i1~11:1rse · 
,.,n .,1'.', ,. d111¡uc1,i- r11 l.,~ l1o ,1ft-;:-" 1· 1, r!r- l11d.1 l,,1111.1 ¡,:1 r:1 1111 1r iii .11 l., , , 011di ­
c iones de cst:ibilidacl de los ;11111n;di:s. Lis bodegas se co11s<:1 l';r1·:ín :rl,ict t;is y 
pro1cgitlas contr:i e l sol y la llu vi:.. 
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11. Las reglas que contiene esta circular son aplic:ibles a todas las embarca. 
ciones de cualquier n aciona lidad que carguen anima les ,·i\·os en e l territorio 
n acional. 

12. Los_capicane~ de pueno vigilarán el cumplimiento de la presente circular 
y escán obligados a 111d1ca r a Jo; poneadorcs el cumplimiento de la misma en la 
pane que les concierne. ' 

13. Queda a ju!cio de los capitanes de las embarcaciones portadoras, de 
acuerdo con los capitanes d e pueno, señalar los casos en que sea necesario desig. 
nar personas que ~e embarquen para la atención de los animalr:s que se crans. 
ponen. 

14. Los pona<lores inStruir:ín. cuidarán , 0 1dc:11arjn a su personal el debido 
cumplimiento a estas disposiciones. , 

1.5. _L a infracción a las presen¡es disposiciones será sanciouada en los térmi. 
nos del artículo 590 de la Le;· d~ \' ías Generales de Comu nicación. 

Sufragio Ef~ccivo. No Reelección. México, D. F., a 14 de noviembre de 1949. 
El Subsecrecano E. del D ., .4/b,.rt,:; ] . Pawling. (R t:hric:i.) 
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SECCION TERCERA 

EL DERECHO MARITIMO C!VIL 

CAP ITULO l 

SUMARIO: l. Ceneralidad6. 2. El cap1tan como funcionario ci, d . 3. Prol>lcm~ .. ~ 
di: jurisdicción y de compelenci:i. 

l. GENERAUDAOES.-Como ya hemos indicado, la comunidad q ue va en 
alta mar en la aventura marítima real iza una vida íncegra, total. Por ello, 
pueden acontecer en alta mar los más variados actos de la \•ida civil de las 
personas, y en cuanto son realizados en el teatro del mar, su problemática 
cae en la esfera del derecho marítimo. 

2. EL CAPITÁN COMO Ft::--cro>1.-\RIO CIVIL-Creemos que. aunque la ley 
no lo establece de manera especifica, el capitán tiene el car;icter de fedata­
rio público general , y no sólo para aquellos acres que b ley autoriza expre­
samente. puesto que el capitá n, como tam b ién indicamos)ª , e; en alta mar 
representan te de la autoridad mi:xicana. 

3. PROBLEMAS OE JUKISOICCIÓ:>; Y CO!\IPETE:--Ct.-\.-Respecto de los actos 
civiles realizados en alta mar surge el problema de determini\r la lev que 
los rige y la competencia de la jurisdicció n a la que deberán someter,e. 

Cabe distinguir entre ,KtU5 n::alizados en aguas jurisdiccionales rnexic,111as 
y actos realizados en alta mar o en agt1as extranjeras. Er. el primer supues­
to, regirán las normas ci\·iles del Esc;1do Federal adyacente a las aguas juris­
diccionales, ya que la competencia federal sobre zcna~ marítimas ad yacentes 
a un Estado miembro de la Federación debe considerarse limitada a los 
asuntos que, por ra1ón de la materia , deban considerarse federales. Las zonas 
federales (mar territorial, aguas 1ntenores, plaps, e tc.) • no ~on territ0rio fe­
deral exclusivo. En estos espacios se superponen los ord~n:11niemos federal 
y loca l, los que se aplicarán según la materia de que se t1:ite. Esto es, las 
zonas federales son territ0rio de los Estados de la Federación en el que 
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esdn comprendidas o al qlle son adyacentes. 1 Si los actos fueron rear 
en -~Ita mar o en aguris extr:injer.is. se aplicaní la ley federa l co1 1 izl~d~s 
tac10n g l · r d ' 1 a 11n1-.. , ue ;ª )emos me 1c.a o respecto de las nguas excranjeras, de la a . 
cacwn que e.e sus leyes hag,1 el fat:iclo que ejerza su soberanía sob. d • ph­
aguas. ' 1 e 1chas 

Con un ejemplo podemos aclarar: supongamos que un niño nace a bord 
de un buque mexicano en la bahfa del puerto ele Mazatlán E •- 0 

de~de 1 neo·o ' d · se n1no - . :::, , Y segun un man ato consLitucional (are. 30, frac. III) , ' 
mex~cano; pero, ade:nás, sería siüaloense. Si naciese a bordo de un b~e~: 
me~icano en alta mar o en aguas ex tranJ·eras sería 1nexicanu· ¡··ero q 
nac10 l O • • ' ' J no na po~ nac1m1ento de un Estado miembro de la Federació M • 
cana. Se consideraría nacido en territorio federal. n J ex1. 

Respecto de la competencia, ser,í la dei juez que e jc:rza su ju t Í$<licción 
sobre el pueno a que primero arribe el barco. 

1 Esta opinión es contraria J ·d 
ma Corte d J . . d 1 ~ a sosten, a. a nuestro entender sin base jurídica. pe,, la S11p1e-

e usuc,a e a Nación qu h (j d 
del territorio de los Estados ~d ac· e ~ a rma o _que las ~guas tcrritoriaJes no íor111a n panc 
Federación. (Informe del p -~ eme~. sino que csta11 somcudas a la soberanía cxclmiv., tic la 
pág. 587.) res, ente e la H. Suprema Corte de Justicia de la Nau,, 11 . l!W5. 

2 En una Federación como Ja n "h . 
lidad mexicana o er . uestra, ay dos tipos o cla~s de nacionalidad, l., narnma-
terna . • p ante en los terrenos federal e internacional. y la nacionalidad cs:.11aJ in­
Fede~J~~ ~cxr~ en PA•~n¡toha las_ relaciones jurídico-políticas en los Estados micmhrn, •!,· l:! 

e ,cana. s , ay ciudadanos ( • 
vcracruzaoos, etc. y por tanto nacionales) yucatecos, smalocnscs. 

, 
' 

CAPITULO II 

ALGUNOS ACTOS CIVILES REALIZADOS 
EN ALTA MAR O EN AGUAS EXTRANJERAS 

sU11< .... R10: l. Actos reblivos ai eslado civil de las ?ersonas. 2. El testamenw 
marítimo. 

l. Acros R.ELATrvos AL ESTADO c1v1L DE L.\.S PERSO:siAS.-Ya hemos hecho 
referencia al nacimiento de una persona. El artículo 70 del Código Civil 
determina que, en caso de mi.c"imiento a l,ordo de un buque mexicano se 
levantará el acta respectiva que deberá autorizar "el capitán o patrono de 
la embarcación y dos testigos de los que se encuentren a bcrdo". Esta acta 
será enn-egada en el primer puerto mexicano al que el buque arribe, al 
Oficial del Registro Civil correspondiente, "para que a su tenor asiente 
el acta". Si en el puerto no hubiere Oficial del Registro Civil, se entregará el 
acta a la autoridad local, para que la ende al O{icial del Registro Civil 
del domicilio de los padres. a fin de que se asiente en los libros respectivos. 

En. caso de un fallecimiemo en alta mar, se seguirá el mismo procedi­
miento, esLo es: el capitán le\'antará el acta respectiva, la que deberá enrre­
garse al Oficial del Registro Civii del primer pueno a donde el buque 
anibe. (Art. 125 del Código Ci,·il.) 

El capitán podrá intervenir también en la celebración de matrimonios, 
ya que la ley lo autoriza para "actuar como Oficial del Registro Civil en 
los términos del Código Civil para el Distrito v Territorios Federales". ( Art. 
23, frac. ll, L:':CM.) 

2. EL TESTAME~TO :\<fARÍTii\tO.-El testamento ma1 ítimo está regulado por 
los aniculos del 1583 al 1582 del Código Civil. Será escrito en presencia del 
capitán y de dos testigos, los que deberán firmarlo junto con el testador. 
Se har.i por duplicado, se consernrá entre los papeles más importantes del 
buque, y deberá hacerse mención de él en el diario de la navegación. (Estas 
formalidades son inccuas, porque su ausencia no amerita sanción.) 

Si el buque arribare a un puerto extranjero donde hubiere "agente di­
plomático, cónsul o vicecónsul mexicanos, el capitán depositará en su poder 
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uno de los ejemplares del testamenro, fechado y sellado, rnn una copia de la 
no ta qu~ debe_ ~onstar en el d iario d<: la emb,irrnción". (An. 1587.) El 
agente d 1plor.1at1co o consular levantará acta de la entrega y remitirá con el 
testa~1eruo y anex~~ a_! l'vfinisterio ele Relaciones Exteriores, ' 'el cu,,¡ hará 
publicar en los pen och co~ la noticia ele la muerte del testador, parn que los 
interesados promuevnn la apertura del testamento". (Are. 1590.) 

El testamemo mnrítimo, según infundada disposic ión del artículo 1591 
sólo p.-oducirá efectos si el testador hubiere muerto en el mar, o dentr~ 
de un mes de su desembarque en algún lugar donde hubiere podido ratifi­
car su volu1t,ad tescamencaria u otorgar 11ue vo teStt1111ent0. Como el testa. 
mento ordinario, debería considerarse vigente mienm1s el tes tador no lo 
revocase. 

l. 

1. 

) 
SE_CCION CUARTA 

EL DERECHO MARITIMO N1ERCANTIL 

SUBSECCION P RI!vfERA 

LAS PERSONAS 

CAPITCLO U.NICO 

s1;MAR10: l. El capitán. 2. E l naviero. 3. El constructor de barcos. 4. El agente 
maricimo. 5. Los pilotos de puerto. 6. u tripulación. 

l. EL CAPlTÁN.-Hemos tratado de las funciones administrativas del ca­
pitán y de su categoría de autoridad suprema a bordo. Nos ocuparemos 
ahora del capitán como elemento personal en el comercio marítimo. 

Históricamente, el capitán era una polifacética figura; él era el propie­
tario del naYío, el dueño de la carga, el principal interesado en la aventura 
marítima. Poco a poco, se fue convirtiendo en empresario del rranspone 
marítimo, y transportó mercancías ajenas. AJ ir creciendo el tamaño de los 
barcos, aparece el armador o na\·iero, y el capitán se conviene en un depen­
diente comercial. Conforme avanzan los adelantos técnicos, el capitán va 
perdiendo amonomía y autoridad. Con las comunicaciones por radio, se 
mantiene en inmediato contacto con su principa l, de quien recibe instruc­
ciones, y con la complicación de las relaciones comerciales, ve aparecer al 
agente marítimo y al consignatario, que le arrebatan ~u5 funciones mercan­
tiles, y su autoridad se reduce casi solo a los aspectos técnicos de la navega­
ción en al ca mar. Para quien contrataba un fletamento o un pasaje por 
mar, el capitán era una figura importante: el pasajero quería ser ,:on<lucido 
bajo la responsabilidad de un viejo lobo de mar; el cargador exigía que su 
mercancía navegara al cuidado de un marino experimentado. Por eso, en 
el antiguo derecho el cambio de capitán era moúvo para que el cargador 
o el pasajero pidiesen la rescisión de sus respeaivos contratos. Ahora, el 
capitán se ha \'Uelto un elemento técnico intercambiable, cuya capacidad se 
asegura administrativamente, por intervención eSlatal. . 

Pero conserva aún algunas funciones mercantiles: será considerado como 
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na viero. y C::.t<: c¡11ed:1rá oblig:,clo. ,·on p<:rsiscen . 
por Jr,, rnn 1nco5 fjlle c:l rnpit:in ,·c le lin: en el de~ta deja 

empeno 

. '.~gt'in veremos ~ponnn:une11te, d ClJ)it:'1 11 dc hc1 ,1 
t,1c1w1 del 11av1ero les ce 11 . 1 -i1." r il) ir, en i cpre 

• . . , J -11 'c11111e11tos e e cmbar<¡ut ( , ] ()"º I Nrc sen. 
l·.11 ),1 1...-,, 1~bu<',n ¡ .-, rt. 0 ~ ]'vf) 

· - <> LtJ!l lfi , tl.l l .t III.J ~U•:lt- Cll (Cl)l! ;11S · 1111 · •o/• ·; 
l;is lu11c1ones comerciales del t:i¡)it:'Ín- l . __ ·'-' .1 i ~_, <1111e111:ic1on de 

· ·' · , pPr o a J lll 1,prnrlrPc1;i es 1 · · 
r<:cun<1ccr que: es esencial ·1 su . c ·cr J· . . • in;inune en 

. · · ai_,o ,1 represe1n ,1u,1111 del rnvi--r 
i.111t,,, , 11 c:ip:1ud.1d p ,11:1 u,11tnn r 11 0 5(-lu ( 11 , ~ o, y por 
11,dt1 !n rr·b ri1·r !· . , ". _'. . , ·11_ Lll.111to ' et:11111•11lúS, sino 
buque, e tc.) i , :i " 11.11' 2.1, ,,111 (:1prnv1<1c,r1:1111 in1r, '· rcp:1r:1eiones de~ 

s;
u 111r"11 h:i dd i1:,::1d 11 111 , .. 1 ti t • . ¡ ¡ - . . i ·í 11 . f, . " ,, 111u11, .1, 1111, i.,1 ,,;,, l1111cH i,tlc, del .' 
c11 _11m.1 q1 : . 11,, l?t" ,,.,1, 1i!11<•, :1 ir: 11 1.,<, il,ir· ·•,.¡, · -,_,. . cap1-

le el \ l"IJC· 1111 " 1 ' I . . . . ,IJH-.r ll 11,11,• dt11·~n 
' « l Uu C jJ<i~lllüll' 1) (' · " · 

, ,, •• _ 1.,. • _ · 1 . • umt, :,gc nr c d el .i 1111;1clur tici:e el d b 
. . ,.1 .1. i, i, d, , 1,, i..-«·.,:,i111 •1«, h . ·I .. ,· ¡ 1 1 e er 1 1 11 , .... , . 1, ,t l1\ 1,11 .1 ,,,t1t1 ,t11 h·ua· d 

,, , <· t' t :111 1f·n1n\ v t,·11<·1 'i1i<hdn . 11 ·l 1 , . '- i e n e 
. . 1 · f ' .. . i ,,,.,1,1 , r· ' e :J\ ,nr·;r a rirh~ c¡11,' l h 
~1c o c0n iad as . .S1 h ierc n eccs·1ri·1 f;¡ aclo . . 1 d. e an 
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contratos de transporte y de los demás contratos que celebre en ejercicio 
de sus funcion es; y por orrá parte, representará a los dueños de la carga en 
Ja celebración de los conrracm que sean necesar ios para la segurid ad de b 
misma. 

Claro que el capitán es responsable de su gestión, pero en la actualidad 
el aspecto econ ómico de su r espon;abii idad se traslada al naviero, el que, 
a su vez, podrá exigir al capitán su responsabilidad, cuando éste tenga me­
dios económicos suficientes. 

El capitán, según ya indicamos, es desi.gnado por e! na\ ·iero, y el contralO 
que medie entre ellos caera bajo las normas del derecho laboral. La ley 
exige sólo que el capitán tenga capacidad para obligarse (Art. 147 L NCM) ; 
pero, ade"más, d eberá hacer consrnr su pericia y capacidad técnica en la 
forma exigida por las leyes y rcg:bmenios. Deberá, por tanto, acreditar h a­
ber realizado los estudios requeridos por los r~glamentos y tener autoriza­
ción administ:ativa para fungir romo capitán. (Art. 146 L):Cvl). 

El capitán sólo podrá ser separado por el naviero en los casos fijados por 
el Reglamento (que aún no se ha expedido) de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimo, y si el buque se encontrase en el extranjero, se reque­
rirá para su separación el consentimiento del Cónsul de México. (Art. 149 
LNCM.) 

2. EL :-SA\"IERO.-EI naYiero es el comerciante marítimo. Tal calidad se 
adquiere, no por ser propietario de un buque, sino por explotarlo en el 
tráfico marítimo. El propietario d el buque puede 110 ser comerciante naval, 
si, por ejemplo, arrienda el buque a u n naviero, para que éste real ice la 
explotación del buque. 

La calidad d e nav iero, esto es, de comerciante marítimo, se adquiere por 
ser titular de una empresa na,·al. "Se entiende por naviero (dice ei artículo 
127 de la Ley de J\:aYegación) . el titular de un.:i empresa ·marítima". Pued<: 
ser persona fisica o sociedad mercantil. 

Sobre las responsabilidades del naviero volveremos después, al estudiar el 
buque como cesa mercantil. 

3. EL coNsnu:cTOR DE F-:\Rcos.--Se llaman astilleros las instalaciones que 
se dedican a la construcción y reparación de barcos. 

El establecimiento de un a!.tillero requerirá concesión, y ésta, deberá 
inscribirse en el Registro Marítimo >iacional. (Are. 96, frac. III L:\"C~L) 
El titular de la empresa de astilleros tiene el carácter de comerciante. 

4. EL AGDITE :-.rARÍTIMO.-Agente marítimo o consignatario del buque es 
un representante de la empresa armadora, que se encarga d e atender la 
recepción y distribución de la carga y. eventualmente, del avituallamiento 
del buque y de concertar contrat0s de fletamento, por cuent;i del na,· iero. 3 

3 R1rtRT, Op. cit. Tomo l, pág. í55. 
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. l s averías que se causen por su c~lpa d u rante las maniobras que se 

de i:Cen bajo su di rección : (Art. 22 LNCM.) _ . _. 
rea6 L ~ TRll'LLAC!Óx.-La tripu lación se integra, ad emas d':I. cap1t1:,_ p o ~ 

·f .. ·1·dad " la marinería. De ella trarnremos en la secc1on re a t11 a a a O icia 1 , 

.derecho laboral. 
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SUilSECCION SECUNDA 

CAPITULO UN1CO 

Lr\S COSAS DEL C0~1El<UO 1\lr\HIT !tvíü 

5111- IARlu: 1. l .:1 c 111¡Jtl'.\:t 111.iliLÍ111:1. :-,,;, (>111,ri¡,.d"~ d,·111t11t,,, 

b) El buque. E l casco y los ac.ccsorios. 1~1 1égi111e11 de p1upiccl:1d 
:r,nu11:l ck 111:.r f .:, 1espnn sab1lid1d , ¡,.¡ t1:i1i,111 F I .tl,.1111!n11,, .1 

e) FI c:11game11w. 

1 i 1· I 11.,·,iero. 
de l 1,uyu<::. La 
1, '" 11 1 ••• '

1•>res. 

l. L\ EMPRESA M:\RÍT 1,vu.-El Derecho i'vfcrca ntil 111oc.lerno g ir:1 e n turno 
d_e l '.°:1Cept0 m o derno ele empresa. No p uede concebi rse. aut1a l1 11entc, el 
e1crc1c1O del comercio sin la organiz:icióu que la empresa supon e. Así lo ha 
en tendido ] ;1 Ley de Navegac ió n y Cc,w c:r cie> ]\ farí tim0, la qui.: u,lnu a la 
empresa n aval en el centro de la act i1·idad cu111crc ia l m:iriti,n;i. 
. Cuino _d concepto dt em presa l ia sic.lo lllllY deLati<lu, d kgt:.b d..,r 1nari­

L_1m? e,llmó _con veniente inc.lu ir en ];¡ ltv el conreptn :iclop1:idn pnr él. 
'>egu n el a rticul o 127 "se enti en de po r e11qH c~:1 111;1riuma e l conj11mn ele 
u .1b:110, de _ elementn~ tnatc:riaks y de \ :il orL·, i11c,>rp(-.n'"~ rnurdn1 1tl,,~ para 
l:1 explot::ic1rn1 de uno o m:ís b ue¡ 11t:s c:: n el u .il i,·u 1na1 llin10". Y ~l en t 1e11cle 
pt•r na,·iero. segú n i11dica111os p, :d ti 111Ln d..: h c1111'rL·,::1 t!.1\.tl. 

L os elementos de la empresa. Los elemen tos de la e111p1<.:5a 111:11iuma 
,;un : en primer luga r, el empresari o, que es el titular de clb y el coor ­
din ;,d ur_dc todo d L'lll t¡>l,·1•> q ,1i.-ti tu1i, ,. ck L, l1 n¡.11,·,.1 c::11 ,,·,.;11,.,! .. :11~;:t. 

c:i!)f: s~nab1 ~as ¡>L'1 sc,11:1.s que 1,resr:111 :, b c 111prc,:1 s11 1r.d,:ij,,. ,·:q,11:in. 
0í1oalidad, tripulación, persona l no cmb:1rc:id o. gc1c 11L<.:s. cmple:1d n~. cte.. 
Y_ pe rsonal anxiliar, \.O mo J(ls agc.:11 tcs m ,irítinios. Los pri111<.:105 5c <· lit 11,·J1u :i 11 
l ig;idos :d uuprcsa~io p ( 1r 1111;¡ rd ;I! ic,n labora l. )' los agcn1,·, 111.111L1111t:~ 
¡111eden ser clcpcnd,c-nte, (r-n cuyo c;1, ,., sr con~idcr;id11 n :d,:1j.1d u1<·, , ., ¡11 • 

cl cpe Hdi_c~tcs. cuando n o depende11 d r un:i e111pre!-:t 1'1nic:1 )' p1 ,-~ t. ,11 ., 1·.11 i:,, 
sus sc rvw1cs; y e n tercer l u~ar sc11:il:11-e 111<>~ . , ·.,1111, <·lr1 11cnu1, d e- 1:, ,· 1! 1:,:,·,;1. 

los buques que ésta te n ga en explo tac ión . · 
J.;¡ e 111 p1csa. en sí m is rna . es 1111a 11ni,·r r,ali rl.1d d e l1 c·rlin: ("'l ( l , ·,. 11 11 u ,1 1 
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junto de bienes ccordinados con un destino común, con una füialidad 
determinada. Pero la empresa, como tal, no tiene personalidad jurídica. 1 

La p ersonalidad corresponde ,1l titular de la empresa. Y esca universalidad 
de hecho que es la empresa puede comprender , en su seno, otras universa. 
lidades, com o son los buques. Porque cada buque constituye, también, una 
universalidad d e hecho, según lo reconoce expresamente el articulo 107 de 
]a Ley de Navegación. 

Ya hemos rlicho que el concepto de buque es un concepto jurídico, que 
se define por dus e lement0s: la aptirnd pa ra navegar en mar abierto y e l 
destino a la na vegación , o sea el tráfico m arítimo. Ahora nos ocuparemos 
del buque como cosa del comerc io marítimo . 

Es e l buque una cosa compuesta, e n primer lugar, por e l casco, o sea el 
vaso flotante, y e n segundo lugar los accesorios (w áquinas, velas, anclas, 
~amarotes, etc.) . El accesorio es parte integrante de la unidad que es la 
universa lidad. de hec ho. 

Para que un bien constituya un acceso r io del buque, es necesario que se 
encuentre materialmente vinculado a la universalidad; pero no se requiere 
que el accesorio sea indispensable para la integración de ésta. 2 Tenemos, 
.en consecuencia, dos categorías de accesorios del buque: los indispensables 
(máquinas, anchts, etc.) y los no indispensables (como serían los ornamen­
lales)º. Los fletes se consideran también, jurídicamente, accesorios. Dice el 
.artículo 107 antes citado: "Se entenderán por _pertenencias y accesorios (la· 
conjunción debería ser o) del na\'ÍO, la maquinaria, los instrumentos, 

· .anclas, cadenas, botes de salvamento y, en general, codas las cosas destinadas 
de manera permanente a l servicio de la navegación y al ornamento de la 
nave, así corno los fle tes de1·engados". L os accesorios se encuentran vincula­
.dos a l buque de tal manera, que si fueren propiedad de terce ros, el derecho 
de estos rerceros sobre los accesorios de la nave, no podrá ser opuesto a 
quienes ,engan privilegios sobre la misma. (Are. 108.) 

Es importante determinar cuándo una cosa es accesorio o pertenencia del 
buque, p0rque, como más :idelante verem os, la universalidad de hecho que 
.el buque constituye es una unidad patrimonial que es garantía de sus acree­
.dores específicos, los que tendrán el derecho de perseguir a los accesorios 
.que hayan sido separados de b wliversalidad. 

Si los accesorios fueren indispensables se considerarán, además, insepa-

1 .A:-<To :-10 DE lBAR.llOL, . Cosas y Suu;ionts. l\léicico, 1954, pag. 32. Dice que la universalidad 
<le hecho c?S una rnodalid:id de la propiedad. que recae sobre un conjunto de bienes indivi­
<lu31iz.ados. los cuales, sobre la base de un clemcn10 cientilico o técnico, se consideran formando 
un todo, o si se prefiere. un bien determinado. Cita como ejemplos la biblioteca. y el fundo 
<le comercio . 

.'.! .En contra: B1u.:Nm1. De,echo Marítimo Priuado. Tomo l. Considera q:.ie el accesorio 
.debe ser indispensable. 
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<' 11 1.d c11 p1,,¡ ,1cd.1d l· ~tu. ¡-u,11 ¡11e l.1 11 :tvcg:1,: u·111 s1c.:111 ¡Jt <.; lt.i :,ido c.;ousiclerada 
de.: 111de_11 1.,ul1l1~l•. y l.1 ky 11(1 ¡,,·111111 .: t¡ lli: 1111 l,1u 1uc.: ~e lk ~111Lc3re, <.:omo 
~w ,,.i,- 11.1 , p<11 r1e111plo. e-11 1,,, n~us q11,· ,e h11l11e1c:n vc:11d icto ill armador la 

. 1 1 · s 111,1qu111,c; t tiu 1<:sn va t e: e ,1, 1111110, y pot t tlt:1 d ~ pago. d vendedor preten-
,li < 1,1 , l·¡1.11 .11 l.1, .1 1.11 ¡u 111.1, , :,·1 ,·:1,q,) d,· , i111 t':~1.1 1 d l11 11¡uc. (Ca,o !recuente 
l'I' 1,1' j"'-'ll lt"l>h.) 

l{t=.l!,im c ,t ,le: F w p1~·dad d, 1 Uu,¡111•. l .:1 p1 t•¡,1ed.1d d i:: u11 buc¡tu.: se consi-
!, 1.1 , Ji_\ i.11,! 1 , 11 , 1v11 ¡,111, 1°, 11, ~ '111,·. ~1:.;u1 t'11d11 , 1 , i,; t, ·111:1 ing l,··~. 1.1 ley ha 

,!, 11, •1! 111 111! " •¡11:; 1tt·,.' < ::11 1 1 (11 111.11, · ¡11,d1.í .1 \11 v,·z. ~,·1 1,l1j,·1<1 de c:opro. 
¡,,~·d . ..J (:\1l 1 !~¡. l..1:. Lttl', l 1<;11D 1, l.1u v;1s .i l.1 <.op1 u p1c:d.1ct )C.: 1csolverán 
¡ ,,,: :n.1,.11111 :, •¡1111,_i t, , . :· , ;1 , ,,., ti '.· ,·11i¡• 11, · 1,-~., f•: .. 1.1 ('I j u, ·1 (. \11 . 11 3). 
I·, !.1 1• • ,¡i1,·, 1 l 1 1 ¡11 1r.11 1: 1•· !11 ,·,,·111.11.1 1111 .,,,¡,, l'.11;1 ,·<· 111! .. r u11:1 11:1vi> Slljeta 
:1 u,p11,picd,lll. se· n::q uc.: rir;1 11na 11i111 1chd d e l¡ttll':i ta110): p ero s1 setenta y 
u:ic o<• 11,.is 1ut:i~c.:11 c:11 l:t \\ 1 ,k b \ t:nt:i . : c:~r,l\t:!:i c:l juez, c.;on a udiencia 
d e 1.,s di, ide11L<.:., ( :\1t. IHJ . C.,da q u11.1tc µod 1:'i ser o bjt.:lO clt: vcma sepa. 
1,1<l.1 y lo,; q u1r.1t:11 ios ~ú lu t,·11d1:in dl' t t clw d e t.i1H0 en casos d e que los 
,¡u11.11t·s )c.:,111 ,ul1.1,1.1d11,,_ [1, c¡l:1' p,xlt., ) ll< .. c<k 1 , u,inJo , <J1clc11,1d;1 ¡,ot juez 
l. , l l' p.11.iuc ,11 , k l..1 11.11 <: , :d_,,1111 u, q1111.1uriu., se llicguu1 :1 LOOp t.: 1a r con las 
1 (11,l.1, t¡ lll: 1(, cUl l t.:S j>lJ tl( l.111, id J UU 111.111d <.: , tt u:.i,l:11 !u~ (¡uir:tll'S d<.: los 
r•·!·1:,,, ' \ 11 l lí1. 

h·1 ':11111 ,¡,. mm i' •~·,¡,("1 ,u•1/1<lad ,;d na;,, 10. En dcrcd10 u ,·it rigen 
! .. , ¡11 11 :, 11 ' ' '" dt· l.1 rc·,pr >11s.d ,i1i,-l.,d ¡,.111·11111 •11i.il ilirn11.1, l.1 \' d,· l:1 1111ic: idad 
d,·. , , .. 111:11 .. 1·. ,. <...1d.1 ¡,,·1, ,,1,.1 i1l'11,· 1111 ¡,1111111••,1 i11 \ ,.,¡, , 1111 ¡ ,.1t1 imonio 
·. , 1 11 11 .l.,i 1, j"•11,! .. ·:,· "" ,l. 1·_,.!1 :,,11,, d i!Jll l 1c!.1t11(·n1,· 1 , ,11 1nd11 , u :1ni\'O 
¡,.tl1 11111,1 11.il . f. 11 fklt'l.111.1 111111111110 ll,,d1, i11n,t!n1t·11lt· ~c.: li :i scn11<lu la 11ece­
; id.11! de li111lla 1 l:t rc·sp011s . .l ,ilid:1d d,· !11, 11.1\·ilTOS, par:i p roteger l:i nave. 
:,: ... 1,1, . ¡•,., .;¡ .. lll,!t!l 1 ::.t1Í iÍ111 .. 1i_.,:, , ! 1•1i11, i¡•i .. ,kl:1 11·<¡,1,!l~:thili­
d,d l:11, : 111! , ,[d 11 1\'1,: n. ', J• lt. l :i1 t11 il i1.11lri \(' In ,·,1.il,k <"idt1 d ¡nimipio 
,l<- :.1 1111!111¡,11, ir!.:r! dd ¡,.11,11 11, ,11i1, 11.,·.,il .. \d1·111.í., d,· ~u p:it111 111°n1t1 gcn e-
1.d. u11 11.1\ 1t ,,. lc11cl1 .i 1:111: .. , ¡,.ttri 11i,,111<•, t "1110 l,uq11ts l('.11!!;,I 1.:11 l'Xp!o­
:.u 1• 1f 1. 

( .1d.1 J,¡;, ¡11,. di, ,. l.1 I('\ , , 011sti111 11 ., , 1111 , 11s :in t·sc,1 ios v 1•11 te11,-11, i,1s 
111 11 l,,i 1 111,1 d,· 111.1r : t·,111 ., ·111 ¡•.1 !r 1111,.11i, , , ,· ¡•.11 .1do. ,, (< 11110 ,1· h:-i ll:1111:1do 
il,•,11!1·il111,n1, " 1•·111 i111, ,11 1, ,!, .1f, , 1 11 1, ,11 ".• \ 11. 1 -:'.! ,. l lt- 111d.1,,l,t i.;.1< iú11 
dt·1 1\·;1tf:1 d 11 <.:1 l:11IH'lll(' cf l'l"l <''ll c!c.: i.1 11.1\ l;_;,H 11111 . l.1 l <.:,¡,n11,,d,il1d,1d d d 

1' ¡·:, f 11 ' 

• l ,•' Í 1 .1,: 1 \ '\,t : 

Br•!\"'- f ( ,,:-. P 1c.~ri ... P.1~ 34.!.$ 

;\I J::RCA:-ITI L.-COSAS 5!J 1 

naviero S:! limitarú a la fortuna de mar formada por el buque en relac.;ión 
· con el cual la obl igación se haya originado. (Ares. 133 y 134.) 

Por lo amerior es importante deLerminar cuando un aparara na\ ega1ne 
es buque, ya que sin cambiar sus condiciones materiales, puede serlo o no. 
Un yate o embarcación de placer no serí:i. buque; pern si se le matricula 
y se · le destina al u áfico ma rírin10, adquirirá cal calidad jurídica. El yate 
no conscicuiría fortuna d e mar, y. por tamo, su p ropietario n o gozaría del 
beneficio de la limitación de la responsabilidad. 

El anicL,J o 13·1 enumera ejempli[icati\·amen te algunos casos de limita­
ción de respons1bilid:id a l.1 fortuna de mar que constitUye un buque, en la 
siguieme forma : 

" l. La respv1h.i.bilidac.l del c.:ipitán o de la tripulació n por da!ios <.a usa-
dos a terceres d u1antc la navegación . 

II. Dar.os causados al cargamemo. 
III. Obligaciones deri\·ad as del contra to dt: fletamento. 
'rv. Obligación de movilizar un buque naufragado. 
V. Gastos de salvamento. 
VI. Contribución de averías gruesas o comunes. 
VII. Obligaciones contraídas por el capitán para la conservación del 

buque o la prosecución del viaje ''. 
Pero el mismo articulo agrega, como ya indicamos, que la limitación 

alcanzará a "toda obligación derivada direcramence del proceso de la na­
vegación". 

Los sistemas de limitación de responsabilidad del na1..riero. El abandono 
del buque a Los acreedo,·es. Para actual izar el princ ipio de I imitac ión de 
la respo nsabilidad del :irmador, se han establecido eres sistemas: lt) El siste­
ma inglés, que limita la responsa bilidad a un tanro por LOnelada d e arqueo 
del buque ¡_8 libras esterli nas, que aumentan en caso de daños a las perso­
nas) . • b) El sistema de los Estados U nidos de Norteamérica, en el cual la 
responsabilidad del naviero se limita al valor del buque en el estado en 
que se en cuemre: pero sin que el buque pueda ab,mdonarse, y segLtn ya 
indicamos. el abandono administrativo sí es traslativo ) se produce por 
acuerdo de la autoridad marítima. 6 e) El sistema latino, que se concreta 
al abando no del buque a los acreedores. F.ste sistema tiene una gran tradi­
ción en la h ist0na marítima, pues origimdo en el Consulado del :\lar y en 
las Ordenanzas de Vah:ncia de 1250, pasa a las leyes hanseáticas, y, a tra,·és 
de la Ordenanza de Luis XIV. al Código Napoleónico y a los códigos de casi 
Lodos los países latinos. 

Segurameme, por la fuerza de ran honrosa tradición, es el sistema adop ­
tado por nuesrra Ley de ,'\;;i\·egación y Comercio Marítimo. Dice el artículo 

., C,R\ER, Cn,nngc by Sea, en /J11tisi, Jl,ippiug Lo:,.,s. Tomo 2•1. p:ig. 20,;. 
e Jost Oo~rn,co R AY. Duccho úc 14 Na;,cgación. Buenos . .\ i rcs, 1964, p:ig. 29,; ~ siguientes 
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135 q_ue "'tl · d 
. . naviero po rá hacer con crera v .icwal la limitación de su . 

pom~b•'.Hbd .:. h:i, ienclo ;ih:i ndon o d e l l,uq1 ,c v ele ~us pcnene¡¡cfa:esy . 
. 1uno1 HJ) e1 1 l.11·01 de lo~ ;icn::edo1 es"' , 

l'ud,:í li:in:1_·se e l aban:lono del l>uc¡ue e11 cualgu ier tiempo, auu el , 
<_le q1,e ~I :1:,v1e r (, l_mv:i s iclo conclcr ,ncln juclic i:iln1enie a pagar (An. l~pues 
LI .1b,,11l.< ·11u delH:r:t ~t:r <.' 11 el es tado g11e el IJ11qu c tenía al finaliz l 6~,.Y 
,_lur:inu: el cu:11 nació b obl igac iC111 nuc h:i )': t rnotiv:1do el aba dar e v1aJe 
1 37) , 1 1 ··· 1 . 1 • · • ' 11 ono (Art , _} ¡ .º.< L1 au:i11c onarse aun el l>uqL1e y 1 n;iu[rag·t.d(> (Art. 139) L . · 

, ltc11.i11L:1c 1"11 1,u1 sc .. ·11r1, 11(· . 1 • • • a tn-
• • • .::, • 

1 
se Lu111 p , t'lt l ,-ra L' IJ el ~d,:1,vlono (Art. l•JO) 

1 1 le •.' '1"11 1n1dn d s•-· •¡ f · · · • ¡ · · 
. ,· _ _., ·. - ,t /l./ 1.,n, 1', , r (• ir •¡ 11111 1:1 f'fl l l ' r:I :ü,:111do no es lib 

1.1~<>11 ~>. pt:10 no trasl:i.uvo del dollli11io del l1uquc a los acreedores I e­
, l1·11n.11_, ¡ ,i,,,L·cl~-1_:1 l.1 l <:Ht:i dd l,11c¡u t.: :1b:1tJ< l1111.1du pu r rncdio de 'co~~-eJ.ue 
'"!'.1e·?, ; .,I 1 

• ¡11d 1e 1.il1111·111c r. \ 11 ,_ t:,;~ y JI I). or 

. Dc:sp'.i é\ de cu bíertos los c rc:d ic.,s. 1·1 1 c i;,.i nen ce q ucda rá a favor del na­
\ :t:'1 t, -~• 1.1! 1,l•,:1~1• 11e (. \.rt l l~). 

1.;,.1.í•.il i.f1l:i1,·nun•i1 ~l 1c·i l J • l · 
( • - · •·• l. l.1 111' t· .1uo1:1c.1,11 " .,1 Se llilCL·t CXl)l• ···t1nent ,f\rt. f:1,J). ' r • · . ~~, e 

. Si lo-' .ic rec:do rcs nb:mc.lonatarios SL' n egasen a recibir el abandono ¡ · 
v1ero podr;í · et ¡- ¡ · d , e na. 

' " • l~ 11 a 311ez, emandando que éste Jo decl.11e lccrícimo y¡ ·b 
ic1du ele sus obl1g;icion es e l nnviero ab;indon:irtte. . .::, 1 e-

l Dacb la í_111p~rta11cía de t:1Los problcrnüs, en la Convención de Bruselas 
</-~. 9:¿.¡ .~<.' f1

•
1 m? t1n "Conv~n.i_o l ~~ern:iciúnal p,! r,1 fa Unificación de ciertas 

'-<=.,,las conccrn'.enc? a b linnrnc1on de la. r~sponsaoilidad de los propieta-
11us de h11c¡1·r·, E11 e ·t • "< · · · 
1 . _ .. : · • . • , t.: L >ll\ e 111, , ~<" , upe1 ¡ , tb11.:-w 1 lv, sistemas in<r lés y 

l
, .rt

1
1
_
11º·_ 5

~· l 1J'-' 1111 l11nnc :1 la rcsponsabílicl:id de S líl;ras esterlinns po/cone-
.:c .t i,1111;1 dt" ll'l[ll ' ' )' fl . . ) . ' " l 1 
\íu .. . , , . · . _e _· :ll se pc?rn 1_u 1, e l crcdJrl d i: ,1b,rndo11ar el bnque. 
· t SLr ' p .. is , usu 1b 10 d1.-J10 C<.•lll"(•nro ; pen, 11u lo b;,i r:nifiLado. 

Ut:IK , ·1,u-11dc1 ¡ ¡· · · · 
_ ~e 1¡uc <1 111.it.l\ 11.,11 Je 1c)p u 11,:il.., ilid:id 110 prou:dc en 
GHPS de , 11lpa gr:1\·e dd navínu o del capi1 j 11. 

. El _buque <'n el lráfico mnritimn_ En e l tr:ífi co m:irítimo podemos dis-
u1 1gu 11 c:11rl· l,u1¡tw de li· .. . . 1 . . 

. . ·. . ·' .1L.1-' l l~ll ~11 ce, . . ~11 ¡c to.,; 11ur111al1ucnt<: ;,¡ un itine-
1.111" \ l,11 tp1<·s llni ·id . ·· ·· 
1 1' , . . - . 1, <•~ 11,1111¡,_._ • fJllt' .\1,11 IH1cp1c ; v:1g:11>1mdos. qu e se 

< csp :iz;i11 s 111 11 nrcnrio fi¡·o v (1 • · , f 
1 1 · , ,ut. C\C:1t11a 1ncntí', van a todos los ¡:i11enos 

e e mllnd,, :i dnndc: p11·-rl ·111 ll • ,. ·· ·· ¡ . ~ • C\.11 , .irga q11 c n c<,11veng:i. 7 
d) l .l c,1r~111nn1to FI c·11·rr- · 1 · d 

• · • • !:>.1111i:1Hv e, te , , lli¡Ltlllt, e rll(:rc:1ncías que la 
l"Jllf)n:sa ¡¡;n ·;tf tlch(· [1 ·111, ¡>otT . 1 ·r· . 

• , ,11 c- 11 ,. tr:1 1cu 111,1 111ar. : \ dc111:1s de ser ub
1
·cco 

dd 1ra11~¡,r:r1, · 1n:1ri111110 1- , · . • · · · · 
. . ,is mt IL,111 <.1,1\ 1·;:1w1.1, ]•lll'dc.:n ser OOJ<::IO ele com-

p1.i1·e111:i,, m :111l11n;1~ I] 1 (ll . •· • 1 1 · 
• • • \ • ~ 1<.: t1 .1r.11 r 1110~ :11 e· .,111c; )' <::Slar:111 afectas :1 rcs-

pons;tb1lic!.ides es¡Jccíale, e ¡ ¡ . . . · · • ,, om(I en ns ,·.1s, 1s e<: ;i\·eri:is. qnc 1g 11almente · 
e , 111d1:11,·11111, cl,·., 1'11t'-s. ' · ' 

' CHAVEAU, op. cic .. 

( 

SUBSECCION SEGUN DA 

APENDICE AL CAP. U>JICO. SEC. IV, SUBSECCIO:''. PRIMERA 

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA UNIFICACION 
DE CIERTAS REGLAS CONCERNIENTES A LA 
LlMITACION DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
PROPIETARIOS DE BC'QLTS 

El Presidente de la Reoública alemana; el Presidente de la República argen. 
tina; Su :Vfajestad el Rey ·de los belgas; el Presidente de la República del Brasil; 
el Presidente de la República de Chile: el Presidente de la República de Cuba; 
Su l\Iajescad el Rey de Dinamarca e Islandia; Su i\lajestad el Rey de fapaña; el 
Jefe del Estado de Esconia, el Presidente de los Estados Cnidos de Noneaméri. 
ca; el Presidente de 1:1 R epública de Finbndi:i; el Pre~ideme de la República 
francesa; Su Majestad el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 
y de las Posesiones británicas ultramarinas, Emperador de las Indias; Su Alteza 
Serenísima el Gobernador del Reino de Hungril; Su ::Vlajestad el Rey de Italia ; 
Su ?viajestad el Emperador del J apón: el Presidente de la República de Le­
tonia; el Presidente de la Rept'1blica de ~1éxico; Su '.\lajestad el Rey de No­
ruega; Su :Majestad la Reina de los Países Bajos; el Presideme de la República 
de Polonia; el Presidente de la República portuguesa; Su Majestad el Rey de 
Rumania; Su Majestad el Rey de los servios, croatas y eslo~·enos; Su i\fajestad 
el Rey de Suecia, y el Presidt:ntc de la República de Uruguay . 

Habiendo reconocido la utilidad de (ijar, ele común :icuer<lo, ciertas reglas 
uniformes concemiences a la limitación de la responsabilidad de los propietarios 
de buques, han decidido concertar un Convenio al efecto, y han designado por 
sus Plenipotenciarios. a saber: (siguen los nombres de lc.,s Plenipolenciarios) . 

Los cuales, debidamente autorizados. han convenido en lo que sigue: 
ART. lo. El propietario ele un buque destinado a la navegación m:iritima no 

es responsable más que hasta el limite del Yalor del buque. del flete y de los 
accesorios del buque: 

lo. De las indemnizaciones debidas :i tercero por d;iiios causados en tierra 
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u en e l mar por !lechos o faltas del Ca pidn, de b u 11,ulación. del Piloto O de 
cu ;ilquicr:i <•tr:i person:i :i l servic io del buque. 

2o. De: las i11cle ll1lli ,:!Ci011t:s dc::l> tlb s ¡,or d.,,-,.,,. LaU),11!0,,_ ;•1 ~1::t ,l _ la carga 
cncreg:icb al Capit:in pnr:i su trans¡mnt:, y,1 >'-'" :1 ·vdos 11,s l.ne:ncs y obiecos que 

se cncuen tren a bordo. 
:lo. D e L is oblig,,Li0 11t:s 1csulta 11t<.:~ Lk l"~ , ,,11ülit11!t:11t•,s. 
4o. D e las indemnirncio n es debidas poi· u na fa h,, n:.iu tica cometida en la 

e jecución de un contra to. 
- s o. D e 1:1 ol>!ig:1ci,',11 de cx1r:1e1· Jo ; r:::st 1 1, ti,· u11 l ,w¡u,· 11.iuf1 ,1go y de las 

o bligacion es a <!!lo rck-rcll te,. 
60. De b s remun<.:1 acio11t:s de :.is1su.:11c1a y dt: ~.,l\':,111t:1Ho. 
7o. ne J., p;,n c· t•;!Hl il>1 1icl.1 qu t' incu111l.1:· :: l ! , , 'l'iL•J 11 ir1 de !.,, :1,·crias gruesas. 
So. fk l:1s 11hligac io11es clcrivad:is de lm rc>11u .1!0, • ,, , .rg:1d M 1

) rk l; 1s opera. 
c iones cft:nuacl:is pu1 <:I <..:apit:i11, c.: 11 v11tud d<.: ~11 ~ ¡,1,tic1t:s kg,dc:~. lu<.: ra del 
p uerco de 111:,t ricu l::i del \Jllqtl(: p :,r:t :1tr nd(·1 ·1 l:1> 1n:(n1Cb c!cs realt:s de la con . 
scrvación del Luqut: (1 clc.: la conti1111ai;iú1 1 del v1 ,q<.: , ,ituq,.c lJ LI C t:st><_~ 111::ccs,~ades 

110 provcugan ni dL'. i1 1>ul1 t.i<.:11u a, 11i Lk d,.tc:Llv, 11 ci t.:l1,11pt> u ,1\ 1tu,dl.un1c:nto 

a l comie m:o del via jr. . 
Sin embargo, respccw de los crédi tos comprc:n,ltdos_ en (os 11ú111cros l o., 2o., 

3o., 4o. y 5o., la responsabilidad establecida por bs d1spos1c,o nts que p1ece<le.n 
no excederá de la cantidad total ele ocho libras t.:~te1 lina~ por tonelada de a rqueo 

dd buque. 
ART. 2o. La lin1itación ele r espon sabilid 1d c,t.il..1kcida pur e l articulo :111tericr 

no se aplica : . . 
Jo. ,\ !::is obl ig:icioncs ck ri ,·:'td:1s de h c-rllos r ► f.d 1:1s , ¡t;) pr1• ¡>1c t:1110 del buqu e. 
2o. A las obligac iones de g u c se t rat:1 en e l 111°1l!lt.:r , , Bo. del a1 tk11 lo. 1 o., cu an. 

do el pro piet:uio lt,, autori Lado o ra1ifi l ad<> esp:•¡ :.1!1:1cntc :.:<t:1s nbl1gauo11cs. 
3o. :\ las obl igaciun<:s que rcsu lt<:ell 1,,,1 ., d 1 ,i. ,¡,1,·t., r :t, dd <.: 11 1C>l.uni,·11tu de 

la tripulac ic'>11 y de b s d c1;1:is ¡;e r ,;011:1, :ti s, 1 \"Íc 1" ,:,· ! l>:1<1u•:. . . . . 
Si el propietario o copro p ietario de l li11yt1c es_ :: l 1111sm~• ucm¡,o d l.aplla n, 

no puede invocar la limitación de su respo~s;il,d1cl:id m ;1~ c¡uc por sus fa l tas 
n :í11 tic:1s \" b< falt:is de !:is pr rson ~1< :il ,rr•:!C I " ,¡.-¡ hllcp:c. 

:\RT. 3~. El propic-1:11 io c¡u t'. i11n,q11c l.1 l imit:,c 1:,11 tic l:1_ r <:e.s ~•:ns,1bi lidad a l 
valor del buque est:i obligado J ¡,rol ,;ir ,·,te: \"ai,, 1. 1:-~ L:5ll 01:1(1Vn dd buq ue 
tiene por I,:1se $11 estado en b s c:por:is que a n,n 11 1111a< 1011 se ind 1ran: 

Jo. En c:1so d e ahonl:tjc o de. o lr(>S acridl'l1tc,. l I r~ tim:1ción . en t<.: l:1ci0 11 con 
)os créditos que :i 1;1 se. 1e(ic r:i11, i11cl11so <.: 11 ,·i n ud el<- 1111 n >ntr:i to . ~- de fn h~ 
anterior a la llegada al primer pucno r.n q ur to1¡u,: <:el 1, uqu e dr.s¡,ucsde'l :ic:c,. 
dente, así co1110 t·n rr. ladó11 con In, r r (·di1P.s 1•·sllltan1c rk 11 11 :i .1 ,·<·n:i g n 1cs:1 

ocasionada por d acci1kntc: se h :11.i .scgt't11 e l nt.1d" d,·I l ,nq 11r. n1 1:l 111t1rne1HO 

ele la llegarla al primer pncrto. . · 
Si anr.r~ clr r,tc mt,1nn1t(I 1111 11u,·, ,. :1,ridrn t,·. :,j··1111 .d prirn,·1n. l1:i d1sn 11111 11cl,, 

e l \"alor ele! buque, la pé1clic.b ele va lor ,,c:1si<111ad .1 ¡,c>1 ac¡ 11d no se 1cndt :i en 
cuen.:a respecto a los créditos referentes al :icciclcn 1e a nterior. 
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Respecto de los accidentes ocurridos durante la permanencia del buque en un 
pueno, .la estimación se h ará según e l estado del buque en este pue1 to después 
del accide nte. 

20. Si se traca de crédiws re la uvos a la carga o derivados de un conocimiento 
fuera de los casos previstos en los párrafos anteriores, la estimación se hará segun 
el escado del buque en el pueno J e destino del cargamento o en e l lugar en 
que el viaje se intenumpa. 
: Si el cargamento va destinado a dife rentes puercos y el daño procede de una 
misma causa, la estimación se har:i según el estado del buque e.n e) primero de 
escos puerros. 

3o. En codos los d emás casos a que s1: re fiere d anículo lo., 1:, c.:,timaci<in se 
hará según el estado del buque al término del viaje. 

.ART. 4o. A los efectos del anículo lo ., se entiende por flete, incluyendo en 
él el precio d e l pasaje para los buques de todas las categorias, una c:uuidad 
alzada, y en todo caso del 10 por ciento del valor del buque al comienzo del 
viaje. fata indemnizació n se deber:i aun cuando el buque no ha~:i. ga nac!o (le1e 
alguno. 

ART. So. A los efectos del articulo lo., ~e entiende por accesorios: 
lo. Las indemnizaciones por los d::iños materiales sufridos por el buque desde 

el comienzo del viaje y no reparados. 
·· 2o. Las indemniLaciones por a verías gruesas. en tanto éstas constituyen daños 
materiales sufridos por el buque desde el comienzo del viaje y no reparados. 

No se considerarán como acceso rios las indemnizaciones de seguros ni las pri. 
mas, su b\·encio:1es u otros subsidios nacionales. 

ART. 60. Los diversos créditos que se refieren a un mismo accidente, o por 
razón de los cuales, en defecto de accidente. se determina el valor del buque 
en un mismo puerto, concun·en con igual derecho a participar d e la cantidad 
que representa, con relación a e llo;, la extensión de la respomabilid:id del pro, 
pietario , teniendo en cuenta el orden de los privilegios. 

En los procedimientos que se incoen para hacer la distribución de dicha can. 
tidad. las decisiones dictadas por las Jurisdicciones competentes de los Estados 
conmu.antes valdrán como prueba del crédito. 

ART. ío. E.n caso de muene o de lesiones corporales c.ausadas por hecho o 
faltas d e l Cap!tan, de la cripulac ió n , del Piloto o de cualquier ou-a persona .:il 
servicio del buque, la responsabilidad del propietario con relación a las ,·ictimas 
o a sus causa.habientes se. extienda fuera del limite fijado en los an iculos ame. 
riores, hasta la cantidad de ocho libras esterlinas por tonelada de arqueo del 
buque. Las víctimas de ttn mismo accidente o sus causahabientes concurren con 
igual derecho a participar en la cantidad afecta a la responsabilidad. 

Si las victimas o sus causa h abientes n o quedan indemnizados íntegramente 
con esta cantidad, concurrirán a participar, por el resto que se les deba, con los 
demás acreedores en los totales señalados en los artículos anteriores. teniendo en 
cuenta el orden de los pri\·ilegios. 

La misma limitación de respons,1bilidad se aplica a los pasajeros con relación 
al buque que los transporta, pero no a la tripulación ni a las demás personas al 
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servicio del buq ue, respecto de las cuales e l derecho a reclamar en Gtso ele 
muene o ele lesion es corporales se reg ir:i por la L ey nacionnl del bu,¡ue. 

Arn. ,So. En c;150 ele emb¡¡ rgo de l buqu•~. l,1 garamía prest:tcia has1:i e l límite 
cotnl de J;i responsnbiliclacl benefici.i a tocios los ;1c:·cedorcs a los rualcs se pueden 
opo11er dichos límites. 

En caso ele que el buque sea objeto de u n 11uc\'o c1nlx1rgo , e l )uc , ¡,11c.:d i.: u rde. 
nai- que se levante si el propietario, aceptando la co1T1 pe tencia del Tribunal, 
demuestra que ya ha prescado garnntía por el m:h:imo de su 1·espo11sabiliclad, 
que dicha garantía es su[:cientc y c¡ue el acreedor tiene asegurado el brneíicio 
de la misma. 

Si la garan tía se Ita dado po1· un total i11frriu1, o ~1 se ri.:cla111a11 v:1ri.1s garan. 
tías mcesivamente, los efectos se regir:\n por acuerdo de las p:ntes o por el Juez, 
con objeto Je evitar que se traspase el lí111 ite de la responsabilidad. 

Si clis ti11 1os acreedores acuden an t~ l:is j 111 isdicrio 11es d e Esta d o.~ clifc1(;1ucs. 
el propietario podrá, ante cada una de ellas, presentar el conjLinto ele las reda. 
maciones y crédi tos con objeco ele cvit:n c¡nl:' se 11 :1s¡,:isc el l in1ite ck i i:s¡,onsa. 
bi l iclad . 

L as Leyes nacion11Jes regularán el procedimiento y los pl.izos par;i l:i ;iplica. 
ción ele las reglas .interiores. 

ART. 9o. En caso de acción o dem;inda entablacias por algun.is ele las c.iu sas 
enunciadas en el artículo lo. el Tribunal podr;í ordenar, a soliciwcl del propie. 
tario, que sean sobreseídas las demandas con tr:-i otros bienes gt1e no se.in el 
buq11e, el flete y Jos accesorios, durante el t iempo suficiente parn consegu ir la 
ven t;i del buque y el reparto del precio entre los :icreedore~. 

ART . 10. Cuando el armador, que no sea propie1.1rio, o el ílet:-iclor principal 
sean responsables ele ;i lgunos d e los casos señ;1 l;idos en el :inículo I n ., les scr;in 
aplicables !;is disposiciones del presente Convenio. 

ART. 11. El arqueo a que se refieren las disposiciones del presente Co11,·cnio 
se c~lwl:i de la manern siguiente: 

En los vapores y otros buques de motor, sobre el tonel;ije ne to, aumentado con 
el volumen que, por razón del espacio ocupado por los aparatos de fuerz;¡ motriz, 
h.i siclo deducido del tonelaje bruto al determinar el tonelaje neto. 

En los veleros, sobre el wnelaje nelO. 

ART. 12. Las disposicio nes del presente Convenio ~e aplirar;in. en rad., l:<1.1 . 

clo contratante, cuando el buque para el que se invoca el límite de la respon. 
s:ibilid:-icl pertenezca a un Estado concracante, ;isi como en los dem;is casos pre. 
vistos por las Leyes nacionales. 

Sin embargo. el principio formulado en el p:\n;ifo precedente dcj;i a s:i lvo el 
derecho de los Estados contratantes a no aplicar bs disposiciones de ese:: Con. 
venio en favor d e los pertenecientes a un F.stado 110 contratante . 

ART. 13. No se aplicará e l presente Convenio a los buques de guerril 11i a 
los buques de un Estado exclusivamente afectos a un se,vicio p 1'1blico. 

ART. H. Las disposiciones anteriores dejan a sa lvo la co111 pc1c11ci;i d e los 
T ribunales, el procedimiento y las vfos ele ejecución organiznd;is por 1:-is Leyes 
n;icion;iles. 
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Las unidades monc:tarias a que se refiere el presente Com·enio se A.RT. 15. 
enLie:1den ~n valor oro. 

Los Estados contrat:im es en los cuales la Jibia esterlina no se emplea como 
unidad m0netaria se reservan el derecho d e convenir en numeros _ redo~do~, 
según su sistema m onetario , las cantidad es que en el presente Convenio se md1-
can eu l ibras esterliuas. 

Las Leyes nacionales pueden reservar al deudor la facultad de pagar en la 
moneda nacional, según el curso del cambio, en las épocas fijadas en el arciculo 3o. 

ART. 16. A la cerminación del ¡.,lazo d e dos años, 1o más tarde, a con_tar 
desde el día d e la firma del Convenio, el Gobierno belga enu·ará en relac1~n 
cou lo; Gobiernos de las Alt;.,s Panes conu-alantes que se_ ha)an Jecla_r:~ao 
dispuestas a ratificarlo, para decidir si procede ponerlo_ :n vigor. ~ as rauf,_ca . 
ciones se depositarán en Bruselas en la. f~d1a que ~~ f1J_e, de comu~- acue1d~ 
entre dichos Gobiernos. El p rimer depo~1to ele rat1hcac1ones se ha1a corista1 
por acta firmada por los Representantes de los ~st~dos que en él tomen pane 
v oo r el Mini$tro de l:\cgocios Extran1eros <le Belgica. _ _ _ 

1

1 

• ' Los depósitos posteriores se har:in por m~dio de la no tihc~c_1ón _ ,escnca, 
dirigida al Gobierno belga, acompañada del mscrumenc~ de _ rat1h~a~10n . 

El G{)bierno belga remitirá inmediatamente por la via d1plo~at1ca a los 
Estados que hayan firmado este Conv_enio o qu~ se h aya~- a~endo a él un~ 
<<;>pía ceni[icada del acta relativa al pnmer depósito _de rauhcac1on~s de las nou 
ficaciones mencionadas en el párrafo precedente, as1 como de los inscrume~tos 
d e ratificación que los acomparie. En los casos previstos en el párrafo ~n_tenor, 
d icho Gobierno comuníoi-á a l mismo tiempo la fecha en que ha reab1clo la 
notifitación . 

.-\RT. 17. Los Estados no signa1a1 ios podrán adherirse a l presente Co1wenio, 
haYan estado o n o r epresen ~a<los en la. Conferencia Inte1:11acio~al de Bru_selas. 

Él Estado que desee adhe1 irst n otificará por escrito ~u 1?tenc1ón al_ G_o_b1erno 
belga, remitiéndole el act:, de adhesión. que se deposHara en los a1chnos <le! 
citado Gobierno. _ , 

El G obierno belga uansmitirá inmediatamente ~ _cod?s los ~stados signatarios 
0 acfüeridos copia ceruficada conforme de la nouüca?_ón, _ as1 como el acta de 
:vihesión, indicando la fedu en la 'lue recibí~ la not1ftcac1ón. 

ART. JS. Las Altas Panes contratanccs pueden , en el momento ele la firma 
del depósito <le las ra tiLlcaciones o de su adhesión, dedarar que _la aceptacwn 
por su parte del presente Co1wenio n_o se aplicará a algunos º. ~ m_~guno d~ s~~ 
dominios autóao mos, coloni as, posesiones, protectorados o t~1nto11os d~ Ult1a . 
mar que se h allen bajo su sobera nía o autoridad. Por consiguiente: podran a_clhe. 
rirse en lo sucesiYo separadamente en n ombre de uno u ouo d e dichos dom1n1~s 
autónomos, colonias, posesiones, protectorados o territorios de Ultrama~·• ex~h_11-
dos en su declaración original. Pocldn igualmente, conforme 3 est~s d1spo~1c10-
nes, denunciar el preseme Convenio separadamente para uno o _var_10s de d!ch~s 
dominios au tónomos, colon i:is , posesion es, proteclOrados o ternconos de Ulua. 
mar que estén bajo su soberanía o autoridad. 

ART. I 9. En los Estados que panicipen en el primer depósito de ratificacio-
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ncs. el presente Convenio producirá efcttos un año después de la fecha del acta 
de clicho depósiLO. En cuanto a los Estados que lo rat ifiquen posteriormente 0 
c1uc se ndhic1 nn :il mismo. así como en los c::ims en que ~e pong::i en \'igor poste. 
rio1inente, conforme nl anículo 18, producid cfecw seis meses después que las 
rntil'icacionc.:s p1cvI~L:is c 11 el artículo IG, p;',rrafo sf'g11nck,, y e11 el ;1nículo 17, 
p.i11afo ~cg11ndo, h:iyan ,ido recibidas por el Gobic1110 l.lelga. 

ART. 20. Cu;inclo uno de los Es1ados contratantes quiera denuncinr el pre. 
s~nte Convenio, la clenuncin se notificnr6. por escrito al Gobierno belga, el cual 
re111itid i,11nt:diat:1i:1e11tc copi;i ceni(icacla conforme <le la notificación a lodos 
los clcm.ís Est:iclos, 11.lciéndolcs saber la lecha en qut! la ha recibido. 

l.a clen1111< .. ia produc11·,i sus denos súlo 1esp<:ctu ::11 Est:ido que la h:tya noti. 
ficaclo y un aiío después que la notificación haya llegado a l Gobierno. 

ART. 21. Cada ur10 de los Estados contratan tes tendri la facu lrad de propo. 
1u:1 ];¡ 1c:11nió11 ck una nuev.1 Co11(ere11cia con 0bjetu de cslUdi;ir las mc:jc1as 
r¡uc en él pudiernn introduci1se. 

El Eswdo que.: l!,,g.1 uso de esta f;..cultaJ dclJC:1:'i n01i(icar u11 :riiu ,mtcs su 
in1e11ción a los clc:111:ís Esuclos por mcd iación el,•[ Cohict 110 helga, que se en,:11·. 
gar:\ de convocar la Con ferenci:i . 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Las disposiciones del artículo 5o. del Convenio para la unificación de ciertas 
reglas en matetia de :1bordaje de 23 d e septiembre de 1910, cuya v igencia haya 
sido suspendida en vi1 tud del articulo adicional tic: aquel Convenio, serán apli. 
c:ibks a los Estados l igados por el presente Convenio. 

HECHO en Erusc l:1s. en un solo ejemplar, el 25 de agosto de 192<1. 
(S1g11,·11 las f I rmas de los Plc11 ipo1c11cian·os.) 

PROTOCOLO DE FIRrvrA 

:\1 pr0<<:dt:r a b firma del Con\'Cnio i111e1 nnio:1:11 p:11.1 la u11i fi cació11 de 
cicnas reglas 1dercntcs a la l imit:ición ele b responsabilid:1d de los propietarios 
tle buques, los l'le1,ipo1c nciarios abajo firman tes h.in adoptado e l presente Pro-
10colo, que tendrá la misma fuerz::i y el mismo ,·a!or que si estas disposicione.s 
cs1uviesen insertas en el texto del Convenio a que se refiere: 

l. Las ,\has ?;:irte$ contratantes se reservan el derecho de no admitir la limi. 
t::ción de la respom.1bilidad hasta el va lor del buque, de los accesorios y del 
flete por los d::iiios c:iusados e11 las obras de los puertos, docks y vías navegables, 
y por los g:istos de Cll.tracción de los 1estos clcl nau[ragio, o de no ratificar el 
Tratado sobre csws puntos, sino con la condición de reciprocidad. 

!'\o obst~n1c, ~e e nri enclc que el límite e.le b rr~pnnsabilid:id por r:11.ón de estos 
daños no pasa1;i de ocho libras esterlinas por tondada de arqueo, salvo para los 
gastos de extracción de los restos del naufragio. 
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ll. Las Alcas Pan es contratantes se reservan el derecho de decidir que el 
propi etario de un buque que no sirve para el transpone de personas, y cuyo 
arqueo no excc:da de 30U ton<:la<la;, es responsable, con rcla ... ión a los créditos. 
en caso de inuene o lesiones coi porales, según las disposiciones del Convenio, 
pero sin que haya lugar a aplica1 a esca responsabilidad las disposiciones del 
p:irra[o primero del :• niculo 7o. 

HECHO e n Bruselas en un solo ejemplar, el 25 d e agosto de 1924. 
(Siguen la.s fi,-mas de los Plenipotenciarios.) 
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LOS CONTRATOS DEL COMERCIO MARITLMO 

C.-\f> I J'U I O l 

EL CONTRATO DE CONSTílUCCION DEL BUQUE 

Sui\1,1R10 : :1) Cn11~1111cci<'>11 por rco1111111 í1,. b) Con~rntcciAn ··a fo1 fait'·. 

La dourina francesa ha distinguido, en materia de construcción de bu­
ques, dus formas diferentes; el contr:i to de construcción _"por economía", que 
se da cuando el propietario del bl!que aporta los materiales, y el contrato de 
construcción "a forfait", o por c.:uc:111:i, o por presupuesto, que se da cuando 
los astilleros ponen los mate1 iales y fijan al buque, un prec:i? d~terminad~. 1 

La ley ha seguido a la c1oclnna 1t :111cesa y lia hecho las m c.hcaclas d1sun­
ciones. 

a) Cons/1 ucc1ó11 por eco110111w. l.:1 ley resuelve que cuando el prc:su'.1to 
p.-opict,1rio apona los material•·~ p:1r:i la consu ucció~ del buque se :1pl1C_a-
1á11 las no1mas rclati1as al LOllll:Jtu de obra a precio alzado. (A1t. 102J. 
En C5tc caso, la ley, remlvic111k, una viej:i disputa doclrinal, dclen'.1ina 
que el nav10 se considerará prop:edad <le! adquiriente desde_ que se rn1c1e la 
construcción, y la solución es lógica, puesto que los materiales pertenecen 
.d adqu irc11tc. 

1,) Constr11cció11 ·'n forfnit"'. En esta fnnn:1 del c-niuralo dt.: constnu LÍun, 
d p1 csunto adquireme del lmque encarga a un astillero su construcción bajo 
detcnninadas especificaciones, y se: obliga a pagar un precio fijo. El astillero 
clebc-rá aportar tocios los 111:llt:1 i:tlcs para l:l co11s1rucción. "Desde q11c exis­
ten los astilleros especializados en l.1 ..:ons1rurción de navios. este pn•c cdi­
micnto ha sido la [orma moderna de co11 s11 ucción más 11tili1.;ida.~ 

1 D 11:L i\l1rnr..s, op. CII . T omu 1, ¡.,:ig. 113 y sig. 
2 CIIAUVEAU. op. cit., p;lg. 97 y sig. 
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También resolviendo una vieja discusión doctrinal, la ley ha determinado 
que este contrato es una compraventa de cosa futura , y que la propiedad 
del navío ·'se:: trasladará hasta que quede terminado el proceso de conslruc­
ción". (Art. 102). En este sentido se había pronunciado la jurisprudencia 
comparada. J 

Agudamente, Dcn,1ecasc: h:i analiz:ido el contrato de compra-venta de 
cosa futura y ha indicado que esta modalidad altera la estructura orgánica 
normal del contrato ue comp1 a-venca, pues se vende un objeto que aún no 
existe y, consecuememente, la primera obligación del vendedor es una 
obligación de hacer. 

Esta venta se caracteriza porque en ella aparece un elemento ex.cerno, 
distinto de los elememos internos ,. normales constitutivos de la venta 
(la obligación de hacer) y uno de los elementos internos y normales (el 
objeto vendido) no existe en el momento de la celebración del contrato. 
Dicho en otra forma: la \'enta de cosa futura encuentra su originalíd:id 
en una modificación interna de la estructura org-ánica normal del contrato 
de vema, en tamo que la venta a término o b;jo condición encuentra su 
originalidad en una modificación externa de esa misma estructura orgánica.• 

Los riesgos de la cosa deberán ser considerados rrasladados al adquirente 
desde la fecha del traslado de la propiedad . . 

c) Vicios ocultos o <k/ectos <U la construcción. Será difícil en la práctica 
que un buque resulte con l'icios ocultos de ·]a construcción, pues, según 
ya indicamos, es u;ual que una empresa clasificadora se ·encargue de la 
inspección de la misma, y de no inten•enir empresa calificadora, la cons­
trucción se sujetad a la vigilancia de la Secretaria de '.\Iarina. Sin embargo, 
la ley establece que el construcmr será responsable de tales vicios o defectos, 
y determina que la accion de respo nsabilidad contra él prescribirá en dos 
años, contados a partir de la fech:i en que los ,·icios o defect0s h;iyan sido 
descubiertos; pero el descubrimiemo de ellos deberá hacerse antes de cuatro 
años a parcir de la fecha en que el buque haya sido puesto a disposición 
de quien haya contratado la construcción. Es decir, aunque los l'icios no se 
descubran, la prescr ipción correrá y su término sera de cuatro años. (An. 
103). 

La ley agrega que el navío en construcción podrá ser hipotecado. (An. 
104). Esta disposición, aparentemente innecesaria, cona una vieja discusión 
doctrinal, y por ello se· justifica. 

El contrato de construcción de buque deberá llenar la formal idad escrita, 
puesto que deberá inscribirse en el 1egis1ro marítimo nacional , según man• 
dato del articulo 96, frac . I , de la L ey de' Navégación. 

l FARL,A, op. cit. T ome:, l. pág. 106 )' sig. 
• J l:LtÁl'I BO~'IECA.U:, Pricis tlbuwtairc de Droit .\laritimc. P:nis, 195í, p:ig. 25i. 
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H . CONTRATO DC ARRENDAMI ENTO DFiL BUQGE 

F.!1 ill."1<·1 1,,, :,11tcri1,r t"Xi~tí:1 1111,1 1< 0nl\1, 1"0 , · 11 rd;11 i,,11 < 1>11 111
~ contratos 

rl e 1Hilir1, i1,11 dd h11q u1', v IH• , ,; ilht1 11 ~1 11.1 ,·11uc d .111,·11,l.11111c11t,J y' el 

, .,1,t1:1l" de !kt.1111ct ll" de l11 1q t1t· l•••l , 11 1, I" 
1 :, ¡, ri111c1 ., In· 1ll:trí1i11,:1 rp1,· ,·,,l.11 c•1· l.1 ,u, .. qi,,11 •·,; .-1 ( :1,d1gu de la 

Na ,·••'!;t< i,,11 lt:d ia o:L, d e 1!11 7. d ,¡u,· lu1· ,c~u,du ¡,,JI 11 Lq h ,ict ,d , ubre 
l;i 1t. ,vcg:1c.. i0 11 u1:.iríti111:.i IJ.1Jv ¡, .ii,ci1,,i, .,t. 1!• , , , le l ' 1

, ;_ 1 , • .i!, · •' , que el 
Pwyec:tr, de Cúdi~o .\la1 í ti111u l :11if,,rn1t· ¡:.1r.1 !, ,, ci11c:" p:1isc:~ ccmroame­
ricanos, 1 coinc idió <: 11 e l fondu e 011 l;i Ley Suiz.a, sin que el autor del 
¡,royc:cto la conocier:1 cu.111ci.., d p1t,vc, 11, se fo r111uJ,:,. Nucstr:1 L ey de 
'.\i:i,·c-:_::iri,·,11, v C.0111<:rL Í'l \larit.in1n w,·o. ,·n t·st:i matcri:i . los :inccccdemes 
del c\:,cli:;o ,le l.1 !'(;1\'C:~:1c i1',11 de 11.di.1. ,!d 1'111veu11 e :c111n,.11:1tricano y 
de 1:i f.t'y "t1i1.:1 rle l:1 N:l, 1·',:.11 ir,11: 1w111. ,c-'!1111 , rc.:c1:1os. supc.:1.1 .: , us pre­

n:dcntes. 
1 .1 l.~•\' '>11ÍL;1 iil·l1 11,· d .,1:n1d. ,1 !11 , ·1., , , ,:, · !,11,¡1;,·, .. 1111, "d , ·l1t1 .lln por 

,.¡, ual e l ¡,n °¡,ict.1 ri<> 'l' <Jldi~.1 .1 , ,o11l,-11 1 ti .1!r<:11d.1t:1ri, ,. l.onu .1 l·l p:1go de 
11 11.1 l \'l l l.!. d u ,,,,· o! 1 ,11)(1 ,,¡ ,!,· \111 :1 , .... .. ,i 11 1: ¡¡,11!.11 ¡, ,1 1 \' ~i11 ,11111.ll llCll lO 
,,.q,, es. ,i n :d ,.1,ll:,.c1 I" d,· ¡,, !1,·q•,. , 1 Í<• ¡,.11 · t l.1 11.1\ 1·:.! . 11 Í1<11".0 I· , l.l definí­
, iún c:s :ll c ¡,t.t!Jk. l." d 1, 1111u,, ,¡,.1 .11:,·11• !.111 11· 111, , ,., q 11c ,.\ 1•:••]• Íl'l.11 in se 
do¡,rend c dd liuc¡uc. y i'·:-. tc qu1 l!,1 l,.1_j", 1 l ••lllr11I dirn 111 dd 11.1•:il'lo que 

In cxplnt :i 
;,.; nc~u :, ¡,.,· tt P ti, 11111· d .111 : 11 ,l.11111,1 11 , .!, !,11<¡ 11, . !'" " ¡,ll,· k , .,11, ide. 

1.11 , c.: tl11L ll i11.il1 1w111 ,· .1, ,·¡,1 .,l d, , 1, "11• ,, ¡,1,, ,111:'" . 1¡11,· , " '"' ;, !:·, "11 d ( 1>11· 
, q >tll ~u 1,-r:il ck 11uc,u :1 lq:i~'.: " j,,11 11;·i l. 1.11 .. 11 p, ,i !11, u:tl . , ,--~111 .!111c-nte, 
el lq~i~bd,,r m:n ítilll,, 11,, 1 rn·,·, 11v1 rs.11 i, , dl'fi111r. 

l' <'lu Lh 11n,d.did,11!c , ¡11 11¡•i:1, ,!t-! , ••!111., 1, , " - ,·1111w111 r:111 111, 11 d, ·1crmi-
11 .1d .1s c:11 111wsu :1 l .l',·, y ,, ,11 .«, ,i.\, , , , •11 1, 11,:111: .,l, 1 , 111.,rr1 i111.1 .~..¡ • • ,1111:i ,o 

,!,- l.1 l ; ll t\t1 ,;.d.ul d,: S,tll ( :.\1'1 , °' (, ll . ~tcll .. il.l ( . u , , .. 1.~: ... !~•·, , 
e 1:,,,,,1,,:,r-iw (:e •:rir. l ,id ,\! ,:· . \ ,.,,., ".,:,11., · , .,1111 .,m,·1110" · 1 ' ''"º 1, ¡u¡: :·:<• " ·:.11. 

) 
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El propietario arrendador no responderá personalmente frente a ' terctro 
de los daños que se ocasionen durante la navegación; pero, de manera ob­
je t iva, el naviero arrendatario responderá con el buque, por lo que sobre 
dicha fortuna de mar podrán ser ejecutadas las obligaciones respectivas. 
(Are. 150) . 

El nav iero arrendatario tendrá la importantís ima facultad de abando nar 
el buque, ya que éste constituirá un patr imonio o fortuna de mar de la 
que el n aviero es t itular. El propietario arrendatario podrá oponerse al 
abanc.lono, si cubre los créditos que lo hayan originado. (Art. 152). La fa. 
cultad de abandonar, concedida al arrendatario. es novedosa ,, se funda en 
el hecho ya señalado de que cada buque con sti t uye una fortuna de m ar. 

Naturalmente, el naviero arrendatario respondería ante el propietario 
<le los créditos que graven el buque con motivo del tráfico marítimo. 
(Art. 151) . 

Según manda la ley, (Art. 153). el arrendamiento de buque deber:i cons­
tar por escrito, y, s i el término fue1·e mayor de d iez años, deberá con signarse 
en tscritura p ública. 

La sola expiración del término pactado no terminará automát icamente 
el contrato, el que se considerará p rorrogado (se supone q u e por igual 
término al p actado) si alguna de las partes no n otifica a la otra su volun ­
tad de hacer efectiva la terminación, y si el buque continúa en poder del 
naviero arrendatario. (Are. 155). 

Segt'.in mandato del artículo 156, las acciones deri\·adas del contrato de 
arrendamiento de buque prescriben en un año. 
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,t.:~1.-\111u· l. N:.1curalt:1a j•11ídi,a dd lllllll ,1111 ::,u , d1,·,·1,,1s c:s1w,1,·, . ..! l·lc:1..,menlo. 
.11 1..:11da111 irn I o. ~~ - Fler;1111e1Ho-11:111, ¡,<111<·. ·1 I· kt.11111: ;i l<>· I ,:1,:q,:. 1. Rnponsabi]i­

' l.,de, d,.( ll ,111>!"'" ,,dtJ1. 

N,,Tl'1,,11·1A Jl'tdJ11c ,1,i111 ,N1 1· , n \1 1-;1,1,11, ,-.f'.11<1•, Fll!.ins-
pnnr.: 111.1 riti1nu c·s b .1<Li\'1 c)'.td , , 111 1.d ci,·I n•111crrio por 111:ir F:s J; , 1:spina 
du1,;d dd u:iliLO ma1ilin1u. bt Lis l,·yc, y en l,1 tl0<..u i11a lt,1 pc1siudo una 
biga e 011f11s it•n , cspecw de i:is !01111.1s q11e 1,ued..: adop1:t1 d co11u .,to p~ 
me~lio del cual se re:1li2a l:t 11uli1.:1ciún del huquc en el tr:Hico m:1rítimo. 
F.11 1.1 11.1,·c:gai..:1ú 11 a vcL1, g..:nernl111c 1nc s..: llcta b:1 e l buq11t· por en tero, y no 
se· h.1cb !.1 d istinción t.·11 11 <: lkt.1:11<:!!ln Y :u-1c-nd::im ic.r1to c!c ht:CJt,c, 0 egún 
:intt:s i11dir:1111c,,. Pero r<J11fori11 c: funnn etccir11do lo, IJ11q11c·, , 1•1tleccio-
11.i11d •'l tt.-i1ic1111c11Lc, fu ..: .,p.1t<:< 1..:11,!•1 d 01.!ll 11;1\ it11), "l.1 I:11:.1 ,!t. 1..,\·qp ­
c i1'in" v e l rarg:iclo r. C'jll<" :in te~ trim:il>:1 tnclrJ e l httfllle , f11e perrlicucln impor-
1:111ti ,1 y c:n l.1 :,u u:ilidad. t111 l,uqul' _..;, 11 ,·1.tl:11t·:t tl' •t: c:i1g.1 ] '"! u11.1 , c:1 d ,1d l.'1a 
n111! t :tucl d f• IJC<)tl<.:tío, ,:11 1~:1,!,,1;--; ·11111<!::1· ¡,:1::, Lic.: 11.1, :1• t 1\·1,Lc!,, li,111s­
¡, ,1 1l· de (H'lltiko. <a t!,un , 1t,.1.!.-1.i ,t,, , ,. , 1:..,1 1l.' 11tili1..111d, 1 ,1 .,11n1d,t· 
:,11,·n111 r!c f,ttq11c, \ l., , .,,tL1.11 :. : ,11 , ),· , : 1j• , ' ('l'' id, ," '..t 11 1111 ,t.,, ¡,·1t 
de 1111 ct1mpartimicntn cid l,uq11c. 1', r<- 111.1lql1i,·1.1 9uc s<.:a l.1 [ L1rtn.1 utilita­
cl.1. t: I ron traw y su c:jcc:uc ion -e: \t:11 d11111i 11.1d1 ,~ por la id~:1_:_~'~ª~ 
,l,·I t1.,11 , ¡11•l 1,·. 

~., l \ .1'•:1 11 1" ¡, ,,., 11,, .¡.., 1,.1, l,.111'11 :-1 !., d1 ,1:111 l••ll . < • •lil•• ' " 

l11u · 11111·,t1.1 ley. c11 1rc :1J1c-1ul.1111i1·1!1 <1 de· h1Jq1H: y !:l~ rli•ai111.1 ~ rl.1,n dr· 

1·e111 t r.111, (k rran~port1· m:1rit11nn 

' 1:;t:\ili 11 l•o,·,i,n .\fa, . !:P:' j '1:: ... :• / :::.:,., r: .,d1Hc1•1n de 1, . r:.,; ,'.,· ;\1,,nr•·II L.,;cr 

!••11;1, 10:-,r,. ¡, ,rn<• 111 . 1<~ l';f ~! ·t ; \ ·,., / ,·v ¡.,,. ¡, .. :! ,~,!·,: (,,;>,,- l: ,V,: ·•,·•.J:,· ·: .~l.:·:•:--·. 11··;: 

i'• •·.-e-;•• ,!, , !it:f't .lfr.nt:r~•,1 ( r1;'I ,1•1,· ·, ... ,, ·• :-,11 f 1¡/ ;,·n /' r: !·d·J • ; .. /,1 \" • • • •:. 

1!• 1:.!. f .u, / :,~r, .l!,t·it:,110 / 'n la<,1 • )'Jr',1. \ 111 ,111n.1l..:n. •·11 tlt-i ,·, i11 • fi,u1 u:.-. b 11 •;1Ít1\.IOll !--1,: i1.1 r, ,:1 

11011:Hl'l \"•"J Cr ns. f'O'JT\\IC:f. '°IPP..t\l\ \ l'llt•l t l i",l"f .. , ·_·lft~(tHJ("•· ! f'r.s r 1i,utr• f'~,· ,· I' 11<. 
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Veamos cuáles son estas distintas clases: 
a) C1mtrato dt.: utilización d el buque por e ntero. para un viaje o ,arios 

viajes determinados (Chane-partie); 
b) Contrato de utilización de l buque por un tiempo determinado (time 

chartc r) : 
e) Co ntrato de utilización de una parte o compartimiento del buque; 
d) C ontraco d e transpone simple de mercancías, sin especificar el lugar 

que h abrán d e ocupar en el buque; 
e) Co ntrato de cr::nspone d e personas. 
La L ey suiza, según )'ª hemos visto, distingue entre arrendamiento de 

buque y fletamento, pe ro t:i.mbién distingue entre fletamento, o sea e l i:on,­
trato de utilización d el bu ue r entero o de un com artimiento del 
buque, y e contrato de transporte marítimo. o sea la conducción de un, 

Íugar a orro, por , •ia marítima de pers~as o cosas. 
_.. H emos visco que también nuestra ley distingue entre contrato de arren ­
damiento de buque y contrato de fletamento. En el primero, cuando el 

mendador entrega al arrendatario el buque sin tripulación, para que 
el arrendatario lo haga navegar bajo su dirección y responsabilidad, ya 

..hemos dicho, se da simplemente un anendamiemo, y en lo segundo, se da 
un contrato de transporte. 

Como el conrrato de utilización del buque tiene elementos del arreh­
damiemo, se h a pre tendido asimiiarlo a él. En realidad, en todas las form'!l.. 
de fletamento, se trata de un contrato de resración de servicios (locatio 
con u cuo operis) . e presla e servicio del c.rans orte. 

ara nuestra ey, to o contrato de utilización d el buque en el transporte 
marítimo, cuando el naviero conserva la posesión , la dirección y la respon­
sabilidad de la na\'egación, pertenece al género "fletamento"; pero existen 
div<!rsas clases de fletamenlOs, a saber: a) J!etamento de buque por entero 
.º por compartimiento completo. A esta forma, s1gu1endo, aunque no con 
exacucud. una idea de Bonnecase 2 le llamaremos "fletamento•anendamien , 
to'', por la relevancia de las características del arrendamiento. que en este 
tipo de fle tamento enconuamos: b) fletamento de mercancías en general , 
"que podrá abarcar total o parcialmente la capacidad de carga del buque" 
o transporte de cosas determinadas, que podrán conducirse en cualquier 
lugar del buque apto para llevar carga. Cabe advertir que en el primer su­
puesto (capac idad total del buque) el contrato será de fletamento de buque 
por entero, por lo que: debemos concluir que el legislador sufrió una con ­
fusión en este c:i.so. Debio hablarse, simplemente , de transporte de cosas. 
También de acuerdo con Bonnecase, llamaremos a esta forma "fletamento­
rr;insporre·· . po r(Jll l' en ella predominan las c.1 raCleristicas del contrato de 

2 Boi-;:<EC,,St. T,·oité rle droit mn,·itim,: commercin/. 
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prestac ión de servicio de transpone, y e) contrato de pasaje, que se da cuan. 
du el ol; jeto del tr:rnsportc e5 !:l pcrson:1 tr i isma dc:I con tr;1t:t11 Le u pasajero. 
A esta forma la llamaremos. siguiendo al mismo autor, "fletamento pasaje". 

2. fLETA:-.IENTO·ARREND,\i\llENTO. La ley suiza define e l fletamento de 
b1tqnc- pur c11te ro o por con1p:1rt in 1í~·nw, en b ~iguic11te f011na: ' 'el fleta. 
memo c:s el contrato por el cual el armndor se obliga, como fletante, a poner 
a disposic ión del fletador, contra una remu n eración, todo o _parte de la 
cnpacicbd de carga de un navío clcsignaclo, sea por una duranón determi­
nada (charte-parLic a cér111ino), a:a por uno o más viajes determinados 
\Lha1 L<=•¡J;ll tic pu1· viujc). 

Nnescra ley no define, y hemos transcrito l a definición de la Ley suifa 
por considerarla doctrinalmence accptable. Además coincide fundame.nt.:l-
111c11Lc tCJ!I la ddinición co1ucn1da e n e l Código lt;t!iano de la ,-J avegación 
(Arl. 384), con e l concepto general del Código Polaco ele la Navegación (Are. 
04), y con la doctrina jurídica co111para<la. 

El <.u11traw Je iktameuto dcuerá wusta1 por escri:.o (Art. 168 L NCl\·l). 
La ex igencia de l.t forma escrita del contraw viene desde el Consulado del 
ivfar.3 "El contrato al principio se transc.:ril>la en e l cart1dario de abordo, 
pero después fue objeto de documentación separada". 4 Estn documentación 
consistía en una hojn ele papel donde el contrato se transcribía, y hecha la 
transcripción, la hoja se partía en dos y se entregaba un pedazo a cada una 
de las p,1nes. De ahí vino el nombre de "cana partida" (chaner-party, 
charte-panie), con que se conoce en el comercio internacional e l documento 
probato1 io del contrato ele fletaincnlO de but¡ue por encero, o ele fletamen­
to de tin :1 sección o companimiento. G L:i expresión más usada es la inglesa 
"ch:i1tc.:r-pany" y con ella suele cksignarse ;il documento y al contrato 
mismo. 

Cree111os que la c:;1nn partida o púliz.i ele fl<.:tamenw es u11 requisito ·'ad 
probationen", según una vieja tradición. e 

El fletamento puede ser por tiempo (time chaner) o por viaje. En el 
iletamenLU pu1 Lic.:mpo el nnviero i!t:t:i1llt:, mediante el pago del (!etc, pon­
<lr:í d lJ11quc :1 cli, posic i,'.m del fl<:t:tdo1 po r 1111 tiempo convenido que.: puede 
comprender uno o más viajes. 1 El flc.:1::i11te conservará la posesión y direc­
ción <le! buque, y el fletador dará al c:ipidn las órdenes para la realización 
del viaje: u los viajes que habrán d e hacerse e11 el término pactado. 8 

3 Co11f. :\NTONIO l31<UNETTt Drrcclto 1\lnrit i>110 f'ri ,,ndo l!nlinno. Traclucción de R. Gay de 
!\lon1cll:i, lfa r cclon~. l\l50. T omo Jlt, l o., pá¡:: (13. 

-1 JIRL,M.n1, op. ci1. 
5 IIRusr.n,, op. cit. 
r. Ccmf. IHu::-:ti n, t.,/J, r.,t. 

i\rt1 ' " i\l .,1.,·A1:N1. n,:rccho Ma,.ti1110. Cnutrnto; tic T1 t111Jpo1 te por- .-lgun. 811c 11 0 s Aires, 
1956, p:lg. 70 y 5ig. 

s ~IAl..\'AGNI, op. cit. 

) 
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Es obvio que el buque debe estar en condiciones normales de navega­
bilidad. Los gasros que el buque origine durante la vigencia del contrato 
serán d istribuidos en la fornn en que el mismo conLrJro establezca.~ 

En el flecamenco por viaje, el buque o d compartimienro del mismo se 
pondrá a disposición del cargador o fletador por el viaje o los viajes que se 
hayan convenido. 10 

En estos tipos de fletamen~o. y principalmente en el fletamento por tiem­
po. es importante el problema de las estadías y las sobreestadías. Cuando 
el buque llega a puerto, la Jurondad portuaria deberá señalarle un plazo 
para que realice las m11 niobras de carga y d escarga. Ese plazo recibe el nom­
bre de estadía y se comenzará a contar desde el momento en que se haya 
:ivisado a l cargador o al destinatario que el buque está lislo para ser carga­
do o descargado (:\re. 162) . En el término de las estadías se contarán no 
sólo los días laborables sino los no iaborables, y sólo se 5uspenderá el térmi­
no si se impide la carga o la descarga "por causas no imputables al cargador 
o al destinatario" (.'\n. 164 Reformado y 165) . 

Si transcurren las estadías sin que se haya cargado o descargado por culpa 
del cargador o de su consignatario, se señalará un plazo "de ~breestadía,_ 
que será igual al número de días laborables que se señalaron para la estadía 
pero en él se computarán todos los días, inclusive los feriados" (Art. 165). 
Los gastos de sobreestadía serán por cuenc.a del flerador, y "se computarán 
según las costumbres o usos locales y a falt.a de ellos, será igual a los gastos 
de las estadías, más un \"eimicinco por cienco·· (An. 165). 

Si transcurrido el término de las sobreestadías no se hubiere realizado 
aún la carga o la descarga, el capitán podrá zarpar o conceder un término 
supleto r io, que se llama de contraestadía. Los gastos de estadía, sal vo pacto, 
serán a cargo del na\'icro [letame, y lo; corr ~spondiemes a sobreestadía y 
contraestadía, a c:lrgo· del fletador. Si el capitán no concede la contraestadía 
y ordena zarpar, •'p·:>drá orde.r.ar la descarga de la mercancía que se hubiere 
cargado (Art. 166), y el naviero tendrá derecho a I pago del flete completo, 
dado el in-:umplimiento del tletador". 

Las disposiciones sobre las estadías y las sobreestadí:ts rigen , según hemos 
indicado, "salvo pacLO, reglamento local o uso en contrar io" (Are. 165 in 
fine). Generalmente, este problema esrá considerado en los machotes de 
"chaner-pany". En la "Uniform General Charter··. o póliza tipo, se conce­
den diez días de sobreestadías. 11 

El estacionamiento de un buque en puerco aumenta e! costo del trans­
porte, y dada la complejidad e intensidad de los movimientos portuarios 

~ :\f.~L,·.~c::-<r. op. cit . 
10 '.\fA l.\',\(::<t, o.tJ. Ctl, 

ll LEO AISE:<STEIN. Starics et Su/>crcsta rics en Droít Fran,ais et Compa,¿_ P:iris. 1965, pág. 
ll y sig. 
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::, u1:d c,. , ,t, ¡,1 ,il,lu11.1 1t:l,o1s.1 \.1 vi L.tll tjJ" de 1,,,. t11 lc.: 1,:,es de las panes 
!I , ; 1 d :.!, " ¡ 1 ; , ¡ , : c 1,, :, 11,1, ,1 1 'fl.< .1, , , : 1•l1.1s y sobreesta. 

di." l i1·1w11 ,·!1 e l e"~[" d:.: l.1, 111n, 1111 1.1, 11 .11 i- ¡><>1t.11 11s. FI co11sumídor Será 
111:1, 11 , · :i , 1,i 11 1,,1 ni,1.,11, :.,. ¡,.•~ h , 1 , 11-,1 .. ,1, Dt.1,li.1, \ >11l n ec.:stadías. ~ 

'-•·11 t!.1111,, ,·! f,·1 :.'1" ,... 1:1 ,, · 1:,1 ¡ 11 1,.• , 1 :11,1, ,!,- !,, qttc.: indicamos a] 

1'1 im 1piv: l;i dt11ntll.ld de d1·!1111it.11, 1.11 Un echo \l.1rit1mo, la frontera 
,·1111c.: lu, intt: rt- , ,·~ p .1 11i,11la1e~ v 1·1 i1 1t,·1t'·s p Lil>li1.0 11 ;_;ellc.:!'al. 

, 1 ] l o1 1< 1111· " , 1 , •111•'llli111in11, 1 lkl 1.I.,, 11n 111 , i.-i,·11 h ca p;icidad de 
, ;1:o,1 ,·~1.ihl n itl.1 ,·11 ,·I , 11111 r:11 1 ,, ,.¡ 11.1vi,·r" 1,·~1 •l •11lkr:1. v. e 11 ~u c·aso, paga. 
1.i ,1,11 ,,,:, \ l'njutLÍ<" ~ d , .. :1u.11., ¡,,11h.1 , u 1l·,1111d1d11 , ,olu11ratl del fle. 
1,1,¡, " I\ 1" ! 1 1,.\ , ""', 1,· 1111, , .. !, 1.,11, 1 1 d,· 1111 '.'. l1"· d,· 1!1fr-rt>nr i.1 entre 
lo d,, l 11 ,,\.-, \, 1, "I'" :· ti 1.-\1 1 l•d, 

l·.1 11<-1.111 11. ,._111 :i .. l,J1 ,,,d" , l.1 ,·1111, :~,1 d ,· l.,, 11H'11:111L i,1s par¡, su carga 

11 ;, 1,.,11 ,. ¡ 1 , 1:•·• , 1 1,.¡ ,, .. , :1 ., , · · ,·, 11 l.,,),,,:, 1, d, l l,11, 111<· f \n. 160). 
1 1 1- •, .¡ 11 , , _ 111 ¡, i ,11111, 11' • •11ir- l.1 1•11 11 r•••.1 d ,·l,.·11.1 l1.H t'1, ,· ,. 1!1·,¡ p.11·to, rcgla­
llH'lll" <o,tu: nhtc " 11,., !1Jc1I. 11 r11,tado dd l,uquc: 1>elo los a1madores 
¡,1L-,1, 111~,1,,11 , 11 1t.- ,•: '-e11.1d11 d ,· l.: l~q,i'1blil,1. ) 1 .. ~1.,11111 l.1 1t·fnr111:1 del ar­
t i,-ulu lí; 1, r¡•:e, :t1<.·• ,. de 111q>t111 ,11, 11, , .-, que nn ;,lt.·n l.1 11.1111r:ilen sup)e. 
lul 1.1 de J.1 1¡,,11 11;1, ~,q,kt• ,11 L·cl.1d , u, ., n.11 urakn ,;s¡,e, i.tl , Oll\' Í <.:t 1c señalar, 
l'"l•ll,< .1 >·. ,< .. ,: ,,,1 ~11 ,,11· .: , 1,,j11 l1 .... l.11i1.td de 1

1> p,ttl<:'> l1;1jo los 
:t·~l ·,111u11, ,, \' l,.1j11 l.,, ,, ,~L1,11il,1,·,. ,¡i,e !>ll:\·.rlL'tc1.;11 ,uln,· t·ll.1. 

l· .. -a.11.i ubl :.~.1dn ,·I l ku n tc. :ide111.1 ,. :ti p,t:.!," dd 1 k1,· u )Jl <.:Liu dt:I trans-
1 ... 1 t , · f't·:,, r t11 11 , 1 , !, . r 11 ~ , ,, tJt!,itn, , ~{· io, :1t , ¡1:n : !d·1" ~;n .. en Lodas 
j 1,. ¡,n 1<·, .¡,. 1 kt.!tt.l·:1t ... J 11 , ,,:111 11" .1 .. , .11 t.• ¡1.11 1 rd., 1 l.!• l.1 111.'1, ,,mplia 
li! . .,1 ; 1.\ ,¡:· l :, 1,,1111·, ¡, ,; ,1 l.1 l :i ¡o¡. 1: ,l, ·l !!,,¡ ,· e 11 \ 1ld11 •11.c· c' II l ,,c ,,,:llr:llOS 
.¡, . ¡1,·u:11, 111,, 1°1.11: ,¡ •• , · , •: ,!,· 1!,·, :111 1 :1111 ¡,.1, i¡, .-1 l· ,1 ,deo ¡,11, ,it- 1•,1,11,lecer, 

•~1·1:c 1.tl111 l' l1lt· e , 1.tl ,l •·. L'. 1.,1 111· ,.J ,l1 ,.1l••t 1.1, (' 11, i <> ¡,,1111·,, 

\ l.trcni11, qu,· ,·11 t,,,¡,. , 111111 i," .!,· lki.111H·11" 11 1,,, 1·lc11H.lllu, J•Cr~,,nales 
• ,,1, ¡••r 11·1 ! 1,in,· ,·1 l ! 1·1-1•••11 ,¡ .. , "ll,·1·11!"r \' 1., ,r 11_ ,. , , :1. c·I r ar!;!ador 
.. il,·1 :1lll' t•,-1 .. q•.1:,·, ,· i111 ,·k1, :, :ti" , .. ,1,..-11- 0 • •¡11,· 1.1:11lq,·11 111·111· 1lt-r<"r hos 
d1· 11 ·. tdP") dt· 111t.lt , :t•1_ . ll!l~1 ¡t! !' lfli 1 111 !1'" rlt ( 'i : ;·! 11 11 1., 1·~t1 .11.t!l4) cp1c C.5 

l.: 1,.,,.,11 .1 ., q11!, 11 . ,!,,11111 · . . , '111i,·11 d,l .. ·11 ,1111< '.,lh< l.1, 1111·11.111rías 
1 ¡,,¡ ,1, !.1,. 

F1 , 1;·.11•-i111, ._ .. 1•,, · 1i-. l" t ,.¡ ,:,Ji, .. :l'11:1rn1" ,, 111.il, I , .. 11 11 ;1to 
111,',- 1•1:1< 111 :r!<> ,., ,·l ,!· 11.111,¡11,• 1,. ,!,· ;1w: 1 ·111< 11, l,1 j,,, 111111r i111i,: 111 " el!' cm-

1, 1 I" ( i t i ~ t 

!'1,1 el r r,11 ::.11,i d, 1:.1 11, 1, .. 11, · , !1 . ' "· " 1!,·1.1111, 111 " tr;11"l"'n1·1., 1 llc.: 1:intc 
n 11 .1•:•• ~•· ,,t ,1!•.,,i ; ! ' 1 1 1 11!.: : :11 ,• • 1 , !, 1 !1,): 1 .:t 1 111;1• 1u,1 ·.f1 111:l -

.-\ t·,r ·• lt ¡: .. f"j' , n : 
1:t < 11., t. \ [\l 1 u ::r/ dr [ h •:t ·.1,~, :l:r·;,· l '.tC l '<L 
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rítima, y el fletador se obligará a e:1tregar oponunamente !as cosas que 
deberán ser cransport2das. y · a paga r el flete convenido (Art. 157). 

Este comrato es, como el de ca1 ta pa1 tida, consensual, y para fines de 
prueba constará por escrito ( Are. 16S). El escrito, prueba del contrato, reci­
be Ja tradicional d enomi11ación de "póliz:i de (lecamente". 

El conocimiento. Se haya o n o expedido pól iza de fletamento, el car­
gador tiene derecho a pedir al fletante que se le expida un conocimiento 
de embarque, el que, die.e la ley (A:-t. 168), se expedirá por el naviero o 
por el capitán. La ley es inexac ta, p 1ies d conocimie mo podrá ser expedido 
también por un agente del n :i, ierl) 

Como en otras materias, el Derecho i\farítimo es, en la h istoria del 
Derecho, pionero en relación con los títulos representat ivos de mercancías, 
el primero de los cuales fue el conoLimic·lllo de embarque. En nuestro de­
recho se le reglamentó desde la época colonial en las Ordenanzas de Bilbao. 
de 1737, que rigiero n en nuemo p:u , lta:,ta fines del sigl0 xix. i•. 

El conocimic:nto, d:ce el a1ticulu I GS. deberá comene1 : 
" I . El nombre, domicilio y firma del transponador. 
II. E l nombre y domicilio del cargador. 
I II. El nombre y domicilio de la persona a. cuyo nombre se expida el 

conocimiento o la indicación de ser al portador. 
IV. El número de orden del conocimiento. 
V. La especificación de los bienes que deber.in transportarse, con la in. 

· dicación de su naturaleza, calidad y demás circunstancias que sirvan para 
su identificación. 

VI. La indicación de los f!etes } gastos riel transporte, de las tarifas ap!i. 
cables y la de haber sido pag:idos lü\ [lc1es o por cobrt1rse. (Quiere decir: 
o ser éstos por cobr:i r.) 

\'II. La mención de los pucn os de saiida ~ de destino. 
VIII. El nombre y matrícula del buque en que se tr:insponen, si se 

tratase de transporte por n ave designada . 
_ IX. Las bases para determinar la indemnización que el transponador 
debe pagar en caso de pé1dida o a,eria". 

El anículo 170 agi-ega que "el conocimiento tendrá el carácter de título 
representati\lO de las mercan cías y, consiguientemente, toda negociación, 
gra\'amen o embargo sobre ellas, para ser válido, deberá comprender el 
título mismo". 

Son tíllllos representativos aque llos cuyo objeto principal no es un dere­
cho de crédito, sino un derecho de disposicion sobre las mercancías . .\Icssi­
neo observa a t inadamcn:e que estos títulos no dan derecho a una prestación 

H Véase:. Cu,·,.i-,:ns .-\Ht;)tAo., RAliL. Titulos ~ Of1e•·acio11,J de Cridito. 6a. edición, 1969, p:ig. 
189 y sig . 
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c:11 di 11v1u, ~i110 a 1111;1 c 11nidad de- 111<.:rc.11 1Li,1s qul· ,e t·11, 11..:11 u:i u en poder 
'-!el , 11·,1, ! .. 1 ti(·! d o c u1 11c111,, Llll<' d ¡••.1,L·n! .. , ,:e! t :1:.I, ,, 1 (L11.·és del 

111 i~111u, ,t i:ts 111<::1c,nd :1s, y qu i: i1!<'111¡ ,,,r:1 L· l tiruln 1111 d,·1v( IP, de disposi. 
Li0n ,L,l; r<.: 1:i~ 111is111as. t:, l.o:, Lkl cclw , 111 L. u t ¡,,.11 1d11:, , .,11 d11·, ji\ 11:ti¡,:tlrnente: 
,1) "11 11 d <: it·, liude ut·,l it, · ¡,.11 .t , ·x1·~i, !,1 ,·1p1,·. 1 ,!,· !.•, tt, ¡·1 •1·• i·1·; t.du~igna. 

das e 11 el t iuilu", y /J) "un d t:rcd1u 1c:d ~ul.Ht: l:i.\ 11 u.:1c:111Li.1s . 1
~ 

E~ta d vcLri11:i put:(ie con sidt:1:1rst: ;1c<,gida put' 1111l':, tr:1 k) . U ic c d artículo 
l~J d e l;i l.q· C c.: n c:1:i l clt: T í1u !·,s v 0¡ ,1,:1. 1t.:in11n d, C1c:,li1,, •1111· " l<Js tít.ilos 
repn::.c:11L.1ti,·v, dt: 11H:1t:111Li:1~ ,lit dJuyn1 .1 :,U ¡,u.\l ·ld1 ,1 k '. 1u111u c.:I c.ic:1echo 
;1 d1,pu11.:r de 1:,~ t li l'.lld ltLL,, ,¡11c ,·11 e11,,, , e litc11'1•d lLt1 . \ <,,1'-··,;., t¡l:e las 
rnel'C':111, ·í:is sc'1lt 1 l't :dr:i11 t<'Í\'t lld l(':trw 111('( l i:111 1,· l.1 1,:1vi1,di,·.11 ¡,·,11 dd titulo. 
( l.~111so ckcir que pa1 :1 reivi11d1c 1r Lt~ 1111:11':111< 1.1~ ''.' 1c:1¡u1,·1 ,; l.1 ,· ~: '.1 ilJ ición 
del uu1' 0 . ¡ Y l.i 11):; llt .1 ,,. , , ,¡111, l, ·111 <.:lll.1 , 0011 u , !1, ¡,• ·· , 1, ,11 ,!, l .tl il u do 20 

de 1:1 p1opi:1 L c·v ii t' Titttl"~- •p t(• d i,<· q1 1e "d ~,·, 11nt1, • , • • 1!.ilq 11ie1 :1 otros 
, i1icu l11s s<, l; t<' c..:I d ercd11·, 1.í ,11~1:.::11.td" c11 d llllll<>. " , ,,l ,, v 1.is 111c1c.111c:ias 
pur c: l 11:¡,rc~c..:11t.1d.i:,, 110 ,u 1L11.,11 c l<.:t. LtJ> ~1 11 <.• ll•1 1:¡, . u 1d tt1 , 1 i: l, tl. , 11 ,1,1110". 

I::l co11ocimie11to ' '1 ecilndo ¡1rn·a 1' m l•dl<¡11e ". l11ic i il111e1n,· c:I t, Htocimien­
lO ern la prueb:1 de haberse e111b.1rcado las 1nnc:111ci,1s objew t!el transporte, 
y p o r e l lo e l Código de Crnncn: ío indic:1b:1 r¡u C' debc11;1 c:-.:¡iecl i rse dentro 
de las vcintic11~1trn hnr:1~ ~i~ni cntes :11 (-ntl , tr<!liC- lk ~¡•u é, d e la p rimera 
Gur·rra i\ l undi;d hab ía <.:~( :i',e1 d<.: !,. ,1, (I:< . !ll 11:1 q,,1:1!l c l1tc ,·11 111~ E.s t:1dos 
( !nidos ele :"-i (1rr r·;1méri(·;i , v las lllt:rc1 111 i.1, cl,· , u11 ,d:" 1 l·.11rt•ti,1 ,~- l1.1 r 111:iban 

<.:ll ,uu~lles y almacenes, y L:1rcla ha11 se rna11;,, y 111,:ses e n s<:1 i-mb:1rcadas. 
.\lie11tra:, 1;1 1,t,,, lu, LPlll,·11 i.1 1: tc., t· :,1 i1 11 L., d .. 1,, 1,1! .1.,· . . l :1.,' :1. - :1 : í1 1,· ; ., ¡;or­

que 1H• porlí:111 ne:.!or i:11 Li s 111, ·r.-.1:!11.1 ,. l' , ,1 l·l !11. l111:1l' !!/.1: •11 , 1 1,I,, ,·ncr de 
!tts n :t\·ic:l<h 11 :..th . t~c-iH(.., ! il! d1.i 1~111 :: :1t,, ~• ll !JI ~?! :i~, . • 11,d • 1 

, • ·• 1: 1H<·t1to 

d e ('111l,:1rq11c. ¡it ·n 1 c, ,n l.1 :t11,,Ut 11,11 ,!:- li.il w1 ., 1d,) ¡,·, il,id t, !,i- ;1i,-11 :111d:1s 

._. d<.: ,¡ne": ~u .1nl.11i:111 ¡ 11,1 d 11.1, 1, 1, , ¡,.11 ,, l·1 11 !,.:i111.,· i' ' " l< ::, ,1 . · 
' En 1111;i pri m e1a c1:1pa. Li jur i, ¡,1 11dt' 11, i:i ,,,rn¡i:i r,,i.1 ll l'~'' \,,l1dl'! ,d cono­
c imiento "rccil,ido p:1n cnd,:irqu,·": J'l'rn. , c·•.: 11 r:1 1111·111t· J'<•r h persiste ncia 
ch- b pr:i,:11< :,. li11\ ¡111,·ol,· 1111 h1<Ín.11 , t' ,!, ·1:t1il:,.11;1c1dc . t, !111111,!11. 1 :, [Jllllll:-
1;1 ky '!lll' 1t·:,:l.11 11c11111 , · , [¡• llJ •" ,1.; < , 11' '' lll l lt':1t <>. lu:· !.1 ¡, ·. lac r,1<·l.11H l,:za 
de l ~i~2. y le ,i~uinn11 l., Icv i11~l•·-:1 , l'lw C:.11 1i:1:.:,,- .. ¡ < : .. ,..¡., !,\· -,, . . \ n. de 

l '.!2•1) .'~ b lc-v :11mrali:in.1 . 1:1 ml ,1<; 11 d'" 111:._>¡ _1:• b lwl·::, , !,· l '. 1'.'. S. h i r.111,esa 
tk 1ii.:ri, y l:i ck ¡,.~ Fs t.1d<' , l •11id, ,, . 1:11 11L11'11 d,. 1' 1 ',¡ ;_ ... , 

: :. 1: R...,:,i;<: r ~(r1 1\ 11 ~c;.,-.:1ri ' /'::1/: d: ('q·• 1::,, . 1' :: •1o\ ,t. ¡q:- ➔;, -~-1. n 1 • ~1 111 _ \-, , I l. f•.!t: .;;,7 \' .,ig. 

1r. Cu .t1·1·r ll,1¡: , 1,1, , / T :· .":' ,;¡ :'.',• .:•·· • ·: : .·· . , r1:·: . :-.l i! :1~.? 1 
•1 

:T ( .t,n(. l-L l~i,,cwii·. lii: , i o ~; :1 .M :1, ,· · . ; ~, • ; , , . 

,k· l hoit ;\l.11 '. tlHH' C-111n·p:ttt:. )·din " ' !•l i r·111h1r d r ¡q:_:'1 

: . 1•,,,. i,· ,. ,·1,,· ,·1, ,1-r.!:,., . . ,, •·•· .. .•. J• : .• • r ••11,11• 

f • . ; • · : •• 

l l•ilÍ Y<•i .:,. Jr, ' , .: 11d 1-f •ft l i, 1 ¡ . l t , <tl1:f:1:11 .\1 ,i1i! ,:;!( f ··• "" \ i1H·\ 1 •", ti 

::o Cunf. l'l'Pt..O l.'.:. T nttRrs. /~o t:; 4, { iu·:f1;z r!,-{ (.' t.•:t<"fc11t?:1 11:n "1 r r1h1cf11 jJC"'Z r :::?,..-i : (¡iu", Buenos 

:\1 réS, 19í·L 
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Nuestra Ley de ~avegación y Comercio Marítimo ha admitido este tipo 
de conocimiento, en su artícul o 169, que dice: "Si las mercancías hubieren 
sido recibidas para su embarque, el conocímienco deberá contener, adt:más: 

I. La indicación de "recibido para embarque". 

11. La indicació n del lugar donde iiayan de guardarse mie ntras sean 
embarcadas. 

III. El p _lazo fijado para el embarque". 

Aplicaciones j.11·dclicas del conocirr..ienw. Bonnecase th adviene, en e l 
conocimiento, una triple función: a) la d e ser probatorio del comr:ttc• de 
fletamento respectivo; b) la de ser probatorio de la entrega de las mercan­
cías al porteador, y e) la de ser cítulo represeotati\'O de la carga. 'r todo dio, 
dentro de la uuidad juddica del doc umento. Respecto de la función repre­
sentativa conviene señalar que, en las compraventas marítimas que estu­
diaremos más adelante, como se celebran sobre documentos, el p r in.: ipal, 
entre ellos, es el conocimiento. 

En estricto rigor, por ser el conocimiento un titulo representativo de las 
mercancías, éstas sólo deberían ser entregadas al consignatario contra la 
entrega del título y así es en la generalidad de los casos; pero cuando 
el consignatario no posee el conocimienco, en la práctica los na.vieros encre­
gan la mercancía si exim; algún otro principio de prueba respecto de la 

calidad del consignatario, y si se otorga fianza a satisfacción del trans­
portador. 

Tendencia a la generalización. Tiende el conocimiento a generalizarse 

a toda clase de transportes. Como ya también el transpone terrestre es un 
servicio público que se presta a t ravés de empresas concesionarias, en el 

comercio se v iene reconociendo a las cartas de porte del transpone ferro­
viario o carretero, las mismas funciones que al conocimie nto de embarque . 

Y lo mismo sucede en el transpone aéreo. 

Asimismo, en los transportes combinados, o sea aquellos en los que incer. 
vienen varios porteadores en rutas que se continúan, sean de una sola clase 
o mixtos (transpone marítimo-terrestre o marítimo aéreo) se usa un solo 
conocimiento que, en la práctica, se denomina conocimiento directo. La ley 
llama a este fletamento transpone combinado, y dispane (Art. 18 1), que 
el último porteador estará "obligado a entregar la carga conforme al cono. 
cimiemo de embarque, expedido por el primer porteador" . Y agrega el 
artículo 182 que " la responsabilidad de cada porteador comienza en el mo• 
memo en que recibe la carga y termina cuando la entrega". El propio 
artículo dice que el porteador hará constar en el conocimiento de embarque 
"los términos y condiciones en que recibe y entrega la carga". Estas anota-

:, P técis. P:íg. 468 y sig. 
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1i l'.! ¡,¡ l<I UJI, l\r,IKÍTJMO 

uullt\ , ._. l1.1!,tll. 11, , ¡,1 1.·1 h • .i11u1 t1• ,·11 <:i 1Ld1 •1J1111, 11 lu u1, .: i11,d , , 1110 e n la 
1 ,; 1 i.1 l t,t t t·'\¡,r•Jh. l l , tl if 

\1 11:q ue l.1 lr-y 11" 111 11i,J11 :1, dd" 11 1,.., • 111t n.ll"l 1¡11 c: .-J ¡,1 111i.1 JJUrtcnclor 
1·11 L·I u.11 1s¡,1 ,1 1<· ,1,i1tl ,1 11 1d ,,, ,1,. lL:,1 11111111 111111 i,,111',t.1 .!v 111, ¡,•11Lc:aclore~ 
,111,, ,, 1w1111:, . y , ¡i1 , ,1,:, :,, , : :d-, , ,¡ 11, 11111" I' oJ i • , J, ,1 :1l epten 
t: I r u11t1,1l0 y le clc: 11 d ,: b1du cu11i¡ , li1111 c:11 tq . 

C:a111 /,10 1!,: bru¡11c v 111111:./1u11/v. l·.11 l'I ,:r!r i•.:1111 1k1--c lw .. 1.1 11111y impor. 
1,1 11ft" l.1 d,·ru ,11i11.11 ¡,,11 ,!,· ! 1 ,t1 , ¡111·, 1 \11 , 1,1il11o1. •1 11 , , ,111•1 11111 < 11.t, del fle-
1.1dni 1·1.1 1110tivo 11<- 1,-" i,11·•11 .i..i, 1111' 1.11 , h 1 1 , 1· 111 tl 1 1 •rl , , ,n111 indo~ los 
l11 1(p1c:s ~t: tu11~l!1l ) : 11 l, ,1¡,, • ,,11u1 d n r.11 :d, i' :.;1 11 t·1.1l r111·111, , l,.1j1, l.1 :rnpervi. 
,,¡,·,n ,¡,. 11111 1·111¡,. ,., 1 , 1 , , di, . .¡ ,,, • , , ••11 1•1•·1 • •¡it , · 1,· 1111 111n1imo de 
" "'!lll id.1d <j llf' ("\ 1r-t11 1·111 ,1 1r ul11, !," l111,¡1w 1'111 l 1111,, !"t i , .¡ 1 '1 1111 1111iento 
,Hll l : tl JlCJ w ,·:,, i:,.;c· l.1 • ~1·""11 l 11 ,,. i1111 , k l1111¡tlL' ,: \¡( lli:--1 . \ 1·1 11llcu lo 189 
tt •tc-~• t •111,· 1 '" H1· 1 ;111 ¡ .. p .. h ~i ! ,, • ft.!!~ ,,, , : d • ' ! , , ,; , ! l,nq uc, 
··,¡ ,,Hq •1t· q1w 11"" ,1 1, 11·11 l.1, , .. 111li, i1 •111·, >I ,· •••00 11, 1d.,d 111 1, · , , . , 1,11, io,nen 
1. 11 el UJl1l1':1lu". 

ExL,·11tl icndn 111, ¡ •1 1111 q ,i, ,~ ,¡iit· l.1 lc·y 11 ,11•,1•.;11:1, ¡a , 11 ·111, ,~ 11>11clt1ir que 
,·! portl·:tdor pocli .i , i11d u m . !>in H'Sl'"11~:1bilid:'ld . eft•1_u1.11 d t r 1nsbordo de 
1111 b11tjllC .1 011 0, 1.11.1 11 ,I" !1 , 1u¡1110.:1,111 l.1:; 1w1 t:, 1d.1cl c.:s de h 11:1\·eg:ición. 
1.l.1rr, qu e. t·11 cSllº 1.:1,, ,. ~('1.in , \ .11::;, , de·! ¡i, ,1 1; .1d, ,1 !, , ,1\1·1í.1s que se 
,,r:isin11t n t u tt l.t:\ 111.mi"l>1:1~ , ! ·I ti 111, lioirl,, . \ l 1, ,.,11\1·, 11,·11• 1.h de: folbs en 
!.1, cc ,ndicirn1c.:.\ cl t: 11.1•:1 :.; tl , ili, l. ,d ·.1< : 1 11.1\·,· . 1 l.1 l1 , .il :.,. , , ,,,1 , fuu ,~n tt ans-
1,orda(bs. ~ 

•l. l·1,1;. r:1 ~.i 1..'l 10 1·.•h,III 1:.1 ,,,1111 .11 , , d o.: " ·""l•••l tl' 111,1!1ti111, , <\e ¡w rso-
!1,h s,· ll.11 11:t. 111 l.1 j •l . H ti< 1 111 •1111:11.1, 1 "llÍl.lil • ,·,. ! l ·¡, !" i 11: 11 .. \,\ lo 
:11d i, .1111, ,,. u11.1 dt· l." t ,11111., , dd 1, ,11l1,,i. , d ,· 1!.-;.,111 t 'l , 11. - • , , .. d1; u11gue 
del fk ; .,1111·1 111,1 1.,11 ¡11•11 , ¡, ,1 , : .. 'IJll" .!.J 1•, ti 1 , ,:1 ,¡11, :. , ~: ¡i.,,,t jc es 
l. , p1:1 M>ll.i 111hm:1 dt"I ¡1.1,.1j,•111. · ·· I·.! llct.1t l11r ,1· ,,i,!1·:.1 1.1 . 1:11 ,·! ikt:1111ento­
l':1s:ij<'. :1 1r:1ns¡,ort:1r ,1 !:1 ¡11·1,1111 ,1 ,kl p.1,:1j<·rr, 1k 111; ¡,11,·1 t11 111.,1 i111nc, a otro, 
, 11 l:1 11.,,·1: 1¡11,· ,c l : ,·, .1 ,1, , : .::,.,t!, '\.:11111, 11 1, 1ll , , :1 , . 1., t :1111·111t1 p.,sa¡e, 
, 1 l111,¡1w ·•.,·11n . .111 ... 1,, ,. " 11 ,,!11 , 1 1 !I i: , •, , 1< 11> , 11 , i , , •1'1 :.,1 .. ,i11:,.: ubr 
i111p<>1 l,1111 i,1. , t ¡ ;i[ ~r.1r!,1 11111· ,-1 ' .11 111,in d, · l,11,¡11,· ':'.! ll llt, " i.1 1nn1mpli-
111icn10 q11r rl.1ii:1 !tt'!,11' :1 l.1 11·~1·1, 11·111 dd 1111111 .11" 1,·,n 1,! !':.!1• d ,· d:11íns y 
¡w1ju1, i,". ! .. 1 ky d1,¡1, ,i1, · 1p1t· t· i11d1 41 11l' 11 ¡ ,i,11il>1< dd l,11•p1,· 1.\r1. 1~11), 
: por l.1 11.1L111 .tl,·1..1 1111, 11 ,.1 .!, ·I 11•1111.11", L1 11,, Jl 1, IJ\1d11alu.1111•11 ,kl l,111¡ue 
del it·r:i p:i• l 11 , c. 

:·2 C'o uí. :\N1 n:--: t(> l 1 1J.\RI" ll'(h·ullf , y ( ,1\UR IUI r1 •w ,11 ,v 1 . jJr.,ni:i', ,!: / 1:• : ! :o ,:d!n .V,n•r• 

... :, ; ; , · ,1 • . l., , •I :\L I 11 l'I•.• · : • 1• • '! . . : :, 

(..,1111. l tfJl'.\;.:C l >' f f •, ¡¡,¡' \ ) 1 1. l \l <•i' I ' 't • , ./.] ,,1, •• !•· .. 111, 

• ◄ Uo N:-.E.c.., s, / ' , ct zJ rlc V1 cH / .'\l 1.ttlJ:J!c !'·':~ :,:,:1, 

:!'i Lcrcunit , l'Lsc-.., 1o r c.. <'t' n t. l '•'f. ~••~1 
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El pasajero deberá pagar el importe del pasaje, pago que se hará, nor­
malmente, al adquirir el billete o boleto que el naviero tendrá obl igación 
de emregar a l pasajero. y en el que d eberá n constar la denominación de la 
empresa naviera, los lugares de salida y de llegada, el precio y categoría 
del pasaje, "fecha de iniciación del viaje" y "las demás circunstancias del 
concrat0"' (Art. 191). 

El transportador deberá entregar al pasajero, además, contraseñas que 
hagan posible la identificación de los equipajes que no sean transportados 
direcrn1neme por e l pasajero (Art. 191). 

Tanto el boleto como l¡¡s contraseñ:15 tienen sólo una función probatoria 
y de legitimación respecto de la persona que tiene derecho a ser transpor­
tada; e l billete de pasaje será nominativo y no trans{erible sin autorización 
del naviero (Art. 193) . y la no entrega de tales doc11mentos por p.1rte de la 
empresJ. naviera, no perjudicará al pasajero (Art. 192). 

En el precio del pasaje pueden comprenderse o no los alimentos; pero si 
se comprendieren, por h nawraleza misma del transporte, el r.a\'iero deberá 
llevar a bordo los elementos necesarios para la alimentación de los pasajeros. 
Si estuvieren comprendidos los alimentos en el precio del pasaje y se dila­
tare la salida del buque. el naviero pagará la alimentación y hospedaje del 
pasajero mientras dure la dilación (Art. 204). Si el req-asq excediere de 
veinticuatro horas en los viajes que tengan una duraci◊n hasta de doce 
horas. de veinticuatro horas en los de mayor duración, el pasajero podrá 
cancelar su pasaje y exigir el pago d e daños y perjuicios (Art. 205). 

El pasajero podrá, además, cance1ar su pasaje, hasta seis días ames de 
la inici:ición del viaje, con derecho a la devol ución Integra del precio, y 
hasta cua1·ema y ocho horas anteriores a la indicada iniciación, con derecho 
a de\'o! ución de 11n setenta y cinco por ciento del pasaje. (Art. 200). Si se 
pretende b cancelación con menor anticipación, el pasajero no podrá ser 
obligado a viajar; pero no tendrá derecho a devolución alguna. (Art. 200) 

Si el viaje se interrµmpiere sin culpa del naviero, éste deberá gestionar 
el transbo rdo del p:i.s:ijero y de sus equipajes a un buque de condiciones se­
mejantes al contrato. Debe entenderse , en estos casos, que el naviero pagará 
los gasLos de transbordo y el nuevo pasaje. Si no fuere posible realizar el 
transbordo y la suspensión no fuere imputable al porteador, "éste devol­
verá la parte del pasaje correspondiente al tramo del viaje no realil:ado. Si 
la suspemión le fuere imputable, d evolverá el pasaje íntegro y pagará los 
daños y perjl!icios que se·causaren" (Art. 206). · 

Si el naviero cambiare el itinerario por su conveniencia en términos que 
perjudiquen al pasajero, éste podrá cancelar su pasaje y exigir daños y per­
juicios. Creemos que hubiera sido más apropiado que la expresión "por 
su con,·cn ienc i:i " no figurara en el articulo 203 de la Ley. 

Si el viaje no pudiere re:iliwrse por causas no imputables al naviero, éste 
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debed devolver ,,, importe· integ1n del p:1s:ije· pe1n ~¡ la causa le f 
. . . · uere 
1111 rn_1r;il•! •:. p;iga~n :, ! p:1;;:1_¡c~·n 111n pena le~;¡\ r <¡ l! l\".lot:111(· :, c inco veces el 
¡,.1,:1¡e, ~ 1 los d:1 11us )' !•(·r¡u1Cl\JS luo:si: 11 11denu1t:s .1 l.1 ~u n1a que result 
. 1· 1 . e o , 1 1H, JHl í ic:r<.: n ,CJ1np1 1, 1:1rsc- ; ¡,c:1<> s t se cr,mp1 .. l,arL"11 d :1ii.,, y perjuicios de 

111:1vor C1 1;1nti:1. el ¡,011, .. :1d r,r t\, l,e1:, p.1g.irlc,s f.-\ 1t. 20'.?¡ 
Si d pnsajero n:s ult.1rc d ~11 dur ¡;01 créd itus dcri\·:,J,,s cid tr,insporte, el 

naviero tendr:í. tkrccl10 de· 1 o:t.c: n, i,',n sulJrt: los <:qui pajes. Creemos oue en 
<·stc senr irlo df'be cntenclcrsc: d :inkul o 207, q 11{: uliliza \;, expresión -\rédi. 
tu:> 1.JL:1~iuuadu:; pu1 é! 1¡,.a.-.1jt:1l>) dur.11t1e el tr:11 1spu1 te" . 

F11 t:l , upuc,Lu <.k '!lle <:: I JJl(.\,ljl: I U u lvide ~ll equq,.iJ t.: U :,e Jllcgue a reti­
r:1rlo. ti porteador pndr:i dc-pn~Harln f"n l11_g:1r sc-~11rr> :1 tlispnsic iún del 
p:1~aji:: ro v sin rcs1,m1.,.tl,il1d: ,d p .11 :1 el 11:1vit·i o (/\1t. ~1 1()). 

5. RES1•0N~,\11JL111.-\1,.-\1,i-:s 111-.1. l\,1::1 F.-\lltJ!,. 1.:, ex1t:11s iú11 de l:t responsabi­
l1(i,,d dd 1,ur tc.1du1 l1.1 ~id" 111 .iy d :~u1tida d t><. ll 111:tl111c 11 l<:. Las 1aíc.:cs histó­
t it.." dt: c'>L,1 1t.:~1,u11s,tlJi i itl.1d l.1) t:l 1Lvl1L1.1111u~ u1 el Uc1 cc.iiu l.:..u111ano , desde 
,·I f.1111oso cd ic lo del ¡,n:wr, q~1l· prcsc.: ríbí;i : "N:tutac: c:iupo nes stabularii 
r1uocl cujus q11e sa lv11 m forc receptrint nisi re.stit ua11t in eos judicium 
d;ibo". "º Esta disposiL·ió11 fui: co111e111:ich y f11nclam crn:1 cla, entre otros. por 
Ulpi:mo. C7 l.:i r·espom;-ihiliclad d el poncad0r se cxcl ui:1 ~ólo en casos de 
fuerz;i mayor o de r ulp:t dl'I pn ,piet:1rio de l,1 n1crc:1nci:l. ~-" fl nauta. nsumía 
f'l prric11/,m1 de !a co,:1. y se lilwr:1!-i:1 de él ,r',J,1 t:11 (:1sos tic , ·is major o 
damm1m fata/e. 1

~ Se rx i~í:, de l pnneador. comcn1enlemc1He. una diligen-
110 rrnnisi11u1. 3" E,t,1, prinripi.,, !kg.1n :1 b, kgi, LwÍ<Jti<·s 111uclern:1s. ,11 

[..-,, 11;1vicr11s h an lu( i1:1d,,, :t t1 :! \'(:, d,- l:a hi~1n11 :1. pr,r ~- l11dir , n r,·• po n sa-
1 i1 1d:1I pn,1t-;i1°11,d, ,., d ni 1. ,,,¡1: 0

, :!.1\·1,-1.,,. y !1.1 11 )01 Vl<:11<lid11. i1 1t..il1so, 
li111ít:n h <"1 t:! udi1 J:, p• •r 111ed i1, t! ,· , l:if!,111:t, , 1.1 11 •:,;n, i, ,11:iln. 1. 11\·a r.dickz ha 
~ido d isc11cid:a po r l:t j111 isp r11dcl!l ia y la doctrina. Lll fr;111c i:1. po r ejemplo, 
:iutores tan prestig iados c011w Lrc,11-Caell. x: l);i11jo11 33 y Ripert 3ª apoyan 
l 1 \".dtrlt:7 d,· l.1s , 1.·,11 , ::L,, ,k l !1' 1,·, ¡11,11,,d,iit<Lul. y "lit" .11111 ,1(.';; 11<1 111c 11os 

·~"' CuJdo ¡,or B Mt•:-.~1 lt. "f'· ci:. 1·.1~. ::(,9. T "uH• lll , \ '11J. Jo . Co n l. (: t 1t1.J.l:.JD,:n E'.'."nE-"IA:--.t. 

l 1i:Jt:o Cr,,,111:crni:!,·, !\1 ,:1:1::·:1, . (',n1: •11i: .. :r1. J"1 .1d. <k l'.:u!o B~·t,,chi . '.'\:'.1pul1.:s. 1~9(;, p:\g. 

:":"7 Hi:tvt-:!:.. rr1. t >¡.,. r 1 L T t.nt1 ( 1 111 . \ 'ol. ¡ 1• . P.1 ,~. ~ti~ . 

:=s lh~L'-'.,: rn. O¡•. ·; J'u( LZ!, l';i_~. : • ..'.(/'1. 

::~ Hr-.tt:>HTT I. Of• r:l l '.,µ. ~~';('1 

:•0 l ~?.t ~l'tT!. n_, .. rcl. i' .1t:. ~·i ◄ > 

~1 Lonf. llR<.:Nf.rn . Of>. cit. 
-~ f ,,,~ (:Al;~ y H.t¡.:,\ "I I T: ,1::,: (:,'~ih,:l (f1· J>·,'l:·r C:11 r1:urnri.:! 

,'.;"; J ),\.S l rL Jl.\i",J 1 • , . /"111 (,:,;o r!,· f1,·1ni:n .\li:,;tn110, l'1:-idwun11 <!t: H,,,1hu:,a1·L l-:.,.!111'111 

~be I irl. 193·1. 
~.¡ Rll'LRT, 0 J> cit. 
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prestigiados, como Bonnecase, 3J niegan cal validez. En este último sentido 
se oriema, igualmente, la jurisprudencia francesa. 30 

:---'uescra l ey llega a una soluciún intermedia. Admite una exoneración 
parcial , esto es, una reducción proporc ional de la respcnsabilidad del na­
viero, ··~1empre que ofrezca una tarifa especial, con fle tes más b ajos que la 
tarifa 01dma1ia ;- que el cargador esté en posibilidad de optar entre una u 
otra" (.1\rt. 178) . Y agrega (lo que es justo) que el porteador jamás podrá 
e ludir la responsabilidad derivada de su propia culpa. 

Co,wien e estudiar separadamente la respo nsabilidad del naviero en el 
fletamento-trnnspc rte y en el fletamento-pasaje. 

La responsabilidad en el fletamenlo-lmnsporte. El artículo 175 determin a 
que ·'el transportador será responsable de los daños o averías que sufr.an 
las mercancías y efectos cuando le sean imputables. Cuando los daños se 
deban a v ic ios ocultos, caso fortuito o fuerza mayor, a instrucciones del 
carg:id or. del consignatario o del lirnlnr del conocimiento, el transportador 
quedar.í exento de responsabilidad''. Este a rtículo fue reformado en agosto 
de 1964, y en su texto original, que era más técnico y más justo, decía q u e el 
porteador seria "responsable de los daños o averías que su fran las mercan­
cías y efectos, a menos que pruebe que se debieron a vicies ocultos de la~ 
cosas, a caso fortuito, a negligencia o faltas náut icas de 1~ tripulación, o a 
hechos o insuucciones del cargador, del consignacario o del titular del co­
nocimiento" . 

Como se \ e, el nue\·o texto introduce e l conceplO de la imp1,.1tabil idad 
de los daños al cargador; pero no aclara cuándo le serán imputables tales 
daños, ni si la imputabilidad se presume o deberá ser probada. Introdujo 
la reforma, además. el concepto de fuerza mayor y suprimió la excepción 
de la n egligenc ia y las culpas náuticas de la tripulac ión. Creemos que los 
na,·ieros, 9l'1e tanto lucharon en fa\·or de la reforma, quedaron menos pro­
tegidos con ella , que con el texto original. 

Los artículos 176 y 177 señalan que el valor de las m ercancías, para el 
efecto del pilgo de los daños, será el que hayan tenido en el lugar y la 
fecha en que debieron ser entregadas y que, si no hubiere mediado culpa 
del nFiern, pagara sólo !os daños causados . pero si hubiere culpa, pagará 
también los perjuicios ocasionados por el incumplimien to. 

Con apropiada técnica, el texro anterior del articulo I í5 y los artículos 
176 y 177 resumían la extensa enumeración que de los casos de no respon­
sabilidad hace el Convenio de Bruselas para la Unificación de ciertas: reglas 
en materia de Conocimiento. \ ,léxico suscribió tal convenio; pero no lo ha 
ratificado. ~; Y creemos que, en materia de comercio internacional, el 

3:; !lo~;<EC.\SE. Prc'cis, pág 386 y sig. 

~G Co11f. Bor.:;-.ECASE. Op. cit. 
J, Puede verse en apéndice a este apitulo. 
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Cr,m·en io d e B: • ,~ebs_ e~ la no rrn.1 1pl ic il.>lc: l <.sp,:nu de l.1 responsabilidad 
del 11 .1\·1,'1• 1 ,·1: 111., :, 1 •., d,· l!u.1111.1 ·1 .. . •; •¡' ll<- , u d,11 .. t1111 1 jJllcde 1•

5 
• 

. . _.. . ' . e: um1rse 
, t11111> l.1 li.1u" d tt.:xtu v1 tg 111al del :uuLLilu 11 :1, c11 L, ~10-u1ente form .. 

1 , 1 . º a. I es. 
¡ 1111H, 1a e 11,1\'1e10. ¡.ir,, 1c~pnn,,a lJ1 l1d.1d t·111p1ésa1 i,al y o!.Jjetiva ele t d , . , - . r . º os 
<h < 11H:~ ,. ,1\'1 •1 i., ~ epi_'.· , u 1.11, l.1 \ m e: , :111, :.,, rr:in,p111 ud;is, si tales daños 

u ,1\-~11.is 11 u st.: dcu·..:11 . .i v1uus ut ,il,os de l.,s cusa~, ;1 <.aso lonuito, a ne li. 
!.;t.:nc1.1~ v Ld1.1., t'.:Íul!La~ de !.1 L~ ipul.11.:ió11 o ltcd1us u instrucc iones ~el 
c 11g.1rlor. d.-1 ro11s1g ;1:it;11¡¡1 ¡1 del r1t1d .11 del ronocimienw". 

!'.a 1.,11,1 ll.tll llG1 L'lllt 11d..-ntl'~ l.1, l.d t.i:. 1111¡.,11t.tlJles a l., tripulación, rea. 
< '·d 1 1.., , . , t ! 1 l • t • 

. • . •·•··· •· • t •.. • ¡ ,,11 '-- t"" n,.,1 , ,11 , 11.111 1" 1u11s11111y,111 u11 nesgo ordi-
11:11 iu de l.1 navc::g;icion. 

1-.l lk1cll1v c\11gl(,s;1J1111. l j i!L i11ll11yo ,·11 l., l.11 ~¡¡ c11u111e1ació11 911e hace el 
.1111, u!u t,, dd c. · 11! ,'-! ' ' " dt t;11i-1l.,, d e lv~ 1.,~11.\ l'II 411c d Lr:111sponador 
no 1, ·,¡,r111d<', li:1bl.1 p11Hme,ca111c1H(' de: que 110 1e.:.pni1dc:rá el porteador 
· ¡,,11 .111 11\ dt.· Jl1us v p111 ·.u tus tk ..: 11 n 11t:-;, 1:, d<.'I 1,ey ·. 1'0r ";1cw ele Dios" 
' 1 . ' 1 1 1 ,.1 Jlll h j •l lll L' IILo,l l! l ~ IU.l 1.1 L'l tllllL id•J ·· 1u t. 11 .11.1.1dL'lllt.· dcu1tlu d11e<.La y ex. 
( !t1s11·;11,~e11te :, c:tus.1~ na:uralc~. !>111 i111cn .:11 c11·,n hun:;in.1" y que 110 pudo 
,er prt:1·1.;Lo ;icwandu.:,e lOll 1111 n11cbclo r:1zonable.~1; 

l.os pri11cip1os cu11t..:111düs <·11 e l C,, J1 vc.:11io ele J3i usel:is pueden conside­
rarse ,IC<'pwdos ¡)01 !.is leyes 11 1odcrn:1s .. ·\ sí, por e jt.:rn plo. en el ;irtículo 
1 :,ti de l Código l'ohco d e l.i :'\' ., \ l'-! ,1< 11·,11 en el De, c.:r lio ,tlem..in ~e ha in. 
Lor¡:1~1.1<1, , la C:0 11ve11c11·m t!c Br11,1·l,l\. v !'11-:cl t 11 ,on, ide1 arse 1 :,111 bién ad­
n11ttdüs los pr111ci1.nos d<: la Co11n·11 CH.>n en Francia, Uélgic:,, Ho landa 
l t.t! i., , C;c._ i.1 , c~ .... ,,Ji11.11·i.1. ., • 

/ .<1 1n¡ c•11 -ril1!/1d,1 i ,/,·/ 11 11.•!•", · : i •· , ' ! ,•¡ 1 ·, 11°11.•r,.•,. ; ,1,ai,· l:.11 e l ll-:,ns­
i" :t t .: , ,, .. ,;1¡1:, ,s,. 1 1 l.') ti l· :\' .11,· ~.1, 1 •H, 111 ,.1 [l"''l:[11 ,:11111it l\ U .le \llS ar. 
,.-,11!,,, 11 1 1. ¡,,·,, l ·•t, 1n i!.1!11,·111.:!, 1 !1 •l·•p<',1.,.d,i!id .111 l!d ¡,,11t~.1dor por 
d~1iu,; t,111s:1cl os :i la, J 1c.:no11.1, de lo .~ p:1s:tjcros, vn fo1111a tt'·c11i(.ltl1c.:111e muy 
IJ1c n clclmc:,d:-i y ar1 11oniL:ind•> 1..on !>c-nt1do ln1111.1110 los inL1.:1eses de la nave­
·~··· ; ,11 1 11 ·.:u 1n ,!. ,!, - ;, .. :,.1 ·, 11 ; .. , . , 1: l ¡,1.l,.1, ., 'JII<" uui11., t l 11.n,spune 
j ,r q 111 .11. 

l>ni,, (·I .1 11Íu d o l '.I J: ''El ¡u11tl·.1d,11 ;,·,po11cln.i ¡,rn 111< d,111(,s que por 
, ti , ul¡,.1 ~11fr;111 l.,s ,,n:,1111.1, 11.111,¡,1,1 t .1d :h v ,11< <:<¡t11p,1jc~. 

1 ., 1_11il,·1111111,11 l<.>L ¡,,,i l.1 1:111n 1, de· 1111 ¡ ,;1,,1jc10 ,t· t.1 •.~11.d :it 1111porte 
d,· lu.~ 11 1~1t·,,,, p1 11\·c111c.:11t,·, d,: ,11 11,ol 1,,j., du1.11111· st·i,l it:11to, cill, u1.:nt.1 J ias. 
l':,r:i li.111 r e l 1,'i111¡ 11r1 .. ,,. 1, 11:1.11 :i ,·I ¡,1,.111cdi11 ,ll' , l t , i11grc,c:s d111,111te los 

~~ (.Af<\f'k. Cn11 :.uc !,'" ,·a. /··• lJ, ,r, ;, /,1¡-; .·.~ ¡ ,,,,., ( , 1111,. .!, \ 'ol. l. p.ig. 10 ) s,~. 
:t:, ~ 1 , R-.\tU\NC\ "-•,,u-1 . '."\'.'Í)t •n ·.1: ·.JPi \·., ,•,;r \ ,._ R , ·, 1 11 • \ln., r M, J· t·\ i r. 1~ . J ,; , r. r. l\11s,o 

' Ji:, 1 • . I ,. r , ::, ,¡ ,: ~J-:1::1111 r ·, :.1 ' , , , • ·· ., .,,..,: , ¡ 11:r,;~c e/u ,'\l(:1th C t:nm u: u 11. 11 :! ri~. 
l ~ltiG. Coní l,I nk<,Ls ;\ fAh,\J\. Le T,.::-1 .. ¡i(\ ,r i J,:tc,,rnt,o,rnu , de J\la, chan,tJJr:.s et In ju1upru­

tic11u c11 Droit co11•t•r.ri. 1·~r1s, 1949. P:\¡;. l:i6 }' síi:. 
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doce meses anteriores a la muerte, y se considerará como m,iximo de ingreso 
diario el décuplo del salarió de un rnJrmern de cubierta : si la víctima n o 
rul' iera ingresos o no se probare )U 111onto, IJ indemnit..1Lión se calculará 
comando como base ~l salario indicado". 

El 195 decía : "Si se causaren dañ0s a las personas que no les originasen 
la .iiuene inmediata, e l ponc:idor e:;1..1ra obligado: 

I. A cubrir !J. atención médico-quirúrgica, medicinas, curaciones, y todos 
los gastos n-.:cesarios para el restablecimienco de la víctima. 

U. A pagar la can1 idad corresponu 1cntt: a los ingresos normales de la 
victima, calculados conforme al a1 lh.u lv :.ime1 lvI, 111 icn u .t~ ésta no pudiere 
trabajar. 

.íll. A indemnizar por la incapacidad permanente que resulte. 
En caso de sobrevenir la muerte, S<.: aplicará el aniculo anterior" . 
Y el 196 limitaba las prestaciones <''t:iblecidas por e l 195. también en 

función del salario del marinero de cubierta. 
Esca reguiación tomaba en cuenta que en un sistem;,. monetario como el 

nuestro, con el valor fluctuante de la moneda, no es con,·eniente fijar en 
la ley cantidades rígidas como medida de responsabilidades. (En la ley de 
Vias Generales de Comunicación por ejemplo, se tasaba la vida de un 
pasajero en $5,000.00, lo que es ridiculo con el valor actua! de la moneda). 
Por ello, se buscó como base del limite d:: la responsabil idad un indice fluc­
tuante, y siguiendo al proyecto de Código de Comercio ;\Iexic:ino se adoptó 
el salario como base más justa. Y las limitaciones se establecieron con sen­
tido humano, siguiendo los lineamientos de la Oficina lmernacional del 
Trabajo y del Derecho Laboral Comp:ir:ido y considerando. además. el 
Con1·en io de Bruselas sobre limitac1011 de la rcspom.:tbiliJ:-id de los arma­
dores. 

Precipitadamente, algunos armadores presionJro~ al Sen~do de la ~epú­
blica, y dos senadores, que se distinguian por su 1gnoranc1a en cuemones 
marítimas, presentaron un proYecto rle reformas a los artículos I 94 , 195 y 
196, que ·fueron reformados segun <lec.reto del 20 de agosto de 1964, para 
quedar en la siguiente torma: 

"ART. 194. El porteador será responsable de los daños que sufran hs 
personas transportadas : sus equipajes". 

".-\RT. 195. La responsabilidad y la indemnización por muerte de pas;i­
jeros, a que se refiere el artículo anterior, se normarán por las disposiciones 
legales que rijan el seguro del \·iajero · . 

·'ART. 196. Si se causaren daños a las personas transportadas, que no 
les originen la muerte inmed iata, el porteador está obl ig;ido a pagar un:, 
indemnización, en los terminos de las disposiciones legales establecid;is par:i 
el seguro del viajero'". 



) 

GI S 

P:-:1n.e 1.:1·irk11t1.: l lll ,: ~e l! a t,> <.k. pu r 1:1,.1 ¡,uu t.1 l.,!sa , int1C.1ducir la irre. 
• 1 ' 1 1 1 • • s }lllil ,.ti , i l id.111 d e lt t \ i: l l i 1 l ) i l i.·J ¡ r·, l! ] 1 1 1 : r 1 •. 1 , ' t .i :-. '-·' ' l 11 ' :'\l{' lf ) l1es sob 

. . re 
el ~t::; 11 1 0 de l 1·1:1j:·ru, 1111,· t.1s:11 1 l.1 nd.1 rl ,· 1111 ¡,.,•.1;,·10 1·11 ')_, ,OOü.00. Per~ 
l., ,11 g1 1, i:t 110 111vo C.:· xito. po1qui.: leos" 11.1d .. 1,··. , j "'l 1,;111 ,1·.iu, !ii 11 por inali. 
l'i.1• :1pnil,:11 cin 111~ tr·-,;t,1~ 1 r 1l h < 1 i1,,,_ , ¡i:•· .1: ,. ,. t , 1 ¡,.._ 1.111!1 ,11º·11 ¡•r~cipitnda. 
111c11tc.: por l,1 C:1 111:1r~1 dl: Di¡JL1L:1d (Js_ ~e (1111vin1c:1 u:1 <.:n te\.lü~ legales. 

Y :ti ex:1111 111 a r t:tl es t<:XlO.i. 1 ,,,tdt.1 111 , 1gu1c11tt: 11; E11 el l <:Xto original 
,1c1 :iníntln liM ~e ,-~1:tl d r cí:1 b r, ·, pt >1 1,.tl ,ili,l.:d 1"'1 11il¡,.1 dl'I u ,vino, y el 
,·0 11t e ptc, ele, ul¡ ,,, <k~;1¡,.,1nt.: 1·1 1 <"i 11111·1·,, lt"Xl". ¡,1,1 lt1 l[ll<.: ,·l n ,1viero res­
¡,u11de1.i :,ú11 ,-11 d ,.1,t1 d e •l ile t11 • 1,·11g., ,ui¡,.,. 11• q t1< 1., ,,,11 ;1_.1 1111 principio 
'..';t·n,·r:il 111,•11t,· ·1d111itid" c- 11 l:1 :11·1·111111 .1 ,lt- 11 1.u ,·11 l.1 1¡11,· 11:i1·1enJ v r-:irgado. 
re~ l'l )tll p.1n1;11 l11s ri<:-.gu~ de l., .1\n11111, l_l11nl:t e "11"~:1 1in1r<:m1.:nre, en 
¡,n,t ., i1 11.1ci,->1 1 el 11:11·i1.:11, , ·1 1 ,·1 t,·.-. i« 1d , ,111 1.11 i,. , 1~11 ~•·g u11d" lugar, el 
1(·1·11\'Í,, ;1 l.1, rlisp<,si, i,,n,·, In · ,In ,J.-1 "'"1 11 1, ,! · l •:i:111·1" ,., in11r,1-r-11 ,te, por. 
que 1:1lcs di,pu:,Í11(1111·s 111 , 11gc11 l ., 1,·,111-11 ,.tl,11111.ttl d.-1 u;.1'1,-r,). 1·.I seguro 
del 11:, jc.:r.i e) u11 segutu que lu111.i e l 1: .,11:-¡ .. _, 1L.1dv1 u ~11t1.t lv~ 1c.,ultac.ios 
de ~1, p1upi:1 rc.:spo11~:dJli1d:id, dc- r iv.td.t d<' l., <:1 t·c 11c i1111 dd c1,mrato de 
tr~111sp<>rtc:. l'rotcge n la e inpresa , 11111 ra los riesgos de su rc~runs:-ibiliclad; 
pero l:i resro11s:t!,i liclad <¡11eda r,1;id:1 p<>1 las 11 urn1as que reg u lan el r ontrato 
de: tr;111sp11n 1.: l'"r r:inr(), h;ihii:ndil~,- <llJ'l i111 id,1 1.t !i:11i1:ir ic"n1 ele- !:, rcspon­
sal,ilid:1cl dt'ri1·:ida dl'I Lr:111,p,,11,· !11:111t1111t1 :, l«, :11 ¡ .. , n 1lp"'''' d e l 11:iviero, 
,·.~11· r<•,pnndcr·í :11111 , n •· I n sr, el,- nn ,-, iq,·111 i·1 el,· , 1i!p,1 de , 11 !•:in,-::' ha ­
biéndost.: supri mido b limit:1ciún en n1.111t1;1 ele la re~po ns:ibilid:icl, debe 
,·11t <..:11clt-! .<: q 11t· !.1 r<..:, ) '"l " ,d,1 l id,nl .l.-i : , 1\ 1<"!• • ._., ll 1;11 Ít ,:,! ,! , : 1 ¡ot, 11, i¡,io . y 
~ü l<J '-l' li111i1:1r:1 ( ( 11 1 vi .d,,tnd, ,1111 , lt-1 l,u,¡11,· \ , !,, ,1 : , ,l l ( ,· ,r,: !11, . 

L .. 1 tr! 11t'!l! ,l jl!t '\l u j, ·. (1•1!"'C• llt"!1 1 f l l lt" iJ!•· !! ! ? C' 1. 1· td11 ti•i . Et 1'' 11 .il que 
l'rél c11dit-r1111 111, (jll •· í11t1·1!l 111>11 ,.,r¡,: ,·1 1,!t-1 ! , i·c: 1111; ! ! 1, i 1 , !, ¡,,, 1,--~i,bdorcs 
i.: i11 1rud uLi1 1,1,1 la ¡,uc.:1t ,1 i.,l-.1 ,kl 11Tl1 \1 ... : .. i:1 c:, ¡.• 0:h:!Í,d1<i ,d ,1,· :" ~ :11m;¡. 
d or es. F.~ s<.:guru qu e ~¡ 11,s kg i, l.11 !,,r,·, ~t· hubin:111 ,!.,do n11·m;1 rl,· que lo 
r¡tie <e· ¡irercnrli:1 t-r~1 1:,~:1r l.1 1·id .1 dt" 1111 !Hot1:lirc· ,·n "-:; llftfl 111 1_ lllll,icr;in 
rn h.,,;.,!» 1:11: i11111o r:d ¡,r\"l,·11 , i, 111. 

!'1°1 , 11 .1 ¡,.,, 1c . , . , l, c- .n h u ;ii t¡ 1J< · . . ,h , , , !i, ¡ .. ,, ,, , .. 1, , :--.¡ot , •. , • !<' . • , lt-~. bs 
l i1 11 i1 :i,·i1>111·s q :1,· d l:1 :·s1.1l ,!,·11· .i l.1 , 1, , ¡,1,1:, .tl ,:lid.1d 1·,. "" r td,1, ·11 : ! t .1~<> ck 
, ul11:1 . ]" 'r 1., q11 f· r!cl w ,·1ttc11d,•i -,·. ,tt111 c·11 .--1 , ;,, , , d,· rpl< , · ,1.J, 11:11 <[U•· b 
li111i t.1111 111 ~,· ,·, 1.il>l c,·1,·, l"'l' ,·I H.'<' II\ I". 1.11 1111111., , 1 ,¡¡ ¡ ¡,. H ·1,: n 1 1 ,·11 , ;1;n 
d,· ndp.1. d ,11i» el tcx t,, 1,·to r111 ,,d" ,lt-1 .:1i1111: .. l '>•I 

.·\ d,· 111.1 :. '" ' ké!i .s b1k,1,·, n,, 1c·¡•11 .111,1 1 ,·11 1¡1 1,, l 1 1, l , 11111.:, , , •·:1 1.1 ti .i ,t i 
C:,1n,·!'11 1t , dl' 111 11, d .1 , . ~;1-,cr i1 , , ¡,, .¡ .\ !, •,¡, ., l .. 1 1.dt1 1<.1, 1, ,11 ,!, I ( , ,1,1 ,·11i,1 
l'L'J •.tr:11 i.1 c·n 1'-11'1('. <'1 n 111r d('I lt-~ i,l.1,lc,1 

"r •i :1 11 t t11d . t1 r " d 1· l.1 ,!11 ¡.,n d t' i 1: 1~1· 1: 11 11:.11 l • 'l ! ¡,•1 ; 11111 , ¡ ;,•. !.1 l '' 1~.1, J) "t ' 

a q ui,·1tt'~ n,, JJLlC:d <.: pri1•:1Vie poi 1rs1;,i11c11 1" d r•I dcrll !111 .1 ¡ •:·1t il,11 .il i111c.: 11 -
tos"'. ( .·\ rt . 107.) r.~1:1 ,llin :1cl:t cl í, pu_,, ,·11111 1·i1.:!1,· d,· I ¡q r,'..:·, 111 m e :xir;11 tn ¡•;na 
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BUOtlE 

Pll!RTO DE EMBARQUE 

llMBARCADOR 

NOTIFICAR 

-
-- -- ·-

- - . .' .. 1-:. :.: - -, =- - I;-. ~ -
,:. , --;: :.: ~ ::. 
..,ñ3""'0,.o "" - ~ ::io';'a;:; 

APENDICE I Al. CAP. 111, SEC. CUARTA 

MODELO DE CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 

LINEA MEXICANA DEL PACIFICO 
SERVICIOS MARITIMOS MEXIClHOS, S. l. MARITIMA MEX ICANA, S. 1. 

CA PITAN CONOCIMIENTO tfüM. 

PUERTO DE OESEMBAROUS 

CONSIGNA fAAIO 

DIRECCION 
, . 

--------------------RE C I B IO O pau •~ tran1por11 en 1par,m1 butn 111,do r condlclOD, 1gnortndo11 puo T cont1nldo, lo 1lgul1n11 
ugQn• 'i!telar1c1an del Bmb1re1dor1 

M A IICAa y Nuw•. 
CA,_.TIDAO Y 

C~.AIC OS ■UL TOI 
CONTCN IOO 

_.l:'IO fUI\VTO llN 
KtLOI 

CLAll"t­
C4CI ON 

1 ' 
1 

aUJITO A LAI ANOTAC: IONII IN LA l'Al'ILltTA 011: llMIAl'tQUI[ LIQ U10AC:10N 01L l'LITI: 

Peso, medida.a, c:uotu, etc:., sujetos a correc:cl6n y cuales• 
1 
__ ,._•_ •_

0 __ 
1 
__ c_u_o_T_"_+ __ ,._,._0_•_0_0 __ 

1 
__ 

0_0_•_"_"_'"_ 
quier, diferencias ser,n cobradas en &u dc~tino. Los Agentes 
o Capitfo del buque tendrán derecho de verificar -lo anterior l------l------1-------, _____ _ 
a la entrega de la carga. 

El flete y otrO& gastos quedan devengados una \'eZ reci­
bida la carga a bordo del buque. 

Para retirar la carga ser{ necesario entregar aJ Agente 
del buque un conocimiento ORtCINAL, liquidando previamente •------1------,---------l------­
los gastos 't'OTAl.11.! Integro, que aparecen a c:obra.r o bien 
cualesquiera diferencias que resultnreu. Si se firma mis de un •------l------r--------J·-----­
conocimienlo, los dem.is ejemplares quedadn sin ninguna 
validez .• UTIBI< 

EN TIISTUolOtuo, el (los) Ageote(s) o Capitán del referido ~ftnTie• 
1_;;.,:,,;;,;c.:;,,,;,,;.;:,;..;,__...j 

buque, firma(n) cjcmplar(es) (del 01ismo 

teoor) de este conocimiento. 

Fechado en . ... ... ..... . . ... . ... . ....... . . .. . .... , ..... . 

el d(a •.... . del mes de . ... , . . .. ...• .. • . .. , .. ... . de I O .. , . 

Por: . , . ......... . ....... . . .. .. .. . . . . 
PIRMA AUTORIZADA 

TOTAl.&t 

Todu lu condtctoou , Cl6uaulu y Anolulonn tmprnu, utampadae o 
uerttn en nl• eonoctmJ1010 qui 1p1rtc1n 1n t i ,aveno y nveuo del 
m1,mo, ,oo aceptadu mancomun1d1m1nt1 por 111mb1rc1dor con1lgna-
11r10, po111dor da 1111 coooc:tml1nto y du1f101 de l1 earoa, todo1 T cada 
uno d1 por 11 ai:n cu,odo n t• conoctmJaoto no h1y1 lldo !1rm1do por el 
embarcador o lo• que ael010 an ,u nombra o repM1unt1ctón. 

El Embarcador 

3 



CONTRATO OE FLETAMENTO 
IUJITO A LAS CLAUSULAS Y COHOICIONIII MUTUAMENTI ACrttTAOAI COMO 11our, 

· 1,-1.00 Arma~oru dtl 1>111111, tavt 111 lo IIHttlva u 4enN!llnal"6n 
11,t '!T1n1porladol"' ) por ,1 cul.f a.e 1h(bu•c&J\ la1 mttcanc'I•• o 1t prop001 
tmbarcarfu, lltnt llbert1d p1r1 dnvt1r o c&mblu su ruta, un1 o 111&1 ve­
~ª¡ en cui.lq11ltr ord,n y por cu1lq111u mouvo, ya ,u para ay11dor o re· 
mo car embarocionu tn ptllrro, salvar v1du o propiedad o c-on C\lal• 
qultr o:ro fl!"Opóalto qut tuua (aún cuando 111 tltcto h••• otro vl&Jt o 
vl&JOl y tódo1 101 puerto, que t.ociu, y 101 duY1o, que u produican y 1c, 
vlaJu que _lt ha¡¡an, 1trln conaldtr.ado, como c:omprtndldo, ,n • I vlaJ• 
orl¡¡lnalmtnt• propuuto, 

Pa.ra hacer u cala ,n C\l&lqul,r pu,rto, ita o no dtl ltlntrarl> IIJado, 
con ti ob)eto dt t!tctuar optradonu de ombltqUt o dutmbarqut dt m•r­
CUlclu o puaJtro, o con ti tln de cutn•"•• repararw, h1crr combuJ• 
libio, provr11onu, aiua, o cualquier 0-10 obJtlo que tuu,. 

Para nav,rar. tnlrar o n llr dt Ctlllquler putrto, rada o rlo, con o 1111 
pUct!co. 

Para ,mbarcar o 1,an1bordar lu mtrc&ncla, ya actptadu, y • rlt¡. ,u d• I•• m11mu • otro buque, 1<•& dt prople<la.d dtl Tr&n1portador o ci .. 
tado ¡,or tl o no, anttt dt emptzar o en c•Jalquler ptl1odo del vlaJt. ttta 
llbtrtod M dtb, consld.rArst rutrln¡¡ld& por p&llbr& o p&l•bru de C\IU. 
qultr naturolna. ya ! t ~n ,sc:rU11 o lmprt1&J, que ap,4rt2ca.n tn el prt• 
Jtntt cor.t.n.to. 

~--El TrlJ\tporti.dor- no u rttpon1abt1 por JM:tdlda, no tntreca. dtmc>­
rA, d,t.,,ctdn, dúio o ger¡utclo ocul~ado u orlr!n1do dlrtcta o lndtr..,t.&• 

re~~\~. 4J. ~~•~¡~~eta~u!. :~o~1~1:tc\'¿bl1~'.~\.ª:;~;.,."')lef¡,a'i,.'~:':!: 
tK-1, lndronu, ya .na pOr lltrr• o m1r1 dt cu:fqultr na-tutA.ltil, banterta, 
d• cap1t1nt• y marlntro1, abotd&Jt, captura, ae<:uutro, embarro. t.rruto, 
o. rutrlcclontt de per,onu, o por proce<llmlentoa lccalu o ctvllu. 1,yu y 
dllpo11~1t•no• 111ar1um·u. r.clam01 de pror.l•d4d por ttn:oru p&rtu, rtvutl• 

~!~.r~t~t
1
1º,~\'~¡!,

1~:~~o~ fa~f~1~:ra!!J1~J~::, ~::;~~~,i~~\f!~'tr~•~~: 
pitado, o trabtJadoru u otro,. dl1put.11 comerc:l&IO, ot&I\ parclalo o ¡¡1-
noralu, de cuaJq11l~r lndol•, o cualquier& coea btch.a en apoyo de ,uu, 
su que el Tran1portador t.tnr• parlfclp¿cldn tA 11101 o no: ni por 101 dt• 
tuloro1 o dano, orts1n1dos por OttraC'l6n, rotura.. du1 .. ,e. mtnn•. tv•pc,... 
rac'ldn, moho, acellt, putrtl&cclón; m1f'Cu o pcr,utcio, ocu tonado1 por 
rancho■, e1tlbt lncorrecta o dt!tctuo,a. utlb• o contacto con otru mer• 
canclu : !lltncldn, ulultclón, ev&port.c1ón o duecacló~ procedent• d• 
otru merc&n<lu, o daho oca.Uona4o por carbón, !lltr&J• o 4trume dt, o 
cont.acto con 11uu, con ma!erlu rruoHa; nt por t!tclot dt cllma. ,xpo, 
slcl6n a la lnltll\l)frlt, roclo, lluvia. arua de mar, htladu, lnundactono. 
hundimiento, o dtrrumbu, lnttrrupclonu en la naveraclón, rltt¡¡o, o ac, 
cldtntn de 10• muo. r101, ca.nalet, dlqvtt, d'"'"''• mutllu o dtumbar• 
CtldtrOl u otru vlu d• nave¡aclón. dl-Clón o mU\e)o dtl buqe• o dtl 
1rin11lo por tltrn de cu&lqulera nltur&lna o cl&lt que Cutre; cafdum1,n-
1, de 111 bode¡¡u, vapor, bwno, audor, lum1raclón o dnlnCtcclón, ,u o 
no ordenada por lu aut~rldadu unitario ; botaduras de lu morcan<lu 
al mar, uplo•lón. caldeo o Cuero • ~rdo, ,n 11barru o t mbarcaelt nu, 
o en tltrro o ,n bodt¡¡u, aea cauud• como lucre, antu o dupuo dtl cm. 
buque. o up,,rando rttmbarque en cualquier tiempo y lugar; dano "- dt· 
,.,,,, • n. t•lto o du culdo de: cuco, miqulnu. •Ju, v61vutu. • p.r,101 r.al, 
dtru , cabrlu, maqulnarlu o dep<ndenclu. mAqulnu o clmaru re rlcc­
radoraa, e•ta.nquu, bombu o c&Jlerlu di cualqu1tr ciu,, no ob,tantt que 
tol dtho, detecto, CallJ o duculdo ,u.n atrlbulblu a atltcto, oculto■ o 
no, qlie puedan habtr . txl1tldo; &J prl.lJC.IP)Q dtl 'llt.Jt; 9 ,accldtntt1 a, o dt,. 
tectot en, c~&lqu:tr otro aparató que put<la ,u empleado &I efectuar ti 
embarque, conduccldn, transporte, tran1bordo o ducar1a d• I• mert&Dcla 
como quiera qu1 ,un: cau11~0•: lntts111tdad de cualqulor bod•c• , u ouo 
1urar de almaconaJt ; coll•lón con cuAlqultt buque o muerla, pert.tncica 
a t Tran1port1~or o no: tumbadora. encalladura. naulrorlo, 111mcnlón o 
hundimiento dtl buque en punto, no, canal, o en ti mar. admisión dt l&Ul 
en t i buque por cualquter caun, r• "' c-on ti prol)<)1llo d• ut1neu1r tu, , 
ro o por cualquier otro motivo; lnnav•cabllldad o ln1ut1cloncla del bu, 
que ••• que f'Xllla antu o &I tiempo dtl tmbuquo o no, ,n al¡¡Qn 
pel1odo 1ub1l¡ultnt« dt1 vta)e,¡ tta quo cuatquten dt tos rlHCOl. cau1a1 o 
t1>aa1 arriba mtnclonadu o lu ptnlldu, avtrlu o daM• que dt ,1101 1u• 
¡¡ltran, 1tan ocutonadu por, o ,ur~ltran dt, 1cto1 dt comltlón¡_omJ•lón, 
ntrllrencia, error dt Juicio, tqu1voc1clón. 1u lo que Cutrt dtl 1nn1por• 
11dcr, pr,cllco, . ca¡,tta~u. oflcl&IH, maqulnl1lA1, mulntros, ,,ubadoru, 
alm1ct nlsta1 u otru p<nonu al urvlclo del Tr1111port1dor. 

3.-El Tr1n1porHdor no n,spondt por trrore, tn las marcu o rótulo,, 
ni por dtrramt, rotura o uplchu (ua cual lutrt 111 orlcen l, plrdldu o 
avtrlu producldu P"" la calidad o ln1ullclencla dt envue, empaquu o 
tnibalaJe, , ni por cualquiera &verla, dtltrloro o ratura de crlrt altr1& o al• 

/t:n•!~ª., ~:~.r::,i~.~J~:-1:n ~u
11
a
1,~~f.;.. cr¿::.~. ~~'t,,~~:•~!' u~~~~1~ª)11t:.~~ 

quier otro obJ<IO de na\uraltu trlrll. obru dt. ane, rratado1, pÍn1uru 
al óleo. ,1 pastel o acuarela, 

4.-EI Tran,porudor no rupondt por d•tcrtoro o ralla dt conttnldo, 
ni condición dt car¡a qu, 10, con1lcnatarl01 no PUdltrtn n,clblr por tn. 
contraru rtttrld& por \u Autorldadu por talla dt la documentación 
r,<lrtble, 1, cual dt'htn recabar 101 embucadorta. t..u mrrcancla1 ulartn 
sulttu y los dueftos rupon,ablH por cu&lqultr 11110 o erogación por 1~1 
Jlf\lltntes c1u1as; Rtpar1cl~n dt bultos, 1nulta1\ derechos, lmpuut01 y 
cualuqultr unción que u exija o rtcal11 •obra • Transportador o ti bu• 
~•• por causa dt mal emp1~u• o 8';' f11la dt C\lmpllmltnto a 111 L<yt1, 
~i/~::;id•~J~: k~;ff¡~~~l.onu dt lu tp<ndtnclu Cubtmamtnl&IH y dt 111 

,.-L• carra ,er, dtstmtiorc•d• dtl buque !)Or cú,nta y nuro dfl 
lnttruado, 1ltndo 101 cuto, dt duomb&rqut por c\Ulnta dt\ ecn11rnata• 
rlo y rn&ndo la rupon11bllldad dtl buque tan lut10 como la cara:a 111• 
tutra d• <"Ubltrta. 'El dHtmbarqut dt THOfO, Joytrl&, Blll•lt• dt BIUICO 
u otro, ob)tto, dt valor, dtbt llaccru por 101 lnltre.&do, mlanoa y no 
prutntándo1t fsto, • bordo para rtclblrlo,, nrin Uev1d01 nutvamtnlt 
al buque por ,u cuenta y rlt110. y entre,adot culllldo lf pn,atnten lo, In• 
ttruados para ncl1matlo1. , 

e.-El Tranaponador · no admitir& rttlamo atruno ni ,.,, retponublt 
en cuo dt f)trdl~• o cuando ru11lltn falta, tn bulto,, quo v&Jsan zni, de 
JS00.00 Moneda Naclcnll, 11 ti tmbarcador no 111 • ~pn,tado t11 11 ordm 
de ombarqut y on ute c011odml1nto la dtnomln1cl6n de lu m•~ar.cla, -, 
cull u el valM de dicho• bullo,, rtJIUnclando dude lueao el tmbucador 
a todo dertcllo de reclamo por uat i,4rdldu o t11tu y al dtroct.o que put• 
dan con~trlo lu ltYN en opotltfón al prtscntt pacto. El valor declar•• 

•
1
• ,., ti 111'1.,..M■t 110 H tllleftHÑ '-llf ti aHJIUt fflM fllM"' ,., 

t Tr&nlpot1&4or , 

1,-St prohibe Hll1clamcnlt ti embarc¡u, dt DlNAMITA, EXPLOSJ, 
VOS. F\/LMINANTJ:8. •In autortudón eq,rcu dtl Tran1p0r11dor, 11cndo 
lo, tmbarndONI civil o c:nmlftalll\lnlt ruponubl11 d\ 101 daftoa. Pff1ul• 
clo• y 1111don11 que rt1ultartn al Tr&lllportador o &l uqut, 11 cootravt• 
nlr Hll dllp01ldOn. Lot tmb&rqUH c,,nttnltndo mlltrlu COttOIIV&I O In• 
n,mabln urtn tn111portado, ■obre cubltrta • rln10 dtl dut~o. 

S.- w cuca que da ttttlmonlo Hit Conoclmltnlo II rtclbt y l.t'UI•• 
porta ba.Jo la condltlón ,xpruo dtllbcrad, y ron1tnt1é!a. qu1 11 no pudio• 
ra ur dt1tmb1:c•d• ,n ti putrto d• 111 dtlllno. ya ua por mal 11,mpo, por 
Caltt de l&nchu o dt otro, cltmonto1 dt d11carc1 o c1111qulcra otra cau­
u que ti buqut no pudltra rcmt<llar (txctplo la d• bloqueo o. lntft'dlcctón 
t n curo• cu os rlr• lo dl,puut.i por la c1•u•uh t1rultnlt), lu mercuidu 
,tr&n o bien rttenldu a bordo haUa la vuttta del buqua &I DIIIIIIO p\lfft.o 
d• dutlno. o bltn tran1bordadu o dncmborcadu &n ~u&lqulcr O!To'l"ler. , 
to qut ti caplt&n t llJ a por convtnltnle, para ur trutbonSadu a otro b'.I· •· 
que (corrltndo ti t11110 y ruponub\llJad t. cu10 dt IOt dUtMl dt Id • e ·· 
mercanclu¡ a tln dt qu, ,un df\'utll•• al putrto dt ,u dtttlno. Lu clr• 
cunstanclu cxpreudu, que Impidieran el dutmbarco, tn ti puorto ~ 
du'.lno, 1trl n llbrt y txdUJlvam,nt• aprocla~o, por t i c&pltj n y f1tt po-

~~~·,rar ~~ti~~i:. 4a\ •~~'.'rt:~t~nd:~u~o.Yl~ ~ll~•:i~r;,od: .. ~o:,,~~~ud:t 1~ 
mtrcanclu , tmb■rcador o con11cnaur10. a todo ttclamo sobre t i partlcu• 
lar y quedando obllcado• a pacor 1ntu de •tr ontrtcada la e-arra. et 10· 
brtllett y dem&t i•fto, ntra.ordlnu101 que "_cau1tn. 

9.-En • I cuo de hloqu•o o lnttrdlccl6n dtl putrto dt dtltart• o 11 DO 
,, consldtrut prudtnl• en<rar o file a cau•• de rutrra. o dl1turb101 aun• 
que no utuv101e dtclu1do • \ . bloqu,o o 1nwrdlccl6n, ,1 caplljn dtl buqu, 
podr~ por C\ltnt~ y rlt110 dt tmborc,dor o contl¡nalarlo b&Cfl' 1ran1bór. 
du o duemwrcar la car¡¡a en otro pu1r10 que 41 CNYt .. libre de pet11ro. 
mcdlant.t 111 tntr•c• a la Aduan1 o a un A1en1, corntrdal, y 1.vt,o dtl lit• 
rho al embarc1dor o con111natarlo por mtdlo t• una carta dtpotltada "' 
el corno. con lo C\lt.l cuar• la ruponubllldad o,¡ capll&n y quedt.rl 1.1 
carra por cuento y r1u10 d• •u due~o. SI la caria unt ducarrad1 en un 
Putrto mb dlst anlt qut aqutl hu ta dondt hubltu pirado lltlt, o al 
!11ue rerreuda al primitivo puerto de dutleo. tl con11sn~tar10 pa¡arl ti 
corn1pondltntt llctt 1d1c1on11, de puerto a putrlo .,,~n tarlCa, 

10.-En cu o d• cuarcnl•n• la earaa con1ld1rad1 tn ut.t OonGCimltnlO 
citar• 1u)eta a pa1ar lot 1uto1 quo , 1 Tranoportador IIJe, n proportlón 
• la duración dt hu. En ruo dt conlldtraru un putrto o putrlO> ln!U• 
todo• por cu&Jqultr opldtmla. ,u dtcl&rftd& 0C1c11lm.ntt o no como tal, y 
tn t i cu&! t i eaplUn por toctr ll•Jtra a uponer ti buqu1 a cuanntní 
tn cualqultr otro pu,.to o puerto, on qut dtbt tocar en ,u vl&J• tendri 
tnttr• llbtrtad para om1nr tl putrto o putrt~, 1n111t1dot que na lan p<t• 
Judicial a l buque o a lo• 1nttrttfl dt otro• duthot dt carra y tl cl(&do 
capllln ttndrl facultad dt du carcar la carr• P•r& putrtOJ -que H IOlpt­
chr n «tu lníHta~o• en C\II IQ11ltr otro puerto ml1 cen:ano gue utlmt ... 
ruro y llbrt d• tpldtmla o rettntrll a bOrdc para 1ntre1arla en •u vl&Jt 
dt rtfTtlO, lltndo ti ,, .. , o, to• rutol dt ulr&•lltlt, ducar,a o retmblf• ~· 
QUf por CUfnlt dt 10• dutno, O tOMlfn&tUIOI, qultnH tebtr6r. P~IH ~-
to,, antu dt la tntN¡a. · 

11.~utda conv,nldo txprutmtntt qut •I 111 mcrcanclu t mb,n:adu 
n..~rdltltll Y~.HLtn. 114uíraiia..ccUJl6n o. eoeo.llalnllnw,4ti.~uque, 4n• 
ctndlo. plrattr11

1 
o vlolentamtnlt tomada, por 1nemt101: i1"·T1'1111porta. 

dor no q_utda ob lttdo 1 1, d,volu<'1ón dt nlnjl\lna p&rtt dtl ·nott y carroc 
,nt1clpad01, y qutda •t1,atm1nt.t acoplado y convtnldo qut .n cuaa tn qu. 
el llctt 1u. pa11doro en ti ou1rto dt dt1llno, dicho nete MÑ p111do por 
los embarcador11 o con1lpatar101, sin dHcutnto ni Nb1J&. 

12.-1.o, Armadoru o Artnlu del buque t.t~drln ti dt,.cho de reten,r 
11 catl!• tJf)ftHleua tn ute Conoc1m11n10 por todo 11,t.t. carso• o cutoe 
qu, adtuden lco m11mo1 embu<'&doret o con11rnatarlo1 sobrt f,t1 u otra 
car,a. 

13.-La ctrl• emb1rcada aobN cubierta 11 ,.clbt baJo lt. tX,,NU con• :~•~~1t' que ti Tran1port&dor no rc1pondtrt m c.,.o dt pirdld1, lalt.u o 

H .-EI Tran1portador no rtlpondt por tlut, mucu, mtrmu ni C'OII • 
dltlón dt caJu, ban11u. tic .. qut conttnran vinos. ttfVUa u otro, Uqul• 
do,, ni 1,mpoco por madun,1 o dncomc,o,rc16n de rrut..at, t11umb,.1, vlDOt, 
etc. 

1&-tn cuo dt accldlnlt, p4rdld&. ,, .. ,o. ªª"º o dtUllrt &nltl ~ dN• 
puh dt habtr tmpeudo tl vl&Jt • conucutncla dt cualquier caun qu, 
Cufft, tl Tran1portador no u r11poneablt por I.Ay o por C'Onlrato o da 
cualqultt otra Dlllltrl, y la Clfl~ embal'C'ldttOI, CCll\llfnt.tarlo, o dutftol 
do la catt•, contrlbutran con tf n1111porttdor ,n la Ávtrla On1111 ¡an 
ti paro dt cualquier u crl!lclo, pfrdlda o 1utoa do lndolt do una avtr1• 
fT'ltt• tn que 1t lncun-tn y pa,ar4n lot su10, dt ,alvasnento o 'upedl• 
lu qu, 1t 1.ro1u•n C'0II rttp<cto • la carra. SI ti buque dt 1&lvam1nto ti 
O. la Pl'OPltdad o b&Jo la operulón dal Tran.portador, loe ¡atto, dt tal• 
vamtnlo u pacar&n lnt,,ro, como 11 ti buqut dt ea vamtnto lutra pn,.. 
plfd4d dit •~lraJIN, El ajuai. dt la AVtt1& Gruua H han dt IC\ltrdo con 
lo• R11l&mtntot 1 al 15 lncluelvt, lT al 22 lnctu,tv, y R•clllmtnto r d1 
tu lu¡lu dt York y Ambt,.1 dt 11124 ,n ti puerto o tusar qut dt1l11t• 
ti Tran1portador. . · 

1~o re<Lamo l'fl'1t1on1do con la cura dtbtri atr tormul1do por 
tscrlt.o Y pu11to tll conocimiento o_ ti Tr1111port&dor dentro dtl Urmlno 
dt U.. dlu contadot ,dtade ,. ftd'A dt 11 dacua• d4l buque tq ,1 PUff· 
to Clt dUWIO. Tran1cuntdo.tl t4nnlno tX,,N,ado tlll PNMnt&r ti NClamO 
en III lonna Indicad 11, • ti llit.,.t .. do, perder& 1040 4tftCJlo • · notlffi&Cl6n 
fudteta.J o utr&•JudlCW, y ti Tra.nlpc!tt&4or quedan UbN dt' toda Nlpoll• 
aab!lldad. En DIIICon cuo rnponder& poi: un vLlor que tJtOld& dtl ccet,o 
ot11tn•J dt lu mtttanclu. El Tran1p0111.dor uo ttr& mpo1111bll por C\111.. 
quftS' dúio o eo111te11tncla ttP9dll y ttndtl opción d4i Npoeer euLfltullr 
mtttlllcl& ptrdlk ., NPolltf o l"tl)&rU' CULIHqulcn dt IU IDffUlicl&I 
d~l4a.L 

Loe al¡ultDlel documtntot dtbtrln prtttntant 11 At,ntt dtl buq111 
pan ... IIITlado, al Tr1111portador 1111 loe C'llll■• 110 1t dar& tntftda a 
la recJ11111clón1 Ooftoclmltnlo dt tmbelrut 011rtn1t: 0)pl6 da la faetura 
orlr!nll exptdlda P0f' 101 embarcad°"•: Olrtltlcado de ti. Adlllll\& '1 OlrU· 
Clcado d1 toe Alf'\tH dt Uoyd, 
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2. El porteador, bajo la reserva de las disposiciones del artículo 4o., proce­
derá de manera apropiada }' cuidadosa a la carga, consen·ación y descarga de las 
mercancías transportadas. 

3. Después de haber recibido y tomado como carga las mercancías, e l por. 
teador y el Capitán, o Agente del porteador, deberán, a petición del cargador, 
entregar a éste un conocimiento qt1r exprese, encre otras e.osas: 

(1) Las marcas principales necesarias para la identificación de las mercan. 
cías, tal como las haya dado por escriw el cargador :intes de comenzar el carga. 
mento de dichas mercancías, con tal que las expresadas marcas estén impresas 
o puestas claramente en cualquie1· otra forma sobre las mercancías no embala. 
das o en las cajas o embalajes que concengan las mercancías, de manera que 
permanezcan normalmente legibles hasta el cénn_ino del ,•i¡i je. 

b) El número de bultos, o de piezas, o la cantidad o el peso, según los casos, 
rnl como los haya consignado por escri to el carg:idor. 

e) El estado y la condición aparentes de las mercandas. 
s¡n embargo, ningún poneador, Capitá·n o Agente del porteador tendrá obli. 

gación ele de<.larnr o mencionar, en el conocimiento. las marcas, un número, una 
cantidad o un peso cuando tenga razón fundada para suponer que no represen . 
. tan ex:.ctamente las mercancías :tc~ualmente recibidas por él, o que no ha tP.nido 
medios razonables de comprobar . 

. 4. Este conocimiento establecerá la presunción, sal·,10 prueba en contrario, 
de la recepción por el porteador de las mercancías en la forma en que aparezcan 
descritas conforme al párrafo tercero, n), b) y e). 

5. Se estimará que el cargador garantiza al porteiidor, en el mom~nto de la 
carg:i. la exactitud de !;is marcas, del número, de la cantidad y del peso, en 
\;i forma en que él las consigna, y el cargador inclemni1.ará al poneado1· de codas 
las pérdidas, daños y gastos que provengan o resulten de inexactitudes ue dichos 
extremos. El derecho del porteador a esta indemnización no limitará en modo 
alguno su responsabilidad y sus obligaciones derivadas del contrato de transporte 
respecto de cualquier otra persona que no sea el cargador. 

6. El hed10 de relira1· las mercanci:is consticuira, salvo prueba en contrario, 
una presunción de que han sido entregadas por el porteador en la forma con. 
sign:ida en el conocimiento, a menos que antes o en el momento de retir:ir las 
mercancí:is y de ponerlas bajo lii custodia de la persona que tenga derecho a su 
recepción, con a1Teglo al contrato de transporte, se dé. aviso por escrito al por. 
teador o a su Agente en el puerto de descarga, de las pérdidas o daños sufridos 
y de la naturaleza gener;il de estas perdidas o daños. 

Si las pérdidas o da11os no son ,1parentes, el aviso deberá darse en los tres 
días siguientes a la entrega. 

Las reservas por escrito son inútiles si el estado de las mercancías ha sido com. 
probado contradictoriamente en el momento de la recepción. 

En todo caso, el porteador y el buque estarán exentos de toda responsabi_lidad 
po r pérdidas o daños. ;i menos que se ejercite una acción demro del año si. 
guieme a la entreg:\ de las mercancías o a la fecha en la que estas hubieran 
debido ser entregadas. 
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En r:iso de pérdida o daños tieno, o presLrtllO~. e l p0nc.1dor ) el receptor de 
!.,~ :11t.:rt.1nd.1~ ,e d.11.in 1ecí¡,1uc.1111t.:111•· tnd.1 l:ts 111 ilid.1 !:-, 1 ,: .. 11.d,!es para la 
ins¡,..:l.ttun lle l.1s 11u:: t l.a11cí;1~ ) L, l.UIII pi ub.11.1vu 1.kl 11ú1111.1 o dt.: Luhos. 

7. Cua11tlr> la, 1tlt.:t<.,t11cía~ hay;111 sido c,1¡;,1tl:ts, ,e ¡iond1.1 t: 11 <:I cu11oci111iento 
c¡11c: ent11:g1:,·n ni c:1rgaclor, el pon··ad111, e l C:1p1t:'111 o d .''.grnre dd porteador, 
st d ca, g:1dw lo soliu t,1, una Ctt:i111pil l,1 1¡ur~ el 1g.1 "l~11,b:11c,1du", cun la LOnclición 
d e que s i e l cnrg:1clor ha rcc:IJido :111tc:s .tlg t'i11 d ocumen w c¡uc dé derecho a 
dichas 111c:rL:1ncías, rtstiw ya este docu111<:nLO e ontra la e nu eg.i del conocirniento 
p1u,·1Htl ele la c:.t.,mp1lla ··1~111bar1.:ido". 1.1 pu11c:1d01, '::l ( .. q,n:'11, u el Agente 
te nd1;'111 ig11:rl111t.:nte l:1 far11had d e :1w1w,- 1·11 r·I p11(, rtn d1• ~111batc¡111· , sobre el 
docu111e1Ho t.:nu egatlo <.:11 ¡n imt.:r lug.11, d 11u1nbn: o los 110111l,n::s del liuque 0 
l,Js Li11911ts •·11 lo, qut l.1s 111trc1nrí.1s h:in sido ,·111h:itc ad:,; •, l.1 fe, lr;1 o las lechas 
del e1 11h:m¡ue. y cu ando drcho don1111 t:11 10 h,1>a ~id,> :rrwt:,do c n est:1 lorma, será 
U.JJlS1tk1.rJu. a lu!> dt.:t 111~ de c,t<" a11iudv, >1 1t·t111c l.1~ lllc11uu11ts dd .1 1tículo 3o., 
p:'t1r.1fo re1,c1u. corno s1 fuese un .011,K11nic1110 ,on l:1 •·~1:1111p11l:1 "Embarc:iclo". 

8. !'oda <.l:iusula. tonvt11iv o :11 uc1c.lo en u11 ton u .,1,1 de t1 a 1h ¡m ne que 
c:\.u1tt.:1 e JI pu1 tcaJur o a l l;uc¡L1t: dt: 1upu11:.,1011Lc.l.1d pu1 (.Jt.:l didJ u Jaí'lo 1e{e. 
rcnLe a l:is mercancía!>, que p1ovt.:ng.111 Je 11c¡;ligc11c1a, fo.h.t o incumplimie nto 
de los deber rs y obl1gacion c:s ~eñal:ldos en e,tc articulo, o a tenuando dicha 
responsabilidad en o tra [onna que no sea la determinada c.: 11 el presente Con. 
veruo, serán nulos y sin electo y se tendr:in por no puesw~. La cláusula de exccp­
cióu del hcucficio lid segu10 ,ti pus u·.1du1 ) 1.ualqu1era oun c l.iusul..i ,emejante 
cxoncr:n:in :il poi tc:1dor d e su responsa bi 11clad. 

AKr. ·l u. :-Ji d ¡,u1L-::,1tl01 111 el l.,ut¡uc !>C1.1n 1c::.¡.,u11:,.tl.,lc, de la:. púJidas o 
daiios 911e pn:wcngan o resulten de la f:tha de con diciones del buque par:i :,a_ 
,·cg:11, a m enos c¡ue se:1 1111 p11t:rble a f:tlt:1 de b c!ebiua diligencia por p.1nc de l 
pon e;1clor p:11a po11cr t i buc¡uc en b11c11 <:)tilclfl p:ir:i na,eg.11 o pa1 ., .1segur:i1 al 
buque d ;,1 ,na111cnt<1, equipo o .,¡,,,.\ 1,i.m.1111i1·111 > \nn,1:-111tntn, o ¡,:,::r limpiar 
t) pun<'r e11 buen estado las lic,clf•ga,, c.,m:1 1.1~ fiía ~ y lngl• t ÍÍi('.1,, y rucios los o tros 
!11gare~ JeJ l,uque clü11dc l.1s m e1c:rn1 ía, ,;,- c.:11~:i n , de m:.uwra que ,can apropiadas 
a l:i recepción, transpone y co11scn·:ic.il.'H1 de las 111e1 ca ndas, todo ron forme J l a.s 
presc1ipciones <le! anic11lo .3o .. párrafo primero. Sic111pre que rrsul1e una pérdida 
u d ;1110 d·:l 111:II c~1;1do d<:l liuq11c.· ¡,.11:r n.1\l'._;,11, J." LU'>I.•~ ,k la jllllcba, c11 lo 
,¡uc , 011, iC"1 ni' a h:tl ll'I cm pka.J,, l.1 1.u1>11.rl ,k tli li~:.:111 i.1. _,., :: 11 de· 1.11t:11 t.1 del 
portc:tdor o <l e cualquiera otra pcr~on:1 :, '1111<-n 1,endic:ie b r:-.onc1·ari011 p1cv1sta 
c11 d presente aniL11lo. 

2 :,.¡¡ el ¡,01 ll':rdot 11i d b111p1c ,ct.111 re,pon:.abks p•>r pt:1did.1 ti daiio que 
resulten o prrwi-ngan: 

aj De :re tos. ntgligenr:ia o (;,Ita cid C:-ipit:in, .\lari1w10. l'ilorn o cl,•I pr1m11a l 
d cst inaclo poi el pnrtc:tdnr ;¡ l:i 11:i,r~:1c1t·,u o a l:1 ndm1n1q1:iciú11 del huqlle. 

u) De inrcndio, :1 men os q ut.: lia},t sido ornsio11.1do poi hecho o folla del 
rone:iclo r. 

e) De pt:l1g1os. d.11105 o ,1lcidc11 tc<. d,· 111:it n de 1111.,~ .1g11.,, 11:1\q;,tl,lcs. 
d) De [ue 1 La mayor. 
e) De hechos de g ue rra. 
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f) D el hecho de enemigos públicos. 
g) De detención o embargó por Soberanos. Autoridades o pueblos, o de un 

emb.1rgo jud icia l. 
h) De restricción de cuarentena. 
i) De un acrn u omisión del cargador o propietario de las mercancías <, de 

su Agente o reprcsenL:ince. 
i) De huelgas o lock-outs, o de paros o de erabas impuestos total o parcial-

mente al traba jo por cualquier causa que sea. 
k) De motines o perturbaciones ch·iles. 
1) De salvamento o tenrau\'a de salvamento <le vid¡¡s o bienes en el mar. 
,1,) De disminución en \'Olumen o peso, o <le cualquiera otra pérdida o daifo 

resultantes de vicio oculto, nacuraleza especial o vicio propio de la mercancía. 
11) De embalaje insuficiem e. 
,, , De insuficiencia o impedección de las marcas. 
p) De los vicios ocultos que e~capan a una diligencia razonable. 
7, De cualquier otr:i c:1us:i que no proceda de h echo o Calla del ponea<lor, o 

de hecho o falca <le los .-\gentes o encargados del porteador; pero las costas <le la 
prue ba incumbirán a la persona que reclame el beneficio de esta excepción, y 
a ella corrrsponderá demostrar que la pérdida o daño no han sido producidos 
por falta personnl, hecho del porteador. ni por falta o hechos de los Agentes 
o. encargados del poneador. 

3. El cargador no sera responsable de las pérdidas o daños sufridos por el 
poneador o el buque, y que procedan o resulten de cualquier causa, sin que 
exista acta, falta o negligencia del cargador, de sus Agentes o de sus encargados. 

'l . Ningún cambio <le ruta para salvar o intentar e l salvamento de vidas o 
bienes en el mar, ni ningún cambio de ml¡_¡ razon able, será considerado como 
una infracción del presente Com·enio o del contrato de transpone. y el portea­
dor no ser;i responsable d e ningu na perdida o daño que de ello resulte. 

5. '.'\i el poneador ni el buque responderán. en ningún caso, de las pérdidas 
o eb rio , causados a bs me1ca11cias o que nfecten a éstas por canLidad mayor de 
100 libras esterlinas por bulto o unidad, o el equivalente de ese.a suma en otra 
moneda, a menos que el cargador haya deda.rado la naturaleza }' el valor de 
es t:i, mercancías anees de su emb:irque. y que esta declaración se haya insenado 
en el conocimiento. 

Esta declaración, inserta en el conocimiento, constituirá una presunción, salvo 
prueba en contrario; pero no obligarli al porteador, que podrá impugnarla. 

Por con,·enio entre el poi tea<lor. el Cap;1.i.n o el Agente del porteador ;· el 
cargador. podrli fijarse una canLidad máxima diferente de la inscrita en este 
parrafo. con tal que este m.iximo con\'enciona l no sea inferior a la cifra anterior­
m en te indicada. 

>i el porteador ni e l buque ser.in , en ca~o :ilguno. responsables por la pérdida 
o daños causados a las mercancías o que les conciernan si en el conocimiento 
e l cargador h:i hecho, a sabicnda~, una declaración falsa de su nacura lez.:i o de 
su , alor. 

6. Las mercancías de n aturaleza inflamable, explosiva o peligrosa, cuyo em-
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barque 110 habr ía consentido,·! ponead o r, e l Cnpit:in o ti .-\gt11Lc de! porceador 
5i conocie5en , 11 n n rur;ile,a o car:inl'r. pf)d1:i n . <·n ,odn m ,,nwntn. antes des~ 
dc:;c:1rg:, , ,c1 doc111b.i1 cad:1s e11 u1,!lqu1c1 Ju5ar, dou 111d.1~ u t1.111,fui-n1aclas en 
inofcnsi\':ts por d ponead0r sin inclernni1:,c10n, y ,:J ca1g.1c!or ,!e: clich:is mercan_ 
cías ~c:r:'1 1 é,po11,-;1 ble de los d,1 1ius y g:,stos prnd ucidos 11 ocasi011;1clos d irecta 

0 
:11cli1 ccu111e11tt: ¡,u 1 su e 111i>:11t¡l1é. Si . .!~1111., dc d1li1:1s 1JJ<:1l:,11L1:1:;, c:11,barcadas 
con el conocimit:nto y con e l conse11li111ie11to del pu1teador, lkg:i~en a constituir 
u.i pe ligro para e l b uque o para e l cargam ento, podrá de 1:i 111isnrn manera ser 
desemb~rrr,da. dC\ t1 uicl:1 o cr;i11sfonn:1d:1 c11 i11oft.::11, i-. a p1;1 d poi tea,lor. sin res­
puns:,bil1J<1d pa1:1 c, t t: . s1 110 ~t: trat.1 de .,, e1 i.,s g 1 uc::;:,s c11 el t;1so t: 11 <-¡u<: proceda 
dcd.1 1 ,!1 l.". 

;\~a. :i. El p1wteaclor podrá l ibr,'mt:1,tt: .il ,andrn1a1 wdos u p:11 t,: ele los clere­
dw, y c.:xcq,cuHt:S o au111t:11t:11 las 1cs1,vrn,:1u ti1Ll.tdc~ y ubl ig.i c.: iu11t:s que le co­
i n·-.¡iund l l l (C,i l .:! :t·s llJ .il jJH·Jc.: t ~(c· ( ~U!t\ 1 1. : , , ~ii:tl! f ilL 1 i ll t_; d !t Jiu:, .d ,.trtdono Q 

:iun~c-1110 ,.: 111,cn..:11 e n d con uci111icnw cn11c.:gado :i l c:11 5:ido, . 
~in~~uu.: d·.: ! 1 ,: i:-. j,v i c. itJn*·"' ,!~· l t11· , n l·..: (:\ 1!1".l'inv l :1¡,!i,.11 ~·, 11 .1 l:1~ JJÓHzas 

di> f11·t :111w nin: ¡,r-i·r, <i , .. , ·,:r,id, ·n u,n,, ri: 11 i•·!:1," ,.. ,, ,·I ra-0 d·· u11 l ,uq11t s,.1jeco 
a un;i póliz:1 de· fl e 1am e n10, ·riued:in sometidos ;i los ténninos del prese nte Con­

Ye n io. Ninguna d ispo.sición d e est:is n:gl.1s se cons iderar:i toi no i111pcdirnento 
¡x na l;1 inserció n en un conocimie1,to de cua lqui<' r dispo~i( iún líci ta 1cla1iva a 
averías g1 uesas. 

:\ 1:T. fi. No ob~t:in Le.: lo dispuesto e n lu~ :, 1 dutlus ¡,1 c.:Lcck111 c.:,. t:l ¡,01 teador , 
C:ipi1:i11 o .-\ gt11te del p orteador y el c:ug.1d(Jr est:in en libcn:1d, tl,H;·1ndose de 
rncrcanci:1, clc1crm i 11:ich ~. cu:1k.;r¡u:c1 :, (¡ue s(•:1 11. p.1ra o tu rg:, 1 1 vn u :1 tos, estable­
c iendo !:is condiciones 9uc c rean convcnienres relativas n l a responsabilidad y a 
b.1 r,ul i~.a il,11~;; dt l pu1 ll':t d o r ¡n, ., cs1 :i, me1< :u idas, :1~i como los clc1 c.:chos y bs 
exencii •nt:\ del pu1 tc:1elu1 respecto de estas r11isll1:1s 111t:rc1nd:1s o co11cer11ientes a 
. , :is ol.,Ií;.11 i~m•?, c·n (11a11t(> .i l 1·\tad,, dd h uqu,· ¡,:1r;, 11.1;q.:;1 r. sit:111p 1c- que esta 
c-supulac1ü11 no $e,, co111r:1ri:1 al 0 1den pu l,!ini C> (!l r1ccrnit 11tc: :1 !u, cu idado, o 
lliligr..:n~ i.1 de ~us Lot11 isivnadu.1i t> .\gt:n it·_..; ( n l.ti ;lJll(• :1 l., u u ga, r,,n5Cr\·c1c ión , 

estiba. tr.in, pon c . custodia. c11idacl(h y tlcsc:,rga d e: l:ts merranci;is tr:i n;ponadas 
por mar. y con tal que en este caso 110 lia >·a .;ido c:xpcdiclo ui se expida ningún 
<,->i1•HÍ 1:1i~ :1!•\, ~ i l ~it· l . : ') lOIH.!ic.i t ;J.c...·:; t:11 : 11 lf l" J 1 )11 1: ·t.\Í1 l 1, •,,• in,c·t!Ll t c u un 

rc·rihn. r111t· ,cr:i 1111 d11cu rn ,·n1,, n n ,ir-..; ()c i:ih li: v !lr·Y.11 i h i11dic:1,i,',11 de este 
r;1ractt:l. 

!.os Couvniios celeh, ;,dos ui e~1 :1 fonn.1 1,·111lr:in ¡,In 1, •s de1 tos kgalr:s. 
:-,./u ol>',l;1n1c. ;,: ,.011,·inH' r·n i¡u t: <')!<' :tri íc.ulo 11 <1 si' aplic:u .'i .1 l os c:1rg:1111entos 

,ornerci:ilc:, nl'd in:nios h t:clw, r:n el cnr,o ele n ¡)('racionc, comcrcia !r~ corrientes, 
_<; Íno st1!.1111c111c a otros G1 r~:11:1c nl11, . <'ll !115 , 11a lcs t:l c:i1.1ncr y Li co11.lici<'•11 , le 
bs cos;i, rp:c h ;iv:1 11 d,· 1r:i.11 ,,11on.1Vic y 1:ts c i1u111,1.111< i:1,. t,;1m ino y c:011r!ic in 11cs 
en <¡ll t d 11 :1 11s¡)Ll11,· dci ,a h,11c1 s~ .<011 e.Je 1.d ri:1u11.dcL:1 'Jll<.: j11.,11 fica 11 u11 Cui_i­
,·cn io t~¡ ,cci:i l. 

,-\ ;.:T -; '<i11c111?., d, l." rli•,111"111n111, de·! 1•1Ts,·1,1r ( :,,11n·11:11 p1ohil,,· :d ¡,o,. 
tc:idor o .1 1 <.;ug~1clo r insertar e n un con 0Lim1cnto csti¡rnbc io nes. condicio llcs. re­
scn·as o exenciones rela tivas a las oblig~cio nes y respons:ibil iclades del pon e:idor 

) 
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0 · de l buque por la pé rdida o los "daños que sobrevengan a las m ercancías o con­
cernientes a su custodia , cuidado y consen·ación anees de la carga y después de la 
descarga de l buque en el que las merc rncias se cra nsponan p or mar. 

ART. S. Las disposiciones del presente Convenio n o modifican ni los derechos 
ni las obligaciones del pone'ador, derivados de cualquier Ley en vigor en estr. 
m omen to, re lativa :i l:t lim it:i.ció n de b responsabilidad de los propietarios d e 
buques destinados a la n :l\·egación marítima. 

ART. 9. Las unidades moneta rias de que se trata en el presente Convenio 
se encienden e11 Yalo r oro. 

L os Escados com ratames en los cuales la libra esterlina no se t:sa como unidad 
m-oneLaria se resen :11I c:l Jc1 ccl\(.) Je L◊m·eni r en cifras redondas de su s istema 
monetario las cantidades indicadas en libras esterlinas en el presente Convenio. 

Las leyes n acionales pueden re:;en ·ar a l deudor la facultad de pagar en m o­
neda nacional. según e l e.uno c!el c:Jmbi, ,. c:l día de la llegada del buque al 
puerto de descarga de la mercancía de que se crata. 

..\RT. J I). Las di,posicio11cs dd prt>t:ntc Com enio se aplican a todo conocí . 
miento _formalizado en uno de los E~t :ido~ contraLames. 

ART. 11. A la terminaóón del p lazo de dos años, lo más tarde, a contar desde 
el día de la firma, el Gobierno belga entrará en relación con los Gobiernos dé 
las Altas Panes con tratan tes que se hayan d eclarado dispuestos a ratificarlo para 
decidir si procede ponerlo en ,·igor. Las ratificaciones se depositarán en Bruselas 
en la fecha que se fije. d e común acuerdo, entre dichos Gobiernos. El primer 
depósito· <le ratificaciones se h ará constar por acta firmada por los R epresen­
cantes de los Es tados que en é l com en parte ~· por el :\Jinisrro de Negocios Ex­
tranjeros de Bélgica. 

L os depósitos posteriores se harán por m edio de n o tificación escrita, dirigida 
al Gobierno be lga . acompañ:ida del instrumento de raúficación. 

El Gobie rno belg:i n:mi tir:i inmediatamente por la \·ía diplomática á los Es . 
cadas que h ayan fi rmado cHe Con\'enio. o que se h ayan adherido a él, una copia 
cenificada conforme dtl acta 1elati,·a a l p 1 imer depósito de ratificaciones, de las 
notificaciones mencionadas en el párrafo preceden te, así como de los instrumen­
tos de ratificación que los acompañen. En los casos previstos en el párrafo an­
terior, dicho Gobierno comunic:id J ! mis:110 tiempo la fecha en que ha reci. 
biJo la noti ficación. 

ART. 12. Los EsLa<los no signatarios pod rán adherirse al presente Convenio, 
hayan estado o no representados en la Conferencia Internacional de Bruselas. 

El Estado que desee adheri rse notificará por escrito su intención al Gobierno 
belga, remitiendole e l acta ele adhesión. que se cleposicar;i en los :irdlivos del 
citado Gobierno. 

El Gobierno belga tran srnicir:i inmediacameme a codos los Estados signatarios 
o adheridos copia ccnificada conforme de la no tificación, así como del acta de 
adhesión, indicando la fecha en que ha recibido la notificación. 

A RT . 13. L as Alt;is f'a1t es con tr:it::tntes pueden. en el momento de la firma 
del depósi to de las rau[icaciones o de su ~dhesió n, declarar que la aceptación 
por su parte del presente Con,·enio no se apl icará a algunos o a ninguno de los 
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t1,,,11in ios :1utt">no111os. uiloni:i,, po<r:;iones, p ro1nco1,1dos o tc11itn?ios de u]. 
1nm :- 'jllt ., .. lt.dlt-n l1.1jo "' ,oh, 1:1ní • o a11101 i,I "' T',,1 , n11,1 ·11,·111e. podrán 
.,dh1·11151: 1.:11 lu 5Un:,ivt> scp,11 .1da111c11 Le e11 no11101c de 11111, 11 ut1u ck d1tho~ domj. 
11i(ls .111l\

0

•nomo,. coloni.1~. ¡i11q•~i<111,, [>10t•·<.tu1.:d1 h u 1t•1111u11<", de ultramar 
cxc:l 11iclos en su ¡,rimiti,:i d ec:h r::,i,·,n. Poclt;in i~:1:ilrn¡·11 w. (n11J,u111e a escas dis~ 
fHhi,iuncs, dc111111d .11 c:I ,1 ,!C: C: nt <: Lu111c1,10 :,cp.11.1d:1111t:11tc ¡1,11.i 1111c, o 1·:irios 
de dichos do11iin ios nu1óno1nos, colonias, posesionl's. protcrto1.1clos o territo. 
, íos de ul1~a:11ar que e~1(:n h:ijo )'I ~obe1a11i:i o ,l llto, id.id 

: \l' T. 1-1. El prcs<:11tc r.u n vi.:11i1; ¡, i odu: iri ,·fe:, to 
0

tC:)!>L"< 10 d,· ¡.,. L·.st:iclos que 
p:1rr1c1pe,1 en <: I p rime, def'Ú,H<, 11!- 1.t t: fita c.io11c.·$ 11 11 :1iio cle~p,it'\ d<" J;i fecha 
dt.:! :1~ta d e: dicho tk¡.H.i~1tu. E11 Lu,1 1110 a los budv:, t¡tic J., 1.,1111,¡uc::11 ¡.,os1erior. 
w e 111e o que se ;1Cll•ier:1n :i l n1i~111<>. :i,í , 0 1110 1· 11 lo, , .1,r•~ ,.,, 1¡11e ~e ponga en 
1i~ur post1.:1io1111en1e, c11nlo1111c ;d .11 tí1ulo l l>. p1odut11.i d,-rw ,ci~ meses des. 
¡i11,·s 1f1H: l.1., 11u1ili1.,uc,11c, ¡,,,.,, ,.,. t· 11 e 1 .,11n11:,. ! l. ¡-.,1 1.du •• ~1,udo, )' en el 
a1 tíc11lo 12 , p;i1 iafo se¡::111,do. liav:111 ~idn 1ectl,id.1 ~ ¡,n1 <'I Cr,lt1e1111, lodv,a. 

, \1t r. ) j_ l.t1,u1do u11v c!c lo) 1 , 1.1dv, c1>111 1.1t.,1i1tc, 11u1e1, ,1,, 11111. 1,11 d pre. 
~v111c: C:011\n1 i,,. l.1 d1:n t1111 i., ,, 11 .. t ili ,.11.i ¡,.,¡ c:,.i,1,, .,1 C.,.',: 1:1, L~l\,,J, t:I que 
remi1ir:i inmecli:i1a111en1t· copi.1 ,e1 tifiracb confo1me d e l:t 11 o t ificacicí11 ;i iodos 
10s dl.:111,is Est,1dos, liaciéndoks s.d 1cr la fecha ca que l:t recibió. 

La denuncia producid sus efecto~ sól0 respecto :il J:.s1ado que la haya notifi. 
c:iclo y 1111 :uío después c¡uc l:i no1 ificacíó11 h aya llegado ni GoLic,no belga. 

.-\in ){;_ C.1cb E s1:1do C•>1111:11;i111c.: lclllli:i l.1 Í:1( 111!:id d e pm¡,oncr la re.inión 
de un,1 nt1C \'a C:011íere111.i:i Cllll objt.'tu de cswdi.11 l:is mcjvr:is c.¡u t· 1·11 d Convenio 
pudic:1 .,11 11111 oduciise. 

fl Es1:1rlo q11e h :,~a 11s0 d e· esi: , hriil1:1cl dc·l,1"1.i nn1i fi r:i r un :,¡¡,, antes su 
intcnciún a lús dcrn:is Est.,du,. poi 111e,h;1ciún del C:oh1,·1110 l.)(:h~.1. que se encar. 
¡;;i r:i ele rc,11 \"Or:i r la r.0 11 frH·nr j.; . 

l!Eí.f!() t'II lii 11,d:,s, l'll llll \11! .. •·r11 q,l.11. ti .·:, d,· ••;;1i-t11 , lt l :•'..:·1 

1Si_1.;un: l.,s ¡n·uwr de :11; i 'it111¡.,,1,·::u · '" ¡ J 

.-\1 prn1c1!e1 .i la íinn., d <'! f:1111\c11i,, l11 tt·111:11 ie1 11:d par:1 1:, l ' n1fir:1<ió11 de 
Cic11;1s Rq ~l:is en :\l;uc ri:i de- Con1111mic-1110. l11s l'kni¡,n1c-nn:,ri0~ :1h:1jo firman­
tl·s li~n :1d 1.1¡•t.,do d p1c·,<·11tc !'101,,, , ,1,1, q11,· 1,·11d1 .i l.1 111i,111.1 fw·11.1 ·• d mismo 
\'alnr r¡i:r ,¡ ~11s di,po~icir,11t's c·-Ju\ 1< ,, n in,n 1.1, ,·11 r· I ll'\I<> 1:1i, 1110 di-( Co11\'Cnio, 
al LU:11 ~l' 1d ic·1r. 

l.:i~ :\ lt:i, r.111<·~ 101111.11.1111,·, !""" 111 ,l.,r I f,, 1 .. 1 ,·-ir· c: .. ,l\ ,·11 111 , \,1 •l.i11dole 
f11erL:1 ele Ll·y . ya iu1rod11ncudo rn ~11 legi~L1t 1ó11 11.1rio11;il l:i!> 1(·~1:i, .1clop1adas 
por d Co11\1·111P. <'11 1111.1 Ínn11.1 :i¡•lí'j i.1c!:1 .1 1·,1., l,-:~i,l.11 ¡,-,11 

JJ1chas J':11 te~ se 1csc1,·:i n ·t--, p1c~;i 11H:111c el dc.:r<"< ho: 

lo .. De precisar que e n 10s casos pre\'is1os po r el anírul o -! o .. pr1rr:1fo seg L1ndo, 
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) 4,) el portador del con ocimiento puede e~tablecer la falla personal de l 
de e ª r • · 1 · d I á f ) 
P
orteador O I:i.s faltas J e su s encargados nu 1nc ui as en e p rra o a . 

refie re:: a l cabotaje nacional, el artículo 60. a lOÚa 
2c. D e aplica.r, en lo que se ó . d ~t Lº1 !11·n10 

clase de mercancías, sin tener en cuenta la n:su icci n consigna a en ~ 
párrafo de dicho aniculo. 

HECHO en Bruselas, en un solo ejc::mpbr, el 25 de agosLO d e 192·L 

(Siguen la5 firmas de los Plenipotcncianos.) 

() 



) 

C,-\1'1 l ' l l l.() [ \' 

EL CONTR.-\TO DC l~L~IO f.Ql T; 

l) i\•,·1., .,; , l.tst·, ,k 1,·111,il'l,1c: 11) Remolque 
•1·. 11rir4 ·1r1, R ·n1•il 1! •1,· 11 · t.11~w Ht o 

l . .. 1,, 11, , ;i¡,ili,, ,.¡ .. ,1,11 , ¡,, .!, 1,·111 .. 1,,, ¡, · :.¡,, 111, ,. 1<·f,·1encia 
:, t'·i ,,1 ,·:.ci•~i1 :1tttl'' i,:1, i11 1, .,cl111ini '11 .1 ti\',1 ¡,.,1.1 •¡11,· <"I ,1·1,· i, ¡., ~1· preste, 
,.1h u c..:11 lu., L.t,u, de s:tl\',1111c11t •1 , .\1 L ,,.;¡. \ ,.1 i1c..:11 11n :ic..: !1.tl ,,do l[Ue el 
11·~l:1111<"l!l•J d t ¡,ilu1:1 jc..: 1·11 l<t5 !,11,·1,n,1 , ¡11 1:: .111 1, ·, l!,·11111~ 11 :i11,ui1u, regla--
111<::11 1:1 :1~penos del re111olq11 e ,·11 1:t, ,on:i, ponu:11 i :,~. 

F.11 e l n:lllc,lrp1c, un h11q11 L' 1c111,1!c:1d1ir :16'1c..:'...\·1 ;1 111 1.1 c11il111L,1LÍÓ11 remol­
,·.1d.1 fq11c ¡,nL'rl(' 11<> _,:.: : ,,1r<> l,11, ¡1:,· 1::1:1 l 11c11..1 ,·\l,·!n.:. p1L1 1011cl 11cirla 
¡, 1! :1g11:1 rk 11 11 l11g.1r :1 ,,1111. 

f l r<.:111cil,¡11c pt1, ·1 k -,·1 ,!,· 11,, d.1, L.,: 1u11, ,:q1: l"'-·1,,:ii11, que es el 
qu,· ,e ¡•r:::~c;1 c11 h, ZC1n.1, 1!:· ],,, !,::1·i·,r".1 rt'111,1lr¡ •w ,·i!,·:111w111r, . n 1:1ndo se 
d,1 :1,i, tL· r1 , i.1 .i 1111 l,11q11t· <¡ IIL· l11 c¡u cti,1<1,1 1·11 l'I 111.,: l'II 1111.n 11 11 1 lle peli­
•,r ... , 1·1·11111lq11(' llt-1.11111·111 ... , 11.L11•!" . , ... 11,lu, , ·:1 .,¡ •!! ,:!•· , i11 pr,,¡.,11lsión 
¡1:1 ,pi.1. 1 111J¡p l ,1.., 1 h.,:.: tll '· 1 L\!. l t i Hrr 1lf· l , ') 1 ·. t. : : r . ,¡ , ·. t I ! ¡11 !1 \ .tt \,!l , u pro-

1,i11 1.11..!_.1 11,~·nt,, ,,. , ,,n j:?! .:1~,,~ : , ,1 1:1 1 :, · "1!, .a· I, ,: 

111 !-~, -,,¡,,:r¡ 11 ,· ¡,1 ,111w1i1,. (:, ,1 11" '. .1 i1c11111, i11, !1, ;,t1 ... ,·11 l.,, -~ 1.,11dc~ zonas 
¡i<11 t11a1 i:1s" c·11 ], ,; , .. :111 ;1 it-;-. t , .. 11 11, ,·11 d C:1 11:d ,!l' l' .111;111¡;¡ . !,,-; gran<les 
ht11pw- ¡¡,, ¡,11,·,!, 11 111 1 ,\·i!i , .,1 , ·. 1•1.t1 11, l,:.11 1 t ! ! ! 11.• . •. 1< 1 ¡11icrcn 
,. ¡ 11 1·,1!i1 , o!,· ¡, ., 1,·•1111 !, ,!<I •J< · , i· 11 ,·,1.1 , l.1, ,· ,:,· ,, ;i , .. !,¡i1t , 1 , .,¡,i 1.i11 del 
l,1H¡11,· 1,·111,il1 .1d,, , 1·~·11v , i,11d11 d ¡,1i11, ;¡, . .! 1,,¡,••11,:tl,I,· \ tl111·, 1, 11 de las 
11 1,111 inl•1:1-;_ ,.1 ,¡i1,· 1111 d l'< !111,1 ,11 ,11 11 ,11 id.1d ,11¡,i,·111 1 ,!t-, .q ,11.,11. 111 .111 11 e1J 
d 1 , 1.,11 :ti •¡ 11t· Y:1 hr·111,,, 11,, i:" 11·L H l lt i.1. , I:· , ¡11 1· ,-! 1,¡¡,.¡,. ,!,· 1•11• 1,o1 , nl,;i 
.1 ~11ud11 d,· I l 1t1q1 1c l(' ll l •d ( tdn ,i ,ti!i•..!. i i !., t11.1t11uftt . ! \11 '' 

i1¡ / ·:/ 1n11oi1¡11,· ,,¡f,•,p,1, ¡,/ ... 1 1 J, ,1i:1:1 11 1.1 , 1111 1 :11., d,·I 1,·1 1i,,J,¡ 11l' Ji ;¡ 
:t!,1 L1 ,h i -- H.·nti.l 111 t' I I!~ rt ,1 , 111 ¡ ,,:1j1:1 •r!· 1! ' •(J•·· '..11:01 1:1q,.,.:1 di1 :JdO 

! l.., d"t (1i11~ 11:tf!.in.i. ..,i1:ui··::1! .. l.1 t • ~: t i\ t 1{d e ,',,l J!:11 r!r· 1: ,: !.'.•·~·.!: 11 ,1 . !11 !l.1111 f : 1 :110l1:11t· 

! .¡ 1 ~ 1 .1 , I ': 1 1 l •!:: \ ! j• ! \ • , I O 1• !I • j ] • , ! : '•• • / j • • • • : ,' ' • • • • ! : • ' : ; ' ¡, 1 ° 
1 

• 1 1 

REMOLQUE 629 

para navegar.~ Eslc serv100 se presla, en una gran proporc1on de los casos, 
por buques o rdin::irios, que no son r emolcadores especial izados . y que se 
encuentran en el mar con un buque en dificultades. 

Se ha discutido mucho, en la doctri~a. la distinción entre asistencia, 
remolque y salvamento. La asistencia es ~l género. Se presta asistencia a 
cualquier buque que se encuentre en peligro, p oniéndose en contacco con 
él y auxiliándolo de cualquier manera para superar el peligro 3 (pr::stán ­
dole combustible, orientándolo en lugares de difícil navegación, etc.) _ Pero 
si el buque asistente proporciona su propia fuerza para conducir al b uque 
asistido, se e~rará frente a un rem0 lqne:. Del sah-amento trataremos p oscc­
riormente. 

P ara d ete;rminar las responsabilidades derivada:; del remolque, habi á 
,¡ue atender a cuál de los dos capitanes asumió la dirección de la maniobra. • 

e) R emolqiie-fleta1,iento. En este caso, el remolcador tira de instru­
mentos sin propulsión propia, según ya hemos indicado, y los conduce de 
un lugar a otro, por vía marítima. El caso típico es el del tren de chala.nes. 

En el ejemplo de los chalanes remolcados podemos distinguir dos situa­
ciones: I) remolcador y chalanes son d el mismo naviero. En este caso, na­
turalmente, no habrá contrato de remolque sino actividad remolcadora, y 
·si se transportan mercancías de terceros, se tratará de un contrato de fleca­
mento-rransporre, en que esos terceros tendrán el carácter de cargadores o 
fletantes; 11) el remolcador pertenece a un naviero y los chalanes remo l­
cados a ou·o. En este caso, habrá concraw de remo lque entre el propietario 
del remolcador y el de los chalanes, y si se transp ortaren mercancías de 
terceros, habrá contrato de flecamenw entre esos terceros (cargadores o Ele­
cances) y el naviero que explote los chalanes (fletador)_ 

:? B ONSECASE. p,¿i;i.s, pág. 384. 

3 Con[. ADRIAl'IO f1oiu:Nnso, l Corrttato Navali. Nápoks, 1959, pág. 285. 
• Cw,vEAu. Op. cit., pág. 588. 
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A.RT. 4o. Las concesiones y permisos p ara el funcionamiento de servi~ios de 
remolque quedan sujews a lo dispuesto por la Ley de Vías Generales de Comu. 
nicación, e 1: lo que (t rc[iere a su establecimiento, explotació n, caducidad o re­
vocación, en t0do aquello que les fuere a plicable. 

De los remolcadores 

ART. So. L os remolcadores de servicio público que operen en las jurisdiccio­
nes respectivas ~erán de matricula del pueno correspondiente; sus cascos es,arán 
pini.ados de n egro. 

.-\RT. 60. L os I ernolcadores de que trala el articulo preceden le deben satis­
facer, además, los siguiemes requislOs: 

l. Estarán dotados con bombas y mangueras para deseropei1ar eficientcrnent~ 
el servicio de con traincendio; 

U . Esu,rán d otados con chalecos sa lvavidas y salvavidas anulares en número 
igua l al doble de sus mpulantes. 

.-\.RT. ío. L os 1emolcado1es <le servicio público, cuando no estén en servicio, 
permanecerán en el fondeadero o ac.racadero que les señale la Capitanía de 
Pueno, al wid2do de uno o más tripulantes de guardia, con la oLligación 

· de comunicar al capitán de su respectivo remolcador los llamados que reciban 
o las novedades que noten. 

ART. So. Las concesiones <le los remolcadores de serv100 público no podrán 
ser objeto de enajenación, de hipoteca, ni de ningún otro gravamen, sin permiso 
de la Secreta ria de '.\farina. 

DEL SERVICIO PUBLICO DE REi\lOLQUE 

D e laJ empresas 

.-\RT. 9o. Para el establecimiento de serv icios públicos de remolque en aguas 
y p u ertos nacionales, será necesario obtener concesión o permiso de la Secretaria 
de ~1arina, los cuales solamente podrán ser ot0rgados a ciudadanos o empresas 
mexicanos, independientemente de los requisitos de abanderamiento y matricula. 

ART. 10. Si la Secret:iria de Marina, por la importancia que reviste el esta­
blecimiento de un sen ·icio público de remolque, juzga con,·eníence el otorga­
miento de concesión en lug:ir de peimiso, se observará lo dispuesto en la Ley 
de Vías G enerales de Comunicación. El establecimiento de un nuevo servicio 
público de remo lque quedará sujeto a lo estipulado en la fracción III del ar. 
licu lo So. de I a citada ley, debie,s1do someter el caso a la consideración de la 
Comisión Técnica Consultiva a que dicho arúculo se refiere. 
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Awr. 11 . Para autori1ar el nú,ne rn de ,cmolc:1clo1·es de servicie público q 
d e ben opcra 1· en cad;i juriscli«-i<">n v :1, r·1T;1 , le una !,osible duplicidad de servic~e 
st ,0111~11.,1 1 l·11 <:011 , 1dc 1:,ti,·,11 lo, ol .1t<" .1 ,¡ue ,t.: 1d it.:rc.: 'é :1 11 íu1l0 :Jo. ele es~~ 
Reg l,1 m e11 to. 

:\rn. 1:!. N111gú11 se1v1LÍO pt'ibliu¡ d e r1;:1t1olque, auwri1.:1do por concesión 
. l . 1 1 · · o ¡it.:1 1111,u. pu, r.L p u11not ,· 11 c,1, ,,t.11 ." 11 ,'11 .t ¡,t c.:\·1.1 :1p1ui., ,1u•i11 de las tarifas 

que no .rmcn sus operacioues. Pod, .i11 ut01ga1 se pcnnisos i.:specirtles para cas 
1 · · ¡ os 

~ e 111½1.:n c1a, pe1·0 e:-.cepc1on:i rne111e )' por un solo ::ervicio. 

. -\in. l '.I. La, t:rn1,i·c,:1s d,· ,cnÍ<Í•> !>i"tl,liu, d e n .•111,dque , ujet11 :1 concesió 
<• 11c1111i,u, c.:,t:i11 oi.Jligad.1, :1 clt:,c:1u1,c·1,;, r Lu11 su s 1e1nolcadores servicios conU: 
• , . 1 1 ' 
:ln .... l·t n.,.!V!, :· i,i.: )~l \..1UH: lilu llL' 11.1utl .1~~( I ) ·: t.: lt1:.1~1tt,ILtUIIC~ t; ll ,J.~u d~ c1ucrgencia. 

1'01· es1us servicios rt11dr:in de1ed10 :1 u11.t r r)1up~11s:1c-ió11 e9uiv:ilc1ne a los o-astos 
uv~,1d,,, du1.,11_l': d ut:111¡.,o u1q,lc.:.,cl,, c.: 11 d dcs-.11 t¡Ki10 tk lus 111is111os; ex:cpto 
1·11 c1,, , d'" .111:il10 " '. ''.!· .. ,1,w1110 d_:: l ,.to ¡t!, .. ,, 11 1 .. , '!lle ~•· o l,·,t: 11·:,i;i11 b ;; preven­
u o 11es de.: la Cv111-c.:ttlt011 111t,·111.1t1<J11:ol d ,;; l'o1 u, cl:1s, p 1ornu !g a<la ¡,or decreto de 
Jt , !,· l•·I •! "l 1 .¡ .. ¡t1 _: •1. 

De fos tripulantes 

, \Rr. 1-1 . Para g,1J";inti za1 la dic:1ti ,1 t!c.: los ,crvicios contraincc:nclio y salva. 
memo, que.: c.:s cán obligados ;1 dtctu;11 los r t: 111olc1clorcs d e: $<: rvic in público, los 
tripu!.111t 1:s de é~ tos, ;1t!t.:1n.is de p ,,,c<.:I lu~ t1tulos v cenificadus de.: competencia 
Lúflt.:Spund1entn :.i ~u L:ttcgt,ría, del,::11 ,11jt"t~1sc: ,t un cx;in1cn médico que acre. 
dit:: , us l.>t1c11as t.:on rJiuunc, Je salud y :1¡,ti1ud !i~tc.a para Clbcrnpe11ar las labores 
inlwrc·ntc~ ~ 1 r~n:~o que pi erc111l,•r1 ,¡,. ,.< ,ltJ •t·1:ar, , !:: :i¡ · t•' rdn , nn Ir, ¡-,revisto por 
l.1 l.t:\" h.:dn :ol dd Trali:1jo 

: \RT 1:i. C:1,11 d 111ism,1 1) 1, j,: t" e-:,¡ 1, -.,,:,1 ,· 11 , 1 :1nicu ln :,:11c-rio1. 111, oficiales 
,!e 1ul11<·11.1 :: 1•,tH!.l?ll:1<.:!>I!\· ,!t.: J,,, ? · ·:11 .. ic.:d u 11·, de.: ,,·ni, ico ¡ ,ul,!1<.o di:bu·án 
.,c1::di 1:t r. JJr•·v1n <:"~ruc:n. (¡u•· ¡ ,1~<:.tt t: ~ •n, 1 !!:1:~ i ~t,, , ,;i d,n· l.1~ , :,r:t( t::1 i\tich de 
l.,s :1~u:" d<.: l:1 Jllrisd11.:, iri11 ,·11 qu.- .. ¡,:.:1r11. 

:\RT. lf,. El pcrson:t! de b .\ u ip:d:,<..io11,·., dt.: los re rnolc:idorc, de sen-icio 
¡,úl>!iro s11 j<>ro :i ,onrc~i011 <r ron<irln ;it:i :,fr, ¡r, :,1 ,rrvirin r,f íc-i:il d,· ~:,h·:imenro 
:· c011· 1.1111e.c.: 11d 11, l'or lu ,¡ne ,,;; tdin :· ., ,·,;., t:i1 , ,c lc11stic:i ,·,¡ ,,·ri.d de , 11 condi­
• i,,11. ,.¡_,.,!, < ,· r.,11 l:t, , ,1d, ·11·, •¡t1t· di , 1, 1, 1., -, .,11t .. 1 ,d:, lk~ de.: l., ;\l:11111., .\Jt:1-c.,111te 
:-J:,ci•>nal por cn11duno tlt' l:1~ c·111 p1c·,:,i; 1r.s ¡ ,c·c 11\·.1 s n de los c:i ¡oit.1111.:s de dichos 
lt.:llll1kado1<;s. c 11 c.150 dt: e111elJ.;f•11, i:, . 

. \ !\ i . 17. l .o., L:i¡,i1.111cs dt: l<J-' 1r111,,J, .,dot e, d<.: <1: 1 vióo publico .sujerns a con­
rr,i<ill .'' ¡ ,..-rmi~o ~r t:"111 rl'.,¡,,111s;il,!,-~ d:· 1¡ 11e 111., r·r111ip(,s de.: ,:1ll·:1111c:1w, y co11tra-
111t,·1hl1n ,:- C<lllSl'r\·1·11 e11 1r,d(> ti rrn¡, .. r·n ¡,,·d t:c Los condicione< de s1-ryicio. 

Oc/ ,rrnna pnrticular de rc111olq11c 

.-\ fn. 1.:-. l.o, rcrnoltado 1cs :wt11ri 1.,c:05 ¡ •.1 1a t: I sc1-viLio ¡..i.1r1 ic.:uhr de remo!. 
que so!a111cn 1c podrán ser utilizados en rnani(,br:is y operaciones propias de los 
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buques de Ia perso11a o empresa que los posean, si reúnen las condiéiones 
enumeradas en el :nriculo 3o. de este Regl:tri1ento. 

ART. 19. Los remplcaJores dedicados :d seni.:io panicu lar podrán ser de 
01au-ícula del pueno ~de la ju risdicción en que operen o de cualquiera otra, 
pe.ro en todo caso, serán de bandera mexicana. 

ART. 20. Para la explotación de los remolc3dores a que se refie1e e l anícu lo 
anterior, no se requiere concesión ni permiso. bastando el requisito de aban. 
deramiento y rnJ.trícula, y los demás pre\ istos e n las leyes y reglamentos en ma­
teria de marina mercante . 

ART. 21. ExceíJCÍonahne m e los remolcaJores dedicados al servicio panicular 
podrán desempcñ.1r sen·icio< p.1ra e! públic,.,. Se cobrarán poi ellos las cuotas 
de las tarifas aprobadas para las empresas del .servicio público similar de re-
molque. . 

En cada caso. la Capitanía de Pueno o,org:ir:i e l penniso correspondiente si 
mediare cualquiera ele la~ circ unstanc ias sígui-:nces: 

a) Que no haya en p ueno remolcador ele sen·icio público d ispon ible; 

b) Que h abié n dolo, no pueda, p or cua lq uie r causa. desempeñar e l servicio 
requerido; 

e) Que los remolcadores de servicio público disponibles no tengan potencia 
suficiente para las maniobras que sea necesario efectuar; 

. d) Cuando las características de los remolcadores de servicio público, ne los 
capaciten para ejecutar el trabajo reque r ido por las condiciones hidrográficas 
del lug::i r. 

ART. 22. Los remolcadores autorizados para el servicio particular están obli­
gados a pr-estar los servicios a que se refiere el anículo l 3 de este reglamento con 
las compensacionc:, que: e l mi, mo seiiala. 

Del serYicio oficial de ,emofque 

ART. 23. Los remolcadores de propiedad del Gobierno Federal, o fletados 
por él , excepto lo.s de g ueTTrt. ser::in considerados afectos al sen1icio público a 
cargo <lcl propio Gobierno 

A .RT. 2-1 . P or excepción y pre\ io permi.so de la Secretaria de :\-Iarina, los re­
molcadores a que se reíiere el articulo anterior podrán prestar servicio al públi­
co; en este caso, serán considerados como remolcadores utilizados para servicio 
panicular, únicamente por lo que se re(iere ::i l os trabajos que presten al público . 

ART. 2i>. Para los efectoo de este Reglamento, no se consideran servicios 
públicos o(iciaks los gue el Gobierno preste a l publico a titulo oneroso, ni los 
que se refieran ., emprcsa:1 c,J;ntrc:aks directa o in<lirenamente :1dministrach s 
por el Gobierno. 

ART. 26. Los remolcadores del sen-icio o(icíal se sujetarán ::i lo.s reglamentos 
que <licten las al!loridades de quienes dependan, .siempre que n o estén en con­
tradicción con el presente Reglamento: estando obligados, en todo caso, a cum-
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.\1 r . .:.;. 1,11 , ""~ de.: t:111u¡,;1:11u.,, lv, 1u.iul..,d~,n·, ,k ~-" ,~i-, <>lki,d deberán 
.11,,.i!i 11 ' '" u.ti,.,¡,,~ di: s.1h.1111,:i1to •, cc,1111.,1:1o 1·:11l:" 

.\1u .:.:-'. 1·.I , ., ,. ¡ 1, , il,· 1,- 11 11,l•¡u,· 1,1111¡,ir 11-.i·· l." 111.11 1,<>l ,1." • 1c:11i<-11tn. 

l..:., ·r :1 ,t, 1 ~:,· 'c. , ·: ! · 1, 1 te I t..:\.,: 1 ., l !, · . 
11. l<.c.:111ok¡ue de: ,:111 l>:t1 c.1nc,11r, ~,·1111111 11 ,d •d .. ,. d 1.11:.,,. d 1q11t··,, 1 '·' k,s, res Los 

di: l,11q11 n ", u , il<j 1lit· 1 ,¡¡,., u 1u ¡.,, 11.,, . .11 ·1: 11 ·1 1 ,;i •IH'l t ,,,11 1. 

111 \11,!li ' " ·.,h IIIW IH•" !,· l.11,¡·1< 
1 V. -....1h.1111t·111• 1 1k 11.,1111a.~"'· 
\ ' "l'!\ 1t!II 1 •••t:,llfll ' 1:,!:1•, 

VI \l.111 i11 l,1.1 ,¡ .. "1111,:11 1 .,, 1"11' ·, ,, 1 • "·""'• ·• ' ·1 111 ¡11i·: · 1:,. 11 1b1jo 
110 e,¡ 11.:1 lltcaclo l'I, los ÍIICISOS :111lf' í10ll'S. 

.-\1<1 ~'l. Los ,,,l,1<•) p :ir~ l..) 11i.1?11<il,1 .1> t .¡,•·uf1t.1d.1s i:n los 11101,,.,, J y 11 del 
:iníndo :111tc1 i{1r ~<: ~ujerar:in .1 l:1s c1101.1s q11¡, fiJt:11 Lts t:i, if:is .1pr11li:1cl.1s. Las 
111:,ni o l.Jt:1~ de .,u,i lio y ~:dva111cnto :1 qui:•,,. 1l"ÍÍl'IC d i11ci~u 111 c!cl mismo se 
1cgidn pnr lo p11•,••nic!n c11 (:¡ C••w.t·i: ; ·,,, i•1:•·:11.1111,:1.d 1 dd11.1<1

.1 ~·11 l\n1~elas, 
l',é l~ita, d '.!:: d<· ,qH1t"111h1,: de l\110. ¡,11111111h:.1d.1 1•• '1 <1<·n.-t., d,· l b •lt' khrero 
de: l<J~!I L:i~ 111,111i11Í1u~ ron:prend1d.1~ l'll I," jp, jv,, i V : V dt·I I j¡_,,I,, ¡ircrepto 
lt:g:il. tic·nc:11 car:irrer de ~c 1vicio pt'1blico r q11c:d:1Li11 coinpcns:idas de acuerdo 
,, ,u h,,·: ¡,u! .. t,, 1 •t ~'•""i .. !lll~d ,, 1; .:. ,~ ~ , ·· 1~1 l.,:11,·111 1 .. 1, n·it: ,e 1!1en. 

Lion:n1 llt ,,:1 11tt J'º \ -I .,.,,_. ,· 1jt•i:,1;111 , 1 u,,:.1 .. 1 1 1¡1·. , 1111 1 ,1.,i l :..· .... , l., !11! ... ¡¡¡., ,¡uc todos 
.,qui· '.(,. 1¡;:L.L;,,, ¡, .. :.i l,",u.d, 111,1·•, 1 i .. ·1111.1.1: 1 : ,l,, 1:~1 

. \1:1 . ,O. l.11 11 ,·¡c:<l1uu11 C:1 l." :1:,:11. .. !,1 .,. ,k ¡,. , l"'ill'•l, .td,,:·· ,. :du11.,s de 
n?\",'t\.11 :· 1, d:,¡ '.I• _-, .. 1 11 · l ,:Jl!1 l , ilf .:.1 • .. >·11· J.l 1, ··1•· ¡ • l•lt .· :.,. 1 .. {:~lipu-
1:tdu c11 lns «11111.110, q11,: l.1s c:mp1 c:,.1, ldd o1 t11 r1111 ¡.,, t t~u ., 111" cid 1·1\icio. 

.·\ter .• : 1. Lo) tcrn1.1:1lo, p.1ta ,el\11in~ ,k J.,, 1<·1n,.lc.icic>1,·, 1H, pod1,111 conte­
tt· · t I l.11.1 .. 1:l.l, ,,._~ • • •: .~:.:·. 1.·.: .1. d.: . 1, ., .. : • '" :1 1 .1,I:,'" 111 t.!1 11:-- se 
r,·:u!t.i 1,n,,-111,· •p!i· J,. .., l >:¡ •id.!::·, ... ,i. ! tt· 1 ,•111 .,!,, 1 • ••• t: "'~ .; , 1.111 , .. ::~•, • 1\, :<,1cs 

,i,· ];¡,; , 1111,ar, ,ll l"IILS 1u11ulc:1d.,, 
.-\i- r. ;;'.,'., l.11\ ~c.: n iti,,\ de.: 1c11111l1p1:· ,p11 .., ,k~1·11q 11 1w11 ,k1111u d,· ¡.,, li1nit~s 

,!c.;!,,, f •lll"llll\ lq.,d .. , I'" ' (.1 -.;,,1,'1?11 d \l.11·11.1. 1, 11d•.i11 e l ,:1111111 de· ,,·rv1-
' 10 ~ 11 11«·1i, ,rc,: 141, •¡ti (" t"' c·t,·r1 11, 11 •t 1L1 ·. •, 1 1·h.1,.!d11 , 1 1íilll \f tt 1:11 n1n. ""il ser .. 

\ i,·in., 1!,· 1cm,.J,111e ,/,· 111a1 . \ 1, ,, f¡111· ,. ,!,·. , :1:¡11 1¡,•:1 !n,:,il,, .-J li11ii i1· fluvial 
r \l:1?.11) ,tq<:tt,·, ,1 1 l to!._t, 1·<.¡u 1 1.d•, d1 C.ll?Í .1 

,.\ ¡~: i· u t dl 111 1-\1111, 1,1u 1 1u 1, .. d c., ;1 .-¡•· t.t! 1•·11111lc;1d111t·" .11 1t1 1111.1cl11s 1,=-ira 
1111:i 50 !.1 11 pa1.1 .11nh;1, ¡111isd irc1,,¡1t·, r¡iw , 11'11.1 ,·J .111t111 l" ¡•1 1·r , · ,!,·1111· . ' ·"·' •1tte 
, f ,_., 11·11 ¡ J l J 1.t ¡ ¡ 1.- ,l 11 .t:, , 1· ; 1 r 11 1 1 l:• j , 1, 11 ¡ ! lt e .t 1 •, ~ ¡ ,1 11 1 1, ,1;,_ 111 1 t 1, ·, • · f t , 11 1 r!"t: lt!SO 

d c.: l.i , ( .. 1¡,i t.111i;ts de l'u t::110 pa1:1 ~11s rn~" 111,ii:ntn:- d, llllQ de du hn, l11111lt:~. n , 
p:ira lo, \C:Íial:idos r<1r.1 h pies, 1cirin dd ~,-, \ 1cio de: l'ilnt:i.jc: y los q11c dcsem-
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peñen servicios de mar, deberán recabar el permiso correspondiente. En casos 
u rgentes de salvamento, el pl!rmiso de salida podrá ser \'erbal. 

r\RT. 3-!. La Secn:1aría. de ~ll,ina f1j :uá los lug:i.res en que es o bligatorio el 
uso de remolcador para las maniobras de atraque, desatraque, enmienda Je 
fondeo y ciaboga de los buques que tengan un arqueo rn:iyor de dos mil qui­
niencas toneladas brutas. en cumplimiento de Jo dispuesto por el aniculo 2-10 de 
la L ey de Vias Generales de Comunicación. En todo caso será obligatorio e l 
uso del remolcador para las emb:i.rcaciones de cualquier tonehje que conduzcan 
explosivos y para las que tengan algún desperfecto que les ir.1pida gobernar. 

ART. 35. Cuando las maniobras especificadas en el artículo anterior deban 
ser e[enuadas por , cmolcador de servicio público. se obse1 \ ar;i un turno rigu­
roso para prestar el servicio, atendiendo la hora en que éste fue solici tado, salvo 
casos urgemes a juicio de la Capicanía e.le Pueno o cuando se trate de buques de 
pasajeros sujetos a itinerarios fijos aprobados por b Secrern1 ia de ~farina . .Esta 
clase de servicios debe ser solicitada con tres horas de anticipación como mínimo. 

ART. 36. Tratándose de la encrad:i de buques que no tengan consignatario, 
en el puerto, ni d ispongan de otros medios para comunicusc con el mismo. ~e 
50licitará el servicio en la forma prevista en el Código I nternacional de Señales. 
El vigía del pue.no está obligado a dar aviso a la CapiLan ia de Puerto, tan pron­
to como observe las señales expresadas. 

ART. 3í. Las maniobras de que trata el articulo 36 tienen preferencia sobre 
las especificadas en el aniculo 28. excepto las comprendidas en sus incisos III, 
I V y V. 

ART. 3S. La Secretaría de Marina dictará en reb.ción con es¡e reglamento, 
las medidas, disposiciones o acuerdos que las necesidades del sen•icio demand en 
en cada caso, para la eficaz aplicación de cs1e Reglamento. 

SANCIONES • 

:\RT. 39. La infracción de lo dispuesto en el aniculo 3o., se sancionará con 
multa e.le $ 100.00 a $ 1,000.00 (según las circunstancias q ue en cada caso con­
c u rran). 

ART. 40. Los armadores de remolcadores de sert"icio público que dejaren ele 
observar alguno de los requisitos previstos en los aniculos 14 y 15, serán mul­
tados con la cantidad de $ 500.00 en cada caso; y además quedan obligados a 
reemplazar a los tripulantes contratado( irregularmente, siendo responsables de 
1:is prestaciones que a éstos correspondan. 

ART. 41. Los tripulantes de los remolcadores de sen·icio público, que infrin. 
jan en forma a lguna lo dispuesto en el artícul.:> 46. serán multados hasta con 
u na cantidad igual a siete días de sueldo, de acuerdo con la impon:incia de su 
falla y siempre que ésta no hubiere ocasionado daños personales o materiales 
a terceros, pues si concurrieren estas circunstancias, sedn consignados al i'vl inis­
cerio Público Federal. 

ART. 42. Los capitanes de los remolcadores de servicio público que no hagan 
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,pi•· b s .--111h.nL;11 · i<1Ht, .! ,(1 ;i):H1dv ,,. , 'J!I•:· : ., " 11 "11 !, ,, : r'· ! 1111110s del artículo l?, 
· · t in ,.,1 h i 1n.11l,,.; 1 , ,; 1 ;· 1·1!: l d e· { l <H )1) 1 11l 

.\l,T. ·l.i Lu ; c1m,it;11 .. t. ,1iu, ,!e u 11l, .11,.1,1s•11,-, :· 11,; l.lJ ttani;-s de ésta 
50 

1es¡ ,u11,:ti d i:, ,!e l.1 hlt.t d,·, t1!!1j>li1111e111" ,!.- ¡,, d 1, ¡•ttt",t" ·11 d :1nkulo 34 ' n 
i11lr.,u: iú11 ,c:1.í s:1 1tc ¡,,,1:ttb , 11 11 11,u l1.1 '.!,· .., :,1111_1H 1 :1 :; '.( .t11111.r11¡_ 'cuya 

.\l\ r. H . L:1; , ·1,q,r<.:~.1 , tic.: $u , JLIV ¡,u l,l1", d .. 1 L;11ulquL t¡uc.: 11v Ltim¡ila 
1 . . 1 1 . l ., ~ l . . I 1 - ( O n con o 1_,1_<:vt:111t.u t 11 _e·_ a11,cu ,_, J :,, s\ t nr:u, 1t 11;i '"" 1., e. e: , 1, 1 0.00, salvo causa 
d t !,1(1;1111c:111e j llSLJl1c:,d.1. 

.-\1-: 1. 1~,. Sv .,ui .. 1i1.: , .1 l." t .:q,11 .ll,i,, ·, d, l' t1· 11< , ¡•.11.1 i111p1111<.:1 :, los infrac­
t~n,·~ d1 · t·~ t•· IZ-·t•l:1111, ·1 11 11 l. i-; , 11H; ,n ··" • , ,: :f· , ,, n1t!11· ?~t,·, 1·11 l:1 \ í:1 ar!1nin istra. 
u ~:1. kvan tallllv d :1u., 1,:~pi.:uiv:1 y ~e11a l.llldo 111< ¡,1:,¿u de q u i1H..c días a los 
t11"111.-,, ¡ ,:11.1 c¡t1,·. ,· 11 , :, ,, d .. i1 1t<11Ji .. 1a1 i,l.1,l. •1111: : 111 ,1 l., "1·11•: t ·11i,1 .¡,. i'vlarina 
p:11 .1 l.1 i n·i,,.-11, v 1cs, ol 11116ll d,·l 1 :,, . .,_ ,! .111 il11l,·, l., "i'"llll l!id:t<I de: dc:Jensa. ' 

• \ ¡,__ r. l <•. St <.<11 1, idt:1 . 111 •~rn ¡,i 1·.,,1, d,: ~e t 1 ,,·i,, ,h. 1 ('11J<,!q\:c .1qu e ! L1, yue, al 
¡,11i, l1c:1rs<.: c.: ! ¡n<.:.,c1,tl· R,~ l:i111 e11to, p v,(':1 11 1.:1no lc1d(lr<.:s c11 l os pu<.:1tos nacio. 
11alcs_y dccu'ttn ,cn·itiu; sujetos a u n f;, ., a¡iru! ,.1das por la Secr<.:taria de Comu. 
111G1c1oncs. Est:,s c ircu11st.1nci:1s dc1Jc1;'111 <.:, 11111.11 sc: par:1 tu11sickra1· co,no otor. 
g ,,dv d p<.:1t11isu :i. <'jllt: .!.<· r.:Lucl t d :lli, 111, , l-t.n:i.1 :1ict: l O. 

. \1-:!'. ~v. L:1s < 11,¡>r<.:,.,, de: c¡u~ t 1.11., d .,1,iudu :111 t<.:1tu1 tic.:n<.:11 dnt:tl10 de 
fJ ldU (;! 1<. Í.t ,,.,¡ :1 1.f Uc >L le, ,.,l<JJ g 11c: !.tJl!L'-O l •_II I V fJL'! 111 Í ~v. l'a1 a d dcuv, deb::ran 
,-.Jc,·:i:· b n ,n,.,¡ ir,11eli,·1 u1· ~r;liciw,! .• l., ,,.,i,;:•: i :, ,¡, . .\!.,ii 1::1 

\Rr. 2~t 1 l.,t ~,·i 1::Lt J t. t dt· .\ L!1111 .1 t t::.i1.1 f,·· :, lt ! t :~o !,1., d!:ti·t111n1:tc iun es 
' l"I .. 1r•·1 , l. j 1 1 1 " 1 . ] ' ~:,~ ... , .... 

1 
j.'. 0J.lt:J q tH· :\ . • a ::t:-.·, ·1, , ;,11.: t•:' . .. •. t .:i . :c... lt . . 11 ,_,·: ;1•t:.·!l1·,, de la 

1 ,, 1, .t .;l.• L•· ti, ... \ (, 11:1, 1,_ ,:: . :· i t ,:• :,.,, ~ i , . . : •~1 1 f .•• •1·.'.l 1,, 1 : .! ,:: 1,,..; ele 
l " l1H 11•! t1t: 1 1 j~! t· H..: t··l !·· :i e i JiJ < .: r11 • !-~ - ,· '.: !: ' 1_1, , '. ) t, , ··ri:: t , !.t.:- 1:~-. i • • 1<aones. 
¡1 c rL 1ttt·11t ~·~ ;.•u t i 11ni1.11\ , !L· I .: tt i\ :: ll• ·"' l~ t·l: .:,1: 1<, 

. :'\ ,n. ·i n. Í':stt; K,·gl;, mc:ito , ·:1!: :JJ:i, 1: ·:ic_:,1r : , .. , ,!;_,s i! ,~¡,11,:s de ~11 publica. 
( 1nn r 11 l'I " ])1:11 io ( lfi r i .!l" .-'.e· h Fn!, 1 :•, ,,-,r: 

lJ:td" l'll ti 1' ,,l. 111•• ,!,· I l'.-,·!, i l· j,< 111 :·.,. l-t , :,1 ,,I. 111 i.1 1·1u1L1d d· .\!,:,ico. 
l)jql'i t u Fi •di i .d .. t 11 ¡ ',r !!1 ;:, ::.,q 1 !1.. , •· ! l: 1 ·, ; .. ¡11;1:11 tlc.: !lH ~ ! 111\t'1lt' tll()S 

c inc:u:.:11 1a yd •• , . . \l~ •·u,·! . l lf· .. ~?1H: , l~~: l,ih ,.• J ! ,,., 1 .. 1,1 tJt1 ti•· ;\ f.•nn.1. t,: ! il f iprz. 
,\,í11r/1r::: ( I{ t'ihri c:i 1. 

LAS COMPRA-VENTAS MARITirMS 

SUMARIO: l. Concepw. Las compra-ventas maríúmas en la práct..iq antigua. 
Su evolución. 2. Las modalidades marítimas de la compra-venta : a) compr3-venta 
CSF, CIF, o CAF; b) compra-venta L'\B o FOB; e) compra-venta FAS; d) 

compra-venta CF. 

l. En estricto rigor técnico no d eberíamos hablar de compra-ventas ma­
rítimas, ya que, como lo ha demostrado Bonnecase, ~ no se trata de una 
institución distinta a la compra-venta civil o mercantil, sino de una compra. 
venta que, por su conexión con el teatro del mar, adquiere modalidades 
específicas. Nuestra ley es correcta cuando, apartándose de la nomenclatura 
doctrinalrneme establecida, no habla de compra-ventas marítimas, sino de 
"modalidades marítimas de la compra-venta" . 

Las modalidades provienen de la conexión de una compra-venta con el 
mar. según ya hemos indicado. Y en la práctica antigua, esta conexión era 
mu y remota, porque los antiguos navieros eran a la , ·ez cargadores que 
llevaban a ultramar su propia mercancía para ofrecerla en ,·enta en el puer­
to de llegada. Por eso, en ocasiones d el arribo de naves que venían de 
tierras lejanas (como la famosa nao de China), se celebraban grandes ferias 
donde se ponía a la venta Ja mercancía marinera y los armadores compra­
ban mercancía local para cargar su barco para el viaje de regreso. 

Como salta a la vista, la compra-venta de que las mercancías menciona. 
das eran objeto, ten ían una relación muy remota y meramente económica 
con el transporte marítimo. 

Conforme el naviero se fue especializando como transpon.ador de cargas 
ajenas, las compra-ventas de las mercancías transportadas se fueron rela­
cionando con el contrato de transpone. Y aparece, así la venta sobre navío 
designado, que es una venta en la cual el vendedor se obligaba a em. 
barcar las cosas vendidas en determinada nave y en determinado plazo. 

1 B OSN(C.\ SE. Prüis, pág. 5S2 y sig. 
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.-\ 1·ece,. sur~i:i t:11_11biéll /;¡ obligaciú11 cit.: crn !J.1 rc.n c11 ¡~ue, tu dcterrninad 
_"" .P ~1i_1 ,t:11.t!:11111n1_1n _cle 11;1_\ c S111 ,¿ i.", dc,¡.,u(·s 1:: 1,11t.1 ¡.1.11 :1 desc111barqu~: 
u1 1.i cu,tl _d ve11dcd(Jr )C obJ1g.1ba a e11tteg-;:ir l:1.s 111l'rc:111crns en el puerto en 
1 p1t del,rna11 ,;c-r cl, ·5c111/1:1rc;1cbs. 

l.;1 1ic:;o( i·u i1',n ,nlirt: 1:-ts 1nr.:1< :111,í ,, 111 /,:1r, .1,I 1s ¡ .... d •1•d<i ti coi -. . . . .... .. . . ioc1-
1n 1r.:11 t~ su c 1Lcgor ia de Lítulo 1epn:,e1!lati1 o, de q111: ;111tes nos ocupamos 
Pero lal,a!x1_sc~u11dacl l'.'.t l.is oper:1,·Hillec'i so!J re l;1s mc:rr;;ncías trai,spona~ 
rb:,, >' 1:i p1 :1,:u c:! }' l.1 _JlHVi/>l'l1d1:11c i.i i 11 ~k~c1 J'11n,111 ehli,1r:t11d" nuevas 
i11s1irm:i<,11t:~: que < ulrr11naro11 íüll los tipns de venr:1s rn,Híti111:1s actual. 
111<.:1Hc.: ¡,1;ict1~ada, r.:11 wdo el 111u 11do. " l .as :tLcu:-ilc.:s iunnas lle compra. 
vrn1:i cnrnr·1c-1:1 l ;:r.11 1111 :1 ,11.1orr:1c- i1·,11 d,·I nf•1t'( 1,,, 1\L1r iri11101 i11v l,:s -1/ De 
1 ., • . .::, • , re-e 10 y .il ( .,.1n1t·1TH1 rn1crr1:-icinn:de~. 

. ~- l·.s1:i; l.u 111p1 .1-vc11 t.1s 1 0 11 esp<:ciaks 111cJLblidarlcs 111.11 i tirn,1:; M.11.l, prin­
< 1p,il111u11,·. !.1 '"1:1¡,1.1 1,·1¡¡:, (:SF. ( ' 11· " e \F, !.1 e ,,1:1¡11 .1 \l' IILi H)l', u LAR 
1
:1 ,·nn1¡i1:1-vr-nt:1 F. \S •: l.1 <nrn¡,r:i-1·,· 1 11, fT, F,.:¡di, .1r 1·t!I " " 1·/ ,í::;1i ificacl~ 

de es tas sjgfas. 

L:i primera, i:s b .;igb española (CS J-): h seguncl:1 (C l F) es b sigla in­
gl:$;:1, Y la Lcrcera (CAF), J;-. fr;mc.es:i. L,s 1rr~ ,e h:111 fonn:Hlo con las 
1n 1crn les de las p.t l,1bras costo, scgltrn y ilcle. e11 sus r:::speccívns idiomas. 
Aunc¡11c 1rnes11.1 k y ;1sic11l;i la s igl.:1 c~p:1iío!a, c.: 11 );¡ pi:iu ica la , ig la CYene­
ralmc:11tc us:1d-1 es b i11~/c.:;;1 Clf /d e C:r,sc, Jm 11r:11 1cc. 1:reight) . q~1e: ;ocie­
mos r0Jts1derar c;1stel la111zacb en nuc:sua je rg-:i mercantil y maritima. 

I :1 C,i111.1r;1 l11Lu na, i,.,n :d de C:1,11!,-r,_i, , 1eal i1" u11,1 111uituu¡¡ l.tl,,n de 
l"()t upi l:1í' ié.in e!..: 11sus ¡.,:ira trat:1r de unific:, r i1Hc1 n~1cit,11:il !lle11te la~ 11ormas 
'"i,1,· •·-L.1S <.•,111p1 :1-1 t:111.1s y sulnc ~11 , n:i:p !c111L·111 ,, ('; , r,'·d i1 u e[,.,, 11me1Ha­
riu, de que c!t:.;¡rnó nos ncup:irem m. E., t:1 l.1hu1 t ul:11i111, c,111 b s R e~l:ts de 
\ ' ie; i1.1. o lZcgl.,s }' lis,:,s l.J nil o 1·n1es rc.:l.1 Li1·,,s :i los Crt'·di to:; D oc11111 L·11t.uios 
cuya 1'il1 ima 1c \·isió 11 es d e 19G2, pas:indo por las Reg-t:is de \ ':irsov ia ; 
Oxf0rd ~oh;·e <"(H11pr;i.v,·nr:-1s de mcr,arH í:1,. r·, ,r, h f n 1·nifr,1111,- rl<· La 
lfa y:i , 11 l.>1 (· Lunq,1:1 -, ·c 111:1 de hi,' nes 11111<'bln t"lf"•r:dc,. , lt- l flti7 F, 11~ nor-
111;1s ¡111cdc'.1 _lr ,11., id .. 1,11,c i11corp,ir:1d:1,; :, 11111-~1 10 r,nl<-ll :,mi r.: rtto />••s iLivo, 
,un1q 1w .\fc:xrri.o 11 0 fi1 rn, ·, l.1 C:< 11l1'c11ci1·,n de 1 .:i H ap 11i ,l.'. 11:t :1d l1c1 ido 
:1 cll.i. porque el :irrit.:11'11 1:, 1 ck la I .cy c;l'IIt:r:il ill· l ?1~111111 innt·s d1- ( :n:rlito 
Y ~)1:g:iniz.icic,11cs ,\11:-.:ili:11t·s. t· 11 ;,11 :irr1ntl" IJP, 1•rdn1,1 qt1t; ,·11 11 1:11,-ri.1 rlc 
CrC'ri lt<Y, d•)<:u11 1c 111;1rins se apliquf'n ¡..-.~ \IS( ,-. in1cr11:1ciott :tl<'s. 

Sl'ii:1l.11 
l'ITl<,~ , \' 1: <r,.1 •::tic ¡,;i¡;i ¡.,tJ:is l:1, 111, ,d .t! ir!.1d1·, 111anti111;1, de !a 

C< lliipr;i . vc:i!la; . r¡ 11c c.:lal;c11:id;1s c:.~La~ i11.\1i t11cilmc, en el l >r.rc:cl10 .\l.11 i1irno, 
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~e extienden ahora al Derecho Mercantil en general, esto es, se aplican a 
ias com pra-venras relacionadas con cualquier d~se de tYansporte. 

Las d iscusions sobre formas de cumplirnie~~o. sob re n acuraleza jurídica 
de las compraventas, sobre traslado de los r iesgos de las merca ncías y sobre 
con secuencias de los incumplimientos, han sido ll:atadas y resueltas por 
nuestra L ey de Navegación y Comercio ;\{arítimc,, con técnica que consi­
deramos adecuada. 

T odas estas compra-ventas se realizan sobre documer!tos, por lo que, 
incluso, se ha discµtido si se trata de compra-venta de m ercancías o de 
comp,a-\'entas de documentos (títulos representativos de la~ mercancías) .3 

La Ley, siguiendo la mejor doctrina, considera que.se trata de ventas sobre 
documentos, es decir, de ventas d e mercancías, que se ejecutan a través 
de documentos representati,·os d e las m ismas. "En las ventas sobre docu­
mencos el vendedor cumplirá su obligación de entrega de la cosa, remi­
tiendo al comprador en la forma p aC'Cad a o usua l, los títulos representati­
vos de e lla v los demás d ocumentos indicados en el contrato o establecidos 
por los us~" (Are. 210) . El comprador, agrega el artículo 211, estará 
obligado a pagar comra la entrega de los documentos, pero quedarán a 
salvo sus acciones para reclamar si la calidad o el estado de las cosas no 
correspondier.en a lo contratado . Y en cuanto a los riesgos, el artículo 212 
los considera trasladados del vendedor al comprador en el momento en que 
el primero haya hecho entrega de las mercancías al transportador; pero si 
la ,ema se hubiere realizado estando las mercancías en ruta y el vendedor 
supiere de algún riesgo ya realizado. serán a su cargo las consecuencias d e 
ese riesgo. 

aJ La comp-ra-ven ta Cl F. En la compra-venta CIF '(usaremos sólo la 
sigla inglesa, que, como hemos indicado, es ya de uso general), el prec io 
de la I enta se forma con el coSLo d e la mercancía (costo), mis el premio 
del seguro (insurance), más el flete pagado hasta el lugar de destino o lugar 
CIF (freight) . 

El mecanismo sería el siguiente: un importador m exi1.:ano de perfumes 
solicita cablegráficamente cotización al exportador parisino, CIF Veracruz. 
El exportador contesta_ dando lacónicamente una cantidad, en la que esta­
rán comprendidos el costo de la mercancía, el importe del seguro y el im­
porte del flete pagado h asta Veracruz (lugar CIF). Al aceptarse la cotiza­
ción , la venta se habrá formalizado y el vendedor estará obligado a entregar 
la mercancía, con toda su documentación legal, a un transportador con 
quien debed contratar e l transporte hasta Veracruz, cuyo flete deberá pagar 
el vendedor, que también deberá contratar y pagar el seguro. Dice el artícu­
lo 216: " En la compra-venta coslo, seguro, flete (CSF, CIF o CAF) el pre-

• 3 FRANCISCO J. GAAo. L,u compra-11ent,u Comerciales J.Maritimcu. Buenos Ail'C$, 1954. 
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no c0n1pre11de1:i el valor de la cos:i, w ás 
scgu1 t• )' <'l i11,¡ ,, •1 le dt.: !u~ 1 lclcs /i:1,t.1 c l 
mercancía sea rcci bid a po r e l com praclor". 

c:l i111ponc: de las primas del 
iu •~:11 con-.·en ido para que la 

El vcndeclor csr:1d1 ob ligado, co11scu1c:11Lc111i::11ti:, :1 c:onnat,1r el t ranspone 
y pagar !os fkti::,, y ;i ,, l,1 <:11er <'I re.,¡.H: , í,u co1,nu111ienw de e1nbarqne. 
As11nismo, repetimos, csu1d ouligado a comratar el seguro y pagnr las pri. 
,nas. A falta de convenio, el seguro debcr.-í cubrir los riesgos usuales 
(Art. 217). 

La obli~aciú11 de e11t1ega del vendedor se: cul!lplid entrt:~ando los docu. 
rn1::111os que a 11q>Jrcn 1:, 111crc111c ia, scgú11 a11Les St' indicó. Ya veremos, al 
esllldiar el n-érliu, dnn 1111,·11tario. c11;'t!¡-,~ \(1J1 lo~ doc1111t('JlliJ, 11s11::iles e n el 
comerc io inu·111.11·1on~il . 

Los 1 ic·.sgus d.- !.is 1nc1c;111d:1s ~er:í11 pur tuc111::i de l ve11de<.lor hasta el 
momento cl1· h r.11,1 <:~.1 r¡uc· ,:<re h.1 '! , :ti tr:111<:rH•11:1d1,r . y "ck-~dc ese tno­
rnc11t0 debed inic i:1rs~ l,i vi!le11ci:1 dd seguro". (A1 t. 218) 

S<: lia di~culitlo fübrc: el alcance: del inc111nplimiento por parte del ven. 
dedor. El incumrl im icnrn puede ser tse11<.ial o 110 esencial. Si el vendedor 
no entregare las merc:rncí::is al transport;1dor, se tratará de un incumpli­
miento esencia l, r¡ue ciará motivo para la rescisión del contr,Ho y e l corres. 
pendiente p:igo d<: ch11os r pcrjuicio3. Si no contratare el seguro en los 
términos usualé, o con ,·enidos. se tr:1tar:í de 1111 incurnpli111iento no esen­
c i:11 , cp1e nn c!:n:i mor Í\'O p:tra h reó<:isi611 del co n tr.itu. )" sc:r.i re;¡;onsnble 
:inte el rnmpr.idor "como hu b iere respondido el asegur:1rlor". N :1 ruralmen­
le. t,71 1cspom:ilJ1i1d:id 110 con , ·ienc :ti q·11tkdor incumplido c:1 1 :1seg11rador, 
v "e l compr:idnr poclr:í contratar clin·c t:11nente el ,egurn y. a11nque no lo 
co111r:ll:1rc- tcndr:i dcrcl hu :1 deducir t i i1I1p<•1 t:: (!.- b pri rn:1 ,del prec io de 
b cnmpr:t. <• a ,-·xizir ., 11 dew1l11cir'm". l :-\n. ~19.) Crc:cmu, que la misma 
solución por aplic:1ció11 :rn:ilóg ic:a , d eher:i darse si e l ven<lc:<lo1· contrató e l 
transporte, peró no pag-ó e l flete, si l:t mercancía llega a l lugar convenido 
par;¡ ~t'I" rnihid;i pnr ,.¡ cnmpr:1cin!·. 

" 1•:I cnmpr:idnr q11c 1cr il,:1 las cos:1.~ e rnpac:1rbs ,, cmh :tladas. <.lic:c el ar­
Li, u lu Z2 1, p •.1dr:i 11:chrna r los cldectvs ele c:11Hidad o ral i<bd de las mer­
cancías. o sus vici,,s. clenl!P d e los oclw dí:1s s iguicrncs :t i el:: :;11 recepción". 

/)) Co111/Ha-1,,·111n L.-111 ,, FOIi. Eit l:1 ctimpra , ·c:ma L.·113 (l ihrc a bor-
d o) o FOB (Írn· on h!l,1 1d 1 . rl pn·cio cnmprenclerá "wdos los g::istos, im­
puc~tos y dcrc:dius q11,: se c;ius<:n hasta el mo nw11to ele la r-ntrega de las 
n1crtancia, :i bnrdn del l.>uqu c. (.-\ 1 l. '.? 1 l.) En •:se 111nI11c11t0 ~e cn11siderará 
n1111plida Li ciblig;iciú 11 de c1H1~:g ,1 al ,T111kJt!l, '/ L: prn¡,icd:id y los riesgos 
dr b.~ merc:111cí;1~ p:1~a1 ;-ín :11 rnmpr.tdnr . (Are. '.? 13.) 

l .. 1 C I F y l.1 1..-\1\ <1 1-"0I~ , i:11 c a ,o de e.,t;t 11 l t i111.1 sí e~ usual la s igla Li\B 
e n los p;iises d~ h;ibla espa110la), son los dos tip os fundamentales de compra­
vcnt¡is marítimas. Los que estudiaremos ::i continuació n son meras variantes. 

coMPR.-1. -V.ENT.~ 
1 

) 
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Si el vendedor es de un país de gran marina, procurará comprar LAB, 
para tnnsport:ir en buques nacion:iles, y vender CIF, ta:nbién para trans­
porcar en sus buques. Es el caso de Ingla terra: los ingleses compran FOB 
(transportan y aseo·uran en empresas nac1ona les) y venden CI F. 

e) Com-prn-1.·enia FAS. En la compra-venta FAS (free a longside_ t_he 
Ship) el régimen será igual que en la compra-venta LAB, con la un1ea 
diferencia de que la mercancía deberá entregarse al costado del buque. 
"(Are. '215.) . 

dj Compra-,1e11ta CF. La compra-\ enta CF (costo-flete). se rcg1ra por 
las disposiciones de la. ,·en ta C IF, con e~cepción de las relau,·:i.s :il seguro. 
(Art. 220.) 



CAPITULO Vi 

EL CREDITO MARJTIMO 

~V~t.\R!O: l. ~ <J• i(rn juiidic., de n,:diro Jm¡ion.inci .1 del u-id110 11~1,·;,l l..1 :iccitud 
clcl E~tado. ~- l·.I présta1110 a la c:rucsa. '..:. El crédito dnt11111cnra1 io. •l. Los privi­
legios 111.11Íll,n<J,: a) l'tl\1kg1u~ gc11c1.ilo ~•,LH<c 1:.: lu1tu1,.i d..- 1:1.,1. u; l..1 hipote. 

ca m:11i1i111;:. l .a cédula hipo1ec;11i:1 n:ival 

l. f.l comercio man11mo ha sufrido la inco111prcns10n de nuestros pro­
fesionnles del crédito, tal vez como res11I t;-ido de cómo, segun hemos indica. 
do, i\[t;xico volvió la espalclil a los prolJlcrnas de l mar. La banca, y aún la 
oficial, considera peligroso ime1 venir en el crédico marítimo. por ser Jos 
barcos movil.,les y susceptibles de h1111di111ie11to. H .1 domí11.1du la idea del 
peligru, y no se hn consider;:ido que l;, g;nantía del ba1<.u c.~ un ~l·gura ga­
rantía como la inmul>iliaria y, s1 se lillic1c:, 1n;i~ ~cgur:.i .iu11, p u1 la aplica­
r i,'in dt-1 segur,> marítilll" 

Fue hasta el periodo del p1es1de111i: R111z Cm tll1l"7. que se pHK!:lrnó un 
111oviinic:ntu 11:1c. iün;d ele "m:11d1:i lt:1ti.1 l'I 111a1 ". ,· 'l' gi 1.11,,i1 i11.-r1ucciones 
:d J.hnc.o ele ;\lcxico par.1 qt1t: ,,: :nlloriz.11,1 :1 lu, li.1n<.u~ .1 t•¡a:!,tr t.: 11 el eré• 
diw m.1ríti1111>. !'ero .1 pu.,11 de.: h :1u:u1 in, 11·111, J. ., 1>:'!llLo, p1 Í\,1d,., se h,m 
rn:10ifcs1ado remisos. 

L;:i noción jurídica de crédito rebasa la noción vulgar c¡tte ve c!l el fenó-
111c11u dd uc.:d1tt1 d c:k111c11tu t"KIIIÍ,il dt i.1 ,.,!ll1,1111a. L11 d !>l.111" n11ic­
t.1111cn1c: j111 i-!11 v. l.1 L•,11fi:i1u.1 nu cs .. !,·11H·11t" d .. 1enn i11.1111,· 

0

dd < 1édito. 
Hahr:í 1u·goc10 ele:: crédito. jurídicamente, cunnd,) el .-.crcditame Lrasladc :il 
;1cred1t,1do u11 valor eco!lómico v el :icrcditaclo :,place l:i LOntrap1<:stación 
que le co11esponda. 1 

Como el cks:1r1 ollo tk l.1 111:11 in,1 )' del 11 .ifrcn 111:1nun1,, h.111 , ido <.:onsiclc, 
rado, s iempre d e intcn:·s públic.o. t·11 ti ,;1mp" <P111p;i1.11i-i:-1 podemos ,·c:r 
1 :,11111 ],is r.~1.,dn~ i111r1, inw11 11:11.1 :111:--il , 11 .1 l." c·rnp1 , \,1, 11.1,·;iks, nc:111 

instituciones cspccial iz:icl;i ~ en el crédiw mariti1110 y aún nwrgan subvcn-

CRÉDITO NAVAL 643 

ciones importantc:s. Ejc:rnplo de esa tendencia es la legislación esp:ifiola. ~ 
Entre nosotros rige la l.ev de Subvenciones a la i\farina Mercante >-'il(io 
nal, que ha p1 o<luu<lo po(:t efi'-ª'-'ª prauic:.i. 

El fomento de nu1:st1:i marin:i está requi1 iendo de un sistema de trédico 
especi,llizado, que opere ;igil y efectivamente. 

2. EL rRÉSTA:-to :\ u CRLlESA. En el Código de Hamurabi (2,500 a. C.). 
se reglamentó el concr;:ito de crédito conocido como préstamo a la gruesa. 3 

Enr.re los griegos se utilizó un p1éstamo que no era recuperable por e l 
m~nuante si no llega b:.i la rnercancia a (eli1 arribo. Del derecho peregrino 
gn~go pasa :i los rorn;;nm. que 10 llam~uo11 fot'1111J nauticu,n."' L.1 Oi<lc­
nanza de Luis XIV lo recoge del Derecho Romano. y bajo el nom bre de 
pr~stamo '.l. la g1 uesa, lleg,1 ::i. nuestro Código de Comercio. La expresión 
preslamo ª. la g,uesa es ahre,·iaLión de p1iswn10 a la gruesa a.:e11t111a, po i ­
que. ~a acción para la devolución de lo prestado dependía de la feliz con­
dus1on de la ,ll elllura 111aritima. \ "al in, el famoso comemado1 de la 01 dc­
nanza de !a \1:irina , lo define en la siguiente fo1ma: "El pré\tarno " IJ 
gruesa aventura es un contrato por el cual el prestamista, en comideración 
a que perderá la suma prestada si la cosa sobre la cual él hizo el préstamo 
perece P:'r e.aso fortuito, es autorizado a estipular un interés o provecho 
exrraord1nano, pilr:i el caso en que la cosa arribe a buen pueno".;; 

El préstamo a la gruesa podía recaer sobre el buque o sobre la mercan ­
cia transportada. 

En el fondo se tra taba de un contrato de asociac1on, en que prestamista 
y prestatario compartían lo~ r¡es~o~ r la u1iliclad de la a,~lllura. Por eso ,e 
le considera Lomo ame,eden te del seguro. 

La inslitució11 yace inucrca r.n las leyes que aún la reglameman, porqu:= 
la pr:íCLica la ha abandonado y cient la categoría de un fósil jurídico. e Por 
ello, no nparece 1eglamentada en nuestra Le}, 

3. EL CRÉDITO oocu~1.ENT.->.R10. Como ya hemos indicado, el crédito 
documentario es un apéndice de las compra-,·entas sobre documentos. v 
gracias al prodigioso in:.trumenco que es ,.J crédno dccumcncario ha sidu 
posible d desen ,uh imienw anual tld i111e1Lambio internacional de mer­
cancias. ~ 

2 Puede consuh:11,c en o,.(, ro1trA , n ,uE,·Ro. Ln .\/t;nn.> y d Credllo .\oi,al, pag. SS! 

~- sig. 
3 Con!. V1CTOR O0111:s. A H c111rlbooh 10 :\.luri11c lm111n ncc. Londres, 1%-1. p:i¡;. -1 . Se ¡x-I n11ti:i 

Cll e l Cóuiso de HJmuraui. IJII 1111cres haSl3 del 20 por ciento. 
• Cuur. .E:-oo; ,:-:- O¡,. c,1., ¡»g. 215 y s1g. 

Cit:ido por no:-:-cc,st. P,cc,s. pág. :!!13. 

t: Co11I. R11·rt:tT. O¡,. cr!. T omo 11. 
Véas~ Co.1 ,:-TC! .\Hl.~IADA. R. \ÚL. T,111/01 y 0/1c1r.crv,:c, d~ C1crli10. 6a cdíoóu. ;\léxico, 

1969, p~g. 2,0 y sig .. y b bibliografía que en dích~ ob.-:1 se ínrlía. 
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Los presur1Lo:. l't:11cled m ts y lOn 11,1~1clu 1<.:s .)t: µPn::11 cli: acuc:1do y concier. 
r.111 1111.1 c,¡":r:1, Í1J 11 1k ,·, 1111 pr,1-1·.:11t.1, .,11ii,i1ud.1 t "ll 11.1:1,¡.,,>1 1c, ¡>t 1., ~¡ entre 
el los no se c:011ced<:11 crédito, 11i t.':I tompr:1dor 1:11via e l dinc:ro por ;idelan. 
1:1dn. 11i el vu1r!ednr c rlllJa 1c 1 l.1 111c11 a11u:1 ~111 c¡11t it' ,1s~·g u1c el p:igo. 
S11rgc c1i1011t t·~ :.:1 li,111co t 1)1110 i11t (:1111edi.,1 iv v11 el l!l •H t·~11 dd ¡i;1go. Abre 
un créd itu ;ti , o mpr:1do r-;1cr·::di t~,d1,. <:11 los 1é ri11 i11os qt1c :;e co11vcngan, y 
dirige :i 1 vendedor (ben efi c iario) , u 11 docum c11Ln ! la 1n.1do " c 1na ele cré­
cli10" pr,r b que se 11!;lig:1 :1 p11-;:1r :ti vc!lllr-dtll él irnpo 11e d :: l.1 o peración, 
t:n lt•!> 1é n11i11u~ cc.ill venidos. 

EsLc St:1ia d crédito duc u11u::n1;111u s1111plt:, y ~c11 ,1 tunli11n.ido ~¡ imervi. 
niere 11n segundo hJ11 c:o, g-<:n <.: rJ lna·ul e de b pl:12:1 del ve11dcclor. que por 
cuenta riel primer hanco comunic:ise al vendedc; r l:i ;1pcrtura del crédito 
y se oul ig.1se a ¡,.1g:1r pur c 11e111. t cid pr111H:r l;;1nco. 

La nld i~:ir i{1n de--! h.11ic< 1 :1c1 edit;i111 c frl'nte a l w·nclcd, ,r <-~ d i1 "Cla y no 
se:: ved atect:1d;i pm.- l;1s rclac iu11 cs c:xistentc·s ,:111re u,111prador-:ined itado 
y el bnnco-acrccli1,rnrx. 

El banco respontler;'t d e la rcgu brid:id externíl de los doc11me1110s qtte 
:1mp:1ren las rnerca nc fr1s . y de que dichos cloc:umcnros sc:111 los d escritos en 
las instrucciones que e l acred itado h:ll,r,í cbdo :il l>:inco. 

Ccmo tamb ién i11dicamos ya, b s R e~b ,; de Vie11:1 qu e reg ul:1n e l créd ito 
documcntario y qu e: se inscr1:1r:í 11 l'. ll el :1péndice, son :1plic;1blc-s en tre nos­
ot1 os por e l rcend :; qu e a los usos intc1 n:icícmalc-~ ltac e el :ir1i, uk, 113 ele 
la Ley General de I11st imcio11cs ele Crédito y Org:111izacio11és Auxilia res. 

•l. !.os ¡nivilcgios maritimM. Se c111ic:nde po r privilegio 111:11 íti1110 1111 dere­
c ho 1·c:i l de g:, r.111Lia s,,bre e l buque , sus acccs; ,rio,. p:1r:1 qtw c·I e n'·d íto ga­
r:1111í1.ado se ¡,.1g 11c cu11 prdc 1c11ci:1 e:--, lusi1·a e n rel;1uu11 :1 r,1n,, e 1..:d110s no 
pri1·ilcgi:1clm o d :: ínk, i(•r g 1:1d11:it i,:,11 

En l:1 doc trina se ha disputado l:i1 g;1111cnte sobre la nattff:tlcz;i y alcance 
de los privilegios marítimos. y trat:indo de unificar las reg las correspon­
diu,tcs .. K· SllLribic'i vll l;n1sel.l\, e l lli ck :ilJ1i l ck l '.1'.:ti, u n · (.(1111·c-11io 
l111cn1:1cir:11;tl p:ir: , Li r 111 ifi, :!• i,,11 d,· , i, ·1 1:1, R r·gl.!, 1 dar i,·.1.< :1 1," !'1 i,·ile:.; ios 
e hipo1eras 111:iríti1nas•·. :\uc•qr., p .1 is q1s1 r ihír', e l c-11nn·ni,\: ¡1t·1<) no In ha 
ratificado. 

El titulo de, cr11wen io c.:s i11.1drt u,1d<\. p 111:s se ha ld :i de /niiJ/l,·,;_;111.1 ,· !11 /10 -

lccns mm ílimos. y la hipo tcc.1 n 1111.1 c~pc.:,ie ele.: µri1·ilc:g i11. El ( : .. dí¡;u ita­
liano ele l:1 na1-e¡;:icíñ11 r cp il(' c-1 c-lTl•r del cnnvr·nin . :il h:tl ,hr "d t· le,, privi­
legins y d e la hip ,-1 tc,·:1· ·; p ero 1111 cs1r:1 l .r-y clr ¡\;;11·e~.1t.iC:. n y C o11!cr•· ir, i\Lni­
cimo h:1 b la ya, rorrccta n1cnt e . ' ' l)e los privikgins m:irít imr,s··. en1rc lns 
Cl 1.1 le·, i 11,.l 11 )'(e a h 11 i put cc:1. 

a) Privileg_ios gen erales mine la fori111w. de 111<11. Sedn créd itos pnv1-
legiados, por st1 o rden, según disposic ión del artícul o l lG de la Le.y: 

) 
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" l. Los créditos derivados de relaciones laborales". La preferencia a 
favor de estos créditos está establecida por el artículo 123 constitucional , v 
su inclusión e n la ley n o implica sustracción del problem a a l fuero la borai. 
Para determinar la procedencia y cuamía de estos créditos, así como para 
exigir su cobro, serán competentes los Tribunales del Trabajo. 

"Il. L os créditos a favor del fis..:o (se trata del federal) relativos al bu­
que o a su navegación". Este texto excluye la preferencia, sobre la fortuna 
de mar, de créditos fiscales contra el naviero no relacionados con el buque 
o con la navegación que con él se prac tique. 

''III. Los gastos de asÍ3tenc i::i y sa lvamento". Este privi!egio es justo, pues 
el buque se habrá salvado en interés de los propietarios. Por ello, justo sería 
que los gasws d e salvamenw fuesen preferentes aun a los créditos laborales 
y fiscales. 

•·rv. La cuota que le corresponda en las averías gruesas o comunes". En 
el fcndo, esto también es ~alvamento, y debería ser preferente a Otros cré­
ditos. (En el sentido indicado, éste y el anterior crédic ap3recen gradua-
dos en el Convenio de Bru$elas) . _ 

"V. Los créditos derivados de indemniz.1ción por abordaje u otros acci­
dentes marítimos"_ 

· "VI. Las deudas contraídas por el capitán para la conse.rvación del bu­
que o para la continuación del viaje". Este crédito ocupa, indebidamente 
a nuestro parecer, el mismo lugar que en el Convenio de Bruselas. Los 
créditos de esta naturaleza son iguales a los de salvam<:nro y los de av~rias, 
por ser aplicados al interés de los otros acreedores, ya que sin la Conserva­
ción del buque los privilegios desaparecerían. 

'·VII. La hipoteca y prendas debidamente registradas". 
"VIII. Las primas del seguro". 
Los créditos del último viaje será11 preferentes a les qu.:'. pro\·engan rle 

viajes anteriores. (Art. l l 7) . 
Los privilegios serán exigibles ante la autoridad competente del puerto 

de matrícula del buque de que se trate. (.-he. 120). 
b) La hipoteca na,1al. Se discutió si el buque, siendo mueble, podía ser 

hipotecado. La ley francesa sobre hipotecas marítimas, de 1851, resolvió la 
cuestión. ~uestro Código de Comercio la admitía, dejando su reglamen­
tación de fondo a la supletoriedad de la ley civil. 

La Ley de :'-Javegación exige que la hipoteca conste en escritura pública 
y que se anote en la matrícula del buque. (.Are. 120) . Debe entenderse que 
la anotación debe hacerse en el Registro donde se haya inscrito la matricula. 

Contiene la ley la novedad de que la hipoteca podrá dividirse en cédulas 
hipotecarias, que se crearán con la inte rvención de una institución de cré­
dito autorizada y con la aprobación de la Com isíó n ;\;acional Bancaria. 
(Art. 122). Se quiso equiparar la cédula hipotecaria naval a la cédula hipo-
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tecaria inrnobiliari~ y facilitar por este medio la intervención de la banca 
privada t:n el crédito naval ; pero, según 1:1s n o ticias qt1c lte111os recabado 
los bancos hipotecarios se han abstenido d e usar tan útil institución. ' 

En los casos de n aufragios o averías el privilegio hipo tecario se extenderá 
sobre las indemnizaciones corr~sponcl iem es. Asimismo se considerará ex. 
tendida la hipoteca a los créditos derivados de gastos de salvamento y a !:as 
indemnizaciones por seguros. (Art. 123). 

La hipotecc1 no se considcrélrá extendida al flete, salvo q ue la extensión 
sea convenida. (Art. 121) . .Esto, porque se supone que los ~Jetes son el pro­
ducw que p ermite que el buque prosiga su uavegación. 

Se extenderá la hipoteca a la ú ltima anual idad de intereses. (Art. 125). 
La acción hipotecaria tiene una prescripción de tres años, que se cornenza. 

rá u a contar a panir del vencimiento e.le) crédito garantizado. (Art. 126). 
Resolviendo una vieja discusión doctrinal, nuestra ley determina que el 

buque en construcción p odia ser hipotecado. (Art. 104). 

APENDICE I AL CAP. VI, SEC. CUARTA 

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA UNIFICACION 
DE CIERTAS REGLAS RELATIVAS A LOS PRIVILEGIOS 
E HIPOTECAS MARITIMAS, FIRMADO EN 
BRUSELAS EL 10 DE ABRIL DE l926 

AR,. lo. Las ~ipotecas, mongagcs y prendas sobre buques consti tuidas regu. 
larmente según las Leyes del Estado contratante a que el buque pertenece e ins. 
cricas en un Registro Público, ya de la jurisdicción del puerco de i-egisuo, ya 
de una O(icina central, serán consideradas como \"álidas y respetadas en todos los 
demás países contratantes. 

ART. 2o. Tienen el carácter de privilegiados sobre ei buque, sobre el üece 
durante el cual ha nacido el crédito privilegiado y sobre accesorios del buque y 
del flete adquiridos después de comenzado el viaje: 

l. Las costas judiciales debidas al Estado y los gastos ocasionados en interés 
común de los acreedores paza la conservación del buque o para conseguir su 
venta y la distribución del precio; los derechos d e conela je ele faro o de puen o, 
y ele los demás derechos e impuestos públicos de la misma clase; los gastos de 
pilOla je, los gastos de custodia y conservación desde la entrada del buque en e l 
último pueno. 

2. Los créditos resuhances del contrato de servi.:io del Capi1;in, de la tripu ­
lación y de otras personas al servicio de a bordo. 

3. Las remuneraciones debidas por salvamento y asistencia y la parte corres­
pondiente al buque en las averías gruesas. 

4. Las indemnizaciones por abordaje u otros accidentes de n;1vegación. así 
como por los daños causados en las obras de los puenos, docks y vías navegables; 
las indemnizaciones por lesiones corporales a los pasajeros y a las tripulacio. 
nes; las indemnizaciones por pérdidas o averías de la carga o de los equipajes. 

5. Los créditos procedentes de contratos celebrados o de oper.iciones efec­
tuadas por el Capitán fuera del puerco de mau-icula, en virtud de sus poderes 
legales, para las necesidades reales de la conservación del buque o para la con. 
tinuación del viaje, sin distinguir si el Capitán es o no ;il mismo tiempo pro. 
pieta_rio del buque y si el crédito es suyo o <le los proveedores, reparadores, pres­
tamistas y otros contratantes. 

ART . 3o. Las hip_otecas, mongages y prendas sobre buques, preYistas en e l 
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ART. 9o. Los privileg ios se extinguen, fuera de los demás casos previstos 
por ~as Leyes na<:io_na!es. a la expirac!ón del ~lazo d: un año'. sin que para los 
créditos p o r summ1slros, a que se 1efiere el numero -:, del aruculo 2o., el plaw 
pueda exceder de seis meses. 

Respecto de los pri,·ilegios y_ue garantizan las remuneraciones de asistencia y 
de sa h ·amenio, e l plazo empez:11á 3 contarse a partir del día en que !as opera. 
ciones han tem,inado; respecto del privilegio que garanúza las indemnizaciones 
del abordaje y otros accidemes, y por lesiones corporales, desde el día en que el 
daiío se ha causado; respecto d el pri,·ilegio por las pérdidas o averías del car­
gamento o <le los equipajes, desde el día de la entrega del cargamenco o de los 
equipaje:;, o rle l;:1 fecha c:n que hubiesen debido $er entregado,; !'especto de 
las reparaciones y suministros y demás casos señalados en el número 5 del ar­
ticulo ro., a panir del día del n3cimiento d el crédito. En todos los d emás caso$, 
el p lazo corre desde que el crédilo es e:~igible. 

La facultad <le so licitar :incicipos o abonos a cuenta no producirá el efeclo ne 
hacer exigibles los créditos de la< penonas enrolad~s a bordo, incluidos en el 
número 2 del artículo 2o. 

Entre los casos de extinción señalados por las Leyes na~ionales, la venta no 
extinguirá los privilegios, a no ser que se realice con las formalidades de publi­
cidad determinadas por las Leyes nacionales. Estas fonnalidades comprenderán 
un aviso previo, dado en la forma y plazos fijados por dichas Leyes, a la Admi. 
nistración encargada de llevar los registros pre,•istos en el artículo lo., del pre. 
sen te Convenio. 

Las causas de in1errupción de los plazos indicados se determinan por la Ley 
del Tribunal que entiende en el asunte. 

L as Altas Partes contratantes se reser\'3n el derecho de admitir en su legis. 
!ación, como prórroga J el plazo anteriormente señalado, el hecho de que e l 
buque gr;\\ ado n o haya r,odido ser embargado en las aguas terri toria les del 
Estado en que el d emandante tiene su domicilio o su establecimiento principal, 
sin que eqe plazo pueda exceder de tl'C$ años después de la fecha del crédito. 

ART. 10 . El pril'iltgio sobre el flete puede ejercitarse tanto si el flete está 
aún debido como si el importe del [Jete está todavía en poder del Capitán o del 
Ag ente del propietario. L o mi$mO sucede respecto del pri,·ilegio sobre los ac. 
cesorios 

ART. 11. Sah·o lo qut se prc:l'iene en el presente Con"·enio, los pri,·ilegios 
establecidos p or las disposiciones que preceden no están sometidos a formalidad 
alguna ni a ninguna condición especial de prueba. 

Esta disposición no atenta a l dered10 de cada .Estado de mantener en su legis. 
!ació n las disposiciones que exijan al Capitan el cumplimiento de formalidades 
especiales. sea para ciertos préstamos sobre el buque, sea pa1a la Yenta del 
cargamento. 

ART. 12. Las Leyes nacionales deben determinar la naturaleza y la forma 
de los documentos que debe h::1ber a bordo del buque. y en los que h a de hacerse 
mención de las hipotecas. m ongages y prendas mencionadas en el articulo lo., 
sin que, no obstante, el acreedor que ha requerido esta mención en las formas 
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previst,is pueda ser responsable ele l.is omisio nes . e1 rores o retrasos en la inscriP­
c i,·111 ,olne c~t,)~ d ocunien1os. 

, \1<.1 . U. L ,~ d 1s¡J(), icio 11<:~ (j llLº ¡, 1e,.cd(:11 wu ., ¡,l1L .ol1!e;_ .1 ki, buques e:xplo. 
tadus por un :11 m:,do1 no propic ta I io o ¡iu1 1111 1 k t.1d or ¡,1111,q ,a 1, salvo cuando 
el ¡, .-opiciario se: c:ncucn t r:1 dc:,posc:idt1 po r 11 11 .,un il ici 11.; y cu;111clo, adem;'15, el 
.1u <::t::du1 n u lo ,ca de l,uc na le. 

Atn-. 14. Las disposiciones del presente Co11,·c::11io se :1¡,l ic:1r:i11 en cada Estac!o 
con1r,1t:11uc: cu ando ti buque g1avaclo ¡x ·n e m:1.c:1 :1 un bt:idu co11traw.r,te, así 
u11no en los de11ds <.i~o~ p revi~to~ ¡,or l:,s I.cycs 11:11·illl1:d:.:~. 

Si11 c:1n b :1rgo, t:l principio fu nnuladn u, el ¡i:i11:1lo ¡,1 ecccle11lt 110 ~,tenca al 
,.k1cdw d e lu~ ~st,1<los cu11L1at:111t..:., .1 11v .q, 111...,1 l.1, d 1,,¡ ,u,1L11111c:~ dtl µrtsence 
Con venio en favo r de l0~ gue pe11e11e'lca11 :, u11 l·:,1:1do 110 , 011tr.ita11te. 

1\RT. Ei. .El pcesentc Conve 11io 110 ~1' :1¡,lic_.11 .'i .1 lu, lrnquc~ t lt: i,:uerr:t y a los 
l,uqu..:s dd l:.~t,1do Jfcuu, u,du~1, .,111u 1tl· .1 1111 ,.•·: 1 •'11; ¡,ul,111.., 

Ain. 16. L .is dispc,sicioncs ant c:: r ioH.:s d c j:i 11 :, s: tlvr, la c,,111¡,e tencia de los 
f1i1Ju11.des, d ¡nt><ed 11111 ..:111 u ) l.1~ \l:t, 11c c¡.:il1c1 .. 11 u1¡:;.11111.1d." 1,01 l,1s L eyes 

11:1ciú11,1k s. 

,\itT. 17. ,\ la tenn inación del pl;-iw d t: d os :tiios lo m:is tarde, a contar 
desde d día ele b fir ma cid Convenio, el Gobi.:rno belga c11t1 ará en relación 
con los Gouiernos ele las Altas .Panes <.ontr;ita ntes que ,e hay:1 11 d edan1clo dis­
puestas ;i r ;itificarlo, para decid ir s i procede ponerlo en vigor. Las rar ificaciones 
; e cleposit;1r;i11 eo Bruselas en la k t lla <¡u r.: se fiJt: (!c Lt,111ú 11 au1c1do entre dichos 
Go bierno, . El primer depósito de 1·a1ific:acionc , ,e h:11':Í t u11>ta1· pDr :1e1 :1 firmada 
por los Re¡,:·cse11t;111ccs de 105 Est:tt lc•, t¡uc C' 11 é! t , >m i: 11 p :11 te ;· po r el .\linistro 
de Asuntos Exteriores de B élgica. 

Los depüsitus postc11orc~ se lt:i 1,1n po r 11 ,cJ1., d,:- 1t\dtl!l.1t 1c, 11 e,u 1t,1, d irigid;i 
a l Gobierno bel~:i, acompafi:ida dt:l im11 umC'11 w d e r;,cificaciún . 

El C o bi c1110 belga 1cmitira i11nw di :11:nnc 11v.·. 1" 1t J.1 1· 1.1 d ip!om.1tica. :1 los Es. 
c;1d os que: h;1)'i'l ll lirn1:1do es te Cu11vt 11io o c1 11c ,e: h:1:·:111 :iclli t: udu ,1 l:1. copi;i 
1.Cnili c;u.b , ctmf01111c. del :1c1.1 1d., ll\.1 .il ¡,1 11n, 1 d q .><·,, , t., tk 1.<tili L.11io11cs, de 
las notit ic;1ci0ncs mencionadas en el pá1 r;tlo prcci:uen 1e. :1si t o m o de los i ~stru. 
meneos de ra tificación que los acomp:trn:n. En los casos prc:vistos en el párrafo 
. 11 1t:.:riu1, d id10 Col,it:1110 L(11m 11ti .... ,1.i .,i 1::j , ¡:¡ .. ·1,· '. 11 ¡ , .. 1, '. •, 11.1 , :1 , ¡11· l, ,1 re. 
ci l>idn la noti[ir:1 .:: ió11. 

, \RT. 18. Los Est;i<los no signat.1110s f'L•<lt:i11 :i.!l1 , 111 ;;1· .ti ¡,r..:~r-n tt: C\1nvl'11io, 
h ayan estad" o 110 rc¡,rcscntados ..:n 1:, Co11:!'1t·11(Í.1 l111 cr11,1Li0nal d e: l',1u~ci:ls. 

F.I Estado <¡ue desee adherirse no1ifi( :11 .i p•>t n, 111<> s11 11 11 <·11, ¡,-,11 .,! Cc,l,icrno 
hdga. remitiéndole el acta ele :idlu:si,·,n. r¡i11· ~,· dq,mit:1r:i r11 l11s .-\rd1iH>s d el 
cit:ido Gobierno. 

El Go bieniv he lg:i 1r:111smit11."1 11111wd i.1t.,111n11,· :1 1udm l,.s F.,1.1do, ~1g 11a1~rios 
11 ;1dhcriclo, copia c1·11ificada to 11 f111111e d e l.1 11, >1 1li, .H1• 0 :1, ., \¡ 101110 d tl :1ct.1 de 
:idhesión, indicando b fecha en la que reciliiú l:1 11orifi c.1f ion . 

:\RT. l (l. L ~,~ .-\ltal> l'a1tC.\ r•>nt 1.1t~11ln j>IILt !,·11 . 1·11 r· I 111 r,1111·11 1r, ,!,· l.1 f11 111:, 
del depósito de J;-is ratificaciones o de su :1d he, ,.,n , d ed :1ra r c¡11e l., accp t:tc ió 11 
por su. parte del presente Con\'enio no se nplicar;i :i a lguno o a ninguno de su ~ 
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dom1mos a ucónomos. co lo nias. posesiones, protectorados o territorjos de ultra. 
mar que se hallen bajo su soberanía o autoridad. Por con siguiente, po<irá adhe. 
rirse en lo sucesi, o ~c ¡,.1,·aclame 11te en 110 ml,rc:: ele uno u o tro d e dichos dominios 
autónomos, colon ias, posesiones, protecwrados o territorios de ultramar, exclu,. 
dos en su d eclaració n original. Podr:í igualmente , conforme a estas disposiciones, 
denunciar e l presente Co n \·é n io sep:u adamen te para uno o varios de d ichos do. 
minios aurónomos, colonias. posesiones, procecwrados o terricorios d e ulcramar 
que estén bajo su soberanía o aucori<lad. 

ART. 20. Respecto de los Estarlos que h aya n participado en el primer depó­
sito de n nific;icic'.in, el presente Con,·enio produciri efectos un año dc~pués de 
la fcch :t d e l act:1 de dicho d epósiw. En cuanco a los Estados que lo ratifiquen 
posteriormente o que se adhiera n al mismo, así como en los casos en que se 
ponga en vigor posceriormeme, y .;egú n e l artículo 19, producirá cfectos seis 
meses después tle haber sido recibid:is por el Gobierno bdga las notificaciones 
previstas en el artículo 17, párrafo segundo, y en el artículo 18, párrafo segundo. 

ART. 2 1. Cuando uno d e los Esrndos contra tantes quiera denunciar el pre 
sente Convenio, se notificará por escrito al Gobierno belga, et cual remicíní 
inmediatamente copia certificada conforme de la notificación a todos 1Qs <lemas 
Estados, haciéndoles saber la fecha en que la ha recibido. 

La denuncia producirá sus efectos sólo respecto al Estado que la haya notífi. 
cado y un año después que la notificación haya llegado al Gobierno belga. 

ART. 22. Cada Estado cont:.uante tendrá la facultad de proponer la reunión 
de una nueva Conferencia con objeco de estudiar las mejoras que en él pudieran 
introducirse. 

El Estado 'lue haga u so de esta faculLad deberá notificar un año. antes su 
intención a los demás E starlos por m ed iación del Gobierno belga, que se encar. 
gará de convocar la Conferencia. 

PROTOCOLO DE FIIUTA 

Al proceder a la firma del Convenio Internacional para la unificación de 
cienas reglas relativas a los p ri"ilegios e hipotecas marítimas, los Plenipotencia . 
r ios que st:scriben han adoptado el presente Protocolo, que tendrá la misma 
fuerza y el mismo \'alor que si sus disposiciones esw,·iesen in senas en el texto 
mismo del Con"enio a que se refiere. 

l. Se entiende que la legislación de cada Estado queda en libertad: 

l. De establecer entre los créditos incluidos en el número I del aniculo 2o. 
un orden determinado, inspirado en la defema de los intereses del T esoro. 

2. De con ceder a las Adminis1racioncs de los puertos, d ocks, faros y vías 
navegables que han h ech o extraer los resws d e un nau(ragio u otros objetos que 
dificultan la navegación, o que son acreedores por derechos de puerto o por los 
daños causados por la falta de un buque. el derecho, en caso de faltas de pago, 
de retener el buque , los restos del n aufragio u otros objetos, de venderlos y de 
indemnizarse por el precio de la ,enea. con preferencia a otros acreedores: y 
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3. De regular el orden de los acreedor:5 por daños cat'.sados a las obras de 
los puertos, de m:mera distinta a la consig nada en el articulo So. y en el ar. 

liculo úo. 
JI. Qued,m a salvo la s disposiciones de las Leyes n~ci_onales d_e l?s Estados 

concratanLes que otorgtien un privilegio a los establec1n11e11ws publ,cos de se. 
gu,o rcsptcto de los créditos que JC$llhcu clcl segu10 dd _pc1son:1l de 10s buques. 

HECHO en Bruselas, en ..in solo ejemplar, el 10 ele abnl de 1926. 

(Siguen las firmas de los Plenipotenciarios.) 
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APENDICE I AL CAP. VIII. PARTE JI, SEC. ll 

CAMAR~ INTERNACIONAL DE COMERCIO 

Reglar y tiros uniformes rdati-vor a lor aéditor documentarios 

(Reglas de Viena.- Revisión 1962) 

Disporicio11es genaales y definici<mer 

a) Las disposiciones generalts, las ddiniciones y los artículos siguientes, se 
aplicarán a todos los créditos documentarios y obligarán a todas las panes inte-
1'-esadas, a menos que se haya pactado expresamente lo contrario. 

b) En escas disposiciones, defi niciones y anículos, las ~xpresiones "crédito 
(s)"' "documencario (s)" v "crédito (s)" significan un convenio, cualquiera 
que sea su denominació n o designació n . por medio del cual un banco (el banco 
emisor) obrando a solicitud y de acuerdo con las instrucciones de un cliente 
(e l solicitante del créd ito) se e ncarga de efeccu.lr el pago a un tercero (e! 
beneficiario) o bien se compromete a pagar, aceptar o negociar efectos de co­
mercio girados por el beneficiario o autorizar que se efectúen pagos o que los 
giros sean pagados. aceptados o negociados por 01ro banco, .:ontr;i h entrega 
de los documentes estipulad-:,s y bajo las condiciones convenidas. 

e) Los créditos son, por su nawraleza. operaciones comerciales distintas de las 
Yemas o de otros contraeos en ~ue puedan estar basados, y respecto de los cuales 
los bancos se considerarán desligados. 

d) Tod:is las instrucciones rt:htivas a lo~ créditos documentarios y los crédi tos 
cl-,cumencarios mismos, deben ser completos y precisos. Para evitar confusión y 
malas interpretaciones, el banco emisor deber:i p1ocur-ar que los solicitantes no 
incluyan demasiados detalles en sus insrrucciones. 

e) Cuando el banco titular de una opción conforme los aniculos siguientes, 
remeh·a \1tili1.:irla, su decisión obligará a t0das las partes interesadas. 

f) El beneficiario no podrá, en n ingún caso, prevalerse de las relaciones con­
u;icmales que existan emre los bancos o entre el solicitante y el banco acreditante. 

A) FORMA Y ::-JOTIFICACION DE LOS CREDITOS 

Articulo lo.-Los crédilOs podrán ser: 
a) revocables, o 
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¡-,,d,1!, 11,,, :l·dtt,,') 1.:cLt Lu1 i? 1,I?, ! , l l,11.i: 11 ~·111c: , ... 1 ~.t,¡1 lfº\••-..11,!,·" ., inc\'ocnb)e 
, \ l.tit,1 ck j11d1ca,io11, ,·1 , 1.:dn1> .,e u 111sidc:1 ,i1:i 1<:1·,Jctl>lc, at'111 cuando s. 

1 l 
, se 

1ktu111111t: Jn r.t < t: 1:.-¡¡,11.1<twr. 

. ~ ! IH trio :: ... - 1 :11 '1, <111,, r, .,,,, .'. !,k 111 , , rn1_,11111-.,: 11 11 \'Í 11_L~d,,_ '[lit: obligue 
1und1::.ime11tc ,tl l,;i11u1 o l,;1•1u,.~ 1111c::rc::s:id,,s l1.:11tc .tl l,c 11e l1nano; ya que ta) 
Ltéd itu JJ•>d1;1 ~..: , 111\Jllili, .1du u 1e1 oLad,, e11 ,11,ilt1ui, 1 111<,1nc:11to. sin aviso al 
l,c11dic: i;11 io. 

~111 <·rn l;.11 g", < •1.,1t.J., 1111 , 1i'd:111 11·10,.d , f<- h.1¡-.1 , ¡(!., 11.,~111llidu ,1 una ~uc:ur­
:tl ,, .1 o11" l,:1 111,,. ¡0:1 1:1 •·1 •11t!i::1d ,1 l"'r ,.¡ ¡,..,, !:t ,n,.,lifi,·:,. i,,11 n :tnu l:tción 

no \ ttn,1:·1 dcc t<Js ,ino ck,1>11c~ d e; la « ·< <: pci,·111 <i<:I :, vis .. n .:btivo por dichos 
l,:111 '" , , \11< ttt ti, 1 11" .· 1··• 1 ,1.i , 1 tl<·1 ,., hi, ,le ,·.,,,.~ .il 11·('11il 11•l, o dl.'. n1;ilquier 
1>:1e". ª'""Pl:1n,,11 n 1tt":,1•1 i:•ci1111 t lec l1J :1d11s ¡,u 1 e JI .,~ c,111 :1n1r· r ioridacl a la 
n:,q,tic',11 ,!d ,t\t~l/ ,.,1,,·, ¡1, ,n ,iin1t,·. 

. \ní, 11!,, ' l,1. 1 ;11, tr·, l i111 i11n·n, ·iJ,l,· (•, 1111 , "1:q•rn11t i,o l i1111e del 1,:inco acre­
d 11.11tll: )' , rnt-tJtll) <" ,,!,J1g .1< 11,11 cl11nt .i d 1· ,~t,· 11e1tl,: ,ti l.n:11cltli,,110 o, en su 

.1.J1 •, !1Ln:c til ;,Ltl .. !t, 1.1 r1, , : .1 h, lt·11t 1.: • 1ti '!lo dt: lili,·iJ,, k: d, Jl':-t gilú~ y/o dt 
kJ~ •locu :11tn10~ ¡)lc::~1:11_t._1 t! u~ . . 1 c,,;1dici1'n1 <!e que: 1:ts disposiciones par:i e l pago, 
:1t:qH;,c1cm o ll!:gl)ri :1urn1 ~!' u ,1n1, l:111 ¡,kJ1a1nc11 tc y st: Ll1niplan, igualmente, 
l:i~ co11dicionc~ y t,:1111i no~ c!d u c;di to. 

Un crédi to inc,·LJc.1b lc 1medc ~et notilic :1<10 :d lic11elin:1r10 por m edio de ou·o 
il.111:0 ¡ l,:11 1to 11,,tific..,,!1n) . in < ou1p1<1111i,,i ¡,:1r:1 é,t,·: pe-ro c11:1ndo el banco 
···rn1<or n .1u e,! 1t:1111 c:: .111 1,111" · .1 111 1" h:,11"1 ., c.;,~11fi1m:ir ~u riédito irre\'ocable 
v r-,1c t"r!ti 1nn ¡., cn11!11111e, 1:, 1<>1rl11rn;1, , .. 11 .-u11,t i1 11ir:·1 para ,•l h;in,:o confir-
111:111tc. un compromisó li1111e. tanto ~i l;i\ n,ndirio11<:s de p;igo o de aceptación 

<: 11 1··.d:; .. !.1.,, t' t.\ :1 ,·! , . ... . 1 th :rn i i, liit• 1 ··.ili. ,f.,.! .. ¡ • r nt.'f;''' iac!,'»1 de g iros
1 

, ¡ d l.,.111111 ¡a,nlc- 11(:l:"t 1.11 ,·,10•, t •J 11 1,,1.tl 1:1dc;,t'.1l<lc-1 H i.1 del gir:idor. 

1 
I h • .i : ~!!11 111ni ,,, ,. ¡11, ¡•1 ,:: 11~ · 1 1::11 !d: .•d1r~ ;, re·. 1(.Pl 11 .. 111 .. l:1 tonfc,nnidJcl 

• :~· \ 'L1 , -. j l, '~ ![ t ~t•:,·--..id ... 

\ 11 l 1 11~-· ! J ( ·11:111 I, 111. l•.t!! 1 1, : "' ~! ·: :: t·: '· :JJi •,ll~ f l" Tl< oinlc.:nd.t tl Otro 

:,:,11," poi ,:rl;k. t<:kg:·;, 111.1 11 • l"<:k:-.··. 11,i i tlll.tl ,in 11 , d:1u , y l:i <ana de créd ito 
,1rig111.ll ~e:1 t:I 1ns rn1mu1tP d t: u¡,c1au,'111 d el c1C.:diw. ,·1 l,:111to t:misor deberá 
"n ·. 1:1r :il t,c r!di, i:1ri11 di,Ji,, •>1 ic1n. tl , k la r;1 r1 :1 ,¡,, 11i'·d i111 " rod:is sus moclifi­
t .l( !i•!I(.'.'\ tdtt.llOJ(.•, , f-•Jf \'Jltd\li (!J i,,i 1,,. 1[ 1' 11 J\l) "!I H, l• !id . 

I· J l 1 . 1h1 '. r¡!¡¡ tll q11 1 llu '!t' -1 ! I !IH'.! t .• d. , 1 '. <ll ! , : :1:; 1•·11tu . .... ,-rú 1,.-, pons:i blc 
1 lt: l.1 , c1111selt:n 1<.i.1s c¡i1,· 1k1i11·11 de su t.tlt.1. 

:\ H ic 11 ¡., 5,,_. -C.:11;111d,, tm b:11: « ·• ~1 ·;1 n1, ;11·g,1d11 1 ,01 .-.d ,l,c. teleg1 am:t o ,.. I'ckx" 
el(' i-1111111 , 1<•1? fi1 11 1;,1 ,, 111111l1r.1 1 11:1 e ,,.,¡¡¡ .. :·11 ;,•1rn i111,., , i111il.11Ts :i ln, de: un 
r r('(l, tn ¡1:cn:dr·n1c·. ,. q11,· r·q •• u! r!l1H• l1 .1\ 1 ,1d11,ln 11:,,,l ií1c:iri,...,1,•~. rld,cr;i r 11-
1r1 11 lc-1 ~,: rp i t: l:1., , (,;1di°c11,11r, d,·I , 1c·d1r, , ; ,, '! .-11111 ,1. ,,.1tli1rn :1r o 1101ific:1r. se 
1 1' '1! !'lll l1 ,1 1,111 .ll l l(' flt l 1c L1J i r, , ,,11 .-,,1~1--i,,1: , :(' L1, ! l:(•1l 1ii,.1(i,,1u.:"\, ,j ttn: 11 0~ ,p,c 
i.1~ 111~11 111 ,i111ll, •·~¡,.,11 1,¡i1<11 ,!.11 .111w11· ~- , , ,.1J,,, r1J111!1 :1,.1Ci()1w, ,, ·1,i11 .1l'li,.d,ks. 

.\11in 1k, tiv -S i el li.111rn rn¡11 ,'ricl ,) ¡1,11 :1 r·m in r. r 1111firr11:1t" n notifir:ir 1111 

,:, !,1c, . t",d ,11·1, 111,1111"1 ,:1· . 11,( .. 111¡,l,·:.1 . "11: q : l'•1.1-. ,,,.d1.i c· 11 1·i;11 .d l,c:nc­
:1.;i,(1i11 ,111.1 11otil1L,H ÍPn p t l.'. i1111111 :11 . ·" ·,¡,. p,1 1:1 111l1Hm,:r 1, 1J1 y ~i11 1c;po11~,1bilidad 
p;ir;i e l l.,:111co; y <:I u ú lito 110 !,n:·, c111itidn. LP1llirm.1rlu n notificado h:ista que 
~e li;iy;i I cci bid o la ll1 fn1 m:i< j,">11 neces :i r i:1. 

-¡u::CLAS DE VlENA 

B) RESPONSABILIDADES 

Arrículo 7o.-Los bancos deber:"tn examinar los documencos con cuidado razo­
r.able, para asegurarse de que los textos escén de acuerdo con !os términos y 
condiciones del crédito. 

nículo 80.-En las oper:1cione, t1e c iéclico documemario, todas las panes 
interesadas conuacan sobre documentos y no sobre mercancías. 

.El pago, la aceptación o la negociación contra documentos, cuyo texro_ esté 
confo1me con las condiciones di! un crédito. hecho por un banco autorizado 
para realizarlos, obligad a la parte que h ,tya dado Ia autorización. a recoger 
lo~ documentos y a reembol<:,r :il b:inco que ha}'ª efectuado rl pago, la acep­
tación o la negociación. 

Si al r ecibir los documentos e l b:incc, emisor considera que éstos no están, 
aparentemente, confo~mes con las condiciones del crédito,- el banco deberá 
decidir, con la sola b11,e en los documentos. si e l pago, la aceptación o la ne­
gociación deben nega rse según los cfrminos y condiciones del crédito . 

En ca;o de negati1·a, deberá :tl"is:n por rnble o por otro medio rápido a l 
ban<.o que haya remitido los documentos, y el aviso deberá indicar si los 
doc11mencos se retienen a disposición de este último banco o si le son devuel­
tos. El banco emisor clispondr;í ele un tiempo razonable para examinar los 
documentos. 

Artículo 9o.-Los bancos no asumirán ninguna responsabil idad en cuanto a 
la forma, suficiencia, exactitud, autenticidad, falsificación y efectos legales de 
los <locumencos, ni en cuanto a las condiciones generales y/o particulares es­
tipuladas en los documentos o !-ttpuestas en ellos; ni asumirán responsabil idad 
alguna en -cnanto a la designación. la cantidad. la calidad, el peso. acondicio­
namiento, e.1 embalaje, el embarque. el valor o la existen cia de las mercancías 
que representen los clocumencos. ni t.\mpccc en cuanto a la buena fe o a los 
actos y/u omisiones, a la soh·enci;i, al cumplimiento de las obligaciones o a 
la repu t:ición de los exped idores. nansporrndores o aseguradores de la mer­
cancia. o de cualesquie111 otr~s pe1 ~onas. quienesquiera que se:m. 

Articulo 10.-Los bancos no asumir;in ninguna responsabilidad ni en cuanto 
a )a_s_ consecuencias ele los retan.los ~ , o perdidas que pudieran sufrir en su 1ras­
m1s1on codos los mensajes. canas o documentos, ni en cuanto a los retare.los, 
;i la mutilación u otros errores que se pudieran producir e n la trasroisión de 
cables. telegramas o "Telex". ni en n1~1Ho a los errores de traducción o de in­
terpretac ió n de términos técnicos. Los bances tendrán reservado su derecho de 
trasmitir los u:rminos de los crédito~ si11 traducirlos. 

Articulo 11.-Los bancos no asumirán ninguna responsabilidad en lo que 
concierne a las consecuencias que pueden resultar de la inter rupcíon de sus 
propias ~ctiviclades producida jJor h11elga. paro~. motines, _tras tom?s c iviles, 
msurrecc1ones, gue rras y codo ca~o de fuer1.a mayor, o por cualesquiera otras 
causas independientes de su \'Oluncad. En c.1s0 de expiración de un crédito 
durante alguna ele cales interrupciones. los bancos no efeuuarán ningún pago, 
aceptación o negociac ión pos1erior :i J;i expiración, salvo Jlllorización expresa. 

Articulo 12.-Los bancos que mili1.aren los sen,icios de otro banco para rea­
lizar las instrucciones del sÓl icitante del crédito, actuarán por cuen ca y riesgo 
de éste. 

No 11sumirán responsabilidad alguna en caso de que las instrucciones tras­
mitidas por ellos no sean debidamente atendidas, ni aún en el caso de que 



.-!l,,~ 1111s1 110~ ln , :111 c,,.,,~1\11 , .1~ ''. u , , b.,1," ': l.! .1, 1c.!! :.,c1u l!,: l,.-1:i ,c,un'.i~- todas 
l. .. 11! 1.1:½•ll l •1Lt ' , ·, : ¡ 11,J¡ ·: :.• .,l·.•' c! .. :1 ,!·· !· ·. ' ,l~· ll ' ,!,_ fhllSes ex ... 
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1,' n11ino., siJnil:,r,-., 11'• .ldK·1 .,11 11,.,1-,· ¡ ,:11 :i d,·.;uil,i i .,1 l>:111 1.< 1 cm1s111' los docu-
1n ld• 1 .. q 1!~ l : : L#'!., .. : ·:: ::, . ·1 \" !Í i,I l, t :r: r ir· 111'1 111 1,'·n11iuos fi. 

· •tlt.t • l"!I ··u , 1 (t•'·d; •r ¡ I'. l , · :· 11 l tl 111:n.·111 !, 1~ d 1,(UlJ!f"i!l 1\~ t · d y 111!llo les sean 
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Oocu111,·11tos de c11d,.11,¡uc· 

.-\ní,·•i!P ! ·! ,,h.,! . d!•.· ,·· ,,, •11 el :1J1iíl1l11 1~. l., !c-,lt., d.-1 ,,,nocimiento 
l:i 1<·1 li :1 11!1i1, .... h 1·11 , ! , .. ¡¡, ,,:.: 1n •·¡ ,1:1,11 .. , i.c 1111iH.,t1 l.1 ,.; l,1<: ,,l_/m ull'o do­

• ',I IIH: l ! l fl (!t.: 1•11d ,,11 qi1t · 1, 1!c: · ·:.:1 ,cd t· l ítlJ. .,,.:1:1 !1 j 1 )1l \ id t. 1~H. l.1) t..:" !l t,u,L1 t.:t~tJ, como 
1c lh;,1s de:! c1111J:1l<jll C ,, e l e •,,;\,( 11.'.tlHttn t ,~r: Lt:, JU L lc •• 1l l Li .t~. 

·\?:i i .dti ¡ :--, ....:i ! l 1i, 1 ·'1!, •,· • ':.,,t, ; · ,1 "~l •t• ~ 1 :!"':n !, ic l"'"\"i ;-,me.n te" 
.:1, 1n .. ·t1t\r' IJ •: a\ .. ··q r ,J: 1 il I J L I .' .11•~1;~! 1. i1.: l.: l. . 1 ._,,i 1!'" l I d<·, t11ncn-

·,, ¡ 1,1! •.1,· ,.! : , .. i'; •• 1. 1 , •, 1 1 t -.! r ,l1tH-, n •"! . tll 1:1,1, h~ t.•c~::, 10:·11 0 ¡ust i-
•••• '11 •. · 1 • • ' • 

1Jt"1 !,, 1 .1 'll! ' I H l"ll 

j ••.•• ti ! ,•'t,J 1: , ,L , 1 •! - l:.: :l !., ... ::.::! :: •: 1·· :¡, :.( t.. iLSC ll 
• ·¡ ¡1 •·. ,1 · , ,·.11 1.·. ,·11 1_.,_, 1·1,, 11•. • .. ,.•·11~ 1 ,s 11•·1 _c:eri"ln c,L t t1l] 1,t1 :l~ t• •ll -.! .•• : :: :1:1, t : ,! ••t ,l ' • ..., 

e 1,1;, i1¡,·i;:(I.,-; , , ,: :1 1 1: 1.: Jll .:: ;1, .:éi,-,n il··l ¡ ,;,~11 ,k i l k,1 
~ •.! '. , \ , :· ••• r ·• . ,.1 , •, •• ' • · , , •• ! i. ¡, 1( :~• ;, 1 1 ' J , I f f • :- 1 , \ 

: 11c 11tc 1.., p i••1,, t•!1t.nÍ•: .. . . ·, t !t ii,I , 1,·i I t· ·d,: .t ,,. 1 :1 .'.·• ! \ 
.. •': , • , 11 } 1 , ! • , ~. t ! 1 ' 1 ' 1 

1
1. 1 • • • 1 : : 1 ! : : l • I : 1 I • •; 1 ' ¡ • 
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1 .. 1:11 .:11 , ¡,,;'\ L.:1:,,.1 , ¡,odr~in 
1 . · : · ! 1:•• · c , ;, , .,: .!"-ie 1
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l ! , I JP•p1111< , c liiJ •tt i,1•·: · 1.,. ,, ,ttlll i.1 1·;1t t :';_!.1. 
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f jl + ( ( ljJI H ;1 •· 1 l.1r 1 ll l.1 '!t•d.:, ·1; J1•·•, i¡1 f ,¡111· · ., ... q : 11 · :1 , ,·.1 11 i ••il; L) c:-: ¡,tt·'i.:l -
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1 :•t id: , ... 1 \.:'? q:, 1:, . : 1, ;1,:,· . lP 'I 1,, ii11 , · ,,¡ 1 1, d11 11Jt:11 111 .. , '-;!, r : · :- i1ti1t· n te 

, :.111 u l.1 

Artic.1 tl0 17 ... \ 11 1:·1 1:.< q1•<· :· I ct l'\ltto \,. .,u1-,11 u· c:-:¡,1cs:1111c1 1tc. no str,í n 
.11c-pt:,dt1, lo., ("111>rin1i •·111c,, d,· 111, 1i po~ ~H~111l·n11·~: 

) 
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n) L o, Lúnociwientcs emitidos por agen tes ele transpones; 
b) L o; conocimientos ell) itidos y sujetos ;i las condiciones de u n contra to de 

fletamento de buque por encero o por companimienco ("Chaner-Pa rcy··); 
c) Los conocimiemos 9:1e cubran embarques en ,·eleros. 
Sin embargo, sah o instrucciones en contrario contenidas en el crédito, <le­

ber,\n aceprnrse los conuciiniemos <le las siguientes clases: 
n) Los conocimientos con las anotaciones "Pon·· o "Cuscody'' , para los em­

barques de algodón proceden tes de los E stados Unidos de América. 
!JJ Los conocimientos denomi:iados ''Through Bills o( Landing" emitidos 

po r las compa íií:is de n ,\\'cgación o s us agentes, aún cuando cubian varios m e­
d ios de transpone. 

Arúculo 18.-Salvo instrucciones com ra1ias en d crédito, los conocimiem os 
deben indicar qu~ las mercancías han sido colocadas a bordo. La puesta a 
bordo puede ser- probad:i por un conocimien to ··a bordo"', o por medio de una 
anotaci<in expresa fechada y f irmada o iniciada por el cransporcador o p01· su 
agente. y a la fecha d e dich;1 anotación se r;"1 consic!eracla como fecha ele la puesta 
a bordo ,. del embarque. 

Artículo 19.-A rr.enos que el 1rasbordo se prohiba r,or las condicio nes d el 
crédito, ser.in acept:1clos los conocimien¡o, <!_ll::: ;n diquen que b s merc:incías 
.~er,\n trasbordadas en ruca. a condición de ~ue el ,· iaje completo sea cub ierto 
por un solo y único conocimiento. 

Los conocimientos que contengan cláusulas impresas q ue permitan a los trans.. 
porcadores, proceder al trasbordo. ser;ín aceptados no obstante que el crédito 
prohiba los 1rasbordos . 

Artículo 20.-Los bancos reh11sar:ín un conocimiento que mencione la carga 
ele las mercancías sobre el puente, a men0s que el crédito lo autorice expresa­
mente. 

Artícl•lo 2 1.-Los bnncos podr.'rn exi~ir q\1e el nombre ele beneficiario figure 
e n el conocimiento como ca rg;idor o en<losa nte. sah ·c oue en el ~rédito ~e clis­
ponga lo contrario. 

Otros dornmento, d~ emb:r~que, etc. 

.-\rciotlo :i2.-Los bancos consideraní n tomo regulares las cartas de pone o 
resguardos del ferrocani l o ele la navegación interior, los resguardos de viaje, 
lo~· recih:-i~ o ceni fic:idos del correo ordinario o ;,éreo. los resg-u;irdos. recibos 
o c;ina~ de !>One aéreos. los conocimiento~ de emb.irque por ;iulOcamiones. y 
cualesq11ic1a ouos documento~ simil::ires. cu:in<lo lk,·en el sello de recibo o la 
{irm;i ele los 1r;insponadores o emisores. 

Aniwlo 23.-Cuando un crétlico exi_ia cesti(icació n o certificación , <le peso, en 
casos de transpones no m:iricimos. los bancos poclr;;n aceptar e n los documentos 
ele emb:irque l;i inclicacicín del peso por sello o por cu.•l(!ui:!r otro medio ofici:il, 
a meno, que el crédi10 picla 11n certilicado d e pe~o indepcncliem e o por 
separnclo. 

Documentos de seguro, 

.-\n!culo 2-l .- Los docum entos de ~egmos clebe1:in ser les e::-..presJmeme des. 
critos en el crédito. y deben ser expedidos por compañías de seguros o sus 
agentes, o por :iseguradores indh·iduales autoi-izados. 
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L::is n o ta~ de tobtllu r:1 c111itid:!s pur ('(J11c:do1e;; 11•., ,e J ltf,tar:in, a :ntnos 
c¡uc.: estén c:, ¡n1.::,.1111c.:11Ll .1 tn r, ri1:1,l:h ':'.il , 1 , r,di11J 

C.t¡>Ítulu 25.-.S:d\'u q 11c.: <.: 11 d u c.:d it <> , ~ .,u1n1i,:· !,> l UII L1 ,111u. lu) bancos 
p,x1i:·11, 1elrns:11 1nclo <lnu11ne1Ho t!e ,eg111'(1 t¡ll l llevl' 1111 :1 kd1:1 p r,,te rior a l a 
.!>Ciialml:1 ¡,;,ra ti c1 1tl,:1!'(¡11c t:n lo~ doc11illl'l1t,1, d,· nL,. 

.\1t1<11lu '.!li - Saho i11, t1ll(L iu11n ,01111,,:1." 11 , d uul:111. c.:! clu1 111t1c.:1 1t0 de 
stguro debe re!'erirst ;, 1:. llli~ma 111o ue cln de l c rédito . 

.El valo r 111ínimo ,1sc~ui.1do dd,e s<.: 1 <.:l \·.du1 C J F d .. Lis 111c:1 c 1nc í.:s. Sin 
tmb::rgo . cua ndo el v:dur C:J r- de bs 1111.:1 C":111cías no pned:o dcu:rmiu arse por 
los docu111enw~ pn.:\c n1 :1do ., . los h:rn1u~ :,u::p::1 1.i11 ·'"'"' \' ,, lc>1 1ni11 i1110 d dei 
murHo del crédito, o e l ele l:i < n1Tc"1"rndi,·111r- l :1, tu,:,, ••11 , .. 1Li:1I, n :111d" ,,,;¡ n1:iyor. 

Al'lí<lrlo :::'7.- Los uédi to~ clt:lx1:iu i11d1t.11 <.::-.p1,:~.111tc.:nu: d ti¡>o d e seguro 
que se requiera y e n s 11 c·aso, lo~ ri ,..~gos ad il 1<in::ln '111<' .¡,.1,:, 11 « ·r n 1bienos. 
"<J deberán us:ir~e Lé1111 i11u~ 1111p1 c.:t i.,u,, lll! lll) " 11c.:,i;o) u , u:ile, .. u " 11csgos 
, orric11tcs" . 

A falt ~1 de insu t1<. l·i0ne, e,peci l il ;"· !u) u:, 11t l •\ .1c..c.:¡,t:11:'111 la , 0IJ~11 u1 :t de lo~ 
ric,gc.,s prc vi !i: (O~ <..: ll ,· ! d'l1 tl!ll'"' ll fll d·· .. , ... 1,11\ (J!!r · ,. ' ~·, : •1··· •· 1 I · · 

,\nículo 2S.-Cu ando u11 c réd110 exp1t:"' .. ,n.(11 10 co1H1:t t<11lu 1w,;:c, ·. l,1s ban. 
c:0s alepta1á11 u11 dourm<.:nlO l1ut: to11 tcng.1 l u.dc¡111,1 tl.111:.1,!.1 u .r1 1u t,1tiu11 "todo 
riesgo", y no ¡i~umirán ni11g u11:1 rc, po n~:,bilidad en el c:,1~0 t!t: q11c· 1111 1iesgo 
panicular n o sea cu bie n o. 

Anículo 29.-Los bancos p11t·de11 aceptar 1111 c!nr 1111H:nto de ~c:g111 v que in. 
dique que la cobertura e~1é ,0111e1al:t :1 ·· 1rn11q111c1a" , a 111e110, <1t1e 5e haya 
indicado expresamente en e l crcdi ro que d ,egur<> n<1 dchn i:1 cúnri:ne r ningún 
¡>orcentaje de fra n quic ia. 

Facturas comerciales 

:\rtíudo 30.-Saho i11 , r111uiu11,·, <v1n1.11 : ... n, .:1 L1 ,'d H, 1. l.1, r.1<111 1.1\ <•mter . 
ciales deben est.ir ex1;edicb, a 110111b1e dd cl:1dor d <.: l:1 01C l r·I1 

Los banco.~ podr.in 1eh11,;,1. ,.d,n in •, ,n:u, •!!l' ' 1P:;11.11i . , !•· I u, , !i111. f.1c. 
t11ra, expeclid:is pm· u11 111<1,1u, ~•11,,·1 ,,·,, :,! •!•: 1 t :,·,!:tn. 

I .:1 cle~cripción ele las 111e1T:11:c i;" r11:,· f:1c1111; ,· 11 l:1, f.t< 1111.1,; , , , lle!, i:des 
dcber:'Í corresponder :i la dc.:I , 1c'·d it1,. l:.11 r,,dc,, lo, u!ll•, dotum,·11 1.,,. Li , fac. 
ntr.is plleclen ser clescri 1~1s e n t(;rn 1 illo, gerH:1 :i les. 

O tros doc11111cn/(H 
Articulo 3 1 -().;indo ,c,111 , xi;:il,J,·, ,,11 1,, d," u11wntíl~. t.il c.: , , •lJ1» : 1•·< ibos 

ele :il rnacén, órckn c;; d e cntre~a. b< 1u 1;1s ,<'11,11 l:1rcs , ceruficatlo~ d c.: nr ige n. de 
peso, de c:i l idad o ele :1n;ilis is . e tc, ~i11 dcli 11i1 it',11 ¡11 e,is:1, lu~ l.,.1 t1 l11" ¡,ndián 
ac:ept;ir t;iles doct1111e111os n,mo k \ , c;u1 ,·1111.:_;::1.J" ' · •,i 11 i11n1n i1 ,: 11 1 r·, pc,11s¡¡. 
hilidad. 

Disposiciones di1·crsrr.r 

,\ 11ir.ulo 32.- 1.;is p;dab1;1s " ¡"1co 111.",, o l!1t·11c,, " , ·· .1¡i1";,,.i111.1cl.111wnlt··· .. <'X(1re­
siones si milares, ser.in in1e1 prctad.1, cnrno pe111 11 1ic 11clo 1111 ;1 cli íc r,.n, i:i i¡ur no 
<"'Xn·d:1 de 1or~. ele m:i~ /1 rl,· 11 , tllt\\ , .1¡,ii, 1lil--, ,q:1111 l ¡ 1111.;:1 1 <1 (1•: 111 11¡ ,c·11 e n 
las ins llllcciones, al monto del ,rúli1,, <> ,1 l.: ,.1r!l id:1d (• 111-cc io u11it ,1110 de las 
mercancías. 

A menos qlle e l c réd ito d e termine que l;i c:111ticbd ele !:i s meHan, i.is de be 
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ser ni m.ís ni menos que fa indicada . será admitida una t0leracia de 3% de más 
o de menos: pero s iempre bajo la reserva de que e l m onto coca! de los giros 
110 exci:d.i del monto ele! u édi to. Est:1 to leran cia no se aplicariÍ , si e l crédito 
especifict1 ca ntidad en unidt1des de em balaje o en artículos. 

Embarqut·s parci.:tles 

Aníéul0 33.-Los embarques parciales ~e con siderará n autorizados, si el eré. 
<.lito no c0ntiene expresamente ins trucciones contrarias. 

Los embarques hechos en e l mismo buque y para el mismo viaje n o será.n 
co nsiderados. como embarc!ues parci,d es, aunque los conocimien tos que acre. 
d ice n b puesta a bordo teng:rn feclt:is diferentes. 

Articu lo 34.-Si se hubiere n estipulado embarques fraccionados en pe_ríodos 
determinados y una fr:1 cci<'>n no se entbt1rca en el período auiorizado para ella 
ccs:mi e l crédito de ser disponible para esa frncci<in y todas las_ subsecuentes, 
sah ·o ins ttucciones contrari,h conten idas en el crédito. 

Validez y fecha de vencimiento 

Articulo 35.-Totlo cretlito irre\oca ble debe contener un plaio p ara la pre. 
semación de los documentos parn el ¡>ago, aceprnción o negociaci<'.•n, que será 
independiente de la indicación de una fecha límite para el embarque. 

Artículo 36.-Lis palabras "a" y ''ltasta" u otras similares empleadas para 
dctenninar la fecha ele expi raciún del plazo par;i la presemación de los docu­
mentos parn e l pago, acepcaci<in o negociación, o la fech a limite para el ernbar. 
que, fe entend e r;i. que incluyen la fecha indicada. 

.~rtíc11lo 3í.-Cuando la íecha ele expiración caiga en un día en que los 
bancos estén cenados por razones dist intas a las m en cionadas en el articulo 11, 
e l periodo ele \·:didez se exten<le r:i h asu1 el primer día h ábil siguiente. 

Esto n o se aplirnr.i a la fech a para el embarque, que si se ha estipulado, 
deber.i respetarse. 
. L_os b.inco~ que electüen el pago, :tceptac io n o negociación en la fecha antes 
111d1cacl:t deber:ín agregar a lo~ d0Cl1mentos ~ll certificación en los siguientes 
ccnnin os: 

··Presen1;iclo p:ira pago (o aceptación o n egociación, según el caso) en el 
término prorrogado de acuerdo con el arúculo 3í de los Usos Uniformes". 

Artícu lo 38.-La v.ilickz d e un crédico re\·oc:1ble. s i n o se hubiese establecido 
término, expir;1r;i seis meses a partir de la fecha de la notificación dirigida 
al ben eficiario por el banco en el cual se po<lia utilizar el creclito. 

Artículo 39.-S:tl \'o instrucciones contrarias expresas, toda prórroga del tér­
mino fijado p ,na ·et embar~ue prolongará. por un pla1.o igua l a la pró rroga, la 
validez del oédito. 

Si un crédito establece una fecha limite para el embarque, la pró rroga del 
periodo d e \'::1Jide1. no imponar,i la prolongacicm del plazo p;ir;i el embarque, 
~;iJvo instrucc io ne~ contr;iri:ts expresas. 

Embarqru, carKa o despacho 

.-\niculo 4\J.-S:tl\'o que los tcrminos del cn:di to indique n lo contrnrio, las 
palabras "salida", envio" , "c;irga" o "<lespad10", utilizadas para determinar 
fech;:i extrema del embarque, se entenderán como sinónimos de "embarque". 
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E~.¡>1oiu11ts Lu111u " ¡J11111tu", "i11muli:1t.,111::1,11.;", ··t.111 ¡,1\111!0 c.01110 ~e,1 posi. 
l, !c:"'-, 1,11:1, si11 1i!.,1 1:~. 11 , d, L1:1:,11 111il i, :11w 'ii "? 11,.,1,·11. ¡.,, l ,.,11t,1s l:1s inter. 
fHt:L1{a11 cumc, 1.:xigt:11ci:,~ dc.: 1!11 <.: ..:1 c11il,.11quL " · lt:1g,1 dt:11ll II de los Lreinta 
cli:,s \Í1(t1ien1es :1 l:i lecha de la 11ntific:1ui'n1 d..:! , 10diw di , 1gido a l benel'iriario 
¡>ur <: I ba11co t misor u. t11 ~u ca ~u, !'l>l 1111 l,:1 11, 11 rmtilr< .1do1. 

Presrntnciéin 

Artículo -~!.- Los d<"'<:umc:nLo~ debe1;'1n ¡•r<'~t•111a r~c (·11 un pl.1J0 r:1umable a 
1,,1ni1· d(' :.u c.:1111, ic'i1 1. Lu, IJa n,.o, p:1g,1du1e, . . 1<1.:¡,1.,111c.;,, ll ll t'gv, i.1t!u1t , ¡>odrún 
rdn1':,.- !, ,, d,.,, 11111,·11rn, ,i. :1 su j11i1 ¡,,. i-,1 .. , le, "111 l"~~e:-11 1:1dn, ,nn clemor,1 
i1 1jm1ilic;1da. 

. \.ninilu -!~.- 1.o~ h:11Hos no 1c·11(li :i11 ,d, !i_,,,.,ci<>I' de:- ,11q1L11 1:, ¡,1e,entación 
d t: d <1< 11111c1110, lt1u :1 de ' '" hnra~ clt- 1r:d,:ijo. 

: \1 ii111 l o --1 4L !..:"! , r·,:1,1•·, i"l!t·, " 1•·i:!1f1.1 1ni t:1d .. . · · ... ~-~~,u1<!: t 111!L11I" ,:e- tttl ?nes
1 

d e ber:ín clltcnclcrse I c:,pe¡ tivamen1e como de! lo. a l 15 y del 16 al último ele] 
me.,. i: 1dusivc. 

;\nicnlu ·l•I.- L:1\ exp, esio11es, "co111ie11,.n" , "rnecliado~" o "fin" de un mes, se 
i11tcrprctar:'111 1·cspl.'uiv:1111tntc ,·01110 del lo. :d lll , del 11 al ~() y del 21 al 
último de l mes, iml115i,·e. 

:\nícu lo ·15 -C.:ua11t!o un b.111<1, emi~01 de 1111 , 1c:di1u d;i 111~tn1ctio11.:s ele 
<Jlll' el cr<·dito ,ca co11fi11n.t, lo 110 r10 1iíic:,du 1.01110 111ili,auh: "poi 1111 mes··, 
",r:: :~ ::1(·,e," 11 , ,11., v ·:1:c·j .1111,·. j>t'IO 11 ,.1 C>1•r·t if iD !:1 fcd1:1 d~s<!c l:1 nt:d el 
término eomcnzar;í a to11 tr, el banto L011fi1 m :1111e o notilicadm, pudr:'111 con. 
!!llll:!I , , 1nHÍ!ÍLt l' t:I 1.1·ul itu <.<1111 , , ' J l l c "'J ,Ít., t.i ,,1 li11:ti del 1,c·t i1.1d ,) ' " ¡ indi­
l,1dL1, ., ¡,.,itir de l.1 ft:d1. , de la t (>1tl11111:1uP11 o <ii.: !., 1101i l it:1t11·J11. 

l>> · ¡ R.-\N~FERENCI:\ 

r\1Liculo ·Hi.- L:n u,:dit,, tr:1mk11bli.: 1.:s un (1niiw 1e>1,.·c.:w dl'i ru:d el bene. 
fici:ir io tiene e l de1ed10 dt: d:ir i11 >L rncciw1,'.~ ,d ban(o c11c;,1g;1du del liatcr los 
p;1gos o bs acep t:1cio11c~ o :i c11:dquicr h:,ncn c·nrnit::Hlo de cfccn1:1r 1~ ncgo­
, i.11ii>1 1. ¡,.11.1 h.te .:1 d ,1ali1,, 111 il i1:tl;k 1,11.il " ¡•.l l ll,1l 111n11,·. ¡,111 11110 11 111.is 
11-rc,·11;, ,,,·~u 11.!n, h c1w ftt i:1 1 iu~). 

l 111 oedi l<> ~i,lo ¡,od1.1 t1 :i11~k111 ,1; .,1 ha ~,do txpn::~:i111cnt<.: tlnign.1dcJ ,t,mo 
" l r.,11,fc1i í, k " ¡,nr d lu;1111 (;'llli,.,1. T,:1rni111" c(>llh, "did~ihk", "f1.,u ,lln:dilc", 
":1, i.t:11:ih!r-'' n "t1 :1~1lli., ihl .. " 11:11!;-i .1iia dl'l1 :d t1.:1 111i110 "11:rn,fe1ilik", )' ,w clc-her;in 
~cr utili r:idos. 

¡_:,, C"l(: ,¡¡¡p 1r.1 1i, lr-1ii ,i, · ¡,11dr:i 11 :111,!t-111 ,c ,i'd ,, 1:11.1 ,..-,. Ft '1tL i,,n,·, rlc un 
néd11,, 11 ,11,fc,ih lr· (nl\ ,1 , 111!1:1 11r, n,<1·<!.1 .ti 1•>1:tl ,lc-1 c 1édi1<11 ¡11 1nlt-n ,,· r 
1r:i1!~krid." "'l '·"·.1<l.1111,·n1<". ,ictll]ll t' 1¡ 111· lo, 1·111ln1q1w, ¡1.11<'i;,!('\ ll!J ,·sti" n ¡,1n. 
h1l,1dc1,. ¡ i.:J , 01111 111 1<1 el(' l.1 , 1r.,1i-ft:1,·1H 1.1s ¡,.11t i:1k, ,<' c<m~id,·1.11;', 1p11 cc,11,. 
tÍlll \T tlll:1 mh 11·:111 , fc11·11,·i;1 del , 1cd i1n. I: I , n:clitn ¡i,1<1r:'1 [1 ;1 11, !e1i1,c· ,i'1l1~ C:-11 ,p~ 11··1tlH I d ,. \ tn1 1i! i4 ¡ , ,1 1, \ (."~J'C< iliL¡dq, r~u 1 1 (lt'di1,1 ,:ii:..,1n.il. (11?1 l.t '.'I V'\ct·p 

u c,nc, <le l.1 ,;1111 .1 t<•t:t! ti • 1 u0d11t1, 1k I," ¡111·, iri~ u1111:1 110~• c,1:tl,1(-(ldo~ en él y 
ele los términos de ":didc1. o de embarq ue. lo, que podr:in ser rccl11cidos. conjunl~ 
n sep;1r:irl;1men1e . . \<lcm:'is. el 11 0111 h1 c dtl p tilll c:- r b~nefi <i:uio p11:-·1c ser m s1 ir11 iclo 
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po r el del soli<.:itante del cr~dito, p~1:o si en el crédito 01
1
·igi,

1
1;i l se requiere 

expre~am ente que ti nombre _del ~oli c1t:rnt~ aparezca en coc os os documentos 
disinrns ele b. factura. tal exigencia debcra respec~rs~. . 

El primer beneficiario tendrá el d~recho de susucu11· sus propias faCLu_,-~s a 
las del sccrundo beneficiario, por canudades que no excedan a la suma ong1na l 
estabtec id~ en e l crédito, y por los precios unitarios ori~in~les tam_b:_én estable; 
cidos, y en relación con ~al susürnción de fac turas, el p n mer bene[1c1arw podra 
girar contra el crédiw por la diferencia, si existiere, entre sus facturas, y las 
del segundo beneficiário. Cuando un crédito ha sido transferido y el p!·imer 
beneficiario ha hecho ~\1sti tuir sus prop ias facturas por las del segundo bene­
ficiario. pero sin haberlo socilita<lo expresamente. el banco que paguP. acep. 
r.e o negocie el crédito tiene d derecho t!c nviar al banco emisor los docu,_11~nt_os 
recib idos en vinu<.l del crédito, incluyendo las fa<:turas del segundo beneficiario . 
sin responsabilidad alguna frente al primer benefi<:iario. 

El primer beneficiario de un crédito transferible puede crn_nsferir el crédito 
a un segundo beneficiario en el inismo país; pero para trasm1urlo a un seguntlo 
beneficiario a o tro país, se requerirá que esca trasmisión este expres;1mente 
permitida en el ~ré?_ito . .El primer beneficiario cen'.1:á ~I derecho ele exigir que 
el pago o negoc1ac1~n se hagan al segundo bene'.1c~ano en la pla_za do':cl.e el 
crédito fue transfendo, hasta la fecha de \'enc1m1ento c\el crédito ong-mal, 
inclusive. y sin perjuicio de los subsecuentes derechos del prii_n~r _beneficiario 
para susli~uir sus propias facturas por las del segundo benefioano, y de re. 
clamar cualquier diferencia que resulte a su favor. 
· E.l banco a quien se solicite transferir el crédito, lo haya confirmado o no, 
no tendrá obl igación alguna ele efectuar el cr:tspaso, excepto en los limites y 
formas expresamente consentidas por dicho banco, )' a condición de que le 
sean pagados los ga.scos tlel traspaso. 

Los gastos bancarios origin:idos por l"s cr;1nsíerencias ser.in a cargo del 
primer beneficiario, s:ih·o estipulació n contraria. 

(Traducción de Raúl Cervantes .-i.humada) 1 

1 u :\sociación de lhnqueros ce ~lódco, ci: ci ,cular :-,;o, 939. de fc:d1a 2~ e.le j111;10 di.: 
1963. en, ió ~ sus l ns1itucio11cs .-',sociada! el 1cxto traducido de las Reglas de \"ieu~. '.'-uc:str~ 
intención inicial fue transcsibir did10 1c.xto, pero nos encontramos. al re,·is:irlns. cc,n tal 
cúmulo de errores e inc.\'.actit1.1des. que creimos necesario traducir el te>:10. como In :1cmo~ 
hecho. dircc1amentc de la ,·ersión inglesa. 

Sólo como ejemplo, a1101.uen1os e.los errores de b 1ratl11ccióa de la .-\soci:1Lió11 <k B:lllqueros 
de .\fcxico. que consi<lerJ.mos básicos: en el articulo I i se dia: que sedn rccha1::c!os los 
conocimicn1os ··expedidos en ,'irllld )' sujetos J. un cn11l1'a10 de flct:.11nc n1n". Esw no 1icne 
sentido, pues todo c:,11ocimic1110 se expide en "inud de un co111r:110 <le flc-1arnc1110. La ,crsión 
i,iglcS:t h• bb de "cltar1cr-pany", que significa, no contr:uo de flc1amc111c. 1i110 "con1r.no 
de flc1,1me1110 por compartimiento o por buque por c1ncro". 

Otro error: en el J.rticulo 4G. cuarto ptin·dfo, se clicc que el b:inco que p:,gue, :iccpte_ o 
negocie el crédito. remitir;\ los documentos "sin incurrir en respnnsahilicbd cid primer l>ene­
fic.iirio". En el 1e1-to orii;inal se dice que el banco. al remitir los docu:ncntos. no co11 u·3cr:i 
responsabilidad ··frente al primer beneficiario··. 

Y scrucjautcs. son m:is de diez los errores. Por ello. rc¡x:1imos. pl'cíerimos 1e:iliz.,r nuestra 
propia traducción. que ya está siendo milizacla por algunos b:incos. 



CAPITULO VJ 1 

EL SEGURO MARIT'lMO 

,;u.:-:"'º' >: 1 C c 11t r;tlicbdes '.! Rd1.: r,·11Li:1 , hi~li"l ri cis. 51. Concepto. ,1. N:-tturaleza 
' '.1nd~ca. l~n11c1¡1:¡le,; car;ic1e1 is ll cas: _ a) b cünse11sualidad: b) el cu-;k ler compen. 
~.-• 11111v. L., _ L,ue 11.1 lt: ; CJ la :d c.:alu11n l.1d. :i. l .o, tk111e11tvs del l0lltrato; a) ele. 
'.•t<" n~os p <: t:>ona les ; .tscg ur:id°.r. asegurar1tc.:, hcndiciar io; b) elemento formal: 
1., _ ¡,uli: .1; .'·) d e1:1e1,'.u~ 111.11u 1:,lc,: l., <.:t»:1 ,1.-,c¡; 111.,d,,. El iutc.:r,;s j udt!iu i-tconó. 
::11«> Lt n ó,;r-.. 1, n l'.,·r, :1$ , ·sl't< i<:~ il<•i 1,1 i11 1:11n: n) :;1:g u ;o por cucn 1:,. de tercero· 
b) segur~ ~obre buques; e) seguro sobre merc:rnci:ts; el) seguro inquo vis; e) se : 
r~ t~c po_!tw fl_o1ai1,<:: f) s~guro sobre buc11.is o malas noticias; g) seguro ~e 
p10\echos espetados; h) el 1nfr.iseguro: z) el ~upra.scguro; j) los seguros múlti­
rles; h) el co:iscguro; l) el 1r:ascgu1 0. 7. El n b;i ndo no al ;:iseg uraclor. 8. Panor;:ima 

del Derecho Comp:ir:ic!o ele Sc:~uros l\Iarítimos 
•- . 

l. GE.-:1-:1:ALIOJ\DES. S iempre l.1 :1c rivicbd cornerci::il. y m;ís la marítima, 
l1a ~1cl(¡ u,11s 1<icr:id a u11;1 aL1i v id:1d I ic-sgns;1. Y ~it:mpre el cnm t-rc i:1ntc naval 
h;¡ 1c_11il'." i.1 ¡,reocn pac i,"1n d,: I'' c1·n1i1 ,·I 1 ic, ·,("C.> " c:1·:1dir s115 c-"n scn ie n c ias 
L'( r •Il t tlll !1·.1-'. 

F! , ,·•~111" lu ,ido 1111<> di· !<,, i1 1\·1·11111~ 111.i,: i111¡,,.rt,11 11c~ ,·n h lii \ loria del 
h?n'.brc. l fa l <.: llidu como l>as<.: 1éc.nic;1 e! ckscubrimiellto ele b s leyes esta­
dis1.1ca_s o d ~ los gra11des 11i'1mcros, por cuy:1 :1plicación puede determinarse 
l., 1iwtdv11, 1.1 , le 1,,, ric.,:;1 , ,. ·, ¡,11,·dn1. , " 11s,·, 11<·111c111c111 ;::. 1e111cdi:11 ,c sus 
nm,c:c uc·llc i.1~ da1í, i,;1,. C :1.1, i. i.- :il ~c;.:-111 ". l.1 i11:!11~11 i:i y el ctinicrc io r11<,der-
11ns ha11 l(.'_¡.: rado la <'Stabilidad que h.1 hcd1r, pns ible cl p1 ogr:-.;o econr,mico 
de !:is 11an"1H·s. 

!',)!· d .,c~1110 , Co!lw :1dc l.1n1c vcrcmn, 111:i s d l'lc11id.1111c n1c·, b s co nsecuen­
cia~ d :1_íio.,:1.\ d e 1111 ries~t• si.: d is t riliu yc.:11 en I re ),¡5 m icm ! ,rus d e un;¡ g-ran 
n •mun 1dad <¡11c lt:1 c-,1ad 11 l"Xj'll n ta :il mi,111,, 1 icsgi ,. ITay, en d íond0 . en 
t? tl11 -~r-01111

•. 1111 Ícll ,-> lllt:llv dt:: 1n11111:il1d:1d; ¡ w1n t(·r11ic tn1 f' 1!lt: ddH'm, >s d is­
t111_gu1r e ntre seguros n1tllu<1~ y sc~11rr,, a ¡,ri 111 ;i, cnmo en ~c~uid;i tr:iiarc-
111, ,_ ,k 11,1( t·r l,,. 

( 

SEGURO 

Algunos países, como los escandinavos, 1 tienen para el seguro en general 
un cracamienco legislativo unitario; pero una mayoría reglamenta separada­
meme el Seguro Marítimo y el Seguro T~rrestre. La legislación y la prác­
tica mexicanas han establecido un sistema ecléctico. E l artículo 2 de ia Ley 
Sobre ~I Con traw de Seguro establece la separación al determinar que e l 
Seguro :\Iarítimos no s~ 1egirá por dicha ley, sino por la suya propia; pero 
la Ley de Navegación y Comercio l\farítimo ha procurado no duplicar 
disposicion es y deja a la Ley Sobre el Contrato de Segu ro, como ley suple­
toria, In mayor oportun idad de aplicación. En la práctica las empresas ase­
guradoras usan una póliza úniu para seguro de trarispon~. cualquiera (Jlle 
sea el medio en el q u e el transporte se realice. 

2. REHRE.>.;CtAS 1-t1STÓRIC.-\S. La antigüedad no conoc ió el seguro, aun­
que existen algunos datos histó ricos que indican. cuando mer,os, rudimen- · 
tos de aplicaciones de la mutualidad: en Roma, por ejemplo, hub o grupos 
de mili~arcs qL,t propori:io 11ab:1n :1 sus miembros compensaciones en casos de 
reciro o inc:i.pacidad, ,t y en el Talmud se anota que entre los ribereños 
d el Golfo Pérsico, cuando un naviero perdía su navío sin su culpa, se le 
proporcionaba otro navío por un fondo común de marinos. 3 Pero, en tér­
m inos generales, canto entre los griegos, com o entre los egi pcios y los rnma­
nos, n o se iba más a llá de la solidaridad familiar para remediar las conse­
cuencias de la realización de los riesgos. 

Los antiguos, según ya hemos visto, pract icaron el préstamo a la gruesa, 
y. por medio de éi, se compartieron los r iesgos marít imos entre com.ercian te 
terrestre, prestamista y n ;iviero prestatar io; pero la inst itución quedó en 
entredicho a panir del siglo x111, en que_ fue prohibido, por considerarse 
usurario. por e l Papa Gregorio IX. • 

En los primeros siglos de la Edad \Iedia se in\·encó el seguro mutuo, o sea 
aquel seguro donde n o existe asegurador como persona distinta de los ase­
gurados, sino q u e ellos m ismos forman un fondo común que se destina a 
reparar los daños que sufran los m iembros de la m utualidad. Las corpora­
ciones, bs guildas, las cofradi:i.s, fueron verdaderas asociaciones mulUalistas. ~ 

El gran inYento del seguro a prima {con u n asegurador , qt.re por asumir 
el riesgo cobra una contraprestación llamada prima) , data del siglo xv. E l 
primer monumento legislativo que lo regula es la Ordenanza de Barcelona, 
de 1435, a la q u e sigu ieron legislaciones de diYersas ciudades marítimas 
(Venecia, Génova, Bi lbao. etc.) . Los seguros mutuos, según hemos indica-
do, aparecieron primero, y desde 1363 aparece una compañía mutua lista 

! Conf. RODRICO t.:Ri., . El Seguro Mari:imo. Jlrusclas. 1940. 
2 ROBCRT DE S~IIT. Traite Thiorique et Pratique des Auurances 1\/11,itimcs. Tomo l. p;ig. 1~. 

P EORO liORs Y B.1:--s. Trat/ldo de los Seguros de Transportes. Barcelona. l\144. 
3 S"-'n, op. c,r. 
~ s~1n, op. cit. Torno l. pág. 15. 
Q S~ET, op. cit. 
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DERk.CHO .\IAIUTl?.tO 

e n Ponugn l. e E11 r ua11cri ni seguro a p1 i,na. 1 cd:1n1an ~u i111·ención los fla-
111e11co~. pnitt:gui:ses. c,p:iiioles e itali 1111,,. p1·111 l·•v1111c-11w~ cncomrndos en 
lt.d1a, Cl/lllU l1u1v:, di.: LVlllt'.lU,llllt'.5 llt,IC:llllll<I> Y '.,;l'IIU\-t;!:,t.:~ Y l!ll decreto 
d e l dux C::il>ri ,·I .'\do 1110, ele 1%9, fu11 tb11 l.1 :1fin11,1c.:ió11. gene1almente 
:,u:ptacla p<11 l,,s ,n1ad1~1a~. ck h.,her sidt, l wli I h, u11:1 del ~e~•.11 10 a prima. 1 

L,1s <.H<.lt.:11::11l,1:, "'qu,: l01111.11<111 d 1'1 1u1 y l.1lll:,11ks de la U11iversidad 
de Menadn-:=~ di' ~t.:vill.,, co11 ro¡iec tu :1 1.i N,1veg;1<.. i,-,n ele l.1:, li1di;1s Occi. 
demalcs, t.:ll ¡5r,r¡". rig it.·1on c:I ~cgun• 111.11 ít111w en l:i Nne,'a Espnria. hasta 
l111<:s del ~,gio X\111, en que <. u1nc111.11 ,,11 .1 ll)41I l.1:, U1den,,111«:. de 13tlbao. 

l\:n, t:I ~ 1.111 , :, , .1 11 .. llu de l.1 111c.l:1 u;.1 ,1,1 111 ,¡ t.:,l:Í unidu .1! nombre 
cL:I Lloyd ':. de l .onclres. Eduardo l .luvd t:xp!ot.il,.i un r a[é-tabe1 na (Coffee­
lluu:,e;, L' ll Tv1\'t.:1 :>LH·t.:t \U:1<.,1 tlt.: i:i l.1111c.J>,1 l l111 t.: de:: Lu11d11"S) ) t:ll dicho 
lug:n '.)l' 1et111i.111 lu; i11,1·1c;."l,,~ l'll !,,., t1e.;"• 1"· 111,11 ÍL1111os. 1.1,;yd lll\'O la 
iu:~c::niüs:1 ick;i de:: p11l,licar, cksde 11,!J.i. u o ,·<·<TS por sc:111:rna, una hoja 
111ulaJ.1 "1.lv)d, 1'<.:lq · . qut: , .. 1 k 1d.1 .. ,1 1 ,1\J,ILL )'"1 tuJ u:> l1Js p.111uttuia-
111..,~.' 1'.,t,1 .1 ¡ i-11 . .. d L,1k d <.: 1.1,ill [,:~ ~• .11 Í; ut11dtJ;e, , i11 u13,111 ilación 
técnic;-1, <.:n una verdad era bolsa ele ~egu10:-, d, urle se co11Lr:1t:1ba wda clase 
de seguros 111:11 itimos. Los aseg uradores (ulhl<:rwriter:,) SllSCl ibían los segu­
ros y se reparcian los n egocios entre ellos. sin coustitllirse en una organiza. 
ción formal, hasta 1871 , en que un:i ;in,, t·speual del P:nlamento (la Lloyd's 
,\uj creú la sou<:dad ele su 11<>1nu1t.:. que ~e u.111, i1 uú, eu poco tiem po, en 
t:I c<:11uo ascg11rad()r m:ís impün,111te del 111u11cln. ~ 

3. CoNt.EPTO. El concepto moderno del '.)('guro t:Sl:l li~1clo a la prima, 
\ 1:sl.1, ;il 111,r,i1111..:n tc, d · \u:, g 1.11a k , 11,111,,.-1 .. ,. E11 d lo11t!u, 1q,cu i11us, en 
tudo se311 1 o s<.: t.: 111:uc n u a b idc::i dt.: ].1 , 1111 t 11.il ict1d: pero como también 
hernos i1idi1 :l(li1 •,.1, t'\ 11t·,t,a rin d1>tin•-!u11 ,·1:1,<. 1I ,1·•..:111<l 111u11111 ·. el ~cguro 

:t ¡;1 i111a . Fn c:I !'1 i1n1-rn. ~l· un1· 11n Q1 ll!J'' d(· i1t·1~, ,nas expuesta, :i 11 11:i mis-

111:1 cntc:g1..1ria ele 11esgus y cunsti1uyc:11 u11 l011do co111un p,11,1 c.0111pc11sar a 

;1c¡uél de en tre tilos que sufra d riesgü pre\ isto. E11 el scg1111do, rnrge la 

li~ 11r:1 ,k 1111 lt·1rt·11): ti .1,t.:g111 .,d "· ,¡ 11c .hu111c l.1, ' " 11~t.:uw11l i,1, t'• ·•.111,',mi-
1 :i, del I i,·~~" ' (li t" li11hit 1.1n lvl 11 , ,.,·,11, !u!,, .1 ,11 , ", u nu .11:inll· . ,, ;i,;;c•_u1;111tc, 

y <..obr" por la as1111cio11 del ne\~o u11.1 su111;1 d1_•Le1 minad;1, que rc·nbe el 

no mbre ele pri111:i. Así. 1·! riesgo (¡uc- i11t id(a ~nl>1 i: el in1ercs:1do en la tosa 

asegur;ida. c·s :1s111nido p111 el t<.: 11 er .1,1•~:11 .1d111 F.I ,t·gurn 111ut1111 11n 'l' da, 

,; - r1111'1111 <' rH~ , \Lll',l.fJO SA:,,,:Tos. l): 1c,t1J ,fr .\ºn:•, ~!,;1,,.11 R10 ,k Jan(•i1n, l<'l(ii , ¡•;U! ~Si l. 

7 I I L:-,1 ,r.:t" -¡ ,,~::,~ ,·t í >fn: 1•;uc ,!o ,u,·:· 1,,,,) u,, , ·, , ·1 t 1110 1 ru ¡ ,01 ,-.· , r •'t Cil. 

C'oi.l. l'R,:--;r.r,co Hot't'O. L'Au:rwn:1011c .\l,,it: •,r rt A, ,., .,,,,. 11(,:. ;\';ipolcs. 1935. p~~ 3 )' ~i¡;. 
, s,11. T. "/'· ci1. -r .. 1110 1, p.1~ tri.,. 1i~ 

;, •• ,.,, •• . , .\lt, ti••,· /111,,;,¡('(. !•,t · ·d11 .. u ¡'•ti l•M.I• 4 11\f!Ji \ fll "1:-.11\I \ (._ r. 
U,, 11.11 ... c11l. l:.n llrit,sh Shi/)J>i11g Laws. Tomo 9. p.,¡;. 103 )' u¡;. 1: :,J h1sto11~ su,uaria •lcl Lloyd's 
de l.ond,c,. pucclc vc,sc en OovER, Clriu111/as rie Sc_¡:;1:0.-, ,i/n11/imc. ;llaclri,I , l !)G.\. 
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prácticameme, e n el comercio marítimo actual; p o r ello, n os ocuparemos 

sólo del seguro a prima. . 
Este seguro no puede con cc:bi1se con;º _un con_ua co aislad?, ya que ~n 

su base existirá siempre un e lemento Lecnico derivado del calculo estad1s­
tico. Por medio de las leyes llamadas de los grandes números, estadística­
mente se d~termina la c uota que <.:Oí-respondería a cada persc,na expuesta a 
sufrir las consec.:uencias de un riesgo, si el impone de los riesgos por reali­
zarse se distribuyera e ntre dich:ts personas. Surge el asegurador, que previos 
los cákulos estadísticos correspondientes, se coloca en el centro del fenómen o 
de distribución' de los riesgos, y toma por su c uenta las consecuencias ec~­
nómicas de ellos. Con las aportacio1,es de los asegurantes, o sea con las pri­
mas pagadas, que se habrán calculado g lohal~e~te, habrá formado ci asegu­
rador un fondo de primas, con el cual cubnra a! asegurante q u e sufra el 
riesao la indemnización que le corre~ponda. :\ unca el asegurador pagará, 
eco~ómicamente hablando, con su propio dinero. sino con el dinero pro­
cedente de las primas. Será pues, el asegurador, seg~111 ya h:~os indicado, 
un comerciante intermediario en el proceso de la d1su·1buc1on de las con ­
secuencias económicas de los riesgos marítimos. 

Por el seroro marítimo, el asegurador con viene con el aseguranle en 
o . , . 

arnrnir las consecuencias económicas de un nesgo mantuno y se compro-
mete a cubrir, en consecuencia, la indemni1.ación pactada, y el a segurante 
.se obliga a pagar como contraprestación , una cantidad que recibe e l n?m­
bre de p rima. Estas ideas son acordes con nuesrro concepto legal, que d1ce: 
"Por el contrato de se1r11ro. la empresa aseguradora se obliga, mediante una 
prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al \'eri(icarse la 
eventualidad prevista en el comrato". (Art. lo. d~ la Le~ sobre el contrato 
de Seguro.) La ley habla de resarcir un daño. (mdemmzar) o pagar una 
suma de dinero, porque el concepto legal se re[1ere tatuo a l seguro de cosas 
c.:oir.o ;ti de p~rsonas. En el campo marítimo nos ocupam os sólo del seguro 

de cosas. 
En el se(J'uro m oderno, dada la gy-an cancidild de personas interesadas 

en el fenó~eno de distribución de las consecuencias económicas de los 
riesaos el Estado normalmente interúene en los cálculos estadiscicos, fija 
las pri~1as que los aseguradores deber~n cobrar, y, co~o se consi~e_ra que 
se crata de un servicio público, el propio Estado conces1ona cal ser v1c10 a las 

empresas asegmadoras, y comrola su actividad. 
4. ~ATUIL ... LU.-\ JURÍOICA DEL CO:-ITR.-\TO DE SECCRO. Señalaren~os las 

principales Cilracteríscicas del contr:ito de seguro m arítimo que perfilan su 

naturaleza jurídica. 
a) La con.sensualidad. Se trata de un contra~o consensl~al. que se per-

feccionar:.i en la forma siguiente: generalmente 111ten·endra un ageme de 
seguros, que provocará que el presunto asegurante haga a la empresa aseg1.1-
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l>cl<J::c11u MAR1'T ll\.fo 
raclora una olcna ele co1Hr;ico · h en1 l . 
I · ¡ · . , < p e~a s1 :1cepca ]a ofe ·t 1 ,ts co11c ic1011c:s del cr>ntr:ito entre elf - 1 ,· ' i a, e eterminará 
, 11 . · ¡ · ib, ,1 uncl il tnenr:if de l;i · ! r \ < 1 .i .1 q11e 1 ,,11 ,.,,,,Jnd :i O l 1 . . _ pnrna ;i pacra 
le o . . j ~C:.:,lll l ,!~ , . . t l c t :11111;1{ IUJl('j t¡ 1. o r, 

e . ,..,ener:d1d:1d , 11 ,ifll'.'1 i1,cho el E · c"'cl . . . . . . . l < • • cun carácter 
• • -~ '

1 O, ) )) 111 l('J/J'li"l ' f 
r;inon. "U i-on tr:1t1i se ¡)erfeccion;i .. • , .. ¡ . . .. :1t o trente su acep. 

. . '1.1 e n - 1no 111 ,·nro r·n O 1 . 
renga ( lllHJCIIIIIC:lltu el<: Sil ·1cc:pt~(··. l ,11c (: solicitante 

· • 1011 JJOl c.: d~C:" u 1 1du1 " ,.\ 2 
se ve. _pa r.i e l pc1 feccion;1rnie11tn del lülllt t ·1~ 1'. 1 . (. l ~- 22.) Como 
de l· f · · ·' e, •1 L)' ,., st'"'l1 1d 1 · 
. .i 111 onn.ic wn, (¡11e en el seo .. .• . . "' o e sistema • ' -:,111 () 111 ,1 , llJ1110 es lllC, . · 
pr:wtt(o_ En el p11>y..:1 tri de lev s." , . ( 111 en1en1c Pür poco 

l . , t ,1upon1.1 que 1.:I ('(>'l ll"llO . 1. />1J 1 1.: ~1Mc.:11 1.i de.: l.1 c.:,1,1.:dit i(·,11 • 1 . . 
1 

· . · · ,e pi:, tccion;,ra 
t. . · ¡ 1 ' e, ( <.LI 1 , •1 t· , ¡ ,ed 11 d v ¡ 
01 m 1c ad con J;¡ QÍl'n:i. .1,c"'u1,t\ u1 ~u con. 

llll;1 vez JJ<:J/ec· 1•0 l 1 l. 11:-1( 0 C COl1 lr,·t1() "ll ,, ·, . ·. " ¡ • ·' 1,,e11r 1.i no p ¡ . · .ª p,1go d ::: la JJl i111c1·;1 lll Ílllil o a l,1 l ' l1l ... -,l . l . r· Ol 1;1 ~cr ,11pi:ditada 
1 · 1 t ,-,.i I e •1 /J IJ l/ t 11 d · (; · l · ( OClllllCIHO eq 111,·;den te" 1 · ¡ ·. . . C ll,1.<.¡tt ter Otro 
1 

• • .:i p(l 11<1. r¡ue ,.11 , 1.,, 1 • ¡ . ¡ · 
e oc11rne1llo p1ob;1to1 ,o df•I . - 11< ,1 'q111 r:11 1·111rH7 ts un 
- . . con t1.ito , \' ,1 f.d1:1 ele dl 1 .. · 
ex1scenu.1 del seu·uro "nJ· . · 1 "· po, r.1 prob.:irse la 
222 i11 f Í?u'.) . " r< l ur.1 ll u 1c1 U ll o mt:Jio ele prucl,¡i lega l". (Art. 

Debe recordarse glle en el Códio- l C . 
u 1 · f o 0 e e omcrcw el seo- , • r cnntnHo orm;rl, 'lile rcquerh 1·1 f . 1 • • ,.,uro m,1r111mo era 
. 0 ... · , ' · 0 1mu ;1c10 n de 1:-t · 1· 1 e nn,11 _10 :i 1.i pr;ic1ic.;1 c:orncrci;d, que.: ·- . . po iza. o que era 

por rcleg-raf1J, }' aún p ur teléfono.~º" p ~111111,· l.1 (·un tr:1tJciun del ~eguro 

¿,) El cauíctcr co111pcr1sntono E· . 
.• · 1 · s c:se11c1al e 11 <:l con• .. d 

1 ll?lll<), e r;11 :írtc:r con11)cnsatorio ,, ·, 1. . , , . ·'. •llO e S<:'guro ma. 
C!>llt . .. - 1.1( tllt111 .. :i 1,,:iu c; .. ,,11 l . 

Lito p1.1t·s¡;111Cli m l · · • · • 1' l <.:t 1.1 c¡uc es un 
1 ( <:'ll111ltillJS C'IH.:1 C'1~t ~ 1 . . ., . 

<.: c1111:n10s i¡ue di~1i1w11(: :d seot l l . i !l t WtC11~ io Es uno el<: los 
.. . ¡ _ .-, · ;:, 11 º 1 e .1 ,1¡111 c,• 1 f· .] . 

tt,tt.i l. t rc:p:11 ar u11 el-t rie \i · c.1 · 1 1 . .. . .. 11 ' -'egu1 c,, s1e 111pre se 
, S ' ] . • > .• .t IC ( C: )<.: <'lll'ICJ IJL'! 'CI 5, ' , ¡· 

=>cgt11u .. o., c11•,e 11ctr,1 ·! . .. . . <.: t .111 e 1111¡,"rtt dr un 
• _, , i.: scgu1u, <.:f dcrn Ir,; .1 l . . . . _ 
,1s pectu es de Ul"Jc,1 P , l 1 · . . 1 i l JJ,ll , (C_" ,n dt:I dan u y •·ste 

' 11 .J ICO por e! . • ' '-
mu n idad. • intcrc, qu e en e l seguro tic.:nc la co-

El carácter · cJ · 
. 111 c::1n1111:1Lorio d(:l S< ·•uro l . 

JI1.1px 1111¡,v n.111, ia •¡uc . l l . -. i;¡, e ljlle <' 11 ,·,tc <"11111 r;i 1r, l<'llO'a 
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La influencia de la buena fe llega hasta la reticencia, que hace a n ulable 
el contraro. Por ,ericenc ia debe entenderse "la ocultación de datos o cir­
cunstancias esenciales que debían darse a conocer al asegurador" 11 y que, 
de ser conocidos por él, habrían variado las condiciones del seguro o impe· 
dido su celebración. 1~ La jllrisprudencia comparada ha distinguido la reti­
cencia de la falsa declaració11 o de los datos erróneos. La reticencia, repe­
rimos, es l:t simple ocultación. Tanto la una como los otros pueden ser ino­
centes o maliciosos. H r ugará la "exquisita buena fe" (uberrima fide). 

La reticencia, la faisa declaración o los datos e!"róneos pueden 'ser rela. 
tÍ\'OS a la cal idad de las cosas :iseguradas, al valor de las m ismas y. e n 
general, a cualesquiera circunstancias que pudieran influir en las condicio­
nes del contrato. 

La reticencia afectaríil el consentimien to de l<t aseguradora, que de co. 
nocer los datos reales no habría celebrado el contrato o lo habri;i celebrado 
en otras condiciones. 

Ni el asegurador, ni el <tsegu:-ante. ni el beneficiario podrán hacer vale r 
textos expresos del clausulado del con trato que tengan efectos comrarios 
a la buena fe que debe presidirlo. Se lleva al ext remo rigor e l p r incip io 
de que nadie p u ed e preval erse de su mala fe . 

e) La akatoriedad. La mayoría de los tratadistas catalogan al contrato 
de seguro entre los contratos aleatorios, porque el asegurador no sabe si per­
derá o no en cada contraro. Para nuestro Código C iv il (An. 1838) , u n con ­
trato será alearorio cuando la prestación de una de las partes sea incierta, 
y dicha parce no pueda apreciar de inmediato el beneficio o la pérdida que 
el contrato le ocasione. 

l':egamos que el contr;ito de seguro tenga carácter aleatorio, por las si­
gu ienres razon es: 

!. Para el asegurante es un contraro de preúsión, según hemos d icho, 
y por medio del s:':guro se ·preveen o c u bren las consecuencias económicas 
de un riesgo m arít imo; 

II. Para el asegmador no es. a leatorio porque su prestación no es inde­
terminada : ella consiste en la asunción del riesgo que correspondía al ase­
gu rante, y como e l seguro es contrato de masa, u no de cuyos elementos (la 
prima) se (ija en func ión de los grandes números, el asegurador no pagará, 
según hemos indicado, con su propio d inero, sino con el fondo de primas. 
El asegurador ya sabe que pagará y cuánto pagará; lo que no sa he es en 
relación con c u áles contratos pagará. 

Dona ti , sostenedor de la aleaLOried.id del seguro, en am.i b le con versación 
Teconoció la fuerza de nuestros argumen tos; pero sostuvo el carácter aleato• 

11 F,R1~-, . Dc,echo MMitimn. Tomo IV, p:ig. 61. 

ll f.\RI"·' , op. cit., p:ig. 61. 
11 fARJ:<A, op. cit., p~g. 6l. 



i io del t< JJ llr:w, porq tt<', ~egú n él. ,·:1d:1 1n11tr:11r, tie ne s1 1 ;ile:i. ya que no 
"::: ~.1ht l"'l , 11.il ,k ,·11.-., r·l .ise".!.111:11!-'1 1,-11,l! :'1 1 ji !(" p:1'.!:H: ,·n , on rra. aro-u . .:, 

111e11t;111 H1; que 11u ó pu~tlik t·u11~Hk1:1 1 ~c¡,:11:1d.1111ullc: u11 ,u11ll ,1lu ele segu. 
1 ú i11di\' id u:1l iz.1dP, porq11e 11111, el.· ,11, t·k111,·111<>, L·scn,·i:1lt-s d.t prima) se 
11:1 fij:« l•J ,·11 t'111ir-i1'1n d l' :.i 111.is.1 1:1 ,c'c,11r11 i11di1· irlu:dincl1, :,¡ 111 pi irna calcu. 
l~!d ,, <.:s t:.idíslic;1111e11tc:, 1H, ~c: ria stgu ro. l :u11 la prima de cacb cu1HraLo, el 
ast gur,1dor cv 1npkt:1 u ,111111e11ta el l011do J e p ri11 1as ntcc~,nio p,1ra que, 
clenrro d(' l j llego ele !05 ½Tand c., 11t'1111,-r, ,s. r-l 1,,11do ,f':1 ~nlinente para 
cubr11 l:1s u 111st:L ll cllL Í.1s •.le 1,,~ rH:~~os. C<111~n 11c11!e111c111 e, e l a_;t:iur ador 
g,1tt,1 Lüll L,1d .i ¡;1 i r11.1 y, cl l LUIIJLl lll'J t.' 111 c e:, Lu11 1u ~uiu ¡, uc:d<.: ~et LU•llebido 
c·l scg11 H, ) j,un;b ¡w rrk 1 .'1 l':11 il d :h1"g11r:1do r , ('( .,eg11n, es d 11i:'ts be n éfico 
d e lc,5 com r:i1r,s. t:11 e 11:11n ,; ;1 ~11 :;;1n:11 11·1;1, q11<· )<: ca !, uh p1 c:vi:1 tn<: rue al 
Lu111ra tu, ;d li j .ir t:I l·.st;,du d 111u111u ele: !.,~ (•1111!.t>. 

S i1"11d,i J> r<·c~1:1h l,·1 id :" :1l 'c, ll n:1, r·, • 11d ic 1 < ► 110 ,_. .,!~111 1<1\ dc111 --11los Íllnda­
rnenc;,ks del <.:01llr:1 Lo. ,.J ~e~ll l! ' pt1 Lc:n~·u· ., !a e~pccic: d<: l v~ 11:l rnad os cun­
lr,1lúS d e: :1d licsw11 . L .. ~ (J.t1 l<:S 1w ¡;vJr:111 1nud il1c.n ta~ Lllutd~ d e primas 
t·st:1 tal n1t 1He t·st:tl1l<:cidas. 

J . L t,s E 1.01 EN-rvs DE L cvNTIC\ 1 ( >. Ya li t:111us seiia l..do i111pl íci Lamente 
qu e: los t lcn1e1H(,s ¡.¡c: r,u 11:1:es dt l tOlllra w ~un : t.:l :tsegu rador, d asegurante 
y c:i bt:1ll:tiua n o; l1t:111v~ i11tl iL:1du, 1g 11,d1 11e1llt:, q ue el conu aw es cuusen­
~t1:d, pcru i.1 púii1.a t it:11 .:: e !I la p1.'1U ÍL:t ~111:,,;uL.r i111po1wnu a <.u111u clcwemo 
LO! 111:11, y lc,s cle1nt:11Lus 111a~cn;t! c~ ~OH 1:, cusa ,t~t:gt1raJ.1, el ÍlltLré~ j und 1co­
n 1111 ,-,1,11u, ' [l l<.: ~ .. ! 1 ,: c:ll.i ,e te11•.,::1. ·: ,·1 11 e,·;1,. 

11) .·b<"g:0 11dt11, u,cg1oc111/,: :- /•ni,'j111111:t.1. El a~cguratlor. seg ú n ya he­
:11"~ i111 li~ .1f! ,,., ,., l.1 ¡,,.,, .. 11,1 qttc ,1,111n,· ,·! 1 i..-,·~1 •. J: 11 :11:nll u 1,11 kn.,111 1etllO. 
,lcl,c: t!:1L;11 , e . ,t .. ~t1 11 l:t l .n · t :cnu.d de l11~1iu1c 11.>ll c i d e Scgt11f•S. el.: una 
,v,.1(·Lbd ;11!1 ,11 1111:1 ., 11 l<J l 11;1, l.1 poi d l·., 1ad" 1•.11.1 :1cu 1:ir L~1111u :1, t·~u r;tdur;i . 
l.:1s :1sez111.1d11r:1s l!l llll.1 :il1s t.is 11() o p (' l ;! ll , (' l l l:1 p tád ica, (:Jl e l Sr:~111' (.I m:iri ti-
1!10, Y:i indir:irn,,, r¡11:· !:t ¡,ri nr ip;d 11h1i•":11 i1·>11 dd a~n:n t:idnr rnn , isrc rn 

:1511111i r un 1 ic.~'.cf>. , ; ,u- ,·11 ¡,1 ;11c 1¡,iro ic· ,., ,·:-11.111". ,· ,·n 1ndc1t, 11 i,.11 )"f• r las 
, 1,11,c:, ·tt ,· 1111;¡; t·c 1,11•"1111 , .1, ,!,- ,11 r, ·.,111 .111 , ,1 1 l .1 111tk11111i1.u i1 >1 1 ,·, u 11.t c o n ­

, cet l<:111 ::1 ,le Lt 1, 1:111 11 '111 d('I 11<·'.~" r,¡ .1 ,t"'.,:t11,1dP1 q ttl' p.1g1 11· , , . , 1il ,r<>~;11 :í 
li;1~1a ,·I \":tic ,¡ ,¡,. ¡,. ¡1.1'.~,,d ... ' 1·11 '11, , !,·11·, l1,,, v ,l<c Ít •IID 111 1,· <C11 1 c, ¡ 1• ►1 1d ,1 11 
.d iH'11.·íic i,tr i111111111.1 1,·11<'1''" I'<'! 1t·,¡,.,11,;1 l1i;,,1,,.¡ dr 1'·q11, (' rJ le,-; rl:t ii .. , \ 11-

fr irlo.s" , .\ 11. ~-! ',\ . 

F.11 l ,-; , , ,n1 1.11C1, t!c "'c,111 1 ,, 11,:tr :1111 11 1, , 11 t'lt-!1 111 t•·11, 11 1r ,·l ,l'.! í' l t l<' \' el 
,. c,rrcdnr de seg11r "~- J·.I ,12, ,·11 1r· n 1111 dt:ptnd1c11u· de l.1 ~-111¡,1c,:1 .1 ,q~ur:1-
, lc11 :1. 'ltl'-' sc·'li'111 \',1 li, ·11,.,•, i1 1di1 ,1d11. ¡,r111 11 11c·1,· •pw ¡.,, ¡•rc,1:111 , ,.; :1,c ~11r:!n · 
l t·., h:,~,1n J;¡ , o l,·n.i,. 1· ,.¡ , 111 r<·d, ,1 ,., 1111 i1 11c1111c:d 1an c, 1ndqw11cl ie1 1!I' , q ue 
. 1uxil ia l:lll lO :1 las a5c·g u 1·;1cl<ll'a~ cnmr, .i (()s ;1,t¡:;11r:1n tcs, huscanclu l:ls Í<•rnn 1-
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las más ;iclecuadas y aconsej:tndo a s u cl ientela , aun después de celebrado 
el com ralO. 15 

El asegurante es e l contra tante de l seguro. C reem?s m ás prop io u sar el 
término asegur ante que el de asegurado, q ue util iza nuestra ley, po rque 
asegurado, en esr.ricto ri?;or. no e5 la persona que concra ta e l segu ro, s ino 
el o bje to sobre el cua l, o en relac ión con el c ual, el stguro se contrata. 
El término asegurante ha s ido adopt.1do por el Proyecto para Código d e 
Comercio y fig uraba en e l proyecco de L ey e.le Navegación ; pero en esta 
última. e l legislado r usú, improp iamenle, los términos gestor dP. l seguro 
(que c,,nfunde a l ,1,egura 11 te con el agente y el corredor) y asegurado. 

La pr incipal obligación del asegu rante es el pago de la prima. 
El seguro puede contratarse por cuenta de te rceros, sin tener la repre­

sentac ión de ellos (A n . 222) . En e l derecho francés se u sa la fórm ula " po r 
n 1e-nta <le ¡¡ quien corresp onda" . que significa por cuenta de quien tenga 
in_cerés o ~ea titular d el in t~rés juríd ico-económico sobre la cosa aseg urada . 
en e I momen lO en que el r iesgo se rea I ice. 

El benefic i;irio es la personíl a qu ien se debe la indemnización por la 
consecu encia econó mica del r iesgo rea lizado. Es aquel que tiene la titnlari­
.dad del interés asegurado. E l benefic ia r io, si ocurriere el siniestro (se llama 
sin iestro al riesgo real iz:ido) podrá, dice la ley (pero deberá entenderse 
q ue tendrá obligaciún de hacerlo) "realizar todos los actos que tiendan a 
evitar o a d ismin u ir el riesgo, (debe entenderse las consecuenc ias econó­
micas d el r iesgo) salvo pacto en contra rio". Si n o hubiere peligro en la 
clemo ~a. deberán ped ir instruccion es al asegurador y seguir dichas instruc­
ciones. (Are. 23 1). 

R epet imos que el ben ef ic i,irio 11(, podrá enriqu ecerse con e l im porte del 
~eg uro: só lo Len drá derecho a una com pensación o indemnización . 

b) El.emento fo rmal : L a pri liw. Ya indicam os que la pó liza es un instru-
mento probator io del contrato de seguro, y que puede ser sustituido por 
o t ;-o~ n, ed ios de prueb a. 

Es d iscutido e l origen del ;. pa l::ilna pó liza . Nos parece aceptable la Leo ría 
de Larousse, que e n. su Grand Di.c tionaire U niversel in dica que la pala­
bra pólira deriva d el latín polet irnm (regist ro) , que a su vez deriva del 
griego poltL/Jluchos, q ue se fo rma de fJe>lru (muchos) y plux (pliegos) . L a 
palabra se usa en españo l, en fra ncés (police) en italiano (polizza) en 
inglés (pol icy) y en pornigués (apólice). Pu ede co nsiderar$e generalizado 
su uso en el comerc io m:n ítimo. 

El asegurador tendra obligación de entrega r la póliza al asegurame; pero, 
según indicamos ya. l;i fall;i de pc'il iza no inva lidará e l con tra to cerno en e l 

1, FARIÑ., , op. cit. T omo l, pág. M y s,g . 
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a 11 ugt111 d eri:Ll tu, }' p:1rn t u1;1 prolnrl u pudr:1 llt:liz:1rs(: u 1,tlquier 111edio de 
1,111d ,,1 

L.1 pul iza debed lo11rc1H:1, seg1'1n melena el :11tícu lu 2() de 1:1 L.:y Sobre 
c:I C:ontr;ico de Seg1 11 0: . 

· 1 1.,,s 11, 111il,rc:~. d 1,111itti i(,, dl· 111.s (<11 1L1,1t;111ln y li111 1;1 ck l:1 empresa 
aseguradora; 

11. L,1 design:-icit'.11 de l;-i cos:1 :1scg u1acl n; 
111. 1.a n:1wr;ilez:i di" !n~ r,t'sgo~ g:n:int ;z;-idos: 
lV. El mu111c1Ho a p,1 1 ti1 del cual se- g:1ra11ti1.a el ries:~·u y la dur;ición 

d<.: l:i g,11 .tllli.i, 

V. F:I 11101110 de l.1 ~:1r:111 : í,1 ; 
VI. L:1 etwc;i C> pri 111a del ,,:::g11ro: 

\ ' I L. l.,1.s 1k1n:í:. cl,Íl1:,ul;1s q 11 e dc: IJa11 fio11r;ir l'II la "üli,a d<.: ;1cu::rdo •o 
¡ ¡- · · ''' r L n 
:is < 1~p<"•.:1ri0nt:s li>2,a ks, ,1,i , , •rt11, l:1s l'.OllVt·nid:1~ lici1;1111<'11 rr- pnr !ns con -

:1 :11:111 l<:S . 

En l.1 ¡.,rácu<....i., .se l1:1b!.1 de divers.i~ clasi:s de pól izas, :,1:gún las distintas 
cl:ise~ o cond ic iones del co11Lr;.ito ele seguru. Nos p;ircce 111,is apropiado 
refenrnos a ellas al hacer rel;1ci6n de las diversas especies d e l comrato. 

C:~mo las pól iz;is son fnrn1 11l adi1s por las ascgnr;idoras )' gcncr;-ilmente 
s011 11nprcs;is, es jusLO, e o mn lo dispone el ;-irciculo 223, que si h ubie re 
c1:ís1il_;i_s 1ne~:1nngdl ica: o 11~:111 t1,nitas, prevaf e¿c:;111 sobre l;1s inipres;is. y 
1amh11·n e: 111,w r¡ue ~1 h11b1,•rf' r l:1usulas (',sn1r:1s o c6nf11, :1, , ,, interpretan 
en ;l. sent1<!0 _menos favor:d ik para quien la, propuso. (An .. 2~-1.) 

l,aJu l.i _111!!1 1~11:1ª de- .ilg11110, 1ratarl1s1,1, ir, ~r: ha d1 scur1du. en ~eguro 
Lene~trc. s1 la p t.f 11.;1 e., n no u n dllil o ele c réd ito. L:i cli.~n1sión se nrio inó 
pt11quc t::11 r·l :inti1!_110 dnc·, !1,,. I<'JH:linws. !;1 ¡,c',lí1.a 'l' rC'1 ¡1 1t·1 i11 co:n0 °cle­
lllentn ese11cia l dd c<,111r:11,,. l ,:1 relorrn;i <.l e l:t Lev ~ohrc <"I con tra 1o de 
.Seguro y J;¡ ex prcsiun I br:i di: l:t l .cy ele 1\;1vegaciú11 y Co1ncrcio :\'l.iril imo , 
en ):¡ aetualidad 110 dejan luga r a d udas: ];¡ póliz;¡ no es t Íltilo de c réd ito, 
~1110 un s1mp!C' elcrnen r0 ¡•tPlnrnrio del contra to ele s<-~urn. 

e¡ J·:kmnuos 111ruc111ti,·1. i,, n'c11 a.11:_f!.1t1·ada. Ff intc:u's ¡,11id1rn f'rn1Himiro. 
ll ,,c~g(J. Se ll.111l:t u1s:1 .i~1·;_:1 1l ;1d:i, <· n r l lc11guajc ntlg:1r co111erc ial, a la 
<.'.isa solHC l.1 ,:11;il n:c,1<: ti , <•1Hr:1tn de seguro. por ser la < rn:1 expuesta al 
ncsg<• rcspcno de cuya H·.tl i, 11 ¡,·,11 . l' I .1scgurad .. r :1su111c· 1.is L11 115ccuc11cias 
econ vin icas. L::11 t c:ilidad. tl\' .. , l:i cosa c l, objcw del seguro. v~1 que. para 
r¡1 1e 1111:i c11s:1 p1H:d.1 :-er ,1sq::,111 :,d:1 . se rc'111ic re 1¡11c: exis 1:1 1111:i pi:rsona que 
tCll!,!,1. s1d>1<· l., , ,,.,,1. 1111 i1 !lnc·., j111 id 1, n.c·u,n ú 111 ico ;1,('g111 :1i>lc:. Lo q11c se 
;1scg 111. 1 ts t ;tl 111 t (·1 é.,. 

>n p0cld11 ;i.,c:g-t1r:ir,c i1111·1<·,<-, ,ol;imc 111c <:1·n n ,·,111in,,. s in con te n ido 
j111 icli, ''· <> 1111,·1cse, ~1111¡,1<-111< ·! 11 1· ,u11irne1Hales. ~u:,<.: p1,d1 1.1. I"'' ejl:'.111plo, 

( 
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asegurar en beneficio de un mexicano en panicular e l p a lacio nacional. 
porque el interés patriótico en b no destrucción del monumcmo careceri:i. 
de con 1en ido económico-jurídico. Una reliquia familiar, sólo podría asegu ­
rarse por su valor come rc ial, n o en func ión del inter és meramente senti­
m ental. . .\segur:ir u n buque propiedad de un tercero, po r ejemplo, en bene­
ficio de una persona carente de inccrés jurídico-econ ómico, sería una apues­
ta, no un seg-uro. Por eso, en el Código de Comercio se prohibía asegura:­
ª un buque afectado en todo su valo r por un préstamo a la gruesa. Pero 
el prestamista a la gruesa_. en el supuesto, si podría asegurar su interés en 
que el l.Hll.illé 110 s.: ¡.ic1d iera. T udu e.m, c.lcri,·a dd carácter c:minenremente 
cornpensatotio d e l seguro. · 

Concretando: e l objeto del s~guro no es, propiamente hablando, la cosa 
asegurada, sino L:n mteres jurid ico-t:conórnico soure dicha cosa. 

El riesgo: Se llama riesgo marítimo o riesgo de mar a la exposición de 
una cosa a una e ventualidad d a11osa conectada directamente con la nave. 
gac io r~ m;irilin1a. En 0tras palabra, . es la posibilidad de un acontecimiem o 
conectado directamente con la n ,l\'egació n marítima, que pueda producir 
un daño o un perjuicio patrimoniales. 

Desde el más antiguo derecho de seguros, el riesgo ha sido considerado 
como elemento esencial del s~guro marítimo. Casaregis, el famoso autor de 
los " Discursos" , y uno de los primeros (si no e l primero) de los autores 
de Derecho Mercantil, decía va en el siglo XV: "Principale fundamenlum 
assecurnlionis esl 1·isicum seau inle1·esse assecuratorum; sine qua 11011 potest 
rnbs is ter e assecu J/llio". Y Rocco, t1 no d.? los primeros tratadistas de seg-uro 
marít imo, d e<.:ia: "Si non adest 1·isic11ni a.ssec11ralio non valet nam non adesl 
mauria in que fo rm!1 potes1 f1111du1 i". 17 ' 

El riesgo realizado. según indicamos ya, rec ibe el nombre de siniescro, y 
la realización hace nacer la acción compensatoria de la que es titular el 
bene[iciario. 

Debeinos distinguir entre riesgos ordinar ios y r iesgos ext raordin arios de 
la navegació n . El proyecto de Ley de ~a,·egación y Comercio i\larítimos, 
deda que ct1alqt1ier accidente de la navegación engendraría la obligació n 
del asegurador de cubrir los daños que sufrieran las cosas aseguradas. Se 
trataba de los riesgos ;isegurados. y se excluían de e llos los extraordinarios 
que estaban enumerados por el artículo 83 1 del Código de Comercio. El 
articulo 23S de la Ler de 1':avegación dice: "Aun cuando la póliza se haya 
extendido contra codo riesgo , sah ·o pacto en contrario, e l asegurador no 
responderá ele las pérdidas y daños motivados por c ualesquiera de las causas 
enumeradas en el articulo 83 1 del Código de Comercio". Salta a la vista 
la falta de téc nic;1 legisl;1ti\':i romi.~tente en h.lccr un reen vío a u n a d ispo-

1, Citados por .-\RsOuLD, op. cit. Tomo 11. pág. 7 . 
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sic ió11 (::1 .11 lÍt.ulo 8'.: I) q11c: t."S dc:rng.,cl,t poi la p11ip:a l1.:y. P rnlcdc, en estos 
l,t\11\. 1n:1'.• : !o h.11 í Id p1<>\n.t1 ,. 1:1L111¡, .. 1.,1 dirc1 t ,mt.'111l. .:! t<:~t,_, de la Ley 
el ,-n1ne:11<••> de la rc,2;~a d~rng:id:i que ckhe p.:r petu:irsc..• .::11 h le-y nueva. 

1.os nesgc>s 1.:x1r:1,>1cl111;i1 10~ c11u111n,1dll!; por e l aníc11 !1, S:l I c!e! Código 
el.: C t,111e 11 io qw· ¡,111 c-1 1,·L11\'Í1, -; itllc..' \ ig<:11t1.:) ~un: 

" [. Camhio voluntario de derrotero, de vi:ije <, de b11quc, ~in expreso 
conscntimicmo ele los :iseg uradorcs; 

11. Sep,1r:1< iún c,p 11111:i11~·a d L· u 11 lt•11 ,·,,). n1.111do s<: h•tl,ie1<: 1.:~lipulado 
'llle iría en cnnwn·~, rn1\ i'•I · 

(Esws supuestos ~11elc:n darse t' ll c:,sos ck guen a. en lo~ que . para segu­
ricbd m:1yv 1, los IH1que:. \ 1:IJ.111 ..:11 L•J ll\'O}'). 

111. P1 u!t,11:.;,H i,in de- \i 1j<· .1 1111 pt1l·11e1 111;'1, l l' 1110 10 r¡11e e l d(:s ig n .iclo en 
d seguro : 

IV. JJi~p u:,iu1..111 1.:, : 11 l,i11 .. 1 i,t:, ·1 · u ttL1.11 i.1, .1 l.1 ¡.,ó li L.1 d c..· lk1:1111t:11to y al 
1 c,r.u1i111ic1110. 1<>111.u.l.1, ¡,,,: ,,1d· 11 !e! íkt 111tc , ,.1?gad r,1,·~ •, ílt1adn1es: 

V . Riesgos de gucrr:i : 

VI. i\[ern1a, derr;1mas } clispe11dios prntede11tes de la 11atu1.il1.:La de las 
cosas asegurndas". 

D ebe entenderse q11e los rics.~ns en11merados son riesgos cx11aordin;irios 
ele la navegaciú11, q11e no se co1np1cnde n o p10tegen c 11 un rontrnto de 
scgt1ro m:irítimn nrdinario : pern ,obre dichos rie~gns podr:i to111nse seauro 
específico. ::, 

En las púli1;1s 11sad ;1~ por !:is ;nc~111 aclor;,, m ,·x1,·,1na s los 11<:sg,,, n1.inu1110s 
que se cubren son : f11ria ele los clc..·111cntos. expl0,ió11 y ravo. varada, hundi­
miento, ince11clio \' ndisi,·,n de l ,uque (:i h <•1Chjt'), 111:is !:is :c~p r,n ,:ilii licbdes 
po r ave1 ías g ruesas. 

Se excluyen los daños I a usados por huelgas, p:iros, lll<H inc~. disturbios 
obreros o alborotos po ptilan::s, o p t>1 !:is medidas gubername nta!es en repre­
., ión ele dicho, ~(l m 

Estos úlcimos rics~<•s 1H11·dcn ·w1 ;1~,~~1 11 .1clos p<,1 01n vc 11io ,·x prn<1. que 
suele docume111a1 sc c11 1111 ins1rumt:1Ho anexo a la póliD1, qw.: <:n la jc raa 
util izada en el ca111JJO de: 10:, sc:gu1os recibe el nombre de c11dosn. Tambitn 
por endoso suele co11\·c11i1 :,1.: el s1·{;111 0 solnc :1Vc1i.1 partio1b,·. 

Y taml~ié11 p11cdc11 :1srg11rar5<' por c n<l n~o lm rl.1ñm r .1 11~ac10~ ¡•()r ,1nos 
de a1llondad (ap1 csamirntns, rcrn ircio 11es, de1e11c io 11 c~. c·t1 , ac1os de 
~ucrrn~. d e 1cvol11c in11cs o crn111end .1~ , j\·ilcs. p11.11c r i:1. ·"' cnrnn b h:tra­
teria del capitán o de la 11 ipu lar ió n. 

~i por ron \·c 11i,1 ~e .1~cg11 r:t 11 1·11 l.i 11d, 1i1·;1 m,·,i1·;i11.1 (,,, d ;11i11, ••c1~i"11:1 

d os po r \·io lación ele disposiciones legales por pa1 te d el lilncí in .1rio. o los 
ocasi9nados por dolo o culpa grave del mismo. 

) 

5. DIVERSAS ESPECI.ES DE L CONTRATO DE SEGL' RO i\lr\Rl"I I MO. Existe, ' de 
país a país, una diversidad de tipos de pólizas de seguros. y suelen clasifi­
carse según clá usulas específica~ o según él obj::Lv del concrato. 1~ E:-.i~ten 
pólizas cipos del I nstituto de Aseguradoras de Lo ndres, del I nstituto Ame­
ricano de Aseguradores \faritimcs, de la Com·ención Danesa de A.segl1ra. 
dores i\la.rítimos, e tc. •~ 

Nos ocuparemos de aquellas formas de seguro mar:cimo que más se prac­
tican en nuestro país, o que han influido en nu.::stras prácticas. 

a) Si!gltlo por c11~nta de: tc:; cu o. En ..-:! segu ro marítimo es usual que 
quien lo contrata no tenga interés jur ídico econóinico sobre las cosas ase. 
guradas, y que , por lar.to, se contraLe el seguro a ta\ or de quien en el mo­
mento de \CI ificarse el sinies1ro seJ titular de dic ho incerés. En la práctica 
v en la jur:sprudenli:i francesa se us;i l;i expresión de ·•seguro por cuenta 
de íl qui-::n c:>rre5pond:i''; esto es, de a quien rnrre~pondíl el interés juridi:.o 
económico. 

b) Seguro soúi~e b11q11es. Al seguro sabre el buque se le llama también, 
en el lenguaje marítimo, seg,iro sobre cast.os. Ambas expresiones son usa­
das en la práctica mexican:t. En Francia se le ilama, segt'111 una expresión 
tradicional, seguro sobre cuerpos (assurance sur corps). 

· En aplitaciún de las disposiciones ya estudiadas que regulan nl buque 
como fortt:na de mar, debe entenderse que el seguro de casco incluye el 
casco propiamente dic ho, más los accesorios .. -\.si suele ;1:10Cílrse en las pó· 
1 izas respecli \·as. 

Como el segur o es contn rie,gos de naveg-;ic1on , o sea riesgos oca5ionados 
por cau!as relacionadas con el mar. '"el ;isegurador no respond:rá de los 
daños mecánicos que se ocas ic ne?l a los mCJ1ores ::> :1 los instn1mentos de 
na\ eg.ición ! i dic hcs d años no f !.leren c,>nse-:uenc i:i direc ta de un accidcnc: 

, de 111:u". (:\n. 2~.i, T:ile, d:iños mednic,1-; podrán ser objew de ~eguro 
especial, por endoso a la póliza. 

El seguro pued: contratarse por viaje o por tiempo determinado. Lo más 
usual es ci seguro po r tiempc;. Si el contr:ito fuere por \' iaje, "st? \· igenci:i 
lomenzad e n el me mento en que se inicie el embarque'". y si no hubiere 
embarque. en el momento en que e l buque '"zarpe o desamarr: y terminar:i 
en el momemo en que el bug11e se:i andado o amarrado en el pu-erto de 
destino'". Si descargue en dirho puerto. e l seguro terminará a la termi­
nacién de l;1s manic bras de descarga que no podrán exceder, en su dura­
ción, de quince días. (An. 242) Si el seguro se conLrnLare estando el buque 
en \'laJe. se- e ntendei.i. si no h.1y estipulación e:-:presa , que el se~uro entra 
en \ igor "desde la p~imera ho ra del d ía en que se contr.11ó". (:\.n. 2-12) . 

1< s,,n. o¡, r:1. T o11111 111. p.,8• j:?!• , "!t 
10 \ ", DoHR. Clriuwlr., cic Scg1uo M111i11mo. T r.,d ele Gil , Cu,·aj~I. S . .,\ . '.\ladrid, t<l6~. 
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l:.n lú:. "<-g111 os por uc:mp,_, :.:.s u:,11;!1 l!llc- la, pul 11:1s 1.:,l,d;klL:111 4ue entr _ 
r:'111 c.:11 Vll"/.Ot dcsclc.: las 2 1 hc,r:is clt'i dí:1 q11c.: st· tij:1 l·11 1·1 e 111111 ;uo y terminaª 
.1 !.: '..'. I l1<•1.1, l!• 1 :1111:1111 dt 1 !, ,11 . • . .;•.11t 1,1. ..... ,·! '-• ;:, 111,1n1 lu ocurr~ 
l:~t;111dc1 t·I ill!t¡ll<.' C.-11 vi:1je, '': t ,>l!~alc 1.11.í pn11ro..;,1d1) ¡-j ,t•_!, tll() ''de pleno 
de1 ce hn h:1~t.1 fa ltora ,·c.:111llt 11a11 " dc:l cli.1 en q11..: l.1 11.!\':'. 1 lcgne a su 
, lt·,u11,, li11 .d. FI .1wg u1 .1, h, \k ,1st· l,l111·l 1t i.111r,1 ,, , u 1::¡,1, w11t.,11tc deberá 
p:igar f;i su1na s11ple111ent:11·i.1". (. \ 1 l . 211) Sak ,olira11dn la :ilusión al re. 
p1 esc11l:rnte, yn que el l>cnc:firi::irn, pa.~:1d por sí 111i.,1no. o ror conducto de 

1 

([llll:11 :r, lt"JIIC.:\C.:lltt· 
F: i>111¡11c.: :111·1i:1d11 !""!t :i •·1·1 11 ¡•1 1 1d" pn1 ,·11,·1· t I d,·I :•si" 1 111.1d(11. ,) éste 

111dc.:111niz:ir,í a l 11t1\.ic.:1 u por d d., iiu 1 .111:.ado :,c-0 ú11 l.,~ 1•-11 lc.:s < 01tvengan. 
<-:¡ ,l. 1Jpt.1 ¡>t>t b 11·¡,.11.11 lí

0111 l.1., ¡•.11 ;.., , (,1 111°11¡11; l.1 11·\ , .. ·1, •,,· 1, fi .:1e en 
,·<te ,--,~,, al .1,e~11 1.1clnr, i<'11rl1;i11 d,·1c·, 1111 1!(' \ i•~1l.,: l., 1 ,,. , 0 11 ,·icne la 
1ud1·1111111.1c 1011. c.: I <.:,il(ltl" ¡,.1 1.1 d p.1g,, su:i 1.i , :1111 id.1d q11c: 1<.:,ullc de 
pi.,1 11 ,·d111 t•I ,. tlcn de'·• 1:1:, \11 1 .. 11 ! .. , :t·j, , , , .. ,. 1111, • ! , d,,, que 
l:t J>.Ht1· d:iñ.1d;¡ t r-11í.t . , 1111 <'I ,·.:1111 .J,· , 11 rr ,q 11 1111,·1 ., \' •1' d 1v1rlc entre 
!_o.,. U t esuhado scr;'i el valo, de l:i indu11n1z.1ció11. S1 la~ p:11 lCS no se pu-

, 1e1 c.: 11 de ac11t'rdo sob•e los v:tlo11:s, :ie ,ecurrmí :il j111c11, de perit0s, y si 
:ilg1111a de las p ::u les no CSlll\'ierc.: ele :1111crclo ron el , c,11lt:11lo de los peri­
t;1jc:.. ~e rec111 t·irá ;11 j 11c·1. 

r) Srg1110 JO/J1<: 1r,cl(c1111 •'" f' 1·~111" ,C1l11c.: I:" 111,:1< ,n, i,1'> r1!i¡cto ck un 
l lct:i111en1 0 podr;í :.c: r su!,1t.: 11;1\·L ,!, , 1::;11.icl:1 l l :;(; l11 c: 11 ,1,c.: ~i11 d c1c: r111i11nrse. 
E.\ lt.: 11 1 ti t 110 <::, t.:! l.l•l1vt. idu u: l., ¡,1 ,it llt. ,1 [ 1.111, c.:~,1 ll ,t<I 11. tvl 1.d <- vi llu .i~·gu fO 
111 r¡110 TIIL ~0 En <·I seg1110 rnn d1,,i.,n:1r11·,n <'"f'rr,:1 r!,· h 11.t\l· ,·n rp,r de­
l,erí;111 \'Íap1 Lis ineu .1111 u•. , ! , .:•1il11, d<' liuqu,· • 1.1. ,·11 d lk-: ccho 
:11H1~11". tllílll\O de· rc·<r :,1 1 ,11 ,!,·) 1 .. , ,1;·11,1 ¡ ••: ¡, 111:· ,!,•: ., , _,n ,rl, ,¡ l'ero 
1·11 l., .11 111.tlicl..1cl, ¡:,111 !.,, 1.1:-1111 1:~ •p 1c: · .. 1 i,c:nu., 111d i, .1d". • 1:11,· .-11.,., 1.1 in-
1•·1, 1111 ,.,11 ck 1:i~ 1·111p1<· i-, 11,1~i• .11 1• •·" ,11,' ¡ -i "·,. !, l.,, "!hi,111.1 ión 
de lu~ IJ11qucs, se j11stií1L.i q\lc nu vstt.1 le.:,· h:iy., dc·1c1111i1ucl1, q11c d :iscgu. 
r:iclo , quedad eximido de 1c~po11:1.tl1ilicbd por 1.11111.>io ele buque, .súlo , 11an­
dn t i ,.irnhi, , prod ttL 1 :1 •• 1 ·•. 1, i,,i ,~,-! !Í•·,;.:••. · . . ,._ 1, ..:.1 1 1 1· \ r¡•.,· ,·!, nor 
c·11 l.1 d e:~i~n;i< 11·,11 dd i,11,,;•t· 1111 11,.d,d.11.i d, n1>11 .11, , \ 1t '.!::¡\. )·11 el 
5cg111<.• 111 (Jl•O ,·;s, la 111c11 ,111r i.1 ¡or,d1 :i , 1:1j,tr. ]'C•I' , i1 it1d cl,·1 <11111r;1t11, en 
t 11;ilc¡11in b.i11 ,,. 

l-.1 ,1st µ. urado1 H:.~pc¡11d11.i ,!i- l." , ,,11, ,·, 1tt·ri.-1.,, de !11, d:11í 1>, "' .1~1<111:idos 
¡,01 viLio~ c.1r:1dto~ dt' la, e 0,...1, .1~c:!t1!;1d 1,. , i n, , ¡•11w!1:1 rp1c q11in1 r .. ntr.Hó 
el ,c-g1110 ro11oci:1 1.tlcs ,·1ri,,., n ¡111d11 1f'11••<t·1l, ·, ~¡ l11il, inr "nl, r. 1rl 11 11111 la 
clil i•..;<·111 i;1 nntrn:il'º 1.\11 '.!.:~,. 

El segun, 5(1hrc tncrc.111r 1.1, l1tl111r:i, ,ah ·o <,>11,·c:111t1 ,·11 ,·, ,ntra. l.h u11 ,1ns 
que· 1·01rc-~pnnd:111 .1 1:i~ 11w1 1 111, i.is, 11 l 1s .1, 1·11 ·i- •_11w,.1, 

"º Cr,nL UON NTCASL l'r<'cu. j •~g. sos 
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e) Seguro de póliza flotante. En el seguro de póliza flolante (que tuvo 
como antecedente el seg-uro in quo vis) ~1 se cubren los riesgos de mcrc:rn­
cí::is indeterminada$ q ue viajef! en un b::ir,:o, hasta una suma wpe conve­
nida . Se asegura wdo lo que se encuentre en el barco. Así, por ejemplo, d 
buque carga mercancía en un pueno y llega a Olro en el que descarga y 
carga nuevamence. Todas las mercancías estarán amparadas, y la prima se 
determinará de acuen.lo con los riesgos corridos en relación con las exis­
ten cias de mercancías a bordo. Este tipo de seguro se contrata general. 
mente por tiempo. :!l 

f) Segw·o sol>re buenas o malas nol1cin,. En la antigua práctica m:11ítillla 
era muy usual, cuando un buque tardaba en llegar a su destino, que se 
Lomase uu seguro sobre riesgo real izado, o, como posteriormente se le 
llamó, sobre buenas o malas n oticia,. fat0 significaba que el s:nieslro, <:!l 
cuanto a su realización jurídica, dependía del conocimiento que del mismo 
tu,·ieran las parces. El bu('tue no se Lo11S1der:ib:1 hundido hasta que lue)c: 
conocida 1:t noticia de su hundimiento. 

En principio, el seguro sed nulo si :il mom~nto de celebrarse, el riesgo 
no existiese (caso en que el buque ya hubit!re llegado a su destino en d 
seguro por viaje), o el siniestro se hubiere ya realizado (caso en que el bu­
que o las mercancías ya se hubiesm hundido). Pero puede pactarse que los 
efectos del seguro sean retroacti\'OS, y que el seguro sea válido aunque 
la cosa asegurada ya no esté expuem, al riesgo o ya se haya perdido, siempre 
que tales circunstancias sean desconocidas por las partes. Regirá en estos 
supuestos, según antes hemos indicado, IJ. exquisita buena fe. Si el asegu­
rador ya hubiere conocido la no expos,ciün :ll riesgo no tendrá derecho 
a las prim:is ni :ti reembolso de gastos, y debed devolver lo que hil}a reci­
bido, y si el asegurante ya conocía la realización del sin iestro, no tendr:í 
derecho a cobrar el importe del seguro, ni :i la devolución d e las primas 
que haya pagado, y esc.ará obligado a cubrir los gastos que haya hecho el 
asegurador. (An. 45 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

g) Seguro de provechos espe1ndos. Qu,en embarca una mercan,:ia lo 
hace porque e~peril, generalmente, obtener un~ ganancia consistente en el 
sobreprecio que la mercancía teng"- en el lugar de destino. Por ello, si la 
mercancía se pierde, sufrirá el propietario un daño por la pérdida del 
costo de la mercancía, y un perjuicio por lo que haya dejado de g;inar al 
no poder \énderla en d lugar de destino. 

Y ese perjuicio constituye u11 interés jurídico-económico asegurable. Dice 
el articulo 129 de la Ley Sobre el Co1maco de Seguro que "es licito el 
seguro de provechos esperados dentro de los limites de un interés legitimo". 

~. Bo:-.NECASE, oµ. cil., p~g . .:.09. 
-~ Bos:,..Ecc.-uc, op. cic., plg. 510. 
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Y es txcraiio cp1c , en la prác tica 111exic.ina , nu estrns empres;is asegurado­
r;ts nn :icosruinlm: 11 rele hrnr es ta r l:i,c d e ~<·gu ro~. q ue: p;,ri1 c:1 comerciante 
seria bcndiu(>So y par;-i el a scg ur<1cl0r cu nstit11ir ía u11 c 1111µu fruc tífero. 

11) El i11/rascg11ro. Lbmnmos irdr:1~egurn ;-il seguro que se co ntrata por 
una _r an t idad in re rior al v:ilo.- d e l.1 ros:, aseg·urncla . En este: su puesto d~be 
considerarse que bend ic iariu y a~eg u rado r se ,1sucian propo rc io ualmente en 
cuanto al r iesgo, y que c;ic\a quien t.urre t, pro pu rc ión que le corresponde. 
Po r ejemplo: l;is cosas qu e vale n e it·n se a seg uran en ci11n1 enca ; el siniestro 
1,roduce 1111 daño de: c incu c:::111.a: 1..;1d :1 t1uic11, be:11dic iari0 y aseg L1rador, re-
1:•on~ir.i \'<.: i11 t ic.: i1i t o , o S(·a h 111it.1d d e l d.,tiu cius.1du. (.\ a . ~l~ de l..1 Ley 
Sol,re el ConmHo de Seg uro) . T a l pro po1·c ionalid;id no es e!>et1Lial a l con­
tra to, ya qu e podi.í pac tarse: un siste tna c.li , ti11t0; µero es usu.d c:11 11uestra 
(lLÍctic:1 d e scgu1 us. 

En l;i prac tica rnadtima se acostumbra que e l benefic iario coi ra el rieso-o 
1 . o 1a;¡;¡ u11 tres p•,1 ue11tu d e l vak,1 d(.: b Ll1,.i, y llll t: el ,1scgt11 JlÍ(,1 ¡,.,~ u e sólo 
1:11 el 1...1:,1• d e: q11 t: el d :1111 1 ~.::a \ u ¡.,c1 i<,1 a did1u trc5 pu1 t i, 1,t,1, el que 
qued,,d a cargo· d el hen e ficiario . 

i) El rnµraseg11ru. Se da el supr;iseguro en el caso de que el set uro se 
co ntrate por una surn;i mayor al v;ilor real de la cosa ;iseg·urada. Si el 
aseg urnme cid segmo obró sin dolo o mala fe, el seguro ser:\ válido, pero 
dado el car:íeter compens:1tnrio del mism o, su impone se rcduc ir :i ;i l v;ilor 
renl d e la c0sa. S i las p:1nes n o se pus ie ren de acuerdo. se rcc11rrir;i al 
juicio de pernos. 

El ;1, eg1rr,1cl0r delxd IH)t1ifio 1 :1 , 11 < , ,-cuntratante e l ex< edentc de la 
prim:i p:ig·:ida, po r e l pe río clo que- nu ha y:i transcurrid o desde b fec ha en 
'lll f" e l :isc;:1n ,1d tff lia y;i rcrihído la ,olic itud p:i r:1 q11 c se h ic ic-1:i ,·I :ijuste. 
l'o r las co11sL-c11 c·11c i:is c¡u (; y:1 he 111os i11clit:1do tienen la l.,u e11;1 v b ma ln fe, 
~• t.:1 1·ollt1 ;1w 11tc l1 11 bies1:: , d1 1;1clo \() tl :11:ih fe: u dolo, d co1ll1a·w sc i;i nulo 
r no tendrá e:! ;iseg11r;rn tc derec ho a J;i devo lución de las pri111:is, 1.is que 
quedarán en benefic io d el asegurado r. (An. 227). 

jJ l .u., _,rg11ro.1 mú /11µ/c.1. )i sc· , 011tr;1t;irc11 varios segu ros (:(IJ J d ivc1sos 
ª ' '''.~llr:1d, '1T S. l" •r 1111 111is1110 i11lt:ré-,, y r,·s('t.:<.to ckl 111isn;v I ics~u . ,·1 .tsq;u­
rante c:st:n;i c hl igad o a p(l11cr e n r m1o cimi<"11to d e <?<ln 11110 d e lm ;1segu­
r;1d0rcs 1.i mnlciplic idad ck seguros. por medio de un :ivist> ('Or escrito. 
( \ ')')~ .. 
.• rt. -- 1). ~1 no .s,: tkn1uc., t1:i la 111;1!.i fe del ;iseg ura11te, los sq.~uros múl -

tlplcs scr:í11 \·.ílidn~ :i tmqtH· )> l! su111 :1 sc:1 s11pcri o r al valor real ele l.1s Losas, y 
cada uno oc los ase~ur;idnres se ol il i~.i r:i hasta c: l l imite: dr rl id 1n \·;il ,ir r e:1l. 
C l:iro q11 r. 1'0 1110 y~ .,n rr ~ ltcm n s i, idi,·:1do . si el :1sc311r:1111 ..- 11l•n·, el " 111:1!:t 
fe . el sc¡:;uro será nulo. 

lnte n;amtt!tr . l,,s ~sc~11r;1dpr1·, se rrp:11 1ir;í11 r 1Hn- din,. prc1l'''I' inn:il ­
tll <:: tllC ;11 rno11t0 d e s us cnncr;itc \ d inq ,n n e pag;id ú, y e l ;1se;:;u r:ido r qu e 
paga _puede r epe tir contra los demás, en la proporción señalada. 

) 
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k) El coaseguro. D e los seguros múlt iples c~be _disting uir el coaseguro. 
~uestra le y (A:·t. 10 ci t.: b L ey General d e Jnsltluc1o n es d e Seg uros) ~ª-un 
concepco incompletu al decir que se entiende ' 'po r coase?uro la paruc1pa­
ción de dos o más instituc iones e n un mismo riesgo, en v1:.tud de ~oncratvs 
direcws realizados por cad a una d e e llas con el aseg urado . A_demas de ser 
incompleco, este concepto confunde al coase_guro c?n el simple s~guro 
múltiple, del cual el coaseguro es una es~c1e parucular. En el s:mple 
seguro múltiple et asegurante contrata con dwersos aseg~r~-~ores separada­
mente; pero escos no se ponen de acuerdo prev1ameme, ni t!Jan entre codos 
la prima y la discribucio:1 del riesgo, como c:n e l coase~u1 o s1'.cede. 

Habrá coaseguro, dice Donati. '"cuando contrn el m1s1:10 nesgo, sobre ~l 
mismo interés y por el mismo tiempo, se concluyen vanos seguros con di­
versos aseguradores, con la predeterminación de la c uota entre los asegura-

dores diversos". 23 

El coaseguro se distingue del seguro múltiple simple , como ya hemos 
indicado, p orque en este último no existe el ac uer d o ~revio entre los as~­
o-uradores ni la fijación conjunta de primas y proporciones en la reparn­
;:, 

ción de primas y de riesgos. 2" • .. 

y se distingue del reaseguro (del que en seguida nos ocuparEmos) por­
'que en este un sólo asegurador concluye e~ contrato con su co-contratante 
v a su vez se asegura contra el riesgo asumido". :!S 

' l) El reaseguro. Según hemos indicado repec_i~amente, el seguro repos_a 
sobre bases técnicas, y el ajuste a esas bases se v1g1la por el Estado,.ª traves 
del control que se ejerce so bre las emp resas ,1seg·uradoras por medio de la 
Comisión ?--,;acional de Seguros. Para que la empres;¡ aseguradora n~ se ex­
pong,t imprudentemente (p;ira 911! el se_g ur_o sea se~11ro) se necesita_ ~ue 
re\'ina 1m , ·olumen de riesg os que, según ind1q~1e el calculo de _prohab'.h~a­
des se compensen unos con otros e-n relació n con la inc1d!nc1a est.,d1st1c:\ 
de Íos riesgos, y que cada seguro e n panicular no se~ de un va_lor tan a(t_o, 
que pued:i producirse. de realilarse e l siniestro. desnivel o descompensac1on 
e n el indicado movimiento de la masa de seguros con tratad~s. Por e~o. se 
fija a cada empresa u n limite para el volumen mínimo ): máximo d! nesgos 
asumidos, y un limite para el riesgo que se puede ;:isum1r en c~da contrato. 

Si la empresa no ha reunido el núme~o de co_ntrato~ requerido para que 
pueda operar la compensación de los nesgos sm peligro para ella (repe­
timos que el asegurador debe pagar, económic~me~te hablando, no ~on su 
dinero sino con el (ondo de primas) se le obltgara a reasegurarse, y ~e le 
obligará igualmente, si en un seguro partic ular se excede el monto del nesgo 

ZJ .-\:<Ticoso Oo1<ATI En Enciclopedia dd Diritto. G11..FF11.t. M i lárt . Tomo VII, pág. 21S. 

\'Ot Cowsicura:ionc. 
2 4 Oo:-An. Enciclopedia. cit.. 
2S 0oNATI. Enciclopedia, CÍl. 
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! ¡ f . • -~ • '·11:1·11nu11vl'l"x·d 
',, 11,, 111111 -. •,, 111 , 1 d· •. 1 1 · -- ce erse de 
1 ·: r, \' l. 1 ·, .·. (" l lt \11( ,1( 11)11 ( _e " , IIIÍ(>l 1/,1( 1(1ll p;11 ., Of)er;ir (A 

11 \.I ,1 {' ,,-11 ,·1 1 1 1 • rt FI .·. . · ·' 1 
t · 11st1tu, 11111 c, .Jv ·"'"',lite,,). • 

. 111.1, .1 1111g110 LO!llJ .,ru de 'e;1s<:n11ros c¡uc 't: c:unoce e. 
• dd,1 .1du t:11 < ,é, iov·1 l'II l '170 :r. N· "' 1 s un con trato 
. . . · - ,1t e e tl'aseg1nu. r-'Jlllu el seo- . 

t ·"'ll"' ,11:n II JP10, >' l'll d ,e tll,llllie1 1c· l1:is1:1 c-1 si:•lc "' \"JI o lll O , en el 
« • f · .... ' .-, • en <¡ 11 t: se , · ••1 .1 , .1111p11 .• :t·11t·1.al tt11.:n ,l lltd .-; • t:Xt1en-

F1, ,111 ;, , " ' dl'n 11111 ·1 l 1 1 
1 ( ' . · L 

I u ,i.: t· 1 t ·~ .111 11.·111<1 d,· 111 :111crn in<.<Jl'l I L 
.c·v ,c:nc·,.d dl' l11~r1111c:iune, rl<' '-1•n111w el <l · ·.¡ . L> eL;i_ a 

if -, '•1 te llll<OlHeproe ·ó ...-.,1.1 'e,(. .d,..,,111" d1spt,,1c 'últe, t d:111v·1~ ·1 h. 'fil . 1 r neo y 
t . · • • s 1 1•~,1c1011es t¡ 11e dicha • t· 111 ldll,, 1111111. il,· l t"l ~l "'I II 1 . IJ 1 •S 1ns ¡. 

• · .-, " ''- 11 \' c.: . 11 lll trl1, 10 d e h f . ,· · d 
f•Li 1<·:"<"!.!"'" ddw .-111,·nd,'r," .. 1 . . ' .1:y c ll,i a que 

· e 1 ' 111 r1.1111 1·11 \ 11111d del , 1nl · . , 11111 11,111,, .1 ,11 , .11 .,u u ,r·rf ., 
1 11 1 • 111,a 1nst1tu-

' I • . . :--, _ ' ,. \ t.l lllt'lllc llll 1 ""'!.;U ya LLrl,ic1 l . 
' ' •. , , ,11 .ii1 , ,1 , 1 de ,l.1 11t,, 1111 t l'' . 1 1. l I o poi otra 

1 . ..( n •1 < c . 1 L,111 t 1t .id .rSC'<.i lll""ldu l 
·~111,1111r d11 ,·cu,'" Fste icxio 1• 1 ., • por e ase. 
1 . • ( ., ug:11 :i que se e I ca que t:f rt.'11\eo- . . 
" ll.tltrr:rleza de: 11 11a cesión dt c-n ccr· de .. ·. . ' _,111 0 tiene .0 . • .i, u n:1 c:cswn de nesno O d 

i . :"t·gur<~ y l' ll la pdc1ic:i no e5. ni p11ede n,i111ilarM· a nin~~ , e un 
1 •~~1 :i~. El ' r IW~trrc, es trn co11tr:iro ele ,ccruro .. _,t n:i ele estas 

. 1·.I .1,e).t111 ,¡¡)¡,¡ por rn cdi1, d,·I cun tr:n; dr senrrrc> ·1 , 11111 . 
'i;i:; c·1 o11i"lrr11< .15 rlc· trn i ieso-o F I . . . .- , - e l.1~ consccuen-

·1 - .. iit,~o p.11a e l ·1\ro1•r:idf\r ron,i J 
pos1 >ilrclac! d e r¡11c: s11rja poi la real" . . . d 1 . -: . ste en a 
,1,. ,· . · . ' tL.iciün e Sllllest ro, u na obli~ .· · 
. 1 ·' ~ ,1. _, u ' •1!.:•1, \ L'•lt· t ie,<>1 . ·1 . ·I " c:1on 
l . . . - l ( ' l <J ti L L • 1 >L ~ l 11 • 1( 1 () 1 ( ( I " > h 1 11 

'JH•t ¡., , ·"''~111 , "'º .:-1 ie:i,t:0111arlr,1 c-o,n > ·1 . e . ey ama 
1 . - · · · · en e i;rn 11ro cont I· . , ,, ,r1 ,.i ,d , ,., f ,1 •wnt:i ¡., (" 't ¡ ¡ 

1 
- • ra ., 1espon. 

t lit · : , • , ' . . .i n. ,. :rse~111 :11 11 1· 1 l<'llc s,1',re si i rn r ieso-o 
¡ t 1111,is.e < :1 l.1 ¡;c,, 1lit!1,l.1d ,k ~1 11 ni ,11ie1Ho <1<· 1111·1 < f>I ' . _- " ' . ., • ' l"arinn a su c I' •? , J< :n¡,111 ., ' tbiiu.; '(lle ('llni.1 t ,unr t r . - • . a~go 

\" ~t" :h,·nu • . Í . j ' · • . t'.ll(ILJS con Sil :i11to móvd) 
·.. . .... 1.1 . .' n :nor et· <:sto~ tcrc<"ros. q 11 c Li t:11 \" 11 cadctt:r d e ben f . ' 
' ,o~ llldetct 1111111dn, en el .,rrr11ro r"ntr·t I~ r'" .. 1 ·1 · 1 ., ( e ICJa-
l • ' · · " '"'l'nn,.i 11 reª"· ·\ n s 145 147 1 <.: !. l / .i• \ " ,.,l, •i• .-1 ( CIIIIJ l l• f -.; ' • • • y 
f) ,,¡¡·11 1 '. 1 HI ·. l . . , ( (:' . t"~ll ll.J). (,(>l ll ll 11hsc1va ;nin;iclamcnce 

1 
_· . ., •· '11 < •c-~11·0 •. ••11!1.1 l.1 t1•,p1,11,,tl, ilid.1d como i·11 ·I 1 •... 

,. ne.\ .. ,·, :i,e••1ir tr io . 1 . 1 1 · 1 - e: <:,tsc:guro. 
1 1 " . , , :i ¡,r,s , ,, ":,,1 de snr~11111c11r11 de un débito ·-

' e . :'..~""!111":l llí<:. v l:1 difr, cnci;1 c•1ir rr i i·:1s<'<º111 n Y ser>uro f"on . a c:<1rgo 
,.!1111111.,d r11n,l\tc·irr 1.· l'll (fll<: ·Id,¡: :- . · -- . u a l;1 1espon -
,¡,. .. 1 ' , ••.lí1 < <•.11s1ttt1lJ \·o <k·I nc~c,, i·11 el rcaseau ro 

ll\ , ll l, l (c·1111 11,111, ·• 1n\' · 11 1 '· ·;:, 
he, 111 , , ·,: r1 :11 n111 r. 11 111,¡" F i ' , "t"lL• ln,1H1.i l. , 11·~po11~a l1i l1clacl d e un 
l"f· . . . !l llll<'-110 lnrr '" f"•d 1"11111, s,· ,-1:il:11 u1 11 Se'>" d 

1 l •1111• 11 Cf•I• l • l < lllt· Cfl t'•I(· <'11 f'i <;·r> . . • . ,--, 11 11 a 
t e _..,111 n I n11r 1.1 1 e~¡ .. •n,:d,r1 11 Lrd d r<'n.ero 

-i,J 

l>n., '"· T,,,: r,:;,,_ 1'0111<- íll. p.ir, ·Vi l 
~- nn, 111. ·¡ 11 1 T ''' ,, ·, c,mo 11 1, pjg .;77 ., s,g 

SECURO 679 

ben eficiario t iene acc1011 directa conrra el asegu rador, según d ispone el 
artículo 1-47 de l::t Ley sobre el Contr;ilO de Seguro, y en el re;isegu ro el be­
neficiario en el seguro inicial no tiene acción alguna contra el reasc::gura­
dor . Así es nuestra práctica , y así lo asenta ba el prorecro de Ley d e Nave­
gac ió n , que agregaba q ue el reaseguro se regir ía por las n ormas d el con ­
trato de seguro, y e.n especial y en lo conducente, p or "las rela tivas a l segu ro 
de resp onsabilidad civil". 

Conviene indicar que, desde el punto de vista técnico, el contrato d e 
reaseguro p ued e asumir dos formas: reasegu ro panicular, o sea aquel que 
se celebra sobn: u n coutraco d e ,eguro determinado, o reaseguro genera l 
(al que la d ocrrina germánica llama tratado de reaseguro) que comprende 
codos los concracos d e segur o mar ítimo que celebre una aseguradora, )' res­
pecto d e los cua les , en c ierta proporción, se contrata el reaseguro. Si el 
reaseguro se contrata sobre los excedentes de los límites de re tenció n, tiene 
fa venca ja de que la .iseguradora puede con u a car seguros por encima de sus 
l ímites de rc1e11c ió 11 ya que los exceJ ences escarin cubien os por el " t r:uado 
general de reaseguro". Este ú ltimo contrato es semejante al seguro de póliza 
flotante, que con anterioridad estud iamos. 211 

7. EL ABANoo:-.o AL ASECt;RADOR. Para cobrar el importe total del seguro, 
· el beneficiar io podrá abandonar al asegurador las cosas dañadas . 

En el seguro sobre mercancías, éscas podrán abandonarse al asegur:idor 
si el buq11e se presume perdido o queda imPosibilitado para navegar y las 
mercancía:; no son reembarcadas en el término de tres m eses. (Art. 248) . 

En relación con el b uque, la ley nada resuelve. En el proyecto se decía . 
ad emás de lo dispuesto sobre las mercancías, que los buques podrían ser 
<}bandc nados a l asegurador s i se presum ían perdidos o quedasen imposibi­
litados para navegar o si el costo de la r eparación alcanzare las tres cu artas 
partes del valor asegurable. No había m otivo para suprim ir del proyecto 
la disposición relativa, y el abandono del buq ue será motivo de comrover­
sias si en la póliza no se dieren· bases para resolver el caso. 

8. PANO RA:'\!A St :--TÉTICO DEL O.ERz:CHO COMPARAOO DE SEC t;ROS ;'\lARÍTl:'-10.S. 

H emos seña lado el carácler uni \"ersalista del C:.erecho marítimo, la interna­
cion alidad del tráfico por mar, y la consecuente tendencia a la unificación 
internac ion al de sus normas. Hemos señalado, igualmente, cómo, cuando 
los go biernos han demostrado pereza legisla tiva, los interesados en el co ­
mercio y el d erecho marítimos han procu rado, a través de compilac ion es 
de costum b res, la un ificació n de las n ormas. como ha sucedido en materia 
de averías gruesas, de co mpra-ventas marítim as y de créd itos documentarios. 
El seguro es fenómeno universal, como universal es la necesidad de segu­
ridad de lat.cual es p roducto o rnnsecuencia. Lógico sería. por tan to, q u e 

~ Coní. J o., Qufr-: GAR.RJCUES. S.:¡:uro 1\larit i17!0, P~g. 836 y sig . Mad rid. 19~0. 
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APENOICE I Al. CAP. VII, SEC. CUARTA, Sll1' sr::c. SE(;\)Nl)A 

MODELO DE POLIZA DE SEGURO SOBRE BUQUES 

. ~,-l :\ · .. ·.~ \ - ·.:: 
APARTADO 1'458 ptAU' oe:FERROCA~ 

•. 

~xico\~jj- F .... :.._ :,:•~·:·:~ '' 

. : J. i: :,:~:[~'.;!~;:_ 
R A M O O E M A R I T I M _01;r.-,_~.¡~,,.~;e.~i~1 ·~ : .. 

P O L I Z A Ó E.· B lJ .. Q' U' 'E;.c:-·': : ·\ · .. ·.' ...,: , . '• ·• • .., .... :,e.¡..,.,..-=:,,... 
<, - :,·,~.:-•-::-;-.,.~.~!i :.' 

l'cili1a N• 
•.' p· •• ~ ~~"' '~:!·,.;.:r.--- . ; , '. 

·Cuotnr/·· ~:.:.~·; ~ ::~ 
Primn: ·· ., · •· · : .. : •, .. 
1· . .... . ,. ~ . ·· ·t·~•.;.i,.,e~ 4-•-1-'r 1~:t-' :. :·:.-~f' ·.::: .-.• ;,,, ,f.';,.1,_· SITMA ASE.Gl'R,\DA 

.. .. c.-:~~.-:~ '1' .. ..z .: ·ry, .. , : 
· ASEGURAOOM Ml:'.XJ(.;ANA, S. A., (que~ •delantue de11~~-U.,:~~¼iií)~t~~-

OONDICIONES GENEI\ALES Y F.SPECIAJ.P}l en1rulnclu en estn ~ -•~nicm8ct'P~~~n .lar,~ltiÍ;,~~ólii:M.a 
1,rlmffal ftM(\lfO n ínvor de ( :~ . • : " .. ·''. ... : •.-::";-~,: :.~'·. 

(dmo~nAJo en Adftlnnta f.L A~EGlffiAOO) ha,ia lt, n,mo d~r~ ! : . -~.: .... /~:-.-:?~ '.~;;¡~/~ts. 
aohl'll,el · 

denominadn .f ~. . ~-· · .. :•'et.yn,•éil;,tc,crutices · · 

,~ e:q>l'llllb en la ,olicitud Jumini,trnJn por el Aacgun,dn • la 'Cotnpoiila. , . , , .. , 

Dicho b111¡uo, rnr runnlu cundrru~ n l'<IC '~'"'· <e nVMh'o;ft ,le r:mn w, ft<Urnln cn\tt 1~·tomJ1!1iJ11 ·, -~ Ascgu~ -::·, . . •. 1,,.. . .. . . .... 
rucio_ como s;ffUe: · ..... , . l• , '": ··~ .. ···:"""··... . • • :'I~ 

1.-Ciuco, jnn:i11, •1•1n:jnJ, nvlt'S equipo, provisionM, rnhr:us. i¡nini, mnlinctcs, ~1"'1'11101 

ele timón, de snhicmu y ,le nlun,brndn electrice?, l•otr~. r mrna l><'rtr11onciA•: . . · 

2.-Cllldenit. mMquin•rin, cqui110 ele n:Crii-n,áóJ r ni,lnnoiento y tndo c:11an10 con· 
ello, <-<Ir ttlncinnndn ..... ... ... .. ' . . . . . . . . . . ' . . .. . .. . •. .. 

~· TOT;,i. .... . :·. : . ··• -=--=-·,_,_·.,· ==-= 
'"' nAlüos I y 2 nrribn mencínundoa ~ to1ua~·on cxmjunk• y rnm1i111.vr11 uni,!nc rl 1·nlor rnn,·cnido del_l,iiq'Ua. 

F.ste ""IUl"O 1nlon1e1110 •urlirñ clttto runndó' el buque st destine o 

niicJ1tras tJ miamn se ~11cue111.tt y ~nnonM'.rn ero: 
,., ,ni"' !u f'l'll•i<10 c.11 ln, vmdidonc• Gcnernles, sólo 

•·nl:nl IOf l{rnc!os, 
útc ~-l(Un• c,1nni vi11c111~ ,lcs,lr In, :?4 hnrn• ,1,·1 di:, 

1lr rn y lcm,innr,i n In, 2•1 hm·M tlrl ,lin 
,¡,. 19 

Si " '" lrmunm·,lm rlc flJllo l'f\l11u rl huc.1u,t t?~lu ,·il~r· ru ¡,elit,!r11 n ••n .:,hn nuir. n en purrro el~ C$CAln. o <"n 
¡•ur.rto de rdu¡¡io 11 do nrribnt.111 íor>l'fA, 11uednr¡\ rubicru, hMI., 1,on,lr .or,c cn el purr ln ,clr destino íinol, ¡,cm ,ttti obli­
J;nci6n dd ""sur,,do d,.r r,, :~ ft lu Co1nµ,.r,;t. ton f,1 úhhi '/o.ltllUt h111g11 (4J,U".uhi11u1u;di4"JH~.l'l!ltmltndotlllgtttnt,:dC"f" 
,iar.hils eitcuntlanci,u. y 1111gnr1i l• pri11111 1ulicinnnl que cnn-r.1p11nd11. , • 

lA prima y IJHIO> ele CJln Póli:111 deben l"'R""º en r.l <lon1icilin de In Cnmpni,in. l..o pcrd)d11,.ihilemni~blea ~ - · 
1111gornn i1JUnlm1mte en ,!icho clumicilio. 

Para la com¡,roboci611 ,le lo, dnnn, o ¡,clrdid11• ,uJrut¡,. rlrlm mrnhnn,-e ,in ,·r.r1iíir.nJo rfo"'r.,·erlns itc'ln, ,~~ 
1t.1• indicadn, cu IH C:Mui uln 1 O' dr !n• (',,mdicinncs GnnernlH. · · 
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COND I CIONES 

la.-RJESOOI C\JBltRTOS~n tu)«l6n • lu netpclonu 
qve IIIU 1del111\e M "peciCican, ole 1111n v cubre n clutlnmtnta: 

1).-La p41'111dt tolAI real o lmplldlt d, 1 bu11u• uuuda to­
mo c,,n-,ioncl• do 101 1lrv11n1et p1ll1n11 en maro , .,. 
leroe, p11trto1, canaltt, rloe, lapt, varaderoe, dlquu, dh, 
MNa y viaducto■ ; 
La furia de 101 elemento■: 
EaplNl6n 7 rayo; 
V■,,...la. hundimlenlAI, lnct ndlo y collt i6n del buquo; 1 

b).-1..a cvntribuci6n que co.,...ponda al buque, hui& por 111 
nlor .....,redo, •n la ••orla, ..,,, .. , o s•ntral 7 t n lot 
carpt dt H l•tmcftlo o dt t uílio, que Hri ptJtdt Mr,ln 
lu dltpotlclonn dol Dt...cho MHictno, conlormo o lu 
resiu do Yorlt Amberu , . 11 u l u poclA, o colllormt 
a lu l17n o pr'<lica utranjeru que ,un aplicable. 
Cuando t i valor que H lo u icn• t l buque ,,..,.. prop61lt.o1 
de ...,trlbu<l6n 1n tvtr1• """"• o Cllt.ndo 11 valor dado 
al l,,iqv1 tn CJlt p6llu, retul14n nuyoret qut t i 11'\0nl<> 
dt l ffl\lro, la rt■poNtbllldtd de la C.,mp&Ala pan PNl­
p6tltoe de conll'1bucl6n 1n ••eri• r,,ieu, rul<>t de .. ,. 
,.,,.anlo o dt auxlllo H llmltari. dantro de la l'ffPOII• 
■abllldMI del Aa1rv,..So, al ml■mo porttnlAJt que ul■IA 
anlfoo la wma u■,-vr-.da 7 ,1 n lor dado al buqH tft 
uta p6llu o dicho n lor contribvyonlt 

2a-Y&llD1DA TOTAi.. IMPI..ICITA- La Compal\la no po• 
1ari Jndunnlwlb por plnlld:, totel lmpllclll t mtnoe que lot 
p.et.M dt nnperacJ6n o repu acl6n ~, 1 buquo t lC&IICln 111 treo 
cuar1&t po,1.N dol valor dado al buque tn ula p6llu. 

l a--Rl'ESOOS &XCLUIDOS P ERO QUE P\J&D~N SER C\J· 
BIF.RTOS MEDIANTE C0 NVt:NIO t:Jtl'JIESO.-IA Companla 
no ur6 ,...pouable por ni~ dallo o plnlld• q,.. i.n,.. cvmo 
••- a ori,.,. • • polll"O do loa que 1ft 11rvlda " mencionan • 
m1no1 qua H s-ci. uprutmtnll tu proteul6n por medio dt 
tndooo • tala P6llu . El aurv,.do pos•" la prim• t dlclonal 
COTNllpondin,ta, 

a)-'- dal\oe materla lu callüdo■ por hu1lp i1w o 114r1onu 
quo tomon s-.u ea paroo, dh hirbl .. dt U Á Cllr obrero, mollnu 
o tlbo..,tot popul&rae, o bion por lu medida& quo ,,..,.. reprimir 
uo1 actoo toman lu aut.oridad11. 

b)~Lo• dal\.. maltrlal11 ca111ado1 por ap,....mltnlo, con• 
Claucl6n, d.Mu-1611 o daflo por Jncondl .. o baro .. dt "'º'"" 
plnltrla, 1pod1nml1nt.o1, tl'1'Ut.oe, rN lriccloMI, d11tnclonn u 
otru actlYldtdoe dt rvtTTa o boll,.n<lt, acto• el, ,eyu , prin<lpo1 
o pueblo■ t n pro-,,cl6n do hot lllldad• o on I• npllucl6n dt 
aa..M.lone, beJo HftYtnloa lni.rnaciot1&1t1, ya ocurren antH o dt1• 
pub do doclaracl6n do ' '"'"' y loan por un boll11r■ n11 o no, 
lncluyondo Curlontt 1mpo,\1du 1n rvu-ra dYII, " '°lucl6n. re• 
bell6n o lntunetcl6n o contJtndH clYllu qui rooullen dt 11i... 
aconltclmlont.oe, bombardtot ÚrtOI, mina.a 0olant• o u ladona• 
riu o 14,,,.dot pordldot o tbandontdot, u l '°mo por cutlqulor 
ann• dt rv•rn qv1 emplee tMrcta a l4mlct o fuena ,.dloacUvL 

•>- Lo• d&tloa mallrlalu uu1ado1 por barolorla del upit&n 
Un o uipula.cl6n. 

,a.-1UE8008 SXCLUIDOS QUE NO PUEDEN SIR C\J· 
BltJI.TOS POR CONVEN IO t XPRtSO-La CAmpellla 1n nin• 
~ • -. eceptari N1<lam1dono■ por 1lnl11tro1, dtflot o p6rdld10 
que 1tn1an ro orin n pc,r , ual~ul, ra do lu olrv,cnl4• uv,u: 

1).-1..& Ylolocl6n por ti 11ervrado • cuolqui,r lty, ditpoaicl~n 
o reclamont.M u pedido• por au1oridad11 ,., clonolu o utranJ•· 
ru, cuando la mlama haya lntluldo d1rect1m1nto tn la roallu , 
cl6n dtl 1lnl111ro, 

b),- t l dolo o la eulpa JnYI del 11ocu,r1du. Se ,.,n, idt rtn 
1nt,. otro•. tomo c.uo d1 culpa 1 rav1, la h ila dt la dt blda 
dlll1oncia del u,rv,.do para mantentr el buquo t n 111 tondl , 
clono, moncloMdat en la Clluoult eo., y la pirdlda de 11 clu l• 
0ud 6n dol bu~u• dupuh de controlodo t i u pro. 

h.-AUXIUOS,-Qll1d1 1nl1ndldo y convon,do que on co,o 
da quo t i buqut ff encvn\raro en nocet ld1d, dt , u.,Uo y tollcolare 
dicho ttrvlclo, la Compt Nt ,.,. ret ponu blo, como mh,mo, de la 
''""ª d•· · · por hoN dt Tflhl11lquO n 
por mlllt dt nmolqu1, c111lqul1ra qut M t menor, 
q,¡ltr otra el, .. dt awdlio1 11 CompeMa papri t i 
dt lal'" ttrriclot t ln ucoJor, 1ln 1mb1rp, dt 
tllDII ... IUrtda. 

:, t n Cllal­
monto tot.al 

91, do lo 

SI ti buque recibiere Nrricloi dt u l•lffitnl<>, nmolqu, u 
ot,,o aw,illo dt cualquier buque, porttn1d 1nto 1n todo o • • p&n. 
a lo• mio"'°' dt>tflot , armtdorot o 0 tladoru, ti AMf\lrado 
paari dt lot mltmo1 derecho, que tondr1a 11 11 otro buque fuera 
dt propttd&d a.lona. 

El A...,arado, t ft cuo dt qut la Compt ftlt lo requltrt para 
ello, M tompromtto • lmpu.,.., :, lltver antt 11 Jun que cvrru• 
ponda t ualqukr cvn verJo do auaJUo • dt talvamtnl<> qvt 11 

celtbn en ti --•to 7 b&Jo lt lnllvtnda 'dt PtllfT'II t i • Juicio 
de la Comp&N& lu cvndlclonet t ft qui ha convtnido no MIi oqv1. 
latina. 

k-OBlJOA.CIOH'IS DtL AUOUJU.DO,.:_EI ÁMl\lrtdo 11 
obllp a qvt t i !Nq,M M ffWli.nd'6 &STA.NCO, t ulblri an ledo 
U-pe lu '- nsl-Wiu 1 .. ""6 ti•~• "111,.. 
.. ..,.,., • la ter , _t,nnlln¡ coa~ alet11Pff cu u ~silaale 
• bordo :, "" la t ripolacl6t, ad.evada para el Nrriclo a que 
N d•llna, IIO ..,.. .. •eNU&laa tn ex- dt C,_befto ••• 
l<>riu.d. 7 -610 eondvd,t tolln n bltrta lu qv1 - -hlrnbre 
1 ""•tic• an I• ntvtpcl6n do ~u• 11 trato y nt>net ■n <tntldad 
o fom,a 41'" toa pellrro1a; 7 en C'l• •rtl, C11mpllrl •n lldoo IN 
rtq11lollet •tobltcldoa por la Ley 7 loa re1lamtnto1 apllcabl11. 

Adetn11, al A.Hrvrado u obllp a qui 11 buque no 1mpr1nd,,. 
,..,,,olqoo, o Nrvlclo■ dt 11lvtm1n1<> mtdlonto contrato previa • 
n■onll ..,,..,lado o '°""r\ado, • monoo que llnp t i '°Ntntl• 
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miento pnvio do la Cornpúla. El A■t¡rundo pa""ri 11 pnmo 
1dlcional que corn1pond1. 

1L-PROTECCION ADICIONAL-Si dutanll la vi¡ oncia d• 
di.a s,61i,a sohrtV'ln1•nn clrM1n1lanciu anonnAlu dt bídu I rlu• 
ro• cublo,~o, por ul• ,.rv.,, que rucleron neceurio qt>1 11 buquo 
M c!M"1a re d1 101 Umhea d1 navt ~cl6n e.1t.able.<ido1. eat« aegvro 
,ol\\l1N1ri ,n ,igor, p<ro 11rl obllJ•ci6n dol ¡,'Jcg,indo dor 
aviso a . la Compañia t&n pronto c-omo tenra conocimiento de h~• 
1.otn■ pruonl.ado al¡;,,na do dichu cirt111111tnciu y t i Al tl'\lr11do 
paca" la prim• 1d1<1unal quo corrc1J,OndL 

SI LA DESVIACION SE DEBE EN TODO O EN PARTE 
A LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO, O A RIESGOS NO A~I • 
PARADOS O QUE ESTEN EXCLUIDOS DE ESTA l'OLl7.A, 
EL SEGURO CESARA DESDE EL MOMENTO DE TAL DJ::S, 
VIACION Y SOLO SE REANUDARA Al.. REGRESAR EL DU· 
QUE SANO Y SALVO A LA 7.0NA DE NAVEGACJON AUTO· 
RIZADA POR ESTA POl..17.A. 

l a.-MEDIDAS PARA SALVAGUARDA O RECUPERA· 
CION. Al l.entr conocimttnto de 1111 1iniulro que pon11 en pelif1•1 
inmiMnt t t i buqu,. ti uerurado1 el armador, el capi\.6n o 1u1 
mu dat.ario o M1minlltra.doru dtberin actuar para la dc.fcn• • y 
P"'tocc16n dtl ~uquo y p1rt. H l ablt<tr dtr.cho■ do rocobro y por 
lo tallto. t ntablará.n ru:lama.cl6n o Juicio ,. en 1u eu o, v¡aJa.r,n 
y hari.n por cu~nt• de quien corru¡,onda lu r u t1onC"1 necuar1a1 
pon la ■alvtl\l•rd& o N<ttruaclón d1I buque o da 1u1 pert•• 
Hn<iat. El lncumpltmicnlAI de U \& obll1&ci6n aftcl.At i 101 dort• 
cho• del Allesunulo en 101 t/,nnlnv1 dt Ley. A lo■ ruto• iocu­
rrido1 por tal conccpt.o contribulrl la Compaflla con el porcenlaje 
que le co"'"1pond>, .. r,in la rolac,ón qut JUArd• lt 1uma a11· 
1ursda do1puó1 do ru1o.r el monto de cualquier 1iniutro por 
11 qut la Compa/111 ruultaro ru ponublt y • • 1val60 del buqu• 
con•IJlldo en u ta p61iu. Nlns'1n 1cto oo la Compaflla o dol -~••· 
f\ltado para rttupe rar, 1a1'•ar o prot4fer al Wqu;e at ln\crr,r-e\ari. 
como l"tnuncl1 o abandono. • 

9a.-AV1SO DE ACCI0ENTE.-AI ocurrir pi,rdida o do~o 
qut ~ len. d.ar lusar a rcc1ama.c,6n at ampaTO de uu- le l',lro, 
tl utru,,ado, 1'1 1rn1odor1 el cap lt.an o 1ua m&nd11.ario1 o udnu• 
N1t.radoN1 l1nd11in el d• ber de t:oniwucarlo a la Compafliia por 
-.Crito, u.n prori\o como •• entenn de lo acon\ecido. La fa1t.l 
oportuna dt Ult aviso ptttdt dar lu1ar a qut lt Compañia rt· 
dus,ca la pru taci6n dtliida hui& la 1uma quo hald a lmporUdo 
11 11 1vl10 11 hubiera dodo oportun1m1nt1. LA Compaí~a quedo,, 
dullp da dt lodu lu oblipclonu dtl contrato 1I ol A11rundo, 
el a.nnador. •1 c:a p,"'-n o 1u1 m&ndatar101 o admlntau-a.doro■ onu• 
14n ti aviio lnmtd1alo con la ln~ ncl6n dt Impedir qu, •• cotn• 
pn,eben oportunamente la1 clt"C'UnJtanciu del 1i11,ut ..-o. 

IOL-{;ERTIF'ICACION DE DAl'WS.-En cOJo de ~rdid• o 
d•flo qui pud1tro dar lusar I rcclamad6n al amparo de uu 
141\lro, 11 Alervrado, el • nn•dor, t i capit.in o 1u1 rnandatario1 o 
adinlnlat rsdor11 1oltc,torin dcsdt luoc o una 1n1pecci6n de d1fto, 
1 la ctrtiritación rc1pecL1••• para lo cual 1cudir!n al Co,niuno 
dt Avor1u do la Comp1iil1, 11 lo liubltre tn el lu11u en que u 
nqultra la in, pewón y en 1u dtlocto, el •11n11 loco! do Lloyd'a 
o ti npN111nlaM1 de lloa rd oC Und1rwril4r1 oC N,w York y • 
falla dt uto, , al ttpilán do puerto, al C<lruul Mexicano, a un 
noiario püblico, • 11 autoridad Jud,cíal y por úlllmo a 1, 1u10-
rid1d pollt1cc h .. .:• 1 

IIL-SINIESTII0S.-EI AtlJUrtdo cvmprobari la cxaclttud 
dt IU rttlam;ic,ün y dt (U3J'ltOI ta:lNfflOI e.sün (Ons1cnado1 en 
la ml1m1. Le CumJ,.111.iua Wndri ti d•"c.ho do exi¡ir del AH• 
l\l"'do o btne ílc1n11u todt duo d• 1Ñonn1cionu sobrt 101 hocho, 
rtlocionados con t i 11111ulro y por lo eual puedan determinnrse 
la.s circu1u\a nc1eu d, sv re1i1H1ac16n y lu con.1ttuenci2a dr l rru• 
mo, 1 ol AHl\lrodo ontrcsorl • lo Comp>J\Ja dtnlro dt lo■ •~ 
dJu t l(\11enlc, al 1,n1h \ro o t n cuo1quícr otro p luo que l1l& 
le hubicr.\ uprciah nttnte conc,diJo por ucn \o. loa documtnlos )' 

a).-{;op,1 cert1Cicad1 ~• lo prolesl4 d,1 cap,liln ~•• buque 
o copia c~t'\tficad• d el h bro dt Hav•c• o6n. 

b).-El ccrt,l,c•Jo do da/,01 obton,do d• acuerdo con 1, clic• 
•Ullo\ JOa . Ü'1 1111.• Cond1.-.011H Gcmt rntc, ; y 

c).-Cop,~ ctrltticaJa dt la u,ritura dt propiedad o dt lus 
docu.men to1 que acrtdil1n .au inte~• 1.ururablc. 

12&.-0TIIOS SEG\!ROS.-SI ol ue¡¡\lrsdo contn>I& o ha cou­
tn \.ado 01ro1 ••l"r•• 1ob1"< el buque amparado en uta p6liu, que 
•• conjunlo u«dan dol valor con·,t nido, t xctplo ti •• trata 
dt ••I""'• dt do1ornbol101, Oow, protecd6n o lndcmnnAci6n, .. 
111.ará • lo di■puc•to (lc>r el C6dlso d• Comercio en viror. 

En tuo de co111ra~rlo• dentro de tll limito, t i u e;un>do 
uta oblip do a docluulo 1nmediatt0mtnle por u crito a la Com­
ptlllt, noUflca ndo ti nombre d.t lo• Utl\lradort1 r t .l monto de 
lu otm111 uepradu . 

U L-P&RITAJE.-En caao do duocuerdo onlro ti A•crvra• 
do y la Compaftlo OCll'U dt l monto dt cutlqttltr pl rdlda o dofto 
lt cuotll6n "'" oomet,dt • dlct&mon dt un parlt.o nombrado do 
co111~n acuerdo por ucrito por ,,.bu pat1u; P<"' t i no H pu, 
aienn de 1c:u1rdo en ti nom.brsmiento dt un 10!0 perito, se 
d•lcnarin do■, uno por cada parl.l, lo c1l&I M hará on ol pluo 
41 Uft ... a partir dt ,. toalla tn que VII& 4e tllu bublt.N oído 
nquerlda por la otra' por NCl'ito pan que lo hlcltra. Ante• do 
empaur 1111 lt bo"•• lo■ do• per1toa nombraru un tercoro P•"' 
t i cuo dt dlte<1rdlL 

SI w11 de lu panu se nepl'< 1 nombrar ,u perito o ,im­
plcm,ntt no lo hi(ttre cuando Ha requerido por la otra., o t i lo, 
perit.o, no lf pv•••"" dt acuerdo 1n el ftornhranúento del \(l:rctro 
■ui la autorid1d ¡utllc11l lt qu, a ptUción do Ct>llqoJors Je lu 
P• rlal harM t i nombnm,cnl<> del ptnl<>, del pcril<> lol'<Cro, o do 
ambo• •I u l Cuero n«ourlo, Sin embarro, la Coml■Jón Naciona l 
dt s..,...., pod,. nombror ol poril<> o 114rito iu...ro t n , u ca, o, 



) \ 



..... 

., d• romún ª'"""'º Ju pal1H .. r lo 1oli<11a.-.n. El hllKÍ· 
miento d• un.a dt 111 ~ c.u&ndo fi-:en s,t;nona tlak• . o 1 1.1 

dl1olu<ión, 11 (u.re w,a 1oelodlld, 0C11mdo1 mlonlru ao ul4 ,... 
!Izando ol peritaje, n.o 1nul• •' ni &tec:tar• loa roc,Jut1 o a tribu• 
tír,nt1 rlel p~nLo, o ~• los p,1rito1 o del tercero, u:,Un ol c.uo, 
o 1 1 alruno dt lo, rc:rí1.01 de lu p.Arlfo• o , 1 t 1>1-oro r•lle-clttt 
1,ntc, de) d lcU1tntn1 H ri. deal,nodo otro por q\llC" corrt,1ponde 
(lu puwl, loo poriloo. l• •uloridod Judlelol o la Comí,1611 Na• 
t1onal d t ~J\lro1 ) pa" qu, lo 1ub11i111ya. 

Loa rulo• y eoat.aa quo ao oririMn con mohvn dtl ptrlloJ, 
•orin • corso do la Compailla y del AHl\lr>do por parlu l11&a• 
lu, poro eada puto C11briri loa ho1>0rario1 do au propio rorilo. 

El ptrh&Jo a que 11la cláu1ul1 a,o N fit\ t , 110 alpiíica Htt•· 
la<16n de la reclama.d6n por port. de la Compail, ; , implernent, 
dot.ermlnari ol 1"4nlo dt la p4rdída que ovonlualmonlo .. 111-.l♦N 
obJlsada la C.•pdla a .... Nlr, qud&11do lu parttt • • 1111•,ta,I 
dt •J•rt•r tu aeclonH y oponer lu tacopelonu conupondlt nl_., 

140,-INOEUNIZACI0N IJAXIMA. - Qu«ta uprooamtnlo 
eon•tnl.Jo y oni...dldo qut lo Compa/lla no u : i rupoJ\l&bl• por 
una fMllctad ,uyor q"' la , uma u.ru.rada; 1lt1 etnli•r-so, ta 
Comp•AI• pa¡ari, ademu, lo• ¡rulo• do demando, Julelo• y .... 
honu q1,11 ao lacunan tn lo• t.inn.ln.OJ dt la ctau, ula l a. 

16•.-0ISMINUCI0N Y REINTEGRACI0N 01: I.A Sl'M, 
ASEGURADA.-Todo lndtmniu<1on que la Comp• ñlo p,,p•, rt· 
ducull on irual cantidod la 1yma oriJinal U tS',lnda. pudi, ndo 
reintecnnt hl& por t i ruto de la Yirencia Jt la p41iu ~ aoll• 
eo tud dtl Anprado, quien porari la primo qu• c•~•to0•~•-

l6a.-TEIOdl"1ACI0N ANTICIPADA 0tL CONTRATO.­
No obs&anLt ti Wmuno dt ,;1,nda d•l Contrato lu pan.es eon­
"lthln en que 6alt podr, dan• por t.errrun, Jo anl~cipadan,1nt1 
modlnntt nollflcación por u<nlo. C\Wldo ti A1c¡undo lo d~ por 
teffl\inn~•. la Compaftla lrndri dorttho a la pon• de la rrima 

qut ..,,,....ponda al Uunpo durut.e t i ruol ti aor,,ro hubltro 
utado en vlr or, dt acu•rdo con la 1.arila dt aoproa do corto 
pluo aprobado por la Comlllh Nocional do S.pl"M, C1&a11do I• 
Comp&Ala lo d6 por \ornunado qut ol Mrv ro cuari 1n , ,., •Cec• 
tot dttp"- dt qu ince ~laa.. La Compa~lo t.ondri doreeho • la 
}11rte dt la prima pro¡wrcio"al t i ti1mrto c:t.rrido. 

171.-DEV0LUCI0N DE l'nlllAS Pon ESTADIAS.-A b 

r.xp1n,c16n dt ut.e pühu ¡· ucmpre que el ~uquo baya llesado 
..no y ....... y M oncuonlr• londudo e• ~••rto, li Compal,la 
dowl•tr' al Awrarado, 

~ dt lo primo por <141• troh11& dlu 
co..-u1!vo1 que t i buquo hubiera permontcido orurndo an putr• 
i., flM,. do opueco6n y , in ~~ • bordo, &1 .. pra qua t.el 
ttl.adla no H okk a ,-.par1tl6r1. No M roaaldorv6 \krnpo do 
to""1& ,... IN UMIM .... i. a,11alll1 u•• al ""'ª .. •n• 
cuonln on ...i.. o on OJ\IU uputtt-11 o no pro!.arldu. 

EII .... do qu• al buqua .. oneoftlt0re ama,.,... tfl pvo"8 
por un porlodo de lr-einta dlu conoocuU,·oa do lot N&lal t41o 
.... pa.N C&JOl'a k Jo a,I& p611aa, queda to ... nrdo .... al periodo 
dt lnacU.idod daftlro dt l cual calp la lteha de pr1Mlpi., o dt 
vendmlonl& d• a,I& p6II .. , ao con1ldtn,.. qu. corn dudo ti 
print1r di& • • qu, ,1 huquo ~•acl• omarndo J aobr-e aolo b&ac 
la CompoMa p•1ar• un• propo,cl6n dt lo ~tvolucJ611 qoH corroa, 
ponda • un ptrlodo complolo da lrtinl& dlu , 1~1 a la que 
uialo º"'" ol numoro dt di.. cor.-.•1,ondaonlol o ul.a p6Uu 
y \,.lnta. 

lta.-CO~lrETENClA.-&n cuo d1 eonitovonla , ol qu•I""" 
dtbtrá ocurrir • 1, Comi1i6n Naclon::&I de Se1uro, en toe Urm1ftot 
dtl ortlculo U6 do lo l.,,y Gono,ol de lnsulueion•• dt S.l"ro• 
y 11 dkho o,aanlamo no •• dooipado ,rbh ro, provlo doclanc16n 
cap"" d1I ffl lamo, podrl ocumr • loa tnbun&Jtt coapol.allt-11 
dtl don1lel1lo de lo Compollla • d o 1u1 ■ucu,._.1 .. donda M hay• 
nrodido la p61iaa. 

ENDOSO DE INDt::MNllACION Dt::DUCJBLE 1::1\' AVF.KIA 
PARTICULAR 

,ouour.s, 
No ulbllftlc lo q11c c -1 1011t,a1u, •~•• UCII en 11 1 Lond1,,onr., 1..,cnir,.ln. 

" f..tptc11let de c.1,1;• Pól1u.. 1•1,11ndo 1~ l:ompei\l• ltncra q yt ,-,,, 1ndcnt• 
,m,.rió" per le Avt:,i> Puh• nla.r, la 1n1,11,1 IÓlt tc.tp•ndc•Í por tl UCUliit 

,tr: •• ' . . ' ' . ' •. ' ~ •• '. • • . . . • ' • . • . . . . • ••.• . •• . 
... ,.b ,.-..:l.u1oac1~u.,, 

P•11 1 ... rite.to, fk' t1>l1 t liu .. nl• r1ul.\ •r,drnfl" ,,.,¡ 1, :"11.ulf, •" f\1U;ul.1• 

11,,n,.,. 11r 11 t\Ull'dll ,,.n,.,.niM 

.1 t Qwr 110.1 tellf , u11o,, 1111,.1 ,l.- ,tnñu- u·•Mhantc• drl H1l.ll'n1n •1, ·1Jr n1 .. 

.,,in '"AM6'.r1do- 1 n,..,. 1W'h16,t. • 111 1tr.tdcAlt, y 

hl Q11r I• rt.1'10• ,, .. , , .. 101.11• J Mt.1111..- una ,,., .. ,I• HMlfill,.. fflltf' ,t.­

~c,,.,, ~un ,011-..1to ,.111o, .. 1t1tn11 • t tutt•" clr.lm11\1 • un M't:ldf-n1e. 

1::NOOSO DE SEGURO DI:: AVERIA PARTIC:\JLAK 
IBUQU►~\I 

l. E"lr 4-CIJUfO -e ... ,icntk • rubrir, uchulnmtnt,. 1., .. 1L1iu,- m1111•,;ll1,.., 
,il l111q11" 110, r•mo I M•trnr ntUI 1füN"tJ ,...hu M: 

11\ l.111 fnri1 1k lttit rll"n1rnl••: 

,. 1 ro1111nt, dc,c.otoiMoWHHI Mcr¡nir• , f1h1 de rni,lc~i. u dat .. tC' n•III• 
••I do c•olquicr ,..,., ,ltl 1,uq..._ S. .,.,..,¡, •• ,,.1,o,_._ q111 ,,; 

h,u ~ rubrn lfl'I> rleft.- que ~cctan u\Mllnt d\tttttrncttlt 11 bt.qw 
1101 nl.H uu11._ fto ,,.,. r:wh,t, •• lt C..peM• .cr, tuv,aUttilc.. aJ 
p11tr i 11 , .. r1.- mi,"1• " ' q•r Mr• Klllnido 1,t totwra, flaco..,,-. 
111n fflfKMila. (,h• d,, l"l"lt.ltnc:5- o ... ,_.., Mlu,al. ttl d 1•• 
duw11nwatt •uil,-U•lf> 1 -. nq-.nc.Wa. ,..,-¡dón a rcin-talariéa. 

' Pera 1 .. 11.cLelo d• .,,,. l•fk-o, "' •M qtN ca w ltuukt-1' .... f,. «I • ...., 
,t, p,.p.1,ió• ro• ~•• ,.,¿ doloclt t;I .,....., • .....idtmó '°"'° •-· · 
1~1wn mec,11kl "I 1111 1,11,1trli la ffalfltC-.C'MM 41 tal c1ac:-.-.-. .. n Mtd­
" '"• ...- M ....... a ..... q11ot ... p..-..C:W. .,_,LI.UII por ,..._l.q111kfa 
,1, 1 .. ,.,.... ..,..1o,,oc1t,, •• lo,, lacl- a), b), el J di . 

En co-lo, i.do •&o 1'",.lo1 ,,.,._.e de ca•- q.., .. .,.. 

, .. arrll•• a11!pvlaclt,, qot<la .. e1.1do el, lo ..i..r1.,. do ""' '"'"'º· 
La rn-lallldod d, 1, C-poll, 1'"' loo -P'°' 1n,.,1o,-. .... ,.., 

lo prnlocO' nw adolu1c. q...do,l "'J•a 1 'I"' loo doio, n,01arlala ol 
~.q .. UCNlo• clel 1• ...... , ... --"-• .,.. ~lu. • do la .. _ 
,lt . • • • • . • . . • • • • . • • • • . • . . • . . . . .. • • • • • • . .. . • • • • . .. cu•do ti 39' ul• 
... 11¡,MloJo ,_h,,. .. ,.,. q....,_. 11" le 1ooto • u,10 d,I Aaq•,.do 
·•• lqNltt clth -· SI• , .. bo,.., ••• .,....ildo 1 ......... Ido 'l'I' 
'""'""° ti buq., ,. ha,-... ,.do, ...,.._ • 1-di•do, • 1.ore n1rodo to 
~bord.Jc, lo Coa,púla ~P•i-•I ,ulio ontto..do por tito ••• ~ •do M 
• ,cedo de la (,anqylcla ,..l~ulado. 

[111 ninrin C'..,. ...,¡ ,... ... wc t. c..,."• por .,..,. "º ,~pe,...,_ 
"n adición • ''"* 1tirdid1 1n11I ,,uhwcuf"111t. oe11uida d,ua,u, la wl1tnri1 
de: a1c: •t111ro. 

t Q11rd1 adunti i:ouv-rnldo ,111, 111 Compañia p111ri d ,i.-..ae J.,, ,,., W°" 
Je- fonoetf nundo ft1.e .n ■to,wcjab1t do,-.á de 111M wered., 1ua "' cuo 
J e no tncomrertt daño. Sio cmbu10 . .. 1a Co..peft¡, "º .,.,.,1 aín¡ llu 
rt<lt1n.trWft f'4UI mp«lo • 11 liMpin.e • pintun OC' Jo,. fo••lot drl l,...cau, , 

J. La, cvudiclon .. ,. rcfcnn1"' , 11 '"'ia •~• del Y,\ o ,. I• c.an1i.d.i,I 
rf11pulada rn t, di~•ul, lo. dt /ftl t.ndoto I cerio df'I ,,.aur■dn 
,,,,Uu,in 11 ,·,da ,i.ojr "'""'" . ¡ n~1lr:tf ••1urad,i ttr-ndtMf'ftlf. 

A ,ltcchin tJtl A ... ,:a,11•.tu u11 ,¡,.,, ~ intf'I•: 

. , e.a.- .. but.1Wt"" ,,rt .... it,t. . -........ ,., 

b, cwa.ndo Urf'I :..,• 1111,ue: 

e) c-uando ti ltUtJl-f" ., .............. Jo•' A'""•"••.li• . a 

,t) CU.fld. eJ JwqHt l .. ttNln ,.Nn 1.-.1.tlÍ:ii ""' , .. ,.,,., ,....,.. n1l, eb.jt1 t,( 

dofln•. 

ti -ri1j1 ,..,.m, f"l'• itdo rl l•Y4"',.. l,ar• lt..:h. ,~ ,,.....i...,. • c.u1•J. 
l••J• coldt.cklo 1 .,.,.,_.N ,l. ... .,.. ....... , • . lo que tttiaan --.n... 

O-- .. ......-w. F nrnntnldo qHf" lfflt 11n1 ....... -t, N .,, ... 1 

11 ol ,_... _p,uodld. _. ~·· ., ....... priMlplo • ...... .. 
f!il ,-.-1t 4M t•nht. h1-t1 tat•r N'Nttt•lflt .. la ._.,._ .... ,...-.tt,-
clt .a..lao: o 

11) ol pori.cla •-p,-udldo d-i. ol --• CA '"" ol ...... ..i,, ., 
1aa1,. ....._ , .. 11 • .,. • •• pn- _,.. • .... r .... ti'""! ... , 
.._,,_ qllO "'••trt de onl) ... lo,-¡ • 

1111 ~• _.. • lO dla,. • lron:1- .,. - p,.._W.., • .. 1Nt$ 
• l,ipr ..,.. ..... ,l., arriliodo ,_ •--- ol ._ .. ,. _,. .. --16,, .............. .... 

(;uoado ...... .,... ... IMIN d,, •• , .. _ • , .... r ...... - oltiol,, 
• t.1oc1 .. , ..,....._ dt dolto, dicha ,,.,,.;¡., 1••1& ,_ lo ul4riw, 
.. ~ - ..... ..i. 11 • ...i.. 

El ,...s,a. do •• ,lo¡. N ,..in n;.- do .. .,_ .,... IMlooyo "°"" 
do ..,. wllJe ...,,. ol •• ,1 ,e llaca ......... cl4a JI - ti _,.,. 
Jo .. ,.._ • • lo prtt06a,10. Al rwlc>llor al 311, • .,.. - tt hace 
..toraolo, lo , .. ,le parlÍ<Nlar qM ""'"' r ... ,NI ......... ..w.n. pe, 
.,.. ,.ii.. ~ ,. ra1r<pdo • 11 nano po,11.-.. t.r ,,.. _,,. ...,,,. 
,ltl alaa4t,.,...-1Mo, ...,,,,.., 4"' _,.. , .,. el ,.1.,... ...,¡ .. e- q•■d■ 

,leO.ldo •->. tn• lo C-poAJa "' .. ,. -Wo ,-~ ,..,.. 
,te lt -i. .. cwn q•• .,. h•r• •rl1INdo don1ro do tol porlNo. 

t. En cuo ,lo '°"""'"" pc,dlcla, , .,..,_ la c,,.,o&lo 1-4,4 do.-.dlo 
"' Joeldlr rl 1"'""º al r.uol ddw,6 ~,..,.-culr ti ""••• ."4e P,,R .. .,., 
..., dique • ,.,.,.,-. ) ,1 ... , ,.., ,!,roche. lo C..,-Alo -W..ri ti 
.\.-cp,.do ,t r-otet aJlrinn.1 11 t¡or ,H,,a lu,,, ,1 r•"'PII•'-"•• de 1■1 

•i,quu\Jaitale • L■ r..,.,..¡t,. 
$. La C...,poiila , ..... , ............. , .. , ..... de •• , ..... ndocioa .... .i 

lup r do rtpo<ac:IN • eon q•i.,, .. pro,-11 pare !nulo • etlla. Slu,pr. 
que ti • .,,. jo! cloh .,, d,irm,loahlo, lo r-po~la l"ltdo .,.., o r,. 

11-...:tir qllC lt p&•11 t•f...,HIIW"'~ f'lr8 l1 ,..,..,.,.u.. MI t,...,_.,.., 
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MODELO DE POLIZA DE SEGURO DE TRANSPORTES 

INSTITUCION NACIONAL OE SEGUROS DE DAÑOS 
ME)IICO 4, O. F. 
CAht ASEMESA 

PLAZA DE F'ERROCARRILES 9 
TEL. 5·66•29·22 

APARTADO 
1458 

POLIIA DE SEGURO DE TRANSPORTES 

POUZA NUM. 

SUMA ASECURADA 

l'rfmu 

Impuesto ..... 

TOTAL . .. .. 

ASEC:URADORA ~IEXICANA, S. A., 1 que en lo sur•·<fvo se denominar, "la Compt.tH,"), de acuerdo con 111 

;~':'º;.':,''Z'~'.~•-~- .e.•~-~'.~le1 e11lpul1d11 en. ~tR Pól,·,n, t~nlen~relacló~ I~~ _ úl~~•-~~~~ .•~·~_~rime,~~ •.se• 

• • • • • • • . • • • • • . • • • . 1 rlr 1,e,11,inaJo adelante "el Asegundo"), por cuenta de 

quien corresponda basta la sum:i de S 

sobre .... ...... .. ... . 

1'nansporudo( 1) por ..... 

segwi conocimiento No. . . . . . . . . . k. . ft- :1tl,, ti 

desde . . . . . . . . . . . . . . .... ~ . •111 

y~.·.·.·.·.·.·.·.·_·_·,·.··.·.·_·_·_---·.·_·,-.-.·. ·_··.·. ~-n_s'.~~~:r 1 

~ 
l.As ~rdldu fnJcmnl7.ables se pagarin JI Ase mln "n rn orden. en ~, domicillo de la CompalllA o en el de 

sur 1ucur11Jc,, contr~ la entrega de esta 1.'Mí\n a l-Omprob»ció" : \Jel interés asegurable del reclamante. 

Part 11 comprobación de los dar'los ~ ;u sufrido., por los bienes, deberi recaba.ne un Certificado de 

Averfa de 

o de las perionas ,ndicadu en el lociJo e) de la C1'usula 15. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL la Comptftla firma la presente 

e l .. .. de . . . . de 19....... . . . . . . .. .... . . .... .. ... . .... . 

SI est1i Póliza fuere expedida por uo agente de la Compa/lla debidamente autcnzado, la misma oo ,~,á v'1i, 
da sin la firma de d!cno A¡:ente. 

ASEGURADORA MEXICANA, S. A. 

Firma del Agente . . 

Slrnlnh, \.:dl•). lru la. co11dlc1onu 1111-pttn• t n tsl > 1'61\in . .-1 con•~ t i IU\o ,lt 1, mi,n,,, ;· u1 to,o do cnco'\­
\rar en \1 rtd1cc\6n· dt ulc último 1l1tiln error, dt,"liln\n\la t>&r>. , u corrt«'"" · <I• ,..,..,,1,, ton t l >rll<uh• ~S do 1> l,,y 
10hr. •I Conl••t, ,lt ~cuurn. ,¡u, 11 la lt\ra d\ct: 

•• f\rlicuh, •~~1 .~\ • : f' f\••· ·"'li1\t\ ,\~ h t' "ihi~ n "'' •' nu,c\iti<',H.'Qr,.-, n,, C"lnc-11rd:Hc-" t.•\l L• '){i'\U . • \ A•.- ·:•u:"rtn 111"lr.1 

tl'h\i~ !<-. ' " "':\~:· :., ., ...... , ~ .. . ; :.!~:'!".~t .!c:-.~!'O Jt ~.,>s \rttn\a üia, qut :.,:;an 3I J1~ tn 'I"' ru·,ba t., 1,uhi.1. Tr~n, cun iJo e1u 

11\:11.? st con:.! . ,.;~ ... , ·.:,;•:.i.!:1 1.u t i:i;>'Jlacion,s Jt ta. 1-6\it:\ o <~f' ,__us modl!ic1c1vn1.,•·. 

'-' 



COND I CIO N ES G EN ERAL E S 

TRM•ISPORTE MARITIM O 11) RIESGOS EX CLUIDOS QUE NO PUEDEN SER CUBIER­
TOS. 

l a.- VIG t:NCIA DEL SEGU RO: Ellt N fllro tnlra rn •Icor dudt 
11 mom1nlo en que 101 bttllH queden a c1r10 d, poruadoNa r,1n ,u 
o a,upor'-4, Hftlln\la d\11'1nt.t el , uno ''°"'"' 01 "" v11Jt y lttmln.a con 
la rtucar,r11 de lo1 nu11no1 1obrt lo, muct111 ,n t i putrto ,Jt duuno. 

2.a.- Al.lJO. Lia cobcrtur& dt Htt tt¡:uro 10 e,titndt • laa tn.anlo­
bns dt aliju lncluy•ndo ,1 tran1por11 por tmbaruclonu mtnotu huta 
o d1sd• vi bur¡11c. con1ld.r'-ndo11 cada tmb•rcaclón. balu . rüarra • 
challn, anr¡:unJo u parAdi mcnu. 

~a.- EMBA KQUES 9 AJO CU BIERTA: Salvo pa«o tn controrlu, 
lu Compa ñ•• ut~ura 1olarn1Me los blt nu utibados b1jo la cubltrla 
pr,ntoptl dol buqur. 

tt t t., .• 11• ,'ma 1n1lr 11nlu c-auu do, 11 loa b1tnw1 por 1nund10, ,ayo 
)' 1.·:i¡'llo•1011 ., I' °" VH,1d"', nund,mitnlo o l.'Oti11ón dtl ba rco; 

b) La ptrJ1d1 dt bult.01 pvr entero C'&ldoa &J. mar duranc. 1 .. mi • 
ruobra, dt c• rw:•. t.r•n1bordo o dhe:'arr• : y 

e) L11 contubuc16n por t i aucundo a la a v,-rla 1n,caa o 11ntnl 
y • lo• c, r~• • Jel u lv1mcn10 que ser& p1¡1Ja nsun l&1 dl4• 
vusicit,n o del Códi):o dt Comtrc10 M11ic1no¡ conlorD\t a l a.a 
nrlu ,i., York-Amh t11, o por lu ltJu t1tranJ1ru o llc•• 
blu,• d• acuerdo con lo que u t,p\llt la carta dt portt o ti 
conu .ato J 1: Clellmento 

TR,NSr ORTE T t:RRESTRE Y/O AEREO 

60.- Vll:ENCIA DEL SEGU RO: t:atc 1tiur,¡ rnln ,n vlror duda , 
, 1 .. momento on qut loa l,,iitnu queden a e.arco dt lo, poru•adorH para 
, u t.r-anaportt y ce.u. cu1r t nt, y ocho hora.1 dt d l111 h.lbilu dupuú 
dt I • llt~ada Je lo, borntt al punto dt dutlfto u llp\llado. o ron ,u 
t ntnK• ■I con~i«natarlO ■I esto ocurTi«re primero. 

61.- IU ESGOS CUBIERTOS: Eslt n t uro cubn n cluslnmcnle 101 
da ño, matena lu a 101 bit nu ca t.a11.do1 por Incendio. ra yo y 1aplo116n; 
o r or ca1da de avionc11 a uto-lrnlcl6n. colial6n, vc-te:adura o deuanll• • 
mitnto dtl vthlculo u 01, 0 mtdio do l.nn1porw tmpltado; lndo11odo 
hunt!lmlcnt.n n rotuf'N ,.,. J'Uf nttt 

ENVIOS POSTALES 

7a.- t:n u 1, cu o, los r lu101 rub11r10, .. r4n upeclficadot en HIA 
Pól,za ,n cuanto corruponda a loa rupocUvoa 111eJio1 dt lraMportt 
e rnplu dos, pero la • lctncía dtl otcuro tt ínlclari dude •l momtnto 111 
qut los b1t nu Han rec1bido1 por '•• of,cina, postAlu y ttrm\nar, al 
ur • ntuaados 11 dut1natario. 

PROTECCION ADICION AL 

81.-VAJ\IAClONi:S: S1 11ndrA por <ubl1rto1 lo, b!t nu al 1obH• 
ven ir duviación. cambio dt ruta. tran1bordo u otn vari1d6n del vl•J• 
1n ruón al • Jtrc1cio d t h culladu conccd1da1 11 arr.11dor o porttador 
cot1formt al cvntrato d1 tlt lamtnto o c:onoclmitnto d t 1mb1rqu11, 11l 
como la om1Sión Involuntaria o lrTOT tn la durnr tl6n de loo bltntl, 
d t l buqur, dol vehlculo o dt l vu jt y t n su cuo t Astcurado pacar6 
I• rr1tn1 adicional quc corru ponda . 

9a - lNTE RRUPCION EN EL TRANSPORTE: S, duranu t i 1n n•• 
pone Jobrtvin11un c,rcun, tancias 1.norm.alt1, no c1ccpLu.adw tn uta 
r6liu , qut tnc, c-nn ntetu n o f!Ut t ntn los puntos dt ori¡-t n )' d t1l1ftl') 
t1;,cc1hc1doA, los b1cno tJUtcJann c.u ac1on1doa o olrn1ctn1uoa en bo­
doiu, muatlu , plataformu, embarcadero,, a,alecont1 u oc.roa lu1aru , 
, t n ~uro conu nuar, , ,.. .. ·isror y , 1 A~u :,1rado paa u • 1• prime MSk tD• 
nt1ol qu, cnrruponda. 

51 la 1ntcrrupcion t n t i ltansport1 J t dcbt 1n todo o tn pertt • 
I• •olontad ~•I Aucuu do o de qu1tn sus lnttruo reprtunla, o a 
r1ugos no ampa n doa o qut u t.iu u :tluido1 de t1U P61iu . t l aci:u ro 
c•••r~ rludr I• focha do tal lnurrupd6n 

r:S OOLIG \ CION l>EL ASEG UJU.DO DAR A \'ISO A LA COM­
rAl~ IA TAN PRONTO TENGA COl<iOC IMIENTQ DE HABE RSE 
PRESl:NTA DCI AI..GUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS O SUCESOS 
PREVISTOS EN LAS C!,A USUL.AS 8a. Y ta .. YA QUE EL DERE­
CHO A TA L PROTECCION DEPEND& DEL Cl' MP LIMI ENTO POR 
EL ASEGUllADO DE ESTA ODLIGACION DE AVISO. 

lua -Rf.("ONOCIMI ENTO DE DERECHOS : El dtrt<ho d1r1vaJo 
t1t c s l1 P6Hi a ft l..nca podr A nr aprovech■\Jo dlnct.a o lndlrtcllmtnt1 
por n1n"Un porccatlo1• o dc-poait.ario, 1ur,Qut H uclpult ,n el conocl• 
miC'ntC'I dt t mb1rquc- o dt cu1lqu.i1r otra lorm.a. 

EX C LUSIONES 

111.- ll RIESCOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CU BIER­
TOS :.iEDlANTE CONVENIO EXPRESO. 

S1 ' '-' pacta I• proucc\6n ,,h • l"uno de 10 1 rluros mcnrion1do1. t i 
Ast", tirafio ra¡nni la p rima conuponditnt.e: · 

1 ) Hutl¡ui1111 o pcuonu que tomen p• TII 1n paru, diJturb,01 
d• ur&cltr obren!, m, Unu, o &lborotoa ·popwarn, o bl10 por 
ln, mt d1d1s qut para n ;>rim¡r HOI actot tom1n l u 1ulori• 
dodo, , 

b) Apruomicnlo, tol\/lscaci6n, dt1trocd6n o dah por ln,tnlos o 
barco• de 1;'\ltrra, plroterl,, 1pod1n.mit.nto ,n dtrra o ,n ti 
mor arr11uo1, tH trlcclonu, dt&tnclon•• u otra■ actlvldadu d1 
cu•;,. o btli1;1uncla, acto, do uru1 prlncipu o pueblos en 
perttNci4n dt hollllidadu o tn la aphcacl6n dt u ndouu balo 
eonvenlos lnternadonalu, ya ocurTln ant11 o d11pu61 d1 1.a 
dtcluacl4n dt 1•1n1, y nan por llft bell1uan1a o no, lllch•• 
yendo facclonu 1mp1hdu tn (lltrTI clTU, H'(olucl6n, ttboll6D 
o inaurTtcc16n o contienda• c1w1111 qu~ n1ulttn dt ectoa •con• 
tcclmitnlo•: bombardtOJ .. ,..,, mina, no11nt.c1 o uLaclonui.at 
o toflltdoa pudldot o abandonadot, ul como por cualquier 
a rma dt ¡ucru q-u, emplH 1nucla at.6mla o t-.a1na rad!•c­
lln ; 7 

e ) Barattrl• dtl upl1al o lTipulad6n. 

t ) La • le1 .. 1,n d1l A.1tf\lrl4o o ,wltn t \lt lnl♦rtlll ,.,,_lftlil a 
C\ll lqultr l1y, d11po1ldoott O ,Nrl11n1ntoa uptclldo, por cual, 
quier autoridad eatranj1u o nacional Cf1toral, 111al&I, mulllri, 
pal o dt ru&lqultr otra upt:lt) ¡ 

b) La utural111 ptrtuJna lnhlTtnlt a los bl1nu (vicio propio) ; 

e ) La dt.,ora, 1 

d) La p4rdlda dt mtttado. 

12a,-CLAUSULA DE MAQUINARIA: Cuando la 1)4rdld1 o ,ido ' 
aun cauudoi dlrte1&m1n11 por 101 rlu101 cubitnoa o cualqul• T parll 
dt una m&qulna qut al 61tar compltll para 1u venia o uav, conatt dt 
varlu parlo, 11 Co111paAla 1ol1mtntt rtsr~nJtr4 hull ror t i valor 
proporcional 11r1urado dt la partt rtrdMa o • •ult do. 

1~• --CLAUSUI.A DE ETIQUt:TA!I: CuanJo ti lilfto "ª rauaedo 
dlrtclamltlw por loa r lucoa cul>ltrtoa 1 e6lo ar- lu t Uquew o 
tnolturu, la Co111pdla aer4 Ntpoualllt ~nlca1111ott baalA por una 
unlldad 1u!klen1a pan parar ti 00&16 dt rtpoaitl61\ dt salo aUquttu 
o 1nvoltur11 1 pora mar.-ar nuna111en11 l01 a rt iculo,, 

PROCEDIMIENTOS EN CASO DE SINIESTRO 

Ua.-WEDIDAS DE SALVAOUARDA O RECUPEllACION: Al 
ttntr conotlmltn16 dt un alnl11IN1 producido por allfu• o da loa r1111oa 
amparadot poT t1la P4hu1 ti AHcurado, out apodtradoa, ,ua dtpotllA• 
rio, o uu .. habltnta, dtoerh aewa, para la dlfana& 1 pr-ot.ocd6n 
dt Jo, bltn••· 7 pan 111Ab)1ur dtrtcllo. dt NtObNI 1 por lo IAftto, 
, ntablarh N<lama<i6n o Juicio, y tn tn ruo, '11Jari11 1 ll&n11 lat 
p1UGnu -rl•• para la ael•a1u1rda o rttuperad6n da lo. ~lontl 
o partt dt t llot. ti eumpllrnlon16 dt uLa obll1acl6n, podr4 a.toclar loa 
dtr-1dloa-del AHJllrado •• los lirmlnoa dt L,e7. 

A Lalu ,...,... con1rlbwñ la Compdla con al poRt111Alo qua 11 
corrotponda, 1111111 la rtlad6n qut 1uard1 la suma &NCutad& con t i 
u lor Tul dt IN ·111-. Nillr6n a<lo dt la Co111pdla o dal ~S'lr•do 
para ncuporar, ael•n o PNllll tT l01 bltnN, " lnttrprtlari como Tt• 
nuncl• o abandono. 

ISa.-Al RECLA.MACION EH CONTRA DE LOS PORTEADO· 
RES: En cuo dt c111lqu1tr P'nllda u J e,1o quo pijdltra dar IU,At a 
ladtrnniaación confomt • .. u P6Uaa, al AHC'OTado. o qvln · nt d•rt• 
choc rapNMnlt, rada_,, por ucrilo dlrtclamtnte al portl&dor dtatro 
del tumlno que fije •I conoclml111Lo dt ambarqut 7 Nmpllri COD loclot 
loa requlalloa que t i 1Dlamo u1ablt1u para dejar a u )vo a\11 dtnchoa. 
El Aucurado, o qllleo 1u1 dtrachN NprtatnlA, h1T6 dicha rHl1maá6ft 
anua dt d• •H por recibido aln ru,,-,a dt los bltnea. 

BJ AVISO: Al ocurrir phdida o daAo que pudltra dar lurar • 
indt rnnlaacl6n con!orm1 a 1111 111uro, ti AHcurado ttndr, ti ~alltr 
d1 comunlurlo por u <rlto a la CompaMa , lao proDl6 como u •al.aro d• 
1.., ª"°"t.-cldo. 

C) CERTIFICACION DE DAIIOS: En c.uo dt ¡Mrdlda o csafto 
qut plldltran dar lu1ar a lnd1mnl1ad 6n col\/ormt • uta Hruro, tl 
AH1urado, o q\lltn su, duocho1 rtpNNntt, .ollcl11T6 dtldt laqo ana 
lnapocd6n dt d1fto1 '/ l1 certlflud6n rtlptclln, para lo cual a cudir,: 
al Comlu rlo dt Avtrlu dt la CompaAla 1I lo hubltrt an t i h l(fT tn 
qot ot ,.quitra la 1n:rcc16n, , •n ,u ddtel6, al a11n1a loeal da Uo1da 
o al nprutnlanla dt Board of Undtr•rlttn of Ne• York, 1 • lalt.a 
d1 htoa, a un Notario Pilbllco, a la aatorldad J11dltlal, J en ou r 110, 
a I• po11al J por ,lll.lmo • la autoridad pollllca local. 

El d11, ,!oo , l1 lnd, mn,ucl6n da lo• da~o, o p6rdldat aulrldoa, 
11uoda nprtum1nu condicionado a que 11 Jnepucl6n da a varlu 11 
,f .. 161 d..,uo d• loo cuatro dlu h6bllt• slrul•nlat I la tanalnad6n 
dt l •1~•· do. acuerdo con lo u1ablec1d& 1n lu tl&u1ulat la, y 6a. d• et!:! la º~\¡:~u C1nmlu u t n 11 wc1a bodqa O bÑel"w• 1¡ la lU· 

D) RECL.AMACION: Danlro dt los 60 dlaa 1l,al1nta1 al 11i10 
de firdlda d1do ttc,ln tl Inciso 8) do tila tUu1ul1. 11 Aatc,irado d•· 
btr somtttr • la Comp1Ala por uull6 a11 ndamaci6" porrunorlaada 
y acompaAada dt loo 1lc ult11tts documento,: 

1,-Copla <trlifiroda dt I• prottst• del caplún dtl buqut , tn S\I --: .- t i u rtlfludo d, do~o• obttoldo dt .. utrdo con ti lncl10 C) 
dt uta cl&u,ula. 

3.-ractura rnm1ttlal y documt nto1 probuorloo dt ,aal61 lncu• 
rrldo,. 

4,-Copla dtl conocln1i1nto dt t mbarqu,. 

e.-eopl1 di au N<lamaclh • loa porlaadoru 1 la co11tallcl6n 
orlclflal dt htot, 11 la h11bltu. 

6.-Su dtclaracl6n rNptcto a rualq11lu otro ttl\lNI q,¡t u l11A ,o. 
brt loa bltnu Nb, ..... , por Ula P6Uaa. 

PAOOS IIE P&IU>IIIAS 

lh.-VALOR DEL SEGURO: w Compallla nunca 111ri N41pontablt 
po, por<tal&Ja m&1or dt cualqaltr 1)4rdlda lnd111111l11bla _ que t i qut 
cJClt14 1nlr, la cantidad •111ura.da '1 ti •alnr ,-.1 da loa 1,1- m ti 
mo111tnl6 dtl alfll..UO, DI poT porcalljo lftlJU qut al 4111 ••lata fflln 
el monto de tsla P6ll11 y t ) valor conJWIIO dt todot loa tqQNII ,Jda. 
unw 1obu lo• mla111oa llltn• crv• 11111,u ti riar• qoa lla,a ort,lnado 
l~ 1)4rdlda. SI la P6l111 co111pTtt1dl •arloa h1claoa, la prattt11A .. upaJa. 
cl6n ttr4 apllubl1 • cada uno dt 1ll01 por ttparado. 

lTa.-UPOSICION EN ESPEC)l!:1 TraúftdOH dt 1,1- m,11,1u, 
lo Co111pallla podri. rtpoatr lot bloua plldldoe o d&WN cea Olrol da 
l,ul clut J calidad,' tt1 .,.. dt popr tn tftellvo ti mODl6 dt la 
p6rdlda o dallo, 

1aa.-COIIIPETl!:NCIA: Loa llltt,.....do1 1t tolllt14a upnumtate 
pua lodo neato dt ll~lo provt11lHII dt tsta P6Uaa, a lot tribuaal11 
romp1tentt1 dt IUlllco, l>. P'. 

1ta.-NOTlP1CACIONES: C111lqultr dtclancl6a o aoutlcad411 N• 
lulonada con t i pNHnll conlralAI dtbtÑ hactrN a la CompaAla, 
por 11crl16, prte!H mtntt ,n au domicilio 1oclal o en ti da ª"' 1uc11r­
,.1 ... 
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CONDICIONES GENERALES 
Tll ,\:-ISl'ORTE i!ARITJ\1O 

U .-VIC2:-ICIA DEL SEGURO: Eatt 11ruro ••Mm .,,. ,ii:ur desJt 
el momt nto tn qao loo bltnn queden • carro de 101 portuJurra r ar11 
au tra n•port•, continúa durante ti cuno normol dr ,u vial• )' 1arn1in1 
con la ducar,ra 11• lo, m,1mo1 , obro 101 mutllu ,n t i puerto dt dn llno. 

' 2a.-ALIJO: La cobrrtura de t1U 1c1turo .. ntlcndt I lu manic,. 
br., dt alijo Incluyendo ti 1ran1porto ror tmbnrcaclnn .. mtnoto huta 
o daad• al buque, con1ldor6ndot0 utl• t mba1't1el6n, balu, rahorrn o 
tholin, , .. rurado 1oparad1men11. 

~1.-l!MBAIIQUES BAJO C:t:IIIF.ll'TA: S•l•o 1••c10 ,,11 contrat·io, 
la Compoftla 11111ura •olamt nl< lo• blont• 01l1Modo• haJo la cubl•rt• 
prlnclpol dtl buque. 

4a.-RIESCOS CUnlF.ltTUS: E,1,, ••iruro cub11 oxeluolvanotntf: 
1 ) Loo daftoa n11hrl1l11 nuuúo1 o 101 birnt1 por lnc•ndlo, rayo 

y explo116n: o por Yftrada , hundlmlonta o ooll1i6n dtl ha r<o: 
b) La p4nllda de bullo• por tnUro rahtna ol n,ar durantt tu 

manlobr"" 111 cMao, trnn,bordo o doc~rr•: f 
e) L.o contrlbud6n por el u t,rur1tdo • lo ovtrin JCl'\IIU o Jttnernl 

y a loa car101 do uhamento <1u• H ri PlJt•d• ata,ln 111 di•• 
poalclanu dtl C6dl¡¡o dt Com1rclo Mulcono: wn!ormt a lu 
,.,tu dt York•Ambtrn, o por laa leyu extran)tra1 1pllc1blo1, 
tia acoonJo con lo <1u• tollp11lt I• ,artu dt porto o ti contrato 
de f!tt1m11110. 

TftANSl'OllTE TERRESTIIE Y/fl AEREO 

1 o) La ,·iollción dtl Auru rAJo o quitn 1u1 int.cresL'~ rcrircnntr n 
<uol~uíer ltr, dl1po1lcíonts o rt1l1mtnto uptdido1 ror cuol­
qu1r1• autoridad t xtranjua o national ( ff'dfral , eatot..nl, muni­
rop,I o dt cuolqulto • otro uptci• >: 

h) La nr-tur.:\lt&a 11«r.-r1.•1h.0 ,-n 1nhtrfntt n h>1 bitn,•~ (victo prur1io); 

c J Lo ~cmo1·1, )' 
di Lo ~•rl•d• dt mf>(do. 

111.-CLAl'Sl' L.\ DE MAQl' )S,\lll.\ : C'unndo lo pi:r<lld11 o ,lona 
H•n u\l,ado, 1111 ,c-umrntll 1•or los riu1ro, c-ubierto1 " c-ual(\uuu• 1,Arh 
dr unn nu\.')u1n" qu, 1I tMnr com~let■ 111ra 1u ,·tntu u uso, cons to de 
Yftrlaa 1>11'1u, IJ ("om¡,, Mn '41an,cnLe I o pondt rá h1uta f'Or "' valor 
rwo1Mu"C'lon111 n4,rc,uu~o dr In f'l•Hr pr,ri'11l111 <' u..,C!rrnrfa. 

13a.- CLA 1:Sl'I .. \ UE ETIQl'ET.\S: Cu111olo ol d..-,o Jfn cau1ado 
Jirtt1Amtntt po, to, rlt111,ro1 c-ub1erto1 y .-Olo aftcte 1.u ~( iquetl\l' u 
t n\'0ltun,, . la C:u,ur,n;,1, lt'I i 1•upun4.ahle Un,canurnh.• hrut11 pur unn 
rafttid:ul , oí1t , .. ntr 1,,11-. ruaJ,!,tr t i c-oJto tft I erotic,uu , l<' ult:s ri ,ttuchs 
o tn,·olh11¡1c ~• Jt;, t ;, nu111"('At' nul•vnnwnle I~•~ mtkult'!C. 

l' UOCl::i)IMlf::-;'l'uS E:-. C,\SO UE SINIESTUO 

&1t.-VIGBNCIA DEL SBCUIIO: Ettt •~uro tntra tn vl1<or dosdc 
11 momento en qu. lo• bionn <1utdon • cnrro ,le lo• porltadoru pun 
au t ,.111pom y ftla cuarenta y ocho horu da dlu h6bll11 detpuh d• 
la ll~ada do loa 11111111 a l punto d1 dutlno utlpulado, o con 1u •n• 
mr• a l con1l,rnatarlo ai oato ocurriere primtro. 

141.- MEUIDAS UI:: SAl,\'ACUAllllA O ltEC:UPEIIACION: Al 
ten.:, conocuni,•nto dr un sín,ulro r,roducido por· alrtmo de lo, riui;ro, 
omr••·•J•• 1>01· uta f'6llu, •I A••ru1·1do, 1u1 •podoro<lo,, su, deposita• 
río~ o c•.,wal,Jliic>ntu , de_be,ñn attuar pan Ja ct, fC!nAQ )' r-rottcci6n d, 
101 bit nt• )' p:u u ,,tabJttor J <'n•chos ~., rt'cobro y por lo tanto, ent•• 
bla n\n rctlnmación o Juicio, )' .:n ,u caso, viajarán y harlln las acutionta 

• nt'Ctllrias para la 11lv&l"\lttd11 " r •""nJU>nr,An "" '"'' t-i~fU?t -, psrtn 
et~ tilo,. E l incu m111in1lcnto 1h: .. 1-.lt oblh:aci6n, podrú uí~rta i· los dero­
cho1 dtl AH.J:urAJo t ft 101 t.,h mino, d, l..cy. 

IL-IUBSCOS CUlllF.llTOS..-EaU Hlfllru cubre utlu•lvomc11t, 
loa daftoa matarlalu n lo• bl1n11 cau11do1 por lnundlo, rayo )' n1,I•• 
11411: o por calda dt avlon11, outa-l1 nlcl6n, coll116n. volcadura o du, 
camlam\111141 dol vthlculo u otro medio do tl'l11•pOrt1 cn1plc1rlo; lnc\u. 
yudo hundimiento o rotura dt puentu. 

ENVIOS roSTALES 

1a.-En t•tc c1u1a. lo" riHJtJI cubl1rto1 acuin Cl'¡,ttlflu do, ti\ ritu 
P6ll11 tn cuanto eorro¡,ondo n lo• rurccllvo, mt dloa dt transporte 
tmpludot, pero la vl1encl1 dtl 101u1·0 n lnlclarA dudo ol 1nom1nto on 
que loa bltnu acan r1cl1>1do, por 1,~ otlclnaa ~••taita y ltrmlnnri al 
ttr tnlrtl(adoa • I d11lln11orlo. 

l'ROTECCION AOICIUNAL 

Hn.--VAltlACIONt:S: Se tendrún 1>or cubierto• lo, bl••~• KI ••· 
brn•nlr dtn1acl6n, cambln do rutn, transbordo u otn ••rlacl6n dtl 
Yi•~ tn ras4n al t )trclolu ,to hc111l1dn concod1d11 • l ormodor o r••·· 
llador conformt 11 contr•to dt tltlamento o conoclmltn\o dt embarque, 
ul como la omlal4n ln•oluntam o error tn la ducrlpcl6n dt loo bl,nu, 
dtl buque, dtl vohlculo o del v!aJt, y tn su cu o, el AH,cundo poirarA 
la primo adldonal 11u• corrnponda. 

Vo.-lNTERRUl'C'ION BN EL' TIIANSl'Oll'l'E: SI du,·antl ti to·M•• 
porte 1obrtvlnl111n clrcunatanclu anormal<•, no ueoptuado fn uta 
P6llu, que hleitl'fll n1ttnrlo que tntN to, puntoa de orlron y d11tlno 
lt)lfflflcadoa, loa bltn11 quedaron otaclonadoa o 1lm1t<wnados tn bodt­
p11 mut tlH , r!ataformu . tmba u, 11t!c,o, . maleoconea u otro, IDl'l rts, t i 
aas,,ro conLlnuanl tn •isor l' ol Attirurado pu•r6 la rrlma adldonol 
qua eortttponda. 

Sl la lnttnupci6n tn «I l ran1porl• u tlebt ..-n todo o tn Jl&rt, a }ft 

voluntad dtl Attl'\lrado o do quien 1u1 lnltrt••• npru•nlt, o • riHJo• 
no 1mp1nd0t o ""' uth ucluldot ~• '-"" Pi>lil•, , t ••ll'uro c•urA 
dcado la ftcha dt tal lnttrrupcl6n, 

P:S OBUOACIOl'I Df.L ASE(lllRAOO DA R AVISO A LA COM, 
f'ARIA TAN PltON'rO ·rt:NCA CUNOCIMlt:1'1'1'0 Ut: HAIIEIISt: 
PRESENTADO ALOUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS O SUCESOS 
PREVISTOS EN LAS CLAUSULAS Pa. \' 91 .. YA QUE EL DERE­
CHO A TAL PROTECCION DEPENDE OEL l:IJ MPLIMIENTO POR 
EL ASECURAt;)O DE ESTA OBUGACION DE AVISO. 

I0o.-RBCONOC:IMIE:-ITO DB URR ECHOS: El dtrttho derivado 
dt 11141 P6llaa nun<o potlr4 1cr •rro .. d11do d•r<tta o lndlNctam•n .. 
por ninJ ón J)Orlt ador o ctt po•il• rlo. aunqu• •o utlrule tn 11 conod• 
n1ltnto ,le tmb11'1)ur o dt cualqultr otrM forna. 

E X CL U SICINES 

llo.- 1) lllESt;OS EXCLUIDOS QUE l'UEUf.N Sl::11 CU81Ell• 
TOS MEDIANTE CONVENIO EXl'llESO, 

SI 1t pacta ta ptottccl6n do 11,runo d• loa rieoros mtnclonado1, •> 
1u1urodo pauri lo \>rln11 corrt1pondl1n\t: 

•I tluol1 ul1tu o 1m·1onu que tomtn partt t n paroa, dl1turblo1 
dt orict., obrero, motln11 o alboroto• popu)arH, o bltn por 
lu mtdld•• <1u• para reprimir t101 artoG tomen lu autor!• 
dadn; 

b) Aptoaan1l1nlo, con!lttacf6n, dtalnled6n o dar.o por lnrenlo1 o 
uorcoa dt ¡rutrra, plraltrfa, apoderamiento m Utrr1 o III ti 
mor, artoatot, rtavlcclonu, dt\.t11cl1111n II oll'U acU'lldadn 
dt r,11rn o btllrt,.nc1a, 1ctaa da "'"• pr1nclpu o putbloa t n 
l"necucl6n dt 1'01\llldad .. o tll la apllcacl6n de 11ndo11 .. bajo 
con•1nlo1 l11t1m1tlon1loa, ya ONrran anua o dupuit da dtcla• 
racl6n do ,:utrtl, )' 111n por un btll,:trtnll o no, lnduynido 
facclolln 1111ptft1d•1 tll rvtrra dvll, ..,,olucl611, o lnnrned6n 
o conll1ntla1 eMlu quo ruult,n dt 11101 at:11nUclmltnta1; bom• 
b1rdeo1 aftt01, mlnu n ot.antu o ut.aclon1rl11 o to~•• por. 
dldn o 1bandon1dot u l como por nalqoltr arma do roorra 
que _,, .. tllfflla aWmlea, faoru radiactiva: y 

e) B1nt1rla .d1l .. , 11,11 o tr1pulad611. 
11) n,aooa BXC'Ll' IOOI QtlB 1'10 PCBOEN SER C'CBl!ltTOI. 

A talts .:.a nos contrshu1rA In Compa ñ1n con t l po1•ccnt•jt que lt 
c01Tt"lfM)n<la:. :1tl(Ún le. r~1aciún que: iruarde 111 1un,a t st,:-uradl\ ton el 
•alor rcol, de lus bíene._ Nlni:un • <Lo de la C'on1p11ñla u del Ate¡curodo 
parn rn·uptra1·1 ,.nfva r " JWllltp.t1 Jo11 IJl\-1\c~. ◄.: lnh•11u·etn16 como 
rtnunci1 o abanJono. 

li\n.-A) Ul::CL.\M.\CION EN CONTII.\ m; l,OS POl(Tl::AUO· 
l!ES : En •••• d• cualquier 1•órd1da u daño que puJ1000 tJor b JI'•• 1 
lndtmnia ... ción conforme a t:lt.u F61iza, c1 AnuuntJo, o 'luien 1J1 Jere• 
cho, l('Jlreuntl", 1\•dauu,rR 1101• HCT¡to ,Hn.tla turnu td JhHh•DdJr i.lentro 
dtl l~rmlns> t1u'" f1Je el conot11n1tn\o tlt ~mbu n1ut v tumplír» con todo, 
101 rtquÍ1ltos 'l\lf "1 mismo ri-tablucn ri• rn JeJn1· " iialvu iua dc-rec:ho1. 
fl Asttcui·aUo. o c1ui1n 1u1 dtr«hc, r-cpl'catntr, ha rA dkhK rt'clama,.16n 
■ntt• de cl::ir,., 1,u1 11cibido • in 1t .~1"YK tic Jeta bicnca. 

8) AVISO: Al ocurrir ¡~rdirlu ~ dai,o qu• ¡1ud1t1• tl• r )u¡:nr 1 
¡nd,mni11C'ió11 ton!urmt a r•lr U-,tu10, el Aaquu,do lt1ulr:\ c-1 d t ber 
clt roinun1cado poi oc•·ltn H l.t Comruu""• \nn 1,ronto cC1mo ~t• cnt~rt'. de: 
lo aconl<'citJo. 

C) Cl::IC'l'll'IC.\CIO,'; lll:: )l.\AOS: En co10 J~ p,,·,liJu o JoAo 
ClUt pudit>1·•n 1l•r luau r a l:ul1mni1ac;6n ronformu " ott 1c-~uru1 ti 
AuiunJo. u qut('n 1\11 dcrtthOtC , ern'IH llU, 1ohc:1tar, tlo1lt Jut~o una 
in•r,tcri6n dr rfu ios y Ja C' 111:r t1(icac1ón r.-specliva, llArn In cuaa1 Acudlt6: 
al Comiur10 f1 t Avtrias. do la CotnpaMtt. ai lo hubiert º" el lu1t"r en 
qui •• a,quirro 11 ,n, ptcthin, y tn •u dcfocto, ol 11tento 10<111 do Lloyds 
o al nprt1~nbnLr rftl BonrJ uC Undtrwrh,•1:. oí Nt-.· York y • !1:.lta 
dt htoa. l\ un Nou,·10 Pllblico, • la· a\llor1dad juJ1cinl y t!H su cuo, 
" la ¡,o,.t.al y , ,01 1Htímo " ta 1wtod d1U polltitD loca l. 

l::I der•cl\~, u J., ;nrtt-,nnn .. ;u~J0t'I d,• lo, doño, o ;1,·1,h J2.• ,uh 1do1, 
,¡utri:a ••pr.-,uuntnte rondlcio:1:,1'10 e que la ' 1n1peccifn ,fo averhu u 
cftctüe dentro d,- los c-u1tro dlaa h6biln alruicr.tu II le Lermina.c.ión 
Llt l "••Jt, dt IC'utnlo t11n lo <''-llblt t1do tn las c1,uJ\Jla1 la. y &a . dt 
Olas Cond1c1onu l~tn~n.1.lu " ,•n 111 "clt: burlri::n 'o buJ,i:,u". 1í la. tU• 
•ltl'e lo Póh u . 

fl) RECl. \MAC.JOS: D,·ntfo ,Ir Jo~ GO ,u,,, •1L:u11n1tc1 ul a vi~o 
tir rhdida ,lado ~r.:Un ·,1 1nc-ho B) df rs:la Clau:1ula1 t"1 Ascg\l,adLI tJe. 
btri cnm•t""r " l:i romp11i\ta ¡,or e-se, ,to ~u I trbm1u.'l11n rririnrnnnu.1ln 
y ftC'Ott1J1e1,at.lr1 <lt lo<fi .-,irultnic• dnnunt nlo~ · 

L-\.op1R c1:1 h f1nuift 1}c la r1 utr,1,la 11tl cn1ull\n d,I huC"f\' '· ,•n •u 
caso 

'! - El n 1 l1fic-a tto ,te clañ u, ohlc111do ,I'-' 1cur, ao c-ou el lnu~u (:) 
de-"''ª t:l.iusula, 

l -ra c hu .~ C'Onwrcta l )' JO('Unl"!ltOJ f'II O~liltOnl\ot df l.!"!'lcu: inn,rri• 
tJoa.. 

4.-Copin df'I conocin,lcnto Lle tlflb1t quf' 

~.-Cor•• d< ,u rttl1m1<16n • 101 r>0rtudor .. y la contulncoón 
orír in1I d• , ,toa, 11 11 hubiert. 

G -Su drclaru16n ruptc\o • cu1)quio1 otro ••~u, o r¡uo u iuu so­
uro los blrno, cubierto, por o,t. P61iu . 

l'ACOS DE rERDIDAS 

181,-VALOn UEL SECUICO: La Contp1~l1 nunca soro r .. ponu­
blt por pon:entaja mayor da cualquler ptrdlda lndtmn1&1 bit quo •> que 
exl1lt t ntni la cantidad HflUl'lda )' t i valor rral do 101 blenu rn ol 
momento dal alnluuo, ni por pon:cnt.aJt mayor qur el que ulala onlrc 
ti monto do uta P6llu y t i •olor conjunto dt todo, los 1c¡uro1 cxlt­
tantu aobn 101 mitmoa bl1nc1 qut ca,ran , r riu iro qu, hoyo oricínotJo 
la p4rdlda. SI la !'6llu eompn ndt ••rlo, Incit o,, la ruunt• u tlpu, 
lacl6n ttr6 aptlC"&blt a coda uno do 11101 por upando. 

111.-REPOSICION E:-1 ESrECIE: Tral.Andott d• bienes run" o~lu , 
la Compaftla poJri rfpontr los bícnu r órdldoa o J1ñ1do• <0n otros do 
iru•I otue y calidad, t n vu de pafar on tftcllvo t i monto ~• lo 
¡,4nllda o do,)o. 

181.-COMrETENCIA : Los lnttro11do1 se 1omettn expru11nen10 
para lodo t vcnto de :ltll'lo pro..-rnltnt, dt uta P6Uaa, a 101 trlb1.1n11I" 
comptllnltt de Mblco, D. P'. 

lla ,-NOTIFICACIONBS: Cualqultr dtclanc16n o noLlfltt cl6n •• · 
)aeloneda eon e! prnentt contrato dtberi hocfrn a la ComrnMo, r•r 
, ttrlco, prtcl1am1nte ti\ au don,lcfUo soc1Al o fn el lit aus sucur,,•t<-a. 
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ta cosa se valúe definitivamente en el momento de la conclusión del 

conuato. 3• d) Riesgos de robo. En el derecho inglés habrá que distinguir si hllbo 
robo con violencia, (latrocinium) en cuyo caso el riesgo se considerará 
cubierto, o robo clandestino (furtum). que no se indemnizará. Las legis­
laciones francesa y belga no cubren el robo, el que sí es cubierto en el 

derecho griego. u 
e) Término de prescripción. El término para la prescripción es de un 

año en Italia , de dos en Japón. en Grecia, y en U.R .S.S .. de tres en Noruega, 

de cinco en Francia. 3
G 

C omo se ve por los datos transcritos. existe una gran disparidad, que 
pooría ser superada par la vla de acuerdos entre los diversos aseguradores, 
dado que, como hemos señalado y repetimos, una gran proporción de las 
normas del seg\lrO marítimo son. por su naturaleza, supletorias, y nada 
impediría, técnicamente, la formacic',n de pólizas-tipo , un iversales . 

3, s~1CT, op. ci1. 
3, SMET, op. c it .. 
36 SMET, op. CÍI, 



CAPITULO Vlll 

LOS ACCIDENTES DE MAR 
Y EL CONTRATO DE SALVAMENTO 

s~~-!,\R10: l. ~~s prin(:ip:i!e~ :1rciclen_tes de in;p·. n) L:1 :1rrib:1th fnnos:i h) El abar­
e ~Je. e) La ,.1rada. d) El n;iufrag 10. 11 . As1s tenc1a y !;-tl\',1111el'tO J l'efere · h1~t6 · " e- · · • • · · · · '- nc1as nea~ .. - : -:i_rac1rns t1ca.,; pnn_c1p:iles de- las oblig-:,c:ioncs d c riv:i cl:is del salva. 
men_co. D1s11nc1_on en tre a,1s1e11cw y salva111en10 . . U siste111;, l.,t 111u cuiuine . 1 
El si ·1e1 n J · 1 e· · · n.a - ~ 1 • 111g e:. . • :1 ,Ull\·C11,.1u11 t.lc ~1u,d.1). El v1l!c 11 :11uic11l" 111c"ir,,no. 3 Ei 
ccm~rato ele salvamento. n) Elementos pe1 son:i les: Los sa lv~1ci"ores. Los dere~ho. 
habie_ntes s~b~e __ Io salvado. b) La forma del comrnw. e) Elementos reales: El e. 

ligio. E l ex1to. Las cosas naufr:iga<las. e) La retribución :i los salv:idores. p 

J. L . os :icCJdentes de rn:ir crean una situación ele peligro para las perso-
nas, el buque )' bs mert:m cí:i,. Es:i situ:ici611 cb rnigc·n j l:r :isistencia 
cuando se trata ele superar :i! peligTo, y ;ti salvamento. n1a ndo se trata d; 
rcsc,H_ar cos::is perd idns, nnufragadas. :\ rr..:~en·a ele \'O] , 1:'l' ,obre e! tem:i al 
e5wd i:ir bs :iverias, nos rr.ferircmos a los m:·1s 11s11aks :H c ickntes de mar 

a) La arribada for:osa.. I-l :ibr:i ;n ril,:1da fot 1.0~:1 ~ 11.111do el buque re: 
g_rese •1 su puertn el e- s;ilicl:i ,) r ecale :1 ot111 pt1L·Jtt> 1111 pr,·,·i,1., ('ll ~tt itinera­
rio. Gener~In,enLc, la :irribada es conseru,-ncia ele otro .iccidcn[<'. de mar 
(falta <le vi veres o corn bustiblcs, desperfecto de 111,iq u inas, etc.), y el pro-
blema c¡ue se: ¡>hrHc .. 1 -· •I 1 • • · · 1 ·1 ¡ · · · . , • , ., t e t r1:r111111.11 -1 .1 .1:11 j,11 .1 L' :> ,, 110 l.-" 1t1111;1. La 
arnl.iada sed lc<>itinn cu 1r1<ln J , .. 1 · ..., · · . ,., • • ,t.> (,111s:1, <¡tu· :i 11101 l\·:1r1111 n<• s,·;1n 1n1p11ta-
hlcs al naviero o ;il ·a ·1·· • ·¡ · · •• • t.,_ p1 .111, y sera I cg1u111:i, < u:i11do le·, sean imputables 
tal_:s causas.1 S1 la arril.1~1cl:i 110 fue legítima , d 11 :1vic1 o I cspondcr;i de los 
danos que se hay:rn oc:ils1<m:1d(>, )' s i f11e lcgit i111.t. e .1d.1 q111,·11 1cp .. n:11 .i sus 
propios <laño.~. •. 

b). El abordaj~. .-\b(>rchjc es h colisión ele 11111, p 111.i, huquc·s. l'ucde 
ser d1r<'cto o 1ncl1ren) S ·· 1· 1 · t · · ('T,I C ll l'(IL>. n1;111( n llll l>t1q11\' 1 hn,¡1w < n11 ntro 
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_.sin intermedio de un tercero, e indirecto cuando ese tercero, impulsado 
/por otro buque, produzca la colisión. 

Puede ser el abordaje fortuiLO o culposo. El cu lposo puede ser culposo 
;simple, cuando una de las partes es la culpable, o culposo doble o múltiple, 
'. según sea que dos o más partes sean todas culpables. 

[' El abordaje está regulado por la ' 'Convención para la Unificación de 
i Determinadas Reglas en Materia de Abordaje", suscrita en Bruselas en 

l 
1910 y ratificada por nuestro país en 1929. 

/

'. En el abordaje fortuito o debido a causas de fuerza mayor, '·Jos daños 
'se sufrirán por quienes los hayan recibido", segón d ü,pone el articulo 2o. 
de la Convención. · 

} Sí fuere culpable simple, los daños serán reparados por "aquel que haya t tenido la culpa". (Convención, Art. 2o.) 
Si hubiere culpa común, "la responsabilidad de cada buque será propor­

cional a la gravedad de las culpas que teng<1n respectivamente", y si no 
fuere posible establecer la proporción, se repartirán el importe de los daños 

·por parces iguales. (Convención, Art. 4o.) 
. ! Los daños que se ocasionen a las personas y bienes que se encuentren 

a bordo, se pagarán por los culpables, en la proporción indicada. Si se trata 
de personas, todos los culpables serán solidarios frente a los terceros daña­
dos, y si los daños fueren sólo sobre cosas, no habrá solidaridad en los 
culpables. (Convención, Art. 4o. in fine.) 

La prescripción de las acciones derivadas de abordaje es de dos años, 
según el artículo 7o. de la Convención. 

e) La varada. Varada o encalladura es la fijación del buque a un banco 
de cierra, en aguas bajas. Si la varada es definitiva, es decir, si no se logra 
desencallar al buque, se convertirá en naufragio. 

d) El n0:11frn.gio. Por naufragio se entiende la pérdida del b~que o su 
imposibilidad absoluta para navegar. La voz deriva de nauis fractio , rotura 
de la na"e ; pero el concepto es más amplio: comprende, como ya indicamos, 
la enca)ladura definitiva y, en general. la imposibilidad absoluta del buque 
para navegar.2 El buque hundido o naufragado recibe el nombre de pecio, 
y podrá, como adelante veremos, ser objeto de salvamento. 

México ratificó el Convenio de Londres, de 1948, sobre Reglas Interna­
cionales para prevenir los abordajes en el mar; y un nuevo texto de este 
Convenio, anexo a la Convención de 1960 para la Seguridad de la Vida 
Humanc1 en el Mar (antes transcrita) ha reformado dichas reglas. Estas 

~ Conf. BRUNETTI. Op. cit. Tomo 111. p.ig. 456. NORRIS MARTIN J. The Law of So.lvoge., 

Ne,,• York. 1958, p.\g. 222. 
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n~gbs puecle_n cons iderarse 1111 iversal~s, y:1 (jllC _h ;1 n , ido ;1dnpt;iclas por casi 
Hielos los p.1 1scs, m , l 11.v, lns pcne n,·n c111,-~ :ti <;¡\ t trn;1 :\1 1'.~l-i,;1 jr'in . . 1 

11. ;\::;ISTC:NC!A Y S AI.V,\í\lJ::NIO. 

l. l ú-Jc1c:11iias fti.,ll;1iu1.1. El :111:-.. iliu l> .1'>1:..l<.:11ri .1 u , vi 111:11 <:s llt) ·t • .. , m~ 
lll 1ic1011 111 nden 1:1 <111,· f'! 1!.:1 n IH , .tlll io uo 11 " , n n111 ¡,·1 d id 1• 1 1, < ~i··it· t . . . . · "' • · · ·' · .. " • ens-
tlcas . ~ecn1c;1s de b 11:1vegaci0n :i ntigu;-i. Nace la :isiste1Kia "con la intro. 
d u cc10n clel vapor <: ti l a 11aveg:ici6n" . 1 

Por ;1si~rc1JCi:1 ~e c: lllic:11de Lt ay :1d:1 pn::st:id:1, delidt el cxterio1 d el buque, 
:1 ~ ua persona ~ u11;1 t.usa cn ¡icligr,J d,· 111a r, y p o i ~; tl v:111Lc11to, la supera-
1.1u11 d e e:,c ¡;<.:l 1~1u u d 1c::i1.<1I<.: de 1:t jJ<:1:,u11;1 ,, 1u:...1 }' t 11,11tl1.1g,id<1~. 

. El .~a lv:1 111e111t, na k ~i:,l:\do desde <:: I dcr,T IJO nuliP. 1·11 cuyas leyes se 
d1sp<.J11ia que t11 c1sos ele 11:iub :ig iu o eIH.a lladur:i. l,1 IKISOru que s;i lvase 
:tlg una ll>Sa dd <k.\.t\ l fe 11.1\·,d, tu1d1 ia de1 t·d1u .1 1111 t¡ui11Lo del 1•,dor ele la 
cosa sa lv:1da . :; Si ~e 1rata li;1 d(· bi,·11es pre-Liosos. co11111 d oni y b pla ta 
1 . , 
a re11 1u11c:r;1ciú11 dd :..,ilv¡¡dor se gr:1cluali:1 e n r :1zu11 d e s11 esluuzo, el que se 

Lu11sid..:ra lJa prupvr t.Íolla l :1 b prultu1tlic.bd du11dc la cu~.t se: t:Ilt:Olltl'ar;i: si 
estaba hasu lln codo, se tenia derecho a un d écimo del v;ilor ~:ih·ado; si a 
ocho codns, el d crcdio era :t un tercio, y ~i :i quince codtJS, se tenia derecho 
a la mi tad. o 

Se c 1stig:1b:i e l 1 obo de la cosa na11fr:igacb y l:1 violen< 1:1 n m;-ilos tratos 
infringidos a lc,s n:í uf r:1g-os. 7 

1.os principios rodi os p:1,:1n :ti dcred,10 rnm :1 n n. clunrk cp1cdi", -e~tablecido 
claramente que e l na11fragio no producía la pérdida cid derecho de propie­
dad sobre l:ts cos:, .-; JJ:1 u li·:1.~,1d:1s. ·, IZcgia d pri 11< 1 p iu ·· ,,·_¡ />r·o ,imn int: .1110 

c:lamat u l>innu¡11<' q/''. Y ,1· c;1sti;!_:tl,:1 el hun11 ele- l.1 ~ t \l,:1, 11 :111'1 ,1g:1d:is. 
:\ la t .1i, b dd irn¡w1 i11 111manl) de: t>L<. Ícln 1L<' Ic,s o l(!t-t1.1rn1c111,,, l.1:í1 h:iros 

int1 n d11j ,·11..>n , t:!I L11·i:r el.- 1,,~ , ,·i'lnH·s. \' I ",r :1 , n ,1!l/1a;~i"'. FI ,c- 11111 en cuyas 
playas se <:n contr:1b:111 n,sas n:iu(ragadas se :1p,idc1 :-ih:i d e e ll as r podía. in­
cl usive, esclavizar :1 lus n ;iufragos. !J Contr:1 t:in I,árb:1r:1S disposiciones se 
p1on11n< ia r,, 11 l,,s·¡ , .. 11 1;t i1 ,·, tc•111;11h1:;, q11i<:111·s J>l"j•11g11.,11111 p1,1 !.1 ,tl,nlirión 
del ;11.1 1111ufr,1,:!.Í: l''" d ,·, 1:1hlc:1_ i111it"Jt111 d<" l.t ,,l,tig:u ·i,·,11 di' p:T\ t;1r s:i lva. 
mc:nto a un a los 11 0 c ris1i;i11tls. 10 

:t VC:,sc 1\ I AR , 11LN. Th,· / . ll ar º' c,,//:jj,IJJI u ! ~t:t:. J·.n /l11!1.\!1 \ ht/ ' f ' !ll!f.. /.1;¡_·,s. l·.t~lf 1ú11 } ~ :L. por 

Kc nncrh C :i.r..: (;uf(if". T n,no I\", p:ig , ~f~fi ,. ~i~!. 
·• .,i;;F.R<;10 F1. RRAR 1:-,.;1. // .,,,f', <H}o 111 .\ lm<.' . ~111:iri. l ~li·t , l'·t!-~- 1 . 

• , :\.lAKtis J. ~PPP. Jo;._ rh..- L,:::· ri t '{r:, /~11!:r. Nc·w YH1k , 1'1;',;-t_ p;iJ: ;;_ 
·~ i\"oRRI~. r,¡-.. 1 :"t . f'\ ,i~:. ,;, 
t NORRIS. v /J. cit. p:1~. <i. 
.i, FrRR,\Rf:"- 1. ;;¡,. ri t ., p .it! . ._, 

~• f ERKAHlN'I , h j>. r1 I. , ¡ •.•J.: . ... 

10 FF.RRt\RJNI, op. cit ., p :q.~. ~- ll~C JOR :\_ ,\CHt: [ HRUl.l f -r .. , 1 LttJ.'\. /1c1crh(1 d( !11 .V ,a,r_~nr:'óu. 

Iluc!'º' ,\ ircs, 1963, p:\g !í0I. 
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En el siglo x 1 queda aboli~o e l jus nait fragi y se vuelve a los viejos prin­
cipio, rodio-roman os. En las Ordenanzas de la ciudad ita liana de Trani, 
de 1063, se estableció la obligación de los salvadores de entregar al tribunal 
consular dentro de tres días, bajo inventario, las cosas salvadas. Si el dueño 
rP.clamaba l as cosas dentro de treinta d ías, la mitad sería entregada al sal­
vador, y si nadie reclamaba en dicho término, el propio salvador tenía 
derecho a la totalidad de las cotas. 11 

Disposiciones semejantes reaparecen en los Rooles de Olerón, en las leyes 
hanseáticas y, a través de la Ordenanza de la Marina, de Luis XIV, llegan 
al Código de Comercio Napoleónico, y de este Código, como otras institu­
ciones que ya hemos estudiado, pasan al Código español y a los latin0-
americanos. 

2. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DERIVA­

DOS DEL SALVA:-.-rENTO. El salvamento puede ser contractual o extracontrac­
tual. Según mandaw de la vieja ley del mar, recogido por nuestra ley 
y reconoc.:ido incernacionalmeme, "todo capitán de buque que se encneorxe 

·w:<!ximo a otra emb arcac:ión en eli o. estará obli do a auxiliarla sólo 
podrá 'excusarse cuan o el hacerlo implique serio peligro ara su ro io 
buque, su tnpu · pasaJ . r . aux1 10 y el salvamen­
to de personas puede ser, pues, solicitado o no por la persona en peligro, 
y lo mismo puede suceder con el auxilio y salvamento de las cosas. Si el 
costo del auxilio o del salvamento no fuere convenido, la autoridad maríti­
ma (la dependencia competente será la Dirección de Marina Mercante) los 
tas:irá, y si hubiere inconformidad de alguna de las partes, resolverá el 
juez. (.-\rt. 85.) 

El sah·ador cendrá privilegio pm,t el cobro de su crédito, sobre los obje­
tos salvados. (Art. 85.) 

Sobre esms pun tos voh·eremos al estudiar en seguida el texto de la Con­
vención Sobre Abordaje y Salvamento ~Iarítimos, suscrito en Bruselas el 23 
d~ septiembre de 191 O y ratificada por decreto del 2 de marzo de 1929. 

Distinción entre asistencia y salvamento. El ;istema latino continental. 
El sÍ.ltr.ma ingles. Ln Convención de Brnselas. El onienamiento mexicano. 
En e l sistema derivado del Código de Napoleón se distingue entre asisten­
cia y salvamento: en el sistema inglés no se hace tal distinción, y en la 
Conve11riú11 de Bruselas, en forma expresa, se indica que no habrá lugar 
a di:;ti11~os entre asistencia y salvamento. Nuestra ley hace la distinción 
teóri:.:a: pero deja la regulación práctica de l;i asistencia y el salvamento al 
texto de la Convención, la que, ante el silencio de la ley, deberá aplicarse 
aun tr;itándose de conElictos entre barcos de bandera mexicana. Cabe acla­
rar: la ronvencié n indic;i que cuando se trate de conflicto entre personas 

11 ;-_0RRl5, Ofl. cit., p:\g. 6 Y sig. 

• 



/ 

686 DERECHO MARÍ1lt..fo _ 

sujetas a la ley nacional , podrá aplicarse e l texto d e la ley imern·a y no el 
de la Convención: pero como la Ley ele Navegación ha calbclo en J;,s c 
. 1 l 1 1 . " ues-u 0n cs e e onc o, y iac:e reenvw expreso a la Convención 1)a ra recrtil 1 . . . • 1 "' ar a 1e111une1ac wn te los salvadores (Art 77) debe consic!t:rarse nue ¡ · ,. 

• J • . , , • ' • ' · 1 C lllC11-
< :lC o texto de la Convennon sera b norma aplicable. 

3. E • L CONTRATO L>.E S,\LVAi\tEN ro. u.) Los elemenLOs '/)ersunales. Los ele-
m entos person;iles del_ c:011~rato ele salvarnenw son d salvador y el salvad~ 
<.> sea la persona q11e u ene nuerés jurídico económico en los b ie11es salvad- ' 
Y q e 1 1 ' . . . os, . u . p or L:into, e~ :~ Jene:1nana del salv:i111e11to. El b,in:o sa lvado1 puede 
:.c:1 un l_,11q u-: c~peuahtadu lLUllH.> cu el casu tk !u" rc111uk.1du1 e:,) u un buque 
cual~111era -~ue haya prest~do el auxilio o el salvaniento. L os miembros de 
la t npu lacion no se LOn~1deraráu ~al vadon:s de las cusas siHo cuand · '. . o su 
.1~ l\1 ; 1u v 11 se ltaya pruuu1. id 0 uc·spu~s d<: <{lit: <lidias LOsas lm)':.in naufrao-ado. 
S1 se trala sólo de_ llll servicio de remolque, el remolcador no poclr{i c~nsi­
d ~rars<.: :.alvadu1 s'.11u c::11 d :ª~º llLI C: "hubiere preslado servicius excepcio­
n a k:. q uc 11v pud 1c1 ,11J t.:u1b1der,11:.c: 1.umo d com pkn1e11to e.Id t.:Olllrato de 
r~molque". (Art. 4o. de la Convención.) Si el naviero o el capitán prohi­
biesen r~z:~n~?amente el salvamenlO de !;is cosas, quien las salvare c:ontra 
t~I proh~~1c1on no Lendrá derecho a ser remunerado. (Art. 3o. de la 
Convenc100). 

b ~ La form~. El _ contrato de asistencia o ele salvamento no requiere for­
malidad espef_!al. Sm embargo. el Lloyd's ha prep<nado un machote de 

'contrato de salvamento, que puede consultarse en apéndice a este capítulo. 
: \u1~que el <.O!llraw se ha)'a fonnulado solemnemente:, si d cipitán O el 
naviero s:ih ·actos acLUaron bajo la i11fluencia del peligro, podr,in pedir anle 
c-1 Jue,. h ,,nu!ación o mocl ifirat i011 de las condiciones cid contrato si lo 
,·onvenidu n o cst~1viere de a~uerclo con la eq11idad. Y aun en el caso cÍe que 
11u lrnb1ere cx1sudo };¡ presión cid peligro eu d mo111cnt0 de J;¡ celebra­
ción, si el_ con~entimicnto de uno de los contratantes esLuvo viciado por 
dolo o rettcenc1a de la otra parte, el convenio podrá ser modificado o anu­
lad0 por el Juez. ,Co11venciü11. are. ,o.) Cumo c11 el seu uro, 1eoirá la 

.. b ~ ~ 
,:.-..: <j lllSlla. 11 Clla j C. 

e) tlemcnl~s rea~cs . ._El pdigro Ft r,·itn f.a¡ rosas naufragadas. Para 
que- se de la as'.ste_nc1a es n~ccsario que las cosas se encuentren e11 peligro 
c11 el mar._ La JUnsprttdenLla anglosajona hil resuelw que no es necesario 
que d pch~ro sea absoluto, sino 911<: se trate de una di(iculwd 1,1zunable. 1:1 
>luestra le)' no define el peligro 11i determina s11s grados. por lo que creemos 
•.¡ue ddi~ ent1:11de rse, u >mo en b j urisprudencia < itacb, <pie la asistencia 
procec.lcra cuando se u ;He de cu;ilquier grado de dificultad en el m ar. Para 
que el s:ih·:i111e11tn d e origen :1 1:, .1rr i<'1 11 d e- n'1111111n.1ri.',11. es n e< c~:i rin que 

11 • NoRRIS, o¡,. cit., pag. 221. 

( 
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se haya obtenido éxito, esto es, que las cosas hayan sido salvadas. Así deter­
mina el artículo 2o. de la Convención. En los machotes de contrato se usa 
la fórmula inglesa ·' no cure - no pa)'". 

Las cosas naufragadas seguirán considerándose como propiedad de sus 
dueños, y su apropiación será considerada como robo, según disponen los 
artículos 80 y 81 de la Ley de ~avegación. Quien descubra y salve los restos 
de un naufragio, ordena el artículo 82, deberá dar aviso a la autoridad 
marítima, "a cuya disposición quedarán los objetos salvados". Nuestro sis­
tema es_ criticable, porque no fija un térniino para que las cosas naufragadas 
se consideren como bienes derrelictos. Es notatle y, d igno de recomenda­
ción, el sistema adoptado por el Código Polaco de la Navegación. Se con­
cede al propietario de los bienes naufragados el plazo de un año para 
indicar a la autoridad marítima su intención de recobrar los bienes; dentro 

.de los tres meses de dado el aviso, la autoridad señalará un plazo para la 
iniciación de las 1:ibo,res de sah·amentc. Si el propietario no da el a•:iso, 
no inicia el s:ih ·amento o no lo termina dentro del plazo que se le señale, la 
propiedad de las cosas pasará al Estado. 

d) (lo pongo para que no falte) , 
e) La.· ,·etribución. El salvador tendrá derecho a una retribución que, 

-si no ha sido fijada por el contrato de salvamento la fijará el Juez (Con­
vención, Are. 60.), quien, además, fijará la proporción que corresponda a 
los salvadores, si fueren varios y no se pusieren de acuerdo en la forma 
de repartir la retribu~ión. El Juez tomará en cuenta, para fundamentar su 
decisión, el ,·,dcr de las cosas salvadas, lo~ esfuerzos y el mérito de quienes 
prestaron el auxilio, los peligros que se corrieron, el valor del material 
expuesto en la operación de salnmemo, el tiempo empleado, los daños y 
gastos que se hayan ocasionado y, en general, t0das las circunstancias que 
puedan fundamentar una decisión justa. (C;n\·ención, An. 9o.) 

Los salvados en su propia person,, no estarán obligados a retribuir a sus 
salvadores; pero éstos "tendrán derecho a una pane equitaúva de la remu­
neración concedida a los salvadores del naYío, del cargamento y de sus 
accesorios·•. (Con\ ención, Art. 9o.) 

"La acción para exigir el pago de la retribución pre!aibirá en dos años". 
(Convención, Art. 10.) 



/\PENDlCE 1 AL CAP. Vlll, SEC. CUARTA 

SUBSECCION SEGUNDA 

) 

MODELO STANDARD DF. CONVENJO DE SALVAMENTO 
(r-\l'RUll,\.0(> Y l'UBULADU l'UR LL CU.\ll l.E DEL LLUYD'S) 

l\U CURE - NU PA \' 
(S1 11u S<' snlun, no se pngn) 

.'\ bordo rlc:1 
el día de 

QUEDA CONVENIDO entre el Capit.ín 1 

por y en representación ele los Armadores del .. 
su c,rgnmenco y flete y 
por y por cuenca de:: 
(que 

l. 
;iquí se denominad "el Contr:uista") , lo que sigue: 

de 19 

.El Contratista conviene en hacer cuanto sea posible para sa)v¡¡r el 
y su c;11gamc1110 y l011clucirlos a 

<:onccrt 1clo ro 1 e l • • . . u otro lugar que ser.i posteriormente 
1 • . · ·. _.

1
'. • C.a¡,1t:111. su11111w,11 ,,11clo a ~u propio rie)go el va¡,or adecuado 

Y t <.:m.,s ,1ux1 1us y mnnu de ol .. 1 . . . 
)C1 \'Ícios de sah-amc11to ,1 ,1. .os )c:'.·v1cios seran p1 C)ta<los )' accp1ados como 

eu lJ,, ,c ,h: __ 1., fo1111ula "~o Cu1c.: - l\o Pa)·· {)i no se 
salva, ne se paga) y la re d 1 C 
[ 3 muner.inon e oncratista en caso de éxito será de 

, salvo que esta suma sea después impugnada, como 

1 l nsénesc el nombre d 1 . 
ot.1· to ti ·I I e ~ pctSl•ll:. r¡ur íorm:. "" r ,·prcscntación de los duc1ios rle los l>irncs 

e < "' •a11,c1110 El (;3 •I , 1 f · • · p. an <.< ,e II ma, ••<mp,e c¡uc sea pos,t.lc. 
- .El ICnombr~ del C~ntra tisra debed insarar~c skrnp," c11 l:i linc., 3 y en rocJos los casos en 

que e onvcn10 sea firmado po J e: · · 1 b 
ción d I Co . ·. r e ,3pt1an < e l uque s.i lvaclor " o1r3 pcrson:¡ en rcprcscn!3· 

-~ 
1 

nua._i,st
:i, 

1~_ml>1<n tlellc 111d1Cl1sc el 11u111l,re del Dpit.in u n1ra pcrsnn:. en la fme>. 3 
anres ve 3S pa1:.br3< por y en r p . · · 1 .. 
1 , ... 1 . e 1<srn1~c,c,11 • e . Las pabbras .. ¡,or y en tcprncn1ació11 ,le" 1 e....:r, lar iarsc c11a11do el Contra1is1a fi1111c pc1sn11ahncn1c. · 

,: ,~! "," ~I rnorncnro ele la _firm a <.k ~stc Convc-11io nn n p-,>tblc clcc,dir :icr, ca de b cif,a ¡ 1 f' ce rnsc, t;usc rn IJ cbus11la 1. el r>(>JCto puede dcpcsc en hl311co y., qt:c b cues11ón 
<_e 

3 'ª."-~ se trata ~11. l_a cláusula .¡ ) el irnp1cS<> cs1ip11la que el importe de fa rcm~ncración, 
s1 l.l huou;rc, ~r tlc:t1d1r., hu·u p()r con, r1\10 p pr,1 :\rhin."ljr 

) 
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Posteriormente ~e indica, en cuyo caso la remunerac1on por los sen•icios presra. 
dos· se fijará mediante Arbitraje en Londres en la forma que más adelante se 
prescribe; y cualquier otra diferencia que surja ele este Com·enio o de las opera. 
dones bajo e.l mismo se someterá en igual forma a Arbitraje. En caso de que los 
servicios· a que se alude en este Contrato o cualquier parce de los mismos. hayan 
sido ya prestados en la fecha de este Convenio por el Concratisrn al ci tado 
buque o a su cargamento, se acuerda que las disposiciones de este Convenio se 
aplicarán "mutatis mutandis" a dichos servicios. 

2. El Contratista podrá hacer uso razonable del aparejo, anclas, cadenas ~­
otros utensilios del buque durante y para eíenuar las operaciones, libre de 
gastos, pero no deberá innecesariamente dañar. abandonar o sacrificar aquellos 
elementos o cualquier otro de la propiedad. 

3. A pesar de lo anteriormente establecido, si las operaciones tuvieran úni­
camente un éxito parcial, sin mediar negligencia, imperici:1 o descuido por pat te 

·del Contratista o de cualquier persona empleada por él en las operaciones y se 
salvara por él cualquier pane del cargamento del buque o pro:.:isiones, Len<lr;i 
derecho a una remuneración razonable sin exceder de unl suma igual al ....... . 
por 100 del valor estimado de la propiedad sa)\'ada en . ......... . . o si dicha 
propiedad salvada se vendiera allí, entonces no excederá de un porcentaje igual 
de los productos netos de tal venta después de deducidos todos los gastos y de1>­
chos de aduana u otros impuestos pagados u ocasionados, pero no tendr:í dere. 
cho a ninguna otra remuneración, reembolso o compensaci<in y tal razonable 
remuneración se fijará, en caso de diferencia, por Arbitraje en la forma prescrita 
anteriormente. 

4. El contratista inmediatamente después de la terminación de los $Crvicios 
o ames. notificará al Comité del Lloyd's el impone por el cual exige que ~e de: 
garantía y a falta de cal notificación , no despues de las cuarenta y ocho hora~ 
(exclu idos domi ngos u otros d ías considerados leHi\·os en e l Lloyd's) de la ter. 
minación de los sen·ic.ios, se considerará que la fianza requerida es la cantidad 
mencionada en la cláusula I o si no se menliona cantidad alguna en l.i cláusula 1 
entonces se hará por la suma que el Comité del Lloyd's en su absoluta discreción 
c.onsidere suficiente. Esta ijanza será dada de tal forma y modo como el Comité 
del Lloyd's en su absoluta discreción considere )uficiente. pero el Comi té del 
Lloyd's no será en modo alguno. r1:1iponsab!e de la suficiencia ($Ca en el impone 
o de otro modo) de la fianza aceptada por él ni de la falta o insolvencia ele cual­
q uier persona, firma o éorporación que h aya dado la misma. 

5. Pendiente de que se complete la fianza en la forma anteriormente d icha, 
el Contratista tendrá un derecho de retención sobre la propiedad salvada, en 
concepto de su remuneración. Sin el consentimiento escri to del Contratista, la 
propiedad salvada no podrá ser retirada ele . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o <le! 
lugar de refugio al cual la propiedad haya siclo conducid.a por el Contr:ni~ca al 
terminar los sen·icios de salvamento, hasta que se haya dado al Comité del 
Llo)cl's fianza en la forma que quega dicha. El Contratista c0IH iene en no arres. 
tar o detener la propiedad salvada a menos que la fianza no sea dada dentro 
de los catorce días (excluyendo los domingos y otros dias considerados como fes-
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tivos en el Lloycl's) de la terminación de los servicio, (no siendo el Comité d 
T.loyd's responsable c!c q11e las p:1nc-s intcre~:1das dejen de C\lahlecet· la fianza 
rcgucl'ida dentro efe los citados catorlc clia~) o q11c el C.:onuati,La tenga razón 
par.i s11ponc1· ci11e J;i remoriún ele la pror,icd:,cl !>:th·.ida ~e cst:í_yro¡ccnando con, 
trari:1mcnLe al Convenio ciwdo. E 11 caso de l('IC 110 se Jll'CSL(' 11.inza e n b fo1m~ 

;111te1iürme111.e expresad:, u de q111: .',e hag:1 :,lgú11 i111<:1110 p:1r:. rctir:1r l.: propie . . 
dad salvada en forma contr.iria a Jo com•t:nid o, el Comratisrn poclr:'i adoptar 
n1edicl;is para hacer valc1· su rirnclo derecho de retención. El Arbitro o_ Arbitros ' 
o Arl.Jitrn ele Discordin (inclcyen<lo n i Comitt-'> del 1.1<,ycl's si b:1e nnúa con el 
c:idcter ele cualquiera de ellos) nornbrnclns bajo las cl:,11s11 la~ í 11 8 siguientes 
tc11dr:í11 poder en su absoluw c.liscre1.ión, pata J11du i1 t11 I;, ,11 111a llJllceclicia en 
el Latido al Contratisra, la 1o tal id,1d o p;ine de los gastos como crean conveniente, 
en que haya incurrido el mi~mo para hacer valer su <kn:c:hu dt.: 1 cle11ciún. 

6. Después ele la expit:,ción ele cu:11<'.11t:i y d0s dí: ,, :, ¡1,,1111 (:1.: l:1 kch:1 en 
que se completó el <lepúsiLO, el Com ité del Llo)•d's soliót:11;1 dt.: la parte o panes 
imc:, e:sadas t i ¡..,ago del impone dt.: ,,q,1t:lla ) t.:n L:1,0 de f:dt:1 tk 1,.1~0 lo 1eali­
zar;'i o har;í valer y paga1ñ de e lh, el i111pon e :il C o11 1ra1i,¡;1 ~ah-n rptP l'I relerido 
Comité ha.ya entre tanto recihido aviso por escrito ele la impugn;ici<'in y gue se 
reclame arbitraje por alguna de l.is p;ines que teng;i n derecho y sean auto. 
rizadas para efectua r ta1 impugn;iciún )' dem:inda, o .i menos que él mismo 
considere conveniente impugn;ir y demancl;ir Arbitnje. El recibo ele! Contratista 
constituid suficiente d esc:irgo par:1 e l Comité del Lloyd's por n1:1 lquier s11rna 
.isí pag:icla y no incurrirñ e n respons:ibilid acl alg11n;i con n i11~una de las panes 
interes.idas por efectu:ir ral pngo y ning11n,i• im p 11gn.ición o cltm:,nda de Arbi. 
traje será tomada en consideración ni tomará efecto salvo <]lle ~e haya 1·ecibidó 
¡,or el Comité del Llo)•<l's dcntiv dc: !u, ct1arc11t:1 y düs di:" :111.:nri,1:1.,do, :inte. 
riormente. 

7 . . En el caso de im¡rngn,1cic·,11 y ~nlititud <:e .·\1 !Jit rajc l:, 1<:111u11:.:1:,uo11 por 
los servicios prestados se fijar;i por d Comit1: dd Lloyd's ~!•111p :\1i,i1ro~ o a 
optiún <l~l mi,mo, por un ,\ 1bi 11 0 .1 ll<-Si¡(n:tr por ,·- 1 :1 11H·n,i, t¡11v tt·~ih:,11 dentro 
de los treinta días a par~ir de la fecha ele este Convenio aviso por c,cn to o tele. 
gráfico clcl Conuatista designando un Arbitro en representació n ~l t)'.t, en cu~o 
caso tal noticia sed comunic:,d:1 pr,r el r.,·1mitC:· ;1 lo~ :irn1:1dr11.-- dc-l l111q:1r r¡111e. 
nes dentro de los q11incc clias a ¡,anir de la recepción d c-1 mismo. 1,;15.1 1:ín not1c1a 
escrita al Comité del Lloycl·s nombrandq o tro A r bitro en n:prc~c11t;n:il',11 de 
tocl;is las panes interes:id;is e n la p ropiedad s:i lvad;1; y si los :nmaclorc-~ c!Pjasen 
de nombr:ir un Arbitro como gnecb dicho. el Comi te del Lloyd 's clc~ign:11 :'i un 
Arbitro en nombre ele todas las panes intrre~;iclas en l;i p1npiecfad s:d vada o, 
s.i lo considera oportuno, clisponclr;'1 que :icti'te rom o u1ii,o :',rbnrn el d<',ignado 
poi· e:! Contratista y Pll conscn1cnci:i. el a1hi11 ,1jc 1r-11dr:í 111¡::.,r t:11 l .,~11 d1 cs por 
los Arbin·os o Arbitro así designado. Si lo., Arbitro, 110 p11cdP11 ¡1011er.-c de .11ue1. 
do, lo notificarán inmed iat.imbHe a l Comité del Lloyd's 9 11ie11 :ic111;id rnmo 
Amigable Componcc!m· o clcsig11a1.i :, n1r:1 ¡;1'1'.\<•11., qur- :,nq1• «>111 r, _ul . C:11:i J. 

quic1· L audo de los Arbitros o Arbitro o :\mig:,blt: C:omponccior scl';i f111:li (sub. 
orcli:1ado a apelación como se estipula en este Convdio) y obligad a t0cl::is las 
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partes interesadas y ellos o él tendrán facult~d para ~~nvocar, recibir y ~brar 
sobre cualquier prueba oral ·o documental o mformac1on (sea o no la misma-. 
esuictamente admisible como phteba) como ellos o é l pued~n considerar conve. 
niente y para conducir el Arbitraje en todos los respectos y en tal forma como 
consideren oportuno y mantener, reducir o incrementar la suma, si la hubiere, 
que se menciona en la cláusula I y si en opinión de e!lós ~ _de éf el impone 
del depósito es excésivo, tendrán poder en su absoluta d1screc1on para condenar 
al 'Concratista por la totalidad o parte de los gastos para proveer tal fianza y a 
deducir el impone por el cual el Contratista sea así condenado, de la remunera. 
ción por salvamento. A menos que los Arbitros o Arbitro o .l.migable Compo­
nedor Jo dispongan de otrn inodo; las parces esrarán en libenad para aporcar 
pruebas técnicas al Arbitraje: Los Arbitros o ~rbitro y el Amigable Componed_or 
(incluido el Comité del Lloyd's si éste interviene con la facultad de cualesqu1e. 
ra de ellos) podrán cargar aquellos gastos que consideren razonables y e l Comité 
del Ll<'yd's podrá en cualquier caso gravar honorarios razonables por sus servi. 
cios en relación con el Arbitraje y todos estos gnstos se tratarán como pane de 
las costas del Arbitraje y Laudo y se pagarán por dichas pan~ como estipule 
ef Laudo. Se pagará al Conu-atista un interés al tipo del 5 por 100 por año 
desde la expiración de los catorce días (incluyendo domingos y otros días que 
se cónsideren festivos en el Lloyd's) después de la fecha de la publicación del 

· Laudo por el Comité del Lloyd's, hasta la fecha de) p~g<;> a dicho _Comité 
· (supeditado a apelación como se dispone en cs~e Conveni~) sobre el _importe 
de cualquier suma admitida en el Laudo de~¡>Ues de deduo_rse ~ualqu1er_ pago 
efectuado a cuenta. Sal_vo lo anteriormente d15puesto, se aplicaran las esupula . 
ciones estatutarias relativas al Arbitraje que se hallen en vigor en el iriomenco 
oportuno en Inglaterra. Dicho Arbirraje se denominará en este Con"enio "el 
.-\rbitraje Original" y el Arbitro o Arbitros o Amigable Componedor "el Arbitro 
Original'' o "los Arbicros Originales" o "el Amigabl~ Componedo~": y ~l L·Hl<lo 
de tal Arbitro o Arbitros o Amigable Compo~edor, el Laudo Ongmal . 

8. Cualquiera de las personas ciladas _e~ la cláusula 1_4, excepto el .<?omité 
del Lloyd's, podrán apelar al Laudo Onginal dando Aviso de Apelac1011 por 
escrito al Comité del Lloyd's dentro de los catorce días (excluidos domingos u 

· otros días que se consideren festh•os en el Lloyd's) a partir de la publicación 
por d Comité del Lloyd's <lc:l Laudo Original; y cualesquiera de las demis perse­
nas citadas en la cláusula H, excepco el Comité del Lloyd's podrán (sin per­
juicio a su derecho de apelación de acuerdo con la primera parte de est~ cláu. 
sula) dentro de los siete dfas (excluidos domingos u otros días que se consideren 
{estivos en el Lloyd's) después de recibido por ellos del Comité del Lloyd's la 
noticia de tal apelación (tal a,·iso si se emfa por correo se considerar.í. recibido 
al día siguiente de aquél en que el aviso ·rue cursado). dar por escl'ito A\·iso de 
Contrapela.ción al Comité del Lloyd's. Tan pronto como sea posible después de 
recibido tal a\·iso o avisos, el Comi té del Lloyd's por si solo o conjuntamente 
con otra persona o personas designadas por él (sal\'O que sean ellos los impug. 
nadores) oirá y resolverá la apelación o si lo considera conveniente hacerlo así 
o si fuesen los impugnadores, dejar.'in Ia apelación al cuidado de una persona o 
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per_sonas eleg idas por ellos Cualquier La1_1do d e Apelación ~er:i fi nal y o bliga. 
tono sobre tocias las panes in tere~;-idas. NI nguna <,tra p1 ueba que no sean lo · 
dvLl11111:11LO, p1e~c: ntado, cn el .-\ rbi t raj~ 0 1 igi n.d ) l." 11t,t:l~ } apun 1.icione: 
wquigr;dica, del Arbi tro Original o Ar bitrns Ongi11;1k, y/o p1uebas de Ami. 
g-ables C.:oillponcclorcs, si las hubo , de lo, procc-di111it:nto~ y/o ¡nucb;,s orales 
~¡ la~ h_ubiere, en _<:I Ar?i1r:1jt 01_i~i11:d, ~e1.i 11tili1.,d:1 _c::n t:._ :\¡,1:l:i~i~11. salvo c¡u; 
el Arbitro o Arbitros etc Apelauu11 c::n su absoluta d1screc10n sol1c1ten otro tes. 
1imonio. El Arbitro o Arbitros ele L, Apdación, pod r;ín llevar el Arbitraje de 
Apelación en la forma y modos que consiclcrc11 conveniente y podr,in man tener 
incre11 1t: J1Lar y r<::ducir l:t su m ;, 1c;,.011or ida por t.:! Laudo Original c.:on iguaÍ 
¡,odt t llllc el cuu fcridu ¡,v1 b d:iu,11b 7 .d .-\d ,iuv U 11¡;in.d ,, .-\ ruiuv, o Ami­
g;1ble Componedor, par;i conde nar a l Con tratista [>Or I;, wtaliclac\ o p.i n e de los 
gastos de provt<.:r fianza y ¡,;.11a n:d111.ir J.1 ca11 tid.,d tlt:111:g,,da de la 1c1nu11eración 
J-'Or salva1nt nt0. Y ti o ellos pmlr;in 1a11J!Jiú1 ordt:?1;1r. comu do cll,,s 1onsicleren 
i:onvc::11itnte respecto ;ti pago tic los i11tc::resi:s (;il ti¡Jo del 5 por 100 anual) sobre 
la ~u 111:t t.:01:u.:did;1 al Cr,11tr:1tist:1. El Arl,i1111 t, .·\11, iuo, de ,\¡w l;1 ci,',11 (incluyen. 
rlo al Comité del Lloycl 's s i a<.!lb con esta l;,cult:id) pod1án ordenar la forma 
en q lle serán soportadas y pag;,da, las cu~cas de:! Arbitraje O riginal y del Arbi. 
u-aje de Apelación y podrán carg:1r lo~ ho norarios que consideren raLOnables 
y asimismo, en cualquier caso, e l Comité del Lloyd's por sus servicios e n relación 
con el Arbitr.ije de ApelacÍón y tocios estos gastos se 1ratadn corno pane de las 
cmtas d el .'\ rbicr:ije y L audo de .-\pdación y scr;in pagados po r ta les' partes 
conforme OJclene el Laudo ele Apelación . Sa lvo lo anterionncn1e indicado se 
aplic.idn las d isposiciones lcgalt:s relativ;1, al 1\ ruitrajc que ~e h ,dlcn en vigor 
en el momenw oponuno tn Inglaterra. 

9. a ) En c ,so de Arbi tr;1 j(', ,i 110 fu<.:se recibid<> ningún ;1\'i~0 d e· Apelación 
por e l Comi tt del Lloycl's cl<.:11tro de Jo~ c u orce c!i;15 dc~pués tk la public,ció n por 
el Comi1é c!cl L,11<10 Origina l. d C.:omit<': rec¡uerir:i ele l:1 pane o partes intcre­
s:iclas el p:igo c!c las suma~ c, t:,blclid:1s en d l.a ud1) y ..:n el c:a,c, de· l:du de 1,ago, 
~e re:i li,:ir:i o h :i r:I efccti\';1 la fiam;, v \C p:q.;ad de elb al Comr :i1 iq:, (cuyo 
recibo constituirá una desc:irga v:í l ida par a aqud) el impone a~ignado en el 
Laudo junto con los intereses estipulados antcrio1111e11tc. 

b) Si el Comité ele ! T.loycl's r<"ribicsc aviso de Apelación ele :i cuerdo ron las 
estipulatirmc~ de la cl."1u~ula 8, 1:111 pronto i:01110 sea po~iblc, pero 111, ante~ <.le 
la ¡mhliraciú11 del L111dn p .-\pcl.1< ir'm, ~"linlar;i de.: l:t pa1 le¡, ¡,:111,-~ 1111<:1.:s:nlas 
e l pago tic la s11ma concedid a en el Laudo y ;1 falt:i de p:i¡.:o rc:ilizar :i o hará 
cfccli\'a !.1 fi;rn;,:a y pagará rlc: cila ;i] Co1llr;uist:i tc11 yo recibo cc,n~1i1uir;', una 
descarga dlida p ar.i d Comité) l:1 s11m.1 nm<"ccli d.1 por d La11do j1111tn Lon los 
i11 1er<"sCs, si 105 hubiere. 1·11 b fn1m;1 :1d rn1ad:i :1 fin rle c11111plir 1:i~ dis¡,l"icione~ 
cl<' l L111cl0 de /\ pc:lación. 

e) Si c:l Laudo de: A¡wl:ir iún cstipu lar:t c¡11e l:i- cn,t:1s del .-\1biu ., jc 011gi11;il 
o dd Arbitraje d e Apcl:1ciú11 u cu.1lq 11icr parte de el l;is deben .,u- ~cipon;idas 
por el Contratista. t:iles cost;i~ será n d rdu, icbs clc:I impon e: umcecl ido c:n el 
Lnulo :1 01<;~ de de, 111:11 .sr el l':,g" :ti Co11 ,1.1t i~1;1, poi el C"rnilt: d.-1 l.l r,;d·, . 
sa lvo que d icho Con1r;itista aporte una g;irantí.i satisfactoria para d pago de 
dichas costas. 

) 
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d) Sin perjuicio de las estipulaciones de la cl;iusufa 4 .iquí inclu\cla, la res. 
ponsabilidad del Comité del Lloyd's quedará limitada en todo caso al impone 
de la fi anza retenida por él. 

10. El Comité del Lloyd's podri, a su discreción , pagar a cuenw al Contrn­
tista con cargo a la f/anza (que podrá reali7.ar o hacer efectiva con este fin) 
antes de la publicación del Laudo Original y / o Laudo de Apelación, aquella 
suma que pueda estimar como razonable. por cualquie1· cantidad que en con. 
cepto de gastos éste haya tenido que desembolsar en relación con los sen•icios. 

1 l. Ni el Capitán ni otra persona que firme este Convenio en nombre de la 
propiedad objeto del salvamento, está autorizado para actuar o entregar y el 
Contratista no demandará ni tomará ningún giro u orden por o a cuenw de la 
remuneración . 

12. Cualquier disputa entre las partes interesadas en la propiedad salvada 
. respecto a la proporción por la que corresponde a cada uno establecer fianza o 

contribuir a la suma concedida en el Laudo o respecto de cualquier otro asunto, 
se someterá y determinará por el Comité del Lloyd's o por alguna otra persona 
o ¡,ersonas d esignadas por el Comité cuya decisión será final y obligar~ con ca ­
rácter inmediato. 

13. El Capitán u_ otra persona firmante de este Convenio en nombre de la 
propiedad objeto de salvamento, suscribe como agente del buque, su cargamen. 
to y flete y de los respectivos dueños d e ello y obliga a cada uno (pero no el 
uno por el otro o a él personalmente) al debido cumplimiento <le lo estipulado. 

14. Cualquiera de las siguientes parces podrá impugnar la suma citada en la 
cláusula I cerno excesiva o insuficiente, habida cuenta <le los servicios que resul. 
taren necesarios para efectuar el Convenio, o al Yalor ele la propiedad sah·ada 
a la terminación de las operaciones y podrán reclamar Arbitraje: l ) Los aima. 
dores del buque. 2) Cualesquiera otras personas interesadas conjuntamente 
como propietarios y / o aseguradores ele cualquier parte, q t1e no sea inferior a la 
cuana parte del valor estimado de la propiedad salvada, como el Comité del 
Lloyd's en su absoluta discreción pueda en razón del carácter sustancial de su 
interés o por otra causa, autorice a impugnar. 3) El Contratista. 4) El Comité 
del Llo~:d's. Cualquiera de c:1;tas impugnaciones y el Laudo Original. consecuen. 
cia del Arbitraje (subordinado a Apelación como se establece en este Convenio) 
obligan no solamente a los impugnadores, sino a todos los interesados estipulán­
dose en tocio momento que los Arbi~ros o Arbitro o Amigable Componedor, 
poclrán en caso de impugnación por sólo alguna ·de las panes interesadas, orde­
nar que la_s costas sean pagadas solamente por los impugnadores. quedando en­
tendido también que si el Comité del Lloycl's fuese el imp11gnador no podrá 
actuar por si mismo como Arbitro o Amigable Componedor. 

15. Si las panes en este Arbit1:aje o algun.i de ellas deseara ser oídas o aducir 
pruebas en el Arbi~raje original, deberán dar aviso a este efecto al Comité del 
Lloyd's y nombrarán respectivamente una persona en el Reino Uniclo que les 
represente a todos los fines del Arbitraj~ y a falta de tal noticia y nombramiento 
los Arbitros o Arbitro o Amigable Componedor podrán proceder como si las 



691 
DERECHO MAkÍlltto 

panes en falca hubiesen re . d 
pruebas. ntmc1a o a su derecho de ser oídas o de a 

16 . portar 
. Cualgu1er L ,llldo, aviso aucorizació . 

por el Presidente del Lloycl's d po. r ~• mden u otro documento firmad 
sentación de éste se consicler;rá co~i~i ~ i~~I. ele~ Comit_é del Lloyd's en re~re~ 
por el Comité dei Lloyd's y tendr. l 1~1. iese Sl(fo deb1damente heC'ho o clacl 
pectos como si hubiera sído firmad: a ffilSl~a fuerza y tfecto en tocios los re~º 
del Lloyd's • por _caeª uno ele los miembros del e . · · om,cé 

D 
l or y en representnáón del Contratista 

.......... ..... . . . - .......... . ... . . .. .......... . 
{A firmar, bit:n por el Concra1an1e penon:ilmcn1c o po 1 C .. · . .. ... ................. . 

Persona r e ap11.in dcl buq I d cuyo nombre se inserta en 'a li " d uc sa v:i or u otra 
• nea " e este Convenio.) 

Por y en representación de los t&ueños 'le l 
•· os bienes ob¡ºeto 

del saluamt.'"!ito 
-........... . 

•• • 4 ... • • • - ••• . . . . . .. - .. - . . 
(A firmar por el C:ipit-iai u otra .............................. .. .. . 

. _persona cuyo nombre se inserta en la Hnea l ., Co .. 
ue C$lt: nvcmo.) 

,.u>ENDICE. 2 AL CAP. VIII, SEC. CUARTA 

CONVENIO PARA LA UNIFICACION 
DE CIERTAS REGLAS EN MATERIA DE AUXILIO 
Y DE SALVAMENTO MARITIMO 

ART. 1 o. El nuxilio y el salvamento ele los buques de navegac1on marítima 
que se encuentren en pe'.igro, de las cosns que se hallen a bordo, del flete y del 
precio del pa,aj<!. a,i como los sen icio; de la misma n,1turaleia prest;idos entre 
los buques de nan~-gación marítima y los <le navegación interior, quedan some. 
tidos a las disposiciones siguientes, sin que haya lugar a distinguir entre ambas 
clases de servicio, ni a tener en cuenta las aguas en que hayan sido prestados. 

RT. -º· oc o acto e auxilio ó salv:iílRn-m-que-h"aya-producido.:nr resu,·1".'-----'-----
tado útil dará lugar a una remuneración equitativa. 

~o ~e deberá ninguna remuneraci<'m si el socorro prestado no llegase a pro. 
<lucir re,ult.ado útil. · 

La suma que deba pngarse no podr,í exceder, en ningún caso, del valor de 
las cosas salvadas. 

ART. 3o. :-,;o tendrán clereC'ho a perci bir remuneración a lgunas las personas 
que hayan tom,1<10 parte en las operaciones de socorro. a pes;ir de la prohibi­
ción expre~a y razonable del buque socorrido. 

ART. 4o. El remolcador no ten<lra derecho a una remuneración por auxilio 
o salvamento del buque por él remokado, o de su cargamento, sino cuando haya 

· prestado servicios excepcionales, que no puedan ser considerados como el cum­
plimienlo del contrato de remolque. 

ART. 5o. Se <leberá la remuneración. aun en e l caso de que el auxilio o el 
salvamento haya tenido lugar enu-e buques pertenecientes al mismo propietario. 

ART. 60. El importe de la remuneración se fijará por lo convenido entre 
ambas partes y, en su defecto. por el Jue1.. 

En igual forma se fijad 1.1 proporción en que la remuneración deba 1-cpartir­
se entre los ~,h·aclores. 

El i-epano entre el propietario. el Capit:ín y las clemis personas al servicio 
de cada uno de los btHJUCs salvadores se regulará poi· la Ley nacional del buque. 

ART. ío. Todo rnn,·enio de .iuxilio y de salvamento estipulado en el mo. 
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mento y b,1jo el in fl ujo del peligro, podr,i ser, a petili<in ele un,. de las par 
anu l;ido_ o m_ odificado p,)r el _/ue7 , si cstiir:, r¡i ie !·is co ¡· • . tes, 

. • • lll 1none~ esu 1,uJ;,cJas no ~en l:ljllll:tll\';Js. " 

En todos_ los ~a_sos en c¡ue se prucb<: q1i:: el rcmscmim ic:nto de un 
1 

1:•_11 tcs ha sido v_1c1ac!o por dolo o e11g:iiio, o !'uanclo J¡-¡ remuneración ;.1'· e las 
exceso o J>Or dek,·tu J ti -1--1 (! . · • . . s e, por 

• ~ , L , 1: p1 oporu1111 lt111 t i ~cn·1no ¡,1est.ido el . 
podra ser anularlo o moclificacto por el fuez , a requerimiento ele J _c~nv_en10 
resada. · ª P•11 te inte. 

Ain. So. La remu11er:1óó11 se fij:1r;í !)Or el Jttt'7 serrú n l:,s cir('tmstan · 
lllando por uase· ) · • • /:, eras, to 

_ , · " en pnmer tenn1110. el resul r:ido ob1c11iclo. los esfuerzo 
1
• 

111<.:l!lO de lo, c¡uc l1·1y· 11 J ., - ¡ ¡ . s Y e 
_ _ • •1 H<.:,t.tl u ~uto1 ru, t: peligro corndo JJOr e l b 

,111xrl1:iclo por sus f>'1s•11· tro - y . 1 - • uque 
1 

, • , s poi s1i e ut:ic·1on, por ~ 11 rargamen ro ¡>orlos s ¡ 
l ores y f)Or l b . J 1 ,. · a va. 
l 

. e uc¡ut sa v,H or, el t1c111pu em¡ilcadó, lo:; ¡{asto) y dafios surr· ¡ 
os l'l<:svos de I C~l)C.)11 I.J T 1 1 l 1 . IC os, ·l ,. 1 ~ l • _ ,., 1 11 ·ª ) t" ut1.,, ~ :1,n 1¡11c 11:1),111 Lu11 ido los s;tll'aclore 

e_ \ '1 01 e~¡ ma tcnal expuesto por dios, tc11it'.ndo c.:11 cuenta, en su caso el des, 
llllO csp::,1:i! dc:I I.Jlllfll ·. l j " . ' 1 'J ' • S-
I L --i ¡11c:, tc l .11 •:-. 1 1u U)"" ,t:bundu luvar el , .. tlor d 
as cos:i~ sa lv:icla~. " • ' e 

La - !' · · 
. s

1 
mi

1
smas ~ 1spos,c10nes se <1plic:1r;ín :1 1 rep:ino ¡¡ q ue se refiere el ¡J·i rrafo 

segunc o l e l an1culo 60. · 

1 
El ' Juezyodrá reducir o suprimir la remuneració n ) Í resultase que los sal 

< ores habian hecli .· , va. h . 0 neces;ii 10, por su cu lpa, el s,1lvamcn to o el auxilio O que 
se a bian hf'cho culp:ibles ele robos. ourl1:1cicr1es u o tros actos frautlule;Hos 

Aw'. .. 9o. _ Las pcrson:is salvachs no esdn ohlig:id;1s al pago ele ninguna re~u 
ner;icion, s_in <¡ue c-<c,) modifirp1t· l:,s <bpt>~icionc.:5 de !,,s l.e1·e, nacio1nle, •ob -e· 
esta materia. , • ~ 1 · 

Lo, sal\';idon:, de vrda., l1 um;1 11:1, que i111 cn 11,ie,::n ton <>c.i,,on del :ru·idente 
<¡uc_ hay.1 dado lugar :i l s:dl'a111en1 0 e, :i l auxilio 1e11dr:i 11 derecho a lllla pane 
er¡u rt aLJ\'a dt: l:1 11:1111111e1.1ric'1 11 1n11c ed1d:, ;, los ,:1!1:1dorc, .Jd huc¡uc _:,.¡ rarga. 
l!l!:ll to y de >lh ;1ucsunv.,. · 

_.-\RT. IO. l .:i ;1t. tÍ<~ll P·11 ·1 el LolJllJ ,fe: J., 1cw11 11.:1:«1<)11 prescribe a lo~ dos 
i! nos. a cont:ir cid clia en que terminaron l;,s operaciones ele auxilio o ele sal­
vamento. 

l.;1~ r:1 11 ,.1, d,· ,11,¡,c 11,=.-,·1 1 i • i t - · ¡ · . . · · . _- '. · . L ~ 11 1 ,, "( '' 1.,,1 , e ot;1 ¡,1nc r1p<.1tJll ,e clctermi. 
n;u;in poi b -L<·:· d<'i r ri h11n;il <Jll< ' l'll lÍi' lld:1 C'. 11 ,-1 :lSt ll!I O. 

_ ':"s Altas Panes _ C.CJlltr_aca nrcs ~e rcscr\'alJ _C'.I c!nl'cho de admi tir en sus legis­
l.tci_~n_cs, como c:ius:i p.11,1 fJI OITo~;,r e l 1cfrnclo ¡,1.,w, el. ltcclto de que el IJllque 
a~ixJl '.,icli>. ~> ,;ih'.:iclv n () kip ¡>od1d11 -'<'> dcre111do den!l'o de l:ts .1guas ltrritoria. 
les ~lcl Est.idu en 911c el d cm;incbnre tcni.:a s11 do1 11icilio o su princip;il est¡¡blc­
c1mir 1110. 

,.ART. 1 !· .. Tocio Caf'Íl:in c:sr;í_ '.'l>iigaclo . . \ tc-rn¡¡¡c que p11c:d:1 h:icnlo ,¡ 11 ,crío 
p . .l,gi'.J P·1)'1 rn btJCJ 11'-'· ,u dcJt :tn,111 y su.~ 1,:1~:1jc1l>s. a ¡,rcst.11" ;iuxilio a tc,d;i per. 
son_;i, ,111n _cnem1~.1. encontrada e n d 111;ir e n pclig-rn ele ¡,r.rdirión. 

U pro¡11e;1;inr, del b11c11·,· 1111 <c 1 ·' r · 1 ¡ J ¡ · 
• • • • •1 1 ' I 1111,, 1 , , . (" 11 .1', <,11 , r.1\'~: n c 1n11c·., ,t l:1 dis. 

pos1cH111 preced1:ntc. 

ART._ !2. L;is Alt.1s Panes con1r.1ta ntes cu ya legislación no castigue las in-

. ; 
J ,· 

) 
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fracciones al artículo anterio1:, se obligan a tomar, o a proponer a sus Parla. 
mentos respectivos, las medidas necesarias para que esas infraccio nes sean cas. 
ligadas. 

Las Altas Panes contratantes se comunicarán, tan pronto como sea posible, 
las Leyes o Reglamentos que ya hubieren sido promulga<los, o que se promu l­
guen en sus Estados respecti\'os: para la ejecución de la <lisposición a n terior. 

ART. 13. El presente Convenio no afecta a la subsistencia de las legislaciones 
nacionales o de los Tratados internacionales sobre la organización de los servi­
cios de auxili<> y salvamento por hs Autoridades pú blicas o bajo su dependencia, 
y especialmente sobre el salvamento de artefactos de pesca. 

ART. 1-1 . El presence Convenio no es aplicable a los buques ele guerra y a los 
buques del Estado exclusivamente adscritos a un servicio público. 

ART. 15. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán. con relación 
a todos los interesados, cuando ya sea el buque ql11! dectue el auxilio o salva. 
mento, ya sea el buque auxiliado o salvado, penenezcan al Estado de una de las 
Altas Partes contratantes, asi como en lo, <.ltinás casos que ¡>H:cepüen las Leyes 
nacionales. 

Queda entendido, sin embargo: 
l. Que con respecto a los interesados peneneciemes a un 8rndo ,no contra­

tante, la aplicación de dichas disposiciones podra ser subordinada por cada uno 
de los Estados contratantes a .la condición de reciprocidad. 

2o. Que cuando todos los interesados penenezc.1n al mismo Estado que el 
Tribunal que entienda en el asunto, ser:í aplicable la Ley n;icional y no el 
ConveniQ. 

3. Que sin perjuicio de las disposiciones más :implias de las Leyes nacio­
nales. el a nículc 11 no será aplicable sino entre buques penenecientes a los 
Estados de las Al.tas Partes conmuan1es. 

ART. 16. Cada una ele las Altas Panes comra t;intes 1enc!r:i la facuit;icl de 
promover la reunión <le una nue•:a Conferencia. cranscunidos tres .11ios después 
de la entrada en vigor del presence Con\·enio, con el fin de eswdiar las mejoras 
que en él pudieran introducirse. y especialmence ele ampliar, si fuera posible, 
su esfera de aplicación. 

La Potencia que haga uso de esta faculla<i deber,i noti (ic:ar su propósito a los 
demás por mediación del Gobierno belga. el cu:: ! ~e enca1gar:i de convoc:ir b 
Conferencia a los seis meses. 

ART. 17. Los Estados que no hayan (irmado este Com·enio serán admitidos, 
a petición propia, a adherirse al mismo. La adhesión será notilicada, por la \' Í a 

diplomática, al Gobierno belga, y por éste a cada uno de los Gobiernos de las 
otras Panes contratantes. Sunirá sus efectos un mes después ele! en\'ÍO ele la 
notificación hecha por el Gobierno belga. 

,:1,RT. 18. El preserite C.:01nenio será r,Hi( ic.ido: 
Al terminar el plazo de un año, lo más tarde. a cont;tr ele la fecha de la firma 

del Con\'enio, el Gobierno belg;¡ se ponclr;i en comunicación con los Gohiernos 
de las Altas Partes contratantes que se hayan declarado dispuestas ;i ratificarlo, 
a fin de decidir si ha lugar a ponerlo en "igor. 
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Las ratificaciones, en su caso, serán depositadas inmediatamente en Bruselas, 
y el Convenio sunirá efectos un mes después de ese depósito. 

El Protocolo quecbr;i :ibieno duranle 01ro aiio en beneficio ele los Eslados 
representados en la Conferencia de Bruselns. Transcurrido este plazo, sélo po. 
clrán n<lherirse conforme a !ns disposiciones del articulo 17. 

ART. 19. En el caso ele que una u otra de lns A has Panes rnntratantes de. 
nuncie el presente Convenio, la denuncia no producirá sus eiectos hnsta un año 
después de la fecha en gue haya siclo notificada al Gobierno belga, y el Conve. 
nio continuará en vigor entre las clem;is Poten,:ins contratantes. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios de lns Ahas Partes contratantes 
hnn firmado el presente: Convenio y puesto en él sus sellos. 

HECHO en Bruselas, en un solo ej_emplar, el 23 de septiembre del año 1910. 

(Siguen las firmas.) 

CAPITULO IX 

LAS AVERIAS 

s0MAJUO: l. l. Concepto e historia. 2. Averías daños y averías gastos. 3. Averías 
simples y averías gruesas. 11. Las averías gruesas. l. Elementos constitutivos. 
Primer elemento consti~utivo: el acto qe avería. Segundo elemento constüuti­
,·o: el sacrificio. Tercer elemento constitutivo: el peligro común. Cuarto ele. 
mento consútuúvo: el result:1do útil del sacrificio. Quinto elemento constitutivo: 
la obligación de contribuir. Sexto elemento constitutivo: la masa .1creedora. 
Séptimo elemento constitutivo: la masa deudora o contribuyente. 2. Liquidación 

de las averías gruesas. 3. Noca sobre la supresión de la :iveria gruesa . 

. l. _!_. Co~CEPTO E HISTORIA. Se llama avería todo daño--º gasto extraor•--~----­
dinario ocasionado durante la navegación. Como ya hemos indicado, la 
institución de las averías es una de las más antiguas instituciones jurídicas. 
Estuvo legislada, según vimos, en las antiguas leyes rodias; el Digesto de 
Justiniano recogió su regulación en la famosa "Lex Rodia. de ja.ctu"; 
hicieron referencia a ella los Rooles de Oleron (siglo xu) ; 1 la palabra 
avería tiene su origen en los "constitut11m Usus" de la ciudad de Pisa (1160), 
donde se usó la palabra "avere" con significación de propiedad, y en un 
Código genovés de 134 1 aparece ya la moderna expresión "avería··:~ el 
.. Guidon de la ;\•fer"' (1556-84) es el primer monumento legislativo que da 
una expresa definición de la avería común ; y se ocupan de ella las orde-

·nanzas de Luis XIV, de donde pasa su regulación al Código de Napoleón 
y de él a los Códigos contemporáneos. 

Con su antigüedad, en su evolución legislativa es una de las institucio­
nes más modernas. Como las legislaciones permanecieran estacionarias, los 
particulares interesados en la navegación (comerciantes y juristas) promovie­
ron la unificación internacional de las reglas sobre averías. La "lntemational 
Association for the Promotion of Social Science·· convocó en Glasgow, In-

J Conf. Loumdcr and Rudolf"s úi:.- o/ Cenero/ Awrogc. Londres, 1948. p:lg. 3 y sig. 
:! Lo-,,mrlcr and Rurlolfs Law o/ CrneTal Avcrogc. Ediáón pot Do:"IAl.OSO.S, [l.l.lS y 

ST.\NCHTON, en British SltipJ>iug Laws. Tomo i, Londres, 1964. 
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gl;n e rrn, en 18(i0. unn rnnfcrcn c.: ia p·ir:i bu ~c:i . 1 . . . 
,o!,re :1,·erí;r~ rom1111n " r i C1111f . : . ·. . , l .i_ un¡) ic:1c io n de las reo-las 

1 . · · llllll l,l 1111 lll ll l .. < I d,,, 11 111(·!} . ~ 
lUII e no rn bn: ele ·· rz i:u11h ,·io 11 ., 1. ('I· . .. t, , t,.111oc1do 

1 .-, • 1· <t ,.ts<><J11· q 11 c ¡11olrd 1 
J)lll e l.loyd's ft1ero11 lt1c••o iednc1cl·1, f)O;: ·. . ., 1· ,, .is ce pronto 
1 . . .:, ' • • l '>lt' . lo {fil<: { 1(1 lt10·1r :-t 

e:: 11111,·1 a un., seg 111 1d~1 < o11 rc:- rn l( i.1 e ,1 1 (:11 cl i ·s . l ,J(' '"> I· .:,•_ • que se 
pro yeuo q - f · ¡ · • t:. l 11 ,, 1- , .t (j ll i: l ormuló 

li t .re l .1111 J 1c:11 recha~.1clu por c:I l lo <l' · ::; . 1 b . un 
c.u ngre~o en Yo, l.. e n lSG-~ 1 1 . . y s. e c.:e e ro un tercer 

• ' • e: (¡lle:: p1 u t ll jli l. 1!> Rcu h ~ de y k ¡ 
11, v re ro n gTan aplicacicin l :i " Jn i - 1 "· . º ' , as que 

. . . . .. e1na 110 11n Law As,oua1io n " ó 
<,11 go d i11uv11111 c.: 11w d..: u11rl1L:1c.:H·,11 y Lvlt \l . . to m a su 
e 11 , \111bc1e!> L· 11 18,7 } lJ ti. 1 1 1 vLo u 11 lu11g-1c~1> que ~e celebró 

• e " JJ u Ju <.: l t:X lu l vi 1 ! ··1• ¡ y Ar:iberes". · · · uu, u tu11iu , cg ,1s dt York 

L1 p ru pi;1 Jnrt:111;1ti<m:il L:11v .\ ssuc.i tt ío ri l, · L ·! ·I . 1 
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interesados en la aventura marítima, en proporción al m onto de sus inte­
reses". (Art. 257 .) 

Esw es : para que la avería sea gruesa o común se requiere: a) un ac to 
deliberado del capitán; b) un sacrificio sobre el buque o sobre el carga. 
mento ; c) un peligro real, conocido; d) utilidad del sacrificio. 

Estudiaremos los elementos constitutivos de la avería com ún conside­
rando la Ley de Navegación y Comercio Marítimo y las Reglas de York 
y Am beres (versión 1950) comparativamente. 

. .\ tra.,és de diversas m odificaciones que las Reglas de York y Amberes 
han sufrido, segt'tn indicamos ya, el cuerpo de las mismas está formado 
ac:tualmi!nte (versión de 1950), por tres partes: una regla p reliminar, que 
fija normas de interpretación, un conjunto de reglas seriadas alfabética­
mente, de la A a la C , que contienen principios generales, y una s<-rie de 
r eglas casu ísticas, numerad as con núm~ros romanos, del I al XXII . 

En términos generales, la Ley coinc ide con las reglas: 

1. E LE:'-1 e:-.:r os CO:>ISTITUTIVOS. 

P;·imÚ elemento constit11tivo: el acto de avería. Ya dijimos que la ley 
define la avería común como "todo daño o ~to extraordinario ocasionado 
deliberada directamente or actos del cáiian al bu ue o a su . 
mento, ara salvarlo de un riesgo conoc1 o r a ". Este concepto coincide 
undamentalmente con e conteni o de la regla A y de él derivamos que 

el acto generador de la avería debe ser un acto del capitán, es decir, 
ordenado por él y, por tantc, voluntario. La avería ocasiooada :por U!!_ 

?echo no volu tario sería avería panicula . Por ejemplo: supongamos 
que, en navegación de cabotaJe onde esté p ermiúdo llevar carga sobre 
cubierta, e n una tempestad el capitán piensa arrojar al mar la carga para 
aligerar el buque: pero antes de que el capitán ordene la echazón, un golpe 
de tnJr ba rr e la carga de la cubierta. Se tfataria, en ese supuesto, de una 
ani:ría simple o particular, que sufriría el dueño de la carga, sin derecho a 
exigir a los demás interesados contribución alguna. Las reglas no exigen 
que e l acto de avería sea precisamente acto del capitán, como sí lo indica 
nuestra ley; pero dadas las atribuciones d el capitán, que ya estudiamos, 
debemos concluir que sólo él o la persona por él autorizada tienen facul­
tad de o rdenar el acto generador de la avería gruesa. G 

Segundo elemento co11slitulivo: el sacrificio. Como ya indicamos, el 
ano de avería pued e generar un daño (avería daño) o un gasto (avería 
gasto) . Por ejemplo: ante la inminencia de caer en manos de rebeldes, 
el capitán ordena arribada a un puerto de tefugio. Los gastos <;ie arTibada 
sedo avería gn1esa. Supongamos que se declara fuego en una bodega: el 
capi1;in ordena rom per la cubierta pa ra nacer llegar directamente el agua 

Coní. Bo;,,.l"ECASt. Précu, pág. 557. 
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dicho que un elemento definitorio de la avería gruesa es la obl_iga~ión que 
a 1<,s objews que est:ín ardiendo. El dai'io causadu al buque se considerará tienen codos los interesados en la aventura marítima, de contribuir al im-
:1, nía rn,nt'tn. pone de la avería ··en proporción al moneo de_ sus. ~especcivos intereses" 

Tr:rce1· elemc11to co11stit1111uo: ('/ peligro rnmú11 . El acw de ;,vería debe (Art. 257.) Históricamente ha sido mouvo de ~1scus10n el fundamento de 
tener como causa un peligro ekni1·0, al c¡ut' estén cxpuestus ti buque y el obliº"3ción de contribuir, a cargo de todos los interesados en la aventura. 
l:-trg:11n<.:ntu. Q11ie11 dc·bc:d juzga1 ~¡ 1:1 , ic~go, co11,u dil' t' l:t ley, l'S "conocido En ~uestro sistt:ma, como ya lo hemos asentado, la obligación derivad~ u? 
y real", será el c:1pit,h1. Según el texto ele las regfas, debe presumirse razo. ',. 1 mandato legal. Pero el legislador ha tomado en cuenta, ~º~º. lo ha t~dt-
nablemente la existencia del peligro . .Si e l c;1pitfo, sin fundamento razona~ ' cado reitetadamente la jurisprudencia anglosajona, r el pnnc1p1O de la JUS· 

ble, o rdenase el sacrificio, se est;1rí;1 fn:11t e a una ;,vería p;inicul;u-, gue sería ticia distriburi,·a, conforme al cual quien sufre u n daño que la seguridad 
a cargo del n;iviero. común ha hecho neces:nio. debe ser rompensado por aquellos que con el 

Nu rn1pun:i que la siu1aciú11 dd pelrgrn ~c:a d<:IJrtb u 11u .i una de las daño resultaron beneficiados. Ya Paulo lo había dicho en el Digesto romano: 
partes inceresachs en !;1 avenwr;i 1n.11 iti111a . Bnsta cc,n que la si tuación de "aequi.ssimum enim esl commune det1·imenl11m fieri eon1m qui prnpte,· 
peligro inm,n'ente ex,st:1, y si clid1a siaiaciú11 se dehiC:, a la anividad ele una ' ami.ssas res alionnn C'Onsec11ti, sunt, 11r me1·ce.s s11a.s salvas haberent".6 

tic l:1~ pa1 tes 111Lcre.sad;is, pr irneru ~e liquidar;'¡ la avería g rue.sa, y luego cada " · En la práctica, b obligación de contribuir tendrá siemp~e, ~d~más ?el 
11110 de los inceresados tenclr;í 1111a :1cción p;1nirn lar para repetir contra el fundamento legal, fuente contractual, ya que, según hemos md1cado rette-
' esponsable <le la ~ituació11 de pelign;. (An. 258.) J\cl,1r;1rc1110s con un rada mente, es usual en les 

0

documentos probatorios del fletamento la insei"-
1:j<:111¡.,lu: llllu dt: los iuteresadu.s C::li Ja avtnlllra, que lia asegurado su mer- ción de la cláusula de sumisión a las Reglas de York y Ambei-es. 
c:a nc.:í;1 por encima <le su valor re;1l, provoc.:i dolosamente un incendio, para Sexto elemento ~on.slilt1livo: la masa ac1·eedo1·a. Quienes han sufrido el 
o btener el pago del seguro. Ante la siwación de peligro derivada del meen- daño O ero!!ado el gasto constitutivo de avería gruesa tienen el derecho a 
dio, el capitán ordena el acto de avería. Se dsifian eJ lnu:p1.e.-}!_Ja5-Dlercatt--t--:ia-- ~i!i·,resarcrd~s:-L.rsoma-d.r'lüs i111purres-drlordañus-y-fos-gastorfonn ..---------
cías. L a averí;1 deberá liquid;1rse com o avería gruesa. y cada uno de los la masa acreedora. para los efectos de la liquidación. 
contribuyentes podr;í ejerci1;1r, individualmente. su an.: ión rle repetición Ha sido muy discutido, en la evolución de las Reglas de York y Ambcres, 
contra e l respons.ible ele la s itt1aC'i1',n de peligro. . el problema que se stiscita cuando las mercancías sufren avería par~ial, y 

C11arlo elemenlo co11slit11livo: d rernltado útil del s1,,rifi< io. Ni la Ley para determi11ar el monto del importe de la avería, el único cammo es 
ni las Regb, exigen. p:u:1 cp1e lia ya aver ia co,u,·,11. q11c el !<:it rilic io tenga vender la mercancía averiada, al precio que se obtenga. Las Reglas de York. 
un rcsuhado útil. En d derecho nJmano, co1110 hemos visto por l;1 ci ta de v Amberes, en su te~to de 1903, establecían el sistema diferencial; esto es: 
Paulo ;rnrcs tr;111~tri 1;1. :;~ rcqu,'ria cal result:1do. En l:i j11rispr11denci;i com- ~l importe de la a\'.ería seri;i la diferencia entre el precio de la mercan-
p;1rada h;iy rcsoluciunes cuntr ;1di,: tnri;1s, y la d on rin:1 ap:ire,·e t:rn1bién di- da el di;i de b llegada y el precio que se obcu,•iera a l Yender la mercancía 
vidida. L Frente a t;1les ,·;1cibcioncs, b ley debió ton1;1r partido, r el más dañada. La aplicación de este sistema fue sometida a los tribunales fran-
acert.ido, creemos que hubiera sido la exigencia de la utilid;1d del sacri- ceses en un famoso caso de unos algodones que llegaron parcialmente daña-
ficin comn clr.111cnto ronS1iru 1in, d e h ;i\·cria gruesa. f:nn r-jcmplm :irlara- dos en avería gruesa. Como es sabido, el precio del algodón es fluctuante 
remos: el huq11c c-nGJl !a; el c1pir;i11 ord e n a forz;ir bs m;Í<)lli'n;is y u,, motor en el mercado. El dia de la llegada (dato básico para determinar el importe 
:;e rnmpe .sin yue <.:I buque logre ser clcsc11c:tll,1do. I.a avcria delJC:ri ;1 consi- de la avería) el precio de mercado era muy bajo, y sufrió un brusco asce?-
cler~rs<' com,, simple <• pa1tic11J;1r. :\nte c-1 pelig n), t·I capit:'in ordena la so, a tal grado, que al venderse los bultos dañados se obtuvo un precio 
cl'haz<'•n tic inerrancias para ;iligcrar a l buque, d c11;1l. a pcs~11 <k l;i echazón, igual 

O 
s~perior al que tenían los b\iltos sanos el día de la llegada. El 

se hunde. L;1s mercanc ías q11e s<: Ing rcn s:ilv.ir del n.111fr;1¡;io no deberán liquidador determine¡ qu_~ no había avería. El caso se llevó~ los Tribunal_e~, 
csr;ir sujetas al pagc, de f'011triln1('iún por :1vr.ría g rucs:i. y en última instanc ia se resolvió, bajo la influenci;i de aquel gran manu-

F.I rcs11ltatl11 útil t·s clemenro < 1,ns1 iiutivo de l:1 :1vcri;1 grnl·s.1. < n11H 1 lo es mista que fue Leupold Dor i, que la aplicación de la regla de York-Amberes 
dd derecho de re111ull(:1.1eiún en m,1tcr:;1 de sall·.1111<.:rllt>, S<.:gún el Conve-
nio ele Rruscl.i~ sobre ;iuxilin y _,;,h·amcnrn, r¡uc .interinrnwntc cstml iamos. 

(¿ iullf, , clr.:mnlln co11~t1111t1;·0 : i,r n/,/1gll<Í<1// d,· ,.1•:1í11l11,1, . Y:1 liemos 

e .Do.<NCCAsr.. p,-¿cis. 

Co11í. Low~o•:R -\~o RL'OOI.F. Op. cit. 
s Citado por BRu;-.;ETT\. Op. cit. Tomo 111, ~·ol. 2o., p~g. !?6 y 2i. 
9 fundador y direc1or ele l:i meritoria Rt:t•ut: dt: Droit Maritimt: Comparé. 
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era i11eqt1itativa, y que en escos casos debería aplic.irse el sistema propor." 
cional. Según este sistc mzi . debería consickrarse t1na circuns1anci.l más: el 
precio d e la merc;1ncí<l en estado sano el día ele la venta. Y <1sí, determinar 
que proporción existe entre el precio de la mercancía dañada al ser ven. 
dicla y el precio que ese mismo día wvo la mercancía sana, y aplicar, p<1ra 
la detenninaciún <le! impone de la avería, esa proporción al precio de la 
mercancía sana el día de la llegada, y fijar .isí el porcentaje del daño. Lo 
aclararemos con nn ejemplo: supongamos que el valor de los bultos <le 
al godón en c:stado sano el día Je la llegada haya sido de 100; que el valor 
de la mc:n.:ancia :;aua c:l d í.t de l.t \ cm.1 lw.: d c: 200 , ) q u c: el precio obte. 
nido por la mercancía dañada haya sido 100. El importe de la avería sería 
de 50%, por lo que aplic.1do esle porcemaj~ al µrecio de la mercancía 
s ;,11;1 el día del :11riLo , la ;1ven.1 ~c:ri;, dc 50. 13ajo la influencia del propi•o 
Dor. la conferencia de F.swcollllo, de 192,1. cambió la r egla sustituyendo el 
sist·.:!111a di fe rene ial por d sistema p1 o;.JUi:t.:i011al, pero a ¡.,rvmoción de la 
dcl eg;iciun de Estadus Un iJo~. t¡uc .1 c.l uj0 ~0!0 1 azu1H.:~ 1.ir.iui¡;as, en I3ruse. 
las, en 1948, se volvió al antijurídico (por in justo) sistema diferencial. 
El proyecto de Ley de Navegación proponía que "cuando las mercancías 

. averiadas fu eren vendidas, se considerará corno pérdida, para los efectos de· 
la liquidación de la avería , el porcentaje que resulte de comparar el precio 
obtenido con el v.ilor de las mercancías en estado sano e l día de la venta, 
_y apl icar ese porcentaje al precio de las mercancías en estado sano. el día 
de la llegada". Pero el Senado de la República, sordo a los fundamentos 
histórico-jurídicus del pro}ectu de lc: y. es t;1hlc:ció el sistema difer::'.ncial en 
el artkulo 262. Anotamos lo anterior con la esperanza de que en una furnra 
revisi1'>11 ele las Reglas ele York y AmLn<·s se vuelva al campo de la justicia 
y de la técnica jurídica. p or ennma ele injustas consider:1ciones de conve­
niencia práctica. 

"Del importe de los daños causados al buque -dice el articulo 264- se 
reducid el porciento que las p;irtes convengan por diferencia de nuevo a 
viej0··: y si las p;incs no se pusieren ck acuerdo, el juez resolverá previa 
;H1die11cia dc peritos. I .a.\ R egl:ls t st:t blc:Lcn una 1:11.Jl:t proporcional a la 
edad del buque. _ 

En el proyetto de Ley de Navegación se rlecía que el forzamiento de 
velas o de múq11inas sólo seri:t considerado como avería gruesa en el caso 
de t¡lle el buque no hubiere estado a (lote durante el forzamiento. Esto es 
acorde con lo que las reglas disponen , y se: fu11dame11ta en el hecho d e que 
tanto b s velas c-O111O las 111;iqui11as dcher;in est;ir calc:ulaclas para mo ver el 
buque cuando se encuentre a flote, y sólo deberá ocurrir un daño por for-
1;imic1 1t<, si el buque si: t:J l t ue1irr;1 cml;an;1nc-aclo. Si 110 lo estuviere, ('} cJ;iño 
sería ;ivería particular. Pero el Senado modíficó la disposición propuesta 
para. formul.n un artículo 266' que dice que "los gastos y daños ocasionados 
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p<>r forzamiento de velas o de máquínas no se adrr~itirán en· avería gruesa 
a menos que se demuestre la necesidad de la medida para efe~tos de_ sal. 
vamenw··. El t<!XtO es inocuo) en realidad, t.::\rece de concen1do. S1 el peligro 
hubie~e sido ocasionado por incendio, tanto la ley como las reglas es~ble-
en que sóio se considerarán avería gruesa los daños causados a los objetos 

~ue se hayan arrojado para apagar el _ fuego; pero no los daños que ha~an 
su_frido los objetos que ya estaban ardiendo. Esto, ~orque los que~ ya ardian 
no fueron sacrificados por acto voluntario del cap_itán. (Art. ~6~.) 

Si se hubieren sacrificado mercancías introducidas subrepuc1amente a-l 
buque. en aras de la buen.\ fe la ley resuelve que su sacrificio no se :on­
siderará avería gruesa; pero si se s_alvaren. integra!á~ la ~as~ contr~bu­
yente de que en seguida nos ocuparemos. (A~t. -?'-) .-\s1m1smo, s1 se 
hubiere declarado para las mercancías un \·alor inferior al real , se comp~­
tarán en ia masa acreedora por el valor declarado; pero en la masa contn-
buyente se considerará su \·alor real. (.-\n. 26~-)- . . 

Si se hubieren ~acrificado mercancías que v1a1aban sobre cubierta, sólo 
se computarán en la masa acreedora cuando los usos autorizaren tal forma 
de transporte. . _ .. 

El flete no cobrado, respecto de las m!!rcancías sacnf1cadas, tamb1en se 
considerará como avería gruesa; pero de su importe se deducirán los gastos 
proporcioriahnente no realizados. (Art. 270.) _ • 

Si se realizó un ~stu en sustitución de otro o de un dano que debena 
.considerarse como :vería !n·uesa, el gasw su_stituto integrará !<1, masa acree­
dora; "pero sólo hasta el iinporte de la avería ~ustituida". (Ar~. 259.) Por 
ejemplo, el buque llega en arribada forzosa ocas1on;ida p01: a..-ena,_ ª! puerto 
de Zihuatanejo. Allí deberá ser reparado para proseguu su v1~Je. ~~ro 
como en dicho puerto no hay. por hipótesis, elemenws para la reparaC1~_n, 
es necesario lievar dichos elementos desde .-\capulco , o hacer una reparac1on 
provisional para conducir el buque a_ este últ imo puerto. Hecha la repara-

. ción provisional, sólo se computará su importe en la masa_ acree~ora, en _tanto 
haya producido un ah~rro respecto del costo d~ conduClr a Z1huatane10 los 
elementos necesarios p;ira hacer ahi la reparaoón. _ _ .. 

Por último, integrarán la masa acreedora los gasws de hqu1dac1on de la 
avería gruesa, por ser, ellos mismos, avería gruesa. _ 

Séptimo elemenlo constilulivo: la masa deudo'.·ª o conlnb~Lyente. _Se~á 
necesario determinar quiénes, y en qué proporciones. deberan contnbmr 
al pago de la avería gruesa. Ya hemos indicado, como uno de los elementos 
de la definición de la avería gruesa, tanto en la ley como en las reglas, la 
obfüración de todos los interesados en la aventura marítima, de colaborar 
al p~go de las avería~ gruesas, en proporción al monto de sus respectivos 
intereses. 

Se forma, con la suma de los importes de todas las cosas interesadas en 
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la 11~1':cg:ic1on, esw t s, buque y c:irg:imerno, el primer e lemento ele la masa 
clt:ucl, ,r;i v c·nn tri IJ11 yc1He. A est:i su m,, se :igreg ;i el \·a lv1 dt: l;i ;werí;i g ruesa, 
y l:l ~llllla de: a111l,vs dernt:ncvs <..uustilll ye la masa deuJ0r:1, ~ulne la cual 
ltabr:'t de cl t:rr:11n:irse e l impone de los dañus y gastos cunstitu1ivos de la 
:t\'Crb g rut:sa. Se :-ig1eg.1 e l impone ele lu perdido a lo s:il\'ado. p <-1rqur para 
los dc.:uu~ di:: la avería g ruesa lo p e rdido <::s juridica111 t 11tc: salvaclu, ya que 
q11ieu sufrió la avería sustituye e1l su pat1imonio e l v:iior del daño causado 
\> del g:isto r c,1lizado, po r S il :1cóó11 de avería p:ir a. que se le rc:integre el 
irnpu1 Lt: de.: l"s 111is niu~. Y s i nu ~e 11H.l11ye~e lv p erd ido <.:11 I.1 111,!sa contri­
lHl)l'llLc, 1c~u!t.uí;1 q11c 1p1ic.:1l<') ,1t!1ic1c •11 !t.,) dañ,,,~ u 1(·:di1:1! 111 1 1-,~ ~;i~tos 
cunstirntin>s de la avería, 110 cooperarían a la misma. 

En tlll:1 lúnnul,, dunde S [ut:sc d v:dur de lu ~alvad u ¡· l' d , .ilu i de lo 
¡it:11liclv; t·l pv1u::ut:ij e d e di~ll il ,u( i(,11 dt:I i111po1 lt de b :1\ 1·1 í., .q ,:11 ~·,cría 

1 
, p 

1t-p11·,r111 :1< n :1$1: - -
s + .I:' 

., L1<.¿t11LJ.~\CtÚi',.'. l>E L,\S _\\ LKÍ..\') (, 1:.. UJ•:~.·\ S, E11 t.:l }J1t>yeL itJ dt· l .t·y de.: :'\:a. 

vcgación ~e decía que e l capit511 Jebcria invit:ir a los interesados a un 
acuerdo sobre la liquidación de las averías y, de no lograrse dicho acuerdo 
ptcliría ¡¡ ) juez que designase: un liquidador, cuyo proyecto de liquidación 
debería ser homologado por el Juci. Seag,-ega a que a 1qu1 ac1on e ena 
ser h echa <:n e l puerto de tks1i1J(J. (D:1to i111prcc iso, pues no se de terminaba 
d e que destino, si del viaje .o de J;1s mcrcanc i;is.) 

El kgisladur su primió lo rcb ti vo a la liquidación. y la ley su!o dispone, 
, ·011 111.1yo1 i11q>1-..:1.. isit',n qt1c: e:! p1\,H'l'ltJ , que: el p:1gu d,· l1 1s <¿_:i,l/H de liqui­
cb< iún ~e lt:1d en t·l puc 1 to de cli:~tir1 <>. ( :\n. '27 1.) 

C:ei:111"~ que dt:l,c.: disti11g ui1 ,c .,i ~(: i1.11.1 de.: 1111 l'i.,\t: \'11 ,¡11e tud:t la 
._:,rga tenga d 111 isinu destino. de ~¡ d cari:~awcnto tic n<.: dcsti1H>S dí\·ersos. 
f·.11 el primer c;1~u, b lic¡uid:H iu11 dd,n., ¡,1.,dÍL1rs<.: i:1 1 t:Í ¡,:1c1 t .. de dc:stino 
único, y en el scgun<lo, en el puerto primero de destino, o SC";1 a donde 
deba clescmban:arse la primer;¡ c.1rg.1; pero para dc1cnni11;1r k,s valores, de­
l; t:l' :i 1urn,u~c t·n cu11.,idc.:rai.:iu1 i el dc., 111111 de.: ,:1d.i ¡>.1 1,c dd ,.11g:unemo 
y !.1 In h., t:11 ip1e el l,11, ¡u c.: dd,1,1 !l.-:~,11 :1 c:1d.1 uno de h,~ p11e1 ¡.,,.;_ 

(';(·nr·ral1ne ntc- la lir¡11id:icil,11 es c11c:irg:teb :1 un licp1idador de_ averías, 
que es un profcsi<>nist :1 i 11dC"pcndic111c. y que e 11 :dg111ws p:1isC"s (c;isos de 
Fr;11icia c.: lngiait:rr:1, ~-nu-c ol1 n,) i1,n11.1 ¡,.,rle ck poderosas asociaciones 
n1y:1 ;;1an ,111 to ridad ('.~ 11·co1111r id.1 p<it 1, ,dc" l<1$ intC'l't'~:id11~ t'll l:1~ cuestiones 

Gc11c r:ilt11l'lllc.: ., c.: ,11s, 1 i l>t· 11n ( c,111¡,ro111i,n :1rbi1r:d I lt.1y 1111 m:id101e de 
".'\vera3e bond .. dc.:1 l .loyd's) y <.:Oll formc: :id t:! li1¡uicl:tclnr pr:1 c1 ica la liqui­
d.11 ¡,·,n e 1,1 r<·,pnnd t\'J!l <:. 

3. j\;Q'[.-\ SOI.IRF. T.A S l'rRES ll>i'\ PE L:\ ,-\\' ERÍA GR UESA. La institución de 
las averías grnesas ha sido atacada y se h¡¡ propuesto su abolic ió n . El Comité 
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del . Lloyd 's así lo propuso a 1~ Quinta Confere n c ia de la "Association for the 
Reform and Codification of Law Nations", celebrada en 1877, y la idea 
de la supresión se ha sostenido por aucoridades en la materia, como Ripert 
y Bonnecase, entre otros. Pero "la idea de la abolición, según observa ati­
nadamente Brunetti, 1º se apoya en consideraciones de oportunidad y de 
conveniencia, no en razones de índole jurídica, y esto explica el escaso 
éxito conseguido hasta el presente". 

La tendencia, según hemos visto ~n la evolución de las Reglas de York 
y Amberes, ha sido no a suprimir la institución, s ino a armonizarla con los 
adelantos técnicos de la navegación. 

Y habrá de sobrevivir, no sólo por la ve!'}erabilidad que le da su gloriosa 
tradición, sino por la idea fundamental de la justicia que d ebe presidir 
las relaciones de quienes van interesados en la a\·entura de mar. 

10 :BllUi'/ETTl. Op. cit. Tomo III, vol. 2o. pág. !16. 



APENDICE AL CAP. IX SEC. CUARTA 

REGLAS DE YORK-AMBERES (1950) 
(CONCORD:\lMS CO:'< L,\ LNC,'"l) 

TRADUCC:ION l>E RAUL C:ERV.'\NT.E.~ AHUMADA 

REGLAS DE INTERPRETACION 

Se aplicarán en los casos de ajuste de avería comt'm, las siguientes reglas con 
exclusión de cualquieril ley o práctica que las contradiga, salvo lo que al respecto 
dispongan las reglas enumeradas, la avería común se ajustará conforme a las 
indicaciones de las reglas alfabéticas. 

REGLA "A" (ART. 256 LNCM) 

Se considerará que existe un acto ele avería común solamente cuando delibe. 
rada y razonablemente se efectúa un sacrificio extraordinario en bien ele la 
seguridad comíin, para preser"ar de un peligro los bienes comprometidos en una 
expedición marítima. 

REGI .A "B" (A'1n. 257 I.NCM) 

Los sacrificios y los gastos de avería común serán soportados por los diversos 
intereses que habrán de contribuir según las condiciones indicadas m!1s adelante. 

REGLA "C" 

Sólo se considerar;ín .:orno avería comÍl11 los cl;ir10s o pérdidas o gastos que sean 
consecuencia directa del acto de avería común. No serán considerados como 
averia común los da11os y pércliclas q¡¡e haya sllfrido el buque o el rarh:imcn to, 
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durante el viaje o posteriormente ocasionados p~r· demoras (como las estadías)', 
ni tampoco las pérdidas indirectas como las diferencias de cotización.· 

REGLA "D" (ART. 258 LNCM) 

Aunque el hecho que haya dado lugar a la pérdida o gasto S'! debiera a una 
culpa imputable . a cualquiera de las partes de la expedición, las .demás partes 
deberán contribuir, sin perjuicio de los recursos que posteriormente .deban ejer. 
citarse contra el responsable. · 

REGLA "E" 

La prueba de que una pérdida o gasto debe efecti\'amenre considerarse a~·ería 
gruesa, incumbe a quien reclame tal carácter . 

REGLA "F" (.ART. 259 LNCM) 

Si se hiciera un gasto extraordinario en sustitución de otro gasto _que iiubicra 
podido considerarse como avería común, el primero se reputar.'t y admitirá 
como tal, sin tener en cuenca si ha habido economía para otros int~reses, p~ro 
sólo hasta el impone de la avería que pudo así evitarse. 

REGLA "G" (ART. 260 LNCM) 

El ajuste de las averías conrnnes deberá efectuarse, tanco para la estimación 
de las pérdidas como para el pago, sobre la base del valor que la mercancía tenga 
en P.l momento y el lugar de terminación del viaje. Esta regla no influirá en la 
determinación del lugar en que deberá efectuarse la liquidación. 

REGLA I (ART. 269 L'.\!C?vf) 

Echazón de mercancías 

No se pagara ninguna echazón de mercancías como a\'eria común sal\'o en los 
casos en que dicha mercancía hubiera sido transpot tada conforme a los usos 
comerciales e~tablecidos. 
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REGLA II 

Dmio causado por la echa'(.Ó11 y pérdida 
en beneficio de la seguridad com1Í11 

( 
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Se pagad c:01110 avcria lOmt'111 el d,1iío que: sufran el buque y ti c.irgamento 0 
alguno ele ellos, por una pérd ida o como consecuencia ele un sacrificio hecho 
en bien de la scguriclac1 común o b ien, causado por e l agua que entre a la 
bod~g:t a través ele l:is e~cotillas abie rtas o por cualquier otn :1bc:n11ra que se 
hubiere hecho con el fi n de prncrira1· un:i ecl1.12ón. 

REGLA 111 (.-\ 1n. 265 LNCtvf) 

Extinción de i11cendio a bordo 

')e: p::g,u:í e.orno_ :11·c 1i.1 Lomt'w el d :, iio <¡trc sulian ti but¡uc: y l.1 caiga o alguno 
de ellos, c¡ue ocasione el agua u otra causa, .isí como e l cfaiío que resulte de una 
enc:1lla~ura voluntaria o por prncticar aberturas en e l navío inc-::ndiado para 
exunguir el fuego a bordo; pero no se· abonar:\. suma alguna por el daño que se 

____ __._;i.u se...a....la-pa RG---c-1-e.l-lmfjue--y...,..---J.a ea Fg-lt-a--gr¡i ne 1:--o-a los- fard o~ epara d o,que­
se hayan incencliaclo. 

REGLA IV 

Corle de restos 

La pérdicl:t o d:ti'io que: 1esull<:11 del conc de despojos o de 1cstos ele aparejos 
o rlc otros objetos que h ubic-r:m s ido a11tcrior111e111c :irr:rncaclos po r riesgo ·marí­
til!lo, no se pag;n,in como a1·cría común. 

RF.C L\ \ ' 

Encalladura ;,o/untaría 

Cuando un buque 1.:s cuca llaclo Yoluntariamen1e y las circunstancias sean de 
tal manera que si no se hubiera tomado esta medida i11evitablcmcnte habría em­
barrancado en la costa o sobre lils rocas. 110 se considerará como avería común 
ninguna pcrclid:i o a\'cria que resulte para el buriuc, carga y flete o para cual­
quiera de dios, por esta enc1 lbclu ra 1·olun1ari:1; pe10 la pérdida O c];ifio ocasio­
nados para volverlo a poner a flote se considerar.in como avería comün. En 
tod0, IM clcm:'.~ c;isos c 11 los que el buque sea cnc:dl:ido vol1111tari;imcntc por 
cama ele seguridad común, la pérclicl ;1 o e l d:1110 que resultaren serán conside­
rados ~omo avería común. 

( 
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REGLA VI (ART. 266 LN~M) 

Daños causados a máquinas para desencallar el buque 

Los dafios causados a la maquinaria y calderas al tratar de poner a flote un 
buque varado que se encuentre en situación peligrosa, se considerará a~ería 
común cuando se demuestre que efectivamente tales daños son consecuencia de 
dicho acto ejecutado decidida y voluntariamente en beneficio de la seguridad 
común y corriendo el r iesgo de que ocurran tales daños. Pero cuando un buque 
se encuemre a flole n o será pagado como avería común, e! daño o pérdida cau~­
do por las máquina~ o calderas, ni la pérdida o daño ocasionado al dar otra aph ­
cación a los motores, ni medidas de tal naturaleza, se pagarán como avería 
común. 

REGLA VII (ART. 256 LNCM) 
' 

V eldmen forzado. Daño o phdida de las -velds 

La avería o pérdida sufridas por el velamen y por las perchas o cualesquiera 
de ellos, motivada por la seguridad común y ocurrida al intentar poner a flote 

1~-"'- ---',el-buque-0 al- intentar- ll~v-arlo-haci'1 la-costa.-se «msidcr.ará--aver:ia común.;...pero _______ _ 
miemras el buque esté a flote ningún daño o pérdida causada al buque, al car. 
gamento y al flete o a alguno de ellos al fonar de vela, se considerará como 
avería común. 

REGLA VIII (Av.ERL.\ cASTo) 

Gastos para descargar un buque -yarado, 
y daños consiguientes 

Cuando un buque ha encallado, y el cargamento, combustible y aprovisiona­
mientos o alguno de ellos ~ean descargados en circunst~cias tales que esla me­
dida constituya un acto de avería común, los gastos suplementarios de descarga, 
arrendamiento de lanchas y el reembarque, así como la pérdida o daño que por 
ello ocurran se considerara avería común. 

REGLA I X 

Materiales del buque y pro;,isiones 
usadas como combustible 

Si en caso de peligro y por causa de uúlidad común hubiera sido necesario 
usar como combustible los mate1iales y provisiones del buque o alguno de ellos, 
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se considerarán éstos a,·eria co 11 ' 1 1 · 1 b f ¡ · . 1 u1 so a me}H~ s, e t1que 11~ ~,era s iclo rargado 
con suficiente com b ustible. Sin embar go. unicamente se bnn1f1c:ir.í como ave. 
común la cantidad de l0111b11~tiblc: 1¡ ue el bul•ue hu bic:l't llLLc:5it·ido c· J ' 1 nda . , 

1 
_ • . • . 1 · · , ,1 cu a a 

segt111 e p1eC10 c¡ue t11 n era eu d ulumo puen o d e s:il icl;i . 

REGLA X (ART. 259 LNC M, re lac ionad;i con reg la "f" y XI, XIV) 

GartoJ en el puerto de arribo forzow 

. a). C 11a11d o un bul¡ uc: _lo<¡ u.: 1111 1n1c-1 to o Id ugio por ar ribo lorzoso O cuando 
1t: to111e a su pu::n o o a l 111g~ t" de f;, 1;i1.,a ¡,nr cau~;, d <· • 11 1 ' i!(iden te ¡·e' i·,1· 1 

. • " , • • • • , 1( a o 
c11"ct11~sta110;1 ~x t1·;101d ina t" i;i <¡uc 11.:g.1 nele~ari., 't·~rn ,ncdida poi· ra:co nes de 
~c:~u 1. 1d.nl cv11u,n. /, ;:. gt,:"ltv·1 1... 11 t.:I p t1: .. : 1lq u 1c.:l ugir , ~e c.uu~idc1 :! 1;'1n ave1ía común· 
as'.;'~ 't'.1_c. cu¡¡ndo el l>11l¡11e , ue~,·;, ·, !'ª ' tr r <on to:lo O p.irte dt> ~u l,! rgament¿ 
l>l:•1Ll1 ,o, lu~ ~-1~1.,~ tv11<::.¡,u1 ;c :1<:H,<.:~ ., ,¡u, lia} :• Ju g:" ,,1 ,alii del pue no 0 
rclu g 10 ~e c<,n51der:11 ;in c0111n :?'>::1i.1 corn;·, ,1 

Cua~clo un _buque se_ h ;tlle en un r,uen o o lugar de arribo fo rzoso y sea lleva: 
do, _poi _se~ as1 nece~an?, a o tro p_l1eno o refugio, por no ser posible practicar 
las 1epa1~c~oncs necesarias en el primer puerto o refugio lo precepllti!clo por esta 
regla reg1ra para el se~undo puerto o refugio por arribo forzoso. L o ordenado 
P?r la Regla XI reg ira en los caso, de p ro longaciú 11 del \·iaje ocasionado por 
dicho traslado. 

_ b) Los g~s_tos cfcc:rnad os p :ir:i rt1!tm·cr o desc;1rgar ti L:trg;1111ento , cumbus . . 
llble __ o prov_1S1ones. sea en un _puen o . o bien en un lugar de carga , ele escala 
o a1_1 il~o f o_rzoso. se co11s1ckrar:, n urn10_ :1,·eria (Om úit :.i el 11.:1tiu,·er O descargar 
~
11_1 ~1-~1-ª~- sic!o _11eces.in;1s p.ira la seg'.1ri :lad común o para perm it ir r eparar las 

,i\ en ,t:; c,1us.1cl._1s a l buq ue por la ¡,n d 1d a o :iu id1·111c, y s i e;ta, rep:t1aciones 
f uer;i1:_ necesa n as para JJOcler contin uar el \'i;ije con segm·idad. 

e) ::i rem~n.: q ue los g J,lus q 11c _st: dt<.túe 11 ¡,or h a l.Jer 1t:1110\' id0 o d t:scargado 
la merc;incia, combustible o prov1S1ones. sean considerados como avería común 
lo~ gastos de reembarque y esti ba ele ese cargamento, combustible o provisiones: 
as1 c_omo los ~:tsto5 de :d 111:11.e1,., j,• d ,- 1.il L,11 ~.,. Lull1 lrn~t i lJ!e O provisio nes, serán 
~:onsiderados 1~11a !mc~ H' :wc-1:i:1_ n~n~ún . Pt'r•.' ~¡. se p rolti bia;i q ue el buque na. 

1
egue .º si no cont11111,.ia el v1aJ~ ? 1.1~111:d, nmgun gasto ele :dinacenaje e fectuado 

c.espncs ele c¡uc se· haga la ~roh1b1~w11 al b uq ue, o de q ue ~e :ibando ne el viaje, 
seia ~o_nsidei_a<l~ .. c_o_mo :1\·.e11a <u m1111 En c:1so ck prohi hiciún o ele inte rrupción 
d~finiuva . del_ v1,1Jc_ ante~ de c¡ue se tu mine l.i descarga ele la me rcancía, los 
gasto_s de_ :1lm .1ce11aJe ser :111 con~1d(•r;idos <Ofll (J :1vc rfa co mún, ltaHa l;i fecha de 
te~m1nacw11 de la descarga. 

-~!) . Si un bu1¡11_c an:ri.1 clo ~e cn c: 11t·1111 ;1 en u11 puerto n lug:ir <:n el que sea 
p1~cucamente ~os1ble re~ararlo p.ira q ue pueda conrinuar el viaje con todo su 
ca1g.1 '.n _en to. ~ s1. <:nn d 1111 clr rccl1 1, 11 fr,s s:1qro, ~- ~ remn lc,dn h:1, 1:i 1, n o puerto 
0 lug,n en el que p u eda ser rc ¡,:,rado . o hasta rn d estin o, o bien ele tra nsbordar 
ª otro_ buque toda o parte ele la carga. o bien reexpedirl;i ele cualquiera otra 
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manera, entonces, los gastos suplementarios de d ichos remolques, transbordo o 
reexpedición o cualquiera de ellos (hasta completar el moneo de los gastos su­
plementarios economizados) serán p agaderos por las pan es interesadas en la 
expedición, en proporción a los gastos extraordinar ios evitados. 

REGLA XI (ART. 259 LNCM) 

Salarios y manutención de loJ tripulan-tes de un buque 
y otros g<1stos inherentes par<1 llegar a un puerto de refugio, 
su estancia en di:bo puerto, etc. 

a) Los salarios y manutención del capitán, oficiales y dem.'ts tripulantes raro­
nablemente devengados. así como el combustible y los aprovision:i.mientos con­
sumidos durante la prolongación de un viaje ocasionado por la entrada <le un 

. bu_que en un pueno o lugar <le refugio, o par:1 regresar a ~u pueno o lugar 
de carga, deben ser admitidos en a\·eria gruesa de acuerdo co n lo pre\·i~to en la 

. Regla X, inciso a). 
. b) Cuando un buque entre o sea detenido en un pueno o lugar por haber 

sufrido un accidente, sacrificio u otras circunstanéias exuaonlinarias que ameri. 
ten dicha e!).trada por razones de seguridad común o que permitan que sea repa. 
rádo cualquiet daño que al buque se le hubiera causado por sao·ificio o acciden­
te, si dichas reparaciones son nece$arlas para que el viaje pueda continuarse 
seguramente, entonces, los salarios y manute nción del. capit,ín. oficiales y clem:is 
tripulantés, razonablemente devengados durante· el periodo suplementario de 
inmovilización en ta l puerco o lugar hasta que el buque se enc:uentre en con<li. 
cio.nes de proseguir su viaje, serán admitidos en avería CRt.:ESA. 

Cuando cualquier aut0ridad haya prohibido oficialmente el um del buque, 
o cuando éste no prosiga su viaje, o, si el alijo de la carga no se hubie1 a termi­
nado, hasta la fecha en que se tennine de d escargar , el combustible y lo\ :ipro, i­
sionamientos consumidos durante la estancia suplementaria ele inmo\'ili7.ación 
serán admitidos en averia gruesa, exceptuando el combustible y las pro,·isiones 
que se hubieran consumido en las reparacione~, que no se consicler:i1~ .weri:i 
gruesa. 

Los gastos de puerto devengados durante la estancia suplementaria lambién 
se admitirán en avería gruesa, excepto los gastos de puerto que sólo se h;iyan 
devengado durante las reparaciones, que no serán admisibles en a,·eri:i gruesa. 

e) Para ésta y las demás reglas quedarán comprendidos en los salarios tocios 
los pagos hechos al capitán, oficiales y demás tripulantes, o aquellos pagos he. 
chos en su beneficio. ya sea que dichos pagos se impongan por -ciisposición de 
la ley a los armadores del buque, o a los q ue se hagan \.,a jo las chiusulas ~• 
condiciones del contrato de trabajo. 

d) Cuando se pague tiempo extra al capitán. oficiales o tripulación, por ma. 
nutención de buque o por las reparaciones que se le hagan, y el costo de las 
reparaciones no sea considerado como avena gruesa, dicho tiempo extra se abo. 
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11ar:i en avería gruesa. sólo hasta un monto equivalente a los gastos que se 
ahorraron y que se hubieran devengado y admitido en .ivería gruesa si dicho 
tie111pu extra no ,-e hubic:r:1 dc, engaclo. 

RFGLA XII 

Daño causado al cargamento por alijo, etc. 

Se <.unsít!e1·ar;'in ª"ería gn1C:s:t todas las pérdidas o d:,iios que ~11J r;,ll el carga. 
11H:nt0, c.vmbusLiblc o p 1v, i:,iv11c.:~, du1a11tc.: ,,u 11i.1uc.:jv, t.k:,1..a 1ga, :tl111:,u:11arniento, 
rcembarc¡ue o estib:i, solnmente cuando el cos to de las respecti\'as (lperaciones 
s1:¡1 :1dmitido <:ll avc:rÍ.l grue:,,1. 

R.f.CLA XIU 

Deducciones al costo de las reparaciones 

En la liquichtción de recJ¡¡maciones por avería gruesa, l:is reparaciones abona. 
-<la~Fl"-C-aiÑ'lad-<.4 acVer~rne-saH e-s1:1je-r-ar.'tn-:r-deduccñme57,or concep1ode-­
"nuevo a viejo" cu:indo m:11erialcs o panes viejas se 1 épongan ¡,or nuevas, 
de :icuerdo con las sigu icn tes regl:is. 

L:is declucciones se regir:ín por la edad del b:1rco clc;dc l:i fecha del registro · 
original hast:i el dia del accidente, exceptuando provisiones, municiones de 
boca, :iisl:intes, barcos s:ilv:1Vidas }' scmcj:rn 1es, equipos de comp:i~ i;iroscópico, 
Lclecon111nicacio11cs, racliogoniomttría, sondeos por eco y otros sim ilares, máqui. 
nas y ralder:ts, p:1r:1 los cuales bs deducciones se regir:'i11 por l:1 c·d:1d de cada 
cosa. :--:o se har,in declucciones por lo que se refiere :t pro\'1sio11cs, 11111nicio11es de 
boca y ;1parcjos que nu h:1y:m , idu u,ados. 

Las <leclucciones se harán del cos10 del material nuevo o de sus p;"trtes inclu­
yendo la mano de obra y los g,1stos de instalación, pero excluyendo los gastos 
de dnc·m¡,;1c¡ue. los g:1s to., dt· dique .1c.:u, y dc , ·:,r:id t' r1i. :,,i <urn11 J,., t.octos de 
m11dai- fondos. se abonaran ro1al11wnte. 

No se :-tbonar;', la limpieza o pinima de fondos (casco¡, si éstos 110 han sido 
piniados dentro ele lo$ seis mc~c.:s anteriores ;'t la freira del :1 ccidcn1e. 

n) El primer aiio: iod:is l:t., 1ep:n:lciones se aclmitir:in i11tcg1:ime11ll· excepto 
el rasp:ije, limpie1:i )' pintur:, <> rc\'l:s1imiento de l:i corona. de lm n1:drs se cledu­
cir:i u11 tcrc.io. 

/,) Se cleclucir:i el ras¡,:1clo. li111pi::clo y pintura de foncl,". wgú11 lo previsto 
en el inciso o). 

Se deducid 1111 terc:io d e !:is rcp:ir:icioncs o renovaciones rld vcl:imen. aparejo, 
c1hles. escnt:is y r:d.rny«-1 i:i (epa· nn , ... , de abmbn.: o ciden;i<). tn ldns. n1bicrtas, 
e ncerados, provisiones )' municiones de boca )' pinturas. Se cleduc-ir:i un sexto 
de la~ rep;iracioncs o renovaciones de la m;iclera del casco, incluyendo las cua-
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dernas y el forro interior de la bodega. palos y vergas, botes, muebles, tapicería 
vajillas, metal, y cristalería, a·parejos, jarcia firme y de labor de alambre, equi­
pos de compás giroscópico, telecomunicaciones, radíogoniometría, sondeos por 
eco y otros aparatos semejantes, cables de cadena, cadenas, aislantes, maquinaria 
auxiliar, aparatos de gobierno y sus conexiones, cabrias y grúas y sus accesorios 
y máquinas eléctricas y conexiones, exceptuando los aparatos eléctricos de pm. 
pulsión; las demás reparaciones se admitirán totalmente. Respecto al forro de 
metal de buques de madera o mixtos, se admitirá por encero el costo, tomando 
como base el peso, igual al peso bruto del forro de metal retirado del buque. 
menos el producto de la venta del metal viejo. Los clavos, fieltro, y mano d~ 
obra para· colocar el nuevo forro estarán sujetos a la deducción de un tercio. 

e) De nes a seis años. Se harán las deducciones en la form~ indicada en la 
cláusula b ), excepio de la deducción de una tercera parte de las reparaciones o 
renovaciones de la madera del casco, incluyendo Jas cuadernas y ~I forro interior 
de 'la bodega, palos y vergas y de toda la maquinaria (incluso calderas y sus 
accesorios) . 

Se deducirán en la forma indicada en la cláusula b ), excepto la deducción 
de una tercera parte de las reparaciones o renovaciones de la madera del casco, 
incluyendo las cuadernas y el forro interior de la bodega, palos y \'ergas, botes, 
muebles, tapicería y se rebajará una sexta p~rte del herraje de los palos y ,·ergas 
y de toda la maquinaria incluso caldeqs sus acccsorios1.. - .-,--,--=====-== 

---.....;.¡i.--<,iiiiiiio----,,.-,.--,.,.ese1s a ez años. uciran en la forma in ·caaa en la cláusula e). 
salvo la deducción de una tercera parte del aparejo, cables, escotas y cabuyería. 
herraje de los palos y vergas. equipos de compás giroscópico, telecomunicacio­
nes, radiogoniomeofa, sondeos por eco y otros aparatos semejantes, aislantes, 
maquinaria auxiliar, aparatos de gobierno, cabrias, grúas y sus accesorios. y toda 
la demás maquinaria (incluso calderas y sus accesorios). 

e) De diez a quince años. Se deducirá una tercera parte de todas las reno,·a . 
ciones, excepto e l herraje del casco, el cemento de fondos y los cables ele cadena, 
de los cuales se reducirá una sexta parte y fas andas que se abonarán por entero. 

f) De más de quince años. Se deducirá un tercio de todas las renov3cione~. 
excepto el casco, el cemento de fondos y los cables de cadena, de los que se 
deducirá una sexta parte y las anclas que se abonarán por entero. 

REGLA XIV 

Repa-raciones proYisionales (Art. 259 LNCM) 

Cuando un buque. sea provisionalmente reparado por ser necesario para la 
seguridad común o por daño causado en sacrificio ele avería gruesa, ya sea en 
un puerto de carga, de escala o de refugio, el costo de tales raparaciones será 
admitido como avería gruesa. 

Cuando provisionalmente se repare un daño producido por un accidente for. 
mito y que tales reparaciones sean necesarias para continuar el viaje, el 



) 

; 1 (i 

co.~co de las reparaciones ser;', :idmiticlo en avería gruesa. sin tener en cuenta 
~le la economía _ eventual e(cctuad;i por otros intere~cs. pero sólo h;is t;i u,1 límite 
igual a la canudacl cconomilada y que debió habe1~1.: hc.:d10 ) .1drn:udc, como 
avería g ruesa, de no haberse efectuado tales repa, acione~ en el icho puerto. 

No se deducirá sum;i a lgun;i por diferencia ele ·'Nuevo a ,·ic:jo" c.:n el rn~to cie , 
repa raciones provi~ionalc, qt1e se ad111it:111 1:1 1 a1·('ri:1 gi u•·,:1. 

REGLA XV 

Pérdida de flete 

La pérdida ele flete que , e~ulte de una perdicb o d.11-10 d,; l t,, rg;1111e11to ser;\ 
bonific;1da en :i1·ería gruesa , ya sea c:rnsacl;i por 1111 :1cro ele avería grne~:-i, como 
si la pérdida o dafio del cargamento se abonarn como <lidia dast: de avería. 

Del importe de l flete bn110 pc1cliclo ~e c!cch1cir;ín 11)\ g :iqo~ qur el a,mador, 
para g:mar dicho fl ete. pud o haber 1ea li~ado. ¡;ero que no 1eali1.0 debido al sa­
crificio. 

REGLA XVI 

Importe que se abonará por pérdidas 
o ayerías de carga sacrificada (Arr. 270 LNCM) 

F.l impone que se abonai;í como avería gruesa por c!a,ios o pér<lid:is ·c1e las 
mercancías sacrific:iclas, sed la pérclid.i que el duc:,-,o, por dicha cam.,, haya 
sufrido y deber;í cs1ar bas:icl;i en los precios qt1e c:xisran l'n <:I mercado el úllimo 
día ele clescarg.l clc:I l,:11cn, o la rc.:rmin:ici,'in dd viaj,· . , 11 :rnclo c.:sic fi 11:dicc en 
lugar dist in to d el clc~\l ino 01 igi nal. 

REGLA XVJI (An . 261-LNCM) 

Valores co11tribuyrntc< (:1 rt . ~63 ./,NCH) 

La contribución a b a1·eria grues;: se t:stablcccrá sob1c el valor rc:i! ele las 
propiedades al terminar la rxpediciém y al que se aument;ir;\ la ca111idacl abona­
da como aver ía grucs;i por los bienrs sacrificados si no han sido ya incluidos. 

Del flete del arm:idor y de l imponr de los pasajes cp11.: h;1yan corrnlo <:I 1 iesgo, 
se clcducir:in los gastos y sa l:nios clr la tripulariun que no se hubic: ran cleven­
g.1do, en bcnefi r. io dc-1 ílrtc, si el b11c¡uc 0 r.irgamento se huhic1rn pc1C!iclo total­
menlc en l<l fecha en que tuvo lugar el acto ele avería g ruesa y qt1e no hayan 
~ido :,clmiticlos r.omo avc1i;i gruesa . n c t valnr dr los hic·ncs se rlrdurid11 igual­
mente todos los gastos posteriores al aelo que dio lugar a l.l a1·eria gruesa )' 
rela,;ionados con la misma. anteriores al acto que dio lugar a la ;:n-erí;1 grues.1 
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. . 
y relacionados con la misma, excep to aquellos que se hayan abonado como a,·ería 
gruésa. · 

Los equipajes y efectos personales ele los pasajeros que no se hayan embarcado 
mediante conocimiento de emb~rque, no comribuirán a la avería gruesa. Cuando 
no se hagan reparaciones, se permi tirá una depreciaóón razonable <iue no exce­
da del costo en que se calculen las reparaciones. 

El monto que debe pagarse como avería gruesa por c.lafio o pérdida sufrida 
por el buque y / o sus accesorios cuando hayan siclo reparados o reemplazados, 
será el costo total y razonable de las reparaciones, o del reemplarn de esos ciaños 
o pérdidas, hecha reserva ele las deducciones a prac1ica1~e conforme a la Regla 
XUI. Cu:mdo no hayan existido reparation~s. cleuera Fgarsc una d('preciación 
razonable, que no exceda del costo estimativo de aquéllas. 

REGLA XVIII 

A,·ería del buque (cursi\'as a y b 14 punlos) 

Cuando haya una pérdida total real o implícita, del buque, la suma que se 
abonará en avería gruesa por daños o pércliJas causadas al buque en un acto 
~e avería gruesa ser.í el valor real del mismo estimado en estado sano menos 
el costo en q ue se hayan calculado las reparar.iones de los daños que no tengan el 
carácter de averia gruesa, y el producto de la venca si lo ·hubo. 

REGLA XIX (ARTs. 267 y 268 LNCr.t) 

Cargamento declarado equiYocadamente o sm declarar 

l'\o se abonar;.n en averi:1. g rues~ las pfrdiclas o ,.hiios !>Ufri<los por las mercan­
óas que se hubieran embarcado sin conocimiento de embarque del armador o 

. de sus agentes, ni por las mercandas que al ser embarcadas hubieran sido deli­
beradamente mal declaradas; pero si tales mercancías fueren salvadas. queda­
r.in afectac!as a contribuir a la avería gruesa (Art. 262.) Los daños o pérdidas 
ocasionados a la mercanáa que fueran mal declaradas al embarcarse, por ha. 
bérseles asignado un valor inferior al valor real, se admitirán sobre la base del 
nlor declarado, pero contribuirán por su ,·alor real (Art. 268. ) 

REGLA XX 

Adelanto de fondos 

Se abonará en averia gruesa una comisión clel 2% sobre los desembolsos por 
a, ·ería gruesa, exceptuando los salarios y gastos de manutención del capitán, 



718 
01::k.ECHO MAk.ÍTl).-tO 

oficiales y 11:i~u!anies, así como el combu)1ible y pro\'isione) no reem )laza 
durante el v1a3e; pero cuando alguna ele !:is parres no contribuyentes n~ f ·1º5 

los fondos, los g:i~tos otasionados par;1 obtener un préstamo par:i cubrir ~~te 
fondos, )'i'I se trate ele un préstamo ele la avería ~rucs·1 0 ele r:ii~J< 

1 
· 

1 os 
I· . : . . . .· . . . . . • .:, ' . " J 11er Olro ti o ,is ¡,c1 cl 1d.1~ sulJ 1d.1s ¡,01 los ¡)ro¡>ietano~ de h mernnt 1••1 \·eii<I º 1 ,. po, 

• ' • • t t a, se avo·1~1-~ c:11 ave ria g1 uesa. , •" <111 

REGLA XXI 

Í ntereser sobre las pérdidas ad m,tidas en ayer,a gruesa 

.So_brc e l impo1 te de los g:is10~. s:icrilicios y bonificaciones gue se hubie 
:id11_i1t1~lo <:!~ avc1 ia _g1 uesa, se abona1á un interés de un 5% anu::il a J.i fedi,/~1

; 

1~ !1qu1c~ac1on de dicha avería gruesa, deber;ín, para ello, 1omarse en cuenta los 
icc_mLubu) y~c: ,e l1ulJ1c:;111 l1ecl_1_u t:11 ese 111'.c1valo por los coJ1 t1iLuyt:i1tts in<e. 
1 rs.1clns, o poi el fonclo ,.e dcpós1 to, de iln:11:1 grucs;1. 

REGLA XXII 

T ratamic11to del d epósito en ef ectiYo 

~~ando se hayan cobrado depósitos en dcnivo para 1c,pondc.:r de 1:i~ rcspon. 
sab1hd_ades del ca_rgamento por avería gruesa, en gastos <le salvamento u otras 
erogac1ones espec_ia les, se coloca r.in dicho:. depósitos, sin ninguna 1.kmora, en 
una c'.1cnta especial mancomunada, a nombre de dos depositarios; uno de ellos 
dther~ ser represen tante designado por el armador )' el otro, dcsign;,do por los 
~lcpos11antes, en un b_an co aceptado por ambos. Las cantidacl<:s asi clepositaclas, 
,1umentadas _con los intereses que, cuando existan, devcngue11, ~e conservarán 
com~ garan tia para segurar el pago il las panes que a ellos tengan derecho por 
ave_n~ grue~a. en los gastos de salvamento II otros gastos especiales pagaderos 
poi el cargamento a cuc111a del cual se h uu,cran constituido los depósito 

Los de~~sitarios tendrán l~ facultad de eíc-c111ar a cucn1a, w alesí]llicr:i 
1
:~gos 

0 dcvoluci~n de depósu os, siempre que, por escrito, lo autorice el liquidador 
de la avena. • 

~ales depósi~os, pa~os . o devolución ele clcpósilos se harán siempre 1¡ue por 
escnto lo a~tor!ce el (•qu_idaclo1· de la a,·erb. T ales depósitos, pagos O devolucio­
nes, se haran s111 pequ1c10 de la responsabilidad ele las panes. 

SECCTON QUINTA 

DERECHO MARITIMO LABORAL 

CAFITl1LO U NICO 

REGIMEN DEL TRABAJO EN EL MAR 

SUMARIO: l. El Derecho '.\Iarítimo, pionero en la creación de instituciones jurí­
dicas laborales. a) Preferencia de los créditos laborales. b) E.I riesgo de uabajo. 
e) El derecho a la indemnización. 2. Características especiales del Derecho Ma. 
-ritimo Laboral. S. La Obra de la Oficina Internacional del Trabajo. 4. La Ley 
Federal del Trabajo. 5. Régimen de identidad de la gente de mar. 6. La Nueva 

Ley federal clel Tr.ibajo. 

1. Como en tantos otros aspeclOs de la historia de las instituciones jurí­
dicas, el Derecho '.\.faritimo es también pionCTo en la creación de institu­
ciones que son básicas en el Derecho Laboral contemporáneo. Señalaremos 
algunos ejemplos: 

a) En las Ordenanzas de Bilbao, (Capitulo veinticuatro, apartado 100) 
se ordena que, respecto del pago de sus salarios, los marineros tendrán un 
privilegio sobre la nave y sus aparejos, los que podían sacar a remate, para 
pagarse con preferencia a cualesquiera otros acreedores. 

b) :'\uestros códigos de comercio de 1S84 y 18S9 establecieron el princi­
pio de la indemnización por riesgos de trabajo, al determinar que el ma­
rinero enfermo tendría derecho a su salario, además de la asistencia médica 
correspondiente. 

c) El derecho a una indemnización lo encontramos también en las viejas 
leyes del mar, que .establecen la obligación del naviero de abonar una in­
demnización cuando el marinero muriese en defensa de la nave. En el 
artículo 720 del Código de Comercio (hoy derogado) se recogía una vieja 
y hermosa tradición marítima española al establecerse que "si la muerte 
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h~biere ocurrido en defens.1 del buque, el homb,·e de ma,· saá comide1·ado 
vivo,_ y se abonará a sus herederos. conduido el viaje, la totalidad de los 
salanos o la parte íntegra ele uliliclades que le correspondan como a los de­
n_1ás ele s11 clase". En est.1 poc:tic.1 determinación se implican nlg111ias enes. 
llones fttndamentales cpre afccurn ni concepto mismo del dered10. La 
personalidad jurídica se avizora ya como creación del mundo del derecho 
pnesto_ que el hombre muerto par;i el mundo biológico sigue consicler:h,'. 
dose vivo para el mundo jurídico. El Derecho crea sus propias estructurns. 

2. T1·ndicionalmente los problemas lnb0rales marítimos han 5ido con. 
~idei-:i~lo_s _ d~ interc:s púl.,!ito. El 111~·ciu <:11 que c:I Lrab::ijú se presea: la 
1mpos1bil1dad del trabajador de separnrse del lugar de su trabajo en las 
horas de desc_anso; el alejamiento de la tierra y de la familia: el pelig1·0, 
frent<: ª. l~s nesgos del m:ir, etc., d:111 ,d tr:ilmjo del marinero una especial 
rnract~rtst1ca que amerita una regulación específica, la que tiende a ser 
mund1alme11ce unifit:ad.1. 1 • 

3. Lo anterior ag1·egado al ltcd1v de tftr t ia 111arinc1 ía ~ut:le ser e11rolada 
entre las clases human.1s más desamp.1radas, ha hecho que la Oficina Inter­
nacional del Trabajo, cre.1d.1 por la Liga de las Naciones y de la cual nues­
tro país es miembro, haya dedic.1do gran parte de su esfuerzo a unificar 
por medio de convenciones y de recomendaciones, la reoul.1cilm j11rídic; 
de la actividad de los hombres de mar. "' · 

Existe un cúmulo ele convenciones y recomendaciones, muchas de ell,1s 
r~tifica_d~s por nuestro país, y que constituyen, segt'tn expresión de 1.i pro­
pta Oficina Intern.1ciona l ele! Tr.1bajo, un :iutémicn Ctidigo Intern:ic icmal 
de la Gente de l\Jar.:? 

4. Nuestra Ley Federal del Tr.1hajo cledica especial capitulo al trt1bajo 
en el mar. Después de ejemplificar eswblece que serán t rab.1jadores de 
mar "todos los que desempeñen a bordo algún trabajo por cuenta del arma­
-dor". Debe entenderse que se traca de un trabajo eermaneme lio-ado en 
forma directa con el proceso de 11:iY~garión y que ño serán trab~jadores 

.marítimos respecto del arm,,dor. aquellos trnbajadores que desempeñen un 
trabajo libre y accidental (c.1rpinceros, soldadores), que acudan a bordo 
sólo para un trabajo específico. 

Se entiende por tra_bajador marítimo o gente de mar, el trabajador em­
barcado, que presta sus servicios a bordo. 

El art ículo 136 autoriza el trabajo marítimo de los menores ele 18 .iños, 
Jo que es contradictorio con el articulo l '.l l que prohibe la admisión de_ 

I Co11r. :\:1.0Rt.\ TCRR(.,Tr. / c .... ,,n//1 "' l .r:úo,o rl r/111 Sm,,¡:11!1w1c. ~lil;i11 . l!lli: 
:! .Pueden con~uh:usc c.·n / .cgu/nnó,J 1\fa,i111,,a / J1 tr111orin1111I ele Jo!!L Luis oc :\z.c \Rlt.\C,\; 

que ~-;1 hc_n,os cu:uln ~ cll ~' \f:(NORA S1r,,:c,t1, l 11le11111tiru11,/ .\on1 1r11t1on., o/ ,\lc-,rl,111,1 .\ln/1/1:ug, 
1amb1\!n c1tacla y:i. 
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aprendices para trabajo marítjmo. 3 Creemos derogado parcialmente el citado 
artículo 136, ya que México ratificó la Convención de la Oficina Interna­
cional del Trabajo, de 1936, que prohibe contratar el trabajo a menores 
de 15 años de edad. 

La ley establece la representación forzos;i del armador por el capitán 
frente a los demás tripulantes (Art. 134). 

El contrato de -crabajo recibe el nombre de contrato de enrolamiento, y 
podrá ser por tiempo indefinido, por tiempo determinado, o por viaje. 

De acuerdo con un mandato constitucional el artículo 146 de la Ley 
de Navegación y Comercio l\farítimo dispone que todos los trip11lante~ de 
un buque nacional deberán ser mexicanos por nacimiento. 

5. Régimen de identidad de la gente de ma,·. Aún el problema de la 
identidad de los marineros ha alcanzado repercusiones intern:?i: ionales. Los 
pasaportes ordinarios suelen ser recogidos por las autoridades de los puer­
tos donde los marineros lleguen de paso, y después suelen prescnta!"se difi­
cultades par:\ la identificación. Esto ha preocupado a la Oficina Interna­
cional del Trabajo que elaboró un "Convenio relativo a los documentos 
-nacionales de identidad de la gente de mar", convenio que fue ratificado 
por nuestro país en 1962. · 
· Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo que haya ra­
tificaclo el convenio se considerará obligado a otorgar a sus nacionales que 
ejerzan la profesión marinera un documento de identidad de la gente de 
mar (An. 2). El documento deberá s~r sencillo y su contenido será: 

a) Nombre completo (nombre y apellidos): 
b) Fecha y lugar de nacimiento; 
e) >!acionalidad: 
d) Características físicas: 
e) Una folografía: y 
f) La finna, o la impresión del pulgar cuando el titular no sepa firmar. 
La idea rectora del convenio es que el documento de identidad no pueda 

ser retenido por autoridad alguna y que su portador deba ser r eadmitido 
en cualquier momenlO en el territorio correspondiente a la autoridad que 
haya expedido el documento. 

fi. Ln. ,Vueva Ley Federal del Trabajo. El Ejecutivo ha enviado .1I Con­
greso de la Unión un Proyecto de nueva Ley Federal del Trabajo, en el 
que se trata de ajustar nuestra legislación laboral marítima a los textos 
internacionales. Este· proyecto ha sido aprobado y,1 por ambas Cámaras, y, 
sin duda, será promulgado próximamente. 

En la nueva ley se prohibe el trabajo de los menores de quince años 
y el de los men~res de dieciocho, como fogoneros o pañoleros. 

a Conf. TRUtM l.i11.a1NA y TRl"U.\ BAltl\Elt.A. Ln Ley Fcdernl del Traúajo. 



722 
DERECHO MAR.ÍTIM'o 

La _legislación actual ~utoriza. ;il navier? ª. dejar de cnbrir los s;ilarios del 
tra.bap~or durante el tiempo de repatnac1ón o de conducción ;iJ lugar 
ele demno. E n la nueva ley se hace obligatorio tal pago, co n funclame t 

1 · · · d "l no en e pnnc1p10 e que a responsabilidad de los riesgos ;i que est.ín ex. 
puestas las empresas y sus bienes, no pueden quedar a caro·o ele ¡ . 

b 
. . . .:, os 

tra aJadores". 1 

Se establece la preferencia ele los créditos de los trabajadores del m 
sobre cualesquiern otros créditos, y se determina que cuando concur ar _ 

éd . . b l 1 . ran 
~r . itos Ja ora es e en vados ele diferentes viajes, tendrán preferencia ios del 
u l timo. 

Transcribimos, en apéndice a esta sección, el texto relativo. 

1 Exposición de motivos del Proyec10 de Nue1•a Ley Federal del Tr-ab~jo. 

1 , 

APENDICE A LA SECCION QUINTA 

NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Trabajo de las Tripulaciones de los buques 

Anículo 187. Las disposiciones <le este capitulo se aplican al trabajo de las 
nipulaciones de los buques, comprendiéndose denuo de esl.a denomir.ación 
cualquier clase de barco, embar~ción o cuerpo flotante nacional. . 

Anículo 188. Son tripulantes los capitanes y oficiales de cubierta y máquinas, 
los sobrecargos y contadores, los radiotelegrafistas, contramaestres, d~agadores, 
marineros y personal de cámara y cocina, los que sean considerados como tales 
por las leyes y disposiciones sobre comunicaciones por agua, y en genernl, todas 
las personas que desempeñen a bordo algún trabajo por cuenta del annador, 
naviero o fletador, y figuren en la lista de tripulantes. . 

Artículo 189. Los tripulantes deberán tener la calidad de mexicanos por 
nacimiento. 

Articulo 190. Los capitanes, entendiéndose por tales a quienes ejercen el man­
do directo de un buque, tienen con respecto a les demás tripulantes, la calidad 
de representantes de los patronos. 

Articulo 191. Queda prohibido el trabajo de los menores de quince aflos y 
el de los de dieciocho en calidad de pañoleros y fogoneros. 

Articulo 192. No se consid_era relación de trabajo el con\'enio que celebre a 
bordo el capitán de un buque con personas que se hayan introducido a él y que 
tenga por objeto devengar con servicios personales el importe del pasaje, ~""'º 
lo dispuesto en el articulo siguiente. 

Articulo 193. Los trabajadores que presten sus servicios a bordo sin tener el 
carácter de tripulantes, quedan sujetos a las disposiciones del presente capitulo, 
en lo que sean aplicables. 

Cuando los buques se hagan a la mar sin que hayan podido desembarc;ir los 
trabajadores a que se refiere el pánafo anterior, serán considerados como tri­
pulantes por vi.aje redondo y tendrán los derechos y obligaciones que se consig­
nan en este capitulo 

Anículo 194. Las condiciones de trabajo de los tripulantes se harán constar 
por escrito; un ejemplar quedará en poder de cada parte, olro se remitirá a la 
C:;ipitania de Pueno o al Cónsul y el cuarto a la Inspección del Trabajo. 
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Artículo 195. El escrito a que se refiere el :11 ríltdo :1111erior con ce ncir:i: 
l. Lugar y fecha ele w celebración; 
JI. Nombre, nacion.il1clad, edad, sexo e~t.1do (n•il ,. domacdw del rri¡ltil· 1 ) , • , ,IIHC 

)' l.e patron; 
ll l. Designad? n ele! buque o b11911es a bordo ele los c11:ilcs presw1·ü el tri. 

pula:1te sus ~erv1c10s; 
IV. Si se celebra por tiempo cleten11i natlo, J)Or tiempo indeterm inado O p . 

· · · · · Ol VJaJe o VJaJes; 
V. El servicio que deba prestarse, especifir;í 11dolo cn11 la m;iro1· precisic',n; 
VI. La distribución ele las horns de jomacb; 
Vil. .El monto <lt Jo~ ~,,J.,,·io~; . 
VIII. El alojam iento y los alimentos que se surninistrar:\n a l tripubme; 
IX. El petioclo ;11w:il ele vacaciones; · 
X. Los dc:n:clios y ouli1:pcioncs del u ipu la 11tc.:, 
XI. El porcentaje que pe1·cibir:'t la tripul ;1ciú11 cu:llldo ~e uate de dar sa lva. 

111Clll0 a 0110 lrnq1,c, )' 
XII; L.is clcm:is estip tll_nciones que ro11vcng:in b s p:1nes. 
Articulo 196. Í:ª relac1on de trabajo por viaje t:omprender:í el término con. 

tado desde el em_oarque del tripulante hast:i coucluir 1,, descarg,1 del buque en 
el pt~ert~ _de destino; podrá, sin emb;irgo, cle~ignar~e _lln pueno distinto para la 
term1nac1on ele la rel:tción. 
. ~i. es _po~ tiempo_ dclcrminado o indeterminado se fi j:ir:\ el pueno al q ue clebe 

sci 1est1tu1clo el tnpul;imc y a falta de ello, se 1encl1á por seiialaclo e l cid h1D;¡ r 
donde se le tomó. e, 

Articulo 19~. Para la prestación de servicios de trabajadores mex icanos en · 
buques extran1eros ~-: obscrv;ir;i lo clis¡rnc:sto en el :irticulo 28. 

An_ículo 198. Cu:indo el buque se encuentre en el m:11 y la n:iuir;ilez::i del 
~•;~b:lJO no permita el d escanso scrn;iri:il, se aplic:ir:\ lo dispuesto en e l ,1n iculo 

_Artículo !99. Los tr ipnlantes tienen dcred1(, ;i 1111 ¡¡niodo 111í11imo de doce 
chas laborables de vacaciones anuales pagadas, que sé :1111nentar:i e 11 clos días 
la borables, . h a_sta lleg¡¡r a veinticua tro, por cada afio subsecueme de servicios. 
C:on po~ten ondacl se aumentar;i el periodo de v:i r:iciones en dos días por c:icl;i 
cmco a nos ele servicios. 

L::i~ - v::icacion~s t~eucr:í11 d isfrut:ii-se en tic·, ra , p11cliend1> f1a n .io nan~ cuando 
lo ex rp la contmurclad del trabajo. 
. ~-rtícu lo 20?. No es vi_olat~ri:_, del p1 incipio de igua lcl:id de sa l.irio l;i dispo­

s1c10~ que estipule sa la11os d1S1111 tos para 11:1b:1jo igual , si se presta cu buques 
ele cln·ersas categorfas. 

,\_r'. iculo 201. ,\ e leccicín de l'.)s trip¡ilan tes, los s:i l;irio~ podr:in pag:irse en el 
eq111\•<1lcn1e en !11oncd:i c~t~an1era, cu:indo el h11q11e se cnc11rn11 c en puerto, 
en aguas extr<1n1eras o prox ,mo a l lcga1 a cll<1s. 

Artículo 202: Lo~ tri_pulan tes por vi:ij~ 1ie11cn deircho a 1111 ;iumento propor­
no11:il ele salarios< 11 r,,so rlc ¡ 11 nh,11g:ino11 n 1u:11 do dd 111isnw 

Los salarios no podrán reducirse si se .ibrevia el via je. cualquiera <!lle sea )a 
causa: 
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Anículo 203. Los salarios y las indemnizaciones· de los tripulantes disfrut;in 
de la preferencia consignada· en el artículo l U!, sobre el buque, sus máquinas, 
aparejos, pertrechos y fl etes, aún cuando sean propiedad de tercero. Cuando 
concurran créd itos de tra bajo proceden tes de d iferentes viajes, tendrán preferen­
cia los del último. 

Anku lo 204. Los patronos tienen las obligaciones especiales siguientes: 
I. Proporcionar a bordo a la tripu lación alojamientos cómodos e higién icos; 
11. Proporcionar alimentación sana y satisfactoria a los tripulantes de buques 

dedicad os al servicio de altura o cabotaje y d e dragado; 
III. Proporcionar alojamiento y alimentos a los tripulantes cuando el buq ue 

sea !lc,·ado a puerto extranjero para reparaciones y su estado no permita la 
permanencia a bordo. Esta misma obligación subsistirá en p uerto nacional, cuan­
do no sea el del lugar del domicilio del trabajador . En uno y otro caso la 
habitación y los alimentos se proporcionarán sin costo para los tripulan tes; 

I V. Pagar los gastos de la situación de fondos a los familiares de los tripu­
lantes, cuando el buque se encuentre en el extranjero; 
. V. Conceder a los tripulant~s el t iempo necesario para el ejercicio del voto 

en las elecciones populares, siempre que la seguridad del buque Jo permita y no 
se entorpezca su salida en la fecha y horas fijadas; · 

VI. Permitir a los tripulantes que falten a sus labores para desempeñar comi­
siones del Estado o de su ~indicato, en las mismas condiciones a que se refiere 

· la fracción anterior; 
VII. Proporcionar la alimentación y alojamiento, t.ratamiento médico y medi­

camentos y otros medios terapéuticos, en los casos de enfermedades, cualquiera 
que se;i su naturaleza; 

VIII. Llevar a bordo el personal médico ·y el material de curación que esta­
blezcan las leyes y disposiciones sobre comunicaciones por agua; 

IX. Repatriar o trasladar al lugar convenido a los tripulantes, salvo que éstos 
se separen del servicio por causa no imputable al patrón, y 

X . Informar a la Capitanla de Pueno a q ue se recale, dentro de las vein ti­
cuatro horas de haber sido declarado a libre plá tica, de los accidentes de trabajo 
ocurridos a bordo. Si e l buque llega a puerto e..,tra.njero, el informe se rendirá 
al Cónsul mexicano o en su defecto, al capitán del primer pueno nacional que 
t0que. 

.-\nk ulo 205. Los tripulantes están especialmente obligados a respetar y rea­
lizar las insuucciones y prácticas destinadas a prevenir riesgos del mar, las que 
se efectuar.in en los términos que determinen las leyes y disposiciones sobre 
comunicaciones por agua. Los capitanes y oficiales obrarán, en estos casos, como 
representantes de la autoridad y no como representantes de los patronos. 

Artículo 206: Queda prohibido en los expendios de a bordo proporcionar, sin 
permiso del capitán, bebidas embriagantes a la tripulación, así como que ésta 
introduzca a los buques tales efectos. 

Artículo 207. El amarre temporal de un buque, autorizado por la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, no da por terminadas las relaciones· de trabajo, sólo 
suspende sus efectos hasta que el buque vuelva al servicio. 

Las reparaciones a los buques no se considerarán como amarre temporal. 
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Aniculo 208. Son causas especiales d e n:sn s1on de las I e laciones de trab · . 
1. La falta de asistencia del tripulame a bordo a la hora fijada pa1a la sa;l~~ 

o CJIH: prr:~en t;í11do~e. descmbarc¡ue y n v h aga el viaje: 
11. Encontrarse el tripulante en est:ido de embriaguez :il s:ilir el bugue 1 

ran1c la n:iveg,1ción. y O 
( 0 -

JTJ. Usar n:1rcót icos o drogas e ner vantes dentm de sus horns ele traba
1
· · 

l>r" ·· · · · ¡· A d • • . • o, stn 
... ~c1_1pc10n 111ec '~ª ·. ntes e 1111ci;lt' su servicio, el trabajador deberá poner 

el _hecho en conoc1m1ento del patrón y presencarle la prescri¡>ció n suscrita po l 
medico. r e 

J\ r ~írn 1~ 209. L a tcnninaLión de l:is rdaci0ues de traba jo J e los 11 i p~la . 
~e SIIJCt:ir:i a las norm:,s sigu ientes: lhes 

L Cuando falt en diez días o menos parn su vencimie1110 y se J)retenda ¡ 
tin nue , , · 1 . · 1acer 

. \O \ 'ªt c¡11c excec a <: 11 duran ó11 a este 1cnnino, podr;:i n los tri¡)tda t . 
l ,ed11· la re · · d 1 • - n es . . . . rm111acion e as relaciones de trabnjo, ciando :1viso r.on tres días de 
.tnt1c1pac10n a l d c: la salida cle l buque.:; 

11. L ~s rel:iciones ele trabajo no pueden ciarse por termin.tdas r u:indo el b _ 
que cs:e ~n _e l llla r v cuando estando en puerto se intente la ter111i11ación dentu 
de l·•, .. ' 11t 1 · ro .. ··\ 1 llU.ttrv 1uc .1s anten ores a ~u ~alida, :1 meuos 4ue c u este Ílltimo caso 
~e cambie e l ca pilán o el destino del buque; 

llf. Tamp.oco pueden d_arse por terminadas las relaciones de trabajo cuando 
el buqu~ e~te en el extranJero, en Jugares ·despoblados o en puerto, siempre que 
en este_ ult imo caso se exp onga. al buque a cualquier riesgo po r mal tiempo u 
o tr;1s circunsta nc ias; 

IV. Cuando las relaciones ele trabajo sean por tiempo i11de termi,1ado. el tri­
pul:1111~ d eb:r:'i cb1· :i,·iso :il arm:idor. n .t1·icro o fle tador con setent:i y dos horas 
ele anttc1pac1ón; 
Y· Cu.indo e! b_llc¡11c se pierda_ por aprc,;.im:cnto o siniestro , se da1·:i n por ter­

m1n:tclas l:is n:l:1c10 11es de traba10, qu ed:rndo obligado e: arniaclor, naviero 0 
fl et:,du~· a !~1x11r i:1r a los tripulantes y a cubrir el impon e el,: los salario~ h asta 
, u rc:stituc10n ;t! ¡meno ele destino o :il que se haya sc.:1fa lad o en e l contrato 
: c:_l_ t!c l:ts dcm.is ¡,1est;1c io11c:, a ljUC 1111·ie,::n dc1ccho los tripubntcs. 

Si e l buque csLUv1e,c asegurado. el :irmaclor, n:1viero o fleiarlor, quedará obli­
gad_o a _pag:ir 1~ indemnizaci~n a que se refiere el artículo 436, y · 

\ I. El c:iml,l(J de 11:ic?un:il1d:id de un buque t:Jcxic:Hw es caus.1 d,· 1nrnín;i­
<' Íc'.n dc: las relaciones ~le n:ibajo. El ~rm_a~lor'. naviero o fl eradr.r queda obligado 
•1 i epatna~ a los trab:ipdurcs, a cubnr e, impone de los salarios y prestaciones a 
que s: refiere e l párr¡i fo primero de l.t fracción an1erior y a indemnizar a los 
1rab:1pclorc:s de conformidad con lo disp11esto c:n d artírnlo 50. 

'~'.·tículo ~JO. F.n los casos de l,1 fr:icciún V del :1rtícu!o anterior. sí la tripu­
bc,on conviene e n hacer trab::JOS enc:aminados a la ren1pc:ració11 de los res1os 
riel buque o ele la . carga . se ;e; p:ig:1ra11 sus sal:nios por los el ías quc: 1 ra b:ije. Si 
d \·alor rle los obJC:tos sa!, .ulos excede d el impot te de los salarios. renclrá de­
recho la tripulación a 11,1a re tribución adicional, proporcionada a los esfuerzos 
de,arrollado, y a los peligros arrostr;,clos par:i ,.¡ s:ilvamc111 0 . la cp1c se: fijará 
por :1<:t•~rclo d~ las ¡J:i nes o po r decisión de la Jun ta de Conciliación y Arbitraje, 
que _01ra prev1<1rr. t 1He el parecer de la autoridad marítima. 

r 
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Artículo 211. J;] reglamento interior de trabajo, 'depositado o aprobadó por 
la Junta <le Conciliación y Arbitraje, deberá registrarse en la Capitanía de Puerto. 

Las violaciones al r eglamento se denunciarán al Inspector del Trabajo, quien, 
previa averiguación, las pondrá en conocimiento de la autoridad del trabajo, 
juntamente con la opinión del Capitán de Puerto. 

Artículo 212. Corresponde a la Inspección del Trabajo vigilar el cumplimiento 
de las leyes y demás normas de trabajo, atendiendo a los reglamentos de Ma­
rina cuando los buques estén en puerto. 

Corresponde a la Jnspección del Trabajo vigiJar el cumplimiento de las leyes 
y demás normas de trabajo, a1endiendo a las leyes y disposiciones sobre comu­
nicaciones por agua, cuando los buques estén en puerto. 

Articulo 213. En el tráfico interior o fluvial regirán las disposiciones de este 
capítulo, con las modalidades siguientes: 

l. Si !a descarga dura más de veinticuatro horas en el punto en que termine 
el contrato, se considerará concluido ésle, al expiru ese plazo, contado desde el 
momento en que fondee el buque; 

. II. La alimentación de los lT¡pulam es p_or cuenta de los patrones es obliga-
1oria, aún cuando no se estipule en los contrates, si a bordo se proporciona a 
los pasajeros; y en todo caso, cuando se trate de buques que naveguen por -seis 
horas o más, o que navegando meno~ de ese tiempo, suspendan la navegación 
en lugares despoblados en los que sea imposible a los tripulantes proveerse de 

· alimentos, y 
III. La permanencia obligatoria a bordo se considera como tiempo de -tra­

bajo, a menos que el período de descanso sea de cuatro horas o más; que exista 
para el tripulante la imposibilidad material de abandonar el buque o que éste 
abandonado carezca de objeto por tratarse de lugares despoblados. El descanso 
semanal será forzosamente en cierra. 

Aniculo 214. El Ejecutivo Federal determinará la forma de sostener y me­
jorar los servicios de la "Casa del Marino" y fijará las aportaciones de los 
armadores. 
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SECCION SEXTA 

DERECHO PENAL MARlTIMO 

CAPITULO I 

NOCIONES GENERALES 

SU:\i.-'Rto: l. Referencias históriciis. 2. C.irücter complementario del Derecho­
Penal MaríLimo. 3. La Ley Penal Marítima. 4. La Competencia Jurisdiccional-

l. Referencias hiJtóricas. Desde las leyes marítimas más antiguas, se han 
· tipificado como delitos marítimos los cometidos en relación con el mar o 
con b navegación .marítima. A.si, en las viejas leyes rodias se castigaba 
la deserción del marinero, el que era obligado a pagar los daños que su 
deserción ocasionara. Lo mismo encontramos en los Rooles de Olerón, 
en el Consulado del Mar y ·en las Leyes Hanseáticas. Las Leyes de ,visby 
eran draconianas: castigaban la deserción con la pena de muerte. 1 

2. Ca1·ácter complementario del De,·echo Penal i\llarilimo. En realidadp 
pocos son los actos deliccivos que se cometen específicamente en relación 
con el mar y que no tengan su equivalente en actividades terrestres .. -\si, e l 
robo será robo, el homiddio, homicidio, etc., y sólo tendrán de marítimos. 
el haberse cometido en el teatro del mar. Por esto el Derecho Penal Marí­
timo tiene una naturaleza complementaria, esto es, e! ser marítimo un 
delito sóio tendrá como consecuencia, respecto de su equivalente terrestre, 
una penalidad complementaria. ya que los delitos marítimos se han con­
siderado siempre como de mayor gravedad que sus equivalentes terrestres.!· 
Esto es: tradicionalmente se han considerado como agravante de un delito, 
el que se cometa en el ámbito marítimo. 

1 Conf. lllARTIN J. :':011R1S. Thc uw o! Sc:i.mcn. :--. r .. 1963. To.mo I. p~g. 167. 
~ Couf. Ltn:a,u o•o,·1010 r Pt.SC.ATORt:. Manu:ilc tli l>iri110 dcll~ :--1:i.viguionc. ?la. edición .. 

;\lil:in, 1%0. p5g. 556 '! sig. 
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:.L La L e·y Penal iH 1nílÍma. i\:o cX-i, te e 11 nuestro orcku::imienco j urídico 
una legislación penal m::irítima c~p:::cít ic;1. Los cleli cos c¡11e en el mar seco-
111 L·1. ,1:, es:;,11 tipili(:td " s 1.:t1 d t :11,ltg1, l ' l'u:tl Fl·(h-r;i l , l'II l.i l .1·y d e Nave­
g:it·i<',11 )' Comercio M:1rí1i1110., y e1, d C:i",dig-o de .Ji,st ic ia i\ l iliwL La mayoría 
tle his de litos co11n1 11c$ puc:dc.:11 pi.:rpc tr:trse c:11 <: I :u:ir , y c:11 1111c~tro Códio·o 
11u I ic11c·n, pl>r );l'l" 111:1ríti111us, 11 11.1 ¡J1: 11:1 tornpie1nL'nt :1ri:1. Ei1 l.1 l.\·y d e Na;e. 
gación y Comercio Marít imos ~e tipifican los delitos de no prestación de 
auxilio a personas en peligro, que se asimi la al d elito de abandnno de p er­
~un:1. y ia :iprc,pi:1cit\11 d e n·,tns dr 1111 11;i11 fragin, que- se a~i111il:1 :il robo. 

F.1 delit0 d e piraterh e~r:í ripi l i,·:1dn ,-11 e l C,')di \r.n J>r-nal Fc•rl <"rnl (:1rr. 146) 
y en e l Código de J usLic ia M il1t:1r. (r\ns. ~JO a ~ l :S.) 

·!. l.11 co111/Jt:ti: 11cia j111i.1dirc 1111111!. <.;<"gú11 dispt•lh' l:i L 1·\' , !e :\;,\ cgación 
,_. Cnmcn-io J\ l:1ríri1110., (:11 r. ~\ "In~ h11q11 cs 11H'x ic 111C >S c·1 1 .111:, illa r serán 
t l>11s1deraclos Lc:rritorio 111ex ic;111u". 1'01 t .11llú, si se cornet·.: ur1 ,kiitu a bordo 
clt- _1111 h11q u,· 111,-xic:11111 c¡t1L· ~,- ,·1111 1,·111r,· ,·n :,li:1 m:,r ,.1 C';1!•ir .i11 :1n11ará 
como :lllxili:ir d e l i'vl in istcrio l' t'd,!iu, Fedcr;il v pr;irti, ·;11;1 l:,s di l ig·-:-n cias 
1endien tes al esclarecimiento de los hechos, detendd :11 111tracl01· y lo entre-

' gar;í, julllo con e! exped iente que se haya fo1 mado, a l juez ic.:deral com­
petente del primer puerto a que d buqu e arribe. 

Si un delito se come t iere esl;ando d buque en .igu;as jurisdiccionales me­
xit';1nas, se :1plicar:í b Ley l'c11:d Federal y sed competen te un juez federa l, 
y;i que, por disposiciún d e l artículo 107 Constitucional, los tribunales fe­
ckr:des deber:ín conocer d e toJ.1 lt1L·s1iún de Derecho '.\ f:1nírirno. Y se tr::i ta 
de deliws maríti mos. 

.'-.i se tratare de clclicos uimL'udc,, ,1 l,ordo el:: l, u c¡u cs 11:1c i,"J11:ilcs en aguas 
jurisd iccion:dcs cx t r:1njcras , ,e· :ipli<.1r:i la lrv m ex.ic:1n;1 ~i lo, re.,po11sables 
11n h:m ~id c, s <>111e1 idc,•, :1 1:t j1 11 i.,cli, , ¡,·,n de [r,, ll ihun:il ,.-, d,·1. I· , cado ribe­
r,·iiu , (:\rt. ·le,. LNC:i\ 1). 

Si se cometi<.:rc u11 ddi ttl :t lic,nl,J ck u11 !Juque t:X tra 11j..:1u, en aguas 
j11r isdiccion;iles mexicanas, se aplic:1r;i la ley m ex icana y scr~í compe tente 
ll ll 1rib1111:J 1 11 :w ion:il. ~; 1-l :wtn rlí'I ¡, r 1111,n lt11 h i r-rc' r rn:l11t idn :ti r er.1r·ión del 
,.,rclc-n pt"zhlicn fllC'XÍc;1no. ,, , ¡ ,c,licit:irrn l:i in trn·r nci,'111 de h, :e11r 11ridades 
11:tci<inalcs <:11 c,11sul tld p,1í, ,k la l,.11 1.ll' l.t d <" I l1m 11 1c u l·I c::1pi r:i11 ,lc-1 mism o. 
( . \ n. ~IJ. ;° :ÍO. J. J's: (: i\ f ) . :, 

,t (.,rnf. C<.al,c:nc,611 de Ginchra Sohic ¡\[:u Te1ri to1i:1J. ,.\1l. l9. 

CAPITULO II 

LOS DELITOS MARITIMOS 

SUMARto: l. Ge11eralidades. 2. Delitos conu·a la personalidad del Estado. 3. De­
litos contra la policía de a bordo y de la navegación. 4. De lit0s contra la auto­
ridad <le a bordo o c9ntra la autoridad consular. 5. Delitos contra la segur idad 
de la navegación. 6. Delitos contra la fe püblica. í. Delit0s contra la propie­
d ad de la nave o del cargamento. S. Delitos contra la persona. 9. Las con tra-. 

· \'enciones. 

l. Generalidades. Según ya hemos indicado antes, n uest.ro ordenamiento 
jurídico carece de una sistematización adecuada de los delitos marítimos. 

· Por u nto, hemos creído conveniente hacer un breve estudio comparativo 
entre la sistematización establecida por el Código Italian o de la Navega­
ción y nuestras leyes, para que, por contraste, resalte la innegable nece­
sidad de adiciones y reformas al Código Penal, que tiendan a proteger y 
fomentar nuestra marina y nuestro tráfico m arítimo. Seguiremos la cla~i­
ficación que de los delitos mar ítimos hace el indicado Código I talian o. 

2. Delitos contra la personalidad del Esta.do. Bajo este rubro, la ley ita­
! iana citada tipifica el hecho de embarcarse en nave enemiga en tiemp o 
de guerra y el ultraje a la bandera o emblemas estatales. Se establecen penas 
complementarias (interdicción perpetua o transitoria del titulo o de la 
p rofesión, y aumento de la penalidad corporal) (Art. 1088, 1089 y 1090 
d el C ódigo italiano de la Navegacióu) . 

Estas figuras delictivas encuentran su equivalente en los del itos de t rai­
ción a la. patria (Art. 123 y 124 del Código Penal), y de ultraje a las insig­
nias nacionales. (Art. 191 y 192 del Código Penal) . 

3. Delitos co11t;-a la polida <Íe a bordo y de la navegación. El Código 
I taliano tipifica la deserción o sea el hecho de n o encontrarse a bordo de 
la n ave cuando ésta deba partir, o abandonarla . (Art. 1091) Son agravantes 
de la d eserción el que se realice con fines políticos, con violencia o ame­
nazas, en d extranjero, por personas que tengan funciones d e mando en el 
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h11q11e. o rolt·niv:irn(·n1e. p111 11 t, ,, 111 is ¡x·1s011:i~ ele b u ÍJ>ul;icieín. 
l 092) (Art. 

l;.)IC cle; li10 , l jllt e~ t.l.1~l<ll 1.::1 l.1 l1hlu1i.1 de l.t 11:t\t.:g .1e 1v11. 11u ll <::Jl(: 

v.ill-111~.- ni nntst r.1~ !eyt·s. equi-

T.ni il ii,:11 h:ijo el 111h10 i11dic-:1do ,e· 1ipilic:1n l:i inoh,c·1,·~111Ci:t lanto 
p:_11 le dt: b lri1.rnl.:ciú11 t 1111,u put ¡,.11 l1.: de lc,s p,b.1jc:ros, d e l.1.; ó rdenes ~: 
dtcce l:t a11Lortcl.i_cl compt.:lC11le a b0 1do, d :ib :111do110 d e la 11.ive Que se 
t11cucntrc· en pcli~rn, pn r panc cl1•l c:1pi 1;ín o de lm mic111i>ros d e /a -t.· 
1 

. • . , 11pu. 
:1111111, }' la 11eg;111\ .. l de tq,.111 i. 0 1 e i11d.1d:i110~ i1al i:111p\ qui' '<.: c.·nc. uentre 

.il1.1111l1°11;1tlo~ L'II t 1 ,··-.11.111j,·t• • n 

. . Es~os cleli1ns c;ircccn t:'11: ll ,it'·n ele cr¡11 iv:il<.:1_1tc en 11ut:stra lcgisíación y, 
'.t.:~pi.;1 10 dc c ll v~ l.1 le> 1t.tl t.11 '.;1 L-~1.d,lcu.: la 11mma pc11,tl1d.1d .1ccc~uria que 
1111I H,1 111,,, _~c 1·s1.tl1l.nc ¡,.11,1 ''" d ,· 111 .. , ,k q1w 11v, nu1p.1111 .. .., c- 11 d apar-
1.1do :1111c1 HJ r. 

·1 /Jdi!uJ , u 1ll1u la 1111/1111,I,;,/ 11 i,u,du 1, UJlt/111 ia 1111tu11,l,ui cu11.l//l11-1. La 
í.q· . 11.d i.1 11.1 lipi l i,. , h i_11j_111 i.1 .1 f.,~ , 111,t·I Í\llt.:~ de : t l,l1l d11 , ._.11l. I JO,J) el 
11101111 (que St: ha<c c·nns1, 111· en l:t dc~nhedicnc ia colectiva o previo acuerdo 
a un:i orden del rnin;md.in te ele l;i n ,,vl.' o c:n c:l .ib::111<lono coll!ctivo O ~ 
t:u~u!~o. de l.t mis1'.1;1)_: la n!?gat i\·a <~e prestar ayuda a un superior que se 
~e ,ini . naz:-tclo n 111¡un:ido (::in . l 10 ,), el complot contra e! r.onrn nd;inte 
del lmquc: Y la neg,tti\';i dd e 0111:111d:1n1c .1 o bedecer a la allloriclac! tonsular 'fil: le c,rdcnc 1epalri;1r ,1 e i11d.1d.111vs 11alianos. (,\n. 1109) . 

bnre no~utros 110 est.: upific:icla l::1 i11jt11 ia m aritima, y ser.í nplicable· 
d ,,rlit 1il\, 3-18 cid (:.',d i•"' ' l'ui. tl 17ed,·1 :tl. q11i.- 1ipifiu b i11juri:1 o rcl in:iria 
n)1110 "_w da cxprc~i<'in ¡,r11fc·rid;1 " 1r,d.1 :t\Tiún cjec:11t.1d,1 1,:1ra m:i11i[estar 
de~pn·, 11 • •• t ú l ro. " t< 11 ti f j 11 de : ! , 11\ : It, 111 ,., (1kns:t .. _ Y (.,( 1ll •: !él!C l lJlll parar 
1.,s JJ<.:nalrdades: 1.:11 11uc,1111 1!c1c-, 1,,,. l I i11 ju1 1:1 ~e c 1s1ig.1 t un JJCll:t al tcr-
11.11 i,.1 \ ll t.:s_ d i:i, .1 11 11 .11i,, d<' ]'11,1,J11 " 1111ilt.i de dus :i ' do,, ic11-t,,, pc,os), 
,. en el Cúd1g<> l t:i li.i11 0 <I<- la N ::1v(•f?.ac it111 se casrig:i ron rcd11siú11 ele: uno a 
11:cs :iñ~s. v la pe11a se ;111111c·111:i \'11 1111 1e1·c io si la in juri,t :.<· :icompa iia de 
l'IPkllt 1.1 I J .1111.:11,11.1, ll •.( ' ¡,11,t11•!f• l?t 111 <.' ;, 1( ILCl.t., ¡1,:l~Vl l,h. 

_ r _. 1111!''" (1 1i¡,ifi1,1 111 1:·, 11,, dt'1,,·l¡,1 ¡,,. ••Ir<>, d..litos •¡t1t· ltl'III"' i11dicado, 
111 ~l(p11er:1 d <' l:'1, ic 11 de 111 11t i11 :1 lm1d,,. :\1 11101i11 o rl' 11nic',n 1111111ilt11aria 
:i que ,e rdic-re d arríe 1110 l ·l·l di C'11d1<.:o l'e11a l Fcde1;il_ ". :1¡,l it.111 ele dos 
111cscs :idos .tl-ll>~ el:- ¡>1 i,-11·,u. , u 1.11110 q11c en c·I I kre, ho l1:ilun11 1,1 1

,ena 
1 • ' • pucr e ,e1 li:iq,1 ck \° llh 11 :ui11, d,· ¡,11 , 1o ·,lt. •jl lL' ,l. :1111nn11.1 1:1 1·11 1111 lt·rcio 

1''.' '.. r i1 c11ns1;11:c i:1, :1~r;l\·:1 111,·\. E, ,,, 111.li, ., l.1 ~r.11·l'd:1d qu e r- 11 !,is p:1i,cs m:i• 
11111111,, ,e ;i1rih11)t' ,1! 111t11i11. 

.. r, __ /)r/ito.~ ronlra in .(t:g1111r/11rl .le /11 1111;'<',r;ari<í11. lb jo esta r:il ific ,rci1'1n el 
<.,.cl1~•• l r:d1:i11n dr· l. 1 :\ ,l\·<..: 1,i"n 1q,tf1,.1 l.1 C"jrY111i,111 . rc1111,,11·,11 :11 J.i1 1~1ri:i 
11_ ~,n1i., ió11 d_c_ ~c1ialcs ¡n~s'. rit.1~ ¡,,,, l. , ky p:ir.1 la scg11ricl;id ele l.1 11;1\·1::g:i­
non: l:l o m1s1on de :i11xil10 a na,·es o personas e n peligro. l:\ omisión del 
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piloto que se niega a pres~r sus servicios a una n~ve que los reclame, el 
abandono del puesto del piloto, el abandono abusivo del comando de la 
nave, b usu r pación del com ando, el abandono del puesto por un compo­
nente de la tripulac ió n, el hecho de dormirse un tripulante durante su 
servicio, el estado de ebriedad durante el servicio, y el causar daño a la 
nave, que produzca pel igro <le naufragio. (Arts. 1112 a 1125). 

De esta serie de delitos, nuestra Ley de Navegación y Comercio Marítimo 
tipifica sólo la omisión de prestar auxilio a naves o personas en peligro, 
que se castiga con "el doble de la pena que para el delito de abandono d e 
perso na establece el a rtículo 340 del CódigQ Penal pa ra el Distrito y T e­
rritorios Federales". 

G. D elitos confra la fe pública. Tipifica la Ley Italiana la. falsedad en la 
formulación del rol de la tripulación, que realice el comandante del navío 
para procurarse beneficio ilícito; el uso de datos falsos, la falsa declaración 
de propiedad de una nave, el atribuir falsamente la nacionalidad al navío, 
el uso, en na,·es no nacionales, de la bandera italiana o de las marcas de 
naciomlidad; el uso de contraseñas falsas de individualización de la nave, 
el hecho de prestar el nombre una persona autorizada para la construcción 
de buques, a persona no autorizada, y el uso ilícito de los documentos del 
-trabajo marítimo, para causar daño a tercero o para procurarse un bene­
ficio personal ilícito. 

Salvo los delitos de falsificación de documentos y de uso de d~umento 
falso, los delitos relacionados no se encuentran tipificados en -nuestra 
legislación. 

7. Dclito.s cont,·a. la propiedad de la nave o del cargamento. Bajo este 
rubro, la Ley Italiana tipifica los delitos de piratería, de rapiña en el 
litoral por parte de la tripulación, de apoderamiento indebido de la nave, 
de falsa d errota (o sea desviación de la ruta para procurarse provecho o 
causar daño · a alguien) , de daños a la nave o al cargamento: el hecho de 
establecer sobre la nave gravamen indebido, la apropiación del dinero to­
m:.do en préstamo por el capitán, la apropiación ind~bida del cargamento, 
el apoderamiento de la nave naufragada o de los restos del naufragio, y el 
hurto cometido a bordo por miembros de la tripulación. 

En esta list.a se comprenden dos delitos marítimos clásicos: la baratería 
(del francés "barat" engaño, picardía) que consiste en todo hecho u omi­
sión del capitán o de la tripulación, que causen daño a la nave o al carga­
mento. 1 A pesar de su gran tradición marítima, la baratería del capitán y 
de la tripulación no se ha tipificado en nuestras leyes penales. A los hechos 
constitutivos de baratería serán aplicables, en general, las normas relativas 
a l robo y al daño en propiedad ajena. 

l Conf. Rn·t1t,\ FARBER OCT.WI0. El Riesgo de Dnrnlcrin dd Cnf1i lti:1. (Tcs:s profcs:011~)) . 
Més:co. J!l5!i. 



1 :i pir.1tc::rb ti en e un:, l:11.;.1} 1:q11.'111ti(.1 l1is111ri:1 Julio César fue cautivo 
d,· f'Í1 :1 •.1< · .'\ ,·ll:1 d elii,·, l!i·~hh' 11 .1, ··11 , 11, -i: í•~,·:w, ,11 ¡,nckr ín m¡¡rítim 
!~1 1 ,u , luL11as ( 011 u :1 el i11q1-.: 1 i1, 111.111u1 1111 \:sp:i iiul liµ; t1ra 11 11u111bres coin: 
¡, .. ; de IJ1;1kc. i11 v~1~<,r el<· 11111·."10, p111·1 11), y 1\ Jn1\\:111. d ..:~tn1nor de Pílnam;\. 

· rr:,di, iro11;il1111·:11c. l:1 ¡1 i1.11,•1 í.1 ,., , 1111, i,lcr:1d:1 1 "1110 ni 111<:n ele :ilta mar 
\lL_it: um~istt: c:11 l(,du .1Ll(1 de: d<::prni:u. iú 11 •J tk viulc:11ti:1 <.0111etido por 1~ 
1n¡.>1tl:t<.i,'>11 <I<.: un l>uq11c: p 1 iv:11k1. u,n JJl'1 >(JÚ:iÍto de intc:ils p::-1·sonal, sobre 
pc:1 sor.:1s , rnh:1rcad:1s o ,nl¡¡i: d l11np1t. ·s N11cs1ro Cúcli:~u 1'<::n;d ,:;1lifica a 
l:1¡,i1:11ní:11.(>111 0 dc.:li1u (1J1Ll! :1 d l.lt-1nl1u l11l er11:1c:1u11:1l. 

c· . .i,,- .,, :·.-,1 1i1 ' ]"'· u1 ,-l l,11:.;n.,j,· .,111Jt 11:,,, I 11dg11 !l.1111.1 ¡,i1:1tas a los 
¡w5¡·:1tl(Jr,·_-; ex rr:-tnjero:; qu..- il t'l\,d 111cn le 11c.:,,·:111 •·n :1p;11as 11::ir.ic,nalcs. Jnrídi­
• .,111u11 ,·, 11u .\c tipil1c;1 L'll ,·., t,,, 1.,~"' el d<:li 1,1 de pi1:1tcría; St' tr:\la sólo 
,¡,. 11 11.1 , , ,1111.,•.-...-1,.·i.,11 .1 1.,, ;q,·, 1,·:;1il.1 d , ,1.1 , dc l.1 :11 ti1 id:1d pesquera. 

F11 n1wsu u 01den,1111i,-nto. l:1 ¡,i1 :1kt í;1 ,,: cllCtJ<'lllr.1 1i¡,1ficacb en tres 
11v11Jt.i -. l1,;1u1l,1~: <.: lJ l., l .. 1,11\c:1n1,,11 d, · t,111 d ,1.1 ~ul,r1· :\l t. , .\L,r, t 11 el Có­
,!::.," L',.:1.d 1•-11:, ,.¡ 1 >i,t: 11 .. } ·¡ · ! , i t,,: :i: , l· L,!ct. tl1 \ } 1·11 " I C,',di_~ (I de Jus-
1 i,ia .\filit :tr. 

En l:i Convenc-ion ~e est.1hl.',·i:11 los he::( ltns que d chc11 crnisiderai'se cons­
tiuail'u, de pir.iterí;i: peri, llO .,e est:dikc:e l:1 penalidad .iplica.ble. por Jo. 
qu..: i·su d1:be se1 est:ildcc itl.1 p<1r l.1 le-y i,1_1<.:111,1. 

J.>(u: l:t C:1,11Vtll(.Í(1Jll'. 

":\n. 1:\ C:,,11stiu1yen ;" 11" ck ¡,ir:11<:ri.1 lus 1:numer:ulus a Lvntinuac ión; 
1 ¡ l'odo ;1cto ilegal de 1·11 den( ,:t, ck ck1;:11( 11)11 u de clepreclaciC:m cometido 

1o 111 11: np,'"i 111 ¡,cnnn:tl ¡,,,1 11 1::: 011!.1• 11'i1 1 ,, ¡111r lu'i p:1s.1jc111, rl1, u11 buque 
¡1ri1·;1cl<> 11 de u11:1 .wro:1,11·c ¡•r11·,:,:.1. :· cl 111:--! td<,1: 

. 1 < :,,111:;1 1111 i,w¡u,· ,. :1¡;1 __ , .. ,,11.11.,· ,·11 .\ !u \f.1r "><,1111 :1 ¡Krson¡¡s q 
!, ¡, 11<':, .1 /,.,H!r) d ,· , !J u~. 

! ,¡ <:,,:: iL, 1111 L:rq 1,1 t• ... : )11 .1 : 111.! .w: •-,1.11,·. ¡,_-1~011.i, , . l,i, 1:c, ,i u1ados 
\'ll u11 lu ~.11 nn ~rn11uidu :1 1.1 Jlll 1~d1n ¡,·,11 ,le ni11.~ú11 Estado. 

'..'. · r c1du :tt·10 de p:inici ¡,.11 it, 11 1·,,!11111.11 i.1 en la utilización de un buque 
ti \!1 · llJI,! .1:·¡ . ,1t.1\c. l ll.111\:., : i¡u ~ ,. , \ i'l l :c- l . t ~, - 1;•~. t \ 1 1]jf1, it! 1Íl'(li11 dl.' lit'chos 
,¡11,· .!.-11 . , ,:i, li '> lo11c¡1w" .1 ·;, ,1!.1'.,· ,·I, !1.Í, ,, ! .¡,: !,11q 11,· ,, .1c·1\•t l.!1·c pirata. 

. :. · r Pcl,1 :1.-LÍ,_->11 , ¡11<· 1('11:.:.1 p••! 1,l,jc1,, 1111 i1:i 1· <1 ~1y11chr i11t-:11rionalrnen-
1,· .i (<>111t'ln lo~ :l\l< •~ ddi11iclt,s u1 !11.-; ¡i:i11:ifc,~ 1 v 2 del 1111-., (·Jlle :,nículo." 

":\11. lb. ,',e· :1~i111ila11 ., !us ·"'"' •<1! 1w:11 1, ,, ¡,11r 1111 1111,¡ 11:· ¡,1i.-:1cln, los 
.11 , .,~ d e ¡,i1.1t<' ri:1 rlcf inid .. , , · 11 I' . • 11tic 11 i, , ¡ ·, . ¡•n11c¡ :·.1d .. , ¡,111 1111 l11¡que de 
~1wn:1 I' l ill l1111p11· del l·:\Ltr 1

co tl 1111 :t :wr111 1,1,·,· cid r.st:1d11 ( llp 1r1pt1!:ición 
Sr' li:1\·:1 .1111<>1in:1do ,. ,1¡ u1dn:1rl" d<"i l1!1r¡:w ,, ti ,· l.1 .wrr,11:n·c ... 

,\11. ¡ ·¡_ Se Cllll~1Clc1:111 1,uquc·:; y Jn<>11.i vc., ¡,1r:ll:1s los d c.,1i11:1dns por 

.\1 i i \ , ,¡· • ""to:l\l:;1 , 1 "".l.', , ::,:, • / .. , !. . ,, . I i : ,1 , \l. 11. 1 l·.11 l ' 1t· 1: •• . t • 

:t ( 011í. '\"nru~•--· np ( IL ·rnllH• i P··Y~ :..~: \ ~1:~ 1 ~ j hl i'Ul,"- 1~' :\HJ, r ~l.:1 ,nt..· l..1w:-. 0c,.., 
l hmpsh irc. 195.3, T omo l. ¡, :i¡;. 10()1 y -"~-
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las .personas bajo cuyo m ando efectivo se encuentran a cometer cualquiera· 
de los actos enumerados en el artículo 15. Se consid eran también piratas los· 
buques y aeronaves que hayan servido para cometer dichos actos, mientras. 
se encuentren bajo el mando efectivo de las personas culpables de dichos. 
actos." 

Y agi-ega la Convención que un buque y una aeronave podrán conser-· 
var su nacionalidad, a pesar de haberse convertido en piratas (art. 18), 
·y que cualquier estado puede apresar a los buques y a las personas piratas: 
en Alta Mar o en cualquier otro lugar no sometido .a la jurisdicción de 
ningún Estado, incautarse los bienes y soineter a las personas a la juris­
dicción de sus tribunales. (Art. 19). 

A su vez. nuestro Código Penal Federal em1blece: 
"Art. 146. Serán considerados piratas: 

[. Los que, perteneciendo a la tripulación de una nave me_rcante mexi-• 
cana, de otra nación, o si n naciémalidad, apresen a mano armada alguna 
embarcación, o cometan depredaciones en eÍla, o hagan violencia a las per­
sonas que se hallen a bordo; 

II. Los que, yendo a bordo de una embarcación, se apoderen de ella. }' 
-la entreguen voluntariamente a un pirata, y 

III. Los corsarios que, en caso de guerra entre dos o más naciones, hagan 
el corso sin cana de marca o patente de ninguna de ellas, o con patente de 
dos o más ·beligerantes, . o con patente de uno d~ ellos, pero practica1ido­
actos de depredación contra buques de la República o de otra nación para 
hostilizar a la cual no estuvieren autorizados. Estas disposiciones deberán 
aplicarse igualmente en lo conducente a las aeronaves" . 

"Att. 147. Se impondrán de quince a treinta años de prisión y decomiso­
de la nave, a los que pertenezcan a una tripulación pirata." 

Saltan a la vista las discrepancias entre la Convención y el Código Penal, 
y lo incompleto de las disposiciones de éste. 

En la Convención se califican de piratas no sólo los miembros de una 
tripulación, sino los pasajeros y aún los terceros que realicen los actos de 
piratería, inciten o ayuden intenciona lmente a la realización de tales actos, 
en tanto que, en el Código, sólo ~e considera piratas a los miembros de las 
tripulaciones. La Convención se refiere sólo a los actos de piratería en 
Alta Mar, en tanto que el Código extiende el territorio de la comisión del 
delito a las aguas jurisdiccionales. 

En la Convención se exige que el agente obre "con un propósito per­
sonal", lo que no es exigido en el Código. 

Para cumplir con la Convención, nuestro país debe modificar el Cédigo 
Penal, tipificando como actos de piratería los enumerados en la Conven­
ció11:, y conservando la penalidad establecida por el artículo 147. En cuanto 
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:d terri tor io. puede y d ebe co11 scn ·:1nc b extc-nsi<',n a las :.g uas jurisdic­
c ion:ilc, n,rnn tca1r,1 d e 1-¡:~r-1H i1',n d ,· ¡.,, :1n,>, d e p i1.1ti:1 i:1 

l'11t:sto (! lte 11uc:~tro Cl,dig0 , , L>ll1'• !1,·11H>~ ,·1sw, di~ung ue <.:11tre piratas y 
l ors:1rio~, e<i11vic11e ;1d:11ar 1:d di-ai1 11 : ,·111. E.11 (asvs clt: :,;ue11a. los belige­
r:1111(·s ac·<,sr1111il,r;il >:1n :11 1ui11¿:1r :1 l1t1<¡ 11i:, ¡,1 iv:1do;,, :,unq11c: no fuesen de su 
11;1cíumiliclad, para h acer la gl1<:11.1 :1 ;,u; 1 t:~ jJ<.:( uvw; <.: 111::1111gvs. Ai efecto, se 
expedía un docu111c.:n to clen<1111i11,1dv 1,.ttt:11tc.: de cvrSl). >iuestra Constitución 
;n1wrizaba d corso; pero :.l r,nil'ic,1r y pro111ulgar :\lésic:o la Co nvención de 
l1,1 1í.,, l [U <.: lo JJtUhi ln :, d..: li<.: 1c,1 1s1dv1 ,11 s1· q 11\· 1111011.1 k 0 isL1Liú11 c0nstitu-. 
, ic,11: tl 111,, pl'. n11ÍtL· !. , ,·~¡ •uh¡ ,:: '. , ¡ ·r, 111 1 · !,· , .. :,11 1'1 ,¡ 1· !!0. se reformó 
-en 19GG J;:i rracciú11 XJ!J d l'i :11 tiuilo ,:; de L1 Constitu ción , qu<.:, :1utorizaba 
; ,I l.u11g rd v tk l.1 U11 Í<>ll ¡,;11,1 1..:::; l.,11 H 11 1.11 l.1 LX¡, .:d ic;u11 tle l.1!, p:.llt:llces de 
, 1;1~•1 . . ,11¡,1 i111ÍL·ndu~c t,,I f.11 L1 1i.1tl . ¡ ,.,! ',, 1 ¡;1,· . ~¡ ¡,,1,,1111l1J ,111,1, · ~ ti~ co111pro-
111i~u!> i11Lt:rn:1civn;tl c!> ;\kxiu, lli-~.11.1 .1 o. tc1akr talt:s patc11Les , las demás 
11.1Liv11c~ t,·11d1 i.111 ...-l ,lu L·cl111 , :, , , ,11 ,1, '. , 1., , [ il : ::.1, .1 l"~, •11.- .111u~ II H.:Xicanos. 

\' .1 i11di,·.ll1HJ5 q 11t: , 11 k 11,,,11,,jL \ 1: '. _, ,: , 1 , ,;11q,1,, d ,· ¡,i1.11ni.1 pretende 
cstenclc:rse a los pc~caclores ilc~:t!cs: pno conviene :1g rcg:1r también que al­
:• un os pilíscs h:m pre tend ido c¡11c t:1I conccpw sc extienda a los actos de 
~cbelión cuando los reb::l<lcs se :ip0de r:111 de. 1111 buque d e su propia nacio-
11alidad, pa1·a acw:1r en Lon tr:i. ele su gobie n1u est:d ,lt:c iclo. Fn t:s tos casos, 
.~iguicnclo h 1racliciún i1nn n:1t 11.,11:d 1,; 1.1 ,1 t <•·.; 1d.1 ¡,1.1r la Convcncióit de Gine­
bra. para ti pificar los :1CLus· el.:: k,-; rcl,t:ldcs cu!llo :1t.:lús de: piratería, fal taría 
el elt rnelltU de "un prupúsll ú ¡,¡;r~o11al' l'll lus agentes. Ast ~e resolvieron 
d o , conocid,); l':lSl,, : <·l cid 1>1:<¡u,· JJ1•rtu '.:: 1<'·•. "'-::i in:1 ~f:1!·í.1" . rlc-1 < 11:tl se apo­
d c·i:1ru11 H: üd1ks ¡,oru1gut se~ <) 11< ' 111 ( 1111dujn1111 :1 Br:,~ il. y ,.¡ rL 1111 b uque 
\"('llt:ZO bn, , 1;111d ,it'.·11 .q,1 ('•.1.J. , ¡ ,, l ! •·' ,,•:,k, \' 1 •11ldt11 i.l n .:1 111 i~11111 p:.ís. A 
pes:.r de los : n ¡uc11rn1:·11t11-; ,k ·_, ,, 1,·, ¡,,·, ; 11 ,, .:,11litL·t 11"~. l.,, 11., ,·l'.s c!e guerra 
d1.: (., l11 ,s p.1i")t·~ qt1 L'. }JUdi c :·1 ,11 l "'l"' t~' : I: . t [ 11"i 1,·l•~·lt:c .. , 1 , , tn11 J>lLttas, s: 
:1bstuvieron dt: hactTlo. y el g1,l11('rn<, l>1:i~ii c'1iu devoh·H• lus l>uq11cs y. trato 
:1 los rebeldes como tales . 110 co11 w ¡J11:1 t:is. 

'dett:l<' .-,¡,n i.d .l!.-111 i.,11 l.: ¡o1 1.11 , 1,., 11 ,i- , L11 , ., ;_, q111· ,<· 1d 1.:1c:11 los 
.111ícul11., '.'. 111 ;1 ~J:; ,lt-1 ( :,·,d i·~· ' , k 111,1:,. i.1 1\ li lit.1L 

Dice c-1 :n ticulo l lO; .. .'ie ,.1si1 ~:1;·,í , 1111 l:1 ¡,e11a dt' muen,· a todo co­
lllandan1.:: ck nave que 1·:1 liéndo<,· de , 11 l'"s1cio11 1·11 l:t r\rm:td:1 , se apod_ere 
dur:1n1 e:- la '..( t1 <'rra . d<" 1111 h 11 qu,· j •l'l ll' l i<•< Ín ll, · ., 1111 :1 11:1, it'>11 :tli:1d :1, an11ga, 
,. 11 n 1tr:d; ·., c-n ti c11 i¡•<' .J,· ¡,.:; de , 11., !1111w1 , ,1 111 , 111 111ori\'f, j11~1ificado 
p:ir,1 c· ll t1. " .-si ja ¡,llr lt1l'cl i11 .J(' l.1 .1111n1;!l.1 ., d1: l,1 111.-r;:1. r<' , ,·.1 1_e o c_o~: 
i n l>uci<·,n :1 :il '.,!_ tt!lo ,i<- ,.,, ,.- h11<¡u,·, . " ,· ¡,·11.1 , ;1.d,¡i1 1,·1 111111 .1n11 d 1· ¡,11.11c-r1a. 

U artículo 2 11 cxd11vc• d<' h 1on, idt1 .1< H·>n clr :11 t11s ck pir:11 n í:i ;ti " uso 
dl'I d<·r1'< 11 <> rl" ¡11 t· ,:h r11:1r iri:,1.1, •¡1,,· ¡ ,1 ,('d 111 h 11 <T. 1·11 :\l t.1 .\ l.1r P en 
;1nu:1s territ or i:des dt: .\f c:sit.u , ¡,., l,w¡11,·s 11.wi11 11,1 k , de .~uer1,1 11 <'r,11 patente 
~ . . 

de corso, caprurnndo al enemi-:;n .'>ll S l,:1rn1s 111 e rca111.es. tom:incl o prisionera 
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a la tripulación y confiscando el barco y la mercancía de a bordo para ser 
adjudicados según la sentencia que dicten los tribunales de presas". 

El artículo 2 l 2 se refiere al ma l uso que los corsarios hagan de las 
patentes respectivas, que, como hemos dicho, deben en la actualidad con­
siderarse prohibidas constitucionalmente. 

El artí¡ulo ?.1 3 ordena: "se impondrá la pena de diez años de pns1on 
a los miembros de la tripulación de un buque de guerra mexicano, o arma­
do en corso bajo la bandera nacional, que utilicen su embarcación y 
elementos para cometer violencias y- robos en las costas o en otras embar­
caciones. Si al apresar una embarcación cometieren innecesariamente ho-

. micidios, lesiones graves o violencias, o dejaren a las personas sin medios 
de salvarse, se les aplicará la pena de muerte." 

Llama la atención la distinción que el Código establece entre el coman­
dante de una nave de guerra y su tripulación. Al comandante se aplica la 
pena de muerte por la comisión de cualq~1ier acto de piratería.. y a los 
m-iembros de la tripulación se aplicará tal pena sólo cuando cometieren 
homicidios innecesarios, lesiones graves o violencia y abandono a las 
personas. 

Como el Código de Justicia Militar no defin e el acto de piratería, debe 
·entenderse que serán tales actos los tipificados en el Código Penal para 
el Distrito y Territorios Federales y en la Convención de Ginebra sobre 
Alta Mar, más los enumerados en el mismo Código Militar. 

8. Delitos contra la persona. Bajo este rubro, el Código Italiano de la 
Navegación tipifica el homicidio de un superior, la trata de esclavos, el 
abuso de autoridad, el desembarco y abandono abusivo de una persona, 
el abandono de un componente de la tripulación, enfermo o herido; la 
omisión de auxilio a un ciudadano abandonado en país extranjero, la ne­
!rativa de asistencia a naves y personas en peligro y la falta a bordo, por 
~ulpa del capitán, de los víveres necesarios para la alimentación de las per­
sonas embarcadas. 

Como antes hemos indicado, de estos delitos sólo tiene correspondiente 
en nuestra legislación el de negativa de auxilio a personas o na,·es en pe­

'ligro (Art. 72 L N CM) . 
9. Las contravenciones. En forma muy sistematizada, el Código Italiano 

de la Navegación enumera una larga lista de contravenciones, entre las que 
anotaremos, como ejemplos, la ocupación abusiva de espacios marítimos, 
la extracción ilegal de material de tales espacios, la inobservancia de las 
normas sobre los bienes del dominio marítimo, la pesca abusiva, la inob­
servancia de tarifas, las faltas a las normas de policía, el embarque de pasa­
jeros enfermos, etc. Estas faltas o contravenc iones ameritan sanciones 
administrativas. 
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En nue~trn legislación existe sólo la norma de carácter oeneral Que 
b' . 1 . f . . • b - esta-

1 ece que as m racc1ones a la Ley de N,-.vegacwn y Comercio Maríti 
o a sus reglamentos ser;ín sancionadas (si no fu;::ren c:o nscituti\'as d dml~s 

) 1 S • 1 . e e J• 
tos , por a, ecretana e e i\forma. c:on multa ele $100.00 a $100,000.00 ll 

podra ,rnmentarse hast.i $200,000.00 en casos de reincide11ci.i. q e 
Coucl11si~i11. Según ya __ habíamos indi~·ado, el t'.Sllldio comparntivo ne 

hem?s realizado nos_ conhrma la c~ndus16n de la pobreza de nnesh·o o~e­
nam1ento en matena penal marítima, y la conveniencia ele anuaJ1·z.... 1 C · rr p I F ' ul e o 1go ena ederal con norm.is aclecnacl.is e.pie tiend.in ;i la tJrotec · · 

f 1 1 • f" • . . non y omento e e tra ICO nw n t1 mo. 

SECCION SEPTIMA 

EL DERECHO PROCESAL MARITIMO 

CAPITULO I 

. , 

SUMARio: l. Referencias históricas. 2. Nociones generales. 

l. Referencias históricas. Ya indicamos, en la referencia histórica general, 
que en el derecho romano se establecieron diversas acciones marítimas .. 
como la exercitoria actione y la institoria actione, instituidas en el Código 
de J ustiniano. 

Y resulta interesante una referencia poco usual: el derecho moderno 
escrito nace como derecho procesal. Los primeros monumentos escritos del 
derecho moderno, posleríores a la caída del imperio romano de occidente, 
son las compilaciones marítimas a que hicimos referencia en la parte his­
tórica general. Y esas compilaciones son, fundamentalmente, derecho pro­
cesal, relativo a les tribunales maritimos. Las llamadas leyes amalfitanas, 
según observa Azuni, 1 nos enseñan ··que fue establecida en Amalfi una 
corte de supremo almirantazgo, de la cual dependian tod.ts las naciones 
situadas en torno al mediterráneo. Aun Constantinopla mandaba ahí sus 
negocios para obtener, en el tribunal maritimo, juicios equitativos". Los 
tribunales marítimos recibían, generalmente, el nombre de Consulados y. 
según anotamos ya la famo~a Ley Marítima de los barceloneses fue ei Con­
sulado del Mar, que data del siglo X. Los Rooles de Olerón, según c..1.mbién 
indicamos ya, contienen una colección de sentencias de los tribunales marí­
timos de la isla de su nombre, y es semejante el contenido de las Leyes de 
Wisby. 

Estos breves datos son suficientes para fundamentar el abol~n9o histó­
rico del derecho procesal marítimo. 
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2. Nociones generales. Los grandes países marítimos han organizado tri­
bunales marítimos especializados. Los conservan aún Inglaterra, Estados 
Unidos, Brasil, etc. Nosotros los hemos suprimido (funcionaron los Con. 
sulados en la época colonial) y en la actualidad, según disposición del 
artículo 107 de la Constitución Federal que ya hemos citado, las cuestiones 
ele Derecho Marítimo son de la competencia exclusiva de los tribunales 
federales. Llama la atención el hecho de que, en materia de comercio, la 
Constitución dispone que sean competentes, a prevención, los tribunales 
federales y los locales, por lo que se establece la llamada jurisdicción con­
currenle, en tanto que, tratándose de problemas marítimos, la jurisdicción 
es exc.lusiva de los tribunales federales. 

Creemos que en nuestro medio, no es conveniente la vuelta a los tribu­
°:ales marítimos especializados, que significaría volver a los abolidos fueros, 
sm que el .volumen de causas marítimas lo amerite. 

Por no existir en nuestro derecho un ordenamiento procesal marítimo 
orgánicamente especializado, si se tratare de problemas marítimos mercan­
tiles ordina1·ios será aplicable el procedimiento establecido en el Código 
de Comercio; en los problemas específicos a que se refiere la Ley de Nave­
gación, se aplicará ésta, y en los problemas internacionales se aplicarán los 
procedimientos que las Convenciones estatuyen. Como el procedimiento 
mercantil preferente a todos es el convencional, se aplicará el procedimien­
to que se convenga. Esto suele suceder en mal. 

) 

CAPITULO II 

INSTITIJCIONES PROCESALES MARITIMAS ESPECIALES 

SUMARIO: l. SalvamenlO. 2. Aban<lono del buque a favor del Estado. 3. Embargo 
de buques. 4. Embargo ele empresas navales. 5. Venta de buques sujetos a 

copropiedad. 

l. Salvamento. El artírnlo 83 de la LNCM previene que quien salve los 
restos de un naufra~o deberá declarar el salvamento ante la autoridad ma-

º ríúma, a cuya disposición (debe entenderse que bajo su guarda) quedarán 
los pienes salvados. La ley establece, además, (an. 83) que el salvador ten­

.drá derecho al pago de lo~ gastos de salvamento, y que si el naviero se niega , 
a pagarlos, se ordenará la subasta de los bienes salvados, los que quedarán 
afectos al pago de dichos gastos. Y sigue ordenando la ley que si en el tér­
mino de treinta días nadie s~ presentare a acr~ditar derechos sobre los 
bienes salvados, la autoridad marítima solicitará la subasta de ellos. Por 
último la ley dispone que si no mediare convenio sob1·e el monto de los 
gastos de salvamento, éstos serán fijados por la autoridad marítima y, si 
hubiere inconformidad sobre lo que dicha autoridad fije, resol\'erá el juez. 
(Art. 85) . 

Pero la ley no determina cuál deberá ser el procedimiento judicial a 
seguir. Por la naturaleza de los supuestos, pensamos que el procedimiento 
deberá ser el que, para los incidentes, establece el Código c!e Comercio, 
-ya que no sería imaginable la aplicación del procedimiento rela tivo a l 
juicio ordinario. 

2. Abandono de buques a favor del Estado. La Ley de Navegación prevé 
el caso de que un buque naufrague en aguas jurisdiccionales mexicanas y 
que sus restos constituyan un obstáculo para la navegación. En estos casos, 
ordena la ley, (an. 86) :a autoridad marítima fijará al naviero un plazo 
prudente para que retire los restos y si no los retirare, se considerarán· 
abandonados a favor del Estado. No establece la Ley un procedimiento 
para la declaradón de abandono, que trasladará la propiedad de los restos 
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ele:! n;1vi<> n;1ufrag:1du ,¡J E~c.ido, y .11ni;: d ~ik1 1~ t(, de: l.1 ky, l:1 StLretaria de 
.\l.11i11.1 li:1 p1 C•(t:did, , .1 11.1< ,1 L1 :1,H iii(:1tii",n , , ,¡ 1,·s¡;,,¡1,.lien 1e \ transc.:u rr i­
do el pl:1:w LOn< c-dido ~in que i, ,s navi<:'rus rL·Spt·c tivus hay:rn 1e t iraclo los 
n:~ws 11i il;1y:111 ht:d10 o¡n,si1 iú11 , la Sen c t:1ri:1 lia din:,do fL"fü luci6n deda­
r:1tiv.1 de ;1b:111do11n ., l.11·1>i- ,lc:-1 E\t:1dn, 1.7 {Jll<" \ t · h:1 Ft1hli, :1dn c11 e l Diario 
01 icia l de la Fecl<::raciún . 

3. Enibt .. rgo . sle c:m¡1resus w1111erns y de !J11r¡11es. La Ley co11Lem pla tres 
pusil,ilidadts : :1) en1b:1rg<, ~(·ncra l ck 1111;1 ,·mprna 11:tvnl p l•r créd itos 110 
g ,tr:1t11 i:t.,tdos ro11 ¡,1 í1,ikgio 111.1rí1 i11 10: b) ,·1nlur~u d<: un 1,uque en parti­
uti,,1, por 1.rul1w lll:11 1t11110 privtle:gi:1du. y t) c-11ilJ:1qc,\v de un lHHJllc por 
1 n'·dico, r(T.\(lll:iln d,-1 11:ivierP 110 prove11ic11lCS de i:t 1!:ll'(:g:1ci<',11_ Aunque 
11<1 !o exprc-.~e b ley 10 11 cla1·idad (:11L. l :IO y l 'il ). del,., t·IH,·nderse que, en 
c:1su de t: iubargo ~c11 <: r.il de l.1 :· 111 ¡,re::s:1. se 11 1 ,11tl,r.u :i t lll 11Ht· 1 \TlltOr•admi­
ni str;1dm q 11 <' , CJ1 1 I,,~ i11!_;r<·~"' de ¡oll:1 cu ln id lu, !_!.tS lt>~ d,· :1d111inistración 
y pundr;i lc,s 1 c ll1 ane11u;s :i dispos1Liú11 de l:i :1t11t11iclacl que /i;1ya o rdenado 
ti t:llliJ:! lgU. 

Los buques c1Hb;irg:idos no podr;ín ser cle1e11idos sino en el c;1so de que 
el crédito mOlivo del embargo sen procedcnle de la naveg:iciún . Así debe 
t.:iitenckrse, :i e ontarrio srnsu la disposición de l i1rtículo 1 :11. 

En u1so que e l c1nl,;irg o dcTi,·c de un nécliw pri,·ikgi:1<1, , soln e el buque, 
ser:i n<:cc:s;11 io c.:onsidcr:1r el prohlcm:i de b c.:011i¡Ktenci:1 , pu~s l :1 ley pre­
,·ic11c que 1nu el cjc:rci~·io , !e l:t :in iún ¡,1 i,· ikgi:,d:1 ~11IJ1 e llll 1, uque ser;í 
c:ompetente el juez del puc1 t•) di: matrícu la d<-1 mismP (.-\n. 120) . 

·l. /' ,o/ilt:111,,.\ de cr.J pni/1ic·á,¡¡/ 1i1: 11 11 {11u¡11c l..;1 l .ey. , c -:i/111 1 lllH>s, deter• 
111i11., qu,• 1:1 l'r,,¡,i,·chd rlc:: 111 : l, 11,¡nc ,e , <ll1,i·dc·1:1r."1 di \·1d.1 c11 1·11·n quirates; 
•jllt: !:is delil,cr:111< ,11c, c lltJ,• i••~ , ,,¡,1vpi,:1.1rt (,, ·sL 1c.,1,h ·cr:i11 ¡,, 11 mayoría 
,I,· 'jllll :lll· -; ~- ' Jll l" 1·11 , .:,11 ,!,· ,·:1.¡ ,.,1 ,: :t"S<• l-. , · 1.i ,..-1 j i 1,-1. . ,¡11 c ¡,.11 .: !.1 , ·._-nta del 
11avio se rec¡11c:rir:í an1crd.> 1111:i 11 imr ck los quir:1ta1 iv~. ¡)("ro ,i c::I setenta 
y c inco-por ciento de ellos Yot:ire en favor de la , ·c1H:1, e l j11t:7. podrá auto­
: 1,,1 1 l.,, 11n1 .1u.Ji,.111 ,.1 ,i.- !11, d1.,1cl.·1: tc, ; ,¡u,- , u.d,¡1:1i:1 q1111.,L,: IL• p :.,dr;'1 

J":di1 :il juo •¡111· 111, l,·1 1,· l.1 rq,.,1.11 ¡,"in ,k l l,11q111·, y q 11c ~1. , ,i,lc·11ad:1 la 
rcp;1r:1,i<'in ¡,1,r el j11<:z. :t!g11 11q, q11i1 :11.,rio~ ~l· JH·'.,.1.an·n :1 nio1wr:1 1 :-i ,11 costo, 
<:l jnez ordr11:1r:\ l:t ,11h;1s1:1 .11· ¡,,5 q 11i r:1 1cs cnrr,·5p.,ndinH,·s a lns remisos. 
(:\rt. 12'.!, 11:\. 11·1 \' 11 0). 

Lis :11-.tt:1 ic,rcs d1s¡"J~Ít io11c, ¡d,1 111c;111 , p1111< 1¡,:tl 11 HTllc ,I, " p1.,1Jlcnrns 
prore~:tlc,: :1 ) 1 u :tl , ,-r;i e l ¡11c1. , 11m1•t t,·1111·. v h , , 11:íl 1' ] ¡,1,,, <"ilirniento a 
~("_':; lllT. 

Por :1plir:1C"iú11 ;1n.tlúgic:1 d,-J :111ind<1 120 . ,¡11c ~t"gÚ11 ltemrn ,istn otorga 
, 1o111p( i (•11, i:1 .ti _i11 , 1 del ¡o11,-: 1" ,!,. !ll.1t1 :, 11l.1 ¡ ,,11.1 11-11111 n , Ir- i,·, l.1rn:1c.:io-
11cs por c:rediws p1 ivilt:giad<>s, e icemos fJ11 <:, e n los c:1~(.l.\ rchtionados, el 
competente ser;i el inrt icndo juez. Esto, aún por mayoría ele 1·azón. 
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Por lo que hace a l procedimiento que debe· seguirse, nos enc.:ontramos 
con el lamentable silencio·de la ley y creemos que, como en los problemas 
de salvamento, dada la nalUraleza de los supuestos, el procedimiento debe 
ser el incidental establecido por el Código de Comercio. 
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LEY DE NAVEGAClON Y COi\·IER.CIO MARlTIMOS 1 

ADOLFO LOPEZ MATEOS, Pn·si<l1:111t: Co11.rtit11cionol de l os Estarlos Ullidos 
1\fcxirn11os, a nis ll/lbita11t es, ~abed: 

Q,1e el H. Congreso de la ün1ún ,e ha ,i:1 ,ido cli1·i¡,;1rme el , iguier:te: 

DECRETO 

'".El Congn:so ele los Estados U nidos Me:-..1c:1 11us. tlec rct:i : 

LEY DE :'i.-\ VE(;. \ ClU:\" \" L.0.\11:.RUü ,\I...\R11 J.\ IUS 

LIBRO PRIMERO 

TITULO UNICO 

Disposiciones generales 

CAPITULO 1 

De la aplicación de la ley 

A~T. lo.-Serán objeto de c,t:t lc:y_: la n;in:g;1c1on m;intiino-ponuaria y sus 
m;im_obras conexas; las empresas naviera,; los buques. los ;1ctos, hechos y bie11es 
relacionados con el comercio marítimo. 

A~T. 2o.- I.os buques mex icano, <:11 :tl ta mar ,cr.í11 considc:1 :1clu; tn1 i .01 ío 
mexicano. 

ART. 30:--C:u~ndo los _buques 11.icio11aks ,e encuc111ren e11 agu;is cx1ra11jcras, 
los actos JL1nd1cos re!ac1on,1d os con e llos se someter.in a las leyes mexicanas 
en lo 9ue sea compauble con l:i :iplica ció n que de su legisl:ición haga el Es1aclo 
ex1ran1ero corre~pond1_e11t:. R cliproca_111cnte, l?s buques ex tranjeros que se en­
cuentren en aguas terntonale~ o mtenorcs n:ic1onalcs, se considera r:in sometidos 
a las leyes del Estado extranjero en lo que sea compatible con l.t aplic.ición' 
de las leyes mexic:inas. 

ART. 110.-A lo~ delitos y f:1lt:1!> romcticl;is ;i bordo ele lrnqucs 11:1.-ion;iln se 

1 Publicada rn e l Diono Oficio/ el<' l., F.-d,·1ati611 d di:, 2 1 ,!t- no ,·i<.'mhr,· ,¡1, l 'lf,~ 
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aplicarán las leyes mexicana's, salvo que, habiéndose cometido en aguas extran­
jeras, los responsables hayari sido sometidos a la jurisdicción de ou·o país. 

ART. -!o.- A los delitos y falcas cometidas a bordo de buques nacionales se 
aplicarán las leyes mexica.pas, salvo que, habiéndose cometido en aguas extran. 
jeras, los responsables hayan sido sometidos a la jurisdicción de otro país. 

A RT. So.-La :rnt0ridad m exicana intervendrá y aplicará las leyes mexicanas, 
en caso de delitos o faltas cometidas a bordo de buques extranjeros e n aguas 
nacionales: 

I. Si se alterase el orden público; 
II. Si así lo solicitaren el capitán del barco o el cónsul del pais al que per­

tenezca la nave. 
ART. 60.-SuplelOriamente a las disposiciones de esta ley, serán aplic:ibles 

los usos marítimos, el Código de Comercio. la Ley sobre el Contrato del Se­
guro, la L ey General de Instituciones de Seguros, el Código Civil para el Dis­
trito y Territorios Federales y la Ley de Vías Generales de Comunic:lción en 
sus respectivas materias. 

Ninguna disposición de esta ley se aplicará en oposición a los Tratados, 
(;onvenios y Convenciones Internacionales debidamente raúficados en los que 
México sea parte. .- . 

· ART. ío.-A falta de disposición especial expresa, esta ley será aplicable en 
lo conducente y por analogía a la navegación interior. 

ART. 80.-Las infracciones a esta ley y a sus reglamentos, excepto las que 
• expresamente estén encomendadas a otras ~utoridades y que no consútuyaq 

delito, serán sancionadas por la Secretaría de Marina, previa audiencia del 
infractor, con multas ele $ 100.00 hasta S 100,000.00. Al efecto, al tenerse co­
nocimiemo de una posible .infracción , se notificará debidamente al presunto 
responsable, emplazándolo para que dentro de un término de 15 días, que 
puede ampliarse a juicio de la autoridad si las circunstancias así lo requieren, 
ofrezca las pruebas que estime convenientes. El monto de la multa será fijado 
teniendo en cuenta la narurale1.a ele los hechos y las condiciones .económicas 
del infractor. En caso de reincidencia. que se considerará como tal la repetición 
de un acto de la misma naturale1.a en un lapso de seis meses, la Secretaria de 
Marina podrá imponer una multa h asta de S 200,000.00. 

ART. 9o.-Son bienes del dcminio marítimo: 
I. El mar territorial y las aguas interiores. 
Il .. La plataforma cominental, los zócalos submarinos de las islas, cayos y 

arrecifes adyacentes a los puertos, lagos. lagunas o esteros, que comuniquen 
con el mar en los términos descritos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales debidamente ratificados en 
los que México sea parte. 

III. Los canales que comuniquen espacios marítimos; 
IV. Los ríos navegables, en la parre inmediatamente unida al mar, cuando 

conduzcan a puertos de navegación marítima; 
V. La parte e.le la zona federal comprendida en la faja territorial adyacente 

a las playas del mar o de los ríos a que se refiere el inciso anterior, con anchura 
de 20 metros desde la marea más alta, que se considere expresamente zona 
f>Ortuaria, determinada conjuntamente por las Secretarías del Patrimonio xa­
cional y de Ma1;na. 

VI. Los puertos matitimos y s\ls. instalaciones; 
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LIBRO SEGUNDO 

TÍTULO UN ICO 

Del régimen administratiYo d~ la na--vegac,ori 

CAPITULO I 

D.e las autoridades marítimas 

ART. l·J .- L a suprema autoridad marítima radica en el Ejecutirn federal. 
ART. 16. La autoridad marítima se ejercerá: $ 
l. Directamente por la Secrelaria de Marina en el mar territorial, plata­

forma continental. zócalos submarinos de las ·islas, cavos y arrecifes. aguas inte­
riores, zonas portuarias, ríos, lagos, lagttnas, esteros y en las riberas de los 
mismos; 

U. AJ través de los capitanes en los buques nacionales; 
III. Al través de los cónsules mexicanos en el extranjero; 
ART. 17. Corresponde al Ejecucivo Fe<lera.l; 
I . Habilitar toda clase de puercos y designar su ubicación; 
IL Determinar las obras marítimas y portuarias; 
III. Determinar las obras marítimas y portuarias que deban construir~e para 

uso público; 
IV. Autorizar las obras marítimas y portuarills que puedan construirse para 

servicio particular; 
V. Autorizar las consu-uc.ciones e instalaciones de obras y señales maríti-

mas, públicas y particulares; 
VI. Autorizar la instalación <le astilleros, diques y varaderos; 
VIL Autorizar e inspeccionar las constntcciones <le buques. 
ART. 18.- Para que los servicios relativos a la navegación marítima y por­

tuaria sean debidamente prestados, la Secretarfa de Marina ejercerá las siguien­
tc!S facultades: 

L . Vigilar y en su caso. ordenar, que se efectúen las instalaciones necesariils 
y se mantengan conven ientemente, para la prestación de los servic ios en mar y 
puertos. 

11. Suspender, pr~via inspección, la pre~tación de los se1-vicios cuando no 
reúnan las condiciones exigidas; · 

III. Inspeccionar las construcciones, instalaciones y servicios establecid os den­
lro de su jurisdicción; 

IV. Imponer las sanciones administrativas conforme a lo dispuesto por esta 
ley y su reglamento. 

V. Ejercer tO<las las demás facultades para e l mejor cttmplimiemo de esta ley. 
ART. 19.-Los Capitanes de Pui:rco depen<lerán de la Secretarla ele Marina 

y tendrán a sus órdenes al personal portuario; ordenarán e l movimiento en el 
puerto; inspeccionarán u ordenarán la inspección ele los buques e n general, 
tendrán todas las a tribuciones que correspondan a $\1 calidad de primera <1uto­
ridad portuaria. dentro de la Jurisdicción que se les ;isigne. 
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que puedan influir directa ·o indirectamente en la navegación. Estas inspeccio­
nes se efectuarán en los términos de la presente ley y del reglamento. 

ART. 32.-EI cargo de miembro del Resguardo Marítimo es incompatible con 
cualquier comisión o empleo en las empresas navieras . 

CAPITULO II 

De los puertos 

SECCIONA 

De su reg1men y operación 

ART. 33.-El Ejecutivo Federal determinará el establecimiento de los. puenos 
, marítimos y fijará su ubicación geográfica, su naturaleza y fa zona que les 

corresponda: señalará qué obras e instalaciones públicas se deben considerar 
incorporadas al puerto o afectas a su funcionamiento. . · 

ART. 34.-Los puertos marítimos mexicanos estarán abiertos a la navegación 
de los buques de todos los países, en tiempo de paz, y se clasificarán según la 
clase de tráfico que puedan recibir por virtud de sus obras, instalaciones y 
servicios. 

Las autorizaciones para estos tráficos podrán ser negadas ror la Secretaría 
de Marina, cuando no haya reciprocidad internacional con e país de la ma­
tricula de la embarcacipn, o cuando lo exija el interés público. 

ART. 35.-Cualquiera que sea la clasificación y naturaleza de los puertos 
mexicanos, estarán sujetos a las disposiciones de orJen general que dicte la 
autoridad maritima. 

ART. 36.-A los buques mexicanos procedentes de puertos nacionales sólo se 
les exigirán los siguientes documentos para otorgarles permiso de entrada al 
puerto: 

l . Despacho de navegación; 
II. Manifiesto de carga; 
III. En su caso, lista de p¡15ajeros; 
IV. Rol de tripulantes; 
V. Diario de navegación. 
ART. 37.-A los bu<J_ues extranjeros o nacionales procedentes de un pueno 

extranjero, se les exigirá ademas de los documentos enumerados en el artículo 
anterior, los siguientes: 

1.· Patente de sanidad; 
II. Relación de pasajeros que habrán de internarse en el país y de los que 

volverán a embarcar; 
III. Declaración de explosivos o cualesquiera otras mércancías peligrosas que 

se hallen a bordo, sea que vayan a ser desembarcadas o permanezcan en tránsito; 
IV. Certificado de arqueo. 
ART. 3S.-Los buques que hayan llegado a la rada o al antepueno, sólo a 

bµscar abrigo, o que sólo se hayan comunicado con tierra a distancia, podrán 
abandonar su lugar de fondeo sin aviso o formalidad alguna. 
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IV. Certificados ele insptcric', 11 que clc:11111cst1l·11 d buen <:sq1do del buque . 
. \Jt"I . -11. ¡_.,, 1110, i1nic1 11u., ,k c 11t1.11l :1, y s:tl i,l:1~: .te le,., h11quc·s <'1! lns pueno~ 

, 11,-cbr:·111 , 11jt·tns a t:i, p ri r,rirl:1t!P~ .¡11<· 1·s1ahl<'ic:1 f'I r,'g,l:1111e1110; J'l'IO ll<> l1abra 
tL~t i1tciollt:s d,: los ÍJuquc~ ¡J<ll , 11 ¡; • .l,t"Jl,,11 " 1,u1 d 1111,111,> de ll•~ dc1c<. lto, que 
dc:b:1ri l'ª.l:':1r :rl ¡rn.-rt<Í. __ _. . . _ 

, \ 1<-r. -!'.¿_- Los 1q~ l:i 111c11 10, 1el:iti \·os a la ¡,11111 1dad ,e l_U11'1de1.11,111 dt.: 1n~e1és 
· ¡ · , ·_. , 1·, 1 , •. -

1
,,, ,, 11u,I, , ,·1 , t,t.: ¡,.11 t1( 1d:11i-,, pl·1t1 lo~ mte. ¡,1 1 ,!J 1 ll i ?IH IHH , Lill IIUH..1 1 LI 'h. ' •• - '. • • •• ' • • • ~ 

1 . • -¡1 ·,1- l' ii t·· ,ll·1 c·1, 0 1c:111111u :11 :, ,u ¡,11,1111i.1d <; 11 !.111>1 tk te1ce1os. t t':>:1<0S (1l".1, •, •~ , ~ . . .; .. - , . 
\;,1. 1:;. L.,~ .,'1111111,,u.,u••:11·\ ¡ ,q111.111:1, 11<> J1·,¡,,>11d1·1.'.11 !" '1 ti.in", C'.IIISil­

,!,;, ., ):,, nwrc:111,· i,t, r,nr st1 u,:111t:io cl11r:111te , 11 JJ(: t 111 :tl) (:ll C:ta en pucno, n_1, por 
u ialquicra u lla 1.aus:i, a 111C11us <Jllr.: l, a)'.i c.ul¡;:, d 11cú:, tlt: J;¡ .1d11J1 t1h!1uon o 
de sus 1'1111<.ion:irio;. 

ART. ,14 __ J'or :,11 objeto, im ta latiune~ y ;u1·i(ios. los p uertos pu eden ser de 
a ltura, de cabotaje, de pese::, o cleponi1·os. . . _ .. 

l'or ,u 1<:gin1cn de luncio11a1ni<:nto. J_o, ¡,11c:1 to, ¡>t1c:le11 _ ;e1 .l~ ,1d1111~11;11_;1C!On 
e.,¡a u l u dr.: ad111i11i~t1,11.iú11 d,,\C:1111 :il11..,d:1, c.· 11 '"' 1r.:nn1110, ) C(11 1 l.1~ l11nita-
' iun, ~ qtic t·~t:1L>lece (;~l:t lt.:y. _ _ . . _ 

_ -\t<T. -l'i _ F.n !ns ¡,1wrto~. Ir•~- p:1rt1n_il:11es podr:111 ~oli_c,~_:11 t'(>11cesiones p;ira 
1 1 e t 1r 1s y pa i a ,stablece1' con;1it11ir obras de atr;ic¡ue e 1ns1;i _ac1ones comp c_·m _n •. _i. __ . 

1 1 1 11 :1 la~ w1,cr:,cioncs !., .1d: i1ini~,::t\i1',11 ¡Jti,::d:1 de: 1.,, 1111~111.1,. a 1 \t.! .·•l' 1111 .11,1 
;,;11 . , d 111:1111·jo de le, p1 otl11uu~ del I un_1xs1011.111v, _. . . . . , _ . 
· l..,, , o iH•·\:n,w, ,1.-t,·i 111111:11 ,¡ 11 J,., 1nil""'"'· d11 1 :11 H , 11 } 1.11rs,1s dt te1 mtna-
' 1 .. 11 -!.- 1:, , ,1:1~111:,,. . - ¡ 

'-·" :,1 11 ,,nc'..1.i,-, (,.,,11p,·1:·11 11·, 1·j1:1te1.i11 ·"'s it11H i, ,n r-~ t·11 el a:·c·:1 11>11t:·s1onac_a. 
·\ l-:T .. ¡1j , .. L.:,~ ¡ n: J:,, de ad 1;11 ¡¡ bll :,, ",¡, :- , :.- , , ¡,,;, .11.1011 de , ·" l:o ! ,1_1<:1 to seran 

. ,c;,nks co11 ~11 régi 11K11 j<1ridin,. L:,~ 1:1 1 ir.,~ " p rec.:ios_ de lv~ ><.:_rn1.H,~ P°.!·t~a-
1 io~ s:.: li jar:ín toi,; iclc:r:i ndu b c:ncgori:1 dd puc:110 y l:t 1mpon;1nn:1 de ~u ll,1fico. 

SECClON 13 

/), lo.r ¡,110·/or de ,a/111i11istr,10Óll nl,:tal 

1 • . ' I ' 1 -¡- I s di 1 <'< 1 :t lllCJl te : \H r. ·17 ! ,," ¡,tl("!(n!, 11(- ,1( lllllll\l!.i• 11 •11 •·,_r_.1L, "'l,111 '-' >< •" ''· 
1 1 · l , .J,r.rs. insta-jl"l )a S,·111·1.11_1:1_ d ,· .\ h1 i11:1. JJ j¡ 1.1 !lj>t"l':1111>l1 '"!11 !'1'{'.ll( t"I.I .,, 

lacic,nes y ,c-rv100~ portu:1n ns. . . . . . 
1 

. 
-\1<T . . ¡s _ En lm ¡1111-rtP, d<' :1d111in i•.i 1.H i,·,11 l·,1;1t:1I. d L¡<'n111,·o h·dc·1.1. poi 

· , · · ¡ 1 , •· todos cn1Jdi1t lo dt· 1.1 ~"e:, H ·r.11 i .1 ti,· \ l.11 1n:1. t!c,1(,! ti ,11 .1 t·1 t .q,_ir -~ 11 .~ 1 . . J •\lf ~l •.> :~ ión 
los funcion:irios y e 111pkad1,~ cnc.11¡..::id(I, d<' !:, :1d1111 11 1st1,11 ,.,n ) 0 p~1-:1c 
portu:iri:i. 

l 
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No es compatible el 9esempeiio ele dichos cargos con el ejercicio de activi­
dades particula res en relación con la navegación y el tráfico marítimos. 

ART. 49.-Los fun cionarios \' empleados adminis trativos que no dependen 
directamente de la capitania del puerto, pero sí de la Secretaría de Marina, 
colaborar.;n con las autoridades portu arias en e l desempeño de sus funciones_ 

SECCION C 

De los puertos de administración descentralizada 

ART. 50.-La administración descentralizada de los puertos a que se refiere­
e l segundo párrafo del a rtículo 44. se organiz.ará de acuerdo con la ley que· 
para est efecto expida e l Congrc:,o de la L=nión. 

ART. 51.-La encidad descentralilada que deba administrar y operar, un puer­
to, reunirá los requisito) que seña!e li ley o el decreto respectivo. 

ART. '52.-No podrán ser direct0res ·o miembros de los organismos de admi­
nistración y \·igilancia de un puerto descentralizado, los funcionarios de elec­
ción popular en ejercicio o los m ilitares o miembros de la Armada en servicio -
activo. 

~ampoco es compatible el desempeño d e dichos cargos con el ejercicio de · 
actividades particulares en relación con la navegación y el tr.ífico marí timo. 

CAPITULO III 

De las normas generales a que está sujeta 
la nd11eg11ción marítima 

ART. 53.- La naveg.ici<in manuma se dil"ide en navegacion de altura v n;,_ . 
l'egación de cabotaje. L, seguncl;i queda resen·ada exclusivamente a la¿ em­
barcaciones mexicanas . 

La Secretaría de Marina, en casos excepcionales y cuando el interés público 
lo exija, fijará rutas de na\'egacion así como el número y tonelaje de las em­
barcaciones que deban realizar clecerminado cr:ifico. Las medidas Que en ejer­
cicio de esta facultad se dicten, estar.in en vigor mientras dure la caüsa o causas 
que las motivaron. 

ART. 54.-Los buques amorizaclos a zarpar no deben ejecutar operaciones que 
alteren !as condiciones de sus despachos. 

Quedarán sin efecto lo!> despachos, si no se lliciere u so de ellos dentro de 
las veinticuatrc horas siguientes a su expedicic'm. 

ART. 55.-Los buques cle.~pachados no podrán ;er objeto de arraigo, embargo 
o cualesquiera otras pro"iclencias que tiendan a e,•itar su salida del puerto. 
Sólo podrán suspenderse los efectos del despacho a solicilud de autoridad com­
¡>etente por el tiempo indispensable. para aprehender a algún delincuente, res­
catar efect0s robados o embarcados indebiclamence, así como para desembarcar 
personas que no deban ir en el \"iaje. 
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ART. 56.-El reglamento establecerá las clive1·s.1s cíltegorfas de pilotos de puer. 
to )' _l~s requisitos que deban llenar para clesernpeíiíl1· su cargo, así como las 
co11cl1c1011es en que deban pres1ar sus ser vicio,. 

A.RT. 57.-Cuando e l buque se encuentre en puerto y el c;ipi t;ín haya ele salir 
del buque, debt r:i dejar al oficial t¡llC corresponcb las imtrucciones y órdenes 
concer~1entes p;i ra _ la sc:g11riclacl del buque y par:i qlle no se suspencbn las 
operaciones y ma111obrns necesarias. 

ART. 58.-Durante su permanencia en la zona portuaria, los buques deberán 
contar con el_ ¡,crsonal necesario para ejecutar _cualquier movimiento que or. 
clene la a_nlondad, o que proceda para la seg-11nc!acl del puerco y de las ckm;is 
embn rcac1ones. 

..\u:r. 59.- Durautc ~u pennarn::ntia <::11 ¡.,ueno, lus bur1ues extra11jero, deberán 
tener, durante el día, la bandera nacion;iJ e n e l tope y la de su nacionalidad 
e n el asta bandera de popa. 

. ART. 60.-!-,os capitanes el~ los buques que frc:n1c:11ten puen os y :1guas na. 
~10nales, ~stan obligados a informar a las autoridades ma1itim;1s acerca de las 
mte1n1pcwnes, deficienci;is o clesrerfcnns q11c ach·icrtan en l:ls sefütlcs mnrí. 
urn;is. · 

ART. G 1.- No podrán impedirse: ni estod,:.11 se: el ;icltc:uado funciona miento de 
las _señales, y los panicul.ires y autorid;ides están obligados a permitir su insta. 
Iac16~ }' a facilitar_ su o~r~ción y ~antenimiento. Las servidumbres que se 
requieran para la mstalac1ón y funcionamiento de las seííales marítimas son 
de orden público. · 

ART. G2.-Los acreedores de los concesionarios ele servicios marítimos o por. 
rna_r_ios, no podrán en modo alguno interrumpir, impedir o dificul!ar la pres. 
tac1on ele los mismos. -

ART. 63.-El ~·em?lque en los puertos y en alta mar, sólo puede prestarse 
mecl1ante autonzac1ón, excepto en caso de sal"a mento. 

ART. 64.~Los capitanes de los buquc:s <¡ue arriben no1malmcnte ;1 tualquier 
p11eno nacional, están obligados: 

l. A propoi-cionar por escrito los d;itos o informes que.: fije el R eg-lamento; 
lI. A -~ntregar e l despacho de pueno de su procedencia, sus certificados ele 

navegac1on de acuerdo con los con\'cnio~ i11ten1:1cio11:1!cs y los tlern:is documen. 
tos que fijen las leyes y reglamentos. 

111. A m~strar su diario de navegación y a permitir que se tomen de él 
las constancias q11c la autoridad ma1itima 1>s1ime conveniente. 

;~RT. 65.-Para·_ arr_i?ar a un _punto no considerado como puerco, se requ iere 
penrnso o :rnton2ac1on exp1-r.s.i d e la ;11not idad m;iritima, sah·o c:tso fortuito 

· O fuerza mayor comprobados. 
. ART. 66.-:-S! durante_ la navegación el buque que<lare inulilizado para con. 

llm~ar su viaJe, el capitán, e l naviero, armador o los agentes de ambos estar:in 
-o~li_gados a o~tencr otro o los medios par:. realizar en buena~ condiciones el 
trafico convenido, procur.indose dicho~ medios no sólo c:11 el puc:no o lugar 
ele arribo, sino en cualquier otro. 

AR:. 67.-La prcstaci(rn del servic:ío de tr:inspon e marí timo esta1 :i sujeta a 
.autonzac1ón Ol?rgada por la .Seuetaria de Mari11a. En ella se exprcsar;í la clase 
-de tr_ansportaoón a que se decl1c;u;í el buque. su c.ipacidad y c:ir.icteristicas 
esenc1.ilc~, l.i matricu la_ ele l:i nave )' l;i obligMiú 11 dd naviero de ~0111c1er~e 

:ª las tan fas, c_orrespon?1ent~s. En el lr,ifico de altura las tarifas se ajustar:in a 
.los us9s manumos, rec1proc1dades y convenios internacionales sobre el panicular. 

[1 
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Para el fomento y apoyo de los serv1C1os que .realice una . nave, poci:á el 
Gobierno de la nación a l concederle la aul0rizac1ón, determinar las primas, 
subvenciones o subsidids que se le o torguen cuando realice es~s s_ervicios. 

ART. 68.-La aucorización para transpone marítimo quedara s1_n efe~to ~l 
vencer el término para el que fue concedida y _ser~ _cancelada, pr~v~a aud1enc1a 
de los interesados, por interrupción sin causa JUStlf!cad_a_ dd s~rv1c1<;> 9~e deba 
prescar el buque, o que la na\'e objeto de la aut0nzac_ion se 1mpos1bdne_ pa~a 
continuilx la navegación o sea retirada del tráfico mariu~o o por d~s?bed1enc1a 
!ITave a las disposiciones de esta Ley por parte del naviero o cap1tan. 
0 

ART. 69.-Antes de la suspensión de -las opera~iones del n~vío por {~Ita. de 
tripulación, el naviero podrá solicitar de la aut~ndad ponuana la auL?nz.3c16n 
provision:il para el amarre, l:t que precederá s1~~pre 9u~ no se peq_ud1quen 
los servicios portuarios o la prestación _d~ serv1oos pub~1cos. A 1_u1c1O de la 
misma autoridad presentará garantía suf1c1ente para cubnr los danos que pu. 
dieran ocasionarse durante el amarre . 

Las obligaciones laborables a cargo del naviero, quedarán , ·ige1~tes hasta que 
presente copia certificada de la resolu~ión dictada por las autor_1dades comJ><:• 
tentes para suspender o <lar por termmado el contrato de trabajo con lo$ tn_. 
pulantes y constancia de haber otorgado ;inte dichas autoridades las garantlas 
o las indemnizaciones correspondientes. 

Satisfechos estos reQuisitos, la autoridad portuaria resolverá la autorización 
para amarre definirivó. 

AkT. 70.-La autoridad portuaria fijará el término de la duración del amarre 
· provisional. 

El período necesario para las reparaciones de un buque, durante el cual 
permanezca fuera de servicio, no se considerará amarre temporal con efectos 
de suspensión de sus operaciones. 

ART. 71.-El servicio de señales marítimas o balizamiento, corresponde a la 
aut0ridad marítima, quien lo regulará conforme a las normas internacionales 
y a lo dispuesto por las leyes y sus reglamentos. 

CAPITULO IV 

Del auxilio, del sahamento )' de los naufragios 

• A.RT. 72.-Todo capitán de buque 9.ue ~e encu~~tre próximo a otra embar. 
cación o persona en peligro, estara obltg~do ~ aux1ha~los y s~lo podrá excusarse 
de esta obligación _cuando el hac~rlo implique peligro seno para su propio 
buque, su tripulación o sus pasaJeros. . . _ . 

El incumplimiento de esta obligación se sancionar.i. por la autondad judicial 
federal con el doble de la pena que para el deli~o ~e aband?no_ de personas 
~stablece el artículo 340 del Código Penal para el D1stnto y Termonos Federales. 

ART. í3.-La obligación de auxil~o. i~rnmbir:i_ a las _autoridades o a cualquier 
persona que se encuentre en pos1b1hclad de 1mparurlo, cuando el buque ~e 
encuentre en peligro o hubies~ naufrngio en lugar ~ercano a la costa. La omi­
sión se castigará en los términos del artículo .1ntenor. 

ART. 74.-Las propiedades ajenas sólo podrán ocuparse sin autorización du-
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r.tnie el Liempo necesario para prestar auxilio marítimo, debiéndose dar Ctt 
opo1c11n!mente a In autoridad marícim;i. enta 

ART t'i L·1 01g· . , ·' ¡- · • 
a la ;,u;~rid~d i '" '..1¿:•cwnl_Y < irecc1011 de_l ~c1 _,·1Lio de , .1h ·;1 n1e11 10 coirespond 
d eben t:s1:rblecer· 11a11uma,. ,1 que deLe_1mrna1a qué estaciones <le salvamen e 
e~ta l>leceda •·. ~e ~n los l11orales, p11cl1endo :1111orizar a los paniculares to 
b;1)c "11 l·1ss,leyyHe.:ns1p1 e q¡uc cumplan con los req11isit0s <¡ue )C les im1lonoanpcaora 

~ ' Y rcg a111c111 os. · o' n 
Ain. 76.-EJ auxilio y sal a 1 1 b 

)l'l'.Í dirigido por la atHo;i;a:;-ienL~. <.e. osl uques d en tro de la zona ponunria 
disponibles ,1 cosca del naviero'.na. 1111n,1, a q11e podr:i emplea1· los e!emento; 

l . ,\irr. ~
1
, 7.-La n·muneració11 que corre~ponda :1 tJuic::n l1ubiese pre)tado el a · 

10 y sa va111c11w se1 •í [¡1·. el· 1 • , ux1. ce •. • .i ,1 tu11 1;111c o <:11 e ur111a lo q11,· pn.: ,·i~nt:: cst·· 1, 1· mtraLOs r especuvos los usos t b 1 • ·• 1:y, os 
..\nT ~s - E • • cos um res y as convenciones internacionales. 

d~c LO; ; d ~acl:s cns~ ele s~lva_inc n t_o ~e- form:1r:\ un i!11·c111ariu valonzac!o el; los 
quc: dt:)ionc el ~-q~_e_, que a1an p1ov1s1? nalm e111~ ba;o la g uarda ele In persona 

. o •111t,rn dtl buque :n1xd1:,do 1111cnLra:. h ·111writhd 110 ¡· 
g .1 otra cosa Los equipa ·e 1 1 . ' • • • e 1spon. 
:111xiliado se1--í;1 c11t1 ,. ·J s ce os p~sa1e_ros y de los tripulantes del barco 

A,n 79 -T 1 . _c~.1tlos ~- :.11s ¡,1 c.>p11:t¡n •?:., i t:p1 t::.c:1J1.111tc.s o '11:rcdc:1 o:,. 
te .. · _-, )·º' a ,t(C1Ón d e1 !vncla de l .111:olio y s:ilv;imcnro, prcsn·íbir;í e n 1 r muio:. ue as leyes respecuv.is. . os 

sié-~~:!08~-;;aTql tj~:,,ñoqi:1 s~~qeule 1ºu.!ur qduoens !naufragados o de sus restos, seguirá 
, 0 - e e se encuentren 

ART. _81.- La apropiación de los restos ele · 
se sancionará como i·o bo. un naufragio sed consideracla y 

e l ·~:;:a~~~;~uicn de_scubra Y salve l~s. restos ele un naufragio, deber;i declarar 

qucchr:-ín lo abi:ite l.1 a,11tolndad mant1m;i concspondic:nte, a cuya dis1>0sición 
• • S O Jetos sa \'3( os. . rn~i::; ~;~~~l 9~~ ~alt un buque o sus restos. tendrá derecho a que se le 

n:11:i l:i Isubast~1aJ~e: o ~~ g,:s tos de s:ih·amen Lo. ~¡ se niega a pagarlos: 5e o1<le­
lo~ asros incl"· 1 ~s ,cm:~ salvados. }' con su proclucto se hará el pago de 

\g .. 
8

, _ _icacos ~ pondr:1 el 1ema11e111e a disposic.iún dd 11aviero 
' Rl . ·r.-Si en un termino de trc · • d '·. • · 

c¡uc acreclire incerés 1 . . . 1 . mt.1 _ 1.1s no se ¡.n escntare n111gu11:i persona 
:1 cuya disposic,·ón . ~g1t1111l? _so J'. e lo~ 1,,enc-~ , ah-a dos. b :1u trn icl:icl m:111111na 

esten , so ICHara QUC se Sl I t . 1 · · • anterior. - 1 >;is en en os tcnmnos del aruculo 

ART. 85.- Los objetos salvndos e f • . 
d;11;í11 afcuos al p;i ,

0 
d _ 

1 
• n un ll,lll r;i~,o º . arc1dentc marítimo <pie-

011e éscc tcng~ . lg I ef os gastos de );:¡ as1:.tc:11u:1 o s:ih-a111cn10, ~1c1n1Jre , . , ~ iesu tal o a,·orable . 
.El costo d e l auxilio o salva · e- · ti 

s:tl vamento o a f ·, . 1 . • mento sera .'Jª o en el contrato o com ·cnio ele 
casd ele i , f a _clc,1 '1 e <:ste, P?r la :i111onclacl marítima, según los usos, )' en 

neo~ om11 ac, por el 311ez compc1enrc. 
ART. 86.-S1 el naufragio hubie • · J • · · · • y e l bu ue . re oc.tune O en aguas de JUns<l1cc1on mexicana 

dad mat1i1r~ s:~ñ~1~:~s c~nsl1t_11yercu o lis t;iculo p:1ra la ua\'egacióu. I;, a11to1i­
cl 11a,·iero n~ >r • • / a n.'.!~•1~1:0 un pl~zo prndcnte . p:11 a yll(: los l'<"I i1 c. Si 
fa \'or del EscaJo_occ, ,ere ,d 1cu1n. los b1e11e~ ~e cons1dc1ar.i n ;ibandn11.1do~ a 

ART. 8í.--F.n caso ele aborcl.'.IJ·e , · 1 1 IÍllt :l y e1111·e f'S[ , 1 .. .' oc111nco cnu·_1' lllCJUC$ de n;ivq::iti1i11 niari-
os y cm >a1c,1c1011cs de n-1,-crra<· - · 1 · 1 

Por razón ele el - d · ,,, 1011 1r1t1::nor. :1s 111L e1111111.;1< iones 
• anos causa os a los uu1ucs a J · J encueotren a bo 1 1 

• as cosas o a as pe1so 11ns que se 
re o, se regu ar:\n con orme a las normas internacionales r a 

LEY DE NAVEGACIÓN 755 

lo dispuesto por las leyes y reglamentos, sin que deban tomarse en cuen'ta las 
aguas en que el abordaje haya tenido lugar. 

t 

CAPITULO V 

D.: la matrícula y aba"deramiento 

ART. 88.-Los buques mexicanos debc:n ser matriculados previamente a su 
abanderamiento, en alguna capitanía de pueno del litoral en el que ~-ayan a 
ser de.stinados pan la navegación, a solicitud de su propietario o nancro. Se 
practicará vista de inspección naval como requisito previo para el abandera­
miento. 

0

ART. 89.-La nacionalidad de los buques se comprobará con la suprema pa­
tente de navegación o el certificado de matrícula, según el caso, expedidos con­
forme a esta ley. 

ART. 90.-Se consideran buques mexicanos: 
l. Los matriculados y abanderados en el país, con sujeción a la preseme iey; 
II. Los abandonados en aguas de jurisdicción nacional; 
III. Los incautados o expropiados por las autoridades mexicanas; 
IV. Los . capturados a enemigos, considerados como buena presa; 
V. Los que sean propiedad del Estado. 
_Las embarcaciones comprendidas en las fracciones I, lll, IV y V serán ma­

tncula_das y abanderadas de oficio. 
AR.T. 91.-La matrícula de un buque deberá inscribirse en el Registro Pú­

blico Marítimo Nacional y la inscripción será cancelada en los siguientes casos: 
l. Por disposición de la autoridad marítima cuando se trate de embarcaciones 

comprendidas en las fracciones U, III, IV y V del artículo 90; 
ll. Por resolución judicial; 
III. En el caso de dimisión de bandera. 
AR.T. 92.- Para 9.ue una sociedad pueda poseer buques matricu lados y aban­

t.lerados como mexicanos, debe constituirse conforme a las leyes mexicana~, tener 
su domicilio en el pais y estar constituida con socios mexicanos que posean la 
mayoría del capital de la empresa; los miembros de su consejo de administración 
y su gerente, deben ser, asimismo, mexicanos. 

Deberán comprobar, siempre que la autoridad lo solicite la proporción y 
estuctura de su capital. 

.\in. 93.-Los propietarios o armadores de los buques adquiridos en el ex­
tranjero, deberán matricularlos y abanderarlos en un plazo no mayor de un 
año a partir de su arribo a puertos mexicanos. 

ART. 94.-Los buques que se adquieran en el extranjero deber.in abanderarse 
provisionalmente ante la autoridad consular mexicana del puerto de salida, la 
que expedfrá un pasavante de navegación d irecta hasta e l puerto nacional que 
haya elegido el propietario para su mauicula defir.iti·;a. 

:Oesde el momento en que se abandere definitivamente una embarcacion, de­
berá ser tripulada solamer.te por mexicanos por nacimiento. El Cónsul que ex. 
pida un pasavante de navegación tiene obligación de <lar :i,·iso inmediatamente 
a la Secretarla de Mar~na, enviando copia de éste y del rol de la tripulación, 
así como de los certificados de seguridad de cubierta y máquinas. 
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El pas::1·a11te ser,i :':iliclo h ast<1 el ¡rne~·w nacion:d en q ue clebe_r,í matricularse. ' 
:-\in. 9:., .- Lt 111:llncula y abander::i1u1e11to de un buc¡lle se p1erden: 

• T. Po i su 1·e11L1. adjud ic:1(ir·11, ,., rt,i<'>11 t·n f.11 or de: pe1$1Jna, " países extran. 
Jt:tu,; ~ 

. 11. l'or rn ctptu1.c hccli:t por el enemigo en ca~o de guerra, si e l buque fuere 
ctcrl:,r,1dc; b11<.:n:t p rc~:1; 

111. P<:'1 su p~rdid;1 w t:il o poi ig11or:,rsc ,u par:1de1u pur m:is d e dos aiios 
consec11uvos en el p11eno d e su mn crícula; 
. lV. Po,· cambiar o perder su ¡m1pje1:u io, :11rn,1clo1· o responsable., la naciona. 

l 1cbcl mex ica na; 
V . Por 11aufr:1gi0, incendio o (ll :ilquí..:r ot1u :1nid ..:11,<.: r¡u<.: !u imposibiliten 

para navc_{),:tr por m:í~ df' clo s :tíio~ · 

VI. l 'or di J11isiu11 de la l>;rndera. La dil!l isió11 de la lx111dern 110 se p uede rea. 
'/ izar sin autoriz::ició11 del F.jcwrivo Federal. 

(:A l'ITUI.O \ ' I 

f<egistro Públ1co Marítimo N acional 

ART. 9G.- La Secretaría de Marina establecer:i e l Regis1 ro Público Marítimo 
Nacional, e n et que se in scribir,in: 

J. La adquisición, en a jenación. traspaso o :irrenclarniento de los buques, con 
.,us caracterí,1icas y especific;tcionc:s, :,sí como lus ;1ctos const itu tivos, u·asla tivos 
o extin tiYos de propiedad y los den:d1os re;ilcs :,c.,brc la nave; 

11. l.:is conresionc:s ¡ 1:1r:1 construí r obras o d ec.tu:ir i11s1;tlaciunes m:irí timas y 
portuarias, con sus c:iranerísticas y fin ::i. Jidades; 

111. La, <.0nc<.:sio11es ¡,;11 :1 cst:,blecer ::i.stillen,s. <..liq uc:. y ,·a1adc1·os; 
1 V. La; co1H·csionts p:, 1·a pi estar sen·1c10:; 111:irítimos y pon u arios; 
\'. Lis e,rritur;1s de co11stitucii,n de ,otiel!:tdl:S 11a,·iera , . ;l'i Í co1110 b enajena­

' 11·111 )' gr:11·;'1111t:11b ele l;i; L'lll!JH·:,;1.,; 

\l l. I .o; con tratos c¡u,: e elcb1·c11 did1::is •ori,'d:,cles v c¡ 11e <kb:111 con:,tar en es-
u ·i111r:i ¡.,11blir:1; 

V II. .Los grav:imcnes sobre lus buqu es; 
VIII. Los <lcm::is títulos que esta ley clc1er111ine que se registre n . 
. -\kT. !J7. El Ejc:un i,,, Fc.:d e1:tl. :, 11:1q :, d e.: l., S,·u<.:t:uia di: .\l:11i11a, ,k siguará 

los puert<•s y lu~a rc-s clnnd c dC'l,r·n c~t:i 1,1,·c·c rst· r,fic:i11:1~ loca les clC'I Rc~istro Pú-
1.,licu 1\la1 it i'1110 ';'\' atioual, y b Lolla <¡ uc :dJan¡ ue ~11 jun;d 1tcio11. F.11 la ciudad 
de i\kxico se mst:d :n :i b o ficina ccn ual. 

I.as insc:ripc io nes se h :ir :ín por partida doble; una, en d reg·is t ro loca l corres­
¡xmcl ic.:11tc, y n,ra, en la o fi ('ina .:entra!. :\mb:1~ inscrip c:ioncs lcndr:in el mismo 
\':i lor y sur1i r,ín sus cfcct<•s ;1 p:tni r de ]:, fc.:d 1:t c·n c¡11c si! huhics(' asC'll taclo .la 
primc:r;i . La~ inscripciom:s l11c 1ks se h;1r;in c·n <'l regi~110 del p uerto donde 
l:1 cmpres:1 t<.:11g:i d princip a l :i si1:n1 n de sus n,' ~Ol io~. y ;t l,d1:1 de t'·ste, e n el 
clc-1 pu<'rto el<; m .i11 íuil;1 del lmq 11~ tk !;1 , ·rn¡H<·s;, :1fccc1d:1 ¡,or la r: 11:1jc11:tc:ión 
o gra,·amen. 

. l 

) 

LIBRO TERCERO 

Del comercio marítimo 

TITCLO I 

De las cosas 

CAPITULO l 

De la construcción del naYÍO 

ART. 98.-Los astilleros deberán obtener autorización de la autoridad marí-
tima para construir buques. . . . 
• ART. 99.-Al iniciarse la construcción de un navío, debera darse aviso a la 
auwridad marítima, indicando -las caracterísúcas que tendrá. 

Los planos de construcción deberán se~ aprobados pr:viamente por la auto­
ridad marítima o comprobarse ante la misma que han sido aprobados por una 
institución clasificadora oficialmente reconocida. 

ARr. 100.-La Secretaría de Marina podrá ordenar que se suspenda la cons­
trucción de una nave, cuando no se cumplan los requisitos de seguridad que 
debe tener para la navegación. . 

ART. 101.-Si el presunto propietario o nadero aportare los matenales para 
la construcción de un buque, se aplica:m las normas rel~t~v~ al concrato_ ~e 
obra, y el navío se considerará de su prop1eda~ desde que se !nic1e la c~~sm_1~c1on. 

ART. 102.-Si en el contrato de construcc1ón se estableciera la obugac1on de 
que el asúllerc ponga por su cuenta los materia~es, el contrato se _considerará 
como de compra-venta de cosa futura y la propiedad se trasladara hasta que 
quede terminado el proceso de construcción. 

ART. 103.-La accion de responsabilidad contra el consm.1ctor, por de(ectos 
o vicios ocultos del navío, pre59"ibirá en dos años a partir de la fecha en que 
se descubra, pero en ningún caso ~cederá del t~~º- ~e cuatr<:> años a p~rtir 
ele la fecha en que el na\·ío haya sido puesto a d1spos1c1on de qmen contralO su 
~onstrucción . 

ART. 104.-El navío en proceso de .construcció~ p~~ ser hipoteca?º· 
ART. 105.-El contrato de construcoón deberá mscnbirse en el Registro Pú. 

blico Marítimo Nacional. 

CAPITULO II 

De la propiedad y copropiedad de los buques 

Sección A: de la propiedad 

ART. 106.-Se aplicarán a los na\·íos las normas relativas a los bienes muebles. 



758 DERECH O MARÍTIMO 

.\ 1-n-. 107.-El n:wío y ~us pertt:ne11ci:1s y acce~orios t0n ~t itt1 ir:í. una univer. 
~:t1 id:1cl de hecho. 

'->.; C"I: l<: ltdci :i:1 ¡ ,11 r I "" l<.'. 11<: I 1, ! ,1' ·. . : ( l C '·' " 10, ti,·! 11.1\'Íc ' · l:1 S11:1q ll inaria, los 
i11\lt u1 ncnto,, :1nclas. c1clcn:1; , bot<:s t!c· s: tl\':trne n10 y, en gtn c ral, todas las 
u •~.is titstinad.1~ d e Hl:l11er:1 pe1111:111c·11tc :,l ,,t: rvicio cit.: b n,11·eg:ic i<i1t y al orna. 
111u1l" •!,· l., 11:iv.:, :1sí ronio lo, 11,·w~ dt.:l'l·11g:1cl1>s. 

,\izr. !08.- EI derc;cl1u de: t<:1t<: t11::. .,l,Ltc !:, p1opied:1d de lo~ accesorios ele 
b n :11·e , no podd ser opuesw :i <p•ieneI tt1cgan privilegie> sobre: h1_ misma. 

¡-\ ~ff. 109.-Si los accesorios Jue r :in ind ii;JJensa li!c:.~ par:i la nan::g-ac1ón, los ter. 
cero, que tc:ngan <lcn:clto de prnpi<'d:1d sohr~ dios 11D potlr:·,n sc:par:trlos de fa 
11;1 ve, ¡1cro podr:i11 pedir :ti ¡ uc, q uc; l t.l l\~llll t ya la cop1 vp1cd:1d del navío y 
,¡l1 <. ,iv t ·1Jllll11· L, fJ l tJJ .. a .>1 1.. !,j : 1 , ¡ t ic.: : 1 t.: l!.1 !e--, ltJ l t t · : tJ1JJ i1h·. 

.-\ttT. 11 0.-1.:i enaje11:1ción de l Ullljllt: supollc l:i de sus ¡,e:ne11e ncias y ac. 
1 , .,,,}¡ ,_ , .,, 

. \ 1n- ! 11 • l.,,~ :1rtn\ c<J11~1i1111iv.,, . 1r:1 ~l:itivos" 1·x1i111 i1,,,~ ele f)l"O¡>iedad y los 
dclnlctJ, 1,·.ilt-, ,vi.lle l;i 11.1 ,·<·, dci,:·1,i11 LV11,t.11 n1 nu 1t111 .1 p1'cliliL:1. 

S,·ff:,:n ft rl" /., cc0 rro¡,ir,/.1<! 

: \ RT. 111.. l':1ra fa t i lit a r J,t tuprú¡ .-11.:dad tic un 11;11·ív, <:! derech o de propie­
d:id subrc e l mismo se co11siclcrar;i dividido' en cic11 quir:Hts. Sin perder su 
11 11id:1cl ni s11 proporcio nalicl:,cl. los r!uir:ue.5 poclr.i11 ser objeto a su vez de 
to p ropiedad . 

.-\RT. 11~.-L ,s ddib1.:1:1uo 11c:~ de l,1, ('t>p11,¡nt·r:1110~ 1:c 1.1 11 n :l\Ío se 1e:~olver;ín 
¡•ut 111:t)'Oria dt: quira te$. t.::i , r;i.,, , de e:111¡::i te . 1c:~,,ht:r;·1 d J11e1. 

. \ 1<.r. ll·L-1.., vc1ll.1 ele 1111.1 11.,·.c , .ij<:1.1 ,,J 1c.:gimc.: ll de 11/fJl(:¡>:<.:cbd 1equerirá • 
d :icncrclo 1111:',nimc de los c¡11ir.1l:irios. Si vot:ircn 51..' lcnt:i ;· c111 co ele e llos por 
l.1 1<·1H:1 , el / 11<:,: , :1 , ,,l i11u1tl 1'.,· cl!.:1: 111,. ¡.,11:1:, .111 1t:111.11l.1. p 1t\' i:, audiencia de 
los clisitlcntc·s. 

_-\¡, r _ 1 E1.-·1 n, J.J i:111 1.11:11 :11 1-.:?1,'. 1 ., ·"' 1,111 ¡,., ,., ¡,cdi1 .,J 111<:1. la 1Jrclcn ele 
1,·¡,.,1,,. ¡(,11 d~- l.1 11:1\~·. :.1 l"1 j :1;;1 l., <J1,!,·n,111:, lv, t¡ l11 1 . .'l<.:s •!•: c¡ui c 11,·) ~e nicgue_n 
: , , •' •J•<:r.ll' a l.1 r t'!•,11 :,,. í.-o11 ]·• ••'1:,n • --1 -, u li."1: .. !11• ¡,1t1,, 1:t!rn, 11 1,·. Lo, ciernas 
q1111:11_,1rios 1cndr:i 11 d,·re:d11, 1kl l.111111. 

l :. \l'ITl'L.lJ 111 

.-\ !,T. l ll;_·- T c nd 1;i11 ¡,1i,·ill'_l!" '' , .. 1-a,.· ,.¡ l,11: ¡il<', ,11 ~ ¡1c11,·1w11, 1,c., , . • 1,·t:csorios, 
cn rl urden ~ic 11ic-n1c-: 

l . l.,,s nc.:di;ns d c:1i Yad••~ ,k 1,·l.111,1111·~ l.cl,<11 .1k.,. 
11 Ln~ r n :d iw.~ :1 f.,, . .,, del f jq,._ rcl:1 11 , " ' .d l,11q111· " .1 , u 11:1\'t·g:11:íón; 
111. 1 ... ~ !':1\111, ,¡,, :l\1,tn1< i ., , .,,d·.-· , 11 11:1 ,111 : 

1 \ '. La <.i;ota que· le ccn1·c~ l'v·11c1., ,·11 l;i~ : llTl i:1s g rncs:i~ o c<>rn1111c~: . 
\ ". l,n, <1 .:·di!o~ tlcriv:1dos dr- i111:, :11 11 11.1c i,,11 !~nr .il ,n1cl.1JC 11 ,,¡, n~ circ1cle11 tes 

!11.itlltIJHt ,; 

\"l. Las deudas con tr:iíd:1s p c11 1:I , :1pi t:i11 1,:11.1 L, co11 ,c n ·.1ción del buque O 
p:ir:t l;i contin u:ición del viaje; 

'LEY DE NAVECAClÓN 

VII. Las hipotecas y prendas debidamente registradas; 
VIII. Las primas del seguro . 
...\RT. 117.-Los créditos relativos al último viaje del buque, serán prefei•entes 

a los deriYados de viajes anteriores. 
ART. 118.-Los privilegios no se extinguirán por cambio de propietario del 

navío. 
.-\RT. l 19.-L~s créditos privile¡;iados, con excepción de la hipoteca, se extin-

gull"an en la forma y términos fijados de las leyes respecúvas. · 
ART. 120.-La acción para exigir el pago de un crédito privilegiado sobre 

un buque, se ejercerá ante la autoridad competente del ·puerto de su matricula. 
ART. 121.-La hipoteca sobre un buque deberá constar en escritura pública 

y se anotará en su matrícula. 
ART. 122.-La hipoteca podrá dividirse en cédulas hip<>tecarias que la re­

presenten. Las cédulas se crearán v emitirán con intervención de una institución 
<le crédito autorizada y con la ap~obación, en su caso, de la Comisión Nacional 
Bancaria. 

ART. 123.-Si el buque es dañado o naufraga, el privilegio hipotecario se 
extended sobre la indemnización por los dai'ios o a\'erías, sobre los créditos 
<lerivados de gastos de salvamento: o · sobre las indemnización de seguros. 

ART. 124.-La hipoteca no se extenderá al flete, salvo c.onvenio. • 
. ART. 125.-El privilegio hipotecario se extenderá a la última am1alidad de 
intereses. 

ART. 126.-La acción hipotecaria prescribirá en tres años a partir del venci­
miento . del crédito que garantiza. 

CAPITULO IV 

De la empresa marítima 

ART. 12i.-Se enciende por empresa marmma el conjunto de trabajo, de 
elementos materiales y de valores incorpóreos coordinados para la explotación 
de uno o más buques en el tráfico marítimo. 

Se entiende por n~viero, el titular de una e~_presa maríúma. 
ART. 128.-.El adquirente de una empr~ mauuma se subrogará en los con­

tratos celebrados para la actividad de la misma, -salvo pacto . 
• -\RT. 129.-La transmisión de una empresa maríúma implicará, salvo con­

- venio, l:t de los créditos y deudas rle la ·misma. 
Cualquier deudor quedará liberado si paga de buena fe al enajenante. 
Durante seis meses, a parúr del registro de la transmisión de una empresa, 

subsistirá la responsabilidad del enajenante, y la sustitución de deudor no sur­
tirá efectos respecto de los acreedores que durante dicho lapso manifiesten su 
inconfom1idad. 

ART. 130.-La orden de embargo contra un naviero o su empresa por créditos 
que no impliquen privilegio marí timo, se ejecutará mediante el nombramiento 
de un interventor que se hará cargo de la caja . .El interventor cubrirá los gastos 
ordinarios de la empresa y conservará los remanentes a disposición de la auto­
rida<l que hubiese ordenado el embargo. 

ART. 131.-En ningún caso serán detenidos los buques embargados por cré­
ditos personales del naviero no _provenientes de la navegación. 
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CAPlTULO V 

De la fortuna de mc1r 

AkT. 1 :;'.!.-C:1da buqut.:. e 1111 ,11, ¡,-:1 tt: uc:: 111 i:1,. 
runa de rnnr. 

) 

1.Jl;:R.EC! !O J\iARÍTl!'l•ro. 

ART 133 Los ckr cd w · 1 ¡- · bnc e· . ~-:- .. , .. • , s Y 0) 1g_;1uv11 c::~ provc11ic:Hc::s de l..1 lla\·Cg:i< iún de un 
JU_. s~ . <:Je t : H ,l l .tn \o lo _e_n el ;m tbi to de la fon una ele 1nar · 

AR l . 1_,:H.--L1 n·spuns:1bd1cbd ,fr! n :11·:no ~e li111 i1 .1r:I :1 l., c¡11c constituye, 
que <011s11t u y:1 ,,11 l>uq11e. c 11 lco, , i!.'11i.-111e~ <':1\os· In , 11111:1 de mar 

. 
l . L __ :_1 H:,po11:,alnlid,1d dcl c.:_,¡_,1t :111 u de 1:1 t i i1.Ht!a< '"" ¡ 
te! (: 1 1 

¡,u1 , .111u, , ,1us,iclos 
a e: ro_s < u rante a 11avegano11; 

11. l)all(>S c:au ;:1dos al L:11 g.1111c11 :P; 
111 . Ol,l_1g:tL_1~>11c, d,•1iv:1d:1~ c!d ,,,1.1,.,1,, ,!e ll--i :rn1<·ii:,,: 
I V. ?bl1g:1c:w11 d e 111ovili1ar u11 l,ut¡111· 11:iulr:,<•:idu: 
V. ( . :,sl\.•S de \: ti \ ·~1 t11l·11 w; ,-, 
~ l. Cuutn b11_cÍÓll a las ::t vc1 í,,s ~ 111 c:,,1> " n• illllll<:,; 

v ll. Ol,l1g,'.L1'-' l l<;S Lvl_Jl_i.ti d : , , ¡,,,, c:i L I¡·,, ; ,,., ¡,.,, ,, J., · 
O la Ó d I 

lUl bt.: l \,tLI OJll cid IJll(j l lú 
pros_ecuc1 n e v1a1c; " 

VIII. En gener al , tod a obligaciú11 den\·;1da ¡ navegación. t irt:ct;imen tc del ¡>rorc:~o de la 

CAPITU L O V I 

Del ,,b,111:/0110 d,· lus f1¡1t¡1,,·,. 

:\ in. U5.-El 11:1\·icrv p~1d1 ·i l:.1l' 1 . . , . • ¡ · · 
)J"ns:-i lii lid"d en los l(:r1111i1c,', 1 1. '• ·::' ':' ·. :11 ¡ ; ;,, l.1 l11 111L1u1·, :1 ,h; , u tes. 

1 l b 
• ' '· ' ' , !l ,.,, lll"> ·¡•¡[• · t lcJH·, J 1t • Í ( 1 < l. u (¡u,· v ck \1 1s ¡ •<-r1n1<· . . • - · ·•· ,. n 111 . , : 1 ,.,nt uno 

. - ., .~ : .. ' IHld\ \ .i l H'"' 1 tJl l 1'.') e· :1 t.,,,·,r dt· 11,, :1C·1r·, don·c. 
. \ Rr. 1->u,--.EI ab.1 ndono ele 1111 l,11c¡u<· l•t•dr;i rc::.1111:,rs · . ¡ . 

... un d csp11cs de c¡ue el i,a\'ic:ro 1,:, Ya ~ido 'c:11dcn ·1l '<. , .,el c¡,'·'1,·tr,u:1cl q ul1u 1 ,~ml_po, 
O 

· J J · • • • • • • ... , e os en:( 1tos 
pr ven1e1~~-c.:s e_ e a na \'Cgac1on (!C'! misino. ' · 

:\ Kr. J.,,_ · 1-.1 l,11<· 11c ,id,u i , I · · 
:d finali1:u d vi:ij~· d 11 n

11 1
~
1 ·,'.¡"'·'i,.'( ·'.' " ,'. :'¡~'I ,·~¡;:';,, ':.11<· ;,·

1•.~·• "i: .. :-•• 1,:11 ido 
causen t:1 ah,111du nO. . . l .t , . . H ¡,1 .1 " , l"!:1,· 1•111 ,1 .. Jtl ! :.1e i 11n( · ... que 

i\ RT. 1 ::8. E l :1ba11d o110 ele u11 ln 1,1 ·w <· 11 li\·c 1- J. J . 

l 
. . . · . • • < l os '" •·~·<lc,r,•s n r l ..-.~I- d a 

Sil ( o m1 11 10; (Oll S l\lll )'C ] ; 1 cn tre~:1. ,,1 ·¡,·1·1 ·1 ¡¡, I ' el · · · .,· ' . , ' . ·: ,I ' r\ . 3< , .. · . . · · · 1 11 .,n ,, n . • <' un: , ¡_:;ira11l1:1 l11111t:1cla . 
. R1 . I .J ... J o d1 ,1 .1 b.111do11 :,n(' e l l,11q t1 ,· 11 111 f n • . 1 ,) . ¡ · 

r :i los mi~mns denos ·
1111 

í ¡· 1 1 
- . · · ~· t,l ) ~

11 :1 ):111<11 ,1 ,0 ¡,rnd110-
. .< ICO:-,. (.t 111.,, dt ·::1:1, c:1, o lii 

.-\ RT. i-1 <J. - L 1 i 11dc·11111i1.aci,'>11 f>" l , , ·1•1 11,1- .,. , , ,. 1,,111, 1 . ¡ · 
•\· · 1 11 ¡ ··· ' · ' 111 11t•·r:ic·n, · l .il,.,nd ono . 
• R7 . · . - .ns h:·nc· I 1n:1n c,, ¡·,¡ " ' ,·d , ·t " ' , ¡ 1 \ '. 1 , ¡ ¡ . ¡· d · · · · ' 11 -~ ,.,· 1111¡11,· ,l, 11111 ,111,Jo 

poi mct 10 e con cd or dt' com c-r\' io ¡ ¡ ' · · ' · ' ·\ . ¡,¡ . . P I l' >11 ):l.\l:l j l ll i l(l:11. 
. Rl . .2.--L(ls procl11c 10s el(' h , ,. l · 

"rigi11c ,t· ·,¡,l it ·11 ¡11 ¡ .· • · , · 11 ·1· .1111·1 n:1. 'uliin in~ ¡.,, 1;;1""' <¡11c (:~ta 
. . ... · · . · • •1. 11-1g< l , :t· . . .... \ !( 1ti •• · ~ c..· 1l , ,. ••11f,· ,1 , I<· ~,. , .,, 1, · 11\ 1 1 r 
1cmanu1te~. s1 los huh1erc t¡ul'd 11 ¡11 . 1 . . . . 1 1 1 · · ·"s 

:\RT J 1':\- . . • . . . ., < ,s ¡ ,us1c1n 11 < e abandon ;i111 c. 
• - • L os aci eedotes com11 1ws nn ¡)11ed en c0 nnirri r - ¡ ¡· · 1 · • clel ,1 :l l(J ll lC ;1(1011 
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buque abandonado, y umcamente tenclrán derecho ai' remante después de cu­
biertos los créditos privilegiados. 

ART. 144.- La r e nuncia al derecho d e abandonar un buque deberá pactarse 
,expresamente. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO 1 

De la tripulación de los buques 

A.RT. 145.-Todas las personas embarcadas para laborar en la di1·eccion. ma­
niobras y servicios de un buque, integran la tripulación del mismo. 

ART. 146.-Todos los miembros de la tripulación de un buque naóonal, de­
berán ser mexicanos por nacimiento y hacer constar su pericia, capacidad téc­
nica o práctica en el desem~ño de sus funciones a bordo y no estar inhabili­
~dos para el cargo o servicio que presten, de acuerdo con lo que determinen. 
las leyes y reglamentos respectivos. 

CAPITULO II 

De los capitanes 

ART. 14í.- El capitán de un buque será nombrado por el naviero o armador 
y debe tener la capacidad legal para obligarse y cumplir 13~ a trib11ciones que 
establecen esta ley y su reglamento. 

ART. 148.-Los capitanes de los buques mexicanos están obligados a enarbolar 
el pabellón nacional, tanto en la navegación como durante su permanencia en 
pueno, excepto cuando las circunstancias no lo permiLan. 

ART. 149.-El cap1tan de un buque deberá permanecer en su cargo miemras 
no sea relevado. Sólo podrá ser separado por las causas que estableica el Regla­
mento de esta Ley. Si la embarcación se encontrase en el extranjero, para se­
pararlo se requerirá además, el consencimiento del Cónsul de México, siempre 
que haya persona capacitada para sustituirlo. 
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TITULO TERCERO 

De los contratos 

·CA PJTULO l 

Del arrendamiento de las 11{1,,es 

\ Tr 1 -o El · · ,· ' •. • :> -- • pru¡nct;11w (jltt· .1 11i, :11k 1::: l , : :t¡11t· ¡,.,:.: q t:·· 1111 11 ,\Í<:t, . , .. 
d:1~1110 lo explote _por su enema;' riesgo, no icsj)onder,í f,:enrc a t~rcer, .11.en. 
tl.1nols que se orns1oncn d urante la , 1.,H·~:11. i,·111 ¡:c10 b • i•·, ¡;,1•1-1!,i·11·(1?,,sltcle los 
resu ten a e · ¡ ¡ · ~ · · , ~- · · · · ·' ·s que 

1 
• .•.. · • ª'rgo te naviero. p,)dr,in <:jen1tar~;, sobre el t,ur¡11e, que se c • 

t u,11,1 tumo onuna tic nwr. . 011s1-
, . ;\KT. 151.- EI naviero arrendatario 1e~ponder:·1 ante el IJ l'Opie1ario de ¡ .• 

t.it~~ 4uc giaveu el bul¡uc 1.u11 111uti·,u di:! u:,ltcu n i;11 iti;11u os Cle-
·"'RT 159 ~-El ·p·rencbt· rio l 1 1 1 • · podrá .op~-;¡ers~ ;¡ l.; ,d.i (C >t1<¡ ur !'º' r :1 :1banrlon;1 ilo, pi:rn d ¡•rnpictario 

ro ietario d a an ono, s1 c_ubre los créd1tos que sean caus~ del mismo . .El 
P
1 

P. el buque mantenclra a snlvo sus derechos co111ra el n·1v 1·c,·o ~ 
( alano. ' ' urren. 

:'-RT. 153.-El arrendamiento ele la n;:i ve const.11 .. 't por escri to y n1a,illo el t:.r. 
mmo exceda de die· a - 0 l b · : ~ '\ . · 1-

1
' 

1 
z • 11 s. _e e er;i COJ!>l.tr e n escritura J)úbl,ca 

• l( r. :J· -E anendat I ¡ b • m=en to ele ~u p1·0 . . ;11 10 te uquc n o pudr:1 su b.11 renda1 lú s in consemi 
• p1etano. · 

no7i;:a 1 ;~-;~t~~c~~o v~L~:~ºl/td'°e <11el :11 rc[_11cl~n11c:1t0, s i rii.ngun:1 de !:is p.ines 
• 

1 
. wcer e ecuv;i l.i lerminación de l c.:onlntto, se 

co11s1t e-rara prorrog:ido por el hechu de CJll<: r en su poder . , .. ,111c 11d:11.11iu ,,,11-c·J\ <e el buque 

, \ nT. 15li.-Prescribir;ín en 1 1 ~ -e ¡ · 1 
1 

. l l ,,111 ;-,:, :1cr10 11r.:, ! ni,·:«hs ele·! (llll! t :11,, de :11·,.·n,,. 
1 il llll('ll! () dt: llll buque. 

0 

• 

CAPITULO II 

Del flctamc11to 

.-\ ) Di.,posicio11cs gcncrnlr.s 

.:\1ff. 157.-Poi· el con trato d•· 11 t J · • 

e l b 
~ e amento. e na,·1r1 o se o blto:i ·1 1· 0 ·1!1·z·11· con 

U(Jllt: llll trnnsp ·¡ . · · . 1-' • e• ·' 

,e o l) l1·"·t ·1 cnt ·e ~1 e m:Hn11110 e n l os tcrm111os t¡11c sc pacr,·11 v c: I c:11gador 
• & ' , . , ga1 opon111nrncnr l · · pon:irse y a pagar el flet e ' c :is mcic:inn:1, " druos q11c· clc-h:1!1 trans-

ART. 15S.-El naviero responde · 1 • J d -de na,·en-.i hili cl~cl 1 l ra < e os a no~ r.:1us:1dos :1 1.i c;1q:¡a por defectos 
· ' , . .,, · " e e a nave a mcnn l¡tte ¡ r d) • ' · .. nnilr o ,fc-1 .· 

1 
· · · . ' ·' ll e q11c c,rn.~ ¡•ro,·w 1H·11 de v1c10 

n :n-10, os (Jlle 110 s,· J)lld1n , ¡ J • · 1 •• • J · · · ART 1"9 L • . · ~ 1 1 csu , J 111 \Oll :1 dd1g~·11t1.1 r.>1d111;1na. 
• · :J .- as acciones den"adas del co t · 1 fl ~ · · · un a-1io a a t. d 

1 
' .. · ·11 i;ito e e c ramcnw prcscnbiran en 

, , , p r ir e cuanc o sean ex1g1bles. 
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B) Del f li!tamiento por enúro o por compartimiento 

:\RT. 160.-Salvo pacto en conm1.io, 1.·eglamento, costumbres o uso local, las 
mercancías o efectos transportados en buques por entero o en compartimiento 
completo, serán entregadas en las bodegas del buque. 

2 

ART. 161.- El naviero será responsable de los daños que cause por su inexacta 
declaración sobre la capacidad del buQue o del compartim iento fletado, si la 
diferencia entre el cupo real y el declarado es mayor de veinte por ciento. 

ART. 162.- El ténnino de las estadías de un buque en puerto, salvo pacto, re. 
glamento, coslUmbre o uw local, deberá contarse a partir del momento en que 
se a,1ise al cargador o al destinatario que la nave está lista para ser cargada o 
descargada. 

ART. 163.-La duración de las estadías, salvo pacto, reglamento, costumbre o 
uso local, se determinará por !a Autoridad Portuaria, teniendo ·en cuenta los 
medios disponibles para la carga o descarga. 

ART. 164.-En el término de las estadías se computarán los días laborables y 
no laborables, y sólo se suspenderán cuando se impida la carga o descatga por 
causas imputables al transportador, salvo pacto en contrario de las panes. ~ 

ART. · 165.-Transcun-ido el término de la e~tadía, sin aue se haya realizado 
la carga o descarga del buque por culpa del cargador o de1 destinatario, se con­
cederá un término de, sobreestad la que será igual al número de días laborables 
que se señalaron para la estadía; pero en él se computarán todos los días. incht-

. sive los feriados. 
La cuota de la sobre-estadía será por cuenta de los cargadores o consignata-

rios que la hubiesen ocasionado; se computará según las costumbres o usos 
locale~ y a falta de ellos, ~erá igual a los gastos de las esta.días más un veinticinco 
por aento. · 

Las disposiciones de este artículo regirán salvo pacto, reglamento local o uso 
en contra1;0. 

ART. 166.-Transcurrida la sobre-estadía, el capitán del buque podrá, salvo 
pacto, zarpar sin la carga completa u ordenar la descarga de la mercancía que 
se hubiese cargado. Si el puerto fuera de destino, podrá ordenar la descarga y 
depósito ele los efectos transportados. 

En todo caso. el capitán podrá exigir el pago completo de los fletes, más los 
daños y perjuicios que se hubiesen causado. 

C) Del trn11sporu d<! cosas <!n general 

ART. 167.-El contrato de transpone de cosas podrá abarcar total o parcial­
mente la capacidad de carga del buque, o bien, el transporte d e cosas deter­
m inadas. Podrá pactarse señalándose especifica.mente un buque o sobre nave 
indeterminada. 

ART. 168.-El contrato de transpone de cosas deberá constar por escrito y el 
naviero, por sí o por conducto del capitán del buque, expedirá un conocimiento 
de emb:irque q11e deberá contener: 

~ Ülc articulo fue reformado por Dccrclo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 20 ele agosto de 1964. 

a E.sle articulo fue reformado por Decreto public.iclo en el Di.irio Ofici;d de la Federación 
el día 20 de agoslo de 1964. 
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l. El nombre, domicir ¡ · . 
lI El nombr 1 'º. Y irm.i <le! tr:1n~pon:1<1or· 

· . e Y < om1cd10 del carg-;idor · ' 

DERJ::c 110 MARÍTtl\fo 

11 1. El nomLrc y doniit il" , 1 ~ . 
n11t:nio o la inclic:1c,·o·n I r~- (.,:1 .i ¡,cb u11.1 :1 Cll ) .1 u1de11 ~e e I l 

1 V El , e e sc1 a pon·idor· ·xpH ,1 e conocí. 
· · n 111nero de orcle1 1 ¡ - · - ' \/ L · . I C e ( OIIOCJ 1111Cnto 

. ·. ;¡ cspcc1f1cación de los bien . e · . 
c.1c1on ele ~u n,Hu1 ·1le· . ·· 1· 1 1 c,;~ p1c_ dcbc1.cn lla11~¡,ortabc.:, co,1 l·,1 ,·, 1· . 1 ·r· ' l,I, C,I H ;l( } ' dc111· . l( 1 
H enu 1cación· ·•~ CJ1"Cu1uta11ci.is que sirv·, n · 

VI. La indicación de los flete . . . ' par;¡ su 
c;ibles y la de h ·1ber .· 1 s y g.1~1os del Lrnuspone de 1 ·r 

y J l. La llh.:11ci¿J1 sic o pagados los rlt'tes o por cobr;i;·~c· as 1.in ;is apli. 
V IJI El ·w,n l . ele los yuenos ele s:-i licl;i y ele cles1ino· ' 

1 · · · J J e }" 11w ll 1t l1h dd L,u • 
e e transpone por nave desig . d lJ llC:: c.:11 t¡ue s1.: tra11sportcn ~; se tr:i 

I X . Las ba . -~ ,~a a; ' tase 
Sf:s p.,, ,1 dete11111 ,rnr J· · ¡ • . . 

pagar en _caso de pérdida o aver·í;-i .1 i11c .:1111ui:iucm t¡uc c:I tra11sponado1 deba 
A in-. 1 CiY.-Si las rne1-c;inc· . . . . . 

conocimiento debei·•¡ co t r;i~ Jiu bie5en ~,do recibidas p 
1 L . . . ' n ene,. ade1n:ís: ara su cmb;irque, el 

• J 111d1<.JU(JII cJ .. · ,. • 
11. I a ind· .·. e rec1u1do para emba1que"· 

'- - · JCacwn clc:J fl11,·1 • 1 , 1 J ' 
u;.ir cndas; ;:,• t wic e 1=1)a11 de gua1dars1.: inier)ti·· . 

,1) ~e.in em. 
111. El pl:izo fijado pa. l 

• A R-r. 170 -EI . _1a e emb;irqut'. 
1 ·. conoc1m1en10 ienclr·í el .• . , . 
as _mercanc1as y, consiguienteme111~ 1 ~,11:ic ter . el~. tnulo represent:itivo ele 

so~, e ellas. pa1;i ser v;ilido debcr;i ·co ocl.1 11degoc1:icwn, gravamen o embargo 
• RT. 171.- Los ditños . . . . . mp1en cr el tittd o mismo. 

f:1l~ed'.1dl ~;; las _ ruanifestici~~1:!t~~~~n9~1\_rcs11!1e!nl por. omisión, iucx:ic1i1ucl o 
• 111 · '---Mu:11tr;is el · . ,irgo e e remiten ce . 

:/11~~?~~or po~rá v:1ri;i~ ~~n~~~:~~;;1\:~ió~~ s~~:-~ l~i fa en~r~g~. ele las !ne_i·candas, 
. · . q • el c,11gador solo ¡>odr:í \":tl ia1· 1' _·. :.e e~p1d!o conoc1ml(.:mo de 

0 11g1nal <: c.crns1g11:i ta110 :.1 dcl"uc·l ,·c 1 . 1 . ' e tlllt o 
,\ ,n· 1 i 3 ~ El t:i rgaclor poclr:i . 

buque, med1a111e la e111rega el ·I l<'snn~lir_ el ro1111,11,, .intcs de la n licla del 
mi1:i I el f fl 1.: conourn1c1110 de e 1 • • . , e et<: con\"enido en ·I . in )a rque y el p:igo de la 
de con~ormidac,J con el anicul~ l~;CJ el<: c.1u~ la_ m ~na11cia haya sido' recibid~ 
barquc y a1·in no haya sido cargada ceon ll.1b1nd1cac1ón de "recibido par:i em. 

En e l caso el 1 . 11 e :treo . 
. . . · . . e que a mc rc;inr:1:i hav:, ~i,ln r ., . 1 . 
1,.sund11 el conu aco ant<:s de J· . 1· J • 1 1 :11":ic .1. ,.1 fli-1 a,!c,r 1•:1 1:1 ¡,ocler . . 1 .i s., ic ;i e e hunue te 1 1. . 1 nrn1c:n10 , e C"Jnli:irc¡uc )" ri 1 · 1 · 1 1 e I a que e evolvcr d cono 
1 b . h ' inr e r111¡ ,01·1t· tlt:1 fl 'I. . . • 

e arco aya 1e:i lizado el viaje <.: e convcn1do, a meno~ que 
rada por e l co11tr;i10. en cu o . p:ir~ ca~.~ar i'.11a pnrte ele Ja mcrc.1ncí.1 ;irn ~-

ART. 17,1-.s· 1 . y _c,iso ¡,ngara d llllJ)OJ"!C total del fl r 
d .. · . _. t r con~1gn;i1ano rrh11s.1rc iecibir ! · . . e te. 

po 1,1 _ dcpos11arlas t:n lugaz· se •uro · ••~ me, canc1as. el poncaclor 
cx~e<liclo conodm ic11 to, j>or c11~ 11ta il~r cuci'1'ª del c~rgador o. si se hubiese. 

El pone;ido1 podr.i " Cdir .11 I . e lllti .. ,. del mismo. 
• 1 ¡ . r- • 11 ' -7. c¡11c.: au101 1rc h v . n cc or o < e cornerc1an1e rs1·1bkrid 1 1 ' cn1;i , por rncd,o de Co-

los créd110s del transpone El r. º· 1 e :i,_ rnc:r, ,inr i:,~ .,11firicn1cs p.,ra rub, 11 . . . 1 l . cm;inen1e s, lo hubiere 1 . 
s1c1on < e cargador. d el destinatario 1· J . 1 ' se e cpos11;i1;i ;, dispo-

: \RT f¡.:; __ (:¡ 1rans¡>01"1"1dor ~e-•-· o ce 1'11111 ;ir d<.:I ronocimicn10. 
f 1 . · 1.i 1c·spo11\a > e de Jo · I· - . t a n ;is mercanCJas y efectos Ct I J . s e ,u1os o .1ve11;1~ tllle su . 
deban a vicios ocultos, caso for~~7;0º ef sean imputable~. Cuando los dai'íos se 0 uena mayor, ª mstrucciones del carg:i-
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dor, del consignatario o del lirular del conocimiento~ el transportador q uédará 
exento ele responsabilidad. "' 

ART. I 76.-Los daños a que se r efiere el anículo anterior, se calcularán de 
acuerdo con el p1ecio de las mercancías en el ll!gar y en el tiempo "!n que 
debieran entregarse. 

ART. 177.-La responsabilidad del porteador, en los casos de pérdida o daños 
de la carga por su culpa, comprende la obligació n de pagar de acuerdo con el 
valor de las mercancías, en el lugar y día señalados para la entrega, así como· 
indemnizar los daños y perjuicios q ue se causaren. 

ART. 178.-El poneador podrá reducir su responsabilidad proporcionalmente, 
siempre c¡ue ofrezca una tarifa especial, c.on íleces más bajos q ue -la tarifa 
ordinaria y que el cargador esté e n posibilidad de optar entre una u otra. 

En todo caso el poneador r~sponderá de su culpa. 
ART. _179.-El porteador deberá poner las cosas transportadas a disposición 

del consignatario o de l titular del conocimiento en el lugar y términos pactados 
o usuales. . 

ART . 180.-Si el porteador lo solici tare, la persona autorizada para recibir 
las m ercancías c eberi abrir y reconocer los bultos_ en el acto de su recee~ión, 
,. si se rehusare .1 hacerlo, el porteador quedará libre de toda responsabilidad 
que no provenga de dolo. · . 

ART. 181.-En el transpone combinado, el último porteador está obligado 
a entregar la carga conforme al conocimiento de embarque expedida por el 
primer porteador, conforme a las condiciones y responsabil idades que fij a esta 
ley . 

ART. 182.-En el transpone combinado, la responsabilidad de cada poneador 
comienza en el momento en que recibe la carga y, termina cuando la entrega, 
salvo pacto en contrario. Al electo, en el conocimiento de embarque, cada por­
teador hará constar los términos y condiciones en que recibe y entrega la carga . 

ART. 183.-Las acciones por averías o pérdidas sufridas por mercancías o 
~ efectos transportados, se extinguirán si no se presenta al porteador la reda. 

mación correspondiente dentro de los diez días siguientes a la en trega. 
ART. 1S4.-Si el remitente hubiese entregado realmente mercancías d istintas 

a las declaradas ~' que callSen un flete supetfor, el porteador sólo responderá 
del valor declarado, pero tendrá dered10 a cobrar el flete que corresponda a 
las entregadas. 

~ • ART. 185.-Se presumirá la faha de responsabilidad del porteador: 
; l. Si las mercancías se transporta ro n sobre cubiena con la conformidad es-
li crita del cargador, e n caso de que tal forma de transportación no esté autorizada 
; por los usos; 

II. En caso de transpone de mercancías peligrosas, explosivas, corrosi\·as o 
~ inflama bles, si su naturaleza no fue declarada por el cargador; 

En este caso, e l porteador, al enterarse de su naturaleza, podrá descargar 
clichas mercancías y depositarlas a disposición del cargador en el lugar que 
e l Octante estime conveniente. 

I II. Si las cosas se transportaron bajo el cuidado de personas dependientes 
del cargador. 

• Escc aniculo fue rdonna<lo por Occrc10 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 20 de agosto de 1964. 



766 

f ) 
( 11 I \IJ t/ ti) 

. , :\ t<r. 1111 F.I 1r;1 n~¡,11ruidni .. I ··· .. 
11(·1.- d,· ,, ,, l j C ti' 1 1 l ltlll 1.1 1111 111~:•t 10 11 ,11- t'l1 [lf'<•·11 ·d . • • ,, ,t c.: , <> ll~ tc:1 1 :, d . . ~· · pasajero un bi·-
,_. '1 ,1,. JI, .. ,J 1 1 ·I . . . c11 u111111.1c10 11 d e J;i <.: llljll•·s ' ] 1 e-·· . • . , 1 .. ,,.1J• : " d 1 ., . . ' 1 . . , t.: ug ar ck: salida 
el _n om bre del huc¡11e y bs ·d em;í , _i_" ' •'-· · '·;·'-'·'.J."· h k, h,, d e.: i11 iLi.1 t iv 11 del v1 
st:nas p:1ra la id en I i fic . . 1 Is c 11 c11 '.1s1.~nc1.,s ele! co ntra 10 . En ti egar;1 con~rJae~ 

ART . 19? - L _.,c1u n _ ~e , os t:quq);iJcs. 
• - - ;¡ COlllJ.t\'t.:llCIOll po r ) 1 1 . 

:iruculo :in terior no )C _. ¡· . J :inc e e naviero de las d ispo~iciones clel 
•\1n 193 . ' . 1 l J\IC.1 ca r:i ;,! p :isajcro. 
· · .-f.l 1>1 !Je te d(• JJ:is·, . . .. 1 ' 

IJ11q11es uacicm;ilcs ~tr. . . . . I<- ¡,:1 1.1 a i r:111,port ;ición de ncrsoll',1s e11 los 
. · · , 1 llO llllJ l;\ llVO )' IIO ) j ... f . . 1 ' 11.1\'Jcro. p e< 1., tran~ t:nr,c srn ;1utori7;1ció n del 

.\1u·. 19·1.- l: I I l I u·a n sporr J ,vi caL 01 st.:1 '1 1 t:>JJOJI~;, l>k ele.: los tlaiíos q t1•· f · · :ic :is Y ~11.s eq11i r :iit>s ~ su r:in -1.ls personas · 

. \JtT. EIS.- Li n:s¡,« 11s.1hil id · f . ¡ . . . 
:1 !/lll' s~- 1,·fi l' r . ·I ·, .. 1 . 11 ~ . , 11 1d <.:1llllll,1t11Jn I HII' J 1 1 . .. ( ' .. l llCll (1 a 11 1,·1¡,<1 ... . l II C l l<' (t.: p:tsajeros 
,,: ,e: 11 ):t ?! :i] 5,·t:11rr, d d \'i. , j, ·1 0 ;. . -- 11111 m ;n :,n f'"!' b ., dispn<icinnc·s leg-a]e~ 

:\H r. 1"6 - Si ,,,. r· 1 ~: . . ' , !I JS:J I t: 1 l ( :1 íi r,\ ·¡ 1 • - , . 
·~: ia-11 hi 1111 1:·11, i1,·11n l111 · ·l ... _,s pc1s"11:is 1r:111sp nrt:ich ~. ' JUC n n les or i 
ci r' n I f ' . . ... <. ¡;u1 :, .<ti• 11 <.: si 1 ' 1 r . 1 . . . ' .. e n os rc.:nn? no.s ele l:1s r . . .· . . ,, , ig.1< o ~1 1, ag a 1 11 11a ind emniza. 
\'J; q (;r o . ' ' ~ fH h lUOllcS k g a!c, i.·Sl;,bJecidas p;1r:t el 5cg11ro del 

. \ !: r Jfl-;- · r ,•nd ! i 11 d· rr·, 1 . · • - ' 
h s r t'rS(·1l) , • . d o> ., ¡ ··1· :: ,11 l.1 : :H'· 'llll ; . : · J J' . .is _ _., q11 w1w.< n o f•twd,- -, .· ... . . . .. . ·' ·" ,1,11 , ·11 , .: , ., , ,. JJlllerLc, 
. 1111a·111 .. ; ' 1 ir.,?11ll 11,·11 ,.11 · . 1 ) l h l.1-1-c _1 •••1 __ r,·-i:1111c11 II) rl c-1 d,·ri-, Jip ;1 reC'ibir 
e11 <1uc b \' . .. i.1 , . . , l t Jt: ?11111 ..-.,, 11o 1, ' . T . .. . .. • 1 . . ,, r1111:1 ¡•r<Jv1·í.-1 " s11 ... 1 1 . '. c ¡ ,.11 tn,1 e11 ;1 ¡,1, ,¡Jt>rción 
CHh u, I· ¡ ' ' 111 <t ' lt a<,., ,. " <1 1 11· · · 

. • •... 
1 

·1, que L'. f11cz dc icrrn i,w. · < •
1 pi o porc ,n n 11<> es cono-

. \ T, I. 1.J;-¡_ . r os(l 1f1r>s· l ' ' . •· • , 1 n ¡tllJYt¡<' ¡ • ' r,·11cl1r~c pn1e!n t· . .. · · ·' U >lllJHJ l. tl ·' 11 1'111 sti ,·:tlo1· cl('cla1 aclu. Podrá 
-; · ¡ • ' 11 <n nt1.,io n·,¡wrr r, :il ,·:d o,- 11··11 

. · 1 110 111li1c n : dc«-1:tr:ido y ·¡J . . 1 • • kil 1 . Ol , 1 l'l l ll•> J-¡ l'l''J '( 1 .,. 1 1 ' ,,¡;r:J111o 1 •· e1•11 i¡,:1·
1
r . :ti iin, . . ·' 1 .1 ·. · · ' 11 ·' J,ii 1' ac st: lirni r:ir:i , por cada 

l<' ·¡ rr c- sc· , 1k -l , 1 <>l le '• .. ¡•.1,;-q, · r ¡ t1 1· <°<>J'J(' ¡ . · 
• IUIIP\ ·1 r>lll (' !?<is d,· ' "t ••11=,1' ~p(,ll f ;¡ 1,1 op(lrc 11,n :d mcn-

:\1rr. 190.- E! pn rrc-:iclor no ' ' . 
<·11 1n •¡::::1cln : ,¡ ¡1(,r ,.• 1 111 1cspn11d r: r:1 J '"l ('q1 1i_1,:1jc q11c n o ' b. Ir. !111l)1·c·1·e . ' 11:1 n,·, ,,. ¡,. ' i r i t . 4' -. I ''! º ...... l , f ! C \ ! ,011 c;;;;1 hl1' 

5 Esic ~ r1 • 1 ¡· 
_¡o, ._ ~ • icu O 11c a ·forn1.1do 1, D ~I d,a ' 4 0 de ~i;os10 ele ¡ 9c;,1. ur ccrclo ¡,ubl i, ~do ~n el lliario O ficia l <.le la Fcdc,nión 

U:Y DE NAVEGACIÓN 

A.RT. 200.-~l ~asajero tendrá_ <~e1:ec~? a cancelar ·su pasaje: • 
I. Hasta seis d1as antes de la 1mc1acwn d el viaje, con derecho ala de:YR! 

total d el importe p agado al porteado r: 
II. Hasta cuarema y ocho horas a ntes de la iniciación del viaje con dereclit> 

a la devolu<.ión del setenta y cinco por ciento d el precio del pasaje." 
Después de los plazos ind icados, e l pasajero no tendrá derecho a devolución, 

alguna. 
ART. 201.-Si el pasajero falleciere anees de iniciarse el viaje, se devolverá a·· 

sus deudos el valor del pasaje y equipaje. .,o\ 
ART. 202.- Si el buque n o partiere por causa ajena al poneador, devolverá 

el impo rte íntegro del p asaje. Si la cam a le fuere imputable, pagará los daños y· 
perj':1icios. que nunca se com p utar án inferiores a cinco veces el importe del 

pasa Je. 
· ART. 203.-Si por su <:onveniencia e l n aviero cambiare el itinerario del buque-

en forma tal que perjudique a l pasaje ro, ésle podrá renunó ar al viaje y ex;gir el 
pago d e daños y p erjuicios, que 110 ,.::r;ín inferiores a los escablecidos en el ar-, 
tículo anterior. · 

ART. 204.- Si la panid:t del b:1q 11e ~e recras;1re y el precio de los a limentos­
esluviese comprendido en e l pasa je. el pónead o1· pagará el alojamiento y la 
alimemación del pasajero. · 

ART. 205.-El pasajero podr;i enneciar su Yia_ie y exigir pago de daños y per­
juicios en los términos de los artículos anteriores, si la partida del buque se· 
retrasare más de veinticuatro horas paTa un ,,iaje que deba durar hasta doce 
horas, o cuarenta y ocho hor as en viajes d e m ayor duración. 

A.RT. 206.-Si el viaje se imerrumpiere, el poneador deberá gestion.lr el cam­
bio del pasajero a un buque de condiciones semejantes. Si esto no fuere posible· 
o la suspensión no fuere i1nputal;>le al porteador, éste devol"erá la parte del 
pasaje correspondiente al (ramo del viaje no realizado. Si la suspensión le fuere 
imputable. deYolverá el pasaje imegro y pagara los daños y perjuicios que se 
causaren. 

ART. 20i.- EI porteador tend r;i cle1echo de re tención sobre los equipajes del 
pasajero, por créditos ocasio n ados por <:I cluran le el transpone. 

ART. 208.-El poneador podrü clepo~itar en lug;.r seguro el equipaje no re­
tirado, a disposición del pasajero y sin responsabilidad para él. 

ART. 209.-En todo lo relativo a la seguridad de la embarcación , a la conser­
. vación del orden )' disciplina a bordo, los pasajeros deberán someterse a las. 
leyes y reglamentos y a las órdenes y d i~posiciones que dicte el capitán . 

CAPITULO III 

De las modalidades marítimas de la compra 'Venta 

.-\RT. 210.-En las Yentas sobre documentos el , ·endedor cumplirá su obliga­
ción de entrega de la cosa, remitiendo al comprador en la forma pactada o 
usual, los tillllos represent;Hi\'OS de ella )' los dem~s documentos indicados en 
el contrato o establecidos por los u sos. 

AR.T. 211.-El comprador deberá hacer el pago contra la entrega de los docu-
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C:.-\PITULO IV 

Del 51eg11ro marítimo 

memos pero e 1 • de J .' JllCC :ir.in :i s-i lvo · a cosa comprada . . su~ a<rinne, en reh .. 
ART. 212.-Si la . . c1011 con b cal iclad o 

los documentos i· compraventa ~e rcali1.i. e l estado 
mii·c1 . 

1 
1g 11rase la 

1
) T · • re estando 1:i~ r o, a c-ompr;id . . o iz;i del segu10 1 . • . cos;is en rut.i 

al po1tcador . . o1 Clesclc el momento . • m riesgos se consicl • :. y entre 
r.C'\l ltarr rd C'~)~J:•'..c•;o~ que el vc11dnlo1 en c¡11~ bs 111e1·c:,11cías íue ro~:•m_ trans-

ART. ? J3 E. ,,.1( o 1 ~ll J>I L:,c ,k alg1111 l iesgo . 1· nu egadas 
- .- ·n a uenla I ú rea izado y l 

entregarse J):lP . , ic a /Jonio (L•\l' • o ve . 1 ,. su l!an~purr .6 . ,) o ( l·Oll) J nic os. Desde el n-o .1c1 ii .1 bordo dd 1 ;i cosa vendida d b 
11:1nsn111i1 .i al conr¡' ~en1() <le la cn1rc~a 1 '.11t¡11,·, L' 11 d lug,11 y tiem e erá 

ART 2 1•! E , 1,1l ºl. . . ,1 respnn•:1hilidad de 1 . po con . 
. · .- n la vcnt:i L '\ l' os riesgos 

tu~, impue:.io:, . clc1. 1 . ' > e l p:ccio de h . . se 
ART. 215.-E~ l:lscL·l·u:, _c¡uc >e l,111,u1 11.,,1., ~¡ ~os,1 co111prc11d ení tocios lo 

~nirnln ,n '"'º'· ;
0

~ ' ·~,'•" ¡' 1 '"" ,,do d, 1 "'"I ;:;"";~: ~• 'le '" ' "" cga a b0 f~· 
; ~,;:;;;'!,: 1:

0

~:;~

0

""0 ~i~'1o/!'.,,~;:; ;:, •:•riedo, ::,,;'.~\;;á ';u ~~:;"á ,j 
del compr.iclor. ope1ar;1 l:i transmi~ión el : muellt-, al costado del ~aaón 

ART. 216.-E,1 / e a responsabilidad en l ~que, 
comprendcr·i el a comprnucn ta costo se~ . os nesgos 
importe de·, valo r ele la cosa ,n-i~ , J ·~1110 f/1~/ c (CSF, CIF o C 

b;<I,, pn, d : ,~';:~:,¿~" ,a d 1 "Sª ,' co'." ~:: 1:r~•;,, '.''. !"' P' ; "'" .,:; '?,g :!,t;''.~ 
ART. 217.-En b venta CJF ¡ue la n1erLancía sea reci-

I. A conu;-11:ir ¡ • el vendedor 
a obtener c1d1 ·1>ore1c·ldra1~sponc c11 lm ti:•1111i11,sc entender:í obligado: 

11 , 1 01 d ( . ·" (') ll \t:111 1 . . A contratar . . vnoc1mic1110 ele c·n b l IJ), ;1 p:ig;11 los fl . 

'.\"""· 1' '"; ,., .,¡, '~~i:: ;,,", r rm· ."" ' ""' ,, .. ,.! .. ;" ,? ·:;. ',º" ""º" , J; ' º" "" y 
.7s~os conYenrdos o los 11,11- f )IC l.,~ l·11.\.0S ·,L'tnlida:. -1 .1 !.c1so11;i que <:ste in-

11 icado correspondien te · .1 cs. ' a o lJ1<•w·1 del ·1,: <: <lu,,J debe d cubrir los 
IIIA . ·'t.:111 :t<Or l T 

. entregar los documen :i po na y el cer-
_A_R:. 218.-En -la com rave tos.ª' comprador o :¡ la 

,n~1ral :d co111prad,·,1 clt:sZ!c ti~:~ C,J F l;i responsa bilid;1ct~tºtª que el indique. 
y ese e ese momcn10 dcb .. .''' l 11l11 i· 11 'l " L' 1:, l . e os riesgos se tranS-

ART 21" .. e r;i lll•CTll'C' 1 . v,., ~<.:., '.'l liJ C":I !· 1 . · ;.,.- St el vc11dcuor ( .
1 
r-· · • ª ,·,~•'11ci:1 d<'I ,c .. 1 . .::,• l ·

1 
·
1 

poi icador 
nidos o ¡ · · 110 t:unt ~ 

11

º · usua es rrspond . r.11a1c el ,t'''llr 1 
asegm·ador. En ~stc c:r;i ante d co111¡n--1d . I'- o i·11 os l<' rminos conve 
y a caso el com¡ 1 • o, corno huh· . 
¡'¡unq~c no lo c:011trat,are te · l>~a(or p o d1·:i conrr:irar 1· _ 1e1c re~pondic!o el 

< e precio de J;1 com , ra . rH,1a derc<.110 a d::du . _e •~<c1amen1e el seguro 

j 

ART. 220.-I::n h .~ ,!en(:i:• .1 <'x1g11 rn rl,·,·ol11n,·,n < ir el impone de la prim; 
a venta CJ F con . . . co1ao y 11,·ie (C F . . . 
1 · :\RT. ~2 1.- EJ ro~~~~.tf;,~nc d~ lo •C'l:i1i1·11· :,f .~~1;\':,l1c;i1 :111 las disposiciones de 

< ra reclam;ir los clef pie teC1b1c1c !.i.s cos· ~ . . 
cl1·n1ro ele los echo ~~~~s ele _ca lll1d:1d o c:iliclad ·;¡<' < ;_np;ic.1cla;, o cm balad:is. po-

J\10-. 22'.!.- J.::I se . . ~•¡::~11c111,·, al ele ,11 . . · .. ,is me rnncias. o sus v· . 
1ercero y gu10 m.1nt1mo po ! . l t'C'e,>ru>n ic10s, 

. se perfeccionad en ~¡ t i.1 c<m 11 ;11;1rsc poi <llcnt:i pron1·~ o el ... momento en que 1 1 r " e un e so ici 1an te teng... c . "' OllOCI-

) 

!lliénto de su ac:ptación por '. ~1 a~dor. Su~ 
al pago de la poma, a la entrega de la póliza o'.der< 
equivalente. 

La póliza podrá expedirse a nombre del solicitante efe 
i.ador. A falta de póliza, el contrató se probará por 

1

cual~uier 

prueba legal. ART. 223.-Las cláusulas manu scritas o mecanográficas prevaleceian so'lite 
impre~s. cuando consten en todos los ejemplares de la póliza. 

A'R.T. 224.-A· falta de disposióón legal aplicable. las cláusulas · o~ ·o córi.­
fusas se interpretarán por la autoridad competente en el sentido menos tavo-
rable para quien las propuso. 

A:P.T. 225.-El pago tiel impone del segmo será cubierto a más tardar 30 días 
después de que el asegurador haya recibido los doc.umentos e infonnaciones que 

funden l a reclamación. AllT. 226.-La suma asegurada por daños y perjuicios pactados será el límite 
de .las obligaciones del asegurador; pero sólo estará obligado a cubrir los efec-

tivamente causados. ' ART. 227.-Si se celebrase un seguro. sin dolo o mala fe, por una suma supe-
rior al valor real de la cosa asegurada, el contrato será v:ílido ha-ta por este 
mismo valor. La suma asegurada se deducirá' por ao.terdo de las panes o en su 
defeéto, por dictamen de peritos. El asegurador deberá bonificar al gestor del 
!ieguro o en su caso al asegurado el excedente de la prima pagada, por el periodo 
que no haya transcurrido desde la fecha en que recibió l a solicitud correspon ­
diente. En caso de probarse el dolo o la mala fe. el conrrato ser.l nulo y las 

primas pagadas quedarán a favor del asegurador. 
ART. 228.-Si se contratare con ,·arios a~e~uradorcs un seguro contra el mismo 

riesgo y por el mismo interés económico, el gestor del seguro debeni. poner en 
conocimiento de cada uno de los aseguradores. la existencia de los or.ros con­

. trat0s. El "vito se dará po rescrim. con indic;irión de a~eil1raclores y ,um:'ls 

aseguradas. AR,T. 229.-Los seguros de que uata el anirnlo anterior sedn dlicJos aunque 
sumen una cantidad superior al ,·alor real :'lsegurado y obligarfo a los asegu­
radores dentro de este limite, hasta la suma oue c;ida uno h~1biere asegurado. 

a menos que se demuestre que hubo mala re: ' 
ART. 230.-En el caso del artículo anterior, el asegurador que pague podrá 

repetir lo pagado contra los demás, en proporción a b ~uma asegurada por 

cada uno. · ART. 231.-Si ocurriere el siniestro, el gestor del seguro o el beneficiario de 
la póliza, podrán realizar todos los actos que tiendan a evitar o a disminuir el 
riesgo. salvo pacto en contrario. Si no hubiere peligro en la demora, los inte­
resados .oedirán instrucciones al ase~;urador y se atendrán a ellas. 

ART. 232.-Si la cosa se hubiese de\ignado sólo por su S!;énero, se considerarán 
aseg\1radas todas las que de tal género existiesen en el buque. 

ART. 233.-Aun cuando la póliza se haya extendido _contra to~o ~iesgo, sa~vo 
pacto expreso en conuaio, el asegurador no respondera de l~s perchc\as y danos 
motivadós por C\talquiera de las causas enumeradas en el aniculo SSl del Código 

de Comercio. ~ 
e E.I articulo óudo dispone: "Sa\,;o pac10 ~xprcso en contr:irio. tos ascgundorcs no respon· 



( 

no 

,~·.1;1110 dt:l i,11qu1• l t11 l., , . , , . , 1 .. . ¡ · 
,:..;,·nu.t ( Oll l l"ll /;11:', <"I 1 . - t; ' i..,, t<>l1 11.11. t ( u f>OI \"l:tJt:. su vi-
. 1 . 1 e: 1110111< l ll(J ,·1t <Jllt' 'l" lloll ¡¡· ·I . . ' ' . 

~1c o : , ~1. cl<:~dc el 111,llil t:ntn . . · . ' 't.LJ.,H ¡11,· .. , 1 110 hubiere 
:11(•11 111 c:11 • •11 . ·! 1 t II q11 l , .11 ] ·'-" , , w·,.111:.,n,· \ i1·r1111n:11., <.: 11 t.:! in o 
• • J t e ) U•JIIC" •.• · :t .! l !t !.1114, •· ,1·n tt ' '1(' . ,, I .' • , ' ~ . . 
... ernunar.se l ;1 dcscar{! :1, ~Í<::I J1 J tc, u . · __ ... . · . . r· 111. • · 1 , d . '-d d1:~un", o a} 
d e c¡uince d b s 5

1
· ,.~¡ , , . 1 . · ! e J., d u i.,uun d t: t:il <', 111:1111nlJ1·as 110 exceda 

• . ~ sr.:gu10 s e l(>lll:i c.:st·1t1 ( lo , · · ·. ¡ ¡ · · 
n o se <'stipn h la h nn e n (llll' •·n . _, , . . · .1 i111 n.11 o c.: q ;1J<' d e.:! buque y 

• , 11 ~ , .1 1·11 •: 1Pnr «' ··n '" ¡ -' 
1: lc.:1.! o ., tlc:sd c.: l:t jJ ll llt<.:l.t ¡,,,1·1 ¡ l 1 . ' · • 1

· .-tH .cr.i r¡ 11c ~nrte sus 
. ... \.. ! 1.1 t II ljll:' ,:· 1 ' 11 1 \ l . t!t I l"l ., <"t.:_1 %1 f , . 

t 

t•I •••~! lJI O , 

,,,n,,, :rn i,·ntt,, to• 

ll.1: 1 • .• k,.~ 1!,· L:.; 11 •~ .. , -~ ··::t11.:d.6. 

IJ:,:,ia s11 y,, .--1 ('JCmio. s,c111p1c q11.- h u biere 
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AR1:- 243.-~l daño 31-I buque pue~e ser reparado o inde~nizado, a qrgo del 
aseguia~i_or. S1 el naviero o el capitán debidamente autonzado optan . pp,r la 
reparac1on, el asegurador tendrá derecho de vigilar la ejecución de la · ~is~a. 
Si oprnren por la indemnización, ésta se pagará en la cantidad promedio que 
resulte del cálculo de valores entre nuevo y viejo. El cálculo de los valores, 
a falca de acuerdo entre las panes se computará según estimación de peritos. 

ART. 244.-Se considerará valor del buque el que tenga al iniciarse el riesgo. 
AllT. 245.-~1 asegurador que i~demnice por •los daños que cubra el seguro, 

se subrogará en los derechos y acct0nes que correspondan al beneficiario contra 
terceros, por responsabilidad de éstos en los daños sufridos, hasta el valor de 
lo pagado. 

ART. 2,16.-Cua lquiera de las pan es podrá pedir que d daño cau~ado se 
valúe sin demora. Si alguna se niega a nombrar perito, el .. Juez lo designará 
a petición de la otra. 

ART. 24í .-La intervención del asegurador en la valorización del daño no 
implicará su aceptación de pagar el valor del siniestro, ni su renuncia a oponer 
excepciones. 

ART. 248.-Cuando el buque se presuma perdido o quede imposibilitado 
para Oi\\"egar, las mercancías aseguradas podrán abandonarse y exigirse el 
monto total del seguro, si no son- reembarcadas en el término de tres meses. 

ART. 249, -El buque se considerará perdido si transcurren treinta días des­
pué_s _del plazo normal para su an;bo sin que llegue a destino y no se tengan 

·nottc1as de él. · 
ART. 250.-El asegurador perderá el derecho de objetar el abandono, si no 

lo hace dentro de los quince días siguientes a aquel en que reciba •la declaración. 

De los agentes del nanero 

A.RT. 25 !.-Los agentes ge_nerales de _l~s e_ropresas naviera~ serán considerados 
como mandatarios mercanules o com1S1omstas de los nav1eros y consecuente­

, menee. los actos que celebren obligan a sus mandantes o conmitentes, cuando 
contraten por cuenta de éstos. 

ART. 252.-El agente del naviero que obre a nombre propio. estará personal-

mente obligado. _ . 
ART. 253.- Las relaciones entre el naviero y su agente se regiran por lo es-

tipulado en los conu:atos . r~spectivos y a _falta_. de ellos o_ de pacto expreso, 
serán a plicables las d1spos1c1ones de la leg1slaaon mercanol sobre el contrato 

de comisión. 
ART. 254.-Durante ios movimientos de carga y descarga, el c~nsignatario, 

su representante o el agente del na,·iero. deberan vigilar el mane10 adecuado 

de las mercancías. 
ART. 255.-EI domicilio del agente del naviero será considerado como domi-

cilio del naviero para todos los efectos legales. 
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TITULO IV 

De los riesgos 

CAPITULO UNlCO 

De las a-yerías gruesas o comunes 

. r\1n. 2-56.-Es avería gruesa o com. 1 -
s1on;1do delibcr:1cla y ui1c:eta111e1Hc un . t~c o ~!ano º. g:is10 ex trnordina rio, oca. 
cargamento, para salvnr!os ele un .· poi ,1u~sl del Gtpllau al IH1que o a su 

/\11.T 257 -El . . ' iesgo conocic o y leal. . 
1 · Jmpo1 te de las :ivcrfas gr e . . , .. • . . . 

~:ic os en la travesía rn:11 ítim;i en propo .· .u s~s sc1 .1 a c.11go de wclos los imere. 
AR·r. 258.-La obligación ¡,e co ·· brc_JO~ a mont~ ele sus respecti,·os intereses 

~I :icontecimiento generador del •;¡~1 u1r u J_a :ivena gruesa sub~istir,í nunqu~ 
l~ leresadas en la travesía; ro uec1:r) se:i 1mp111able. a :ilgun:i de fas panes 
d icha pan e responsable. pe q ' an a salvo 1:i~ :icc1011es p:iniculares contra 

O Acl:,!10. 2,sl 9.- c u.alquier gns10 ex rr:iord innrio hec!10 en ,. e a ver sustitución de un gasto 
el importe 'de 11a grn~sa o ~oz~ún, ser,í consiclerndo como t,d ; pero sólo 1 

a avenn sustituida. lasta 
ART. 260.- Para J¡¡ liquidación de la av . . . 

base el valor q ne ·las m ercancías te e~ a g1uesa o comu11, se lomará com·o 
de llegada. ngan ° ayan de tener en la fechn y pueno 

ART. 261 .-P .1171 determinar la c d . . . 
la a~c1ía, la 111asa con11ibuye11te ~~otf e_ ~?ntn buc1on en la liquidación ele 
clern:is bienes ~alvado1· calculn n I forma1a sum,111<10 el va lo1· del buoue y 
cb . ' • e o ron orme el que teno· 1 1 · 1 • · a J>Ueno, m;ís el v,ilor ck· 1:\ . . . :s••n e < 1a e e su lleg:i. 
pone de la aver ía. El result:id~ ·;;;.~1:1. D ich a s11111a se cl iviclir:i entre el i'm. 
lnc11cs, scr.i l:t uase ele h wo1·, ele •. ~-obmo_ yorc1ento sobre el valo1· de los 

,\ · · 26 · ' .. COll l !l UCIOJ1 
• RI. . 2.-La cl1 fe1cncia entre ¡0 obtenid ·1 . . . 

• C cons1dcr:1r:í como ¡)c:I clid·i p~i ·i I f O Y el Ya 101 de los bienes afectados • " , os e ectos te J· r · 1 • • A1n. 263.-Los eq uipajes y I f . ,1 ic¡u1c ac10n de b nvería. 
tribuirán a la avería gruesa. os e ectos personales de los pasajero~ no con-

. ~RT. 264.-Del importe de los daños causad .. 
<.1_c11 to <¡uc las partes conve11gan por I f . os da I b119ue se rr.d11c1ra e l por-
d1snep:incia reso!l-cr:i el 1·uei cd1_ ere:1c1a e n~1evo a viejo; en c:iso de 

.'\ RT. ?65 - L · d . c~11 ,tu ienna de pern os. _ - · i:.n caso e incendio 110 'd 
danos causados a los ob1·e1os que . 1 bs~ cons1 erarán como avería gruesa los 
· ¡ . yn 111 1ercn estado ~i·d · d 1 SIC o arro¡ados p:i ra apaga r el fuego ' ·• 1en o, sa vo que hayan 
:\ 11.1:. 266.- Los gastos y daiios oc~sionad . 

maquinas, no se ;1c!mitil'án com . os por forzamiento de vcl;as o de 
. 1 d 1 ' o avcn:i gruesa ;¡ me l neccsJC a e e la medida pa ra "Íect 1 · 1 · nos que se e cmuestre la 

A · 267 - ' ' ~ os e e sa vamcn 10 
!l1. .-Los d:i nos ca us:idos a mercan i . 

~ente no se considerar.in como ~ve . • ' c as no dedaradas o decla1adas fa lsa-
1nteg · l " 11ª gruesa pero s1 Jas · rar;rn a masa contribuyent • • merc:inc1as se salvaren 

. .-\ 11-r. 2GS.--L:is mercancías clec l~-rachs con ,. . . . 
ran con aquel valo r para los efe · ·1 · 1 a lm lllÍen or al 1e;i l se consiclcra. 
a su v_alor real para integra I cws e e ª m~sa ao cedora: pero se compu tarán 

r a masa con1nbu yente. 
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AJ.{T. 269.-Los daños ocasionados a las mercandas que hubieren ido sobre la 
cubier ta, sólo se adinitirán tomo avería gruesa cuando tal forma de cargar 
la mercancía estuviere autorizada por ,}os usos. 

A RT. 270.-Del flete perd ido, aceptado como aver ía gruesa se deducirán los 
gastos que hubiesen correspond ido a la rP.alización del viaje basta el puerto 
d e destino. 

LIBRO IV 

TITULO UNICO 

D e l<1r maniobras en los puertos 

ART. 272.-Dentro de la zona J:Or"tuaria. las man iobras de carga. descarga, 
a lijo, almacenaje, transbordo, esuba, desestiba, acarreo, y en general las que 
auxilien y complementen el comercio marítimo, son servicios públ icos conexos 
de la navegación y su prestación requiere permiso de la SecretaTfa de Marina. 

Además de quienes en el futuro obtengan la autorización correspondiente, 
para los efectos de la presente Ley son permisionarios los consi~tarios-, agentes 
·aduanales, armadores, destinatarios, agentes de buques reexpcdidores de carga, 
y en gen eral, a quienes de manera directa o como intermediarios, al igualmente . 
desarrollen actividades que requieran de estos servicios. 

Los Pe~isionarios celebrarán contratos de u-abajo con las Organizaciones 
de Trabajadores reconocidas, y las relaciones entre ambos se regirán por la Ley 
Federal del Trabajo. Tratándose de sociedades cooperativas, ~tas se nonnarán 
por su l ey especifica, y en sus relaciones con trabajadores ajenos a la Coope­
rativa , por la Ley Federal del Trabajo. 

.-\.RT . 273.-El pago de las man iobras portuarias a que se hace referencia en 
el a rúculo anterior, se sujetara a las carifas que fije la Secretaría de Comu­
nicaciones y Transpones con intenención de la Secretaria de Marina oyendo 
el parecer de la de Industria y Comercio, y e.o su caso, de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social . 

Las tarifas aprobadas se considerarán como :reguladoras del salario y a ellas 
· deberán ajustarse en este renglón los contratos de trabajo que se celebren . 

ART. 274.-Las tarifas a que se refiere este Capitulo se fijarán en cada caso 
tomando encuenca la importaricia del movimiento por tuario; e l costo de vida 
en la región; las condiciones té01icas, de mantenimiento y de la depreciación 
del equipo utilizado; la especialidad del personal que sea necesario para la 
realizaci_ón de las maniobras, y t~ as aquellas circunstanáas q_ue por su im­
ponanc1a, sean de tomarse en cuenta en un xpomento determinado. 

11 
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T R .\ 1°'\<., JT() R.IOS 

l>l:.IU.c.t 10 J\IARÍlT>.to 

\1, 1 '" I· '.: J.-1 r. ll ll.11.i UJ \1~,11 11,·1111.1 di." , l, ·~1,11, .. , de- , 11 ¡111 bli<:.1ción 
. \ rn ')" Sl' de111~.111 lm .1rt í<1 tlc" t!c:I I i l,1., Tcr-11·1" ,Id c:,·,.i1!-:'• • d e C:umercj~ 

)' l.i; d1.n1.1> , lbp11,11.1t•II C:!> lcg.d,·s u 1 111 qt11.: , ,. u , , .. 11 ~ . 111 .1 .:·.t,· " 1 d<:-11;11 11iento. 
\ f.(t :;·• l·. 11 1.1111,1 \I ' 1 t 1.; l.ttl ll'l l l,I ) .. , ,~.1111 / ,1 ,. , l,t·,·~11 .11 .ln i\f., 1 l lll lhl, , 1111fornie 

;1 esa ky. f;¡ St·1 11.·1.~rí:i d e ¡\·fa1 _111_a t.¡<:11_.:_1.1 la, lllllU\llll'.!> (J ~l C :t dic h o cuerpo se 
a u1 b11yn i, poi 11wd1u de l.1 poltC1.1 111.11 111111.1 o de 1.,- .1111<J11d .1dn !Jut· dc te:1mine 
d Ejc·n11 i\'o FcdtT:il . 

. \ 1n 1" - h 1 1.111 1n ~:e• 1q~l:n r:u 11 .1 , . , , 1.tl ,l,·,,· .-1 l, 1·0 1,11" l' 1'ol ,!i 11 , "\l.1d1imo 
"°:1<ic,11:d . d 1t·!~1Sl10 111:o1ítirr," , r·1·i l lc-v:ocl11 1 11 lilJ1 , , .11 1\1 11.11 dtl Reg1\ tro de 
C.111111. iuu. l.,,, 1,·~1!>11 .,d1110 d..! ,,'. 11 ,l\l !>.11 .1 f.1 .'><"LJ_<'t:111.1 d.:_ :\ l.11 111.1 d o: iodo 
d mov i111i1.·111 0 •Jll <' ,e l'ta lilC~ ,,11 !11~ l il 11 0 , cl,· I 11·p 1, 1111 111:11 11,.1111 

. \ 1:-r :," l.." 1 w1,v11.n 11sic1!> 1, 111<,1.d,·, , 1111.: ,,! 11111.11 c11 , 1¡.;u 1 L• t .i ley ex. 
1,l011·11 · •·n 1, 1u, 1•11hli, .. , el<' 'l .n, : ... 101 , u, .11 ir 1111.1 , , d,· ,·1\1, 1,., !" •1 111.1rios 
io11ío1111,: .1 1w1 111 iso$ u 1onr-c,.iu 11<:s ild111i1iv.,, 1,t, ot ¡;.1tl, ,, ¡11,1 l.t '>,·d tl,1ría de 
Co11111nir-aci,,n,·, , ' 1'1.11, ,¡,.,n <',. ! '"d1.i11 , .,11,11t•1. 1 ,; ..- :.111,1 , ! ., ,1·, l., fecha 
de 1,·11n i11 .11 11111 , k , 11~ lt'S]Jt'Cl1H•s ¡,1·11111s, ,., " fl>1JC,·,111111·,. 1¡ 111· no , n :i11 1en0-
1.•d <11. " l,1, 11 ¡ ,.,d1.i 11 , uj o:1.11 .,t' .1 1. i> f JJ • •·• 1i¡,11 " 1" , d, · v ,1., k : ,:, 11l1., dd pinzo 
de u n año a con1 :1r d clía C'n <¡t1t' c 1111 1: e n I t{!r-1 

Se p ronogan de plc 110 clert.·c.h o , p u r el p law d e 1111 :iií t> :1 que se refiere el 
p:ín:ifo n11te rio r , los ¡icrmisos o rnncesion c:s t ll )'O 1é rm ino ck: · d u ra ció11 debió 
concl u ir :in1es de l.1 expi ració n de c·, t<' l'l.1 111. 

!.os pernw,ion.11 ios o conce5ion.1 rins q u e a 1 ,·111 1 :11 <'11 v iP,nr c·st;i !C'~· no hu.· 
bic , e n initi.1c!u J:¡ prt:) tatión de lo~ ,t:11·1, io, , ¡,nd,•1,i 11 d rk1 ,·d io d t riv,1c.lo de 
e~o:. ¡,nmi:.os o c.,,n ce~io nc:s. 

r..,s fJ<.:I )1111," lf lll: .ti l'.IIU ,11 L' II \l),Ul" l.>!.t le} L') lll\ ll I Lll 11 ,tl!oll,l!hlú ~ul1, iLUdes 
ele pc n11iso< n , 0 11n•.s1nncs. querl .11:·111 , uj,· tn ~ :i l 1r'·1:i11w11 ,. ,,.11di:i nnc< de la 
1ll l ~ ll!.1. 

Lus pc:11n i,io:1:11 1vs t J t<-Uct·'\1•,11:11 1n" que ,,: · n,u. 11: 1,· 11 , ,p··1 tJal11 '.\(.· rvicios 
111a1 1!1111,,s 1 , .11 i • l.11!;111 ¡.,, 1cq 111 •i1,,, ,·, t.d,I, , i.!,,, , ·:1 ·• .r. , l.,·, · .. nd r.; l! de recho 
: l t ptc.· ~(.' ! <..·o, (I IO! ~ l l\' 11 1., .. , l ll{ ~Ji l/ ,tt.. Í 11I1 l º~ , ~: .. ¡,e:~ t J \.t, 1 : : ¡.,'\ tc ·t :11!1:,,':, \.!t· l., r11i s1na . 

.-\; :T ,; 
1 

r 11 J.,, ' ' ! ,·, •,1, 1!• • : ·• •· •. ! r ... : •• •I · 1 1 1 · • I\' ,•. . 1 ,. -. q ue se 
1cln·1c ;i l.1\ 111ar1Hll,1 :1- c· 11 lo, p1w11.,,. 11·g 11.i ¡,1 1 ,,1 -.1, ,11. tl rn \· 111 l · l.1 1,,-y ele Vías 
Ct·11e:1alcs d i: C<11 11 11 11i, ,1dú11 c11 1.11111, w cx¡ ,id,· ,.¡ R, ·¡d:1111c 111 11 ra:,¡,n rivo. 

E11 Cllntplimi t" lll n clt- l o cli~r1:esrn 1•111 J;. f1.1r.-i .. ,11 f d .-1 :11t i,11 l11 ~1) ele la 
(..,,11'IJf t11 i,,11 l', ,1 11 : ,.1 t i,· l,1, J· ._ t. hi, •~ 1 11! 1i , ,, .\ Je \h , 1:, , , .. ~ j 1.i 1~1 ., t i ,l,; iJida pu­
h lit::ui1"1n y , ,l, ,~·1\ .1 11 1 11. •·~.p:d, , J.? 1 , 1 1°\f ' i 1' c• l .r·:, ,, 11 ?,·,:d • n 1 ! 1 , ¡,.! Poder 
E jcc111 i111 1-t·t!.-i .d . 1·11 l.1 t111d.1tl el,· \1 ,·, 11 . ,. l i i, 1111 .. h ·d t't.d . . , J.,, cl1t·1 d ías 
d l· I l ll("S dt.· , Jl(,: lo de· l ! l 1I II0\ 1· 1 j, 111 1,, , ~-" f t f .1 1, l l l"'· 

El 1'1, ·sid,•111,· t! r· !.1 l{,·1•ú ld ir.1. ·/ ,!, ,/ f r1 l ;¡,,·:· \ f r1•,·. • R t',h1 i, ., 1· I <.;,•t 1c r:i rio 
d r· ,\ lari11:i, .\/111111.! l o,,,,.,¡,, .·l ,w,,,.- t, úl ,r i1 ,1 - F I -.,. , rl'l :11 ,., el,· ! .1111111 11ir:icic-
n ,·, y ·¡ r:111, 1• ,i t n . 11' , ;¡,·, e· /: ·. 1, ,1•11: ·1 1, 1d ,:r, . 1 1 1 °'"' ,,.,.,, i" ,!, J l.,cic~da 
y <:n.:·di111 J•,·, t,li<11 . . ·/ •l/ r• 111 o1 0,·11.. ,\ f •;,1 l.:. i'1hri, ., . 1 1 ,;. , 11·r.1 11•, r!,· ! 11d11q nn_ Y 
C:111 11 ,' rcio. l ,<1·il .\ r. l : •;,,- / 1•·an .. R 1tl111,.1 l· I ',, ·,111,11 .. ,I,· l, , -:.111,,,u-, l·xr t·n o-
1,·~. ,\/<1•11:r/ /', / /,. - f; ,,!,n,f1 l· I <.;, -, :,·c ,11 1 , d, 1 l'.i1 1111, ,.1111 , i'\,11, ,.11.rl. l· ,l1wrdo 
R 11st111111111tc. . l{ ,'1h111 :1- !·.! Scrr r- t.11i,, d<I T r:tl,:q " ·. l'1 n ·i, i,\11 ,;,ir 1:1l. S11 /omón 
(; n 11~•il,·~ /1 !111;1 n . l: ,rl ,ri, 1 l• I , . , ! •' I 1¡¡• 1 ,!,· ( ... 1..-,n., 1 ·,;1 . 1;. · ::· .. />;;: O rdaz. 
- R 1'd 11 ica.- l· I ~,,1 ,·1.11 , .. d ,· S;d11 l,11d.u l 1 .\ , 1) t1·11r 1.1 . ¡ ,,.,: .·1/i ,z,, : . l m.-:,¡111 /n.-
R ú h!'ica.-f. l S«:crct:11 ro de Obr:is l'ú l,Jicá.- . J a 1110- f 1¡;11,,.1 S1,-n-a Ri',br ir:i. 

E.RRATAS ~ OTAI3LES: 

í, línea 12. dice: 
tie nen -;u particularismo . 

ele\ derecho: que . rticularismo. 
Debe de{:ir: que uene su pa 

646, línea última, di~e : 

elu:onstruc<.:ión podia buque ·o·n podrá en construcc1 debe decir: buque 

6S7, linea IS, ~ice : 
ta lu:) d) (lo pongo para que no 

Debe dc:ór: 1 ido que el éxito de 
. ·t la costumbre marítima ha es~ab ec d la oblioacion d) El ex, o.- . . . ble para engcn rnr o 

de snh·nm~nto es ind1spens;1 
las labores . va indicamos. 
<le pagar al sa\q1dor. segun 

Pag. 740 línea última, dice: 
1 

, con,·enga. Esto suele suceder en ina ~l1ele s·•,ceder en mar·. to que se • • " Esto J ~ 
Debe suprimirse la expres10n 




